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DILIGENCIA DE APERTURA.-  El presente LIBRO DE ACTAS DE LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL EN PLENO DE 2013, lo componen 378 hojas de papel municipal, foliado 

con numeración correlativa, del 1 al 378, todas ellas rubricadas por el señor Alcalde-

Presidente y selladas con el sello de la Corporación; foliadas correlativamente a partir del 

número uno, de conformidad con los artículos 198 y siguientes del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.- Certifico.  

 
 Benidorm,  a 26  de febrero de 2014. 
 
 

EL SECRETARIO  

Esteban Capdepón Fernández 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

28 de enero de 2013/1 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 28 de enero de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 

CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
INTERVENTOR: - 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL acctal.  
D. FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO 
HORA DE COMIENZO:   9:57 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   14:16 horas 



 
 
                                            

  

Abierto el acto por la Presidencia, se da el pésame a la familia de D. José Llorca 
Pascual. Seguidamente  se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos 
en el ORDEN DEL DÍA  , que son los  siguientes: 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA.  

Fue llevada a cabo por la  sra. Escoda del Grupo Municipal Socialista. 
2.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SES IONES 
PLENARIAS CELEBRADAS EL 17 y 29 DE DICIEMBRE. 
Quedan sobre la mesa las actas del día 17 y 29 de diciembre, como consecuencia de 
error material. 
3.- PROPUESTA DE LA JUNTA DE PORTAVOCES PARA LA DEN OMINACIÓN DE 
DIFERENTES VÍAS O ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE  BENIDORM CON 
LOS NOMBRES DE BENIDORMENSES ILUSTRES. 
Vista la propuesta de Alcaldía de conformidad con el acuerdo de la Junta de 
Portavoces de 23 de enero de 2013, así como la enmienda presentada por el grupo 
municipal del Partido Popular, en virtud de la cual, por unanimidad, se acuerda la 
inclusión del apartado tercero. 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta siguiente:   
“Benidorm, la nostra ciutat, ha sigut un poble de grans marins que van omplir amb el 
seu esforç i professionalitat tot un important capítol de la història de la marina mecant 
espanyola i van unir el seu nom i el del nostre municipi a les grans rutes 
transoceàniques i a importants gestes de la navegació. 
Van ser nombrosos els capitans, pràctics, pilots i oficials de Benidorm al capdavant de 
velers en companyies americanes i filipines. Un nodrit grup de capitans i pilots que, 
gràcies a la perícia adquirida al comandament dels grans velers, van obtindre la 
confiança dels armadors en afiançar-se les grans companyies de vapor i els 
reclamaren per a dirigir els seus vaixells. 
En iniciar-se la dècada dels 90 del segle XIX, hi havia al voltant de 70 capitans i 
oficials benidormers en actiu en la marina mercant d’arreu del món i això sense 
comptar el gran nombre de contramestres, sobrecàrrecs, maquinistas, majordoms, 
radiotelegrafistas, marconis, cuiners i cambrers, etc., que van fer de la nostra ciutat 
una de les grans pedreres per a les més importants companyies que solcaven totes les 
mars del món. 
Estos mítics marins es van fer càrrec de dirigir embarcacions de les més reconegudes 
companyies de la marina mercant de l’època com la “Antonio López”, transformada 
posteriorment en la “Compañía Trasatlántica”; la “Pinillos”, “Marqués de Campos”, 
“Naviera Gallart”, “Compañía Valenciana”, “Transmediterránea” i diverses navieres 
bilbaïnes especialitzades en el transport de minerals. 
Estos hòmens de la mar que tant prestigi van donar a Benidorm i a qui Benidorm 
sempre ha reconegut entre els seus millors fills, mereixen que l’Ajuntament de la ciutat 
els dedique un espai públic de rellevància en la ciutat perquè la seua memòria estiga 
sempre present entre la ciutadania i recorde una part fonamental de la nostra història. 
La riquesa de la història marítima de Benidorm és una de les més sorprenents del 
Mediterrani.  No podem oblidar que una menuda població de 3.000 habitants ha sigut 
decisiva per al desenvolupament de les almadraves de major importància del 
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Mediterrani i de l’Atlàntic. Endemés, la seua presència en la marina velera, siga en la 
península o en Amèrica o Filipines, ha tingut un pes específic important. També els 
seus corsaris van tindre una missió de vigilància des de la costa valenciana a 
Gibraltar. Per últim, la seua transcendència en la marina mercant de vapor i de les 
companyies més prestigioses, ultrapassa amb molt al d’altres ciutats de reconeguda 
arrel marinera. 
Els diferents treballs publicats sobre el tema i el propi arxiu municipal ens donen una 
nombrosíssima llista d’estos hòmens que van dur el nom de Benidorm arreu del món 
embarcats en les companyies de la marina mercant de l’època, llista que s’inclou en un 
annex de la moció. Però endemés, són moltes les persones de Benidorm de qui tenim 
notícies de les seues singladures internacionals a través de les famílies que 
tranmeteren oralment les seues històries. 
 
Per tot açò, proposem al Ple de la Corporació que prenga el següent 
 

ACORD 
 

1. Denominar un espai públic de rellevància de la ciutat amb el nom de “Capitans 
de la Marina Mercant de Benidorm” en el qual es faça constar la relació 
nominal de tots. 

2. Obrir un període d’informació a la ciutadania i de recepció de dades per tal que 
siguen les pròpies famílies i els descendents qui aporten tota la documentació 
d’interés que Benidorm deu conéixer sobre els seus capitans de la marina 
mercant. 

3. Encarregar a les REgidories de Cultura i Patrimoni Històric els treballs de 
recopilació, coordinació, anàlisi i estudi pertinents, amb carácter previ a 
l´elevació a Ple de la proposta definitiva. 

 
ANNEX A LA PROPOSTA 

 
CAPITANS DE BENIDORM 

 
1. JOSE ORTS ORTUÑO- 1828 
2. MIGUEL ORTS ORTUÑO - 1831 
3. VICENTE ZARAGOZA ORTUÑO - 1838 
4. PEDRO BAYONA BAYONA -1843 
5. JOSE SUCH BAYONA -1847 
6. ISIDRO LLORCA ORTS -1850 
7. VICENTE ROIG LLORCA - 1852 
8. VICENTE LLORCA CASTELLS - 1853 
9. JAIME PEREZ DEVESA - 1856 
10.VICENTE TEROL. LLORCA - 1857 
11 .MANUEL LLORCA ORTS -1858 
12.JUAN PEREZ SORIA - 1860 
13.JOSE BAYONA BAYONA- 1862 



 
 
                                            

  

1 4.PEDRO ZARAGOZA SUCH -1868 
15.ANTONIO MARIA VIVES Y ORTS - 1868 
16.EUSEBIO PEREZ FUSTER- 1870 
17.ANTONIO VIVES LUNARES — 1872 
1 8.FRANCISCO ZARAGOZA SUCH — 1872 (Condestable Zaragoza) 
19.JOSE PEREZ PEREZ - 1874 
20.JOSE ZARAGOZA SUCH -1875 
21.MAXIMILIANO LLORCA FUSTER -1880 
22.VICENTE ROIG LOPEZ - 1883 
23.RICARDO LLORCA FUSTER- 1884 
24.ANTONIO BAYONA VIVES - 1884 
25.MIGUEL SUCH RODRIGUEZ - 1887 
26.RAMON DEVESA BAYONA - 1891 
27.FRANCISCO PEREZ LLORCA- 1898 
28.CARLOS TEROL SANGUINETTI - 1898 
29.JOSE PEREZ LLORCA - 1901 
30.VICENTE ROIG LANUZA” 

 
INTERVENCIONES 

 
Presenta enmienda el Grupo Popular. 
 
La Sra. Amor  procede a dar lectura a la propuesta.  
 
La enmienda  es admitida por el CDL y PSOE. 
 
Toma la palabra el Sr. Pérez , para reconocer el trabajo de los capitanes mercantes de 
Benidorm, sugiriendo que sea  la Concejalía de Patrimonio Histórico, la que se 
encargue, una vez recopilada la documentación necesaria, de estudiarla y verificarla. 
 
Interviene el Sr. Conrado Hernández  para posicionarse a favor de la propuesta.  

 
4.- PROPUESTA PRESENTADA POR D. AGUSTÍN NAVARRO ALV ADO, 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, DE  
HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD COLOMBINA DE MANIZALES Y 
DENOMINACIÓN DE UNA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD CON EL  NOMBRE DE 
CIUDAD DE MANIZALES. 
 
Vista la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 28 de enero de 2013. 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta que es del siguiente tenor:   
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“El Gobierno municipal de Benidorm, y en su nombre el Alcalde de la ciudad, Agustín 
Navarro Alvado, tiene el honor de elevar a la consideración del Pleno de la 
Corporación, la siguiente 

PROPUESTA 
 
En Benidorm, residen más de 1.100 personas provenientes de Colombia, que están 
ayudando a hacer de Benidorm con su cultura, sus tradiciones y su trabajo, una 
ciudad más abierta, productiva y cosmopolita. 
 
Los lazos de amistad existentes se han estrechado con la visita realizada en la 
segunda quincena del mes de noviembre a la ciudad de Manizales, con motivo de la 
inauguración del Hotel Benidorm, propiedad de la cadena Servigroup que tiene su 
sede en nuestra ciudad. 
 
Manizales, es una ciudad con una población superior a los 420.000 habitantes, dentro 
del Departamento de Caldas y en el conocido Triángulo de Oro; su actividad principal 
y tradicional es el cultivo y la producción del café, queriendo abrir nuevos caminos en 
la industria turística. 
 
En dicha visita se recibió de manos de su Alcalde, don Jorge Eduardo Rojas, la Llave 
de Oro de la ciudad colombiana, y se firmó un protocolo de intenciones para 
formalizar un futuro hermanamiento entre Manizales y Benidorm. 
 
Reconociendo que la cooperación internacional es uno de los factores que incide 
favorablemente en la solución de problemas que afectan a sus respectivas 
comunidades. 
 
Convencidos de la importancia de establecer mecanismos que contribuyan al 
desarrollo y fortalecimiento del marco de cooperación bilateral, así como de la 
necesidad de intercambiar experiencias que tenga efectiva incidencia en el avance de 
Manizales y Benidorm. 
 
Conscientes de los vínculos existentes entre las dos ciudades y la importancia de 
fortalecerlos e intensificarlos, reconociendo la necesidad de un intercambio recíproco 
de conocimientos, esfuerzos y experiencias adquiridas en los campos de la 
administración, la economía, la cultura y el turismo y los más importantes aspectos 
sociales favoreciendo una interacción sostenida. 
 
Tengo el honor de proponer a la Corporación Municipal en Pleno, la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 
 
Primero:  Se proceda al Hermanamiento de nuestra ciudad, Benidorm, con la ciudad 
colombiana de Manizales. 
 



 
 
                                            

  

Segundo:  Se denomine una vía pública de nuestra ciudad con el nombre de “Ciudad 
de Manizales”.” 

 
INTERVENCIONES 
 

Procede el Sr. Conrado  a defender la propuesta, agradeciendo al Grupo Hotelero 
“Servigroup”, que le haya dado el nombre de Benidorm, al Hotel recientemente 
inaugurado en la ciudad de Manizales (Colombia). Como consecuencia de ello se 
firmó un protocolo  para el hermanamiento de las dos ciudades. 
 
La Sra. Amor  se suma a las palabras del Sr. Hernández y reconoce el trabajo del 
Grupo Hotelero dirigido por el Sr. Caballé. 

 
5.- PROPUESTA PRESENTADA POR D. AGUSTÍN NAVARRO ALV ADO, 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, PA RA LA 
DENOMINACIÓN DE UNA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD CON EL  NOMBRE DE LE 
CANNET-ROCHEVILLE. 
Vista la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 21 de enero de 2013. 
 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta que es del siguiente tenor:   
 

“El Gobierno municipal de Benidorm, y en su nombre el Alcalde de la ciudad, Agustín 
Navarro Alvado, tiene el honor de elevar a la consideración del Pleno de la 
Corporación, la siguiente 
 
PROPUESTA 
 
De acuerdo con la tradición internacional a favor del desarrollo, a diversos niveles, Le 
Cannet-Rocheville y Benidorm, firmaron un “Pacto de Amistad” el 6 de junio de 1985, 
respondiendo así a su deseo profhndo de realizar una misión de paz, amistad y 
solidaridad entre los pueblos y considerando la voluntad de los dos municipios en 
cultivar, en su más alto grado, y en interés común, los sentimientos citados. 
 
El 30 de junio de 1986, por el Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad acordó el 
hermanamiento con la ciudad de Le Cannet-Rocheville. 
 
El Ayuntamiento ha ido nominando distintas vías públicas de la localidad con nombre 
de ciudades que tienen una significación especial para. la ciudad, como es el caso de 
Le Cannet-Rocheville. 
 
Por todo ello, tengo el honor de proponer a la Corporación Municipal en Pleno, la 
adopción del siguiente ACUERDO: 
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Único: Nominar una vía pública de la ciudad con el nombre “Le Cannet-
Rocheville” .” 
 
INTERVENCIONES 
Procede el Sr. Hernández  a dar lectura a la propuesta, adelantando que la 

elección de la vía pública será consensuada por todos los Grupos Municipales en 
Junta de Portavoces. Solicita el voto unánime de toda la Corporación. 
 
 La sra Amor apoya la intervención del Sr. Hernández y ruega se revise las 
calles que se hayan designado y que no se hubieren colocado, como la de Don Luis 
Duart. 
 
6.- PROPUESTA  DE AUTORIZACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE GASTOS DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE SE RVICIOS 
PROFESIONALES ( PROCURADORÍA Y DEFENSA LETRADA EN R CA Nº 
749/2011). 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, de fecha 26 de diciembre de 2012, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, de 29 de diciembre.  

 
Sometida a votación se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO: Por unanimidad , con el voto a favor de los 25 miembros de la 

Corporación, se acordó autorizar la tramitación del gasto del capítulo segundo, 
referente a la contratación de servicios profesionales de Procurador, en el Recurso 
Contencioso Administrativo nº 749/2011, del Juzgado de lo Contencioso administrativo 
nº 2 de Alicante, por importe de 472,00 €.  

 
SEGUNDO: Por mayoría absoluta legal con 14 votos, (11 del grupo municipal 

Socialista presentes y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  y el voto el contra 
de los 11 Concejales del Partido Popular, se acordó autorizar la tramitación del gasto del 
capítulo segundo referente a la contratación de servicios profesionales de Abogado, en 
el Recurso Contencioso Administrativo nº 749/2011, del Juzgado de lo Contencioso 
administrativo nº 2 de Alicante, por importe de 2.065,00 €. 

 
INTERVENCIONES 

Interviene la Sr. Guijarro  para recordar que el Plan de Ajuste requiere autorización 
previa de la Corporación en Pleno, para poder contratar los servicios de profesionales. 
 
El Sr. Ivorra  entiende necesaria la aprobación del gasto, insistiendo en la urgencia de 
la puesta en marcha de la Asesoría Jurídica. 
 
Manifiesta el Sr. Pérez que el Plan de Ajuste exige austeridad en el gasto. Es un 
documento que recorta los derechos de los ciudadanos y sólo se soslaya para 
contratar a personas. Nada les impide crear un a Asesoría Jurídica con todos los 



 
 
                                            

  

Asesores que hay en el Ayuntamiento. Entiende que los procuradores si son 
necesarios, pero anuncia su voto en contra al servicio de Abogada. 
 
 Contesta la Sra. Guijarro  que el RD 4/2012, no impone a ningún Ayuntamiento 
la obligación de traer al Pleno los gastos menores. Pero fue el Grupo Socialista el que 
decidió incluir esa obligación en el Plan de Ajuste, para dar más transparencia. No hay 
que confundir Asesor Jurídico con Letrado. Esta concejal no tiene inconveniente en 
gastarse el dinero para que este Ayuntamiento este defendido de la mejor manera 
posible. 
 
 El Sr. Ivorra  se mantiene en su posicionamiento inicial. 
 
 Interviene el Sr. Pérez  para indicar que la transparencia es una obligación. El 
problema es a qué se le está dando transparencia, sin aplicar las medidas de 
austeridad que recoge el Plan de Ajuste. 
 
 Replica la Sra. Guijarro  al Sr. Pérez, contestando que ese abogado se 
contrata para defender los intereses de la ciudad y ello a su vez es ahorrar. 

 
7.- PROPUESTA  DE Dª. NATALIA GUIJARRO DE AUTORIZAC IÓN PARA LA 
TRAMITACIÓN DE GASTOS DEL CAPÍTULO SEGUNDO REFERENT ES A 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES (PROCURADOR ÍA, PRENSA 
E INGENIERÍA). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Hacienda, Natalia Guijarro 
Martínez, dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, de 28 de enero.  

 
Sometida a votación por mayoría absoluta legal con 14 votos, (11 del grupo 

municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  y el voto el contra 
de los 11 Concejales del Partido Popular, ACORDÓ: 

 
Autorizar la tramitación de los siguientes gastos del capítulo segundo referentes a la 

contratación de servicios profesionales: 
Servicios de procuradoría  (Mª Teresa Ripoll Moncho) para representación del 
Ayuntamiento de Benidorm en Recursos Contencioso-Administrativos, por importe 
total de 10.000,00 €, con cargo a las siguientes partidas y por los siguientes importes: 

 
11.9310.22604 (Asesoría jurídica).- 5.000,00 € 
 
10.9200.22604 (Secretaría General).- 3.000,00 € 
 
12.9206.22604 (Recursos Humanos).- 2.000,00 € 
 

- Servicios de prensa , para prestación de servicios por el periodo de 12 meses, 
a partir del 1 de enero de 2013, por importe de 87.120,00 €: 
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o Redactor de notas de prensa para el Gabinete de Prensa.  
o Periodista para desempeñar las funciones de dirección gestión de 

contenidos informativos y elaboración de la programación de la emisora 
de radio municipal, Onda Benidorm. 

o Redactor para elaboración de los contenidos en la página web 
municipal. 

 
- Servicios de ingeniería , por importe de 3.025,00 € 

 
INTERVENCIONES 

 
Defiende la propuesta la Sra. Guijarro , precisando que se aprueba una cantidad al 
alza para destinarla a los servicios de procuradoría. Respecto a los contratos de 
profesionales para el Departamento de Prensa, afirma que sólo se cuenta con un 
cargo eventual y es necesario la contratación de tres profesionales.  La contratación 
de un Ingeniero de Caminos para certificar la solidez de la estructura de la Plaza de 
Toros, se ha requerido por el Departamento de Ingeniería. 
Interviene el Sr. Ivorra  para apoyar la necesariedad de la contratación de los 
profesionales citados, recalcando que la plataforma multimedia requiere de 
profesionales para que este Consistorio no se quede atrás tecnológicamente. 
El Sr. Pérez indica que sí la sala de prensa se dedicara a informar únicamente no 
haría falta este dispendio, porque el problema es político. Este es un servicio que se 
puede cerrar y dar un servicio público mínimo, no político. 
La Sra. Guijarro aclara que los Procuradores son elegidos por los Letrados. Se 
retiene una cantidad para todo el año y se gastará lo que sea necesario. Respecto a 
los profesionales para Prensa, pensamos que Benidorm es una ciudad turística que 
necesita estar en los medios de comunicación y creemos que invertir 72.000 € es 
mínimo para lo que reporta a la imagen de nuestra ciudad. 
Interviene el Sr. Ivorra para reiterarse y posicionarse a favor de la propuesta 
presentada. 
Contesta el Sr. Pérez diciendo que son los vecinos los que deben decidir si vale la 
pena o no este servicio, una vez sepan lo que costó su montaje. El problema es que 
se montara una radio y una plataforma multimedia en la época de crisis que estamos 
viviendo. Anuncia su voto en contra. 
Interviene la Sra. Guijarro  para indicar que han rebajado el presupuesto de prensa en 
un 90 por 100. Hemos rebajado de 900.000 € a 100.000 € y tenemos una plataforma 
multimedia y una radio municipal. 

 
8.- PROPUESTA  DE D. CONRADO HERNÁNDEZ DE AUTORIZAC IÓN DE GASTO 
DEL CAPÍTULO SEGUNDO REFERENTE A CONTRATACIÓN DE SE RVICIOS 
PROFESIONALES (EXPERTO EN PERIODISMO DEPORTIVO). 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Presidencia, Conrado Hernández 
Álvarez, de fecha 23 de enero de 2013, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 28 de enero.  

 



 
 
                                            

  

Sometida a votación por mayoría absoluta legal con 14 votos, (11 del grupo 
municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  y el voto el contra 
de los 11 Concejales del Partido Popular, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 

 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 

autorización plenaria para poder tramitar gastos por servicios externos. 
 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio del presente el Plan de Ajuste 

para el periodo 2012-2022 según lo dispuesto en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012. 
 
En este Plan se incluye dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo de 

gastos la siguiente disposición: “En el periodo 2012-2015 se suspenderá todo tipo de 
contratación de servicios profesionales -con cargo al capítulo dos de gastos-en 
cualquiera de sus regímenes y/o modalidades, incluyendo la de consultoría, 
asesoramiento y/o asistencia salvo aquellos que se tramiten en virtud de acuerdo 
plenario. 

 
La Concejalía de Deportes solicita la aprobación de un gasto de 18.000,00 euros para 

la contratación de los servicios de un experto en periodismo deportivo, internet y redes 
sociales para integrarse en el Gabinete de Prensa Municipal, cuyo cometido sería la 
difusión, promoción y publicidad a través de la página web municipal, poner al alcance de 
todos los ciudadanos las noticias y acciones, en cuanto al deporte se refiere, acaecidas 
en nuestra ciudad. 

 
Por todo ello, y visto el Plan de Ajuste, se propone la adopción del siguiente acuerdo 

de autorización plenaria para la tramitación del gasto anteriormente expuesto en los 
siguientes términos: 

ÚNICO: Autorización para la tramitación del siguiente gasto de capítulo segundo 
referente a la contratación de servicios profesionales: 

 
- Profesional experto en periodismo deportivo, inte rnet y redes sociales por 

18.000,00 euros” 
 
INTERVENCIONES 

 
Procede el Sr. Conrado Hernández  a dar lectura a la propuesta. 
Interviene el Sr. Miguel Llorca  para manifestar que en el municipio existen gran 
cantidad de clubs deportivos, los cuales demandan un seguimiento informativo de su 
actividad. En consecuencia, considera conveniente que un profesional haga llegar el 
deporte de Benidorm a la mayor cantidad de personas posibles. Anuncia su voto 
favorable. 
El Sr. Pérez incide en que se han traído al Pleno tres propuestas para contratar a 
profesionales. 
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El Sr. Conrado Hernández  contesta que con este servicio se promociona a más de 
sesenta actividades deportivas, de las cuales algunas de ellas inciden en el turismo 
deportivo, como el Medio Marathon, la Costa Blanca Cup y la Copa del Sol. Hay que 
invertir para posicionar a Benidorm, tanto a nivel nacional como internacional. La 
plataforma cuesta un 1,3 por 100 respecto al gasto del Partido Popular cifrado en 
765.000 €. En la actualidad, manteniendo un canal de comunicación, aún hay una 
persona menos que cuando gobernaban Vds. 
Interviene el Sr. Pérez para aclarar que no recuerda cuanto se gastaba en Prensa, 
pero si lo que invertía en Escuelas y Educación, trescientos millones de euros en 
momentos de gran dificultad. 
Le replica el Sr. Hernández  indicando que se están dedicando a pagar la deuda 
generada por el Partido Popular. 

 
9.- PROPUESTA PARA PRORROGAR EL PROGRAMA DE RECUALI FICAIÓN 
PROFESIONAL DE LAS PERSONAS QUE AGOTEN SU PRETACIÓN  POR 
DESEMPLEO, REGULADO EN EL REAL DECRETO LEY 1/2011, EN AL 
MENOS SEIS MESES MÁS A PARTIR DEL MES DE FEBRERO DE  2013. 
 
A instancias del Presidente este punto se queda sobre la mesa. 
 
10.-  PROPUESTA DE DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA FISCA L Nº 40. 
Vista la propuesta de la Concejal Delegada de Hacienda, Natalia Guijarro Martínez, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 21 de enero de 2013. 
 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta que es del siguiente tenor:   
 

“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación deviene de la 
necesidad de proceder a la supresión de la tasa por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas 
explotadoras o prestadoras del servicio de telefonía móvil y a la derogación de la 
Ordenanza Fiscal n° 40, de acuerdo con los informes técnicos obrantes en el 
expediente y en consonancia con la Resolución de Alcaldía de 3 de enero de 2013, 
en orden a adoptar una actitud prudente hasta nuevas modificaciones legales y 
pronunciamientos jurisprudenciales que aclaren el conflicto en la materia que eviten a 
este Ayuntamiento cualquier tipo de coste de gestión, y previendo los posibles fallos 
judiciales contra los recursos de casación interpuestos por el Ayuntamiento de 
Benidorm. 
Con arreglo a las actuaciones realizadas en virtud de la providencia de inicio de 
expediente de 10 de enero de 2013, en relación con la derogación de la vigente 
Ordenanza Fiscal n° 40, y vistos los informes técnicos, por todo lo expuesto vengo a 
PROPONER: 
 
1°) Aprobar la supresión de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras o prestadoras 



 
 
                                            

  

del servicio de telefonía móvil regulada en la Ordenanza Fiscal vigente n° 40 cuyo 
texto figura como anexo a la presente propuesta y la derogación de la misma. 
 
2°) Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la provincia el acuerdo 
provisional adoptado para la supresión y derogación de la ordenanza fiscal n° 40 
reguladora de la Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público local a favor de empresas explotadoras o prestadoras de servicios de 
telefonía móvil, durante 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
 
Finalizado el periodo de exposición pública, se procederá a adoptar los acuerdos 
definitivos que correspondan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado, y aprobando la supresión y derogación de la ordenanza fiscal precitada, 
salvo que no se hubiera presentado reclamación alguna, en cuyo caso el 
correspondiente acuetdo provisional se entenderá elevado a definitivo, sin necesidad 
de acuerdo plenario. 
 
3°) En virtud del apartado anterior procederá la publicación del acuerdo definitivo de 
supresión de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local, a favor de empresas explotadoras o prestadoras del servicio de 
telefonía móvil regulada en la Ordenanza Fiscal vigente n° 40 y derogación de la 
misma que es objeto ahora de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia a 
efectos de su entrada en vigor.” 

 
INTERVENCIONES 
 

Toma la palabra la Sra. Guijarro  para indicar que están recayendo sentencias a favor 
de las compañías telefónicas, en contra de las tasas que regula la Ordenanza Fiscal nº 
40, por lo que se propone derogarla, para evitar problemas futuros. 
 
Anuncia la Sra. Amor su voto favorable, a la vista del informe del Técnico de Gestión 
Tributaria y de las sentencias recaídas últimamente. 

 
11. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBA CIÓN 
DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DE MUJERES PARA LA  IGUAL DAD. 
Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Igualdad, Cristina Escoda 

Santamaría,  dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de Turismo de 
28 de enero.  

 
Sometida a votación por mayoría absoluta legal con 14 votos, (11 del grupo 

municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  y el voto el contra 
de los 11 Concejales del Partido Popular, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
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“El Ayuntamiento de Benidorm, en sesión plenaria de 28 de septiembre de 2012 
aprobó inicialmente el Reglamento del Consejo de Mujeres para la Igualdad, 
procediéndose a dar publicidad al mencionado acuerdo mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 198, de 17 de octubre de 2012 y en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, abriéndose un plazo de 30 días para que se pudieran 
presentar reclamaciones. 

 
A la propuesta de aprobación provisional se han presentado en forma y plazo, de 

acuerdo con certificado de Secretaría obrante en el expediente, alegaciones por parte 
del Grupo Municipal del Partido Popular, que han sido informadas debidamente por los 
técnicos del departamento de Igualdad, que así mismo han presentado propuestas de 
mejora al texto. A la vista de los informes vengo a PROPONER: 
PRIMERO: modificar los artículos: nº 1 (punto 2), nº 3 (punto 1 y punto 4), nº 4 (punto 
1), nº 5 (punto 1) nº 6 (punto 1), nº 11 (punto 1 y 2) y nº 12 (punto 1) del Reglamento 
aprobado inicialmente, que pasaría a tener la siguiente redacción: 
Artículo 1 Naturaleza  
2. El Consejo de Mujeres para la Igualdad, como Consejo Sectorial, funcionará de 

conformidad con lo establecido en este Reglamento y demás disposiciones que le 
sean de aplicación. 

Artículo 3  Funciones  

1. Para  la consecución de los fines del artículo anterior, el Consejo de Mujeres para 
la Igualdad realizará las siguientes funciones: 

a) Informar y asesorar en cuantas consultas sean formuladas por la Concejalía de 
Igualdad, responsable de las políticas municipales de igualdad.  

b) Formular propuestas y sugerencias a la Concejalía de Igualdad, en los 
programas y actuaciones de las diferentes áreas municipales, en materia de 
promoción e igualdad de género. 

c) Colaborar con el Ayuntamiento de Benidorm en la elaboración, desarrollo y 
evaluación de programas relacionados con la igualdad de oportunidades y 
eliminación de violencia de género, así como en la profundización de la 
implantación del Plan Municipal de Igualdad, aprobado por la Corporación 
Municipal de forma unánime en sesión plenaria de 28 de julio de 2008, en 
todos los ámbitos locales. 

d) Actuar como receptor y canalizador ante la concejalía de Igualdad, eje de 
integración y de coordinación, de propuestas de la comunidad y de denuncias 
de conductas discriminatorias. 

e) Obtener información, municipal y de otras Administraciones, dirigida 
específicamente a mujeres, difundiéndola a los colectivos de mujeres. 

f) Coordinarse y colaborar con asociaciones y demás entidades que lleven a 
cabo actividades de promoción e igualdad de género. 



 
 
                                            

  

g) Velar por el desarrollo transversal del principio de igualdad de trato y 
oportunidades entre hombres y mujeres en todas las políticas municipales, así 
como por el cumplimiento de acuerdos del Pleno en medidas y actuaciones de 
especial incidencia sobre las mujeres. 

h) Cuantas otras funciones y actuaciones se consideren necesarias para el logro 
de sus objetivos, así como cualquier otra de las disposiciones vigentes le 
atribuyan. 

 
4. Derechos y deberes: 

a) Derechos: 

1. Solicitar la inclusión de asuntos que estimen pertinentes en el orden del 
día de los Plenos Municipales. 

2. Asistir a las reuniones que se convoquen, participar en los debates, 
formular ruegos y preguntas y ejercer su derecho al voto. 

3. Solicitar certificados de los actos y acuerdos de las reuniones. 

4. Recibir la información adecuada para cumplir las funciones que tiene 
asignadas. 

b) Deberes: 

1. Asistir a las reuniones que se convoquen. 

2. Abstenerse cuando los asuntos que se traten  afecten a intereses 
particulares de las entidades que representan. 

3. Guardar confidencialidad cuando el asunto lo requiera. 

Artículo 4  Composición  

1. Podrán formar parte del Consejo de Mujeres para la Igualdad: 

a) Representantes de las asociaciones y entidades, que tengan entre sus 
objetivos y actividades el desarrollo de políticas de igualdad de oportunidades y 
promoción de la mujer. 

b) Representantes de las asociaciones y entidades que cuenten con secciones de 
mujer, con autonomía funcional reconocida, que de manera continuada 
desarrollen, actividades dirigidas a la consecución de la igualdad de 
oportunidades y promoción de la mujer. 

c) Representante del  Consejo Vecinal. 

d) Representantes de los grupos políticos de la Corporación Municipal. 

e) Técnico de la Administración Especial adscrito a la Concejalía de Bienestar 
Social  

f) Técnico de la Administración Especial adscrito a la Concejalía de Igualdad. 
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Artículo 5  Incorporación al Consejo 

1. Las asociaciones y entidades que deseen formar parte del Consejo de Mujeres 
para la Igualdad deberán dirigir una solicitud a la Presidencia, adjuntando la 
siguiente documentación: 

a) Estatutos de la asociación o entidad y, en su caso, acuerdo de los órganos de 
gobierno reconociendo la autonomía funcional a la sección de mujer.  

b) Número de inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones o Registro 
correspondiente en su caso. 

c) Certificación acreditativa del domicilio social, número de personas asociadas, 
identificación de las que ocupan los cargos directivos y presupuesto anual.  

d) Memoria de actividades realizadas relacionadas con la igualdad de 
oportunidades y promoción de las mujeres. 

e) Acuerdo de los órganos de gobierno de las delegadas representantes de las 
asociaciones u organismos participantes en el Consejo. 

 
Artículo 6 Cese 
1. Se perderá la calidad de componente del Consejo de Mujeres para la Igualdad por 

cualquiera de las siguientes causas:  

a) Disolución de la asociación o entidad. 

b) Voluntad propia. 

c) Por falta de asistencia de representantes a la Asamblea General, tres veces 
consecutivas.  

d) Por no comunicar en los plazos establecidos la modificación o comunicación de 
los datos a que se refieren los artículos 5.2 y 5.3 

e) Por el incumplimiento reiterado del presente Reglamento, de los acuerdos de la 
Asamblea General y la perturbación grave del funcionamiento del Consejo. 

 

Artículo 11     Asamblea General  

1. El órgano superior del Consejo es la Asamblea General que estará compuesto por: 

a) Presidencia 

b) Vicepresidenta 

c) Secretaría 

d) Vocales:  

- Un representante por grupo político municipal. 

- Dos representaciones por asociación o entidad. 



 
 
                                            

  

- Un/a representante de las AA.VV. del Consejo Vecinal.  

- Un/a técnico de la Administración Especial adscrita a la Concejalía de 
Bienestar Social. 

2. Corresponde a la Asamblea General del Consejo: 

a) Plantear, debatir y pronunciarse sobre las propuestas, relacionadas con 
políticas de igualdad, que sean sometidas a consulta por las Comisiones de 
Trabajo y la Administración Municipal. 

b) Proponer al Ayuntamiento de Benidorm las modificaciones al presente 
Reglamento previo acuerdo favorable de dos tercios de sus  componentes. 

c) Aprobar la admisión de asociaciones y entidades en el Consejo. 

d) Crear las Comisiones de Trabajo que estime oportunas. 

e) Proponer la baja de asociaciones y entidades que formen parte del Consejo, 
cuando se produzcan las causas de cese. 

f) Aprobar el acta de las sesiones anteriores. 

g) Cualesquiera otras que, correspondiendo al Consejo, no estén expresamente 
atribuidas a otros órganos. 

 

Articulo 12 Comisiones de Trabajo 

1. Las Comisiones de Trabajo son órganos de estudio y trabajo creadas por la 
Asamblea General para asuntos concretos que serán presentados como informes 
o propuestas. Las consejeras podrán realizar cuantas consultas consideren 
necesarias a personas con conocimientos en determinadas materias. 

 
SEGUNDO.- Desestimar el resto de alegaciones presentadas y manteniendo, por tanto, 
el resto del articulado de conformidad con la redacción aprobada inicialmente. 
 
TERCERO.- Aprobar la redacción definitiva de la modificación del Consejo de Mujeres 
para la Igualdad con el texto siguiente: 
 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE MUJERES PARA LA IGUALDAD 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que: “Corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones para que la libertad de los individuos  y de 
los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social”. 
La aprobación de la Ley 9/2003, de 18 de febrero para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres de la Generalitat Valenciana y la Ley 3/2007, de 2 de marzo para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, han sentado la bases legales para la aplicación del 
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principio de igualdad de oportunidades tanto en la administración como en otros 
ámbitos. 
El Ayuntamiento de Benidorm, en los últimos años, viene desarrollando políticas 
dirigidas a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, entre las que destaca la 
incorporación de transversalidad de género en los diferentes ámbitos de intervención 
municipal y el Plan Municipal de Igualdad, aprobado por Pleno el 28 de julio de 2008. 
La creación del Consejo de Mujeres para la Igualdad es un objetivo del Plan Municipal 
de Igualdad que supone un impulso para las políticas locales de igualdad de 
oportunidades como fruto de la colaboración entre el Ayuntamiento de Benidorm y los 
agentes sociales. 

 
CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 Naturaleza  
1. El Consejo de Mujeres para la Igualdad es un órgano de participación, adscrito a la 

Concejalía de Igualdad, que tiene carácter consultivo y asesor, no vinculante, a los 
diferentes órganos del Ayuntamiento en materia de igualdad de género.  

2. El Consejo de Mujeres para la Igualdad, como Consejo Sectorial, funcionará de 
conformidad con lo establecido en este Reglamento y demás disposiciones que le 
sean de aplicación. 

Artículo 2 Fines 
Los fines del Consejo de Mujeres para la Igualdad son: 

a) Fomentar la igualdad de género en todos los ámbitos municipales y combatir 
cualquier discriminación por razón de sexo. 

b) Propiciar la participación de las mujeres en el desarrollo de políticas 
municipales de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

c) Ser un espacio de encuentro e interlocución entre la administración local y la 
ciudadanía en materia de promoción de la mujer. 

d) Impulsar la colaboración y cooperación entre distintas administraciones, 
asociaciones y entidades 

Artículo 3 Funciones 
1. Para  la consecución de los fines del artículo anterior, el Consejo de Mujeres para 

la Igualdad realizará las siguientes funciones: 

a) Informar y asesorar en cuantas consultas sean formuladas por la Concejalía de 
Igualdad, responsable de las políticas municipales de igualdad.  

b) Formular propuestas y sugerencias a la Concejalía de Igualdad, en los 
programas y actuaciones de las diferentes áreas municipales, en materia de 
promoción e igualdad de género. 

c) Colaborar con el Ayuntamiento de Benidorm en la elaboración, desarrollo y 
evaluación de programas relacionados con la igualdad de oportunidades y 



 
 
                                            

  

eliminación de violencia de género, así como en la profundización de la 
implantación del Plan Municipal de Igualdad –aprobado por la Corporación 
Municipal de forma unánime en sesión plenaria de 28 de julio de 2008-, en 
todos los ámbitos locales. 

d) Actuar como receptor y canalizador ante la Concejalía de Igualdad, eje de 
integración y de coordinación, de propuestas de la comunidad y de denuncias 
de conductas discriminatorias. 

e) Obtener información, municipal y de otras Administraciones, dirigida 
específicamente a mujeres, difundiéndola a los colectivos de mujeres. 

f) Coordinarse y colaborar con asociaciones y demás entidades que lleven a 
cabo actividades de promoción e igualdad de género. 

g) Velar por el desarrollo transversal del principio de igualdad de trato y 
oportunidades entre hombres y mujeres en todas las políticas municipales, así 
como por el cumplimiento de acuerdos del Pleno en medidas y actuaciones de 
especial incidencia sobre las mujeres. 

h) Cuantas otras funciones y actuaciones se consideren necesarias para el logro 
de sus objetivos, así como cualquier otra de las disposiciones vigentes le 
atribuyan. 

2. Las funciones del Consejo de Mujeres para la Igualdad se ejercerán mediante 
informes y propuestas no vinculantes; solicitudes y actividades.  

3. El Ayuntamiento facilitará en la medida que estime posible y necesario, los medios 
oportunos para el cumplimiento de las funciones del Consejo de Mujeres para la 
Igualdad y su adecuado funcionamiento. 

4. Derechos y deberes: 
a) Derechos: 

1. Solicitar la inclusión de asuntos que estimen pertinentes en el orden del 
día de los Plenos Municipales. 

2. Asistir a las reuniones que se convoquen, participar en los debates, 
formular ruegos y preguntas y ejercer su derecho al voto. 

3. Solicitar certificados de los actos y acuerdos de las reuniones. 

4. Recibir la información adecuada para cumplir las funciones que tiene 
asignadas. 

b) Deberes: 

1. Asistir a las reuniones que se convoquen. 

2. Abstenerse cuando los asuntos que se traten  afecten a intereses 
particulares de las entidades que representan. 

3. Guardar confidencialidad cuando el asunto lo requiera. 
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CAPÍTULO II – DISPOSICIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 4 Composición  
1. Podrán formar parte del Consejo de Mujeres para la Igualdad: 

a) Representantes de las asociaciones y entidades, que tengan entre sus 
objetivos y actividades el desarrollo de políticas de igualdad de oportunidades y 
promoción de la mujer. 

b) Representantes de las asociaciones y entidades que cuenten con secciones de 
mujer, con autonomía funcional reconocida, que de manera continuada 
desarrollen, actividades dirigidas a la consecución de la igualdad de 
oportunidades y promoción de la mujer. 

c) Representante del Consejo Vecinal. 

d) Representantes de los grupos políticos de la Corporación Municipal. 

e) Técnico de la Administración Especial adscrito a la Concejalía de Bienestar 
Social  

f) Técnico de la Administración Especial adscrito a la Concejalía de Igualdad. 

 
Artículo 5 Incorporación al Consejo 
1. Las asociaciones y entidades que deseen formar parte del Consejo de Mujeres 

para la Igualdad deberán dirigir una solicitud a la Presidencia, adjuntando la 
siguiente documentación: 

a) Estatutos de la asociación o entidad y, en su caso, acuerdo de los órganos de 
gobierno reconociendo la autonomía funcional a la sección de mujer.  

b) Número de inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones o Registro 
correspondiente en su caso. 

c) Certificación acreditativa del domicilio social, número de personas asociadas, 
identificación de las que ocupan los cargos directivos y presupuesto anual.  

d) Memoria de actividades realizadas relacionadas con la igualdad de 
oportunidades y promoción de las mujeres. 

e) Acuerdo de los órganos de gobierno de las delegadas representantes de las 
asociaciones u organismos participantes en el Consejo. 

2. Cualquier modificación de los datos aportados deberá notificarse a la Secretaría 
del Consejo de Mujeres para la Igualdad dentro del mes siguiente al que se 
produzca. 

3. Anualmente presentarán, antes del último día del mes de febrero, una memoria de 
las actividades y de los actos realizados en el transcurso del año anterior, así como 
el número de asociadas a 31 de diciembre. 

4. La incorporación de una Federación excluye a sus componentes por separado. 



 
 
                                            

  

Artículo 6 Cese 
1. Se perderá la calidad de componente del Consejo de Mujeres para la Igualdad por 

cualquiera de las siguientes causas:  

a) Disolución de la asociación o entidad. 

b) Voluntad propia. 

c) Por falta de asistencia de representantes a la Asamblea General, tres veces 
consecutivas.  

d) Por no comunicar en los plazos establecidos la modificación o comunicación de 
los datos a que se refieren los artículos 5.2 y 5.3 

e) Por el incumplimiento reiterado del presente Reglamento, de los acuerdos de la 
Asamblea General y la perturbación grave del funcionamiento del Consejo. 

2. Dicha perdida será acordada por la Asamblea General, una vez tramitado el 
expediente oportuno en el que habrá de darle audiencia a la Asociación. 

3. El cese como miembro del Consejo no impide la posible incorporación al mismo, 
una vez desaparecidas las causas que lo motivaron. 

CAPITULO III  -  ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Artículo 7 Estructura  
El Consejo de Mujeres para la Igualdad contará con la siguiente estructura: 

a) Presidencia 

b) Vicepresidencia 

c) Secretaría 

d) La Asamblea General 

e) Comisiones de Trabajo 

Artículo 8 Presidencia 
1. La Presidencia será ostentada por la/el concejal/a de Igualdad. 

2. Son atribuciones de Presidencia las siguientes:  

a) Representar públicamente al Consejo y dirigir su actividad. 

b) Convocar las sesiones de la Asamblea General y fijar el orden del día. 

c) Presidir las sesiones, dirigir las deliberaciones y dirimir las votaciones en caso 
de empate. 

d) Velar por el cumplimiento de los fines del Consejo. 

e) Designar a la técnico de la Concejalía de Igualdad que ostente la secretaría del 
Consejo. 

f) Designar a la técnico de la Concejalía de Bienestar Social como vocal de la 
Asamblea General. 
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g) Coordinar la relación entre el Consejo y otras instituciones. 

h) Ejercer cuantas funciones le encomiende la Asamblea General siempre que 
sean inherentes a su condición. 

Artículo 9 Vicepresidencia 
1. La Vicepresidencia será asumida anualmente por una persona integrante del 

Consejo que represente a alguna asociación o entidad a propuesta de las mismas. 
La Asamblea General acordará el nombramiento por mayoría. 

2. Las funciones de la vicepresidenta son: 

a) Colaborar con la presidencia en el cumplimiento de sus funciones y ejercer las 
funciones que delegue la presidenta. 

b) Ejercer las funciones de la presidenta en su ausencia.  

Articulo 10   Secretaría 
1. La Secretaría es el órgano al que compete la gestión administrativa y técnica de 

los asuntos del Consejo, que recaerá en el personal técnico de la Concejalía de 
Igualdad. 

2. Las funciones de la Secretaría son: 

a) Notificar las convocatorias de las sesiones 

b) Levantar acta de las sesiones. 

c) Llevar de forma actualizada el registro de miembros representantes de los 
distintos órganos, así como las altas y bajas. 

d) Recibir notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase 
de escritos de los que deba tener conocimiento. 

e) Custodiar las actas. 

f) Cuantas otras funciones le sean encomendadas y sean inherentes a su 
condición. 

Articulo 11   Asamblea General 
• El órgano superior del Consejo es la Asamblea General que estará compuesto por: 

a) Presidencia 

b) Vicepresidenta 

c) Secretaría 

d) Vocales:  

- Un representante por grupo político municipal 

- Dos representaciones por asociación o entidad 

- Un/a representante de las AA. VV. Del Consejo Vecinal.  



 
 
                                            

  

- Un/a técnico de la Administración Especial adscrita a la Concejalía de 
Bienestar Social. 

• Corresponde a la Asamblea General del Consejo: 

a) Plantear, debatir y pronunciarse sobre las propuestas, relacionadas con 
políticas de igualdad, que sean sometidas a consulta por las Comisiones de 
Trabajo y la Administración Municipal. 

b) Proponer al Ayuntamiento de Benidorm las modificaciones al presente 
Reglamento previo acuerdo favorable de dos tercios de sus  componentes. 

c) Aprobar la admisión de asociaciones y entidades en el Consejo. 

d) Crear las Comisiones de Trabajo que estime oportunas. 

e) Proponer la baja de asociaciones y entidades que formen parte del Consejo, 
cuando se produzcan las causas de cese. 

f) Aprobar el acta de las sesiones anteriores. 

g) Cualesquiera otras que, correspondiendo al Consejo, no estén expresamente 
atribuidas a otros órganos. 

Articulo 12    Comisiones de Trabajo 
1. Las Comisiones de Trabajo son órganos de estudio y trabajo creadas por la 

Asamblea General para asuntos concretos que serán presentados como informes 
o propuestas. Las consejeras podrán realizar cuantas consultas consideren 
necesarias a personas con conocimientos en determinadas materias. 

2. Los informes de los grupos de trabajo no tendrán carácter vinculante para los 
Órganos de Gobierno del Consejo hasta no ser aprobados por la Asamblea 
General. 

 
CAPITULO IV  -  FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENER AL 

Articulo 13    Reuniones 
1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, a 

convocatoria de la Presidencia. 

2. La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario cuando lo solicite la 
Presidencia o a petición de dos tercios de las personas componentes de la 
Asamblea General. 

Artículo 14    Convocatorias 
1. Las sesiones ordinarias de la Asamblea General habrán de ser convocadas con 

cinco días naturales de antelación. Las sesiones extraordinarias con un mínimo de 
cuarenta y ocho horas. 

2. La convocatoria se realizarán por correo ordinario, fax o correo electrónico y 
deberá contener el orden del día fijado por la Presidencia, la fecha, hora y el lugar 
de celebración, e ir acompañada, en su caso, de la documentación suficiente. 
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3. Las sesiones quedarán validamente constituidas cuando esté presente la mitad 
más uno de los miembros que la forman a la hora convocada, o transcurridos 15 
minutos, si está presente un tercio de sus miembros. En todo caso, es necesaria la 
presencia de las personas que detenten  la Presidencia y la Secretaría. 

Articulo 15  Sesiones 
1. En las sesiones de la Asamblea General del Consejo cada asociación o entidad 

tendrá derecho a un solo voto. Podrán asistir, a petición de algún miembro del 
consejo, personas invitadas o expertas con voz pero si voto. 

2. Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple y mediante votación ordinaria. 
Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos. El 
voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo las personas 
asistentes con derecho a voto abstenerse de votar. 

3. El voto es personal e indelegable. No se admitirá voto por correo. 

4. En caso de empate, se hará valer el voto de la Presidencia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

La modificación total o parcial de este Reglamento así como la disolución del Consejo 
de Mujeres para la Igualdad, corresponde al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm.  

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación definitiva en el 
BOP.  

CUARTO.- Proceder a la publicación del acuerdo definitivo del texto íntegro del  
Reglamento del Consejo de Mujeres para la Igualdad, que es objeto ahora de 
aprobación definitiva, en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su entrada en 
vigor.” 

 
INTERVENCIONES 
 

Procede la Sra. Escoda  a dar lectura de su propuesta, agradeciendo el trabajo 
realizado por su compañera la concejala Dña. Eva Mayor. 
La Sra. Amor traslada su felicitación a las dos concejalas y anuncia su apoyo a este 
punto, con el fin de tratar de fomentar la igualdad de género y erradicar la 
discriminación de la mujer. 
Interviene el Sr. Pérez  para aclarar que si bien la anterior concejala les dio la 
oportunidad de participar, en la actualidad no ha habido ningún consenso. Critica que 
no haya en el expediente ningún informe jurídico que trate de la proporcionalidad. 
Todas las alegaciones que se han realizado son del Grupo Popular. 
Le contesta la Sra. Escoda , que sólo le preocupa tener más representación en el 
Consejo. Considera que el Grupo Popular va a estar en igualdad, dado que un 
concejal por Grupo es más que suficiente. 



 
 
                                            

  

La Sra. Amor  se reitera en su posicionamiento. 
Toma la palabra el Sr. Pérez para dejar constancia que en el documento que se va a 
votar, se han incluido la mayoría de nuestras alegaciones, por tanto no sólo hemos 
mirado por la proporcionalidad. Este trabajo nace de las conversaciones con la anterior 
concejala y que la Sra. Escoda no ha secundado 
Interviene la Sra. Escoda  para indicar que el trabajo se realizó cuando su compañera 
les citó. 
Contesta la Sra. Sola , que es cuestión de voluntad política; ella acudió a las reuniones 
cuando le invitó la Sra. Eva Mayor y cuando Vd. fue concejala no fue así, teniendo que 
participar mediante alegaciones. 

 
12.- PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN DE ALEGACIONES, REC HAZO DE HOJA 
DE APRECIO DE INCOBE, S.L., APROBACIÓN DE LA HOJA D E APRECIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y REMISIÓN AL JURADO PROVINCIAL DE E XPEDIENTE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA POR MINISTERIO DE LEY DE TERRE NO EN PARTIDA 
MORALET. 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía de 23 de enero de 2013,  dictaminada por 
la Comisión Informativa de Urbanismo de 28 de enero de 2013, vistos los siguientes 
informes obrantes, entre otros, en el expediente: 

 
1º.- Informe del Ingeniero Técnico en Topografía mu nicipal de 16 de enero de 

2013: 
 

Reg. ENTRADA :   O258/13  
SOLICITANTE:  Jose Antonio Baos Torrero, INCOBE   
SITUACIÓN:  Partidas El Moralet -Tolls 
ASUNTO: Alegación a informe técnico de 20 de noviembre de 2 012 

 
Examinado el escrito ahora aportado por lo uno de los titulares a los que se ha dado 
audiencia en la fase de documentación de la tramitación de las actuaciones necesarias 
en la obtención del Suelo No Urbanizable destinado a Sistemas Generales de Espacios 
Libres, en Parque Urbano (clave L/P) y de Transportes en Red Viaria (clave T/V), 
situado en la partida El Moralet –Tolls, el Ingeniero Técnico en Topografía que suscribe 
tiene el honor de emitir el siguiente: 
 
  INFORME  TÉCNICO ACLARATORIO 

 En primer lugar y con el fin de evitar interpretaciones fuera de lugar y 
manifestaciones que no se ajustan al espíritu del contenido de lo informado hasta 
ahora, se debe puntualizar que el informe emitido por éste Técnico firmante, en 
noviembre de 2012, así como los elaborados con anterioridad a esa fecha en relación 
con el asunto de referencia, constituye, por un lado un resumen de las manifestaciones 
de los titulares a los que se ha dado audiencia como posibles interesados en la zona y 
por otro un resumen de los antecedentes documentales a los que se ha tenido acceso, 
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elaborando con ambos una valoración técnica de los resultados obtenidos, en función  
del grado de certeza en la ubicación de los predios estudiados, sin ningún ánimo de 
consideraciones de aceptación de las situaciones que se proponen por los afectados, 
así como tampoco de emitir sobre esos resultados,  calificaciones de carencia de 
derechos o de carácter de litigiosos, asuntos estos  fuera de las competencias que le  
corresponden a éste Técnico y que como puede comprobarse en todo el informe 
emitido, nos constan como tales en ninguno de los apartados correspondientes a las 
conclusiones obtenidas. 
 
 
 En segundo lugar y con el fin de concretar los aspectos cuestionados en el 
escrito que ahora se presenta, se puede constatar: 
 

En apartado  SEGUNDO.- del escrito que se presenta se afirma  que no se han 
aceptado las alegaciones presentadas sobre las Fincas registrales números 22380 
y 22382, documentando una serie de situaciones que concurren  sobre dichos 
predios, además de considerar  que éste Técnico acepta lo propuesto por los 
titulares de las mismas y de tratar de aleccionarle en el conocimiento jurídico de las 
atribuciones del Registro de la Propiedad. 
 
De la observación de los apartados del informe de noviembre de 2012 referentes a 
ambas fincas, puede deducirse que en los mismos  se consideran, además de 
otros,  todos los aspectos que ahora se indican en el escrito y lejos de aceptar las 
situaciones propuestas para las fincas se concluye:  

 
La consideración de todo lo referido, admitida la coincidencia con parte de terrenos 
que en los antecedentes consultados, constan asignados al Sr. Weber de la Croix, 
no   apunta a poder constatar técnicamente la existencia , forma y superficie de 
la Finca registral número 22380, en la situación geográfica indicada en plano 
adjunto a la escritura de fecha 24 de enero de 2006. 

 
Como en el caso de la Finca 22380, tenidas en cuenta las consideraciones 
de que parte de la Finca ocupa suelo que en los antecedentes consultados 
consta asignada a Carlos Weber de la Croix,, no se puede constatar 
técnicamente la existencia, localización y forma  de la Finca registral 
número 22382, en la situación geográfica indicada en plano adjunto a la 
escritura, de fecha 24 de enero de 2006.  

 
Estas conclusiones, derivadas de las pretensiones que los titulares de las fincas  
presentan sobre la zona, únicamente documentan las mismas en función de la 
información de la que se ha consultado sobre ellas, no correspondiendo a éste 
Técnico dictámenes sobre  cuestiones distintas a su identificación y localización en 
el ámbito geográfico en estudio.  

 



 
 
                                            

  

Atendiendo al contenido del apartado  TERCERO.- del escrito presentado, referente 
a la propiedad de la mercantil INCOBE en la zona, conviene aclarar las siguientes 
matizaciones: 
 

La fundamentación técnica de la variación de lo informado con anterioridad al 
informe de noviembre de 2012, sobre la Finca registral número 10708 , queda 
documentado en el punto número 3, del apartado de Conclusiones del informe 
de 20 de noviembre de 2012, el cual se reproduce a continuación: 
 
Observando la citada documentación de  segregación aprobada bajo en número 
de expediente 627/95 y ajustada la cabida segregada a  los límites perimetrales 
considerados en la elaboración  del plano de mayo de 2012, esta finca queda 
determinada geográficamente de una forma in dubitativa, al igual que  queda 
localizado el resto de los 150.000 m² de la porción Norte de la Finca registral nº 
26615 (cuya procedencia como segregación de otra,  debe respetar la cabida 
asignada en este  acto), es decir 72.739,0 m², que lindan por el viento Este de 
esta finca. Únicamente y respetando los linderos de las fincas colindantes 
(Finca registral nº 62, propiedad de la mercantil GESTESA), quedaría por 
determinar el tramo de lindero que encierra los 72.739,0 m² citados, situación 
que se ha interpretado de una forma provisional en el resultado que se aporta, 
dado que su consideración como tal no varía sustancialmente la situación del 
predio. Habida cuenta que el resto el la Finca registral nº 26615, se agrega al la 
Finca registral nº 30855, y que finalmente el resto de ésta junto con el resto de 
la Finca registral nº 10780, constituyen la actual Finca nº 10780, no cabe duda 
que ésta debe lindar con la Finca registral nº 6826, ya que aquella incluye el 
resto de la que ésta se segrega (Finca registral nº 26615). 
Esta situación, admitiendo la colindancia de la Finca registral nº 6826, con la 
Finca registral número 10708, lleva a considerar los 72.739,0 m² (resto de la 
finca 266615 porción Norte, hoy Finca nº 10780), localizados fuera del área de 
los 348.683 m² que se consideraron en el plano de mayo de 2012, para la 
obtención del Suelo No Urbanizable destinado a Sistemas Generales de 
Espacios Libres, en Parque Urbano (clave L/P) y de Transportes en Red Viaria 
(clave T/V), en su lote número 1. Si se ha de considerar la Finca nº 10708 como 
superficialmente continua,, existen espacios de la misma que igualmente se 
localizan fuera del ámbito de adquisición de suelo destinado a Sistemas 
Generales de Espacios Libres, en Parque Urbano (clave L/P) y de Transportes 
en Red Viaria (clave T/V), previsto.  Atendiendo pues a la cabida que consta 
para la Finca registral nº 10708 de 332.894,6 m², en la cual se suponen 
incluidos también los 2.888 m² situados en suelo destinado a Sistemas 
Generales de Transportes en Red Ferroviaria (clave T/F), se pone de manifiesto 
que con esa cabida en título, se pretende justificar la posesión de 439.371,0 
m² de suelo real , lo que significa un exceso de superficie de 106.476,4 m². 
 
Como se ha manifestado, en ningún momento, por no ser competencia de éste 
Técnico,  se califican como litigiosas las situaciones deducidas del estudio de 
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las documentaciones consultadas para la realización del informe, únicamente se 
definen como dudosas en el aspecto de su forma y localización geográfica. 
 
En cuanto al pronunciamiento solicitado sobre la zona grafiada en rojo en el 
plano adjunto al escrito de alegación que da origen el presente informe,  en los 
puntos 4, 5 6 y 7,  del apartado de Conclusiones referentes a las Fincas 
registrales números 6826 y 10708, se manifiestan los aspectos que confirman  
la titularidad de esa zona remarcada a favor tanto de la mercantil de la que 
adquiere su propiedad INCOBE, como de ella misma. Esta situación junto con la 
no constancia  en la documentación consultada  por parte de éste Técnico, de 
reclamación alguna por parte de terceros sobre la zona remarcada en rojo que 
ahora se indica y en este punto de la labor de documentación para la obtención 
de suelo que se pretende obtener, no ofrece ningún aspecto dudoso sobre la 
titularidad de la misma a favor de la mercantil INCOBE. 
 Cosa distinta es poder determinar formalmente con la documentación que se 
ha aportado, la correcta definición técnica del suelo que se deduce de los títulos 
facilitados, ya que como se ha mencionado en el párrafo final del apartado de 
Conclusiones del informe de 20 de noviembre de 2012 ...  ya que él título 
presentado ni refiere los linderos reales de la finca, ni justifica la superficie que 
se pretende como de titularidad de INICIATIVAS COMERCIALES DE 
BENIDORM, S.L ... (recordemos en este punto que la superficie real asignable 
para la Finca registral número 10708, resulta ser de 439.371 m², frente a los 
332.894,6 m² reconocidos en el título). 
 
En lo referente a la consideración de la superficie que consta en apartado F, de 
INFORME RESUMEN, de 348.683,0 m² como  suelo dudoso (en ningún caso 
se califica como litigioso), entre los titulares, INICIATIVAS COMERCIALES DE 
BENIDORM, S.L. GESTESA DESARROLLOS URBANOS, S.L  y CARLOS 
WEBER DE LA CROIX , debe interpretarse ésta como  superficie total de las 
fincas registrales que se proponen en ese espacio, debiéndose considerar del 
mismo únicamente como suelo reclamado por GESTESA y Carlos Weber de la 
Croix,  45.409 m²  (Finca nº 22380, de 17.365 m², Finca nº 22382 de 2820 m² y 
Finca nº 28219 de 25.224 m²). 
 

2º.- Informe del Ingeniero Jefe  de Obras y Servici os de 21 de enero de 2013:  
 
 

Concepto:  Informe técnico en contestación a las alegaciones f ormuladas 
por INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L en 
relación a la hoja de aprecio del sistema General “ Espacios 
Libres”-  EL MORALET, presentada el 4 de enero de 2 013 (reg. 
Nº  259) 



 
 
                                            

  

Destinatario:  Concejalía de Urbanismo  

Fecha:  21 de enero de 2013  

  

 En el punto “2.2.- Respecto a la situación del suelo objeto de valoración” del 
escrito de alegaciones formulado por la interesada se recogen diversas cuestiones 
sobre la validez del informe técnico de fecha 31 de octubre de 2012 del que suscribe 
(incluida la “fe de errores” de la misma fecha) referente a los servicios urbanos 
existentes en la avda. Beniardá, en su tramo adyacente a los terrenos de “El Moralet” 
(tramo Línea FGV-Rotonda de enlace con N-332) y que analizamos de forma 
pormenorizada. 

•   En lo referente a “...la forzada disección de la que parte el citado informe 
de la Avenida Beniardá entre sus lados Este y Oeste, a fin de justificar que la 
mayoría de los servicios urbanísticos que discurren por la citada Avenida se sitúan 
en el lado Este, cuando la finca objeto de este expediente recae en su lado 
Oeste.”, cabe indicar que esa disección únicamente se realiza en los servicios de 
agua potable y aguas residuales con el fin de poder concretar de manera más 
objetiva la ubicación sin error de los servicios existentes. En el resto de servicios 
no se realiza ningún tipo de distinción ya que se recogen ambos lados de la 
avenida. 

• En cualquier caso, lejos de intentar justificar nada, tal como indica en el escrito de 
alegaciones, o forzar de manera direccional el sentido del informe técnico, según 
se desprende del mismo, se incluye un plano donde se detallan gráficamente los 
servicios existentes donde se puede apreciar su ubicación y dimensionamiento 
independientemente de cualquier interpretación. 

•   No se incluyen en el texto del informe técnico municipal las líneas de 
abastecimiento general de agua potable a la ciudad de Benidorm, aunque 
discurren parcialmente por la avenida de Beniardá (pero sí se recogen el plano que 
lo acompaña), por tratarse de sistemas generales no utilizables para la distribución 
y acometida domiciliaria. 

•   El resto de servicios urbanos de competencia municipal que discurren por 
el tramo de la avenida de Beniardá objeto del informe, fueron instalados en su día 
cuando se construyó la misma por parte de la Consellería de Obras Públicas y 
Urbanismo. Durante dichas obras se repusieron las infraestructuras existentes 
anteriormente en la CV-70 y que daban servicio a los suelos urbanos ubicados al 
norte de la N-332, no estando, por tanto, dimensionados para asumir las 
demandas de otros suelos y, por este motivo, con capacidad de ampliación de 
nuevas acometidas muy limitadas. 
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•   Respecto a la modificación de la línea de FGV que se incluye en el  
Documento Nº 6 de las alegaciones presentadas, cabe indicar que la misma no se 
encuentra normalizada en el planeamiento municipal actual, por lo que no puede 
tenerse en cuenta a los efectos recogidos en el informe técnico de referencia. 

•   Respecto a los servicios existentes en otras calles de la ciudad (Calle 
Estación, C/ Ginés Cartagena y avda. Nicaragua) a las que hace referencia el 
referido Documento nº 6 de las alegaciones, cabe indicar que estas no se han 
tenido en cuenta al considerar que la línea de FGV supone el límite sur de la 
parcela en cuestión y no las vías urbanas que se encuentran allende la misma, 
como pretende el solicitante, ya que dicha infraestructura ferroviaria supone una 
barrera física que dificulta enormemente el cruce de servicios. 

•   También hace mención el citado Documento nº 6 de las alegaciones al 
sistema de evacuación de aguas pluviales, indicando textualmente: 

“ Analizando este aspecto, parece obvio que la 
función de la red de pluviales e imbornales de esta 
Avenida es la de evacuar las pluviales del propio 
vial, por lo que no podrá utilizarse ésta para el 
Parque. 

 Sin embargo lo que el informe no dice, es que 
existe la posibilidad de drenar los caudales de 
pluviales que se puedan generar hacia los 
barrancos naturales que existan en el entorno, y 
precisamente en el borde oeste, está situado en 
posición colindante con el Parque el barranco del 
Xixo, de cuya cuenca forma parte el propio Parque. 

 En definitiva, se puede proyectar una red de 
drenaje y evacuar los caudales de pluviales hacia el 
barranco del Xixo.” 

 A este respecto cabe indicar que en el informe técnico aludido no se 
indica la posibilidad de drenar los caudales de pluviales hacia los 
barrancos naturales por su obviedad y por que el objeto de dicho informe 
es solo indicar los servicios urbanos existentes en el tramo cuestionado de 
la avenida de Beniardá y no definir las soluciones a los servicios del suelo 
correspondiente. 
 
 No obstante, lo que sí parece obviar el escrito del solicitante es el 
hecho de que las aguas pluviales deben drenarse conforme a la topografía 
del terreno y según las cuencas naturales del mismo (basta observar las 
curvas de nivel de los planos incluidos en el escrito de alegaciones para 
comprobar las divisorias de agua), por lo que, efectivamente, parte de la 



 
 
                                            

  

escorrentía discurrirá hacia el barranco Xixo, tal como se indica en dicho 
documento, pero otra parte discurrirá hacia el barranco Foietes, no 
mencionado en este, y otra parte drenará hacia la avenida de Beniardá en 
la que, como reconoce el propio redactor del Documento nº 6 de las 
alegaciones, “...la función de la red de pluviales e imbornales de esta 
Avenida es la de evacuar las pluviales del propio vial, por lo que no podrá 
utilizarse ésta para el Parque.” 

 
•   Por último, en lo referente a la situación de suelo urbanizado, nos 

limitamos a remitirnos a los especificado en el“Artículo 12 del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se a prueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo”,  que lo regula indicando textualmente: 
 

“Artículo 12. Situaciones básicas del suelo. 
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el 
integrado de forma legal y efectiva en la red de 
dotaciones y servicios propios de los núcleos de 
población. Se entenderá que así ocurre cuando las 
parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las 
dotaciones y los servicios requeridos por la legislación 
urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras 
obras que las de conexión de las parcelas a las 
instalaciones ya en funcionamiento.” 
 

 En este sentido, la única vía con servicios urbanos que linda con el suelo 
objeto del informe es la avenida de Beniardá (tramo Línea FGV-Rotonda de 
enlace con N-332) y, como ya se ha indicado, estos están dimensionados para 
atender la demanda de los suelos urbanos existentes al norte de la N-332 y su 
capacidad está muy limitada, por lo que la acometida de nuevos suelos 
implicarían obras complementarias de aumento de capacidad o, en su caso, de 
mejora de las condiciones de prestación o uso acordes con la normativa 
sectorial, superando ampliamente las simples obras de conexión de las parcelas 
a que se refiere el referido artículo de la Ley del Suelo. 

 En base a todo lo expuesto, consideramos que no procede la aceptación de las 
alegaciones presentadas alusivas al informe técnico del que suscribe de fecha 31 de 
octubre de 2012, ratificándonos en las conclusiones del mismo. 
 Es todo cuanto tengo el honor de informar. 
 

3º.- Informe del Arquitecto municipal de de 22 de e nero de 2013:  
 
INFORME TASACION MUNICIPAL HOJA DE APRECIO EXPROPIA CION SISTEMA 

GENERAL ESPACIOS LIBRES EL MORALET.  
  
4º INFORME TÉCNICO 
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 Por la Sociedad INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM SL, representada 
por D. ANTONIO  SOLANA YAÑEZ y D. ENRIQUE ORTIZ SELFA, se solicitó mediante 
escritos de 18 de Julio de 2.011 (RG. 24.577), y de 09 de Noviembre de 2.011(RG. 
34.654) diversas cuestiones a sobre los terrenos del Moralet, clasificados como suelo no 
urbanizable en el PGMO 1.990, y calificados como Sistemas Generales, en su mayoría 
como Espacios Libres, Parque Urbano (L/P), a obtener mediante expropiación, objeto de 
informes emitidos el 16 de abril de 2012, el 18 de mayo de 2012,  solicitándose por el 
Grupo Popular (27/04/2012 RGE. 12.448), informado el 01/06/2012. 
 Con fecha 18/09/2012 se ha solicitado (RGE. 27.079) hoja de aprecio, 
complementada por otro escrito de 11 de Octubre de 2.012 (RGE. 29.322 ) analizándose 
en informe emitido el 2 de Noviembre de 2012. Con fecha 04/01/2013 (RGE. 259) se 
presenta nuevo escrito solicitando la rectificación de la valoración municipal 

TASACIÓN CONTRADICTORIA REDACTADA POR VALMESA   
 
 Si bien se puso de manifiesto que la valoración presentada por INCOBE podría 
contener hipótesis de partida o errores conceptuales importantes como se ha recogido en 
anteriores informes, era imprescindible disponer de una tasación contradictoria a la hoja 
de aprecio, dada la importancia y responsabilidad que adquieren estos documentos, 
como se pone de manifiesto en expedientes abiertos en la actualidad, en especial los 
valores impuestos por las sentencias judiciales recaídas,  redactada por una sociedad 
tasadora competente 1 para calibrar y afinar todos los aspectos que puedan incidir en la 
valoración de un suelo como no urbanizable, por su situación fáctica sin expectativas 
urbanísticas, habiendo entrado en vigor en el curso de la tramitación del presente 
expediente el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo Estatal que incide directamente en este 
aspecto. 
 Una vez contratada por el Ayuntamiento la sociedad de tasación VALMESA, 
sociedad homologada y competente, se recibió el 5 de Diciembre (RGE. 34.352 ), a los 
efectos de emisión de un valor del suelo contradictorio al presentado por INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BENIDORM SL, documento suscrito por  Ingeniera Agrónoma Irina 
Masip Tormo. 
  Este documento difiere radicalmente del planteamiento de la hoja de aprecio de 
INCOBE, ya que establece que el suelo se encuentra en situación básica rural (Art.12.2.b 
RD 2/08 y 6.3.a RD 1.492/11) en lugar de situación básica de urbanizado como sostiene 
el alegante (Art.12.3.RD 2/08 y 6.3.b RD 1.492/11). 
 Es irrelevante el error contenido en la tasación de VALMESA en la Pág. 11. ya 
que en ningún momento se incluye, ni en el informe municipal ni en la tasación, que la 
clasificación del suelo sea NO URBANIZABLE FORESTAL, sino como NO 
                                                           
1
 Mediante Real Decreto 775/1997 de 30 de mayo, sobre  el Régimen Jurídico de Homologación de 

los Servicios y Sociedades de Tasación. (BOE nº 1, de 30/05/1997) 
Se recogen, entre otros principios básicos, en un único texto las normas generales sobre el régimen 
jurídico de homologación de las sociedades y servicios de tasación aptos para valorar en los ámbitos que 
se contemplan en el citado Real Decreto  
  
 



 
 
                                            

  

URBANIZABLE, calificado como SISTEMAS GENERALES a obtener por expropiación 
(Pág. 13).  
 
 Como afirma el doctor Arquitecto Enrique Porto Rey 2 : 

Hay que valorar conforme al estado real y no formal  de los 
terrenos, esto es partiendo de su situación real y no según su 
destino, desvinculando clasificación y valoración. Debe valorarse lo 
que hay, no lo que el Plan dice que pueda llegar a haber en un futuro 
incierto. 

 
 Es a partir de la inexistencia de los “servicios requeridos por la legislación 
urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las 
parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento”, justificado en el 2º informe del Área 
de Ingeniería, cuando se considera que el suelo esta en situación básica rural, en lugar 
de URBANIZADO como sostiene el alegante, por lo que técnicamente procedería su 
desestimación.      
 

4º.- Informe Jurídico de la Técnico Superior en Asu ntos Jurídicos municipal, 
de22 de enero de 2013.  

 
EXPTE. PL.8/2011  - RGE Nº 258 y 259 
INTERESADO INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. 
ASUNTO Alegaciones a la hoja de aprecio de la Administración, expropiación por 

ministerio de la Ley de terreno en Partida El Moralet. 
 
 

En relación al expediente PL-8/2011 relativo a expropiación por ministerio de la 
Ley, formulado a instancia de D. José Antonio Baos Torrero, actuando en 
representación de la mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L., y 
vistos los antecedentes e informes obrantes en el expediente, se emite el siguiente  

Por Decreto de la Alcaldía Nº 5992 de fecha 10 de diciembre de 2012 se 
resuelve tener por iniciado el procedimiento de expropiación por ministerio de la Ley 
de terreno clasificado como Suelo No Urbanizable destinado a sistemas generales a 
obtener por expropiación en el vigente P.G.M.O.; rechazar la Hoja de aprecio 
presentada por la mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L., por 
importe de (47.752.136,85-€), sin incluir el 5% de premio de afección, correspondiente 
a un valor unitario de cada metro cuadrado de suelo fijado en 136,95-€/m²; aprobar la 
Hoja de aprecio del Ayuntamiento por importe de 0,2082-€/m² como valor unitario por 
cada metro cuadrado de suelo afectado, y dar traslado de la resolución a la mercantil 
solicitante.  

                                                           
2 

LAS VALORACIONES TRAS EL REGLAMENTO DE EXPROPIACIONES DE LA LEY  DEL SUELO. 
Revista La Ley “Practica Urbanística. Madrid Nº113. Marzo 2012, pag21. 
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Mediante oficio de 13 de diciembre de 2012 (RGS nº 21384) se notifica a la 
mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. la resolución referida al 
domicilio que consta en el expediente C/ Núñez de Balboa nº 108, 3º, pta. B, de 
Madrid CP-28006. 

La Hoja de aprecio del Ayuntamiento se remite a los efectos contenidos en el 
artículo 436 del Decreto 67/06 de 12 de mayo del Consell, que aprueba el Reglamento 
(ROGTU) de desarrollo de la Ley 16/2005 Urbanística Valencia, es decir, para la 
posible remisión al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, a fin de que por éste se 
fije el justiprecio en vía administrativa. 

Mediante escritos ambos de fecha 4 de enero de 2013 (RGE nº 258 y 259), la 
mercantil formula alegaciones, en el primero, contra el informe de 20-11-12 del 
Ingeniero Técnico en Topografía Municipal, oponiéndose a las conclusiones del 
estudio de los títulos de propiedad y antecedentes obrantes en el expediente; y el 
segundo, contra la resolución, cuya notificación considera extemporánea, y contra la 
valoración del suelo objeto de expropiación contenida en la hoja de aprecio municipal. 

 Vistas las alegaciones  contenidas en el escrito RGE nº 259, al respecto cabe 
informar: 

PRIMERO: La mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM S.L., presentó 
escrito el 7 de noviembre de 2011 anunciando su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio por ministerio de la Ley, al no haberse iniciado la expropiación del suelo 
destinado a sistemas generales antes de haber transcurrido los cuatro años desde la 
entrada en vigor del Plan General, previstos en el apartado primero del artículo 436 
ROGTU: 

“1. Las actuaciones urbanísticas desarrolladas mediante expropiación para la 
ejecución de dotaciones públicas de la red primaria o secundaria, así como para la 
ampliación de los patrimonios públicos de suelo, deben iniciarse antes de  
transcurridos cuatro años desde la aprobación definitiva del instrumento de 
planeamiento urbanístico que prevea su ejecución.” 

 
Es incuestionable que el Ayuntamiento antes de que transcurrieran los cuatro años 

desde que se aprobó definitivamente el Plan General no inició el procedimiento 
expropiatorio de dicho suelo. El  segundo apartado del meritado artículo establece 
que: 
 

2. Transcurrido el plazo citado sin que se haya iniciado la actuación, los propietarios 
pueden anunciar al Ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la Ley transcurridos seis 
meses desde dicho anuncio.  
 
La mercantil alegante anuncia su propósito de iniciar el expediente el 7 de 

noviembre de 2011, y transcurren mas diez meses desde dicho anuncio para 



 
 
                                            

  

presentar su hoja de aprecio, el 18 de septiembre de 2012, complementada el 11 de 
octubre de 2012. El apartado tercero establece: 
 

3. A tal efecto, los propietarios pueden presentar sus correspondientes hojas de 
aprecio, y transcurridos tres meses sin que el Ayuntamiento notifique su aceptación 
o bien sus hojas de aprecio contradictorias, los propietarios pueden dirigirse al 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa. La valoración debe entenderse referida 
al momento del inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la Ley. 

Del tenor literal de precepto se deriva palmariamente que tanto en el segundo como 
en el tercer apartado del precepto el legislador no ha querido ceñir a un plazo 
determinado la actuación ni de los propietarios ni de la administración, sino habría 
añadido a ambos el adverbio de tiempo “antes de”, que gramaticalmente tiene el 
sentido de modificar el tiempo del verbo, y en el caso que nos ocupa, infiere que el 
legislador no ha configurado los plazos de dichas posibles actuaciones 
procedimentales (anuncio del inicio del procedimiento, presentación de la hoja de 
aprecio, remisión al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa) como plazos a 
termino, sino como un medio a través del cual, e invirtiendo el procedimiento, el 
particular pueda acudir directamente y por sus medios ante el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa, para confrontar las valoraciones de las partes. 

SEGUNDO: Los actos administrativos, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC) “se presumirán válidos 
y producirán sus efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se 
disponga otra cosa.” 

 Incuestionada la validez del Decreto Nº 5992 de 10-12-12, la mercantil alega la 
extemporaneidad del mismo en base a la falta de eficacia al haber recibido la 
notificación fuera del plazo establecido en el precepto reglamentario. 

 Al respecto cabe informar que la notificación de los actos administrativos está 
regulada en los artículos 58 – requisitos materiales-, y  59 –requisitos formales- de la 
LRJPAC. La doctrina configura la notificación como uno de los supuestos en que la 
eficacia del acto queda demorada, ahora, desde luego en lo que hace a los recursos 
que quepan contra el acto, y a fin de evitar la indefensión de las partes. 

 Analizando el supuesto alegado, los datos fácticos que se desprenden del 
expediente son los siguientes: 

• El Decreto Nº 5992 por el que se fija la Hoja de aprecio del Ayuntamiento se 
dicta  el 10-12-12. 

• La resolución se notifica a INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. 
mediante oficio de fecha 13-12-12 con Registro General de Salida nº 21384, al 
domicilio que obra en el expediente de su razón (PL-8/2011). 
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• La notificación se deposita en Correos (Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
S.A.) el 14-12-12 según se acredita en el sello de la copia del AVISO DE 
RECIBO obrante en el expediente. (DOCUMENTO Nº 1) 

• No habiendo tenido entrada en el Ayuntamiento acuse de recibo hasta hoy día 
22 de enero, se solicitó a Correos certificado del envío, que obra en el 
expediente, el cual acredita que tras los dos intentos de notificación en los dos 
días hábiles siguientes a su depósito:  17 y 18 de diciembre, la notificación se 
entrega al destinatario el 22-12-12.(DOCUMENTOS Nº 2 y 3) 

REQUISITOS MATERIALES: I.- Artículo 58.2:  La resolución se adopta el 10-12-12, y 
se cursa de conformidad con lo previsto en el artículo 58.2 LRJPAC “dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.”. En este punto 
entiende la jurisprudencia que no es lo mismo el plazo para cursar que para notificar, 
así la STSJ Principado de Asturias 70/01 de 05-01 – Sala de lo Social – Rec. 790/2000 
(LA LEY JURIS 526540/2001) establece: 

 “UNICO: (…) El artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común no exige que 
la notificación se realice directamente al destinatario de la resolución dentro de los 
diez días siguientes a haber sido dictada, sino que sea cursada en el plazo de diez 
días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado y que se practique en los 
términos establecidos en el artículo siguiente (…)” 

Como hemos indicado, el procedimiento se inicia a instancia del interesado, así el 
F.D. PRIMERO de la STS de 04-12-2012 – 7892/2012  - Rec. 804/2012 - Ponente 
Santiago Martínez-Vares García, analiza la distinción entre el plazo general de 
notificación del artículo 58.2 LRJPAC, frente al especial que se regula en el artículo 42 
LRJPAC, para los procedimientos iniciados de oficio y dice: 
  

 “f. Cabe concluir que no es aplicable el alegado art. 58.2 LRJAP-PAC, al 
tratase el art. 42 norma especial que regula una específica situación, que es el 
plazo para cumplir una obligación de resolver y notificar en procedimientos iniciados 
de oficio, frente a la general de notificar en un máximo de diez días desde que se 
produce un acto.” 

La notificación se efectúa conforme establece  el artículo 58.2 LRJPAC: se cursa en 
el plazo previsto en él. Además cumple con el resto de los presupuestos de validez 
previstos en el precepto: texto íntegro de la resolución, si es o no definitiva en vía 
administrativa, si es susceptible de recursos, y la posibilidad de ejercitar, en su caso, 
cualquier recurso que se estime procedente; requisitos de validez que no son 
cuestionados por la alegante. Se cumplen estrictamente todos los requisitos materiales 
del artículo 58 LRJPAC. 

 II.- Artículo 58.4:  En la resolución y notificación del acto administrativo objeto 
del informe, se han observado estrictamente todos los requisitos legales para su 
cumplimiento en tiempo y forma, conforme establece el artículo 58.4: 



 
 
                                            

  

“4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de 
los procedimientos, será suficiente la notificación que contenga cuando menos el 
texto íntegro de la resolución, así como el intento de notificación debidamente 
acreditado.” 

 En tal sentido se expresa numerosa jurisprudencia, por todas la STS de 17-11-
2003, Rec. 128/02 – LA LEY JURIS 208/2004), cuyo F.D. SEXTO establece: 
 

 “Queda por determinar el alcance de la doctrina legal que hemos de fijar 
respecto a la interpretación del inciso sobre los efectos del intento de notificación 
comprendido en el apartado 4 del art. 58 de la Ley 30/1992 LRJPAC (…). En cuanto 
a cómo debe entenderse la expresión “intento de notificación debidamente 
acreditado”, que emplea el referido precepto legal, es claro que con tal expresión la 
Ley se refiere al intento de notificación personal por cualquier procedimiento que 
cumpla con las exigencias legales contempladas en el artículo 59.1 de la ley 30/92, 
pero que resulte infructuoso por cualquier circunstancia y que quede debidamente 
acreditado. Intento tras el cual habrá de procederse en la forma prevista en el 
artículo 59.4 de la citada Ley. Así, bastará para entender concluso un procedimiento 
administrativo dentro del plazo máximo que la Ley le asigne el intento de 
notificación por cualquier medio legalmente admisible según los términos del art. 
59.1 de la ley 30/92, y que se practique con todas las garantías legales, aunque 
resulte frustrado finalmente, siempre que exista la debida constancia del mismo en 
el expediente.” 
 

 Las previsiones contenidas en el meritado artículo 58.4, quedan palmariamente 
justificadas en la Exposición de Motivos (apartado IV) de la Ley 4/1994 de modificación 
de la Ley 30/1992 LRJPAC. La nueva redacción de la ley modifica el régimen de 
notificaciones del artículo 58, en aras del principio de seguridad jurídica, introduciendo 
una previsión dirigida a evitar que por la vía del rechazo de las notificaciones se 
obtenga una estimación presunta de la solicitud. La razón de la regla especial 
contenida en el apartado 4, es la importancia que para la LRJPAC cobra el plazo 
máximo para resolver el procedimiento, por el juego del silencio administrativo, 
impidiendo en el iniciado a solicitud del interesado, la estimación por silencio 
administrativo de su solicitud, evitando que el rechazo sistemático de la notificación 
por parte del interesado, que normalmente “intuye” que no le va a ser favorable, no se 
convierta en un beneficio para el mismo por el juego del silencio administrativo.  

REQUISITOS FORMALES: I.- Artículo 59.1.:  Respecto a la forma de hacer las 
notificaciones reguladas en el apartado primero artículo 59 LRJPAC, establece el 
precepto legal que “se practicará por cualquier medio que permita tener constancia de 
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y 
el contenido del acto impugnado.”  La notificación de fecha 13 de diciembre, se 
deposita en las oficinas de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos (Correos) el 14 de 
diciembre, y consta que: 
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a) La notificación se dirige al domicilio indicado por la mercantil en el expediente, 
y al que se han cursado en este concreto procedimiento dos notificaciones 
recibidas dos días después del registro de salida: 

• Oficio de 25-07-12 (RGS nº 13654) dirigido a INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. trasladando informes técnicos y 
otorgando plazo de audiencia. Recibido el 27-07-12. 

• Oficio de 11-09-12 (RGS nº 16215) dirigido a INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. otorgando  plazo para vista del 
expediente. Recibido el 13-09-12. 

b) El medio empleado, no obstante la libertad de forma y ausencia del monopolio 
en la prestación del servicio, se efectúa por el tradicional de notificación 
mediante correo certificado con acuse de recibo, a través de la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos,S.A. (Correos). 

c) En el sobre indicando que es una notificación, se inserta en su reverso el 
AVISO DE RECIBO en el que consta la fecha de emisión identificada en el 
Registro General de Salida del documento: nº 21284/12; la identidad del 
remitente: el sello del Ayuntamiento de Benidorm; y el acto impugnado: 
expediente PL-8/2011 relativo a inicio de expediente de expropiación de 
sistemas generales por ministerio de la Ley obrante en el servicio de 
planeamiento (como en las dos notificaciones precedentes), y el asunto de que 
se trata, el informe valoración relacionado con el registro general de entrada del 
informe de valoración presentado por la empresa de tasaciones  contratada por 
el Ayuntamiento, VALORACIONES DEL MEDITERRANEO, S.A. (34352/12) 
correspondiente a la Hoja de aprecio de la Administración. Cumple con lo exigido 
en la jurisprudencia, por todas la STS de 04-02-2004 Rec. 6/2002 – Ponente: 
Juan Antonio Xiol Rios – LA LEY JURIS 1598440/2004).  

 II.- Articulo 59.2: El apartado segundo del artículo 59 LRJPAC regula la 
práctica de la notificación en los procedimientos iniciados a solicitud de interesado, y 
establece que “cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no 
hallarse presente éste en el momento de entregarse la notificación podrá hacerse 
cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga constar 
su identidad. Si nadie pudiera hacerse cargo de la notificación, se hará constar esta 
circunstancia en el expediente, junto con el día y hora en que se intentó la notificación, 
intento que se repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días 
siguientes.” Dicho requisito es contemplado en numerosas sentencias, por todas: STS 
28-10-2004. Ponente: Sr. Enriquez Sancho (LA LEY 2316/2004; y STS 04-02-2008. 
Ponente: Sr. Calvo Rojas (LA LEY 1444/2008). 

 Del certificado expedido por Correos de fecha 10-01-13 (DOC Nº 2) y de la 
tarjeta de AVISO DE RECIBO (DOC Nº 1) se desprende que la notificación se 
deposita en Correos el 14-12-12, llevándose a cabo el primer intento de notificación el 
primer día hábil, el lunes 17 de diciembre a las 12,30 h. El segundo intento se efectúa 



 
 
                                            

  

el 18 a las 11,30 h, es decir, “por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres 
días siguientes”. 

La notificación se efectúa conforme a lo regulado en  art.  59.2 LRJPAC, y dentro de 
los tres días siguientes al depósito, conforme a lo regulado en el artículo 45.Plazos de 
expedición del Real Decreto 1829/1999 de 3 de diciembre, según redacción dada por 
el Real Decreto 503/2007 de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo de lo establecido en 
la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y Liberalización de los 
Servicios Postales, regulación legal que regula los requisitos de la entrega de 
notificaciones, en cuanto a plazo y forma, adaptadas a la legislación de procedimiento 
administración, y a  la prácticas de la notificación que han sido impuestas por la 
Jurisprudencia. Dice su artículo 45: 

 “ La prestación del servicio postal universal, establecida con criterios de 
regularidad, requerirá el cumplimiento de los plazos previstos de expedición, en 
cómputo anual, medidos de extremo a extremo, según la fórmula D+n, en la que D 
representa la fecha de depósito y n el número de días laborables que transcurren 
desde tal fecha hasta que se entrega al destinatario (…) 
 2. Los plazos medios de expedición y normas de regularidad, en el ámbito 
nacional será: a) Para cartas y tarjetas postales, un plazo de D+3, que deberá 
cumplirse para el 93% de estos envíos. Este cumplimiento deberá alcanzar el 99% 
de los envíos en el plazo D+5.” 

Por su parte el artículo 43 del RD 1829/1999, que establece  que realizado el primer 
intento sin éxito, se realizará el segundo intento de notificación personal en el domicilio 
del interesado, en día y hora distinta. A tal fin el empleado dejará constancia de esta 
circunstancia en su documentación y en el aviso de recibo al destinatario (cupón rosa) 
dejando constancia además del día y hora en que se realizó el segundo intento, así 
como la dependencia de correos donde está la lista  de notificaciones y el plazo de 
permanencia del interesado en la lista. El artículo 42, que regula los Supuestos de 
notificaciones con dos intentos de entrega,  establece que una vez realizados los dos 
intentos sin éxito “se procederá a dejar al destinatario aviso de llegada en el 
correspondiente casillero domiciliario, debiendo constar en el mismo, además de la 
dependencia y plazo de permanencia en lista de la notificación, las circunstancias 
expresadas relativas al segundo intento de entrega.” 

Del certificado expedido por Correos se desprende la efectiva realización de los dos 
intentos de notificación,  presunción de validez de la actividad administrativa, recogida 
en el artículo 57 LRJPAC (STS de 12-12-1997 – Ar. 1998-2264), que gozan las 
notificaciones realizadas por Correos, conclusión avalada por lo regulado en el artículo 
39 del meritado Real Decreto 1829/1999 de 3 de diciembre que establece:  

“El carácter fehaciente de la notificación. La entrega de notificaciones de órganos 
administrativos y judiciales realizada por el operador que se ha encomendado la 
prestación del servicio postal universal tendrá como efecto la constancia fehaciente 
de su recepción (…).”.  
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III.- En relación con la línea argumental de acreditar la fehaciente recepción por la 

mercantil alegante, es necesario plantear la cuestión ampliamente debatida por la 
doctrina y la jurisprudencia en relación a la forma de la notificación, la denominada 
“tensión ente la seguridad jurídica (ciudadanos) y eficacia (Administración)”. Ello hace 
referencia  a que en el ámbito del procedimiento administrativo se ponen en marcha 
una serie de principios y garantías para una y otra parte: de una parte los ciudadanos 
deben tener conocimiento directo de las resoluciones administrativas que les afecten, 
sin embargo, también es necesario establecer mecanismos adecuados para superar la 
imposibilidad de notificación, en aras de la eficacia administrativa. En este ámbito rige 
el principio de buena fe, del que deriva el deber de colaboración con la Administración 
respecto de la recepción de los actos de comunicación, evitando el obstruccionismo en 
al práctica de las notificaciones administrativas (clara manifestación de mala fe).  
 
 Si de la mera observación del expediente se desprende que la media del plazo 
de recepción de las notificaciones remitas a INCIATIVAS COMERCIALES DE 
BENIDORM, S.L al domicilio indicado, es de dos días desde que se registra el 
documento en el Ayuntamiento (D+2), es de dudosa buena fe tener constancia del 
documento remitido por el Ayuntamiento (17 y 18 de diciembre) - y que 
presumiblemente conoce por los medios de comunicación que se hicieron amplio eco 
como puede constatarse en las hemerotecas: Diario INFORMACION de 08-12-12 y 
11-12-12  y Diario LEVANTE de 09-12-12 – (DOCUMENTOS Nº 4, 5 y 6) y, lejos 
de cumplir con su obligación de recoger la notificación, la mercantil remite su hoja de 
aprecio el día 20 de diciembre al Jurado Provincial, argumentando en el exponiendo 
CUARTO del escrito remitido que lo hace “sin que el Ayuntamiento se haya 
pronunciado al respecto de la aceptación o presentación de hoja de aprecio 
contradictoria.”, y declarando incluso en su alegación “una vez transcurrido con creces 
el plazo de 3 meses…” (sic), notificándose dos días después, y pretendiendo con tan 
torticera actuación argumentar la extemporaneidad de la notificación. 
 
 IV.- Finalmente, y a mayor abundamiento en la certeza de la notificación EN 
PLAZO del acto administrativo, hay que considerar los siguientes hechos: como 
hemos dicho el procedimiento expropiatorio por ministerio de la Ley se inicia el 18-09-
12, con la hoja de aprecio. Como ya se constata en el  informe jurídico emitido por la 
Letrada que suscribe el 05-12-12, la hoja de aprecio se complementa a instancia de 
interesado mediante escrito de fecha 11-10-12 (RGE 29322), aportando INFORME 
VALORACIÓN DE LA FINCA INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 3 
DE BENIDORM CON EL Nº 10.708, A LA LUZ DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES 
MOTIVADAS POR EXPROPIACIONES DE PARCELAS CON LA MISMA 
CALIFICACION URBANISTICA, SISTEMAS GENERALES PARA ESPACIOS LIBRES 
EN PARQUE URBANO (L/P) emitido por el Arquitecto D. Francisco Javier Fernández 
González, “con carácter complementario a la hoja de aprecio presentada en fecha 18 
de Septiembre de 2012(…)” documentos que la mercantil misma califica de “relevantes 
para la fijación del justiprecio…” en el folio 11 de su escrito de alegaciones de 04-01-
13.  



 
 
                                            

  

En consecuencia, el plazo  para la llevar a cabo la notificación de la hoja de 
aprecio de la administración, conforme al artículo 48.2 LRJPAC, sería el 12-01-13, 
habida cuenta que la doctrina distingue claramente entre la fecha de iniciación del 
procedimiento, en este caso el 18-09-12, y fecha de origen para computar la obligación 
de resolver, en este caso el 11-10-12, cuando la mercantil presenta su informe 
valoración complementario a su hoja de aprecio, cumpliendo con ello el apartado 1.b) 
del artículo 70 LRJPAC que regula los requisitos materiales y formales que deberán 
contener las solicitudes de iniciación del procedimiento por  persona interesada, 
considerados imprescindibles:“b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 
toda claridad, la solicitud.”, y dicha “claridad” solo puede extraerse a partir de que la 
documentación obre completa en la administración, requisito indispensable para este y 
para todos los procedimientos administrativos, véase lo regulado en el artículo 194.4 
de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana, refiere que el procedimiento para la 
concesión de licencia, que sólo se entenderá iniciado cuando la petición vaya 
acompañada de proyecto técnico y de los otros documentos indispensables para dotar 
de contenido la resolución. El Arquitecto Municipal en su informe sobre la tasación del 
suelo de 22-01-13 se refiere a “hoja de aprecio, complementada por otro escrito de 11 
de Octubre de 2.012 (RGE. 29.322).” 

 
 Si los hechos, razones y fundamentación de la solicitud formulada el 18 de 
septiembre, fue subsanada y mejorada voluntariamente por la mercantil solicitante, por 
carecer de todos los requisitos que establece el artículo 70 para que se entienda 
iniciado el procedimiento, procede inferir que el mismo se inicia una vez la 
documentación quedó, a juicio del solicitante, completa, es decir, el 11-10-12. Dicha 
obligación se corresponde a su vez con el derecho pararelo que le reconoce la ley 
procedimental a los interesados en sus artículos 35.e) y 70.4, a aportar documentación 
en cualquier fase del procedimiento, y a ser admitida y tenida en cuenta por el órgano 
al que se dirijan, todo ello en virtud del principio antiformalista que rige el 
procedimiento administrativo. 
 
 Por todo ello, al ser el acto administrativo válido y eficaz,  procede 
DESESTIMAR la alegación formulada de extemporaneidad del Decreto Nº  5992 de 
10-12-12, por haber sido dictado y notificado  a INICIATIVAS COMERCIALES DE 
BENIDOM, S.A dentro del plazo legalmente previsto en el artículo 436 ROGTU, 
procediendo la continuación del expediente mediante su remisión al Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Alicante a los efectos de la fijación del justiprecio 
expropiatorio en vía administrativa.  
 
TERCERO: Respecto al fondo del escrito, cabe informar: 
 

 I.- Las alegaciones PRIMERA y SEGUNDA formuladas contra la valoración 
contenida en la Hoja de aprecio municipal  han sido informadas por los Técnicos 
Municipales, obrando en el expediente informes del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 
22-01-13 e Ingeniero Jefe de Obras y Servicios Municipal de fecha 21-01-13 en los 
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que se desestiman las mismas, y a los que la Técnico que suscribe se remite en su 
integridad. 

 
 II.- La alegación SEGUNDA B) relativa a Concierto Previo, la Técnico que 
suscribe se remite a su informe de 02-05-12 del siguiente tenor literal: 
 

“2.- En relación al escrito dirigido a la Dirección General de Gestión del Medio 
Natural de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de 30-
01-2008 (RGS 2319), relativo a Concierto Previo para la Modificación Puntual del 
P.G., solicitando que “se informe jurídicamente del sentido de la falta de dicha 
resolución expresa”, y como ampliación de lo informado el  24-04-12, cabe informar: 
 Primero.- La función del concierto previo en la legislación valenciana se 
configuró¹ como un documento que garantizara “la adecuación del modelo territorial 
municipal, con su contexto supramunicipal, con los Planes de Acción Territorial 
aplicables y con la política urbanística y territorial de la Generalitat”(art. 214 
ROGTU), asimilable a los históricos documentos de Avances del Plan previstos en 
la anterior legislación del suelo (antiguo art. 125 del Reglamento de Planeamiento –
RD 2159/1978, de 23 de junio), configurados como trabajos o anteproyectos 
parciales preparatorios para la futura tramitación del Plan General (en este caso 
modificación). Dichos documentos preparatorios, es pacífico para la doctrina, tienen 
sólo efectos administrativos internos, según prescribía ya el art. 28 del TRLS-76 
(RD 1346/1976, de 9 de abril), de la misma manera que podría deducirse ahora  
respecto de los conciertos previos. 
  Ello quiere decir, que el concierto previo (como los Avances), es un acto de 
puro trámite, que sólo sirve para ilustrar la voluntad administrativa del órgano 
urbanístico, y que posteriormente podría plasmarse o no plasmarse en los 
instrumentos de planeamiento desarrollados posteriormente, (en este caso la 
modificación puntual del P.G.) tal y como tiene reconocido la jurisprudencia, de la 
que es muestra la STS de 16-12-1996 y STS de 19-02-1992 que dice: 

 
¹ La Disposición Transitoria Primera de la Ley 12/2010, de 21 de julio, modifica la 
LUV, elimina el   concierto previo, derogando  los artículos 214 a 216 del ROGTU 
 “La finalidad de los Avances, puramente interna y preparatoria del 
planeamiento, y a diferencia de los Planes, no tiene carácter normativo, pudiendo el 
Ayuntamiento recoger el contenido del Avance, en todo o en parte, o bien 
modificarlo” 
 Se trata de un proyecto de Plan, “que como tal proyecto o ensayo, sólo tiene el 
valor de un estudio, y que, por lo mismo, no afecta a los derechos e intereses de los 
particulares, no puede ser impugnado. Sólo puede serlo si es que sus conclusiones 
se plasman en el Plan, impugnando la aprobación definitiva de éste, pero en tal 
caso, como puede comprenderse, ya no se impugna el Avance, sino el Plan “(STS 
de 27-03-1995, FD 5º). 

A juicio de la doctrina no hay dificultad en integrar el régimen jurídico del 
denominado por la LUV “documento para el concierto” con las precisiones 
incorporadas por la jurisprudencia respecto a los Avances del P.G. o sus 



 
 
                                            

  

modificaciones, máxime cuando el ROGTU se inhibió de efectuar cualquier 
desarrollo con el escueto enunciado legal contenido en el artículo 214. 

 
Segundo.-  Del expediente tramitado por el Ayuntamiento bajo el número  3-

PL/2006 se desprende: 
1. Que tras la tramitación municipal se remitió a la Consellería competente por 

razón de la materia la documentación e informes emitidos, a fin de que “se 
pronunciará sobre el mismo y declarará conclusa y superada la fase de 
concierto previo prosiguiendo los trámites para la aprobación del Plan 
General” (art. 216.3 ROGTU) ¹ 
Además de las alegaciones formuladas en relación a la documentación, 
consta en el expediente  la solicitud de nueve informes  sectoriales 
preceptivos  (art. 216.2 ROGTU)¹,  de los que únicamente obran  dos 
desfavorables: de las Direcciones Generales de Transportes, y la División 
de Carreteras, y tres de deficiencias: de la División de Recursos 
Hidraúlicos, de la Entidad de Saneamiento de Aguas, y de Dirección 
General de Gestión del Medio Natural, pudiendo concluir que el documento 
no había adquirido el grado de armonización, con las respectivas 
competencias de las administraciones afectadas, suficiente.  

2. No se obtiene de la Consellería del ramo el pronunciamiento favorable a la 
superación de la fase de concierto previo prevista legalmente. Obra informe 
remitido por la Dirección General de Gestión del Medio Natural de fecha 08-
01-08 (Salida nº 299) con entrada en el Ayuntamiento el 23-01-08 (RGE nº 
2472), en el que,  tras estimar que por el Ayuntamiento de Benidorm no se 
han estudiado otras alternativas que no impliquen la ampliación del suelo 
urbanizable a costa de la reducción de la superficie de suelo de protección 
forestal, concluye lo siguiente: 
“Por último se considera fundamental determinar la capacidad de carga o 
de acogida del territorio en el que se ubica el término municipal de 
Benidorm y valorar ambientalmente, en relación a la misma, la alternativa 0, 
es decir la situación actual del planeamiento vigente.” 
Finalmente, el informe añade que es necesario plantear la Evaluación 
Ambiental Estratégica del municipio, e insta a la revisión del Plan General, ² 

3. A la vista de lo resuelto por la Consellería, el Ayuntamiento remite escrito 
de alegaciones con fecha 30-01-08 (RGS nº 2319) instando de la misma la 
emisión de un pronunciamiento favorable a la superación de la fase de 
Concierto Previo, pronunciamiento que obviamente no se obtiene, 
impidiendo con ello continuar materialmente con la modificación puntual del 
planeamiento prevista, al constituir la conclusión y superación de la fase de 
concierto una condición sine qua non para ello.  

 
 Tercero.- Nos encontramos ante un documento de consulta o preliminar, que 
no ha obtenido un informe favorable de la Consellería competente a su viabilidad; 
cuya naturaleza es la de un acto administrativo interno de mero trámite, por lo que 
es inimpugnable; cuya tramitación, a juicio de la doctrina en la materia, ha dado 
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lugar a confusiones respecto de su tramitación y  consecuencias jurídicas, y cuya 
regulación legal ha terminado siendo derogada. Si a ello se suman los múltiples 
cambios legislativos que afectan directamente a su contenido (evaluación ambiental 
estratégica, porcentaje de cesión de aprovechamiento³, indicadores territoriales de 
demanda para vivienda protegida³, etc), y que una parte de la propiedad (la 
mayoritaria en superficie) ha solicitado la expropiación del suelo objeto del 
documento referido, el “sentido de la falta de dicha resolución expresa”, no pueden 
ser otro que el negativo.” 

 
² El artículo 3 de la Ley 12/2010, de 21 de julio, modifica la Ley 4/2004, de 30 de junio 
de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, aboga por la revisión del 
planeamiento en las modificaciones sustanciales del mismo. 
 
³ Decreto Ley 1/2008, de 27 de junio, del Consell de Medidas Urgentes para el 
fomento de la vivienda y el suelo y Órdenes de 1 de julio y de 28 de julio de 2008 de la 
C.M.A.U.V. 
 
 III.- La alegación SEGUNDA C) relativa a convenio expropiatorio mediante 
atribución de aprovechamientos, se encuadra dentro de lo previsto en el artículo 24 
LEF que prevé la determinación del justiprecio libremente entre las partes y por muto 
acuerdo, una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa. Esta forma de 
finalizar el procedimiento precisa que dichos convenios expropiatorios sean 
formalizados y documentados administrativamente, y aprobados por el Pleno de 
Corporación (STS 30-03-1994 Roj. 20108/1994 – Ponente Manuel Goded Miranda). 
En el presente caso, el acuerdo previo de voluntades no llegó a formalizarse, 
constando en el expediente  escrito de 16-05-12 (RGE nº 14348) de INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BENIDORM, S.L.  retirando la conformidad a borrador del 
convenio expropiatorio y acta de cesión con reserva de aprovechamiento manifestada 
mediante escrito de 24-04-12. 
 Dicho requisito de aprobación es condición sine qua non para la validez y 
eficacia del documento, así se desprende del F.D. TERCERO de la STS de 02-03-04, 
Rec. 7269/2000 
Ponente: Yagüe Gil, Pedro José: 
 

“La sentencia de instancia desestimó el recurso contencioso administrativo. Lo hizo 
con el argumento sustancial de que el llamado "Convenio" no es tal, porque sólo 
existió "una propuesta de Convenio y una ratificación de dicha propuesta por el 
Pleno Municipal, condicionada, sin que el mencionado Convenio haya sido suscrito 
por ambas partes", así como que "ante la ausencia del Convenio, el Alcalde tiene 
plenas facultades para, en ejecución de lo acordado por el Pleno, ordenar la 
continuación de la expropiación". 

CUARTO:  Respecto a las consideraciones contenidas en esta alegación y en la 
formulada en escrito separado de la misma fecha con RGE nº 258, sobre informe 
emitido por el Sr. Ingeniero Técnico en Topografía Municipal de 20-11-12 , obra 



 
 
                                            

  

asimismo en el expediente informe técnico aclaratorio del referido Técnico de fecha 16 
de enero de 2013, y al que la Técnico que suscribe se remite en su integridad. 

QUINTO: Obra en el expediente informe del Interventor Municipal de fecha  08-01-13 
del que se desprende que en el Presupuesto para el ejercicio 2013, figura en su anexo 
de Inversiones el proyecto 116/2013, con cargo a la partida 29 1510 60000 destinado 
a “Urbanismo: Terreno Morales”, por importe de 72.733,97-€ correspondiente a la 
valoración contenida en la Hoja de aprecio del Ayuntamiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley de Expropiación Forzosa  de 16 de diciembre de 
1954, y artículo 51 de su Reglamento de desarrollo. 

SEXTO: Respecto al órgano competente, el artículo 4.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los municipios la potestad 
expropiatoria. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del R.D. 1372/1986 
de 13 de junio que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales las 
Corporaciones Locales pueden adquirir bienes y derechos por expropiación, 
estableciendo su artículo 11.2 que dichas adquisiciones se regirán por su normativa 
específica.  

Dicha normativa específica esta constituida por la Ley de Expropiación Forzosa y su 
Reglamento de desarrollo, cuyo artículo 3.4 (REF) establece: 

“4. Cuando expropie la Provincia o el Municipio, corresponde, respectivamente, a la 
Diputación Provincial o al Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en materia 
de expropiación que conforme a la Ley o a este Reglamento tengan carácter de 
recurribles vía administrativa o contenciosa.” En los demás casos, la representación 
de estas entidades corresponde al Presidente de la Diputación y al Alcalde, sin 
perjuicio de la competencia del Gobernador Civil en el supuesto regulado por el 
artículo 18 de la Ley general. Estos principios no serán de aplicación en cuanto las 
normas de régimen local o de urbanismo a que se refiere el artículo 85 de la Ley 
establezcan criterios especiales de competencia.” 

 En consecuencia, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
contenidos en el cuerpo de este informe, y los informes emitidos por los Técnicos 
Municipales, se propone a la Alcaldía la elevación al Pleno Municipal de acuerdo que 
contenga los siguientes extremos: 

Primero.-  Desestimar en su integridad los escritos de alegaciones formulados por la 
mercantil INCIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. ambos de fecha 4 de 
enero de 2013, con números de Registro General de Entrada 258 y 259, frente a la 
Hoja de aprecio de la Administración adoptada por Decreto Nº 5992 de fecha 10-12-
12, y notificada a la mercantil mediante oficio de 13-12-12 y RGS nº 21384, de 
conformidad con los informes emitidos por los Sres. Ingeniero Técnico en Topografía 
Municipal de fecha 16-01-13,  Ingeniero Jefe de Obras y Servicios Municipal de fecha 
21-01-13, Arquitecto Municipal de fecha 22-01-13 y Técnico Superior en Asuntos 
Jurídicos Municipal de fecha 22-01-12, de los cuales por su extensión se deberá dar 
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traslado literal junto con la resolución, como motivación in alliunde del acto 
administrativo de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 89.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre LRJPAC. 

Segundo .- Rechazar la Hoja de aprecio presentada por D. José Antonio Baos Torrero 
en representación de la mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L.  
en fecha 18 de septiembre de 2012 (nº 27079), en la que se concreta el valor del bien 
afectado, por importe de CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS Y OCHENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (47.752.136,85-€), sin incluir el 5% de premio de afección, 
correspondiente a un valor unitario de cada metro cuadrado de suelo fijado en 136,95-
€/m². 

Tercero.-  Aprobar la Hoja de aprecio del Ayuntamiento formulada por la mercantil 
VALORACIONES DEL MEDITERRÁNEO, S.A., con entrada en el Registro Municipal 
en fecha 05-12-12 referente a la finca antes descrita en base a criterios de valoración 
del suelo, y que se cifra en la cantidad de 0,2082-€/m² como valor unitario por cada 
metro cuadrado de suelo afectado, ratificada por los informes técnicos municipales. 

Cuarto.- Remitir  al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Alicante  el 
expediente de expropiación por ministerio de la Ley que se sigue en este 
Ayuntamiento para la expropiación forzosa de la finca registral nº 10.708, iniciado a 
solicitud de la mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. para la 
adquisición de terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable en el vigente 
P.G.M.O. aprobado el 26-11-1990, y calificados como Sistemas Generales, en su 
mayoría como Espacios Libres Parque Urbano (L/P) a obtener por expropiación, 
constituido por los antecedentes obrantes en el expediente debidamente foliados, en el 
que se contenga la Hoja de aprecio de la Administración, a los efectos de la fijación del 
justiprecio expropiatorio ex artículo 34 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Quinto.- Trasladar el acuerdo que, en su caso, se adopte a la mercantil INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. en el domicilio que consta en el expediente C/ 
Núñez de Balboa nº 108, 3º, pta. B, de Madrid CP-28006. Al ser un acto de trámite no 
es susceptible de recursos, no obstante el interesado podrá interponer cualquier 
recurso que considere pertinente en defensa de sus derechos. 

Sexto.-  Interesar al Sr. Registrador de la Propiedad del Registro Número Tres de 
Benidorm, que expida certificación de dominio y cargas a efectos de la expropiación, 
indicando la fecha y procedimiento de que se trata. 

 

Sometida a votación, por mayoría absoluta legal con 14 votos, (11 del grupo 
municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  y la abstención del 
grupo municipal Popular, se aprobó la propuesta del siguiente tenor : 



 
 
                                            

  

“El vigente Plan General Municipal de Ordenación aprobado definitivamente en 
noviembre de 1990 contempló en la Partida El Moralet un área delimitada por el Norte 
por la CN-332, por el Sur y Oeste con viario del Plan General y por el ferrocarril de 
FGV Alicante-Denia, y por el Este por la carretera CV-70, terrenos clasificados como 
Suelo No Urbanizable Común, y calificados como Sistemas Generales, Espacios 
Libres, Parque Urbano, código LP, a obtener por expropiación.  

A tenor de lo previsto en la legislación de expropiación forzosa la mercantil 
INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. presentó escrito de fecha 7 de 
noviembre de 2011 por el que anuncia, - argumentando el largo plazo transcurrido sin 
que el Ayuntamiento se haya pronunciado sobre las posibilidades de gestión 
urbanística para la efectiva adquisición del suelo-, el inicio del expediente de 
justiprecio, por ministerio de la Ley,  de los terrenos sitos en la Partida El Moralet, 
correspondientes a la finca registral número 10.708, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 436 del ROGTU. 

Tras diversos contactos entre las partes para culminar el procedimiento por 
mutuo acuerdo, finalmente la mercantil presenta su Hoja de aprecio valorando los 
terrenos en la cantidad de (47.752.136,85-€ mas 5% de premio de afección) 
correspondiente a un valor unitario por cada metro cuadrado de suelo, fijado en 
136,95-€/m², importe que es rechazado por el Ayuntamiento mediante Decreto Nº  
5992 de 10 de diciembre de 2012 por la que se aprueba la Hoja de aprecio de la 
Administración por importe de 72.773,97-€ incluido premio de afección, 
correspondiente a 0,2082-€/m² como valor unitario por cada metro cuadrado de suelo 
afectado. 

Trasladada a INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. la hoja de 
aprecio municipal el 13 de diociembre de 2012, la mercantil presentó el 4 de enero de 
2013 sendos escritos de alegaciones en los que, en síntesis, se opone a las 
conclusiones del estudio de los títulos de propiedad; considera extemporánea la 
notificación de la resolución de aprobación de la Hoja de aprecio municipal,  y se 
opone a la valoración del suelo objeto de expropiación contenida en la hoja de aprecio 
municipal. 

Vistos los informes emitidos por los Sres. Sres. Ingeniero Técnico en 
Topografía Municipal de fecha 16-01-13,  Ingeniero Jefe de Obras y Servicios 
Municipal de fecha 21-01-13, Arquitecto Municipal de fecha 22-01-13 y Técnico 
Superior en Asuntos Jurídicos Municipal de fecha 22-01-12, esta Alcaldía propone al 
Pleno Municipal la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 

Primero.-  Desestimar en su integridad los escritos de alegaciones formulados por la 
mercantil INCIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. ambos de fecha 4 de 
enero de 2013, con números de Registro General de Entrada 258 y 259, frente a la 
Hoja de aprecio de la Administración adoptada por Decreto Nº 5992 de fecha 10-12-
12, y notificada a la mercantil mediante oficio de 13-12-12 y RGS nº 21384, de 
conformidad con los informes emitidos por los Sres. Ingeniero Técnico en Topografía 
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Municipal de fecha 16-01-13,  Ingeniero Jefe de Obras y Servicios Municipal de fecha 
21-01-13, Arquitecto Municipal de fecha 22-01-13 y Técnico Superior en Asuntos 
Jurídicos Municipal de fecha 22-01-12, de los cuales por su extensión se deberá dar 
traslado literal junto con la resolución, como motivación in alliunde del acto 
administrativo de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 89.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre LRJPAC. 

Segundo .- Rechazar la Hoja de aprecio presentada por D. José Antonio Baos Torrero 
en representación de la mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L.  
en fecha 18 de septiembre de 2012 (RGE 27079), y completada con escrito de 10-11-
12 (RGE 29322), en la que se concreta el valor del bien afectado, por importe de 
CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (47.752.136,85-€), sin 
incluir el 5% de premio de afección, correspondiente a un valor unitario de cada metro 
cuadrado de suelo fijado en 136,95-€/m². 

Tercero.-  Aprobar la Hoja de aprecio del Ayuntamiento formulada por la mercantil 
VALORACIONES DEL MEDITERRÁNEO, S.A., con entrada en el Registro Municipal 
en fecha 05-12-12 referente a la finca antes descrita en base a criterios de valoración 
del suelo, y que se cifra en la cantidad de 0,2082-€/m² como valor unitario por cada 
metro cuadrado de suelo afectado, ratificada por los informes técnicos municipales. 

Cuarto.- Remitir  al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Alicante  el 
expediente de expropiación por ministerio de la Ley que se sigue en este 
Ayuntamiento para la expropiación forzosa de la finca registral nº 10.708, iniciado a 
solicitud de la mercantil INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. para la 
adquisición de terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable en el vigente 
P.G.M.O. aprobado el 26-11-1990, y calificados como Sistemas Generales, en su 
mayoría como Espacios Libres Parque Urbano (L/P) a obtener por expropiación, 
constituido por los antecedentes obrantes en el expediente debidamente foliados, en el 
que se contenga la Hoja de aprecio de la Administración, a los efectos de la fijación del 
justiprecio expropiatorio ex artículo 34 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Quinto.- Trasladar el acuerdo que, en su caso, se adopte a la mercantil INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BENIDORM, S.L. en el domicilio que consta en el expediente C/ 
Núñez de Balboa nº 108, 3º, pta. B, de Madrid CP-28006. Al ser un acto de trámite no 
es susceptible de recursos, no obstante el interesado podrá interponer cualquier 
recurso que considere pertinente en defensa de sus derechos. 

Sexto.-  Interesar al Sr. Registrador de la Propiedad del Registro Número Tres de 
Benidorm, que expida certificación de dominio y cargas a efectos de la expropiación, 
indicando la fecha y procedimiento de que se trata.” 

INTERVENCIONES 
 

Procede el Sr. Ivorra a dar lectura de la propuesta. 



 
 
                                            

  

Interviene el Sr. Conrado  Hernández  para posicionar su voto a favor de la propuesta, 
avalada por los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente. 
El Sr. Pérez indica que existe una diferencia de cuarenta y siete millones de euros en 
la valoración. 
Respecto a ello, el Sr. Ivorra  contesta que la empresa de valoración ha considerado 
que el suelo a expropiar tiene la consideración de rústico, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley de Suelo, ya que hay que valorar lo que en la actualidad hay, 
no lo que podrá haber en un futuro incierto. La mercantil INCOBE realiza su valoración 
teniendo en cuenta expectativas empresariales. 
El Sr. Sr. Hernández  expone que la posición de su Grupo es que se ha trabajado 
pensando en el pueblo y en su bien. 
El Sr. Ivorra  intenta aclarar al Sr. Pérez que no ha habido acuerdo entre Ayuntamiento 
e INCOBE y nos vemos obligados a acudir a la Expropiación Forzosa y que sea el 
Jurado el que fije el justiprecio. 
Interviene el Sr. Ferrer  para solicitar que consten en el acta los informes que aporta a 
la presidencia y que son del siguiente tenor literal: 
 



 
 
                                             
  

  
26

 
 



 
 
                                            

  

 
 
 



 
 
                                             
  

  
27

 
 



 
 
                                            

  

 

 
 



 
 
                                             
  

  
28

 
 
 



 
 
                                            

  

 

 
 



 
 
                                             
  

  
29  



 
 
                                            

  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
                                             
  

  
30

 



 
 
                                            

  

 



 
 
                                             
  

  
31

 



 
 
                                            

  

 



 
 
                                             
  

  
32

 



 
 
                                            

  

 
 

 



 
 
                                             
  

  
33

 
 
 



 
 
                                            

  

 
13.- PROPUESTA PARA SOLICITAR A LA CONSELLERÍA DE S ANITAT EL 
MANTENIMIENTO DE LOS DOS PUNTOS DE ATENCIÓN MÉDICA CONTINUADA 
PARA LA ATENCIÓN A LAS URGENCIAS EN BENIDORM. 
Vista la propuesta de la Concejal Delagada de Sanidad, Mª Angeles Valdivieso Varela, 
dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de Turismo de 28 de enero de 
2013. 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta que es del siguiente tenor:   
 

“Recientemente, el nuevo Conseller de Sanitat de la Generalitat Valenciana, 
anunciaba un estudio para valorar el cierre nocturno de determinados servicios de 
urgencia en Atención Primaria, aplicando criterios de frecuentación y proximidad de 
otros puntos de asistencia. 
 
Según se hacen eco los medios de comunicación, parece ser que la Gerencia del 
Departamento de Salud de la Marina Baixa, ha planteado que tras un estudio de esa 
frecuentación, pudiera acordarse el cierre nocturno del punto de atención continuada 
existente en el Consultorio del Rincón de Loix, derivando toda la atención urgente en 
horario nocturno, al Centro de Salud de Foietes. 
 
Entendemos que esta decisión conllevaría una grave merma en la calidad asistencial 
de las urgencias nocturnas en nuestro municipio, no solo por la pérdida de inmediatez 
en la atención a los ciudadanos residentes en esa zona de la ciudad, sino por la 
saturación que supondría la existencia de un solo punto de atención a las urgencias. 
 
De otro lado, el punto de atención continuada del Consultorio del Rincón de Loix, por 
su situación estratégica, da servicio a una gran cantidad de turistas, en una zona 
especialmente relevante. 
 
Es por lo anterior, que la Concejal que suscribe, propone que el Ayuntamiento en 
Pleno apruebe solicitar a la Consellería de Sanitat de la General itat Valenciana, 
el mantenimiento de los dos puntos de atención médi ca continuada para la 
atención a las urgencias existentes en nuestro muni cipio .” 
 
INTERVENCIONES 
 

Interviene la Sra. Valdivieso  para defender su propuesta. 
Toma la palabra la Sra. Amor  para sumarse en todos los extremos de la propuesta y 
que este municipio no se quede con un solo punto de urgencias. Estamos hablando de 
la salud, y ello es importante tanto para los que nos visitan como para los ciudadanos. 
Traslada la preocupación del Consejo Vecinal con el posible cierre de las urgencias 
del Centro de Salud del Rincón de Loix. 
Manifiesta el Sr. Pérez  que Vds. han hecho lo imposible para que no tengamos un 
hospital, que ya era un hecho cierto. Se posiciona a favor del punto. 
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Agradece la Sra. Valdivieso  el voto favorable del Partido Popular, contestando que el 
asunto del segundo hospital no es achacable al Grupo Socialista. 
La Sra. Amor indica que como apuntaba la Sra. Valdivieso todos los esfuerzos son 
pocos para evitar que desaparezcan las urgencias del Rincón de Loix. El Partido 
Popular ha consentido que las urgencias de Tomás Ortuño desaparecieran y 
esperemos que no pase también en el Rincón. 
El Sr. Pérez manifiesta que, en cuanto al hospital, la competencia es de la Generalitat 
y que el Ayuntamiento debía aportar el suelo. Se inició un expediente para permutar 
suelo y disponer de los terrenos necesarios. Hasta la fecha no se ha realizado ningún 
expediente más. 
Interviene el Sr. Alcalde  para aclarar que no tenemos hospital porque la Generalitat 
no quiere, ya que hemos propuesto tres terrenos y aún no nos han contestado. 

 
14.- PROPUESTA DE ADHESIÓN AL CONVENIO PARA LA CREA CIÓN DE 
FONDOS SOCIALES DE VIVIENDAS. 

Vista la propuesta de la concejal delegada de Bienestar Social, Cristina Escoda 
Santamaría, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 28 de 
enero de 2013. 
 

Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta que es del siguiente tenor:   
 
“Que ante el serio problema de los desahucios, han sido numerosas las manifestaciones 
de sensibilidad por parte de los Ayuntamientos españoles, la FEMP manifestó al 
Gobierno su disposición a buscar soluciones para paliar el impacto de los desalojos, y en 
respuesta a esta creciente demanda, la Junta de Gobierno de la FEMP acordó suscribir 
el Convenio para el Fondo Social de Viviendas para Afectados por Desahucios, junto con 
el Ministerio de Economía y Competitividad, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, el Ministerio de Fomento, el Banco de España, entidades financieras la 
Plataforma del Tercer Sector. 
 
El convenio contempla la creación del fondo social de viviendas destinadas al alquiler, 
constituido con unas 6.000 viviendas, aportadas por las entidades financieras y a las que 
podrán acceder personas que hayan sido desalojadas de su primera vivienda a partir del 
1 de enero de 2008 y que, además, se encuentren en situación especial de vulnerabilidad 
social. 
 
El papel de la FEMP en este acuerdo es, en términos generales, facilitar a las Entidades 
Locales su adhesión como colaboradoras. En virtud de esa colaboración, los servicios 
sociales de Ayuntamientos y Diputaciones serán los que emitan, a petición de la entidad 
de crédito, un informe sobre la necesidad o riesgo social del solicitante de la vivienda, al 
objeto de priorizar entre los demandantes. 
 



 
 
                                            

  

Que las Entidades Locales que quieran adherirse a este Convenio lo deberán adoptar por 
acuerdo del Pleno de la Corporación o de la Junta de Gobierno Local, según la 
distribución de competencias establecida en la Ley 7/1 985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local. La adhesión se formalizará mediante la suscripción por el 
Alcalde/Presidente del protocolo que figura como Anexo II al Convenio que se adjunta. 
 
Por lo que se SOLICITA se adopte el acuerdo del Pleno de la Corporación para la 
adhesión al Convenio para la Creación de un Fondo S ocial de Viviendas.” 

 
INTERVENCIONES 
 

La Sra. Escoda  procede a dar lectura a la propuesta, matizando que serán los 
servicios sociales del Ayuntamiento, los que emitirán informe sobre la prioridad en la 
necesidad de vivienda. 
Interviene la Sra. Amor  para sumarse a la iniciativa, dada la situación tan dramática 
que sufren muchas familias. 
Anuncia el Sr. Pérez  su voto favorable, aclarando que la iniciativa es del gobierno de 
España. 
Agradece la Sra. Escoda  el voto favorable de todos los Grupos. 
 
15.- PROPUESTA PARA INSTAR A LA CONSELLERÍA D´EDUCA CIÓ, CULTURA I 
ESPORT A FIN DE QUE SE REINICIEN LAS OBRAS DEL IES PERE MARÍA ORTS I 
BOSCH 
Vista la propuesta del Concejala Delegado de Educación, Rubén Martínez Gutiérrez, 
dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de Turismo de 28 de enero de 
2013. 
 
Tras la aprobación, por unanimidad (25 votos) de la enmienda a la Propuesta 
presentada por el grupo municipal del Partido Popular, con la redacción acordada por 
todos los grupos. 
 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta siguiente:   
 

“El dia 14 de febrer de 2012 tots els grups polítics representats en el Ple de la 
Corporació vam decidir enviar a la conselleria responsable d’educació una carta 
consensuada amb la finalitat que l’Hble. Consellera María José Catalá Verdet ens rebera 
i, en segon lloc, ordenara la immediata finalització de les obres de reforma de l’IES Pere 
Maria Orts i Bosch. El tenor literal de la carta era el següent: 
 

La Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, establix a l’article 1 que el 
sistema educatiu espanyol s’inspira en diversos principis de política educativa, entre els 
quals trobem la cooperació i la col·laboració de les administracions educatives amb les 
corporacions locals en la planificació i la implementació de la política educativa. 
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En base a la voluntat de col·laborar en la millora constant de l’Educació la 
comunitat educativa local li sol·licita mantindre una entrevista amb vosté per tal de tractar-
hi la situació d’interrupció sobtada de la construcció de reforma i ampliació de l’IES Pere 
Maria Orts i Bosch, amb la voluntat de superar els obstacles que han generat la parada 
citada. 
 

En primer lloc, li volem informar dels antecedents de la parada. Cal dir que el 15 
de juliol de 2009 el Conseller d’Educació i l’Alcalde de Benidorm va posar la primera 
pedra de les obres d’ampliació i remodelació integral del centre, actuació de CIEGSA. El 
fet és que al mes de juliol de 2011 les obres es van aturar definitivament, ja que a l’hora 
d’ara tot està detingut. La causa d’este estat de coses és que l’empresa, Construcciones 
Villagas SL va fer fallida i hui dia els fons autonòmics del projecte ja estan consignats i 
disponibles, però no ha hagut acord a buscar una solució entre l’empresa i la Conselleria 
d’Educació, Formació i Ocupació. Segons la nostra informació, l’assumpte ha acabat en 
un litigi contenciós. 
 

El motiu d’haver de recórrer a entrevistar-se amb vosté és que hem exposat en 
diverses instàncies la situació plantejada i no hem aconseguit la represa de les obres. En 
estos darrers mesos, esta alcaldia va exposar personalment al vostre predecessor l’estat 
de paràlisi descrit el 3 d’octubre de 2011, mentre la Regidoria d’Educació l’ha abordat en 
diferents entrevistes:  
 

• Direcció Territorial d’Educació. Sr. Valero A. Alías Tuduri (l’1 de setembre de 
2011) 

• Direcció General d’Ordenació i Centres Docents. Sr. Rafael Carbonell Peris (21 
de desembre de 2011) 

• Direcció Territorial d’Educació. Sr. Juan Cabo Martínez (l’11 de gener de 2012). 
 

No cal dir que l’IES Pere Maria Orts i Bosch ha realitzat moltes gestions en igual 
sentit, amb un resultat pràctic nul. Però els fets són tossuts i ens veiem amb tres realitats 
de moment ineludibles: 
 
1) Perjudicis a la vida acadèmica: La influència dels espais físics en què es desenrotlla 
l’activitat educativa és molt significativa. Bona cosa dels objectius educatius resulten de 
vegades difícils d’aconseguir, llevat que l’entorn físic permeta o facilite determinats 
aprenentatges. A continuació enumerem 10 perjudicis constatats: 
 

• Existència de mòduls prefabricats, amb incidències negatives en èpoques de mal 
oratge. 

• Impossibilitat de dur avant certes metodologies com el treball en equip, sobretot 
de treball amb material d'aula. No cal oblidar l’impediment de disposar de les 
noves tecnologies. 

• El professorat no pot disposar de tot el seu material, que ha de romandre en 
caixes per la falta d'espais. 



 
 
                                            

  

• Reducció de les pràctiques de laboratori en Ciències de la Naturalesa i Física i 
Química per la impossibilitat de comptar amb els mitjans adequats que els 
laboratoris fixos suposen. Això mateix ocorre amb els tallers de Tecnologia. 

• L'ocupació de les pistes poliesportives impossibilita la realització d'esports d'equip 
a l'aire lliure, amb facilitació d'aglomeració en els esplais i els conflictes de 
l'amuntonament de 800 alumnes. 

• La paràlisi de l'obra suposa la impossibilitat de reclamar la garantia d'equips 
informàtics d'aules i biblioteca (es desconfiguren per la seua baixa qualitat) i 
d'instal·lacions en general (bombes de calefacció i equips d'emergència) a les 
empreses adjudicatàries. 

• La trava a l’hora de sol·licitar el Batxillerat Internacional, ja que no pot fer-se amb 
les obres sense acabar. 

• Les tasques administratives, les realitzen amb dificultat perquè l'espai no està 
habilitat (arxius pel sòl, falta de cortines, taulell i finestreta). 

• La impossibilitat d'utilitzar canons i mitjans audiovisuals per la falta de persianes o 
cortines que reduïsquen l'excessiva lluminositat de les aules. 

• Dificultats d'evacuació en cas de sinistre de les aules prefabricades per 
l'excessiva ocupació de persones, taules i cadires. 

 
2) El deteriorament continuat de les instal·lacions de la zona relacionada amb l’obra. Tots 
els materials i els treballs estan abandonats, sense gens de cura, exposats a l’acció 
climatològica i a la mercé de robatoris. L’absència en moltes hores de la vigilància del 
conserge, atés que la seua vivenda es troba en la part en obres i no hi viu, ha possibilitat 
ja el robatori d'ordinadors del PQPI de reprografia i Disseny. Els alumnes han perdut unes 
màquines de treball valuosíssimes i d'última generació. Cada dia que passa, per tant, els 
costos d’enllestiment de l’obra van en augment. 
 
3) Necessitat d’una actuació política que mire d’eixir de l’status quo actual. Sembla que a 
l’hora d’ara el desacord entre l’empresa i la Conselleria atura la conclusió de les obres, 
més encara quan s’està en un litigi contenciós. Però és cert que l’acció política influïx en 
l’administració: marcant prioritats, concentrant treballs, buscant unes altres alternatives. 
Per tant, la comunitat educativa considera clau la intervenció de vosté perquè es 
reprenguen les obres, sobretot perquè les gestions anteriors amb els escalons més 
administratius no han aconseguit cap resultat.  
 
La nostra voluntat passa per tal que tinga l’amabilitat de concedir-nos una entrevista a la 
qual assistirien dos membres de la comunitat educativa de l’IES Pere Maria Orts i Bosch; 
així com tres representants dels grups polítics representats en l’Ajuntament, un per cada 
grup (PSOE, PP i Liberals), i l’Alcalde de la ciutat. En definitiva, repetint-ho, volem 
transmetre-li en l’entrevista l’opinió unànime local, ratificada per la Junta de Portaveus de 
l’Ajuntament de Benidorm en la sessió de 14 de febrer d’enguany, i des de la lleialtat 
institucional; de la necessitat de la seua intervenció. Per tot això, estem segurs que 
podrem eixir prompte d’este interval imprecís en què ens trobem i així podran 
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desenrotllar-se en normalitat els plans autonòmics pel que fa a l’IES Pere Maria Orts i 
Bosch. 
 
 Per tot això exposat, SOL·LICITA  a la Corporació Municipal en Ple que adopte 
els acords següents: 
 

A) Instar l’Hble. Consellera d’Educació, Cultura i Esport a fi que concedisca tan 
prompte com siga possible una entrevista a la comissió convinguda pels grups 
polítics amb representació a la corporació municipal. La dita comissió ha 
d’estar composta per les sis persones que tot seguit s’indiquen: dos membres 
de la comunitat educativa de l’IES Pere Maria Orts i Bosch, tres representants 
dels grups polítics representats en l’Ajuntament (un per cada grup) i l’Alcalde. 

 
B) Instar l’Hble. Consellera d’Educació, Cultura i Esport per tal que prenga les 

mesures adequades a fi que les obres aturades de l’IES Pere Maria Orts i Bosch 
es reprenguen d’immediat i, per tant, finalitzen com més prompte millor. 

 
C) El PIe de la Corporació acorda que, amb carácter immediat i urgent, previa 

autorització de la direcció de l´obra i de la Consellería d´Educació, per 
l’Ajuntament de Benidorm es posen a disposició de la Comunítat Educativa de 
l’IES Pere Maria Orts i Bosch a través de la direcció del centre, els recursos 
humans i materials necessaris dependents de la Regidoria d’Escena Urbana amb 
l’objecte de restituir a les més óptimes condicions de neteja i seguretat els espais 
afectats per la paralització de les obres objecte de la present.” 

 
INTERVENCIONES 
 
El Grupo Popular presenta una enmienda  al punto. 
 
Interviene el Sr. Rubén Martínez para exponer su propuesta. 
Toma la palabra el Sr. Pérez,  no entendiendo que puede impedir al Ayuntamiento, el 
que ponga a disposición de la Dirección del Centro los Recursos Humanos y 
Materiales necesarios para que exista seguridad y limpieza en el centro. 
Matiza el Sr. Martínez  que no tiene inconveniente en aceptar la enmienda siempre 
que se realice con la autorización de la Dirección Técnica de la obra y de la 
Consellería. En el caso de que exista algún peligro grave, el Ayuntamiento intervendrá 
y por ejecución subsidiaria reclamará el importe de lo actuado a aquélla. 
La Sra. Amor se suma a la propuesta con la incorporación de la enmienda. Felicita a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por su actuación en el centro educativo, el 
pasado jueves, como consecuencia del fuerte viento. Tilda de vergonzosa la situación 
del centro desde hace ya tres años que se iniciaron las obras por parte de la 
Consellería. Pone a disposición  los Servicios Técnicos con el fin de mejorar la 
seguridad del centro. 
 



 
 
                                            

  

Interviene el Sr. Pérez  para posicionarse a favor de la propuesta enmendada con las 
matizaciones realizadas por el Sr. Martínez. 
Finaliza el Sr. Rubén Martínez  para agradecer a todos los concejales su buena 
predisposición para apoyar la propuesta y que los niños tengan cuanto antes las 
condiciones debidas en el centro. 
 
Fuera del orden del día, previa declaración de su urgencia, se amplia el orden del día 
con el siguiente punto. 
 
16.- INSTAR A LA GENERALITAT VALENCIANA AL PAGO DE LAS DEUDAS 
PENDIENTES A LA ASOCIACIÓN AFA MARINA BAIXA, CORRES PONDIENTES A 
LOS AÑOS 2011 Y 2012  
Vista la propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social, Cristina Escoda 
Santamaría.  
 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad , con 25 votos, adoptó el siguiente 
ACUERDO:  aprobar la propuesta que es del siguiente tenor:   
 

“Cristina Escoda Santamaría, concejala socialista delegada de Bienestar Social, 
recogiendo el sentir de los usuarios, familiares y profesionales de AFA Marina Baixa, 
organización sin ánimo de lucro dedicada a proporcionar la mejor calidad de vida a 
las personas con la enfermedad de alzheimer, al amparo de lo establecido por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Local y el artículo 97.3 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, presenta al Pleno para su debate y aprobación la siguiente 
 

PROPUESTA 
 
Los impagos a los que la Generalitat está sometiendo a las asociaciones de 
familiares que gestionan diferentes servicios de apoyo a personas dependientes, 
discapacitadas y con enfermedades degenerativas están poniendo en riesgo la 
existencia de las propias organizaciones que, sin ánimo de lucro alguno, están 
supliendo con su exquisita y plena dedicación la prestación de unos servicios a los 
que el Gobierno de todos los valencianos no llega, a pesar de ser de su exclusiva 
competencia. 
 
Si ante la situación que padecía y padece otra asociación de Benidorm, el Pleno 
Ordinario correspondiente al mes de diciembre lograba la unanimidad de la 
Corporación para instar al Consell al pago de lo adeudado a la misma, hoy traemos 
ante la Corporación la situación por la que están atravesando los familiares de las 
personas con enfermedad de alzheimer de Benidorm y su asociación AFA Marina 
Baixa, debido a los impagos de las subvenciones del Consell correspondientes a los 
años 2011 y 2012 y que se resumen de la siguiente forma: 
 

Conselleria de Educación: 200,00 euros 
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Conselleria de Trabajo: 3.700,38 euros 
Conselleria de Bienestar Social: 43.307,98 euros 
Conselleria de Sanidad: 5.812,12 euros 

 
Lo que hace un total de 53.020,28 euros de deuda al 31 de diciembre de 2012, una 
cantidad de la que depende la continuidad de los servicios prestados por AFA a sus 
usuarios y asociados. 
 
Por todo ello solicito del Pleno de la Corporación que tome los siguientes 
ACUERDOS: 
 
Primero.-  Instar a las Consellerias de Educación, Trabajo, Bienestar Social y Sanidad 
al pago inmediato de la deuda contraída, hasta el 31 de diciembre de 2012, con AFA 
Marina Baixa. 
 
Segundo.-  Dar cuenta del acuerdo precedente a la Presidencia de la Generalitat, así 
como a los Grupos Parlamentarios de les Corts Valencianes.” 
 

INTERVENCIONES 
 
La Sra. Escoda procede a defender la propuesta, manifestando que la urgencia queda 
motivada por el simple hecho de que la Asociación sino percibe lo que se le adeuda 
por parte de la Conselleria está en peligro de cierre. 
 
 Unanimidad  de los tres grupos, a favor de la urgencia. 
 
La Sra. Amor  se suma a la propuesta, mostrando su reconocimiento por el trabajo 
realizado por los miembros de la Asociación y a la Concejala por las nuevas 
instalaciones que les ponen a su disposición. 
Anuncia su voto a favor el Sr. Pérez y solicita mediante enmienda verbal que se les 
incorpore a AFA los diecisiete mil euros que ya solicitamos en Pleno. 
Contesta la Sra. Escoda  que ya se explicó que esas cantidades destinadas al alquiler 
no se habían incluido por contar con el nuevo centro. 
La Sra. Amor  refuerza las palabras dichas por la concejala en cuanto que la 
asociación se dirigirá al nuevo centro. 
Insiste el Sr. Pérez  que ese dinero se les conceda igualmente para contribuir a sus 
acciones. 
Recalca la Sra. Escoda  que en el anterior pleno ya quedó suficientemente debatido 
este asunto. 
Interviene la Sra. Cristina Martínez  para insistir que en el mes de octubre pasado el 
centro no estaba acabado. 

 
CONTROL Y FISCALIZACION DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  

 



 
 
                                            

  

I.- DARCUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMA LIZADAS 
DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 

Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 
plenaria, que comprende los decretos nº  1   a 257  de 2013. 

Se da cuenta de la aprobación  definitiva del Reglamento Orgánico Municipal 
(Decreto n 57/2013) del siguiente tenor literal: 

 
“En Benidorm, a 2 de enero de 2013. 

 
Con fecha 29 de octubre de 2012, El Ayuntamiento en Pleno, acordó la 

aprobación inicial del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Benidorm  , así como exponer al público, por plazo de 30 días naturales el precitado 
acuerdo y sus antecedentes; trámite que se llevó a término mediante edicto insertado 
en el BOP ( nº 223, de 22 de noviembre de 2012) y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento de Benidorm, a fin de que los interesados pudiesen examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que, en su caso, estimasen oportunas. 
 

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se haya producido 
ninguna reclamación al acuerdo de referencia, éste ha devenido definitivo a tenor de lo 
establecido por el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/1999, por lo que en virtud de  lo 
dispuesto en el último párrafo del apdo. c) del artículo  citado y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas,  VENGO EN DISPONER: 

 
Considerar aprobado definitivamente el Reglamento Orgánico Municipal del 

Ayuntamiento de Benidorm  con la redacción acordada en el acuerdo plenario de 29 
de octubre de 2012. 

 
De conformidad con el art. 70.2 de la Ley  7/1985, de Bases de Régimen Local, 

procede la publicación en el BOP del texto íntegro del referido Reglamento a efectos 
de su entrada en vigor” 

 
II.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS.  No hubo  
III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 El Sr. Pérez pregunta “in voce”: Existen seiscientas preguntas sin contestar 
desde el año 2012. También pregunta por el decreto de poner el suelo en el centro. 

 
Preguntas formuladas por escrito por el grupo Munic ipal Popular 
 

Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech, Portavoces del Grupo Municipal 
del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 28 de Enero de 2013, para su respuesta en la siguiente sesión plenaria 
de carácter ordinario, formula las siguientes, 
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PREGUNTAS:  

En virtud de nuestro escrito con fecha 8 de Enero, RGE número 441, referente a 
las noticias aparecidas en diversos medios de comun icación sobre la 
incorporación (o no) de las propuestas de los vecin os de Benidorm en los 
presupuestos generales de 2013, preguntamos: 
1.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
totalidad de las propuestas y peticiones presentadas por los vecinos a los 
presupuestos 2013 a lo largo de las diversas Comisiones de trabajo del Consejo 
Vecinal? 
2.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular el listado de 
las propuestas y peticiones incorporadas al Presupuesto general de 2013, con 
señalamiento expreso de las partidas presupuestarias a las que se ha incorporado ese 
80% de las mismas según aseguraba la 1ª Tte. De Alcalde en su nota oficial? 
En virtud de nuestros escritos de  fecha 15  y 23 de Enero, RGE números 1.083 y 
2.098, en relación a las manifestaciones ante la Fiscalía del Concejal de Urbanismo, 
Sr. Ivorra, de irregularidades urbanísticas y la aparición de cédulas de habitabilidad 
falsas en la construcción de un edificio siempre según las propias palabras de este 
mismo Concejal-delegado de Urbanismo, preguntamos:  
3.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Decreto/Resolución de apertura de Expediente Informativo previo? 
4.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes citados por el Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. Vicente Juan Ivorra, en 
presencia del Fiscal? 
5.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del instructor de Disciplina Urbanística por el que, con fecha de 10 de enero de 
2013, se resuelve desestimar todas las alegaciones presentadas en nombre de una 
ciudadana, en relación a las referidas obras en cinco viviendas construidas 
irregularmente en un edificio de la ciudad, y tras cuatro años de presentación de 
alegaciones y desestimación de las mismas y mediante el cual se propone la 
demolición de las obras realizadas en infracción urbanística? 
6.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes hayan sido emitidos por los funcionarios competentes en las distintas 
materias “para aclarar las responsabilidades internamente a través de un expediente 
disciplinario” siempre, según las palabras del Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. 
Ivorra? 
7.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantas Resoluciones/Decretos se hayan emitido desestimando las últimas 
alegaciones cursadas por la propiedad? 
8.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantas Resoluciones/Decretos de incoación de expediente informativo se hayan 
dictado con relación a este asunto a día de hoy? 
9.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 079/1999? 
 



 
 
                                            

  

10.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 1276/2001? 
11.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 088/2009? 
12.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Decreto por el que se procede a “desestimar las alegaciones” y “ordenar la demolición 
de las obras realizadas en infracción urbanística”, según manifestaciones realizadas 
en prensa el pasado día 11 de enero por su portavoz, Sr. Conrado Hernández? 
En virtud de nuestro escrito de  fecha 15 de Enero,  RGE número 1102, en 
relación a la propuesta de “Aprobación del presupue sto y relación de puestos de 
trabajo del ejercicio 2013” del Ayuntamiento de Ben idorm, preguntamos:  
13.- ¿Se llegó a emitir por parte del Secretario o de quien legalmente le sustituyese 
informé técnico relativo a las circunstancias de falta de documentación en tiempo y 
forma trasladada al Grupo Municipal del Partido Popular en la convocatoria del Pleno 
de mes de Diciembre de la propuesta de “Aprobación del presupuesto y relación de 
puestos de trabajo del ejercicio 2013” y acerca de las consecuencias de su 
sometimiento, en esas condiciones, a su votación en Pleno? 
14.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas y necesarias para proceder a la 
convocatoria extraordinaria y urgente de la Comisión Informativa de Economía y 
Hacienda con presencia de los Técnicos municipales responsables de la confección y 
elaboración del Presupuesto correspondientes a diversas áreas, concejalías y/o 
programas de Gasto relacionados en tal escrito, con el fin de que por los miembros 
integrantes de dicha Comisión, se pueda obtener información pormenorizada de las 
partidas y subpartidas de gasto correspondientes al capítulo II de dichos presupuestos 
por parte de los diferentes técnicos que han participado en su elaboración? 
15.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas y necesarias para proceder a la 
convocatoria extraordinaria y urgente de la Comisión Informativa de Economía y 
Hacienda con presencia de los Técnicos municipales responsables de la confección y 
elaboración del Presupuesto correspondientes a diversas áreas, concejalías y/o 
programas de Gasto relacionados en tal escrito, con el fin de que por los miembros 
integrantes de dicha Comisión, se pueda obtener información pormenorizada de las 
partidas y subpartidas de gasto correspondientes al capítulo IV de dichos 
presupuestos por parte de los diferentes técnicos que han participado en su 
elaboración? 
16.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas y necesarias para proceder a la 
convocatoria extraordinaria y urgente de la Comisión Informativa de Economía y 
Hacienda con presencia de los Técnicos municipales responsables de la confección y 
elaboración del Presupuesto correspondientes a diversas áreas, concejalías y/o 
programas de Gasto relacionados en tal escrito, con el fin de que por los miembros 
integrantes de dicha Comisión, se pueda obtener información pormenorizada de las 
partidas y subpartidas de gasto correspondientes al capítulo VI? de dichos 
presupuestos por parte de los diferentes técnicos que han participado en su 
elaboración? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Enero, RGE número 1.621, referente 
al estado de suciedad y deterioro del pavimento que  ofrece la Plaza SS.MM. los 
Reyes tras la retirada de los puestos y atracciones  mecánicas ubicadas en ésta 
en período navideño, preguntamos:  
17.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno adoptar las medidas oportunas para que 
se limpie y acondicione dicha plaza con el fin de restaurar la limpieza e higiene en la 
misma? 
18.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales de Tesorería informe 
respecto al estado de la fianza de 18.000.- e cuyo depósito se exigía en su resolución 
número 5.909, de 5 de Diciembre, con especificación de en qué fecha se formalizó la 
misma, señalando en caso de devolución, por qué importe y en qué fecha procedió el 
Ayuntamiento a la misma? 
19.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de este 
informe anteriormente mencionado? 
20.- ¿Qué medidas se han adoptado por parte del equipo de Gobierno para que, en 
las futuras instalaciones y usos autorizados en la Plaza, se evite el deterioro del 
pavimento de forma que se imponga la máxima diligencia para la restitución a la 
normalidad de dicha Plaza a la mayor celeridad? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Enero, RGE número 1624, relativo a 
las propuestas al Pleno presentadas por Vd. para la  denominación de dos vías 
públicas de la ciudad con los nombres de “Ciudad de  Manizales” y “Le Cannet-
Rocheville”, preguntamos:  
21.- ¿En qué calle concretamente de nuestro municipio está previsto ubicar la 
denominación “Ciudad de Manizales”? 
22.- ¿En qué calle concretamente de nuestro municipio está previsto ubicar la 
denominación “Le Cannet-Rocheville”? 
En virtud de nuestros escritos de  fecha 11 de Sept iembre y 27 de Noviembre de 
2012, RGE número 26.262 y 33.255 respectivamente, y  nuestro escrito de fecha 
21 de Enero del año en curso, RGE número 1.699, en relación a la convocatoria 
de las bases para las Ayudas al Transporte Escolar Ordinario del alumnado de 2º 
Ciclo de Educación Infantil de los colegios Lope de  Vega y Ntra. Sra. de los 
Dolores para el curso pasado 2011/2012, volvemos a preguntar:  
23.- ¿Cuándo piensan aprobar las Bases para la Subvención del transporte escolar 
ordinario del alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil de los colegios Lope de Vega 
y Nuestra Sra. de los Dolores para el curso 2011/2012? 
24.- ¿Cuándo piensan aprobar el gasto correspondiente y necesario para la Ayuda del 
transporte escolar ordinario del alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil de los 
colegios Lope de Vega y Nuestra Sra. de los Dolores para el curso 2011/2012? 
25.- ¿Cuándo piensan abrir el plazo de solicitud de la Ayuda del transporte escolar 
ordinario del alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil de los colegios Lope de Vega 
y Nuestra Sra. de los Dolores para el curso 2011/2012 para las familias del alumnado 
en el que concurran los requisitos exigidos? 
26.- ¿Tiene intención el Equipo de Gobierno de aprobar las Bases para la Subvención 
del transporte escolar ordinario del alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil de los 



 
 
                                            

  

colegios Lope de Vega y Nuestra Sra. de los Dolores para el curso 2012/2013 antes 
del mes de mayo del corriente año? 
27.- ¿Tiene intención el Equipo de Gobierno de aprobar el gasto correspondiente y 
necesario para la Ayuda del transporte escolar ordinario del alumnado de 2º Ciclo de 
Educación Infantil de los colegios Lope de Vega y Nuestra Sra. de los Dolores para el 
curso 2012/2013 antes del mes de mayo del corriente año? 
28.- ¿Tiene intención el Equipo de Gobierno de abrir el plazo de solicitud de la Ayuda 
del transporte escolar ordinario del alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil de los 
colegios Lope de Vega y Nuestra Sra. de los Dolores para el curso 2012/2013 para las 
familias del alumnado en el que concurran los requisitos exigidos antes del mes de 
mayo del corriente año? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 23 de Enero, RGE número 2.092, relativo al 
Contrato de servicio de redacción de un texto refun dido de la reparcelación del 
sector de suelo urbanizable PAU-1 MURTAL, del Plan General de Ordenación 
Urbana de Benidorm, preguntamos:  
29.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de la situación en la que se encuentran, en caso de existir, los contencioso-
administrativos todavía vivos relacionados con dicho Plan Parcial, dado que según el 
propio contenido del texto del Proyecto de reparcelación, se han producido distintas 
resoluciones judiciales, civiles y contencioso-administrativas, que afectan a la 
estructura de la propiedad, a la adjudicación de parcelas y a otros contenidos? 
30.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de las 
resoluciones judiciales recaídas en los distintos procedimientos que ya han finalizado y 
a los que se hace referencia en el Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación? 
31.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de los Convenios Urbanísticos suscritos con propietarios con reserva de 
unidades de aprovechamiento a cargo de dicho Plan Parcial con señalamiento expreso 
de la procedencia de los suelos a partir de los cuales se hace dicha reserva? 
32.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de cuántas unidades de aprovechamiento se encuentran asignadas a terceros 
(adscritos a dicho sector, sin ser propietarios de origen), tras la firma de dichos 
convenios? 
33.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de cuántas unidades de aprovechamiento quedan sin asignar en la actualidad? 
34.- ¿Cuándo remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de todos los 
informes anteriormente mencionados? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de Enero, RGE número 2.235, relativo a 
los diversos convenios firmados para las anualidade s 2010, 2011 y 2012 con la 
Agrupación Local de Asociaciones de Padres de Alumn os y la FAPA Gabriel 
Miró de Alicante, preguntamos:  
35.- ¿Puede confirmar ya el Equipo de Gobierno, tras las comprobaciones pertinentes, 
que la Asociación Local de Asociaciones de Padres de Alumnos y la FAPA Gabriel 
Miró de Alicante han percibido el total de las cantidades acordadas en los diferentes 
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convenios de colaboración entre éstas y el Ayuntamiento de Benidorm 
correspondientes a la anualidad 2010? 
36.- ¿Puede confirmar ya el Equipo de Gobierno, tras las comprobaciones pertinentes, 
que la Asociación Local de Asociaciones de Padres de Alumnos y la FAPA Gabriel 
Miró de Alicante han percibido el total de las cantidades acordadas en los diferentes 
convenios de colaboración entre éstas y el Ayuntamiento de Benidorm 
correspondientes a la anualidad 2011? 
37.- ¿Puede confirmar ya el Equipo de Gobierno, tras las comprobaciones pertinentes, 
que la Asociación Local de Asociaciones de Padres de Alumnos y la FAPA Gabriel 
Miró de Alicante han percibido el total de las cantidades acordadas en los diferentes 
convenios de colaboración entre éstas y el Ayuntamiento de Benidorm 
correspondientes a la anualidad 2012? 
38.- ¿En qué fechas el Ayuntamiento de Benidorm realizó los abonos de los convenios 
firmados en la anualidad de 2010 en forma y plazo tal y como reconoció el Concejal-
delegado de Educación en esta Comisión Informativa de Sociocultural y Turismo del 
pasado viernes 21 de Diciembre, y que así se recoge en el Acta de la misma? 
39.- ¿En qué fechas el Ayuntamiento de Benidorm realizó los abonos de los convenios 
firmados en la anualidad de 2011 en forma y plazo tal y como reconoció el Concejal-
delegado de Educación en esta Comisión Informativa de Sociocultural y Turismo del 
pasado viernes 21 de Diciembre, y que así se recoge en el Acta de la misma? 
40.- ¿En qué fechas el Ayuntamiento de Benidorm realizó los abonos de los convenios 
firmados en la anualidad de 2012 en forma y plazo tal y como reconoció el Concejal-
delegado de Educación en esta Comisión Informativa de Sociocultural y Turismo del 
pasado viernes 21 de Diciembre, y que así se recoge en el Acta de la misma? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de Enero, RGE número 2.236, referente 
a la firma del convenio de colaboración como nuevo Patrono de la Fundación 
Turismo Benidorm de la empresa IMPURSA,  preguntamo s:  
41.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Benidorm, a través de la 
Fundación Turismo de Benidorm, y a la empresa IMPURSA para el desarrollo y 
ejecución de estas acciones promocionales? 
42.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Departamento de 
Turismo informe técnico en el que se señale una planificación detallada de dónde, 
cómo, cuándo y durante cuánto tiempo se insertarán los anuncios, especificando en 
qué soportes (vallas, mupis u otros) se desarrollarán en cada caso? 
43.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Departamento de 
contratación informe en el que se cuantifique la inversión a realizar con cargo, según la 
versión oficial, al canon en especie 2013 de obligado cumplimiento por la 
concesionaria? 
44.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes y documentos anteriormente mencionados? 
45.- ¿Qué criterios técnicos y/o profesionales obedece esta acción de marketing 
teniendo en cuenta que, según la versión oficial, el diseño de esta campaña será 



 
 
                                            

  

responsabilidad del departamento de Diseño e Imagen del Ayuntamiento de 
Benidorm? 
46.- ¿Qué profesionales y/o empresa/s han sido los encargados de planificar esta 
acción de marketing teniendo en cuenta que, según la versión oficial, el diseño de esta 
campaña será responsabilidad del departamento de Diseño e Imagen del 
Ayuntamiento de Benidorm? 
47.- ¿Quién es la persona responsable del desarrollo y ejecución de esta acción 
publicitaria a nivel municipal teniendo en cuenta que, según la versión oficial, el diseño 
de esta campaña será responsabilidad del departamento de Diseño e Imagen del 
Ayuntamiento de Benidorm? 
48.- ¿Qué persona asumirá dentro del Ayuntamiento de Benidorm el control y 
seguimiento de estas acciones teniendo en cuenta que, según la versión oficial, el 
diseño de esta campaña será responsabilidad del departamento de Diseño e Imagen 
del Ayuntamiento de Benidorm? 
49.- ¿En qué órgano y en qué sesión se acordó que el diseño de esta acción fuera 
responsabilidad del departamento de Diseño e Imagen del Ayuntamiento de 
Benidorm? 
50.- ¿Está en coordinación la campaña ahora anunciada con el Plan de Marketing 
Turístico Benidorm 2011-2015? 
51.- ¿Cuántas creatividades distintas se van a plantear? 
52.- ¿A qué público/s objetivo/s está dirigida esta campaña? 
53.- ¿En qué estrategia de marketing se va/n a sustentar las diferentes creatividades? 
54.- ¿Qué acciones del Plan de Marketing turístico Benidorm 2011-2015 se han 
desarrollado total o parcialmente a fecha de hoy? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de Enero, RGE número 2.251, referente 
al Contrato de adjudicación del Mobiliario Urbano,  preguntamos:  
55.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de contratación 
informe relativo al estado de ejecución del canon en especie, anualidad 2012, cifrado a 
finales de 2011 en 128.809,43.-€ + IVA a favor del Ayuntamiento, según informe 
técnico de 2 de Diciembre de 2011? 
56.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de contratación 
informe en el que se describan los partes de trabajo y de actividad, las órdenes del 
concejal o técnico responsable al efecto y los presupuestos de las concesionarias? 
57.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes relativos a este canon en especie existan en el expediente? 
58.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a 
este contrato, el cual, según informe técnico de 2 de Diciembre de 2011, está 
cuantificado en 175.000.-€ + IPC acumulado + IVA para el año 2012? 
59.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de Tesorería 
informe relativo a si se ha emitido carta de pago al respecto del cobro del canon fijo 
monetario correspondiente a este contrato, el cual, según informe técnico de 2 de 
Diciembre de 2011, está cuantificado en 175.000.-€ + IPC acumulado + IVA para el 
año 2012? 
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De ser afirmativa la pregunta anterior,  
 
60.- ¿Se ha remitido este informe ya al Concesionario? 
61.- ¿Existe carta de liquidación o ingreso satisfecha por parte del Concesionario a las 
arcas municipales? 
62.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes y documentos anteriormente mencionados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de Enero, RGE número 1.186, referente 
a la denuncia presentada ante la Fiscalía por parte  del Concejal-delegado de 
Urbanismo, Sr. Ivorra, el pasado lunes 14 de enero del año en curso por 
presunta falsedad en documento público, según las d eclaraciones del portavoz 
del PSOE, Sr. Conrado Hernández,  preguntamos:  
63.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
denuncia por presunta falsedad en documento público presentada ante la Fiscalía por 
el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts el día 14 de enero de 2013? 
64.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos documentos se acompañaron en la denuncia por presunta falsedad en 
documento público presentada ante la Fiscalía por el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts el 
día 14 de enero de 2013? 
Con respecto a la noticia publicada en diversos  me dios de comunicación en la 
que se hace referencia a la amortización de 19 plaz as de Agentes de Policía 
Local,  preguntamos:  
65.- ¿Se ha realizado por parte del área pertinente y/o persona/s responsable/s 
estudio o informe técnico relativo al grado en el que se va a ver afectada la Seguridad 
en nuestro Municipio por la amortización de estas 19 plazas de Policía Local? 
66.- ¿Cómo se tiene previsto suplir desde el Equipo de Gobierno las funciones, turnos 
y responsabilidades que antes realizaban dichos agentes de las plazas amortizadas?  
Según Resolución nº 5909 de fecha 5 de Diciembre de  2012, se autoriza la 
instalación y explotación de infraestructuras y act ividades en la Plaza de SS.MM. 
los Reyes de España con motivo de las fechas navide ñas y su celebración en el 
municipio con la “Plaza de la Navidad”. En el prime r punto de esta Resolución, 
concretamente dentro del  segundo apartado, dice: “ La empresa entregará al 
Ayuntamiento 40.000 tickets de descuento del 50% pa ra repartir a los colegios y 
otros colectivos”. Por ello, preguntamos:  
67.- ¿A qué colegios y/o colectivos exactamente se les ha hecho entrega de estos 
40.000 tickets de descuento desde el Ayuntamiento de Benidorm? 
68.- ¿Qué criterio es el que se ha seguido en el reparto de estos tickets de descuento 
entregados al Ayuntamiento por parte de la empresa organizadora? 
Ya es público tal y como se refleja en su página of icial, que el Low Cost Festival 
2013 tiene fecha de celebración en nuestro municipi o, concretamente será los 
próximos días 26,27 y 28 de Julio de 2013. Ante est a noticia, preguntamos:  
69.- ¿Tiene previsto el Equipo de Gobierno realizar alguna aportación económica para 
la celebración de este evento? 
En caso que la respuesta anterior sea afirmativa,  
70.- ¿Qué aportación económica exactamente? 



 
 
                                            

  

 
71.- ¿A cargo de qué partida presupuestaria se cargaría esta aportación económica? 
72.- ¿Tiene previsto el Equipo de Gobierno realizar alguna aportación en cuanto a 
recursos humanos, técnicos y/o materiales municipales para la celebración de este 
evento? 
En caso que la respuesta anterior sea afirmativa,  
73.- ¿Qué aportación en cuanto a recursos humanos, técnicos y/o materiales 
municipales exactamente? 
74.- ¿A cargo de qué partida presupuestaria se cargaría esta aportación en cuanto a 
recursos humanos, técnicos y/o materiales municipales? 
Y además, PREGUNTAMOS:  
75.- ¿Se tiene pensado por parte del área de Escena Urbana reparar el lamentable 
estado en el que se encuentra la acera del paseo Poniente a la altura del edificio 
Emperatriz?  
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa ,  
76.- ¿En qué plazo exactamente? 
77.- ¿En cuánto está estimada por el Equipo de Gobierno la inversión a realizar en la 
2ª fase de recuperación del yacimiento arqueológico del Tossal de La Cala? 
78.- ¿A qué partida económica de los presupuestos 2013 se cargarían estos trabajos 
de la segunda fase de la actuación en el yacimiento arqueológico del Tossal de la 
Cala? 
79.- ¿Qué daños ocasionó en el municipio de Benidorm el fuerte viento acaecido la 
noche del 23/02/2013 en instalaciones y propiedades de ámbito municipal? 
80.- ¿A qué se ha debido el retraso en la retirada de la carpa de la pista de hielo 
ubicada en la Plaza de SS.MM. los Reyes de España teniendo en cuenta las alertas 
de fuertes rachas de viento y el aviso de la “ciclogénesis explosiva” anunciadas sobre 
nuestro territorio y ocurridas desde el día 19 de Enero en nuestro municipio? 
81.- ¿Se tiene previsto tomar algún tipo de medida por parte del Ayuntamiento de 
Benidorm sobre las noticias aparecidas en diversos medios de comunicación 
relacionadas con los conocidos como “Taxis Piratas”?  
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa ,  
82.- ¿Qué medidas exactamente son las que están previstas adoptar? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO:  
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012, de las cuales no hemos obtenido 
contestación alguna, y que son: 
 

- 9 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 103 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 251 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
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- 222 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 92 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin contestar. 
- 40 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 138 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar todavía a 
ellas. 
- 145 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de hoy, 
sin contestar.  
- 123 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin contestar. 
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 y 
sin contestación alguna por su parte.  
- 82 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el Pleno 
Ordinario de Enero de 2013. 

 
Preguntas de los vecinos Art. 7.1 del Reglamento de  Participación Ciudadana 
 
No hubo 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
EL ALCALDE      EL SECRETARIO acctal. 

 
 

Agustín Navarro Alvado                                    Francisco Javier Torregrosa Lillo 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
5 de febrero de 2013/ 2 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 5 de febrero de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria-urgente convocada para el día 
de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 



 
 
                                            

  

CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
D JUÁN ÁNGEL FERRER AZCONA  
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL acctal.  
D. FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO 
HORA DE COMIENZO:   13:30 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   14:30 horas 

 
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 

Sometida a votación, fue ratificada su urgencia por mayoría absoluta legal  con 13 
votos, (10 del grupo municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  
el voto en contra de los 11 Concejales del Partido Popular,  y la abstención del Concejal 
no adscrito. 
 
INTERVENCIONES 
 
Interviene el Sr. Pérez   por una cuestión de orden, recordando lo dispuesto en el 
artículo 28 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, especialmente en su apartado 5 y 
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en el artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, relativos a la responsabilidad de los 
concejales por no abstenerse en las circunstancias enumeradas en los preceptos 
citados. 
Toma la palabra el Sr. Conrado Hernández , al objeto de motivar  la urgencia, citando 
escrito de fecha 16 de enero de 2013 de la Dirección de Administraciones Públicas de 
la Generalitat Valenciana, en la que se establecía el día 10 de febrero de los 
corrientes, como fin del plazo para formar parte del concurso ordinario de Habilitados 
Nacionales. 
Manifiesta la Sra. Amor,  que la urgencia queda más que justificada, ya que el escrito 
entró en el Ayuntamiento el 16 de enero, finalizando el plazo el día 10 de febrero de 
los corrientes. 
El Sr. Pérez  indica que la propuesta se sometió a Comisión Informativa en el día de 
ayer. Desde el día 16 de enero este Ayuntamiento ha celebrado dos Comisiones 
Informativas y un pleno ordinario el día 28 de enero. 
 
2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL BAREMO DE MÉRITOS E SPECÍFICOS 
PARA EL PUESTO DE SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIEN TO DE 
BENIDORM 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa 
de Régimen Interior de 4 de febrero de 2013.  

 
Sometida a votación por mayoría absoluta legal con 13 votos, (10 del grupo 

municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm), el voto en contra de 
los 11 Concejales del Partido Popular, y la abstención del Concejal no adscrito, se 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 

 
“Visto el informe del Secretario Accidental de fecha 30 de enero de 2013, en el que se 
indica, que es el Ayuntamiento en Pleno el competente para aprobar los méritos 
específicos, que han de regir en el concurso del puesto de trabajo de Secretaría de la 
Corporación municipal de Benidorm, reservada a funcionario de habilitación de 
carácter estatal, en función de los intereses públicos municipales, atendiendo a la 
realidad social, económica y jurídica de este municipio. 
 
Aún cuando parezca una obviedad, por ser de general conocimiento,  Benidorm es un 
referente urbanístico y turístico de primer orden. La actual realidad es que cuenta 
aproximadamente con 73.000 habitantes, con una potente actividad turística y 
comercial y que la tendencia de los últimos años nos acerca, más pronto de lo 
previsible hace poco tiempo, a la población necesaria para que junto con su 
peculiaridad socio-económica  conduzca a obtener la calificación y régimen jurídico y 
económico de un “municipio de gran población” como lo denomina la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de régimen local. Ello en sí mismo es un reto jurídico administrativo 
que tendrá que afrontar esta o como mucho la próxima corporación y, en cualquier 
caso, requiere de ir sentando las bases y las acciones necesarias para que ese 
importante proyecto llegue en debidas condiciones a ese momento.  
 



 
 
                                            

  

Este Ayuntamiento necesita que el perfil del puesto de Secretario sea el adecuado, 
para contar con un profesional con experiencia en la defensa letrada de 
Ayuntamientos y a su vez en la docencia jurídica, con el fin de formar al personal 
jurídico de este Ayuntamiento y poder crear un Gabinete de Asesoría Jurídica y 
Defensa Letrada, el cual no existe en estos momentos, y que nos obliga, dada la gran 
litigiosidad actual, a contratar letrados externos.  A su vez el Plan de Ajuste aprobado 
por la Corporación en Pleno, nos obliga a su creación, para la consecución de lo 
antedicho.   
 
La formación especializada en urbanismo y medio ambiente, la experiencia en gestión 
de municipios de población superior al menos a  50.000 habitantes con problemas 
turísticos y de litoral marítimo, la experiencia en trabajos de planificación general 
urbanística y, deben ser valorados específicamente, además de lo especificado en el 
párrafo anterior, para seleccionar al mejor posible Secretario de Benidorm, valorando 
así mismo las cualidades de la docencia en aquella materias cardinales (urbanismo y 
derecho administrativo) y de la experiencia vinculada a las responsabilidades en 
diversas esferas de la administración pública y en las que acrediten o puedan acreditar  
esfuerzos específicos no contemplados en los baremos generales del Estado o de la 
Generalitat. 
 
Todos los méritos que se proponen están recogidos conceptualmente en las distintas 
convocatorias de puestos incluidos en el Concurso ordinario de 2012 (DOCV nº 6.789 
de 05.06.2012 en que se publica la  RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2012, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que se da publicidad a las bases del 
concurso ordinario y convocatorias específicas para la provisión de puestos de trabajo 
reservados a los funcionarios con habilitación de carácter estatal.), aún cuando 
puedan tener distintas puntuaciones o valoraciones. 
 
Se estructuran los meritos agrupados en los siguientes apartados: 
 
1.- Actividades de formación: Cursos de formación y perfeccionamiento y docencia. 
Integrada por los siguientes apartados: 
Formación en materia de urbanismo. 
Impartir formación a los funcionarios. 
Docencia universitaria de grado y postgrado. 
 
2.- Aptitudes y experiencia para el puesto de trabajo: Integrada por los siguientes 
apartados: 
 
Servicios en municipios de más de 50.000 habitantes y costeros. 
Servicios al propio Ayuntamiento como redactor de Plan General. 
Servicios como letrado al propio Ayuntamiento. 
 
3.- Servicios prestados en otras administraciones: Integrada por los siguientes 
apartados: 
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Al Estado o Comunidad autónoma. 
Servicios en municipios de más de 50.000 habitantes y costeros como técnico de 
administración general. 
  
De conformidad con lo anterior se propone el  siguiente BAREMO DE MERITOS 
ESPECIFICOS PARA EL PUESTO DE SECRETARIA DE AYUNTAM IENTO DE 
BENIDORM. 
 
1.- Actividades de formación: Cursos de formación y perfeccionamiento y docencia: 
 
1.1 Se valorarán hasta un máximo de 1 punto los cursos de formación y 
perfeccionamiento que, teniendo por objeto la formación relacionados con el 
urbanismo La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con 
arreglo a la siguiente escala: 
 

a)  400 o más horas: 1 punto. 
b)  200 o más horas: 0.50 punto. 
c)  100 o más horas: 0.25 puntos 

 
1.2 Se valorarán hasta un máximo de 0.50 puntos la impartición de clases en materia 
de urbanismo, medio ambiente, organización de las entidades locales, contratación, 
servicios, responsabilidad patrimonial y jurisdicción contenciosos-administrativa y 
cualquiera otra impartida en los cursos de formación a funcionarios de las distintas 
administraciones públicas, en función del número de horas totales  impartidas, 
siguiendo esta escala: 
 
a)  80 o más horas: 0.50 puntos. 
b)  50 o más horas: 0.30 puntos. 
c)  25 o más horas: 0.20 puntos. 
 
1.3 Se valorarán hasta un máximo de 1 punto la impartición de clases en los cursos de 
enseñanza superior universitaria relacionada con el urbanismo, medio ambiente, 
propiedades especiales (costas, aguas, montes y minas), organización y 
funcionamiento de la administración, siguiendo esta escala: 
 
a) Por impartir docencia en curso oficial de la Universidad para la obtención del titulo 
de  grado universitario (antes licenciado o diplomado universitario)  durante más de 10 
años académicos a razón de 0.15 por año como máximo 0.70 puntos. 
 
b)Por docencia impartida en masters y estudios de postgrado  universitarios en 
materia de urbanismo,  medio ambiente y agua en función del número de horas totales 
impartidas , con un total de 0.30 puntos,  siguiendo esta escala: 

a) 60 o más horas: 0.30 puntos. 
b)  30 o más horas: 0.15 puntos. 

 



 
 
                                            

  

 2.- Aptitudes y experiencia para el puesto de trab ajo:  
 
Se valorará el trabajo desarrollado en puestos de trabajo como funcionario de 
habilitación de carácter estatal, subescala de secretaria y tareas y servicios 
complementarios a la misma hasta el  máximo que se indica en cada apartado 
siguiente: 
 
2.1 Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter estatal, subescala 
de secretaria, en propiedad o con nombramiento  provisional, en comisión de servicio 
o acumulado, con arreglo a la siguiente escala: 
a) En entidades locales de población igual o superior a 50.000 habitantes 0.05 
puntos/mes, 
b) Si además tiene actividad turística y costera litoral marítima a 0.03 puntos/mes. 
Como máximo 1 punto. 
 
2.2 Servicios prestados en la misma entidad en la que desempeña puesto como 
funcionario de habilitación de carácter estatal, subescala de secretaria, en propiedad o  
con nombramiento  provisional, en comisión de servicio o acumulado, con arreglo a lo 
siguiente: 
a) Por desarrollar el trabajo de dirección jurídica o general de la redacción de Planes 
generales municipales  del mismo municipio y al mismo tiempo en que presta servicios 
como Secretario,  con designación oficial de la Corporación municipal. Por cada uno 
de ellos 0.50 puntos. Como máximo 1 punto. 
 
b) Por prestar servicios, de forma habitual, como letrado en representación y defensa 
de la propia entidad local en la que ha desempeñado el puesto de funcionario de 
habilitación de carácter estatal, subescala de secretaria, del mismo municipio y al 
mismo tiempo en que presta dichos servicios como Secretario, se aplicará sobre el 
número total de años acreditados a partir del sexto año,  0.25 puntos por año como 
máximo  2.50 puntos.  
 
3.- Servicios prestados en otras administraciones: 
 
 3.1 Servicios prestados como funcionario del mismo grupo de clasificación por la 
titulación exigida para el ingreso en la subescala de secretaria: 
a) Servicios prestados con nombramiento definitivo en puestos de la administración 
estatal o autonómica   0.03 puntos/mes. Como máximo 0.25 puntos 
b) Servicios prestados como funcionario con nombramiento en propiedad de 
Administración General en municipios de población igual o superior a 50.000 
habitantes en la subescala técnica 0.02 puntos/mes. Como máximo 0.25 puntos 
 
4.- Entrevista 
El tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesario, la celebración de una 
entrevista para la concreción de los méritos específicos. 
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A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la fecha, hora y lugar de 
celebració 
 
INTERVENCIONES 
 
 El Sr. Conrado Hernández,  procede a defender la propuesta. 
La Sra. Amor recalca que existe la obligación de convocar la plaza vacante de 
Secretario General, no entendiendo todas estas dudas, ya que lo único que se 
pretende es cumplir con la Ley. Anuncia su voto favorable. 
El Sr. Pérez manifiesta que se vulneran sus derechos públicos al convocarse tanto la 
comisión informativa como el pleno por urgencia. La propuesta no está informada por 
ningún funcionario y debe de tener diálogo y consenso. El único informe que consta es 
el del Secretario Accidental. Es una materia de personal, debería haber informado el 
Jefe de Personal. Anuncia la posible comisión de un delito de prevaricación, ya que se 
pretende designar a una persona concreta. 
El Sr. Ferrer  indica que se ha tenido tiempo suficiente; apenas hace siete días hemos 
celebrado un Pleno Ordinario. Esta propuesta debería haber sido informada por  
el Departamento de Personal, en cuanto a que el baremo se ajusta a Ley. Mi 
posicionamiento es la abstención. 
El Sr. Conrado Hernández  toma la palabra para matizar que sólo tres puntos de toda 
la puntuación corresponde a este Ayuntamiento. La circular 1/2013 de la Consellería 
de Administraciones Públicas recoge un modelo de baremos a aplicar. 
La Sra. Amor  replica al Sr. Pérez, insistiendo en que se trata de una convocatoria 
pública con concurrencia y publicidad. 
Manifiesta el Sr. Pérez  que no existe informe jurídico por que los empleados 
municipales no han hecho este baremo. 
Interviene el Sr. Alcalde para contestar al Sr. Pérez, que ha tenido tiempo para mejorar 
estos baremos. Los méritos se ajustan a la ley; amplían el abanico al alza no a la baja, 
exigen mayor preparación. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO acctal. 
 
 

Agustín Navarro Alvado                                    Francisco Javier Torregrosa Lillo 
 
 
 

 
                                  CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 



 
 
                                            

  

28 de febrero de 2013/ 3 
 

La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 
constan los siguientes datos: Fichero: 28022013-plenoActa_firmado.mp4; Tamaño:2,09 
GB (2.255.433.272 bytes) – Tiempo:05:55:15 (hh:mm:ss). 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 28 de febrero de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
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HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 16:50  horas 
 

 Abierto el acto por la Presidencia y en nombre de toda la corporación se da 
la enhorabuena a la Concejal de Tráfico,  Mª Carmen Martínez, por el nacimiento de 
su hijo Iker Maestro Martínez. 
 
 Seguidamente se manifiesta las condolencias a Dª. Maria Ángeles Valdivieso 
Varela por el fallecimiento de su padre, D. Luis Valdivieso. 
 
 Se suman a lo manifestado por la Presidencia todos los grupos políticos. 
 
 PP. Que conste en acta  el agradecimiento  a Francisco Javier Torregrosa Lillo, 
quien ha ocupado el puesto de Secretario en los últimos meses y unir a ese 
agradecimiento la bienvenida al nuevo Secretario, deseándole el mayor de los éxitos  
 
 Secretario . Agradece las palabras de bienvenida y pide comprensión en esta 
sesión. 
 

Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 
el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA.  

Fue llevada a cabo por la Concejal Popular, Mª Antonia Sola Granados . 
 

2.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SES IONES PLENARIAS 
CELEBRADAS EL 17 Y 29 DE DICIEMBRE DE 2012, 28 DE E NERO Y 5 DE 
FEBRERO DE 2013. 
Por unanimidad  se aprobaron las actas de las sesiones plenarias de 17 de diciembre 
de 2012, 28 de enero y 5 de febrero de 2013.  
 
Por mayoría se aprobó el  acta de la sesión plenaria de 29 de diciembre con el voto a 
favor del grupo municipal Socialista (10),  Liberales de Benidorm ( 3) y concejal no 
adscrito (1), con la abstención del grupo municipal del Partido Popular. 
  
3.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CI UDADANA, 
PARA SOLICITAR LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE C ONCESIÓN DE 
VARIAS DISTINCIONES Y CONDECORACIONES POR PARTE DE LA 
GENERALITAT VALENCIANA. 
(Se contiene la grabación del vídeo: 5mm 35ss) 
 
Vista la propuesta presentada por el concejal delegado de Seguridad Ciudadana, José 
Vicente Marcet Martínez, dictaminada en Comisión Informativa de Régimen Interior de 
18 de febrero de 2013. 
 



 
 
                                            

  

INTERVENCIONES 
 
El Sr marcet. (PSPV-PSOE) Da lectura a la propuesta y solicita el apoyo de la 
Corporación. 
Sr. Amor . (Liberales) Felicita a todos y especialmente a los acreditados por su 
trayectoria profesional y a los jubilados. 
Sr. Pérez.  (PP) Se suma a la felicitación y reconocimiento a las personas, entidades 
propuestas y a los jubilados. 
Sr. Ferrer . (No adscrito) Incide en igual felicitación y reconocimientos a los Policías y 
al Parque de Bomberos. La seguridad es un activo para Benidorm turístico. 
Sr. Marcet  (PSPV-PSOE) Agradece el apoyo de la corporación y felicita a los 
miembros de la Policía Local por su dedicación en defensa de la seguridad y derechos 
de los ciudadanos y al Parque de Bomberos. Da las gracias a todos. 
 
Sometida a votación, por unanimidad  de los miembros de la Corporación (25 votos), 
se aprobó la propuesta siguiente: 
 
“Dada cuenta del informe-propuesta, de fecha 13 de febrero de 2013, de entrega de 
distinciones y condecoraciones a miembros del Cuerpo de Policía Local de Benidorm, 
formulada por el Sr. Intendente Principal-Jefe del Cuerpo de la Policía Local de 
Benidorm. 
 
 Este Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana propone a la Corporación en 
Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
 Propuesta de  iniciación del procedimiento de concesión de distin ciones y 
condecoraciones por la Generalitat Valenciana a los  miembros del Cuerpo de la 
Policía Local de Benidorm,  en la que también se incluye el Parque Comarcal de 
Bomberos de la Marina Baixa  conforme consta en la relación que se detalla a 
continuación, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 189/2006, de 22 de diciembre, del 
Consell, por el que se regulan las distinciones y condecoraciones que se concedan por 
la Generalitat a los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de la Comunitat 
Valenciana. 
 
Relación de miembros de la Policía Local y entidade s propuestas: 
Cruz con Distintivo Blanco 
 
Artículo 5. La Cruz con Distintivo Blanco  se entregará a los miembros de la Policía 
Local, cualesquiera que sea su categoría, cuando cumplan 25 años de servicios en el 
Cuerpo y hayan tenido una trayectoria profesional excepcional, sin que consten 
antecedentes desfavorables en su expediente personal o pendientes de cancelar. 
Hechos: Por sus 25 años de servicios prestados en el Cuerpo y tener una trayectoria 
profesional excepcional que sirvan como ejemplo a sus compañeros del Cuerpo. 
 
Inspector D. José Carlos Amorós San José 
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Inspector D. Rafael Urbano Chamizo. 
Oficial D. Francisco Eladio López Prieto. 
Agente D. Miguel Cervera Rodríguez. 
Agente D. Agustín Méndez Justicia. 
Agente D. José Antonio Martínez Martínez. 
Agente D. Ceferino Barreña Fernández. 
Agente D. Miguel Pérez Bas. 
Agente D. Joaquín Such Aznar. 
Agente D. Roberto Casagrande Serrer. 
 
Diploma de Jubilación 
 
Artículo 6. Se crea el Diploma de Jubilación  como reconocimiento a los miembros de 
la Policía Local por la dedicación de una vida al servicio ciudadano y misión de 
defensa, promoción y protección de los derechos y libertades públicas. Este Diploma 
será entregado a todos los miembros de la Policía Local, cualquiera que sea su 
categoría en el momento de su jubilación. 
Hechos: Jubilación de: 
 
Inspector  D. Francisco López Caño en fecha 05/04/2 012. 
Agente D. José Martínez Lara en fecha 01/06/2012. 
Agente. D. Juan Manuel Mejías Martínez en fecha 01/ 12/2012. 
Agente D. Carlos Lacalle Borrego en fecha 26/01/201 3. 
 
Condecoración Honorífica 
 
Artículo 8. Se crea esta distinción que se concederá de forma discrecional a personal y 
entidades ajenas a los Cuerpos de Policía Local como reconocimiento a su dedicación 
y entrega en beneficio de la Comunidad Valenciana. 
Hechos: Por los servicios de salvamento, extinción de incendios y prevención 
realizados en el municipio de Benidorm, dignos de su reconocimiento por su 
dedicación y entrega demostrados en beneficio de la Comunitat Valenciana. 
 
Parque Comarcal de Bomberos de la Marina Baixa.” 
 
4.- PROPUESTA DE ALCALDÍA, PARA EL NOMBRAMIENTO DE VICENTE JUAN 
IVORRA ORTS COMO REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN EN  EL 
PATRONATO DE LA “FUNDACIÓ DE LA CV INSTITUT D´ECOLO GÍA LITORAL”, 
EN SUSTITUCIÓN DE JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
(Se contiene la grabación del vídeo: 13mm14ss) 
 
Vista la propuesta de Alcaldía, dictaminada en Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 18 de febrero de 2013. 
 
INTERVENCIONES 



 
 
                                            

  

 
Sr. Hernández.  Anuncia el voto favorable de su grupo, por ser lógico que el Instituto 
de Ecología Litoral esté representado el Concejal de Medio Ambiente. 
Sr. Amor . Anuncia el voto favorable a la propuesta para integrar en ese Instituto al Sr. 
Ivorra. 
En el caso del Parque Natural de Sierra Helada la ostenta el que tiene más 
responsabilidad como es el Sr. Pérez Fenoll y pide que la democracia llegue a todas 
las instituciones. 
Sr. Pérez (PP) . Es un punto sin palabras, pero deseamos mayor éxito que Vicente 
Ivorra ha tenido en la protección del medio rural y la responsabilidad de la protección 
de los pinos es de todos y ahora políticamente el responsable es el Sr. Ivorra. 
Sr. Ferrer . Deseándole éxito al Sr. Ivorra y que defienda a este población. 
Sr. Ivorra.  Agradece las palabras y no entra en otras consideraciones. 
Sr. Hernández . Es un tema técnico, me parece fuera de lugar la alusión a los pinos. 
Sr. Pérez (PP)  La discusión sobre los pinos viene por la alusión de la Sra. Amor.  
Hereda usted la representación en el Instituto de Ecología igual que en agosto pasado 
asumió el Plan de quemas municipal. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista, 3 de Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) con la abstención 
del grupo municipal del Partido Popular, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“En sesión plenaria ordinaria de 30 de mayo de 2012, se acordó entre otros, nombrar 
como representante del ayuntamiento de Benidorm en el Patronato de la “Fundació de 
la C.V. Institut d’Ecología Litoral” a D. José Vicente Marcet Martínez. 
 
Dado que actualmente D. Vicente Juan Ivorra Orts es el concejal Delegado de 
Urbanismo, Playas y Medio Ambiente; en uso de las competencias que me son 
conferidas, propongo la adopción de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- Revocar el nombramiento de D. José Vicente Marcel Martínez. 
 
SEGUNDO.- Nombrar como representante de la corporación en el patronato de la 
“Fundació de la C.V. lnstitut d’ Ecología Litoral” a D. Vicente Juan lvorra Orts. 
 
TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte, así como del documento de 
aceptación por la persona designada, al lnstitut d’Ecología Litoral, para su constancia y 
efectos oportunos. 
 
5.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE DESIGNACIÓN DE REPRESE NTANTES DE LA 
CORPORACIÓN EN DIVERSOS ÓRGANOS SUPRAMUNICIPALES Y 
REORDENACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES IN FORMATIVAS. 
( Se contiene en la grabación en:19 mm 30ss) 
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Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada en Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 18 de febrero de 2013. Así como el informe de la Secretaría 
General obrante en el expediente. 
 
INTERVENCIONES 
Se presenta enmienda  del Sr. Ferrer para sustituir “Concejal no adscrito” por 
Concejales no adscritos” 
 
Se acepta por la Presidencia la enmienda. “Igual da 1ó 21”  
 
Sr Hernández (PSPV-PSOE)  Es una plasmación técnica, basándose en el informe del 
Secretario y sus referencias a jurisprudencia y legislación vigente en nuestra 
comunidad. Y es destacable la propuesta de ordenanza en el Reglamento Orgánico 
con el límite de que no ostente mejor posición económica y política que antes de ser 
no adscrito. 
Sra. Amor.  Anunciamos voto favorable de nuestro Grupo y apoyamos la enmienda del 
Sr. Ferrer. El ampliar a más el número de posibles concejales no adscritos es lógico, 
en coherencia con nuestra historia. 
Sr. Pérez.  Como han aceptado la enmienda. No es una cuestión semántica, sea uno o 
muchos es el “régimen del concejal no adscrito”. 
Sr. Hernández.  Es una cuestión técnica.  
Sr. Pérez . Se refiere a los precedentes que constan en todas las Comisiones 
Informativas que ya se aplicaban en el año 2003, en lo que se refiere a la aplicación 
del art. 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que impide que el concejal no adscrito 
incremente sus retribuciones respecto a las que tenía como concejal perteneciente a 
su grupo de origen. Le pregunta por las consecuencias del no cumplimiento de este 
límite en el mandato pasado. En cuanto al apartado 2º, composición de la Comisiones 
informativas, no compartimos la proporcionalidad. El grupo Popular tiene 11 concejales 
y 8 miembros en comisiones informativas, el grupo Socialista tiene 10 concejales y 
también se queda con 8. Recuerda que cuando se fue el Sr. Bañuls, se perdió un 
miembro del grupo Popular. No estamos de acuerdo en ampliar a más el número de 
posibles concejales no adscritos, es lógico en coherencia con nuestra historia. 
 
La propuesta presentada es la siguiente: 
 
“Visto el informe del Secretario General de fecha 13 de febrero de 2013, así como los 
acuerdos plenarios de 11 de julio de 2011, relativos a designación de representantes 
del ayuntamiento en diversos órganos supramunicipales y composición de las 
Comisiones Informativas, así como las modificaciones llevadas a cabo en agosto de 
2012. 
 
Teniendo en consideración las valoraciones sobre la proporcionalidad y la 
representación de las mayorías y las minorías, así como el derecho de los concejales 
no adscritos de integrarse en todas las comisiones. Si bien en cuanto se refiere a este 
último, como dice el TC en sentencias 246/2012, 169/2009 y 9 y 30/ 2012, 



 
 
                                            

  

ciertamente, el art. 73.3 LBRL no fija el régimen jurídico completo de las facultades y 
derechos de los miembros no adscritos, sino que deja un amplio margen que debe ser 
completado por las leyes de régimen local de cada Comunidad Autónoma y el 
reglamento orgánico de cada Ayuntamiento o Diputación, si bien sí que establece 
(párrafo tercero) que los derechos económicos y políticos de los miembros no 
adscritos “no podrán ser superiores a los que les hubiesen correspondido de 
permanecer en el grupo de procedencia y se ejercerán en la forma que determine el 
reglamento orgánico de cada corporación”, limitación esta cuya conformidad con el art. 
23 CE hemos declarado en la STC 9/2012, de 18 de enero, en la que, acogiendo las 
alegaciones del Fiscal General del Estado, advertimos que, “en principio, las 
restricciones o limitaciones impuestas a los concejales no adscritos responden a un fin 
legítimo. 
 
Dado que desde el pasado 1 de febrero de 2013 el concejal D. Juan Angel Ferrer 
Azcona, ha pasado a tener la condición de concejal no adscrito por abandono del 
grupo municipal Socialista. 
 
A fin de reordenar la composición de las Comisiones Informativas, así como las  
delegaciones de representación municipal en órganos supramunicipales, esta Alcaldía 
propone al Ayuntamiento en Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Modificar el acuerdo plenario de 11 de julio de 2011, nombrando como 
representantes del Ayuntamiento de Benidorm, en los siguientes órganos, a los 
miembros de la Corporación que se citan seguidamente: 
 
- Consorcio Parque Comarcal Servicio Extinción Ince ndios Marina Baixa 
D. Conrado Hernández Álvarez (titular) 
D. José Vicente Marcet Martínez (suplente) 
-Consorcio de Residuos de la Zona XV 
D. Agustín Navarro Alvado (titular) 
D. Juan Ramón Martínez Martínez (suplente) 
 
SEGUNDO.- Mantener la representación del pleno de 11 de julio de 2011, en las 
Comisiones Informativas, a los grupos Socialista, Popular y Liberales de Benidorm, 
añadiendo un miembro en cada una de las Comisiones que ocupará D. Juan Ángel 
Ferrer Azcona, como concejal no adscrito. 
 
TERCERO.- Que se redacte por la Secretaría General, proyecto de regulación del 
régimen del concejal no adscrito, sin poder mejorar su situación política y económica 
precedente, incorporando dicha propuesta al Reglamento Orgánico Municipal, previa 
su tramitación correspondiente.” 
 
Tras la aceptación de la enmienda de sustitución  presentada por Juan Angel Ferrer 
Azcona, concejal no adscrito, se modifica el apartado tercero en el sentido de 
modificar el término “del concejal no adscrito” por “de los concejales no adscritos”. 
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Sometida a votación la propuesta con la enmienda aceptada, cada uno de los puntos 
por separado, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Por mayoría, con 13 votos (10 del grupo municipal Socialista y 3 de 
Liberales de Benidorm), con la abstención del grupo municipal del Partido Popular y 
del concejal no adscrito, se acordó,  modificar el acuerdo plenario de 11 de julio de 
2011, nombrando como representantes del Ayuntamient o de Benidorm, en los 
siguientes órganos, a los miembros de la Corporació n que se citan 
seguidamente: 
 
- Consorcio Parque Comarcal Servicio Extinción Ince ndios Marina Baixa 
D. Conrado Hernández Álvarez (titular) 
D. José Vicente Marcet Martínez (suplente) 
 
-Consorcio de Residuos de la Zona XV 
D. Agustín Navarro Alvado (titular) 
D. Juan Ramón Martínez Martínez (suplente) 
 
SEGUNDO.- Por mayoría, con 13 votos (10 del grupo municipal Socialista y 3 de 
Liberales de Benidorm), con el voto en contra de los 11 concejales del grupo municipal 
del Partido Popular y del concejal no adscrito, se acordó, mantener la representación 
del pleno de 11 de julio de 2011, en las Comisiones  Informativas, a los grupos 
Socialista, Popular y Liberales de Benidorm, añadie ndo un miembro en cada una  
de las Comisiones que ocupará D. Juan Ángel Ferrer Azcona, como concejal no 
adscrito. 
 
TERCERO.- Por mayoría, con 14 votos (10 del grupo municipal Socialista, 3 de 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito), con la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular, se acordó que se redacte por la Secretaría General, 
proyecto de regulación del régimen de los concejales no adscritos, sin poder mejorar 
su situación política y económica precedente, incorporando dicha propuesta al 
Reglamento Orgánico Municipal, previa su tramitación correspondiente. 
 
6.- PROPUESTA DE ALCALDÍA, RELATIVA A LA DESIGNACIÓ N Y 
NOMBRAMIENTOS PARA LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN J UICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, ASÍ COMO PARA LA REDACCIÓ N DE UN 
PROYECTO DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. 
(Se contiene en la grabación en: 1h, 11 mm, 30ss) 
 
INTERVENCIONES 
 



 
 
                                            

  

Sr. Pérez .  Por cuestión de orden previa, pide se quede sobre la mesa la propuesta 
para estudiar y hacer aportaciones de su Grupo. Solicita un receso. La Presidencia 
accede al receso de 2 minutos. 
 
Reanudado el Pleno, por la Presidencia se acuerda dejar el asunto sobre la mesa  
para mejor estudio. 
 
7.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO, DE ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE COLECCIÓN D E PINTURAS 
REALIZADAS POR  Dª FE ROMERO CAMPO. 
(Se contiene en la grabación en: 1h,14 mm, 05 ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Cultura y Patrimonio 
Histórico, Eva Mayor  Mayor, dictaminada en Comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 25 de febrero de 2013.  
 
INTERVENCIONES 
 
Se procede a leer por el Secretario la propuesta. 
 
Sra. Mayor. Concejal proponente. Agradece especialmente a Dª Caridad, hermana de 
Dª Fe Rormero, sus  gestiones a favor de este legado para Benidorm. 
Sr. LLorca  (Liberales de Benidorm). Manifiesta el agradecimiento a título póstumo a 
Dª Fé romero por su deferencia con Benidorm. 
Sr. Pérez . (PP) Agradecimiento del Grupo Popular por la donación de estos óleos a 
favor de Benidorm. 
Sr. Ferrer . Agradece a la familia y felicita a la Concejala Eva Mayor su gestión para 
que no se pierda este patrimonio y que se exponga en el museo de la “Boca del 
Calvari” cuando esté inaugurado. 
 
La Concejal de Cultura agradece el apoyo de toda la corporación. 
 
Sometida a votación, por unanimidad  (con 25 votos), se aprobó la propuesta 
siguiente: 
 
“Dª. Fe Romero Campo dona al Ayuntamiento de Benidorm, a través de la Cláusula 
Testamentaria Primera: 
 
“6.- Lega al Ayuntamiento de Benidorm o, en su defecto al Ayuntamiento de La Nucía 
la colección de esbozos de desnudos”. 
 
La donación consta de 19 láminas: 
 
- diez láminas dibujadas en una sola cara de 70 por 50 cms. y a lápiz 
- cinco láminas dibujadas en una sola cara de 65 por 52 cms. 
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- dos láminas dibujadas en las dos caras de 70 por 50 cms. 
- dos láminas dibujadas a una cara de 44 por 32 cms. 
Por ello y para que esta donación se integre en el Inventario General y forme parte de 
la colección artística del Ayuntamiento de Benidorm 
 
E L E V O la presente propuesta a la consideración del Pleno, previo dictamen de la 
Comisión Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción de los ACUERDOS 
siguientes: 
 
1. Aceptar la donación y transmitir el agradecimiento de esta Corporación a la donante 
por su acto de voluntad en vida y agradecer su deferencia para con este municipio de 
Benidorm a sus herederos y representantes superstites. 
 
2. Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos deriven del expediente. 
 
3. Inscribirla en el Inventario del Patrimonio Municipal. Benidorm, 5 de febrero de 
2013.” 
 
8.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE NUEVAS TECNO LOGÍAS DE 
APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO TÉCNICO DE USO DE  LA RED 
INFORMÁTICA MUNICIPAL 
(Se contiene en la grabación en:1h, 18 mm, 05 ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta presentada por el concejal delegado de Nuevas 
Tecnologías, Rubén Martínez Gutiérrez, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25 de febrero de 2013. Visto el informe técnico y el Reglamento 
Técnico de Uso de la Red Informática Municipal obrante en el expediente. 
 
INTERVENCIONES 
 
Sr. Martínez.  Concejal Proponente. Con este reglamento se regula técnicamente las 
prácticas y usos de la red informática municipal por los funcionarios y demás personal 
del ayuntamiento. Se está trabajando para regular el uso de la red informática desde la 
ciudadanía para implantar la e-administración a través de las normas de seguridad de 
las comunicaciones electrónicas y su protección. Agradece a los técnicos de 
informática, algunos de Secretaría General y otros funcionarios que han participado 
activamente en la elaboración de este reglamento. 
Sr. Ivorra . Da la enhorabuena al Concejal y personal de nuevas tecnologías. Es un 
reglamento necesario que da respuesta a la formalización de procedimientos, su 
sistematización y normalización. 
 
Sr. Pérez . Felicita al Sr. Concejal y a todo el departamento de informática y tambien a 
Secretaría y a todos los que han participado. 
Sr. Ferrer.  Gracias a todos y que sirva para mejorar la administración. 



 
 
                                            

  

Sr. Martínez.  Agradece a los técnicos y sobre todo a los grupos que apoyan 
unánimemente esta propuesta. 
 
Sometida a votación, por unanimidad,  con 25 votos, se aprobó la propuesta cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 
“El incremento en el grado de formalización es un síntoma de madurez en las 
organizaciones. Disponer de normas que orienten a los usuarios sobre el uso de sus 
herramientas, además de dar seguridad, es clave para un mejor aprovechamiento de 
las mismas, y por tanto, para generar eficiencias, disminuyendo el coste del acto 
administrativo, y aumentando la transparencia en la gestión. 
 
El Ayuntamiento de Benidorm viene utilizando una red informática, casi desde que 
aparecieron las primeras tecnologías en este campo. Esta larga experiencia ha 
propiciado que existan muchas reglas al respecto, no escritas, pero muy consolidadas 
por el uso, y que a la postre son un importante activo de la cultura organizativa del 
Ayuntamiento. Por esta razón, se ha elaborado un Reglamento Técnico de Uso de la 
Red Informática Municipal, en el que se formalizan y sistematizan estos usos, 
complementándolos con otras normas, a modo de manual de referencia del puesto de 
trabajo informático. 
 
En este Reglamento se combinan elementos organizativos con otros meramente 
técnicos, que son un buen compendio de las cuestiones básicas para facilitar el normal 
funcionamiento de nuestra Red Municipal. 
 
Por todo lo expuesto vengo a PROPONER: 
 
1°) Aprobar inicialmente el Reglamento Técnico de Uso de la Red Informática 
Municipal cuyo texto figura como anexo a la presente propuesta. 
 
2°) Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el acuerdo provisional adoptado para la aprobación del citado 
Reglamento, durante 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
 
3°) Finalizado el periodo de exposición pública, se procederá a adoptar el acuerdo 
definitivo que corresponda, resolviendo las reclamaciones que en su caso se hubieran 
presentado, aprobando la redacción definitiva del Reglamento, salvo que no se 
hubiera formulado reclamación alguna, en cuyo caso el correspondiente acuerdo 
provisional se entenderá elevado a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario. 
 
4°) En virtud del apartado anterior procederá la publicación del acuerdo definitivo del 
texto íntegro del Reglamento que es objeto ahora de aprobación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia a efectos de su entrada en vigor. 
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9.- PROPUESTA DE CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES, PAR A 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN  INDIRECTA 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE LAS PISCINAS Y GIMNASIO DEL  PALAU 
D’ESPORTS L’ILLA DE BENIDORM, A FAVOR DE LA MERCANT IL GESTKAL XXI 
S.L. (CIF B53108346). 
(Se contiene en la grabación en: 1h, 25 mm 45 ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Deportes, Miguel Llorca 
Balaguer, dictaminada en Comisión Informativa de Régimen Interior de 25 de febrero 
de 2013. Así como el informe de Ingeniería obrante en el expediente. 
 
INTERVENCIONES 
 
Por el Secretario se lee la propuesta. 
 
Sr. LLorca.  La propuesta es el fin del proceso para la adjudicación de la gestión 
indirecta del gimnasio y piscina del Palau d´Esports que no puede asumir el 
ayuntamiento por el coste. Posibilitará mantener servicios sin coste para el 
ayuntamiento, contribuir al equilibrio económico y al cumplimiento del Plan de ajuste. 
Sr. Hernández.  Felicita al Concejal de Deportes y técnicos de contratación. Además 
de las mejoras técnicas del servicio no se suben las tarifas del gimnasio ni la piscina 
además del incremento del canon. 
Sr. Pérez.  Es paradójico que el grupo Socialista diga que nos felicitemos por privatizar 
un servicio que siempre ha sido público. El Plan de ajuste se aprobó hace 8 meses y 
esta propuesta ya llega tarde. Hace 8 meses ya subieron las tarifas, por eso no se 
suben ahora. Anuncia la abstención se su Grupo. Tenemos muchas dudas sobre el 
pliego de este contrato. 
Es muy importante se ha trabajado mucho, con muchas proposiciones, con control de 
las concesionarias y la fiscalización de las comisiones de seguimiento previstas. 
Sr. Ferrer . Es la mejor empresa pero que se acentúe el control. Es un buen trabajo de 
selección. 
Sr. LLorca . Un aspecto importante es el nuevo gimnasio. Tambien nuevas inversiones 
supervisadas por los técnicos municipales. Con inversiones importantes. La fórmula es 
la misma que se emplea en otros municipios próximos y de todos los signos políticos. 
No es privatización sino gestión indirecta, es decir la gestión es de terceros pero bajo 
el control municipal en cuanto a servicios básicos. 
Sr. Hernández.  Compartimos la  privatización por necesidad no por ideología como el 
PP. El Plan de Ajuste implicaría la desaparición de servicios, no se garantiza su 
financiación. Desde 2009 se controla más las concesionarias que en años anteriores. 
Esto no es una privatización. 
 
Sr. Pérez.  La empresa que se queda el servicio es una privatización. Se ha dicho que 
hay un nuevo gimnasio, sin embargo la adjudicataria se compromete a la adecuación 
de sala para gimnasio. Eso no es lo mismo. Hay que escuchar y contratar lo que se 
valora y lo que  pone en el pliego de condiciones. No hay otro gimnasio sino 



 
 
                                            

  

adecuación. El Plan de ajuste, la privatización y las tarifas las aprobaron ustedes hace 
8 meses. Ahora hay que responsabilizarse de que se ejecute lo comprometido. 
Sr. LLorca.  En cualquier caso las tarifas son las mismas, la plantilla se mantiene. 
Manifiesta que es evidente que el sr. Pérez no ha leído el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que regula la adjudicación del servicio de las piscinas y el gimnasio del Palau 
L´Illa de Benidorm. En el mismo viene especificado que el Ayuntamiento cede al futuro 
adjudicatario un espacio en el Palau de 350 m2 para la creación de un gimnasio 
nuevo, cuya obra civil será de más de 80.000 euros sin IVA y la dotación para equipar 
dicho gimnasio será, asimismo, superior a 80.000 euros sin IVA. Esa es la verdad y lo 
fundamental. Pide el voto a favor. 
Sr. Pérez . Pide que lea el Secretario el informe de la adjudicación. 
Sr. Presidente . Sr. Pérez usted va a tener muchas oportunidades, todo lo que queda 
de este mandato, para comprobar si se hace o no el gimnasio. 
Sr. Pérez.  Insiste sobre la posible disconformidad del pliego y del informe. 
 
La presidencia indica que así conste en acta. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 14 votos (10 del grupo municipal Socialista,  3 
de Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito), con el voto en contra de los 11 
concejales del grupo municipal del Partido Popular, se aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
 
“En virtud de lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación acordó proponer la adjudicación 
del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO 
PUBLICO DE LAS PISCINAS Y GIMNASIO DEL PALAU D’ESPORTS “L’ILLA DE 
BENIDORM”, y siendo requerida y depositada la garantía definitiva pertinente, por la 
mercantil propuesta, según establece el Pliego de Cláusulas que rige el presente  
contrato, y presentada la documentación justificativa de hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, transcurrido el plazo concedido al 
efecto, esta Concejalía SOLICITA: 
 
ÚNICO.- Que se adjudique el contrato de referencia, a la mercantil “GESTKAL XXI, 
S.L.”, con C.I.F. B-53108346 y domicilio en Avda. Miguel Hernández n° 24, CP 03550, 
de San Juan de Alicante, por haber resultado su oferta económicamente la más 
ventajosa, proponiendo un CANON TOTAL para cada anualidad de QUINCE MIL 
EUROS (15.000,00 €) y un CERO POR CIENTO (0%) en el incremento de tarifas 
(incluido I.V.A.). 
 
Se hace constar que el adjudicatario deberá prestar el contrato de acuerdo con los 
Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas, que 
rigen el contrato, y los términos de su propuesta.” 
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10.- PROPUESTA DE ALCALDÍA, PARA RESOLUCIÓN DE MUTU O ACUERDO 
DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE  HAMACAS Y 
SOMBRILLAS EN LAS PLAYAS DE LEVANTE Y PONIENTE. 
(Se contiene en la grabación en:1h, 48 mm, 37ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada en Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25 de febrero de 2013. Vistos los informes del Técnico de 
Contratación, del Técnico en Ecología y Medio Ambiente, así como el de fiscalización 
previa, obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES 

 
Sr. Pérez . Cuestión de orden. Recordar para que conste en acta lo que dice la Ley 
30/92, 26 de noviembre sobre abstención y recusación. 
 
Sr. Marcet.  Como ha aparecido en prensa y se me ha aludido personalmente quiero 
dejar claro que nunca he trabajado para la concesionaria de Playas. Realiza reflexión 
sobre la situación de absurdo en que podemos incurrir en la vida ordinaria. Señala que 
la ética y la objetividad no le impide votar, es independiente de criterio, que no tiene 
nada que agradecer ni está condicionado por ninguna concesionaria municipal. Su 
convicción moral es suficiente para mantenerse y nadie le va a enseñar sus propias 
convicciones. 
 
Sr. Pérez.  Decimos la Ley 30/92, que prevé la información a su superior. El alegato del 
Sr. Marcet es interesante. 
 
Sr. Ferrer.  Presenta enmienda y se lee por el Secretario. 
 
Sr. Presidente. Dispone receso de la sesión. 
 
Reanudada la sesión continúa el punto. 
 
Sr. Presidente  concede 3 minutos para la defensa al Sr. Ferrer. 
 
Sr. Ferrer . Propone que la Fundación Turismo Benidorm puede verse reforzada con la 
aportación de recursos mediante concesiones de servicios públicos, como ha ocurrido 
en turismo en Barcelona o Madrid. 
 
Las concesiones de las playas permitirían unos recursos económicos importantes y un 
control del ayuntamiento a través de la Fundación. Se trata de que demos a la 
Fundación un carácter potente para que pueda hacer como otras experiencias. Se 
trata de voluntad política. 
 



 
 
                                            

  

Sr. Ivorra  dice que es difícil aceptar la enmienda pues creo que no se pueda otorgar 
preferencia conforme a la ley, pues ello va contra la concurrencia en igualdad de 
condiciones.  
 
Trae a colación algunas afirmaciones sobre el papel de la Fundación y las 
concesiones en el sentido de que no se consideraba conveniente por los 
representantes hosteleros. 
 
Se trae al pleno resolver de mutua acuerdo los contratos, no otra cosa, el Sr. Ferrer 
intenta traer otros asuntos y mezclar todo. Le advierto que cuando el Sr. Ferrer era 
responsable de esta materia no hizo nada. Le acusa de oportunismo político. 
 
Sr. Hernández.  Al hilo de lo planteado por el Sr. Pérez en cuanto a la abstención, 
sería aplicable al Sr. Ferrer, por ser asesor de Hosbec y al Sr. Devesa, por haber 
redactado los estatutos de la Fundación. 
 
Esta enmienda no toca ahora debe presentarla con consenso con los actores que son 
los responsable de la Fundación. El Sr Ferrer votó un plan de ajuste y sí se concediera 
a la Fundación el presupuesto quedaría insuficiente porque con las hamacas se 
financiaría otros servicios. Rechazamos la enmienda. 
 
Sr Devesa. Por lo referido por el Sr. Hernández, que conste en acta que el Partido 
Socialista es quien nos contrato yo no era Concejal, y antes de presentarme como 
Concejal  presente y así se hizo la resolución del contrato. 
 
Sr. Pérez. Creo que los ejemplos puestos por el Sr. Hernández no hacen favor al Sr. 
Marcet, pues el Sr. Ferrer está en excedencia y esa es la diferencia en cuanto al Sr. 
Devesa ya lo ha dicho él. 
 
El Sr. Ferrer es normal que presente esa enmienda por su pasado de responsable en 
cuanto a la Fundación. Siempre se ha dicho que el objetivo es estar a la altura de la 
Fundación Turismo Benidorm. Todos los partidos y dirigentes y hasta asociaciones y el 
propio Alcalde han venido a decir lo mismo sobre el modelo a alcanzar. Por ello la 
enmienda es oportuna. 
 
Nuestra propuesta iba en igual sentido que la enmienda del Sr. Ferrer porque  ahora lo 
que se trae es adelantar el final del contrato, que está previsto para 2016. 
 
No es oportunismo sino oportuna por que el Gobierno ha abierto esa puerta al intentar 
resolver antes de su vencimiento el contrato. 

 
Siempre se ha hablado de la gestión de las playas para cederlas a la Fundación y el 
Sr. Ferrer se nos ha adelantado en la enmienda. El programa del CDL mantiene que 
había que potenciar la Fundación y otro dice que la propuesta es oportunista. No 
tienen voluntad política. 
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Sra. Amor . Nuestra voluntad y determinación política es más medios y más 
determinación. Seguro que lo que estamos haciendo no es suficiente pero no le 
permito que cuestione las palabras del Sr. Delgado que se han citado. 
 
Una vez más queda en evidencia la pinza entre el PP y el Sr. Ferrer. No estamos 
hablando ni de de la gestión ni de los pliegos, sino de anticipar la resolución. Los 
discursos vacíos de contenido y demagogia del Sr. Pérez no se los cree nadie. 
 
Sr. Pérez . El tema no es la Fundación, a la que todos apoyamos y respaldamos. El 
tema en la gestión integral de las playas de Benidorm. Ese es el debate. 
 
Vamos a votar la enmienda y luego seguiremos con el tema principal. 
 
Sr. Ferrer.  Sr. Ivorra ¿usted cree que yo no soy de fiar?. Se que el debate político, la 
enmienda es cuestión de voluntad política, y que los técnicos nos digan como se 
puede hacer y que la Fundación lo acepte o no. 
 
No es una ocurrencia. Los miembros de la Fundación han venido reclamando más 
recursos y medios. 
 
Es una ocurrencia lo que dice el Plan de Hosbec 2011-15 que todos aceptábamos y lo 
que dice el texto es “transferir de actividades económicas a la Fundación,....”  Espero 
voluntad  política. 
 
No se como puede gestionar la Fundación las playas, pero no queremos perdonar ni 
un euro de canon. 
 
Sr. Ivorra . Dice que es necesario la libre concurrencia. Repite que el Sr. Ferrer no es 
de fiar porque ha hurtado a sus votantes su voluntad. Compartimos la voluntad política 
pero con publicidad, transparencia y libre concurrencia. Es momento de debatir donde 
corresponde en la Fundación de Turismo. 
 
Presidente . Todos hemos hablado con los dirigentes  y asociaciones y las dos 
asociaciones me han dicho que es imposible hoy por hoy una gestión de las playas por 
la fundación. 
 
Sometida la enmienda  del sr. Ferrer a votación, es rechazada  por 13 votos en contra 
(10 del grupo municipal Socialista y 3 de Liberales de Benidorm) y 12 votos a favor (11 
del grupo municipal Popular y 1 del concejal no adscrito). 
 
Seguidamente se reanuda el debate. 
 
Sr. Ivorra.  Se propone resolver el contrato de playas y unificar todos los servicios de 
hamacas, limpieza de playas, socorrismo, mantenimiento del paseo y de plataformas,  



 
 
                                            

  

un servicio integral de playas. Ello cuenta con el apoyo técnico y afecta a socorristas, 
hamacas, limpieza, vigilancia, mantenimiento de los paseos, plataformas, en definitiva  
mejorar las playas. 
 
Hay razones de interés público y también es posible la de mutuo acuerdo. 
Pretendemos más eficacia y eficiencia de nuestro principal  tesoro, con este 
procedimiento se abrirá un plazo de 15 días para acuerdo y luego se iniciará el 
procedimiento de contratación. Pide apoyo a la propuesta. 
 
Sr. Hernández . Esta es una oportunidad única para reunir todos los servicios de las 
playas. Y que será positivo para unificar todos los servicios con un criterio único, con 
criterio de calidad para las playas. 
 
La resolución requiere de acuerdo previo en 15 días. 
 
Por todo ello vamos a apoyar la propuesta y evitar gastos por ser autosuficiente en el 
conjunto. 
  
Sr. Pérez . Como dice el informe del Técnico de Medio Ambiente, de hace más de 4 
meses, Benidorm cuenta con sistema integrado de gestión de playas desde 2003. 
Ahora se pretende un juego semántico de contratos integral. El técnico cree que es 
conveniente que sea una única empresa, pero ello no es contrario al sistema 
integrado. 
 
Se buscan excusas para anticiparse a las próximas elecciones de 2015. La gestión 
integrada no significa gestión de uno solo. De todas formas se puede gestionar los 
servicios de hamacas, sombrillas y limpieza de playas en una sola contratación, ya 
que su ámbito de trabajo es el mismo y el de salvamento y playas accesibles se 
pueden unir en otro contrato. 
 
Esta es una propuesta de 2 a 2 tipos de contrato y servicio parece más óptima. Todo 
junto nos ofrece dudas. Hay un sistema fácil para hacerlo conforme a la Ley y 
queremos que se tome como enmienda in voce del siguiente modo: 

 
1º) Sacar a licitación por urgencia el contrato de salvamento y socorrismo. Está 

caducado desde julio 2012, con prorrogas máximas del Plan de ajuste ya superadas. 
Añadir a esa licitación del contrato de playas accesibles a partir del 1  de octubre. 

 
 2º) Sacar a licitación, con libre concurrencia, el contrato de limpieza de playas 
que acaba en abril de 2013, con una duración que coincida con el del contrato que 
haya en vigor de hamacas y sombrillas, que es en 2016. 

 
Ello lleva al año 2016 y se evitaría indemnizaciones, se cumple transparencia, 
concurrencia, se evitan demoras, se anticipa la solución de 4 empresas para 4 
servicios. Como hasta ahora para pasar de 2 para 2. 
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 Manifiesta que en el informe del control de la Sindicatura dice que en un total de 24 

contratos, sólo ha habido 3 abiertos y el resto negociados sin  publicidad. ¿Dónde está 
la concurrencia?. Seguidamente recuerda que el Sr. Ivorra ha manifestado que un 
socorrista vigilará la zona de las hamacas y un hamaquero tendrá la obligación de 
mantener limpias las playas. 
Sr. Ferrer. Ruega al sr. Pérez que no repita más eso de los vigilantes y hamaqueros. 
La gestión es gestión y la concesión es conceder. Una gestión integrada es integrar 
las partes en una cosa. ¿Está cerrada la propuesta que trae aquí?.  No cree que 
una empresa arriesgue su contrato actual a 3 años vista. Salvo que haya algo 
comprometido. Es una privatización encubierta de lo más preciado que tenemos. Se 
va a crear un monopolio por comodidad, sin embargo se han omitido las playas del 
mal Pas y otras. 
Sr. Ivorra. Contesta al Sr. Pérez y Sr. Ferrer y dice que no saquen de contexto sus 
palabras, ¿saben lo que significa movilidad funcional de los trabajadores? Les pide 
seriedad. Uno de los objetivos es que el servicio sea autosuficiente económicamente 
sin coste para el ayuntamiento. Ni limpieza ni seguridad ni ningún servicio está en 
riesgo. Solo pretenden rédito político con la alarma. Mejora la coordinación de 
servicios y la inversión con sinergias en los contratos, con ahorro de tiempo y costes, 
mejora de servicios y modernización de la gestión y de la estructura de la empresa que 
presta el servicio. 
 
Por último todos los informes son favorables, incluso en cuanto a la tramitación. Habrá 
socorristas en Semana Santa. Se ha incrementado el coste de los servicios por 
incremento del IVA, del Presidente del Gobierno, en 93.135,40 €. 
 
Sr. Hernández  Simplemente decirle al Sr. Ferrer, que en ningún momento he dicho 
cerrado. Sólo lo ha dicho el PP. Siempre hay que hacer caso a los técnicos. No se 
mezcle el examen de calidad del 2003, con la integración de los servicios y sus 
mejoras puesta de manifiesto en los informes técnicos. 

 
Haga la enmienda por escrito y deje de hacerla in voce, ya que son 11 concejales. 

 
Sr Pérez se refiere al Sr. Hernández, y le pide que le explique que en julio de 2012 se 
acuerda iniciar, a propuesta del Sr. Marcet, el expediente para sacar el servicio de 
salvamento y socorrismo, y no se ha hecho. 
La Ley recoge el mutuo acuerdo cuando sea innecesario el contrato. Los derechos de 
las partes se acomodarán a lo que acuerden. ¿Hay partida en el presupuesto para 
abonar  la indemnización? ¿se va a suprimir el servicio?. Y debe indemnizarse incluso 
el lucro cesante al contratista.  
 
Nuestra enmienda es muy clara y conveniente y en el 2016 ya se tomará la decisión 
que se considere más conveniente entonces. 



 
 
                                            

  

 Estoy seguro que el Sr. Ivorra está arrepentido de sus palabras, pero lo de la movilidad 
funcional no se lo cree. Además tampoco aparece la playa del Mal Pas y la Playa del 
Tio Ximo. 

 Sr. Ferrer. Da las gracias por el reconocimiento a su trabajo. Que está a gusto en 
donde usted me ha puesto. En el último sillón. Voy a votar en contra. 
Sr. Ivorra. Le dice al Sr. Ferrer que genera dudas donde no las hay y sus ocurrencias 
no se las cree nadie. En cuanto a la propuesta está avalada por técnicos de  
contratación, medio ambiente y fiscalización de intervención. Atienda a los técnicos. 
Así alude al informe de técnicos de octubre de 2012 en que se dice ”se considera que 
la integración de servicios.....  aportaría en su conjunto mejoras globales por las 
siguientes motivos” y enumera los que constan en dicho informe. Por favor lean los 
informes en su integridad. Pide el voto favorable. 

 
 Aunque al final no se llegue a un acuerdo. Evidentemente no vamos a permitir una 

persona sin experiencia trabaje en salvamento. 
 

Se rechaza la enmienda, por 13 votos. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 13 votos (10 del grupo municipal Socialista y 3 
de Liberales de Benidorm), con el voto en contra de los 11 concejales del grupo 
municipal del Partido Popular y del concejal no adscrito, se aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
 
“Ante la convicción de esta Alcaldía de que las playas de este municipio es el principal 
valor del que disponemos, y con el ánimo de llevar a cabo todas las reformas que 
fueren necesarias para conseguir que los servicios que prestamos en nuestras playas 
mejoren y ganen en calidad, se solicitó informe al Técnico de Medio Ambiente y 
Playas, al respecto de la viabilidad de la implantación de un modelo de gestión 
integrada y conjunta de los servicios que se prestan en las playas. Ante la respuesta 
positiva del Técnico y visto el informe del Técnico de Contratación Municipal, en el que 
enumera los trámites a seguir para hacer posible la integración, este Alcalde propone 
a la Corporación en Pleno adoptar los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Iniciar procedimiento de resolución del contrato de gestión de hamacas y 
sombrillas en las playas de Levante y Poniente, por mutuo acuerdo, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 223 c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en 
adelante TRLCSP), fundamentado en los informes técnicos y jurídicos que constan en 
el expediente. 
 
SEGUNDO.- Proceder por parte de los Servicios Técnicos Municipales a valorar los 
bienes afectos a la explotación de hamacas y sobrillas que deban incorporarse en el 
nuevo Pliego de Cláusulas que rija el contrato integrado y la indemnización que le 
pudiere corresponder. 
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TERCERO.- Abrir un período de negociación por plazo de quince días hábiles, a 
contar desde la notificación de este acuerdo plenario a la mercantil R.A. BENIDORM 
S.L., a los efectos de consensuar los términos del mutuo acuerdo, entre la empresa 
adjudicataria citada y este Ayuntamiento.” 
 
11.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE TURISMO Y  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA LA APROBACIÓN DE CONV ENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE ESTADO, PARA LA C REACIÓN DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL TURISTA EXTRANJERO (SATE) E N BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación en: 3 h, 17 mm, 33 ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta presentada por Gema Amor Pérez, Concejala de 
Turismo y de Participación Ciudadana, dictaminada en Comisión Informativa 
Sociocultural y de Turismo de 25 de febrero de 2013. 
 
INTERVENCIONES 

 
Sra. Amor: procede a la lectura de la  propuesta presentada al pleno. 
Agradeciendo seguidamente a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, a la 
Comisaría y a su comisario de Benidorm, al Ministerio del Interior, a los técnicos de 
Turismo y de atención al ciudadano, así al Sr. Marcet como responsable político de 
seguridad Ciudadana a la Subdelegación de Gobierno, que han colaborado en que el 
presente servicio se pueda prestar este servicio necesario en nuestra ciudad. 
Sr. Marcet : Anuncia el voto favorable de su grupo a la aprobación del convenio, ya 
que se trata de reivindicación histórica del grupo municipal Socialista reclamado desde 
2008.  Benidorm, turismo y seguridad es un trinomio que necesariamente va unido. La 
creación del SATE en las oficinas de Turismo va a mejorar la seguridad en la ciudad, 
(agradece el trabajo llevado a cabo por el técnico de la concejalía de Seguridad 
Ciudadana, Sr. Carlos López). Añade que  con el pacto de gobierno esta iniciativa ha 
recibido impulso definitivo que culmina con la presentación  de este convenio. Las 
oficinas SATE son una demanda del sector turístico.  Considera de gran importancia la 
aportación de recursos materiales y humanos del Ayuntamiento de Benidorm. 
Agradece a la Sra. Amor la iniciativa de traer la propuesta al pleno. 
Sr.  Pérez : Critica que desde diciembre de 2010 el Alcalde lleva anunciando la 
inminente instalación del SATE en Benidorm, que se trae hoy, por fin, a pleno. Este 
tema se ha llevado siempre por el concejal de Seguridad Ciudadana. Recuerda los 
trámites llevados a cabo desde 2008, incluida rueda de prensa con vídeo en 2010, 
para al final  agradecer al Ministerio del Interior, al Gobierno de España, del Partido 
Popular, que ahora ha decidido aportar a Benidorm el proyecto del SATE. Destaca la 
importancia de la implicación de personas que han trabajado para que este proyecto 
sea una realidad, tanto por el comisario actual como los anteriores y al subdelegado 
del gobierno anterior, sr. Alberto Martínez. Manifiesta que hay consenso en cuanto a la 
ubicación, si bien matiza que el hecho de que las condiciones del Torrejó sean buenas 
para implantar estos servicios no implica que sea la mejor ubicación, ya que las 
personas que van a usar estos servicios, denunciando incidentes en Benidorm, 



 
 
                                            

  

coincidirán  con usuarios del servicio turístico, lo que incide en la imagen que el turista 
se lleva de nuestra ciudad, por lo que considera importante valorarlo. Anuncia el voto 
de su grupo a favor. 
Sr.  Ferrer:  Agradece al Gobierno de España que en época de recortes podamos 
tener el SATE en Benidorm. Felicita a la sra. Amor  por su gestión, ya que mejora el 
servicio a los turistas de Benidorm. Añade que sería sensato que el servicio se 
trasladase, cuando sea posible, a las oficinas de turismo del Rincón de L´oix, por la 
localización del turismo británico y para evitar posibles inconvenientes. Ruega que en 
el convenio, punto 6º, se incluya  la colaboración de las entidades turísticas de 
Benidorm y que se evite hacer mucho bombo de que vamos a tener otro servicio de  
seguridad, para evitar que en la prensa británica se publiquen noticias alarmistas al  
respecto. 
Sra. Amor : Este servicio SATE es uno más que se ofrece a los turistas extranjeros, 
con una asistencia personalizada tras cualquier percance que requiera su presencia 
en comisaría, con asistencia de profesionales  policiales e informadores intérpretes  en 
su propio idioma. Es un proyecto del Ministerio del Interior. La seguridad es el segundo 
factor mas valorado por los turistas a la hora de elegir el destino vacacional. Comenta 
los distintos trámites que se van a poder realizar en el servicio. La seguridad es un 
valor añadido a la calidad del destino turístico  y Benidorm quiere lo mejor para sus 
turistas. Añade que los resultados hasta la fecha en las ciudades donde funciona, han 
sido excelentes. Considera fundamental favorecer la colaboración entre las 
asociaciones locales, patronales turísticas y fuerzas policiales buscando la máxima 
implicación para mejorar el servicio. Agradece el trabajo realizado por el funcionario 
Ricardo Yedra, así como del Subinspector de la Comisaría Cuerpo Nacional de Policía 
de Benidorm y Delegado de Participación Ciudadana, Fernando García Ponce, y a 
todos los responsables del área de seguridad ciudadana. En cuanto a la ubicación 
manifiesta que son los propios responsables de la seguridad los que nos dicen como y 
donde es mejor prestar el servicio.  
Sr. Marcet:  Manifiesta la importancia de llegar a un acuerdo de la corporación en 
cuanto a la firma del convenio, ya que mejora la seguridad de nuestra ciudad como 
destino turístico. 
Sr. Pérez : Lo importante es la prestación del servicio, si bien nuestros informadores 
turísticos del Torrejó deberán intercalar las denuncias de delitos, que espera que sean 
los menos posibles, con la prestación de los servicios de información turística. Desea 
que las estadísticas del mismo sean cero y que todos los turistas atendidos por los 
informadores turísticos lo hagan para alabar nuestra ciudad y no para denunciar 
delitos. 
Sra. Amor : Critica el discurso del Sr. Pérez y le pide que se preocupe mas del interés 
general la ciudadanía y por la ciudad. El servicio se prestara en la primera planta del 
edifico del Torrejó según los criterios que marcan los expertos en seguridad, con las 
condiciones y medidas de seguridad requeridas por los técnicos de la Comisaría 
Nacional de Policía de Benidorm. 
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Alcalde : Contesta al Sr. Ferrer, manifestando que si bien está de acuerdo en evitar la 
publicidad alarmista del servicio, considera oportuno divulgar a hoteles y turoperadores 
que contamos con el mismo. 
 
Sometida a votación, por unanimidad  de los presentes, se aprobó la propuesta 
siguiente: 
 

“El Ministerio de Interior y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm son conscientes 
de la necesidad de crear un Servicio de Atención al Turista Extranjero (SATE) en la 
localidad de Benidorm, con la finalidad de prestar al turista extranjero un servicio 
integral de asistencia para la mejora de la seguridad en el ámbito del sector 
turístico municipal, mediante la colaboración entre la Secretaría de Estado de 
Seguridad, dentro del ámbito competencial del Cuerpo Nacional de Policía y el  
Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, en las dependencias de la Tourist lnfo Centro 
del Torrejó, permitiendo mantener la imagen positiva que los turistas se llevan de 
Benidorm. 
 
En virtud de lo expuesto, someto a la Corporación en Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 
 
1º. Aprobación del Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de 
Seguridad y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm para la creación y 
funcionamiento del Servicio de Atención al Turista Extranjero (SATE) en la 
localidad de Benidorm, que se adjunta a la presente propuesta, facultando al 
Alcalde para la firma del citado documento, así como cualquier otro que derive del 
presente acuerdo. 
 
2°.- Dar traslado del acuerdo a la Secretaría de Estado de Seguridad.” 

 
El convenio aprobado es del siguiente tenor: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EST ADO DE 
SEGURIDAD Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, PAR A LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL TURISTA 
EXTRANJERO (SATE) EN LA LOCALIDAD DE BENIDORM.  

En Benidorm, a ___ de marzo de 2013 

REUNIDOS 

De una parte, D. FRANCISCO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, Secretario de Estado de 
Seguridad, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 10/2013, de 11 de enero 
de 2013 (BOE 11, de 12 de enero de 2013). 

De otra parte D. AGUSTÍN NAVARRO ALVADO, Alcalde de Benidorm, cargo para el 
que fue elegido en el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm en fecha 11 de junio de 
2011. 



 
 
                                            

  

Las dos partes intervienen en virtud de las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio y a tal efecto: 

EXPONEN 

I. Que el Ministerio de Interior, de acuerdo con las disposiciones contempladas 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y en el Real Decreto 400/2012, de 17 de febrero, por el que se 
modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, es 
el órgano a quien corresponde la preparación y ejecución de la política del 
Gobierno en relación con la administración general de la seguridad ciudadana, 
la promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos 
fundamentales, especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, 
en los términos establecidos en la Constitución española y las leyes que la 
desarrollan, correspondiendo al Ministerio del Interior la iniciativa, planificación, 
dirección e inspección de todos los servicios del Ministerio, así como el mando  

II. superior de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, y las demás 
funciones señaladas en el artículo 12 de la Ley 6/1997, de 14 de abril. 

III. Que el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, tiene entre sus fines, la promoción 
exterior de la ciudad en el ámbito nacional e internacional, y de su patrimonio 
cultural y artístico, así como la información y mejora de la actividad turística en 
estrecha relación con la iniciativa privada y pública. 

IV. Que para mejorar la seguridad en el ámbito del sector turístico español, la 
Secretaría de Estado de Seguridad aprobó en la Instrucción 7/2011, de 21 de 
junio, el “Plan Turismo Seguro” que tiene por finalidad proporcionar un 
entorno más seguro y un servicio de mayor calidad turística, desde la 
corresponsabilidad de todas las instituciones públicas y privadas implicadas. 

Que dicha Instrucción dispone que se impulsará, junto con las 
Administraciones Locales en aquellas localidades que reciben un gran número 
de turistas, la creación de oficinas de Servicio de Atención al Turista Extranjero 
(SATE), para ofrecerles una asistencia personalizada, tras ser víctima de 
cualquier infracción penal, a través de un equipo de expertos policiales e 
informadores intérpretes en su propio idioma. 

IV. Que el Ministerio del Interior y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, son 
conscientes de la necesidad de crear un SATE en la localidad de Benidorm, 
con la finalidad de prestar al turista extranjero un servicio integral de asistencia 
que pueda paliar los efectos negativos que, como en muchas ciudades 
Europeas y Españolas, van asociados al fenómeno de la delincuencia, 
permitiendo mantener la imagen positiva que los turistas se llevan de 
Benidorm. 

En particular, manifiestan la necesidad de articular un sistema conjunto de recepción y 
transmisión de las denuncias que los turistas extranjeros hayan de interponer como 
consecuencia de haber sido víctimas de actividades delictivas. 
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En razón de cuando antecede, las partes mencionadas suscriben el presente 
Convenio de Colaboración de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS  

PRIMERA. Objeto  

Este Convenio de Colaboración tiene por finalidad establecer una oficina del Servicio 
de Atención al Turista Extranjero (SATE) en la localidad de Benidorm, en la cual 
también se atenderá a los turistas españoles, dentro del área competencial del Cuerpo 
Nacional de Policía. 

SEGUNDA. Ubicación y funcionamiento del SATE  

1.- La Oficina del SATE se ubica en las dependencias de la Tourist Info que el 
Ayuntamiento de Benidorm tiene en la Plaza del Torrejó de dicha localidad. 

2.- El SATE estará atendido por agentes del Cuerpo Nacional de Policía en el periodo 
vacacional que transcurre de Semana Santa y hasta el mes de septiembre de cada 
año, apoyados por los intérpretes informadores turísticos que desarrollan su labor 
profesional en dicho lugar, en horario de 09:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y de 
10:00 a 14:00 horas los fines de semana. 

3.- La condición de prestación del servicio podrán ser modificadas por las partes de 
mutuo acuerdo. 

4.- El SATE tendrá las siguientes funciones generales: 
a) Atender a las víctimas de delitos o faltas, en su propio idioma, 
asesorándoles en las gestiones procedimentales y documentales, derivadas 
del hecho acaecido (cancelación de tarjetas y documentos de crédito, contacto 
con embajadas y consulados, comunicación o localización de familiares, etc.). 
b) Asistir al turista en la tramitación de la denuncia del delito o falta, 
informándole de sus derechos y entregándole la citación para la celebración del 
Juicio Rápido o Juicio Inmediato de Faltas cuando proceda. 
c) Notificar de manera inmediata al Juzgado de Guardia, aquellos casos en los 
que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 797, punto 2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, fuera de temer razonablemente que una prueba no 
podrá practicarse en juicio oral. 

5.- El SATE deberá llevar una estadística con al menos los siguientes datos: 
a) Número de personas atendidas, diferenciadas por su nacionalidad 
b) Tipo de hecho por el que se han dirigido al SATE. 
C) Denuncias tramitadas, por cada tipo de infracción penal. 
d) Incidencias relevantes. 

TERCERA. Aportación del Excmo. Ayuntamiento de Beni dorm.  

Con objeto de dar cumplimiento al presente convenio, el Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm, aportará: 



 
 
                                            

  

• Oficina de denuncias para la ubicación del SATE (mínimo 8 metros cuadrados), 
el cual debe facilitar la confidencialidad de los usuarios. 

• Dos puestos de trabajo completos, integrados por: una mesa, silla de trabajo y 
sillas de confidente. 

• Estanterías para archivo y almacenamiento de documentos y objetos. 

• Mueble expositor para folletos u otro material divulgativo. 

• Asientos para la sala de espera. 

• Armario con llave de seguridad para almacenar documentos. 

• Equipos informáticos para cada puesto de trabajo y una impresora con sus 
consumibles y su reposición. 

• Servicio de envío y recepción de fax, y de fotocopiadora. 

• Un teléfono para cada puesto de trabajo, al menos uno de ellos apto para 
formulación de denuncias telefónicas al 902.102.112. 

• Sala de espera (mínimo 8 metros cuadrados) 

• Aseos (ya disponibles en el edificio). 

• Suministro de agua y luz (ya disponibles en el edificio) 

• Línea telefónica, con autorización de llamadas nacionales e internacionales. 

• Línea de conexión a internet de alta velocidad en Oficina de Denuncias. 

• El Ayuntamiento, a través de su cuerpo de Policía Local, controlará la 
seguridad las 24 horas del día. 

• El Ayuntamiento proporcionará servicio de interpretación para el SATE. 

• Igualmente, el primer contacto y atención al turista, en primera instancia, será 
realizada por una persona, con conocimientos en relaciones públicas y 
ciudadanas, externa a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

• Puntualmente, personal de los Servicios Sociales del Ayuntamiento y 
Psicólogos, para atender a las víctimas de delitos que puedan precisarlo, 
ayudándolas a recuperar la serenidad psicológica que permita minimizar los 
efectos del delito. 

CUARTA. Aportación de la Dirección General de la Po licía.  

Con objeto de dar cumplimiento al presente convenio, aportará: 

a. Personal del Cuerpo Nacional de Policía para la atención al turista en la 
tramitación de denuncias y la realización de gestiones asistenciales que 
puedan requerir como víctimas de una falta o delito. 

b. Conexión informática a SIDENPOL (sistema de denuncias policiales), y al resto 
de las aplicaciones del CNP que se estimen necesarias para la realización de 
sus funciones. 
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c. Mantenimiento de las aplicaciones informáticas policiales en los equipos 
informáticos. 

QUINTA. Difusión de la colaboración  

a. El Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, incluirá información del SATE en su 
página web y difundirá regularmente en sus órganos de comunicación 
corporativa, las actuaciones relevantes que se vayan produciendo con motivo 
de la ejecución de lo dispuesto en este Convenio. 

b. Por su parte, la Subdelegación del Gobierno en la Provincia de Alicante, a 
través de la Jefatura Superior de Policía de Valencia/Comisaría Provincial de 
Alicante, recogerá y difundirá regularmente en sus órganos de comunicación 
corporativa las acciones y las vías de colaboración que se vayan produciendo 
con motivo de la ejecución de lo dispuesto en este Convenio. 

Además, facilitará información sobre el SATE de Benidorm en las páginas WEB 
Institucionales, entre las que figurará la de la Dirección General de la Policía. 

La Comisaría Local de Benidorm distribuirá a través del Delegado de 
Participación Ciudadana, folletos relativos al Plan Turismo Seguro, con 
consejos preventivos de seguridad en diversos idiomas, en las instituciones 
públicas y privadas relacionadas con el sector turístico. 

SEXTA. Colaboración con otras Administraciones Públ icas y entidades privadas.  

a. Las Administraciones Públicas y entidades privadas del sector turístico 
interesadas en colaborar con el SATE podrán adherirse a este Convenio 
mediante la suscripción de la correspondiente adenda. 

b. En especial, las partes suscriptoras procurarán la implicación en el presente 
Convenio de las Asociaciones Empresariales Turísticas que formen parte de la 
Fundación Ciudad de Benidorm de la Comunitat Valenciana, al objeto de que  

c. en los establecimientos hoteleros de la localidad tengan conocimiento del 
sistema de denuncias y de las herramientas existentes en el CNP para la 
realizar las mismas, como son la denuncia telefónica y la denuncia a través de 
internet. 

d. A este fin, se podrán establecer cauces estables de comunicación y acuerdos 
de formación, al objeto de hacer partícipe de estas medidas al personal que 
trabaja en el sector turístico, y a las empresas de seguridad que les prestan 
servicio. 

SÉPTIMA. Comisión de Seguimiento.  

Se crea una Comisión de Seguimiento formada por tres personas designadas por la 
Secretaria de Estado de Seguridad y otras tres designadas por el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm. Esta Comisión se reunirá al menos una vez al año. 

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes: 

a. Seguimiento y evaluación del Convenio de Colaboración. 



 
 
                                            

  

b. Resolución de las incidencias que afecten al Convenio de Colaboración. 

c. Aprobación de las modificaciones en las condiciones de prestación del servicio: 
personal, calendario y horario. 

d. Proposición de las adendas que, en cada momento, considere oportunas para 
el mejor cumplimiento de los fines previstos en este Convenio. 

Todo ello sin perjuicio de las distintas competencias que legalmente vienen atribuidas 
a los órganos de gobierno del Ayuntamiento de Benidorm. 

OCTAVA. Financiación.  

Los compromisos económicos que emanen de este Convenio serán atendidos por las 
Partes con cargo a sus respectivos presupuestos. 

NOVENA. Vigencia.  

El presente Convenio entrará en vigor desde el momento de su firma y tendrá una 
vigencia anual, estableciéndose su renovación automática por periodos anuales salvo 
que exista renuncia o desistimiento por alguna de las partes. En tal caso, deberá 
existir un preaviso fehaciente de al menos tres meses de antelación al vencimiento del 
periodo anual. 

DÉCIMA. Causas de resolución.  

Serán causas de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo entre las partes o 
el incumplimiento por alguna de ellas de las cláusulas del mismo. 

ÚNDECIMA. Naturaleza y resolución de conflictos.  

a. El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa y queda excluido del 
ámbito del Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, pro el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público, por aplicación 4.1.c) 
de dicho texto legal. 

b. Las controversias sobre interpretación y ejecución del presente Acuerdo, una 
vez agotada la vía de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula 
séptima, corresponderán al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento por 
triplicado ejemplar en el lugar y fecha expresadas. 
 
12.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE GASTOS, DESTINAD OS LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE PROFESI ONALES:  
PROCURADORES, LETRADOS Y LICENCIADO EN DERECHO. 
 (Se contiene en la grabación en: 3h, 45 mm, 35 ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, Natalia Guijarro 
Martínez, dictaminada en Comisión Informativa de Hacienda de 25 de febrero de 2013. 
Así como los informes obrantes en el expediente. 
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INTERVENCIONES: 
 
Sra. Guijarro : Presenta enmienda de adición a la propuesta incluyendo nuevo gasto. 
 
Se somete a votación la inclusión de la enmienda, que se aprueba por unanimidad . 
 
La concejala de Hacienda, Natalia Guijarro Martínez, procede a la lectura de la 
propuesta con la enmienda aprobada. 
 
Sr. Ivorra : Son muchos los procedimientos judiciales en los que se ve incurso este 
ayuntamiento en lo que es el curso normal de toma de decisiones. Hasta que se ponga 
en marcha la asesoría jurídica municipal, nos vemos obligados a contratar asesores 
externos y en aplicación del  plan de ajuste deben autorizarse los referidos gastos por 
el Pleno. Justifica cada uno de los gastos, desde la contratación de letrado para la 
concejalía de Igualdad, como para dar cobertura legal para la asistencia a juicios en 
representación de este ayuntamiento. 
Sr. Pérez : Recuerda que el pasado 29 de enero ya aprobamos provisión de 10.000 € 
para gastos de procuradores, y ahora vuelven a traer gastos para procuradores. 
Solicita el voto por separado de cada apartado, ya que no es igual la prestación del 
servicio de atención a las mujeres en el ámbito de Bienestar Social, que la inclusión de 
más gastos de procuradores. Considera que se debe mejorar la gestión municipal para 
evitar las denuncias y minorar estos gastos. Procede a la lectura de distintas noticias 
aparecidas en prensa respecto a denuncias derivadas de la acción del gobierno local. 
Critica que, a pesar de contar con sentencias firmes, hay casos en los que no se está 
dando cumplimiento a las mismas, lo que aumenta las denuncias, reclamaciones y 
gastos que derivan de los mismos.  
Sr. Ferrer : Anuncia el voto a favor del total de la propuesta ya que se trata de 
contratación de servicios profesionales que son necesarios. Se dirige a la Sra Escoda 
preguntando si, al igual que el año pasado en el que este servicio fue subvencionado 
por la Excma. Diputación Provincial, este año se va a solicitar subvención para la 
cobertura del gasto de la prestación del servicio. 
Sra. Escoda : responde que el año pasado la Diputación Provincial subvencionó con 
un 8% el servicio y este año, si sale la convocatoria, se solicitará igualmente. 
Sra. Guijarro :  Manifiesta que no hay inconveniente en la votación por separado de 
cada unos de los gastos de la propuesta. Justifica los gastos de procuradoría en que 
se trata de varios procuradores distintos, por lo que debe hacerse retención de crédito 
para cada uno de ellos. En lo que se refiere al gasto en general el fin del plan de ajuste 
era que los servicios profesionales no se contrataran en exceso, pero los que se traen 
en la propuesta son necesarios. Se puede mejorar y el fin es que estos gastos se 
reduzcan a lo mínimo posible. 
Sr. Ivorra : Responde al sr. Pérez manifestando que las aprobaciones de gastos para 
los licenciados en derecho y procuradores de esta propuesta son derivadas de 
contenciosos interpuestos como consecuencia de la gestión del gobierno del Partido 
Popular 
 



 
 
                                            

  

Sr. Pérez :  Critica la predisposición de algunos gobernantes en denunciar acciones del 
pasado para beneficiarse de los titulares en prensa. Anuncia el sentido del voto de su 
grupo en cada gasto. 
 
Sometida a votación la propuesta, con la enmienda aceptada, cada uno de los puntos 
por separado, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
ÚNICO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo segundo 
referentes a la contratación de servicios profesionales: 
 
a) Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 de Liberales 
de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) con el voto en contra de los 11 concejales 
del grupo municipal del Partido Popular se acordó la aprobación de un gasto por 
330,40 euros  destinado la contratación de los servicios de un procurador (Mª Teresa 
Ripoll Moncho)  para el RCA  nº 675/2012, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 1 de Alicante, interpuesto por D. José Antonio Cortés Gallego. 
 
b) Por unanimidad , con 25 votos, se acordó la aprobación de una gasto pata contratar 
a un profesional licenciado en derecho, para la concejalía de Igualdad, desde el 1 de 
abril hasta el 21 de diciembre de 2013, por importe de 16.335,00 euros . 
 
c) Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 de Liberales 
de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y el voto en contra de los 11 concejales del 
grupo municipal del Partido Popular, se acordó la aprobación de gasto para 
contratación de Profesional licenciado en derecho (Fanny Serrano Rodríguez) por 
7.080,00 euros , para el RCA  nº 1009/10, del Juzgado de lo contencioso 
Administrativo nº 3 de Alicante, interpuesto por INVERCON REIGO, S.L. y otro. 
 
d) Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 de Liberales 
de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) con la abstención del grupo municipal del 
Partido Popular, se acordó la contratación de  Servicios de procuradoría (Mª Teresa 
Ripoll Moncho)  por 3.000,00 euros , para asuntos relacionados con la Asesoría 
Jurídica de Urbanismo. 
 
e) Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 de Liberales 
de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) con la abstención del grupo municipal del 
Partido Popular, se acordó la contratación de  servicios de procuradoría (Elena Gil 
Bayo) por 3.000,00 euros , para asuntos relacionados con la Asesoría Jurídica de 
Urbanismo. 
 
f) Servicios de procuradoría (Victoria Pérez-Mulet y Díez-Picazo) por 1.319,63 euros. 
 
g) Servicios de procuradoría (Angel Bautista Díez de la Lastra) por 2.000,00 euros , 
para asuntos penales relacionados con la Concejalía de Seguridad Ciudadana. 
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h) Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 de Liberales 
de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y el voto en contra de los 11 concejales del 
grupo municipal del Partido Popular, se acordó la aprobación de gasto para 
contratación de los servicios de un abogado (Javier Sánchez Bardera), por importe de 
484,00 euros ,  
 
13.- PROPUESTA DE LOS PORTAVOCES DE LOS GRUPOS MUNI CIPALES 
LIBERALES DE BENIDORM Y PSPV-PSOE PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS Y 
REFORMAS LEGALES CONTRA LA CORRUPCIÓN POLÍTICA. 
 (Se contiene en la grabación en: 4h, 9 mm, 41 ss) 
 
Vista la propuesta de referencia, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 18 de febrero de 2013. 
 
Dada lectura a la propuesta del siguiente tenor: 
 
“A LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE LA CORPORACION 
Gema Amor Pérez, portavoz del Grupo Municipal Liberales de Benidorm, y Conrado 
Hernández Álvarez, portavoz del Grupo Municipal Socialista, al amparo de lo dispuesto 
en el Artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y el artículo 116 de la Ley 8/2010, de la Generalitat, de Régimen 
Local de la Comunidad Valenciana presentan la siguiente MOCION 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La preocupación en la sociedad española por los recientes asuntos de corrupción que 
han salpicado a la clase política en las últimas fechas se ha duplicado a tenor de las 
encuestas realizadas y que recientemente se han hecho públicas. No hay que 
remontarse muy atrás para advertir que los ciudadanos están cada vez más 
preocupados e indignados ante la percepción de que la mayoría de los políticos viven 
alejados de la realidad y ocupados en su beneficio personal. El CIS, en su último 
barómetro, expone que el 17,2% de la población sitúa a la corrupción política como 
uno de los principales problemas de España y se coloca como el cuarto que más 
preocupa a los españoles, por detrás del paro, la crisis económica y la política y los 
partidos políticos en general. 
 
De estos datos se desprende que la política y los políticos figuran en dos de las cuatro 
principales preocupaciones de los ciudadanos. Para combatir esta percepción no 
ayuda en nada el aumento constante de los casos que están siendo investigados por  
la justicia y en los que, una vez sí y otra también, figuran implicados políticos de 
diverso signo. No descubrimos nada nuevo si afirmamos que estamos viviendo uno de 
los momentos de mayor desafección de los ciudadanos hacia sus políticos, a pesar de 
que la mayoría de quienes se dedican a la política están fuera de toda sospecha y sus 
prácticas habituales nada tienen que ver con corruptas. 
 



 
 
                                            

  

Lo cierto es que, para descrédito de la clase política, se hace casi imposible enumerar 
las causas judiciales y los procesos de investigación abiertos motivados por 
comportamientos de dudosa legalidad protagonizados por cargos electos. Con el paso 
de los años ha quedado constatado que la corrupción no tiene color político y que ha 
afectado casi a todos los partidos por igual. Pero no por ello se deben cerrar los ojos 
ante este tipo de actitudes que denigran la actividad política. Es necesario actuar con 
prontitud y enfrentarse directamente a ellas con el único y exclusivo fin de que no se 
repitan y de apartar de la vida pública a sus protagonistas. 
 
No se trata aquí de denunciar a partido político alguno ni a personas concretas sino de 
incorporar a la legislación medidas que sean realmente efectivas para acabar con 
estos comportamientos y que contribuyan eficazmente a que los culpables de estas 
acciones se responsabilicen de sus actos. Hasta el momento, poco ayuda saber que 
nuestro país ocupa el puesto 30 de un total de 183 en el estudio hecho por la 
organización Transparencia Internacional, que nos sitúa en el mismo lugar que 
Botsuana y por detrás de la mayoría de países de la antigua Unión Europea de los 15. 
 
A nadie escapa que de puertas para fuera los políticos hablan siempre de mejorar los 
niveles de transparencia de las instituciones, pero de puertas para adentro la cosa 
cambia. Estamos convencidos de que es un problema que debe abordarse desde las 
primeras etapas de la educación hasta la formación de funcionarios en valores éticos. 
 
Con esta moción pretendemos contribuir a lograr una legislación efectiva ante 
cualquier tipo de corrupción que al mismo tiempo garantice que dichos delitos serán 
perseguidos hasta el final. No podemos permanecer quietos ante actitudes que han 
causado el mayor de los sonrojos a nuestros conciudadanos, como tampoco debemos 
permanecer inalterables ante la imagen que nuestro país exporta al exterior por este 
motivo. 
 
Debemos, pues, abogar por una regeneración de los comportamientos democráticos 
para lo cual será fundamental también una reforma del Código Penal que acabe con la 
exención de la responsabilidad penal de los partidos políticos, que en la actualidad 
están exentos de dicha responsabilidad, a pesar de tener personalidad jurídica propia. 
Ello ayudará, sin duda, a que los partidos se involucren en la persecución del lastre de 
la corrupción hasta sus últimas consecuencias. De esa forma se conseguirá que las 
formaciones políticas establezcan sus propios filtros y medidas para erradicar de sus 
listas electorales a personajes corruptos y el establecimiento de protocolos tendentes 
a minimizar los riesgos delictivos y códigos de ética y conducta de sus cargos 
públicos. 
 
Por todo ello, el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Benidorm, formado por los 
grupos municipales del PSOE y CDL, solicita al Pleno de la Corporación la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO. Instar al Gobierno de la Nación a que ponga en marcha todos los 
mecanismos y medidas necesarias con el objetivo de asegurar que quienes sean 
acusados formalmente de algún delito relacionado con la corrupción no puedan 
integrar candidaturas electorales ni ostentar, o seguir ostentando en su caso, cargos 
públicos. Para ello solicitamos la adopción de las reformas legales oportunas y 
necesarias a fin de que todos estos supuestos se incluyan como causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad nuestra legislación. 
 
SEGUNDO. Instar al Gobierno de la Nación a la incorporación de las listas abiertas en 
los procesos electorales y que acometa en la legislación al respecto las reformas que 
sean oportunas y pertinentes para tal fin. 
 
TERCERO. Instar a todos los órganos judiciales competentes a actuar con celeridad 
en todos aquellos casos que tengan que ver con la corrupción política. Al mismo 
tiempo, reclamar a los partidos políticos de todo signo a que den una respuesta 
absolutamente clara y rápida ante estos casos, pero siempre con el respeto a la 
presunción de inocencia. 
 
CUARTO. Reclamar a todos los partidos políticos representados en las Cortes 
Generales la adopción de un Pacto de Estado contra la corrupción y que aúnen todos 
sus esfuerzos para alcanzar el mayor consenso posible en la futura Ley de 
Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno de forma que en la 
misma se reconozca el derecho a la información, la comunicación y el conocimiento 
como un derecho fundamental que regule específicamente la transparencia de datos 
institucionales. 
 
QUINTO. Que los presentes acuerdos sean remitidos al presidente del Gobierno de la 
Nación, al presidente de de la Generalitat Valenciana, así como a todos los grupos 
políticos con representación en el Congreso de los Diputados y en las Cortes 
Valencianas.” 
 
INTERVENCIONES 
 
Se presenta enmienda  por el Grupo Partido Popular, y otra del Sr. Ferrer.  
 
SE SUSPENDE LA SESIÓN DURANTE 5 MINUTOS. 
  
 Leídas las enmiendas se aceptan las del Grupo Popular y no la del Sr. Ferrer 
por ir en contra la Ley y pide al Secretario que informe de todo lo que la Ley no impida. 
 
 El Secretario agradece la confianza en su capacidad y requiere de un tiempo y 
estudio. En principio las prohibiciones de contratación se fijan por ley y la implicación  
no está contemplada en cuanto a las dos enmiendas del grupo popular, la primera 
tiene que ver con la publicación de los datos de bienes y actividades y resúmenes de 
la renta; en cuanto a la retenciones de la renta no me atrevo a decir que sí ni que no. 



 
 
                                            

  

En cuanto a la tercera. A salvo de confirmación por la Ley de protección de datos en 
base a la autoorganización de cada corporación y se salvaría con la autorización de 
las miembros de la Corporación. 
 
Sr. Presidente. El problema se resuelve con la autorización de los miembros de este 
Pleno. 
Sr. Hernández.  Platea que la Moción contra la corrupción es distinta de lo que plantea 
el  PP, que puede ser objeto de una Moción distinta con informes. 
Sr. Presidente.  Sí los grupos están de acuerdo no lo hagamos más largo. 
Sr. Hernández. Estamos de acuerdo en la enmienda de adicción del PP y propone 
añadir lo siguiente: “Que figuren las retribuciones brutas por indemnizac iones de 
cargos públicos en otras administraciones de cargos  públicos” 
Sr. Perez Fenoll  Si es por mi cargo no tengo inconveniente en publicar el mismo. 
Sr Ferrer . Mi enmienda no es original es la presentada por el Sr. Rubalcaba en el 
Congreso. Entiendo la premura pide al Secretario que informe para el próximo pleno 
ordinario. 
Sr. Pérez Fenoll . Que se publiquen todos los entes a los que asistimos diferentes del 
Ayuntamiento y la Diputación 
Sr Martínez  Por conocimiento profesional del pdf de certificados de retenciones 
deberían sesgarse los datos que sean personales. 
Sr. Presidente Estamos de acuerdo, queremos ser transparentes, que cada uno 
autorice y ya no hay problemas. 
Secretario. Rectifico lo dicho sobre la enmienda del Sr. Ferrer, en cuanto se pide las 
reformas legales futuras, lo cual sí tiene cabida. 
Sr. Ferrer.  Añada ese texto a la enmienda 
Por la Sra. Amor  se da cuenta de la Moción, aludiendo a que la misma es para tomar 
posición y a instar a los  órganos de gobierno y Parlamento. La composición afecta a 
todos los colores políticos. Procediendo a leer la propuestas. 
Esta en la Moción con el ánimo de que el descrédito de la clase política y la 
preocupación de la ciudadanía. Entendemos que este Pleno no puede mirar a otro 
lado. La solución que se pretende es la introducción de las listas abiertas 
Sr. Hernández Estamos todos de acuerdo. Esto es un basta ya, afecta a todos los 
partidos. Se puede meter la pata pero no se puede meter la mano. 
Sr. Ferrer . De acuerdo, como decía Joan Baez si no te alías para acabar con la 
corrupción acabarás formando parte de ella. Que no fracasemos en esta lucha. 
Sra. Amor.  En los últimos tiempos no hemos dejado de oír casos. Entiende la callada 
por respuesta del PP ante la vorágine de casos de corrupción sin necesidad de  
udir a Barcenas, Gurtel, Brugal, hay que quedarse aquí rotondas, relojes, cédulas 
falsas. Esa es la realidad. Da igual los partidos y los territorios. (Cataluña, Andalucía, 
los ERES, el caso Malaya, y otros tantos) 
Benidorm ha sido demasiadas veces noticia que afecta a señores sentados en la 
bancada del PP. 
Sr. Hernández: Que hagamos examen en cada partido. 
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Sr. Pérez  No hemos intervenido porque tenemos los bolsillos de cristal. No vamos a 
instar el Gobierno de la Nación el punto 2 es la ley orgánica. Quedar con nuestro voto 
a favor. Tambien le agradezco su apoyo a las enmiendas. Hay que quedarse con lo 
que nos une. 
Sra. Amor , critica la gestión del Partido Popular en actuaciones como las rotondas.  
 Enmienda Sr. Ferrer “Insta al Parlamento” 
Sr. Pérez.  Falta enmienda del Sr. Hernández añadida por el Sr. Pérez Fenoll, con 
efectos desde el inicio del mandato de cada miembro de esta corporación. 
Cuentan las empresas públicas como Terra Mítica en que ha participado la Sra. Amor 
y el Sr. Ivorra. 
Presidente . Hay un momento clave que lo determinan las elecciones. Que supone el 
examen de la confianza de los ciudadanos. 
Sr. Pérez Pérez.  Entiendo lo que dice, pero que se incluya desde el inicio respecto a 
cada uno de los presentes en cualquier puesto (Generalitat, Estado y cualquier 
institución pública) Así los que estamos desde 1985 a 1991 que se sepa lo de antes y 
lo de ahora. 
Sr. Presidente  Insiste en su propuesta de la fecha de elecciones. 
Sr. Pérez  Desde que tomó posesión y permanece actualmente. Yo desde el año 1995, 
y el Sr. Presidente desde 1991. Los nuevos desde 2011. 
Sr. Hernández . Que sea desde las últimas elecciones. 
Sra. Amor  Si se refiere a mi persona, le digo que todos los datos son públicos, puede 
ir a la Generalitat Valenciana, Diputación de Alicante y cualquier empresa pública. No 
sé si podría decir lo mismo el Sr. Pérez Fenoll de las dietas que ha disfrutado CAM. 
Sr. Perez Fenoll . Esto tiene un límite no he cobrado ni una sola dieta de la CAM. 
 
Seguidamente se somete a votación la enmienda  de que la publicación de los datos 
alcance a cada miembro de la corporación, según su propia fecha de incorporación 
como concejal  del ayuntamiento.  
 
 Es rechazada por 13 votos en contra (10 PSOE y 3 Liberales) y 12 votos a 
favor (11 PP y concejal no adscrito). 
 
 Se somete a votación la propuesta inicial, a la que  se adicionan las 
siguientes enmiendas : 
Por unanimidad , la presentada por el sr. Ferrer con la corrección de instar las 
reformas legales. 
 
Por unanimidad  la presentada por el grupo Popular. 
 
Por unanimidad  la presentada por el sr. Hernández del grupo Socialista, con la 
matización del sr. Pérez Fenoll en el sentido de adicionar a las enmiendas del grupo 
Popular la siguiente expresión: “Figurarán las retribuciones brutas obtenidas en 
cualquier concepto, incluso indemnizaciones por eje rcicio de cargo público, en 
otras administraciones públicas (Diputación, Comuni dad Autónoma y Estado) y 



 
 
                                            

  

en las entidades y empresas de ellas dependientes d esde el inicio del presente 
mandato corporativo”. 
 
Sometida a votación la propuesta inicial con las enmiendas aceptadas, por 
unanimidad,  con 25 votos, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO. Instar al Gobierno de la Nación a que ponga en marcha todos los 
mecanismos y medidas necesarias con el objetivo de asegurar que quienes sean 
acusados formalmente de algún delito relacionado con la corrupción no puedan 
integrar candidaturas electorales ni ostentar, o seguir ostentando en su caso, cargos 
públicos. Para ello solicitamos la adopción de las reformas legales oportunas y 
necesarias a fin de que todos estos supuestos se incluyan como causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad nuestra legislación. 
 
SEGUNDO. Instar al Gobierno de la Nación a la incorporación de las listas abiertas en 
los procesos electorales y que acometa en la legislación al respecto las reformas que 
sean oportunas y pertinentes para tal fin. 
 
TERCERO. Instar a todos los órganos judiciales competentes a actuar con celeridad 
en todos aquellos casos que tengan que ver con la corrupción política. Al mismo 
tiempo, reclamar a los partidos políticos de todo signo a que den una respuesta 
absolutamente clara y rápida ante estos casos, pero siempre con el respeto a la 
presunción de inocencia. 
 
CUARTO. Reclamar a todos los partidos políticos representados en las Cortes 
Generales la adopción de un Pacto de Estado contra la corrupción y que aúnen todos 
sus esfuerzos para alcanzar el mayor consenso posible en la futura Ley de 
Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno de forma que en la 
misma se reconozca el derecho a la información, la comunicación y el conocimiento  
 
como un derecho fundamental que regule específicamente la transparencia de datos 
institucionales. 
 
QUINTO. Que se establezcan las normas correspondientes para que las empresas 
que aparezcan implicadas en cualquier supuesto de corrupción política no puedan 
contratar ni convenir con el Ayuntamiento de Benidorm, durante el tiempo que dure la 
condena de los responsables o hasta que se archiven las causas que originaron la 
implicación. 
 
SEXTO. Que, con carácter mensual, y en los cinco primeros días de cada mes, la 
“ventana transparencia” de la página web benidorm.org recogerá, en su configuración 
actual y dentro del apartado “sueldo mensual”, las retribuciones brutas mensuales de 
todos los miembros de la corporación, tanto las derivadas por el desempeño de cargo 
con dedicación exclusiva y/o parcial, así como la cantidad bruta resultante de todas y 
cada una de las indemnizaciones por Asistencia a Organos colegiados municipales. 
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Figurarán las retribuciones brutas obtenidas en cualquier concepto, incluso 
indemnizaciones por ejercicio de cargo público, en otras administraciones públicas 
(Diputación, Comunidad Autónoma y Estado) y en las entidades y empresas de ellas 
dependientes desde el inicio del presente mandato corporativo. 
 
SÉPTIMO. Que, con carácter ANUAL, en el plazo de cinco días desde su emisión por 
el área de Personal y respecto del ejercicio correspondiente, recogerá dentro de la 
“ventana transparencia” de la página web benidorm.org, en su configuración actual y 
dentro del apartado “sueldo mensual”, reproducción íntegra del “Certificado de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”, 
permaneciendo dicho ejemplar hasta la emisión del certificado del año siguiente. 
 
OCTAVO.  Antes del próximo 15 de marzo, la “ventana transparencia” de la página 
web benidorm.org, recogerá, en su configuración actual, relación nominal de los 
puestos de personal eventual (personal de confianza) al servicio de la presente 
corporación, con señalamiento del grupo político, área y/o concejalía de adscripción, 
recogiéndose en ella, con carácter mensual y en los cinco primeros días de cada mes, 
las retribuciones brutas mensuales individualizadas de la totalidad de dicho personal. 
 
NOVENO. Que los presentes acuerdos sean remitidos al presidente del Gobierno de la 
Nación, al presidente de de la Generalitat Valenciana, así como a todos los grupos 
políticos con representación en el Congreso de los Diputados y en las Cortes 
Valencianas.” 
 
14- PROPUESTA AL PLENO PRESENTADA POR D. ANTONIO PÉ REZ PÉREZ Y 
Dª. MARÍA LOURDES CASELLES DOMENECH, PORTAVOCES DEL  GRUPO 
MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR, SOLICITANDO AL GOBIE RNO DE 
ESPAÑA LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE MIN ISTROS POR 
EL QUE SE INDULTÓ AL CONDUCTOR HOMICIDA DE JOSÉ ALF REDO DOLZ 
ESPAÑA. 
 Se contiene la grabación del vídeo de 4 horas 53 minutos 10 segundos. 
 
Vista la propuesta de referencia, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 25 de febrero de 2013. 
 
INTERVENCIONES 

Sr. Perez  .-  Sol·licita que es revoque de manera immediata l’indult del conductor 
homicida que va acabar amb la vida d’un veí d’esta Comunitat,  José Alfredo  Dolz 
España i sol·licitar al Ministre de Justícia explicacions públiques per haver firmat 
l’indult, així com donar tota la col·laboració i el suport de l’ajuntament de Benidorm a la 
familia, a fi que es complisca la condemna imposada al seu dia. 

Sr. Hernández .-  Felicita a los proponentes ya que el PP local se desmarca del 
gobierno que sustenta como partido y pide reprimenda a uno de sus ministros. Añade 
que también se debería solicitar al sr. Gallardón que el indulto se produzcan por 



 
 
                                            

  

acuerdo del tribunal que juzgo el delito. El fiscal del caso y las víctimas del mismo, la 
retirada de las tasas judiciales, así como la obcecación por cambiar la Ley de aborto, y 
dar mejor dotación de los turnos de oficio para que los españoles más necesitados 
puedan acceder a la justicia. 
Sra. Amor : Muestra su apoyo a la propuesta en todas sus partes, que trae causa de la 
redactada por el FEMP. 
Sr. Ferrer : Anuncia su voto a favor. 
Sr. Pérez : Sigue esperando que el sr. Hernández haga alguna moción contra alguna 
injusticia del gobierno, aunque sea de su partido. Recuerda el indulto del gobierno del 
sr. Zapatero en la causa penal al  banquero Sr. Saenz, los jueces del TS dijeron que 
estaba mal hecho. Agradece el voto a favor. 
 
 Sometida a votación, por unanimidad,  con 25 votos, se aprobó la propuesta cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 
“Antonio Pérez Pérez y María Lourdes Caselles Domenech, Portavoces del Grupo 
Municipal del Partido Popular, en su nombre y representación y al amparo de o 
establecido en el artículo 116 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana, para su inclusión en el Orden del Día de la 
próxima sesión plenaria de carácter ordinario, elevan la siguiente 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En el año 2003 la muerte de José Alfredo DoIz España, de 25 años, como 
consecuencia de la irresponsabilidad temeraria de un conductor en la Autopista AP7, 
conmocionó la ciudad de Alzira, tanto por la edad de la víctima como por las 
circunstancias dramáticas del sin estro. 
 
A pesar de la lentitud del proceso judicial, finalmente el conductor referido fue 
condenado a 13 años de prisión, una condena que si bien nunca pudo calmar el dolor 
de la familia y la indignación de la sociedad alcireña, se consideró justa y ejemplar. 
Principalmente porque el juez tuvo en cuenta el “desprecio por la vida” del conductor  
homicida que puso en peligro la vida de tantas familias que circulaban a esa hora por 
una vía de máxima concurrencia. 
 
Recientemente se ha recibido, con dolor y sorpresa, la decisión del Consejo de 
Ministros de concederle el indulto, y como consecuencia, su puesta en libertad. 
 
Ante este hecho lamentable, presentamos ante el Pleno de la Corporación, para su 
dictamen previo en la Comisión Informativa que corresponda y su posterior inclusión 
en el orden del día de la próxima sesión plenaria la adopción de los siguientes, 
ACUERDOS 
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PRIMERO.- Solicitar al Gobierno de España que revoque de manera inmediata el 
Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se indultó al conductor homicida. 
 
SEGUNDO.- Solicitar al Ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, explicaciones 
públicas por haber firmado el indulto. 
 
TERCERO.- Dar todo el apoyo y colaboración necesarios del Ayuntamiento de 
Benidorm a la familia de José Alfredo Dolz España en todas y cada una de las 
acciones que se realicen con el fin de que se aplique íntegramente la condena que en 
su día fue impuesta.” 

--- 
 

“Antonio Pérez Pérez ¡ María Lourdes Caselles Domenech, Portaveus del Grup 
Municipal del Partit Popular, en nom seu i representació i a l’empar del que establix 
I’article 116 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de Régim Local de la 
Comunitat Valenciana; per a la seua inclusió en l´Orde del Dia de la próxima sessió 
plenária de carácter ordinari, eleven la següent 
 
PROPOSTA DE RESOLUCIÓ 
 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS: 
 
L’any 2003 la mort de José Alfredo DoIz España, de 25 anys, com a conseqüéncia de 
la irresponsabilitat temerária d’un conductor en l’Autopista AP7, va commocionar la 
ciutat d´Alzira, tant per I’edat de la víctima com per les circumstáncies dramátiques del 
sinistre. 
 
A pesar de la lentitud del procés judicial, finalment el conductor referit va ser 
condemnat a 13 anys de presó, una condernna que si bé mal va poder calmar el dolor 
de la família i la indignació de la societat alzirenya, es va considerar justa i exemplar. 
Principalment perqué el jutge va tindre en compte el ‘desprecio per la vida’ del 
conductor homicida que va posar en perill la vida de tantes families que circulaven a 
eixa hora per una via de máxima concurréncia. 
 
Recentment sha rebut, amb dolor i sorpresa, la decisió del Consell de Ministres de 
concedir-li I’indult, i com a conseqüéncia, la seua posada en llibertat. 
Davant d’este fet lamentable, presentern davant dei PIe de la Corporació, per al seu 
dictamen previ en a Comissió Informativa que corresponga i la seua posterior inclusió 
en l’orde del dia de la próxima sessió plenária l’adopció deIs següents, 
 
ACORDS 
 
PRIMER.- Sol licitar al Govern d’Espanya que revoque de manera immediata I’Acord 
del Consell de Ministres pel qual es va indultar el conductor homicida. 
 



 
 
                                            

  

SEGON.- Sollicitar al Ministre de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, explicacions 
públiques per haver firmat l’indult. 
 
TERCER.- Donar tot el suport ¡ collaboració necessaris de l’Ajuntament de Benidorm a 
la família de José Alfredo DoIz España en totes i cada una de les accions que es 
realitzen a fi que s’aplique íntegrament la condemna que al seu dia va ser imposada. 
 
15.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE FACTURAS Nº 3/2013,  EN VIRTUD DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ART. 60.2 DEL RD 500/1 990 
(RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS). 
 Se contiene la grabación del vídeo de 4 horas 57 minutos. 
 
Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, Natalia Guijarro 
Martínez, dictaminada en Comisión Informativa de Economía y Hacienda de 25 de 
febrero de 2013. Así como el informe de Intervención obrante en el expediente. 
 
INTERVENCIONES 
 
El Secretario procede a la lectura de la propuesta. 
 
Sra. Guijarro : En esta relación de facturas cada una de ellas debe ser reconocida 
mediante este procedimiento por diferentes motivos;  la mayor parte son de noviembre 
y diciembre de 2012 que no llegaron a este ayuntamiento con anterioridad al presente 
año, si bien hay otras facturas de proveedores que por diversos motivos no podían 
acogerse al plan de proveedores. Consta informe favorable de Intervención obrante en 
el expediente. Solicita el voto a favor de todos. 
Sr. Ivorra : Visto el informe favorable del interventor, así como las palabras de la sra. 
Guijarro, anuncia su voto a favor. 
Sr. Pérez : Recuerda las palabras de la Sra. Guijarro, en diciembre de 2009, hablando 
de su primer reconocimiento extrajudicial de créditos como concejala de Hacienda. Al 
final reconoció que en ocasiones y por diversos motivos hay que hacer 
reconocimientos extrajudiciales de crédito a los que siempre el PP ha votado a favor y 
el PSOE siempre en contra cuando estaban en la oposición. Da lectura a 
intervenciones de la sra. Guijarro en las sesiones plenarias pasadas ante 
reconocimientos de cantidades inferiores a la que se somete hoy a pleno. Se trae a 
pleno el reconocimiento de más de 430 millones de las anteriores pesetas, que 
multiplica por 25, en algunos casos, las cantidades que a veces aprobaba el PP. La  
Ley obliga a que se paguen los servicios que se prestan al ayuntamiento. Anuncia su 
voto en contra, por primera vez en un reconocimiento extrajudicial, ya que este 
reconocimiento viene después de que el ayuntamiento se haya acogido al plan de 
proveedores y de que la cifra ascienda hasta los 58 millones de euros y del plan de 
ajuste que han impuesto al pueblo de Benidorm. Denuncia que hay facturas que no 
deberían incorporarse de la concesionaria que emite las facturas, ya que conforme al 
plan de ajuste las cantidades deberían ser menores. Se debe defender el interés 
público y aplicar el plan de ajuste, especialmente en el capítulo dos relativo a las 
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concesionarias. Desde enero de 2011 el Alcalde denuncia públicamente que se está 
facturando por servicios que no se prestan. Se evidencia mala gestión desde que se 
encargó el servicio sin contrato o sin consignación. Los responsables políticos deben 
vigilar que no haya corrupción en la gestión municipal. Hace un llamamiento para que 
los servicios se facturen conforme a la fiscalización y la seguridad de que se han 
prestado, ya que si no estaremos robando. 
Sr. Ferrer . Anuncia su voto a favor. Solicita que, en lo sucesivo, se desglose cada una 
de las facturas que se traen a aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de 
créditos, por si es motivo de cierre administrativo o falta de consignación 
presupuestaria. Asimismo solicita que se cumpla lo establecido en la página 11 del 
plan de ajuste, en materia de control de gasto. Procede a la lectura del mismo. 
Sra. Guijarro : Manifiesta que gobierno acaba de subir el IVA y no ha pedido perdón a 
los ciudadanos. Seguidamente le pide disculpas por haberse metido con el sr. Saval 
en el pasado, por haber hecho algún reconocimiento extrajudicial. En lo que se refiere 
a lo manifestado respecto a la corrupción declara tener la conciencia muy tranquila 
respecto a este reconocimiento extrajudicial y relación de facturas. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista, 3 de Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) con el voto en 
contra de los 11 concejales del grupo municipal del Partido Popular, se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los principios de 
temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 60.2 del RD 
500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 
 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de los proveedores 
de obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente propuesta, que 
esta expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos que en 
cualesquiera de las fases de su gestión han visto alteradas las normas 
procedimentales reguladoras de la contratación administrativa o del reconocimiento de 
las obligaciones en sus diversas variantes. 
 
En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a evitar 
costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han sido 
ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el reconocimiento 
de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva competencia 
plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría si el  
ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente a las 
facturas derivadas de las mismas. 
 
En base a lo expuesto, esta Concejalía de Hacienda, previo informe de la Intervención 
municipal eleva al Pleno la siguiente propuesta: 
 



 
 
                                            

  

“Aprobar la relación de facturas número 3 de fecha 13 de febrero de 2013 por 
importe de 2.560.737,45 € en virtud del procedimien to previsto en el artículo 60 
n° 2 del RD 500/1990.” 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 
 
16.- ACTUALIZACION DE LOS VALORES CATASTRALES DE LO S BIENES 
INMUEBLES URBANOS DE BENIDORM POR APLICACIÓN DE COE FICIENTES 
(LEY 16/2012, DE 27 DE DICIEMBRE). 
Se contiene la grabación del vídeo de 5 horas 14 minutos. 
 
Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, Natalia Guijarro 

Martínez, así como el informe del Técnico en Gestión Tributaria de 27 de febrero, 
obrante en el expediente.  

 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Guijarro  justifica la urgencia de la moción. Tras la aprobación de ley de 27 de 
diciembre de 2012, del Gobierno de España, se han realizado varias  reuniones como 
la de Alicante el 31 de enero de 2013 con la dirección del catastro y con SUMA. Desde 
entonces se ha estado trabajando para ver las opciones posibles y para aclarar dudas 
respecto al catastro por la puesta en marcha de la Ley. El plazo finaliza el 1 de marzo 
de 2013, por ello la urgencia. 
 
La urgencia se aprueba por mayoría  con 13 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) con 12 votos en contra del grupo 
municipal Popular y concejal no adscrito. 
 
Seguidamente el Sr. Ferrer presenta una enmienda de adición. Procede a la lectura de 
la misma. 
 
La enmienda es aceptada por la corporación. 
 
Seguidamente la sra. Guijarro  procede a la lectura de la moción con la enmienda del 
sr. Ferrer. Informa de distintas gestiones llevadas a cabo tanto a nivel municipal como 
de las disposiciones legales de ámbito nacional al respecto. Esta decisión afecta 
únicamente a 2014, el propósito del equipo de gobierno es que si ese valor catastral 
aumenta el tipo impositivo disminuiría de forma proporcional para que la repercusión al  
ciudadano sea inferior, si es posible, a las anteriores. De esta manera se actualizan los 
valores catastrales y se corrigen las omisiones actuales. 
Sra. Amor : anuncia su voto favorable, felicita a la concejala de Hacienda por la 
celeridad con la que se ha tenido que trabajar ya que el plazo finaliza mañana. Añade 
la importancia de los trabajos de campo respecto a las omisiones de los inmuebles 
que no están tributando en la actualidad y respecto de aquellos de los que existen 
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discrepancias. Plantea la posibilidad de traer a pleno la reducción del IBI en el 
porcentaje que sea posible y la corrección de desigualdades. 
Sr. Pérez : Agradece a la sra. Guijarro de comunicar ayer la moción a su grupo. 
Considera este tema el más importante de este pleno. Recuerda el 11 noviembre de 
2011 el sr. Agustín Navarro, en viernes de fiestas patronales y días antes de 
elecciones generales pidió una revisión catastral con la finalidad de subir el IBI, sin 
aviso a la ciudadanía. Así se recoge en informe técnico. Para el vecino tiene 
implicación distinta subir el coeficiente del IBI que se hacen en el ámbito local y las 
revisiones catastrales que ha habido dos, una pedida por el PSOE en el 89 y otra 
pedida por el PSOE en 2011. Anuncia su voto en contra. 
Sr. Ferrer : Aceptada su enmienda anuncia su voto a favor. 
Sra. Guijarro : Manifiesta que no se pretende ocultar nada y que en la segunda frase 
de su propuesta consta la solicitud de 11 de noviembre de 2011. Añade que esta es 
una buena medida del Gobierno de la Nación a la que nos acogemos. El fin de esta 
medida es disminuir el tipo impositivo como mínimo en la parte proporcional del valor 
catastral, para que al ciudadano no le afecte. Seguidamente se refiere a la Ley de 
Haciendas Locales, que permite modificar el IBI a todos los ayuntamientos hasta el 
primer trimestre de 2014. Solicita al grupo Popular, en su relación con el gobierno de 
España, que hagan lo posible para que la futura Ley de Ayuntamientos no la voten 
como está el proyecto, ya que hará daño a los ayuntamientos y a los ciudadanos. 
Sr. Ivorra . Solicita que en la enmienda del sr. Ferrer se incluya “… y a las entidades 
del art 35.4   de la ley 58/2003” para que no se queden fuera. 
Sr. Ferrer  solicita el asentimiento del Interventor. 
Sr. Alcalde:  Se dirige al sr. Pérez manifestando que cuando él solicita la revisión 
catastral es tras muchas reuniones con el Interventor, el Tesorero, con la concejala y 
con su grupo y dicen que es preciso solicitar ya revisión catastral. Añade que preguntó 
cuándo se llevaría a cabo y contestaron que en 2014 y el primer recibo se emitiría en 
2015. Lo solicitó porque era necesario y sabiendo el desgaste que supondría en las 
elecciones para ellos. Les recuerda que votaron en contra del Plan de Ajuste. Nos 
acogemos a la opción menos gravosa para los ciudadanos y que cumple el Plan de 
Ajuste municipal.  
 

Tras la aprobación de la enmienda, presentada por el concejal no adscrito, Juan 
Ángel Ferrer Azcona, que se incluye en la propuesta ( punto 4º) que se somete a 
votación. 

 
Sometida a votación, por mayoría con 14 votos, (10 del grupo municipal Socialista, 3 

del grupo municipal Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito),  y el voto el 
contra de los 11 concejales del Partido Popular,  se aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
 
“Habiendo solicitado este Ayuntamiento el inicio del procedimiento de valoración 
colectiva de bienes inmuebles de carácter general mediante escritos del Sr. Alcalde de 
fecha 11 de noviembre de 2011 y 13 de diciembre de 2011, al entender que era 
necesaria la misma para poder actualizar toda la base de datos catastral y la revisión 



 
 
                                            

  

total del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por ser la última ponencia de 
valores aprobada para este municipio del año 1989, y habiéndose realizado ya 
trabajos tendentes a la consecución de la misma mediante la remisión del Documento 
de planeamiento vigente el 30 de noviembre de 2012, la designación de representante 
del Ayuntamiento en el procedimiento y del grado de colaboración con la Gerencia en 
fecha 27 de noviembre de 2012 y la remisión el 29 de noviembre de 2012 
conjuntamente con la solicitud de alta de usuarios para el intercambio de información 
con Catastro de funcionarios municipales.  
 
Habiéndose realizado asimismo reuniones a nivel político y técnico con la Gerencia 
para llevar a cabo todo el procedimiento a lo largo del año 2012, se ha publicado en el 
BOE de 28 de diciembre de 2012 la Ley 16/2012 de 27 de diciembre por la que se 
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación fiscal de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica que modifica el artículo 32 del Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004 de 5 de marzo según el cual se establece que “las leyes de presupuestos 
generales podrán actualizar los valores catastrales de los inmuebles urbanos de un 
mismo municipio por aplicación de coeficientes en función del año de entrada en vigor 
de la correspondiente ponencia de valores del municipio”. 
 
Esto supone que tengamos que replantear el mantenimiento o no del procedimiento de 
valoración solicitado en el año 2011, ya que según el propio Catastro a través de su 
Subdirector General en la Jornada celebrada en el MARQ de Alicante el 31 de enero 
de 2013 los procedimientos de revisión colectiva de carácter general a través de 
ponencias de valores son un procedimiento a extinguir siendo voluntad de la Dirección 
General el fijar en los próximos años unos valores por referencia a zonas, etc. 
acompañado de un nuevo procedimiento de regularización catastral y su sustitución 
por coeficientes de actualización de los actuales valores catastrales. 
 
De conformidad con la precitada Ley 16/2012, de 27 de diciembre, para solicitar la 
aplicación de los coeficientes previstos deben concurrir los siguientes requisitos: 
 
a) Que hayan transcurrido al menos cinco años desde la entrada en vigor de los 
valores catastrales derivados del anterior procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general. 
 
b) Que se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre los valores de mercado 
y los que sirvieron de base para la determinación de los valores catastrales vigentes, 
siempre que afecten de modo homogéneo al conjunto de usos, polígonos, áreas o 
zonas existentes en el municipio. 
 
c) Que la solicitud se comunique a la Dirección General del Catastro antes del 31 de 
enero del ejercicio anterior a aquel para el que se solicita la aplicación de los 
coeficientes, y que excepcionalmente para el ejercicio 2014 se amplía hasta el 1 de 
marzo de 2013. 
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Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas apreciar la 
concurrencia de los requisitos mediante orden ministerial que se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado” con anterioridad al 30 de septiembre de cada ejercicio, en 
la que se establecerá la relación de municipios concretos en los que resultarán de 
aplicación los coeficientes que, en su caso, establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio siguiente. 
 
Entendemos que puede resultar menos gravoso a nivel fiscal para los ciudadanos de 
Benidorm el optar por la solicitud de aplicación de los coeficientes que se aprueben 
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, renunciando a la revisión catastral 
de carácter general solicitada, pero comprometiéndonos a realizar las gestiones 
necesarias para que se puedan llevar a cabo los trabajos de campo para la 
actualización de la base de datos catastral que permitan el afloramiento de aquellas 
omisiones totales o parciales que den lugar a su incorporación a la base de datos 
catastral a través de los procedimientos de inspección o resolución de discrepancias 
oportunos, en aras de alcanzar el principio constitucional consagrado en el artículo 
31.1 de la Constitución de un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad. 
 
Sobre la base de este principio la solicitud no puede consistir únicamente en la 
aplicación de un incremento de valores mediante coeficientes sino de una 
actualización de la base de datos y del padrón, que era lo que este Ayuntamiento 
pretendía con la solicitud del procedimiento de valoración colectiva de carácter general 
en aras de la mayor justicia tributaria entre todos los contribuyentes por el concepto de 
IBI de este municipio, actualizando la misma y adecuándola a la realidad actual, 
debiendo haberse actualizado ya la misma pasados 10 años desde su aprobación en 
1989, y para lo que se puso en marcha el procedimiento de valoración colectiva hace 
ya 14 meses. 
 
Habiéndose comunicado por la Gerencia a este Ayuntamiento el 21 de enero de 2013 
la posibilidad de que concurrieran en nuestro municipio los requisitos para ello, y tras 
reuniones y conversaciones con el Catastro debemos adoptar una decisión definitiva 
antes del 1 de marzo de 2013. 
 
Sobre la base de todo lo anterior y teniendo en cuenta que una vez se puedan conocer 
los coeficientes fijados por la LPGE este Ayuntamiento podrá realizar las 
modificaciones necesarias en la Ordenanza Fiscal reguladora del IBI, siempre 
teniendo en cuenta la obligación de cumplimiento del Plan de Ajuste, por todo lo 
expuesto vengo a PROPONER: 
 
1º) Renunciar al procedimiento de valoración colectiva de carácter general solicitado a 
la Dirección general de Catastro mediante escritos de fecha 11 de noviembre de 2011 
y 13 de diciembre de 2011. 
 



 
 
                                            

  

2º) Solicitar a la Dirección General de Catastro la aplicación a los valores catastrales 
de los bienes inmuebles urbanos del término municipal, de los coeficientes que 
establezca al efecto la Ley de presupuestos Generales del Estado para el año 2014, 
previa apreciación por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas de la 
concurrencia de los requisitos legalmente establecidos. 
 
3º) Ordenar que se realicen los trámites necesarios para conseguir la actualización de 
la base de datos catastral del municipio de Benidorm, a través de los procedimientos 
de inspección y resolución de discrepancias, en aras a conseguir la adecuación entre 
la realidad física y catastral con arreglo a los criterios que se determinen 
conjuntamente con el organismo catastral competente, a lo largo del ejercicio 2013. 
 
I.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZ ADAS 

DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA.  
 
Entregados con carácter previo al pleno, listado de decretos nº 258 a 761. 
 
DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA SINDICATURA SOBR E LA 
FISCALIZACIÓN DEL CONTROL INTERNO DE NUESTRO AYUNTA MIENTO DEL 
EJERCICIO 2011. 
 
Conforme al oficio de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana se da 
cuenta al Pleno municipal del informe de fiscalización emitido por dicho organismo 
dentro del Programa Anual de Actuaciones del año 2012, y que hace referencia al 
control interno ejercido en nuestra organización en el ejercicio 2011. 
 
En relación con el informe y como se desprende de su lectura, conviene aclarar 
previamente algunas cuestiones, para su correcta valoración. 
 
Por un lado, hay que tener en cuenta que la puntuación otorgada opera negativamente 
ya que, sobre el total posible fijado para cada materia, las debilidades de control que 
se indican por la Sindicatura se reflejan en una mayor puntuación. 
 
Por otro lado, las debilidades de control interno se analizan respecto a la organización 
como conjunto, por lo que determinadas apreciaciones que se realizan en una materia, 
pueden estar haciendo referencia a debilidades que traen causa de comportamientos y 
actuaciones de otros órganos gestores distintos al directamente analizado. 
 
También es importante tener en cuenta que existen discrepancias de los técnicos 
municipales respecto al informe y que se recogieron en las alegaciones efectuadas en 
su día al borrador del informe, y que se acompañan en el anexo 1 del mismo. 
 
 Según los técnicos, algunas de las apreciaciones negativas realizadas en el informe 
obedecerían a una valoración divergente de la documentación remitida o a 
discrepancias técnicas de criterio con el auditor de la Sindicatura. 
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Por ello, y por la importancia del informe, habrá que estudiar con rigurosidad las 
debilidades de control expuestas, para implantar en nuestra organización nuevas 
medidas de control interno y modificar adecuadamente los procedimientos 
administrativos afectados. 
 
El texto completo del informe de la Sindicatura de Comptes se remite en esta fecha, 
vía correo electrónico, a los grupos municipales y al Concejal no adscrito. 
 
DACIÓN DE CUENTA DE VARIAS RESOLUCIONES RELATIVAS A : 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE CONCEJAL NO ADSCR ITO DE D. 
JUAN ANGEL FERRER AZCONA,  NOMBRAMIENTO DE TENIENTE S DE 
ALCALDE, MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y C AMBIO DE 
DELEGACIONES, REPRESENTACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SO CIALISTA EN 
LA FUNDACIÓN TURISMO BENIDORM DE LA CV, Y SUPLENCIA  EN 
COMISIONES INFORMATIVAS. 
 
Asunto: Abandono grupo D. Juan Ángel Ferrer Azcona 
 
Decreto número: 403 
 
En uso de las atribuciones conferidas en cuanto a la dirección del gobierno de la 
Administración Municipal (art. 21.1 de la Ley de Bases del Régimen Local), a la vista 
de la petición presentada por el Concejal D. Juan Ángel Ferrer Azcona, en fecha de 
hoy y registro de entrada n° 3034, de abandonar su pertenencia al Grupo Municipal 
P.S.P.V - P.S.O.E; teniendo en cuenta los arts. 20 c) y 73 de la Ley de Bases de 
Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, modificada por la Ley 57/03 de 16 de diciembre y 
el artículo 134.4 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana, visto el Acuerdo Plenario de fecha 11 de julio de 2011 de 
organización municipal, VENGO EN RESOLVER: 
 
PRIMERO.- Reconocer la condición de concejal no adscrito al Sr. Ferrer Azcona, al 
abandonar su grupo de procedencia. 
 
SEGUNDO.- El Concejal no adscrito percibirá las indemnizaciones por asistencia a 
órganos colegiados que le correspondan. 
 
TERCERO.- Dispondrá en la sede municipal de despacho o local, en la medida de las 
posibilidades funcionales para su actividad. 
 
CUARTO.- Se continuará manteniendo la adscripción del Sr. Ferrer Azcona a las 
mismas comisiones informativas. 
 
QUINTO.- Se dará cuenta de la presente resolución en la próxima sesión plenaria a 
celebrar, publicándose y notificándose reglamentariamente. 



 
 
                                            

  

 
En Benidorm, a 1 de febrero de 2013. 
 
Asunto: Revocar delegaciones D. Juan Angel Ferrer Azcona 
 
Decreto número: 399 
 
En uso de las atribuciones que el artículo 21 de la Ley de Bases del Régimen Local 
confieren en cuanto a la dirección del gobierno de la Administración Municipal y la 
delegación de competencias al Alcalde Presidente, vistas las resoluciones de alcaldía 
n° 4059, 4060 y 4061 de fecha 1 de agosto de 2012, resolución de alcaldía n° 4074 de 
fecha 2 de agosto de 2012 y Acuerdo Plenario de fecha 11 de julio de 2011 de 
organización municipal, VENGO EN RESOLVER: 
 
PRIMERO.- Revocar el nombramiento como Teniente de Alcalde y como miembro de 
la Junta de Gobierno Local del Sr. Juan Angel Ferrer Azcona. 
 
SEGUNDO.- Revocar la delegación genérica en Aperturas conferida al Sr. Ferrer 
Azcona. 
 
TERCERO.- Se dará cuenta de la presente resolución en la próxima sesión plenaria a 
celebrar, publicándose y notificándose reglamentariamente. 
 
En Benidorm, a 1 de febrero de 2013. 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 605 
 
NOMBRAMIENTO DE LOS TENIENTES DE ALCALDE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.2 y 23.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, y el 
art. 22 de su texto refundido aprobado por RD 781/86, en relación con el art. 38 del 
ROF. Resuelvo: 
 
1°.- Revocar las Resolución de Alcaldía n°4061, de 1 de agosto de 2012. 
 
2°.- Nombrar como Tenientes de Alcalde a los siguientes concejales, miembros de la 
Junta de Gobierno Local: 
 

1° Teniente Alcalde  Dª Gema Amor Pérez 
2º      “   ” Dª. Natalia Guijarro Martínez  
3º  “   ” D . Rubén Martínez Gutiérrez 
4º  “   ”  D. José Vicente Marcet Martínez 
 
 
5º “   ” D. Vicente Juan Ivorra 
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6º “   ” Dª. M Carmen Martínez 
7º  “   ” D. M Angeles Valdivieso Varela 
8º  “   ” D. Conrado José Hernández Álvarez 

 
3°.-Corresponderá a los designados sustituir por su orden de nombramiento a esta 
Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones en los supuestos legalmente previstos. 
 
Así lo ha resuelto y firma el sr. Alcalde Presidente, D. Agustín Navarro Alvado, en 
Benidorm, a 4 de febrero de 2013, d todo lo cual como Secretario General, doy fe. 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 606 
 
NOMBRAMIENTO MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
A tenor de lo dispuesto en el art. 20.1 b y 23.1 de la ley 7/85, de 2 de abril, LRBRL en 
concordancia con el art. 38 del ROF aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
RESUELVO: 
 
1.- Revocar la Resolución de Alcaldía n° 4060, de 1 de agosto de 2011. 
 
2.- Nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes 
concejales: 
 

D Gema Amor Pérez 
D. Natalia Guijarro Martínez 
D. Rubén Martínez Gutiérrez 
D. José Vicente Marcet Martínez 
D. Vicente Juan Ivorra Orts 
D. M Carmen Martínez 
D. M Angeles Valdivieso Varela 
D. Conrado José Hernández Alvarez 
 

2°.- Corresponderá a la Junta de Gobierno Local así integrada y bajo la presidencia de 
esta Alcaldía, la asistencia permanente a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 
así como las que delegue cualquier órgano municipal o expresamente le atribuyan las 
leyes. 
 
RESOLUCION DE ALCALDIA N°  751. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; que establece que el Alcalde es el Presidente de la 
Corporación y ostenta una serie de atribuciones, a lo que añade en su punto 3 que el 
Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones, así como los art. 14 y  
16 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



 
 
                                            

  

 
A fin de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos municipales 
y en atención a la situación devenida por alumbramiento, el pasado 7 de febrero, de la 
concejal M Del Carmen Martínez Llorca, esta Alcaldía considera conveniente asumir 
las competencias delegadas a favor de la citada concejal, en tanto en cuanto dure la 
situación laboral, sin perjuicio del ejercicio de las potestades de representación de la 
mencionada concejal. 
 
En virtud de lo expuesto, RESUELVO: 
 
1°- Avocar las competencias conferidas en 0a María del Carmen Martínez Llorca, en 
materia de Movilidad, Tráfico, Transporte, Infancia y Juventud. 
 
2°.- Convalidar las resoluciones que la citada concejal haya firmado desde el pasado 7 
de febrero de 2013 hasta la fecha. 
 
3º. Delegar la firma de las competencias avocadas a favor del Concejal, D. José 
Vicente Marcet Martínez. 
 
4°.- Esta resolución estará vigente hasta la presentación del alta laboral de la citada 
concejal. 
  
ASUNTO:  COMUNICACIÓN SUPLENCIA EN COMISIONES INFOR MATIVAS. 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE BENIDORM 
 
Benidorm, 6 de Febrero de 2013 
 
Muy Sr. Nuestro: 
Por la presente le comunico el acuerdo adoptado por el Grupo Municipal Socialista de 
este Ayuntamiento, en reunión celebrada a fecha de hoy, nombrando al Concejal de 
este Grupo Municipal D. Juan Ramón Martínez Martínez como sustituto de los 
representantes de este Grupo Municipal en las Comisiones Informativas de este 
Ayuntamiento, en virtud del art. 125, apartado C, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, debiéndose informar al 
Pleno de la Corporación de este acuerdo. 
 
En caso de no poder asistir D. Juan Ramón Martínez Martínez a alguna de las citadas 
Comisiones Informativas, le sustituirá la Concejala de este Grupo Municipal D Eva 
Mayor Mayor. 
 
ASUNTO:  COMUNICACIÓN “FUNDACIÓN CIUDAD DE BENIDORM  DE LA CV.” 
 
Ilmo. Sr. Alcalde Presidente 
Ayuntamiento de Benidorm 
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Conrado Hernández Álvarez, portavoz del Grupo Municipal Socialista, en cumplimiento 
del acuerdo plenario del 31 de agosto de 2012 sobre “Composición del Patronato y 
Comisión Ejecutiva de la Fundación de Benidorm de la Comunitat Valenciana”, 
comunica a la Alcaldía: 
 
1º.-  La existencia de un error en el documento “Registro de Entrada n° 5180”, de 
fecha 25 de febrero de 2013, por lo que le rogamos quede sin efecto. 
 
2°.- Que a partir de la fecha de hoy y en representación del Grupo Municipal Socialista 
formarán parte de la citada “Fundación de Benidorm de la Comunitat Valenciana” los 
siguientes concejales: 
 
Patronos del Ayuntamiento 
Natalia Guijarro Martínez 
Rubén Martínez Gutiérrez 
 
Miembros de la Comisión Ejecutiva de la Fundación 
Natalia Guijarro Martínez 
Rubén Martínez Gutiérrez 
 
Lo que le comunico para que surta los efectos oportunos, en Benidorm, a 26 de 
febrero de 2013. 
 

 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
Preguntas formuladas por escrito por el grupo Munic ipal Popular 

Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech, Portavoces del Grupo Municipal 
del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 28 de Febrero de 2013, para su respuesta en la siguiente sesión 
plenaria de carácter ordinario, formula las siguientes, 

 
PREGUNTAS:  

En virtud de nuestro escrito con fecha 30 de Enero,  RGE número 2.833, referente 
al estado de custodia y archivo de documentación de  la Concejalía de Consumo, 
concretamente, sobre expedientes con denuncias y da tos de la ciudadanía en 
general ante la Oficina Municipal de Información al  Consumidor de Benidorm y al 
haber observado, tras reiteradas denuncias de este Grupo Municipal del Partido  
Popular, la retirada de los mismos del Palau a prim eros de Febrero, 
preguntamos: 
 
1.- ¿Quién ordenó y en qué fecha se produjo la retirada por parte de los Servicios 
Técnicos Municipales de la documentación mencionada en el cuerpo del texto anterior 
y enseres del aparcamiento abierto y libre del Palau d’ Esports L’Illa de Benidorm? 



 
 
                                            

  

 
2.- ¿En qué lugar, edificio o espacio municipal se han depositado exactamente estos 
documentos y enseres anteriormente mencionados? 
3.- ¿Se ha procedido ya a la revisión y, en su caso, archivo o destrucción, 
garantizando la máxima discreción y seguridad en el proceso? 
4.- ¿Cuáles son las responsabilidades políticas adoptadas por el equipo de Gobierno 
por el depósito desde Agosto de 2012 hasta febrero de 2013 de estos documentos 
mencionados anteriormente incumplimiento presuntamente los términos de la Ley de 
Protección de Datos? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 8 y 13 de F ebrero, RGE números 3.892 y 
4.299 respectivamente, en relación al incendio decl arado en la madrugada del 
jueves, 7 de Febrero en el término municipal de Ben idorm, preguntamos:  
5.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los técnicos municipales de todas las áreas con 
respecto a los hechos, causas y consecuencias con relación a dicho incendio? 
6.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido no sólo por parte de este Ayuntamiento sino 
también por parte de otras instituciones y/o administraciones de cualquier ámbito y 
área de actuación con respecto a los hechos, causas y consecuencias con relación a 
dicho incendio y de las que este Ayuntamiento haya tenido conocimiento? 
7.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
documento de autorización del SEPRONA habilitando al Ayuntamiento de Benidorm 
para proceder a la retirada de escombros de la parcela municipal aledaña al 
cementerio y donde, entre otros, se ubica el “quemador” o –sólo en su defecto- informe 
técnico municipal en el que se haga consta el procedimiento seguido para tal fin? 
8.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por el Técnico municipal adscrito a la Concejalía de 
medio ambiente con respecto a los escombros, enseres y elementos vegetales allí 
acumulados, señalando en la medida de lo posible la naturaleza, autoría y origen de 
estos vertidos? 
9.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por el Técnico municipal adscrito a la Concejalía de 
medio ambiente con respecto a si los escombros, enseres y elementos vegetales  
acumulados en la parcela municipal aledaña al cementerio contaba con la debida 
autorización municipal?  
En virtud de nuestro escrito de fecha 8 de Febrero,  RGE número 3.985, en 
relación a la noticia aparecida en prensa el pasado  5 de febrero del año en curso 
sobre la reclamación por parte de “los Puchades” pa ra que se incluyera “su 
indemnización por Sierra Helada” en los Presupuesto s de 2013, preguntamos:  
10.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de las 
alegaciones presentadas por dichos propietarios al Presupuesto General 2013 del 
Ayuntamiento de Benidorm? 
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11.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
convenios suscritos en 2003 y 2010 con dichos propietarios por los terrenos 
emplazados en Sierra Helada? 
12.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Urbanismo informe técnico y jurídico 
sobre la validez de dichos convenios una vez pasado el plazo estipulado por los 
mismos para el cumplimiento de las obligaciones fijadas para el Ayuntamiento? 
13.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Urbanismo informe técnico y jurídico 
sobre quién es el Órgano y/o Administración responsable del pago de las 
indemnizaciones resultantes tras la protección de dichos terrenos por parte del 
Consell? 
14.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Urbanismo informe técnico y jurídico 
sobre la valoración por parte de los técnicos municipales de la totalidad de los terrenos 
afectados por la protección de Sierra Helada? 
15.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Urbanismo informe técnico y jurídico 
sobre si es extrapolable, con las modificaciones por el emplazamiento concreto de 
dichos terrenos, dicha valoración a los terrenos ubicados en Sierra Helada, visto el 
informe de valoración emitido por el Arquitecto Técnico Municipal en la Hoja de 
Aprecio de la Administración remitida al Jurado Provincial de Expediente de 
Expropiación Forzosa por Ministerio de Ley de terreno en partida El Moralet? 
16.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Urbanismo informe técnico y jurídico 
sobre cuál es la diferencia que aconseja abrir una negociación que evite pagar “al 
menos en metálico” las compensaciones que piden estos promotores, y no lo 
aconsejaba en la adquisición de los terrenos del Moralet? 
17.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Urbanismo informe técnico y jurídico 
sobre si se prevé en el Proyecto de Reparcelación del Murtal, expuesto a información 
pública, la adscripción de parte de estos terrenos al mismo? 
18.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
todos los informes técnicos y jurídicos solicitados en las preguntas anteriores a este 
respecto? 
En virtud de nuestro escrito de  fecha 11 de Febrer o, RGE número 4.024, y como 
ampliación de nuestro escrito de fecha 8 de febrero , con RGE número 3.832, 
concretamente en relación a las declaraciones apare cidas en la prensa 
provincial en las que la Policía Local alertaba ya el pasado mes de Noviembre de 
2012 del mal estado del vertedero, preguntamos:  
19.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
Informes emitidos por la Policía Local con fechas de 21 y 29 de Noviembre de 2012 
señalados en dicho artículo? 
20.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos antecedentes, datos o informaciones que, relativos a esta noticia, obren en 
poder de los servicios de la corporación por resultar precisos al desarrollo de nuestras 
funciones como Grupo de la oposición? 
21.- ¿Cuál es el motivo por el que, siendo público y notorio la existencia de estos 
informes emitidos por la Policía Local el pasado mes de Noviembre de 2012, éstos no 
han sido trasladados todavía al Grupo Municipal del Partido Popular tras haber 



 
 
                                            

  

trascurrido cerca de un mes desde su solicitud por nuestra parte y más de 3 meses 
desde su redacción? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Febrero , RGE número 4.173, 
referente al decreto número 454 de 4 de febrero de 2013 y ante la falta de 
contestación por su parte, volvemos a preguntar:  
22.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuanta información, antecedentes y datos obren en el expediente de referencia de este 
decreto con la inclusión de relación nominal de los/as empleados/as municipales 
correspondientes así como los trabajos realizados y la necesidad de su realización 
fuera del horario laboral?  
23.- ¿Cuándo piensan informar a este Grupo Municipal del Partido Popular del 
departamento donde poder revisar el expediente de referencia vinculado al decreto 
número 454 de 4 de febrero de 2013 en caso de no poder remitirnos copia del mismo? 
24.- ¿Cuál es el motivo por el que el equipo de Gobierno no ha adjuntado todavía 
copia de este expediente de referencia al Grupo Municipal del Partido Popular cuando 
se trata de unos abonos “visados por la Concejala Delegada de Organización y 
Gestión de Recursos Humanos”, tal y como consta en el propio decreto, habiendo 
transcurrido cerca de un mes desde su solicitud por nuestra parte? 
25.- ¿Por qué no se ha adjuntado la información anteriormente solicitada por parte del 
Grupo Municipal del Partido Popular en la documentación obrante en la Secretaría 
General respecto a este asunto y decreto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Febrero , RGE número 4.186, relativo 
a la falta de información y antecedentes referencia dos en los escritos de fechas 
15 y 23 de Enero, con RGE números 1.083, 1.186 y 2. 098 respectivamente, que  
obrando en poder de los servicios de la Corporación , resultan precisos para el 
desarrollo de nuestras funciones como Grupo de la O posición, y que hasta el día 
de hoy no hemos recibido la menor respuesta por su parte, volvemos a 
preguntar:  
26.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Decreto/Resolución de apertura de Expediente Informativo previo? 
27.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes citados por el Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. Vicente Juan Ivorra, en 
presencia del Fiscal? 
28.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del instructor de Disciplina Urbanística por el que, con fecha de 10 de enero de 
2013, se resuelve desestimar todas las alegaciones presentadas en nombre de una 
ciudadana, en relación a las referidas obras en cinco viviendas construidas 
irregularmente en un edificio de la ciudad, y tras cuatro años de presentación de 
alegaciones y desestimación de las mismas y mediante el cual se propone la 
demolición de las obras realizadas en infracción urbanística? 
29.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes hayan sido emitidos por los funcionarios competentes en las distintas 
materias “para aclarar las responsabilidades internamente a través de un expediente 
disciplinario” siempre, según las palabras del Concejal-Delegado de Urbanismo, Sr. 
Ivorra? 
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30.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantas Resoluciones/Decretos se hayan emitido desestimando las últimas 
alegaciones cursadas por la propiedad? 
31.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantas Resoluciones/Decretos de incoación de expediente informativo se hayan 
dictado con relación a este asunto a día de hoy? 
32.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 079/1999? 
33.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 1276/2001? 
34.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 088/2009? 
35.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Decreto por el que se procede a “desestimar las alegaciones” y “ordenar la demolición 
de las obras realizadas en infracción urbanística”, según manifestaciones realizadas 
en prensa el pasado día 11 de enero por su portavoz, Sr. Conrado Hernández? 
36.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
denuncia por presunta falsedad en documento público presentada ante la Fiscalía por 
el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts el día 14 de enero de 2013? 
37.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos documentos se acompañaron en la denuncia por presunta falsedad en 
documento público presentada ante la Fiscalía por el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts el 
día 14 de enero de 2013? 
38.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido a fecha de 
hoy copia de ninguno de los documentos de los solicitados desde mediados del mes 
de Enero hasta la fecha a este respecto por parte de este Grupo de la Oposición 
teniendo en cuenta la vulnerabilidad del propio artículo 77 de la Ley de Bases de 
Régimen Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido 
…/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a 
aquél en que se hubiese presentado”? 
 
En virtud de nuestros escritos de fecha 13 y 18 de Febrero, RGE números 4.360 y 
4.782 respectivamente, referente a la aprobación po r unanimidad de los 
miembros de la Corporación en Pleno del punto númer o 5 del orden del día de la 
sesión ordinaria de fecha 2 de Julio de 2012 relati vo a la propuesta del que era 
Concejal delegado de Urbanismo en esos momentos, Sr . D. Juan Ángel Ferrer y 
ante la falta por su parte de información alguna al  respecto a día de hoy,  
preguntamos:  
39.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
escrito/notificación remitido por este Ayuntamiento a la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, 
Contratista de Obras, S.A.”, en cumplimiento de dicho acuerdo plenario de 2 de julio 
de 2012? 
 



 
 
                                            

  

40.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
escrito/notificación remitido por la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de 
Obras, S.A.” a este Ayuntamiento en respuesta al solicitado en el punto anterior 
teniendo en cuenta que el plazo señalado por el Pleno por medio de esta propuesta 
está más que considerablemente cumplido? 
41.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes técnicos se hayan emitido con relación a dicho expediente e 
incumplimiento, así como el procedimiento a seguir por este Ayuntamiento en caso de 
que la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, S.A.” no haya remitido a 
este Ayuntamiento respuesta en cumplimiento de acuerdo plenario de 2 de julio de 
2012? 
42.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes técnicos se hayan emitido con relación a dicho expediente y 
cumplimiento, así como el procedimiento a seguir por este Ayuntamiento en caso de 
que la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, S.A.” haya remitido a  
este Ayuntamiento respuesta en cumplimiento de acuerdo plenario de 2 de julio de 
2012? 
43.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
auto del TSJ fechado el 8 de enero de 2013 a este respecto? 
44.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
recurso presentado por este Ayuntamiento ante el TSJ, según la versión dada por su 
delegado de Urbanismo, Sr. Vicente Juan Ivorra Orts, a los medios de comunicación?? 
45.- ¿Cuál es el motivo por el que tras haber superado el mes señalado en el acuerdo 
numerado como PRIMERO  en el punto número 5 del orden del día de la sesión 
Plenaria de 2 de julio de 2012, junto con que el pasado 13 de agosto de 2012 y con 
RGE número 23.865, solicitáramos desde este Grupo Municipal del Partido Popular 
una serie de documentación y acciones relacionadas a este asunto, a día de hoy no 
hayamos obtenido la menor respuesta por su parte? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de Febrero , RGE número 4.504, relativo 
a la adjudicación de tres contratos durante el mes de enero de 2013, 
concretamente, del Bar cafetería C.S. José Llorca L inares, Piscina y Gimnasio 
Palau d’ Esports L’ Illa de Benidorm y la plaza de toros, preguntamos:  
46.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de las 
notificaciones efectuadas a los adjudicatarios, así como copia del recibí de las 
mismas? 
47.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
presentación de la garantía definitiva, así como del resto de la documentación 
requerida? 
48.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
formalización del contrato efectuado? 
49.- ¿Se ha emitido ya por parte del departamento de Contratación informe técnico en 
caso de incumplimiento por parte de los adjudicatarios de los diferentes contratos, y si 
se ha requerido a los siguientes adjudicatarios? 
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50.- ¿Se ha emitido ya por parte del departamento de Contratación informe técnico de 
la situación en la que se encuentran los contratos anteriormente referenciados? 
51.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes anteriormente solicitados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Febrero , RGE número 4.813, relativo 
a la solicitud de este Grupo Municipal del Partido Popular a la Concejal-delegada 
de Turismo, Sra. Amor Pérez, de un informe detallad o relativo a los gastos de 
FITUR en su edición de 2013, preguntamos:  
52.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales de Turismo informe 
detallado relativo a los gastos que, con cargo a las arcas municipales, ha supuesto la 
presencia del Ayuntamiento de Benidorm en la edición 2013 de FITUR? 
53.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales de Intervención informe 
detallado relativo a los gastos que, con cargo a las arcas municipales, ha supuesto la 
presencia del Ayuntamiento de Benidorm en la edición 2013 de FITUR? 
54.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes anteriormente solicitados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 19 de Febrero , RGE número 5.023, relativo 
a la resolución de Hacienda número 6.000 de fecha 1 0 de Diciembre de 2012, 
preguntamos:  
55.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
detallado sobre si existe convenio de colaboración con la Universidad de Alicante 
regulador de dichas prácticas y su retribución y/o compensación en forma de ayuda u 
otros hacia el alumnado de turismo de dicha universidad? 
56.- ¿Podrían remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular del convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Benidorm y la Universidad de Alicante 
relacionado con este asunto, en caso de que éste existiese? En caso afirmativo, 
¿Cuándo? 
57.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
propuesta formulada por la Concejalía de Turismo relativa a la Resolución de la 
concejala de Hacienda número 6.000 de 10 de Diciembre de 2012, según consta en 
esta misma resolución? 
58.- ¿Cuál es el motivo por el que el equipo de Gobierno no ha adjuntado todavía 
copia de estos documentos solicitados al Grupo Municipal del Partido Popular cuando 
se trata de una propuesta existente, tal y como consta en la misma resolución, 
habiendo transcurrido más de 5 días naturales siguientes establecidos por el propio 
artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 26 de Febrero , RGE número 5.862, relativo 
a la Propuesta presentada en el punto 9 del orden d el día celebrada en pasado 
lunes, 25 de febrero, en el seno de la Comisión Inf ormativa de Régimen Interior, 
preguntamos:  
59.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General informe relativo a los efectos 
de este procedimiento de resolución del contrato si, una vez transcurrido el plazo 
otorgado para la negociación y el consenso de dicho acuerdo, no se llegase a obtener 
este último? 



 
 
                                            

  

60.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Intervención Municipal informe relativo a los 
efectos de este procedimiento de resolución del contrato si, una vez transcurrido el 
plazo otorgado para la negociación y el consenso de dicho acuerdo, no se llegase a 
obtener este último? 
61.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes anteriormente solicitados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 26 de Febrero , RGE número 5.865, relativo 
a la Resolución número 4.400 de 18 de julio de 2012 , de “Incoación expediente 
contrato administrativo de Gestión del Servicio Púb lico de Vigilancia, 
Salvamento y Asistencia a prestar en las Playas del  Municipio de Benidorm”, 
preguntamos:  
62.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de contratación 
informe sobre dicha resolución y procedimiento, con señalamiento expreso de cuáles 
son los motivos por los que no se ha iniciado después de 7 meses el procedimiento 
abierto y ordinario al que hace referencia dicha Resolución? 
63.- ¿Cuándo piensan poner a disposición de este Grupo Municipal del Partido 
Popular cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios 
de la Corporación en relación al expediente Administrativo de “Gestión del Servicio 
Público de Vigilancia, Salvamento y Asistencia a prestar en las Playas del Municipio de 
Benidorm”, en virtud de lo establecido en el art. 77 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local? 
64.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo a la situación 
actual del Contrato de “Gestión del Servicio Público de Vigilancia, Salvamento y 
Asistencia a prestar en las Playas del Municipio de Benidorm”, con señalamiento 
expreso de las causas y motivos que han provocado la actual situación contractual, así 
como las consecuencias que para la normal prestación del servicio de socorrismo en 
las Playas de Benidorm pueda tener esta injustificada demora e inacción? 
65.- ¿Se ha emitido ya por parte del Técnico de Contratación informe relativo a la 
situación actual del Contrato de “Gestión del Servicio Público de Vigilancia, 
Salvamento y Asistencia a prestar en las Playas del Municipio de Benidorm”, con 
señalamiento expreso de las causas y motivos que han provocado la actual situación 
contractual, así como las consecuencias que para la normal prestación del servicio de 
socorrismo en las Playas de Benidorm pueda tener esta injustificada demora e 
inacción? 
66.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Intervención Municipal informe relativo al 
incumplimiento del Plan de Ajuste 2012-2022 respecto a dicho contrato y en referencia 
a lo establecido en el Apartados DOS de “Medidas a adoptar en el capítulo segundo 
de gastos”, letra a, “en materia de procedimientos de contratación, punto 6, así como 
al alcance y consecuencias sobre la facturación que se pueda derivar de la prestación 
de dicho servicio sin contrato en vigor? 
67.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes anteriormente solicitados? 
Según la Resolución de  Alcaldía nº 543 de 11 de fe brero de 2013, y en relación al 
XXV Curso Internacional de Música 2013, se autoriza  a cada profesor del Curso 
Internacional de Música a que reciba  como retribuc ión el importe de las 
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matrículas de los alumnos que se inscriban en la es pecialidad que imparta. Sin 
embargo, además de los profesores de los instrument os sobre los que se han 
impartido las clases (guitarra, oboe, trompa, violí n y violonchelo) han trabajado 
junto con los profesores del curso, dos pianistas a compañantes: Graham 
Jackson y Kei Hikichi. Ante esta exposición de moti vos, preguntamos:  
68.- ¿Quién ha abonado a los pianistas acompañantes sus honorarios por los servicios 
prestados en el curso? 
69.- ¿Qué importe se le ha abonado a cada uno de estos pianistas y en qué concepto 
en el caso de que haya sido el Ayuntamiento de Benidorm quien lo haya pagado? 
70.- ¿Se le abona por parte del Ayuntamiento de Benidorm algún tipo de remuneración 
al Director del Curso Internacional de Música 2013 por su trabajo realizado en la 
organización de este evento? 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa , 
71.- ¿A cuánto asciende exactamente la cantidad total que va a percibir por la 
organización de este evento por parte del Ayuntamiento de Benidorm? 
72.- ¿Qué número de alumnos, de los participantes en el Curso Internacional de 
Música 2013 son españoles y cuántos de otras nacionalidades? 
73.- ¿De qué países proceden cada uno de los alumnos extranjeros? 
74.- ¿Cuántos alumnos se han inscrito y han participado finalmente en las clases de 
violín? 
75.- ¿Cuántos alumnos se han inscrito y han participado finalmente en las clases de 
violonchelo? 
76.- ¿Cuántos alumnos se han inscrito y han participado finalmente en las clases de 
oboe?  
77.- ¿Cuántos alumnos se han inscrito y han participado finalmente en las clases de 
guitarra? 
78.- ¿Cuántos alumnos se han inscrito y han participado finalmente en las clases de y 
trompa? 
Según Decreto Nº 750 de 15 de febrero de 2013 se ha bla de rebajar el canon del 
servicio de Bar del Centro Social La Torreta, concr etamente, pasar de 266,66.-€ 
al mes a 200.00.-€ por mensualidad, resultando un t otal de 2.400€ anuales. Ante 
esta exposición, preguntamos:  
79.- ¿Cuál es el motivo por el que se justifica esta rebaja? 
80.- ¿Existe informe técnico que avale esta bajada del canon del servicio? 
En caso afirmativo,  
81.- ¿Para cuándo podrían remitir copia de este informe técnico avalando esta rebaja? 
Respecto a las Órdenes de ejecución dictadas durant e el año 2012, 
preguntamos:  
82.- ¿Cuántas Órdenes de ejecución exactamente se han dictado durante el año 
2012? 
83.- ¿Cuántas Órdenes de ejecución de las dictadas en el año 2012 han sido 
cumplidas por los interesados? 
 
84.- ¿Cuántas Órdenes de ejecución  de las dictadas en el año 2012 se han tenido 
que ejecutar subsidiariamente? 



 
 
                                            

  

 
85.- ¿Cuántas Órdenes de ejecución de las dictadas en el año 2012 no han sido 
todavía cobradas por el Ayuntamiento a fecha de hoy? 
Y además, PREGUNTAMOS:  
86.- ¿Con cuantos trabajadores de Colaboración Social cuenta a fecha de hoy el 
Ayuntamiento de Benidorm? 
87.- ¿De los trabajadores de Colaboración Social que prestan su servicio en este 
Ayuntamiento, en qué departamentos están ubicados cada uno de ellos a fecha del 
presente documento? 
88.- ¿Quién esta realizando el mantenimiento y vigilancia de los aseos Públicos 
Municipales en estos momentos? 
 
Y elevan el siguiente,  RUEGO:  
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012, de las cuales no hemos obtenido 
contestación alguna, y que son: 

 
9 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 103 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 251 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 222 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 92 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin 
contestar. 
- 40 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 138 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar 
todavía a ellas. 
- 145 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de 
hoy, sin contestar.  
- 123 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 
y sin contestación alguna por su parte.  
- 82 preguntas formuladas, aún sin contestar, por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 88 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de Febrero de 2013 por parte 
del Grupo Municipal del Partido Popular.  

 
Preguntas formuladas por escrito por el concejal no  adscrito, Sr. Ferrer. 
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Juan Ángel Ferrer Azcona , Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades 
locales y el artículo 26 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Benidorm, formula por escrito las siguientes preguntas relativas a la actuación o a los 
propósitos de actuación de los órganos de gobierno de la corporación al Pleno 
convocado para el día 28 de febrero de 2013, 
 
Preguntas formuladas a la Concejalía de Movilidad en la Comisión Informativa de 
Régimen Interior del día 4 de febrero de 2013 y que no han obtenido respuesta. 
 
Asunto: REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS DE TAXI EN EL 
AEROPUERTO  DE EL ALTET, en la Subdelegación del Gobierno de Alicante, el día 1 
de febrero de 2013, con los siguientes participantes: Subdelegado del Gobierno en 
Alicante, Director General de Transportes de la Generalitat Valenciana y Región de 
Murcia, Director del Aeropuerto de El Altet y representantes de los Ayuntamiento de 
Alcoy, Torrevieja y Elche. 
 
PREGUNTAS: 
 
1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 
2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cúal es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 
3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 
4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 
Preguntas formuladas a la Concejalía de Medio Ambiente en la Comisión Informativa 
de Urbanismo día 11 de febrero de 2013 y que no han obtenido respuesta. 
ASUNTO: Incendio acaecido el día 7 de febrero de 2013 en la zona de la huerta de 
Benidorm y en el Cementerio Municipal. 
 
PREGUNTAS: 
 
1º. Si el quemador situado en la parcela municipal aledaña a la entrada al Cementerio 
así como el vertedero, cumplen lo establecido en la Ordenanza Municipal de Medio 
Ambiente. 



 
 
                                            

  

 
2º. Si las quemas realizadas en dicho quemador se ajustan a lo establecido en el Plan 
Local de Quemas, especialmente las características del quemador. 
3º. Si el quemador citado se encuentra situado a una distancia superior a 40 metros de 
cualquier vegetación forestal. 
4º. Cuales son los particulares que depositan escombros en dicha parcela municipal y 
quién es el responsable municipal que permite dichos vertidos. 
5º. En caso de que el vertedero y el quemador no se ajusten a lo establecido en las 
normas municipales citadas, si se ha procedido a su clausura inmediata. 
Preguntas formuladas a la Concejalía de Urbanismo en la Comisión Informativa de 
Urbanismo del día 18 de febrero de 2013 y que no han obtenido respuesta. 
Asunto: Sentencia sobre adjudicación de programa y agente urbanizador del P.A.I. 
Sector Plan Parcial 1/1 ARMANELLO  
Preguntas: 
Tras las noticias aparecidas en los medios de comunicación en esta ultima semana: 
1º. Cual es el motivo por el que no se ha informado a esta Comisión Informativa de los 
diferentes avatares administrativos y judiciales que se han producido respecto a este 
PAI desde el pasado mes de agosto de 2012. 
Preguntas formuladas a la Concejalía de Movilidad en la Comisión Informativa de 
Régimen Interior del día 18 de febrero de 2013 y que no han obtenido respuesta. 
Asunto: Firma de la Sra. Concejala Mª. Carmen Martínez Martínez mediante un sello 
de caucho. 
Preguntas: 
Ante la existencia de diferentes documentos oficiales firmados por la Concejala Sra. 
Dña. Mª. Carmen Martinez Llorca mediante un sello de caucho, siendo notoria su 
ausencia en las dependencias municipales: 
1º. Cuál es la validez legal de estos documentos que no están firmados de su puño y 
letra. 
2º. Quien es la persona o personas que disponen de dicho sello de caucho y que 
deberán ser las responsables de su utilización en los documentos oficiales. 
Preguntas formuladas a la Concejalía de Deportes: 
1º. Cual es el desglose presupuestario de la partida de 45.000 euros para la 
organización de los XXXI JUEGOS DEPORTIVOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 
 
2º. Cuales son los detalles de la organización (calendario, modalidades deportivas, 
equipos, municipios participantes,…) que han sido presentados ante el organismo 
autonómico correspondiente.3º. Que beneficios reporta a la promoción de la ciudad el 
aporte de 4000 euros a la empresa Valnet en una competición de pelota valenciana. 
 
Preguntas formulada a la Concejalía de Educación y Escena Urbana: 
 
1º. Que gestiones se han realizado desde la celebración del último pleno sobre las 
obras del inacabado Instituto Pere Maria Orts de nuestro municipio. 
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2º. Que actuaciones ha realizado el personal técnico municipal después del último 
vendaval y que causó numerosos desperfectos. 
3º. Qué gestiones se han realizado para adecentar los solares relacionados con el 
Instituto, dada la cantidad de suciedad y enseres abandonados que se observan. 
PREGUNTA ORAL: 
Dirigida al Sr. Juan Ramón Martínez Martinez, Concejal Delegado de Limpieza Viaria: 
 
Desde el pasado mes de septiembre de 2012, dígame si se han realizado 
inspecciones sobre la gestión de la concesionaria de recogida de basura y limpieza 
viaria Fomento de construcciones y contratas. 
 
Dígame SI o NO 
 
Gracias. 
 
Preguntas de los vecinos Art. 7.1 del Reglamento de  Participación Ciudadana. 
 
No hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
28 de marzo de 2013 / 4 

 
La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD (soporte 

digital, de conformidad con los artículos 29 y 30 de ka Ley 11/2007, de 22 de junio) en 
el que constan los siguientes datos: Fichero: 28032013-plenoActa_firmado.mp4; 
Tamaño:1,41 GB (1.524.701 bytes) – Tiempo:03:49:06 (hh:mm:ss) 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 28 de marzo de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 



 
 
                                            

  

concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 14:15  horas 
 

Abierto el acto por la Presidencia da la bienvenida a todos los asistentes y 
agradece la presencia en el salón de sesiones del Senador sr. Barceló. 

 
Asimismo informa que a pesar de no constar en el orden del día se va a 

responder a la pregunta presentada por el vecino en tiempo y forma. 
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Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 

el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA.  

Fue llevada a cabo por la Concejal Socialista, Juan Ramón Martínez Martínez . 
 

2.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA 
CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2013. 
Queda sobre la mesa a petición del Secretario General. 

 
3.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE TURISMO Y PARTICIP ACIÓN 
CIUDADANA, GEMA AMOR PÉREZ, DE MODIFICACIÓN DEL CON VENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGUR IDAD Y EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL TURISTA EXTRANJERO 
(SATE) EN LA LOCALIDAD DE BENIDORM, A INSTANCIA DEL  MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 
(Se contiene la grabación del vídeo: 2mm 5ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta presentada por Gema Amor Pérez, Concejala de 
Turismo y Participación Ciudadana, dictaminada por la Comisión Informativa 
Sociocultural y de Turismo de 25 de marzo de 2005. 
INTERVENCIONES 
Sra. Amor , informa que se trae el convenio nuevamente al pleno conforme a las 
observaciones del Ministerio al texto aprobado el pasado 28 de febrero de 2013. 
Sr. Hernández , anuncia el voto de su grupo a favor de la propuesta. 
Sr. Pérez ,  se manifiesta a favor del convenio considerando que se dan las 
condiciones óptimas y es el momento adecuado. 
Sr. Ferrer , se manifiesta a favor de la propuesta. 
Sra. Amor , añade que los cambios han imposibilitado la apertura del servicio en 
Semana Santa, no obstante esperan el inicio inmediato del servicio y que continúe la 
colaboración, como hasta ahora, entre ambas instituciones. 
 
Sometida a votación, por unanimidad  de los presentes, se aprobó la propuesta 
siguiente: 
 

“Gema Amor Pérez, Concejala de Turismo  y de Participación Ciudadana, ante el 
Pleno de la Corporación tiene el honor de proponer la siguiente PROPUESTA 
 
 
En sesión plenaria celebrada el 28 de febrero de 2013, se aprobó por unanimidad 
el Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el 
Excmo. Ayuntamiento de Benidorm para la creación y funcionamiento del Servicio 
de Atención al Turista Extranjero (SATE). 



 
 
                                            

  

 
Una vez remitido el convenio aprobado a la Secretaría de Estado de Seguridad, se 
han realizado por parte de dicha Secretaría unos cambios en el citado convenio, 
que se adjunta a esta propuesta. 
 
En virtud de lo expuesto, someto a la Corporación en Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 
1º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de 
Seguridad y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm para la creación y 
funcionamiento del Servicio de Atención al Turista Extranjero (SATE) en la 
localidad de Benidorm, con los cambios efectuados, facultando al Alcalde para la 
firma del citado documento, así como cualquier otro que derive del presente 
acuerdo. 
 
2º.- Dar traslado del acuerdo a la Secretaría de Estado de Seguridad así como a la 
subdelegación de Gobierno.” 

 
El convenio aprobado es del siguiente tenor: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ES TADO DE 
SEGURIDAD Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, PAR A LA  
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL TURISTA 
EXTRANJERO (SATE) EN LA LOCALIDAD DE BENIDORM.  

En Benidorm, a ___ de marzo de 2013 

REUNIDOS 

De una parte, D. FRANCISCO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, Secretario de Estado de 
Seguridad, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 10/2013, de 11 de enero 
de 2013 (BOE 11, de 12 de enero de 2013) 

De otra parte D. AGUSTÍN NAVARRO ALVADO, Alcalde de Benidorm, cargo para el 
que fue elegido en el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm en fecha 11 de junio de 
2011. 

Las dos partes intervienen en virtud de las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio y a tal efecto: 

EXPONEN 

I. Que el Ministerio de Interior, de acuerdo con las disposiciones contempladas 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y en el Real Decreto 400/2012, de 17 de febrero, por el que se 
modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, es 
el órgano a quien corresponde la preparación y ejecución de la política del 
Gobierno en relación con la administración general de la seguridad ciudadana, 
la promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos 
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fundamentales, especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, 
en los términos establecidos en la Constitución española y las leyes que la 
desarrollan, correspondiendo al Secretario de Estado de Seguridad la 
dirección, coordinación y supervisión de los órganos directivos dependientes de 
la Secretaría de Estado, bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, 
para el ejercicio de las funciones que tiene asignadas, entre la que se 
encuentra el ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, la coordinación y la supervisión de los servicios y misiones que les 
corresponden. 

II. Que el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, tiene entre sus fines, la promoción 
exterior de la ciudad en el ámbito nacional e internacional, y de su patrimonio 
cultural y artístico, así como la información y mejora de la actividad turística en 
estrecha relación con la iniciativa privada y pública. 

III. Que para mejorar la seguridad en el ámbito del sector turístico español, la 
Secretaría de Estado de Seguridad aprobó en la Instrucción 7/2011, de 21 de 
junio, el “Plan Turismo Seguro” que tiene por finalidad proporcionar un 
entorno más seguro y un servicio de mayor calidad turística, desde la 
corresponsabilidad de todas las instituciones públicas y privadas implicadas. 

Que dicha Instrucción dispone que se impulsará, junto con las 
Administraciones Locales en aquellas localidades que reciben un gran número 
de turistas, la creación de oficinas de Servicio de Atención al Turista Extranjero 
(SATE), para ofrecerles una asistencia personalizada, tras ser víctima de 
cualquier infracción penal, a través de un equipo de expertos policiales e 
informadores intérpretes en su propio idioma. 

IV. Que el Ministerio del Interior y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, son 
conscientes de la necesidad de crear un SATE en la localidad de Benidorm, 
con la finalidad de prestar al turista extranjero un servicio integral de asistencia 
que pueda paliar los efectos negativos que, como en muchas ciudades 
Europeas y Españolas, van asociados al fenómeno de la delincuencia, 
permitiendo mantener la imagen positiva que los turistas se llevan de 
Benidorm. 

En particular, manifiestan la necesidad de articular un sistema conjunto de recepción y 
transmisión de las denuncias que los turistas extranjeros hayan de interponer como 
consecuencia de haber sido víctimas de actividades delictivas. 

En razón de cuando antecede, las partes mencionadas suscriben el presente 
Convenio de Colaboración de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS  

PRIMERA. Objeto  

Este Convenio de Colaboración tiene por finalidad establecer una oficina del Servicio 
de Atención al Turista Extranjero (SATE) en la localidad de Benidorm, en la cual 



 
 
                                            

  

también se atenderá a los turistas españoles, dentro del área competencial del Cuerpo 
Nacional de Policía. 

SEGUNDA. Ubicación y funcionamiento del SATE  

1.- La Oficina del SATE se ubica en las dependencias de la Oficina Central de Turismo 
que el Ayuntamiento de Benidorm tiene en la Plaza del Torrejó de dicha localidad. 

2.- El SATE estará atendido por agentes del Cuerpo Nacional de Policía en el periodo 
vacacional que transcurre de Semana Santa hasta el día 30 de septiembre de cada 
año, apoyados por los intérpretes informadores turísticos que desarrollan su labor 
profesional en dicho lugar, en horario de 09:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y de 
10:00 a 14:00 horas los fines de semana. 

3.- La condición de prestación del servicio podrán ser modificadas por las partes de 
mutuo acuerdo. 

4.- El SATE tendrá las siguientes funciones generales: 
a) Atender a las víctimas de delitos o faltas, en su propio idioma, 
asesorándoles en las gestiones procedimentales y documentales, derivadas 
del hecho acaecido (cancelación de tarjetas y documentos de crédito, contacto 
con embajadas y consulados, comunicación o localización de familiares, etc.). 
b) Asistir al turista en la tramitación de la denuncia del delito o falta, 
informándole de sus derechos y entregándole la citación para la celebración del 
Juicio Rápido o Juicio Inmediato de Faltas cuando proceda. 
c) Notificar de manera inmediata al Juzgado de Guardia, aquellos casos en los 
que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 797, punto 2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, fuera de temer razonablemente que una prueba no 
podrá practicarse en juicio oral. 

5.- El SATE deberá llevar una estadística con al menos los siguientes datos: 
a) Número de personas atendidas, diferenciadas por su nacionalidad 
b) Tipo de hecho por el que se han dirigido al SATE. 
C) Denuncias tramitadas, por cada tipo de infracción penal. 
d) Incidencias relevantes. 

TERCERA. Aportación del Excmo. Ayuntamiento de Beni dorm.  

Con objeto de dar cumplimiento al presente convenio, el Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm, aportará: 

• Oficina de denuncias para la realización del SATE (mínimo 8 metros 
cuadrados), el cual debe facilitar la confidencialidad de los usuarios. 

• Dos puestos de trabajo completos, integrados por: una mesa, silla de trabajo y 
sillas de confidente. 

• Estanterías para archivo y almacenamiento de documentos y objetos. 

• Mueble expositor para folletos u otro material divulgativo. 
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• Asientos para la sala de espera. 

• Armario con llave de seguridad para almacenar documentos. 

• Equipos informáticos para cada puesto de trabajo y una impresora con sus 
consumibles y su reposición. 

• Servicio de envío y recepción de fax, y de fotocopiadora. 

• Un teléfono para cada puesto de trabajo, al menos uno de ellos apto para 
formulación de denuncias telefónicas al 902.102.112. 

• Sala de espera (mínimo 8 metros cuadrados) 

• Aseos (ya disponibles en el edificio). 

• Suministro de agua y luz (ya disponibles en el edificio) 

• Línea telefónica, con autorización de llamadas nacionales e internacionales. 

• Línea de conexión a internet de alta velocidad en Oficina de Denuncias. 

• El Ayuntamiento, a través de su cuerpo de Policía Local, controlará la 
seguridad las 24 horas del día. 

• El Ayuntamiento proporcionará servicio de interpretación para el SATE. 

• Igualmente, el primer contacto y atención al turista, en primera instancia, será 
realizada por una persona, con conocimientos en relaciones públicas y 
ciudadanas, externa a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

• Puntualmente, personal de los Servicios Sociales del Ayuntamiento y 
Psicólogos, para atender a las víctimas de delitos que puedan precisarlo, 
ayudándolas a recuperar la serenidad psicológica que permita minimizar los 
efectos del delito. 

CUARTA. Aportación de la Dirección General de la Po licía.  

Con objeto de dar cumplimiento al presente convenio, aportará: 

a. Personal del cuerpo Nacional de Policía, adscrito a la Comisaría Local de 
Benidorm, para la atención al turista en la tramitación de denuncias y la 
realización de gestiones asistenciales que puedan requerir como víctimas de 
una falta o delito. 

b. Conexión informática a SIDENPOL (sistema de denuncias policiales), y al resto 
de las aplicaciones del CNP que se estimen necesarias para la realización de 
sus funciones. 

c. Atención prioritaria a las demandas de servicio que se realicen por parte del 
Policía del SATE, que se prestará con el personal y los vehículos que la 
Comisaría Local de Benidorm estime conveniente para cada caso, acorde con 
la necesidad requerida y la disponibilidad de medios que hubiese en ese 
momento. 



 
 
                                            

  

d. Mantenimiento de las aplicaciones informáticas policiales en los equipos 
informáticos. 

e. Los medios humanos aportados por el Cuerpo Nacional de Policía consistirán 
en Oficiales o Policías de la escala básica, bajo la supervisión de un 
funcionario de la escala de subinspección o ejecutiva, que además coordinará 
todas las actuaciones con la Comisaría del CNP de Benidorm así como los 
servicios y contactos con instituciones que fuese preciso para la correcta 
resolución asistencial requerida, solventando las incidencias que pudieran 
darse, siempre dentro de su ámbito competencial y de responsabilidad.  

Los medios humanos y materiales aportados para la puesta en marcha del SATE no 
conllevan incremento de gasto alguno para la Dirección General de la Policía, toda vez 
que los recursos humanos no generan indemnización alguna por razón de servicio, y 
los gastos derivados de las conexiones informáticas necesarias serán asumidos por el 
Ayuntamiento de Benidorm. 

QUINTA. Difusión de la colaboración  

a. El Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, incluirá información del SATE en su 
página web y difundirá regularmente en sus órganos de comunicación 
corporativa, las actuaciones relevantes que se vayan produciendo con motivo 
de la ejecución de lo dispuesto en este Convenio. 

b. Por su parte, la Subdelegación del Gobierno en la Provincia de Alicante, a 
través de la Jefatura Superior de Policía de Valencia/Comisaría Provincial de 
Alicante, recogerá y difundirá regularmente en sus órganos de comunicación 
corporativa las acciones y las vías de colaboración que se vayan produciendo 
con motivo de la ejecución de lo dispuesto en este Convenio. 

Además, facilitará información sobre el SATE de Benidorm en las páginas WEB 
Institucionales, entre las que figurará la de la Dirección General de la Policía. 

La Comisaría Local de Benidorm distribuirá a través del Delegado de 
Participación Ciudadana, folletos relativos al Plan Turismo Seguro, con 
consejos preventivos de seguridad en diversos idiomas, en las instituciones 
públicas y privadas relacionadas con el sector turístico. 

SEXTA. Colaboración con otras Administraciones Públ icas y entidades privadas.  

a. Las Administraciones Públicas y entidades privadas del sector turístico 
interesadas en colaborar con el SATE podrán adherirse a este Convenio 
mediante la suscripción de la correspondiente adenda. 

b. En especial, las partes subscriptoras procurarán la implicación en el presente 
Convenio de la Asociaciones Empresariales Turísticas que formen parte de la 
Fundación Ciudad de Benidorm de la Comunidat Valenciana, al objeto de que 
en los establecimientos turísticos de la localidad tengan conocimiento del 
sistema de denuncias y de las herramientas existentes en el CNP para la 
realizar las mismas, como son la denuncia telefónica y la denuncia a través de 
internet. 
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c. A este fin, se podrán establecer cauces estables de comunicación y acuerdos 
de formación, al objeto de hacer partícipe de estas medidas al personal que 
trabaja en el sector turístico, y a las empresas de seguridad que les prestan 
servicio. 

SÉPTIMA. Comisión de Seguimiento.  

Se crea una Comisión de Seguimiento formada por tres personas designadas por la 
Secretaria de Estado de Seguridad y otras tres designadas por el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm. Esta Comisión se reunirá al menos una vez al año. 

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes: 

a. Seguimiento y evaluación del Convenio de Colaboración. 

b. Resolución de las incidencias que afecten al Convenio de Colaboración. 

c. Aprobación de las modificaciones en las condiciones de prestación del servicio: 
personal, calendario y horario. 

d. Proposición de las adendas que, en cada momento, considere oportunas para 
el mejor cumplimiento de los fines previstos en este Convenio. 

Todo ello sin perjuicio de las distintas competencias que legalmente vienen atribuidas 
a los órganos de gobierno del Ayuntamiento de Benidorm. 

OCTAVA. Financiación.  

Los compromisos económicos que emanen de este Convenio serán atendidos por 
parte del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm con cargo a su presupuesto. 

Se hace constar expresamente que el presente convenio no supone ningún coste 
ordinario ni extraordinario para el Cuerpo Nacional  de Policía , toda vez que los 
funcionarios que prestarán servicio en el SATE pertenecen a la Comisaría Local de 
Benidorm y ya están adscritos a ella, la conexión informática a SIDENPOL y al resto 
de las aplicaciones policiales necesarias para el desarrollo del servicio, se realizará a 
través de una línea ADSL cuyo coste será asumido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm, el mantenimiento de dichas conexiones lo efectuarán los especialistas en 
informática de la Comisaría Local de Benidorm. 

NOVENA. Vigencia.  

El presente Convenio entrará en vigor desde el momento de su firma y tendrá una 
vigencia anual, estableciéndose su renovación automática por periodos anuales salvo 
que exista renuncia o desistimiento por alguna de las partes. En tal caso, deberá 
existir un preaviso fehaciente de al menos tres meses de antelación al vencimiento del 
periodo anual. 

DÉCIMA. Causas de resolución.  

Serán causas de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo entre las partes o 
el incumplimiento por alguna de ellas de las cláusulas del mismo. 

ÚNDECIMA. Naturaleza y resolución de conflictos.  



 
 
                                            

  

a. El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa y queda excluido del 
ámbito del Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, pro el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público, por aplicación 4.1.c) 
de dicho texto legal. 

b. Las controversias sobre interpretación y ejecución del presente Acuerdo, una 
vez agotada la vía de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula 
séptima, corresponderán al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 
4.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE ACUERDO SOBRE BAREMO D E MÉRITOS 
ESPECÍFICOS DEL PUESTO DE SECRETARÍA GENERAL, APROB ADO EL 5 DE 
FEBRERO DE 2013. DESESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS DE R EPOSICIÓN 
INTERPUESTOS CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE 5 DE FEB RERO DE 2013 
Y OTROS. 
(Se contiene la grabación del vídeo: 5mm 41ss) 
 
Por el Secretario se solicita a la presidencia ausentarse en este punto, por la 
vinculación del asunto con su persona. La presidencia manifiesta que si no es 
preceptivo legalmente considera que no es necesario que se ausente. 
  
Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 11 de marzo de 2013. Así como del informe de Secretaría obrante en el 
expediente. 
 
Ante la presentación de enmiendas  se da un receso de 2 minutos. 
 
Se presentan enmiendas de sustitución por el grupo municipal del Partido Popular y 
por el concejal no adscrito, que son inadmitidas, con 13 votos en contra de las 
enmiendas (10 del grupo municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y 
12 votos a favor de las enmiendas (11 del grupo municipal del Partido Popular y 1 del 
concejal no adscrito). 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sra. Guijarro , manifiesta que el procedimiento es para cumplirlo, ya que hay un 
sindicato que ha presentado recurso contra el acuerdo plenario de 5 de marzo y 
debemos adoptar acuerdo al respecto en este punto. Añade que el pleno no es 
competente para declarar la nulidad de un acuerdo plenario. Si el PP se ha ido al 
contencioso allí es donde se resolverá judicialmente la cuestión. 
Sr. Pérez , aclara que hay presentados dos recursos administrativos y otro recurso 
contencioso. El recurso de reposición es potestativo y gracias a los recursos estamos 
aquí y en la moción lo pone el sr. Alcalde, gracias a lo cual y a lo que dice en su 
informe el secretario, (lee el informe del secretario apartado V) dice que se puede 
hacer de motu propio. Si es voluntad del ayuntamiento reconocer la vulneración de un 
derecho  lo que debe hacer es declararlo nulo, y eso lo debe hacer usted, (dirigiéndose 
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a la sra. Guijarro), para evitar perjuicios demás del coste en abogados y procuradores. 
Así lo que deben hacer es convocar la mesa de negociación y luego el pleno. Pide que 
eviten que prospere el contencioso. 
Sra. Guijarro , se dirige al sr. Pérez manifestando: “que atrevida es la ignorancia”. El 
pleno no lo puede declarar nulo de pleno derecho, eso lo hace un juez. Se hace sin 
informe de nadie. Cuando lo pierdan las costas las pagaran ustedes. Critica que el sr. 
Pérez pida la declaración de nulidad sin informes de nadie. Presentan una enmienda a 
los recursos de los sindicatos, lo que usted ha recurrido. Añade que el informe del 
secretario habla de su recurso contencioso. 
Sr. Pérez , procede a la lectura del art. 102 de la ley 30/92 solicitando que conste en 
acta: 
 
“Artículo 102. Revisión de disposiciones y actos nulos.  
 
1. Las Administraciones públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 
solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio 
la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o 
que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 62.1. 
  
2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones públicas de oficio, y previo 
dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 
Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones 
administrativas en los supuestos previstos en el artículo 62.2. 
  
3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la 
inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad 
de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 62 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de 
que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente 
iguales. 
  
4. Las Administraciones públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, 
podrán establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda 
reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 
139.2 y 141.1 de esta Ley; sin perjuicio de que, tratándose de una disposición, 
subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 
 

4. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del 
plazo de tres meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la 
caducidad del mismo. Si  

 
5. el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá 

entender la misma desestimada por silencio administrativo.” 



 
 
                                            

  

 
Sr. Ferrer , coincide con el portavoz del PP. Ha hecho referencia a que su enmienda 
es asumible, aceptada por sentido común para empezar de cero. 
Sr. Hernández , se refiere y reproduce parta del informe del secretario. 
Sra. Amor , manifiesta su apoyo a la propuesta. 
Sr. Pérez , anuncia que su grupo va a votar en contra por no estar de acuerdo con la 
desestimación de los recursos de la Junta de Personal y sindicado SPPLB ya que no 
hubo negociación previa alguna,  estando viciado de nulidad. 
 
Considera que en el punto 3º de la propuesta de acuerdo se vuelve a incurrir en la 
misma causa de nulidad. Hace referencia al acuerdo que adopte la mesa general, con 
el mismo alcance y contenido. Añade que incluso en la misma mesa la sra. Guijarro 
dice que solo se va a informar. 
 
En tercer lugar manifiesta su oposición a que se pretenda convalidar los defectos de la 
sesión plenaria del 5 de febrero de 2013, conforme a su recurso contencioso. Sirva 
para todo ello el propio informe del secretario, de 26 de febrero de 2013, del que pide 
que se incorpore al acta. Cualquier acuerdo de baremo requiere previo acuerdo de 
modificación de la RPT, dictamen de comisión informativa y pleno. Considera que a 
este acuerdo le falta añadir la declaración de nulidad del acuerdo anterior. El hecho de 
que se traigan al pleno los mismos méritos, acreditan ilegalidad del acuerdo de 5 de 
febrero. 
 
Solicita que se incluyan en el acta las actas de las reuniones de la mesa general, de 
27 de febrero y 8 de marzo de 2013. 
 
Sr. Ferrer , pregunta al sr. Secretario por qué incorpora al informe el apartado V. 
El secretario  contesta que es porque ha coincidido en el tiempo la elaboración del 
informe con la llegada del recurso de protección jurisdiccional. 
Sr. Hernández , reitera el contenido de la propuesta que es coherente y diferencia 
entre el concepto de méritos  y la baremación de los mismos, siendo los méritos los 
que forman parte de la RPT. Considera que el informe es clarificador sobre las 
razones de desestimación del recurso de la Junta de Personal y del SPLB. Reitera que 
estamos hablando de la desestimación de los recursos interpuestos. 
Sr. Pérez , apunta que el recurso del PP está en vía administrativa y pide que se eviten 
gastos de abogados.  Asimismo hace referencia al recurso presentado por su grupo 
para la protección de los derechos fundamentales. 
Sr. Ferrer , afirma que lo que mal empieza mal acaba. Todo empezó muy deprisa con 
un pleno extraordinario y urgente. No había informe de personal, ni del secretario, ni 
negociación con los sindicatos. Critica la urgencia del pleno de 5 de febrero y que es 
mucha casualidad que tres días después se publicó Decreto relativo a habilitados 
estatales en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.  Pide que se acuerde la 
nulidad de los acuerdos adoptados el 5 de febrero ya que se deben seguir los pasos 
procedimentales que sean necesarios. Lamenta que un asunto tan importante como es 
el del concurso del Secretario General de nuestro ayuntamiento, esté lleno de dudas. 



 
 
                                             
  

  
82

 
Sometida la propuesta a votación, por mayoría , con 13 votos favor (10 del grupo 
municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y 12 votos en contra (11 del 
grupo municipal del Partido Popular y 1 del concejal no adscrito), se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
 
“El pasado día 19 de febrero de 2013 se interpusieron dos recursos de reposición 
contra el acuerdo del pleno celebrado el pasado día 5 de febrero de 2013, en que se 
aprueba el baremo de méritos específicos para la provisión del puesto de Secretario 
General del Ayuntamiento de Benidorm, uno por la Junta de Personal y otro  la 
Sección Sindical del SPPLB. 
 
El día 26 de febrero de 2013 por el  Secretario General del Ayuntamiento de Benidorm, 
a requerimiento de esta Alcaldía, se emitió informe sobre los mismos, según consta en 
anexo a esta propuesta. 
 
En dicho informe figura el apartado “V.- Otras circunstancias coincidentes. El 
Recurso 89/2013 de protección jurisdiccional de der echos fundamentales 
interpuesto por dos concejales .” En el que se reivindica su derecho de participación 
en relación con el mismo acuerdo. 
 
En el apartado II del informe se dice que: 
 
Lo que dice el párrafo segundo del Art. 17.1 del RD 1732/1994, redactado por el RD 
834/2003 es que aquellas acciones, servicios o diligencias propios relacionados con la 
esencia o características del puesto de Secretario General del Ayuntamiento de  
Benidorm que se definan, pasarán a integrarse en la RPT del Ayuntamiento. 
 
Esta interpretación es congruente con la normativa que se ha referido más arriba 
en concreto  con el  informe de la  Dirección General para la Administración Local del  
Ministerio de Administraciones Públicas, de fecha 29 de enero de 2004 (posterior a la 
modificación RD RD 834/2003); con el artículo 174 de la Ley 8/2010 y en ejecución de 
ese precepto con la CIRCULAR 1/2013, concurso ordinario de 2013 para la provisión 
depuestos de trabajo de funcionarios con habilitación de carácter estatal; con el 
Decreto 32/2013, de 8 de febrero. 
 
En conclusión, desde la perspectiva del recurso int erpuesto por la Sección 
Sindical del SPPLB en el Ayuntamiento de Benidorm n o es procedente la 
estimación del mismo por cuanto no es requisito “pr evio” a la aprobación del 
baremo de méritos la incorporación  a la RPT de los  méritos específicos. Lo que 
hay que incorporar a la RPT son los méritos caracte rísticos del puesto de trabajo 
y las funciones correspondientes, que garanticen la  idoneidad del candidato o 
de la candidata para su desempeño, así como los cur sos de formación y 
perfeccionamiento superados o impartidos, la valora ción del trabajo 
desarrollado o cualesquiera otras actividades o con ocimientos relacionados con 



 
 
                                            

  

dichas características y funciones, es decir los en unciados de los mismos o sus 
límites generales pero no su valoración que compete  al órgano convocante. 
 
Ahora bien si es verdad, desde la perspectiva de la propia interpretación que se realiza 
que finalmente tienen que acabar lo meritos integrándose en la RPT en cuanto se 
refiere al puestos de Secretario General  y por ello es conveniente su trámite ante la 
Mesa de Negociación . 
 
Sin perjuicio de la tramitación en la Mesa de Negociación, ya convocada, sobre ese 
particular  y no afectando la misma con carácter previo al acuerdo que se recurre ni 
por lo tanto a la desestimación de los recursos interpuestos, esta Alcaldía-Presidencia 
eleva al Pleno, que es el órgano competente para resolverlo conforme al artículo 52 de 
la Ley  7/1985, de 2 de abril, la propuesta de desestimación de los recursos que luego 
se dirá. 
 
La propuesta de desestimación que se formula se completa siguiendo la propuestas 
del propio informe de Secretaria general en que se dice que “Desde el punto de vista 
de los derechos que se están debatiendo en este informe (negociación colectiva y  
derecho de participación) su ejercicio y garantía así como su restitución pasa por 
reproducir los pasos procedimentales realizados con forme a los requerimientos 
de plazos y contenidos estrictamente exigidos por l a Ley de régimen local.”  
 
En tal sentido junto a la desestimación de los recursos y por congruencia y lógica 
elemental se propone el mantenimientote del baremo de méritos específicos aprobado 
por el Ayuntamiento en pleno en sesión del pasado día 5 de febrero de 2013, el cual 
se somete nuevamente a aprobación plenaria. 
 
En virtud de lo expuesto, así como del informe y documentación obrante en el 
expediente, se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS 

 
1º.- Desestimar los recursos de reposición interpue stos contra el acuerdo 
plenario de 5 de febrero de 2013, por Francisco Ang el González Gómez como 
presidente de la Junta de Personal y por Antonio Lo zano Juan como delegado 
de la sección sindical del SPPLB. 
 
2.- Incorporar al puesto de trabajo de Secretario G eneral los méritos específicos 
a tener en cuenta en los procesos de provisión de d icho puesto, en la forma y 
con el alcance que se determine en la Mesa de Negoc iación. 
 
3. Aprobar el siguiente baremo de méritos específic os para el puesto de 
Secretaría General del Ayuntamiento de Benidorm: 
 
BAREMO DE MERITOS ESPECIFICOS PARA EL PUESTO DE SEC RETARIA DE 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM. 
1.- Actividades de formación: Cursos de formación y perfeccionamiento y docencia: 
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1.1 Se valorarán hasta un máximo de 1 punto los cursos de formación y 
perfeccionamiento que, teniendo por objeto la formación relacionados con el 
urbanismo La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con 
arreglo a la siguiente escala: 

a)  400 o más horas: 1 punto. 
b)  200 o más horas: 0.50 punto. 
c)  100 o más horas: 0.25 puntos 

1.2 Se valorarán hasta un máximo de 0.50 puntos la impartición de clases en materia 
de urbanismo, medio ambiente, organización de las entidades locales, contratación, 
servicios, responsabilidad patrimonial y jurisdicción contenciosos-administrativa y 
cualquiera otra impartida en los cursos de formación a funcionarios de las distintas 
administraciones públicas, en función del número de horas totales  impartidas, 
siguiendo esta escala: 
a)  80 o más horas: 0.50 puntos. 
b)  50 o más horas: 0.30 puntos. 
c)  25 o más horas: 0.20 puntos. 
1.3 Se valorarán hasta un máximo de 1 punto la impartición de clases en los cursos de 
enseñanza superior universitaria relacionada con el urbanismo, medio ambiente, 
propiedades especiales (costas, aguas, montes y minas), organización y 
funcionamiento de la administración, siguiendo esta escala: 
a) Por impartir docencia en curso oficial de la Universidad para la obtención del titulo 
de  grado universitario (antes licenciado o diplomado universitario)  durante más de 10 
años académicos a razón de 0.15 por año como máximo 0.70 puntos. 
b)Por docencia impartida en masters y estudios de postgrado  universitarios en 
materia de urbanismo,  medio ambiente y agua en función del número de horas totales 
impartidas , con un total de 0.30 puntos,  siguiendo esta escala: 

a) 60 o más horas: 0.30 puntos. 
b)  30 o más horas: 0.15 puntos. 

 2.- Aptitudes y experiencia para el puesto de trab ajo:  
Se valorará el trabajo desarrollado en puestos de trabajo como funcionario de 
habilitación de carácter estatal, subescala de secretaria y tareas y servicios 
complementarios a la misma hasta el  máximo que se indica en cada apartado 
siguiente: 
2.1 Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter estatal, subescala 
de secretaria, en propiedad o con nombramiento  provisional, en comisión de servicio 
o acumulado, con arreglo a la siguiente escala: 
a) En entidades locales de población igual o superior a 50.000 habitantes 0.05 
puntos/mes, 
b) Si además tiene actividad turística y costera litoral marítima a 0.03 
puntos/mes.Como máximo 1 punto. 
2.2 Servicios prestados en la misma entidad en la que desempeña puesto como 
funcionario de habilitación de carácter estatal, subescala de secretaria, en propiedad o  
con nombramiento  provisional, en comisión de servicio o acumulado, con arreglo a lo 
siguiente: 



 
 
                                            

  

a) Por desarrollar el trabajo de dirección jurídica o general de la redacción de Planes 
generales municipales  del mismo municipio y al mismo tiempo en que presta servicios 
como Secretario,  con designación oficial de la Corporación municipal. Por cada uno 
de ellos 0.50 puntos. Como máximo 1 punto. 
b) Por prestar servicios, de forma habitual, como letrado en representación y defensa 
de la propia entidad local en la que ha desempeñado el puesto de funcionario de 
habilitación de carácter estatal, subescala de secretaria, del mismo municipio y al 
mismo tiempo en que presta dichos servicios como Secretario, se aplicará sobre el 
número total de años acreditados a partir del sexto año,  0.25 puntos por año como 
máximo  2.50 puntos.  
3.- Servicios prestados en otras administraciones: 
 3.1 Servicios prestados como funcionario del mismo grupo de clasificación por la 
titulación exigida para el ingreso en la subescala de secretaria: 
a) Servicios prestados con nombramiento definitivo en puestos de la administración 
estatal o autonómica   0.03 puntos/mes. Como máximo 0.25 puntos 
b) Servicios prestados como funcionario con nombramiento en propiedad de 
Administración General en municipios de población igual o superior a 50.000 
habitantes en la subescala técnica 0.02 puntos/mes. Como máximo 0.25 puntos 
4.- Entrevista 
El tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesario, la celebración de una 
entrevista para la concreción de los méritos específicos. 
A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la fecha, hora y lugar de 
celebración.” 

El Informe del Secretario General, de 26 de febrero  de 2013, obrante en el 
expediente que sirve de motivación para la desestimación de los recursos de  
reposición  presentados, en cumplimiento de los artículos 54.1 b) y 89.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, es del siguiente tenor: 
 
“ESTEBAN CAPDEPON FERNANDEZ, Secretario General del Ayuntamiento de 
Benidorm, en cumplimiento de lo solicitado por la Alcaldía le manifiesto: 
 
 La Junta de Personal y la Sección Sindical del SPPLB en el Ayuntamiento de 
Benidorm han formulado de forma separada los oportunos y correspondientes 
recursos de reposición contra el acuerdo del pleno celebrado el pasado día 5 de 
febrero de 2013, en que se aprueba el baremo de méritos específicos para la provisión 
del puesto de Secretario General del Ayuntamiento de Benidorm. 
 
Ambos recursos contienen iguales argumentaciones y los mismos fundamentos 
jurídicos. Por ello se contesta conjuntamente. 
 
Fundamenta su recurso en los hechos siguientes: la ausencia de negociación en 
cuanto a la relación de puestos de trabajo (RPT) en el Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Benidorm para 2013 y que ello implica que impugnaran cualquier 
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acuerdo aprobatorio de bases de proceso selectivo o de provisión de puesto que 
afecte a la RPT. Y por ello, en el caso del puesto  de Secretario General, vacante 
desde el pasado mes de abril de 2012, se podía haber negociado los méritos 
específicos con anterioridad y al no haberse hecho se va a impugnar. 

En apoyo jurídico cita el Artículo 17.Méritos específicos. Apartado 1, del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
concreto el párrafo segundo del mismo, el cual fue incorporado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio, por el que se modifica la normativa reguladora de los 
sistemas de selección y provisión de los puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional, en que se dispone: 

Los méritos específicos formarán parte integrante de la relación de 
puestos de trabajo de la entidad local correspondiente. 

Y también el derecho a la negociación colectiva que funda en el Art. 2.2 de la Ley 
Orgánica de libertad sindical y en los artículo 31 y ss. de la Ley 9/1987, además de 
citar dos sentencias en apoyo de la misma. 
Pide por fin, que se deje sin efecto el acuerdo plenario de 5 de febrero de 2013, a fin 
de que se retrotraiga el procedimiento a la negociación de colectiva de susodichos 
méritos. 
 
A dicho recurso cabe formular las siguientes alegaciones: 
 
I.- Sobre la legalidad vigente al día de hoy.  
Con posterioridad a las normas citadas por el sindicato recurrente  se ha producido 
una serie de modificaciones y nuevas regulaciones que hay que tener en cuenta. Así: 
 
Ley 7/2007, de 12, de abril , del Estatuto Básico del Empleado Público, (EBEP) que en 
su Disposición adicional segunda  amplía significativamente el alcance del ámbito 
competencial a ejercer por las comunidades autónomas en la gestión de este 
personal, en las materias relativas a oferta de empleo público, régimen de selección y 
provisión de puestos de trabajo, creación, clasificación y supresión de puestos de 
trabajo y régimen disciplinario. 
 
En el apartado 7 establece que  
 

Los funcionarios con habilitación de carácter estatal se regirán  por los 
sistemas de acceso, carrera, provisión de puestos  y agrupación de 
funcionarios aplicables en su correspondiente Comunidad Autónoma , 
respetando lo establecido en esta Ley . 

 
La Ley 8/2010,  de 23 de junio,  de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat 
Valenciana  en materia de personal funcionario con habilitación de carácter estatal.  

Al respecto dispone en su artículo 174 lo siguiente: 



 
 
                                            

  

Artículo 174. Bases de la convocatoria . 

1.  El órgano de la Generalitat competente en materia de la administración local 
aprobará el modelo de convocatoria, con determinaci ón de las bases 
comunes que regirán en el concurso ordinario, cuyo procedimiento no 
excederá de seis meses en su tramitación. 

2. Las bases específicas  de cada concurso, configuradas con arreglo al 
modelo al que se refiere el párrafo anterior, serán aprobadas por el presidente 
de la corporación. 

Cada año desde 2008 se emite una Circular de la Dirección General de Administración 
Local, de la  Generalitat valenciana, este año la CIRCULAR 1/2013, CONCURSO 
ORDINARIO DE 2013 PARA LA PROVISIÓN DEPUESTOS DE TRABAJO DE 
FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL. 
 
Dispone en su apartado 3.2 respecto  de los méritos específicos lo siguiente: 
 

3.2.- Los Méritos específicos: 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado anterior la competencia para la 
aprobación de las bases específicas corresponde al presidente de la 
corporación, ahora bien, el contenido de la base tercera, relativa a los méritos 
específicos , es competencia del pleno de la corporación. Todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio según el cual “los méritos específicos formarán parte integrante 
de la relación de puestos de trabajo de la entidad local correspondiente”. 
 
Ahora bien, ante las consultas planteadas por los ayuntamientos que no tienen 
aprobada la relación de puestos de trabajo, se dirigió consulta a la Dirección 
General para la Administración Local del Ministerio de Administraciones 
Públicas, que con fecha 29 de enero de 2004 emitió informe, según el cual: “se 
considera admisible que con carácter provisional, h asta que se apruebe la 
relación de puestos  correspondientes, que las corp oraciones locales que 
carecían de ellas, puedan aprobar los méritos espec íficos mediante 
acuerdo del pleno.”  

Por último, el Decreto 32/2013, de 8 de febrero , del Consell, por el que se regula el 
régimen jurídico del personal funcionario con habilitación de carácter estatal en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. 
 
Dispone en su artículo Su  artículo 38. Méritos específicos . 

1. Son méritos específicos los directamente relacionados con las 
características del puesto de trabajo y las funciones correspondientes, que 
garanticen la idoneidad del candidato o de la candidata para su desempeño, 
así como los cursos de formación y perfeccionamiento superados o impartidos, 
la valoración del trabajo desarrollado o cualesquiera otras actividades o 
conocimientos relacionados con dichas características y funciones. 
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2. Los méritos específicos, que se acreditarán por los medios que establezca la 
convocatoria, formarán parte de la relación de puestos de trabajo de la entidad 
local correspondiente, o, en su defecto, deberán estar aprobados por 
acuerdo del pleno de la corporación local.  

 
II.-Valoración del acuerdo adoptado por el Pleno de  5 de febrero 2013.  
 
La impugnación del sindicato viene anudada al razonamiento de que siendo necesario 
que los méritos específicos formarán parte integrante de la relación de puestos de 
trabajo de la entidad local correspondiente, la negociación del baremo de los mismos 
corresponde a la Mesa de negociación. 
Ello no es exactamente así como veremos seguidamente. 
Lo que la modificación incorporada al RD 1732/1994 por el RD 834/2003, dice es: “los 
méritos específicos formarán parte integrante”. Como dice el Código civil las normas 
se interpretarán según el sentido propio de sus palabras.  
Ello nos aconseja analizar las cuatro palabras o expresiones que forman la oración. 
Veamos las mismas: 
“Los méritos”  es el plural de la palabra mérito que en diccionario de la Real academia 
española (RAE) significa: Aquello que hace que tengan valor las cosas,  O Resultado 
de las buenas acciones que hacen digna de aprecio a una persona, O Preparar o 
procurar el logro de una pretensión con servicios, diligencias u obsequios adecuados. 
Son aquellas acciones, servicios o diligencias propios del puesto de Secretario general 
de Benidorm. 
El adjetivo  “específicos” significa en el diccionario de la RAE Que es propio de algo y 
lo caracteriza y distingue de otras cosas.  En este caso son los propios del puesto de 
Secretario de Benidorm, es decir relacionados con la esencia o características del 
propio puesto. 
El verbo “formarán” está formulado en tiempo futro lo cual indica también que no es 
necesario desde antes de formularse sino después de su formulación. Lo cual 
tampoco es contrario a que el futuro se convierta en presente cuando se haya 
consumado la incorporación a la RPT, pero no se exige con carácter previo ni como 
requisitos de la formulación de los méritos específicos. Además su significado en el 
diccionario de la RAE es similar Juntar y congregar personas o cosas, uniéndolas 
entre sí para que hagan aquellas un cuerpo y estas un todo o  Dicho de dos o más 
personas o cosas: Hacer o componer el todo del cual son partes 
La expresión “parte integrante” hace idea a que no es la propia RPT sino algo 
accesorio a ella, así se puede deducir sin esfuerzo del significado que le da el 
diccionario de la Real academia de la lengua de España “La que es necesaria para la 
integridad o totalidad del compuesto, pero no para su esencia”.  
Lo que dice el párrafo segundo del Art. 17.1 del RD 1732/1994, redactado por el RD 
834/2003 es que aquellas acciones, servicios o diligencias propios relacionados con la 
esencia o características del puesto de Secretario general del Ayuntamiento de  
Benidorm que se definan pasarán a integrarse en la RPT del Ayuntamiento. 
 



 
 
                                            

  

Esta interpretación es congruente con la normativa que se ha referido más arriba 
en concreto  con el  informe de la  Dirección General para la Administración Local del  
 
Ministerio de Administraciones Públicas, de fecha 29 de enero de 2004 (posterior a la 
modificación  RD 834/2003); con el artículo 174 de la Ley 8/2010 y en ejecución de 
ese precepto con la CIRCULAR 1/2013, concurso ordinario de 2013 para la provisión 
depuestos de trabajo de funcionarios con habilitación de carácter estatal; con el 
Decreto 32/2013, de 8 de febrero. 
 
En conclusión, desde la perspectiva del recurso interpuesto por la Sección Sindical del 
SPPLB en el Ayuntamiento de Benidorm no es procedente la estimación del mismo 
por cuanto no es  requisito “previo ” a la aprobación del baremo de méritos la 
incorporación  a la RPT de los méritos específicos. Lo que hay que incorporar a la RPT 
son los méritos característicos del puesto de trabajo y las funciones correspondientes, 
que garanticen la idoneidad del candidato o de la candidata para su desempeño, así 
como los cursos de formación y perfeccionamiento superados o impartidos, la 
valoración del trabajo desarrollado o cualesquiera otras actividades o conocimientos 
relacionados con dichas características y funciones, es decir los enunciados de los 
mismos o sus límites generales pero no su valoración que compete al órgano 
convocante. 
 
Ahora bien si es verdad, desde la perspectiva de la propia interpretación que se realiza 
que finalmente tienen que acabar lo meritos integrándose en la RPT en cuanto se 
refiere al puestos de Secretario General  y por ello es conveniente su trámite ante la 
Mesa de Negociación . 
 
 III. Diferencia entre baremo y méritos  a efectos de la RPT y del acuerdo 
recurrido.  
 
Aun cuando puedan ser o parecer lo mismo son absolutamente diferentes. Los méritos 
a tener en cuenta no es lo mismo que el baremo de los méritos. El baremo es una 
medida o cuadro gradual establecido convencionalmente para evaluar los méritos 
personales. Los méritos son las cualidades o aquellas acciones, servicios o diligencias 
propios relacionados con la esencia o características del puesto y el baremo es la 
medida que se confiere a cada mérito. 
 
Lo que el RD 1732/1994 remite a la RPT son los méritos específicos que al decir del 
párrafo primero del Art. 17.1. del RD 1732/1994 son  los méritos concretados en los  
directamente relacionados con las características del puesto de trabajo y funciones 
correspondientes, que garanticen la idoneidad del candidato para su desempeño, así 
como la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento que determinen 
las Corporaciones locales sobre materias relacionadas con dichas características y 
funciones. 
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En su caso ha de someterse a la RPT y por tanto a negociación los méritos pero no el 
baremo, tal y como se ha dicho más arriba: Lo que hay que incorporar a la RPT son 
los méritos característicos del puesto de trabajo y las funciones correspondientes, que 
garanticen la idoneidad del candidato o de la candidata para su desempeño, así como 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados o impartidos, la valoración del 
trabajo desarrollado o cualesquiera otras actividades o conocimientos relacionados 
con dichas características y funciones., es decir los enunciados de los mismos o sus 
límites generales pero no su valoración que compete al órgano convocante. 
 
IV.- Otras referencias a tener en cuenta que se com parten plenamente por el 
informante.  
 
En el Boletín oficial de la Provincia de Valencia, del día 3-II-2012, aparece anuncio 
fechado el 13 de enero de 2012, firmado por el presidente del Colegio, don Francisco 
Javier Biosca López del siguiente tenor:  
La Junta de Gobierno de COSITAL-Valencia, en fecha 11 de enero de 2012, ha 
aprobado los criterios de conformación de los méritos específicos en los concursos 
ordinarios de provisión de puestos de trabajo reservados para los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter estatal, que pueden consultarse en la 
siguiente dirección electrónica:  
Para mayor comodidad se acompaña a este informe tanto copia del anuncio como de 
los criterios del COSITAL Valencia que se asumen y se comparten plenamente. Me he 
tomado la molestia de subrayas y resaltar en negrita todas las referencias que he 
encontrado a las RPT o acuerdo plenario sustitutivo. 
 
V.- Otras circunstancias coincidentes. El Recurso 8 9/2013 de protección 
jurisdiccional de derechos fundamentales interpuest o por dos concejales. 
 
Se ha recibido del Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 3 de Alicante, el 
recurso admitido a trámite con fecha 20/02/2013, instado por ANTONIO PÉREZ  
PÉREZ y MARÍA LOURDES CASELLES DOMENECH,  que fue interpuesto por la vía 
de protección de Derechos Fundamentales, contra el acuerdo de convocatoria y de 
celebración del pleno del día 5 de febrero de 2013, Que en virtud de lo dispuesto en el 
Art. 115.2 LJCA, y a los efectos de acreditar que el proceso especial elegido es el 
adecuado al vulnerar "el derecho a la participación política” alegando que la 
aprobación del baremo específico de la plaza de secretario fue decidida en la comisión 
informativa del día 4 de febrero de 2013 por el trámite de urgencia  la documentación 
se les  facilita en  el momento mismo en que se trata el asunto en comisión 
informativa, aduciendo que difícilmente puede un órgano colegiado estudiar un asunto 
del que no tienen conocimiento y que nada impedía que el pleno se hubiera 
convocado el día 5 de febrero, martes, para que se celebrara el 8 de febrero, viernes, 
cumpliendo el plazo de dos días que ha de mediar entre la convocatoria y la 
celebración. Pretenden hacer valer en este proceso las pretensiones a que se refieren 
los arts. 31 y 32 de la LJCA cuya finalidad es restablecer los derechos conculcados de 
"participación política y las normas y Leyes vulneradas", por no ser conforme a 



 
 
                                            

  

derecho anulando el Decreto y el acuerdo Plenario. Designan por último a los efectos 
probatorios oportunos, los archivos y registro del Ayuntamiento de Benidorm. 
 
Pues bien, el recurso referido está formalmente bien fundamentado y justificado. Sigue 
las pautas que la Sentencia de 27 Jun. 2007, del Tribunal Supremo y que Sentencia 
de 30 Sep. 2005 del TSJCV. 
 
Las razones materiales que se pueden aducir a favor de la urgencia de la convocatoria 
y celebración del pleno del día 5 de febrero, como son la salida de un concejal del  
grupo socialista y la proximidad de la fecha previsible de  alumbramiento (como así se 
produjo) por parte de una edil del mismo grupo son, por lo general,  en la práctica 
habitual del funcionamiento corporativo considerarse aceptables y asumidas por el 
grupo o los grupos de oposición (e incluso otras razones menos evidentes o de menor 
fuerza justificativa como ha sucedido en la práctica y en los precedentes de este 
mismo Ayuntamiento). Pero ello, sin embargo, no impide a los miembros corporativos 
individualmente considerados el ejercer, cuando lo estiman conveniente, el derecho a 
reclamar su derecho de participación conforme a las normas legales en exigencia del 
cumplimiento de sus derechos constitucionales ex artículo 23 CE. 
 
De ahí que sin entrar, pues no es función de este funcionario valorar o juzgar las 
actitudes políticas, en las consideraciones anteriores y teniendo en consideración el FJ 
TERCERO de la Sentencia del TSJCV  citada que dice: 
 

TERCERO: Como dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 
1995 recogiendo doctrina del Tribunal Constitucional expresada en sentencia 
220/1991, de 25 de noviembre: 
a) El derecho fundamental reconocido en el artículo 23 de la Constitución 
Española es un derecho de configuración legal, correspondiendo a la Ley 
ordenar los derechos y facultades que correspondan a los distintos cargos y 
funciones públicas, pasando aquéllos, en virtud de su creación legal, a quedar 
integrados en el status propio de cada cargo, con la consecuencia de que 
podrán sus titulares defender, al amparo del artículo 23.2 de la Constitución 
española, el "ius in officium" que consideren ilegítimamente constreñido. 
b) El citado derecho constitucional garantiza no sólo el acceso igualitario a las 
funciones y cargos públicos, sino también a mantenerse en ellos sin 
perturbaciones ilegítimas y a que no se les impida desempeñarlos de 
conformidad con lo que la Ley disponga. 
c) La norma contenida en el artículo 23.1 resulta inseparable de la del artículo 
23.2, cuando concierne a parlamentarios o miembros electivos de Entidades 
Locales, en defensa del ejercicio de sus funciones, ya que ello comporta  
también el derecho mismo de los ciudadanos a participar, a través de la 
institución de la representación, en los asuntos públicos. 
Atendido el motivo de impugnación planteado debe partirse de la consideración 
de que la norma general es que la convocatoria de sesiones plenarias habrá de 
hacerse, al menos, con dos días hábiles de antelación al de su celebración, 
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salvo los supuestos de urgencia debidamente motivada, como establece para 
las extraordinarias el artículo 46.2-b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, plazo que tiene su justificación en la 
necesidad de facilitar a los Concejales el tiempo mínimo necesario para 
conocer los asuntos a tratar, estando motivada la excepción por la naturaleza 
urgente de determinados asuntos, que requieren una solución perentoria, 
según se desprende del artículo 79 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, al definir las sesiones 
extraordinarias y urgentes como las convocadas por el Alcalde o Presidente 
cuando la urgencia del asunto a tratar no permite convocar la sesión 
extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles exigida por la Ley 
7/1985, de 2 de abril. En todo caso, la convocatoria de las sesiones 
extraordinarias habrá de ser motivada por exigencia del artículo 80.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. Por otra parte, la urgencia es un concepto jurídico 
indeterminado, sometido a fiscalización jurisdiccional, pues no admite más 
que una alternativa, o el asunto es urgente o no lo  es, sin que sea 
admisible la discrecionalidad, ni, en absoluto, la arbitrariedad de los 
poderes públicos, cuya interdicción está garantizada por la Constitución en su 
artículo 9.3.  

 
Parece bastante objetivo que no se han cumplido los plazos mínimos de convocatoria 
y el acuerdo de declaración de urgencia no se aprecia tan justificado como exige la 
propia Ley.  
Lo que pretenden los concejales recurrentes es que se restablezcan los derechos 
conculcados de "participación política” y las norma s y Leyes vulneradas, ello o 
se hace motu propio por del Ayuntamiento o por el propio Ayuntamiento pero por 
decisión externa judicial, si finalmente prosperara el recurso. 
 
VI.- La propuesta que se formula.  
 
Desde el punto de vista de los derechos que se están debatiendo en este informe 
(negociación colectiva y derecho de participación) su ejercicio y garantía así como su 
restitución pasa por reproducir los pasos procedimentales realizados conforme a los 
requerimientos de plazos y contenidos estrictamente exigidos por la Ley de régimen 
local. 
 
Si se estima conveniente debe someterse el  recurso de reposición y este mismo 
informe a la Mesa de Negociación junto con la propuesta de la Alcaldía de baremo de 
méritos específicos, si bien limitada la negociación a lo que debe integrar exactamente 
la modificación de la RPT en cuanto al puesto de Secretario General de la 
Corporación. Tras el proceso de negociación en la Mesa debe someterse a la 
correspondiente Comisión informativa y posteriormente al pleno municipal. 
 



 
 
                                            

  

Creo que con ello se cumple desde ese momento con la restitución de los derechos de 
participación y con la previsión hacia futuro, ya actualizada, del artículo 17.1 del RD 
1732/1994. 
 
Es cuanto tengo el honor de informar, según mi leal saber y entender, que someto a 
cualquier otro mejor fundado en derecho.- Benidorm, a 26 de febrero de 2013.” 
 
Acta de la Reunión de la Mesa General de Negociació n, celebrada a las 09’ 30 
horas  del miércoles día 27 de febrero de 2013  en el Salón de Plenos de este 
Ayuntamiento para tratar el siguiente Orden del día: Alegaciones a la Relación de 
Puestos de Trabajo 2013. 
 
Asistentes: 
Por parte de la Administración: 
 
Dña. Natalia Guijarro Martínez, Concejal Delegada de Hacienda y RRJ4H. 
D. Daniel Caneiro Espino, Coordinador de RRJEIH. 
D. David Orpez Vidal, Administrativo. 
D. Esteban Capdepón Fernández, en calidad de asesor 
 
Por la parte Social: 
 
1). Miguel Ángel Águila Santos, Sección Sindical U.G.T 
D, Francisco Mora Garrido, Sección Sindical U.G.T 
D. Francisco Angel González Gómez, Sección Sindical S.P.P.L.BC.V. 
D. Antonio Lozano Juan, Sección Sindical S.P.P.LB.C.V.. , Francisco Montes Gárnez, 
Sección Sindical S.P.P..L.BC.V, en calidad de asesor Lorenzo Medina Juan, Sección 
Sindical S.P.P.L.B.C.V, en calida de asesor 
D. Sebastián Orias Sender, Sección Sindical S.P.P.L.B.C.V 
D. Antonio Ferrer Robles, Sección Sindical C.SSLF. 
Dña. Esther Fornas Juan, Sección Sindical C.S.LF. 
U. Rafael Avalos Gómez, Sección Sindical C.S.LF., en calidad de asesor 
D. José M Sola Bejar, Sección Sindical CC.00 
D. José MB López Pujante, Sección Sindical CC.00 
D. Angel Antonio García Morcillo, Sección Sindical CC.00 
D. Jesús M. Hidalgo Sanz, Sección Sindical S.E.P.C.V 
D. Vicente Sayal Martínez, Sección Sindical S.E.P.-C.V en calidad de asesor 
 
Único punto del orden del día: Alegaciones a la Rel ación de Puestos de Trabajo 
2013. 
Dª. Natalia Guijarro expone la R.P.T. del año 2013 y comenta que está pendiente de 
aprobación en el presupuesto a espera de las alegaciones para su aprobación 
definitiva, y que las alegaciones al presupuesto de la R.P.T. saldrán desfavorables 
dado que no se pueden admitir por Ley. 
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En la pasada reunión de la M.G.N. de fecha 26 de diciembre de 2012 no asistió la 
Concejal Dña. Natalia Guijarro por estar convaleciente de una intervención quirúrgica, 
y no presentándose ningún otro Concejal por lo que no había capacidad de votación. 
 
El S.P.P.L.B.C.V. presentó un escrito de alegaciones a la R.P.T. aprobada por el 
Pleno, y que se puede revocar al no negociarse en su momento, comentando Dª. 
Natalia que las alegaciones presentadas por las Secciones Sindicales CC.00. y 
SPPLBCV pueden ser admitidas dado que no está cerrado el presupuesto. 
 
Dña. Natalia pasa a leer las notificaciones de convocatoria para la M..G.N. de los días 
26 de diciembre dei 2012 y 27 de febrero del 2013, las cuales tienen el mismo punto 
del orden del día: RPT 2013, indicando que no se aprobó definitivamente en Pleno por 
que algunas de las alegaciones presentadas eran razonables, y se tomó la decisión 
por parte de la Administración de admitir las alegaciones antes de su aprobación 
definitiva. 
 
El SEP comenta que no tiene copia de las alegaciones presentadas por CCOO. y 
SPPLBCV a lo que Dila. Natalia le contesta que las alegaciones presentadas son 
razonadas y por eso se convoca esta reunión de M.G.N. 
 
El SPPLBCV están dispuestos a negociar las alegaciones a la RPT 2013 que es punto 
del orden del día, a lo que la Concejal explica que la negociación es sobre la RPT no 
sobre las alegaciones. 
 
El CSIF se ratifica en las alegaciones expuestas en la reunión de M.G.N. de fecha 26 
de diciembre de 2012 por CC.OO. y SPPLBCV. 
 
El Sindicato CC.OO. alega que la reunión de fecha 26 de diciembre del 2012 no es 
valida por falta de representación de la Administración, y que están de acuerdo en 
negociar la RPT 2013. 
 
La Sra. Natalia pregunta a la parte Social si están a favor de la RPT 2013, no 
estándolo los Sindicatos CSIF y SPPLBCV, objetando estos últimos que la reunión de 
hoy es para subsanar el error cometido por la Sra. Concejal al haberla presentado a 
Pleno sin haber sido negociada con la parte social. 
 
La Sra. Natalia en referencia a las alegaciones presentadas por el Sindicato 
SPPLBCV, comenta que las primeras plazas en amortizar han sido las 19 plazas de 
agentes de Policía Local al haber quedado vacantes por haber ocupado los titulares de 
las mismas proceso selectivo y haber obtenido plaza definitiva de Oficiales de la 
Policía Local. La Plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca pudo ser amortizada 
legalmente al haber pedido su titular una excedencia voluntaria por interés particular, y 
en referencia a las dos plazas de técnicos de la Agencia de Empleo y Desarrollo Local 
están creadas y ocupadas. 
 



 
 
                                            

  

Los Sindicatos de UGT y CC.OO., comentan que hay bastantes empleados 
municipales realizando funciones de superior categoría y no están reconocidos y que 
solamente se arreglen específicos de personal, y que se deberían incluir en la RPT 
2013. 
 
El CSIF se vuelve a ratificar en sus alegaciones a la reunión del día 26 de diciembre 
del 2012 y pregunta si se pueden negociar e incluir plazas en la RPT, contestando la 
Concejal que solamente se pueden crear plazas por necesidad y urgencia 
demostrables, y que según el Plan de Ajuste dice que todas las plazas deberán de ser 
amortizadas al año siguiente y lo primero sería amortizar las plazas interinas, a lo que 
el sindicato CSIF insiste en que se convoquen las plazas de Agentes de Policía Local 
para cubrir la temporada estival, contestando la Concejal que esas plazas están 
cubiertas interinamente no vacantes y que no hay presupuesto para poder convocarías 
públicamente. 
 
El Sindicato CCOO. dice que los dos puestos de Técnicos de la Agencia de Empleo y 
Desarrollo Local están cubiertas y son plazas de categoría Al y están cubiertas por 
personal de categoría B en sus contratos, y que en la RPT deberían aparecer como B  
y amortizarlas, uniéndose el Sindicato CSW y preguntado como es posible que estén 
amortizadas desde junio del año 2012, contestando la Sra. Natalia que tienen un 
contrato laboral de más de diez años realizando las funciones adscritos a la categoría 
de grupo Al correctamente y legalmente, recalcando el Sindicato UGT que se hubiesen 
ido por vía judicial se les habría dado la razón a las trabajadoras. 
 
El SPPLBCV manifiesta que la Concejal está contestando a todas las alegaciones 
presentadas, pero se ha saltado la alegación en la que se solicitaba incluir en la RPT 
la plaza de Director Inspector de Transportes, contestando la Concejal que se le había 
pasado y que no está en la VPT y que se tendrá en cuenta. En este mismo sentido 
preguntan si está vacante la plaza de Jefe de Personal y por qué no se ha amortizado 
a lo que se le contesta que es de libre designación. 
 
El SPPLBCV pide si se tiene un informe perceptivo de Intervención sobre la RPT, a lo 
que la Concejal le dice que sí existe un informe del presupuesto, y que el informe del 
Sr. Interventor concuerda con la RPT, y tiene que decir que es real al Capítulo L 
El SPPLBCV pregunta si el informe del Interventor está de acuerdo con la RPT y si se 
ciñe al Plan de Ajuste, a lo que la Concejal responde que si. 
 
El Sindicato SEP comenta que si el puesto de Jefe de Personal es de libre designación 
porqué no es la de Ingeniero Jefe, contestando la Concejal que esta nombrada 
interinamente y que esa plaza saldrá a concurso público. 
 
CC.OO. propone que se ubique a cada trabajador donde corresponde y en su puesto 
de trabajo asignado, y la Sra. Natalia le contesta que si se consigue hacer una buena 
previsión de gastos según el Capítulo 1, el año que viene se podrán sacar plazas 
vacantes a concurso público. 
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El SPPLBCV pregunta si hay una trabajadora social a la que se le haya tramitado un 
contrato laboral indefinido habiendo dos trabajadoras más en la misma situación 
laboral, contestando la Concejal que lo desconoce y que se contestará. 
 
La Administración pregunta a la parte Social si están de acuerdo con la RPT 2013 
presentada a lo que contestan: 
 
SPPLBCV: No se ajusta a la realidad,, quieren una VPT y no hay posibilidad de 
negociar nada, y quieren añadir lo manifestado en el Acta anterior del día 26 de 
diciembre de 2012 y se posicionan en contra, ratificando su postura de que han venido 
para negociar las alegaciones a la RPT 2013. 
CSIF: Ratifica su postura en contra. 
SEP: En contra. 
CC.OO.A favor. 
UGT: A favor. 
 
Antes de dar por finalizada la sesión, la Concejal hace entrega de un informe del Sr. 
Secretario Municipal D. Esteban Capdepón Fernández como contestación al recurso 
de reposición presentado. 
 
El SPPLBCV y D. Francisco Ángel González Gómez como Presidente de la Junta de 
Personal, comunica que se ha presentado un recursos de reposición al acuerdo 
plenario del día 5 de febrero de 2013, donde como punto exclusivo del orden del día 
se procedió a la aprobación del baremo de méritos específicos para la provisión del 
puesto de Secretario General del Ayuntamiento de Benidorm y que estamos a la 
espera de que se nos de alguna contestación al mismo, objetando que los méritos 
tienen que ser valorados en M.G.N. y formar parte íntegra de la R.P.T. e incluirlos en 
la plaza, a lo que estando presente el Secretario D. Esteban Capdepón Fernández les 
da la razón, solicitando este que se valoren los méritos en M.G.N. en la próxima 
reunión. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11 ‘30 horas del 
día lugar y fecha en el encabezamiento indicados. 
 
Acta de la reunión de la Mesa General de Negociació n celebrada el día 8.03.2013 , 
a las 09’30 horas en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, a la que asisten, 
 
Por la Administración: 
D. Natalia Guijarro Martinez, Concejala Delegada de RR.HH. 
D. Daniel Caneiro Espino, Coordinador de RR.HH. 
Dª Carmen Navarro Orts, Técnico RR.HH. 
Dª Mª Dolores Cantó Cerdá, Técnico en Relaciones Laborales. 
 
Por el C.S.I.F.: 



 
 
                                            

  

D. Antonio Ferrer Robles 
Dª Esther Fornas Juan 
D. Ramón Casaubón Rodríguez, en calidad de Asesor. 
 
Por U.G.T.: 
D. Francisco Mora Garrido 
D. Constantino López Sánchez 
D. Laureano Pérez Santamaría 
 
Por CC.OO.: 
D. José María López Pujante 
D. Angel Antonio García Morcillo 
D. José Maria Sola Béjar 
 
Por el SPPLBCV: 
D. Francisco Angel González Gómez 
Dª Margarita Campos Rodriguez 
D. Eduardo Martín Bontekoe 
D. Lorenzo Medina Juan, en calidad de Asesor. 
 
Por el SEP: 
D. Jesús Manuel Hidalgo Sanz 
 
1°. Plan de Pensiones. 
D Natalia Guijarro manifiesta que se ha convocado a la Mesa para informar a los 
representantes de los trabajadores sobre los dos puntos del orden del día. Respecto al 
Plan de Pensiones se insta a la parte social a que se encuentre una solución a las 
diferentes posturas que existen en cuanto a la representación de la Comisión de 
Control del Plan de Pensiones. La Administración considera las dos opciones válidas, 
tanto la designación directa por parte de la representación de los trabajadores a través 
de la Junta de Personal, como la opción de que sean elegidos por votación de los 
partícipes. Se emplaza a las secciones sindicales a encontrar una rápida solución al 
respecto porque lo contrario perjudicarla seriamente los intereses económicos de los 
trabajadores que son partícipes del Plan, y que se comunique dicha solución a la 
Administración. 
 
2°. Añadir méritos al puesto del Secretario. 
La Administración informa de que se van a añadir una serie de méritos en la 
descripción de funciones del puesto de Secretario General que constan en la 
Valoración de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, y que son los siguientes: 
 
1.- Actividades de formación: Cursos de formación y perfeccionamiento y docencia. 
Integrada por los siguientes apartados: 
Formación en materia de urbanismo.  
Impartir formación a los funcionarios. 
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Docencia universitaria de grado y postgrado. 
 
2.- Aptitudes y experiencia para el puesto de trabajo: Integrada por los siguientes 
Servicios en municipios de más de 50.000 habitantes y costeros. 
Servicios al propio Ayuntamiento como redactor de PIan General. 
Servicios como letrado al propio Ayuntamiento. 
 
3.- Servicios prestados en otras administraciones: Integrada por los siguientes 
apartados: 
Al Estado o Comunidad autónoma. 
Servicios en municipios de más de 50.000 habitantes y costeros como técnico de 
administración general. 
 
El SPPLBCV pregunta que cual es el interés de la Administración en que consten 
estos méritos en la Valoración de Puestos y que por qué sólo en el puesto del 
Secretario, que también habría que hacer lo mismo con otros muchos puestos. Doña 
Natalia Guijarro contesta que interés no hay ninguno, que se informó al Secretario que 
en la Valoración de Puestos que tiene el Ayuntamiento no constan méritos de ningún 
puesto y que, no obstante y siguiendo las directrices del Sr. Secretario, simplemente 
se informa a la Mesa de que se incorporan estos méritos a las funciones 
del puesto que vienen determinadas en la Valoración. 
 
El SPPLBCV manifiesta que no está de acuerdo con la inclusión en el orden del día de 
la MGN este punto, ya que se trata de someter a consideración el baremo de méritos  
específicos, ya aprobado por pleno, una especie de trámite de negociación totalmente 
extemporáneo, precisamente para intentar solventar la falta de negociación existente, 
que esto es un intento de convalidar la actuación llevada a cabo por el Pleno de la 
Corporación, con ocasión de la aprobación de los méritos específicos pero sin 
declarar, la nulidad de dicho acuerdo. 
 
Manifiestan que no van a negociar, ni a aceptar ahora, lo que no se sometió a 
negociación en su momento y que además, ya está aprobado por Pleno. Que 
entienden que lo legalmente ajustado a derecho es que se debe de declarar la nulidad 
del acuerdo plenario, por la falta del trámite esencial de la negociación colectiva, causa 
de nulidad de pleno derecho del mismo y que, a partir de la adopción del acuerdo de 
nulidad, se inicie el preceptivo proceso negociador, ahora no procede. Si han hecho 
algo mal que lo subsanen en el foro adecuado. 
 
Dª. Natalia Guijarro insiste en que no se está negociando nada, que se ha convocado 
a la Mesa para informar, y sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión siendo las 
10.00 horas en el lugar y fecha al encabezamiento indicados. 
 
5.- PROPUESTA DE LA  JUNTA DE PORTAVOCES,  PARA LA DELIMITACIÓN 
DEL CONTENIDO DE LOS DATOS A PUBLICAR EN EL BOP, RE LATIVOS A 
DECLARACIONES DE ACTIVIDADES Y BIENES DE LOS MIEMBR OS DE LA 



 
 
                                            

  

CORPORACIÓN, EN APLICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE 31/01/2011, DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 191/2010, DE 19 DE NOVIEMBRE DEL 
CONSELL. 
(Se contiene la grabación del vídeo: 1h 6mm 45ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta acordada en Junta de Portavoces de 25 de marzo de 
2013. 
 
Sometida a votación, por unanimidad, con 25 votos de la corporación se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 

 “La Junta de Portavoces en sesión celebrada el día  de hoy 25 de marzo de 2013 ha 
acordado por unanimidad: 

1º.- Aprobar la propuesta de la Alcaldía respecto d el modelo de  publicación de 
datos en el Boletín Oficial de la Provincia de Alic ante, de las declaraciones sobre 
causas de incompatibilidad y actividades que propor cionen o puedan proporcionar 
ingresos económicos, y sobre bienes y derechos patr imoniales que seguidamente 
se transcribe. 

“AGUSTÍN NAVARRO ALVADO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYU NTAMIENTO DE 
BENIDORM, TIENE EL HONOR DE ELEVAR AL PLENO LA SIGU IENTE  

PROPUESTA 
 
 En sesión plenaria ordinaria de 31 de enero de 2011,  se acordó entre otros, 
aprobar el modelo de declaración de actividades y bienes de los miembros de la 
corporación, de conformidad con el Decreto 191/2010, de 19 de noviembre, del 
Consell, si bien no se acordó la delimitación del contenido de los datos a publicar en el 
BOP.  
 En el anexo del citado Decreto 191/2010, se delimita el contenido de los datos 
objeto de publicidad en lo que respecta a las declaraciones de actividades y bienes en 
el ámbito de las entidades locales de la Comunitat Valenciana. De acuerdo con lo 
previsto en el art. 2 del Decreto “se publicarán las declaraciones en el plazo de tres 
meses desde la toma de posesión o del cese. Asimismo, se publicarán anualmente, 
dentro de los tres meses del año natural, las modificaciones que se produzcan en el 
año precedente”. 
 
En virtud de lo expuesto, y visto el informe de Secretaría General obrante en el 
expediente, se propone al pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:  
  
PRIMERO.- Aprobar el modelo de publicación de datos en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante, de las declaraciones sobre causas de incompatibilidad y 
actividades que proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, y sobre 
bienes y derechos patrimoniales, que se contienen como Anexo a esta propuesta. 
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SEGUNDO.- Crear los siguientes Registros de Intereses: Registro de Actividades y 
Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de los miembros de la corporación del 
Ayuntamiento de Benidorm, encargando su custodia a la Secretaría General. 
 
TERCERO.- Solicitar a los miembros electos del Ayuntamiento de Benidorm la 
cumplimentación de las declaraciones de sobre causas de posible incompatibilidad y 
actividades que proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos y sobre 
bienes y derechos patrimoniales, conforme a los modelos que se aprueban y su 
presentación, con carácter excepcional para el año 2013,  antes del 16 de abril de 
2013, recordando la obligación de volver a presentarlas antes de la toma de posesión, 
con ocasión del cese y al final del mandato, así como cuando se modifiquen las 
circunstancias de hecho. 
 
CUARTO.- Comunicar a la Agencia Española de Protección de Datos los ficheros 
relativos a las Declaraciones de Bienes y Derechos Patrimoniales de representantes 
municipales, así como la creación del fichero relativo a los Registros de Actividades y 
de Bienes y Derechos Patrimoniales de los miembros de la corporación del 
Ayuntamiento de BenidormLo que se tiene el honor de proponer al pleno de la 
corporación, sin perjuicio del  acuerdo que, con superior criterio, adopte. En Benidorm, 
a 25 de marzo de 2013.EL ALCALDE. Agustín Navarro Alvado.” 
 
2º.- Elevar al pleno municipal la presente propuesta.” 
 

ANEXO A LA PROPUESTA 
 

DATOS PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS DECLARACIONES EN E L BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.  

Titular del cargo 
Nombre  
Primer apellido  
Segundo apellido 
 
Cargo público origen de la declaración:  

o Concejal  

o Concejala 
 

I. Activo  
 

 

1. Bienes inmuebles (según valor 
catastral y porcentaje de 
titularidad):3  

 

                                                           
3 Se corresponde con el total del apartado II del Mo delo de Declaración 



 
 
                                            

  

2. Valor total de otros bienes (según 
porcentaje de titularidad)4 

 

3. Total:  
 

 

II. Pasivo  
 

 

Créditos, préstamos, deudas, etc 5 
 

 

III. Actividades: 6 
 

 

  

En Benidorm a, …. de ……. de 2013 
  
SEGÚN LA CIRCULAR EL MODO DE CUMPLIMENTAR ESTE MODE LO PARA LA 
PUBLICACIÓN LOS DATOS SE TIENEN QUE FACILITAR SEGÚN  LOS  
SIGUIENTES CRITERIOS: 
 Se corresponde con el total del apartado II del Modelo de Declaración de bienes y 
actividades.  
2 Se corresponde con la suma de los apartados I (excepto los datos que figuran en 
nota pie de página 5 de  este modelo); IV, V y VI del Modelo de Declaración de bienes 
y actividades. 
3 Se corresponde con el total del  apartado III del Modelo de Declaración de bienes y 
actividades. 
4 Se corresponde con “Rendimientos de trabajo” sin dietas y con “Rendimientos de 
actividades económicas” del apartado I del Modelo de Declaración de bienes y 
actividades. 
 
PARA MAYOR FACILIDAD CREEMOS QUE ES MÁS SENCILLO UT ILIZAR LOS  
SIGUIENTES CRITERIOS:  
 
 Se corresponde con el total del apartado II del Modelo de Declaración de bienes y 
actividades.  
2 Se corresponde con la suma de los apartados IV, V y VI del Modelo de Declaración 

                                                                                                                                                                          
de bienes y actividades.  
4 Se corresponde con la suma de los apartados IV, V y VI del Modelo de 
Declaración de bienes y actividades. 
5 Se corresponde con el total del  apartado III del Modelo de 
Declaración de bienes y actividades. 
6 Se corresponde con el apartado I del Modelo de Dec laración de bienes 
y actividades. 
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de bienes y actividades. 
3 Se corresponde con el total del  apartado III del Modelo de Declaración de bienes y 
actividades. 
4 Se corresponde con el apartado I del Modelo de Declaración de bienes y actividades. 
 
EN CUALQUIER CASO LA SUMAS TOTALES SON LAS MISMAS E N UNO U OTRO 
CASO Y PUEDE UTILIZARSE CUALQUIERA DE LOS FORMATOS 
INDISTINTAMENTE A VOLUNTAD DEL DECLARANTE O DE LA D ECLARANTE. 
 
6.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE HACIENDA Y RECURSO S HUMANOS 
DE DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A L A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO DE 2013 Y EN  
CONSECUENCIA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL MISMO . 
 
(Se contiene la grabación del vídeo: 1h 8mm 57ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 
15 de marzo de 2013. Vistos los informes de Intervención y Secretaría General 
obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sra. Guijarro , propone la desestimación de las alegaciones de conformidad con el 
informe preceptivo del sr. Interventor. 
Sr. Ivorra , se manifiesta a favor de la propuesta visto el informe de intervención y de 
conformidad con la manifestado por la concejal de Hacienda. 
Sr. Pérez , considera que esto podría haberse hecho con anterioridad y critica que se 
pase de puntillas por encima de algunas cuestiones. Han pedido informes de personal, 
de urbanismo, de participación ciudadana. Estamos ante los mismos vicios que los del 
pleno de 29 de diciembre de 2012, sin negociación previa. Hay un mal presupuesto y  
se han omitido trámites éticos como la negociación con los sindicatos, tampoco se ha 
negociado con el Consejo Escolar. Tras todas las peticiones realizadas por su grupo 
en comisiones informativas, el único informe que se ha emitido es el del Secretario 
General. Lo que quizás desconoce es que esos informes se han solicitado hace más 
de 20 días. Pregunta al gobierno si van a renovar el  convenio de urbanismo. Critica 
que tampoco hay informes de personal ni de calidad y organización municipal, así 
como la falta de participación ciudadana. Nos enteramos por la premura de 
productividades “a troche y moche”, sin informes previos ni negociación alguna. 
Pregunta si alguien sabe de qué fecha  es la RPT de este ayuntamiento. Critica que 
han subido los impuestos con los votos del equipo de gobierno y del concejal no 
adscrito, como el impuesto municipal de vehículos. Finaliza su intervención realizando 
la siguiente afirmación: “La pluralidad política nos permite mejorar si escuchamos a los 
demás”. 
 



 
 
                                            

  

Sr. Ferrer , recuerda que votó a favor del plan de ajuste municipal por las deudas que 
se encontró en mayo de 2011, cuando empezó la legislatura, la mayor parte de la 
época de gobierno del Partido Popular. Una cosa es la legalidad y otra la voluntad 
política y no tienen por qué estar separadas. Se apoya en el informe de intervención 
para resolver estas alegaciones. Critica que no se haya dado participación a la 
ciudadanía. En lo que se refiere al convenio del APR-7 manifiesta que todos pensaban 
que se aportaría informe técnico y jurídico. El informe de intervención es de 22 de 
febrero y el 14 de marzo se firma la convocatoria de la Comisión Informativa de 
Hacienda. 
Sra. Guijarro , critica que la oposición no ha presentado ninguna enmienda o 
alegación  al presupuesto. Informa que la mesa general de negociación se convocó 
para el 26 de diciembre, con un único punto a tratar que es la negociación de la RPT 
de 2013, por lo que se mantuvo reunión para analizar las alegaciones presentadas a la 
aprobación inicial de presupuesto, si bien le fue imposible asistir y no asistió ningún 
otro miembro del quipo de gobierno. La RPT se negoció con posterioridad y 2 
sindicatos votaron a favor de dicha RPT. Contesta al sr. Pérez diciendo que dispone 
de un informe de 14 folios de la secretaría municipal contestando a todo lo que 
preguntó sobre la RPT, negociación, jurisprudencia… etc. Reitera que su propuesta 
recoge lo que dice el informe de intervención. 
Sr. Pérez , reitera que hay RPT sin negociación ya que hubo una reunión de la mesa 
general a la que no acudió nadie del gobierno. Se dirige a la sra. Guijarro reclamando 
que a cada decreto de productividad acompañe el informe correspondiente previo que 
establece el plan de ajuste. Critica el despilfarro de algunos miembros del equipo de 
gobierno. Seguidamente se refiere a las cifras del presupuesto en partidas como la de 
Educación, (en la que solo quedan 500 € de presupuesto para gasto de combustible), 
Cultura y Bienestar Social (donde en 3 meses queda solo el 50 % de lo presupuestado 
para cuestiones básicas). Critica que no clarifican cuestiones tan importantes como la 
alegación en materia urbanística. Recuerda que solicitaron la celebración de una 
comisión informativa extraordinaria. 
Sra. Guijarro , contesta en relación con la solicitud del sr. Pérez que ya le contestó en 
su día por escrito que los técnicos encargados de la elaboración del presupuesto son 
los de intervención, no los de recursos humanos u otros departamentos. Las cifras a 
las que se ha referido de educación y otras son del presupuesto de 2012 prorrogado 
para 2013, por lo que cuando se apruebe el presupuesto de 2013 no serán válidas. 
Añade que se trae a pleno la aprobación definitiva del presupuesto porque ha habido 
alegaciones a la aprobación inicial. 
 
Sometida la propuesta a votación, por mayoría absoluta legal , con 13 votos favor (10 
del grupo municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y 11 votos en 
contra del grupo municipal del Partido Popular y la abstención del concejal no adscrito, 
se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“Asunto: Desestimación de las alegaciones presentadas a la aprobación provisional 
del presupuesto de 2013 y consecuente  aprobación definitiva del mismo. 
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De conformidad con el informe de la Intervención municipal en relación con las 
alegaciones presentadas a la aprobación inicial del proyecto de presupuesto para 
2013, esta Concejal, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, eleva al 
Pleno la siguiente PROPUESTA; 
 
Primero.-  Desestimar la alegación presentada por D. Antonio Manuel Puchades Orts, 
y dos más en representación de FPO SA y D. José Peral Guilabert en representación 
de MP Expansión SL, ya que no justifican la existencia de una obligación pecuniaria de 
carácter exigible para el Ayuntamiento, si no que nos encontraríamos ante meras 
expectativas de derechos que no se concretan en una cifra cierta y justificada desde el 
punto de vista presupuestario, por lo que estamos ante una pretensión jurídica y 
económicamente indeterminada que no puede ser objeto de presupuestados 
 
Segundo.-  Desestimar la alegación presentada por D. Santiago Pozo Asensio, en 
nombre propio y en representación de la Asociación de Vecinos de la Cala de 
Benidorm, ya que el apartado 2 del artículo 170 del TRLHL circunscribe los defectos 
formales de la tramitación que pueden alegarse como motivo de impugnación a "los 
trámites establecidos en esta Ley", y los postulados del Reglamento de Participación 
Ciudadana no forman parte de la tramitación prevista para el presupuesto en el texto 
refundido de la Ley de Haciendas Locales. Tampoco se aprecia que concurra ninguna 
violación de la tramitación prevista en dicha norma, como se ha alegado. 
 
Tercero.-  Desestimar las alegaciones presentadas por D. Francisco Ángel González 
Gómez, en calidad de Secretario Local y Delegado Sindical del SPPLB, y por Dª Elvira 
Ruiz Olmos, en nombre y representación de la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras del País Valenciano, ya que se alegan defectos procedimentales que no 
afectan al expediente presupuestario sino a la paralela aprobación de la modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo. Con arreglo al artículo 170, 2, letra a, del 
TRLHL, no cabe valorar si la forma de modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo ha sido legalmente la correcta, ya que ese expediente no forma parte de la 
tramitación prevista en la Ley de Haciendas Locales para el presupuesto. 
 
Cuarto.-  En consecuencia de lo anterior, al desestimarse todas las alegaciones 
presentadas, se eleva a definitivo el expediente del presupuesto del 2013 que fue 
inicialmente aprobado por el Pleno el 29 de diciembre de 2012.” 
 
7.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE ORGANIZACIÓN Y CALIDA D DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL,  RELATIVA AL INICIO DE LAS MO DIFICACIONES 
ORGANIZATIVAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL PRO YECTO DE 
CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ASESO RÍA JURÍDICA 
MUNICIPAL. 
(Se contiene la grabación del vídeo: 1h 56 mm 00ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 25 de marzo de 2013.  



 
 
                                            

  

 
Visto el informe, obrante en el expediente, presentado por Esteban Capdepón 
Fernández, Secretario General del Ayuntamiento, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.2. letras d), f), h), j) y k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 
 
Vistos los fundamentos obrantes en la propuesta de referencia que son los siguientes: 
 
“La propuesta que hoy presentamos al Pleno de la Corporación supone el inicio de las 
modificaciones organizativas necesarias que llevarán al Ayuntamiento de Benidorm a 
contar con un departamento estructurado de Asesoría Jurídica municipal y defensa 
letrada, dependiente administrativa y jerárquicamente de la Secretaría Municipal, que 
es la práctica habitual en todas las Administraciones que cuentan con departamentos 
de Asesoría Jurídica. 
 
Los beneficios de la creación de un departamento estructurado de Asesoría Jurídica 
son múltiples, y todos ellos vienen avalados expresamente por el Plan de Ajuste 
Municipal dentro de las medidas organizativas. El Plan de Ajuste Municipal 2012/2022 
señala en su apartado "Actuaciones a llevar a cabo de carácter organizativo", 
concretamente en su punto 5°, lo siguiente: En la medida en que la normativa lo 
permita, en los próximos ejercicios ygarantizando el equilibrio presupuestario, se 
elevará a Pleno las paulatinas modificaciones de la "relación de puestos de trabajo" de 
manera que se priorice el alcanzar los siguientes objetivos : 
 
Creación de un departamento único de Asesoría Jurídica municipal, que en principio 
estaría adscrita a la Secretaría municipal. 
 
Los beneficios para el Ayuntamiento de Benidorm derivados de la futura creación del 
Departamento de Asesoría Jurídica municipal son múltiples y entre ellos podemos 
destacar los siguientes: 
 
En primer lugar, lograr una mayor coordinación administrativa en la recepción, 
seguimiento y defensa letrada de los asuntos en los que el Ayuntamiento de Benidorm 
tenga que acudir o defenderse en los Tribunales. 
 
En segundo lugar, conseguir un reparto de los asuntos entre letrados y técnicos del 
departamento de Asesoría en función de su especialización. Por ejemplo si el asunto 
es urbanístico se remite el asunto al técnico con mayor especialización en esa materia. 
 
En tercer lugar, obtener un importantísimo ahorro económico al no tener que 
contratarse abogados externos a la Corporación en la mayoría de los asuntos 
litigiosos, por lo que el ahorro estará garantizado, razón por la cual ésta es una medida 
importante contemplada en el Plan de Ajuste. 
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En definitiva, con el departamento de Asesoría Jurídica se pretende aumentar el éxito 
judicial de nuestro ayuntamiento y ahorrar, por tanto, más eficacia al menor coste, es 
decir, eficiencia administrativa.” 
 
Se presenta enmienda  por el grupo municipal del Partido Popular en el sentido 
siguiente: 
 
“ÚNICA.- ENMIENDA de ADICIÓN al 3er. ACUERDO propuesto, señalado en la 
moción como “CUARTO”. 
Donde dice: 
 
“CUARTO. - Encomendar al Secretario General de la Corporación la redacción de un 
proyecto para la creación, organización y funcionamiento municipal de la Asesoría 
Jurídica municipal, adscrita a la Secretaría municipal”. 
 
El Grupo Municipal del Partido Popular propone añad ir que: 
 
“La presente medida y las que se adopten para desarrollar el cumplimiento y las 
previsiones del Plan de Ajuste en materia de ordenación de la Asesoría Jurídica 
municipal, en ningún caso podrán suponer un incremento del gasto”. 
 
Quedando por tanto el 3er. Acuerdo propuesto y señalado en la moción como 
“CUARTO” del siguiente tenor: 
 
TERCERO.- Encomendar al Secretario General de la Corporación la redacción de un 
proyecto para la creación, organización y funcionamiento municipal de la Asesoría 
Jurídica municipal, adscrita a la Secretaría municipal. La presente medida y las que se 
adopten para desarrollar el cumplimiento y las previsiones del Plan de Ajuste en 
materia de ordenación de la Asesoría Jurídica municipal, en ningún caso podrán 
suponer un incremento del gasto.” 
 
El sr. Martínez  pregunta a que se refiere el grupo popular cuando dicen: en ningún 
caso podrán suponer un incremento del gasto. 
 
Sr. Pérez  contesta que la presente medida debe adoptarse para el cumplimiento del 
plan de ajuste, sin incremento del gasto. 
 
La enmienda es aceptada. 
 
INTERVENCIONES: 
Sr. Martínez ,  manifiesta que pretenden realizar modificaciones organizativas ya que 
un ayuntamiento como el de Benidorm debería contar con un departamento jurídico a 
fin de mejorar la coordinación administrativa mediante el reparto de asuntos entre 
letrados y técnicos municipales en función de la especialización. Ello conlleva un 
ahorro económico ya que se evita la contratación de profesionales externos y aumenta 



 
 
                                            

  

el éxito judicial. Entre los acuerdos que se proponen está el de habilitar al Secretario 
General como letrado municipal. Agradece la colaboración del equipo de gobierno y 
especialmente la de Mª Ángeles Valdivieso Varela. 
Sra. Amor , manifiesta su apoyo a la propuesta y lo considera necesario conforme al 
contenido del plan de ajuste. Mejorará la coordinación y eficiencia conllevando un 
ahorro en la gestión. Felicita al sr. Martínez y a la sra. Valdivieso por su trabajo. 
Sr. Pérez,  manifiesta su acuerdo con el apartado tercero, que es la enmienda 
propuesta por su grupo, pero hay otros puntos sobre los que tienen dudas, como el 2º, 
¿por qué se faculta al alcalde para algo que puede hacer legalmente?. La otra parte de 
la propuesta que habla de facultar al sr. Alcalde,  entiende que no es necesaria ya que 
está facultado para ello y suele hacer por decreto la designación de letrados para la 
defensa municipal. Pregunta ¿dónde se justifica en la  moción la necesidad de habilitar 
al sr. Secretario como Letrado?.  Pide que expliquen por qué ha pasado un mes desde 
que la retiró el Alcalde ¿por qué?. Recuerda que se les invitó a participar en la 
redacción y no se les ha dejado participar. Defiende que con esto ganamos un gran 
letrado que es el sr. Capdepón, pero se plantea si también perdemos un secretario. 
Con ello se están asignando nuevas funciones a un puesto, lo que está relacionado 
con dos puntos anteriores de este mismo pleno como son la aprobación del 
presupuesto como con los méritos del secretario. De haber habido negociación en esta 
propuesta hubieran votado a favor de todo. Solicita la votación separada de cada 
punto de la propuesta. 
Sr. Ferrer , todo lo que sea organizar, buscar eficiencia y economizar lo considera 
sensato. Ruega que las cosas, cuando se hacen entre todos, salen mejor. 
Sr. Martínez , agradece al sr. Ferrer su apoyo y manifiesta que tanto él como su 
compañera contarán con el sr. Ferrer y con del grupo Popular para la elaboración del 
reglamento. Se dirige al sr. Pérez criticando manifestaciones de su intervención que no 
son posibles jurídicamente. Asimismo considera que en el grupo Popular hay 
miembros con más conocimientos jurídicos que el sr. Pérez. Defiende que la 
propuesta que se trae hoy a pleno es mejor que la que se retiró en el pleno de febrero. 
Añade que el secretario es el jefe burocrático de la  administración local. 
Sra. Amor , critica que el grupo Popular intenta trasladar su incoherencia generando 
confusión. 
Sr. Pérez ,  afirma que leyendo la moción considera que no nombra la figura del 
secretario y sin embargo en el primer punto propone la habilitación del secretario, sin 
referencia previa en la misma. Defiende que habla en nombre de su grupo. En esta  
casa ya hay un letrado jefe que está por debajo del secretario. En la RPT no hay 
ninguna función de letrado atribuida al secretario.  
Sr. Martínez ,  desde el punto de vista jurídico y tras oir las manifestaciones del sr. 
Pérez considera que éste no conoce bien los asuntos de personal y del EBEP. Las 
competencias se atribuyen a los órganos de la administración. Se pone nuevamente, 
junto con sus compañeros, a disposición de los miembros de la corporación en este 
asunto. Recuerda que en la sesión plenaria del pasado mes de febrero el Alcalde 
acordó retirar la propuesta de Alcaldía y le encargó a Mª Angeles Valdivieso y a él la 
elaboración de la propuesta, que es la que se trae hoy a pleno. 
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Sometida a votación, cada uno de los puntos por separado de la propuesta, con la 
enmienda aceptada, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO. Por mayoría, con 14 votos (10 del grupo municipal Socialista, 3 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito), con la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular, se acordó habilitar al Secretario General municipal, D. 
Esteban Capdepón Fernández, como letrado e integrarlo en el Servicio Jurídico 
Municipal de Benidorm, para la representación y defensa en juicio de este 
Ayuntamiento, al reunir todas las condiciones de titulación y aptitud para el desarrollo 
de las funciones de Letrado de la Corporación. 
 
SEGUNDO. Por mayoría, con 14 votos (10 del grupo municipal Socialista, 3 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito), con la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular, se acordó facultar al Sr. Alcalde tan ampliamente como 
en derecho sea necesario para otorgar los nombramientos oportunos para la 
representación y defensa letrada y para la designación o atribución concreta de los 
asuntos en que debe ostentar el Secretario General Municipal las funciones como 
letrado al servicio de la Corporación. 
 
TERCERO.- Por unanimidad de la corporación (25 votos), se acordó encomendar al 
Secretario General de la Corporación la redacción de un proyecto para la creación, 
organización y funcionamiento municipal de la Asesoría Jurídica municipal, adscrita a 
la Secretaría municipal. La presente medida y las que se adopten para desarrollar el 
cumplimiento y las previsiones del Plan de Ajuste en materia de ordenación de la 
Asesoría Jurídica municipal, en ningún caso podrán suponer un incremento del gasto. 
 
8.- PROPUESTA DE DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIEND A DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE GASTOS, DESTINAD OS A LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE PROFESI ONALES:  
PROCURADORES Y  LETRADOS. 
(Se contiene la grabación del vídeo: 2h  40mm 25ss) 
 
Dada cuenta de la propuesta del siguiente tenor: 
 
“NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ, CONCEJALA DE HACIENDA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, ELEVA A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SIGUIENTE 
PROPUESTA 
La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
autorización plenaria para poder tramitar gastos por servicios externos. 
 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio del presente el Plan de Ajuste 
para el periodo 2012-2022 según lo dispuesto en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012. 
 
En este Plan se incluye dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo de 
gastos la siguiente disposición: "En el periodo 2012-2015 se suspenderá todo tipo de 



 
 
                                            

  

contratación de servicios profesionales -con cargo al capítulo dos de gastos- en 
cualquiera de sus regímenes y/o modalidades, incluyendo la de consultaría, 
asesoramiento y/o asistencia salvo aquellos que se tramiten en virtud de acuerdo 
plenario. " 
 
Se relacionan las siguientes propuestas de gasto: 
 
- Propuesta del Dpto. de Contratación de autorización para la aprobación de un gasto 
por 2.000,00 euros destinado la contratación de los servicios de un abogado. 
 
- Propuesta de D. Vicente Juan Ivorra Orts de autorización para la aprobación de los 
siguientes gastos: 
 
- Servicios de un abogado por 5.445,00 euros, para el RCA 1/346/2007. 
- Servicios de procuradoría por 484,00 euros. 
- Servicios de procuradoría por 484,00 euros. 
- Servicios de procuradoría por 484,00 euros. 
- Servicios de un abogado por 5.445,00 euros, para el RCA 2/1720/03. 
 
Por tanto, y visto el Plan de Ajunte, se propone la adopción del siguiente acuerdo de 
autorización plenaria para la tramitación del gasto anteriormente expuesto en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 
segundo referentes a la contratación de servicios profesionales de abogados: 
 
- Un gasto por 2.000,00 euros. 
- Un gasto por 5.445,00 euros, para el RCA 1/346/2007. 
- Un gasto por 5.445,00 euros, para el RCA 2/1720/03. 
 
SEGUNDO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 
segundo referentes a la contratación de servicios profesionales de procuradores: 
 
- Un gasto por 484,00 euros. 
- Un gasto por 484,00 euros. 
- Un gasto por 484,00 euros.” 
 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda de 11 de marzo 
de 2013, así como los informes de Intervención y Secretaría General obrantes en el 
expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
Sra. Guijarro,  explica la justificación de cada gasto del que se pide autorización al 
pleno. 
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Sr. Ivorra,  manifiesta que la propuesta se trae a pleno en cumplimiento del plan de 
ajuste municipal. 
Sr. Pérez  critica que es muy frecuente ya traer estos gastos a pleno y que el plan de 
ajuste no exigía la contratación de letrados y procuradores. 
Sr. Ferrer , hace referencia a la contratación de un abogado externo para la defensa 
del ayuntamiento  en las demandas interpuestas por las trabajadoras de la escuela 
infantil municipal “El Tossalet”.  Considera que no se ha pensado en las personas que 
ahora se ven desahuciadas, y añade que pidió el currículum del contratado y no se le 
ha facilitado, por lo que se manifiesta en contra de este apartado. 
Sra. Guijarro  aclara que la demanda de las trabajadoras de la empresa, se contrata a 
persona especialista en derecho laboral ya que la relación de estas personas no es 
con el ayuntamiento sino con la empresa. Han demandado al ayuntamiento por 
despido pero el ayuntamiento nunca las ha despedido porque nunca las ha contratado. 
Alcalde,  manifiesta el total respeto a las trabajadoras, si bien el ayuntamiento tiene la 
obligación de defenderse. 
 
Sometida a VOTACIÓN, cada uno de los puntos por separado, se adoptaron los 
siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO: Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista y 3 
del grupo Liberales de Benidorm), el voto en contra del concejal no adscrito y la 
abstención del grupo municipal del Partido Popular, se autorizó la tramitación de gasto 
de capítulo segundo referente a la contratación de servicios profesionales de abogado: 
 
- Un gasto por 2.000,00 euros para contratar letrado (D. Javier Sánchez Bardera) para 
la defensa municipal en las demandas interpuestas por las trabajadores de la escuela 
infantil municipal “El Tossalet”. 
 
Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito), y la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular, se autorizó la tramitación de gastos de capítulo segundo 
referente a la contratación de servicios profesionales de abogado (D. José Luis 
Martínez Morales): 
 
- Un gasto por 5.445,00 euros, para el RCA 1/346/2007. 
- Un gasto por 5.445,00 euros, para el RCA 2/1720/03. 
 
SEGUNDO: Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito), y la abstención del 
grupo municipal del Partido Popular, se autorizó la tramitación de gastos de capítulo  
segundo referente a la contratación de servicios profesionales de procurador (D. José 
Antonio Saura Saura): 
 
- Un gasto por 484,00 euros (RCA nº 150/10 ante el JCA nº 1 de Alicante). 
- Un gasto por 484,00 euros (RCA nº 951/10 ante el JCA nº 4 de Alicante). 
- Un gasto por 484,00 euros (RCA nº 1009/10 ante el JCA nº 3 de Alicante). 



 
 
                                            

  

 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE 

LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
  
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 

plenaria, que comprende los decretos nº  6394 a  6446 del año  2012 y nº 762 a 
1378 del año 2013 

 
- SE DA CUENTA DE LA INFORMACIÓN AL PLENO A LA QUE HACE REFERENCIA 

LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO DE 2010, SOBRE MOROSIDAD DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, REFERIDA AL CUARTO TRIMESTRE DE 2012. 
 

- SE DA CUENTA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2012: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y DE 
TESORERÍA. 
 

- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD. 

 
Se dio cuenta de la aprobación del Reglamento de referencia cuyo texto es el 
siguiente: 

 
“REGLAMENTO DE COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA  
JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE BENIDORM  

  
   CAPITULO I 

Disposiciones generales 
 
 Artículo 1.  Objeto.  
 El presente reglamento tiene por objeto desarrollar en el ámbito municipal lo dispuesto 
en el Real Decreto 1087/ 2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el 
reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad, según se establece en el 
articulo 6 de dicha norma 
 
Artículo 2.  Sede.  
 La sede de la Junta Local de Seguridad del municipio de Benidorm coincidirá con la 
sede de la Casa Consistorial, donde habitualmente se celebrarán sus sesiones. Sin 
embargo estas también podrán celebrarse en cualquier otra dependencia, siendo 
fijada previamente en la convocatoria. 
 
Artículo 3.  Constitución.  
La Junta Local de Seguridad del municipio de Benidorm, ha sido constituida mediante 
acuerdo plenario del Ayuntamiento de Benidorm de fecha 30 de marzo de 1989. 



 
 
                                             
  

  
97

  
CAPÍTULO II 

Competencias de la Junta Local de Seguridad 
  
Artículo 4.  Competencias.  
Según lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1087/ 2010, de 3 de septiembre, 
la Junta Local de Seguridad desempeñará las siguientes competencias: 
 

a) Establecer las formas y procedimientos necesarios para lograr una 
coordinación y cooperación eficaz entre los distintos Cuerpos de Seguridad que 
ejercen sus funciones y competencias en el ámbito territorial del municipio. 

b) Analizar y valorar la situación de la seguridad ciudadana en el municipio. En 
particular, conocer, analizar y valorar la evolución de la criminalidad y otros 
problemas que afecten al normal desarrollo de la convivencia en el término 
municipal. 

c) Elaborar el Plan Local de Seguridad, e impulsar la elaboración de planes 
conjuntos de seguridad ciudadana y de seguridad vial para el ámbito municipal 
correspondiente, evaluando su ejecución y resultados. Dichos planes 
recogerán las formas y procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad implicados, en el ámbito respectivo de cada uno. 

d) Proponer las prioridades de actuación, las acciones conjuntas y las campañas 
de prevención que contribuyan a la mejora de la seguridad ciudadana y la 
seguridad vial. 

e) Informar la propuesta de participación del Cuerpo de la Policía Local con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las funciones de policía judicial, 
de conformidad con la normativa vigente. 

f) Evaluar y proponer la integración del Cuerpo de la Policía Local en el Sistema 
Estatal de Bases de Datos Policiales, mediante la firma del correspondiente 
Protocolo entre el Ayuntamiento y el Ministerio del Interior. 

g) Arbitrar fórmulas que garanticen el intercambio fluido de toda la información 
que pudiera ser relevante para la seguridad ciudadana y el normal desarrollo 
de la convivencia en el ámbito local, entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
que actúan en el término municipal. 

h) Acordar los planes específicos de colaboración y coordinación a desarrollar en 
el municipio con motivo de la celebración de eventos extraordinarios u otras  

i) situaciones que aconsejen la adopción de dispositivos especiales, con el 
objetivo de prevenir alteraciones del orden y garantizar la seguridad ciudadana. 

j) Promover la cooperación con los distintos sectores sociales, organismos e 
instituciones con incidencia en la seguridad ciudadana del municipio. Para ello, 
analizará y valorará los trabajos realizados en el Consejo Local de Seguridad, 
así como la opinión de las diferentes entidades sociales sobre los problemas 
locales relacionados con la seguridad y la convivencia, a fin de integrar en la 
actuación pública las preocupaciones y opiniones del tejido social del 
municipio. 



 
 
                                            

  

k) Conocer, en el ámbito de sus atribuciones, los conflictos e incidentes de 
competencia surgidos entre los Cuerpos de Seguridad del Estado y el Cuerpo 
de la Policía Local. 

l) Cooperar con los servicios de protección civil, en los términos que se 
establezcan en la legislación y en el planeamiento en materia de protección 
civil. 

m) Efectuar el seguimiento de los acuerdos alcanzados, verificando su 
cumplimiento y evaluando sus resultados.  

 
Capítulo III 

Composición de la Junta Local de Seguridad 
  
Artículo 5.  Miembros de la Junta Local de Segurida d.  

1. Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1087/ 2010, de 3 
de septiembre, la Junta Local de Seguridad del municipio de Benidorm, estará 
integrada por los siguientes miembros: 
 
a) Presidencia.  

La Presidencia de la Junta Local de Seguridad corresponderá a la persona que 
ostente la Alcaldía – Presidencia del Ayuntamiento. En caso de concurrir a sus 
sesiones la persona que ostente el cargo de Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma o de Subdelegado del Gobierno en la Provincia, la 
presidencia de la sesión de la Junta Local de Seguridad será compartida entre 
ambos.  

 
b)  Vocales de la Administración General del Estado:  

- El/ la Comisario-Jefe de la Comisaría Local del Cuerpo Nacional de Policía.  
- El/ la Jefe del Destacamento de Tráfico de la Guardia Civil de Benidorm. 
- Un/ a representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o 
de la Subdelegación del Gobierno de la Provincia. 

 
c)  Vocales de la Administración Autonómica: 

- Un/ a  representante  a  designar  por  la  Consejería  competente  de  la  
Comunidad Autónoma Valenciana.  

  
d)  Vocales de la Administración Local: 

Según la designación efectuada por la Alcaldía – Presidencia, las personas que 
actuarán como vocales en representación municipal serán: 

  
  El/ la Concejal Delegado con competencias en materia de Seguridad Ciudadana.  
-  El/ la Jefe del Cuerpo de la Policía Local.  
-  El/ la Director/ a de Seguridad y Movilidad.  

  
e)  La Secretaría 
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La Secretaría de la Junta Local de Seguridad será desempeñada alternativamente 
por periodos de un año, por un/ a funcionario/ a municipal, designado por la 
Alcaldía – Presidencia o por un/ a funcionario/ a de la Administración General del 
Estado. La Secretaría de la Junta Local de Seguridad tendrá voz pero no 
dispondrá de derecho a voto. 

 
2. En casos de ausencia justificada de cualquiera de los/ as miembros de la 

Junta, asistirá a las reuniones, con sus mismas atribuciones, la persona que 
legítimamente le sustituya. 
 

3. También podrán asistir a las reuniones de la Junta Local de Seguridad, sin 
participar en la adopción de acuerdos: 
 

a) Previa notificación a la Presidencia, con al menos 24 horas de antelación a 
la celebración de la reunión: los superiores jerárquicos de los vocales 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que forman parte de la 
Junta.  

 
b) Previa invitación de la Presidencia, en razón de la especialidad de los 
asuntos a tratar en las sesiones de dicho órgano:  
  - Los/ las Portavoces de los Grupos Municipales del 
Ayuntamiento de Benidorm y otras autoridades, funcionarios/ as o cualesquiera 
otras personas que por sus funciones, conocimientos o capacidad técnica se 
estime necesario, debiendo guardar absoluta reserva sobre el contenido de las 
deliberaciones.  

Capítulo IV 
Régimen de funcionamiento 

  
Artículo 6.  Funcionamiento.  

En lo no previsto en el presente reglamento, la Junta Local de Seguridad 
adecuará su funcionamiento a lo establecido en el Real Decreto 1087/ 2010, de 3 de 
septiembre, rigiéndose en lo no previsto en el mismo por la normativa para los órganos 
colegiados en la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.    
  
Artículo 7.  Atribuciones del Presidente.  

Corresponden al Alcalde, como Presidente de la Junta Local de Seguridad, las 
siguientes atribuciones: 
 

a) Convocar las reuniones y fijar el orden del día, sin perjuicio de las 
propuestas que pueda recibir de cualquiera de los vocales. En concreto, vendrá  
obligado a incluir entre los asuntos a tratar las propuestas realizadas por los 
representantes estatales y de la Comunidad Autónoma.   
b) Dirigir las intervenciones y moderar el debate. No obstante, en las reuniones 
a las que asista la persona que ostente la Delegación del Gobierno en la 



 
 
                                            

  

Comunidad Autónoma o la Subdelegación del Gobierno en la Provincia, la 
presidencia será compartida con aquél/ aquélla. 

   
Artículo 8.  Funciones de la Secretaría.  

Corresponde a la persona que ejerza la Secretaria de la Junta Local de 
Seguridad el desempeño de las siguientes funciones: 
 

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente de la 
Junta, así como otras comunicaciones a sus miembros. 

 
b) Redactar las actas de cada sesión y expedir certificados de los acuerdos 
adoptados. 

 
c) Custodiar la documentación de la Junta Local de Seguridad, que en todo 
caso quedará depositada en la sede de ésta. 

 
d) Cualquier otra función inherente a la condición de Secretario, en el ámbito de 
sus competencias.  

  
Artículo 9.  Convocatoria y celebración de sesiones .  

1. La Junta Local de Seguridad se reunirá en sesión ordinaria una vez al 
semestre. 
 

2. Cuando las necesidades lo aconsejen, podrá reunirse en sesión 
extraordinaria, previa convocatoria de la Presidencia, a iniciativa de ésta o de 
cualquiera de los/as vocales. La Presidencia deberá convocar sesión extraordinaria 
cuando lo solicite un tercio, al menos, de los/as vocales y la celebración de la reunión 
no podrá demorarse más de quince días desde que fuera solicitada.    
 

3. Las convocatorias de las reuniones serán efectuadas por acuerdo de la 
Presidencia de la Junta Local de Seguridad, en las que se indicará hora, fecha y lugar 
de celebración de la reunión, se notificarán a los miembros de la Junta con diez días 
de antelación, como mínimo, las de carácter ordinario y con anticipación suficiente de, 
al menos, 48 horas, las extraordinarias. La notificación podrá hacerse por medios 
electrónicos, siempre que se asegure la constancia de su recepción. A la convocatoria 
se acompañará el orden del día y la documentación necesaria correspondiente a los 
distintos asuntos a tratar. 
 

4. El orden del día será fijado por resolución de la Presidencia y en él se 
incluirán, obligatoriamente, las propuestas efectuadas por los demás miembros de la 
Junta Local de Seguridad que se hubieran formulado, al menos, dos días antes de la 
adopción de la resolución. Al mismo se acompañará, en caso necesario según se  
establezca en la resolución, copia de la documentación necesaria correspondiente a 
los distintos asuntos a tratar. 
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5. Para la celebración de las reuniones ordinarias o extraordinarias será 
necesaria la asistencia del/de la Presidente/a y Secretario/a o, en su caso, de quienes 
legalmente les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de los/as vocales. 

 
6. Los miembros de la Junta Local de Seguridad no recibirán retribución alguna 

por asistencia las reuniones ni por su pertenencia a la misma. 
 
Artículo 10.  Adopción de acuerdos.  

1. Las decisiones y acuerdos de la Junta Local de Seguridad se adoptarán por 
mayoría simple de los miembros presentes en la reunión. 
 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 
en el orden del día, salvo que los miembros de la Junta acuerden por unanimidad su 
inclusión con carácter urgente. 
 

3. De las reuniones que se celebren se levantará la correspondiente acta, que 
será firmada por los miembros de la Junta que hayan asistido a las mismas y cuyo 
contenido quedará reflejado en el correspondiente Libro de Actas. El/ la Secretario/ a 
enviará copia de dicha acta a la Presidencia y a cada uno/ a de los/ las Vocales.  
 

4. A los efectos de poder analizar y valorar los problemas que tienen una 
especial incidencia en la seguridad pública y en orden a la eficaz planificación de la 
misma en cada ámbito provincial, la Junta Local de Seguridad remitirá, una vez 
aprobada, copia del acta a la Subdelegación del Gobierno en Alicante. 
 
Artículo 11.  Deberes de los miembros de la Junta.  

Los miembros de la Junta Local de Seguridad tendrán los siguientes deberes:  
  

a)  Guardar reserva sobre el contenido de las deliberaciones.  
  

b)  Asistir a las reuniones de la Junta.  
  

c) Colaborar y cooperar lealmente, en el ámbito de su competencia, en el 
cumplimiento de los acuerdos de la Junta. 

  
Artículo 12.  Órganos de asesoramiento.  

1. Como órganos de asesoramiento y de apoyo a  la Junta Local de Seguridad 
podrán constituirse Comisiones Técnicas, para el estudio de aquellos asuntos cuya 
naturaleza, especificidad o complejidad así lo aconsejen.  
 

2. Su constitución deberá ser acordada por la propia Junta, a la que elevarán 
para su valoración, los informes, propuestas y sugerencias que emitan. 
  

CAPÍTULO V 
La Comisión de Coordinación Policial 



 
 
                                            

  

  
Artículo 13.  Objeto.  
 Conforme a lo establecido en el articulo 14 del Real Decreto 1087/ 2010, de 3 de 
septiembre, la Junta Local de Seguridad del municipio de Benidorm acuerda la 
constitución de una Comisión de Coordinación Policial, al objeto de asegurar la 
coordinación operativa de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y garantizar la 
ejecución de las acciones conjuntas previstas en los Planes de Seguridad y/ o en los 
Planes operativos adoptados o acordados por la Junta Local, y analizará y valorará la 
opinión y peticiones de las diferentes entidades sociales del municipio sobre 
problemas relacionados con la seguridad y la convivencia, a fin de integrar en la 
actuación pública las preocupaciones y opiniones del tejido social del municipio, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 4 i) de este reglamento. La Junta Local de 
Seguridad supervisará su desarrollo y evaluará sus resultados. 
 
Artículo 14.  Funciones.  
La Comisión de Coordinación Policial de Benidorm desarrollará las siguientes 
funciones: 
  

a) Elaborar los borradores de trabajo y proponer a la Junta Local de Seguridad 
los procedimientos y protocolos de coordinación y de colaboración entre las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúan en el municipio. 

 
b) Estudiar y proponer a la Junta Local de Seguridad las formulas para la 
integración de las comunicaciones policiales y el intercambio de información de 
interés policial.  

 
c) Estudiar y proponer a la Junta Local de Seguridad los procedimientos y 
acciones tendentes a facilitar y mejorar la colaboración de la Policía Local con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en materia de Policía Judicial, 
según lo establecido en la normativa vigente. 

  
d) Realizar un seguimiento periódico de la evolución de la seguridad ciudadana 
y de la convivencia en el municipio, proponiendo las medidas de tipo operativo 
que puedan adoptarse para abordar los problemas detectados, elevando a la 
Junta Local de Seguridad los informes y propuestas correspondientes.   

  
e) Preparar y organizar los planes, dispositivos operativos y actuaciones que 
sean acordadas por la Junta Local de Seguridad para mejorar los niveles de 
seguridad ciudadana y la convivencia, así como para garantizar la seguridad en 
los eventos de especial importancia para la comunidad local.  

 
f) Preparar la propuesta del “Plan Local de Seguridad Ciudadana” y del “Plan 
Local de Seguridad Vial”, así como las de otros planes específicos que tengan 
por objetivo mejorar los niveles de seguridad y la convivencia, y elevarlos a la 
Junta Local de Seguridad.   
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g) Preparar la documentación correspondiente, de competencia policial, para 
los asuntos a tratar en la Junta Local de Seguridad.    

  
h) Proponer, y una vez aprobadas por la Junta Local de Seguridad, organizar 
acciones formativas de interés común para los componentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que actúen en el municipio, e impulsar todo tipo de 
acciones y medidas que favorezcan las relaciones profesionales y un buen 
clima de cooperación reciproca.  

  
Artículo 15.  Composición.  
La Comisión de Coordinación Policial estará integrada por los siguientes miembros: 
   

a) El/ la Concejal-Delegado/a de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de 
Benidorm.  
b) El/ la Comisario-Jefe de la Comisaría Local del Cuerpo Nacional de Policía 
de Benidorm y otro mando de esa Comisaría designado al efecto. 
c) El/ la Jefe/a del Cuerpo de la Policía Local de Benidorm y otro mando de ese 
Cuerpo designado al efecto. 
d) El/ la Jefe del Destacamento de Tráfico de la Guardia Civil de Benidorm y 
otro mando de ese Destacamento designado al efecto. 
d) El/ la director/a del Área de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de 
Benidorm. 
e) El Jefe de la Unidad Adscrita del Cuerpo Nacional de Policía a la Generalitat  
Valenciana, (Policía de la Generalitat) 
 

Artículo 16.  Régimen de funcionamiento.  
1. La Comisión de Coordinación Policial se reunirá, al menos, una vez al 

trimestre. 
 

2. Salvo acuerdo entre las partes, las reuniones se realizarán alternativamente 
en las dependencias del Cuerpo de la Policía Local y en las del Cuerpo Nacional de 
Policía. 
 

3. Se levantará acta sobre los asuntos tratados, que será remitida a la Junta 
Local de Seguridad. Las funciones de secretaría de la Comisión serán realizadas por 
el/ la director/a del Área de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Benidorm, con 
el mismo criterio establecido en el artículo 8 del presente reglamento. 
 

CAPÍTULO VI 
Consejos Locales de Seguridad 

 
Artículo 17. Objeto. 
Conforme a lo establecido en el articulo 13 del Real Decreto 1087/ 2010, de 3 de 
septiembre, la Junta Local de Seguridad del municipio de Benidorm acuerda la 



 
 
                                            

  

constitución de los Consejos Locales de Seguridad, a los cuales serán invitados los /as 
representantes de asociaciones ciudadanas, organizaciones empresariales, sindicatos 
y otras instituciones o sectores que conformen el tejido social. 
 
Artículo 18. Funciones. 
Recoger la opinión y peticiones de los distintos sectores sociales, organismos e 
instituciones con incidencia en la seguridad ciudadana del municipio, dando traslado a 
la Comisión de Coordinación Policial, quien dará traslado de lo peticionado junto con lo 
actuado, a la Junta Local de Seguridad. 
 
Artículo 19. Composición. 
Los Consejos Locales de Seguridad estarán compuestos por: 
 

a) El/la Concejal-Delegado/a de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de 
Benidorm.  

b) El/la director/a del Área de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de 
Benidorm. 

c) Los/as representantes de asociaciones ciudadanas, organizaciones 
empresariales, sindicatos y otras instituciones o sectores que conformen el 
tejido social. 

 
Artículo 20. Régimen de funcionamiento.  

1. El Consejo de Coordinación Policial se reunirá con los /as representantes 
de asociaciones ciudadanas, organizaciones empresariales, sindicatos y 
otras instituciones o sectores que conformen el tejido social cuando así lo 
decida la Junta Local de Seguridad o el/ la Concejal-Delegado/a de 
Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Benidorm. 

2. Las reuniones se realizarán en las dependencias del Ayuntamiento de 
Benidorm, salvo que así lo decida la Junta Local de Seguridad o el/ la 
Concejal-Delegado/a de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de 
Benidorm, pudiendo reunirse en cualquier dependencia del municipio.  

3. Se levantará acta sobre los asuntos tratados, que será remitida a Comisión 
de Coordinación Policial, quien dará traslado a la Junta Local de Seguridad 
a los efectos del artículo 4. i) de este reglamento. Las funciones de 
secretaría de la Comisión serán realizadas por el/ la director/a del Área de 
Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Benidorm, con el mismo criterio 
establecido en el artículo 8 del presente reglamento.” 

 
- Comunicación del Grupo municipal Socialista de nombramiento de concejales del 

referido grupo integrantes de las Comisiones Informativas. 
 

Muy Sr. Nuestro: 
Por la presente le comunico el acuerdo adoptado por el Grupo Municipal Socialista de 
este Ayuntamiento, en virtud del artículo 125, apartado C, del Reglamentó de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el que 
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se nombran como integrantes de las Comisiones Informativas a los siguientes 
concejales del Grupo Municipal Socialista:  

- Dª Natalia Guijarro Martínez 
- D. Rubén Martínez Gutiérrez 
- Dª María Ángeles Valdivieso Várela 
- D. José Vicente Marcet Martínez 
- Dª María del Carmen Martínez Llorca 
- D. Conrado Hernández Álvarez 
- Dª  Cristina Escoda Santamaría 
- D. Juan Ramón Martínez Martínez 

 
En caso de que cualquiera de los miembros anteriormente citados no pudiera asistir a 
alguna sesión de las citadas Comisiones Informativas, le sustituirá la concejala del 
Grupo Municipal Socialista Dª Eva Mayor Mayor. 
 
Como indica el artículo 125, apartado C, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el próximo Pleno de 
la Corporación Municipal se debe de informar de este acuerdo. 
 
II.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS . 
 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR 
 
Se presenta moción del siguiente tenor: 
 

“Los abajo firmantes, concejales del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento 
de Benidorm, en su nombre y representación, al amparo de lo dispuesto en los art. 
91.4 y 97.3 ROF, para su consideración por el pleno municipal, tienen el honor de 
suscribir la presente MOCION 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
El pasado día 7 de febrero se declaró un incendio en nuestro término municipal, 

consecuencia del cual resultaron afectadas diferentes propiedades particulares y 
públicas de las partidas Marxasso, Pla de Marc, Les Coves y Salt de l’Aigüa. 

 
Por ello, entendiendo que el Ayuntamiento de Benidorm, como principal defensor 

de los intereses generales de la ciudad y sus vecinos, así como del patrimonio 
municipal afectado, resultando además un gasto a las arcas municipales las tareas de 
extinción y seguridad en dicho incendio, así como de atención y restitución a la 
normalidad de dichas propiedades públicas y privadas, debe personarse como 
denunciante en el Juzgado de Instrucción de guardia o ante la Fiscalía para el 
esclarecimiento de los hechos, por medio del presente se propone al Pleno de la  
 

Corporación la adopción del siguiente ACUERDO: 



 
 
                                            

  

ÚNICO.- El Pleno de la Corporación acuerda la personación del Ayuntamiento de 
Benidorm como acusación particular, con el ánimo de que se esclarezcan cuanto 
antes las causas y posibles responsabilidades del incendio que el pasado 7 de febrero 
del presente, afectó a diferentes propiedades municipales, públicas y particulares en el 
término de Benidorm.” 
 
Se somete a debate y votación la urgencia: 
 
Sr. Pérez,  defiende la urgencia del asunto manifestando que ante la urgencia de los 
plazos debemos aprovechar este pleno en algo que debemos estar de acuerdo, en 
defensa de nuestros derechos e intereses municipales y recuperar y exigir las 
responsabilidades patrimoniales. 
 
Sr. Hernández, informa que el proceso está en marcha pero cita el art. 116.2 de la Ley 
8/2010, por tal motivo no entienden la urgencia. 
 
Sometida a votación la urgencia, se manifiesta a favor de la misma el PP (12 votos) 

y en contra el PSPV-PSOE  (10 votos) y Liberales de Benidorm (3 votos), por lo 
que se inadmite la moción.  

 
Se ausenta del salón de plenos el sr. Pérez. Seguidamente se suspende la sesión. 
 
Seguidamente se reanuda la sesión. 
 
MOCIONES DEL CONCEJAL NO ADSCRITO: 
 
“JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA, Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, 
ante el Ayuntamiento-Pleno, tiene el honor de prese ntar la siguiente MOCIÓN 
 
Desde hace varios meses, son numerosas las noticias en los medios de comunicación 
y las vicisitudes administrativas que están surgiendo respecto a la concesión de 
residuos sólidos urbanos y de limpieza viaria. Una concesión que fue adjudicada en 
1993 por un importe aproximado de cuatro millones de euros y un periodo de ocho 
años y ha terminado en un coste cercano a los diecisiete millones y 
un total de 25 años de contrato. 
 
Han sido hasta tres los informes de técnicos municipales y externos los que han 
planteado la existencia de posibles irregularidades tanto en los procedimientos de los 
contratos y sus modificados, como en la gestión del servicio que presta la Empresa 
adjudicataria. De otro lado, hay un consenso social de que nuestras calles 
y plazas podían estar mucho más limpias en base a la importante cifra que nos cuesta 
a cada uno de los ciudadanos y empresas de Benidorm. Además, se suma el 
descontento existente entre las personas mayores a las que se les ha privado de la 
bonificación de la tasa de la basura, mientras oyen las noticias que hablan de 
sobrecostes millonarios y de servicios que no se hacen pero sí se facturan. 
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De forma repetida, y ante las evidencias, he solicitado al Sr. Alcalde y al Sr. Concejal 
de Limpieza Viaria la necesidad de llevar a cabo una auditoria sobre la gestión de la 
concesión, al menos, de los últimos cinco años. Es imprescindible conocer de forma 
exacta y profunda cual es la situación de esta concesión para evitar que haya 
perjuicios del interés general de los ciudadanos, que pagan con esfuerzo sus tasas e 
impuestos. 
 
Por otro lado, es notorio que el equipo de gobierno está negociando una reducción del 
coste, desde hace varios meses, con el objetivo de obtener una rebaja mínima de un 
25 %, tal como establece el Plan de Ajuste. En buena lógica empresarial, dicha rebaja 
comportaría una merma en la cantidad y calidad de los servicios de limpieza de una 
ciudad turística, que quizás no pueda permitir. 
 
Tampoco se entendería que esta rebaja se hiciera sin disminuir las prestaciones, 
porque entonces se plantearía la sospecha de que durante años la Empresa hubiera 
podido cobrar más de lo que le correspondía por lo que hacía. 
 
Intranquilo por esta situación, que tiene unos claros componentes económicos, 
jurídicos y sociales, he seguido el desarrollo de la gestión del Sr. Alcalde y del Sr. 
Concejal de Limpieza Viaria de forma persistente y con preocupación. Tras pedirlo en 
cuatro ocasiones, finalmente, he recibido respuesta a una serie de preguntas sobre la 
situación de la concesión, que adjunto a esta propuesta. A través de un escrito ni 
firmado por su responsable ni validado por los técnicos municipales, se me intenta dar 
respuesta a mis cuestiones. Sin embargo, el contenido de las contestaciones todavía 
trasmite mas dudas e incertidumbres, demostrando una palpable falta de 
transparencia. Solamente con una buena información ofrecida por el equipo de 
gobierno, tanto a los ciudadanos como a los miembros de la oposición, es como se 
puede demostrar que se quiere y se es diáfano y transparente en la gestión política 
municipal. 
 
De ese modo, dada la importancia económica que tiene el coste de esta concesión, 
cercana al 20 % del presupuesto municipal, dada la preocupación social que siempre 
tiene la gestión de la basura, dados los dictámenes de diferentes técnicos y dada la 
manifiesta voluntad que el equipo de gobierno quiere hacer de su transparencia, es 
necesario avanzar en la información sobre esta concesión. 
 
Por ello, y de acuerdo con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades locales, vengo a proponer que: 
 
1°. Se constituya una Comisión informativa especial, acordada por el Pleno, sobre el 
asunto concreto, y en consideración a sus características especiales, de los trámites 
administrativos que han determinado la contratación, modificados y revisiones y sobre 
la gestión del servicio prestado por la concesión de recogida de residuos sólidos 
urbanos y limpieza viaria. 



 
 
                                            

  

 
2°. Que a dicha Comisión Informativa especial deban comparecer e informar los 
técnicos municipales o externos, los responsables políticos y los responsables 
empresariales que determine la Comisión, en su sesión constituyente. 
 
3°. Que las sesiones de dicha Comisión Informativa especial se celebren en el salón 
de plenos del Ayuntamiento, con régimen de funcionamiento y composición idéntico a 
las Comisiones permanentes y que tenga carácter público. 
 
4°. Que de las conclusiones y dictámenes que se deriven de esta Comisión Informativa 
especial, se adopten las medidas pertinentes sobre el devenir de la Concesión. 
 
No obstante, el Ayuntamiento en pleno, con su superior criterio, adoptará las 
decisiones que considere oportuno.” 
 
Se somete a debate y votación la urgencia: 
 
Sr. Ferrer , manifiesta que la urgencia deviene de las peticiones formuladas en 
comisiones informativas, a las que hasta el pasado lunes no obtuvo respuesta y por 
ello considera urgente que se aclaren las circunstancias de este servicio. 
Sr. Hernández , considera que no se trata de un asunto urgente ya que está en 
tramitación pertinente y se remite a la ley 8/2010. 
Sr. Ferrer , pide al sr. Hernández que asista a las comisiones informativas. 
Sr. Pérez , se opone a lo manifestado por el sr. Hernández y defiende la urgencia por 
las respuestas que han recibido y por la preocupación de los técnicos y concejales. 
Aquí se han hecho comisiones para ver donde estaban 60.000 €. Es conveniente que 
se haga una comisión especial. 
 
Sometida a votación la urgencia, se manifiesta a favor de la misma el PP (12 votos) 

y concejal no adscrito (1 voto) y en contra el PSPV-PSOE  (10 votos) y Liberales 
de Benidorm (3 votos), por lo que se inadmite la moción.  

 
 “JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA, Concejal no adscrito de  este Ayuntamiento, 
ante el Ayuntamiento-Pleno, tiene el honor de prese ntar la 
Siguiente MOCIÓN 
 
El pasado 12 de marzo de 2013 solicité de la Alcaldía que de forma no demorable, se 
llevara a cabo la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana, una 
vez notificada la Declaración de Impacto Ambiental de las áreas suspendidas en 1990. 
He apreciado que en el orden del día del pleno que estamos celebrando no se ha 
incluido ningún punto al respecto. 
 
El 14 de marzo de 1990, el Ayuntamiento de Benidorm, dirigido por un gobierno 
socialista, remitió a la Agencia de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana el 
proyecto del Plan General de Ordenación Urbana, solicitando la emisión del preceptivo 
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informe. Esta Agencia consideró necesario someter el proyecto a la evaluación de 
impacto ambiental, previo a su aprobación definitiva. 
 
Por Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 26 de 
noviembre de 1990, se aprobó definitivamente la Revisión del PGOU de Benidorm, 
exceptuando las áreas de Cerro Cortina (PP5/1), Sierra Helada (PAU/2 y APR-7) y 
L´Illa, cuya aprobación quedaba suspendida a expensas de la elaboración y trámite del 
citado estudio de Impacto Ambiental. 
 
Finalmente, las gestiones de diferentes Concejales de Urbanismo, consiguieron que el 
pasado 8 de marzo de 2012 se acordará informar favorablemente a la propuesta de 
Declaración de Impacto Ambiental. El correspondiente documento tuvo entrada en 
este Ayuntamiento el día 26 de junio de 2012, cerca de cumplirse ya nueve meses. 
 
Con esta Declaración, las diferentes áreas suspendidas se han visto alteradas en los 
planteamientos del proyecto del PGOU, dando una mayor protección ambiental. Esta 
cuestión se ha traducido en una modificación sustancial de las clasificaciones de los 
suelos, con menoscabo de las pretensiones iniciales de edificabilidad. Por tanto, los 
suelos comprendidos en estas áreas podrían ser susceptibles de indemnización una 
vez que la Administración autonómica, a través de la citada Declaración, ha decidido 
modificar el planeamiento originalmente propuesto por el Ayuntamiento. 
 
Toda esta demora, superior a los veinte años, ha supuesto la adopción de acciones 
administrativas diversas y de alteración en las lógicas aspiraciones empresariales de 
sus propietarios. Por ello, una vez que ya se ha obtenido la citada Declaración, el 
Ayuntamiento debería actuar de forma diligente para resolver la incomprensible 
situación de la aprobación definitiva del PGOU. No sería conveniente imitar a lo 
acontecido en estos últimos veinte años, dando ejemplo de desidia con el 
planeamiento urbanístico de nuestro territorio. 
 
De ese modo, ha transcurrido un tiempo más que suficiente, desde el pasado junio, 
para que se hayan llevado a cabo los diferentes estudios técnicos, conversaciones con 
la Conselleria de Infraestructuras y los propietarios y la redefinición urbanística de las 
áreas suspendidas. Estas materias deberían, como lo fue la aprobación inicial del 
PGOU en 1990, motivo de amplio consenso entre las diferentes fuerzas políticas y 
concejales de este Ayuntamiento. 
 
Hay que tener en cuenta que el próximo día once de mayo finaliza el plazo de la 
novación de alguno de los convenios acordados con propietarios del sectores 
afectados. De ese modo, podría tener alguna repercusión legal sobre la 
responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento no haber aprobado definitivamente el 
PGOU. 
 
Finalmente, la culminación de este proceso sería un claro homenaje y distinción a lo 
que fue el trabajo colectivo de una corporación municipal y de un equipo técnico, que 



 
 
                                            

  

con ilusión, esfuerzo y consenso pudieron establecer las líneas directrices del 
planeamiento urbanístico del Benidorm actual. 
 
Por todo ello, vengo en proponer al Ayuntamiento Pleno los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Que por parte de la Concejalía de Urbanismo se recaben los oportunos 
informes técnicos y jurídicos, si no se ha hecho todavía, con el fin de mantener una 
reunión que permita llegar a un acuerdo político sobre las nuevas definiciones 
urbanísticas de las áreas suspendidas. 
 
SEGUNDO.- Que se proponga al próximo Pleno ordinario, a mas tardar, la adopción 
de acuerdos que permitan el levantamiento de la suspensión de las áreas 
afectadas en Cerro Cortina-Lliriets, Sierra Helada y L´Illa y pueda procederse a la 
aprobación definitiva del Plan general de Ordenación Urbana de Benidorm, iniciado en 
1990. 
 
TERCERO.- Que se determinen las responsabilidades de las Administraciones, a 
efectos de las posibles indemnizaciones, sobre las modificaciones realizadas en el 
planeamiento de las áreas suspendidas. 
 
No obstante, el Ayuntamiento en pleno, con su superior criterio, adoptará las 
decisiones que considere mas oportuno.” 
 
Se somete a debate y votación la urgencia: 
 
Sr. Ferrer , Considera necesario que el ayuntamiento sea diligente respecto al asunto 
que propone y que se resuelva con consenso lo que viene desde hace más de 20 
años. 
Sr. Hernández , manifiesta que no es un asunto urgente ya que está en trámite y 
reitera lo dicho en la Ley 8/2010. 
Sr. Pérez , se manifiesta a favor de la urgencia y añade que es responsabilidad del 
gobierno, máxime cuando en 2011 se aprobó la redacción del nuevo PGOU. 
 
Sometida a votación la urgencia, se manifiesta a favor de la misma el PP (12 votos) 
y concejal no adscrito (1 voto) y en contra el PSPV-PSOE  (10 votos) y Liberales de 
Benidorm (3 votos), por lo que se inadmite la moción.  
 
III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El portavoz del grupo municipal socialista hace entrega de las respuestas del equipo 

de gobierno a las preguntas presentadas por el grupo Popular en sesiones 
plenarias anteriores.  

 
El Sr. Pérez , portavoz del grupo municipal del Partido Popular, en relación con el 
decreto de 13 de marzo de 2013, por el que se designa como vocal en el Jurado 
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Provincial de Expropiación Forzosa, a un funcionario de esta casa. Pregunta al sr. 
Ivorra: Dado las consecuencias que este asunto puede tener para las arcas 
municipales, por la posible fijación de un justiprecio superior ¿dispone este 
ayuntamiento o su gobierno de informe y conclusiones al respecto realizado por el 
funcionario que acudió?, ¿hay informes de secretaría e intervención acerca de la  
repercusión y procedimiento a seguir en caso de establecer justiprecio distinto al 
consignado en el presupuesto?, ¿ha recibido información verbal o escrita del vocal 
municipal integrante del Jurado Provincial de Expropiación después de la reunión del 
pasado 15 de marzo de 2013? y, en su caso, ¿a quien han transmitido la información?. 
El Sr. Ivorra , responde que no, que el ayuntamiento no tiene constancia ni se dispone 
de notificación de resolución alguna del Jurado Provincial de Expropiación. Cuando 
tengan el documento él mismo hará un oficio informando tanto al grupo Popular como 
al sr. Ferrer. 
 
El grupo municipal del Partido Popular presenta ruegos y preguntas por escrito, que 
son las siguientes: 
 

A LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 
Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech, Portavoces del Grupo Municipal 
del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 28 de Marzo de 2013, para su respuesta en la siguiente sesión plenaria 
de carácter ordinario, formula las siguientes, PREGUNTAS:  
En virtud de nuestros escritos de fecha 1 y 13 de M arzo, RGE números 6.435 y 
7.732, relativos a la falta de información y antece dentes referenciados en los 
escritos de fechas 15 y 23 de Enero y 12 de Febrero , con RGE números 1.083, 
1.186, 2.098 y 4.186 respectivamente, que obrando e n poder de los servicios de 
la corporación, resultan precisos para el desarroll o de nuestras funciones como 
Grupo de la Oposición, y que hasta el día de hoy no  hemos recibido la menor 
respuesta por su parte, volvemos a preguntar:  
1.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Decreto/Resolución de apertura de Expediente Informativo previo? 
2.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes citados por el Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. Vicente Juan Ivorra, en 
presencia del Fiscal? 
3.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del instructor de Disciplina Urbanística por el que, con fecha de 10 de enero de 
2013, se resuelve desestimar todas las alegaciones presentadas en nombre de una 
ciudadana, en relación a las referidas obras en cinco viviendas construidas 
irregularmente en un edificio de la ciudad, y tras cuatro años de presentación de 
alegaciones y desestimación de las mismas y mediante el cual se propone la 
demolición de las obras realizadas en infracción urbanística? 



 
 
                                            

  

4.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes hayan sido emitidos por los funcionarios competentes en las distintas  
materias “para aclarar las responsabilidades internamente a través de un expediente 
disciplinario” siempre, según las palabras del Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. 
Ivorra? 
5.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantas Resoluciones/Decretos se hayan emitido desestimando las últimas 
alegaciones cursadas por la propiedad? 
6.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantas Resoluciones/Decretos de incoación de expediente informativo se hayan 
dictado con relación a este asunto a día de hoy? 
7.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 079/1999? 
8.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 1276/2001? 
9.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Expediente de Urbanismo 088/2009? 
10.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
Decreto por el que se procede a “desestimar las alegaciones” y “ordenar la demolición 
de las obras realizadas en infracción urbanística”, según manifestaciones realizadas 
en prensa el pasado día 11 de enero por su portavoz, Sr. Conrado Hernández? 
11.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
denuncia por presunta falsedad en documento público presentada ante la Fiscalía por 
el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts el día 14 de enero de 2013? 
12.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos documentos se acompañaron en la denuncia por presunta falsedad en 
documento público presentada ante la Fiscalía por el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts el 
día 14 de enero de 2013? 
13.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuanta documentación obre en este Ayuntamiento relativa al Recurso Contencioso-
Administrativo Nº 79/2013, contra Resolución del Concejal De Urbanismo de fecha 9 
de enero de 2013? 
14.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
totalidad del Expediente Informativo incoado al respecto según su propio DECRETO 
de fecha 15 de enero de 2013 y número 144? 
15.- ¿Se han adoptado ya las medidas necesarias para poner a disposición del 
Juzgado de Instrucción número 1 de Benidorm, la totalidad del expediente para su 
incorporación en las diligencias previas número 409/2013 instruidas por dicho 
Juzgado? 
16.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido a fecha de 
hoy copia de ninguno de los documentos de los solicitados desde mediados del mes 
de Enero hasta la fecha a este respecto por parte de este Grupo de la Oposición 
teniendo en cuenta la vulnerabilidad del propio artículo 77 de la Ley de Bases de 
Régimen Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido 
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…/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a 
aquél en que se hubiese presentado”? 
 
En virtud de nuestros escritos de fecha 8 y 13 de F ebrero y 4 de Marzo, RGE 
números 3.892, 4.299 y 6.572 respectivamente, en re lación al incendio declarado 
en la madrugada del jueves, 7 de Febrero en el térm ino municipal de Benidorm, y 
ante la falta de contestación por su parte, volvemo s a  preguntar:  
17.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los técnicos municipales de todas las áreas con 
respecto a los hechos, causas y consecuencias con relación a dicho incendio? 
18.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido no sólo por parte de este Ayuntamiento sino 
también por parte de otras instituciones y/o administraciones de cualquier ámbito y 
área de actuación con respecto a los hechos, causas y consecuencias con relación a 
dicho incendio y de las que este Ayuntamiento haya tenido conocimiento? 
19.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
documento de autorización del SEPRONA habilitando al Ayuntamiento de Benidorm 
para proceder a la retirada de escombros de la parcela municipal aledaña al 
cementerio y donde, entre otros, se ubica el “quemador” o –sólo en su defecto- informe 
técnico municipal en el que se haga consta el procedimiento seguido para tal fin? 
20.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por el Técnico municipal adscrito a la concejalía de 
medio ambiente con respecto a los escombros, enseres y elementos vegetales allí 
acumulados, señalando en la medida de lo posible la naturaleza, autoría y origen de 
estos vertidos? 
21.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por el Técnico municipal adscrito a la concejalía de 
medio ambiente con respecto a si los escombros, enseres y elementos vegetales 
acumulados en la parcela municipal aledaña al cementerio contaba con la debida 
autorización municipal?  
22.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas para la personación del 
Ayuntamiento de Benidorm como acusación particular, con el ánimo de que se 
esclarezcan cuanto antes las causas y posibles responsabilidades del incendio que el 
pasado 7 de febrero del presente, afectó a diferentes propiedades municipales, 
públicas y particulares en el término de Benidorm? 
23.- ¿Qué medidas concretas son las llevadas a cabo por este Ayuntamiento para la 
personación de éste como acusación particular, con el ánimo de que se esclarezcan  
cuanto antes las causas y posibles responsabilidades del incendio que el pasado 7 de 
febrero del presente, afectó a diferentes propiedades municipales, públicas y 
particulares en el término de Benidorm? 
24.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
documentos que justifiquen el cumplimiento de la pregunta anterior (nº 20)? 
 
Según contestación por parte del Secretario Municip al, Sr. Capdepón, de nuestro 
escrito con fecha 6 de Marzo, RGE número 6.816, con cretamente la parte 



 
 
                                            

  

referente a la solicitud de copia de la demanda int erpuesta contra la 
concesionaria “Fomento de Construcciones y Contrata s, S.A.”, para repetir el 
contenido de la sentencia núm. 517/2012, recaída en  el Contencioso-
Administrativo 493/2011, por la que se falla en con tra del Ayuntamiento y a favor 
de los reclamantes, y en la que el propio Secretari o Municipal reconoce que 
“efectivamente se ha de repetir contra la mercantil  concesionaria FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.” y “debe ser el ár ea Económica quien, 
en este caso, ejercite la acción de repetición cont ra la mercantil precitada”, 
preguntamos: 
25.- ¿Se ha procedido ya por parte del área Económica del Ayuntamiento de Benidorm 
al ejercicio de repetición de la Sentencia 517/2012, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo Número Tres de Alicante, derivada del Procedimiento 
Abreviado núm. 493/2011, contra la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A.? 
26.- ¿En qué fecha concreta se ha realizado esta acción de repetición contra la 
mercantil precitada en el caso de que ésta haya sido ya interpuesta por parte del área 
pertinente del Ayuntamiento de Benidorm? 
27.- ¿Cuándo se piensa realizar esta acción de repetición contra la mercantil precitada 
en el caso de que ésta no haya sido todavía interpuesta por parte del área pertinente 
del Ayuntamiento de Benidorm? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 6 de Marzo, R GE número 6.955, vinculado a 
la falta de contestación por su parte de los escrit os de fecha 13 y 18 de Febrero, 
RGE números 4.360 y 4.782 respectivamente, referent es a la aprobación por 
unanimidad de los miembros de la Corporación en Ple no del punto número 5 del 
orden del día de la sesión ordinaria de fecha 2 de Julio de 2012 relativo a la 
propuesta del que era Concejal delegado de Urbanism o en esos momentos, Sr. 
D. Juan Ángel Ferrer y ante la falta por su parte d e información alguna al 
respecto a día de hoy, volvemos a preguntar:  
28.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
escrito/notificación remitido por este Ayuntamiento a la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, 
Contratista de Obras, S.A.”, en cumplimiento de dicho acuerdo plenario de 2 de julio 
de 2012? 
29.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
escrito/notificación remitido por la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de 
Obras, S.A.” a este Ayuntamiento en respuesta al solicitado en el punto anterior  
teniendo en cuenta que el plazo señalado por el Pleno por medio de esta propuesta 
está más que considerablemente cumplido? 
30.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes técnicos se hayan emitido con relación a dicho expediente e 
incumplimiento, así como el procedimiento a seguir por este Ayuntamiento en caso de 
que la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, S.A.” no haya remitido a 
este Ayuntamiento respuesta en cumplimiento de acuerdo plenario de 2 de julio de 
2012? 
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31.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes técnicos se hayan emitido con relación a dicho expediente y 
cumplimiento, así como el procedimiento a seguir por este Ayuntamiento en caso de 
que la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, S.A.” haya remitido a 
este Ayuntamiento respuesta en cumplimiento de acuerdo plenario de 2 de julio de 
2012? 
32.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
auto del TSJ fechado el 8 de enero de 2013 a este respecto? 
33.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
recurso presentado por este Ayuntamiento ante el TSJ, según la versión dada por su 
delegado de Urbanismo, Sr. Vicente Juan Ivorra Orts, a los medios de comunicación?? 
34.- ¿Cuál es el/los motivo/s por el/los que tras haber superado el mes señalado en el 
acuerdo numerado como PRIMERO  en el punto número 5 del orden del día de la 
sesión Plenaria de 2 de julio de 2012, junto con que el pasado 13 de agosto de 2012 y 
con RGE número 23.865, solicitáramos desde este Grupo Municipal del Partido 
Popular una serie de documentación y acciones relacionadas a este asunto, a día de 
hoy no hayamos obtenido todavía la menor por su parte respuesta? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 7 de Marzo, R GE número 7.008, relativo a 
las supuestas negociaciones mantenidas en los últim os meses por parte del 
Ayuntamiento de Benidorm con la mercantil FOMENTO D E CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. con el fin de renegociar a la baja el contrato con esta 
concesionaria y relacionado con la falta de contest ación seria y definitiva a 
nuestro escrito de fecha 22 de Octubre de 2012 y co n RGE número 30.193, 
volvemos a preguntar:  
35.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia del informe externo realizado al efecto, algunas 
de cuyas conclusiones aparecieron en su día en los medios de comunicación, y que 
según los mismos “aboga por rescindir el contrato con esa mercantil al considerar que 
incumple al menos el 30% de los servicios que debe prestar …/… según le obliga el 
pliego de condiciones de la adjudicación que en su día obtuvo de la administración 
municipal”? 
36.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia del informe emitido por los Técnicos 
municipales relativo a incumplimientos por parte de la empresa adjudicataria? 
37.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia del informe emitido por el personal municipal 
adscrito a Limpieza Viaria y Recogida de basuras? 
38.- ¿Cuándo piensan trasladar a este Grupo Municipal del Partido Popular lo 
solicitado en nuestros escritos de fechas 23 de junio de 2011 (RGE número 28.194), 2 
de enero de 2012 (RGE número 62), 29 de febrero de 2012 (RGE número 66.060) y 
19 de septiembre de 2012 (RGE número 27.196)? 
39.- ¿Cuándo piensan trasladar a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
acuerdo de limpieza viaria y recogida de residuos alcanzado con FCC, según afirma 
su Portavoz municipal, Sr. Conrado Hernández Álvarez, en su respuesta ofrecida por 
escrito en el apartado de RUEGOS Y PREGUNTAS de la sesión plenaria ordinaria de 
28 de febrero de 2013? 



 
 
                                            

  

40.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia de cuantos antecedentes, datos o 
informaciones (internos o externos) que, relativos a este asunto, obren en poder de los 
servicios de la Corporación, por resultar precisos para el desarrollo de nuestras 
funciones como miembros de la misma? 
41.- ¿Cuál es el motivo por el que no han remitido todavía a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de todos los informes anteriormente solicitados? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Marzo, RGE número 7.535, relativo al 
lamentable estado que presentan muchas calles de nu estra ciudad y, 
concretamente, las avenidas de Europa y Mediterráne o, preguntamos:  
42.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento dar cumplimiento a 
los acuerdos adoptados en el Pleno de fecha 30 de septiembre de 2011 relativos a la 
Avenida del Mediterráneo de Benidorm? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Marzo, RGE número 7.578, relativo a 
la demora en el pago de las Ayudas correspondientes  al mes de enero del 
corriente a favor de los beneficiarios del Programa  de Ayudas para la Asistencia 
Domiciliaria, preguntamos:  
43.- ¿Qué medidas son las que se han adoptado para que no vuelvan a repetirse 
demoras en el pago de las Ayudas para la Asistencia Domiciliaria a las personas 
beneficiarias como las ya producidas? 
44.- ¿Qué modificaciones son las que se han llevado a cabo en el “Reglamento 
Regulador del Programa de Ayudas para la Asistencia Domiciliaria” para que no 
vuelvan a repetirse demoras en el pago de las Ayudas para la Asistencia Domiciliaria a 
las personas beneficiarias como las ya producidas? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de Marzo, RGE número 7.893, relativo a 
las infracciones urbanísticas de este Ayuntamiento,  preguntamos:  
45.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación acerca de las 
paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante el año 2011?  
46.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación acerca de las 
paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante el año 2012? 
47.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación acerca de las 
paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante los 2 primeros meses de 
2013? 
48.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes de restauración de la legalidad urbanística se incoaron durante el año 
2011? 
49.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
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expedientes de restauración de la legalidad urbanística se incoaron durante el año 
2012? 
50.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes de restauración de la legalidad urbanística se incoaron durante los 2 
primeros meses de 2013? 
51.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la imposición de sanciones 
urbanísticas durante el año 2011? 
52.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la imposición de sanciones 
urbanísticas durante el año 2012? 
53.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la imposición de sanciones 
urbanísticas durante los 2 primeros meses de 2013? 
54.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre a cuánto 
han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en el año 2011? 
55.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre a cuánto 
han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en el año 2012? 
56.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre a cuánto 
han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en los 2 primeros meses de 2013? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de Marzo, RGE número 7.894, relativo al 
Contrato de adjudicación del Mobiliario Urbano, pre guntamos:  
57.- ¿Se ha emitido ya, por parte de los Servicios Técnicos municipales del área de 
contratación, informe relativo al estado de ejecución para el año 2012 del canon en 
especie que en el Informe entregado a este Grupo Municipal del Partido Popular se 
cifraba en 128.809,43.-€ más IVA; describiendo partes de trabajo y de actividad, 
órdenes de concejal o técnico responsable, presupuestos de la concesionaria? 
58.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia de cuantos informes relativos a la partida 
descrita en la pregunta anterior existan? 
59.- ¿Ha procedido el Ayuntamiento de Benidorm al cobro del canon fijo monetario 
correspondiente a este contrato de adjudicación del Mobiliario Urbano, -cuantificado en 
el informe en 175.000.-€ más IVA, para el año 2012- con señalamiento expreso de si 
se ha emitido carta de pago al respecto, así como si hay carta de liquidación o ingreso 
satisfecho por parte del concesionario a las arcas municipales? 
60.- ¿En qué fecha ha procedido el Ayuntamiento de Benidorm al cobro del canon fijo 
monetario correspondiente al contrato de adjudicación del Mobiliario Urbano, 
cuantificado en el informe en 175.000.-€ más IVA, para el año 2012? 



 
 
                                            

  

 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de Marzo, RGE número 7.955, relativo al 
homenaje que la ciudad de Benidorm realizó en su dí a al cantante de Linares 
“Raphael” en nuestra ciudad, preguntamos:  
61.- ¿En qué ha contribuido el Ayuntamiento de Benidorm en términos económicos, de 
organización y/o colaboración en cada uno de los eventos vinculados a la visita de 
Raphael a nuestra ciudad? 
62.- ¿Qué propuestas se piensan hacer desde el Equipo de Gobierno sobre dónde 
ubicar el “elemento urbano” que se tiene previsto dedicar a Raphael? 
63.- ¿En qué va a contribuir el Ayuntamiento de Benidorm en términos económicos, de 
organización y/o colaboración en cada uno de los eventos vinculados a esta acción 
que se presentó públicamente el domingo, 26 de Agosto de 2012? 
64.- ¿Qué ideas, además de la de las Fuentes del Paseo del Parque de L’Aigüera, son 
las que se barajan desde el Equipo de Gobierno para rendir homenaje al Festival de la 
Canción de Benidorm? 
65.- ¿A qué se van a destinar las otras siete letras restantes, y visto lo visto la propia 
“R”, que hace dos años promocionaron la ciudad de Benidorm en Fitur? 
66.- ¿Tienen pensado rendir homenaje a algún otro artista vinculado con la ciudad de 
Benidorm?  
 
En caso afirmativo,  
67.- ¿A qué artistas concretamente? 
68.- ¿Existe algún calendario ya establecido para dichos actos, homenajes y/o 
eventos? 
69.- ¿A qué partidas y de qué presupuesto anual piensan atribuir los gastos generados 
por las acciones que se puedan llevar a cabo por la realización de estas acciones? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Marzo, RGE número 8.125, vinculado 
a la Sentencia número 37/12 del Juzgado de lo Socia l Número 1 de Benidorm, 
preguntamos:  
70.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia íntegra 
de la sentencia 37/12 del Juzgado de lo Social Número 1 de Benidorm? 
71.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos antecedentes, datos e informaciones obren en poder de los servicios de la 
corporación con relación al expediente anteriormente mencionado y vinculado a la 
sentencia 37/12? 
72.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido a fecha de 
hoy copia de ninguno de los documentos de los solicitados a este respecto (Sentencia 
37/12) por parte de este Grupo de la Oposición teniendo en cuenta la vulnerabilidad 
del propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la 
solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente 
en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Marzo, RGE número 8.126, vinculado 
a la Sentencia número 918/2010 del Juzgado de lo Co ntencioso-Administrativo  
Número 4  de Alicante, preguntamos:  
73.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia íntegra 
de la sentencia 918/2010 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 4 de 
Alicante? 
74.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos antecedentes, datos e informaciones obren en poder de los servicios de la 
corporación con relación al expediente anteriormente mencionado y vinculado a la 
sentencia 918/2010? 
75.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido a fecha de 
hoy copia de ninguno de los documentos de los solicitados a este respecto (Sentencia 
918/2010) por parte de este Grupo de la Oposición teniendo en cuenta la 
vulnerabilidad del propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que 
señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese 
presentado”? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Marzo, RGE número 8.208, referente 
a la sentencia firme por parte del Tribunal Supremo  de la del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunitat (TSJCV) de 2007 que anu laba parte de la concesión 
adjudicada, a la Unión Temporal de Empresa (UTE) de  Enrique Ortiz e Hijos y 
Auplasa, de la explotación de Autobuses de Benidorm , y ante la falta de 
contestación también por su parte de nuestro escrit o de fecha 7 de diciembre de 
2012 y RGE núm. 34.461, volvemos a  preguntar:  
76.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de la sentencia emitida por el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana? 
 
77.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del expediente administrativo del que trae causa el Recurso 
Contencioso-Administrativo en el que ha recaído la sentencia, incorporando todos los 
escritos emitidos por el concesionario, así como todos los informes obrantes en el 
mismo? 
78.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del acta de adjudicación de la concesión y su modificado, con los 
informes de dicha adjudicación? 
79.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales de las áreas de 
Urbanismo, Contratación y Secretaría General informe acerca del alcance de la 
sentencia y de la anulabilidad de parte de la concesión efectuada, informando 
detalladamente de los extremos afectados por dicha anulabilidad, alcance y efectos de 
la misma, y si se ha concedido un plazo para retrotraer las actuaciones administrativas 
a algún momento procedimental concreto, informándonos también de este extremo? 



 
 
                                            

  

80.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
acerca de la situación en la que se encuentran los locales y habitaciones del hotel 
afectados por la sentencia y los efectos que la misma puede tener en ellos? 
81.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
acerca de la posible y eventual responsabilidad patrimonial en la que haya podido 
incurrir el Ayuntamiento de Benidorm? 
82.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
acerca de los pasos a seguir por el Ayuntamiento de Benidorm tras la notificación de la  
sentencia, en qué van a consistir los mismos, y plazos para la ejecución de los 
mismos? 
83.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes y documentos anteriormente mencionados? 
84.- ¿Por qué se está vulnerando por parte del Equipo de Gobierno el artículo 77 de la 
Ley de Bases de Régimen Local en la que se señala que “la solicitud del ejercicio del 
derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco días 
naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado” en este tema en cuestión 
vinculada a la explotación de la Estación de Autobuses de Benidorm? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Marzo, RGE número 8.209, referente 
al “acuerdo definitivo al que se ha llegado para la  demolición del edificio Las 
Terrazas”, preguntamos:  
85.- ¿Por qué no se ha convocado e incorporado en la Comisión Informativa de 
Urbanismo que fue convocada el pasado lunes 25 de marzo del año en curso un punto 
en el Orden del día de “Dación de cuenta” de la totalidad del expediente urbanístico 
vinculado al edificio Las Terrazas, en el que se adjuntara cuantos datos, antecedentes 
e informaciones obraran en poder de los servicios municipales en relación a éste? 
86.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
acerca del proceso mantenido desde diciembre de 2012 hasta la actualidad, así como 
de los procedimientos administrativos y resoluciones para la consecución del 
traslado/reubicación del transformador y derribo del edificio existente? 
 
87.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
informes y documentos anteriormente mencionados? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 22 de Marzo, RGE número 8.452, relativo a 
diversas facturas del procedimiento número 102/2011 , preguntamos:  
88.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe emitido por los Técnicos de la Concejalía de Aperturas sobre el cargo de 
facturas del procedimiento nº 102/2011 al presupuesto de dicha concejalía, según 
consta en la relación contable de pagos de fecha 15/10/2012? 
89.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del área de Secretaría General sobre el procedimiento nº 102/2011? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 26 de Marzo, RGE número 8.807, relativo a 
las declaraciones aparecidas en medios de comunicac ión referentes al precio de 
expropiación forzosa de “El Moralet”, preguntamos:  
90.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del departamento de 
Urbanismo informe acerca de la veracidad de lo recogido en el día del escrito de 26 de 
marzo, con RGE núm. 8.807, en diversos medios de comunicación en lo relativo a que 
“el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa podría haber establecido ‘en 10 euros  
por m2’ el precio de terrenos no urbanizables, cuya expropiación ha sido pedida. La 
cifra, de confirmarse, supondría que las arcas municipales deberían pagar a la 
mercantil 6,3 millones de euros por los 348.000 m2”? 
91.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario informe acerca de la repercusión y 
procedimiento administrativo a seguir por los Servicios Jurídicos y económicos de este 
Ayuntamiento en caso de haberse producido, o se produzca en un futuro, un 
señalamiento del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa con relación a dicho 
asunto, por cantidad distinta o superior a la consignada en el Presupuesto Municipal 
2013, cuya aprobación definitiva está incorporada en el Punto número 6 del Orden del 
Día de la sesión ordinaria celebrada a día de hoy, 28 de marzo? 
92.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de los 
informes solicitados anteriormente a este respecto? 
 
Mediante el Decreto nº 767 de Secretaría, de fecha 20.02.2013, se designa para la 
representación del Ayuntamiento en el Procedimiento  Ordinario nº 49/2013 al 
procurador D. Jorge Bonastre Hernández y para la de fensa, al letrado D. Juan 
Miguel Aliaga Gomis. 
93.- ¿Quién es la parte contraria al Ayuntamiento de Benidorm en el citado 
procedimiento judicial? 
94.- ¿Cuál es el objeto de reclamación en el referido procedimiento judicial? 
 
Mediante el Decreto nº 768 de Secretaría de fecha 2 0.02.2013 se designa para la 
representación del Ayuntamiento en el Procedimiento  Ordinario nº 58/2013 al 
procurador D. Jorge Bonastre Hernández, y para la d efensa al letrado D. Juan 
Miguel Aliaga Gomis. 
95.- ¿Quién es la parte contraria al Ayuntamiento de Benidorm en el citado 
procedimiento judicial? 
96.- ¿Cuál es el objeto de reclamación en el referido procedimiento judicial? 
 
Mediante el Decreto nº 788 de Seguridad Ciudadana d e fecha 20.02.2013, se 
procede a la estimación de las alegaciones formulad as a los boletines 
relacionados.  
97.- ¿Quiénes son las personas que han formulado las referidas alegaciones? 
98.- ¿Cuál es el contenido de las alegaciones estimadas de cada uno de los boletines 
a los a los que se refiere el citado decreto? 
99.- ¿A qué importe ascendía la sanción que imponía el Ayuntamiento de cada uno de 
los boletines a los a los que se refiere el citado decreto? 



 
 
                                            

  

Mediante el Decreto nº 811 de Recursos Humanos de f echa 13.02.2013 se abona, 
junto a los haberes del mes de febrero de 2013, los  servicios extraordinarios 
efectuados por el personal municipal relacionado.   
100.- ¿Qué servicios extraordinarios concretos se han realizado? 
101.- ¿Qué personas concretas han realizado los referidos servicios extraordinarios? 
Mediante el Decreto nº 819 de Intervención de fecha  13.02.2013 se aprueba la 
autorización de los gastos relacionados por el impo rte total de 94.518,51€. Junto 
a dicho decreto no consta la relación de gastos.  
102.- ¿Qué gastos se relacionan por el citado  importe? 
Mediante el Decreto nº 820 de Intervención de fecha  18.02.2013 se aprueba la 
autorización de los gastos relacionados por el impo rte total de 19.507,09€. Junto 
a dicho decreto no consta la relación de gastos. 
103.- ¿Qué gastos se relacionan por el citado  importe? 
Mediante el Decreto nº 824 de Deportes de fecha 21. 02.2013, se aprueba el 
convenio entre el Ayuntamiento de Benidorm y la emp resa “Asesores y 
Organizadores Deportivos de Alicante, S.L.”, para l a realización de actividades 
populares en ruta. 
104.- ¿En qué consisten dichas actividades populares en ruta? 
105.- ¿Cuándo van a llevarse a cabo esta relación de actividades? 
106.- ¿Podrían remitirnos copia a este Grupo Municipal del Partido Popular del 
convenio firmado entre el Ayuntamiento de Benidorm y la empresa “Asesores y 
Organizadores Deportivos de Alicante, S.L.” con el fin de realizar actividades 
populares en ruta? 
 
Mediante el Decreto nº 882  de Aperturas de fecha 2 0.02.2013, se deniega la 
licencia de actividad solicitada para la actividad de almacén de comercio menor 
de calzado, y se ordena proceder al cierre del esta blecimiento.  
107.- ¿A qué establecimiento o persona solicitante en concreto se le deniega la 
actividad? 
108.- ¿Cuál es el motivo o motivos por los que se ha denegado esta licencia de 
actividad? 
 
109.- ¿Podrían remitirnos copia del informe pertinente elaborado para la justificación 
de esta denegación de licencia de actividad? 
110.- ¿Se ha procedido ya al cierre del mismo? 
 
Mediante el Decreto nº 922 de Urbanismo de fecha 26 .02.2013 se concede la  
ampliación del plazo solicitada por la mercantil “P rometosa Construcciones, 
S.L.”, para formular alegaciones al expediente de r eparcelación forzosa del 
Sector PAU-1 MURTAL. 
111.- ¿Cuáles son los motivos por los que se le concede a esta mercantil esta 
ampliación y en base a que informes se concede dicha ampliación de plazo? 
112.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes pertinentes oportunos sobre los que se 
basan para el otorgamiento de dicha ampliación del plazo? 
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Mediante el Decreto nº 966 de Intervención de fecha  20.02.2013 se aprueba la 
autorización de los gastos relacionados por el impo rte total de 85.418,92€. Junto 
a dicho decreto no consta la relación de gastos. 
113.- ¿Qué gastos se relacionan por el citado  importe? 
 
Mediante el Decreto nº 967 de Intervención de fecha  20.02.2013 se aprueba la 
autorización de los gastos relacionados por el impo rte total de 1.900€. Junto a 
dicho decreto no consta la relación de gastos. 
114.- ¿Qué gastos se relacionan por el citado  importe? 
 
En referencia a la Relación de Decretos que se comu nican en sesión de Pleno 
Ordinario para celebrar en el día de hoy jueves, 28  de Marzo, realizamos las 
siguientes preguntas:  
 
115.- ¿Podrían remitirnos copia de la relación de gastos aprobada en la relación de 
facturas número 9 del Decreto número 1.078, de fecha 4 de marzo, por importe total 
de 173.188,69.-€? 
116.- ¿Podrían remitirnos copia de la relación de gastos aprobada en la relación de 
facturas número 10 del Decreto número 1.079, de fecha de marzo, por importe total de 
14.040,25.-€? 
117.- ¿Cuál es el motivo de la presentación de solicitud de licencia de obras asignada 
con el número 1.067/12 por la que según decreto número 1.084, de 25 de febrero, se 
suspende el procedimiento de resolución y notificación de esta licencia de obras 
número 1.067/12, hasta la aportación de la autorización correspondiente en materia de 
costas? 
118.- ¿Sobre qué seis expedientes en concreto se han estimado alegaciones según 
decreto número 1.159, de fecha 1 de marzo? 
119.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se han estimado alegaciones a 
cada uno de los seis expedientes según decreto número 1.159, de fecha 1 de marzo? 
 
120.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados de cada uno 
de los seis expedientes por los que se han estimado alegaciones según decreto 
número 1.159, de fecha 1 de marzo? 
121.- ¿A qué ocho expedientes en concreto hace referencia el decreto número 1.241, 
de fecha 8 de marzo? 
122.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se ha decretado resolución a 
cada uno de los ocho expedientes según decreto número 1.241, de fecha 8 de marzo? 
123.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados de cada uno 
de los ocho expedientes por los que se ha decretado resolución según decreto número 
1.241, de fecha 8 de marzo? 
124.- ¿Sobre qué veinticinco expedientes en concreto se han estimado alegaciones 
según decreto número 1.243, de fecha 8 de marzo? 
125.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se han estimado alegaciones a 
cada uno de los veinticinco expedientes según decreto número 1.243, de fecha 8 de 
marzo? 



 
 
                                            

  

126.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados al respecto 
de cada uno de los veinticinco expedientes por los que se han estimado alegaciones 
según decreto número 1.243, de fecha 8 de marzo? 
127.- ¿Sobre cuántos expedientes en concreto se han estimado alegaciones según 
decreto número 1.310, de fecha 14 de marzo? 
128.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se han estimado alegaciones a 
cada uno de los expedientes según decreto número 1.310, de fecha 14 de marzo? 
129.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados al respecto 
de cada uno de los expedientes por los que se han estimado alegaciones según 
decreto número 1.310, de fecha 14 de marzo? 
130.- ¿Sobre qué expediente sancionador instruido en concreto se ha procedido a su 
archivo, según decreto número 1.312, de fecha 14 de marzo? 
131.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se ha procedido al archivo del 
procedimiento sancionador instruido recogido en el decreto número 1.312, de fecha 14 
de marzo? 
132.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados al respecto 
del expediente sancionador al que se ha procedido a su archivo, según decreto 
número 1.312, de fecha 14 de marzo? 
133.- ¿Sobre qué expediente sancionador instruido en concreto se ha procedido a su 
archivo, según decreto número 1.313, de fecha 14 de marzo? 
134.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se ha procedido al archivo del 
procedimiento sancionador instruido recogido en el decreto número 1.313, de fecha 14 
de marzo? 
135.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados al respecto 
del expediente sancionador al que se ha procedido a su archivo, según decreto 
número 1.313, de fecha 14 de marzo? 
136.- ¿Podrían remitirnos copia de la relación de gastos aprobada en la relación de 
facturas número 12 del Decreto número 1.375, de fecha 11 de marzo, por importe total 
de 8.291,96.-€? 
 
137.- ¿Podrían remitirnos copia de la relación de gastos aprobada en la relación de 
facturas número 15 del Decreto número 1.248, de fecha 13 de marzo, por importe total 
de 13.774,13.-€? 
138.- ¿Podrían remitirnos copia de la relación de gastos aprobada en la relación de 
facturas número 16 del Decreto número 1.338, de fecha 20 de marzo, por importe total 
de 14.520.-€? 
139.- ¿A qué ciento tres expedientes en concreto hace referencia el decreto número 
1.184, de fecha 22 de febrero? 
140.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se ha decretado resolución a 
cada uno de los ciento tres expedientes según decreto número 1.184, de fecha 22 de 
febrero? 
141.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados de cada uno 
de los ciento tres expedientes por los que se ha decretado resolución según decreto 
número 1.184, de fecha 22 de febrero? 
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142.- ¿A qué cuatro expedientes en concreto hace referencia el decreto número 1.186, 
de fecha 22 de febrero? 
143.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se ha decretado resolución a 
cada uno de los cuatro expedientes según decreto número 1.186, de fecha 22 de 
febrero? 
144.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados de cada uno 
de los cuatro expedientes por los que se ha decretado resolución según decreto 
número 1.186, de fecha 22 de febrero? 
145.- ¿Sobre qué siete expedientes en concreto se han estimado alegaciones según 
decreto número 1.187, de fecha 22 de febrero? 
146.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se han estimado alegaciones a 
cada uno de los siete expedientes según decreto número 1.187, de fecha 22 de 
febrero? 
147.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados de cada uno 
de los siete expedientes por los que se han estimado alegaciones según decreto 
número 1.187, de fecha 22 de febrero? 
148.- ¿Sobre qué dos expedientes en concreto se han estimado alegaciones según 
decreto número 1.189, de fecha 22 de febrero? 
149.- ¿Cuáles son los motivos concretos por los que se han estimado alegaciones a 
cada uno de los dos expedientes según decreto número 1.189, de fecha 22 de 
febrero? 
150.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados de cada uno 
de los dos expedientes por los que se han estimado alegaciones según decreto 
número 1.189, de fecha 22 de febrero? 
151.- ¿Qué gasto y cantidad en concreto ha sido destinado a cada una de las 
personas del departamento de Turismo que ha sido gratificado por desplazamiento, 
según decreto número 1.190, de fecha 6 de marzo? 
152.- ¿Podrían indicarnos la relación nominal de cada una de las personas del 
departamento de Turismo al que se les ha sido gratificado por desplazamiento, según 
decreto número 1.190, de fecha 6 de marzo? 
 
153.- ¿Podrían remitirnos copia de los informes que han sido elaborados para justificar 
la aprobación del gasto destinado a gratificaciones por desplazamiento del personal de 
Turismo, según decreto número 1.190, de fecha 6 de marzo? 
154.- ¿Qué desplazamientos en concreto han sido por los que se ha aprobado el gasto 
que refleja el decreto número 1.190, de fecha 6 de marzo? 
155.- ¿Podrían remitirnos la relación de gastos aprobados por importe de 27.711,25.-€ 
que refleja el decreto número 1.198, de fecha 7 de marzo? 
156.- ¿Podrían remitirnos la relación de gastos aprobados por importe de 61.502,26.-€ 
que refleja el decreto número 1.199, de fecha 8 de marzo? 
157.- ¿Podrían remitirnos la relación de gastos aprobados por importe de 40.593,10.-€ 
que refleja el decreto número 1.216, de fecha 12 de marzo? 
158.- ¿Podrían remitirnos copia del expediente por el que esta Administración debe 
personarse en el procedimiento nº 69/2013 presentado por el Consorcio Público “Casa 
del Mediterráneo”, según decreto número 1.368, de fecha 21 de marzo? 



 
 
                                            

  

159.- ¿Podrían explicarnos los motivos por los que esta Administración debe 
personarse en el procedimiento nº 69/2013 presentado por el Consorcio Público “Casa 
del Mediterráneo”, según decreto número 1.368, de fecha 21 de marzo? 
160.- Según Resolución de la Concejalía de Hacienda nº 1.342 de 13 de marzo, 
relativa a la justificación rendida por Antonio Fuster Marco correspondiente a la 
inscripción de un curso online en “Master Ejecutivo Community Management y 
Dirección de Redes Sociales” por un importe de 1.495€. ¿Es estrictamente necesaria 
la realización de este Master y en consecuencia, que el Ayuntamiento corra con este 
gasto?.  
161.- Según Resolución de Alcaldía nº 13456 de 22 de febrero en la que se aprueba 
un gasto para pagos de derechos de autos de actos festivos por importe de 30.500€  
con cargo a la partida 22 3380 22609 y su adjudicación a la Sociedad General de 
Autores y Editores. ¿A qué festejos pertenece este pago, y a qué periodo?.  
 
Y además, PREGUNTAMOS:  
162- ¿En qué fecha tiene previsto el equipo de Gobierno poner en funcionamiento el 
Centro Municipal “Pepita Esperanza Llinares Llorca”, conocido anteriormente como 
“Centro de Día de La Cala”? 
163- ¿Cuántos vehículos en general han sido devueltos sin el abono de la tasa 
correspondiente del depósito municipal de la grúa de Benidorm durante la anualidad 
2012? 
164- ¿Cuáles han sido los motivos en cada caso por los que estos vehículos han sido 
devueltos sin el abono de la tasa correspondiente del depósito municipal de la grúa de 
Benidorm durante la anualidad 2012? 
165- ¿Pueden remitirnos copia de los informes pertinentes que han motivado que 
estos coches hayan sido devueltos sin el abono de la tasa correspondiente del 
depósito municipal de la grúa de Benidorm durante la anualidad 2012? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO:  
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 21 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 86 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar todavía a 
ellas. 
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- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de hoy, 
sin contestar.  
- 99 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, tampoco 
sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 y 
sin contestación alguna por su parte.  
- 62 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 82 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas. 
- 163 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el Pleno 
Ordinario del mes de Marzo de 2013. 

 
Sr. Ferrer Azcona, manifiesta que no se le ha remitido informe alguno en relación con 

el punto del que se ha dado cuenta en el pleno de hoy, referido al informe de 
morosidad e información contable, solicita se le entregue a la mayor brevedad. 
Asimismo solicita que se responda a las preguntas formuladas por él en el pasado 
pleno de 28 de febrero. 

 
 Seguidamente presenta preguntas por escrito, que son las siguientes: 
 
Juan Ángel Ferrer Azcona , Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades 
locales y el artículo 26 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Benidorm, formula por escrito las siguientes preguntas relativas a la actuación o a los 
propósitos de actuación de los órganos de gobierno de la corporación al Pleno 
convocado para el día 28 de marzo de 2013, 
 
Preguntas formuladas en la Comisión Informativa Soc iocultural y Turismo del 
día 4 de marzo de 2013, dirigidas a Concejalía de E scena Urbana y Presidencia y 
no respondidas. 
Asunto: Presentación pública de una luminaria artística ornamental para el Casco 
Antiguo el pasado día 1 de marzo de 2013. 
 
1º. Cuales son las características técnicas de la luminaria artística ornamental que se 
han presentado. 
2º. Cual es el programa de sustitución de luminarias existentes por la nueva luminaria 
artística ornamental así como los puntos de su ubicación en el Casco antiguo. 
3º. Existe previsión de sustitución de las luminarias y farolas en otras zonas de la 
ciudad y con que calendario. 
4º. Existen informes técnicos del Departamento de Diseño Municipal o dictámenes del 
Consejo Asesor de Escena Urbana de que este modelo de luminaria artística 
ornamental es el más adecuado para el casco antiguo. 



 
 
                                            

  

 
Respecto al expediente de la presunta falsificación  de documentos referentes al 
Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3: 
1º. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 
2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 
relacionados con este expediente. 
 
Respecto a la situación del Instituto Pere María Or ts y las obras no finalizadas 
por la Generalitat Valenciana,  
1º. ¿Se han realizado gestiones referentes a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 
2º. ¿ Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto? 
 
Respecto a las declaraciones de la diputada del PSP V Sra. Eva Martinez y la nota 
de prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra  a que resuelva el contrato 
con Terra Natura”,  que “Eva Martínez ha asegurado que “nunca se debió de 
haber suscrito el convenio entre el Consell y la em presa privada Terra Natura” y 
Eva Martínez ha recordado que “no se utilizó la ces ión de más de 10 millones de 
metros cuadrados para fines lúdicos, sociales, etc. . sino que allí se dio el gran 
pelotazo urbanístico en la zona de Benidorm”. 
1º. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 
repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 
 
Respecto a la  REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS D E TAXI EN EL 
AEROPUERTO  DE EL ALTET, en la Subdelegación del Go bierno de Alicante, el 
día 1 de febrero de 2013, con los siguientes partic ipantes: Subdelegado del 
Gobierno en Alicante, Director General de Transport es de la Generalitat 
Valenciana y Región de Murcia, Director del Aeropue rto de El Altet y 
representantes de los Ayuntamiento de Alcoy, Torrev ieja y Elche. 
PREGUNTAS: 
 
1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 
2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 
3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 
4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
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de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 
 
Respecto a la instalación de una feria tipo porrat en el Parque de Elche durante 
la Semana Santa, 
1º. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 
2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria?  
3º. ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 
4º. ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles destrozos y 
alteraciones que se puedan realizar? 
5º. ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 
próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 
 
Respecto al funcionamiento de las fuentes ornamenta les de las rotondas de la 
Avenida de la Comunidad Europea, 
1º. ¿ se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, 
por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control 
de la legionelosis.? 
2º Del mismo modo, le solicito copia de aquellos certificados de tratamiento sanitario 
de dichas instalaciones que se disponga.  

 
Joan Ángel Ferrer i Azcona, Regidor no adscrit d'aq uest Ajuntament, 

d'acord amb el Reial decret 2568/1986, de 28 de nov embre, pel qual s'aprova el 
Reglament d'organització, funcionament i règim jurí dic de l'Entitats locals i 
l'article 26 del Reglament Orgànic Municipal de l'A juntament de Benidorm, 
formula per escrit les següents preguntes relatives  a l'actuació o als propòsits 
d'actuació dels òrgans de govern de la corporació a l Ple convocat per al dia 28 
de març de 2013, 

Preguntes formulades en la Comissió Informativa Sociocultural i Turisme del 
dia 4 de març de 2013, dirigides a Regidoria d'Escena Urbana i no respostes 

 
Assumpte: Presentació pública d'una lluminària artística ornamental per al Casc Antic 
el passat dia 1 de març de 2013. 
 
1º. Quines són les característiques tècniques de la lluminària artística ornamental que 
s'han presentat. 
2º. Com és el programa de substitució de lluminàries existents per la nova lluminària 
artística ornamental així com els punts de la seua ubicació en el Casc antic. 
3º. Existeix previsió de substitució de les lluminàries i fanals en altres zones de la 
ciutat i amb que calendari. 
4º. Existeixen informes tècnics del Departament de Disseny Municipal o dictàmens del 
Consell Assessor d'Escena Urbana que aquest model de lluminària artística 
ornamental és el més adequat per al casc antic. 



 
 
                                            

  

Respecte a l'expedient de la presumpta falsificació de documents referents a 
l'Edifici Residencial Donya Josefina, en carrer Ramón y Cajal, 3: 

 
1º. S'han produït canvis o modificacions en el tràmit de l'expedient? 
2º. En cas afirmatiu, li pregue que em facilite còpia dels diferents documents 
relacionats amb aquest expedient. 

 
Respecte a la situació de l'Institut Pere María Orts i les obres no finalitzades per la 
Generalitat Valenciana, 

 
1º. S'han realitzat gestions referent a ordenes d'execució municipals perquè 
s'endrecen, netegen i arreglen els solars de l'interior i de l'exterior de l'edifici?. 
2º. S'ha rebut resposta de la Generalitat *Valwenciana respecte als acords plenaris en 
relació amb aquest assumpte  

 
Respecte a les declaracions de la diputada del PSPV Sra. Eva Martinez i la nota de 
premsa del PSPV, que diu “El PSPV insta a Fabra al fet que resolga el contracte amb 
Terra Natura”, que “Eva Martínez ha assegurat que “mai es va deure haver subscrit el 
conveni entre el Consell i l'empresa privada Terra Natura” i Eva Martínez ha recordat 
que “no es va utilitzar la cessió de més de 10 milions de metres quadrats per a 
finalitats lúdiques, socials, etc.. sinó que allí es va donar el gran pelotazo urbanístic en 
la zona de Benidorm”., 

 
1º. S'ha remès un escrit a aquest partit i a aquesta diputada manifestant la repulsa a 
aquestes declaracions per part del Sr. Alcalde i l'equip de govern, tal com va 
manifestar la Regidor de Turisme Sra. Gema Amor i el Regidor d'Educació Sr. Rubén 
Martínez. 

 
Respecte a la REUNION SOBRE RECOLLIDA DE VIATGERS DE TAXI EN 
L'AEROPORT DEL ALTET, en la Subdelegació del Govern d'Alacant, el dia 1 de febrer 
de 2013, amb els següents participants: Subdelegat del Govern a Alacant, Director 
General de Transports de la Generalitat Valenciana i Regió de Múrcia, Director de 
l'Aeroport del *Altet i representants dels Ajuntament d'Alcoi, Torrevella i Elx. 

 
PREGUNTES: 

 
1º. Si per part de la Subdelegació del Govern a Alacant s'ha cursat invitació oficial a 
l'Ajuntament de Benidorm per a assistir a aquesta reunió i en cas que no s'haja cursat, 
prega es formule una queixa per part de l'Ajuntament a la Subdelegació del Govern. 
2º. En cas que s'haja cursat la citada invitació, quin és el motiu per la qual cap 
representant de l'Ajuntament de Benidorm ha assistit a la reunió. 
3º. Sol·licitar informació sobre les activitats municipals de suport al sector del taxi a 
Benidorm perquè se'ls possibilite la recollida de viatgers en l'Aeroport del Altet i en el 
Port d'Alacant. 
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4º. Sol·licitar informació sobre les activitats municipals realitzades o que es prevegen 
realitzar en relació amb la Resolució de 30 de gener de 2013 de la Direcció general de 
Transports de la G.V. a fi que el sector del taxi de Benidorm dispose de les majors 
facilitats i informació sobre aquesta important qüestió, atès que el tràfic de passatgers 
de l'aeroport del Altet amb Benidorm és proper al 50 % del tràfic total. 

 
Respecte a la instal·lació d'un fira tipus *porrat en el Parc d'Elx durant la Setmana 
Santa, 
 
1º. Quin és l'objectiu d'aquesta fira-porrat? 

 
2º. Quina entitat és l'organitzadora d'aquesta fira?  

 
3º. Es disposa d'informes tècnics que avalen la idoneïtat de la seua situació? 

 
4º. Es disposa d'alguna garantia, aval o segur que cobrisquen les possibles destrosses 
i alteracions que es puguen realitzar? 

 
5º. S'ha consultat amb els comerciants del mercat municipal i de zones pròximes sobre 
la seua conformitat amb la instal·lació d'aquesta fira?. 

 
Respecte al funcionament de les fonts ornamentals de les rotondes de l'Avinguda de la 
Comunitat Europea, 

 
1º. s'ha tingut en compte el que es disposa en el Reial decret 865/2003, de 4 de juliol, 
pel qual s'estableixen els criteris higiènic-sanitaris per a la prevenció i control de la 
legionel.losi.? 
 
2º De la mateixa manera, li sol·licite còpia d'aquells certificats de tractament sanitari 
d'aquestes instal·lacions que es dispose. 
 
ESCRITO PRESENTADO: 
 
Santiago Pozo Asensio, presidente de la Asociación de vecinos La Cala con CIF 
03301926, con sede Social en C/ Secretario Juan Antonio Baldovi  03502 de 
Benidorm. 
 
Que conforme a lo establecido en el articulo 7 apartado f. el Reglamento de 
Participación Ciudadana de Benidorm. 
 
Y ante los comentarios de los vecinos, en cuanto al posible cierre del ambulatorio de 
La Cala durante las tardes Solicita Que se le conteste la siguiente pregunta en el 
próximo  Pleno Ordinario a celebra. 
 
¿Es cierto que se pretende cerrar el ambulatorio de  La cala durante las tardes? 



 
 
                                            

  

 
Y si es así, ¿que medidas tomara le Gobierno Munici pal al respecto? 
 
Respuesta: 
En primer lugar, hay que recordar que las competencias exclusivas en la organización 
y prestación de los servicios públicos de asistencia sanitaria corresponden a la 
Generalitat Valenciana, mediante la Consellería de Sanidad y la Agencia Valenciana 
de la Salud. 
 
Ante los rumores y aparición en prensa del posible cierre vespertino de las consultas 
médicas del Centro de Salud de la Cala, la Concejalía de Sanidad se puso en contacto 
con los responsables sanitarios del departamento de Salud de la Marina Baixa, siendo 
informados que no existe intención por parte de los estamentos responsables, de 
realizar el mencionado cierre. 
 
Según nos comunican, lo que se está realizando a nivel de todo el departamento de 
salud, es un estudio general para mejorar la eficacia y eficiencia de los recursos con 
que se cuenta, en base a los diferentes indicadores sanitarios que manejan. 
 
En el caso que se adoptaran decisiones que pudieran afectar negativamente al 
servicio de asistencia sanitaria de nuestros vecinos, el equipo de Gobierno Municipal 
del Ayuntamiento de Benidorm, como no puede ser de otra forma, defenderá con 
todos los medios a su alcance los derechos de nuestros conciudadanos. 
 

Antes de finalizar la sesión la corporación felicita a D. Roque Pérez Agulló, 
encargado municipal de Servicios Generales por su último día de trabajo, y a los 
agentes municipales Dª Encarna Palomares Sánchez y D. Roque Juan Pérez 
Garrigós, que el pasado día 26 de marzo de 2013, gracias a su rápida 
intervención salvaron la vida de un bebe. Asimismo manifiesta las condolencias 
por el fallecimiento de “Pepe el Barquillero”. 

 
El Sr. Pérez desea a todos que pasen feliz periodo vacacional de Semana 

Santa, a ser posible en Benidorm, a cuya manifestación de une la corporación. 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 

concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO  
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
11 de abril de 2013/ 5 

 
La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD (soporte 

digital, de conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio) en el 
que constan los siguientes datos: Fichero: 11042013-plenoActa_firmado.mp4; 
Tamaño:622 MB (653.186.550 bytes) – Tiempo: 1:55:07 (hh:mm:ss) 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, el día 11 de abril de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria-urgente convocada para el día 
de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 



 
 
                                            

  

VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUE 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
D JUÁN ÁNGEL FERRER AZCONA  
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNANDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   9:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   11:00 horas 

 
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
Propuesta de urgencia por pleno del RDL-4/2013, 22 de febrero aprobado antes del 
viernes. 
 
Sr. Pérez desde el 3 de  abril tiene un escrito de este grupo avisando antes del día 
15/4/2013 según BOE 23-2-2013. Los motivos para que se convoque no están en el 
Real Decreto  sino en la agenda de los miembros del equipo de  gobierno. 
 
Sr. Guijarro.  El Ministro amplió el plazo hasta el 5 de abril, viernes, para solicitar los 
certificados de proveedores, el lunes 8 de abril se realizaron las tareas de 
comprobación y propuestas y el día 9 se convocó el pleno. 
El Sr. Pérez indica que si ello es así también se podría haber convocado para mañana 
o para el sábado que también es hábil. 
 

Sometida a votación, fue ratificada su urgencia por mayoría absoluta legal  con 13 
votos, (10 del grupo municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de Benidorm),  
el voto en contra de los 11 Concejales del Partido Popular,  y la abstención del Concejal 
no adscrito. 
 
2.- PROPUESTA DE DOÑA NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ DE APROBACIÓN 
DE REVISIÓN DEL PLAN DE AJUSTE, PARA EL PERIODO 201 2-2022, ACOGIDO 
A LO DISPUESTO EN EL RDL 4/2013. 
Dada cuenta de la propuesta de referencia, dictaminada en Comisión Informativa de 
Hacienda de 11 de abril de 2013, visto el informe del Interventor, obrante en el 
expediente. 
 
INTERVENCIONES 
 
Por el Sr Ferrer  se presenta enmienda, que es la siguiente: 
 
“ENMIENDA DE SUSTITUCION AL PRIMER ACUERDO PROPUESTO: 
PRIMERO. Revisar el Plan de Ajuste aprobado el 15 de junio de 2012 con la adopción 
de las 
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siguientes medidas: 
 
1°. Reducción de retribuciones y gastos de personal correspondientes a los miembros 
de la Corporación y al personal eventual por un importe de 360.000 euros, a partir del 
día 1 de enero de 2014, lo que supone un ahorro total hasta 2023 de 3.600.000 euros. 
 
20. Reducción de los costes de los servicios de las instalaciones deportivas en un 
porcentaje del 10 % sobre los costes directos del servicio que suponen un total de 
3.203.409 euros, a partir del 1 de julio de 2013, lo que supone un ahorro total 
aproximado hasta 2023 de 3.360.000 euros.” 
 
Tras la lectura, por el Secretario,  de la propuesta y de la enmienda se inicia la defensa 
de la última por su proponente, el Sr. Ferrer,  quien defiende la enmienda  justificando 
que la propuesta de la Concejalía de Hacienda es dudosa y pendiente de acuerdos a 
adoptar, que fueron valorados en informe externo de julio de 2012, del Sr. Julio 
Sánchez, que arroja dudas sobre su legalidad. Y en cuanto a la reforma de la Ley de 
Régimen Local, que está pendiente, no parece justificada su inclusión como medida de 
ajuste. El mismo no está tramitado y es cuestionado por el propio partido socialista. 
 
Frente a ello, la propuesta que hace es aplicar la reducción del 10% de gastos directos 
de servicios deportivos y anticipar la aplicación, ya en 2014, de la reducción de 
personal confianza y concejales. 
 
Sra. Natalia Guijarro , manifiesta que el informe a que se refiere el Sr. Ferrer tiene 87 
folios de los que ha leído un párrafo y también tiene conclusiones que el Sr. Ferrer no 
ha referido. 
  
La propuesta del Sr. Ferrer no especifica cómo se va a reducir las retribuciones ni a 
quien. La reforma de la Ley de Régimen Local no solo afecta al personal sino también 
a otros servicios. La propuesta que se enmienda contiene una clara previsión sobre la 
reforma de la ley de régimen local que no afecta sólo a concejales y personal de 
confianza, sino a servicios que pasan a otras administraciones (Diputación o 
Comunidad autónoma), con ahorro evidente para nuestro ayuntamiento. No se trata de 
decir que se reduzcan 360 0000 € de concejales y cargos de confianza, sino de quien, 
el número, el coste, en una palabra concretar. La propuesta de este gobierno es una 
previsión que el pleno puede adaptar en su momento, conforme sea la realidad. 
 
En cuanto a las instalaciones deportivas, tienen el coste que tiene y la propuesta de la 
enmienda supondría  incrementar las tarifas. ¿Cuál es su propuesta Sr. Ferrer? 
¿Cómo reducimos el coste de las instalaciones?.  
 
Sus propuestas no son reales, son hechas al azar sin presupuesto ni contabilización 
alguna. Lo que dice el informe de tesorería es que no se cubre el coste de las 
instalaciones con los ingresos. Se está intentando reducir su coste con diversas  



 
 
                                            

  

medidas de ahorro y de gestión mediante contratos externos. ¿Qué propone reducir 
costes en qué? ¿Quiere que subamos las tarifas?. 
 
Las propuestas del Sr. Ferrer no son reales ni están justificadas, están hechas al azar. 
 
El Sr. Ivorra, señala que hay poco que añadir a lo dicho por la Concejala de Hacienda. 
Que a la enmienda del Sr. Ferrer le falta rigor y concreción de propuestas. En el 
presupuesto de 2013, se destinan 1.123429.05€ €, si se aplica el 10% se ahorrarían 
112.342.90€ y no la cantidad que dice la enmienda. 
Sr. Pérez.  La propuesta del gobierno es futurible y se fundamentan en dos hipótesis 
más que en previsiones. El plan de ajuste se podía haber trabajado más, debería 
haberse negociado ya que las medidas a plantear no están cerradas. Pueden ser las 
que hay y otras distintas. 
Se ha estado hablando de propuestas de hoy con referencia a informe externo que 
dispone el Concejal no adscrito y que este grupo, que es el mayoritario y que está en 
la oposición aún no tiene a pesar de haberlo pedido desde el principio. La propuesta 
de reducción de coste planteada por el Sr. Ferrer perfectamente aplicable desde hoy 
mismo. Y la propuesta del Sr. Ferrer, sobre retribuciones también es viable. 
Hay 6 de los 16 puntos del Plan de Ajuste no cumplidos (personal de confianza, 
contratos externos y menores, reducción de cargas a los ciudadanos y empresas, 
modificación y reducción de la organización administrativa). De las 16 medidas sólo se 
incide en dos. Todos son hipótesis. Podíamos haber consensuado.  Es claro que se 
puede aplicar las propuestas  del Sr. Ferrer. Del Plan de ajuste sólo se ha aplicado 
desde el primer minuto la decisión de subir impuestos. No nos parece nada mal las 
propuestas del Sr. Ferrer ya que reducir costes no implica necesariamente tener que 
aumentar los impuestos. Además se pueden aplicar ya sin esperar al 2014. 
 
Sr. Ferrer.  Mi enmienda es concreta reducir cargos confianza y sueldos concejales. 
Reducir Tenemos un colchón del 25% para esta propuesta. Las explicaciones del 
Interventor me han convencido de  la necesidad de dicho colchón. La propuesta de 
reducción de instalaciones deportivas  hasta el 87%, quedan 77 puntos. Dice que ha 
leído la conclusión c) del informe técnico. 
 
SE SOMETA A VOTACIÓN LA ENMIENDA RECHAZADA POR 13 VOTOS EN 
CONTRA Y 12 A FAVOR. 
 
Se inicia el debate sobre la propuesta inicial.  
 
Sra. Natalia Guijarro  se trae a revisión del Plan de Ajuste al incluir nuevos 
proveedores (administraciones y empresas públicas) excluidos del Plan anterior. Hay 
proveedores cuya cuantía son 3.783.856,11€. Básicamente son 2 empresas de la 
Generalitat valenciana. Hay propuestas de incluir y necesidad de reajustar y seguimos 
la revisión del Plan de Ajuste que se preveía una reducción de 3.500.000€ de la 
empresa de basuras. Tras negociación de todos los servicios se ha alcanzado la 
posibilidad de ahorro de más de tres millones novecientos mil euros. 
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Efectivamente el Plan de ajuste es una previsión. El  anterior gobierno del PP, también 
preveía en el Plan de Saneamiento de Zapatero una previsión de ingresos que no se 
produjo. El plan de ajuste es una previsión hasta el año 2023.  En cuanto a la 
reforma de Administración Local, es una previsión de ahorro de 7.000 millones de 
euros, del cual a Benidorm corresponde al menos 360.000€. A título de ejemplo el 
gasto de personal  servicios sociales pasará a la Generalitat.  La oposición debe 
hacer propuestas concretas y posibles. Bajar coste deportivo. Pero ¿en qué tenemos 
que reducir? ¿A quien, cuándo?.  Las previsiones pueden o no  realizarse y pueden 
ir adaptándose en cada momento, por cada corporación. Se pueden variar y modificar 
siempre que se garantice la devolución. Nosotros preveíamos 3.500.000 € y estamos 
en más de 3.900.000€ pendientes de aprobar, pero es una previsión.  
El Sr. Ivorra se manifiesta de acuerdo con todas las medidas propuestas por la 
Concejala y con el trabajo y profesionalidades de los funcionarios de ese 
departamento de intervención.  Queda evidente el buen trabajo del área de 
Hacienda, siguiendo las directrices del gobierno central. Pensamos en nuestros 
vecinos y queremos ajustarlas. Los concejales del PP algo tendrán que ver con la 
actual situación y menos mal que evitamos el pelotazo de 47 millones del Sr. Ferrer. 
Sr. Pérez.  Se refiere al informe del Interventor y da lectura al mismo en su último 
párrafo, sobre la regla de gasto que ha que seguir trabajando y si se aplican con 
criterios estrictos las medidas de ajuste previstas. Ha ligado el plan de ajuste y el plan 
de saneamiento.  Nosotros hemos hablado de hipótesis no previsiones. La 
previsión se puede dirigir y se compromete. La hipótesis es otra cosa. La previsión 
tiene un problema de quien tiene que ejecutar. Lo único que se ejecutó 
inmediatamente fue la subida de impuestos. Lo que no se es estricto es en la 
aplicación de las previsiones. En el plan está fijada una reducción de las concesiones 
del  25%.  Sólo se habla de una concesión y se hace 18 meses después de que se 
anunciaran cosas sobre esa concesión. La previsión sólo depende de quien ejecuta. 
Salvo las impresiones que no dependa de uno mismo como por ejemplo la rebaja de 
salarios de funcionarios de 2010 que supuso un millón y medio de ahorro que acabo 
siendo un déficit de tres millones y medio. No cumplieron el Plan de Saneamiento 
2009, y no han cumplido el Plan de ajuste.Desde junio de 2012 hasta hoy deberíamos 
haber ahorrado 3.200.000€ si se hubiera aplicado la previsión del Plan de ajuste.¿Ha 
participado la Sra. Guijarro en la negociación de reducción del pliego de basura? 
Cuando han terminado la negociación.Estimamos que el ahorro real debe estar en 
torno a los 7 millones. Hoy vamos a pedir un préstamo de 3 millones y medio que 
podríamos haber ahorrado desde 15 de junio 2012 un ahorro de 2 millones del año 
pasado más 4 meses de este año (1.166.667€). En total a fecha de hoy deberíamos 
haber ahorrado, 3.666.000 € y con ello no tendríamos que tomar ninguna medida más 
por pedir el préstamo. 
El Sr. Ferrer  se manifiesta diciendo que las propuestas son también de la oposición 
pero la gestión es del gobierno. Igual que se ha negociado con los técnicos y políticos 
con las concesionarias de basura un 25 o 30 %. También se puede hacer esa 
negociación con las instalaciones deportivas. Dice que no dispone ni de asesor, ni de 
mesa con despacho pero presenta enmiendas y propuestas. Dice que sobre las 
previsiones se han lanzado los siguientes meteoritos: la auditoría 2011 señala que la 



 
 
                                            

  

concesión de basura no se adapta a la realidad, informe del ingeniero solicitando 
auditoría, informe de julio de 2012 de que no se han cumplido la legalidad en las 
modificaciones de contrato. La propuesta de la Concejala de Hacienda se fundamenta 
en una virtualidad llena de dudas y cuestionada por los informes internos de su 
departamento. Y sobre la legalidad de lo actuado en este contrato.  La reforma de 
la Base de Régimen Local está cuestionada por el PSOE y ya ha anunciado  un 
recurso de inconstitucionalidad. La propuesta de modificación se asienta sobre otra 
virtualidad. Yo he propuesto una solución para pagar, peor de forma distinta a como lo 
propone. 
La Sra. Natalia Guijarro  dice que en cuanto a lo dicho por el Sr. Pérez recordarle que 
cuando se sometió la modificación del  contrato Aquagest  el Sr. Pérez lo votó en 
contra. Recuerda que la sindicatura y también lo dice los informes internos municipales 
hay 4 millones de reducción del capítulo de personal, el pleno pasado se acordó crear 
el servicio jurídico municipal, hemos reducido gastos en todas las concejalías excepto 
servicios sociales, educación y empleo y otras cosas más. No sólo hemos subido los 
impuestos, Vd ha dicho que el ahorro es de 7.000.000 con la concesionaria de basura. 
No se de donde sale esos cálculos ¿desde cuando los piensan? ¿Desde 2008? Si de 
verdad lo piensan este  contrato es hecho por el PP y sigue ahora el ahorro no podía 
estar en 7 millones. No es posible esa cifra. Por la basura el ayuntamiento paga 12 
millones con el pliego de 2008 y la reducción no puede ser de 7 millones. Es el 
contrato del PP, su revisión de precios, sus obligaciones y no puede ser más que de 4 
millones.He estado en las reuniones pero no en todas, sólo en aquellas que hace 
referencia a los aspectos económicos. En las reuniones que trataban aspectos 
económico-presupuestarios. Hemos estado en la parte económica. La revisión del plan 
de ajuste es que el Ministerio obliga a los Ayuntamientos para endeudarse y pagar a 
las empresas de la Generalitat cuando a su vez la Generalitat  no debe dinero. Eso es 
lo que vamos a aprobar. Del total de este plan de ajuste 3 millones son para empresas 
de la Generalitat valenciana. Esta es la realidad y llevo año y medio intentando 
compensar las deudas entre la Generalitat y el Ayuntamiento y no ha sido posible 
conseguirlo. No nos estamos inventando una previsión. Los iniciales 3 millones y 
medio se calcularon sin papeles, los de hoy casi 4 millones se basan en cinco informes 
y documentos.  Este Gobierno ha elegido lo que es legal y bien hecho, otra cosa es 
que usted esté o no de acuerdo. Le dice al Sr. Pérez su plan de saneamiento ahorraría 
3 millones de ingresos y no se ha producido.  Todos los planes son provisionales 
pero legales y de conformidad con los informes. Todo son previsiones, incluso los 
presupuestos. Pero no olviden lo que van a votar. Rescatar a las CCAA a través de los 
ayuntamientos que piden préstamos para que ganen más los banqueros y los 
presidentes de las CCAA para no pedir más rescates. Acataremos las normas aunque 
no nos gusten. 
El Sr. Ivorra   insiste en apoyar la propuesta y con más ahínco. Se dirige al  Sr. Ferrer  
diciéndole que mire primero los presupuestos para formular sus propuestas con rigor. 
Al Sr. Pérez, le dice que,  sí la Generalitat nos pagara al Ayuntamiento no tendríamos 
que pedir el préstamo. Manifiesta el apoyo a la propuesta de la Sra. Guijarro. 
El Sr. Pérez  dice que si se hubiera aplicado desde junio de 2012 hasta hoy 
hubiéramos ahorrado en 2012 dos millones, que unidos a los 4 meses de 2013 
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sumaría  3.166.667 millones y además como usted propone 400.000€, adicionales de 
ahorro, por diez años 4.000.000€, hay están los 7 millones, por cierto serían 8.  Reitera 
la petición del documento de informe externo que no conocemos y hemos pedido. 
Desde 2012 ya consiguió el dinero para pagar la deuda anterior con FCCSA con el 
plan de ajuste y pago a proveedores. En las negociaciones en que ha estado presente 
la Sra. Guijarro  ¿se ha reconocido revisión de precios? ¿La reducción es sobre la 
cantidad revisada o sobre la inicial? ¿Conoce el Decreto 3 de abril 2013? ¿Conoce el 
contencioso de FFCSA contra el Ayuntamiento? ¿Sobre qué precios se ha negociado? 
Sobre que precios sobre los del  2009 o sobre las revisiones. ¿La reducción de cuanto 
es? . El concejal de basura debería contestar todos los escritos que le hemos 
solicitado. Creo que lo FCCSA se ha negociado donde siempre. Pide valor para crear 
comisión de investigación sobre la prestación del servicio. 
El Sr. Ferrer .  No se si la Sra. Guijarro está de acuerdo con el recurso de 
inconstitucionalidad anunciado por el PSOE. No estoy de acuerdo que la propuesta al 
Pleno se apoye en un proyecto de Ley que su propio partido está en contra.  En 
cuanto a la basura dice la Sra. Guijarro que todo es legal. Tengo dudas viendo el 
informe sobre facturas del Sr.  Interventor de fecha 15-02-2013, dice el informe que se 
están aprobando y pagando facturas que no son reflejo del servicio realmente 
prestado lo que vulneraria la legislación de contratos públicos, que se aprobará una 
liquidación anual que es contario a la Ley, dice que se adjudico en 1993  
y no se ha cumplido nunca el contrato previsto y las facturas se han venido firmando 
de conformidad, y propone apertura de expediente para exigir la correspondiente 
responsabilidad … sin perjuicio de que los servicios jurídicos municipales puedan 
informar de que se haya  incurrido en otros tipos de ilícitos. 
Sr. Pérez . Cuestión de orden sobre petición de informe relativo a la petición de 
documentos presentada por el Sr. Pérez y el Sr. González de Zárate, el pasado día 10 
de abril de 2013, al nº 10097 del Registro general de entrada,  para que quede 
constancia en este pleno y se refleje en el acta. 
 La Sra. Guijarro  recuerda el asunto que se esta debatiendo y da lectura al punto del 
Orden del Día. Afirma que se ha tenido en cuenta la revisión de los precios. Estamos 
en contra del proyecto de reforma de régimen local. Pero aquí lo que se debate es la 
propuesta sometida. Este equipo de gobierno también está en contra rescatar a la 
Generalitat teniendo que pedir un préstamo para pagar la deuda con las empresas 
públicas de la Generalitat, cuando la propia Generalitat nos debe mayores importes. 
Este Plan es para recortar la deuda de las  CCAA. De todo el importe de este 
préstamo solo 15.00€ es para empresas, el resto hasta 3.700.000€ es para pagar a 
VAERSA y CIEGSA. La Agencia Valenciana de Turismo nos debe 3 millones.  
Dice que se intenta desviar la atención sobre lo que se está discutiendo. 
El primer plan era para empresas y autónomos del país, este segundo plan es para 
rescatar a al Generalitat. Esto es lo que se trae a debate. Se revisa un plan por que 
tenemos obligación de pagar aunque la Generalitat nos deba más. Se trae a colación 
por la oposición cosas extrañas a lo que se va a aprobar hoy, esto es que la 
Generalitat le deba a al Ayuntamiento. Se habla de otras cosas y documentos para 
distraer la atención. 



 
 
                                            

  

El Sr. Presidente  manifiesta que le sorprende las intervenciones sobre recogida de 
basura pero especialmente la del Sr. Ferrer que hasta hace poco ha formado parte del 
equipo de gobierno. Este equipo de gobierno ha sido el que ha fiscalizado y el que ha 
contratado el informe externo que recomendaba el rescate aunque finalmente y tras la 
valoración del técnico se volvió a decidir previa votación para  continuar con ese 
procedimiento de negociación. 
La Sra. Amor  tras el debate y las dudas planteadas quiero que se informe a esta 
corporación de la obligación de pedir la revisión del plan de ajuste y las consecuencias 
de no aprobarlo, en concreto, si se va a detraer de la participación de tributos.   
Informa el Sr. Interventor  confirmando lo expuesto por la Sra. Amor, y que 
efectivamente se compensaría las facturas certificadas con deducción de la 
participación en los dos próximos ejercicios. 
El Sr. Pérez  pide aclaración del Sr. Interventor sobre la posibilidad de que la 
corporación pueda proponer otras medidas distintas.  
El Sr. Presidente  dice que conste y se somete a votación. 
 
Sometida a votación, por mayoría, con 13 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), el voto en contra del concejal no 
adscrito y la abstención del grupo municipal del Partido Popular, se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
aprobación plenaria de la revisión del Plan de Ajuste 2012-2022, como consecuencia 
de la ampliación del mecanismo de financiación para el pago a proveedores 
establecido en el RDLey 4/2013, por el que el Ayuntamiento asume la financiación a 
largo plazo de deudas derivadas de operaciones comerciales por importe de 
3.783.856,11 euros. 
 
Para la devolución del mencionado préstamo y los intereses que se derivan de éste es 
necesaria la adopción de nuevas medidas sobre las ya previstas en el actual Plan de 
Ajuste. El préstamo a contratar tendrá las características del anterior, o sea, diez años 
para su devolución con los dos primeros años de carencia de amortización de capital. 
En los cuadros anexos se detallan las necesidades de capital e intereses a satisfacer 
en el periodo 2013-2023. 
 
A la vista de dichas necesidades se proponen las siguientes medidas complementarias 
de ajuste: 
 
- Medida 1: Reducción adicional del coste del servicio de recogida de residuos urbanos 
y limpieza viaria, cifrada en 459.953,12 euros, de acuerdo con la propuesta de la 
empresa concesionaria y el informe técnico del departamento gestor del servicio. 
 
Esta medida llevará aparejada la menor recaudación de ingresos derivada de la cesión 
de la recaudación por recogida selectiva a la empresa concesionaria por parte del 
Ayuntamiento y que supone 130.000,00 euros anuales.  
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- Medida 2; Considerando que la medida anterior no es suficiente para evitar el 
desfase presupuestario, se plantea la aplicación, a partir del ejercicio 2015, de la 
reducción de retribuciones y gastos de personal prevista en el proyecto de ley de 
reforma de la Administración Local, por importe de 360.000,00 euros anuales. 
La repercusión económica de ambas medidas se refleja en los cuadros anexos.En 
consecuencia, se propone la adopción del siguiente ACUERDO:   
 
PRIMERO: Revisar el Plan de Ajuste aprobado el 15 de junio de 2012 con la adopción 
de las medidas expuestas anteriormente. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto legalmente, este Ayuntamiento Pleno se 
compromete a adoptar las medidas previstas en el Plan de Ajuste para garantizar la 
estabilidad presupuestaria, límites de deuda y los plazos de pago a proveedores, por 
un periodo coincidente con el de amortización de la operación de endeudamiento que 
se prevé concertar en el marco del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero. 
 
TERCERO: Así mismo, y por requerirlo expresamente la normativa, el Ayuntamiento 
se compromete a aplicar las medidas indicadas en el presente Plan de Ajuste, y a 
remitir toda la información que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considere necesaria para el seguimiento del cumplimiento de este plan de ajuste, así 
como cualquier otra información adicional que se considere precisa para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, los límites de deuda 
pública y las obligaciones de pago a proveedores.” 
 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

29 de abril de 2013 / 6 
 

 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que constan los 
siguientes datos: Fichero:2013.06.04.29 firmado. VIDEO mp4; Tamaño:1,40 GB (1.473.530 KB) 
– Tiempo:05:16:40 (hh:mm:ss). Sólo contiene audio y sin imagen desde las 2h:04mm:04 seg. 



 
 
                                            

  

hasta las 3h:34mm:20 seg. de la grabación.) 
 

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 29 de abril de 2013, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:50 horas 
 



 
 
                                             
  

  
120

Abierto el acto por la Presidencia se procede al tratamiento de los asuntos 
comprendidos en el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 

1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 
(Se contiene en la grabación del vídeo en: 1mm: 40seg) 
 

Fue llevada a cabo por la Concejal Popular, Ángela Llorca Seguí . 
 

2.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SES IONES PLENARIAS 
PENDIENTES DE APROBACIÓN: LA DE 28 DE FEBRERO DE 20 13, 28 DE MARZO 
Y 11 DE ABRIL DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3mm: 6seg) 
 
El acta del pleno de  28 de febrero  se aprueba por mayoría, con 13 votos a favor (10 

del grupo Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), con la abstención del 
PP y del concejal no adscrito.  

 
Las actas de 28 de marzo y 11 de abril  se aprueban por mayoría, con 14 votos a 

favor (10 del grupo Socialista, 3 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal 
no adscrito),   con la abstención del PP. 

 
3.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVI CIO GESTIÓN, 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIA RIA (EXPTE. 
90/2012) 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3mm: 6seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Limpieza Viaria y RSU, 

dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 29 de abril, vistos los 
informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente. 

 
PROPUESTA 
 

Este Ayuntamiento adjudicó, mediante acuerdo de la Corporación en Pleno de 
fecha 30 de abril de 1993, a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS S.A., los servicios de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos, 
contrato que finalizará el próximo 31 de diciembre de 2018. 

 
Como consecuencia de la grave situación de crisis económica que viene 

arrastrando nuestro país y el correlativo descenso de los ingresos de las 
Administraciones Locales, este Ayuntamiento: en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, aprobó mediante acuerdo de fecha 15 de 
junio de 2012, un Plan de Ajuste para el periodo 2012 - 2022, que nos obliga a rebajar 
los servicios al menos en un 25 por 100 de su coste actual. 

 



 
 
                                            

  

Elevados informes del Ingeniero Municipal, D. Javier Cartagena Mora, del Técnico 
en Ecología y Medio Ambiente Municipal, y del Técnico de Contratación y Patrimonio, 
se remitió con fecha 13 de marzo de 2013 y registro de salida n° 4469 petición a la 
mercantil adjudicataria del servicio, con el fin de que elaborara propuesta de 
prestación de todos los servicios, en los que se redujera el coste de los mismos, sin 
que el servicio perdiera calidad en su prestación. 

 
El día 20 de marzo de 2013 la mercantil FCC presentó propuesta, la cual fue 

informada favorablemente por los Servicios Técnicos Municipales, junto a la fe de 
erratas presentada posteriormente en fecha 28 de marzo. 

 
En consecuencia, una vez vistos los informes del Secretario General y del 

Interventor Municipal, este Concejal Delegado, SOLICITA al Pleno de la Corporación 
apruebe lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Dar su conformidad a los extremos propuestos por la mercantil 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SA. Informada favorablemente 
por los Servicios Técnicos Municipales y rectificada según fe de erratas de fecha 28 de 
marzo, cuyo contenido sintéticamente es el siguiente: 

 
CANON FIJO ANUAL: 9.175.815,39 más I.V.A. 
 
CANON VARIABLE por la eliminación de Enseres y residuos del Ecoparque, de 

acuerdo con los precios unitarios reflejados en la propuesta y según la producción real 
de cada año. Teniendo en cuenta las estimaciones realizadas y el Plan de Ajuste 
aprobado en el mes de abril del presente ejercicio, el coste total de este servicio no 
podrá exceder de 272.679 € más I.V.A. 

 
REVISIÓN DE PRECIOS aplicable al canon fijo, a partir del 1 de enero del 2015, 

será el 85 % del incremento del IPC general del año anterior. 
 
Destinar la inversión prevista para taller, aprobada por la Corporación en Pleno del 

21 de febrero de 2005, por una cantidad de 1.037.285, 40 €, a las nuevas inversiones 
reflejadas en la propuesta. 

 
La futura puesta en funcionamiento de la modificación propuesta, se realizará de 

forma progresiva, según la disponibilidad efectiva de los medios materiales para su 
prestación. En consecuencia se facturará de acuerdo con la realidad del servicio que 
exista en cada momento, hasta lograr en el menor plazo posible la total aplicación de 
la modificación del contrato. 

 
SEGUNDO.- Remitir al Consell Juridic Consultiu de la Comunitat Valenciana, el 

presente expediente de modificación, a los efectos de que emita informe preceptivo. 
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TERCERO.- Una vez sea aprobado por la Corporación en Pleno la modificación de 
este contrato, se efectuará una liquidación del servicio prestado hasta esa fecha, 
teniendo en cuenta la facturación presentada y la realidad del servicio ejecutado en 
cada momento. 

 
Lo que se tiene el honor de someter a la Corporación en Pleno, que con superior 

criterio decidirá. En Benidorm, a 25 de abril de 2013.” 
 
El Portavoz del grupo Popular presenta enmienda  a la propuesta, en el siguiente 

sentido: 
 
“ÚNICA.- ENMIENDA de ADICIÓN de un acuerdo señalado como punto CUARTO 

en dicha PROPUESTA, del siguiente tenor y alcance: 
 
CUARTO.- Que por la delegada de Hacienda SE DICTE la correspondiente 

providencia de inicio de expediente para llevar a cabo el procedimiento de 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Servicio de 
Recogida, Transporte, Valorización y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos”, 
(número 17 municipal), con objeto de proceder a la revisión de la TASA Municipal de 
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos repercutida a los contribuyentes de Benidorm, 
y siguiendo el procedimiento en cumplimiento de la Ley” 

 
Se hace un receso. 
 
INTERVENCIONES 

 
Alcalde.- Concede la palabra al portavoz del grupo Popular. 
 
Sr. Pérez , defiende la enmienda, manifestando que simplemente propone la 
incorporación del punto 4, en virtud del cual por la delegada de Hacienda se dicte 
diligencia de inicio de expediente para la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida, Transporte, Valorización y 
Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos”, (número 17 municipal), con el fin de revisar 
la tasa de RSU repercutida a los ciudadanos por este concepto. 
Sra. Guijarro , dado que no sabe lo que va a pasar en este pleno el inicio de 
expediente se hará o no en virtud de lo que se acuerde. Se manifiesta a favor de la 
aceptación de la enmienda. Ya consta en informe de tesorería los trámites que 
proceden tras la aprobación, del que se ha dado traslado al grupo Popular, entre los 
que se encuentra el inicio de revisión de esta ordenanza. Es una cuestión que tenía 
clara desde el inicio y ya había solicitado la providencia de inicio de expediente. 

 
Sra. Amor  manifiesta su apoyo a la aceptación de la enmienda y felicita a los técnicos 
de tesorería por su trabajo añadiendo que el trabajo de la concejala de hacienda ya 
está hecho. Critica los incumplimientos y engaños del Partido Popular. 



 
 
                                            

  

Sr. Ferrer , manifiesta su apoyo a la enmienda, confía en que la concejala inicie el 
procedimiento y añade que no está  de más que se refuerce el procedimiento en la 
propuesta. 
Sr. Pérez , recuerda la reunión del consejo vecinal el pasado 23 de abril, en el que el 
Alcalde informó que no se podía rebajar la tasa.  Posteriormente el portavoz del PSOE 
les dijo que la concejala de Hacienda informaría al respecto de la tasa. Este punto es 
el primero que implica una rebaja en la tasa. Da lectura el informe de tesorería, y 
justifica que procede la enmienda. Seguidamente se refiere a los números que 
siempre han defendido desde su grupo. Critica que la sra. Amor, que ha participado de 
gobiernos del Partido Popular, nunca ha defendido rebajas del conste de los servicios. 
Si se rebaja el coste del servicio en un 20%, se debe rebajar la tasa que pagan los 
vecinos de Benidorm. 
Sra. Guijarro , los números los hacen los técnicos y se harán. El equipo de gobierno 
quería revisar la ordenanza a principio de año, pero carecía de sentido hacerla antes 
de la revisión de los costes. Se hará porque la ley lo dice y este equipo de gobierno la 
cumple. 
Sr. Pérez,  añade que la propuesta que se trae hoy a pleno no es la misma que la vista 
inicialmente y que se han hecho modificaciones a la misma de conformidad con 
alegaciones presentadas por el grupo Popular. En abril ya se han pagado los recibos 
por los ciudadanos de la tasa. 

 
Votación de la enmienda: Se aprueba por unanimidad  (25 votos). 
 
Debate de la propuesta con la enmienda aceptada: 
 
Sr. Hernández , manifiesta  que la propuesta viene avalada por los informes que 

obran en el expediente, así como por el interés general de una reducción del 25 %. Se 
ha consensuado entre empresa y ayuntamiento, con el manteniendo la calidad del 
servicio y los puestos de trabajo. Felicita a los técnicos y al concejal sr. Martínez.  Es 
un planteamiento de futuro que nos lleva al 2018. El plan de ajuste propuesto se basa 
en mantener el personal fijo de la empresa así como sus condiciones laborales y 
económicas adecuadas y reducir el coste del servicio, manteniendo la calidad del 
mismo. Personal fijo de 122 personas, al que se añade personal eventual en 
temporada alta. Cita una serie de medidas que se van a llevar a cabo, detallando el 
ahorro de costes que supone. El servicio del vehículo “ecomovil” de recogida selectiva, 
se prestará por personal municipal. Se considera importante un nuevo sistema de 
facturación de servicios previamente aprobados y realmente prestados mejorando el 
control técnico y la gestión económica del servicio. Las ventajas es la reducción del 
coste del servicio en un 27.38 %, sostenibilidad económica, control del servicio del 
tiempo, medios empleados y resultados obtenidos, fiscalización de facturas. 
Optimización de los recursos de conformidad con las  necesidades reales. Bajada de 
la tasa de basuras tal y como marca la Ley y la aplicación será progresiva. Pide el voto 
favorable de la corporación. 
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Sra. Amor , se suma a lo expresado por el sr. Hernández. Felicita a todos los 
políticos y técnicos que han intervenido en la elaboración de este expediente. 
Recuerda que ya hace once meses dieron su apoyo.  Tras 20 años de concesión de la 
empresa FCC, se consigue una reducción de los costes de casi 4 millones de euros. 
Ante cualquier incumplimiento o irregularidad se actuará en consecuencia. Ni los 
trabajadores ni los responsables de la empresa se merecen lo manifestado por el 
grupo de la oposición, cuando podían acudir a los tribunales en caso de 
irregularidades. Considera que el sr. González de Zarate-Unamuno podrá informar al 
respecto. Seguidamente se refiere a VAERSA y a las instituciones que dirige el PP en 
la Generalitat y en la Diputación de Alicante, que en octubre subía la misma tasa de la 
Zona XV, que repercute en un porcentaje elevado a Benidorm. 

 
Sr. Pérez , recuerda todas las denuncias manifestadas en prensa tanto por el 

alcalde como de la concejala de Hacienda, referidas a que se estaba facturando por 
servicios que no se prestaban. Defiende que con el gobierno del PP se ha fiscalizado 
la actuación de la empresa y se ha defendido la mejora día a día de los servicios a los 
ciudadanos. En sus cálculos está incluída VAERSA, creada con el cometido del 
avance y reutilización de los residuos. Año 2001 el sr. Llorca firmó la ampliación del 
servicio. Recuerda que la sra. Amor ha cobrado tanto de la Diputación como de la 
Generalitat, cuando estaba en el Partido Popular. Critica que dos años antes de que al 
Alcalde llegara a la Alcaldía ya lo denunciaba. El 25 % de reducción según el Plan de 
Ajuste aprobado, afecta a todas las concesionarias del Ayuntamiento y sólo se ha 
traído a dos. Se trae a  pleno una modificación que sólo es reducción del coste del 
servicio. Sin embargo se siguen haciendo gastos en asesores externos. No se aclara 
la amortización de los vehículos; la modificación de 2010, no aprobada en pleno; la 
revisión de precios de años anteriores; qué ocurre con los intereses de demora, etc. El 
número de contenedores de carga lateral se va a aumentar a 500, lo que implicará 
problemas en muchas calles de nuestra ciudad, por tenerlos instalados durante todo 
en año por todo Benidorm.  

 
Sr. Ferrer, felicita al sr. Juan Ramón Martínez que tras 20 años trae a pleno una 

propuesta de modificado a la baja, con informes técnicos y con propuesta de que se 
solicite informe del Consell Juridic Consultiu. Coste, se ha cuadruplicado el coste y se 
ha ampliado la vigencia del contrato y sin embargo no ha subido tanto la población ni 
el número de plazas hoteleras. Critica que se han hecho muchos modificados siempre 
al alza y con numerosas irregularidades. Recuerda que el sr. Martínez ha participado 
en dos de esos modificados en uno se abstuvo y en otro votó en contra. Las palabras 
rescate, huelga y calles llenas de basura han sido manifestadas por el sr. Navarro, la 
palabra rescate también por el técnico externo contratado, pagado con dinero de 
todos.  Manifiesta el máximo respeto por los trabajadores de la empresa. Pide 
información, investigación, auditar la facturación y saber qué ha pasado con esta 
concesión para saber más de ese contrato y servicio. Saber, entre otros, qué ha sido 
de los 280 contenedores de carga lateral o si empleados de la empresa han recogido 
residuos de otros municipios. Por qué la empresa tuvo que pagar castillo de fuegos 



 
 
                                            

  

artificiales. Tener claro que el recibo que pagan los ciudadanos es por un servicio 
adecuado, y si la empresa ha cumplido con la ciudad. 

 
Sr. Hernández , se dirige al sr. Perez manifestando que el plan de ajuste viene 

avalado por los informes técnicos y participó en su elaboración con reuniones 
mantenidas con la sra. Guijarro. Considera que el grupo Popular no está legitimado 
para hablar de ahorro, ahora tenemos que pagar más de 4 millones d euros por 
sentencia. Recuerda que en Diputación se ha subido el 25 % del coste de los servicios 
a lo que el sr. Fenoll no votó en contra. Ese % se deberá repercutir en la tasa.  Ahora 
se baja un 27% y se intentará rebajar a los ciudadanos. Recuerda plenos anteriores en 
los que se acordó la prórroga del servicio hasta 2018, en tiempo del gobierno Popular, 
así como el pago por retirada de enseres. Defiende que el Alcalde ha defendido que 
no se rescatara la empresa y en la primera reunión en la que se votó si se rescataba o 
se rescindía, tanto en sr. Ferrer como otros dijeron que optaban por el rescate a la 
empresa. Esta empresa es la que más volumen de facturación tiene y se lleva un 
porcentaje alto del presupuesto. Se ha traído tanto Aquagest como FCC. Se trae a 
pleno una propuesta de futuro. En las 9 veces que se ha revisado el contrato son el PP 
siempre han sido para incrementar. 

 
Sra. Amor ,  manifiesta que se siente muy orgullosa de haber sido Consellera de  

la Generalitat y Diputada de la Diputación Provincial de Alicante, así como de haber 
abandonado el PP. Lo que hoy se trata y se somete a votación es la reducción del 
coste del servicio en cerca de 4 millones de euros, manteniendo la plantilla fija y 
posibilitando la contratación de eventuales. Trabaja para que la ciudad esté cada día 
mejor. Desde el año 93 en el que se firmó el contrato, con el PP, siempre se han 
mantenido en el poder el sr. Pérez y el sr. Fenoll. Manifiesta su apoyo a la propuesta y 
critica el doble discurso del sr. Ferrer. 

 
Sr. Pérez ,  manifiesta que el Sr. Miguel Llorca y el sr. José Amor son concejales 

del PP del año 93, cuya gestión es atacada ahora por la sra. Amor. Aclara que desde 
2009 su grupo no tiene responsabilidad de gobierno.  
 
Alcalde se ausenta, toma la presidencia sra. Amor 
 

Continúa su intervención el sr. Pérez diciendo que en 2008 votó la única cláusula 
que mantenía y garantizaba los sueldos de los trabajadores que en la propuesta actual 
desaparece. Pregunta a la concejala ya se ha reunido con los hoteleros y vecinos para 
ver como les afecta la instalación de 500 contenedores en la ciudad lo que implica, 
entre otros, 500 plazas de aparcamiento menos. La rebaja del coste del servicio debe 
venir acompañada con la rebaja de la tasa.  

 
Se incorpora el sr. Alcalde. 
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Sr. Pérez , Benidorm ha sido pionero en cuestiones de limpieza y premiado por 
ello. Benidorm necesita la mejor imagen. En relación con el Consorcio de Residuos de 
la Zona XV aclara que es una entidad de la que forman parte muchos municipios. 

 
Sr. Ferrer , si es cierto que se han facturado por servicios que no se han 

prestando, ¿cuantas actas de inspección han levantado?. Tiene la impresión de que la 
empresa ha presentado su oferta y el equipo de gobierno ha aceptado casi sin 
rechistar, la empresa ha negociado con un contencioso en las manos y el 
ayuntamiento ha negociado con las manos atadas. La empresa sabe lo que el 
ayuntamiento le debe, y tiene contencioso para reclamarlo ¿sabemos nosotros si la 
empresa debe devolver algo al ayuntamiento?. Teníamos oportunidad de oro para 
establecer nuevas condiciones, pero al final, tras la crítica de la gestión de los 
gobiernos del PP, el sr. Navarro será cómplice de todos los modificados. La empresa 
va a cobrar 3000 € por seguro de furgoneta, así como cantidades excesivas por el 
agua, luz y teléfono del ecoparque, así como 225.000 € por camión de carga lateral, 
pagamos 50.000 € más que en Vigo. Los contendores vamos a pagarlos a 900 € cada 
uno, en Vigo o Madrid pagan 700 €. Le gustaría que en el expediente hubiera informes 
de los departamentos afectados, así como de las posibles consecuencias en 
cuestiones de movilidad en la ciudad. Ahora el ayuntamiento no es responsable 
solidario del convenio con los trabajadores. Considera que no ha habido negociación y 
una vez más, se está aceptando lo que la empresa plantea. 

 
Sr. Hernández ,  Critica que el sr. Ferrer diga que no ha habido negociación. Se ha 

trabajado duro por los técnicos y políticos y se ha llegado a acuerdos. Los trabajadores 
están contentos con la empresa. Seguidamente se dirige al sr. Pérez, manifestando 
que hoy día con la reforma laboral se pueden plantear ERE, da lectura a noticias de 
prensa relacionadas. Pide que sean serios. Este es el primer gobierno que trae a pleno 
una bajada en la tasa de basura, con el compromiso de la rebaja a los ciudadanos. 
Finaliza informando que la negociación se ha hecho con muchas horas de trabajo 
tanto de técnicos como de políticos, pide que no tire por tierra el trabajo. Se ha hecho 
sin huelga y sin ERE, con acuerdo con la empresa y con su comité, tras el pago de la 
deuda que se arrastraba desde el gobierno del PP con el Plan de proveedores. 

 
Sr. Fenoll , desea aclarar las alusiones falsas a su persona. Puntualiza lo 

manifestado por la sra. Amor y aclara que en el año 93 él no era concejal. En relación 
con lo manifestado por el  Sr. Hernández, aclara que él no pertenece al consorcio de la 
Zona XV. 

 
Sr. Alcalde , agradece a los trabajadores de la empresa su profesionalidad y 

cumplimiento del trabajo incluso en momentos difíciles. Compromiso del Alcalde de 
que cuando sepamos cuanta carga lateral se va a hacer, nadie pierda poder 
adquisitivo 
 

Sometida a votación,  Mayoría, con 13 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), el voto en contra del concejal no 



 
 
                                            

  

adscrito y la abstención del grupo municipal del Partido Popular, Se adoptaron los 
siguientes ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- Dar su conformidad a los extremos propuestos por la mercantil 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SA. Informada favorablemente 
por los Servicios Técnicos Municipales y rectificada según fe de erratas de fecha 28 de 
marzo, cuyo contenido sintéticamente es el siguiente: 

 
CANON FIJO ANUAL: 9.175.815,39 más I.V.A. 
 
CANON VARIABLE por la eliminación de Enseres y residuos del Ecoparque, de 

acuerdo con los precios unitarios reflejados en la propuesta y según la producción real 
de cada año. Teniendo en cuenta las estimaciones realizadas y el Plan de Ajuste 
aprobado en el mes de abril del presente ejercicio, el coste total de este servicio no 
podrá exceder de 272.679 € más I.V.A. 

 
REVISIÓN DE PRECIOS aplicable al canon fijo, a partir del 1 de enero del 2015, 

será el 85 % del incremento del IPC general del año anterior. 
 
Destinar la inversión prevista para taller, aprobada por la Corporación en Pleno del 

21 de febrero de 2005, por una cantidad de 1.037.285,40 €, a las nuevas inversiones 
reflejadas en la propuesta. 

 
La futura puesta en funcionamiento de la modificación propuesta, se realizará de 

forma progresiva, según la disponibilidad efectiva de los medios materiales para su 
prestación. En consecuencia se facturará de acuerdo con la realidad del servicio que 
exista en cada momento, hasta lograr en el menor plazo posible la total aplicación de 
la modificación del contrato. 

 
SEGUNDO.- Remitir al Consell Juridic Consultiu de la Comunitat Valenciana, el 

presente expediente de modificación, a los efectos de que emita informe preceptivo. 
 
TERCERO.- Una vez sea aprobado por la Corporación en Pleno la modificación de 

este contrato, se efectuará una liquidación del servicio prestado hasta esa fecha, 
teniendo en cuenta la facturación presentada y la realidad del servicio ejecutado en 
cada momento. 

 
CUARTO.- Que por la delegada de Hacienda se dicte la correspondiente 

providencia de inicio de expediente para llevar a cabo el procedimiento de 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Servicio de 
Recogida, Transporte, Valorización y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos”, 
(número 17 municipal), con objeto de proceder a la revisión de la TASA Municipal de 
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos repercutida a los contribuyentes de Benidorm, 
y siguiendo el procedimiento en cumplimiento de la Ley. 
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RECESO 
 
Se reanuda la  sesión a las 12.30 horas. 
 
En el receso abandona la sesión la concejala del grupo municipal Popular,  Mª Antonia 

Sola Granados. 
 
4- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE EDUCACIÓN DE APROBACIÓ N INICIAL DEL 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN E N EL 
ABSENTISMO ESCOLAR. 

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h: 4mm: 40seg) 
 

Dada cuenta de la Propuesta de referencia, dictaminada en Comisión Informativa 
Sociocultural y de Turismo de fecha 8 de abril de 2013, que es del siguiente tenor: 
 
“L’article 25.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local 

establix, entre d’altres qüestions, que el municipi ha d’exercir, en tot cas, 
competències, en els termes de la legislació de l’Estat i de les comunitats 
autònomes, en la participació en la vigilància del compliment de l’escolaritat 
obligatòria.  

 
Des del curs 1999/2000 l’Ajuntament de Benidorm disposa d’un programa a fi de reduir 

al màxim este fenomen, que dificulta l’adequada formació dels menors. Però 
passats els anys convé adaptar les actuacions als nous temps i oferir un procés 
àgil que facilite respostes a través de posar en comú mitjans socials per 
regularitzar l’escolarització tant des de la prevenció com des de la intervenció.  

 
En els darrers mesos, per mitjà de la participació dels centres docents i la labor dels 

sectors representats en l’actual Comissió Municipal d’Absentisme (CMA), s’ha 
elaborat el Reglament municipal de prevenció i intervenció en l’absentisme 
escolar, que pretén ser el nou marc de referència per a les actuacions 
coordinades de tots els agents educatius. A proposta de la CMA, el municipi de 
Benidorm es pot dotar d’eixe nou marc de mesures en favor de l’escolarització. 

 
En conseqüència, SOL•LICITA a la Corporació Municipal en Ple que prenga els acords 

següents: 
 
1r. Aprovar inicialment el Reglament municipal de prevenció i intervenció en 

l’absentisme escolar, el qual text figura com a annex a la proposta present. 
 
2n. Exposar al públic en el taler d’anuncis de l’Ajuntament i en el Butlletí Oficial de la 

Província, l’acord provisional adoptat per a l’aprovació del reglament citat, durant 
30 dies naturals, dins els quals els interessats podran examinar l’expedient i 
presentar-hi les reclamacions que consideren oportunes. 

 



 
 
                                            

  

3r. Acabat el període d’exposició pública, serà adoptat l’acord definitiu que 
corresponga, amb resolució de les reclamacions que si és el cas s’hagueren 
presentat i aprovació de la redacció definitiva del reglament, llevat que no 
s’haguera formulat cap reclamació. Si es produira este últim cas, l’acord 
provisional corresponent serà entés com a elevat a definitiu, sense necessitat 
d’acord plenari. 

 
4t. En virtut de l’apartat anterior, serà procedent la publicació de l’acord definitiu del 

text del reglament que es objecte ara d’aprovació, al Butlletí Oficial de la 
Província a l’efecte de la seua entrada en vigor.” 

 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Martínez , se propone la aprobación inicial de reglamento dirigido a la prevención 
del absentismo escolar, que se debe evitar ya que incide en la calidad de educación 
de los menores. Esta normativa supone la culminación de acciones dirigidas a 
erradicar el absentismo escolar que se iniciaron al inicio de la legislatura, dando 
resultados. Era necesario dar este paso creando protocolo de prevención del 
absentismo escolar antes de que se produzcan y solución de casos de absentismo 
escolar.  Felicita a los miembros de la comisión de absentismo escolar y a los 
miembros de la concejalía de Educación, de los que destaca a Francesc Soldevila y 
Cristina Martínez por su trabajo excepcional, así como a los centros educativos de la 
ciudad, como el Mestre Gaspar Lopez y a las AMPAs de Benidorm, a los técnicos de 
la Generalitat Valenciana y de bienestar Social, así como a nuestra policía Local. 

Sr. Llorca , felicita el regidor i als tècnics per l’elaboració d’este reglament, manifesta el 
suport a la proposta. 

Sr. Pérez , es referix a la Comissió de l’Absentisme Escolar, reconeix que des del curs 
1999-2000, en la que ell era regidor d’Educació,  es va impulsar la comissió, felicita als 
mateixos col·lectius i treballadors en moments més difícils que hui van treballar perquè 
es creara la Comissió. Es referix al funcionari municipal exemplar en matèria 
educativa, Sr. Soldevila, i a l’inspector Cap de secundària, Sr. Vicente Díaz i a 
l’inspector de primària Pascual Rus i Alba, un home que es va dedicar a l’educació a 
Benidorm, i que en la creació d’esta comissió vam tindre tot el suport i participació en 
l’època del 99-2000. Considera necessària la col·laboració familiar, educativa i judicial 
per a portar-los a terme, ja que l’absentisme té conseqüències socials importants tant 
en el menor com en la societat per les conseqüències familiars que comporta. Es 
manifesta a favor de la proposta.  

Sr. Ferrer , se suma a les felicitacions manifestades a les que afig la felicitació als 
xiquets i famílies. En estos moments de crisi s’accentuen més estos problemes 
d’absentisme, ho considera molt adequat, així com dotar pressupostàriament les 
partides necessàries perquè tots estos col·lectius troben en els servicis públics el 
suport al seu desenrotllament escolar. 
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Sr. Martínez , és fonamental dotar legalment perquè trobe suport legal a l’hora 
d’actuar. El seu compromís com a regidor d’educació és fonamentalment continuar 
amb estes tasques, així com fomentar el suport per a pal·liar les dificultats per les 
quals estan travessant les famílies. 

 
Sometida a VOTACIÓN, por unanimidad de los presentes (24 votos) se adoptaron los 

siguientes ACUERDOS: 
 
1r. Aprovar inicialment el Reglament municipal de prevenció i intervenció en 

l’absentisme escolar, el qual text figura com a annex a la proposta present. 
 
2n. Exposar al públic en el taler d’anuncis de l’Ajuntament i en el Butlletí Oficial de la 

Província, l’acord provisional adoptat per a l’aprovació del reglament citat, durant 
30 dies naturals, dins els quals els interessats podran examinar l’expedient i 
presentar-hi les reclamacions que consideren oportunes. 

 
3r. Acabat el període d’exposició pública, serà adoptat l’acord definitiu que 

corresponga, amb resolució de les reclamacions que si és el cas s’hagueren 
presentat i aprovació de la redacció definitiva del reglament, llevat que no 
s’haguera formulat cap reclamació. Si es produira este últim cas, l’acord 
provisional corresponent serà entés com a elevat a definitiu, sense necessitat 
d’acord plenari. 

 
4t. En virtut de l’apartat anterior, serà procedent la publicació de l’acord definitiu del 

text del reglament que es objecte ara d’aprovació, al Butlletí Oficial de la 
Província a l’efecte de la seua entrada en vigor.” 

 
El texto aprobado inicialmente es el siguiente: 
 

REGLAMENT MUNICIPAL DE  PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN L'ABSENTISME 

ESCOLAR 

 
La desescolarització i l'absentisme escolar en menors d'entre 6 i 16 anys que 

tenen l’obligació d’assistir al centre docent retallen greument el desenrotllament 
present i futur d’eixes persones per la privació d'un dret constitucional. 

El deure dels poders públics és el de vetlar pel compliment de l'escolarització 
obligatòria, i també l'adopció de les mesures necessàries per fomentar l'assistència 
regular dels menors  al centre educatiu. Els municipis, segons l'article 25.2, n) de la 
Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, han de participar en la vigilància del 
compliment de l'escolaritat obligatòria.  



 
 
                                            

  

En els casos d'absentisme la intervenció dels ajuntaments només s'ha de donar 
quan el treball previ d'eradicació dut a terme pels centres docents, en especial per les 
tutories i les direccions, no ha produït els efectes correctors desitjats.  

Els menors desescolaritzats o absentistes existixen principalment en l'etapa 
d'Educació Secundària Obligatòria, per la qual cosa resulta evident la necessitat 
coordinar les actuacions que en esta matèria s'emprenen. Fa falta elaborar un 
reglament que permeta previndre, detectar i tractar els casos benidormers que 
presenten esta problemàtica. No hem d'oblidar que a vegades darrere d'una situació 
d'absentisme, fet que es manifesta en un principi, hi ha carències familiars de més 
gravetat.  

Una part de l'èxit dels programes d'absentisme escolar radica en una 
intervenció integral garantida per la coordinació interinstitucional, la unificació de 
criteris d'intervenció i el compromís d'execució. 

I Objecte 
El present Reglament Municipal de Prevenció i Intervenció en l'Absentisme 

Escolar pretén establir un marc d'actuacions coordinades en matèria d'absentisme 
escolar, amb la participació de diversos departaments municipals, sectors i agents 
socials amb responsabilitat en este tema a Benidorm, tot això per a intentar reduir el 
fenomen.  

Ha sigut considerat necessari definir el primer Programa Municipal 
d’Intervención en l’Absentisme des de la prevenció, el control i el seguiment. 

II Marc Legal 
• Constitució Espanyola de 1978 en l'art. 27 referix al dret a l'educació. 
• Llei Orgànica 1/1996, de 15 de gener de Protecció Jurídica del Menor i de 

modificació parcial del Codi Civil i de la Llei d'Enjudiciament Civil. 
 

• La Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'Educació.  
• Llei Reguladora de Bases de Règim local, d'abril de 1985. 
• Llei 12/2008, de 3 de juliol del 2008, de la Generalitat, de Protecció Integral de la 

Infància i l'Adolescència de la Comunitat Valenciana. 
• Decret 93/2001, de 22 de maig, del Consell, pel qual es regula el Reglament de 

Mesures de Protecció Jurídica del Menor a la Comunitat Valenciana. 
• Decret 131/1994, de 5 de juliol, pel que es regulen els serveis especialitzats 

d'orientació educativa, psicopedagògica i professional. 
• Orde de 10 de març de 1995, de la Conselleria d'Educació i Ciència, per la qual es 

determinen les funcions i es regulen aspectes bàsics del funcionament dels serveis 
psicopedagògics escolars del sector. 

• Orde 1/2010 de 3 de maig, de la Conselleria d'Educació i de la Conselleria de 
Benestar Social, per la qual s'implanta el Full de Notificació per a la possible 
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situació de desprotecció del menor detectada des de l'àmbit educatiu en la 
Comunitat Valenciana.  

 
III Definició d'absentisme i classificacions 

L'absentisme pot ser definit com l'absència esporàdica, freqüent o total no 
justificada d'un menor al centre educatiu en l'edat escolar obligatòria, ja siga per 
voluntat pròpia, dels pares, tutors o responsables legals. Igualment es considera 
absentista el menor que, en edat compresa entre els 6 i 16 anys, no està escolaritzat 
en cap centre educatiu. 

Es consideren com a motiu del procediment contra l'absentisme escolar dos 
tipus d'actuacions:  

 
Preventives : Destinades a evitar l'aparició de la conducta absentista per mitjà 
de la promoció i desenrotllament de recursos des de l'àmbit social, educatiu, 
institucional i comunitari. Són considerades conductes preabsentistes les faltes 
d'assistència que acumulen un percentatge a partir d'un 18 % mensual. 
Correctives : Dirigides a esmenar l'absentisme una vegada que s'ha produït. 
Són considerades conductes absentistes les faltes d'assistència que acumulen 
un percentatge a partir d'un 25 % mensual.  
 
Per a Educació Primària es computarà el percentatge sobre la base del control 

de 3 parts del temps lectiu diari: abans de l'esplai, després de l'esplai i horari de 
vesprada. Per a Educació Secundària es computarà el percentatge per mitjà de la 
suma del total d'hores lectives.  
 
Tipologia d'absentisme:   

• Intermitent : Falta de tant en tant amb una certa periodicitat. A vegades 
coincidix amb un determinat dia de la setmana o assignatura. 

• Puntual: . Falta consecutivament per un fet concret justificat. 
• Regular : Falta de forma continuada sense justificar. 
• Absolut o crònic : Falta amb continuïtat (no assistix pràcticament al centre). 

 
Per tant, cal considerar la intervenció sobre l'alumne absentista que falta de 

manera regular o sol tindre un absentisme crònic. 
 
Orígens principals de l'absentisme: 

• Familiar : Decisió unilateral dels pares/mares/tutors legals de no portar els 
alumnes al centre educatiu per qualsevol motiu. 

• Individual : Decisió unilateral de l'alumne d'abandonar o no anar a classe per 
qualsevol motiu. 

• Escolar : Conflictes de relació de l'alumne o la família amb el centre educatiu o 
professorat o companys que no són gestionats adequadament i dificulten o 
impedixen que l'alumne/a hi assistisca. 

 



 
 
                                            

  

Motius de l'absentisme: 
• Sociocultural : Interpreten innecessària l'escolarització reglada o la supediten a 

unes altres necessitats del menor o la família. Sol donar-se perquè es forma 
part d'una cultura de resistència o cultures en període d'assimilació. També 
apareix per ser membre d'una unitat familiar de perfil caòtic, amb poca 
capacitat adaptativa, etc. 

• Econòmic : No comptar amb mitjans econòmics per a acudir al centre educatiu. 
• Psicològic/Psiquiàtric : Discapacitats o trastorns psicològics no tractats o en 

crisi, o immersió de la família en crisi emocional/afectiva, o de qualsevol altra 
índole, que dificulta o impedix acudir l'alumne/a al centre educatiu. 

 
Cultura de l'assistència regular 

Els centres educatius han de vetlar a fi que les faltes d'assistència d'alumnat a 
les classes siguen justificades de forma versemblant, perquè esta actuació resulta 
bàsica per a prevenció del fenomen absentista.  

 
En este sentit cal incidir especialment en l'Educació Infantil, perquè encara que 

siga una etapa no obligatòria, les famílies tenen un compromís amb l'escolarització 
dels seus fills que l'origina la sol·licitud de plaça en el col·legi o a l'escola infantil. 
 
IV Àmbit d'actuació 
Els departaments municipals implicats, centres educatius, ciutadania i serveis de 
suport escolar han d'actuar en els supòsits següents:  
 

• La desescolarització, en considerar-la com la situació en què un xiquet o 
xiqueta o un o una jove entre els 6 i els 16 anys no es troba matriculat en un 
centre educatiu.  

• L'absentisme definit com a participació irregular en les activitats escolars de 
forma sistemàtica i recurrent.  

• L'abandó escolar, quan un alumne o alumna matriculat en un centre docent 
deixa d'assistir al centre o abandona els estudis. 

  
V Principis d'actuació 

Els principis d'actuació en què es basa el reglament local són els següents:  
 

1. Facilitar la informació i sensibilització social davant la desescolarització, 
l'absentisme escolar o l'abandonament en els distints nivells educatius i edat de 
l'alumnat.  
 

2. Atendre els grups socials en situació de major risc tant en l'inici de 
l'escolarització dels xiquets i xiquetes com en els trams finals de l'escolarització 
obligatòria en què se superposa la problemàtica dels adolescents.  
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3. Afavorir estratègies que permeten que els propis menors siguen els agents de 
la reflexió sobre les conseqüències de l'absentisme escolar.  

 
4. Elaborar programes d'acollida de població immigrant amb xiquets o jóvens en 

edat d'escolarització obligatòria, de prevenció de la inadaptació socioeducativa 
i d'orientació familiar sobre el sistema educatiu i les accions per a la 
compensació de les desigualtats en educació des de les convocatòries de 
beques a programes educatius o comunitaris específics.  
 

5. Establir mecanismes de seguiment sobre la població escolaritzada en l'edat 
obligatòria amb atenció a la coordinació amb les famílies i els serveis 
municipals competents, de manera que siga possible atacar les causes dels 
comportaments de l'alumnat i propiciar així la reducció o eliminació de 
l'absentisme.  

 
6. Desenvolupar en l'àmbit escolar i local programes de potenciació de 

l'autoestima, d'entrenament en habilitats socials, prevenció de conductes de 
risc, oci i vida sana i control de l'agressivitat, així com potenciar l'orientació 
acadèmica i professional d'este col·lectiu.  

 
7. Coordinar totes les actuacions relacionades amb l'atenció a menors amb el 

disseny de programes conjunts d'actuació que permeten actuacions coincidents 
des d'àmbits distints.  

 
8. Establir unes planificacions flexibles i adaptades a cada circumstància i a cada 

nucli d'intervenció, respectant les competències de cadascun dels organismes 
o agents.  

 
VI Definició de la Comissió Municipal d'Absentisme Escolar 
 

És l'òrgan que definix el present reglament i en realitza el seguiment, 
coordinació, supervisió i avaluació. 

 
VII Composició 
1. La formen els membres següents:  

• L'alcalde actua com a president. Pot delegar el càrrec en la persona titular de la 
regidoria que considere oportuna.  

• El president/a de l'Agrupació Local d'AMPAs, o persona en qui delegue. 

• El cap de la Policia Local o persona en qui delegue. 

• Sis vocals en representació de les institucions o col·lectius següents, elegits pel 
seu col·lectiu o institució:  



 
 
                                            

  

1. Centres docents públics d'Educació Infantil i Primària. 
2. Centres docents públics d'Educació Secundària.  
3. Gabinet Psicopedagògic Municipal. 
4. Servei Psicopedagògic Escolar del sector.  
5. Serveis Socials municipals.  
6. Inspecció educativa. 

 
2. La seu i el suport administratiu d'esta comissió és el departament d'Educació, 
que assumix la secretaria de l’òrgan.  
3. La comissió podrà demanar l'assessorament dels experts externs que 
considere oportuns per al desplegament de les seues funcions. Les dites 
persones expertes podran participar en les reunions amb veu però sense vot.  
4. Cal reunir la comissió un mínim d'una vegada a l'any, preferentment a final de 
curs. Així mateix la comissió reunirà totes les vegades que determine el propi 
calendari d'actuació i amb caràcter d'urgència, sempre que així ho requerisca un 
dels membres.  
  

VIII Funcions 
Les funcions que tenen encomanades cadascun dels  agents principals implicats són 
les següents:  
 
1. Centres Escolars: 
• Aplicar les pautes i mesures de prevenció i  actuació del centre per al control de 

l'absentisme escolar. 

• Registrar les faltes segons les normes de la Conselleria d'Educació i exigir-ne les 
justificacions corresponents. 

• Posar en coneixement des de la tutoria, al cap d'estudis i a l'Orientació Educativa 
de la situació preabsentista o absentista detectada, a fi de la necessària 
coordinació d'actuacions i conceptualització. 

• Posar-se en contacte amb la família del menor i, si és el cas, amb el mateix menor, 
davant la situació d'absentisme per intentar interrompre-la. 

• Trametre el Full de notificació de possible situació de desprotecció des de l'àmbit 
educatiu, segons la vigent normativa de compliment obligatori. 

• Traslladar als serveis psicopedagògics, quan no s'obtingueren resultats, la 
sol·licitud d'intervenció. 

Comunicar a la Fiscalia de Menors aquells casos de tramitació especial per la seua 
excepcionalitat (≥ al 50% d'absentisme). 
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1. Serveis Psicopedagògics Escolars: 

• Registrar els casos derivats pels centres escolars. 

• Valorar la derivació d'aquells casos que són susceptibles d'intervenció per part de  
les institucions i els que no ho són. 

• Coordinar amb els serveis socials municipals actuacions en els casos que siguen 
necessaris per concórrer un altre tipus de problemàtiques sociofamiliars. 

• Mantindre la coordinació  amb el centre escolar que ha derivat el cas i informar-lo 
de les distintes situacions del procediment. 

• Actualitzar el seguiment dels casos. 

• Proposar a la Comissió Municipal d'Absentisme Escolar actuacions específiques, 
tant preventives com correctives. 

• Preparar les derivacions que el municipi trasllade a la Fiscalia de Menors, excepte 
les de tramitació especial. 

• Centralitzar les sol·licituds d'intervenció. 

2. Serveis Socials municipals: 

• Coordinar amb els serveis psicopedagògics escolars actuacions en els casos que 
calguen per concórrer-hi problemàtiques d’intervencions dirigides a previndre o 
abordar les situacions de risc psicosocial, desprotecció o maltractament. 

• Informar i coordinar amb els centres educatius les actuacions realitzades segons 
indica l'Orde 1/2010, de 3 de maig, de la Conselleria d'Educació i de la Conselleria 
de Benestar Social 

3. Policia Local: 

• Prestar el seu suport a requeriment dels agents implicats en el reglament 
d'absentisme. 

• Controlar llocs sensibles a l'absentisme escolar: entorn dels centres escolars, bars, 
sales de joc, parcs i places públiques... amb sol·licitud de la identificació dels 
menors i duent-los d'ells al centre docent o, si és el cas, a la família.  



 
 
                                            

  

• Facilitar la notificació dels centres a les famílies d’aquells casos de difícil contacte. 

4. Alcaldia:  

• Informar el Departament d'Estadística sobre domicilis familiars actualitzats. 

• Prestar el servei de notificadors el seu suport a requeriment dels agents implicats 
en el reglament d'absentisme. 

 
5. Inspecció Educativa:  

• Mantindre informats els agents implicats en el reglament d'absentisme de les 
gestions relatives a esta matèria. 

Són funcions de la Comissió Municipal d'Absentisme Escolar:  
a) La definició del reglament municipal.  

b) Donar a conéixer el contingut a tots els centres educatius. 

c) Centralitzar les sol·licituds d'intervenció. 

d) Trametre a la Fiscalia de Menors els informes dels casos amb faltes inferiors al 
50% d'absentisme escolar que es detecten al municipi. 

e) Realitzar el seguiment, coordinació i avaluació del reglament. 

f) Sol·licitar a tots els centres educatius les accions preventives que despleguen 
per, si és el cas, la seua posterior difusió. 

g) Proposar millores, modificacions i adaptacions del reglament a les noves 
circumstàncies. 

h) Proposar recursos per a reduir l'absentisme escolar. 

i) Analitzar i, si és el cas, la valoració de les actuacions desenrotllades per les 
instàncies.  

j) Elaborar informes de final de curs que arrepleguen els aspectes següents: 
quantificació i caracterització de l'absentisme escolar, la localització, anàlisi dels 
casos sobre els quals s'ha actuat, valoració dels resultats obtinguts, propostes de 
millora del reglament per a incrementar la seua eficàcia i aprofitar de forma 
òptima els recursos disponibles.  
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k) Elaborar els informes complementaris que siguen considerats pertinents.  

l) Aquelles funcions que reglamentàriament els siguen assignades o que se'n 
deriven del propi contingut del reglament.  
 

IX Actuacions 
Per a actuacions preventives caldrà ajustar-se al que tinguen programats els 

centres a este respecte i, si és procedent, amb l'aportació del suport municipal 
pertinent per a cada cas. 

 
Per a actuacions correctives cada agent intervinent en el reglament derivarà al 

Gabinet Psicopedagògic Municipal o Servei Psicopedagògic Escolar, segons siga 
procedent, el protocol o informe d'inici de les actuacions. El dit protocol o informe cal 
incoar-lo en el moment en què es coneix la  situació d'abandó, absentisme escolar o 
reincidència, més que més si concorren circumstàncies de factors de risc i/o 
desestructuració familiar que puguen incidir en el procés d'escolarització, abandó o 
absentisme. Així mateix s'emplenarà el Full de notificació de possible situació de 
desprotecció des de l'àmbit educatiu per enviar-lo als organismes pertinents (els 
Serveis Socials municipals i la Direcció General de la Conselleria de Benestar Social 
que corresponga).  
 

El servei psicopedagògic pertinent, havent analitzat l'assumpte, si és procedent, 
ha d'obrir l'oportú expedient, amb l'existència d'un per cada menor que siga objecte 
d'actuació. El servei psicopedagògic corresponent és el responsable de la guarda i de 
la custòdia d'expedients originals incoats.  

 
Excepcionalment en els casos en què a causa de la gravetat de l'absentisme, 

igual o superior al 50 % mensual, amb coneixement de la continuïtat de la residència 
de la unitat familiar en el municipi i havent-se mantingut abans comunicacions  amb la 
família; la direcció del centre pot posar directament en coneixença de la Fiscalia de 
Menors la situació d'absentisme escolar. Si la direcció del centre ho considera 
convenient, pot sol·licitar al Servei Pedagògic Escolar que seguisca les actuacions 
reglamentàries en el procediment d'absentisme escolar. En tot cas, la direcció del 
centre ha de trametre al servei psicopedagògic corresponent còpia de l'expedient 
enviat a Fiscalia. 

 
La Comissió pot intervindre a petició de part quan hagen sigut esgotades les 

tasques pròpies d'execució respecte a reduir l'absentisme de l'alumnat (tutoria, direcció 
i servei psicopedagògic). 

 
X Caràcter de la tramitació prèvia a la tramesa de l'expedient a Fiscalia de 
Menors 

A la part del requeriment municipal per a l'assistència regular a les classes de 
l'absentista, se li ha d'aplicar la tramitació d'urgència, amb la pertinent reducció de 
terminis. 



 
 
                                            

  

 
XI Mesures que afavorixen  la intervenció contra ab sentisme escolar 
 
• Fomentar una major connexió entre els serveis psicopedagògics i els centres 

educatius i els Serveis Socials municipals. 

• Utilitzar el Full de notificació de possible situació de desprotecció del menor en 
l'àmbit escolar quan s'aprecie la situació de risc d'algun alumne. (Orde 1/2010, de 3 
de maig, de la Conselleria d'Educació i de la Conselleria de Benestar Social, 
publicada en el DOGV núm. 6276 de  27-5-2010). 

• Informar en la reunió de començament de curs de la importància de l'assistència i en 
la justificació de les faltes. 

• Establir estratègies participatives encaminades a facilitar la fluïdesa en les relacions 
famílies/centre educatiu. 

• Incloure en els Programes d'Acció Tutorial actuacions orientades a previndre la 
conducta absentista. 

• Millorar els processos de coordinació i trasllat d'informació sobre alumnes (en 
especial sobre situacions de risc) entre els col·legis d'Educació Primària i els instituts 
d'Educació Secundària (de vegades es produïx una ruptura entre ambdues etapes). 

• Utilitzar el Programa de Suport a les Aules de Convivència en els centres d'educació 
secundària del municipi sostinguts amb fons públics perquè els estudiants amb este 
perfil reflexionen sobre la seua conducta. 

• Fomentar l'adhesió dels centres escolars benidormers als programes per 
incrementar l'èxit escolar i reduir l'abandó escolar que oferix les institucions.  

• Incloure pràctiques del model d'aprenentatge Educació Inclusiva en els centres 
docents. 

• Difondre l'oferta de programes de Qualificació Professional Inicial que incentiven i 
permeten a l'alumnat  progressar en la formació bàsica. 

• Incentivar l'escolarització primerenca dels menors que per edat puguen ser alumnes 
d'Educació Infantil (1r i 2n Cicle).  

• Promoure programes i sistemes de suport escolar per a l'alumnat en risc 
d'absentisme en el tercer cicle d'Educació Primària. 
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• Planificar especialment les actuacions de prevenció en l'últim cicle d'Educació 
Primària i en el primer curs de l'ESO. 

• Proposar que els centres escolars tinguen planificades activitats d'acollida cap als 
alumnes absentistes que es reincorporen de nou als seus centres, amb inclusió tant 
mesures de reforç escolar com a activitats d'integració amb els companys.  

• Avançar en l'adopció d'iniciatives que afavorisquen la participació i implicació de les 
famílies i de les associacions de mares i pares en els programes de prevenció de 
l'absentisme. 

• Donar funcionalitat al Decret 62/2012 pel qual es regulen els òrgans territorials de la 
coordinació en l'àmbit de la protecció de menors de la Comunitat Valenciana. 
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Absentisme escolar > 25 % de faltes al mes. 
 

Procés 1      
Detecten i tracten les tutories. Comunicació als pares i citació per mitjà de 

telefonada a fi de  mantindre una entrevista. Si són inaccessibles, el centre els ha de 
comunicar per escrit les faltes d'assistència, amb citació simultània per mantindre una 
entrevista amb pares/tutors. Annex I. 

Si s'aconseguix realitzar l'entrevista, és  convenient que es plasmaren els 
resultats de la dita entrevista. (Data, familiar entrevistat, actitud de col·laboració 
familiar, consideracions o documentació que aporten, acords a què s'han arribat, 
observacions del tutor...). Annex II. 

Reconducció a l'assistència normalitzada: Fi del procés 1. 
 

Procés 2 
Si es manté la situació d'absentisme, la tutoria ha de traslladar les actuacions al 

cap d'estudis o a la direcció. En els centres educatius també han d'informar-ne al 
departament d'Orientació. Cal tornar a intentar mantindre entrevista amb els pares/tutors 
per la qual cosa el centre ha de tornar a citar telefònicament o per escrit (annex III) en el 
cas de la no localització telefònica. Per a casos de comunicació dificultosa, el centre pot 
demanar el suport del servei municipal de notificadors. 

Si s'aconseguix realitzar l'entrevista, és convenient que el centre advertisca la 
família que la no assistència regular a les aules,  obliga el centre a comunicar 
l'absentisme escolar del fill/a a les autoritats competents. Igual que ocorre en el procés 1, 
és convenient també que el docent plasmara els resultats de la dita entrevista. Annex II. 

Reconducció a l'assistència normalitzada: Fi del procés 2. 
En situacions excepcionals de casos amb més del 50 % d'absentisme mensual: 

El centre escolar pot comunicar directament l'absentisme escolar a Fiscalia de Menors 
(annex IV), amb remissió posterior al servei psicopedagògic corresponent de còpia de 
la dita documentació. 

 
Procés 3 

Manteniment de l'absentisme: la direcció o el cap d’estudis trasllada la informació 
per mitjà de derivació del cas, amb les actuacions realitzades, al Servei Pedagògic 
Escolar  (SPE) o Gabinet Psicopedagògic Municipal (GPM). Es recomana utilitzar l'annex 
V i agregar l'informe de faltes mensuals. 

També es farà ús del Full de Notificació de la possible situació de desprotecció del menor 
detectada des de l'àmbit educatiu (Orde 1/2010. Conselleria d'Educació i de la 
Conselleria de Benestar Social). Annex VI. 

Seguiment: Estudi i valoració de la problemàtica per part del treballador/a social 
del SPE o del GPM si és el cas (citacions, entrevistes amb pares i alumnes, visites 
domiciliàries, coordinació amb Regidoria de Benestar Social, centres aanitaris...). 



 
 
                                            

  

Informació al centre educatiu de les actuacions realitzades. Reciprocitat de les 
informacions i actuacions respecte a l'alumne. 

Reconducció a l'assistència normalitzada: Fi del procés 3. 
 

Procés 4 
Si es manté l'absentisme, el centre educatiu en confirma al GPM/SPE la 

persistència. És convenient que envien les faltes mensuals. 
Coordinació dels serveis psicopedagògics amb el departament de Seguretat 

Ciutadana, si bé el SPE pot enviar notificacions que considere oportunes a la secretaria 
de la Comissió Municipal d'Absentisme Escolar per al trasllat al departament de 
Seguretat Ciutadana. La Policia Local ha de notificar als pares per escrit (una carta 
firmada pel president de la Comissió Municipal d’Absentisme Escolar, annex VII), amb 
advertiment de l'obligatorietat  legal de l'assistència al seu centre educatiu. Cal donar un 
termini de 5 dies per a la incorporació regular a les classes i advertir que en cas contrari 
l'Ajuntament trametrà informe a la Fiscalia de Menors. 

Reconducció de la problemàtica: Fi del procés 4. 
 

Procés 5    
Si es manté  la problemàtica social i absentista, el centre educatiu confirmarà la 

persistència de l'absentisme i continuarà enviant  les faltes d'assistència mensuals. 
La Comissió Municipal d'Absentisme Escolar trametrà informe, elaborat pel 

servei psicopedagògic que siga competent, a Fiscalia de Menors, amb comunicació de 
la problemàtica d'absentisme escolar i les actuacions dutes a terme des dels diferents 
organismes. 

Comunicació per part del servei psicopeagògic que siga competent al centre 
educatiu de les actuacions realitzades. 

La Fiscalia de Menors pren les mesures oportunes i  hauria de comunicar a 
l'Ajuntament actuacions dutes a terme.  

Fi dels processos. 
 

5.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS D E 
APROBACIÓN DE PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN E N CASO 
DE ACOSO LABORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM. 

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h: 17 mm: 55 seg) 
 

Vista el acta del Comité de Seguridad y Salud Laboral de 9 de abril y dada cuenta 
de la Propuesta de referencia, dictaminada en Comisión Informativa de Régimen 
Interior de fecha 29 de abril de 2013, que es del siguiente tenor: 
 

“La Constitución Española reconoce como derechos fundamentales de los españoles la 
dignidad de la persona, así como la integridad física y moral sin que, en ningún caso, puedan 
ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes ( artículo 15) , y el 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen: y encomienda al 
tiempo a los poderes públicos, en el articulo 40.2. el velar por la seguridad e higiene en el 
trabajo. 
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En el desarrollo de los anteriores principios, se promulga entre otras disposiciones la Ley 

7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo artículo 95.2. se 
tipifica como falta disciplinaria de carácter muy grave, el acoso laboral. Lo inaceptable de estas 
conductas ha sido igualmente sancionado en la reciente reforma del Código Penal, a través de 
Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, señala en su preámbulo XI, que  “dentro de los delitos de 
torturas y contra la integridad moral, se incrimina la conducta de acoso laboral, entendiendo por 
tal el hostigamiento psicológico u hostil en el marco de cualquier actividad laboral o funcionarial 
que humille al que lo sufre. imponiendo situaciones de grave ofensa a la dignidad". 

 
Por ultimo, también en el ámbito europeo son múltiples las referencias al acoso en el lugar 

de trabajo, de las que destacaremos aquí únicamente la Resolución del Parlamento Europeo 
sobre acoso moral en el lugar de trabajo ( 2001/2339) que, entre otras cosas, recomienda a los 
poderes públicos de cada país la necesidad de poner en práctica políticas de prevención 
eficaces y definir procedimientos adecuados para solucionar los problemas que ocasiona. 

 
Todas estas referencias e iniciativas, no hacen, sino plantear la actualidad de esta 

problemática, y recoger y trasladar al ámbito de la función pública la necesidad de hacer frente 
a la misma. Por un lado, enfatizando la no aceptabilidad de las conductas de acoso en el 
trabajo, y por otro y de forma coherente, planteando acciones de prevención y de sanción de 
las mimas cuando estas se produzcan. Por ello, y aprovechando el día 28 de abril, día 
MUNDIAL DE LA SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO, se ha considerado oportuno traer a 
este Plenario el Protocolo de actuación ante una situación de acoso laboral que pudiera sufrir 
cualquier trabajador de este Consistorio. 

 
En él se establecen las acciones y procedimientos a seguir tanto para prevenir o evitar las 

conductas de acoso en los centros de trabajo, como los procedimientos de actuación y sanción 
ante estas probadas conductas. El fin del mismo es evitar que se produzcan situaciones de 
acoso sexual, por razón de sexo, psicológico. etc. al ser estas conductas atentatorias de la 
dignidad, perjudiciales para el entorno laboral y generadoras de erectos indeseables en la 
salud moral, la confianza y autoestima de las personas. 

 
Con este fin, el presente Protocolo define las conductas a prevenir, así como arbitra las 

medidas específicas para dicha prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones 
que en su caso se pudieran plantear. Por ello se ha establecido un procedimiento de 
investigación eficaz y ágil que se pondrá en marcha cuando se denuncie. En dicho proceso se 
asegura la confidencialidad. 

 
Por ultimo señalar que el Protocolo es fruto del consenso y la participación de los 

Delegados de Prevención y miembros del Comité de Seguridad y Salud de este Ayuntamiento, 
de hecho fue ratificado por unanimidad en la sesión de dicho Comité de fecha 9 de abril de 
2013 lo que en este contexto, el esfuerzo de mejorar la salud y el bienestar de las personas 
que trabajan en el mismo es conjunto. 

 
Por todo cuanto antecede, SOLICITO la aprobación del presente Protocolo de prevención y 

actuación en caso de acoso laboral en el Ayuntamiento de Benidorm.” 
 
INTERVENCIONES: 
 



 
 
                                            

  

Sra. Guijarro, ayer día de la salud y la seguridad  en el trabajo, es fruto del consenso 
de los miembros de los comités de seguridad y Salud, solicita el apoyo de la 
corporación a la aprobación de este protocolo. 
Sr. Llorca, hace referencia a lo que la legislación establece al respecto. 
Sr. Pérez, manifiesta que se ha actuado firmemente en el caso de acoso laboral en 
este ayuntamiento, dando por hecho que desde el año 2010, aunque no tenia este 
protocolo, el ayuntamiento ha actuado conforme a la reforma del Código Penal.    
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se acordó 
la aprobación del Protocolo de prevención y actuación en caso de acos o laboral 
en el Ayuntamiento de Benidorm , que es el siguiente: 
 

 “La Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, exige a todas las 
organizaciones laborales, incluidas las Administraciones Públicas, el deber de vigilar y 
mejorar las condiciones de trabajo de sus empleados, haciendo desaparecer los 
riesgos o minimizando aquellos que no se puedan eliminar. La protección se debe de 
realizar no solo frente a los riesgos de carácter físico, sino también sobre aquellos 
riesgos que puedan causar un deterioro psíquico en la salud de los trabajadores. 

 
 Dentro de este contexto que nos marca la Ley 31/95, esta Administración se 

compromete a poner en marcha procedimientos que nos permitan prevenir, detectar y 
erradicar los riesgos psicosociales de los trabajadores y en especial el proceso de 
actuación ante las conductas que supongan un acoso laboral.  

 
 Por otro lado somos conscientes de la necesidad de proteger los derechos 

fundamentales de la persona y especialmente su dignidad en el ámbito laboral, de 
acuerdo con los principios fundamentales de la persona humana, como son el derecho 
a la igualdad de trato, a la no discriminación, a la intimidad e integridad etc.  

 
 El acoso laboral, ya sea sexual, ya sea psicológico, producido en la actividad 

laboral o con ocasión de la misma, se considerará un riesgo laboral de carácter 
psicosocial, cualquiera que sea su  modalidad. Estas conductas están totalmente 
prohibidas y se considerarán inaceptables en este Organismo, comprometiéndose la 
misma a usar toda su autoridad para garantizar que sus trabajadores disfruten de un 
entorno de trabajo saludable, tanto física, psíquica, como socialmente; en el que se 
respete en todo momento la dignidad de las personas, adoptando cuando ocurran 
tales supuestos las medidas correctoras y de protección a las víctimas pertinentes. 

 
 Para el desarrollo de todo lo expuesto anteriormente, es necesaria una 

regulación específica que avale lo expuesto, para lo cual se aprueba el presente 
protocolo, en el que fijamos un objetivo principal  y una serie de objetivos parciales o 
específicos que nos sirvan de instrumento para conseguir el fin principal. Este 
instrumento o protocolo nos facilitará la forma de actuar que permita la detección de 
las conductas de acoso, su prevención, denuncia, sanción y erradicación. Este cuenta 
con el consenso de todos los miembros del Comité de Seguridad y Salud, lo que pone 
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de manifiesto la intención de esta Administración de integrar la Prevención de Riesgos 
Laborales en al cultura organizativa. 

  
OBJETIVO PRINCIPAL 
 Implantar en la Organización las medidas necesarias que prevengan, eviten, y 

erradiquen el acoso laboral, determinando aquellas actuaciones que sean necesarias 
para la investigación, persecución y sanción de dichas conductas en caso de que se 
produzcan, facilitando a los trabajadores el procedimiento adecuado para presentar 
sus quejas, mediante la implantación y divulgación del presente Protocolo. 

 
OBJETIVOS PARCIALES O ESPECIALES 
- Declaración clara y concisa de las conductas que sean consideradas como 

acoso laboral. 
- Implantación de la cultura preventiva en todos los estamentos de la 

organización. 
- Reconocimiento de procedimientos de mediación alternativos para solventar 

conflictos en materia de acoso, procedimientos que no sustituyen, interrumpen, ni 
amplían los plazos para las reclamaciones y recursos establecidos en la normativa 
vigente, quedando suspendidos los procedimientos previstos en este Protocolo en el 
mismo momento en que se tenga noticia de la apertura de procedimientos 
administrativos disciplinarios, demandas o querellas antes la jurisdicción competente. 

- Promover e implantar mecanismos ágiles y rápidos para la denuncia e 
investigación de estas conductas que respeten los derechos de ambas partes y 
garanticen la confidencialidad de los datos obtenidos en la investigación de tales 
denuncias. 

- Revisar periódicamente los Protocolos de la Organización en materia de Salud 
Laboral, en colaboración con el Servicio de Prevención, Comité de Seguridad y Salud 
y Los Representantes Sindicales. 

 
CAPITULO I- DISPOSICIONES GENERALES 
 ARTICULO 1.- OBJETO 
 1.- Establecer una serie de medidas a seguir para definir, prevenir, denunciar, y 

erradicar, todas aquellas conductas que supongan acoso laboral en el ámbito de esta 
Administración. 

 
 2.-  El acoso laboral, independientemente de la modalidad, será considerado 

como un riesgo psicosocial y se adoptarán las medidas necesarias para que tales 
conductas cesen, adoptando medidas que tiendan a la protección de la víctima y a 
facilitar su reincorporación al puesto de trabajo.  

 
 ARTÍCULO 2.-  ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 1.- El protocolo será aplicable a todos los trabajadores de la Administración con 

independencia de cual sea su relación laboral con la misma. 
 
 2.-El personal que pertenezca a empresas contratadas por esta Administración, 



 
 
                                            

  

siempre que realicen su actividad en centros de trabajo dependientes de la misma, 
también les será de aplicación el presente Protocolo, en todos aquellos puntos 
referentes a la investigación. La adopción de medidas correctoras, se hará de manera 
coordinada entre las empresas afectadas y la Administración de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 24 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales.  

 
 ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES 
 1.- La expresión acoso alcanza toda conducta, declaración o solicitud que, 

realizada con una cierta reiteración y sistematicidad, pueda considerarse ofensiva, 
humillante, violenta o intimidatoria, siempre que se produzca en el lugar de trabajo o 
con ocasión de éste y que implique el insulto, menosprecio, humillación, discriminación 
o coacción de la persona protegida en el ámbito psicológico, sexual y/o ideológico, 
pudiendo llegar a lesionar su integridad a través de la degradación de las condiciones 
de trabajo, cualquiera que sea el motivo que lleve a la realización de esa conducta. 

 
 La expresión incluye las manifestaciones que se enumeran a continuación, si 

bien, éstas no constituyen una lista cerrada, siendo por tanto posible la inclusión de 
supuestos no expresamente definidos en la misma: 

  
a) Medidas destinadas a aislar de la actividad profesional a una persona protegida 

( trabajador) con ataques en su rendimiento, manipulación de su reputación y 
vaciamiento de funciones.  

 
b) Abuso de poder, con fijación de objetivos inalcanzables o asignación de tareas 

imposibles, control desmedido del rendimiento y denegación injustificada del acceso a 
periodos de licencia y actividades de formación. 

 
c) Contacto físico deliberado y no solicitado, comentario, gestos o insinuaciones 

de carácter sexual no consentidos, solicitud de favores sexuales, y cualquier otro 
comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación, el abuso o 
la humillación del trabajador por razón de su sexo. 

 
d) Acciones destinadas a discriminar, aislar o desacreditar a un apersona por 

razón de su adscripción ideológica, política o sindical, manipulando su reputación u 
obstaculizando su función representativa en la Administración. 

 
2.- No tendrán la consideración de acoso laboral aquellas conductas que impliquen 

un conflicto personal de carácter pasajero en un momento concreto, acaecido en el 
marco de las relaciones humanas, que evidentemente afecta al ámbito laboral, se da 
en su entorno, influye en la organización y en la relación laboral, pero su finalidad no 
es la destrucción o el deterioro de las partes implicadas en el suceso. 

 
 En estos supuestos los órganos competentes, deberán asumir el 

esclarecimiento y resolución de estas conductas, a los efectos de evitar que estos 
hechos o conflictos se conviertan en habituales y desemboquen en conductas de 
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acoso laboral. 
 
ARTÍCULO 4.- INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO 
1.- Con el fin de garantizar una eficaz prevención de aquellos comportamientos 

causantes de acoso, se procederá a la divulgación del contenido del presente 
Protocolo en todos los niveles de la organización, facilitando a todos los trabajadores 
una copia del mismo que facilitará el conocimiento de los cauces de actuación cuando 
se den conductas de acoso. 

 
2.- En el proceso de formación e información del personal de nuevo ingreso ( 

temporal o fijo), se les notificará la existencia del presente Protocolo, así como de la 
información y formación necesaria en prevención de riesgos laborales, mediante charla 
y/o facilitándoles copia escrita de la documentación necesaria. 

 
3.- Se informará de manera clara y especifica, a todos los trabajadores, de las 

actividades que deben de desarrollar, de los objetivos que deben de alcanzar y de los 
medios de que disponen para ello; realizando con dicha finalidad las comprobaciones y 
los seguimientos que se estimen necesarios desde las respectivas áreas de Recursos 
Humanos.  

 
4.- El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales promoverá la realización de 

encuestas de evaluación y detección de Riesgos Psicosociales, evaluando los factores 
de esta índole que se produzcan en el trabajo y que puedan suponer un riesgo en la 
salud de los trabajadores, en especial de las conductas que supongan acoso laboral. 
Se impulsarán todas aquellas medidas que sean eficaces para la consecución del 
objetivo principal de este protocolo, haciéndose públicos los resultados de las 
actuaciones. 

 
CAPÍTULO II - PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN. 
ARTÍCULO 5.- EQUIPO DE EXPERTOS 
1.- El Servicio de Prevención de Riesgos, de acuerdo con el Comité de Seguridad 

y Salud, formará un Equipo de Expertos, de carácter permanente e interno. Lo 
compondrá un mínimo de cinco miembros y un máximo de ocho y su finalidad será la 
investigación, instrucción y seguimiento de los casos de acoso laboral, tendrán el 
derecho de acceso a toda la información y documentación necesaria para la resolución 
de los mismos. 

 
Este equipo estará compuesto como mínimo por los siguientes miembros: 
 

- Un médico y/o psicólogo 
- Un técnico en prevención de riesgos laborales perteneciente al servicio de 

prevención. 
- Un delegado de prevención de la parte social 
- Un técnico de recursos humanos 
- Un jurista. 



 
 
                                            

  

 
2.- Los  miembros de este equipo serán propuestos por el Comité de Seguridad y 

Salud y se designarán por la Alcaldía. 
 
3.- Este equipo recibirá formación especializada sobre el tratamiento y la 

intervención organizativa en materia de acoso laboral y riesgos psicosociales. 
 
4.- Los miembros de este Equipo de Expertos estarán sujetos a la normativa que 

regula las causas de abstención y recusación. 
 
5.- Cualquier miembro de este Equipo involucrado en un proceso de acoso laboral 

o afectado por relación de parentesco y/o afectiva, de amistad o enemistad manifiesta, 
o de superioridad o subordinación jerárquica inmediata respecto de la víctima o la 
persona denunciada, quedará automáticamente invalidada para formar parte de dicho 
proceso. Si fuera necesario la persona denunciada, quedará invalidada para cualquier 
procedimiento hasta la resolución de su caso. En dichos casos El Comité de Seguridad 
y Salud podrá nombrar a otro miembro en sustitución del anterior. 

 
6.- Las competencias del Equipo de Expertos son. 
 
- Recibir las quejas, reclamaciones o consultas en tema de acoso laboral por 

parte de los trabajadores o de terceras personas denunciantes. 
- Nombrar al Mediador.  
- Llevar a cabo la investigación de los supuestos de acoso psicológico y sexual 

que hayan sido denunciados. 
- Presentar un informe o dictamen sobre el caso instruido y realizar las 

recomendaciones pertinentes, elevando sus conclusiones al Comité de Seguridad y 
Salud, en el plazo de 40 días desde el inicio del proceso. 

- El Comité de Seguridad y Salud se reunirá lo antes posible para tratar estos 
informes o dictámenes y dar traslado de los mismos a las partes afectadas. 

 
ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA 
1.- La denuncia de acoso deberá de realizarse por escrito, ya bien sea por el 

demandante afectado o por tercera persona que tenga conocimiento de actos de 
acoso laboral. El escrito irá dirigido a cualquiera de los miembros del Equipo de 
Expertos, que recibirá  el mismo e investigará la queja o bien al mismo Comité de 
Seguridad y Salud Laboral.  

 
2.- Cuando haya denuncias anónimas de conductas de acoso laboral, el equipo de 

expertos investigará e instruirá el caso objeto de denuncia. 
 
3.- Los trabajadores con responsabilidad jerárquica tendrá la obligación de informar 

de los posibles casos de acoso que puedan acaecer en su Departamento o Unidad o 
que puedan afectar a sus equipos, considerándose falta grave el no comunicar estos 
hechos si fueran conocidos por ellos. 
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ARTÍCULO 7.- LEGITIMACIÓN 
Estarán legitimados para interponer denuncia por acoso laboral: el trabajador 

afectado y si no fuera trabajador de la administración, dispondrá de un plazo de 3 
meses desde que haya  finalizado la relación laboral.; cualquier trabajador que tenga 
conocimiento de conductas e acoso laboral a trabajadores. Esta persona tendrá 
derecho a ser informada y podrá paralizar la continuación del proceso.  

 
ARTÍCULO 8.- DERECHO DE INTIMIDAD Y DEBER DE SIGILO 
Todas las personas que intervengan en un proceso de acoso laboral, tendrán la 

obligación de guardar secreto de los datos e informaciones a los que hayan tenido 
acceso durante la tramitación del mismo. 

 
En todo momento se garantizará la protección al derecho a la intimidad generados 

por este procedimiento y se estará a lo regulado en la Ley Orgánica 15/1999 de 
protección de datos de carácter personal y normativa derivada de la misma. 

 
CAPÍTULO III VIAS DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO. 
 
ARTÍCULO 9.- FINALIDAD 
El objeto fundamental de esta fase es la resolución del conflicto mediante la 

investigación de los hechos y la adopción de las medidas correctoras correspondientes 
a aplicar en cada situación. 

 
ARTÍCULO 10.- VIAS DE SOLUCIÓN 
La resolución del conflicto se deberá realizar de la siguiente manera: 1.- vía interna 

o por medio del Mediador y vía externa o mediante expediente disciplinario.  
 
 1.- La mediación: Esta vía pretende resolver el conflicto de forma ágil y 

dialogada con la intervención de un Mediador, que proporcionará las pautas de 
actuación y formulará las propuestas pertinentes que pongan fin al conflicto y evite que 
se reproduzcan en el futuro. El Equipo de Expertos nombrará de entre sus miembros a 
un Mediador, que será el encargado de la resolución del conflicto. 

 
 2.- El procedimiento de resolución del conflicto buscará la agilidad y rapidez de 

la solución del mismo, se protegerá la intimidad y respetará la dignidad de todas las 
personas que intervengan en la instrucción del mismo, cualquiera que fuere la 
condición en la que interviniera en él. Asimismo se garantizará la protección suficiente 
de la víctima en lo referente a su seguridad laboral y su salud, teniendo en cuenta las 
posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se deriven de esta 
situación. 

 
 En el transcurso de la investigación  tanto el reclamante como el reclamado, 

pueden ser apoyados y acompañados por una persona de su elección, incluyendo 
entre las posibilidades un amigo, un compañero, de trabajo, un familiar, o un 



 
 
                                            

  

representante de los trabajadores. 
 
 El  mediador realizará y recabará las actuaciones que crea convenientes para 

la resolución del conflicto en un plazo máximo de 20 días, elevando el Equipo de 
Expertos las conclusiones de la investigación y la propuesta de resolución que crea 
conveniente, que éste examinará y resolverá en un plazo de 10 días: 

 
- derivación a un curso de formación 
- cambio de puesto de trabajo 
- cualquier otra medida que considere oportuna 
- apertura del procedimiento externo. 
 
Las conclusiones y actuaciones se reflejarán en un informe o dictamen escrito que 

se elevará al Comité de Seguridad y Salud y se comunicará por este a las partes 
afectadas. 

 
En este informe se propondrá un acuerdo o intento de conciliación entre el 

reclamante y el reclamado que solucionaría el problema. 
 
El procedimiento será urgente y confidencial, protegiendo en todo momento la 

intimidad y dignidad de los afectados y la documentación requerida del conflicto será 
custodiada por el Servicio de Prevención. 

 
ARTÍCULO 11.- EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 
La vía de resolución del conflicto externa o mediante expediente disciplinario se 

iniciará en los siguientes casos: 
 
- Cuando las partes hayan rechazado cualquiera de las propuestas anteriores 

por el Mediador. 
- Cuando las medidas propuestas por el  Mediador no se hayan podido llevar a 

cabo por fuerza mayor. 
- Cuando las medidas de resolución propuestas no hayan resuelto el conflicto o 

hayan sido incumplidas por cualquiera de las partes.  
- Cuando el estado físico o psíquico del presunto acosado así lo aconsejen o los 

hechos denunciados sean de una gravedad que no aconsejen las vías anteriores. 
 
  ARTÍCULO 12.- PROCEDIMIENTO EN EL EXPEDIENTE 
 En la instrucción del expediente disciplinario se estará a lo estipulado en el 

convenio, acuerdo colectivo, o reglamentación especifica laboral o funcionarial, 
aplicable para la resolución de estos conflictos. 

 Iniciada esta vía, el Equipo de Expertos colaborará con el Instructor del 
expediente disciplinario, aportando la documentación que le sea requerida y  las 
conclusiones y propuestas de resolución que haya estimado en la fase de mediación. 

 
 ARTÍCULO 13.- LA DENUNCIA JUDICIAL 
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 La denuncia ante la vía judicial correspondiente del presunto acosado 
paralizará todas las vías anteriores, hasta que  dicte resolución definitiva la autoridad 
judicial correspondiente. 

 A partir de ese momento se estará a lo que regule la normativa judicial, en cada 
caso, en lo referente a la legitimación para interponer la denuncia, requisitos, 
procedimiento, plazos, pruebas, recursos, etc. 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
El presente protocolo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 

Pleno de la Corporación Municipal.” 

  
6.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO RELATIVA A LA 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA SUSPENSIÓN D EL PLAN 
GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 1990.  

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h: 23 mm: 15 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, dictaminada por 
la Comisión Informativa de Urbanismo, de 29 de abril de 2013, vistos los informes 
obrantes en el expediente (de Secretaría, de 23 de abril de 2013 y del arquitecto 
municipal, de 2 de abril de 2013). 

 
Vicente Juan Ivorra Orts, concejal delegado de Urbanismo, Playas Y Medio 

Ambiente, procede a la lectura de la propuesta que es del siguiente tenor: 
 

“En el DOGV de 14 de enero de 1991 se publica resolución del Conseller de Obras 
públicas, urbanismo y transportes, de 26 de noviembre de 1990, en que se resuelve 
"Aprobar definitivamente la Revisión del Plan General de Ordenación urbana del 
término de Benidorm (Alicante) exceptuando las áreas de «Cerro Cortina», «Sierra 
Helada» y «L'llla» cuya aprobación definitiva queda suspendida a expensas de la 
elaboración y trámite del Estudio de impacto ambiental previstos en la Ley 2/1989 de 
Impacto ambiental." 

 
Tras la tramitación oportuna, con fecha 26 de junio de 2012, Registro de entrada 

número 18702, tuvo entrada en este Ayuntamiento la Declaración de Impacto 
Ambiental (en adelante DÍA.) aprobada por el Director General de Evaluación 
Ambiental y Territorial de fecha 9 de marzo de 2012 (Expediente 2 17/93- EIA) por la 
que se declara "estimar aceptable desde el punto de vista ambiental el Proyecto del 
Plan General de Benidorm en el ámbito de las Áreas de Sierra Cortina (excepto 
superficie correspondiente al Sector PP 4/1), Sierra Gelada y L 'lilla de Benidorm, 
siempre y cuando sea modificado de acuerdo con los siguientes los condicionantes: 

 
1) La clasificación, calificación y normativa de las tres áreas será acorde con el 

valor ambiental asignado al órgano ambiental antes o durante el procedimiento de 



 
 
                                            

  

evaluación ambiental y con los regímenes específicos de protección aprobados y 
demás legislación sectorial vigente (detallada en el apartado de afecciones 
sectoriales y territoriales de la parte expositiva de esta Resolución) aplicables en 
cada ámbito. 

 
2) La delimitación de las áreas sobre las que se considera aplicable la presente 

Resolución (que prevalecerá sobre la delimitación efectuada en el informe de la AMA 
de 8 de mato de 1991) será: 

 
• En el Área de Sierra Cortina se ajustará a la delimitación del Paisaje Protegido 

Puig Campana Pontox de acuerdo con el Decreto 108/2006, de 21 de julio del 
Consell. 

 
• En el Área de Serra Gelada y Lilla se ceñirán a la delimitación del Plan de 

ordenación de recursos naturales "Serra Gelada y su entorno litoral" de acuerdo con 
el por (sic) Decreto 58/2005, de 11 de marzo, del Consell de la Generalitat. 

 
De conformidad a lo anteriormente expuesto procede la adecuación de las 

determinaciones urbanísticas del documento del PGOU de Benidorm de 1990 para 
adaptarlas a las determinaciones resultantes de la DÍA. 

 
Por ello se ha procedido a requerir informe al Arquitecto municipal que lo ha 

emitido con fecha 2 de abril de 2013 en que se analiza los efectos de la DÍA sobre la 
tramitación del PG 1990, para poder plasmar en la documentación del PGOU de 
Benidorm. 

 
Habida cuenta que la Resolución de 26 de noviembre de 1990 del Conseller de 

Obras Públicas, Urbanismo y Transporte aprobó definitivamente la revisión del Plan 
General de Benidorm, exceptuando las áreas de "Cerro Cortina", "Sierra Helada" y 
L'llla, cuya aprobación definitiva quedó suspendida a expensas de la elaboración y 
trámite del Estudio de Impacto Ambiental, tramitado en el Expediente 217/93-EIA, 
incoado con motivo de la remisión por el Ayuntamiento de Benidorm en fecha 21 de 
octubre de 1993, y resuelto por la DÍA. dictada por el Director General de Evaluación 
Ambiental y Territorial de fecha 9 de marzo de 2012; concurren, pues las 
condiciones necesarias para la aprobación definitiva de las áreas que han estado en 
suspenso durante más de 20 años tras las rectificaciones en los términos precisados 
por la resolución a probatoria de la DÍA. 

 
Para ello hay que incorporar a la documentación del PG los condicionantes de la 

DÍA. 
 
De conformidad a los antecedentes expuestos, el Concejal Delegado de 

Urbanismo propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
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1.- Tomar nota y quedar enterado del contenido de la Declaración de Impacto 
Ambiental (DÍA) aprobada por el Director General de Evaluación Ambiental y 
Territorial de fecha 9 de marzo de 2012 (Expediente 2 17/93- EIA). 

 
2°.- Aceptar en sus términos y condiciones los contenidos de la DÍA. 
 
3°.- Que se redacten y elaboren los documentos necesarios para someter de 

nuevo el documento del PGOU de Benidorm en la parte suspendida por resolución 
de 26 de noviembre de 1990 del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transporte, previa consulta a los órganos competentes, al pleno municipal en trámite 
de aprobación municipal para su nueva exposición al público, tras lo cual se elevará 
al órgano urbanístico competente para otorgar la aprobación definitiva, levantando la 
suspensión que pesa sobre el actual PGOU respecto de las áreas de Sierra Cortina, 
Sierra Celada y L'llla de Benidorm de conformidad a los condicionantes recogidos en 
la DÍA.” 

 
INTERVENCIONES 
 
Sr. Ferrer , solicita poder votar por separado cada uno de los puntos de la propuesta.  
Sr. Ivorra , manifiesta que no hay inconveniente. Seguidamente procede a la lectura de 
la propuesta. Informa que desde la aprobación del DIA se han mantenido varias 
reuniones de trabajo entre la Conselleria y este Ayuntamiento. 
Sr. Hernández , se manifiesta a favor y solicita que se racionalicen los terrenos 
siguiendo los pasos que marca la DIA. 
Sr. Pérez ,  resulta que en el año 90 se aprueba el Plan General, el 26 de junio de 
2012, se notifica la DIA que pesa sobre esa DIA. En todo este tiempo los miembros de 
la corporación que no participamos del gobierno, así como la ciudadanía y medios de 
comunicación no sabíamos lo que iba a hacer el gobierno al respecto. Y ahora se nos 
propone quedar enterados y acatarla así como que se someta nuevamente la parte 
suspendida al pleno. Considera que en julio del año pasado se debería haber traído a 
pleno, se han mantenido reuniones con el órgano competente y cuando hayamos 
consultado volveremos a elevar a pleno. Pide respeto para su grupo. 
Sr. Ferrer , recuerda que hace un mes el sr. Hernández manifestó que no teníamos 
urgencia en este asunto; sin embargo cuatro días después se emite el informe del 
arquitecto y posteriormente el del secretario. Pregunta al sr. Ivorra que han hecho en 9 
meses sobre este asunto?, cree que nada. Recuerda el escrito que remitió al Conseller 
de Medio Ambiente solicitando la emisión de informe. Ahora se nos dice que tenemos 
que pedir más documentos. Tras 20 años devolvemos la pelota a la Generalitat para 
que nos diga lo que tenemos que hacer. Considera que se debe ser sensato y no 
empezar de cero. Los empresarios que tienen allí su suelo y los empresarios de 
Benidorm no se merecen esto, ya que este es un asunto prioritario. 
Sr. Ivorra , se dirige a la oposición manifestando que no consiente que pongan en 
duda el trabajo de los técnicos municipales y les pide que respeten los tiempos y el 
trabajo. Tras 22 años hoy este pleno, por primera vez, toma posición al respecto. El 



 
 
                                            

  

trámite de información pública a realizar, así como la notificación a los que presentaron 
alegaciones, se debe cumplir. 
Sr. Hernández , se está trabajando y así lo demuestra la propuesta que se trae a 
pleno. 
Sr. Pérez , después de 20 años traer este punto al pleno no es una cuestión de 
valentía, el plan es del 90 pero hasta el 26 de junio de 2012, que entró por registro 
general de entrada, no podía elevarse a pleno la DIA. Recuerda acuerdo plenario de 
29 de agosto de 2009.  Critica que el Sr. Ivorra no aclare las dudas que hay al 
respecto, así como que no consten el resultado de las múltiples reuniones a las que se 
ha referido. Manifiesta la abstención de su grupo en este punto. 
Sr. Ferrer , solicita conste en acta el punto primero de Declaración de Impacto 
Ambiental que dice lo siguiente: 
 

“PRIMERO 
Estimar no aceptable desde el punto de vista ambiental, las propuestas del Plan 

General de Benidorm en las Areas de Sierra Cortina; Sierra Gelada y L’lia de 
Benidorm suspendidas de aprobación definitiva (véase punto 2 del aparatado 
segundo de la parte dispositiva de esta Resolución> que a continuación se 
detallan; por considerarlas incompatibles con los valores ambientales que dichas 
áreas albergan: 

 
1) En el área de Sierra Cortina, por encima de la Gota 400 m.s.n.m:. 

• La clasificación como Suelo Urbanizable Programado PP/5-1 
• La calificación como Suelo No Urbanizable Común 

 
2) En el Area de Serra Gelada  

• La clasificación como Suelo Urbano APR-7 
• La clasificación como Suelo Urbanizable No Programado PAU-2 por encima de 
la cota 75 m.s.n.m. 

 
3) Area de Lilia 

• La calificación como Suelo No Urbanizable Común.” 
 
Critica  que el sr. Ivorra en 9 meses no haya hecho nada al respecto. Hay que priorizar 

las necesidades y estar con los técnicos municipales. Pide sentido común, 
trabajo y resolver las cuestiones ya que “a río revuelto ganancia de pescadores”. 

 
Sr. Ivorra , contesta al sr. Ferrer diciendo que los tiempos son los que son, no hay que 
saltarse la legislación y no se puede evitar la información pública, le recuerda al sr. 
Ferrer lo del Moralet. Se dirige al Sr. Pérez diciendo que la votación de la revisión del 
Plan General que votaron, a la que se ha referido, es compatible con lo que se va a 
hacer. Añade que con la DIA que ya poseemos se levanta la suspensión que pesaba 
sobre el actual Plan General en estas zonas. Se desclasifican 1.7 millones de m2 de 
suelos urbanos y urbanizables. Ahora deberán redactarse los documentos necesarios 
para que el Plan General deba someterse nuevamente al pleno en la parte suspendida 
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y tras la información pública lograr su aprobación definitiva. Se está trabajando en 
coordinación con la Consellería. Solicita el voto favorable de la corporación. 
Sr. Pérez , justifica la ausencia de la concejala de su grupo Sra. Sola, desde el punto 
tres por cuestión de salud y que no se va a incorporar a la sesión.  
 
Sometido a votación cada punto de la propuesta por separado, se adoptaron los 

siguientes ACUERDOS: 
 

1.- Por mayoría absoluta legal , con 14 votos (10 del grupo Socialista, 3 de 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular;  tomar nota y quedar enterado del contenido de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DÍA) aprobada por el Director General de 
Evaluación Ambiental y Territorial de fecha 9 de marzo de 2012 (Expediente 2 17/93- 
EIA). 

 
2°.- Por mayoría absoluta legal , con 14 votos (10 del grupo Socialista, 3 de 

Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular; aceptar en sus términos y condiciones los contenidos 
de la DÍA. 

 
3°.- Por mayoría absoluta legal , con 13 votos (10 del grupo Socialista y 3 de 

Liberales de Benidorm) y la abstención del grupo municipal del Partido Popular y 1 
del concejal no adscrito; que se redacten y elaboren los documentos necesarios para 
someter de nuevo el documento del PGOU de Benidorm en la parte suspendida por 
resolución de 26 de noviembre de 1990 del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transporte, previa consulta a los órganos competentes, al pleno municipal en 
trámite de aprobación municipal para su nueva exposición al público, tras lo cual se 
elevará al órgano urbanístico competente para otorgar la aprobación definitiva, 
levantando la suspensión que pesa sobre el actual PGOU respecto de las áreas de 
Sierra Cortina, Sierra Celada y L'llla de Benidorm de conformidad a los 
condicionantes recogidos en la DÍA.” 

 
7.- PROPUESTA EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DEL JURADO  PROVINCIAL 
DE EXPROPIACIÓN DE ALICANTE DE 21/03/2013 EN EL EXP EDIENTE DE 
JUSTIPRECIO N° 768/2012, SOBRE VALORACIÓN DE LA FIN CA SITA EN 
PARTIDA MORALET Y AUTORIZAR A LA ALCALDÍA A LA INTE RPOSICIÓN DE 
CUANTOS RECURSOS EN VÍA ADMINISTRATIVA Y JURISDICCI ONAL SEAN 
POSIBLES EN DEFENSA DE LOS INTERESES MUNICIPALES. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h: 1 mm: 14 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, dictaminada por 
la Comisión Informativa de Urbanismo, de 29 de abril de 2013. 
 

Vicente Juan Ivorra Orts, concejal delegado de Urbanismo, procede a la lectura de 
la propuesta que es del siguiente tenor: 



 
 
                                            

  

 
“Visto el oficio remitido por el Jurado Provincial de Expropiación de Alicante, con 

entrada en este Ayuntamiento el 3 de abril de 2013. RGE n° 9302, en el que se 
contiene Acuerdo adoptado por el Jurado Provincial en fecha 21/03/2013, en el 
expediente de justiprecio con el número 768/7012, y en el que se acuerda fijar como 
justiprecio de la finca sita en Partida Moralet con una superficie de 332.894.06 m2 la 
cantidad de 17,06 €/M2 de suelo (más premio de afección) lo que arroja una cantidad 
total de 5. 963.131.29.-€ 

 
En interés del Ayuntamiento de Benidorm, el Concejal Delegado de Urbanismo 

propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 
1.- Tomar nota y darse por enterado del acuerdo del Jurado Provincial de 

Expropiación de Alicante de 21/03/2013 en el expediente de justiprecio nº 768/2012, 
sobre valoración de la finca sita en Partida Moralet con una superficie de 332 894 06 2 
m2. 

 
2. - Autorizar a la Alcaldía a la  interposición de cuantos recursos en vía 

administrativa y jurisdiccional sean posibles en defensa de los intereses municipales.” 
 
INTERVENCIONES: 

Sr. Ferrer, se refiere a la resolución de alcaldía que el 19 de abril, en la que ya se 
resolvió al respecto. 
Secretario, aclara que la competencia para entablar acciones es diferente de la 
competencia de defenderse en las actuaciones. Aquí hay un acto del Jurado Provincial 
de Expropiación, que el ayuntamiento considera que puede ser lesivo para sus 
intereses, por lo que hace falta acuerdo expreso del ayuntamiento para poder ejercer 
acciones. 
Sr. Ivorra, procede a la lectura de la propuesta. Seguidamente informa que en lo que 
afecta a la interposición del recurso de reposición, se ha encomendado la defensa 
municipal al Letrado Victor Díaz, por  decreto de 19 de abril de 2013, decreto nº 1978. 
Sr. Hernández, con esto evitamos sorpresas desagradables en un futuro. 
Sr. Perez, considera que hay que defender el interés del ayuntamiento, procede 
autorizar a la alcaldía la interposición. Desconoce si esta nueva fórmula va a evitar de 
que en el futuro se de cuenta al pleno. Ya se ha acordado la confianza de la defensa 
en letrado municipal así como el inicio de actuaciones legales. 
Sr. Ferrer , se manifiesta a favor de la propuesta y de la defensa de los intereses 
municipales. 
Sr. Ivorra , Se trata de manifestar nuestra disconformidad con el Jurado Provincial de 
Expropiación, a pesar de haber bajado 41 millones de € el valor del terreno. Defiende 
los intereses del ayuntamiento y ya denunciaron que en este suelo se pretendía dar 
una solución a un único propietario. El 5 de diciembre de 2012, nos dijo que ese suelo 
valía 20 céntimos de euro m2, en lugar de los 136 que pedía el sr. Ortiz, y el sr. Ferrer 
le iba a dar, se ha pasado a 17.06 € m2, que es la cantidad que fija el Jurado 
Provincial. Ahora venimos a decir que no estamos de acuerdo con esa valoración y 
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seguimos la vía judicial y administrativa en defensa de los intereses de la ciudad. En 
contrario de la dejadez de funciones de anteriores gobiernos. 
Sr. Hernández , es un paso necesario cuando no se está de acuerdo con una 
sentencia, lo que evitará que nos encontremos, como la semana pasada, con 
consecuencias negativas de la dejadez, con sentencias condenatorias de más de 4 
millones de euros. 
Sr. Pérez , informa que en 2006 se estimó que el ayuntamiento no debía recurrir el 
Justiprecio de Foietes porque el precio establecido por el Tribunal era lo que el 
ayuntamiento había pedido. Nos condenaban a pagar más de un millón de euros en 
2009. Tanto el secretario general de entonces como los técnicos del departamento de 
urbanismo incluso los del área económica e Intervención dijeron que el ayuntamiento 
debía pagar esa cantidad y cómo debía hacerse. Ahora han subido a más de cuatro 
millones de euros. El ayuntamiento sólo tiene presupuestado 70.000 euros para este 
asunto del Moralet. El ayuntamiento ha  valorado el suelo 100 veces por debajo de lo 
establecido por el Jurado con abogados el Estado. 
Sr. Ferrer , son muchas las cifras y fechas que se están utilizando políticamente. 
Aclara que el sr. Ortiz y el Sr. Solara no pedían 50 ni 47 millones de euros, pedían 
84.000 unidades de aprovechamiento. Al final se llegó a 31.000 UDA de las que el 
ayuntamiento debía satisfacer 15.000 que son las ya reservadas en Armanello y 
Moralet. Ya se había resuelto un problema sin resolver durante 20 años. 4.5 millones 
es lo que el ayuntamiento tenía que haber pagado en unidades de aprovechamiento 
por esos suelos, nada más. Pide al sr. Ivorra que pregunte a los técnicos. En cada 
momento ha respetado lo que han dicho los técnicos. Recuerda que él no trajo al sr. 
Ortiz a esta ciudad. 
Sr. Ivorra , se dirige al sr. Ferrer criticando que cuenta las negociaciones a medias. 
Defiende que su equipo de gobierno se preocupa por los intereses de los ciudadanos y 
por las arcas municipales. Critica las gestiones en cuestiones urbanísticas del PP, 
como consecuencia de las cuales nos encontramos con sentencias condenatorias 
millonarias. A titulo informativo cita las sentencias judiciales que suman un total de 
7.807.000 €.  

 
Sometido a votación, cada punto de la propuesta por separado, se adoptaron los 

siguientes ACUERDOS: 
 

1º.- Por mayoría absoluta legal , con 14 votos (10 del grupo Socialista, 3 de 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y la abstención del grupo municipal 
del Partido Popular;  Tomar nota y darse por enterado del acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación de Alicante de 21/03/2013 en el expediente de justiprecio 
nº 768/2012, sobre valoración de la finca sita en Partida Moralet, con una superficie de 
332 894 06 2 m2. 

 
2°.- Por unanimidad , con 24 votos de los presentes Autorizar a la Alcaldía a la  

interposición de cuantos recursos en vía administrativa y jurisdiccional sean posibles 
en defensa de los intereses municipales. 
 



 
 
                                            

  

8.- PROPUESTA DE DON VICENTE JUAN IVORRA ORTS DE EN COMIENDA DE 
GESTIÓN DE LA AGENCIA VALENCIANA DE TURISMO Y EL AY UNTAMIENTO DE 
BENIDORM, PARA LA GESTIÓN Y MANTENIMIENTO INFRAESTR UCTURA 
HIGIÉNICA Y LÚDICA INSTALADA EN LAS PLAYAS DE BENID ORM 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h: 34 mm: 46 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Playas, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Hacienda, de 29 de abril de 2013, vistos el informe del 
Técnico en Ecología y Medio Ambiente, obrante en el expediente. 

 
Vicente Juan Ivorra Orts, concejal delegado de Playas, procede a la lectura de la 

propuesta que es del siguiente tenor: 
 
“Visto: 
 
a- La propuesta de acuerdo remitida a este ayuntamiento por el Director General de 

Turismo (RGE 10442 de fecha 12 de abril de 2013) por el que se propone la 
encomienda de gestión a esta administración, para el mantenimiento, reparación 
y conservación de la infraestructura turística del litoral instalada en las playas de 
Benidorm, de la que es titular la Agencia Valenciana de Turismo. 

 
b- Que la Agencia Valenciana de Turismo, como administración encomendante 

procederá al pago del importe de la encomienda de gestión al Ayuntamiento, 
hasta la cantidad total máxima de 20.000 euros, IVA incluido, para el pago, entre 
otros, de las contrataciones de servicios, gastos de personal, honorarios y demás 
gastos corrientes necesarios para la reparación y conservación de la 
infraestructura turística. 

 
c- Los informes emitidos al efecto.  
 
Se propone, previo dictamen de la comisión informativa de hacienda, la adopción de 

los siguientes acuerdos: 
 
1.- Aceptar la encomienda de gestión efectuada por la Agencia Valenciana de Turismo 

y el Ayuntamiento de Benidorm para la gestión de la reparación y mantenimiento 
de la infraestructura higiénica y lúdica instalada por la Agencia en las playas de 
Benidorm. 

 
2.- Aprobar el texto del convenio a través del que se articula esta encomienda, 

facultando al Alcalde-Presidente para su firma. 
 
3.- Trasladar el acuerdo que se adopte a la Conselleria de Turismo a los efectos 

oportunos. 
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No obstante, la corporación en pleno, con criterio superior, resolverá lo que considere 
oportuno” 

 
Sometida a VOTACIÓN, por unanimidad de los presentes (24 votos), se aprobó la 

propuesta anteriormente transcrita. 
 
 
9.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE EMPLEO, FOMENTO Y DESARROLLO 

LOCAL, DE APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DEL V IVERO 
DE EMPRESAS EN MODALIDAD CO-WORKING. 

 
Este asunto queda sobre la mesa 

 
10.- PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA DEJAR SIN EFECTO EL  PROCEDIMIENTO 

DE RESOLUCIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE GES TIÓN DE 
HAMACAS Y SOMBRILLAS EN LAS PLAYAS DE LEVANTE Y PON IENTE E 
INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE AGLU TINE 
VARIOS SERVICIOS (EXPTE. 17/2013). 

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h: 37 mm: 18 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa 
de Hacienda, de 29 de abril de 2013, del siguiente tenor: 

 
“PRIMERO.-  La Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

febrero de 2013, acordó: 
 

"PRIMERO.- Iniciar procedimiento de resolución del contrato de gestión de 
hamacas y sombrillas en las playas de Levante y Poniente, por mutuo acuerdo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 223 c) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP), fundamentado en los 
informes técnicos y jurídicos que constan en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Proceder por parte de los Servicios Técnicos Municipales a valorar 
los bienes afectos a la explotación de hamacas y sobrillas que deban 
incorporarse en el nuevo Pliego de Cláusulas que rija el contrato integrado y la 
indemnización que le pudiere corresponder. 
 
TERCERO.- Abrir un período de negociación por plazo de quince días hábiles, a 
contar desde la notificación de este acuerdo plenario a la mercantil R.A. 
BENÍDORM S.L., a los efectos de consensuar los términos del mutuo acuerdo, 
entre la empresa adjudicataria citada y este Ayuntamiento." 
 

SEGUNDO.- En fecha 7 de marzo de los corrientes se notificó el citado acuerdo a la 
empresa R.A. BENÍDORM S.L., junto al oficio de esta Alcaldía en el que se le 



 
 
                                            

  

concedía un plazo de quince días, a los efectos de negociar la resolución del 
contrato por mutuo acuerdo con el funcionario del Área Económica D. Miguel 
Modrego. 

 
TERCERO.- La mercantil adjudicataria del contrato de gestión del servicio de hamacas 

y sombrillas de las playas de Levante y Poniente, mediante escrito presentado 
con fecha 19 de abril de 2013 y n° de registro de entrada 11259, manifestaba su 
imposibilidad de resolver por mutuo acuerdo el mismo, siendo su deseo el 
finalizar el contrato en noviembre de 2016. 

 
En consecuencia, este Alcalde propone a la Corporación en Pleno adoptar los 

siguientes acuerdos: 
 
ÚNICO.- Dejar sin efecto el procedimiento de resolución por mutuo acuerdo del 

contrato de gestión de hamacas y sombrillas en las playas de Levante y 
Poniente, debiendo incoarse procedimiento de contratación que aglutine los 
servicios de limpieza de playas, salvamento y socorrismo, playas accesibles y 
mantenimiento del paseo, con el fin de que a la finalización del contrato de 
hamacas y sombrillas puedan integrarse en un mismo contrato. 

 
Lo que se tiene el honor de someter a la corporación en criterio mayoritario decidirá lo 

más conveniente.”  
 

El grupo municipal del Partido Popular presenta enmienda de modificación  del 
siguiente tenor: 

 
“ÚNICO.- Donde dice: 
 

“Dejar sin efecto el procedimiento de resolución por mutuo acuerdo del contrato de 
gestión de hamacas y sombrillas en las playas de Levante y Poniente, debiendo 
incoarse procedimiento de contratación que aglutine los servicios de limpieza de 
playas, salvamento y socorrismo, playas accesibles y mantenimiento del paseo, con el 
fin de que a la finalización del contrato de hamacas y sombrillas puedan integrarse en 
un mismo contrato”. 

 
El Grupo Municipal del Partido Popular propone que diga: 
 

“Dejar sin efecto el procedimiento de resolución por mutuo acuerdo del contrato de 
gestión de hamacas y sombrillas en las playas de Levante y Poniente, debiendo 
incoarse procedimiento de contratación que aglutine los servicios de limpieza de 
playas, salvamento y socorrismo (ya vencidos) y playas accesibles, con el fin de que a 
la finalización del contrato de hamacas y sombrillas puedan integrarse en un mismo 
contrato y siguiendo lo establecido en el Plan de Ajuste 2O12-2O22” 
 
INTERVENCIONES 
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Sr. Ivorra, Manifiesta que se acepta la enmienda y procede a la lectura de la 
propuesta con la enmienda aceptada. 
Sr. Hernández, se manifiesta a favor de la propuesta y de la enmienda. 
Sr. Pérez, recuerda que en el pleno de 28 de febrero, donde se resolvía que se 
acordara iniciar el expediente de resolución por mutuo acuerdo de concesión, ya 
presentaron enmienda en el sentido que hoy se trae a pleno. Las playas deben tener 
los mejores servicios y con contrato.  
Sr. Ferrer , considera que son dos procedimientos y acuerdos diferentes. Una gestión 
integral de las playas no significa un contrato integral de las playas. Es necesario 
separar los servicios para mayor competencia y evitar monopolios en nuestras playas.  
Sr. Ivorra,  lo que se trae a pleno es dejar sin efecto un procedimiento iniciado en 
febrero tras acuerdo plenario, en concreto dejar sin efecto el procedimiento de 
resolución por mutuo acuerdo del contrato de gestión de hamacas y sombrillas en las 
playas de Levante y Poniente, por no llegar a acuerdo con la concesionaria. La 
empresa RA ha decidido seguir con su contrato. Hoy iniciamos el procedimiento para 
convocar concurso público cumpliendo los trámites legales, pensando sólo en el bien 
de nuestra ciudad. 
Sr. Hernández , el que vence en julio de salvamento y socorrismo deben licitarse en 
conjunto tal y como hemos aprobado en el punto único, en el que consta debiendo 
incoarse procedimiento de contratación que aglutine los servicios de limpieza de 
playas, salvamento y socorrismo, playas accesibles y mantenimiento del paseo, con el 
fin de que a la finalización del contrato de hamacas y sombrillas puedan integrarse en 
un mismo contrato. 
Sr. Pérez,  agradece que se acepte su enmienda y considera que lo ideal sería unir el 
contrato de salvamento y socorrismo al de playas accesibles, y el de limpieza unirlo a 
las Hamacas, ya que es lo lógico. Se puede llegar a soluciones de consenso con la 
postura más próxima a la que todos buscan. Se manifiesta satisfecho de que al final se 
apruebe su enmienda y una moción que va en sintonía a lo que propuso su grupo en 
febrero.  
Sr. Ferrer , pide al sr. Ivorra que informe en relación lo manifestado respecto a las 
cuestiones que no se adaptaban a la legalidad.  
Alcalde,  son los informes técnicos los que aconsejaban la explotación integral de las 
playas por la misma empresa. Hemos considerado oportuno incluir el resto de 
servicios dentro de las playas.  
Sr. Ivorra , manifiesta que esto no tiene nada que ver con lo que el PP defendía hace 
dos meses. A pesar de las dudas planteadas por el PP y sr. Ferrer en febrero, ve que 
éstos no han aprendido nada sobre movilidad funcional. Insiste en que en este asunto 
no hay intereses ocultos, ni privatización encubierta o monopolio al que se refirió el sr. 
Ferrer en febrero.  La seguridad de nuestras playas están fuera de duda y los servicios 
se mantienen. La intención del equipo de gobierno es crear una concesionaria que 
aglutine todos los servicios si no es posible ahora se hará cuando se pueda, con el 
consiguiente ahorro para las arcas municipales. 
 

Sometida a votación,  Mayoría, con 23 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista, 3 del grupo Liberales de Benidorm y 10 de los presentes del grupo 



 
 
                                            

  

municipal Popular) y el voto en contra del concejal no adscrito, se adopto el siguiente 
ACUERDO: 

 
Dejar sin efecto el procedimiento de resolución por mutuo acuerdo del contrato de 

gestión de hamacas y sombrillas en las playas de Levante y Poniente, debiendo 
incoarse procedimiento de contratación que aglutine los servicios de limpieza de 
playas, salvamento y socorrismo (ya vencidos) y playas accesibles, con el fin de que a 
la finalización del contrato de hamacas y sombrillas puedan integrarse en un mismo 
contrato y siguiendo lo establecido en el Plan de Ajuste 2O12-2O22. 

 
11.- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE 75 DOCU MENTOS 

OFRECIDOS POR LOS HIJOS DE D. VICENTE LLORCA ZARAGO ZA 
(L´HORT DE COLÓN). 

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 4h: 09 mm: 35 seg) 
 

Dada cuenta de la Propuesta de la concejala de Cultura, Eva Mayor Mayor, 
dictaminada en Comisión Informativa Sociocultural y de Turismo de fecha 29 de abril 
de 2013, que es del siguiente tenor: 
 

“Los hermanos D. Vicente y D. Ricardo Llorca Casanueva, hijos del insigne 
benidormero, D. Vicente Llorca Zaragoza, ofrecen donar al Ayuntamiento de 
Benidorm, 75 documentos entre folletos, correspondencia, planos, escrituras y 
fotografías que corresponden a la historia de su familia, propietaria de l'Hort de Colon. 

 
El fondo documental es sumamente importante, ya que permite ir reconstruyendo la 

historia de una familia de Benidorm desde 1852, fecha de los primeros documentos 
referentes a Vicente Llorca Lunares, hasta los artículos históricos de Vicente Llorca 
Zaragoza en la década de los años 50. 

 
Por este motivo, y dada la trascendencia de este fondo para estudiar y documentar 

la historia de Benidorm, E L E V O la presente propuesta a la consideración del Pleno, 
previo dictamen de la Comisión Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción de los 
ACUERDOS siguientes: 
 
1. Aceptar la donación y transmitir el agradecimiento de esta Corporación a la donante. 
2. Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos deriven del expediente. 
3. Que se apruebe el convenio cuyo documento se adjunta. 
4. Inscribirla en el Inventario del Patrimonio Municipal, 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Mayor, agraïx als germans D. Vicente i D. Ricardo Llorca Casanueva, la nova 
donació que fan a l’ajuntament de Benidorm. 
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Sr. Llorca, felicita a la sra. Mayor por su gestión y a la familia Llorca Casanueva, que 
permite aumentar nuestro patrimonio cultural, con una muestra de la cultura de la 
ciudad a través de los objetos de la donación. 
Sr. Pérez, Manifiesta el agradecimiento a los hermanos Llorca Casanueva, hijos de D. 
Vicente Llorca Zaragoza, por la cesión de documentos de la familia, de los que  
pueden disfrutar los que visitan la casa del Huerto de Colón. 
Sr.Ferrer, felicita a la concejala, así como a la familia por la cesión tanto de la casa en 
su día, como ahora de los documentos. 
Sra. Mayor, agradece a la corporación el voto favorable. 
Alcalde, agradece a la cultura el trabajo y la buena gestión de la sra. Mayor que desde 
que está al frente de la concejalía esta consiguiente donaciones a favor del 
Ayuntamiento. 
 
Sometida a VOTACIÓN, por unanimidad de los presentes (24 votos) se aprobó la 

propuesta anteriormente transcrita. 
 

Antes del inicio del punto 12 y 13 la concejala de Hacienda solicita que el 
debate de ambos puntos sea conjunto, aunque la vota ción sea por separado. 
Todos manifiestan su acuerdo. 
 
12.-  PROPUESTA DE DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIE NDA DE 

AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE GASTOS, DESTINAD OS LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE PROFESI ONALES:  
PROCURADORES Y  LETRADOS. 

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 4h: 13 mm: 15 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de referencia, dictaminada en Comisión Informativa 
de Hacienda de 2 de abril de 2013, del siguiente tenor: 
 

“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la 
necesidad autorización plenaria para poder tramitar gastos por servicios externos. 

 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio del presente el Plan de Ajuste 

para el periodo 2012-2022 según lo dispuesto en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012. 
 
En este Plan se incluye dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo de 

gastos la siguiente disposición: "En el periodo 2012-2015 se suspenderá todo tipo de 
contratación de servicios profesionales -con cargo al capítulo dos de gastos-en 
cualquiera de sus regímenes y/o modalidades, incluyendo la de consultaría, asesor 
amiento y/o asistencia salvo aquellos que se tramiten en virtud de acuerdo plenario. " 
 
Se relacionan las siguientes propuestas de gasto: 
 
- Propuesta de la asesoría jurídica de autorización para la aprobación de los siguientes 

gastos: 



 
 
                                            

  

 
- Gasto de 5.000,00 euros destinado la contratación de los servicios de procurador. 
- Gasto de 5.000,00 euros destinado la contratación de los servicios de procurador. 
- Gasto de 5.000,00 euros destinado la contratación de los servicios de procurador. 
- Gasto de 5.000,00 euros destinado la contratación de los servicios de procurador. 
- Propuesta de D. Vicente Juan Ivorra Orts de autorización para la aprobación de un 

gasto destinado a la contratación de los servicios de un abogado por 10.890,00 
euros, para el RCA 951/2010. 

 
El departamento de Contratación solicita la autorización de un gasto para la 

contratación de los servicios de un abogado por 2.420,00 euros, para la defensa 
jurídica del Ayuntamiento frente una nueva demanda presentada por varias 
extrabajadoras de la E.I.M. "El Tossalet".  

 
Por tanto, y visto el Plan de Ajunte, se propone la adopción del siguiente acuerdo de 

autorización plenaria para la tramitación del gasto anteriormente expuesto en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 

segundo referentes a la contratación de servicios profesionales de abogados: 
 
- Gasto de 10.890,00 euros para el RCA 951/2010. 
- Gasto de 2.420,00 euros para defensa en reclamación de extrabajadoras del la E.I.M 

"El Tossalet". 
 
SEGUNDO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 

segundo referentes a la contratación de servicios profesionales de procuradores: 
 
- Gasto de 5.000,00 euros 
- Gasto de 5.000,00 euros 
- Gasto de 5.000,00 euros 
- Gasto de 5.000,00 euros” 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Guijarro, las solicitudes llegan en momentos distintos y se van elaborando 
conforme llegan al área económica, en cuanto a la materia en diferentes plenos el plan 
de ajuste daba la posibilidad de que el pleno aprobase la contratación de 
profesionales. Espera que durante este año estos gastos puedan ir recortándose 
desde que la asesoría jurídica comience a dar sus frutos. Solicita el voto favorable. 
Sra. Amor, se manifiesta a favor. 
Sr. Pérez, desde el plan de ajuste es un punto obligado en el pleno, estamos 
aprobando más gastos en abogados y procuradores en causas en las que llevamos un 
par de meses en las que dijeron que vendía una propuesta al año.  Solicita que se 
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paren este tipo de gastos. Se refiere a los despidos de las trabajadoras del Tossalet y 
de las trabajadoras del servicio de ayuda domiciliaria. Manifiesta su abstención  
Sr. Ferrer, manifiesta su disconformidad con contratación de abogado externo en la 
cuestión del Tossalet. En cuanto a la contratación de la letrada para el murtal se 
manifiesta a favor. 
Sra. Guijarro, se trae ampliación de contratación de abogados que ya se han 
contratado, no tenemos abogado experto en Derecho Laboral, que es lo que se 
contrata tanto en el caso del Tossalet.  
 
Sometido a votación cada gasto por separado, se autorizó la tramitación de los 
siguientes gastos: 
 
- Gasto de 10.890,00 euros para el RCA 951/2010. Se aprueba por mayoría , con 14 

votos a favor, (10 del grupo municipal Socialista, 3 del grupo Liberales de 
Benidorm y 1 del concejal no adscrito), con la abstención del grupo municipal del 
Partido Popular. 

 
- Gasto de 2.420,00 euros para defensa en reclamación de extrabajadoras de la E.I.M 

"El Tossalet". Se aprueba por mayoría , con 13 votos a favor, (10 del grupo 
municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), el voto en contra del 
concejal no adscrito y la abstención del grupo municipal del Partido Popular. 

 
. Por mayoría , con 14 votos a favor, (10 del grupo municipal Socialista, 3 del grupo 

Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular, se acordó autorizar la tramitación de los siguientes 
gastos de procuradores. 

 
- Gasto de 5.000,00 euros.- José Antonio Peiró Guinot. 
- Gasto de 5.000,00 euros.- Angel Bautista Díez de la Lastra. 
- Gasto de 5.000,00 euros.- Procuraduría GilBayo S.L. 
- Gasto de 5.000,00 euros.- Juan Ivorra Martínez” 

 
13.-  PROPUESTA DE DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIE NDA DE 

AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE GASTOS, DESTINAD OS LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE PROFESI ONALES 
LETRADO. 

Dada cuenta de la propuesta de referencia, dictaminada en Comisión Informativa 
de Hacienda de 29 de abril de 2013, visto el informe del jefe de Contratación obrante 
en el expediente. 

 
Sometida a votación por mayoría , con 13 votos a favor, (10 del grupo municipal 

Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), el voto en contra del concejal no 
adscrito y la abstención del grupo municipal del Partido Popular, el pleno ACORDÓ:  

 



 
 
                                            

  

Autorizar la tramitación de de un gasto destinado a la contratación de los servicios 
de un abogado por 600,00 euros más IVA, para la defensa jurídica municipal ante la 
demanda interpuesta por varias trabajadoras de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
ASER. 
 
14.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE LA PLAZA DE  TOROS PARA 

DAR POR FINALIZADO EL EXPEDIENTE Nº 114/2012 Y DEVO LVER LA 
GARANTÍA DEFINITIVA.  

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 4h: 25 mm: 28 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de referencia, dictaminada en Comisión Informativa 
de Hacienda de 29 de abril de 2013, del siguiente tenor: 

 
“A la vista del informe del Técnico de Contratación de fecha 22 de abril de 2013, en 

el que se refunden las circunstancias que han provocado el plantearse no adjudicar el 
contrato administrativo especial de uso de las instalaciones de la plaza de toros de 
Benidorm, a la mercantil SINTA 2005 S.L., con el fin de evitar mayores perjuicios a 
este Ayuntamiento, una vez que, recientemente, hemos sufrido las consecuencias de 
tener la plaza de toros vetada como consecuencia de los impagos del anterior 
adjudicatario. 

 
En consecuencia, este Concejal Delegado, en pro del interés público SOLICITA al 

Pleno de la Corporación apruebe lo siguiente: 
 
PRIMERO.- No adjudicar el contrato citado a la mercantil SINTA 2005 S.L., dando 

por finalizado el expediente contractual n° 114/2012, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 155 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
SEGUNDO.- Devuélvase la garantía definitiva presentada, al tercero que la 

constituyó al no derivarse responsabilidad alguna por el presente expediente de 
contratación finalizado de oficio por esta Administración.” 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Hernandez, ante los incumplimientos detectados solicitamos no adjudicar el 
contrato a la mercantil SINTA 2005 SL y devolver la garantía 
Sra. Amor, se manifiesta a favor. 
Sr. Pérez,  reitera lo manifestado en las Comisione s Informativas en las que han 
preguntado si hay decreto de resolución de la concesión. Pregunta: ¿Son ciertas las 
apreciaciones de la empresa?. Pide al Sr. Martínez si hay decreto en relación con este 
asunto y si alguien se ha puesto en contacto con la empresa para comprobar la 
veracidad de lo aparecido en prensa. 
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Sr. Ferrer, manifiesta que  ya apareció en prensa hace tiempo los impagos de esta 
empresa en la plaza de toros de Alicante, sin embargo le permitió que organizara una 
corrida de 29 de marzo de gran éxito. Sabiendo de estos problemas el 15 de abril le 
cede la plaza para tres festejos de rejones, recortes… y ahora propone que le 
quitemos la adjudicación. 
Sr. Hernández, uno de los empeños de este equipo de gobierno es que la plaza de 
toros sea rentable para el municipio. Ante el primer signo de que la empresa no iba a 
dar los beneficios esperados para la ciudad y a la vista de los informes técnicos, se 
presenta la presente propuesta. Ante la comunicación a este ayuntamiento de impagos 
por parte de la empresa, se ha procedido a tomar acciones y se decide que no se lleve 
a cabo esa adjudicación por prevención. Responde al sr. Pérez que  el decreto de 18 
de abril está en contratación. Se ha seguido escrupulosamente lo que marcan los 
técnicos. La empresa no se ha vuelto a poner en contacto con el ayuntamiento. 
Sr. Pérez, el concejal firmo autorización para la cesión del uso de la plaza para el 
festejo taurino de 29 de marzo y posteriores. Esta mañana en la comisión se le ha 
dado traslado de escrito de una representante de la empresa. Critica que conste en la 
propuesta que se devuelva la garantía al tercero que la constituyó, al no derivarse 
responsabilidad alguna. Pide que sean prudentes. Le sorprende que nadie del 
gobierno se haya puesto en contacto con el empresario que consta claramente 
identificado en el decreto de abril, para confirmar si lo que se publica en prensa es 
cierto o no. 
Sra. Guijarro, como cuestión de orden aclara que “ el tercero” es el nombre contable 
que se le da al proveedor, de hecho el documento por el que se hace el ingreso es la 
hoja de mantenimiento con terceros. 
Alcalde, la plaza estaba vetada por el gremio, llegamos a esta licitación, la mesa 
considera que es la que mejor puntuación saca, se realiza un evento taurino. Por 
registro del ayuntamiento entra escrito de la gerente de la empresa donde dice lo que 
se debe. Se solicita informe al técnico quien informa que es legal no materializar la 
adjudicación propuesta por la mesa y eso es lo que se está haciendo. No actuamos 
por lo que dice la prensa sino por escritos que han tenido entrada por registro 
municipal. 
 

Sometida a votación,  por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), y la abstención del grupo municipal 
del Partido Popular y del concejal no adscrito, se aprobó la propuesta anteriormente 
transcrita. 
 

Sr. Devesa, manifiesta que al amparo del art. 76 LRBRL, dado que  tanto el sr. 
Ferrer como él pertenecen al Rotari Club manifiestan la intención de abstenerse en el 
siguiente punto de la sesión plenaria. 

 
El Secretario informa que no es necesario que se ausenten del salón de sesiones 

ni que se abstengan en el punto. 
  



 
 
                                            

  

15.- PROPUESTA DE JUNTA DE PORTAVOCES DE CONCESIÓN DE 
“DISTINCIONES EUROPA” EL PRÓXIMO 9 DE MAYO. 

 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 4h: 45 mm: 54 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de Junta de portavoces del siguiente tenor: 
 

“La Junta de Portavoces del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm y en su nombre el 
alcalde de la ciudad, D. Agustín Navarro Alvado, tiene el honor de elevar a la 
consideración del Pleno de la Corporación Municipal, la siguiente 
 

MOCIÓN 
 
Como cada 9 de mayo Benidorm se apresta a celebrar el Día de Europa que 
conmemora la llamada declaración Schuman de 1950, documento que, tras su firma 
por Francia y la República Federal Alemana, se considera como la carta fundacional 
de la actual Unión Europea.  
 
Un Día de Europa que es, en síntesis, la única celebración oficial en todo el territorio 
de la Unión; celebración que llevan a cabo tanto las instituciones europeas comunes a 
todos los Estados miembros, como las instituciones nacionales, regionales y locales 
de los 27 países que la conforman. 
 
España, tras su incorporación a la democracia a través de la Constitución de 1978, 
solicitó su entrada en la Unión Europea como miembro de pleno derecho, obteniendo, 
junto a Portugal, su adhesión de pleno derecho el 1 de enero de 1986, con la firma del 
documento pertinente que tuvo lugar en Madrid en un acto presidido por Su Majestad 
el Rey. Desde entonces nuestro país conmemora, a nivel nacional, cada 9 de mayo 
como el Día de Europa. 
 
Por nuestra parte, Benidorm se unió a esta celebración con un acto institucional que, a 
partir de 2010, se consolidó con la entrega de la “Distinción Europa”, concedida por el 
Pleno de la Corporación a personas o entidades que, relacionadas con Benidorm, 
hayan tenido o tengan un marcado carácter europeísta en su actividad.  
 
En aquel año 2010, las primeras Distinciones Europa concedidas por nuestra ciudad 
se entregaron a Su Alteza Real e Imperial, el Archiduque Otto de Habsburgo; y a los 
cónsules honorarios en Benidorm de Noruega, Finlandia, República Checa, Países 
Bajos y Francia.  
 
Desde entonces y hasta hoy han sido las asociaciones de residentes europeos, los 
colegios públicos con programas de intercambio europeo y quien fuera presidente y 
fundador del operador turístico Jet Air, el señor Gerard Brackx, las personas y 
entidades que han recibido tan importante reconocimiento de nuestra ciudad. 
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Hoy, el Pleno de la Corporación quiere señalar la importancia que para nuestra ciudad 
ha tenido y tiene el Reino Unido en nuestro desarrollo y consolidación como un destino 
turístico referencial para Europa, al convertirse en el mercado británico en el mercado 
turístico internacional por excelencia para nuestra oferta. Los miles y miles de 
británicos que nos visitan y han visitado durante décadas han sido una de las grandes 
conexiones de Benidorm con el resto del continente, incluso mucho antes de 
constituirse la Unión Europea. Por ello, como la institución representativa de los 
británicos en nuestro país se propone conceder la “Distinción Europa” a la Embajada 
del Reino Unido en España. 
 
Pero Europa no puede ser solamente un conjunto de pueblos unidos por lazos 
económicos y comerciales, ya que todos sabemos que la Unión Europea no habrá 
cumplido sus objetivos si olvida la función social de apoyo a quienes más lo necesitan.  
 
Por ello entendemos que la “Distinción Europa” debe premiar también a aquellas 
asociaciones de carácter internacional que trabajan en Benidorm buscando la mejora 
de la calidad de vida en colectivos de ciudadanos que necesitan de un mayor apoyo 
para su desarrollo social y profesional. 
 
Entre ellas, sin duda alguna, está la Cruz Roja Internacional que a lo largo de los 
siglos XIX, XX y XXI, desde 1850, se ha convertido en el un movimiento humanitario 
mundial de características particulares y único en su género, con un fin netamente 
humanitario. Su Asamblea de Benidorm ha dado muestras constantes de su buen 
hacer ayudando a la ciudadanía, tanto a nivel individual como colectivo, en todo 
momento que ha sido necesario. Por ello la Corporación estima que se ha hecho 
acreedora de la “Distinción Europa” que otorga la Corporación.  
 
En este mismo caso se encuentra el Rotary International, una organización mundial de 
empresarios y profesionales que prestan servicio humanitario y promueven el 
desarrollo de la buena voluntad y de la paz entre los ciudadanos y entre los pueblos. 
En Benidorm, a lo largo de los últimos decenios, el Rotary Club se ha distinguido por 
sus campañas de apoyo económico y social a importantes colectivos de la ciudad, 
necesitados de ayudas para su propia subsistencia, por lo que entendemos que el 
Rotary Club Benidorm se ha hecho merecedor de la “Distinción Europa” que entrega la 
ciudad. 

En igual circunstancia se encuentra el Lions Club International, una organización 
mundial de servicio a la sociedad con más de 45.000 clubes y 1,35 millones de 
miembros activos distribuidos en 206 países y áreas geográficas. Entre ellos el Club 
de Leones de Benidorm que, con amplia implantación en nuestra ciudad, dedica todos 
sus esfuerzos a la ayuda de los colectivos de personas con mayor necesidad, lo que, 
sin duda alguna, les hace también acreedores la “Distinción Europa” instituida por 
nuestro Ayuntamiento. 

Por último, entre las asociaciones dedicadas a la ayuda de sectores de la población 
con problemas específicos, se encuentra la Royal British Legion, una agrupación de 



 
 
                                            

  

origen británico que tiene como objetivo el apoyo a los excombatientes, 
fundamentalmente a los heridos y mutilados, de todas las guerras. Dedicada en 
principio a ayudar a los excombatientes del ejército británico, la sección de la Royal 
British Legion en Benidorm ha puesto de manifiesto, durante los últimos años, su 
amplia capacidad para organizar actividades de apoyo a asociaciones y colectivos que 
necesitan de apoyos específicos de diferentes instituciones más allá de la propia 
Administración, lo que también les hace merecedores de nuestra “Distinción Europa”. 

Por todo ello solicito del Pleno de la Corporación la toma de los siguientes 
ACUERDOS 

Primero: Conceder la “Distinción Europa” a la Embajada del Reino Unido en España. 

Segundo:  Conceder la “Distinción Europa” a la Asamblea Local de la Cruz Roja de 
Benidorm, al Rotary Club de Benidorm, al Club de Leones de Benidorm y a la sección 
en Benidorm de la Royal British Legion 

Tercero:  Convocar a la ciudadanía de Benidorm al acto institucional que para el 
otorgamiento de la “Distinción Europa”, tendrá lugar en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento el próximo día 9 de mayo del presente año, Día de Europa. 

El sr. Ferrer y el sr. Devesa se abstienen de participar en la votación.  
 
Sometida a votación, por unanimidad , con 22 votos, el pleno ACORDÓ: 
 

 Primero: Conceder la “Distinción Europa” a la Embajada del Reino Unido en España. 

Segundo:  Conceder la “Distinción Europa” a la Asamblea Local de la Cruz Roja de 
Benidorm, al Rotary Club de Benidorm, al Club de Leones de Benidorm y a la sección 
en Benidorm de la Royal British Legion. 

Tercero:  Convocar a la ciudadanía de Benidorm al acto institucional que para el 
otorgamiento de la “Distinción Europa”, tendrá lugar en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento el próximo día 9 de mayo del presente año, Día de Europa. 

DESPACHOS EXTRAORDINARIOS.  
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 4h: 48 mm: 41 seg) 

 
Por el grupo municipal del Partido Popular, se presenta moción del siguiente tenor: 
 
“Los abajo firmantes, concejales del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 

Benidorm, en su nombre y representación, al amparo de lo dispuesto en los art. 91.4 y 
97.3 ROF, para su consideración por el pleno municipal tienen el honor de suscribir la 
presente MOCIÓN 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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Una de la máximas que debe regir la acción de los responsables políticos debe ser 
la transparencia en la gestión y en todos los asuntos relacionados con la vida pública 
municipal. 

 
Por ello, habiéndose aprobado dentro del punto 3 del orden del día de la presente 

sesión plenaria propuesta del Delegado de Limpieza Viaria y recogida de RSU, Sr. 
Juan Ramón Martínez Martínez, por la que según su ACUERDO “TERCERO” se 
resuelve que “una vez sea aprobado por la Corporación en Pleno la modificación de 
este contrato, se efectuará una liquidación del servicio prestado hasta esa fecha, 
teniendo en cuenta la facturación presentada y la realidad del servicio ejecutado en 
cada momento”, a la vista de las vicisitudes que pueden haber afectado el 
cumplimiento del contrato, según las propias afirmaciones tanto del Sr. Alcalde y de 
diferentes miembros del equipo de gobierno, como diversos informes técnicos tanto 
internos como externos, y sin perjuicio de la labor desarrollada por los técnicos y 
empleados municipales, por medio de la presente, al Pleno de la Corporación se 
propone la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
ÚNICO.- Se efectúe una auditoría externa de cumplimiento del contrato de gestión 

del servicio público de limpieza viaria y RSU que abarque el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2012.” 
 
Defiende la urgencia el sr. Pérez , quien entiende que procede la urgencia de esta 
moción en virtud del acuerdo del punto 3 del pleno de hoy, en virtud de cuyo acuerdo 
tercero  se efectuaría liquidación del servicio prestado hasta esta fecha. Considera, por 
tanto, que procede efectuar una auditoría externa de cumplimiento del contrato de 
gestión del servicio público de limpieza viaria y RSU que abarque el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2012. 
 
Sra. Amor , con respecto a la urgencia considera que estas mociones express del PP, 
sin datos ni partida presupuestaria y con contrataciones externas, rompiendo con su 
discurso habitual. Considera que no se da la urgencia en este caso. 
Sra. Guijarro , es la justificación de urgencia más no urgente que ha oído. La 
liquidación del servicio no tiene nada que ver con una auditoria, se trae contratación 
camuflada, sin partida ni tener en cuenta el plan de ajuste ni decir lo que se va a pagar 
ni el concepto del mismo. Se manifiesta en contra de la urgencia. 
Sr. Ferrer , está de acuerdo con la propuesta, si bien considera que el coste de la 
auditoria debe ser a cargo de la empresa concesionaria. Realizar una auditoria en el 
sentido planteado lleva su tiempo se debería tener al mismo tiempo que el dictamen 
del Consell Juridic Consultiu, para poder tener todos los documentos sobre la mesa. 
 
Sometida a votación la urgencia, es rechazada por m ayoría , con 13 votos en 
contra de la moción (10 del grupo municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de 
Benidorm) y 11 votos a favor (10 del grupo Popular y 1 del concejal no adscrito) 
 

PREGUNTAS CIUDADANOS 



 
 
                                            

  

 
D. Lorenzo Álvarez Carrillo , como presidente de la Asociación virgen de la Almudena 
pregunta:  ¿Es cierto que tienen previsto instalar algún tipo de estacionamiento “de 
pago” en las vías públicas del Barrio Foyetes-Colonia Madrid? 
 
El Alcalde contesta  que si al final se hace será mínimo. Es posible que se instale en 
algún lugar puntual de mucho comercio y que está siendo solicitado por los 
comerciantes de las zonas más transitadas, pero el 98% de la zona queda sin zona 
azul. 
 
La otra pregunta del vecino, Carlos García Alonso, se pasa al próximo pleno. El 
Alcalde propone que en lo sucesivo la contestación a los vecinos sea después de la 
lectura de la Constitución. 

 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE 

LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
 
Se dio cuenta de los decretos nº 1379  a 1965. 

 
a. DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN  DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2012 (RESOLUCIÓ N DE 
ALCALDÍA 1636, DE 27 DE MARZO DE 2013). 

Se dio cuenta al pleno del decreto de Alcaldía nº 1636 de 2013, por el que se aprueba 
la liquidación del presupuesto municipal del ejercicio 2012. 
 
b. DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO Nº 1459, DE 26 DE MARZ O DE 2013, DE 

REMISIÓN DE INFORMES A LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS  EN 
RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE REFERIDO A AUMENTO DE CA PACIDAD 
EN LA VARIANTE DE BENIDORM DE LA CARRETERA N-332. 

El Decreto es del siguiente tenor: 
 
“A tenor de la Resolución de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, de fecha 18 de diciembre de 2012, por la que fue aprobado 
provisionalmente, el proyecto de trazado de modificación n° 1 de las obras "Aumento 
de capacidad en la variante de Benidorm de la Carretera N-332", y resultando: 
 
PRIMERO: Que el referido proyecto fue sometido a información pública, por la 
Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, por plazo de 
treinta días, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado número 25, de 
fecha 29 de enero de 2013, y expuesto al público en tablón de edictos y anuncios de 
este Ayuntamiento, por el plazo legalmente establecido, cuya acreditación se remitió a 
la Demarcación de Carreteras de referencia, así como de la alegación formulada y los 
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informes municipales emitidos al respecto, en fecha 6 de Marzo de 2013 (Reg. Salida 
n° 4004). 
 
SEGUNDO: Que según prescribe el artículo 10 de la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 
de julio, se somete simultáneamente dicho Proyecto de Trazado a la información oficial 
(Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales afectadas), al objeto de que 
durante el plazo de un mes se examine el trazado propuesto, y transcurrido dicho 
plazo y un mes más se informe si éste es el más adecuado para el interés general y 
para los intereses de este municipio. 
 
TERCERO: Que durante este periodo de información oficial, los servicios técnicos 
municipales han estudiado el trazado de referencia y han emitido los siguientes 
informes: 
 
a) Informe del Sr. Ingeniero T. en Topografía, de fecha 29 de enero de 2013, 
b) Informe del Sr. Ingeniero T. Municipal, de fecha 25 de febrero de 2013, 
c) Informe del Sr. Ingeniero T. Municipal, de fecha 27 de febrero de 2013, 
d) Informe del Sr. Ingeniero T. Municipal de fecha 4 de marzo de 2013. 
e) Informe del Sr. Ingeniero Industrial de fecha 13 de mazo de 2013, 
f) Informe del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 22 de marzo de 2013. 
 
Es por lo que en uso de las atribuciones legales conferidas a esta Alcaldía, vengo en 
RESOLVER:  
 
Remitir a la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, un 
ejemplar original de cada uno de los informes de referencia, para que consten en ese 
organismo a los efectos de su estudio, aceptación y tramitación correspondiente de las 
observaciones y conclusiones indicadas en cada uno de ellos.” 
 
c. DACIÓN DE CUENTA DE LA INFORMACIÓN AL PLENO SOBRE M OROSIDAD 

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, REFERIDO AL PRIME R TRIMESTRE 
DE 2013. 

Se entregó a los grupos políticos y al concejal no adscrito, CD con la información 
sobre morosidad de las administraciones públicas, referido al primer trimestre de 2013, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 15/2010 de 5 de julio, por la que se 
modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 
 
d. COMUNICACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE NOMBRAM IENTO 

DE CONCEJALES DEL REFERIDO GRUPO INTEGRANTES DE LAS  
COMISIONES INFORMATIVAS Y SUPLENTES. 

Se dio cuenta de la comunicación del portavoz del grupo municipal del Partido Popular 
del siguiente tenor: 
 
“Por medio de la presente damos traslado de la relación de miembros de la 
Corporación designados por el Grupo Municipal del Partido Popular para formar parte 



 
 
                                            

  

como suplentes de las diferentes Comisiones Informativas  constituidas en esta 
Administración (periodo 2011-2015), al amparo de lo dispuesto en el art. 125.C del 
ROF. 
 
Titular       Suplente 
Manuel Pérez Fenoll    José Ramón González de Zarate 
Mª. Yolanda Espinosa Higuera  José Ramón González de Zarate 
Antonio Pérez Pérez    José Ramón González de Zarate 
Mª. Lourdes Caselles Doménech Manuel Agüera Gutiérrez 
David Devesa Rodríguez   Manuel Agüera Gutiérrez 
Cristina Catalina Martínez Gil  Manuel Agüera Gutiérrez 
Mª. Antonia Sola Granados   Angela  Llorca Seguí 
 María Jesús Pinto Cabellero  Angela Llorca Seguí” 
 
e. COMUNICACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL LIBERALES DE BENID ORM DE 

NOMBRAMIENTO DE CONCEJALES DEL REFERIDO GRUPO INTEG RANTES 
DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS Y SUPLENTES. 

Se dio cuenta de la comunicación de la portavoz del grupo municipal Liberales de 
Benidorm, del siguiente tenor: 

 
“De conformidad con el Art. 125, apartado c, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, designar, al Concejal, 
Miguel Llorca Balaguer, como suplente, en todas las Comisiones Informativas, de los 
representantes de este Grupo Municipal.” 

 
III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El portavoz del grupo municipal del Partido Popular, entrega preguntas y 
ruegos por escrito para su respuesta en la siguiente sesión plenaria ordinaria, que son 
las siguientes PREGUNTAS:  

 
Con relación a las declaraciones del Sr. Alcalde y según recoge la página web 
“benidorm.org” en una entrada fechada el pasado 25 de abril, “el primer edil 
incidió en que “somos el único gobierno en 20 años con voluntad de bajar el 
recibo de basura y limpieza viaria” y añadió que “t ambién somos los únicos que 
han fiscalizado a FCC desde el exterior”. 
1.- Además de la “voluntad ”, ¿Cuándo piensa aplicar el gobierno local la, obligada por 
Ley, reducción en la Tasa Municipal por recogida de RSU con cargo a los 
contribuyentes de Benidorm, según rebaja en el coste del servicio contemplada en la 
propuesta del delegado del área, la propia concesionaria y los informes técnicos que 
acompañan ambas en el punto 3 del orden del día de la presente sesión plenaria? 
2.- ¿Por decisión política de qué miembro del gobierno actual no se ha actuado desde 
el ayuntamiento en el sentido recogido en las conclusiones del Dictamen sobre el 
estado del contrato administrativo de gestión de servicios públicos para la recogida de 
residuos urbanos y limpieza viaria emitido a solicitud del Ayuntamiento, único 
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documento y trabajo de fiscalización externa realizado y puesto a disposición de este 
Grupo Municipal del Partido Popular? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 3 de Abril, R GE número 9.370, relativo al 
nuevo Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, pr eguntamos:  
3.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Intervención Municipal la relación comprensiva de 
la totalidad de organismos y entidades dependientes de la Administración General del 
Estado, entidades locales u otros, con los/las que este Ayuntamiento mantiene o ha 
mantenido una relación derivada de la cual se encuentren contraídas obligaciones de 
pago NO satisfechas a día 3 de abril, con señalamiento expreso de la cuantía debida a 
cada una de ellas? 
4.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido a fecha de hoy 
copia de ninguno de los documentos de los solicitados, desde primeros del mes de 
Abril hasta la fecha, a este respecto por parte de este Grupo Municipal teniendo en 
cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala 
que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese 
presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 3 de Abril, R GE número 9.402, en relación 
al incendio declarado en la madrugada del jueves, 7  de Febrero en el término 
municipal de Benidorm, y ante la falta de contestac ión por su parte, volvemos a  
preguntar: 
5.- ¿En qué fuente se basó el Sr. Navarro para poder declarar que “no hay que 
lamentar daños personales y que los materiales son mínimos” según la nota de prensa 
publicada en la web municipal www.benidorm.org de fecha 7 de febrero de 2013?   
6.- ¿En qué fuente se basó el Sr. Navarro para poder declarar que “la superficie 
afectada oscila entre 7 y 10 hectáreas” según la nota de prensa publicada en la web 
municipal www.benidorm.org de fecha 7 de febrero de 2013? 
7.- ¿Cuáles son esos “varios focos” a los que se refirió el Sr. Navarro sobre los que se 
tuvieron que actuar en varios frentes dentro del perímetro según la nota de prensa 
publicada en la web municipal www.benidorm.org de fecha 7 de febrero de 2013? 
8.- ¿Ha presentado ya la Policía Judicial el informe con las conclusiones de las 
pesquisas que, según palabras del propio Sr. Navarro, se trasladarían “en unos días” 
según la nota de prensa publicada en la web municipal www.benidorm.org de fecha 7 
de febrero de 2013? 
9.- ¿Cuáles son los informes de los que dispone el Ayuntamiento a fecha de hoy 
relativos al incendio según la nota de prensa publicada en la web municipal 
www.benidorm.org de fecha 7 de febrero de 2013? 
10.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe de la Policía Judicial al que hizo referencia el Sr. Navarro en sus declaraciones 
así como de cuantos otros existan al respecto según la nota de prensa publicada en la 
web municipal www.benidorm.org de fecha 7 de febrero de 2013? 
11.- ¿Qué empresas concesionarias son las que participaron en la retirada de los 
restos de vegetación calcinada y la limpieza y adecuación de viviendas y otros 
espacios tal y como se recoge en la nota de prensa publicada en la web municipal 
www.benidorm.org de fecha 8 de febrero de 2013? 



 
 
                                            

  

12.- ¿Cuál es el coste total económico a fecha de hoy de los trabajos realizados por 
las empresas concesionarias que realizaron las labores referenciadas tal y como se 
recoge en la nota de prensa publicada en la web municipal www.benidorm.org de 
fecha 8 de febrero de 2013? 
13.- ¿Qué otras empresas, públicas y/o privadas, son las que participaron en la 
retirada de los restos de vegetación calcinada y la limpieza y adecuación de viviendas 
y otros espacios tal y como se recoge en la nota de prensa publicada en la web 
municipal www.benidorm.org de fecha 8 de febrero de 2013? 
14.- ¿Cuál es el coste total económico a fecha de hoy de los trabajos realizados por 
las otras empresas, públicas y/o privadas, que realizaron las labores referenciadas tal 
y como se recoge en la nota de prensa publicada en la web municipal 
www.benidorm.org de fecha 8 de febrero de 2013? 
15.- ¿Cuántos miembros de los Servicios Técnicos Municipales fueron los que 
participaron en la retirada de los restos de vegetación calcinada y la limpieza y 
adecuación de las viviendas, así como cuántas horas emplearon en estas labores tal y 
como se recoge en la nota de prensa publicada en la web municipal 
www.benidorm.org de fecha 8 de febrero de 2013?  
16.- ¿Cuál es el coste total económico a fecha de hoy de los trabajos realizados por 
los Servicios Técnicos Municipales que realizaron las labores referenciadas tal y como 
se recoge en la nota de prensa publicada en la web municipal www.benidorm.org de 
fecha 8 de febrero de 2013? 
17.- ¿Qué conclusiones son las que ha trasladado el Cuerpo de bomberos al 
Ayuntamiento de Benidorm acerca de las causas del incendio que según 
declaraciones de la propia Sra. Amor, eran quienes estaban realizando la investigación 
tal y como se recoge en la nota de prensa publicada en la web municipal 
www.benidorm.org de fecha 8 de febrero de 2013? 
18.- ¿Se han trasladado ya los “esperados informes técnicos …/… de los bomberos” 
que se estaban elaborando con ocasión de este incendio, según declaraciones del Sr. 
Navarro en la nota de prensa publicada en la web municipal www.benidorm.org de 
fecha 8 de febrero de 2013?  
19.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
“esperados informes técnicos …/… de los bomberos” a los que hace mención el Sr. 
Navarro en la nota de prensa publicada en la web municipal www.benidorm.org de 
fecha 8 de febrero de 2013? 
20.- ¿Cuál de las tres causas que se estaban trabajando sobre tres hipótesis 
(“incendio intencionado, originado en el vertedero y a raíz del cableado eléctrico que 
pasa por esa zona”) es la que provocó finalmente el incendio según se recoge en la 
nota de prensa publicada en la web municipal www.benidorm.org de fecha 8 de 
febrero de 2013? 
21.- ¿A cuánto asciende el gasto total de la intervención del Cuerpo de bomberos en 
las labores de extinción del incendio? 
 
22.- ¿Qué cuantía, del gasto referido en la pregunta anterior, le ha sido repercutida al 
Ayuntamiento de Benidorm? 
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23.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno municipal responder a las cuestiones 
planteadas por este Grupo Municipal del Partido Popular y documentación solicitada 
en nuestro escrito de fecha 8 de febrero, RGE nº 3.892? 
24.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno municipal responder a las cuestiones 
planteadas por este Grupo Municipal del Partido Popular y documentación solicitada 
en nuestro escrito de fecha 13 de febrero, RGE nº 4.299? 
25.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno municipal responder a las cuestiones 
planteadas por este Grupo Municipal del Partido Popular y documentación solicitada 
en nuestro escrito de fecha 4 de marzo, RGE nº 6.572? 
26.- ¿Se ha personado a fecha de hoy el Ayuntamiento de Benidorm como acusación 
particular para esclarecer las causas del incendio y solicitar las responsabilidades 
oportunas por los daños causados? 
27.- ¿Cuál es el motivo por el que todavía no se nos ha remitido información alguna al 
respecto así como ningún informe relativo a este incendio? 
 
Según nuestro escrito de fecha 8 de Abril, RGE núme ro 9.862, relativo a la 
realización de diversos actos con motivo de las Fie stas Navideñas por parte del 
Ayuntamiento de Benidorm,  preguntamos: 
28.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
todas las facturas emitidas por cuantas empresas hayan participado en la realización 
de los distintos actos vinculados a estas Fiestas Navideñas 2012? 
29.- ¿Qué personal de las distintas Concejalías del Ayuntamiento de Benidorm 
concretamente estuvo adscrito a la realización de los actos citados anteriormente? 
30.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
justificación de los gastos abonados por caja fija relativos a dicha Campaña de 
Navidad? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 8 de Abril, R GE número 9.863, relativo a la 
mercantil “Iniciativas Comerciales de Benidorm, S.L ”, preguntamos:  
31.- ¿Qué número de unidades de aprovechamiento de las que el Ayuntamiento de 
Benidorm es titular, están pendientes de asignación en la actualidad? 
32.- ¿Cuál es la ubicación de las anteriores Unidades de Aprovechamiento? 
33.- ¿Cuál es el número de convenios urbanísticos ya suscritos en los que se asigna 
Udas a cargo de las existentes? 
34.- ¿Cuál es el número de Udas asignadas al Ayuntamiento de Benidorm en Planes 
Parciales aprobados y pendientes de gestión, o pendientes de aprobación en los 
correspondientes Proyectos de Reparcelación? 
35.- ¿Cuántas Udas de las anteriores ya se han asignado en Convenios Urbanísticos? 
36.- ¿En qué suelos a desarrollar, en los que según los convenios, se van a 
materializar dichas unidades de aprovechamiento? 
 
37.- ¿Cuál es la valoración económica a la que podrían ascender las compensaciones 
económicas al no materializarse las unidades de aprovechamiento en los suelos 
establecidos en los convenios? 



 
 
                                            

  

38.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha contestado a fecha de 
hoy ninguna de las preguntas de las formuladas, desde primeros del mes de Abril 
hasta la fecha, a este respecto por parte de este Grupo de la Oposición teniendo en 
cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala 
que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese 
presentado”? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de Abril, RGE número 10.161, relativo a 
la solicitud de diversos expedientes de urbanismo, volvemos a preguntar:  
39.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia del expediente de Urbanismo 079/1999? 
40.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia del expediente de Urbanismo 1276/2001? 
41.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido a fecha de 
hoy copia de ninguno de los documentos de los solicitados desde el mes de Enero 
hasta la fecha a este respecto por parte de este Grupo de la Oposición teniendo en 
cuenta la vulnerabilidad del propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en 
la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”, así como que se trata de antecedentes o informaciones que 
obran en poder de los servicios de la corporación y resultan precisos para el desarrollo 
de nuestra función? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Abril, RGE número 10.475, relativo 
los huertos urbanos y/o ecológicos, preguntamos:  
42.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia (o acceso) de la totalidad del expediente de dichos 
huertos urbanos y/o ecológicos? 
43.- ¿Qué departamento/s del Ayuntamiento de Benidorm es/son el/los que gestiona/n 
los huertos urbanos y/o ecológicos? 
44.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales que corresponda informe 
acerca de la situación en que se encuentran actualmente los huertos urbanos y/o 
ecológicos implantados en Benidorm, son señalamiento expreso de cuántas de esas 
50 parcelas están ocupadas en la actualidad? 
45.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales que corresponda informe 
acerca de la situación en que se encuentran actualmente los huertos urbanos y/o 
ecológicos implantados en Benidorm, son señalamiento expreso de quiénes son las 
personas beneficiarias de la explotación de su cultivo? 
46.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales que corresponda informe 
acerca de la situación en que se encuentran actualmente los huertos urbanos y/o 
ecológicos implantados en Benidorm, son señalamiento expreso de si existe lista de 
espera a día de hoy? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de Abril, RGE número 10.587, relativo a 
la licitación de la explotación de la Estación de A utobuses, preguntamos:  



 
 
                                             
  

  
150

47.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del área de Contratación 
informe relativo al canon anual que se debería haber ingresado en las arcas 
municipales desde la concesión de la explotación de la estación de autobuses a la 
mercantil adjudicataria de la UTE encabezada por “Ortiz e Hijos”; canon a calcular, 
debido a que el mismo está en función del volumen de negocio de todo el área de la 
estación, que además de la terminal, incluye un hotel y una zona comercial? 
48.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del área de Tesorería 
informe relativo al canon anual que se debería haber ingresado en las arcas 
municipales desde la concesión de la explotación de la estación de autobuses a la 
mercantil adjudicataria de la UTE encabezada por “Ortiz e Hijos”; canon a calcular, 
debido a que el mismo está en función del volumen de negocio de todo el área de la 
estación, que además de la terminal, incluye un hotel y una zona comercial? 
49.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
relativo a la fecha en la que se empezarán a girar (o si se han girado ya) las 
liquidaciones correspondientes para el ingreso de dicho canon? 
50.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del área de Contratación 
informe relativo de la situación en la que se encuentra la nueva licitación de la 
concesión tras la sentencia del TSJCV, que anulaba parte de la concesión adjudicada 
a la Unión Temporal de Empresa (UTE) de Enrique Ortiz e Hijos y Auplasa, de la 
explotación de la Estación de Autobuses? 
51.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de 
todos estos informes requeridos anteriormente respecto a este aspecto relativo a la 
estación de Autobuses? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 25 de Abril, RGE número 11.941, relativo a 
las Aulas de la Experiencia, preguntamos:  
52.- ¿Cuáles son los recursos técnicos y humanos con los que contribuye este 
Ayuntamiento con la firma de este convenio? 
53.- ¿Cuánto es lo que tienen que abonar los estudiantes de las Aulas Universitarias 
de la Experiencia para optar a ocupar una plaza en éstas? 
54.- ¿Cuántos alumnos hay en las Aulas Universitarias de la Experiencia para este 
curso 2012/2013? 
55.- ¿Se piensa destinar o se ha destinado alguna cantidad económica para dotar de 
Becas al alumnado del Programa en el caso de que tuvieran que pagar una matrícula? 
En caso afirmativo, ¿qué cantidad, de qué forma, cuándo y en qué condiciones? 
56.- ¿Qué criterios de selección son los que se han establecido a la hora de otorgar 
las plazas en el caso de que hubiera habido más solicitudes que plazas disponibles? 
57.- ¿Se puede ampliar el número de plazas ofertadas en el caso de que la demanda 
supere la disponibilidad? ¿De qué forma y en qué condiciones? 
58.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
factura correspondiente al pago del Convenio que la Universidad Miguel Hernández de 
Elche ha enviado o enviará  a este Ayuntamiento por el programa “Las Aulas 
Universitarias de la Experiencia” tal y como viene recogido en el segundo párrafo de la 
CLÁUSULA TERCERA del Convenio que se ha firmado a tal efecto? 



 
 
                                            

  

59.- ¿Se ha emitido ya informe técnico relativo a la plantilla de docentes y personal 
municipal del AUNEX con señalamiento expreso del número de docentes y de 
personal municipal destinados al AUNEX del curso 2010/2011? 
60.- ¿Se ha emitido ya informe técnico relativo a la plantilla de docentes y personal 
municipal del AUNEX con señalamiento expreso del número de docentes y de 
personal municipal destinados al AUNEX del curso 2011/2012? 
61.- ¿Se ha emitido ya informe técnico relativo a la plantilla de docentes y personal 
municipal del AUNEX con señalamiento expreso del número de grupos y número de 
alumnos asignados por cada docente, y disponibilidad de cada uno de los profesores y 
personal municipal para este año académico 2012/2013? 
62.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular cuantos informes se solicitan en este escrito de fecha 25 de Abril, RGE nº 
11.941? 
 
Con relación a las declaraciones de los Sres. conce jales de Urbanismo y 
Hacienda según recoge la página web “benidorm.org” en una entrada fechada el 
pasado 25 de abril, con ocasión de “resolución judi cial del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana sobre la exprop iación de un suelo de 4.100 
metros cuadrados en Foietes”. 
63.- ¿Porqué no se siguieron las negociaciones iniciadas en mayo de 2009 (fecha de 
entrada en este Ayuntamiento de la sentencia de marzo) con la propiedad de los 
terrenos, una vez producida la moción de censura de 22/09/2009? 
64.- ¿Qué miembros del gobierno local desde el 22/09/2009 decidieron no atender las 
negociaciones con la propiedad, en contra de lo propuesto por los servicios técnicos y 
jurídicos de este Ayuntamiento acerca de que la mejor solución era pactar con la 
propiedad en dos vertientes: Una parte en compensación económica, dividida entre 
consignación a presupuesto municipal de 2010 y otra con cargo a Plan Confianza y 
otra en compensación de suelo de propiedad o aprovechamiento municipal? 
65.- Descartado lo  propuesto por los servicios técnicos y jurídicos de este 
Ayuntamiento al menos desde el mes de mayo de 2009 y hasta el 22 de septiembre de 
2009 y las negociaciones efectuadas por los técnicos y el gobierno de entonces con la 
propiedad: ¿Por qué no se incluyeron las cantidades emanantes de dicha sentencia en 
el presupuesto de 2010? ¿A cuánto ascendía entonces la reclamación? 
66.- ¿Reclamó la propiedad el pago de las cantidades emanantes de dicha sentencia y 
otras en 2010? 
67.- En caso afirmativo: ¿A cuanto ascendía entonces la reclamación y cómo 
procedieron el alcalde y el equipo de gobierno de 2010? 
68.- ¿Reclamó la propiedad el pago de las cantidades emanantes de dicha sentencia y 
otras en 2011? 
69.- En caso afirmativo: ¿A cuanto ascendía entonces la reclamación y cómo 
procedieron el alcalde y el equipo de gobierno de 2011? 
70.- Tras la interposición de recurso por este Ayuntamiento en 2011, ¿Por qué no se  
incluyeron las cantidades emanantes de dicha sentencia y otras en el presupuesto de 
2012? 
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71.-¿Reclamó la propiedad el pago de las cantidades emanantes de dicha sentencia y 
otras en 2012? 
72.- En caso afirmativo: ¿A cuanto ascendía entonces la reclamación y cómo 
procedieron el alcalde y el equipo de gobierno de 2012? 
73.- ¿Por qué no se incluyeron las cantidades emanantes de dicha sentencia y otras 
en el presupuesto de 2012? 
74.- ¿Por qué no se incluyeron las cantidades emanantes de dicha sentencia y otras 
en el presupuesto de 2013? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin 
contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar 
todavía a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de 
hoy, sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 
y sin contestación alguna por su parte.  
- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas.  

 
Sr. Pérez , pregunta si de lo que se ahorra en el servicio de limpieza viaria y 

recogida de residuos se puede destinar algo a la auditoría. Si la auditoria de la gestión 
de servicio se contrató contando con partida presupuestaria. Pregunta: ¿Por decisión 
política de quién no se ha actuado de conformidad con lo aconsejado por el dictamen 
de julio de 2012, en el que se aconseja la realización de auditoria externa de la 



 
 
                                            

  

gestión?. 
 
Ruega que aplique los mismos turnos y votación que los propuestos por su propio 

gobierno. 
 

Sra. Guijarro,  contesta al sr. Pérez que el ahorro de los 4 millones ya se contempla en 
el plan de ajuste. El informe de auditoria externa recomienda que en caso de que ese 
ingeniero y abogado externo es que lo que harían es sacar la concesión y sacarla a 
concurso. Esas 87 páginas del informe han ayudado a que la rebaja sea de casi 4 
millones de euros y se mejore el servicio con menos coste para los ciudadanos. Hay 
13 concejales responsables. En 2010 no había plan de ajuste, ahora si lo hay por lo 
que la autorización con su partida debe pasar por pleno, tal como consta en los puntos 
12 y 13 de la sesión plenaria de hoy. El plan de ajuste es para todos, gobierno y 
oposición. 
Sr. Pérez  pregunta si en 2010 operaba el plan de saneamiento donde encontró partida  
existía plan de saneamiento de 2009, en el que se concluye que en 2010 se desvió 
cantidad, siendo Alcalde el sr. Navarro, incrementando la deuda. 
Sra. Guijarro  contesta que no. 
Sr. Pérez , pregunta: ¿Han leído los informes de 19 de abril de 2013 por la que 
aconseja auditoria externa anual?. ¿En que página del acuerdo propuesto en el punto 
3 de este pleno se recoge esa indicación de los técnicos? 
Sra. Amor , habiendo tenido entrada en el ayuntamiento escrito del Consejo Vecinal 
durante la celebración de este pleno, en el que se pide creación de una comisión de 
investigación como consecuencia de la sentencia que obliga al pago de 4 millones de 
euros a este ayuntamiento, ruego que la alcaldía convoque a los firmantes del escrito 
del Consejo Vecinal para poder constituir, si así se acuerda, dicha comisión. Da copia 
del escrito a los miembros de la corporación. 
Sr. Perez , felicitaron al centro de salud del Rincón de Loix, que está entre los mejores 
del país en ensayos clínicos, según se publica hoy en prensa. Se suma la corporación 
a la felicitación. 
Sr. Ferrer , Concejal no adscrito, pregunta al Alcalde cuando le va a contestar a las 
preguntas presentadas por él en sesiones plenarias anteriores, asimismo hace entrega 
de las siguientes preguntas para su contestación en la siguiente sesión plenaria 
ordinaria: 

 
“Respecto al expediente de la presunta falsificación de documentos referentes al 

Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3: 
 
1º. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 
2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 

relacionados con este expediente. 
 
Respecto a la situación del Instituto Pere María Orts y las obras no finalizadas por 

la Generalitat Valenciana,  
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1º. ¿Se han realizado gestiones referente a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 

2º. ¿Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto ¿ 

 
Respecto a las declaraciones de la diputada del PSPV Sra. Eva Martinez y la nota 

de prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra a que resuelva el contrato con 
Terra Natura”,  que “Eva Martínez ha asegurado que “nunca se debió de haber 
suscrito el convenio entre el Consell y la empresa privada Terra Natura” y Eva 
Martínez ha recordado que “no se utilizó la cesión de más de 10 millones de metros 
cuadrados para fines lúdicos, sociales, etc.. sino que allí se dio el gran pelotazo 
urbanístico en la zona de Benidorm”., 

 
1º. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 

repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 

 
Respecto a la  REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS DE TAXI EN EL 

AEROPUERTO  DE EL ALTET, en la Subdelegación del Gobierno de Alicante, el día 1 
de febrero de 2013, con los siguientes participantes: Subdelegado del Gobierno en 
Alicante, Director General de Transportes de la Generalitat Valenciana y Región de 
Murcia, Director del Aeropuerto de El Altet y representantes de los Ayuntamiento de 
Alcoy, Torrevieja y Elche. 

 
PREGUNTAS: 
 
1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado 

invitación oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de 
que no se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 

2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la 
que ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 

3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del 
taxi en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de 
El Altet y en el Puerto de Alicante. 

4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se 
prevean realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección 
General de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga 
de las mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el 
tráfico de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del 
tráfico total. 

 
Respecto a la instalación de una feria tipo porrat en el Parque de Elche durante la 

Semana Santa, 



 
 
                                            

  

 
1º. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 
2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria?  
3º. ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 
4º. ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles 

destrozos y alteraciones que se puedan realizar? 
5º. ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 

próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 
 
Se ha publicado la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de enero de 2013, sobre 

el Plan de Reforma Interior del Mercado Municipal (PL-1/2006), en la que se declara 
nulo y se ordena reponer el procedimiento de aprobación de dicho Plan de Reforma 
para que se realice el trámite de información pública con la documentación completa 
antes de su aprobación definitiva. 

 
Dado que han transcurrido casi tres meses desde su emisión y no se ha remitido 

ninguna información en la correspondiente Comisión Informativa 
de Urbanismo le solicito que me informe sobre: 

 
1º. Qué gestiones e informes se han realizado en la Concejalía de Urbanismo tras 

la recepción de la Sentencia. 
2º. Qué previsión temporal tiene para el reinicio del procedimiento. 
3º. Qué figura urbanística va a proponer la Concejalía de Urbanismo para la 

resolución de este procedimiento, a la vista del voto particular que se emitió en la 
Sentencia del TSJCV de 12 de marzo de 2010. 

4º. Que repercusiones urbanísticas y legales pueda tener la Sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las diferentes licencias y autorizaciones que se han otorgado en dicho 
inmueble. 

 
Respecto a la concesión de R.S.U. y Limpieza Viaria, le solicito que: 
 
1º. ¿Cual es el programa y calendario de limpieza de contenedores tanto en carga 

lateral como en carga trasera?. 
2º. ¿ Desde el pasado mes de octubre de 2012, se han realizado servicios de 

limpieza viaria en otras localidades cercanas con personal o con equipos y vehículos 
que corresponden a la concesión de Benidorm?. 

3º. ¿Cuántos vehículos para limpieza de contenedores de carga lateral están en 
funcionamiento diariamente?. 

4º. ¿Cuál es el modo de utilización y el rendimiento del grupo de contenedores 
soterrados situados en la calle Lepanto?. 

5º. ¿Cuántos contenedores de carga lateral se encuentran en servicio actualmente 
y cual es su localización?. 

 
6º. En la selección y contratación de trabajadores eventuales en la concesión de 

residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, ¿cómo es la participación del concejal de 
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limpieza viaria o de otros miembros del equipo de gobierno municipal? 
 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2012, 

aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal, Reguladora del Procedimiento para 
Otorgar Licencias Urbanísticas y Ambientales, Declaraciones Responsables y 
Comunicaciones Previas. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, el referido acuerdo de aprobación inicial y 
sus antecedentes se han expuesto al público por un plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al 24 de enero de 2013, día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que se consideren oportunas.  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 49, según redacción dada por la Ley 

11/1999, de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, en el supuesto de que no se 
presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, de aprobación de la citada Ordenanza. 

 
De ese modo, le ruego que me informe de: 
 
1º. Cuantas reclamaciones o sugerencias se han presentado al texto de la 

Ordenanza, cuyo plazo de exposición pública finalizó el 25 de febrero de 2013, 
solicitando, en su caso, copia de las mismas. 

2º. Si se han emitido los oportunos informes jurídicos y técnicos sobre las posibles 
reclamaciones o sugerencias presentadas, en su caso. 

3º. Cuáles son las causas del retraso en su aprobación definitiva mediante acuerdo 
plenario de estimación o no de las reclamaciones. 

 
La Orden 12/2012, de 28 de diciembre, de la Conselleria de Bienestar Social, por 

la que se regulan y convocan ayudas en materia de servicios sociales para el ejercicio 
2013, tiene por objeto regular y convocar ayudas y subvenciones en materia de 
servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Estas ayudas están 
dirigidas a fomentar las prestaciones en servicios sociales generales y servicios 
sociales especializados, en las modalidades descritas en la citada Orden. 

 
Establece que podrán solicitar las ayudas para servicios sociales generales 

reguladas  en este Orden, las corporaciones locales mencionadas en el artículo 3 de la 
Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, entre las que obviamente se 
encuentra nuestro Ayuntamiento. Una vez que el plazo de presentación de solicitudes 
ya ha finalizado, el Ayuntamiento habrá presentado la solicitud de todas las ayudas 
incluídas en esta Orden. 

 
De ese modo, le solicito que me facilite copia de la documentación que se haya 

presentado por este Ayuntamiento ante la Conselleria de Bienestar Social, a fin de 



 
 
                                            

  

obtener las correspondientes ayudas referidas en esta Orden. 
 
La Agencia Valenciana del Turisme ha firmado recientemente un convenio con la 

operadora RENFE. Dentro de este acuerdo de colaboración, se encuentra el objetivo 
de la promoción de las actividades culturales y turísticas de la Comunitat Valenciana 
en todas aquellas facetas relacionadas con el tren y el AVE. Por ello: 

 
Le solicito si se han realizado gestiones con la Agencia Valenciana del Turisme 

para la incorporación de Benidorm en todas las acciones de promoción turística que 
contempla el citado convenio con RENFE-operadora 

 
En el último pleno ordinario del 28 de marzo de 2013, se debatió y votó la 

Propuesta de Alcaldía de acuerdo sobre baremo de méritos específicos del puesto de 
Secretaría General, aprobado el 5 de febrero de 1013 con desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos. Por ello, le solicito que 

 
Dado que se aprobó por mayoría la propuesta, que el Sr. Alcalde determine que 

cualquier gasto en letrados, procuradores o costas judiciales que se origine en este 
procedimiento, sea sufragado por los trece concejales del equipo de gobierno que 
votaron afirmativamente, a través de una quita en sus retribuciones mensuales. 

 
Las declaraciones de la Ministra de Fomento sitúan en el próximo mes de junio la 

llegada del tan esperado AVE a Alicante, que se confirma por las noticias sobre los 
avances en las estaciones y en las estructuras ferroviarias. En la ciudad de Alicante, la 
Generalitat Valenciana quiere implicar a todos sus agentes económicos para ofrecer 
una oferta en la promoción y en otros aspectos de esta trascendental infraestructura y 
ya se han iniciado reuniones con el sector empresarial de la ciudad para adoptar una 
acción común. Por ello, le ruego 

 
Para abordar esta situación de forma inmediata dada la proximidad de la llegada 

del AVE a Alicante, si el Ayuntamiento de Benidorm va a crear una Comisión que 
reúna a las Asociaciones Empresariales turísticas, a los empresarios del transporte y 
taxi, a responsables políticos implicados, a alcaldes de la Marina Baixa, a expertos 
universitarios y profesionales y a cuantos se crea oportuno para este cometido. Su 
finalidad será debatir y proponer todas aquellas iniciativas que permitan optimizar y 
obtener rendimientos económicos y sociales para Benidorm y también su comarca por 
la llegada del AVE a Alicante.  

 
Tras haber recibido por parte del Sr. Concejal de Seguridad Ciudadana copias de 

sendos informes y reportaje fotográfico correspondientes a 21 y 29 de noviembre de 
2012, se observa que la Policía Local  apreció la existencia de un camión realizando 
vertidos de ramas de palmera en las zonas aledañas al Cementerio Municipal “San 
Jaime”. Del mismo modo, la Policía Local advirtió al Departamento de Medio Ambiente 
a fin de que se adoptasen las medidas oportunas. Una de las hipótesis de la Alcaldía 
sobre el incendio del pasado mes de febrero, que asoló la Huerta de Benidorm, se 
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basa en que el inicio del fuego pudo ser ocasionado en la quema de restos de poda y 
otros vertidos en el quemador de este solar municipal. 

 
Por todo ello, le ruego que me informe sobre: 
 
1º. Qué medidas sancionadoras o trámites administrativos se siguieron tras 

encontrar la Policía Local a un camión realizando los citados vertidos el día 21 de 
noviembre de 2012. 

 
2º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras 

tener conocimiento de estos vertidos y de la advertencia de la Policía Local de la 
necesidad de limpiar esta zona el día 21 de noviembre de 2012. 

 
3º. Por qué no se actuó de forma inmediata con la limpieza de los vertidos en la 

zona. 
 
4º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras 

ser advertido su departamento, según reza el informe policial del día 29 de noviembre 
de 2012, de que se realizara una limpieza de la zona a la mayor brevedad posible. 

 
5º. Qué documentos o trámites administrativos se han gestionado durante el mes 

de marzo de 2013 en el Ayuntamiento, en relación con el incendio de la Huerta sufrido 
el pasado día 7 de febrero de 2013. 

 
6º. Se solicita copia de los citados documentos. 
 
Se ha publicado en el D.O.C.V. la ORDEN 6/2013, de 28 de marzo, del conseller 

de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, por la que se convocan 
diferentes tipos de subvenciones para el fomento de la participación ciudadana, en el 
ejercicio 2013 y se aprueban sus bases reguladoras. Le solicito me informe si: 

 
1º Ha dispuesto los medios administrativos y técnicos necesarios que permitan 

asesorar en esta cuestión y ayudar a realizar los trámites correspondientes a aquellas 
Asociaciones vecinales que lo pudieran requerir. 

 
2º Si el Ayuntamiento va a solicitar subvenciones para fomentar el asociacionismo 

vecinal tal como se establece en la citada Orden. 
----- 

Joan Ángel Ferrer i Azcona, Regidor no adscrit d'aquest Ajuntament, d'acord amb 
el Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament 
d'organització, funcionament i règim jurídic de l'Entitats locals i l'article 26 del 
Reglament Orgànic Municipal de l'Ajuntament de Benidorm, formula per escrit les 
següents preguntes relatives a l'actuació o als propòsits d'actuació dels òrgans de 
govern de la corporació al Ple ordinari convocat per al dia 29 d'abril de 2013, 

 



 
 
                                            

  

Respecte a l'expedient de la presumpta falsificació de documents referents a 
l'Edifici Residencial Donya Josefina, en carrer Ramón y Cajal, 3: 

 
1º. S'han produït canvis o modificacions en el tràmit de l'expedient? 
 
2º. En cas afirmatiu, li pregue que em facilite còpia dels diferents documents 

relacionats amb aquest expedient. 
 
Respecte a la situació de l'Institut Pere María Orts i les obres no finalitzades per la 

Generalitat Valenciana, 
 
1º. S'han realitzat gestions referent a ordenes d'execució municipals perquè 

s'endrecen, netegen i arreglen els solars de l'interior i de l'exterior de l'edifici?. 
 
2º. S'ha rebut resposta de la Generalitat Valenciana respecte als acords plenaris 

en relació amb aquest assumpte 
 
Respecte a les declaracions de la diputada del PSPV Sra. Eva Martinez i la nota 

de premsa del PSPV, que diu “El PSPV insta a Fabra al fet que resolga el contracte 
amb “Terra Natura”, que “Eva Martínez ha assegurat que “mai es va deure haver 
subscrit el conveni entre el Consell i l'empresa privada “Terra Natura” i Eva Martínez 
ha recordat que “no es va utilitzar la cessió de més de 10 milions de metres quadrats 
per a finalitats lúdiques, socials, etc.. sinó que allí es va donar el gran “pelotazo” 
urbanístic en la zona de Benidorm”., 

 
1º. S'ha remès un escrit a aquest partit i a aquesta diputada manifestant la repulsa 

a aquestes declaracions per part del Sr. Alcalde i l'equip de govern, tal com va 
manifestar la Regidor de Turisme Sra. Gema Amor i el Regidor d'Educació Sr. Rubén 
Martínez. 

 
Respecte a la REUNION SOBRE RECOLLIDA DE VIATGERS DE TAXI EN 

L'AEROPORT DE L‘ALTET, en la Subdelegació del Govern d'Alacant, el dia 1 de 
febrer de 2013, amb els següents participants: Subdelegat del Govern a Alacant, 
Director General de Transports de la Generalitat Valenciana i Regió de Múrcia, 
Director de l'Aeroport del *Altet i representants dels Ajuntament d'Alcoi, Torrevella i 
Elx. 

 
PREGUNTES: 
 
1º. Si per part de la Subdelegació del Govern a Alacant s'ha cursat invitació oficial 

a l'Ajuntament de Benidorm per a assistir a aquesta reunió i en cas que no s'haja 
cursat, prega es formule una queixa per part de l'Ajuntament a la Subdelegació del 
Govern. 

 
2º. En cas que s'haja cursat la citada invitació, quin és el motiu per la qual cap 
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representant de l'Ajuntament de Benidorm ha assistit a la reunió. 
 
3º. Sol·licitar informació sobre les activitats municipals de suport al sector del taxi a 

Benidorm perquè se'ls possibilite la recollida de viatgers en l'Aeroport del *Altet i en el 
Port d'Alacant. 

 
4º. Sol·licitar informació sobre les activitats municipals realitzades o que es 

prevegen realitzar en relació amb la Resolució de 30 de gener de 2013 de la Direcció 
general de Transports de la G.V. a fi que el sector del taxi de Benidorm dispose de les 
majors facilitats i informació sobre aquesta important qüestió, atès que el tràfic de 
passatgers de l'aeroport del *Altet amb Benidorm és proper al 50 % del tràfic total. 

 
Respecte a la instal·lació d'un fira tipus porrat en el Parc d'Elx durant la Setmana 

Santa, 
 
1º. Quin és l'objectiu d'aquesta fira-porrat? 
2º. Quina entitat és l'organitzadora d'aquesta fira? 
3º. Es disposa d'informes tècnics que avalen la idoneïtat de la seua situació? 
4º. Es disposa d'alguna garantia, aval o segur que cobrisquen les possibles 

destrosses i alteracions que es puguen realitzar? 
5º. S'ha consultat amb els comerciants del mercat municipal i de zones pròximes 

sobre la seua conformitat amb la instal·lació d'aquesta fira?. 
 
S'ha publicat la Sentència del Tribunal Suprem de 18 de gener de 2013, sobre el 

Pla de Reforma Interior del Mercat Municipal (PL-1/2006), en la qual es declara nul i 
s'ordena reposar el procediment d'aprovació d'aquest Pla de Reforma perquè es 
realitze el tràmit d'informació pública amb la documentació completa abans de la seua 
aprovació definitiva. 

 
Atès que han transcorregut quasi tres mesos des de la seua emissió i no s'ha 

remès cap informació en la corresponent Comissió Informativa d'Urbanisme li sol·licite 
que m'informe sobre: 

 
1º. Quines gestions i informes s'han realitzat en la Regidoria d'Urbanisme després 

de la recepció de la Sentència. 
2º. Quina previsió temporal té per al reinicie del procediment. 
3º. Quina figura urbanística va a proposar la Regidoria d'Urbanisme per a la 

resolució d'aquest procediment, a la vista del vot particular que es va emetre en la 
Sentència del TSJCV de 12 de març de 2010. 

4º. Que repercussions urbanístiques i legals puga tenir la Sentència del Tribunal 
Suprem sobre les diferents llicències i autoritzacions que s'han atorgat en aquest 
immoble. 

 
Respecte a la concessió de R.S.U. i Neteja Viària, li sol·licite que: 
 



 
 
                                            

  

1º. Com és el programa i calendari de neteja de contenidors tant en càrrega lateral 
com en càrrega posterior?. 

2º. Des del passat mes d'octubre de 2012, s'han realitzat serveis de neteja viària 
en altres localitats properes amb personal o amb equips i vehicles que corresponen a 
la concessió de Benidorm?. 

3º. Quants vehicles per a neteja de contenidors de càrrega lateral estan en 
funcionament diàriament?. 

4º. Quin és la manera d'utilització i el rendiment del grup de contenidors soterrats 
situats en el carrer Lepanto?. 

5º. Quants contenidors de càrrega lateral es troben en servei actualment i com és 
la seua localització?. 

6º. En la selecció i contractació de treballadors eventuals en la concessió de 
residus sòlids urbans i neteja viària, com és la participació del regidor de neteja viària o 
d'altres membres de l'equip de govern municipal? 

 
L'Ajuntament en Ple, en sessió celebrada el dia 29 de desembre de 2012, va 

aprovar inicialment l'Ordenança Municipal, Reguladora del Procediment per a Atorgar 
Llicències Urbanístiques i Ambientals, Declaracions Responsables i Comunicacions 
Prèvies. 

 
De conformitat amb l'establit en l'article 49 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 

reguladora de les Bases de Règim Local, el referit acord d'aprovació inicial i els seus 
antecedents s'han exposat al públic per un termini de trenta dies, explicats a partir de 
l'endemà al 24 de gener de 2013, dia de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la 
Província d'Alacant, per a la presentació de reclamacions i suggeriments que es 
consideren oportunes. 

 
Conforme al que es disposa per l'article 49, segons redacció donada per la Llei 

11/1999, de 21 d'abril de modificació de la Llei 7/1985, en el cas que no es 
presentaren reclamacions o suggeriments, s'entendrà definitivament adoptat l'acord, 
fins llavors provisional, d'aprovació de la citada Ordenança. 

 
D'aqueixa manera, li pregue que m'informe de: 
 
1º. Quantes reclamacions o suggeriments s'han presentat al text de l'Ordenança, el 

termini de la qual d'exposició pública va finalitzar el 25 de febrer de 2013, sol·licitant, si 
escau, còpia de les mateixes. 

2º. Si s'han emès els oportuns informes jurídics i tècnics sobre les possibles 
reclamacions o suggeriments presentats, si escau. 

3º. Quins són les causes del retard en la seua aprovació definitiva mitjançant acord 
plenari d'estimació o no de les reclamacions. 

 
L'Ordre 12/2012, de 28 de desembre, de la Conselleria de Benestar Social, per la 

qual es regulen i convoquen ajudes en matèria de serveis socials per a l'exercici 2013, 
té per objecte regular i convocar ajudes i subvencions en matèria de serveis socials en 
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l'àmbit de la Comunitat Valenciana. Aquestes ajudes estan dirigides a fomentar les 
prestacions en serveis socials generals i serveis socials especialitzats, en les 
modalitats descrites en la citada Ordre. 

 
Estableix que podrán sol·licitar les ajudes per a serveis socials generals regulades 

en aquest Ordre, les corporacions locals esmentades en el *artícul 3 de la Llei 7/1985, 
reguladora de les Bases del Régemeguen Local, entre les quals òbviament es troba el 
nostre Ajuntament. Una vegada que el termini de presentació de sol·licituds ja ha 
finalitzat, l'Ajuntament haurà presentat la sol·licitud de totes les ajudes *incluídas en 
aquesta Ordre. 

 
D'aqueixa manera, li sol·licite que em facilite còpia de la documentació que s'haja 

presentat per aquest Ajuntament davant la Conselleria de Benestar Social, a fi 
d'obtenir les corresponents ajudes referides en aquesta Ordre. 

 
L'Agència Valenciana del Turisme ha signat recentment un conveni amb 

l'operadora RENFE. Dins d'aquest acord de col·laboració, es troba l'objectiu de la 
promoció de les activitats culturals i turístiques de la Comunitat Valenciana en totes 
aquelles facetes relacionades amb el tren i l'AVE. Per açò: 

 
Li sol·licite si s'han realitzat gestions amb l'Agència Valenciana del *Turisme per a 

la incorporació de Benidorm en totes les accions de promoció turística que contempla 
el citat conveni amb RENFE-operadora 

 
En l'últim ple ordinari del 28 de març de 2013, es va debatre i va votar la Proposta 

d'Alcaldia d'acord sobre barem de mèrits específics del lloc de Secretaria General, 
aprovat el 5 de febrer de 1013 amb desestimació dels recursos de reposició 
interposats. Per açò, li sol·licite que 

 
Atès que es va aprovar per majoria la proposta, que el Sr. Alcalde determine que 

qualsevol despesa en lletrats, procuradors o costes judicials que s'origine en aquest 
procediment, siga sufragat pels tretze regidors de l'equip de govern que van votar 
afirmativament, a través d'una quitació en les seues retribucions mensuals. 

 
Les declaracions de la Ministra de Foment situen en el pròxim mes de juny 

l'arribada del tan esperat AVE a Alacant, que es confirma per les notícies sobre els 
avanços en les estacions i en les estructures ferroviàries. En la ciutat d'Alacant, la 
Generalitat Valenciana vol implicar a tots els seus agents econòmics per a oferir una 
oferta en la promoció i en altres aspectes d'aquesta transcendental infraestructura i ja 
s'han iniciat reunions amb el sector empresarial de la ciutat per a adoptar una acció 
comuna. Per açò, li pregue 

 
Per a abordar aquesta situació de forma immediata donada la proximitat de 

l'arribada de l'AVE a Alacant, si l'Ajuntament de Benidorm va a crear una Comissió que 
reunisca a les Associacions Empresarials turístiques, als empresaris del transport i 



 
 
                                            

  

taxi, a responsables polítics implicats, a alcaldes de la Marina Baixa, a experts 
universitaris i professionals i a quants es crea oportú per a aquesta comesa. La seua 
finalitat serà debatre i proposar totes aquelles iniciatives que permeten optimitzar i 
obtenir rendiments econòmics i socials per a Benidorm i també la seua comarca per 
l'arribada de l'AVE a Alacant. 

 
 
Després d'haver rebut per part del Sr. Regidor de Seguretat Ciutadana còpies de 

sengles informes i reportatge fotogràfic corresponents a 21 i 29 de novembre de 2012, 
s'observa que la Policia Local va apreciar l'existència d'un camió realitzant abocats de 
branques de palmera en les zones limítrofes al Cementeri Municipal “Sant Jaime”. De 
la mateixa manera, la Policia Local va advertir al Departament de Medi ambient a fi 
que s'adoptaren les mesures oportunes. Una de les hipòtesis de l'Alcaldia sobre 
l'incendi del passat mes de febrer, que va assolar l'Horta de Benidorm, es basa que 
l'inici del foc va poder ser ocasionat en la crema de restes de poda i altres abocaments 
en el cremador d'aquest solar municipal. 

 
Per tot açò, li pregue que m'informe sobre: 
 
1º. Quines mesures sancionadores o tràmits administratius es van seguir després 

de trobar la Policia Local a un camió realitzant els citats abocats el dia 21 de novembre 
de 2012. 

2º. Quines mesures es van adoptar per part del Sr. Regidor de Medi ambient 
després de tenir coneixement d'aquests abocaments i de l'advertiment de la Policia 
Local de la necessitat de netejar aquesta zona el dia 21 de novembre de 2012. 

3º. Per què no es va actuar de forma immediata amb la neteja dels abocaments en 
la zona. 

4º. Quines mesures es van adoptar per part del Sr. Regidor de Medi ambient 
després de ser advertit el seu departament, segons resa l'informe policial del dia 29 de 
novembre de 2012, que es realitzara una neteja de la zona com més prompte millor. 

5º. Quins documents o tràmits administratius s'han gestionat durant el mes de març 
de 2013 en l'Ajuntament, en relació amb l'incendi de l'Horta patit el passat dia 7 de 
febrer de 2013. 

6º. Se sol·licita còpia dels citats documents. 
 
S'ha publicat en el D.O.C.V. l'ORDRE 6/2013, de 28 de març, del conseller de 

Presidència i Agricultura, Pesca, Alimentació i Aigua, per la qual es convoquen 
diferents tipus de subvencions per al foment de la participació ciutadana, en l'exercici 
2013 i s'aproven les seues bases reguladores. Li sol·licite m'informe si: 

 
1º Ha disposat els mitjans administratius i tècnics necessaris que permeten 

assessorar en aquesta qüestió i ajudar a realitzar els tràmits corresponents a aquelles 
Associacions veïnals que ho pogueren requerir. 

2º Si l'Ajuntament va a sol·licitar subvencions per a fomentar l'associacionisme 
veïnal tal com s'estableix en la citada Ordre.” 



 
 
                                             
  

  
157

 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
8 de mayo de 2013 / 7 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 8 de mayo de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la solemne sesión, previamente convocada, para 
conmemorar la celebración institucional del  Día de Benidorm . 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 



 
 
                                            

  

MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
EXCUSARON SU ASISTENCIA:  
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA (RGE nº 13308 de 
8/05/2013) 
 
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:       20.10 h 
HORA DE FINALIZACIÓN:   20.30 h 
 
Con carácter previo al inicio de la sesión el Alcalde concede la palabra a 
la presidenta de la Asociación Carta de Poblament, María Luz Navarro 
Fuster, quien informa de los acuerdos adoptados en la reunión celebrada 
por la asociación, el viernes 18 de enero de 2013, manifestando lo 
siguiente: 
 
“El grup “Carta de Poblament” reunit en la Casa del Fester, el divendres 
18 de gener de l´any 2013, aprova per unanimitat anomenar soci d´honor 
a don Pere Mª Orts i Bosch, per la seva col.laboracio desinteresada amb 
nosaltres. 
          En la mateixa acta, el grup “CARTA DE POBLAMENT” anomena 
soci protector a don George Santamaria, per la seua col. laboracio en la 
divulgacio de la nostra historia, cultura i tradicio, aprovat tambe per 
unanimitat de tots els assistents.” 
 
El Alcalde hace entrega al sr. George Santamaría de una placa 
conmemorativa, como socio protector de la Carta Pobla de Benidorm. 
El Sr. Santamaría agradece el reconocimiento, que considera un honor. 
Citando los factores que hacen de Benidorm capital del turismo y es una 
marca que va más allá de nuestras fronteras. Manifiesta su compromiso 
con Benidorm, la única ciudad donde brilla el sol todo el año y que 
cuenta con la oferta de ocio más completa. Seguiremos luchando para 
que esta ciudad crezca cada día más. Finaliza su intervención 
agradeciendo a la ciudad que le haya acogido. 
Seguidamente de inicia la sesión, con los siguientes puntos del orden del 
día: 
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1.- DISCURSO INSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON EL “DIA DE BENIDORM” 

 
“Companyes i companys de Corporació, Autoritats, Reines de les Festes Majors 
Patronals, Senyora presidenta de la Comissió de Festes,Senyor president de 
l’Associació de Penyes Mare de Déu del Sofratge, Components de la Comissió Carta 
de Poblament, Senyores i senyors. 
El dia 27 d’abril de l’any passat, en este mateix saló de plens, la Corporació Municipal, 
a proposta de la Junta de Portaveus, acordava per unanimitat dels 25 regidors declarar 
el dia 8 de maig de cada any com a Dia de Benidorm. 
Hui, seguint el mandat d’aquella sessió plenària, mos reunim per primera volta en este 
acte institucional per a commemorar el naixement del nostre poble a l’empara 
d’aquella Carta de Poblament  atorgada per l’almirall Bernat de Sarrià el dia 8 de maig 
de 1325 a la ciutat de València i que va suposar el naixement de Benidorm. 
I un poble que no recorda les seues arrels, que no defense la seua identitat està 
condemnat a l’oblit de la història. D’ací la importància de celebrar cada 8 de maig el 
Dia de Benidorm amb un acte d’afirmació de les nostres tradicions. 
Un acte reivindicant que puguen arribar als nostres fills com el tresor més important 
que tenim, ja que la nostra història col·lectiva, plagada de fites de capital importància 
per a tots nosaltres, és el fil conductor que unix i unirà sempre els benidormers i 
benidormeres d’ahir, de hui i de demà, les benidormeres i els benidormers de totes les 
èpoques. 
Per tant, tal dia com hui, es fa necessari tornar a posar en valor un reduït grup de 
persones sense el concurs del qual el nostre naixement com a poble s’haguera dilatat 
durant dècades. 
Per això, res de millor que prendre en préstec les paraules del més il·lustre i cult dels 
pensadors que Benidorm ha donat, el nostre reconegut paisà Pere Maria Orts i Bosch 
qui, al próleg del treball del professor Francisco Amillo sobre l’atorgament de la segona 
Carta de Poblament a Benidorm, escrivia: 
 “Quan vaig entendre quins eren els fonaments històrics de l’esdevenir de Benidorm un 
segle darrere d’un altre, quins eren els fets i les circumstàncies de la singularitat com a 
poble, quines eren les seues arrels profundíssimes i qui havien estat els principals 
protagonistes amb qui estàvem en deute, van aparéixer l’almirall Bernat de Sarrià, 
l’infant Pere d’Aragó i d’Anjou i la senyora Beatriz Fajardo de Mendoza i Guzmán”. 
Tres noms, dos hòmens i una dona que en diferents moments de la nostra història van 
donar l’impuls suficient per a cimentar i consolidar l’origen del nostre poble, l’origen del 
Benidorm que tots coneixem, respectem i estimem hui en dia. 
Un Benidorm que en moments de dificultat com el de la dura crisi econòmica i social 
que estem travessant, sap traure el cap davant l’adversitat.  
Un Benidorm que al llarg de la història ha sabut donar la resposta adequada als seus 
problemes específics.  
Per això és tan difícil trobar un poble com el nostre que, per posar només dos 
exemples i sense tindre un port marítim significatiu, haja donat tants capitans, oficials, 
pilots, etc., a la nostra marina mercant o tants hòmens especialistes en la pesca de 
l’almadrava. 



 
 
                                            

  

 
Un Benidorm que, esgotats altres recursos, va saber reconvertir-se fins aconseguir un 
lloc de referència del turisme d’Espanya i d’Europa, un lloc que hui ocupem per mèrits 
propis.  
Un Benidorm modern, cosmopolita, obert a tota la gent i constantment innovador que 
camina amb pas ferm pel segle XXI i que no oblida mai els seus orígens ni la seua 
identitat. 
Per tot açò commemorem hui, dia 8 de maig, l’efemèride de la nostra partida de 
naixement.  
I per això, en nom de la Corporació Municipal que representa tota la ciutadania, vull fer 
públic el nostre agraïment a la Comissió Carta de Poblament que, de forma 
absolutament desinteressada, ha posat en marxa una setmana cultural que culmina el 
dissabte que ve amb la representació de l’acte d’atorgament de la 
CartaPoblament.Una setmana que també ofereix una exposició sobre el llegat de 
Bernat de Sarriá, un concert de la Unió Musical, un representació teatral (“Pudo 
suceder”) i altres activitats com és ara el mercat medieval que organitza la Regidoria 
de Festes. 
Gràcies, per tant, per la vostra faena, amigues i amics de la Carta de Poblament. Un 
treball que vol aproximar les actuals generacions de Benidorm a aquelles de fa ara 688 
anys, la nostra primera nissaga.  
I gràcies també per haver tingut l’encert i la deferència de nominar com el vostre 
primer Soci d’Honor de la Carta de Poblament  en la persona que més s’ho mereix, el 
nostre historiador i intel·lectual més il·lustre, el senyor Pere Maria Orts i Bosch. 
Per últim, vull dir-vos que, aplegat el dia de hui, el dia 8 de maig, a més de reivindicar 
este magnífic Benidorm de hui on tenim el plaer i l’honor de viure i conviure, este 
Benidorm capital del turismo espanyol i de tota la conca mediterrània, este Benidorm 
que fem tots dia a dia, reivindiquem també i donem tot el valor que té a aquelles 
tradicions tan importants, a aquella pedra angular, a aquella Carta de Poblament, 
sobre la qual generacions i més generacions d’hòmens i dones van construir la nostra 
història. 
I com recorda Raimon quan canta al poeta Ausiàs March, “desconéixer les nostres 
arrels, allunyar-nos-en, constituïx el gest suïcida d’un idiota perquè perdre les 
tradicions és perdre la identitat”.  
I els hòmens i les dones de Benidorm, amigues i amics, mos sentim orgullosos i 
satistets de les nostres arrels, de la nostra identitat i de les nostres tradicions. 
 
Moltes gràcies.”   
 

2.-INTERPRETACION SOLEMNE DEL HIMNO DE BENIDORM. 
El coro del Conservatorio municipal de música, José Pérez Barceló, interpreta el 
Himno de Benidorm.  
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por concluida la 
sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta de lo actuado, que 
como Secretario General, certifico. 



 
 
                                             
  

  
159

 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
9 de mayo de 2013 / 8 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 9 de mayo de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la solemne sesión, previamente convocada, para 
conmemorar la celebración institucional del  Día de Europa . 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
EXCUSARON SU ASISTENCIA:  



 
 
                                            

  

MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:       12.30 h 
HORA DE FINALIZACIÓN:  13:30 h 
 
El relator, Llorenç Cervera, comença el desenvolupament de l’acte: 
 
Manifesta: “Senyores y senyors, bon día i benvinguts. Acabem de 

escoltar CANON de PAGHEPELL, a càrrec del Cuartet de Corda del Conservatori 
Professional Municipal de Música JOSÉ PÉREZ BARCELÓ de la nostra ciutat, per 
a començar la sessió Plenària Institucional de l’Ajuntament de Benidorm, amb 
motiu de la celebració del 9 de maig, DIA DE EUROPA.” 

 
1.- ENTREGA DISTINCIONES EUROPA 2013. 
La primera teniente de Alcalde y concejala de Turismo, Gema Amor, procede a la 
lectura de la propuesta aprobada en sesión plenaria celebrada el pasado 29 de 
abril de 2013, que es la siguiente: 
 
“Como cada 9 de mayo Benidorm se apresta a celebrar el Día de Europa que 
conmemora la llamada declaración Schuman de 1950, documento que, tras su firma 
por Francia y la República Federal Alemana, se considera como la carta fundacional 
de la actual Unión Europea.  
 
Un Día de Europa que es, en síntesis, la única celebración oficial en todo el territorio 
de la Unión; celebración que llevan a cabo tanto las instituciones europeas comunes a 
todos los Estados miembros, como las instituciones nacionales, regionales y locales 
de los 27 países que la conforman. 
 
España, tras su incorporación a la democracia a través de la Constitución de 1978, 
solicitó su entrada en la Unión Europea como miembro de pleno derecho, obteniendo, 
junto a Portugal, su adhesión de pleno derecho el 1 de enero de 1986, con la firma del  
documento pertinente que tuvo lugar en Madrid en un acto presidido por Su Majestad 
el Rey. Desde entonces nuestro país conmemora, a nivel nacional, cada 9 de mayo 
como el Día de Europa. 
 
Por nuestra parte, Benidorm se unió a esta celebración con un acto institucional que, a 
partir de 2010, se consolidó con la entrega de la “Distinción Europa”, concedida por el 
Pleno de la Corporación a personas o entidades que, relacionadas con Benidorm, 
hayan tenido o tengan un marcado carácter europeísta en su actividad.  
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En aquel año 2010, las primeras Distinciones Europa concedidas por nuestra ciudad 
se entregaron a Su Alteza Real e Imperial, el Archiduque Otto de Habsburgo; y a los 
cónsules honorarios en Benidorm de Noruega, Finlandia, República Checa, Países 
Bajos y Francia.  
 
Desde entonces y hasta hoy han sido las asociaciones de residentes europeos, los 
colegios públicos con programas de intercambio europeo y quien fuera presidente y 
fundador del operador turístico Jet Air, el señor Gerard Brackx, las personas y 
entidades que han recibido tan importante reconocimiento de nuestra ciudad. 
 
Hoy, el Pleno de la Corporación quiere señalar la importancia que para nuestra ciudad 
ha tenido y tiene el Reino Unido en nuestro desarrollo y consolidación como un destino 
turístico referencial para Europa, al convertirse en el mercado británico en el mercado 
turístico internacional por excelencia para nuestra oferta. Los miles y miles de 
británicos que nos visitan y han visitado durante décadas han sido una de las grandes 
conexiones de Benidorm con el resto del continente, incluso mucho antes de 
constituirse la Unión Europea. Por ello, como la institución representativa de los 
británicos en nuestro país se propone conceder la “Distinción Europa” a la Embajada 
del Reino Unido en España. 
 
Pero Europa no puede ser solamente un conjunto de pueblos unidos por lazos 
económicos y comerciales, ya que todos sabemos que la Unión Europea no habrá 
cumplido sus objetivos si olvida la función social de apoyo a quienes más lo necesitan.  
 
Por ello entendemos que la “Distinción Europa” debe premiar también a aquellas 
asociaciones de carácter internacional que trabajan en Benidorm buscando la mejora 
de la calidad de vida en colectivos de ciudadanos que necesitan de un mayor apoyo 
para su desarrollo social y profesional. 
 
Entre ellas, sin duda alguna, está la Cruz Roja Internacional que a lo largo de los 
siglos XIX, XX y XXI, desde 1850, se ha convertido en el un movimiento humanitario 
mundial de características particulares y único en su género, con un fin netamente 
humanitario. Su Asamblea de Benidorm ha dado muestras constantes de su buen 
hacer ayudando a la ciudadanía, tanto a nivel individual como colectivo, en todo 
momento que ha sido necesario. Por ello la Corporación estima que se ha hecho 
acreedora de la “Distinción Europa” que otorga la Corporación.  
 
En este mismo caso se encuentra el Rotary International, una organización mundial de 
empresarios y profesionales que prestan servicio humanitario y promueven el  
desarrollo de la buena voluntad y de la paz entre los ciudadanos y entre los pueblos. 
En Benidorm, a lo largo de los últimos decenios, el Rotary Club se ha distinguido por 
sus campañas de apoyo económico y social a importantes colectivos de la ciudad, 
necesitados de ayudas para su propia subsistencia, por lo que entendemos que el 



 
 
                                            

  

Rotary Club Benidorm se ha hecho merecedor de la “Distinción Europa” que entrega la 
ciudad. 

En igual circunstancia se encuentra el Lions Club International, una organización 
mundial de servicio a la sociedad con más de 45.000 clubes y 1,35 millones de 
miembros activos distribuidos en 206 países y áreas geográficas. Entre ellos el Club 
de Leones de Benidorm que, con amplia implantación en nuestra ciudad, dedica todos 
sus esfuerzos a la ayuda de los colectivos de personas con mayor necesidad, lo que, 
sin duda alguna, les hace también acreedores la “Distinción Europa” instituida por 
nuestro Ayuntamiento. 

Por último, entre las asociaciones dedicadas a la ayuda de sectores de la población 
con problemas específicos, se encuentra la Royal British Legion, una agrupación de 
origen británico que tiene como objetivo el apoyo a los excombatientes, 
fundamentalmente a los heridos y mutilados, de todas las guerras. Dedicada en 
principio a ayudar a los excombatientes del ejército británico, la sección de la Royal 
British Legion en Benidorm ha puesto de manifiesto, durante los últimos años, su 
amplia capacidad para organizar actividades de apoyo a asociaciones y colectivos que 
necesitan de apoyos específicos de diferentes instituciones más allá de la propia 
Administración, lo que también les hace merecedores de nuestra “Distinción Europa”. 

Por todo ello solicito del Pleno de la Corporación la toma de los siguientes  

ACUERDOS 

Primero: Conceder la “Distinción Europa” a la Embajada del Reino Unido en España. 

Segundo:  Conceder la “Distinción Europa” a la Asamblea Local de la Cruz Roja de 
Benidorm, al Rotary Club de Benidorm, al Club de Leones de Benidorm y a la sección 
en Benidorm de la Royal British Legion. 

Tercero:  Convocar a la ciudadanía de Benidorm al acto institucional que para el 
otorgamiento de la “Distinción Europa”, tendrá lugar en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento el próximo día 9 de mayo del presente año, Día de Europa.” 

Durante la lectura manifiesta el pésame por el fallecimiento en el día de hoy de D. 
Juan Espada, destacando que fue el impulsor de la concesión de la Distinció Europa 
que otorgó el Ayuntamiento de Benidorm a D. Gerard Brackx. 
 
Seguidamente se procede a la entrega de los galardones Europa 2013. 
 

Distinción Europa a la Royal British Legión 
 
The Royal British Legión, es una organización benéfica británica fundada en 1921, que 
asiste a un gran número de hombres y mujeres que han prestado servicio activo en las 
fuerzas armadas en el Reino Unido y a sus familias.  
 



 
 
                                             
  

  
161

Realizan numerosas actividades con el fin de recaudar fondos para destinarlo a la 
ayuda de excombatientes y familiares en situaciones de dificultad, siendo su acto más 
emblemático el “Poppy Appel”, en donde se reúnen para recordar y honrar a todos los 
fallecidos en los distintos conflictos bélicos. 
 
Dicha organización está trabajando para en el próximo mes de octubre poder realizar 
la “Poppy Appel”, de toda España en Benidorm. 
 
Al día de hoy son más de 4.000 socios, siendo el presidente de la Legión en España el 
Honorable Cónsul de Alicante, don Paul Rodwell.  
 
Por todo ello, la Royal British Legión, se ha hecho acreedor de la Distinción que hoy se 
concede.  
 
El Sr. Alcalde don Agustín Navarro Alvado, acompañado del portavoz del Grupo 
Municipal Popular, don Antonio Pérez Pérez, procede a la entrega del galardón. 
 
Recoge el galardón su Chairman Don CRIS WYATT. 
 
Don CRIS WYATT , manifiesta que es un honor estar aquí y agradece la concesión de 
la distinción en nombre de todos los miembros de la British Legion en España. 
 

Distinción Europa al Club de Leones de Benidorm. 
 
El Club de Leones de Benidorm recibe su carta constitutiva como Club el 23 de Enero 
de 1970 cuando un grupo de veintidós amigos, profesionales y empresarios de 
Benidorm, personas hoy recordadas y queridas como D. Pedro Zaragoza, D. José 
Such, D. Alfonso Puchades, D. Juan Antonio Baldoví, D. José Fuster… entre otros, se 
reúnen para seguir el espíritu de la Asociación LIONS CLUB INTERNACIONAL creado 
en 1917 en Chicago, siendo su primer Presidente D. Miguel de Lorgeril. 
 
Ese día comenzó el camino que  ha llevado al Club de Leones Benidorm a ser 
referencia de SERVICIO en nuestra ciudad.  
 
Obras como la construcción de un parvulario en el año 1985 y la del Parque Infantil de 
Tráfico en 1994, han sido sus acciones más emblemáticas. 
Igualmente ayudan a personas necesitadas, y colaboran con distintas asociaciones y 
ONGs. … realizan también aportaciones económicas para víctimas de grandes 
catástrofes. 
 
Y participan activamente con la ESCUELA DE PERROS GUÍA EN  ROCHESTER Y 
CON EL CENTRO DE RECICLAJE DE GAFAS EN SAN VICENTE DEL RASPEIG.  
 
Por todo ello, el Club de Leones de Benidorm, se ha hecho acreedor de la Distinción 
que hoy se concede.  



 
 
                                            

  

 
Hace entrega del galardón el Sr. Alcalde don Agustín Navarro Alvado, acompañado 
del concejal del Grupo Liberales de Benidorm, don Vicente Juan Ivorra Orts. 
 
Recoge el galardón su presidente Don Juan José Galiana Gregori 
Don Juan José Galiana Gregori ,  en nombre de todos sus compañeros del Club de 
Leones de Benidorm agradece a la corporación el galardón que le ha sido entregado. 
El club de Leones, con la amistad y fin que une a todos, está al servicio de la sociedad 
mas desfavorecida, llevando a cabo sus acciones gracias también a la ayuda y 
compromisos de toda la ciudadanía. 
  

Distinción Europa al Rotary Club Benidorm 
 
El Rotary Club Benidorm, fue fundado en 1994, siendo su primer presidente don 
Enrique Ballester Chofre, cuenta en la actualidad con 42 socios, perteneciendo al 
Rotary International cuya fundación tuvo lugar en Estados Unidos en 1905. 
En el espíritu de prestar servicio humanitario, sus actividades más significativas que 
están realizando en la actualidad son: 
La cooperación con la Fundación Mundomar en las labores de “delfinoterapia” para 
niños con deficiencias. 
La concesión del Premio “Isidro Cortina”, al mejor estudiante de Selectividad de la 
Comarca de la Marina Baixa dotado con 3.000 euros.  
La ayuda económica que se realiza todos los años al Colegio “Doble Amor”, así como 
a otras entidades, y el reparto de juguetes anual, durante las fiestas navideñas, a 
niños de familias necesitadas de Benidorm. 
Por todo ello, el Rotary Club Benidorm se ha hecho acreedor de la Distinción que hoy 
se concede.  
 Entrega el galardón el Sr. Alcalde don Agustín Navarro Alvado, acompañado de el 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista, don Conrado Hernández Álvarez. 
Recoge el galardón el Past President; don Germán Rodríguez López. 
 
El Sr. Rodríguez López ,  disculpa la ausencia de su presidente y agradece a la 
corporación municipal y a todo Benidorm el otorgamiento de esta distinción. Nuestra 
conducta es la única prueba de la sinceridad de nuestro corazón y los rotarios quieren 
mostrar con hechos esa sinceridad, siendo el premio un aliciente para seguir con estas 
actuaciones. Si ayudamos a los demás seremos todos mejores y más felices. Anima a 
todos a actuar y moverse.  
 

Distinción Europa a  La Cruz Roja de Benidorm 
 
La asamblea local de la Cruz Roja de Benidorm, cuenta con la colaboración de más de 
180 voluntarios y con más de 1.150 socios, con presencia en toda la comarca cuya 
acción solidaria ha alcanzado a casi 5.500 personas el año pasado.  
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Cruz Roja Benidorm ha atendido, a través de los diferentes proyectos relacionados 
con la lucha contra la pobreza y la exclusión social en el municipio de Benidorm a 
cerca de 2.000 personas, un 25% más que hace dos años y nueve veces más de las 
que atendía antes de la crisis. 
Trabajan para mejorar la calidad de vida de las personas dependientes, a través la 
prevención de la dependencia, con proyectos que promueven el envejecimiento 
saludable, y de la atención de la dependencia además de potenciar la autonomía 
personal, permitiendo la permanencia de las personas en el entorno habitual el mayor 
tiempo posible. 
Cruz Roja Juventud en Benidorm ha trabajado intensamente en labores socio-
educativas. Desde el mes pasado y hasta final de curso, un total de 12 escolares de 
Benidorm, con edades comprendidas entre los 6 y los 12 años, se benefician del 
programa ‘Éxito escolar’, puesto en marcha por Cruz Roja y la Concejalía de Bienestar 
Social. 
Cuentan con distintos servicios como el Servicio de Teleasistencia, el área de Empleo, 
de Socorros y Emergencias,   
Con el transporte sanitario urgente da cobertura a la ciudad de Benidorm los 365 días 
y durante las 24h. Se trata del servicio que más demanda ha tenido durante el año 
pasado, prestando servicio a más de 2.100 personas.  
Por todo ello, la Cruz Roja de Benidorm, se ha hecho acreedora de la Distinción que 
hoy se concede.  
 Por el Sr. Alcalde, acompañado de la Concejala de Sanidad, doña María Angeles 
Valdivieso, se entrega el galardón. 
Recoge el galardón el Presidente Provincial: Don Javier Gimeno Blanes. 
 
El Sr. Gimeno Blanes , agradece a los casi 200  voluntarios de cruz Roja de Benidorm 
la labor que llevan a cabo. Son personas que dedican gran parte de su tiempo a 
ayudar a los demás. Agradece a todos la colaboración con la Cruz Roja. Hace un 
último llamamiento para pedir ayuda, ya que se va a aumentar la acción social en el 
reparto de alimentos y acciones sociales de entre cuatro y nueve veces con respecto a 
años anteriores.  
 

Distinción Europa, a la Embajada del Reino Unido en  España 
 
En Benidorm figuran empadronados más de 5.800 británicos, siendo el mayor 
colectivo de residentes extranjeros en la ciudad de las 114 nacionalidades que residen 
en la ciudad. 
El Reino Unido es el mayor emisor de turistas, que hace que año tras año Benidorm se 
siga consolidando como el destino elegido para disfrutar de los días más esperados, 
las vacaciones. 
Se estima en más de un millón cuatrocientos mil los turistas británicos que anualmente 
nos pueden visitar, siendo el 60% del total de los que llegan a la Comunidad 
Valenciana 
 



 
 
                                            

  

Las fluidas y cordiales relaciones entre el Ayuntamiento de Benidorm con la Embajada 
Británica, así como la estrecha colaboración entre ambas administraciones, hace que 
la estancia tanto de los residentes como de los que nos visiten sea de lo más 
agradable.  
Por todo ello, la Embajada del Reino Unido en España, se ha hecho acreedora de la 
Distinción que hoy se concede.  
 Entregará la Distinción el Sr. Alcalde don Agustín Navarro Alvado, acompañado de la 
1er. Teniente de Alcalde doña Gema Amor Pérez. 
 
Recoge el galardón el Honorable Sr. Cónsul Británico en Alicante, don Paul Rodwell 
 

El Sr. Rodwell , manifiesta en nombre del Embajador, el agradecimiento por la 
concesión de la distinción. Recuerda la primera visita del Embajador a Benidorm, hace 
tres años, al que acompañó en un recorrido por la zona inglesa.  Añade que  Benidorm 
tiene mucho 
interés para los Británicos. Lo importante de los que visitan Benidorm es que se vayan 
contentos así lo comentarán a sus amigos y cada vez vendrán más.  Para él es un 
orgullo estar aquí y añade que en la embajada británica no se puede hacer nada sin la 
ayuda de los ciudadanos y gobernantes de Benidorm,  que siempre están dispuestos a 
ayudar. Le encanta Benidorm y le fascina, ya que a pesar del gran número de  
personas que viven en él hay muy pocos problemas. Finaliza su intervención 
manifestando que volverá pronto. 
 
 2.-DISCURSO INSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON EL “DÍA DE EUROPA” 
El Alcalde, procede a la lectura del siguiente discurso:  
 
“Compañeras y compañeros de Corporación, Autoridades, Galardonados con la 
Distinción Europa, Representantes de la sociedad civil de Benidorm, Señoras y 
señores 
 
Un año más, como cada 9 de mayo, la Corporación Municipal de Benidorm se reúne 
en sesión plenaria para reafirmar a nuestra ciudad como lo que es, una ciudad 
europea; una ciudad que sabe de la importancia de pertenecer, junto al resto de 
España de la que formamos parte indisoluble, a la Unión Europea. 
 
Hoy, cuando las políticas de austeridad que nos imponen desde ciertos centros de 
poder del continente hacen que el euroescepticismo consolide sus raíces entre 
muchos de nuestros ciudadanos es cuando, quienes tenemos responsabilidades de 
gobierno o de oposición en las instituciones, debemos manifestar más claro y alto que 
nunca la necesidad de una Europa unida pero que además sea igual para todos. 
 
Una Europa que supere políticamente a los mercados y sus muchas veces injustas 
demandas, para caminar por la senda de la solidaridad entre los pueblos y la igualdad 
entre los más de 503 millones de los hombres y mujeres que componemos su plural 
ciudadanía. 
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Una Europa que instrumentalice políticas para combatir la mayor lacra de nuestro 
tiempo, el desempleo, que en estos momentos, en el territorio de la Unión, es superior 
al 12% con puntas que alcanzan el 27% en países de pleno derecho de la 
organización como son Grecia y España y que ponen de manifiesto el gran 
desequilibrio existente entre el norte y el sur de esta Europa de la crisis a todas luces 
injusta e insolidaria.  
Tremendamente injusta e insolidaria con sus jóvenes a quienes las políticas de 
austeridad condenan a un paro absolutamente inasumible. 
Una Europa que, con un Producto Interior Bruto de 15 billones de euros, debe ser 
capaz de dar respuesta a los graves desequilibrios existentes entre el norte y el sus, 
entre las generaciones jóvenes y las no tan jóvenes, entre los países ricos y los no tan 
ricos, porque si no es capaz da dar respuesta a situaciones tan injustas la propia 
Unión Europea perderá el sentido de su existencia. 
Datos como el que la expectativa de vida de los ciudadanos de la Unión supere ya los 
80 años, poniéndose a la cabeza de cualquier continente, deben animar al trabajo 
conjunto en la senda por la que los países de Europa decidieron constituir la Unión 
Europea, la senda de un mayor y mejor desarrollo económico y social para lograr una 
mejora sustancial en la calidad de vida de todos los europeos. 
Es por ello que en un día como el de hoy debemos defender la tesis, antigua pero 
cada día más actual, de que los problemas de Europa se combaten y solucionan con 
más Europa.  
Se solucionan y combaten integrando la política social como una parte específica de 
las políticas económicas de la Unión, avanzando con ello en la dimensión social 
europea que, a día de hoy, ha quedado relegada a un segundo plano por la crisis 
económico-financiera y ha dejado sin empleo a más de 50 millones de europeos. 
Europa no puede verse como una imposición que nos llega desde el exterior, sino 
como un proyecto al servicio de las personas. Europa no puede verse exclusivamente 
como un mercado, sino como una realidad integral, una puesta en común de esfuerzos 
y voluntades que nos situe en la salida de la peor crisis que hemos conocido.  
Europa es la solución y no el origen de los graves problemas que hoy afectan a 
nuestra sociedad, y sólo desde Europa, desde más Europa, lograremos derrotar a la 
crisis, erradicar sus causas y salir reforzados de la misma. 
Europa es el espacio fundamental en el que debemos desarrollar las políticas que 
deben permitirnos salir de la recesión y del estancamiento sin renunciar a la mayor 
conquista de la ciudadanía: el modelo social europeo, es decir, nuestro estado del 
bienestar.  
Y esto no supone dejar de lado las políticas de austeridad, sino sumar a esas políticas 
una clara y sólida estrategia de crecimiento económico y de creación de empleo. 
Por ello cada día son más las voces que, desde España y desde otros países de la 
Unión Europea, se alzan para pedir una Europa más legitimada por la ciudadanía, una 
Europa que refuerce la cohesión social, con un sistema bancario y financiero común, y 
con un Gobierno dotado de presupuestos y medios suficientes para dar respuesta a 
las consecuencias de la crisis. Una Europa fortalecida y cohesionada. 



 
 
                                            

  

Y Benidorm, una de las ciudades más abiertas, más europeístas de España, con un 
sin fin de lazos empresariales, sociales e incluso personales con la mayoría de los 
países de la Unión Europea continente, distinguir cada 9 de mayo, el Día de Europa de 
cada año, a quienes más se han distinguido por representar y llevar a la práctica esos 
valores que todos queremos para nuestro continente. 
Por ello, el pasado 29 de abril, la Corporación Municipal reunida en sesión plenaria, 
aprobó, con la unanimidad de sus 25 concejales, una moción presentada por los 
portavoces de los grupos políticos otorgando la Distinción Europa a cinco entidadeque 
se han distinguido tanto por sus valores y actividades, como por relacionarnos con la 
Unión Europea y consolidarnos como parte viva de Europa. 
En primer lugar concedimos la “Distinción Europa” a la Embajada del Reino Unido en 
España, una Embajada y un Embajador absolutamente cercanos a Benidorm y 
representantes de la ciudadanía de un país que nos elige como destino referencial 
para pasar sus vacaciones, para pasar entre nosotros sus años de madurez y que nos 
demuestra una fidelidad a machamartillo. 
También la Cruz Roja, en su doble vertiente de asociación internacional y local, 
mereció la unanimidad de la Corporación para concederle la “Distinción Europa”, al 
concurrir en ella los más altos valores de la solidaridad como ha puesto de manifiesto 
a lo largo de su más de siglo y medio de existencia. 
Así mismo, la Corporación Municipal entiende que tanto el Rotary Club de Benidorm, 
como el Club de Leones de Benidorm, se han hecho, por ellos mismos y como parte 
de sus respectivas organizaciones internacionales, merecedores de la “Distinción 
Europa”, al ser dos organizaciones siempre dispuestas al trabajo solidario en pro de 
los colectivos de ciudadanos con mayor necesidad. 
Igualmente, llegada desde el Reino Unido para afincarse en Benidorm y comarca, la 
Royal British Legion se ha hecho acreedora de la Distinción Europa por su constante 
esfuerzo en mejorar la calidad de vida de muchos de sus compatriotas que resultaron 
heridos en las diferentes guerras del planeta y que hoy son residentes en nuestra 
ciudad. 
A todos ellos nuestra felicitación y nuestro reconocimiento. A todos ellos el 
agradecimiento de Benidorm por su constante colaboración con la ciudad.  
Y a todos ustedes, señoras y señores, el convencimiento de que la Europa que hoy 
puede parecer el origen de todos nuestros males, es, sin duda alguna, la solución a 
muchos de nuestros problemas. Creamos en Europa. 
 
Muchas gracias por acompañarnos en este acto de afirmación europeísta. “  
 

3.-INTERPRETACION SOLEMNE DEL HIMNO DE EUROPA.  
Seguidamente del cuarteto de cuerda del Conservatorio municipal de música, José Pérez 
Barceló, interpreta el Himno de la Unión Europea.  
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por concluida la 
sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta de lo actuado, que 
como Secretario General, certifico. 
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EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
11 de junio de 2013/ 9 

 

 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 
constan los siguientes datos: Fichero:11062013-plenoActa_firmado.mp4; Tamaño:1.13 
GB (1.215.273.973bytes) – Tiempo:4:19:55 (h:mm:ss). 

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 11 de junio de 2013, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 



 
 
                                            

  

MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   18:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 23.35  horas 

 
La presidencia abre la sesión manifestando que hoy se celebra el pleno ordinario que 
se debía haber celebrado en mayo. 
 
1.-LECTURA DEL ARTÍCULO 106 DE LA CONSTITUCIÓN ESPA ÑOLA. 
Dª Eva Mayor Mayor, concejala del grupo municipal Socialista, procede a la lectura del 
articulo 106 de la Constitución Española.  
 
2.-APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SESI ONES PLENARIAS 
DE 29 DE ABRIL Y PLENOS INSTITUCIONALES DE 8 Y 9 DE  MAYO DE 2013.  
Las actas de los plenos institucionales de 8 y 9 de mayo de 2013, se aprueban por 
unanimidad. 
 
El Sr. Pérez, portavoz del grupo municipal del Partido Popular, solicita que el acta de 
29 de abril quede sobre la mesa a fin de contrastar detalles con la Secretaría General, 
a lo que la presidencia manifiesta su conformidad. 
 
3.- PREGUNTAS CIUDADANOS ART. 7.1 F) DEL REGLAMENTO  DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. D. CARLOS GARCÍA ALONSO HA  PRESENTADO 
EN FECHA 9 DE ABRIL DE 2013 (RGE Nº 9923) 3 PREGUNT AS EL PLENO SOBRE 
VARIOS ASUNTOS (TARJETA APARCAMIENTO RESIDENTES, RE UNIONES 
PERIÓDICAS ENTRE POLÍTICOS Y ASOCIACIONES DE VECINO S Y EDIFICIO 
FUNDACIÓN I) 
El Alcalde-Presidente informa que al no estar presente el ciudadano que ha 
presentado la pregunta, se contestará en la próxima sesión plenaria. 
 
4.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO DE CONFORMI DAD A LA 
MEMORIA VALORADA “MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAM IENTO DEL 
PASEO MARÍTIMO DE LEVANTE DE BENIDORM Y SU ENTORNO”  Y SOLICITUD 
DE INCLUSIÓN DE LA OBRA DENTRO DEL PLAN PROVINCIAL DE 
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COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
PARA 2014. 
Dada cuenta de la propuesta del concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra Orts, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 27 de mayo de 2013. 
 
Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta que es la siguiente: 
 
“Dada  cuenta del  Edicto  de  la Excma.  Diputación  Provincial de  Alicante, publicado  
en el B.O.P. núm. 71, de fecha 17 de abril de 2013, en el que se abre plazo para 
solicitar la inclusión de obras al amparo de la Convocatoria del  Plan Provincial  de  
Cooperación a  las Obras   y  Servicios  de  competencia  municipal para  2014,   
vengo  en  proponer  que  el  Pleno  Municipal  adopte  acuerdo  que incluya los 
siguientes extremos: 
 
PRIMERO.-   Solicitar   la   inclusión   de   la   obra   denominada   "Mejora   de 
Accesibilidad   y   Equipamiento   del   Paseo   Marítimo   de   Levante   de Benidorm  y  
su  entorno" dentro  del  Plan  Provincial  de  Cooperación   a  las Obras  y  Servicios 
de  competencia  municipal  para  2014,  cuyo  presupuesto  de licitación   asciende  a  
SEISCIENTOS   CUARENTA     MIL  TREINTA  euros   con CUARENTA  céntimos   
(640.030,40  €  ),  resultando   un  Presupuesto  Total añadiendo    el     IVA,     de     
SETECIENTOS     SETENTA    Y    CUATRO     MIL CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  
SEIS  euros  con  SETENTA  Y  OCHO  céntimos (774.436,78 €). 
 
SEGUNDO.-  Solicitar  la  concesión  de  una  subvención  de   TRESCIENTOS 
OCHENTA  Y  SIETE  MIL  DOSCIENTOS  DIECIOCHO  euros  con  TREINTA  Y 
NUEVE  céntimos  (387.218,39  €),  equivalentes  al  50  %  del  coste  de  la  obra, 
según memoria valorada redactada al efecto. 
 
TERCERO.-  Mostrar  la  conformidad  a  la  Memoria  Valorada    "Mejora   de 
Accesibilidad   y   Equipamiento    del   Paseo   Marítimo   de   Levante    de Benidorm 
y su entorno". 
 
CUARTO.-  Comprometerse   a  la  aportación   municipal   de   TRESCIENTOS 
OCHENTA  Y  SIETE  MIL  DOSCIENTOS  DIECIOCHO  euros  con  TREINTA  Y 
NUEVE céntimos (387.218,39 €), equivalentes al 50 % del coste de la obra. 
 
De igual forma, este Ayuntamiento se  compromete  a asumir  la parte  no 
subvencionada  por la Diputación de aquellas  incidencias  que  surjan  durante la 
contratación y ejecución de las obras, y que supongan  un mayor coste sobre la 
misma,  compromiso  que  en  el  presente  caso  será  igual  al  50  % del  coste  de 
dicha  incidencia,  según  la  opción  elegida  y  el  número  de  habitantes   del 
municipio. 
 
QUINTO.-  La petición de obra efectuada por el Ayuntamiento para la anualidad 2014,  
al  amparo  de  lo establecido  en  la  Base  Segunda  apartado  2 de  las  de 



 
 
                                            

  

Convocatoria se realiza dentro de: La Opción A,  por lo que  expresamente  renuncia  
a solicitar  obra, para la anualidad 2015. 
 
SEXTO.-  Comprometerse  a  comunicar  la  obtención  de  cualquier  subvención, 
procedente  de  otros  Departamentos   de  la  Excma.  Diputación   Provincial  de 
Alicante,  sus organismos autónomos o de otros organismos  públicos. 
 
Igualmente  se compromete  a cumplir  las condiciones de la subvención y destinar los 
bienes  al fin concreto  para el que se solicita la subvención,  que no podrá  ser  inferior  
a  cinco  años  en  caso  de  bienes  inscribibles  en  un  registro público ni a dos años 
para el resto de los bienes. 
 
SÉPTIMO.-  Ordenar al Secretario de la Corporación para dar fiel  cumplimiento a  las  
bases,  que  certifique  respecto  a  los  extremos  solicitados  en  la  Base tercera de 
la citada convocatoria. 
 
De igual forma, ordenar  al Alcalde  que en nombre y representación  de la 
corporación,  efectúe  las declaraciones  exigidas  en la citada  Base. 
 
OCTAVO.-   Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente   para  realizar  las   gestiones 
necesarias  para el buen fin de la presente solicitud” 
 
Sr. Ferrer , presenta dos enmiendas de adición que son las siguientes: 
 
NOVENO.-  Que por los Servicios Técnicos Municipales se realice una evaluación del 
estado de los espacios públicos de los barrios y áreas cuya urbanización tenga ya una 
antigüedad manifiesta, para conocer si se adecuan a lo estipulado en el Real Decreto 
505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones y la Orden 
VIV/561/2010. 
 
DÉCIMO.- Que por los Servicios Técnicos municipales se elaboren los proyectos 
necesarios que permitan subsanar aquellas deficiencias encontrada en la citada 
evaluación y se prioricen las inversiones y solicitudes de subvenciones a Organismos  
supramunicipales en base al estado en que se encuentren los diferentes barrios de la 
ciudad. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Ivorra,  manifiesta la conformidad con la aceptación de las enmiendas, si bien 
indica que el próximo 17 de junio finaliza el plazo para presentar la memoria valorada 
de cada proyecto, con la dificultad que conlleva, los técnicos municipales intentarán 
realizar lo establecido en las enmiendas. 
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Sr. Hernández, manifiesta la aceptación de las enmiendas condicionada al 
cumplimiento de los plazos. 
Sr. Pérez,  se posiciona a favor de la propuesta con la enmienda del sr. Ferrer. Añade 
que actualmente la Diputación Provincial nos concede las subvenciones que este 
ayuntamiento solicita. Pregunta cómo quedó el trabajo en relación  con el “Cami del 
Albir”  y si con esta propuesta los vecinos de la zona no van a ver realizada esa obra 
dentro del plan de obras. Falta realizar obras de mejora de barrios como el Calvari, Els 
Tolls-Imalsa, Maravall...etc.  Añade que durante el mandato del Partido Popular se 
hicieron obras de mejora de barrios del centro de Benidorm.  Considera que falta 
intervenir en la zona del Rincón de Loix, en la que se incluye la calle Zamora que 
actualmente es un barrizal. Critica la política del equipo de gobierno al respecto. Se 
debe evaluar los espacios públicos y empezar por el Rincón de Loix. Si cumplimos los 
requisitos y los plazos, así como los permisos para actuar, seguro que nos pueden dar 
la subvención. 
Sr. Ferrer , agradece al sr. Ivorra la aceptación de su enmienda. Trata que los sectores 
más antiguos de Benidorm mejoren. Recuerda que el 29 de agosto el sr. Ivorra ya 
presentó un proyecto que fue informado en sentido negativo por el Interventor. 
Manifiesta su conformidad con que se rehabilite el paseo de Levante, Poniente... etc. 
pero esta ciudad tiene más barrios, sectores y edificios por los que debe también 
pasear. Pide que tanto las macetas como las farolas se repartan por toda la ciudad, ya 
que todos los ciudadanos pagan sus impuestos. 
Sr. Hernández,  afirma que tenemos suerte de tener en la corporación municipal un 
diputado que seguro velará para que la subvención se conceda. 
Sr. Alcalde,  manifiesta que su equipo de gobierno gobierna para todos los ciudadanos 
de Benidorm y para todos sus barrios por igual. 
 
Sometida a votación la enmienda presentada se aprueba por  unanimidad  (25 votos) 
 
Sometido a votación la propuesta con la enmienda aceptada, es aprobada por 
unanimidad.   
 
“Dada cuenta del Edicto de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, publicado en 
el B.O.P. núm. 71, de fecha 17 de abril de 2013, en el que se abre plazo para solicitar 
la inclusión de obras al amparo de la Convocatoria del Plan Provincial de Cooperación 
a las Obras y Servicios de competencia municipal para 2014, vengo en proponer que 
el Pleno Municipal adopte acuerdo que incluya los siguientes extremos: 
 
PRIMERO.- Solicitar la inclusión de la obra denominada “Mejora de Accesibilidad y 
Equipamiento del Paseo Marítimo de Levante de Benidorm y su entorno” dentro del 
Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para 
2014, cuyo presupuesto de licitación asciende a SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
TREINTA euros con CUARENTA céntimos (640.030,40 € ), resultando un 
Presupuesto Total añadiendo el IVA, de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS euros con SETENTA Y OCHO céntimos 
(774.436,78 €). 



 
 
                                            

  

 
SEGUNDO.- Solicitar la concesión de una subvención de TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO euros con TREINTA Y NUEVE céntimos 
(387.218,39 €), equivalentes al 50 % del coste de la obra, según memoria valorada 
redactada al efecto. 
 
TERCERO.- Mostrar la conformidad a la Memoria Valorada “Mejora de Accesibilidad 
y Equipamiento del Paseo Marítimo de Levante de Ben idorm y su entorno”.  
 
CUARTO.- Comprometerse a la aportación municipal de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO euros con TREINTA Y NUEVE céntimos 
(387.218,39 €), equivalentes al 50 % del coste de la obra. 
 
De igual forma, este Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no subvencionada 
por la Diputación de aquellas incidencias que surjan durante la contratación y 
ejecución de las obras, y que supongan un mayor coste sobre la misma, compromiso 
que en el presente caso será igual al 50 % del coste de dicha incidencia, según la 
opción elegida y el número de habitantes del municipio. 
   
QUINTO.- La petición de obra efectuada por el Ayuntamiento para la anualidad 2014, 
al amparo de lo establecido en la Base Segunda apartado 2 de las de Convocatoria se 
realiza dentro de: 
 

• La Opción A, por lo que expresamente renuncia a solicitar obra, para la 
anualidad 2015. 

 
SEXTO.- Comprometerse a comunicar la obtención de cualquier subvención, 
procedente de otros Departamentos de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, 
sus organismos autónomos o de otros organismos públicos. 
 
Igualmente se compromete a cumplir las condiciones de la subvención y destinar los 
bienes al fin concreto para el que se solicita (a subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público ni a dos años para el 
resto de los bienes. 
 
SÉPTIMO.- Ordenar al Secretario de la Corporación para dar fiel cumplimiento a las 
bases, que certifique respecto a los extremos solicitados en la Base tercera de la 
citada convocatoria. 
 
De igual forma, ordenar al Alcalde que en nombre y representación de la corporación, 
efectúe las declaraciones exigidas en la citada Base 
 
OCTAVO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones necesarias 
para el buen fin de la presente solicitud. 
 



 
 
                                             
  

  
167

NOVENO.-  Que por los Servicios Técnicos Municipales se realice una evaluación del 
estado de los espacios públicos de los barrios y áreas cuya urbanización tenga ya una 
antigüedad manifiesta, para conocer si se adecuan a lo estipulado en el Real Decreto 
505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones y la Orden 
VIV/561/2010. 
 
DÉCIMO.- Que por los Servicios Técnicos municipales se elaboren los proyectos 
necesarios que permitan subsanar aquellas deficiencias encontrada en la citada 
evaluación y se prioricen las inversiones y solicitudes de subvenciones a Organismos 
supramunicipales en base al estado en que se encuentren los diferentes barrios de la 
ciudad.” 
 
5.-  PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA  DE MODIF ICACIÓN Nº  
2/2013 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2013. 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro Martínez, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 27 de mayo de 2013, del 
siguiente tenor: 
 
“Visto  el  auto  de  ejecución  del  TSJCV,  Sala  de  lo   Contencioso Administrativo, 
sección  segunda (RGE  n° 11373, de 22 de abril  de  2013), y visto  el Informe  de 7 
de mayo del Sr. Interventor referente a dicho  auto, en   el  que  se  advierte  sobre  el  
cumplimiento  de  la  normativa   sobre estabilidad   presupuestaria,   y  en  especial,  
de  la  regla  de  gasto,  se  ha solicitado  del  acreedor  que  acepte  el  pago  
fraccionado  de  la  deuda, mediante  la firma de un  convenio.  En virtud  del mismo,  
el  Ayuntamiento abonaría  con cargo  al Presupuesto  de 2013  exclusivamente  la 
cantidad  de 270.000,00  euros  y  en  los  sucesivos  tres  ejercicios  pagos  
mensuales iguales por el resto  de la  deuda  actual,  liquidándose  los intereses de  
este fraccionamiento  cuando  se  haya  satisfecho  totalmente  el  mismo.  Para poder  
llevarlo  a  cabo  se  propone  al  Pleno  la  adopción  de  los  siguientes acuerdos. 
 
PRIMERO:  Aprobar  el  texto  del  convenio,  que  se  adjunta,  para  el pago  
fraccionado de  la  deuda  con don Pablo  Bergia  Álvarez,  a  la  que  ha sido  
condenado  a este Ayuntamiento  según  el auto  de ejecución definitiva n°:   
2/001371/2006-MC   P.S.   EJE.ST.    de   la   Sala   de  lo  Contencioso 
Administrativo,  sección  segunda  del  TSJCV,  autorizando  al  Sr. Alcalde  a la firma 
del mismo. 
 
Conforme  a  dicho  convenio  el  abono  del  total  debido  a  esta  fecha asciende  a la 
cantidad  de 4.070.207,66  euros,  según el siguiente  desglose: 
 
- Principal pendiente de pago:  2.725.838,14 
- Intereses de principal:  1.076.108,62 
- Intereses del pago anterior:  268.260,90 



 
 
                                            

  

 
Los  pagos  para  su  liquidación  se  efectuarán  mediante  un  pago  único  en 2013  
de  270.000,00   euros  y  36  pagos  mensuales  de  105.561,32   euros desde    enero   
de   2014   a   diciembre    de   2016,    mas   los    intereses correspondientes  al 
fraccionamiento que se abonarían con el último pago. 
 
SEGUNDO:  Aprobar,  para  posibilitar  el  pago  correspondiente  a 2013,  la  
modificación presupuestaria  n.°  2  del  Presupuesto  del  ejercicio 2013 en los 
siguientes términos: 
 
-    Por transferencia de crédito: 
 

ÁREA DE GASTO 1 
 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  CON CRÉDITOS EN BAJA 
 

          IMPORTE 
APLICACIÓN   PRESUP.    CONCEPTO           
MODIFICACIÓN 
29 1510  22706 Urbanismo: Est.  y trab. técnicos 50.000,00 
     
   TOTAL BAJAS: 50.000,00 
 

ÁREA DE GASTO 4  
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  CON CRÉDITOS EN BAJA  

 
          IMPORTE 

APLICACIÓN   PRESUP.    CONCEPTO           
MODIFICACIÓN 
27 4320 22609 Turismo:  Festejos  populares 100.000,00 
     
   TOTAL BAJAS: 100.000,00 
 

 
ÁREA DE GASTO 9  

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  CON CRÉDITOS EN BAJA  
 

          IMPORTE 
APLICACIÓN   PRESUP.    CONCEPTO           
MODIFICACIÓN 
12 9206 15100   RR.HH.:  Gratificaciones 120.000,00 
     
   TOTAL BAJAS: 120.000,00 
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 ÁREA DE GASTO 0  

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN ALTA  
 

          IMPORTE 
APLICACIÓN   PRESUP.    CONCEPTO           
MODIFICACIÓN 
11 0110    35200 Deuda Pública:  Intereses de 

demora 
89.281,69 

     
   TOTAL ALTAS: 89.281,69 
   

ÁREA DE GASTO 1  
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN ALTA  

 
          IMPORTE 

APLICACIÓN   PRESUP.    CONCEPTO           
MODIFICACIÓN 
 
14 1710 60000 Parques y Jardines:  Inv. en 

terrenos 
180.718,31 

     
   TOTAL ALTAS: 180.718,31 
           
TERCERO:  Adquirir el  compromiso  de  incluir  obligatoriamente en  los presupuestos  
de  los  ejercicios de  2014  a  2016  las  cantidades  necesarias para hacer efectivo el 
presente  compromiso de pago  con don Pablo  Bergia Álvarez. 
 
CUARTO:  Solicitar  a  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo,  sección segunda  
del  TSJCV  que  acepte  el  cumplimiento  fraccionado  del  auto  de ejecución 
definitiva n°: 2/001371/2006-MCP.S.  EJE.ST.,  que se deriva  del convenio aprobado.” 
 
El grupo municipal del Partido Popular presenta las  siguientes enmiendas : 
 
“Visto el auto de ejecución definitiva de la sentencia del TSCV, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, sección segunda, de 14 de abril de 2011, vista la obligatoria ejecución 
de dicha sentencia según auto del mismo tribunal (TSJCV) según escrito con RGE 
número 11.373 de 22 de abril de 2013 por inadmisión del Tribunal Supremo del 
Recurso de Casación interpuesto por este Ayuntamiento, así como la propuesta del 
actual equipo de gobierno que, sin hacer la menor mención desestima la posible 
compensación total o parcial de la deuda en suelo, según la misma y el texto de 
convenio e informes que a acompañan, y entendiendo este Grupo Municipal que de 
dichos acuerdos y convenio se reduce la satisfacción a la propiedad al pago en 
efectivo del cual se deriva un fraccionamiento de pago que dilata en el tiempo el 



 
 
                                            

  

cumplimiento de la sentencia, incrementando aún más los gastos en intereses y que 
ya ha afectado al presupuesto de la Concejalía de Urbanismo (50.000 €), Turismo 
(100.000 €) y Recursos Humanos (120.000 €) sin que nadie sepa en éste su momento 
de su sometimiento a estudio y votación a qué programas, acciones o proyectos de 
esas concejalías afectan o afectarán en el futuro esas cuantías, se estima necesario 
poner a disposición de la propiedad prácticamente la cantidad total en el menor plazo  
de tiempo posible, minorando así al menos los intereses devengados de la operación 
de pago. 
 
En base a lo anterior, para su debate y consideración por el Pleno proponemos las 
siguientes, ENMIENDAS: 
 
PRIMERA: Respecto del “Convenio” que se adjunta a la propuesta para el pago, 
Enmienda de MODIFICACION de la “Cláusula”“SEGUNDO” (PAGINA 2 de dicho 
Convenio): 
 
Donde dice: 
 “SEGUNDO. Forma de pago. 
Uno.- El Ayuntamiento de Benidorm procederá al pago a don Pablo Bergía Alvarez de 
la cantidad de 270.000,00 C, antes de QUINCE DIAS hábiles desde la firma del 
presente Convenio. 
 
Dos. - El resto de la deuda se abonará mediante 36 pagos mensuales de 105.561 ‘32 
€ desde enero de 2014 a diciembre de 2016, ambos inclusive, y se pagarán antes del 
día 20 de cada mes. 
 
A tal efecto, el Ayuntamiento de Benidorm se compromete a realizar las 
consignaciones presupuestarias y cuantas actuaciones formales y materiales resulten 
legalmente exigibles para asegurar la efectividad de los pagos a favor de don Pablo 
Bergia Alvarez en las condiciones pactadas. 
 
El Grupo Municipal del Partido Popular propone que diga: 
 ‘SEGUNDO. Forma de pago. 
 
Uno.- El, Ayuntamiento de Benidorm procederá al pago a don Pablo Bergia Alvarez de 
la cantidad de 270.000’00 €, antes de QUINCE DIAS hábiles desde la firma del 
presente Convenio. 
 
Dos.- Antes del 31 de diciembre de 2013, el Ayuntamiento de Benidorm procederá al 
pago a don Pablo Bergia Alvarez de la cantidad que, a favor de este Ayuntamiento y 
en la partida presupuestaria 14 1620 22700, resulte de aplicar el punto TERCERO de 
la “Propuesta de modificación del contrato de servicio gestión, recogida de residuos 
sólidos urbanos y limpieza viana (Expte. 90/2012)”, según acuerdo plenario de 29 de 
abril de 2013. 
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Tres.- De no ser satisfecha a dicha fecha la totalidad de la deuda municipal con don 
Pablo Bergia Alvarez, el resto de la deuda se abonará mediante los pagos mensuales 
que, antes del día 20 de cada mes y por cuantía de 105.561’32 €, fuesen necesarios 
desde enero de 2014 hasta la liquidación total de la misma, en un último pago de 
cuantía inferior a la citada, y reduciéndose por tanto los intereses correspondientes al 
fraccionamiento con cargo al Ayuntamiento respecto de los inicialmente pactados. 
 
A tal efecto, el Ayuntamiento de Benidorm se compromete a realizar las 
consignaciones presupuestarias y cuantas actuaciones formales y materiales resulten 
legalmente exigibles para asegurar la efectividad de los pagos a favor de don Pablo 
Bergia Alvarez en las condiciones pactadas”. 
 
SEGUNDA: Enmienda de MODIFICACIÓN del PUNTO PRIMERO de la Propuesta de 
la Concejala Delegada de Hacienda. 
 
Donde dice: 
“Los pagos para su liquidación se efectuaran mediante un pago único en 2013 de 
270.000,00 euros y 36 pagos mensuales de 105.561,32 euros desde enero de 2014 a 
diciembre de 2016, mas los intereses correspondientes al fraccionamiento que se 
abonarían con el último pago. 
 
El Grupo Municipal del Partido Popular propone que diga: 
Los pagos para su liquidación se efectuaran mediante un pago inicial en 2013 de 
270.000,00 euros, cantidad a la que habrá que añadir y satisfacer antes del 31 de 
diciembre de 2012, la cantidad resultante que, a favor de este Ayuntamiento y en la 
partida presupuestaria 14 1620 22700, resulte de aplicar el punto TERCERO de la 
“Propuesta de modificación del contrato de servicio gestión, recogida de residuos 
sólidos urbanos y limpieza viaria (Expte. 90/2012)”, según acuerdo plenario de 29 de 
abril de 2013.De no ser satisfecha a dicha fecha la totalidad de la deuda municipal con 
don Pablo Bergia Alvarez, el resto de la deuda se abonará mediante los pagos 
mensuales Que, antes del día 20 de cada mes y por cuantía de 105.561’32 €. fuesen 
necesarios desde enero de 2014 inferior a la citada fraccionamiento. 
 
 (Receso) hasta las 19.04 h 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Guijarro,  anuncia que van a aceptar la enmienda del grupo Popular al acuerdo y 
al convenio con matizaciones técnicas. Manifiesta que es intención de este equipo de 
gobierno utilizar los recursos posibles para que el pago no se alargue en el tiempo. 
Hace referencia a las partidas a las que afecta la propuesta y afirma que no se toca 
ninguna nómina de ningún trabajador de este Ayuntamiento. Pretende abonar esta 
sentencia lo antes posible sin que afecte a los ciudadanos. 
 



 
 
                                            

  

Sra. Amor , se  dirige a los miembros del PP, pensando que iban a asumir la 
responsabilidad el pago de las más de 4 millones de euros gracias a su inactividad. 
Felicita a los técnicos municipales por la gestión y acuerdos alcanzados con la 
propiedad. Esta modificación  presupuestaria viene motivada por la pasividad procesal 
que demostró el ayuntamiento gobernado en 2006 por el PP y ahora pagamos por ello. 
Los hechos están claros hoy debemos pagar por la expropiación de un suelo en 
Foietes diez veces menos de lo que valía en 2006. Se dirige al Sr. Fenoll como Alcalde 
y al Sr. Agüera como concejal de Urbanismo de entonces, que no defendieron a los 
vecinos y ahora echan la culpa a los técnicos municipales. A la promoción turística se  
le reducen cien mil euros para poder cumplir con el pago de la sentencia. Critica la 
irresponsabilidad del PP. 
Sr. Pérez,  agradece que se acepte su enmienda que pretende que se cumpla el pago 
cuanto antes, según el auto de abril de  2011. Hace 2 años hubo un auto obligando al 
ayuntamiento a pagar y  no se ha pagado nada. Recuerda que en 2006 la sra. Amor 
era la presidenta del PP de Benidorm. La sentencia obliga al ayuntamiento a pagar 
una cantidad, en virtud de la  Sentencia que  ha dictado el Tribunal Supremo. Cuando 
el ayuntamiento de Benidorm empezó en 1997 la expropiación de esos suelos hubo un 
Tribunal de Justiprecio, que estableció el precio de ese suelo en la misma cantidad 
que lo hizo el Ayuntamiento. Es un caso similar al asunto del Moralet, donde los 
propietarios piden 100 veces más de lo que esta el ayuntamiento dispuesto a pagar. 
La justicia nos dio la razón en primera instancia, por eso no se recurrió. En el año 2009 
el abogado de la parte que recurrió contra la sentencia que establecía el justiprecio, 
presentó la sentencia porque el ayuntamiento no era parte, sino el Estado, gobernado 
entonces por el Sr. Zapatero, ya que el propietario del terreno recurrió contra el 
tribunal de Justiprecio no contra el Ayuntamiento. A finales de abril de 2009 cuando el 
ayuntamiento tuvo conocimiento de la sentencia la cantidad era la mitad. Recuerda 
distintas manifestaciones realizadas en relación con el expediente por el sr. Ivorra. En 
abril de 2009 se inician actuaciones para atender la sentencia de más de un millón 
ochocientos mil  euros, mediante la compensación del pago una parte en dinero y otra 
en aprovechamiento de suelo. Desde esa fecha debe haber habido negociaciones al 
respecto por el Sr. Navarro. A ver si la pasividad y la dejadez a la vista de los 
documentos va a ser no incorporar desde 2009 ninguna partida en el presupuesto para 
atender el cumplimiento de la sentencia. Gracias a la enmienda posiblemente se 
puedan reducir los intereses hasta 2016. De ese 1.800.000 € a lo de hoy va una 
cantidad importante de diferencia, sobre la que se debe investigar en la comisión de la 
que se habló. 
Sr. Ferrer, Apoya tanto la propuesta como la enmienda. Felicita a la sra. Guijarro por 
la aceptación de la enmienda que posibilita un ahorro en los intereses, haciendo 
ejercicio de consenso. 
Sra. Guijarro,  Aclara que la propuesta es fruto de la responsabilidad que conlleva el 
puesto y la concejalía. Se va a hacer un sacrificio de las partidas de gasto voluntario. 
Se habla de responsabilidades y datos, recuerda que ha habido hasta 4 valoraciones 
diferentes del mismo terreno. En 2011 cuando se presenta recurso de suplica la 
sentencia no era firme y la única misión era la defensa de los intereses de la ciudad.  
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Sra. Amor , se dirige al Sr. Pérez diciendo que la creación de la comisión viene 
motivada por la presentación de un escrito del Consejo Vecinal que solicita la creación 
de la comisión de investigación al respecto, del que se dio cuenta al pleno casi de 
forma inmediata a su presentación en el registro municipal. Esa Comisión podrá 
conocer con todo lujo de detalles el expediente depositado en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento y cualquiera, incluso los concejales pueden conocerlo. Recuerda su 
etapa del PP en la que estaba en el gobierno pero no gobernaba ya que no tenía 
competencias delegadas. Critica nuevamente la gestión del PP. 
Sr. Pérez , muestra su gratitud por la aceptación de la enmienda y espera que no se 
demore la creación de la comisión y no entiende por qué no forma parte del orden del 
día de la sesión plenaria de hoy. Pregunta si el PP ha pedido en más de 10 ocasiones 
ese expediente, tanto a través del registro por escrito, como en las comisiones y si se 
ha permitido que den vista al mismo. Muestra la sentencia de ejecución definitiva de 
20 de abril de 2011, la aporta para que el Secretario la incorpore en el expediente de 
la sesión plenaria de hoy. Manifiesta que el Sr. Llinares (concejal de Urbanismo) y Sr. 
García Martínez (Secretario) firmaron en su día un documento al que se refiere. Añade 
que el recurso de casación de 2011 ha sido desestimado por cuestión de forma por el 
TS, al olvidar el recurso de súplica previo. Recuerda que él es también vecino de 
Benidorm. 
Sra. Guijarro , Agradece la posición de todos los grupos así como sus incorporaciones 
para su mejora por el PP y desea que la comisión deje las cosas claras y sea la 
verdad y que nadie como conejal de Hacienda, sea quien sea, tenga que volver a traer 
a pleno una propuesta similar a la de hoy para el cumplimiento de una sentencia. 
 
Sometida a votación la enmienda se aprueba por unanimidad , con 25 votos. 
 
Seguidamente se somete a votación la propuesta con las enmiendas aceptadas y es 
aprobada por unanimidad , con 25 votos. 
 
Los reunidos por unanimidad acuerdan: 

 
Visto el auto de ejecución del TSJCV, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

sección segunda (RGE nº 11373, de 22 de abril de 2013), y visto el Informe de 7 de 
mayo del Sr. Interventor referente a dicho auto, en el que se advierte sobre el 
cumplimiento de la normativa sobre estabilidad presupuestaria, y en especial, de la 
regla de gasto, se ha solicitado del acreedor que acepte el pago fraccionado de la 
deuda, mediante la firma de un convenio. En virtud del mismo, el Ayuntamiento 
abonaría con cargo al Presupuesto de 2013 exclusivamente la cantidad de 270.000,00 
euros y en los sucesivos tres ejercicios pagos mensuales iguales por el resto de la 
deuda actual, liquidándose los intereses de este fraccionamiento cuando se haya 
satisfecho totalmente el mismo. Para poder llevarlo a cabo se propone al Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos. 
 
PRIMERO: Aprobar el texto del convenio, que se adjunta, para el pago fraccionado de 
la deuda con don Pablo Bergia Álvarez, a la que ha sido condenado a este 



 
 
                                            

  

Ayuntamiento según el auto de ejecución definitiva nº: 2/001371/2006-MC P.S. 
EJE.ST. de la Sala de lo Contencioso Administrativo, sección segunda del TSJCV, 
autorizando al Sr. Alcalde a la firma del mismo. 

 
Conforme a dicho convenio el abono del total debido a esta fecha asciende a la 

cantidad de 4.070.207,66 euros, según el siguiente desglose: 
 

- Principal pendiente de pago:  2.725.838,14 
 - Intereses de principal:   1.076.108,62 
 - Intereses del pago anterior:      268.260,90 
 
Los pagos para su liquidación se efectuarán mediante un pago único en 2013 de 
270.000,00 euros antes de  quince días hábiles.    
 
No obstante lo anterior, si a fecha 31 de diciembre de 2013 la aplicación 
presupuestaria destinada al gasto correspondiente al contrato de recogida de residuos 
sólidos urbanos y limpieza viaria, así como la bolsa de vinculación en la que se 
incluye, presentaran saldo disponible, dicho saldo se destinará, en la parte no 
vinculada al equilibrio financiero del Plan de Ajuste -según los acuerdos plenarios que 
han establecido las garantías financieras del plan de pago a proveedores-, al pago 
adelantado de parte del principal y su correspondiente proporción de intereses 
devengados, conforme a este acuerdo y el convenio bilateral que lo desarrolla la 
cantidad resultante que, a favor de este ayuntamiento y en la partida presupuestaria 
14 1620 22700, resulte de aplicar al punto TERCERO de la “Propuesta de 
modificación del contrato de servicio gestión, recogida de residuos sólidos urbanos y 
limpieza viaria (Expte. 90/2012)”, según acuerdo plenario de 29 de abril de 2013.  
De no ser satisfecha a dicha fecha la totalidad de la deuda municipal con don Pablo 
Bergia Álvarez, el resto de la deuda se abonará mediante los pagos mensuales que 
fuesen necesarios durante los tres siguientes años desde enero de 2014  
SEGUNDO: Aprobar, para posibilitar el pago correspondiente a 2013, la modificación 
presupuestaria n.º 2 del Presupuesto del ejercicio 2013 en los siguientes términos:  
 

- Por transferencia de crédito 
 

ÁREA DE GASTO 1 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN BAJA 

         IMPORTE 
 APLICACIÓN PRESUP.            CONCEPTO                                     MODIFICACIÓN   
 

29 1510 22706 Urbanismo: Est. y trab. técnicos 50.000,00 
     
   TOTAL BAJAS:  50.000,00 
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ÁREA DE GASTO 4 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN BAJA 

         IMPORTE 
 APLICACIÓN PRESUP.            CONCEPTO                                    MODIFICACIÓN   
 

27 4320 22609 Turismo: Festejos populares 100.000,00 
     
   TOTAL BAJAS:  100.000,00 

 
ÁREA DE GASTO 9  

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN BAJA 
 

        IMPORTE 
 APLICACIÓN PRESUP.            CONCEPTO                                MODIFICACIÓN   
 

12 9206 15100 RR.HH.: Gratificaciones 120.000,00 
    

 
 

   TOTAL BAJAS:  120.000,00 
 
ÁREA DE GASTO 0APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉ DITOS EN ALTA  
 

IMPORTE 
   APLICACIÓN PRESUP.            CONCEPTO                        MODIFICACIÓN   
11 0110 35200 Deuda Pública: Intereses de demora 89.281,69 
     
   TOTAL ALTAS:  89.281,69 

 
ÁREA DE GASTO 1APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉ DITOS EN ALTA  
 

IMPORTE 
   APLICACIÓN PRESUP.            CONCEPTO                            MODIFICACIÓN   

14 1710 60000 Parques y Jardines: Inv. en terrenos 180.718,31 
     
   TOTAL ALTAS:  180.718,31 

  
TERCERO: Adquirir el compromiso de incluir obligatoriamente en los presupuestos de 
los ejercicios de 2014 a 2016 las cantidades necesarias para hacer efectivo el 
presente compromiso de pago con don Pablo Bergia Álvarez, descontando el pago del 
sobrante de la partida prevista conforme al apartado PRIMERO de este acuerdo. 
 



 
 
                                            

  

CUARTO: Solicitar a la Sala de lo Contencioso Administrativo, sección segunda del 
TSJCV que acepte el cumplimiento fraccionado del auto de ejecución definitiva nº: 
2/001371/2006-MC P.S. EJE.ST., que se deriva del convenio aprobado. 
 
TEXTO DEL CONVENIO QUE SE ADJUNTA.- 
 

CONVENIO PARA EL PAGO DE LA DEUDA DECLARADA JUDICIA LMENTE A 
FAVOR DE D. PABLO BERGIA 

 
Que suscriben, de una parte D. PABLO BERGIA ALVAREZ, mayor de edad, con DNI 
número 51.578.855K, y con domicilio en Pozuelo de Alarcón, en calle María Benítez 
no 70, que actúa en su propio nombre y representación y desde Pozuelo de Alarcón. 
 
Y de otra parte D. AGUSTIN NAVARRO ALVADO, con DNI número 73991037Z, 
actuando en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, en su 
calidad de Alcalde Presidente de la Corporación y desde dicha ciudad, asistido por el 
Secretario del Ayuntamiento D. ESTEBAN CAPDEPON FERNANDEZ, con DNI 
número 74.208.984J. 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad legal suficiente y 
convienen el siguiente acuerdo para el pago de la deuda que mantiene el 
Ayuntamiento de Benidorm con don Pablo Bergia Alvarez, sobre la base de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
 

En fecha 15 de abril de 2013, se dictó auto de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección segunda del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, por el que se acordaba: 
 

“2°- Requerir al Ayuntamiento para que en el plazo de un mes proceda a 
abonar al recurrente la cantidad de 1.844.176,13 euros más los intereses 
legales correspondientes y la cantidad de 881.662,01 euros más los 
intereses correspondientes, y los intereses correspondientes a la cantidad ya 
abonada de 898.840,87 euros, pendientes de pago, acusando recibo de su 
cumplimiento a esta Sala. 
Para el caso de no poder hacer efectivo la totalidad de los pagos pendientes 
en el plazo de un mes, deberá presentar ante la Sala en el mismo plazo un 
plan de pago incluidos los intereses de demora.” 
 

Que para dar cumplimiento al indicado requerimiento del Tribunal se ha alcanzado un 
acuerdo con la representación de D. Pablo Bergia Alvarez en relación al pago de las 
cantidades debidas según dicho Auto, y en virtud del presente documento formalizan 
el RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y ACUERDO DE PAGO, que se sujeta a las 
siguientes 

CLÁUSULAS 
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PRIMERO. Reconocimiento de deuda. 
 
El Ayuntamiento de Benidorm reconoce adeudar a D. Pablo Bergia Alvarez la cantidad 
total de 4.066.023,32 euros, según el siguiente desglose: 
 

-Principal pendiente de pago: 2.722.838,14€ 
-Intereses de principal: 1 .076.924,28 € 
-Intereses del pago anterior: 268.260,90 € 
 

Los intereses devengados por el fraccionamiento que se contempla en el presente 
convenio se calcularán y abonarán a la completa ejecución del mismo, en función de 
las fechas concretas de los abonos realizados. 
 
SEGUNDO. Forma de pago. 
 
Uno.- El Ayuntamiento de Benidorm procederá al pago a don Pablo Bergia Álvarez de 
la cantidad de 270.000,00 euros, antes de QUINCE DIAS hábiles desde la firma del 
presente Convenio. 
Dos.- Antes del 31 de diciembre de 2013, el Ayuntamiento de Benidorm procederá al 
pago a don Pablo Bernia Álvarez de la cantidad que, a favor de este Ayuntamiento y 
en la partida presupuestaria 14 1620 22700, resulte de aplicar el punto TERCERO de 
la “Propuesta de modificación del contrato de servicio gestión, recogida de residuos 
sólidos urbanos y limpieza viaria (Expte. 90/2012)”, según acuerdo plenario de 29 de 
abril de 2013. 
 
Tres.— De no ser satisfecha a dicha fecha -31.12.2013- la totalidad de la deuda 
municipal con don Pablo Bergia Álvarez, el resto de la deuda se abonará mediante los 
pagos mensuales que, antes del día 20 de cada mes y por cuantía de 105.561’32 €, 
fuesen necesarios desde enero de 2014 hasta la liquidación total de la misma, en un 
último pago de cuantía inferior a la citada, y reduciéndose por tanto los intereses 
correspondientes al fraccionamiento con cargo al Ayuntamiento respecto de los 
inicialmente pactados. 
 
A tal efecto, el Ayuntamiento de Benidorm se compromete a realizar las 
consignaciones presupuestarias y cuantas actuaciones formales y materiales resulten 
legalmente exigibles para asegurar la efectividad de los pagos a favor de don Pablo 
Bergia Álvarez en las condiciones pactadas”. 
 
TERCERO. Incumplimiento. 
 
El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Benidorm de los compromisos de 
pago establecidos en el presente documento determinará la continuación de la 
ejecución forzosa del citado Auto de ejecución definitiva, con el vencimiento anticipado 
e inmediata exigibilidad de la totalidad de la deuda cuyo pago se aplaza (pacto 



 
 
                                            

  

Segundo, apartado Dos) y la aplicación sobre la totalidad de la deuda no satisfecha del 
interés legalmente establecido. 
 
Para que conste, se ratifican en lo acordado, y en prueba de ello, firman este 
documento, en duplicado ejemplar, en los lugares y fechas arriba indicados. 
 
6.- PROPUESTA DE DON VICENTE JUAN IVORRA ORTS DE AU TORIZACIÓN  
PARA LA TRAMITACIÓN DE UN GASTO DESTINADO A SERVICI OS DE 
ARQUITECTURA POR 21.175 € 
Dada cuenta de la propuesta del Concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra Orts, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda. 
 
Sr. Ivorra.- procede a la lectura de la propuesta que es la siguiente: 
 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
de obtener autorización plenaria para iniciar los trámites de la contratación de servicios 
profesionales de un arquitecto, con el fin llevar a cabo la asistencia técnica en la 
tramitación de los procedimientos urbanísticos de diferentes figuras de planeamiento, 
en concreto el levantamiento de suspensión de vigencia del PGMO 1990 en las áreas 
de Serra Cortina, Serra Gelada y L´Illa de Benidorm, tal y como consta en informe 
técnico emitido por el Arquitecto Municipal. 
 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio de 2012 el Plan de Ajuste para el 
periodo 2012-2022, según lo dispuesto en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012. 
 
En este Plan se incluye, dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo de 
gastos, la siguiente disposición: “En el período 2012-2015 se suspenderá todo tipo de 
contratación de servicios profesionales —con cargo al capitulo dos de gastos- en 
cualquiera de sus regimenes y/o modalidades incluyendo la de consultoría, 
asesoramiento y/o asistencia, salvo aquellas que se tramiten en virtud de acuerdo 
plenario. 
 
Esta Concejalía de Urbanismo solicita la aprobación de un gasto de DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS EUROS (17.500,00 €) más TRES MIL SEISC1ENTOS SETENTA Y 
CINCO EUROS (3675,00) en concepto de IVA para la contratación de la asistencia 
técnica de referencia. 
 
Por todo ello, y visto el Plan de Ajuste, se propone la adopción del siguiente acuerdo 
de autorización plenaria en los siguientes términos: 
 
ÚNICO: Autorización para la tramitación del siguiente gasto de capitulo segundo 
referente a la contratación de servicios profesionales: 
 



 
 
                                             
  

  
173

Arquitecto para llevar a cabo la asistencia técnica de referencia, por un total de 
VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS (21.175,00€), IVA. incluído, para 
un periodo de seis meses. 
 
No obstante la Corporación en Pleno, con su superior parecer. decidirá lo que estime 
más conveniente.” 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Hernández,  se manifiesta a favor de la propuesta ya que es una tramitación que, 
de conformidad con el Plan de Ajuste, debe pasar por pleno. 
Sr. Ferrer, Se dirige al sr. Ivorra diciendo que esta propuesta de gasto es una 
demostración de la fuerza y el poder que da una mayoría absoluta en la que un grupo, 
CDL, detenta con 3 concejales. Recuerda que hace 2 meses los concejales liberales 
ya pretendieron contratar un arquitecto externo, y como no pudo ser el sr. Ivorra ahora 
modifica el procedimiento de contratación, motivo y precio, e intenta contratar al mismo 
arquitecto pero por la puerta de atrás. Afirma que si él fuera el arquitecto a contratar no 
le perdonaría el bochorno por el que le esta haciendo pasar, con las noticias que están 
saliendo en prensa. Considera que el Sr. Ivorra no está haciendo nada con el 
planeamiento y el Plan General. Recuerda que en el pleno de agosto, nada mas 
entrar, ya presentó 4 propuestas, todas preparadas con anterioridad a su llegada, 
seguidamente enumera las propuestas presentadas al pleno por el Sr. Ivorra hasta 
hoy.  El 26 de junio de 2012 entro en este ayuntamiento la Declaración de Impacto 
Ambiental y hoy, un año después, presenta una propuesta para una contratación 
externa. Pide que trabaje para todos los ciudadanos no sólo para sus amigos y los de 
su grupo. Pide a la sra. Amor que diga claro que quiere colocar a un amigo de los 
Liberales, utilizando el dinero de todos, enchufando a una persona que no hace falta. 
Sra. Amor,  Por alusiones, manifiesta que hoy se trae un contrato menor para adaptar 
el plan general a la DIA. Se dirige al sr. Ferrer recordando el PAI del Murtal que costó 
30.000 € que el sr. Ferrer adjudicó a dedo. Considera que ha traicionado a los 
votantes socialistas y hoy se acuerda de los barrios a los que no atendió cuando 
gobernaba. 
Sr. Ivorra, Critica la filtración y manipulación de la oposición en este asunto. Se trata 
de un contrato menor, de 17.500 € y que viene  a pleno para su aprobación, de 
conformidad con el Plan de Ajuste aprobado. Se dirige al sr. González de Zarate 
preguntando cuánto costó el estudio sobre retranqueos. Seguidamente cita las 
contrataciones externas realizadas en los años 2004 a 2009, en los que gobernaba el 
Partido Popular, entre los que se encuentra el de Angélica Such. Se dirige al grupo 
Popular manifestando que son muchas las vergüenzas que deben esconder. Hoy se 
trae al pleno la contratación del un arquitecto para adaptar el Plan General a la DIA. 
Otra cosa es la revisión del Plan General, que se hará con concurso público. 
Sr. Pérez .- En nombre de su grupo pide que dejen de reírse de los vecinos, ya que el 
Plan de Ajuste tenía el espíritu de la austeridad y todo ha quedado en nada. En el año 
que lleva de vigencia el citado Plan, en virtud del cual no se debían permitir 
contrataciones, salvo excepciones, se ha contratado más gente que en varios años 



 
 
                                            

  

completos cuando no había Plan de Ajuste. La mayoría arrodilla al pueblo de 
Benidorm para contratar lo que quieren; de hecho en todos los plenos vienen hasta 4 
contrataciones externas y todas a dedo. En los años citados por el sr. Ivorra los 
ciudadanos no pagaban como se paga ahora.  Anuncia el voto de su grupo en contra. 
Sr. Ferrer .- Manifiesta que la verdadera gestión del Moralet es que ya estamos 
pagando intereses por obtener titulares en su contra. Ya nos va a costar 6 millones de 
euros a los ciudadanos. La sra. Guijarro los tendrá que consignar pronto. Ahora dice el 
sr. Ivorra que va a negociar. Se dirige a la sra. Amor diciendo que intenta que acepten 
algo que va contra los principios generales de toda contratación ya que no se respetan 
los principios de igualdad, merito, capacidad, objetividad  y transparencia. Pregunta 
dónde está el cumplimiento de estas normas en esa contratación. Seguidamente 
informa con datos numéricos del volumen real de trabajo de la concejalía                                       
de Urbanismo, para acreditar que no hay sobrecarga del sr. Ivorra. Pide que presenten 
un proyecto y un concurso público donde poder elegir sin sospechas, evitando así que 
los ciudadanos desconfíen de los políticos. 
Sr. Ivorra , Se dirige al sr. Ferrer pidiendo que no venga dando lecciones de 
democracia ya que es el tránsfuga socialista de la democracia. Solicita el voto 
favorable a su propuesta. 
 
Sometida a votación es aprobada por mayoría , con13 votos a favor (10 del grupo 
Socialista y 3 de Liberales de Benidorm) y 12 votos en contra (11 del grupo Popular y 
1 del concejal no adscrito), adoptando el siguiente ACUERDO: 
 
 Autorizar la tramitación del siguiente gasto de capitulo segundo referente a la 
contratación de servicios profesionales: 
 
Arquitecto para llevar a cabo la asistencia técnica de referencia, por un total de 
VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS (21.175,00€), IVA. incluído, para 
un periodo de seis meses. 
 
7.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPUL AR (RGE Nº 
13042, DE 6 DE MAYO DE 2013) PARA QUE SE EFECTÚE UN A AUDITORÍA 
EXTERNA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL  SERVICIO 
PÚBLICO DE LIMPIEZA VIARIA Y RSU DESDE EL 1 DE ENER O DE 2009 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012. 
Dada cuenta de la propuesta del grupo municipal Popular, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda de 27 de mayo de 2013. 
 
El Secretario procede a la lectura del acuerdo que se propone. 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Una de la máximas que debe regir la acción de los responsables políticos debe ser la 
transparencia en la gestión y en todos los asuntos relacionados con la vida pública 
municipal. 
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Así, habiéndose aprobado dentro del punto 3 del orden del día de la pasada sesión 
plenaria, de día 29 de abril, propuesta del Delegado de Limpieza Viaria y recogida de 
RSU, Sr. Juan Ramón Martínez Martínez, por la que según su ACUERDO 
“TERCERO” se resolvía que “una vez sea aprobado por la Corporación en Pleno la 
modificación de este contrato, se efectuará una liquidación del servicio prestado hasta 
esa fecha, teniendo en cuenta la facturación presentada y la realidad del servicio 
ejecutado en cada momento”, a la vista de las vicisitudes que pueden haber afectado 
el cumplimiento del contrato, según las propias afirmaciones tanto del Sr. Alcalde y de 
diferentes miembros del equipo de gobierno, como diversos informes técnicos tanto 
internos como externos, y sin perjuicio de la labor desarrollada por los técnicos y 
empleados municipales, desde este Grupo Municipal se presentó en dicha sesión 
MOCION de Urgencia reclamando una auditoria externa de cumplimiento del contrato 
de gestión de dicho servicio público, MOCION rechazada por los miembros del 
Gobierno del PSOE y Liberales de Benidorm. 
 
Por ello, teniendo en consideración dichos antecedentes, por medio de la presente y al 
amparo de lo establecido en el artículo 116 de a Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana al Pleno de la Corporación 
se propone la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Se efectúe una auditoria externa de cumplimiento del contrato de gestión del 
servicio público de limpieza viaria y RSU que abarque el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2012.” 
 
El Portavoz Socialista, Conrado Hernández.- Presenta enmienda de sustitución  del 
siguiente tenor: 

 
“Vista la propuesta de resolución presentada por el Grupo Municipal Popular 

sobre “la realización de una auditoría externa de cumplimiento del contrato de gestión del 
servicio público de limpieza viaria y RSU, que abarque el periodo comprendido entre el 1  

de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2012”, así como el informe de la 
Intervención Municipal que la acompaña, solicitamos la sustitución del acuerdo “UNICO” 
de la citada propuesta de resolución por los siguientes acuerdos: 

 
Primero: Que se efectúe una auditoría externa de cumplimiento del contrato de 

gestión del servicio público de limpieza viaria y RSU, que abarque el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2001, al ser el momento en que se produce la 
modificación sustancial del contrato con FCC, y el 31 de diciembre de 2012. 

 
Segundo: Que en relación con la cuantía del contrato, y en consideración a las 

limitaciones presupuestarias, el expediente pertinente se tramite al amparo de la 
legislación vigente sobre la contratación pública y con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14 1620 22706, correspondiente a “Recogida, eliminación y tratamiento 
de residuos: Estudios y trabajos técnicos”. 
  



 
 
                                            

  

Asimismo el concejal no adscrito, Juan Angel Ferrer, presenta la siguiente enmienda 
de adición a la propuesta del Grupo Municipal del partido Popular: 
 

“JUSTIFICACION 
El informe del Sr. Interventor de fecha 19 de abril de 2013 establecía que a la vista de 
todas las vicisitudes que han afectado al cumplimiento del contrato, según los 
reiterados informes de los técnicos municipales, y dada la relevancia económica del 
contrato, esta Intervención entiende que deber/a introducirse en la presente 
modificación la obligatoria realización, con cargo a la empresa, de una auditoría 
externa anual de cumplimiento. 
 
Esta recomendación del Sr. Interventor no fue seguida por el equipo de gobierno ni fue 
recogida en los acuerdos del Pleno de 29 de abril de 2013. Dicha sesión plenaria 
aprobó de forma provisional la propuesta de la mercantil concesionaria de la recogida 
de residuos sólidos urbanos y de limpieza viaria, hasta que se dictamine el Consell 
Juridic Consultiu. Una vez obtenido este dictamen, deberá procederse a la aprobación 
definitiva. 
 
Este concejal ha solicitado de forma continuada y reiterada la realización de auditorias 
que aclaren cuál es la situación del contrato, dados los numerosos informes técnicos 
que ponen en duda la gestión y el servicio de la empresa concesionaria. 
 
Por ello, le propongo la siguiente enmienda de adición: 
 
ACUERDO SEGUNDO: 
Que se realice a partir del año en curso, de forma obligatoria y con cargo a la empresa 
concesionaria, una auditoria anual externa del cumplimiento del contrato y de sus 
modificaciones, mientras esté vigente la concesión, dando cuenta de su informe al 
Pleno de la Corporación.” 
 
Receso desde las 20.03 h hasta las 20.21 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Pérez , están de acuerdo, en principio, los que representan a la mayoría de la 
corporación. Manifiesta que una vez tumbaron el interés en hacer una auditoria 
externa del cumplimiento de la concesión del servicio de limpieza viaria, hoy se felicita. 
El sr. Ferrer que votó a favor en su día, presenta enmienda en el sentido que consta. 
Como ponente la admitiría sin problemas si el sr. Ferrer admite una coma al final, en la 
que diga cumplimiento del Plan de Ajuste de 15 de junio de 2012. 
Seguidamente se refiere a la enmienda socialista y manifiesta que en los informes 
técnicos se sitúa en el año 93 el inicio del contrato. Hay interés en averiguar qué ha 
ocurrido con él. Este ayuntamiento pagó por una auditoria supuestamente realizada de 
contratación de 2003  a 2009 y no conocemos lo que dice respecto de este contrato y 
costo 150.000 €. Propone admitir la enmienda desde el inicio del contrato en 1993 
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hasta mayo de 2003 y desde el 1 de enero de 2009 hasta 31 de diciembre de 2012. La 
gestión de 2003 a 2009 ya está auditada y pagada, pide que la saquen a la luz y  
actúen en consecuencia si hay alguna irregularidad. Pregunta al grupo Socialista si 
está dispuesto a aceptar el cambio de fechas. Pregunta porqué no se audita esta 
empresa desde el año 1987 que es cuando entró la empresa en Benidorm. 
Sr. Hernández,  manifiesta que quiere auditoria expresa de esas fechas, tal como 
marca el informe del interventor, 2001 a 2013 desde la modificación sustancial con las 
limitaciones presupuestarias que tenemos. La enmienda es la presentada basada en 
los informes que se acompañan, debe ser desde 2001 en la que se hizo una 
modificación importante con ampliación de plazos. 
Sr. Pérez , considera que se deben ceñir los recursos que tenemos a lo que no se ha 
auditado, la  modificación sustancial se hizo en 2008. De 2003 a 2009 ya está auditado 
y lo podemos evitar. La fecha de su moción no es un capricho, habla de 1 de enero de 
2009  y hasta 31 de diciembre de 2011. El Alcalde declaro que la empresa factura 
servicios que no se prestan. Hay que revisar de 2009 a 31 de diciembre de 2012 para 
saber lo que se debe liquidar en esos años. Hay 6 años ya auditados y ya se ha 
pagado por ello y va a volver a costar dinero. Considera que no tiene sentido auditar el 
2001 pero lo admite. La auditoria importante es la de los 4 años pendientes de liquidar 
y resolverá lo que debemos pagar. Pide que saquen el resultado de la auditoria 
aprobada en pleno de 2009. Duda que un ayuntamiento pueda encargar dos veces el 
mismo trabajo. Defiende el criterio del sr. Ferrer. 
Sr. Hernández, aclara que la auditoria no es de la gestión de la empresa, es de la 
gestión municipal y lo que se pide es la gestión de la empresa y se basa para ello en el 
informe de intervención desde 2001, cuando hay modificaciones importantes del 
contrato hasta 31 de diciembre de 2012, para ver todo lo que ha hecho la empresa 
desde 2001 hasta 2009, no la gestión municipal.  
Sr. Pérez , reitera que el escollo está en 2008. Pregunta si tiene miedo de auditar 
desde el inicio del contrato. Marcan la fecha de 2009 porque los técnicos denuncian  
que esta pendiente de revisar y liquidar desde 2009 hasta 2012. Recuerda que 
presentaron la moción hace un mes. Se va pagar dos veces por lo mismo, tiene el 
acuerdo plenario y constancia del pago de las facturas. Su moción marcaba las fechas 
de 2009 a 2012 para que se retire el contencioso y para saber lo que realmente se 
debe a la empresa.  
Sr. Ferrer ,  Desde hace varios meses sigue lo que recomiendan los informes técnicos 
tanto de la casa como externos y por ello su enmienda. Es tenor literal de su propuesta 
de abril. El PP presenta una moción para hacer una auditoría cada año se debe saber 
como se lleva a cabo el contrato y tomar las decisiones de forma inmediata. 
Sr. Pérez,  Pide al grupo Socialista que la primera fase de la auditoría sea de 2009 a 
2012, que es lo que realmente necesitamos para hacer la liquidación. 
Sr. Hernández,  los técnicos determinarán lo que es más conveniente. Al sr. Ferrer le 
dice que las auditorias externas se deben realizar por temas muy concretos, 
Intervención y el Tribunal de Cuentas así lo dicen. En lo que se refiere a la auditoria 
anual externa manifiesta que hay unos técnicos municipales que velan por el 
cumplimiento del contrato.  



 
 
                                            

  

Sr. Pérez,  mantiene la moción tal como está, ya que  no puede verse desnaturalizada 
hasta no cumplir la función que la genera. Se queda así, en el próximo pleno pueden 
presentar su moción al respecto.  
Alcalde , podemos retirar la enmienda y traerla en el próximo pleno pero vamos a 
mantener nuestro posicionamiento de votación de las enmiendas. 
Sr. Pérez , solicita que su moción se retire o quede sobre la mesa. 
Sr. Secretario , el ROM y la Ley Valenciana dispone que los grupos pueden presentar 
propuestas de acuerdo que se deben someter al pleno, esta moción ha sido propuesta 
por el conjunto de los integrantes de los 11 concejales  del grupo municipal Popular.  
Como cualquier acto administrativo es renunciable pero si hay diferencia entre dejar 
sobre la mesa, que significa que por urgencia se siga debatiendo y retirarla que implica 
que no se tiene por realizado ningún otro acto administrativo respecto de la misma.  
 
El grupo proponente retira la propuesta porque se esta desnaturalizado lo que se pide 
y se pretende auditar un periodo ya auditado. 
 
Sra. Amor , apunta las contradicciones manifestadas por el sr. Pérez, pregunta quien 
era el concejal de limpieza viaria en 2001 y quienes le han sucedido en el cargo 
durante el gobierno del Partido Popular.  
 
8.-  PROPUESTA DE DON JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENAN ZA MUNICIPAL 
Nº 2 DE USOS DE LAS ZONAS DE USO PÚBLICO. 
Dada cuenta de la propuesta presentada por el concejal de Seguridad Ciudadana, sr. 
Marcet, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior, visto el informe 
del Intendente principal jefe obrante en el expediente.  
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“En los últimos tiempos se viene observando en nuestra ciudad un importante 
incremento de la actividad de la mendicidad, con la proliferación de personas 
solicitando limosna en las calles en gran cantidad de lugares. Esta actividad, que 
durante muchos años quedaba circunscrita a la salida de las iglesias y de algunos, 
(muy pocos), zonas comerciales, se ha extendido ahora a la mayoría de calles 
peatonales, calles céntricas, grandes avenidas, y sobre todo, donde más incremento 
se ha experimentado, es en las calles de influencia del turismo. 
 
No cabe duda que mucha culpa de esta proliferación la tiene la grave crisis económica 
que sufre nuestra sociedad, y por ello, entendiendo siempre que esta actividad supone 
un grave ataque de la dignidad humana, lo que planteamos es un instrumento útil para 
reconducir, desde una acción sostenible de los servicios sociales de esta 
Administración, en colaboración con otros servicios de la misma, las situaciones 
particulares de las personas que se ven abocadas a pedir en la calle e intentar, 
siempre respetando la libertad de las mismas, que puedan reconstruir sus situaciones 
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particulares e intentar evitar la exclusión social patente a la que han quedado 
sometidas. 
 
Esta administración no puede ni debe permitir, que ciudadanos se vean abocados en 
la necesidad que tengan de implorar la caridad en las vías públicas, con la pérdida de 
dignidad personal que esto supone. Creemos que la mendicidad es un acto humillante 
para el que se ve obligado a solicitar limosna y vergonzoso para la sociedad que lo 
permite. 
 
Aunque seguramente las causas que provocan estas situaciones sobrepasan con 
mucho el ámbito local, es nuestro deber el intentar dar solución, con nuestras 
posibilidades, a los problemas sociales, familiares, económicos o educativos que han 
provocado esta situación. 
 
Sin embargo, a nadie se le escapa, desde una observación reflexiva y atenta de la 
situación de estas personas, que muchas pertenecen a redes de carácter que, sin  
ningún género de dudas, podemos llamar “organizadas”. Estas redes actúan 
impunemente explotando a ciudadanos de sus propios países de origen, obligándolos 
a ejercer la mendicidad, desde que los reparten por la ciudad en vehículos que los 
cuerpos de seguridad ya están siguiendo e investigando, hasta que los recogen y los 
trasladan a algún lugar fuera de Benidorm del que desconocemos las condiciones de 
vida a las que están sometidos, pero que, sospechamos, tampoco deben ser muy 
acordes a los mínimos que pudiéramos considerar apropiados a la dignidad humana. 
 
Además, es evidente que muchas de estas personas, especialmente aquellas que 
sospechamos que pertenecen a redes organizadas, están empezando a emplear 
tácticas para mejorar sus ingresos, como la utilización de menores y animales 
domésticos, con el claro objetivo de conmover especialmente a nuestros visitantes. 
 
 Por otro lado, existe un informe, de fecha 28 de mayo de 2013, de modificación de la 
Ordenanza municipal n° 2 de Usos de las Zonas de Uso Público, formulada por el Sr. 
Intendente Principal-Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Benidorm. 
 
En virtud de todo ello, este Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana propone a la 
Corporación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
Primero.-  Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones del texto de la 
Ordenanza de Usos de las Zonas de Uso Público: 
Uno.- Añadir los siguientes apartados (apartados 3 al 8) al artículo 3: 
3.- Se prohíbe ejercer la mendicidad en los espacios de uso público así como la 
utilización de animales para su ejercicio. 
4.- Queda prohibido, con el fin de ejercer la mendicidad, limpiar los parabrisas de los 
automóviles detenidos en los semáforos o en la vía pública, así como ejercer la 
actividad de aparcacoches, conocidos vulgarmente como “gorrillas” salvo que cuenten 
con la autorización municipal correspondiente. 



 
 
                                            

  

5.- También se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad o 
bajo formas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u obstaculicen e 
impidan intencionadamente el libre tránsito de los ciudadanos y ciudadanas por los 
espacios públicos. 
6.- No se considera mendicidad las cuestaciones organizadas por entidades o 
asociaciones legalmente constituidas. Tampoco se considera mendicidad prohibida 
por esta ordenanza, las actividades musicales, artísticas y de animación de calle 
ejercidas en la vía pública, siempre que se solicite la dádiva de forma no coactiva y  
como contra prestación a la actuación realizada, y que estén expresamente 
autorizadas. 
7.- El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar el 
fenómeno de la mendicidad en cualquiera de sus formas en el municipio de Benidorm. 
Con tal fin, trabajará y prestará la ayuda que sea necesaria para la inclusión social. 
8.- Los agentes de la autoridad, o en su caso los servicios sociales informarán, a todas 
las personas que ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público, de las 
dependencias municipales o entidades privadas colaboradoras, y de los centros de 
atención institucional u organizaciones no gubernamentales o asociaciones de 
carácter privado a los que pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario para 
abandonar estas prácticas. Asimismo los agentes actuantes pondrán en conocimiento 
de los servicios sociales municipales los antecedentes y la situación del infractor para 
que puedan iniciar los trámites de asistencia que procedan. 
 
Dos.- Agregar una nueva letra al artículo 45.2 de la Ordenanza n° 2, con el siguiente 
texto: 
d) La práctica de lo expresado en los artículos 3.3, 3.4 y 3.5 de esta Ordenanza. Tres.- 
Modificar el artículo 47.3 a), quedando redactado como sigue: 
La práctica de lo expresado en los artículos 3.1 y 3.1 bis y 3.2 de esta Ordenanza. 
Cuatro.- Incluir un nuevo artículo 49 bis), con el siguiente texto: 
Artículo 49 bis). 
1. En los supuestos de infracción al artículo 3.3, los agentes de la Autoridad podrán 
requerir a las personas que la ejerzan para que desistan en su comportamiento, 
informarles de los recursos de los servicios sociales para su atención, advirtiéndoles 
que, en caso de persistir en su actitud y no abandonar el lugar, sin perjuicio de ser 
denunciados por el ejercicio de la mendicidad, podrán ser denunciados a la Autoridad 
judicial como presuntos autores de un ilícito penal de desobediencia. 
2. Sí estuvieran acompañados de animales para ejercer la mendicidad regulada en el 
artículo 3.3, se procederá a la retirada de los mismos, siendo trasladados a la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y, en defecto de ésta, a cualquier 
institución dedicada a la recuperación y/o cuidado do animales. Los gastos que origine 
la retirada del animal, así como los que origine su estancia en la institución a la que 
sea trasladado, serán de cuenta del infractor. 
3. En los supuestos de infracción al artículo 3.4, serán retirados todos los utensilios 
que hayan sido utilizados para la limpieza de los parabrisas. 
4.- Los utensilios retirados por infracción al artículo 3.4 de esta Ordenanza, serán 
depositados en el establecimiento municipal habilitado al efecto. La devolución se 
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realizará tras haber acreditado su procedencia mediante las facturas o documentos 
oportunos, siendo por cuenta del infractor los gastos ocasionados, se entenderá como 
renuncia a los mismos la no comparecencia en el plazo de 10 días desde que se  
produjo la retirada, transcurrido éste se le dará a la mercancía incautada el destino 
que se resuelva por Alcaldía. 
La medida provisional de depósito de la mercancía, se adopta para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses 
generales. 
 
Segundo.-  Someterlo a exposición pública por plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 
Tercero.-  Resolución de reclamaciones y sugerencias que se pudieran haber 
presentado y posterior aprobación definitiva por el Pleno, salvo el caso en que no las 
hubiere, por lo que se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo inicial. 
Cuarto.-  Publicación del texto aprobado definitivamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante.” 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Marcet , la modificación de la ordenanza nº 2 afecta a muchas sensibilidades de 
sectores de la población de Benidorm, se realiza por una demanda de los sectores de 
la sociedad de Benidorm. No es recaudatoria ya que afecta a la mendicidad y no 
criminaliza a nadie sino que regula una situación en Benidorm y en Europa. Damos 
cobertura legal a falsa mendicidad con explotación de mujeres niños y discapacitados. 
La mendicidad y la indigencia de la que estamos hablando es real en un porcentaje 
muy bajo y falsa. Es una nueva forma de esclavitud donde hay grupos organizados 
que se aprovechan de mujeres, niños, discapacitados y animales utilizándolos para 
delinquir. Este problema lo tienen todas las ciudades de Europa. Todos lo han 
regulado en el mismo sentido que lo hacemos nosotros. La permisibilidad de la 
legislación española hace que vengan aqui. Se trata de controlar esta falsa 
mendicidad y la explotación de estos seres humanos que daña la imagen de nuestra 
ciudad. Es nuestra obligación dotarnos de marco normativo para evitar esta 
explotación. Debemos impedir la humillación de las personas que piden en la calle. La 
concejalía de Bienestar Social lleva trabajando muchos años para que la mendicidad 
real sea lo menor posible. Hace referencia a un informe donde consta la atención que 
se presta a gente realmente necesitada. No consta en Benidorm familias 
empadronadas que pidan limosna. Prohibiéndolo conseguimos erradicar los grupos 
organizados y ofrecer ayuda a las personas que realmente lo necesitan. 
 
Seguidamente procede a la lectura de la directiva europea que se refiere a este tipo de 
explotación, así como a la ordenanza de Barcelona. 
 



 
 
                                            

  

Tras el acuerdo se abre un plazo de alegaciones. Manifiesta estar a disposición de 
quien desee realizar alegaciones respecto al texto inicial. 
 
Sra. Amor , apoya la propuesta del sr. Marcet y felicita a su equipo así como a la 
policía local y a la concejalía de Bienestar Social. Agradece su valentía cuando se 
trata de perseguir a las mafias organizadas y el tráfico de personas. Habla de 
preocupación social ya que no podemos cerrar los ojos ante esta realidad. 
Sr. Pérez , considera que no se sabe lo que se está votando realmente. Solo aparece 
la referencia a “bajo formas organizadas” en un artículo de los 8 que se proponen. La 
explotación de los seres humanos está castigada por el código penal, así como la 
explotación de menores, a la que no se dedica ningún apartado. Y sí se dedica a los 
animales. Considera que esto es para retirarlo. No recuerda ningún gobierno que 
hicieran modificación de ordenanza sin intentar el consenso. El daño para la imagen 
de Benidorm ya está hecho. Critica que diga que sabe que esto no es la solución al 
problema y aun así lo traiga a pleno. Pregunta a la sra. Amor cuantas personas ha 
visto en Benidorm limpiando los parabrisas de los coches, él ninguno, y cuantos 
gorrillas ha encontrado en Benidorm. Hay muchas casuísticas que no nos afectan. 
Considera que el sr. Marcet debe generar instrucciones claras a los policías y volver a 
recomponer los servicios municipales y que se actúe mediante protocolos de actuación 
y dotar a la policía local. Aquí se habla de gente que ejerce la mendicidad que 
necesitan actuaciones de su ayuntamiento. El punto 7 establece que “El ayuntamiento 
adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar el fenómeno de la mendicidad 
en cualquiera de sus formas en el municipio de Benidorm” ¿no están trabajando ya en 
eso?. Considera finalmente que esta moción no soluciona nada ni va contra las 
mafias, por lo que debería ofrecer el sentarse a redactar una ordenanza cívica, con 
otros términos de lenguaje, que no sean denigrantes para nadie. Anuncia la 
abstención de su grupo en esta aprobación inicial. 
Sr. Ferrer , manifiesta su admiración por la voluntad de consenso del sr. Marcet. 
Recuerda que estuvo reunido con el sr. Marcet el 4 de junio junto con el PP y su 
propuesta es del 5 de junio. Considera que la propuesta obedece a una estrategia 
policial de prohibición de toda la mendicidad, tal como establece en su artículo 3. Pide 
que la propuesta quede sobre la mesa. Cita la Ley de Vagos y Maleantes de agosto de 
1933. Multar a la mendicidad es un insulto a los pobres, tal como dice la Sra. Rosa 
Aguilar del grupo Socialista en el Congreso. Hay que distinguir entre la mendicidad por 
situaciones extremas de los que lo hacen como conducta delictiva. Cita la ordenanza 
de Valladolid que tiene el mismo articulado que la que se propone. Considera 
necesario la participación y tomar medidas especiales para las mafias y para la 
mendicidad por exclusión social pero no como estregia policial. 
Sr. Marcet , se dirige al sr. Ferrer diciendo que ha hablado de ciudades europeas con 
gobiernos progresistas y no ha nombrado a Valladolid, porque esa no es nuestra 
ordenanza. No se trata de una estrategia policial. Su sentido común le dice que es 
complicado diferenciar los tipos de mendicidad. La concejalía de Bienestar Social ya 
atiende a la mendicidad por exclusión social y así lo dicen los números del informe. 
Seguidamente contesta al sr. Pérez  que la ordenanza es clara, y considera sus 
palabras una falta de respeto a su persona. Toda Europa tiene el mismo problema y 
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legislan en la misma dirección. Está dispuesto a aceptar alegaciones, pero no entiende 
que los miembros del grupo Popular se abstengan en la votación, considera por sus 
manifestaciones que deberían votar en contra. 
Alcalde .- Dentro de un mes, tras la tramitación oportuna, esta ordenanza se pondrá en 
marcha y se verá si se ha utilizado contra las mafias. 
 
Sometida a votación , por mayoría,  con 13 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm), el voto en contra del concejal no 
adscrito y la abstención del  grupo municipal del Partido Popular se adoptaron los 
siguientes ACUERDOS:   
 
Primero.-  Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones del texto de la 
Ordenanza de Usos de las Zonas de Uso Público: 
Uno.- Añadir los siguientes apartados (apartados 3 al 8) al artículo 3: 
3.- Se prohíbe ejercer la mendicidad en los espacios de uso público así como la 
utilización de animales para su ejercicio. 
4.- Queda prohibido, con el fin de ejercer la mendicidad, limpiar los parabrisas de los 
automóviles detenidos en los semáforos o en la vía pública, así como ejercer la 
actividad de aparcacoches, conocidos vulgarmente como “gorrillas” salvo que cuenten 
con la autorización municipal correspondiente. 
5.- También se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad o 
bajo formas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u obstaculicen e 
impidan intencionadamente el libre tránsito de los ciudadanos y ciudadanas por los 
espacios públicos. 
6.- No se considera mendicidad las cuestaciones organizadas por entidades o 
asociaciones legalmente constituidas. Tampoco se considera mendicidad prohibida 
por esta ordenanza, las actividades musicales, artísticas y de animación de calle 
ejercidas en la vía pública, siempre que se solicite la dádiva de forma no coactiva y 
como contra prestación a la actuación realizada, y que estén expresamente 
autorizadas. 
7.- El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar el 
fenómeno de la mendicidad en cualquiera de sus formas en el municipio de Benidorm. 
Con tal fin, trabajará y prestará la ayuda que sea necesaria para la inclusión social. 
8.- Los agentes de la autoridad, o en su caso los servicios sociales informarán, a todas 
las personas que ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público, de las 
dependencias municipales o entidades privadas colaboradoras, y de los centros de  
atención institucional u organizaciones no gubernamentales o asociaciones de 
carácter privado a los que pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario para 
abandonar estas prácticas. Asimismo los agentes actuantes pondrán en conocimiento 
de los servicios sociales municipales los antecedentes y la situación del infractor para 
que puedan iniciar los trámites de asistencia que procedan. 
 
Dos.- Agregar una nueva letra al artículo 45.2 de la Ordenanza n° 2, con el siguiente 
texto: 
 



 
 
                                            

  

d) La práctica de lo expresado en los artículos 3.3, 3.4 y 3.5 de esta Ordenanza. Tres.- 
Modificar el artículo 47.3 a), quedando redactado como sigue: 
La práctica de lo expresado en los artículos 3.1 y 3.1 bis y 3.2 de esta Ordenanza. 
Cuatro.- Incluir un nuevo artículo 49 bis), con el siguiente texto: 
Artículo 49 bis). 
1. En los supuestos de infracción al artículo 3.3, los agentes de la Autoridad podrán 
requerir a las personas que la ejerzan para que desistan en su comportamiento, 
informarles de los recursos de los servicios sociales para su atención, advirtiéndoles 
que, en caso de persistir en su actitud y no abandonar el lugar, sin perjuicio de ser 
denunciados por el ejercicio de la mendicidad, podrán ser denunciados a la Autoridad 
judicial como presuntos autores de un ilícito penal de desobediencia. 
2. Sí estuvieran acompañados de animales para ejercer la mendicidad regulada en el 
artículo 3.3, se procederá a la retirada de los mismos, siendo trasladados a la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y, en defecto de ésta, a cualquier 
institución dedicada a la recuperación y/o cuidado do animales. Los gastos que origine 
la retirada del animal, así como los que origine su estancia en la institución a la que 
sea trasladado, serán de cuenta del infractor. 
3. En los supuestos de infracción al artículo 3.4, serán retirados todos los utensilios 
que hayan sido utilizados para la limpieza de los parabrisas. 
4.- Los utensilios retirados por infracción al artículo 3.4 de esta Ordenanza, serán 
depositados en el establecimiento municipal habilitado al efecto. La devolución se 
realizará tras haber acreditado su procedencia mediante las facturas o documentos 
oportunos, siendo por cuenta del infractor los gastos ocasionados, se entenderá como 
renuncia a los mismos la no comparecencia en el plazo de 10 días desde que se 
produjo la retirada, transcurrido éste se le dará a la mercancía incautada el destino 
que se resuelva por Alcaldía. 
La medida provisional de depósito de la mercancía, se adopta para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses 
generales. 
 
Segundo.-  Someterlo a exposición pública por plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. 
Tercero.-  Resolución de reclamaciones y sugerencias que se pudieran haber 
presentado y posterior aprobación definitiva por el Pleno, salvo el caso en que no las 
hubiere, por lo que se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo inicial. 
Cuarto.-  Publicación del texto aprobado definitivamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante.” 
 
9.- PROPUESTA DE DON AGUSTÍN NAVARRO ALVADO, PARA I NSTAR A LAS 
CONSELLERÍAS DE EDUCACIÓN, EMPLEO Y PRESIDENCIA  AL  PAGO DE LA 
DEUDA CONTRAÍDA HASTA EL DÍA 31/12/2012 CON LA ASOC IACIÓN DE 
MINUSVÁLIDOS DE BENIDORM ASMIBE. 
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Dada cuenta de la propuesta de referencia, dictaminada por la Comisión Informativa 
de Régimen Interior de 10 de junio de 2012. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Hernández , procede a la lectura de la propuesta. Seguidamente manifiesta que 
hoy traemos al pleno la situación generada por los impagos del Consell en los años 
2010 a 2012, lo que hace un total de más de 66.000 € a  31 de diciembre de 2012. Se 
pide que asociaciones que dependen de las subvenciones y hacen una importante 
labor social puedan sobrevivir, se trata del pago de lo comprometido por la Generalitat 
Valenciana. 
Sra. Amor , muestra solidaridad con ASMIBE y las personas que acuden y trabajan en 
la asociación, a las que la Generalitat deja en desamparo. 
 
Sr. Pérez anuncia su voto a favor 
Sr. Ferrer anuncia su voto a favor 
 
Sometida a votación, por unanimidad  (25 votos) se aprobó la propuesta siguiente:  
 
“Recogiendo el sentir de los usuarios y familiares de ASMIBE, organización sin ánimo 
de lucro dedicada a proporcionar la mejor calidad de vida a las personas con 
discapacidad en Benidorm, al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Local y el artículo 97.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta 
al Pleno para su debate y aprobación la siguiente 
 

PROPUESTA 
 

Los impagos a los que la Generalitat está sometiendo a las asociaciones que 
gestionan diferentes servicios de apoyo a personas dependientes, discapacitadas y 
con enfermedades degenerativas están poniendo en riesgo la existencia de las propias 
organizaciones que, sin ánimo de lucro alguno, suplen con exquisita y plena 
dedicación la prestación de unos servicios a los que el Gobierno de todos los 
valencianos no llega, a pesar de ser de su exclusiva competencia. 
 
Si ante la situación que padecían y padecen otras asociaciones de Benidorm, los 
Plenos Ordinarios de diciembre de 2012 y enero de 2013 aprobaban por unanimidad 
de la Corporación instar al Consell al pago de lo adeudado a la Asociación Doble Amor 
y a la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer, hoy traemos ante el Pleno 
de la Corporación la situación por la que está atravesando la Asociación de 
Minusválidos de Benidorm, ASMIBE, debido a los impagos de las subvenciones del 
Consell correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012 y que se resumen de la 
siguiente forma: 
 
2010 Conselleria de Educación:    250,00 euros 



 
 
                                            

  

2010/2011 Conselleria de Empleo:                    9.508,80 euros 
2010/20 11 Conselleria de Empleo:                6.000,00 euros 
2011 Conselleria de Empleo-EMORGA:         21.273,11 euros 
2011/2012 Conselleria de Presidencia:           1.204,74 euros 
2011/2012 Conselleria de Educación:                  15.109,50 euros 
2011/2012 Conselleria de Empleo:                       13.562,27 euros 
 
Lo que hace un total de 66.980,42 euros de deuda al 31 de diciembre de 2012, una 
cantidad de la que depende la continuidad de los servicios prestados por ASMIBE y la 
propia existencia de la Asociación de Minusválidos de Benidorm. 
 
Por todo ello solicito del Pleno de la Corporación que tome los siguientes 
ACUERDOS: 
 
Primero.-  Instar a las Consellerias de Educación, Empleo y Presidencia al pago 
inmediato de la deuda contraída con ASMIBE antes del 31 de diciembre de 2012. 
 
Segundo.-  Dar cuenta del acuerdo precedente a la Presidencia de la Generalitat, así 
como a los Grupos Parlamentarios de les Corts Valencianes.” 
 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
DESPACHOS EXTRAORDINARIOS: 
 
1.- PROPUESTA JUNTA PORTAVOCES DE SOLICITUD DE INDU LTO A FAVOR 
DE DOÑA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA ESPINOSA. 
Sr. Secretario lee la moción que es la siguiente: 
 
“Dada cuenta de la moción presentada previo acuerdo de la  Junta de Portavoces del 
Excmo. Ayuntamiento de Benidorm  y  en su  nombre el alcalde de la ciudad, D. 
Agustín Navarro Alvado, tiene el honor de elevar a la consideración del Pleno de la 
Corporación Municipal, la siguiente: 

MOCIÓN 
Ante la posibilidad de solicitud de indulto a favor de Doña María del Carmen García 
Espinosa, con motivo de su inminente entrada en prisión tras los hechos por todos 
conocidos y referidos a la violación de su hija, ante el clamor de la sociedad en su 
conjunto y al igual que están haciendo diferentes organizaciones y entidades de 
nuestro entorno, entre ellas la Diputación Provincial de Alicante que lo aprobó por 
unanimidad de todos sus miembros, propongo al Pleno de la Corporación la adopción 
de los siguientes 

ACUERDOS 
 

Primero:  Manifestarse a favor del indulto de Doña María del Carmen García Espinosa. 
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Segundo : Solicitar del Gobierno de España la concesión del citado indulto a Doña 
María del Carmen García Espinosa. 
Tercero:  Remitir estos acuerdos al Ministerio de Justicia para que surtan los efectos 
oportunos, así como a Doña María del Carmen García Espinosa para que tenga 
constancia de la decisión tomada por el Ayuntamiento de Benidorm. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Ferrer , solicita que se le explique la urgencia de la moción, ya que no es miembro 
de la Junta de Portavoces. 
Sr. Conrado  justifica la urgencia en que faltan 10 días para le ejecución de la 
sentencia, por lo que se debe adoptar el acuerdo lo antes posible. 
 
Sometida a votación, es aprobada por la unanimidad  de los 25 concejales presentes 
que integran el total de la corporación. 
 
2.- MOCIÓN DEL PP RELATIVA AL PROGRAMA MUNICIPAL DE  ATENCIÓN A 
FAMILIAS EN TEMPORADA ESTIVAL 
Receso desde las 22.31 h a las 22.57 h 
 
Sr. Pérez procede a la lectura de la moción en la que propone la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerda la recuperación y oferta 
este próximo verano (a partir del 1 de julio y hasta el 6 de septiembre del presente) del 
Programa Municipal de Atención a Familias en Temporada Estival a desarrollar por la 
Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de Benidorm. 
 
SEGUNDO.- Aprobar que a la oferta de servicio de comedor en dicho programa, y bajo 
el sistema de ayudas directas, se sume asimismo el servicio de “meriendas nutritivas” 
para todos los/las menores que los Técnicos municipales de Asistencia Social, previo 
informe, estimen oportuno, extendiéndose también a cargo del Ayuntamiento dicho 
servicio de comedor, así como una línea de ayudas asistenciales y meriendas 
nutritivas de igual alcance y requisitos, para los menores usuarios/beneficiarios del 
Programa de Apoyo Educativo de Verano de la Concejalía de Educación y la/s 
Escuela/s de Verano organizada/s por la Agrupación Local de APA’s en colaboración 
con dicha Concejalía, aplicándose para este fin, con carácter general y salvo mejor 
criterio de los técnicos municipales, los criterios y cuantías establecidos en las 
instrucciones de 18 de septiembre 2012 de la Dirección General de Centros Docentes 
sobre el funcionamiento del servicio complementario de comedor escolar. 
 
Introduce cambio a la propuesta inicial pasando a s er el apartado tercero el 
siguiente, a sugerencia de los técnicos: 
 



 
 
                                            

  

TERCERO.- Aprobar, antes del 30 de junio de 2013, para posibilitar la efectiva 
realización de dicho programa y línea de ayudas asistenciales, las modificaciones 
presupuestarias del presupuesto del ejercicio 2013,  teniendo como base los 
siguientes términos  y condicionando la aplicación presupuestaria con créditos a la 
baja a la existencia de saldo según RC que se emita por la intervención municipal con 
fecha de mañana y buscando la parte que pueda faltar para alcanzar el total, de las 
partidas que no formen parte del presupuesto de ninguna concejalía con programa de 
carácter social. 
 
- Por transferencia de crédito: 
 

 
ÁREA DE GASTO 1 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN BAJA 
 

     IMPORTE 
APLICACIÓN PRESP.   CONCEPTO         MODIFICACIÓN  
 29 1510 22799   Urbanismo: Servicio vigilancia 100.000,00 
 

TOTAL BAJAS:      100.000,00 
 

ÁREA DE GASTO 2 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN ALTA 

 
     IMPORTE 

APLICACIÓN PRESP.   CONCEPTO        MODIFICACIÓN  
18 2320 22706  Bienestar Social: Promoción Educativa 50.000,00 
 

TOTAL ALTAS:      50.000,00 
 

ÁREA DE GASTO 3 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS CON CRÉDITOS EN ALTA 

 
     IMPORTE 

APLICACIÓN PRESP.   CONCEPTO        MODIFICACIÓN  
13 3200 48100  Educación: Becas   50.000,00 

TOTAL ALTAS:      50.000,00 
 

CUARTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerda AUTORIZAR al alcalde la 
adopción de cuantas medidas sean oportunas para el desarrollo, ejecución y 
cumplimiento de los acuerdos arriba adoptados antes del 1 de julio de 2013. 
 
INTERVENCIONES: 
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Sra. Guijarro.- Solicita sobre el punto tercero entiende que lo que se ha leído es a 
modo de ejemplo. 
Sr. Perez , reitera lo leído en su apartado tercero. 
Interventor.-  Manifiesta que una modificación presupuestaria requiere unos requisitos 
formales que son incompatibles con su aprobación en pleno por vía de urgencia, 
primero habría que pedir informe a intervención al respecto, ya se vera que partidas se 
pueden bajar y cuales no. Hay que preparar la moción y traerla al pleno con todos los 
informes y proceder tras su aprobación inicial, a su publicación para exposición al 
público y posterior aprobación definitiva, por lo que es imposible que esté el 30 de 
junio. Se ha traído como excepción la de Pablo Bergia, pero sin entrar en el fondo 
formalmente se debería ver si hay otros fondos que se pueden destinar a este fin o ver 
las partidas de Servicios Sociales. 
Sr. Perez,  agradece la intervención del Interventor, pero aclara que solo se propone, 
como ejemplo, una partida de créditos en baja. Añade que los datos que se ofrecen en 
el presupuesto que se aprobó han desaparecido porque ha habido un error. La moción  
está perfectamente tramitada, en este momento hay una partida con 40.000 € y 
queremos alimentarla con 50.000 € más, solo es necesaria la voluntad política. Los 
comedores escolares acabaron el 1 de junio y las vacaciones de verano escolares son 
antes del 1 de julio por lo que conscientes de la necesidad hemos apostado para que 
las modificación presupuestaria que sea necesario ejecutar nos va a permitir atender 
los primeros pasos del servicio hasta la modificación presupuestaria para atender las 
necesidades en el mes de agosto y a la vuelta al cole en septiembre. Es un proyecto 
serio. Antes de que acabe este mes los servicios económicos deben poder alcanzar la 
cifra de 100.000 € necesarios 
 
RECESO 23.19 a 23.23 horas 
 
Sometida a votación la urgencia es rechazada con 12 votos a favor (grupo Popular y 
concejal no adscrito) y 13 abstenciones del grupo Socialista y Liberales de Benidorm 
 
El Secretario  a requerimiento de la presidencia informa que la urgencia para incluir 
un asunto o propuesta al pleno se regula en el art. 17.2 del ROM  de Benidorm y en la 
Ley Valenciana de Régimen Local según los cuales la urgencia debe aprobarse por 
mayoría absoluta legal, es decir la mitad más uno del número legal de miembros de la 
corporación, en el caso de Benidorm 13 votos  a favor. 
Sr. Pérez  solicita se incorpore al acta el documento en el que consta que los 
socialistas, en la reunión celebrada  4 de junio de 2013, se han comprometido a 
garantizar en varano a los niños sin recursos la comida de los comedores escolares, a 
garantizar el servicio de teleasistencia a las personas mayores, a crear empleo 
destinando a este fin el superávit municipal de 2012, y luchar contra los desahucios de 
nuestros vecinos. 
 
DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZ ADAS DESDE 

LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
 Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 



 
 
                                            

  

plenaria, que comprende los decretos nº  1966 a 2754.  
 
Se da cuenta de las resoluciones por las cuales se avocan las competencias de Dª  

Cristina Escoda Santamaría   (Resolución nº 2526, de 23 de mayo) y D. Miguel Llorca 
Balaguer (Resolución nº 2661 de 31 de mayo se 2013), hasta su reincorporación. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 
Sr. Conrado  entrega informes y contestaciones a las preguntas de sesiones plenarias 
anteriores, así como del informe de las actuaciones en el dominio público marítimo 
terrestre en el Rincón de Loix. 
 
Sr. Perez  presenta preguntas por escrito para su contestación en la próxima sesión 
plenaria ordinaria. Recordando que tienen cerca de 500 preguntas sin contestar. 
 
El escrito que presenta con las preguntas es del siguiente tenor: 
A LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 
Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech, Portavoces del Grupo Municipal 
del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de  Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 11 de Junio de  2013, para su respuesta en la siguiente sesión plenaria 
de carácter ordinario, formula las siguientes, 
 

PREGUNTAS: 
 

En virtud de nuestro escrito de fecha 26 de Abril, RGE número 12.093, relativo a la 
“Declaración Impacto Ambiental de la suspensión del Plan General de Ordenación 
Urbana de 1990, volvemos a preguntar 
1.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General, informe técnico respecto a la 
DIA y la aprobación definitiva del PGOU en las tres zonas afectadas por la suspensión, 
así como del alcance del contenido de la DIA respecto de la totalidad del PGOU? 
2.- ¿Cuándo tiene pensado el Equipo de Gobierno someter este punto a la 
consideración del Pleno? 
3.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de este informe técnico solicitado anteriormente? En virtud de nuestro 
escrito de fecha 3 de Mayo, RGE número 
12.886, vinculado al Centro Municipal “Pepa Esperanza Limares 
Llorca “, volvemos a preguntar: 
4.- ¿Qué horario de apertura tiene actualmente el Centro Municipal “Pepa Esperanza 
[linares Llorca”, inaugurado el pasado día 20 de Abril? 
5.- ¿En qué fecha se firmó el convenio entre el Ayuntamiento y ASMIBE para la cesión 
del uso del referido Centro Municipal? 
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6.- ¿En qué fecha se firmó el convenio entre el Ayuntamiento y ASOFIBEN para la 
cesión del uso del referido Centro Municipal? 
7.- ¿En qué fecha se firmó el convenio entre el Ayuntamiento y A.F.A MARINA BAIXA 
para la cesión del uso del referido Centro Municipal? 
8.- En qué fecha se firmó el convenio entre el Ayuntamiento y la ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER para la cesión del uso del referido Centro 
Municipal? 
9.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia de todos los convenios firmados entre el 
Ayuntamiento y cada una de las asociaciones a las que se les ha cedido el uso del 
referido Centro Municipal “Pepa Esperanza Limares Llorca”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 6 de Mayo, RGE número 13.009, en relación al 
pago de indemnizaciones por reclamaciones de responsabilidad patrimonial, y tras 
contestación en parte de lo solicitado en el escrito de fecha 06/03/2013, con RGE número 
6.816, volvemos a preguntar: 
10.- ¿Se ha ejercitado la acción de repetición contra la mercantil Fomento de 
construcciones y Contratas, S.A., por la sentencia 517/2012, recaída en el Contencioso-
administrativo número 000493/2011? 
11.- ¿A qué espera el Área Económica para reclamar dicha cantidad en el caso de que la 
respuesta anterior sea negativa? 
12.- ¿Qué Letrado va a defender los intereses municipales en esta sentencia 517/2012, 
recaída en el Contencioso-administrativo número 000493/2011? 
13.- ¿Se han tomado medidas disciplinarias frente al funcionario que se negó a firmar la 
notificación y, por consiguiente, representar los intereses municipales, en la sentencia 
294/2012, recaída en el Procedimiento Abreviado 000711/2011, recurso en el que el 
Ayuntamiento no se personó porque el Letrado municipal designado al efecto se negó a 
firmar la notificación? 
14.- ¿Quién es el responsable de no haber designado otro Letrado para defender los 
intereses municipales, ante la negativa del mismo a la defensa letrada, que han supuesto 
un pago importante para el Ayuntamiento de Benidorm? 
15.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe acerca 
de la relación de Recursos y sentencias pendientes para el año 2012, 2013 y 2014 (de 
momento), diferenciando entre los que asume la Compañía Aseguradora “Zurich”, la 
defensa y representación municipal, y los pendientes (de momento), en los que no hay 
designación ni Letrada ni Procurador? 
16.- ¿Cuál es la franquicia que tiene el Ayuntamiento con la Aseguradora “Zurich”, en el 
Seguro de Responsabilidad Civil existente? 
17.- ¿Cuándo vence el seguro suscrito con dicha Aseguradora? 
18.- ¿Quiénes han sido los Letrados que han defendido al Ayuntamiento respecto a las 
sentencias ya recaídas y muchas de ellas perdidas por el Ayuntamiento? 
19.- ¿Qué Letrados nos van a representar respecto de los Procedimientos pendientes de 
celebración de Vista, dado que en algunos de ellos todavía no están designados? 
20.- ¿Cuántos de los procedimientos judiciales presentados no han sido resueltos en 
sede administrativa -previa incoación y resolución del correspondiente procedimiento de 
responsabilidad patrimonial (ni de modo estimativo ni desestimativo)- por el 
Ayuntamiento? 



 
 
                                            

  

21.- ¿Por qué motivo no fueron resueltos por el Ayuntamiento los anteriores 
procedimientos judiciales? 
22.- ¿Se han instruido expedientes para depurar responsabilidades en caso de dejadez 
para instruir y resolver los mismos por parte de funcionarios y/o políticos? 
23.- ¿A cuánto asciende la totalidad de las reclamaciones formuladas en el año 2012 y el 
primer trimestre de 2013? 
24.- ¿Cuántos expedientes se han enviado en el año 2012 y 2013 al Consell Jurídic 
Consultiu, en virtud de los dispuesto en el artículo 10.8.a) de la Ley 10/1994, de 19 de 
diciembre, de La Generalitat, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana? 
25.- ¿Cuántos expedientes son incoados por daños patrimoniales, daños personales, y/o 
ambos? 
26.- ¿Quién es el/la Instructor/a de los Procedimientos de responsabilidad patrimonial 
que se presentan en el Ayuntamiento? 
27.- ¿Qué técnico/s emite/n informes para esclarecer las responsabilidades incoadas 
frente al Ayuntamiento? 
28.- ¿Se hace un seguimiento por parte de los Servicios Técnicos, de las reclamaciones 
que se formulan por daños personales y/o patrimoniales derivados al estado en que se 
encuentran las calles, aceras, calzadas, mobiliario urbano, etc.? 
29.- ¿A qué se debe la discrepancia que existe entre las reclamaciones formuladas y las 
resueltas por el Ayuntamiento? 
30.- ¿Qué pasa con las reclamaciones no resueltas expresa o convencionalmente? 
31.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se solicitan y respuestas de cuantas preguntas se formulan en este 
escrito de fecha 6 de Mayo, con RGE número 13.009? 
Según nuestro escrito de fecha 7 de Mayo, RGE número 13.260, relativo al incendio 
declarado en la madrugada del día 7 de febrero de 2013 en nuestro término municipal, y 
tras ver todas las declaraciones públicas aparecidas al respecto en diversos medios de 
comunicación, y no habiendo obtenido respuesta a nuestros escritos de fecha 8 y 13 de 
febrero, 4 de marzo y 3 de abril sobre el mismo tema, volvemos a preguntar: 
32.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General de este Ayuntamiento copia 
diligenciada y certificada de la totalidad del Expediente municipal abierto obligadamente 
al efecto? 
33.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe respecto de dicho 
Expediente, con señalamiento expreso de si este Ayuntamiento se ha personado o no en 
las diligencias previas? 
34.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Intervención Municipal informe de los costes 
(señalando cuantía y conceptos) que para las arcas municipales ha tenido el incendio del 
pasado 7 de febrero y sus consecuencias? 
35.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de todos 
los informes anteriormente solicitados? 
36.- ¿Por qué no se ha personado a fecha de hoy el Ayuntamiento de Benidorm como 
acusación particular para esclarecer las causas del incendio y solicitar las 
responsabilidades oportunas por los daños causados? 
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37.- ¿Cuándo piensan contestar a este Grupo Municipal del Partido Popular a los escritos 
de fecha 8 y 13 de febrero (RGE número 3.892 y 4.299 respectivamente), 4 de marzo 
(RGE número 6.572) y 3 de abril (RGE número 9.402)? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 8 de Mayo, RGE número 12.476, relativo a la 
entrada en este Ayuntamiento de la Declaración de Impacto Ambiental de las A reas de  
Sierra Cortina, Serra Gelada y L’illa de Benidorm, el pasado 26 de junio de 2012, con 
RGE número 18.702, y ante la falta de contestación por su parte de todas las cuestiones 
y solicitudes formuladas por este Grupo Municipal del Partido Popular, preguntamos de 
nuevo: 
38.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia o darnos acceso a la documentación de cuantos 
convenios urbanísticos se hayan suscrito entre este Ayuntamiento y los propietarios de 
terrenos emplazados en las áreas protegidas y preservadas por la Consellería de Medio 
Ambiente mediante la DIA? 
39.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
relación numerada de la totalidad de convenios urbanísticos suscritos entre el 
Ayuntamiento y propietarios de terrenos emplazados en las áreas protegidas y 
preservadas por la Consellería de Medio Ambiente mediante la DIA? 
40.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
número de unidades de aprovechamiento que se han conveniado con cada uno de ellos? 
41.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
valoración económica a la que podrían ascender las compensaciones económicas al no 
materializarse las unidades de aprovechamiento en los suelos establecidos en los 
convenios? 
42.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de los 
documentos que demuestren en qué términos se ha negociado por parte del Concejal-
delegado de Urbanismo con la/s propiedad/es del suelo del APR7, beneficiadas de dicho 
convenio? 
43.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
memoria justificativa en la que se expresen los motivos, causas, y fines del interés 
público que justifique el mencionado convenio urbanístico? 
44.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe de la Secretaría y/o del Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos? 
45.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe de la Intervención por razón de la materia derivada o contenida en el propio 
convenio urbanístico? 
46.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del Arquitecto Municipal relativo a la compensación de transferencia de 
aprovechamiento del Uso Residencial que tenían los propietarios del APR7 tras la firma 
de dicho convenio en 2010? 
47.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del Arquitecto Municipal relativo a la compensación de transferencia de 
aprovechamiento del Uso Residencial que deben tener los propietarios del APR7 
después de la notificación de la DIA y con la firma del convenio del pasado 7 de Mayo de 
2013? 



 
 
                                            

  

48.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del Arquitecto Municipal relativo a la compensación de aprovechamiento que 
tendría el Ayuntamiento de Benidorm respecto a los suelos a compensar afectados por el 
APR7 tras la firma de dicho convenio en 2010? 
49.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del Arquitecto Municipal relativo a la compensación de aprovechamiento que 
tendría el Ayuntamiento de Benidorm respecto a los suelos a compensar afectados por el 
APR7 tras la recepción de la DIA y la firma del convenio del pasado 7 de Mayo de 2013? 
50.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
informe del Arquitecto Municipal sobre los aspectos relativos a dicho Convenio 
Urbanístico en ampliación/aclaración de su informe de fecha 2 de abril de 2013, punto 1? 
51.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General informe técnico respecto del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de a Ley 16/2005, de 30 
de diciembre, de la Generalitat Urbanística Valenciana, en o que respecta al “borrador” 
de convenio trasladado a este Grupo Municipal del Partido Popular para su dictamen en 
la Comisión  Informativa de Urbanismo de fecha 26 de abril de 2010? 
 52.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos pertinentes informe técnico sobre la 
validez, efectos y posibles responsabilidades en las que se podría haber incurrido por 
parte de este Ayuntamiento si, con la firma del Convenio urbanístico de Sierra Helada de 
fecha 7 de Mayo de 2013, por parte del Alcalde de Benidorm, Sr. Navarro Alvado, se 
viniese a reconocer un aprovechamiento inexistente? 
53.- ¿Por qué motivo, en la Comisión Informativa de Urbanismo celebrada en virtud del 
acuerdo plenario de 11/07/2001, del pasado lunes, día 13 de mayo de 2013, no se puso 
a disposición de los miembros de esta Comisión la totalidad del/de los expediente/s de 
referencia, tal y como solicitó en su escrito de fecha 8 de Mayo, RGE número 12.476, 
este Grupo Municipal del Partido Popular? 
54.- ¿Cuál es el motivo por el que el [quipo de Gobierno no ha contestado ni remitido 
copia a fecha de hoy de ninguna de las preguntas y solicitudes de las formuladas, desde 
que se tuvo conocimiento a través de los medios de comunicación el pasado 7 de mayo 
respecto a la renovación hasta 2016 de este nuevo convenio y hasta la fecha, a este 
Grupo de la Oposición teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de 
Régimen Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido ./. 
habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en 
que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 8 de Mayo, RGE número 13.307, relativo al “kiosko” 
ubicado en la entrada principal del Parque de Elche, volvemos a preguntar: 
55.— ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes los informes 
técnicos oportunos respecto del cumplimiento de la Ordenanza Municipal n° 2 de Usos 
de las Zonas de Uso Público, y sus procedimientos, respecto de la instalación referida? 
56.— ¿Cuándo piensan remitirnos copia de estos informes solicitados anteriormente? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 8 de Mayo, RGE número 13.309, relativo al Decreto 
número 773 de Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2013, preguntamos: 
57.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia (o acceso) de la relación de facturas expuestas en el 
Decreto de Alcaldía número 773, de fecha 14 de febrero de 2013? 
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58.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del “convenio que firmó el verano de 2012 con la 
concejalía de playas y medio ambiente”“la empresa del servicio de limpieza de playas”, 
según su respuesta ofrecida por escrito en Pleno a nuestra pregunta número 88 de la 
Sesión Plenaria del mes de febrero? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 9 de Mayo, RGE número 13.538, relativo a la 
problemática de los desahucios, y ante la falta de contestación por su parte a todos los 
escritos, cuestiones y solicitadas presentadas por este Grupo Municipal y la falta de 
contestación por su parte, preguntamos de nuevo: 
59. ¿Cuándo pretende el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Benidorm atender, sin más 
dilación, a lo solicitado en nuestro escrito de fecha 26 de noviembre de 2012 y RGE 
número 33.229? 
60.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes los informes 
técnicos oportunos respecto a los recursos humanos, materiales y económicos 
municipales que el Sr. Alcalde de Benidorm y su Equipo de Gobierno han puesto a 
disposición de la denominada Oficina Mediadora de desahucios de la Concejalía de 
Bienestar Social? 
61.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) otorgó el Ayuntamiento de Benidorm durante el año 
2011? 
62.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) de las otorgadas por el Ayuntamiento de Benidorm 
durante el año 2011 se concedieron con ocasión de evitar desahucios? 
63.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) de las otorgadas por el Ayuntamiento de Benidorm 
durante el año 2011 se concedieron para paliar las consecuencias sociales y familiares 
posteriores a causa de desahucios? 
64.— ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o 
no por la Generalitat Valenciana) otorgó el Ayuntamiento de Benidorm durante el año 
2012? 
65— ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o 
no por la Generalitat Valenciana) de las otorgadas por el Ayuntamiento de Benidorm 
durante el año 2012 se concedieron con ocasión evitar desahucios? 
66.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) de las otorgadas por el Ayuntamiento de Benidorm 
durante el año 2012 se concedieron para paliar las consecuencias sociales y familiares 
posteriores a causa de desahucios?  
67.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) ha otorgado el Ayuntamiento de Benidorm desde el 1 de 
enero de 2013 hasta el día de hoy? 
68.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) de las otorgadas por el Ayuntamiento de Benidorm 
durante este año 2013 se han concedido con ocasión de evitar desahucios? 
69.- ¿Cuántas PEI’s (Prestaciones Económicas Individualizadas, subvencionadas o no 
por la Generalitat Valenciana) de las otorgadas por el Ayuntamiento de Benidorm 



 
 
                                            

  

durante este año 2013 se han concedido para paliar las consecuencias sociales y 
familiares posteriores a causa de desahucios? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de Mayo, RGE número 13.783, relativo al 
punto 13 de “actuaciones a llevar a cabo de carácter ORGANIZA TIVO” dentro del 
Plan de Ajuste 2012-2022, volvemos a preguntar: 
70.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuantos informes hayan emitido los Técnicos 
Municipales del Area de Tesorería y recaudación respecto a dicho punto 13 de 
“actuaciones a llevar a cabo de carácter ORGANIZATIVO” dentro del Plan de Ajuste 
2012-2022, tal y como se reclamaba en nuestros escritos de fechas 27 de agosto y 3 
de octubre de 2012, con RGE 24.906 y 28.637 respectivamente? 
71.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Tesorería y 
recaudación informe en el que se haga constar qué situaciones de hecho, en 
cumplimiento con la normativa vigente al efecto, se han regularizado en virtud de lo 
establecido en el Plan de Ajuste a fecha 15 de julio de 2012 o siguientes respecto a 
las/los diferentes liquidaciones/canon a favor de este Ayuntamiento? 
72.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de todos los informes solicitados anteriormente a este respecto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 13 de Mayo, RGE número 13.962, relacionado 
con la disciplina urbanística, volvemos a preguntar: 
7 3. ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de las paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante los 
años 2011, 2012 y los 4 primeros meses del 2013? 
¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes de restauración de la 
74.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes de restauración de la legalidad urbanística se 
incoaron durante los años 2011, 2012 y el año 2013? 
75.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos han sido resueltos mediante el acuerdo de demolición de 
las obras ejecutadas, al ser éstas contrarias a la Normativa y/o Ordenanzas 
Municipales? 
76.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántas de las anteriores demoliciones se han efectuado 
(incluyendo también las que se han efectuado por ejecución subsidiaria)? 
77.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la 
imposición de sanciones urbanísticas durante los años 2011, 2012 y 2013? 
78.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de a cuánto han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en el 
año 2011, 2012 y 2013? 
79.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos han decaído en recursos contenciosos-administrativos? 
80.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes de restauración de la legalidad urbanística o 
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sancionadores han caducado, y en cuántos ha prescrito la facultad de restauración y/o 
sancionadora del Ayuntamiento? 
81.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia íntegra del expediente (o expedientes en su caso) 
de restauración de la legalidad urbanística incoado/s a la mercantil Mas y mas, por las 
obras ejecutadas en cualquiera de los supermercados de Benidorm? 
82.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia íntegra del expediente (o expedientes en su caso) 
sancionadores incoado/s a la mercantil Mas y mas, por las obras ejecutadas en 
cualquiera de los supermercados de Benidorm? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de Mayo, RGE número 14.169, relativo a la 
iniciación de procedimiento sancionador con el número 2.302 respecto al Expediente 
número 2013/1OMA, volvemos a preguntar: 
83.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los dos informes de referencia, recogidos en el 
apartado 1., de dicho documento de iniciación de procedimiento sancionador número 
2.302? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 16 y 27 de Mayo, RGE número 14.579 y 
15.622, relativos al expediente de expropiación de Foyetes, volvemos a preguntar: 
84.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento dar traslado a este 
Grupo Municipal del Partido Popular de la totalidad del referenciado expediente (tanto 
jurídico, urbanístico, intervención y tesorería) de expropiación de Foyetes? 
85.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no es diligente en los plazos 
improrrogables establecidos en la Ley de Bases de Régimen Local en cuanto a la 
rapidez de dar traslado a este Grupo Municipal del Partido Popular de la totalidad del 
referenciado expediente (tanto jurídico, urbanístico, intervención y tesorería) de 
expropiación de Foyetes? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de Mayo, RGE número 15.512, relativo a la 
modificación del Presupuesto 2013 n° 3/2013, volvemos a preguntar: 
86- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del Área de Urbanismo 
informe sobre las modificaciones a la baja propuestas y acerca de los servicios, 
acciones, proyectos o programas, que se verán afectados por la misma, así como las 
causas que han propiciado dichas modificaciones? 
87.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del Área de Turismo 
informe sobre las modificaciones a la baja propuestas y acerca de los servicios, 
acciones, proyectos o programas, que se verán afectados por la misma, así como las 
causas que han propiciado dichas modificaciones? 
88.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del Área de RR.HH. 
informe sobre las modificaciones a la baja propuestas y acerca de los servicios, 
acciones, proyectos o programas, que se verán afectados por la misma, así como las 
causas que han propiciado dichas modificaciones? 
89.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes de referencia anteriores? 
9O ¿Por qué no ha remitido el Equipo de Gobierno a fecha de hoy, 11 de junio, con 
convocatoria de Sesión Plenaria incluida, los informes que se reclamaban al respecto 



 
 
                                            

  

de esta modificación presupuestaria número 3/2013 al Grupo de la oposición del 
Partido Popular tal y como reclamábamos en nuestro escrito de 24 de mayo, con RGE 
número 15.512, que se hiciera de forma previa al sometimiento a dictamen en el seno 
de la Comisión mencionada propuesta para tal efecto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 27 de Mayo, RGE número 15.625, acerca del 
grado de cumplimiento del Plan de Ajuste en lo relativo al Capítulo “DOS.- Medidas a 
adoptar en el capítulo segundo de gastos” letra c “en materia de control del gasto” 
punto 4, y ante la falta de diligencia y contestación por su parte, de escritos anteriores 
presentados por este Grupo Municipal del Partido Popular, volvemos a preguntar: 
91.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales que corresponda informe 
acerca del grado de cumplimiento, a fecha 23 de Mayo de 2013, del Plan de Ajuste en 
lo relativo al Capítulo “DOS.- Medidas a adoptar en el capítulo segundo de gastos”, 
letra c “en materia de control del gasto” punto 4? 
92.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales que corresponda informe 
acerca del grado de cumplimiento, a fecha de 5 Septiembre de 2012 y 14 de marzo de 
2013, del Plan de Ajuste en lo relativo al Capítulo “DOS.- Medidas a adoptar en el 
capítulo segundo de gastos”, letra c “en materia de control del gasto” punto 4, tal y 
como se solicitaba en nuestros escritos presentados al respecto? 
93.- ¿Cuál es el motivo por el que a fecha de hoy, 11 de junio, con Sesión Plenaria 
incluida convocada, no nos han sido remitidos a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de estos informes anteriormente referenciados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 27 de Mayo, RGE número 15628, relativo a los 
Decretos de Alcaldía números 767 y 768, de fecha 20 de febrero de 2013, reiteramos 
nuestras preguntas: 
94.- ¿Quién es la parte contraria al Ayuntamiento de Benidorm en el procedimiento 
judicial n° 49/2013? 
95.- ¿Quién es la parte contraria al Ayuntamiento de Benidorm en el procedimiento 
judicial n° 58/2013? 
96.- ¿Cuál es el objeto de reclamación en el procedimiento judicial N° 49/20 13? 
97.- ¿Cuál es el objeto de reclamación en el procedimiento judicial N° 58/20 13? 
98.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha contestado a fecha de 
hoy a ninguna de las preguntas y solicitudes de las formuladas a este respecto 
(decretos número 767 y 768) hasta la fecha a este Grupo de la Oposición y, por lo 
tanto, incumpliendo el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del 
En virtud de nuestro escrito de fecha 27 de Mayo, RGE número 15.632, relativo a los 
Decretos de Alcaldía números 1.116 y 1.117, de fecha 3 de marzo de 2013, volvemos 
a preguntar: 
99.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la Auditoría de acreditación en la Norma UNE-
EN-ISO 17025 por la que se aprueba un gasto de 1.557,27.-€, según decreto de 
Alcaldía número 1.116, de fecha 3 de marzo de 2013? 
100.— ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este 
Grupo Municipal del Partido Popular copia de la Auditoría de acreditación en la Norma 
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UNE-EN-lSD 17025 por la que se aprueba un gasto de 931,70.-€, según decreto de 
Alcaldía número 1.117, de fecha 3 de marzo de 2013? 
101.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este 
Grupo Municipal del Partido Popular copia de cada una de las facturas por las que se 
aprueba este gasto? 
102.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha contestado a fecha 
de hoy a ninguna de las preguntas y solicitudes de las formuladas a este respecto 
(decretos número 1.116 y 1.117) hasta la fecha a este Grupo de la Oposición y, por lo 
tanto, incumpliendo el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido .. .t.. habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 27 y 30 de Mayo, RGE número 15.644 y 
16.097 respectivamente, relativo al “supuesto” pacto entre el Ayuntamiento de 
Benidorm y la empresa Concesionaria de la Zona Azul, preguntamos: 
103.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este 
Grupo Municipal del Partido Popular copia de la propuesta entre la mercantil Park 
Control 2000 y el Ayuntamiento de Benidorm en el cual se sustanciaría una 
negociación entre ambas partes para retirar los litigios judiciales a cambio de 
contraprestaciones, así como de cuantos antecedentes, datos o informaciones obren 
en poder de los servicios de la Corporación relativos a este asunto, y son necesarios y 
precios, cuando no fundamentales, para el ejercicio y desarrollo de nuestra función 
como miembros de la misma? 
104.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 592/2010? 
105. ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 847/2010? 
106.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 52/2012? 
107.- ¿Cuál es el motivo por el que a fecha de hoy, 11 de junio, con Sesión Plenaria 
incluida convocada, no nos han sido remitidos a este Grupo Municipal del Partido 
Popular ni la copia de esta propuesta, ni copia de los informes anteriormente 
referenciados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 29 de Mayo, RGE número 16.067, relativo a la 
información aparecida en diversos medios de comunicación respecto al compromiso 
adoptado por el Sr. Alcalde de Benidorm ante los comerciantes y vecinos de la 
Avenida Jaime 1 y sus correspondientes mejoras, y ante la falta de contestación por su 
parte, preguntamos de nuevo: 
108.- ¿Por qué no se ha instruido todavía por parte del Equipo de Gobierno la 
colocación en la Avda. Jaime 1 de diferente señalética e indicaciones suficientes sobre 
la ubicación de los distintos aparcamientos públicos municipales más próximos  
(Tomás Ortuño y Mercado), así como la disponibilidad de plazas libres u ocupadas, 
facilitando así el acceso y orientación y tratando de paliar la falta de aparcamiento en 
dicha Avenida? 



 
 
                                            

  

109.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno llevar a cabo las acciones de colocación 
en la Avda. Jaime 1 de diferente señalética e indicaciones suficientes sobre la 
ubicación de los distintos aparcamientos públicos municipales más próximos (Tomás 
Ortuño y Mercado), así como la disponibilidad de plazas libres u ocupadas, facilitando 
así el acceso y orientación y tratando de paliar la falta de aparcamiento en dicha 
Avenida? 
110.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales que corresponda 
informe acerca de los diferentes compromisos adquiridos por el Sr. Navarro Alvado, 
Alcalde de Benidorm, en la reunión mantenida el pasado jueves, 23 de mayo de 2013, 
con los comerciantes y vecinos de la Avenida Jaime 1, con señalamiento expreso de 
aquellos cuya ejecución se asumió para antes del verano? 
111.- ¿Cuál es el motivo por el que a fecha de hoy, 11 de junio, no nos han sido 
remitidos a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de este informe 
anteriormente referenciado? 
113.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del Área de 
Contratación informe relativo a las cuestiones administrativas que, según el equipo de 
Gobierno, han demorado dicho concurso y la ejecución de dicho acuerdo plenario? 
114.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del Área de Playas y/o 
Medio Ambiente informe acerca del grado de cumplimiento y satisfacción de la 
prestación del servicio de Atención del programa de Playas Accesibles? 
115.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de las oportunas actas de los inspectores municipales 
encargados de la supervisión de dichos servicios? 
116.- ¿Cuál es el motivo por el que el equipo de Gobierno de este municipio no ha 
remitido a fecha de hoy copia de todos los informes y actas referenciados sobre este 
tema? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 31 de Mayo, RGE número 16.324, sobre el 
peligro que puede suponer la presencia de “malas hierbas” , sobre todo las secas, que 
han aflorado en arcenes y parcelas en nuestro entorno municipal, y ante la falta de 
contestación por su parte, volvemos a preguntar: 
117.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
relativo a las labores de limpieza y desbroce realizados en las vías reseñadas, así 
como de los diferentes tratamientos aplicados en todo el término de Benidorm para la 
erradicación de malas hierbas, con señalamiento expreso de en qué períodos y a 
cargo de qué empresa/s adjudicataria/s se han llevado a cabo? 
118.- ¿Por qué no se ha ordenado todavía la limpieza y desbroce de los márgenes y/o 
arcenes de la antigua N-332, especialmente desde la zona verde municipal lindante en  
la Avda. Comunidad Europea, hasta el cruce/intersección “dels camins Major de l’Alfás 
i de la Valenciana”? 
119.- ¿Por qué no se ha ordenado todavía la limpieza y desbroce de los márgenes y/o 
arcenes de los caminos de la huerta de Benidorm, especialmente los del “Assagador 
de Ricardo, Camí VeIl de l’Alfás, Era de TOUS i Doble Amor”, teniendo en cuenta la 
importante densidad de tráfico rodado y peatonal que soportan los mismos, y así 
garantizar al máximo las condiciones de seguridad? 
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120.- ¿Cuándo piensa este Equipo de Gobierno y, en especial, la Concejala- delegada 
de Escena Urbana y SS.TT., Sra. Gema Amor, llevar a cabo estas acciones 
anteriormente referenciadas? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 31 de Mayo, RGE número 16.367, relativo a la 
aprobación por unanimidad de la Enmienda de Adición presentada por el Grupo 
Municipal del Partido Popular en la pasada sesión plenaria de fecha 29 de abril 
respecto a la “propuesta de modificación del contrato del servicio de gestión, recogida 
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria (expte. 90/2012) preguntamos: 
121.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del Área de Tesorería 
informe relativo a dicho expediente, con señalamiento expreso de en qué momento 
procedimental se encuentra el mismo? 
122.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia del/de los escrito/s remitidos en virtud de dicha providencia de 
inicio a los servicios técnicos correspondientes? 
123.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia del/de los informe/s que, emitidos por los servicios técnicos 
correspondientes, se han incorporado a fecha de hoy al expediente de referencia? 
124.- ¿Cuál es el motivo por el que el equipo de Gobierno de Benidorm no ha remitido 
a fecha de hoy a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de cuantos informes y 
escritos se hace referencia? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 31 de Mayo, RGE número 16.378, relativo a la 
Resolución de Alcaldía número 2.614, de fecha 30 de Mayo, preguntamos: 
125.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de las relaciones de la nómina de personal funcionario, laboral, 
confianza y contratado en rég. D° Admtivo. correspondiente a los meses de julio a 
diciembre de 2012 que, según dicha resolución, se adjunta a la misma y no está? 
126.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantos oficios e informes de legalidad hayan sido emitidos 
por la Intervención municipal conforme a lo dispuesto en las bases de ejecución, e 
informes de legalidad y remitidos al departamento de RRHH., según destaca dicha 
Resolución, incluyendo el emitido en fecha 28 de mayo de 2013? 
Según la Resolución de aprobación de gastos n° 1.822, de 16 de abril del presente, se 
aprueba un gasto de 1.331.00 C para la adquisición de dos ordenadores portátiles: 
128.- ¿Para quién y para qué departamento han sido adquiridos estos ordenadores 
portátiles? 
Y además, preguntamos: 
129.- ¿A qué corresponde el pago realizado el pasado 17 de mayo por un importe de 
3.500.-€ a “PLAYROOM MEDIA SERVICES” (Servicios de alimentación y distribución 
de contenidos multimedia)? 
130.- ¿Qué servicios extraordinarios efectuados por personal municipal son los que 
han prestado los funcionarios Vicente Ruso Almiñana, Enrique Such Mayor y Carlos 
M. López Gómez, para que se les abonen 300.-€, 700.-€ y 500.-C respectivamente, 
junto a los haberes del mismo mes según decreto nO 1961 de 18 de Abril? 



 
 
                                            

  

131.- ¿Cuál es el motivo por el que el conserje de la Plaza de Toros de Benidorm 
informa a cualquier persona (vecino, turista, etc) que quiera acceder a este recinto que 
no se puede acceder a él? 
132.- ¿Quién le ha ordenado al conserje de la Plaza de Toros de Benidorm esta nueva 
normativa? 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin contestación 
alguna por su parte. 
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a ninguna 
de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener respuesta 
alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte. 
-128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar todavía a 
ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de hoy, sin 
contestar. 
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, tampoco sin 
respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte. 
- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo 
Municipal del Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de Febrero 
de 2013 y sin contestar ninguna de ellas todavía. 
- 163 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el Pleno 
Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a ninguna del total de las 
presentadas. 
- 74 preguntas realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 y aún sin 
contestar. 
Seguidamente el sr. Pérez pregunta “in voce”  en relación con el escrito presentado 
el 4 junio de 2013 en el que consta que los socialistas se han comprometido, entre 
otros, a garantizar en varano a los niños sin recursos la comida de los comedores 
escolares,  pregunta si esta nota es cierta o es una forma de reirse de la ciudadanía. 
 
Alcalde .- En este tema bromas pocas, el no apoyar su propuesta no significa que no 
se vaya  a actuar. Se va a actuar mañana mismo pero por lo legal. Con la advertencia 
del Interventor queda claro, por lo que se han abstenido. 
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Sr. Perez,  pregunta quien ha asumido el papel de tumbar su moción después de que 
se haya rectificado la moción con el compromiso de votarlo favorablemente.  
Pregunta si la abstención ha sido por el cambio de su moción poniendo la partida a 
modo de ejemplo como le han dicho o la partida de la que sale el dinero. 
Sr. Ferrer,  a la vista de que no se le responde a las preguntas realizadas pregunta si 
conoce la normativa que regula los derechos de los miembros de la corporación y por 
qué no se cumple? 
 
Presenta preguntas por escrito  y normativa que regula los derechos de los miembros 
de la corporación. 
 
Es escrito presentado con las preguntas es del siguiente tenor: 
 
Juan Ángel Ferrer Azcona, Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de acuerdo con 
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades locales y el artículo 
26 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Benidorm, formula por 
escrito las siguientes preguntas relativas a la actuación o a los propósitos de actuación 
de los órganos de gobierno de la corporación al Pleno ordinario convocado para el día 
11 de junio de 2013, 
Respecto al expediente de la presunta falsificación de documentos referentes al 
Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3: 
1°. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 
2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 
relacionados con este expediente. 
Respecto a la situación del Instituto Pere María Orts y las obras no finalizadas por la 
Generalitat Valenciana, 
1º. ¿Se han realizado gestiones referente a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 
2°. ¿ Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto?. 
Respecto a las declaraciones de la diputada del PSPV Sra. Eva Martinez y la nota de 
prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra a que resuelva el contrato con 
Terra Natura”, que “Eva Martínez ha asegurado que “nunca se debió de haber suscrito 
el convenio entre el Consell y la empresa privada Terra Natura” y Eva Martínez ha 
recordado que “no se utilizó la cesión de más de 10 millones de metros cuadrados 
para fines lúdicos, sociales, etc.. sino que allí se dio el gran pelotazo urbanístico en la 
zona de Benidorm”., 
1°. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 
repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 

Respecto a la REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS DE TAXI EN EL 
AEROPUERTO DE EL ALTET, en la Subdelegación del Gobierno de Alicante, el día 1 



 
 
                                            

  

de febrero de 2013, con los siguientes participantes: Subdelegado del Gobierno en 
Alicante, Director General de Transportes de la Generalitat Valenciana y Región de 
Murcia, Director del Aeropuerto de El Altet y representantes de los Ayuntamiento de 
Alcoy, Torrevieja y Elche. 

PREGUNTAS: 
1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 
2°. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 
3º Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 
4º Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 

Respecto a la instalación de un feria tipo porrat en el Parque de Elche durante 
la Semana Santa, 
1°. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 
2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria? 
3º ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 
4º ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles destrozos y 
alteraciones que se puedan realizar? 
5º ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 
próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 

Se ha publicado la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de enero de 2013, 
sobre el Plan de Reforma Interior del Mercado Municipal (PL-1/2006), en la que se 
declara nulo y se ordena reponer el procedimiento de aprobación de dicho Plan de 
Reforma para que se realice el trámite de información pública con la documentación 
completa antes de su aprobación definitiva dado que han transcurrido casi tres meses 
desde su emisión y no se ha remitido ninguna información en la correspondiente 
Comisión Informativa de Urbanismo le solicito que me informe sobre: 
1º. Qué gestiones e informes se han realizado en la Concejalía de Urbanismo tras la 
recepción de la Sentencia. 
2º. Qué previsión temporal tiene para el reinicio del procedimiento. 
3º Qué figura urbanística va a proponer la Concejalía de Urbanismo para la resolución 
de este procedimiento, a la vista del voto particular que se emitió en la Sentencia del 
TSJCV de 12 de marzo de 2010. 
4º Que repercusiones urbanísticas y legales pueda tener la Sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las diferentes licencias y autorizaciones que se han otorgado en dicho 
inmueble. 
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Respecto a la concesión de R.S.U. y Limpieza Viana, le solicito que: 
1º. ¿Cual es el programa y calendario de limpieza de contenedores tanto en 

carga lateral como en carga trasera?. 
2º. ¿ Desde el pasado mes de octubre de 2012, se han realizado servicios de 

limpieza viana en otras localidades cercanas con personal o con equipos y vehículos 
que corresponden a la concesión de Benidorm?. 

3º ¿Cuántos vehículos para limpieza de contenedores de carga lateral están en 
funcionamiento diaria mente?. 

4º ¿Cuál es el modo de utilización y el rendimiento del grupo de contenedores 
soterrados situados en la calle Lepanto?. 

5º ¿Cuántos contenedores de carga lateral se encuentran en servicio 
actualmente y cual es su localización?. 

6°. En la selección y contratación de trabajadores eventuales en la concesión 
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, ¿cómo es la participación del concejal 
de limpieza viaria o de otros miembros del equipo de gobierno municipal? 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2012, 
aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal, Reguladora del Procedimiento para 
Otorgar Licencias Urbanísticas y Ambientales, Declaraciones Responsables y 
Comunicaciones Previas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el referido acuerdo de aprobación 
inicial y sus antecedentes se han expuesto al público por un plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al 24 de enero de 2013, día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que se consideren oportunas. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 49, según redacción dada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, en el supuesto de que no se 
presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, de aprobación de la citada Ordenanza. 

De ese modo, le ruego que me informe de: 
1º. Cuantas reclamaciones o sugerencias se han presentado al texto de la 

Ordenanza, cuyo plazo de exposición pública finalizó el 25 de febrero de 2013, 
solicitando, en su caso, copia de las mismas. 

2º. Si se han emitido los oportunos informes jurídicos y técnicos sobre las 
posibles reclamaciones o sugerencias presentadas, en su caso. 

3º Cuáles son las causas del retraso en su aprobación definitiva mediante 
acuerdo plenario de estimación o no de las reclamaciones. 

La Agencia Valenciana del Turisme ha firmado recientemente un convenio con 
la operadora RENFE. Dentro de este acuerdo de colaboración, se encuentra el 
objetivo de la promoción de las actividades culturales y turísticas de la Comunitat 
Valenciana en todas aquellas facetas relacionadas con el tren y el AVE. Por ello: 

Le solicito si se han realizado gestiones con la Agencia Valenciana del Turisme 
para la incorporación de Benidorm en todas las acciones de promoción turística que 
contempla el citado convenio con RENFE-operadora. 



 
 
                                            

  

En el último pleno ordinario del 28 de marzo de 2013, se debatió y votó la 
Propuesta de Alcaldía de acuerdo sobre baremo de méritos específicos del puesto de 
Secretaría General, aprobado el 5 de febrero de 1013 con desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos. Por ello, le solicito que 

Dado que se aprobó por mayoría la propuesta, que el Sr. Alcalde determine 
que cualquier gasto en letrados, procuradores o costas judiciales que se origine en 
este procedimiento, sea sufragado por los trece concejales del equipo de gobierno que 
votaron afirmativamente, a través de una quita en sus retribuciones mensuales. 

Las declaraciones de la Ministra de Fomento sitúan en el próximo mes de junio 
la llegada del tan esperado AVE a Alicante, que se confirma por las noticias sobre los 
avances en las estaciones y en las estructuras ferroviarias. En la ciudad de Alicante, la 
Generalitat Valenciana quiere implicar a todos sus agentes económicos para ofrecer 
una oferta en la promoción y en otros aspectos de esta trascendental infraestructura y 
ya se han iniciado reuniones con el sector empresarial de la ciudad para adoptar una 
acción común. Por ello, le ruego 

Para abordar esta situación de forma inmediata dada la proximidad de la 
llegada del AVE a Alicante, si el Ayuntamiento de Benidorm va a crear una Comisión 
que reúna a las Asociaciones Empresariales turísticas, a los empresarios del 
transporte y taxi, a responsables políticos implicados, a alcaldes de la Marina Baixa, a 
expertos universitarios y profesionales y a cuantos se crea oportuno para este 
cometido. Su finalidad será debatir y proponer todas aquellas iniciativas que permitan 
optimizar y obtener rendimientos económicos y sociales para Benidorm y también su 
comarca por la llegada del AVE a Alicante. 

Tras haber recibido por parte del Sr. Concejal de Seguridad Ciudadana copias 
de sendos informes y reportaje fotográfico correspondientes a 21 y 29 de noviembre 
de 2012, se observa que la Policía Local apreció la existencia de un camión realizando 
vertidos de ramas de palmera en las zonas aledañas al Cementerio Municipal “San 
Jaime”. Del mismo modo, la Policía Local advirtió al Departamento de Medio Ambiente 
a fin de que se adoptasen las medidas oportunas. Una de las hipótesis de la Alcaldía 
sobre el incendio del pasado mes de febrero, que asoló la Huerta de Benidorm, se 
basa en que el inicio del fuego pudo ser ocasionado en la quema de restos de poda y 
otros vertidos en el quemador de este solar municipal. 

Por todo ello, le ruego que me informe sobre: 
1º. Qué medidas sancionadoras o trámites administrativos se siguieron tras encontrar 
la Policía Local a un camión realizando los citados vertidos el día 21 de noviembre de 
2012 
2°. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras tener 
conocimiento de estos vertidos y de la advertencia de la Policía Local de la necesidad de 
limpiar esta zona el día 21 de noviembre de 2012. 
3°. Por qué no se actuó de forma inmediata con la limpieza de los vertidos en la zona. 
4°. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras ser 
advertido su departamento, según reza el informe policial del día 29 de noviembre de 
2012, de que se realizara una limpieza de la zona a la mayor brevedad posible. 
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5°. Qué documentos o trámites administrativos se han gestionado durante el mes de 
marzo de 2013 en el Ayuntamiento, en relación con el incendio de la Huerta sufrido el 
pasado día 7 de febrero de 2013. 
6°. Se solicita copia de los citados documentos. 

Se ha publicado en el D.O.C.V. la ORDEN 6/2013, de 28 de marzo, del conseller 
de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, por la que se convocan 
diferentes tipos de subvenciones para el fomento de la participación ciudadana, en el 
ejercicio 2013 y se aprueban sus bases reguladoras. Le solicito me informe si: 
1º Ha dispuesto los medios administrativos y técnicos necesarios que permitan asesorar 
en esta cuestión y ayudar a realizar los trámites correspondientes a aquellas 
Asociaciones vecinales que lo pudieran requerir. 
2º Si el Ayuntamiento va a solicitar subvenciones para fomentar el asociacionismo vecinal 
tal como se establece en la citada Orden. 

En relación con la concesionaria municipal de Benidorm de recogida de residuos 
sólidos urbanos y limpieza viaria, le solicito me informe sobre: 
1º ¿Si están realizando las inspecciones periódicas del servicio de dicha concesión, y en 
caso afirmativo, se me remita copia de los informes de los inspectores?. 
2° ¿Con respecto a la concesión y a la nueva modificación, si la recogida de enseres de 
la ciudad se encuentra o no incluida dentro de la facturación de la recogida de residuos 
sólidos urbanos?. 
3º Con respecto a la modificación del contrato aprobada provisionalmente, qué servicios 
modificados ya han entrado en funcionamiento En relación con la propuesta de novación 
de convenios urbanísticos con propietarios de suelos comprendidos en el sector APR-7, 
le ruego me informe sobre: 
1º. Cuando han solicitado los propietarios referidos en el convenio del sector APR-7 la 
novación del citado convenio. 
2º. Por qué no se lleva a cabo la novación de otros convenios del sector APR-7 que sí lo 
han solicitado de forma fehaciente. 
3º Si el acuerdo plenario del día 29 de abril de 2013, en que se aceptan los términos y 
condiciones contenidos en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 9 de marzo de 
2012, no supone un cambio de las circunstancias y condiciones del planeamiento del 
sector APR-7. 
4º Si el informe del Sr. Secretario tiene fecha de 10 de mayo de 2013 y habiéndose 
reincorporado a su trabajo la Jefa de los Servicios Jurídicos de Urbanismo el día dos de 
mayo de 2013, porque no figura ningún informe jurídico de esta funcionaria. 
5°. Si la manifestación del Sr. Secretario en la Comisión Informativa de Urbanismo de 20 
de mayo de 2013, en la que admite que la cuantificación del aprovechamiento es 
exagerada y que se atenta contra los intereses municipales, no es motivo para que se 
evalúe económicamente el valor del aprovechamiento establecido en el convenio 
6º. Por qué ha firmado el Sr. Alcalde un documento en el que manifiesta que reconoce 
capacidad suficiente y representación bastante a los firmantes del convenio, si no se 
disponía de los poderes de las personas intervinientes. 
7º Por qué se pretende novar un convenio que no ha sido ratificado por el Pleno. 



 
 
                                            

  

8º. Por qué no se hace referencia al Acta de cesión con reserva de aprovechamiento de 
ocho de octubre de 2004, por la que se le entregan a estas mercantiles 23.044 m2 útiles 
de edificabilidad en Armanello a cambio de 121.992 m2 de suelo de esos terrenos. 
9º Por qué no se hace referencia en el convenio a la submodificación 10 de la 
modificación l° del PGOU, referente a las medidas de formato de calidad de las 
instalaciones hoteleras de Benidorm 

El Boletín Oficial del estado ha publicado el pasado día 30 de mayo de 2013 la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de 
la Ley 22/ 1988, de 28 de julio, de Costas. Nuestro municipio dispone de varios 
kilómetros de costa, con diferentes incidencias en algunos puntos, que quizás les afecte 
esta nueva norma. Por todo ello, le ruego me informe sobre los siguientes puntos: 
1°. Qué directrices va a mantener el equipo de gobierno municipal sobre la modificación 
legal del artículo 38, sobre la prohibición de publicidad en las playas y en las que el 
Ayuntamiento se posicionó mediante acuerdo plenario. 
2°. Si la nueva Ley permite la realización de eventos en nuestra playas y con que 
determinaciones serán condicionados por parte del equipo de gobierno municipal. 
3º Si las modificaciones introducidas por la nueva Ley, tienen repercusión sobre las 
edificaciones situadas en primera línea de playa así como en la gestión del Plan General 
de Ordenación Urbana de Benidorm y el otorgamiento de licencias. 
4º Si la nueva Ley modifica la situación de las diferentes concesiones que se encuentran 
en nuestro término municipal y, en su caso, cual va a ser la posición del equipo de 
gobierno municipal. 
5º. Si la nueva Ley altera la situación jurídica y urbanística de los edificios situados en 
Punta LLisera, y que han sido objeto de una sentencia reciente del Tribunal Supremo y 
en qué medida se precisa de trámite municipal al respecto para resolver esta incidencia. 
6°. Si la ley modifica el actual canon por la instalación de mobiliario y otras actividades en 
las playas. 
7°. Si la ley modifica la actual situación de los deslindes de los paseos marítimos de 
nuestra ciudad. 
8°. Cuál es la posición del equipo de gobierno municipal respecto al anuncio del 
Secretario de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del PSOE, de que su partido va a 
recurrir ante el Tribunal Constitucional la nueva Ley de Costas. Entre los motivos para 
interponer el recurso ante el Constitucional, se alega que la norma “altera la titularidad de 
la zona marítimo-terrestre que la Constitución reserva al dominio público y, en lugar de 
preservar las características del mismo, las modifica en función de intereses privados”. 

El Reglamento de Participación Ciudadana establece, en su artículo 20.7, que las 
Entidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones deberán presentar cada 
año, antes del último día del mes de febrero, una memoria de las actividades y de los 
actos realizados en el transcurso del año anterior, así como el numero de asociados/as al 
31 de diciembre. 

De ese modo, y dado que este asunto ha sido cuestionado en la correspondiente 
Comisión Informativa, sin haber obtenido respuesta, le solicito que me informe sobre: 
1º. Cuantas entidades han presentado la documentación señalada en el Reglamento de 
Participación Ciudadana antes del 28 de febrero de 2013. 



 
 
                                             
  

  
191

2°. Cual es la relación nominal de las entidades que han presentado la citada 
documentación. 
3º Cuantos asociados o asociados pertenecen a las Entidades registradas a fecha 31 de 
diciembre de 2012. 
4º Qué procedimiento se va a seguir para aquellas Entidades que no hayan presentado 
la citada documentación. 
5º Cual es la clasificación de las entidades por cada tipología existente en el Registro y la 
relación de cada una de ellas. 

En relación con los suelos subastados en las proximidades del Parque Terra 
Mitica y que fueron objeto de modificaciones puntuales del PEDUI no 5 y n° 6, le solicito 
me informe sobre: 
1º ¿En que situación se encuentran los acuerdos que este Ayuntamiento debe de estar 
consiguiendo con la Consellería de Infraestructuras sobre las competencias urbanísticas 
en el P.E.D.U.L de Terra Mítica, que fueron objeto de la suspensión del Contencioso 
presentado por este Ayuntamiento frente a la modificación n° 6 del PEDUI? 
2º. ¿El equipo de gobierno se ha marcado algún plazo, para que si no se llega a un 
acuerdo sobre estas competencias proseguir con el citado contencioso que este 
Ayuntamiento presentó contra la Consellería de Infraestructuras?. 
3º ¿Si personas del Ayuntamiento o personas externas delegadas por él, se encuentran 
en negociaciones para el desarrollo de este suelo que se adjudicó a una mercantil 
relacionada con el Sr. Enrique Ortiz, mediante subasta pública en el año 2006?. 
4°. ¿Si algún ex alto cargo político de la Comunidad Valenciana, o un despacho 
profesional relacionado con algún ex alto cargo, con el conocimiento del Ayuntamiento, 
esté realizando gestiones para el desarrollo de este suelo?. 

Este Ayuntamiento dispone de un contrato con una empresa externa para la 
gestión de las máquinas fotocopiadoras y del número de copias que se realizan. Entre las 
facturas libradas, se recogen las destinadas por este servicio a los grupos políticos 
municipales del PSPV-PSOE, Liberales y del Partido Popular. Según consta en la 
información disponible, las cantidades facturadas para el servicio de fotocopias en estos 
Grupos Políticos han sido: 
GRUPO POLITICO 
 

IMPORTE (€) 
 

N° FOTOCOPIAS (APROX) 
 

GRUPO LIBERALES 
 

523 
 

37.664 
 

GRUPO PARTIDO 
POPULAR 
 

256 
 

18.408 
 

GRUPO SOCIALISTA 
 

752 
 

54.138 
 

   
TOTAL 

 
1.531 

 
110.210 

 
 



 
 
                                            

  

Es conocido que los concejales de los Grupos Políticos Liberales y Socialista 
disponen de máquinas fotocopiadoras en los diferentes departamentos y concejalías, 
donde ostentan sus delegaciones. Por ello, la necesidad de obtener copias en su Grupo 
Político debiera ser muy reducida. Sin embargo, llama la atención el coste no adecuado 
que tienen que soportar las arcas municipales por las numerosas fotocopias realizadas 
en las dependencias de dichos grupos políticos. 

De ese modo, solicito que por parte del Sr. Rubén Martínez Gutiérrez, como 
Concejal Delegado de Nuevas Tecnologías y Organización y Modernización de la 
Administración Local y, a su vez, Secretario General del PSPV-PSOE, se me informe de 
los siguientes aspectos: 
1°. Qué criterios rigen la realización de fotocopias en las dependencias de estos Grupos 
Municipales. 
2°. Si se considera razonable el importe satisfecho por el Ayuntamiento para estas 
facturas del servicio de fotocopias. 
3º. Dada la existencia de numerosos equipos informáticos en todas las dependencias 
municipales y de aparatos telefónicos capaces de recibir y gestionar la información 
digitalizada, si considera adecuado el número de fotocopias que se realizan en esos 
grupos políticos. 
4°. Qué política tiene establecida el Sr. Concejal de Nuevas Tecnologías y Organización 
y Modernización de la Administración Local Don Rubén Martínez Gutiérrez para reducir el 
coste de fotocopias y tender a una reducción del papel en los despachos de los Grupos 
políticos municipales, así como en el resto de dependencias municipales. 

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de licitación 
referente a la adjudicación del contrato administrativo de prestación de servicio 
discrecional de transporte de los equipos y entidades deportivas de Benidorm. 

En dicha publicación, se establece en los criterios de adjudicación que la oferta 
económica con el coste total del servicio supone un total de 50 puntos. 

Por ello, le solicito me informe si dicho procedimiento de contratación se ajusta a 
lo dispuesto en el Plan de Ajuste Municipal o dispone de justificación motivada con 
informe expreso de fiscalización previa favorable o si, por el contrario, se ha producido un 
error en la valoración de los criterios de adjudicación de dicho contrato. 

Cuando va a cumplir el Sr. Alcalde su palabra y su decreto y ponga a mi 
disposición un despacho o local adecuado en la sede municipal, a fin de que los 
ciudadanos y este concejal puedan confiar en la primera autoridad de su municipio. 

El pasado 21 de noviembre de 2012 anunció la próxima construcción de un hotel 
de 5 estrellas y un centro comercial en el Rincón de Loix, en plena Avenida del 
Mediterráneo. A la rueda de prensa que se ofreció, adema de usted acudieron los 
concejales Gema Amor, Vicente Ivorra y Conrado Hernández, estando acompañados del 
Presidente de Convalesa Sr. Jesús del Alamo. También añadió además que desde el 
Ayuntamiento y dentro del marco legal se darán todas las facilidades para que este 
proyecto sea una realidad. 

En los medios de comunicación, se recogía que las obras podrían comenzar en el 
pasado mes de enero de 2013. Sin embargo, la construcción no se ha iniciado y tampoco 
se ha informado a la ciudadanía de las incidencias que han motivado esta circunstancia. 
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Al mismo tiempo, usted anunciaba que esta era una de las inversiones mas importantes 
que la ciudad tenía sobre la mesa, pero que no sería la única. 

Por todo ello, le solicito que me informe sobre: 
1°. Cuáles son las causas que han impedido el inicio de las obras después de seis meses 
desde su rueda de prensa. 
2º. Si se ha presentado el proyecto básico o el proyecto de ejecución en el Ayuntamiento 
del edificio a construir, porque no se le ha otorgado la oportuna licencia de obras. 
3º Qué características tendrá del centro comercial que usted anunció que se iba a 
construir. 
4º Si se han analizado las repercusiones de este Centro Comercial sobre el tejido 
comercial y hostelero de la zona del Rincón del Loix. 
5º Si se han facilitado por parte del Ayuntamiento todas aquellas gestiones que permitan 
el inicio de las obras. 
6°. Si la empresa Convalesa ha decidido trasladar su inversión a otras ciudades, dado 
que la Sra. Gema Amor agradecía a su Presidente la elección de Benidorm y afirmaba 
que sabia que tenían “muchos otros novios”. 
7º Cuál es la nueva fecha que se ha previsto para el inicio de las obras. 
8º. Tras haber pasado estos seis meses, sin haberlo anunciado, cuáles son el resto de 
inversiones millonarias que se preveían para nuestra ciudad. 

Teniendo conocimiento de que un empleado municipal ha sufrido un accidente 
laboral en el Cementerio, que por su apariencia, podría considerarse grave, le ruego me 
informe sobre las circunstancias que han provocado dicho accidente, de los informes y 
de la investigación preceptiva de riesgos laborales, así como la búsqueda y selección de 
causas, así como en la determinación de las medidas correctivas y preventivas adoptar, 
de acuerdo con Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
(LPRL). Asimismo, le ruego me facilite copia de aquellos documentos inherentes al 
expediente que se haya iniciado. 

Si se han estudiado por parte de los servicios técnicos municipales la propuesta 
de implantar aparcamientos disuasorios para los meses del verano, que sin duda 
mejoraran la movilidad y la calidad de vida de los ciudadanos y de los turistas. En caso 
afirmativo, se me faciliten copias de dichos informes. 

 
Sr. González de Zárate ,  contesta a la sra. Amor en relación con los modificados de 
FCC diciendo que en total ha habido 9  modificaciones en pleno desde el año 94 el 
proponente de  casi todas ellas es el Sr. Miguel Llorca. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
EL ALCALDE      EL SECRETARIO 

 
 
 



 
 
                                            

  

 
 
 
 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

24 de junio de 2013 / 10 
 

 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 
constan los siguientes datos: Fichero: Pleno2013.10.24.06 ord firmado. VIDEO mp4; 
Tamaño:1.10 GB (1.163.913 KB) – Tiempo:04:01:53 (hh:mm:ss).  

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 24 de junio de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
DAVID DEVESA RODRIGUEZ 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
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EXCUSO SU AUSENCIA 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:10 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:00 horas 
 

En nombre de toda la corporación manifiesta el Pésame a familiares del 
anterior tesorero de la Casa D. José Manuel Ivorra Sellés 

 
La concejala del grupo Liberales sra. Amor, disculpa ausencia del sr. 

Llorca Balaguer por motivos personales. 
 
Abierto el acto por la Presidencia se procede al tratamiento de los asuntos 

comprendidos en el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 

Fue llevada a cabo por la Concejal Popular, Manuel Pérez Fenoll . 
 
2.- APROBACIÓN, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENAR IAS DE 29 DE 
ABRIL Y 11 DE JUNIO DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1mm: 40seg) 
 
Secretario manifiesta que el acta  de 11 de abril no se ha repartido ya que está siendo 
revisada. 
 
Acta de 29 de abril, con la corrección en su página 4º  sustituyendo 13 por 23 votos en 
el punto 10, es aprobada por mayoría,  con el voto a favor del grupo municipal  
Socialista, Liberales de Benidorm y concejal no adscrito, con la abstención del grupo 
municipal del Partido Popular. 
 
3.- PREGUNTAS CIUDADANOS Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación 

Ciudadana. 
 

D. Carlos García Alonso ha presentado en fecha 9 de abril de 2013 (RGE nº 9923) 3 
preguntas el pleno sobre varios asuntos (tarjeta aparcamiento residentes, reuniones 
periódicas entre políticos y asociaciones de vecinos y edificio Fundación I) 
La presidencia manifiesta que el vecino por motivos de desplazamiento no está 
presente, por lo que se remitirá al ciudadano la respuesta por escrito. 
 
4.-   PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO DE APROBA CIÓN DE LA 
NOVACIÓN MODIFICATIVA DEL CONVENIO APR-7/2013  URBA NÍSTICO 



 
 
                                            

  

SUSCRITO EL 11/05/2010 ENTRE EDIFICACIONES CALPE SA , MURCIA 
PUCHADES EXPANSIÓN SLU, F.P.O, S.A, D. ANTONIO MANU EL PUCHADES 
ORTS Y EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 4mm: 35seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo 
de 20 de mayo de 2013, visto el informe del Secretario General, así como el convenio 
de referencia. 
 
El concejal de Urbanismo procede a la lectura de la propuesta  que es la siguiente: 
 
“El Ayuntamiento de Benidorm suscribió en fecha 25 de abril de 2003, Convenio 
Urbanístico con las mercantiles EDIFICACIONES CALPE, S.A., M.P. 
URBANIZACIONES, S.L., F.P.O., S.A. y con D. Antonio Manuel Puchades Orts, 
propietarios de suelo incluido en el Sector de Suelo Urbano A.P.R.-7, con el fin de 
liberar, por razones medioambientales y de generación de suelos dotaciones, toda la 
edificación de dicho sector, pasando a ser clasificado como Suelo No Urbanizable 
Protegido, y objeto de cesión al Ayuntamiento, mediante la compensación a favor de 
los propietarios afectados, de su aprovechamiento edificatorio en otros sectores de 
suelo urbanizable existentes, o por establecer en el término de Benidorm. 
 
Con fecha 11 de mayo de 2010, el Ayuntamiento de Benidorm suscribió Novación 
Modificativa del dicho Convenio con las mercantiles EDIFICACIONES CALPE, S.A., 
MURCIA PUCHADES EXPANSIÓN, S.L.U., F.P.O., S.A. Y D. Antonio Manuel 
Puchades Orts, ante la imposibilidad de de cumplir lo establecido en el Convenio 
anterior, al no haberse producido las modificaciones de planeamiento necesarias para 
ello. 
 
Habiendo transcurrido el plazo para el cumplimiento del acuerdo de voluntades, y ante 
la imposibilidad de cumplir lo establecido en el Convenio indicado, al no haberse 
producido las modificaciones de planeamiento necesarias para ello, las partes han 
acordado suscribir la NOVACIÓN MODIFICATIVA DEL CONVENIO URBANÍSTICO 
suscrito el 11 de mayo de 2010, exclusivamente respecto al plazo de vigencia del  
mismo, que se prorrogará tres años mas, a computar desde la fecha de suscripción del 
mismo, o hasta la revisión del vigente P.G.M.O., siempre que éste se apruebe dentro 
de dicho plazo. 
 
Por todo ello, visto el informe jurídico emitido por el Secretario General de fecha 10-05-
13, y el documento en el que se contiene la novación modificativa del convenio 
urbanístico adjunto, el Concejal-Delegado que suscribe propone a la consideración del 
Pleno Municipal el siguiente acuerdo: 
 
ÚNICO: Aprobar la Novación Modificativa del Convenio Urbanístico suscrito el once de 
mayo de dos mil diez, entre EDIFICACIONES CALPE, S.A., MURCIA PUCHADES 
EXPANSIÓN.S.L, F.P.O., S.A., D. Antonio Manuel Puchades Orts, y el Ayuntamiento 
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de Benidorm, según texto firmado por todas las partes el 7 y 10 de mayo de 2013 que 
se anexa. 
 
Lo que se tiene el honor de elevar al Pleno Municipal, en Benidorm, a dieciséis de 
mayo de dos mil trece.” 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández,  se trata de prorrogar un convenio suscrito en abril 2003, con mayoría 
absoluta del PP. Considera el convenio beneficioso para Benidorm para su entorno y 
sostenibilidad.  
Sr. Pérez , expresa que desde 11 de mayo de 2010, en que se suscribió el alcalde la 
novación del convenio con estas  mercantiles, la falta de transparencia ha sido la 
tónica reinante. Lo que se ha multiplicado por mil con la llegada del sr. Ivorra a 
Urbanismo y hoy su negativa a dar la información pertinente hace que no se fíen de él. 
Se manifiesta a favor de que las personas que contribuyen a mejorar nuestro entorno 
medioambiental tengan su justa compensación que les corresponda y a cargo de 
quien corresponda. Acusa al sr. Ivorra de esconder informacion sobre este asunto 
sobre el que no quiere informar. Manifiesta que tienen las mismas dudas que 
manifestó el sr. Ivorra, al poco de llegar a la concejalía de Urbanismo, cuando dijo que 
encargaría informes jurídicos para despejar las dudas del asunto que son muchas. 
Parece que el único que ya no tiene dudas es el sr. Ivorra, que en su día manifestó la 
duda sobre quien debía hacer frente a los pagos. Se refiere al convenio de 11 de mayo 
de 2010. Anuncia el voto el contra del grupo municipal Popular, pidiendo al sr. Ivorra 
que de transparencia a su gestión en la concejalía Urbanismo y atienda a las 
peticiones de información de la corporación y la ciudadanía. 
Sr. Ferrer , manifiesta que la propuesta que se trae a pleno trae el llamado urbanismo 
conveniado, que, lejos del interés general,  ha dejado un panorama desolador, lleno de 
sentencias en contra,  de contenciosos, problemas económicos y sociales,  vacío de 
desarrollo urbanístico y sin interés para la ciudad. La propuesta está llena de 
interrogantes, entre otros: ¿Por qué se firmaron estos convenios en 2003, con la idea 
de proteger la Sierra Helada, cuando un año antes, en 2002, el Conseller de Medio  
Ambiente se había iniciado el expediente de protección de la Sierra? Sin informes 
jurídicos, topográficos, valoración de los terrenos, ni escritura que confirmara la 
titularidad, sin exposición pública. ¿Porqué hubo propietarios que compraron terrenos 
sabiendo que iban a ser protegidos?, ¿por que no se firmaron otros convenios con 
otros terrenos? ¿Por qué se trae un convenio que no fue ratificado en pleno? ¿Quién 
debe indemnizar a los propietarios la Consellería? ¿Qué interés hay en no pedir a la 
Generalitat los 50 millones?. ¿Por qué se trae sin informe de arquitectura, topográfico, 
tasación, etc y con sólo un informe de 3 hojas para justificar 50 millones de euros? 

Sra. Amor , por alusiones, tan solo unos segundos para contestar al Sr. Ferrer con el 
refranero popular que es muy sabio. Sr. Ferrer, cree el ladrón que todos son de su 
condición. Clases magistrales puede darnos usted del urbanismo consensuado, 



 
 
                                            

  

conveniado y opaco, solamente hay que remitirse a la hemeroteca para saber lo que 
ha hecho usted, lo que intentó hacer para robar a los vecinos de Benidorm. 
Sr. Ferrer  solicita  el sr. Secretario que consten en acta todas y cada una de las 
manifestaciones de la sra. Gema Amor Pérez. 
Sr. Ivorra, afirma que el 11 de mayo de 2010 se prorrogó lo que se firmo siendo 
concejal de Urbanismo del Partido Popular, el 25 de abril de 2003, lo único que se 
modifica es la fecha la ampliación del plazo, por no poder asumir desde las arcas 
municipales los compromisos del PP. Se dirige al Sr. Ferrer diciendo que puede 
darnos lecciones magistrales de urbanismo conveniado y opaco, tras su intentona de 
atraco a los vecinos de Benidorm en su macro operación de El Moralet. Añade que sus 
preguntas las debe dirigir a  la bancada del PP y no a él. A la vista del informe del 
Secretario y no habiendo cambiado las circunstancias de los convenios anteriores, se 
aconseja  prorrogarlo para evitar acciones judiciales. Se consigue aumentar el plazo 
para actuar en el planeamiento y cumplir los convenios anteriores. 
Sr. Hernández , manifiesta que no pueden decir que no ha habido transparencia, ya 
que el Secretario les ha informado de todo en todo momento sobre esta novación que 
viene de 2003.  Cuando se acabe el Plan General se procederá a ver las 
compensaciones cómo se llevan a cabo. Es el mismo convenio de 2003 que se 
renueva en 2010 y en 2013, defiende que ha habido mucha transparencia. El 
Secretario estuvo en la comisión y durante más de una hora informó sobre todas las 
dudas que se plantearon sobre el tema. 
Sr. Pérez , aclara que en el año 2003, lo que hizo un gran alcalde de Benidorm fue 
firmar un convenio con unos propietarios de suelo que Benidorm quería proteger. Ha 
variado todo desde entonces ya que en el año  2005 la Generalitat Valenciana declaró 
todo aquello parque natural. Sí ha pasado, el convenio de 2003 caducó, era por 5 años 
y ante la protección medioambiente total de la Sierra Helada, su entorno y L´illa no 
habia nada que renovar. En el año 2010 el alcalde se inventó, sin justificar, firmar un 
nuevo convenio. D. Jaime Llenares, Concejal de urbanismo, incluyó una cláusula en el 
convenio, por eso hablan de novación, se puede novar lo que perdura no lo que 
caduca. Ahora se arroga un nuevo convenio. En el año 2010 la sra. Amor era 
concejala, pregunta si votó a favor del convenio  en 2010. ¿Por que se trae hoy a 
pleno para que tenga eficacia jurídica y en 2010 no se trajo a pleno?. Sigue esperando 
que el sr. Ivorra diga si ya ha aclarado sus dudas. Otro documento fundamental es la 
Declaración de Impacto Ambiental. En 2005 se protege la zona y en marzo de 2012  
entra en este ayuntamiento la D.I.A. que habla claramente de lo que ocurre en la zona.  
La compensación a los propietarios llegaría por parte de la Administración que debía 
compensar. El voto del grupo Popular es en contra de la gestión opaca del Sr. Ivorra. 
Sra. Amor , manifiesta que en 2003 se firmo el acuerdo, en 2010 se llevo a pleno el 
borrador del convenio, pide al sr. Pérez que refresque su memoria y no siembre 
dudas. Luz y taquígrafos. Parece que le molesta la sr. Pérez que las cosas se traigan 
a Pleno. Los empresarios suscribieron el convenio en 2003 con el PP. 
Sr. Perez , afirma que el borrador que se voto constaba que el texto definitivo se debía 
ratificar por el pleno y no se trajo a Pleno. Se manifiesta a favor de lo que se hace bien 
y en contra de lo mal hecho. 
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Sr. Ferrer , manifiesta que ha hecho 15 preguntas, en su anterior intervención, para 
aclarar lo que sucede con estos convenios. Frente a ellas el sr. Ivorra y la Sra Amor 
como respuesta manifiestan descalificaciones. Cincuenta millones de euros es lo que 
le preocupa, debería decir quién es el responsable del pago de esas cantidades para 
indemnizar a los propietarios que firmaron los convenios. El Sr. Ivorra no ha 
contestado en la Comisión y sigue sin contestar, por qué no pide a la Generalitat que 
responda a si tiene que pagar. Debería haber informe técnico en el que constara la 
respuesta. Considera que el pacto con los Liberales tenía efecto colateral. Le gustaría 
que cuando levanten las manos los miembros del grupo Socialista se acuerden de los 
concejales socialistas como Rosa Garcia, Luis Angel García, Encarna Llinares, 
Carmen García Santos, José María Pagín o Pepe Ripoll entre otros, que defendieron 
los intereses de Benidorm y votaron en contra de esos convenios.  
Sr. Rubén Martínez,  manifiesta el afecto y admiración por todos los socialistas que ha 
citado y le pide al sr. Ferrer que no hable en nombre de los socialistas de Benidorm, 
que le han pedido que se vaya a casa. 
Sr. Ferrer , En aquel pacto que firmaron  los Liberales y Socialistas, el primer punto era 
que me fuera de la concejalía de Urbanismo y el segundo era esperar que se fuera a 
casa. Lo primero lo han conseguido lo segundo no.ç 
Sr. Alcalde , manifiesta que el sr. Ferrer ha traicionado a los socialistas y a todos los 
que le han votado. 
Sr. Ivorra , se dirige al sr. Ferrer manifestando que a ellos les importa la ciudad de 
Benidorm. Manifiesta que en su escrito de 10 de junio de 2013 presentó 9 preguntas y 
el Secretario en la CIU el 20 de mayo de 2013, estuvo a su entera disposición durante 
más de hora y media, podía haber las preguntado cuando hubiera deseado. Le pide 
que deje de sembrar dudas. Empresarios de reconocida trayectoria en Benidorm, lo 
que hoy se trae es el convenio que se suscribió el 7 y 10  mayo de este año, con los 
empresarios, que hoy vamos a ratificar en el pleno, es en este acto cuando adquiere 
eficacia jurídica. Ya se le explico al sr. Pérez los procedimientos administrativos, por el 
sr. Secretario que le dio lección magistral de derecho administrativo. Se trata de 
modificar únicamente el plazo de vigencia del convenio suscrito en 2003 y 2010, que 
se amplia por tres años. 
Sr. Pérez , recuerda la reunión en la que estuvo el Secretario, quien dijo que lo que 
podía trasladar en la misma era una pre-opinión. El convenio de marzo de 2010 no se 
sometió a pleno para su ratificación tras la firma, por lo que no tenía eficacia jurídica. A 
partir de ese momento han presentado muchas preguntas al respecto sin obtener 
respuesta. 
Sr. Ivorra  procede a la lectura del acta de 20 de mayo de 2013, el sr. Secretario no 
tiene ninguna duda de la eficacia jurídica del convenio suscrito el 11 de mayo de  
2010, y este es el mismo, el texto del convenio es lo que se aprueba y la eficacia se 
adquiere con la firma. 
 
Sometida a VOTACIÓN: 1ª votación ,  12 votos a favor (11 del grupo municipal 
Popular y 1 del concejal no adscrito) y 12 votos en contra (10 del grupo Socialista y 2 
de los Liberales presentes). 
 



 
 
                                            

  

2º votación , se obtiene el mismo resultado, por lo que tenor de lo dispuesto en el art. 
46.2 d) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, dirime el voto de 
calidad del Alcalde, adoptando por mayoría,  el siguiente ACUERDO:   
 
Aprobar la Novación Modificativa del Convenio Urbanístico suscrito el once de mayo 
de dos mil diez, entre EDIFICACIONES CALPE, S.A., MURCIA PUCHADES 
EXPANSIÓN.S.L, F.P.O., S.A., D. Antonio Manuel Puchades Orts, y el Ayuntamiento 
de Benidorm, según texto firmado por todas las partes el 7 y 10 de mayo de 2013 que 
se anexa. 

El convenio urbanístico es el siguiente: 
 

“En la Casa Consistorial de Benidorm a siete de mayo de dos mil trece. 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. AGUSTÍN NAVARRO ALVADO Alcalde-Presidente del 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, quien actúa en representación del mismo, al 
amparo de autorización conferida por acuerdo del Pleno Municipal en sesión de fecha 
veintidós de septiembre de dos mil nueve, con la asistencia del Secretario General de 
la Corporación Municipal. 
 
D. FRANCISCO JOSÉ MURCIA PUCHADES, mayor de edad, con domicilio en 
Benidorm (Alicante), Avenida de Beniarda n° 2 Locales Playmon Plaza 1°, provisto de 
DNI n° 22.539.049-S, en nombre y representación de la mercantil MURCIA 
PUCHADES EXPANSIÓN S.L.U., con domicilio social en Avenida de Beniarda n° 2 CP 
03502 Benidorm (Alicante) con CIF n° B-54347893, así mismo en representación, en 
su calidad de Apoderado de la mercantil F.P.O. S.A. con domicilio social en Avenida 
de Beniarda n° 2 CP 03502 Benidorm (Alicante) con CIF n° A-03358280. 
 
D. ANTONIO MANUEL PUCHADES ORTS, mayor de edad, con domicilio en 
Benidorm Avda. de Beniarda n° 4, provisto de DNI n° 19.438.648-A, en su propio 
nombre y derecho. 
 
Dª. REYES BALLESTER MORALES, mayor de edad, con domicilio en Benidorm 
(Alicante), Avda. Comunidad Valenciana, n° 3 accesorio; provista de DNI n° 
22.542.184-E, en nombre y representación, en su calidad de Apoderada, de la 
mercantil, "EDIFICACIONES CALPE, S.A.", domiciliada en Valencia, en Avda. Navarro 
Reverter n° 12, con CIF n° A-03358280. 
 
Todos los intervinientes se reconocen capacidad suficiente y representación bastante, 
para obligarse y, 

EXPONEN 
 

I- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, en sesión de fecha treinta y uno de marzo 
de dos mil tres, aprobó convenio urbanístico suscrito el veinticinco de abril de dos mil 
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tres, el cual se da íntegramente por reproducido, en el que se recogen como 
antecedentes convenios suscritos con anterioridad al mismo, en el que se establece la 
obligación del Ayuntamiento de Benidorm de compensar los derechos edificatorios a 
estos propietarios de suelo en el APR-7 de Benidorm, mediante la transferencia de 
aprovechamientos del uso residencial en otros sectores del vigente P.G.M.O., o en los 
que puedan establecerse como nuevos en un supuesto de revisión.  
 
II.-El plazo pactado para materializar la compensación mediante la adjudicación de 
solares en otros sectores, se estableció en el referido convenio suscrito el veinticinco 
de abril de dos mil tres, en un máximo de cinco años contados desde la fecha de 
suscripción, por lo que espiró el veinticinco de abril de dos mil ocho. 
 
III.- El ocho de octubre de dos mil cuatro, se suscribe acta de cesión con reserva de 
aprovechamiento, cuyo contenido se da por reproducido, y se reitera en su 
estipulación CUARTA, el plazo máximo para dar cumplimiento a lo acordado en el 
Convenio inicial de veinticinco de abril de dos mil tres. 
 
IV.- Ante la imposibilidad de cumplir con lo establecido en el Convenio indicado, al no 
haberse producido las modificaciones de planeamiento necesarias para ello, las partes 
intervinientes, acuerdan el pasado día 11 de mayo de 2010 suscribir NOVACIÓN 
MODIFICATIVA DEL CONVENIO URBANÍSTICO suscrito el veinticinco de abril de dos 
mil tres con una duración de tres (3) años que vence el próximo 11 de mayo de 2013. 
 
V.- Los indicados convenios fueron suscritos por el Ayuntamiento de Benidorm, 
MURCIA PUCHADES EXPANSIÓN S.L.U., F.P.O. S.A., EDIFICACIONES CALPE SA 
y DON ANTONIO MANUEL PUCHADES ORTS. 
 
VI.- Ante la imposibilidad de cumplir con lo establecido en el Convenio indicado, al no 
haberse producido las modificaciones de planeamiento necesarias para ello, las partes 
intervinientes, acuerdan suscribir la presente NOVACIÓN MODIFICATIVA DEL 
CONVENIO URBANÍSTICO suscrito el once de mayo de dos mil diez, con arreglo a 
las siguientes 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- Prorrogar la vigencia de los Convenios suscritos durante tres años más, a 
computar desde la fecha de la suscripción del presente documento, o hasta la revisión 
del vigente P.G.M.O. de Benidorm, siempre que este se apruebe dentro de dicho 
plazo. 
 
SEGUNDA.- Como quiera que el presente documento se formaliza como novación 
modificativa puntual, exclusivamente respecto al plazo para dar cumplimiento a lo 
previamente concertado y comprometido, en ningún caso debe entenderse como 
modificación del citado Convenio inicial de fecha veinticinco de abril de dos mil tres, 
por lo que las partes ratifican íntegramente lo pactado en dicho Convenio Inicial y 
declaran subsistentes todos los derechos y obligaciones que del mismo se derivan, sin 



 
 
                                            

  

perjuicio de lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta 5ª, de la Ley 16/2005, de 30 
de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 
 
TERCERA.- De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta.2, de 
la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, la 
competencia para la aprobación de los convenios urbanísticos corresponderá al 
Ayuntamiento en Pleno, no siendo necesaria la previa apertura de un periodo de 
información pública del mismo, habida cuenta que su objeto lo constituye únicamente 
la novación modificativa del plazo para su cumplimiento. 
 
CUARTA.- La eficacia de la novación modificativa que mediante este acuerdo se 
instrumenta, queda condicionada a su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de 
Benidorm, certificado de cuyo contenido se entregará a las mercantiles 
correspondientes. 
 
Y para que conste, y en señal de conformidad, firman las partes el presente, en cinco 
ejemplares en el lugar y fecha del encabezamiento indicados.” 
 
Sr. Pérez Fenoll , plantea que no se llega a la mayoría absoluta, ya que no ha habido 
13 votos a favor, ha habido un empate. 
 
Sr. Secretario  el voto de calidad no incrementa el número de votos, pero no le puedo 
asegurar que este asunto requiera mayoría cualificada, considera que no.  Solicita un 
receso para aclarar la cuestión, a fin de adoptar el acuerdo como corresponda. 
 
Tras un breve receso, a las 11.20 horas se reanuda la sesión. 
 
Secretario,  se refiere a la legislación Urbanística Valenciana que atribuye la 
competencia de su aprobación al pleno pero sin exigir mayoría cualificada. Cuando 
hay empate se debe repetir la votación, en este caso el voto de calidad del alcalde , 
hace que haya más votos a favor que en contra, lo que hace es desempatar la 
votación, pero no altera el quórum exigido por la Ley para las mayorías cualificadas. 
Art. 47 de la Ley 7/85 que establece los asuntos que requiere para su aprobación la 
mayoría cualificada  sólo cita el pleaneamiento de carácter general, es decir el Plan 
General, la legislación urbanística Valenciana, que regula l os convenios, no  
exige mayoría cualificada para su aprobación. Por lo que el asunto ha sido 
aprobado por mayoría, con el voto de calidad del presidente. 
 
5.- PROPUESTA DE  ALCALDÍA DE CONFORMIDAD CON LA MO DIFICACIÓN Nº 3 
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE 6/ 1 “XIXO” DEL 
PGMO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 58mm: 10seg) 
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Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo 
de 20 de mayo de 2013, vistos los informes técnico y jurídico obrantes en el 
expediente. 
 
El concejal de Urbanismo, sr. Ivorra, procede a la lectura de la PROPUESTA, que es 
la siguiente: 
 
“La mercantil BENIDORM COMPLEJO DE VIDA Y GOLF, S.L.U. ha formulado 
proyecto de Modificación Número 3 del Plan Parcial del sector de suelo urbanizable 
6/1 "Xixo" del vigente P.G.M.O. 
 
El proyecto presentado pretende la modificación del uso del sector norte de la parcela 
7 de Equipamiento Privado pasando a Terciario-Hotelero, sin que ello suponga 
incrementar el aprovechamiento del sector, y manteniendo las determinaciones 
pormenorizadas introducidas por las modificaciones números 1 y 2, las condiciones de 
volumen establecidas en el Estudio de Detalle aprobadas por el Pleno Municipal de 
27-09-04, y los compromisos recogidos en la presente modificación. 
 
La modificación propuesta, que mantiene el modelo de ordenación previsto en el Plan 
Parcial original, tiene como finalidad solventar la falta de competitividad que genera el 
establecimiento previsto destinado exclusivamente a personas mayores o con alguna 
necesidad asistencial, proponiendo mediante el cambio de uso adaptar el proyecto a 
los cambios de la demanda experimentada por el mercado, ampliando con ello el 
colectivo al que se destinan los servicios. 
 
Es objeto de la presente propuesta elevar al Pleno Municipal la prestación de 
conformidad al proyecto presentado. 
En consecuencia, visto el documento de Modificación N° 3 del P.P. 6/1 "Xixo" del 
P.G.M.O., y los informes técnicos y jurídicos emitidos, el Alcalde que suscribe, 
propone al Pleno la adopción acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
 
PRIMERO: Mostrar la conformidad a la Modificación N° 3 del Plan Parcial del sector de 
suelo urbanizable 6/1 "Xixo" del P.G.M.O., promovido por la mercantil BENIDORM 
COMPLEJO DE VIDA Y GOLF, S.L.U. y que afecta al cambio de uso de equipamiento 
privado a terciario-hotelero de la parcela de la parcela 7, de 10.006 m2. 
 
SEGUNDO: Que por el órgano competente se proceda al inicio del procedimiento de 
tramitación del expediente. 
Lo que se tiene el honor de proponer, sin perjuicio de la resolución que, con superior 
criterio, se adopte, en Benidorm, a veintitrés de mayo de dos mil trece.” 
 
INTERVENCIONES 
 
Tras la lectura de la propuesta por el sr. Ivorra, el sr. Hernández  defiende la propuesta 
avalada por los informes técnicos y jurídico obrantes en el expediente. 



 
 
                                            

  

Sr. Pérez , hablamos de modificación del Plan Parcial de un sector urbanizable, 
solicitada para adecuar a la demanda existente y situación de crisis. Considera que no 
es necesario en este momento, un año después traen a pleno un documento que no 
es necesario elevar a pleno, ya que su aprobación corresponde a la Alcaldía. La 
empresa no es la misma que solicitó la modificación. Una propuesta informada el 21 
de junio de 2012 por el arquitecto municipal y dos meses después el sr. Ivorra entró 
como concejal de Urbanismo. Un año con todos los informes favorables, para ejecutar 
una cuestión en la que basta con la resolución de la Alcaldía. Puntúa con un cero la 
gestión del sr. Ivorra. Ahora tras la votación, se tendrá que someter a información 
pública. Dado que es una aprobación inicial anuncia su abstención. 
Sr. Ferrer , un año con los papeles encima de la mesa, que se podía haber resuelto, 
con una empresa que ha tenido que cerrar y con algunos de los trabajadores en paro. 
Sr. Ivorra , se dirige al sr. Pérez pide que lea el informe de 3 de mayo de 2013, donde 
consta que se presenta la documentación acreditativa de modificaciones introducidas 
a instancia de la mercantil solicitante. Se trae a pleno por transparencia. Pide el voto 
favorable ya que con esta modificación permitiremos que la mercantil que gestione el 
complejo cree cuarenta y cinco puestos de trabajo. Modificación justificada técnica y 
jurídicamente. 
Sr. Hernández , considera que cuando más cosas se traigan a pleno mejor para 
conocimiento de todos. Considera la modificación necesaria, ya que propicia el 
fomento del negocio y de empleo. Le recuerda al sr. Ferrer que en junio de 2012 él era 
concejal de Urbanismo. 
Sr. Pérez , Cita que el informe que acompaña a la propuesta, cita informe de 21 de 
junio de 2012, el documento del que habla de 3 de mayo de 2013 viene a decir que se 
ha comunicado al ayuntamiento que ha cambiado la empresa que solicitó esos 
cambios en el año 2012. En junio de 2012 recibido la aprobación de los técnicos 
municipales a las modificaciones introducidas. Los puestos de trabajo que habian se 
extinguieron al igual que la empresa. Se debe traer a pleno lo que es competencia del 
pleno y no deben traer lo que no lo es. Por respeto a los trabajadores y empresa futura 
desde el 14 mayo de 2012 ya se podía haber hecho resolución y haber pasado la 
información pública. Ha consentido con su inacción que una empresa haya cerrado y 
despedido a todos sus trabajadores a la calle y que ahora se haga cargo de esta 
instalación el llamado “banco malo”. 
Sr. Ferrer , dirigió un escrito el 31 de mayo a la alcaldía diciendo que no era necesario 
acuerdo plenario y que podía agilizar el tema mediante resolución de alcaldía  
favoreciendo su aplicación en la temporada estival. El modelo de Benidorm es el 
urbanismo vertical y compacto no el disperso. Pide al sr. Hernandez que se lea los 
informes, el informe del arquitecto municipal de 21 de junio ya daba vía libre,  el 17 de 
agosto él ya no era concejal de Urbanismo. 
Sr. Hernández , manifiesta que se lee los informes y viene todos los días de ocho a 
tres y algunos días por la tarde. Critica al sr. Ferrer. 
Sr. Ivorra , afirma que este punto es competencia de Junta de Gobierno, que hemos 
decidido llevarlo al Pleno y para que usted, una vez más pueda exhibir sus mentiras. 
Señor Ferrer, la propuesta que usted preparó adolecía de ciertos errores y es la propia 
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empresa la que ha marcado los plazos de subsanación. Suba al departamento de 
Urbanismo esta el expediente completo a su disposición. 
Sr. Pérez,  pide que se revise si la competencia se ha delegado en Junta de Gobierno, 
ya que el informe técnico dice competencia de alcaldía. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 13 votos a favor ( 10 del grupo municipal 
Socialista, 2 del grupo Liberales y 1 del concejal no adscrito), y la abstención de los 
miembros del grupo municipal Popular, se aprobó la propuesta anteriormente 
transcrita. 
 
6.- DAR CUENTA DEL DECRETO 2931 Y RATIFICAR EL EJER CICIO DE 
ACCIONES CONTRA DECRETO 49/2013, 12 DE ABRIL, DEL C ONSELL DE LA 
GENERALITAT VALENCIANA.(DOCV 15/04/2013). 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1h:17mm: 35 seg) 
 
Dada cuenta del Decreto de Alcaldía nº 2931,  de 17 de junio de 2013, que es del 
siguiente tenor: 
“De conformidad con lo establecido en la normativa aplicable constituida por el RD 
781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, conforme a su Artículo 
54: « 3. Los acuerdos para el ejercicio de acciones necesarias para la defensa de los 
bienes y derechos de las Entidades locales deberán adoptarse previo dictamen del 
Secretario, o, en su caso, de la Asesoría Jurídica y, en defecto de ambos, de un 
Letrado.» que concuerda con los artículos 221 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 9 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 1376/1986. 
 
Visto el Dictamen Informe de Secretaría, de fecha 13 de junio de 201, sobre las 
medidas de defensa judicial de intereses del Ayuntamiento a través del ejercicio de 
acciones en relación con el Decreto 49/2013, de 12 de abril, del Consell, por el que se 
aprueba el Catálogo del Sistema Viario de la Comunitat Valenciana, conforme a la 
propuesta de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, publicado 
en el DOCV Num. 7003, de 15/04/2013, según el cual es procedente la impugnación 
del referido Decreto por cuanto: primero, el Decreto 49/2013 es un disposición de 
carácter general que de acuerdo con lo establecido en el informe emitido a petición de  
la Concejalía de urbanismo, por el Jefe de obras y servicios se emite informe fechado 
el 30 de mayo de 2013 en el que se vierten algunas consideraciones sobre la posible 
afección de los bienes y derechos del Ayuntamiento de Benidorm del que se deduce 
que pueden ser contrarios al ordenamiento jurídico vigente integrado los artículos 1,2, 
3, 4 y la Disposición adicional y Transitoria, por cuanto pueden contravenir la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y legislación 
concordante, la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de la Generalitat, de Carreteras 
de la Comunitat Valenciana, Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la 



 
 
                                            

  

Generalitat Valenciana, y demás legislación aplicable directa o subsidiariamente; 
segundo, conforme al artículo 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril corresponde al 
Pleno del Ayuntamiento el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la 
defensa de la corporación en materias de competencia plenaria (apartado j) 
estableciendo en el mismo precepto que es competencia del Pleno: g) La aceptación 
de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones públicas...//... y, l) 
La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público, por lo tanto es 
al Pleno a quien corresponde el acuerdo de ejercicio de acciones y la eventual 
impugnación del Decreto 49/2013. Ello no obstante el artículo 21 de la Ley 7/1985 
dispone a favor del Alcalde la siguiente competencia k) El ejercicio de las acciones 
judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de 
urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al 
mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.; tercero, la impugnación 
de las disposiciones generales no requiere de previo recurso administrativo, al 
contrario está vedado, no obstante se establece una posibilidad de requerimiento 
previo entre administraciones que en el caso de las entidades locales de la comunidad 
valenciana está limitado al plazo de 15 días siguientes al de la publicación por lo que 
no cabe más opción que la impugnación directa ante la jurisdicción contenciosa-
administrativa conforme establece Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana en su artículo 158 en relación con el 
artículo 63 de la Ley 7/1985, 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local y 
con Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en sus artículo 44 y 46; cuarto, el órgano jurisdiccional competente es la 
Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 8 y 10 de la ley 
29/1998 dado que estamos en presencia de una disposición de carácter general; 
quinto, el artículo 68 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local 
dispone que las entidades locales tienen la obligación de ejercer las acciones 
necesarias para la defensa de sus bienes y derechos de ahí que este mandato sea 
obligatorio y no potestativo cuando se afectan bienes y derechos municipales; sexto y 
último, el pleno de 28 de marzo de 2013 designó con carácter general al Secretario de 
la Corporación para la representación y defensa de los asuntos municipales facultando 
al Alcalde para la designación de los asuntos concretos en que debe intervenir, lo cual 
unido a lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1.985 de 1 de Julio, del 
Poder Judicial permite atribuir la representación y defensa en juicio en este asunto al 
letrado que considere oportuno la alcaldía. Bien con la limitación de la necesidad de 
designar para la tramitación del pleito procurador con sede en Valencia. 
 
Por lo tanto en uso de las competencias que me atribuye el ordenamiento jurídico y de 
acuerdo con lo establecido en le Dictamen del Secretario del Ayuntamiento y conforme 
al artículo 21 en relación con el 22 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local RESUELVO: 
Primero.-  Ejercer acciones y en consecuencia impugnar, ante la Sala de lo 
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
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Valenciana, mediante el oportuno recurso contencioso-administrativo el Decreto 
49/2013, de 12 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Catálogo del Sistema 
Viario de la Comunitat  Valenciana, conforme a la propuesta de la Consellería de 
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, publicado en el DOCV Num. 7003, de 
15/04/2013. 
Segundo. - Designar para la defensa y representación del Ayuntamiento de Benidorm, 
como Letrados, al Secretario General, Don Esteban Capdepón Fernández, debiendo 
seguir el citado procedimiento por todas sus instancias, Tribunales y recursos hasta la 
total sustanciación del mismo. Iniciar los trámites para la contratación de Procurador 
de los Tribunales designando como domicilio, en Valencia, como la sede del Tribunal, 
el del Procurador de los Tribunales don Jorge Castelló Navarro. 
Tercero.-  Dar cuenta del presente Decreto al Pleno del Ayuntamiento en virtud de lo 
previsto en los artículos 21 y 22.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local a efectos de su ratificación. 
Así lo resuelve y firma el Sr. Alcalde, D. Agustín Navarro Alvado, en Benidorm, a 
17 de junio de 2013, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.” 
El Sr. Secretario  informa que el asunto ha recaído en la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, del TSJCV, sección primera, con el nº 135/13. 
 
INTERVENCIONES 
 
Sr. Pérez , anuncia la abstención de su grupo. Manifiesta que en la Comisión 
Informativa el sr. Presidente de la comisión, sr. Ivorra, ha manifestado que ha habido 
conversaciones telefónicas entre ambas administraciones para esclarecer los hechos y 
tiene claro que no se va a dar esta cesión. Considera que se debería profundizar en 
reuniones a fin de evitar gastos para esta administración.  
Alcalde , en tanto se publique en el DOGV la retirada, lo que procede es mantener el 
ejercicio de acciones que en cualquier momento se pueden retirar y confía en ello. 
Sr. Ivora, como para fiarnos de la Generalitat o del Partido Popular. Nosotros 
ejercemos nuestra responsabilidad. Estamos hablando de nuestra ciudad y de 
nuestros vecinos. Habla de confianza y le recuerda al sr. Pérez cómo está el paseo de 
Poniente, Foietes, Centro Cultural o el Pere Mª Orts. 
Sr. Perez,  es cuestión de confianza entre ambas administraciones y de gestión, por lo 
que se manifiesta en contra del gasto de procurador que supone este acuerdo. Hace 
poco se leía que la Generalitat había licitado y adjudicado un nuevo contrato de 
mantenimiento de esos viales para 4 años y le acaban de decir que no se va a hacer 
ninguna cesión, se debe tener confianza. El único vial de todo ese complejo cedido al 
ayuntamiento fue en 2001 cuando la sra. Amor era directora general de la Sociedad  
Proyectos Temáticos. Gastamos menos pagando dietas al sr. Ivorra para que vaya a 
Valencia y resuelva la cuestión. 
Sra. Amor , aclara que la avda. Juan Pablo II no forma parte de los terrenos objeto del 
PEDUI de Terra Mitica, dice que mientras ella fue Directora General de Sociedad de 
Proyectos Temáticos de Alicante hubo cesiones importantes para la ciudad como la de 
la estación depuradora de aguas residuales. Acusa al sr. Pérez de mentir cada vez 
que habla. 



 
 
                                            

  

 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 24 de junio de 2013, así 
como los informes y documentación obrante en el expediente. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 13 votos a favor ( 10 del grupo municipal 
Socialista, 2 del grupo Liberales y 1 del concejal no adscrito), y la abstención de los 
miembros del grupo municipal Popular, el pleno ACORDÓ:  
Ratificar el ejercicio de acciones referidas en el Decreto de Alcaldía nº 2931, de 17 de 
junio de 2013.  
 
7.-  PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE PARTICIPACIÓN CIU DADANA DE 
CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS  HECHOS QUE 
HAN PROPICIADO UNA SENTENCIA CONDENATORIA CONTRA EL  
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM POR LA EXPROPIACIÓN DE TER RENO EN 
PARTIDA FOIETES. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1h: 28 mm:10 seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 27 de mayo de 2013, visto el informe de Secretaría obrante en el 
expediente. 
 
Sr. Ferrer,  solicita el voto por separado cada uno de los acuerdos que propone la sra. 
Amor. Se admite por la ponente. Seguidamente presenta enmienda de sustitución . 
(RECESO desde las 12.00 h hasta 12.10 h) 
 
Sra. Amor,  procede a la lectura de la propuesta, que es la siguiente: 
 
“Vista la petición presentada por el Consejo Vecinal, en fecha 29 de abril de 2013, de 
cuyo escrito entregué copia a los miembros de la corporación en la sesión plenaria 
celebrada el pasado 29 de abril, en el que se pide la creación de una Comisión de 
Investigación como consecuencia de la sentencia que obliga al pago de 4 millones de 
euros a este ayuntamiento, por el precio de la expropiación e intereses de demora de 
un terreno en la Partida Foyetes. 
 
Dado que la solicitud se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento Municipal de Participación Ciudadana, que establece: 
 

"El Consejo Ciudad o Consejo Vecinal, así como el alcalde/sa podrá promover la 
constitución de comisiones de trabajo específicas para intervenir en temas 
concretos que se caracterizan por tener una duración temporal determinada" 

Se propone al pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, 
la adopción de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- Aceptar la petición de creación de una Comisión de Investigación de los 
hechos, en especial de la pasividad procesal del Ayuntamiento de Benidorm, que han 
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propiciado la sentencia condenatoria contra el mismo (indicada al inicio de la 
propuesta) y determinación de la responsabilidad por daños y perjuicios a la 
administración. 
 
SEGUNDO.- La composición de la Comisión será la siguiente: 
 

PRESIDENTE: Será presidida por el Alcalde. 
VOCALES: 

- Dos miembros del grupo municipal Socialista 
- Dos miembros del grupo municipal Popular 
- Un miembro del grupo Liberales de Benidorm 
- Un miembro del Consejo Vecinal, (el vicepresidente). 

         SECRETARIO: El de la corporación o funcionario en quien delegue. 
 
TERCERO.- El funcionamiento de la misma lo determinará la propia Comisión en su 
primera reunión de constitución.” 
Sr. Ferrer,  lee la enmienda de sustitución del acuerdo segundo, por la que propone 
tenga la siguiente redacción: 
 
“SEGUNDO.-  La composición de la Comisión será la siguiente: 
 

PRESIDENTE: Será presidida por el Alcalde. 
VOCALES: 

- Dos miembros del grupo municipal Socialista 
- Dos miembros del grupo municipal Popular 
- Un miembro del grupo Liberales de Benidorm 
- Un miembro del Consejo Vecinal, (el vicepresidente). 
- El concejal no adscrito, Juan Angel Ferrer Azcona  

         SECRETARIO: El de la corporación o funcionario en quien delegue.” 
Sometida a votación la enmienda , en la primera votación hay un empate con 12 
votos a favor (11 del grupo Popular y 1 del  concejal  no adscrito) y 12 votos en contra 
(10 del grupo Socialista y 2 del grupo Liberales presentes). 
 
2º votación: se obtiene el mismo resultado. Con el voto de calidad del alcalde se 
rechaza la enmienda . 
Sra. Amor , defiende la creación de la Comisión propuesta por el Consejo Vecinal. Se 
dirige al sr. Ferrer diciendo que la condición de concejal no adscrito lleva aparejada 
unos derechos y obligaciones y la Ley es igual para todos y está para cumplirla. El 
punto que se trae a pleno tiene el calado suficiente, y evidencia el abandono del PP en 
un procedimiento que se inició en 2006. Se deben depurar responsabilidades y que se 
investigue hasta el final para, en su caso, los responsables asuman las consecuencias 
con su patrimonio personal, ya que fruto de la irresponsabilidad del PP han costado 
diez veces más que en el año 2006.  
Sr. Hernández , se dirige al sr. Ferrer manifestando que  los electores del grupo 
municipal socialista están suficientemente representados, la ciudadanía reclama 



 
 
                                            

  

transparencia en la gestión de los recursos escuchar a los ciudadanos es una de las 
señas de identidad de los socialistas que crearon el consejo vecinal. El caso que nos 
ocupa y la posible negligente gestión  os obliga a pagar unas cantidades que 
podríamos destinar a otros fines para el municipio, defiende la creación de la Comisión 
tal como se ha propuesto por los ciudadanos. 
Sr. Pérez , afirma que la puerta a los vecinos se abrió con el voto a favor del PP, como 
votarán hoy a favor de la creación de la Comisión. Espera que se analice todo lo 
sucedido. Se refiere al informe del Secretario y considera que no se debe negar la 
participación al concejal no adscrito, al igual que participó el sr. Bañuls en las 
comisiones de investigación creadas anteriormente. Además ha detentado la 
concejalía de Urbanismo, y considera que le necesitaremos para que aporte lo que 
conoce al respecto. Cualquier cargo público en cualquier momento puede acudir a la 
fiscalía, desde 22 septiembre de 2009 hasta hoy no le consta que se haya puesto el 
tema en manos de la justicia. Hasta el pasado viernes no se les dio acceso al 
expediente y no tienen copia del mismo. En el año 1996 se inicia el expediente y se 
deberá indagar hasta hoy, ya que es de la totalidad del expediente. Hay información 
que tiene el PP de su época de gobierno, de la que no se ha dado cuenta a los medios 
de comunicación y algunos que incluso faltan en el expediente. Desea incorporar al 
expediente el informe del técnico superior de asuntos jurídicos de 27 octubre de 2006, 
en el que establece que no conviene a los intereses municipales la personación del 
ayuntamiento ya que implicaría gastos de abogado y procurador, así como fax de 21 
de abril de 2009, en el que se dice siguiendo instrucciones del concejal de urbanismo, 
adjunto remito sentencia contra resolución del Jurado Provincial de Expropiación, … a 
los efectos de viabilidad de la interposición de recurso de casación. Comunicación de 
24 de abril de 2009 del abogado externo en la que contesta que el recurso de casación 
ya ha sido presentado y el de 3 de diciembre de 2009 comunicando que se abandona 
el proceso. Seguidamente se refiere a la Subdelegada del Gobierno sra. Encarna 
Llinares y a los requerimientos de la propiedad, ya que no se han incluido en los 
presupuestos aprobados partidas para satisfacer sus requerimientos.  Hace entrega al 
Secretario de la documentación citada. 
Sr. Ferrer , lamenta que su enmienda no se haya aceptado y siente que esta Comisión 
no se haya creado como una Comisión Informativa Especial, que permite que 
participen todas las personas representantes de las asociaciones vecinales. Solo 
puede alcanzar a dictar recomendaciones. Felicita la actividad del concejo vecinal en 
este asunto y les anima a que sigan planteando acciones para mejorar la gestión 
municipal. 
Sr. Alcalde , solicita a los portavoces que se centren en el contenido de la propuesta. 
Sra. Amor , critica la intervención del sr. Pérez y del sr. Ferrer Azcona. Las 
conclusiones de la comisión se pueden elevar a un acuerdo plenario y gracias a ellas  
se conocerán todos los detalles del expediente, desde su inicio.  Se da voz al Consejo 
Vecinal, representado con su Vicepresidente 1º, que dice en su escrito de solicitud de 
la comisión, “Basta ya de impunidad para los políticos”. Finaliza recordándole al Sr. 
Pérez “excusatio non petita, acusatio manifiesta”. 
Sr. Hernández , considera que no hay que tener miedo a ninguna comisión de 
investigación cuando no hay nada que ocultar, este tema no debía ir a Pleno como 
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dice el informe del Secretario, pero por deferencia política se trae a pleno. Se dirige al 
sr. Ferrer diciendo que si fuera una comisión especial los vecinos no podrían formar 
parte de la misma y son más importantes que el sr. Ferrer. Los cuatro millones de 
euros son suficiente motivo para justificar la comisión. 
Sr. Pérez , defiende la creación de la comisión y la pertenencia a la misma del sr. 
Ferrer, que será capital para ilustrarnos sobre la época en la que ha sido concejal de 
Urbanismo. Considera que los vecinos quieren llegar al fondo de la cuestión, acceder 
a la totalidad del expediente y analizar todo el proceso desde el inicio hasta la fecha de 
hoy.  Pide a la concejala de participacion ciudadana que se ponga a trabajar para que 
esta comisión se organice enseguida y se ponga el expediente a disposición de todos 
los miembros de la comisión.  
Sr. Ferrer , se dirige al sr. Hernández pidiéndole que se lea los documentos e informes 
que se traen a pleno, y da lectura al art..124 y 227 del ROF. 
Sra. Amor , critica que el sr. Pérez diga que no ha tenido copia del expediente y sin 
embargo exhiba  documentos del mismo, de los que alega que no constan en el 
expediente. Defiende la propuesta que mandata el Consejo Vecinal y suscribe su 
comunicado, y hace referencia al sumario de relojes y rotondas.   
 
Sometida a votación, de cada uno de los puntos de la propuesta por separado se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO.- Por unanimidad de los presentes, 24 votos, se acordó aceptar la petición 
de creación de una Comisión de Investigación de los hechos, en especial de la 
pasividad procesal del Ayuntamiento de Benidorm, que han propiciado la sentencia 
condenatoria contra el mismo (indicada al inicio de la propuesta) y determinación de la 
responsabilidad por daños y perjuicios a la administración. 
SEGUNDO.- Sometida a votación hay un empate con 12 votos a favor (10 del grupo 
Socialista y 2 del grupo Liberales) y 12 abstenciones (11 del grupo Popular y 1 del  
concejal  no adscrito). 2ª votación: se obtiene el mismo resultado. Con el voto de 
calidad del alcalde, por mayoría se acuerda que la composición de la Comisión será la 
siguiente: 
 

PRESIDENTE: Será presidida por el Alcalde. 
VOCALES: 

- Dos miembros del grupo municipal Socialista 
- Dos miembros del grupo municipal Popular 
- Un miembro del grupo Liberales de Benidorm 
- Un miembro del Consejo Vecinal, (el vicepresidente). 

         SECRETARIO: El de la corporación o funcionario en quien delegue. 
 
TERCERO.- Por unanimidad de los presentes, 24 votos, se acordó que el 
funcionamiento de la misma lo determinará la propia Comisión en su primera reunión 
de constitución. 
 



 
 
                                            

  

8.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE EDUCACIÓN DE MODIFICA CIÓN DEL 
ANEXO I DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO M UNICIPAL 
VIGENTE Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN Nº 3/2013 DEL PRESUPUESTO 
VIGENTE. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h: 21 mm:20 seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta del concejal de Educación, Rubén Martínez Gutiérrez, 
dictaminada en la Comisión Informativa Socio cultural y de Turismo  de 13 de mayo de 
2013, así como la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro Martínez, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 27 de mayo de 2013. 
 
Vistos los informes obrantes en el expediente, así como la propuesta del siguiente 
tenor: 
 
“La Concejalía de Educación propone la modificación de la relación de subvenciones 
nominativas que se incluye en el anexo de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 
2013 de manera que donde dice: 

EDUCACIÓN 
A. Padres de Alumnos: Actividades extraescolares   23.000,00 
PAPA Gabriel Miró /Agrupación Local de APAS    23.000,00 

     TOTAL: 46.000,00 
Ahora ha de decir: 
 

EDUCACIÓN 
PAPA Gabriel Miró /Agrupación Local de APA 2011   23.000,00 
PAPA Gabriel Miró /Agrupación Local de APA 2013   23.000,00 

     TOTAL: 46.000,00 
 
Por todo ello considero necesaria la aprobación de la modificación presupuestaria n.° 3 
del Presupuesto del ejercicio 2013 en los siguientes términos: 
 
- Por modificación del Anexo de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2013: 
 
Donde dice: 

EDUCACIÓN 
A. Padres de Alumnos: Actividades extraescolares   23.000,00 
PAPA Gabriel Miró /Agrupación Local de APAS    23.000,00 

      TOTAL: 46.000,00 
 

Ahora ha de decir: 
EDUCACIÓN 

FAPA Gabriel Miró /Agrupación Local de APA 2011   23.000,00 
FAPA Gabriel Miró /Agrupación Local de APA 2013   23.000,00 

      TOTAL: 46.000,00” 
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INTERVENCIONES 
 
Sr. Martínez , manifiesta que con esta propuesta se pretende dar una solución técnica 
a un problema administrativo planteado, para realizarla se ha hablado con la 
agrupación local de APAS. Solicita de toda la corporación el voto a favor. 
Sr. Pérez , justifica la abstención de su grupo en este asunto, en que tras esto subyace 
que el 1 de mayo de  2011, poco antes de las elecciones locales, el alcalde y 
concejala de educación de entonces se hicieron una foto firmando dos convenios de 
colaboración por valor de 24.000 € cada uno. Desde entonces su grupo ha preguntado 
en comisiones y sesiones plenarias por escrito que ocurría con esos convenios, y les 
respondieron que se incluiría en el presupuesto de 2012 y al final se habla de error 
administrativo.  Tras aprobar el presupuesto de 2013 comienza a aflorar que alguien 
mintió reiteradamente y por error, el convenio firmado en 2011 no se pagó nunca pero 
estaba en el presupuesto.  En 2013 las APA van a recibir menos de lo que deberían y 
siguen habiendo problemas en los convenios, ya que la que se aprueba de 2011 se les 
debe. 
Sr. Martínez , recuerda una Comisión Informativa en la que tanto la concejal de 
Hacienda como él reconocieron el error que se estaba intentando subsanar y se les 
informó debidamente. Lo que interesa es dar solución a los problemas actuales y 
deberían caminar todos en esa dirección, mirando al futuro.  
Sr. Pérez , afirma que en su grupo hablan de futuro y defiende que todos deben 
trabajar por el pueblo de Benidorm. 
Sr. Martínez , agradece a los grupos que voten a favor su apoyo y a las APA la 
colaboración para la solución de esta cuestión. 
 
Sometida a votación, por mayoría, con 12 votos a favor (10 del grupo Socialista y 2 
del grupo Liberales) y la abstención de los 11 miembros del grupo Popular y del 
concejal no adscrito, se aprobó la propuesta anteriormente transcrita. 
 
9.- PROPUESTA DEL CONCEJAL  DE URBANISMO, PLAYAS Y MEDIO 
AMBIENTE, PARA LA APROBACIÓN INICIAL DE SENDAS MODI FICACIONES DE 
LA ORDENANZA DE GESTIÓN DEL USO PÚBLICO DE LAS PLAY AS Y CALAS 
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BENIDORM Y DE LA ORDENANZA  MUNICIPAL Nº 
2 DE USOS DE LAS ZONAS DE USO PÚBLICO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h: 30 mm: 55 seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 10 de junio de 2013. Visto el informe obrante en el expediente. 
 
La propuesta dictaminada es la siguiente: 
 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
de modificar la Ordenanza de Gestión del Uso Público de las Playas y Calas del 
Término Municipal de Benidorm, concretamente en su artículo 23: 
 



 
 
                                            

  

"No se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en las playas y 
calas." 
 
Y lo dispuesto en el punto 2 del artículo 21 de la Ordenanza Municipal n° 2 de Usos de 
las Zonas de Uso Público: 
 
"Con independencia de las competencias sectoriales que correspondan a la 
Administración de Costas, quedan terminantemente prohibidas las actividades, 
ocupaciones e instalaciones siguientes, en las playas del término municipal de 
Benidorm: 
2. Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de carácter 
mercantil." 
El motivo de tales modificaciones, responde a la voluntad de licitar la autorización para 
instalar en las playas y calas de este municipio de dos quioscos, en los que 
naturalmente se podrán servir entre otras cosas bebidas alcohólicas. 
Por todo ello, y siendo acorde al ordenamiento jurídico, se propone a la Corporación 
en Pleno aprobar lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 23 de la Ordenanza de 
Gestión del Uso Público de las Playas y Calas del Término Municipal de Benidorm, 
resultando el siguiente tenor literal: 
"No se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en las playas y 
calas del término municipal de Benidorm, con excepción de la efectuada en los 
Quioscos autorizados por el Ayuntamiento." 
 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la modificación del punto 2 del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal n° 2 de Usos de las Zonas de Uso Público resultando del 
siguiente tenor literal: 
"Con independencia de las competencias sectoriales que correspondan a la 
Administración de Costas, quedan terminantemente prohibidas las actividades, 
ocupaciones e instalaciones siguientes, en las playas del término municipal de 
Benidorm: 
 
2. Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de carácter 
mercantil, salvo el realizado en los Quioscos autorizados por el Ayuntamiento." 
 
TERCERO.- Sométanse las modificaciones citadas a información pública durante un 
plazo de 30 días, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Transcurrido el plazo citado sin que se hubieran presentado alegaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo. 
 
Lo que se somete a la Corporación en Pleno, que con criterio mayoritario decidirá.” 
 
El Sr. Ivorra presenta la siguiente enmienda a su p ropuesta: 
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Vicente Juan Ivorra Orts, concejal delegado de Urbanismo, Playas y Medio Ambiente 
de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 97.5 del real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva a la consideración del Pleno la 
siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN: 
De la propuesta incluida en el orden del día, como asunto número nueve, dictaminada 
en la Comisión Informativa del día 10 de junio de 2013, relativa a la modificación de 
dos Ordenanzas municipales. 
 
ENMIENDA PRIMERA.- 
En el párrafo sexto  de la propuesta incluida en el orden del día como asunto número 
9, donde dice: “El motivo de tales modificaciones, responde a la voluntad de licitar la 
autorización para instalar en las playas y calas de este municipio de dos quioscos, en 
los que naturalmente se podrán servir entre otras cosas bebidas alcohólicas.” 
Debe decir: “El motivo de tales modificaciones, responde a la voluntad de licitar la 
autorización para instalar en la cala “Tío Ximo” de este municipio un quiosco, en el que 
se podrá servir, entre otros productos, bebidas alcohólicas.” 
 
ENMIENDA SEGUNDA.- 
En el párrafo segundo del Acuerdo Primero  de la citada propuesta, donde dice: “No 
se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en las playas y 
calas del término municipal de Benidorm, con excepción de la efectuada en los 
Quioscos autorizados por el Ayuntamiento.” 
Debe decir: “No se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en 
las playas y calas del término municipal de Benidorm, con excepción de la efectuada 
en el quiosco de la cala “Tío Ximo.” 
 
ENMIENDA TERCERA.- 
En el párrafo tercero del Acuerdo Segundo  de la propuesta, donde dice: “2. 
Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de carácter 
mercantil, salvo el realizado en los Quioscos autorizados por el Ayuntamiento.” 
Debe decir: “2. Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de 
carácter mercantil, salvo el realizado en el quiosco de la cala “Tío Ximo”.” 
 
Sometida a votación la enmienda del sr. Ivorra, hay un empate con 12 votos a favor 
(10 del grupo Socialista y 2 del grupo Liberales) y 12 votos en contra (11 del grupo 
Popular y 1 del  concejal  no adscrito). 2ª votación: se obtiene el mismo resultado. Con 
el voto de calidad del alcalde, por mayoría se aprueban las enmiendas 
anteriormente transcritas. 
 
Sr. Ferrer presenta la siguiente la siguiente enmie nda: 
 
ACUERDO PRIMERO: 
Eliminar el acuerdo primero de la propuesta. 
ACUERDO SEGUNDO: 



 
 
                                            

  

Deberá estar redactado con el siguiente texto: 
 
Aprobar inicialmente la modificación del punto 2 del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal n° 2 de Usos de las Zonas de Uso Público resultando del siguiente tenor 
literal: 
 
“Con independencia de las competencias sectoriales que correspondan a las 
Administraciones de Costas, Sanitaria y de Medioambiente, entre otras, quedan 
terminantemente prohibidas las actividades, ocupaciones e instalaciones siguientes, 
en las playas del término municipal de Benidorm: 
2. Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de carácter 
mercantil, salvo el realizado en el quiosco que pueda autorizar el Ayuntamiento en la 
Cala del Tio Ximo. En cualquier caso, no se permitirá la venta, suministro y consumo 
de bebidas alcohólicas en la citada Cala.” 
ACUERDO TERCERO: 
Se debe mantener en el tenor literal de la propuesta. 
 
El sr. Ferrer,  defiende su enmienda  citando  el art. 43 de la CE de protección de la 
salud y competencias de los poderes públicos al respecto. Considera  necesario 
encontrar un equilibrio entre la protección de la salud y el ocio en las playas. La 
autorización debe respetar la legislación aplicable, asimismo cita la necesidad de 
evitar la presencia de drogas en el entorno social. La Cala del Tio Ximo es un paraje 
protegido y con riesgo para su disfrute bajo los efectos del alcohol. Es un espacio en el 
que se deben fomentar las conductas saludables, por lo que considera que no se 
debería permitir la venta y consumo de bebidas alcohólicas en la citada cala.  
Sometida a votación la enmienda del sr. Ferrer, es rechazada , con 1 voto a favor  de 
la enmienda del concejal no adscrito, 12 votos en contra (10 del grupo Socialista y 2 
del grupo Liberales de Benidorm y la abstención de los 11 miembros del grupo 
Popular. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sra. Amor,  la propuesta obedece a la iniciativa de facilitar la instalación un quiosco en 
la cala del Tio Ximo, desde el dialogo y el consenso. Procede a la lectura de un 
artículo del pasado 15 de junio publicado en prensa con palabras del sr. Ferrer, que 
hoy presenta enmienda aceptando la instalación del quiosco, en contra de lo 
manifestado el 15 de junio, lo que demuestra incoherencia. Añade que la propuesta 
inicial era instalar dos quioscos, si bien tras hablar con todos los afectados 
directamente por el tema, se decidió excluir el chiringuito del paseo Tamarindos, con 
dialogo y consenso con el sector empresarial, escuchando a todas las partes. Se 
cumplirán todos los requisitos que marque la ley y se convocará el oportuno concurso 
público. 
Sr. Hernández, en los últimos días se ha hablado y leído mucho de los chiringuitos en 
las playas, han escuchado incluso que se haría en contra de la opinión de los 
empresarios de hostelería, pero no ha sido así. Lo que hoy se trae a pleno es una 
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modificación consensuada. Demuestra que se pretende dar servicio e implica una 
mejora para los intereses de Benidorm, para su empleo y consolidación como destino 
turístico referencial de calidad. En Benidorm hay menos paro que en el resto de 
municipios de la Comunidad Valenciana, lo que se consigue innovando e intentando 
mejorar nuestro destino como sector turístico. 
Sr. Pérez,  considera que la verdadera artífice de esta propuesta es la sra. Amor, para 
la instalación de quioscos donde se va a poder vender de todo.  Recuerda que en 
Comisión Informativa de 10 de junio se dictaminó la propuesta de instalar quioscos sin 
señalar dónde van a ir, y que el día 4 de junio  se envió escrito a la Dirección General 
de Costas para pedir autorización para instalación de dos chiringuitos. Recuerda que 
ha caducado hace un año el contrato de prestación de servicio de vigilancia y 
socorrismo, ha vencido el contrato de limpieza de playas y está a apunto de vencer el 
contrato de playas accesibles. Nuestras playas son dos joyas donde siempre se ha 
puesto la máxima sensatez para que sigan siendo las mejores playas urbanas del 
mundo.   Se deberían preocupar por el cumplimiento del PORN de Serra Gelada 
dentro del que se encuentra la Cala del Tio Ximo. La cala es de acceso complicado y 
el quiosco se abre hasta la una de la mañana.  Sospecha que la sra. Amor, ha 
dialogado y ha llamado al sector porque se le ha echado el pueblo encima ante una 
aberración. Considera que se debería retirar la propuesta, pregunta si han pedido 
permiso a la Conselleria y si sabe lo que dice el PORN de Serra Gelada del año 2005. 
Se dirige al sr. Hernández para que se pregunte en qué papel queda su partido. El sr. 
Marcet fue concejal de Medioambiente y Playas antes de los Liberales. La trayectoria 
de este caso es que se va a modificar la ordenanza y hoy se quiere revestir 
introduciendo que solo en la cala de Ti Ximo. El 7 de junio envío un escrito para poner  
un quiosco en ti Ximo de 12 metros cuadrados y otro de 20 en Tamarindos, como el de 
Tamarindos no puede ser ahora pide que el del ti Ximo sea de 20 metros. 
Sr. Ferrer , manifiesta que en su profesión de medico primero pregunta a los enfermos 
qué síntomas tienen y luego receta, primero pregunta y luego receta. Critica que la sra. 
Amor primero solicitó a Costas y luego se reunió con los empresarios. Primero se debe 
preguntar a los empresarios y después actuar. Considera positivo que haya un quiosco 
en la Cala del Tio Ximo, pero con unas condiciones y autorizaciones así como con 
limitación en lo que allí se puede consumir. Pide que tengamos sentido común y 
seamos sensatos. La Concejala de Bienestar Social hace políticas de prevención del 
alcoholismo y se promueve con esta propuesta. ¿Es necesario que el ayuntamiento 
promueva el uso del alcohol en una concesión municipal?. Propone combinar todos los 
condicionantes que una oferta complementaria positiva, si se respetan los 
condicionantes medioambientales, para que tenga los efectos deseados. Con la venta 
de bebidas alcohólicas no es sensato y debemos hacer política de promoción de la 
salud en todos los ambientes. APAES le ha suministrado los datos sobre fallecimientos 
como consecuencia del consumo de alcohol.  Defiende que su propuesta era ayudar. 
Sra. Amor , critica que el sr. Ferrer hable de altercados, riñas, accidentes, y le 
pregunta si les va a culpar por anticipado de lo que se pueda producir y si su solución 
es prohibirlo todo. Se dirige al sr. Pérez diciendo que su mejor política es no hacer 
nada y no permite el uso de la palabra a ninguno de los compañeros de su grupo y la 
falta de democracia en su grupo. Recuerda su salida del PP por estos motivos y dice 



 
 
                                            

  

que no tiene duda que otros harán lo mismo, ya que los tienen amordazados. 
Recuerda la propuesta del sr. Marcet sobre publicidad en las Playas y con el PP en el 
Gobierno Central, el pasado mes de mayo se aprobó la Ley de Costas que permite la 
publicidad, y seremos nosotros los que regulemos cómo y cuándo. El Director General 
de sostenibilidad del Ministerio dijo ayer que querían llegar a acuerdos con las 
personas que explotan los chiringuitos en calas y playas, para que regeneren el 
entorno más inmediato. Recuerda que su primera reunión fue el 3 de junio con los 
empresarios y afectados directos de La Cala, antes de mover ningún papel; el 17 de 
junio otra reunión, el 21 de junio otra y nos piden  los empresarios que en lugar de 12 
metros se amplie a 20. Hoy se inicia el proceso de modificación de las ordenanzas y 
una vez que se autorice por Costas, que está solicitado, así como de las 
autorizaciones pertinentes, se instalará el quisco en la Cala del Tío Ximo con todas las 
garantías de la Ley en materia de Sanidad, Medioambiente, seguridad, etc. Se 
manifiesta a favor de la propuesta por el bien de esta ciudad. 
Sr. Hernández,  pregunta a los miembros de la oposición si la isla forma parte del 
parque natural de Serra Gelada, ¿Hay un restaurante en la Isla?. No ha visto turistas 
tirándose del barco porque han bebido alcohol. Considera que la oposición está 
dramatizando sobre el tema. Es un quiosco de 20 m2, como hay en otros lugares. 
Aunque no sea la solución, un trabajador que deje el paro hoy día es un logro.  
Sr. Pérez , en el año 2009 se hizo ordenanza de playas y antes se habló con todos, en 
la que todos votaron a favor y se decía que no  a la venta en las playas, incluso la sra. 
Amor votó que no a esta venta.  Ha tratado de relatar la trayectoria cronológica real del 
quiosco, hablando de informes y fechas,  el 3 de junio se reunió con el sector la sra. 
Amor, no el sr. Ivorra que es el concejal de Playas, el mismo día el sr. Ivorra hizo la  
propuesta hablando de dos quioscos, 4 días después remite la solicitud a Costas y el 
día 10 se eleva a la comisión informativa. Porqué el único informe técnico que 
acompaña este expediente está firmado 31 de mayo de 2013. Conoce bien el modelo 
de Benidorm que queremos, el PORN hace convivir todas las concesiones en el 
momento de la declaración de 2005 con la pretensión de proteger la Serra Gelada, isla 
de Benidorm y dominio marítimo terrestre. 4967 de 16 de marzo de 2005 DOCV se 
publica en PORN, que el trabajo de mucho tiempo de muchos colectivos, con 
intervención de ecologistas. Con el compromiso de todos se consiguió que la 
depuradora de aguas residuales pueda mantener su funcionamiento o que la cantera 
se paralice o se respete el derecho del concesionario del bar de la Isla. Solicita que se 
den los pasos obligados por Ley para que se llegue al fin. Espera que traigan a pleno 
el pliego de condiciones para la licitación de este quiosco. Pide que trabajen e intenten 
mejorar los servicios de las playas de  Benidorm y que nuestros turistas tengan los 
servicios a la altura de los que siempre prestó con el PP. 
Sr. Ferrer , cita la declaración de cadena SER febrero de 2005, “el gobierno Socialista 
trata de recuperar una isla publica ocupada por un socio de Zaplana”.  Seguidamente 
se refiere a la creación y eliminación de empleo. Considera que viene a ser positivo y 
aportar ideas hablando de la coordinación de la instalación del quiosco con la 
promoción de la salud. Afirma que la sra. Amor ha tenido que dar marcha atrás en este 
asunto. 
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Alcalde , pide al sr. Ferrer lea lo que decía Agustín Navarro del bar de la Isla hace 8 
años, que era un atractivo turístico que se debía mantener. Considera que el 
chiringuito es positivo para la Cala del Ti Ximo y el botellón sigue estando prohibido. 
En los Centros sociales así como en los bares del polideportivo, entre otros, también 
se vende alcohol y no sirven a menores porque no está permitido por Ley. Confía en 
que se va a hacer bien.  
Sra. Amor,  pide que no manipulen más y recuerda que en un principio y tras hablar 
con los afectados directos, empresarios de la primera línea de la Cala, se contempló la 
instalación de 2 quioscos en la zona de la Cala, a la altura del Parque de Tamarindos, 
próximo al Tossal y otro en la Cala del Tío Ximo y tras todo el ruido, manipulación y 
tergiversación del Sr. Pérez y el Sr. Ferrer y más reuniones con el sector y Abreca, se 
contempló la única instalación en la Cala del Tío Ximo. Algo que no tienen ningún 
problema en asumir y ningún complejo en realizar porque cuando queda al descubierto  
la manipulación y las mentiras del PP y Ferrer han quedado al descubierto. Le dice al 
Sr. Pérez que más que hablar del PORN, lo que ell dona és por amb eixe discurs 
destructiu de mentires y falsetats. Y finaliza diciendo que el tiempo pone a cada uno en 
su sitio y su realidad se llama legalidad y Benidorm. 
Sr. Ferrer , le pregunta que cuando ha hablado con los empresarios les ha informado 
que van a instalar un quiosco en el parque de L´Aigüera y en la Av. Bélgica?. 
 
Sometida a votación  de la propuesta con la enmienda del sr. Ivorra aceptada, hay un 
empate con 12 votos a favor (10 del grupo Socialista y 2 del grupo Liberales) y 12 
votos en contra (11 del grupo Popular y 1 del  concejal  no adscrito). 2ª votación: se 
obtiene el mismo resultado. Con el voto de calidad del Alcalde, por mayoría  se 
aprueba la propuesta siguiente: 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
de modificar la Ordenanza de Gestión del Uso Público de las Playas y Calas del 
Término Municipal de Benidorm, concretamente en su artículo 23: 
 
"No se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en las playas y 
calas." 
Y lo dispuesto en el punto 2 del artículo 21 de la Ordenanza Municipal n° 2 de Usos de 
las Zonas de Uso Público: 
 
"Con independencia de las competencias sectoriales que correspondan a la 
Administración de Costas, quedan terminantemente prohibidas las actividades, 
ocupaciones e instalaciones siguientes, en las playas del término municipal de 
Benidorm: 
2. Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de carácter 
mercantil." 
El motivo de tales modificaciones, responde a la voluntad de licitar la autorización para 
instalar en la cala “Tío Ximo” de este municipio un quiosco, en el que se podrá servir, 
entre otros productos, bebidas alcohólicas. 
Por todo ello, y siendo acorde al ordenamiento jurídico, se propone a la Corporación 
en Pleno aprobar lo siguiente: 



 
 
                                            

  

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 23 de la Ordenanza de 
Gestión del Uso Público de las Playas y Calas del Término Municipal de Benidorm, 
resultando el siguiente tenor literal: 
 
" No se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en las playas 
y calas del término municipal de Benidorm, con excepción de la efectuada en el 
quiosco de la cala “Tío Ximo”." 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la modificación del punto 2 del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal n° 2 de Usos de las Zonas de Uso Público resultando del 
siguiente tenor literal: 
"Con independencia de las competencias sectoriales que correspondan a la 
Administración de Costas, quedan terminantemente prohibidas las actividades, 
ocupaciones e instalaciones siguientes, en las playas del término municipal de 
Benidorm: 
2. Suministro de bebidas, helados, frutas y cualesquiera otros artículos de carácter 
mercantil, salvo el realizado en el quiosco de la cala “Tío Ximo”. 
 
TERCERO.- Sométanse las modificaciones citadas a información pública durante un 
plazo de 30 días, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Transcurrido el plazo citado sin que se hubieran presentado alegaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo.” 
 
10.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA, DICTAMIN ADAS EN 
COMISIONES DE 27 DE MAYO Y 10 DE JUNIO DE 2013, PAR A APROBACIÓN DE 
GASTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONA LES Y 
ABOGADA Y PROCURADOR. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h: 40 mm: 26 seg) 
 
Dada cuenta de las propuestas de referencia, dictaminadas en comisiones de 27 de 
mayo y 10 de junio de 2013, vistos los informes obrantes en el expediente. 
 
El Secretario  informa de las propuestas de la concejala de Hacienda de aprobación 
de gastos. En lo que se refiere a la propuesta dictaminada el 10 de junio de 2013, 
informa que la aprobación de gasto de 1200 € para la contratación del servicio de 
arqueólogo se deja sin efecto , en virtud de la propuesta que se ha dictaminado esta 
mañana en comisión Informativa Sociocultural, de firma de un convenio con la 
universidad de Alicante, que es el siguiente punto del orden del día. 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra Guijarro , se trae en cumplimiento del plan de ajuste a  pleno la propuesta de 
gasto a instancia de las distintas concejalías. 
Sr. Ferrer,  solitita la votación por separado de cada uno de los apartados, que se 
acepta. Manifiesta su conformidad con el gasto para la contratación de la abogada, ya 
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que se trata de la letrada que ya llevó la defensa del asunto con anterioridad. Felicita a 
la Sra. Guijarro por la propuesta de contratación de profesional especializado en la 
prestación de servicios en relación con los tramites de este ayuntamiento, por seis 
meses por importe de 7260 €, para el despliegue de procedimientos en la plataforma 
de gestión de expedientes. 
 
Sometida a votación cada apartado por separado se adoptaron los siguientes 
ACUERDOS: 
 
Primero.-  Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 
segundo referentes a la contratación de servicios profesionales de abogado por 
demandas interpuestas por trabajadoras del servicio de ayuda a domicilio: 
 
- Gasto de 600,00 euros destinado la contratación de los servicios de un letrado. 
- Gasto de 600,00 euros destinado la contratación de los servicios de un letrado. 
- Gasto de 600,00 euros destinado la contratación de los servicios de un letrado. 
- Gasto de 600,00 euros destinado la contratación de los servicios de un letrado. 
- Gasto de 600,00 euros destinado la contratación de los servicios de un letrado. 
 
Sometido a votación da resultado empate  con 12 votos a favor (10 del grupo Socialista 
y 2 de los Liberales presentes) y 12 votos en contra (11 del grupo municipal Popular y  
1 del concejal no adscrito). Se repite la votación y se obtiene el mismo resultado, por lo 
que tenor de lo dispuesto en el art. 46.2 d) de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, dirime el voto de calidad del Alcalde , aprobándose por mayoría .  
 
Segundo.- Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 
segundo referentes a la contratación de servicios profesionales de un profesional 
especializado por 7.260,00 euros. 
Sometida a votación, es aprobada por mayoría  con 13 votos a favor (10 del grupo 
municipal socialista, 2 del grupo Liberales y 1 del concejal no adscrito) y el voto en 
contra de los 11 concejales del grupo Popular. 
 
Tercero.-  Autorización para la tramitación de un gasto de 3000 € para la contratación 
de una abogada para la defensa jurídica del ayuntamiento frente a la demanda 
presentada por la comunidad de propietarios del edificio Provima. 
Sometida a votación, es aprobada por mayoría  con 13 votos a favor (10 del grupo 
municipal socialista, 2 del grupo Liberales y 1 del concejal no adscrito) y el voto en 
contra de los 11 concejales del grupo Popular. 
 
11.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE PATRIMONIO HISTÓR ICO CULTURAL, 
PARA APROBACIÓN LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACI ÓN CON LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, PARA PROSEGUIR LA INVESTIG ACIÓN EN EL 
YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL TOSSAL DE LA CALA Y SE FACULTA AL 
SR. ALCALDE. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h: 49 mm: 26 seg) 



 
 
                                            

  

 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Patrimonio, Eva Mayor Mayor, 
dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de turismo de 24 de junio de 
2013, visto el borrador del convenio obrante en el expediente. 

Sra. Mayor,  una de les principals actuacions de la regidoria de patrimoni històric és 
posar en valor el patrimoni de la ciutat de Benidorm i una de les seues peces mes 
importants és el jaciment del Tossal, per la qual cosa des de la regidoria s’han fet 
gestions perquè la Universitat d’Alacant ens ajude i posar en valor les investigacions 
que esta realitzant la Universitat, per a determinar el període de què és el jaciment del 
Tossal.  

Sra. Amor,  felicita la regidora per la gestió duta a terme i es manifesta a favor de la 
firma del conveni amb la Universitat.Sr. Perez,  es manifesta a favor del conveni de 3 
anys prorrogable anualment sense aportació econòmica de l’ajuntament. Espera que 
este conveni siga la ferramenta perfecta per a elaborar l’inventari del llegat del retort 
de Benidorm, que anava inicialment en la proposta d’aprovació de gasto per 1200 
euros per a contractació d’arqueòleg, i que es faça dins d’este conveni. 

Sr. Ferrer, felicita a la Sra. Mayor i li suggerix que ja que el Tossal compartix territori 
municipal de Benidorm i Finestrat, que també compta amb un bon departament 
d’arqueologia, es podria incorporar a les tasques d’investigació del Tossal a 
l’ajuntament de Finestrat. 

Sra. Mayor,   referit a la contractació de l’arqueòleg afirma que no té  res a veure amb 
la firma del conveni amb la Universitat. El conveni només es firma per al jaciment del 
Tossal, el contracte de l’arqueòleg es portarà la pròxim ple, ja que no disposem 
d’arqueòleg municipal, per la qual cosa  la seua contractació és necessària. Agraïx a la 
Universitat la seua col·laboració. 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, (24 votos), se aprobó la 
propuesta que es del siguiente tenor: 
 
“Dada la colaboración existente entre el Departamento de Prehistoria, Arqueología, 
Historia Antigua y Filologías Griega y Latina de la Universidad de Alicante y el 
Ayuntamiento de Benidorm y dentro de los proyectos de investigación I+D, HAR2009-1 
134 y HAR 2012-32754, financiados por el Ministerio de Ciencia e Innovación, y que 
bajo el título genérico de El desarrollo de las guerras civiles romanas y la 
transformación del mundo indígena en el sureste de Hispania, está resultando que el 
estudio del yacimiento del Tossal de la Cala es fundamental para la obtención de 
datos que permiten ofrecer una visión muy certera del desarrollo de las guerras civiles 
romanas en el sureste peninsular. 
Por ello y para posibilitar que se continúe realizando el estudio en profundidad 
siguiendo parámetros científicos de investigación arqueológica 
E L E V O la presente propuesta a la consideración del Pleno, previo dictamen de la 
Comisión Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción de los acuerdos  siguientes: 
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1.- Firmar un convenio de colaboración entre la Universidad de Alicante y el 
Ayuntamiento de Benidorm, para proseguir la investigación en el yacimiento 
arqueológico del Tossal de la Cala. 
2.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos deriven del expediente” 
 
12.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPU LAR SOBRE EL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN TEMPOR ADA ESTIVAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h: 54 mm: 22 seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta presentada por el grupo municipal del Partido Popular 
(RGE nº 17691, de 12 de junio de 2013), dictaminada por la Comisión Informativa 
Sociocultural y de Turismo de 24 de junio. 
 
Sr. Pérez presenta enmienda de sustitución  que es la siguiente: 

“Antonio Pérez Pérez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular en el 
Ayuntamiento de Benidorm, en su nombre y representación, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 97.5 deI ROF y en relación con la Propuesta del Grupo Municipal del Partido 
Popular, incorporada como Punto 12 en el orden del día de la sesión plenaria de 
carácter ordinario a celebrar en el día de hoy, 24 de junio de 2013, eleva la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Tras la presentación en. Pleno del pasado 11 de junio y su elevación con un nuevo 
texto según registro general de entrada número 17.691, de la moción de este Grupo 
Municipal del Partido Popular para la recuperación del Programa Municipal de 
Atención a Familias de temporada Estival a desarrollar por la Concejalía de Bienestar 
Social, junto con la implantación de ayudas asistenciales y servicio de comedor y 
meriendas nutritivas en los diferentes programas que presta este Ayuntamiento en 
verano, así como la dotación presupuestaria para atender tal fin, fue presentado por 
este Ayuntamiento el denominado “Comedor Social Infantil”. 

La iniciativa, que cuenta con la financiación y colaboración de empresas privadas y 
asociaciones sin ánimo de lucro, se desarrollará en el CEIP Leonor Canalejas. 

Por todo ello, entendiendo que el espíritu de nuestra propuesta, que perseguía dar 
respuesta rápida y efectiva a las situaciones de necesidad de los menores, 
garantizando la mejor alimentación infantil de nuestros escolares, se encuentra 
incluido en esa iniciativa, se propone al Pleno de la Corporación la aprobación de la 
siguiente ENMIENDA: 

ÚNICA.- ENMIENDA de SUSTITUCIÓN de los acuerdos propuestos y señalados con 
el punto 10, 20 y 30 en la moción de referencia, por un UNICO ACUERDO del 
siguiente tenor literal: 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerda la recuperación y oferta este 
próximo verano (a partir del 1 de julio y hasta el 6 de septiembre del presente) del 



 
 
                                            

  

Programa Municipal de Atención a Familias en Temporada Estival a desarrollar por la 
Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de Benidorm previo los informes 
oportunos de los Técnicos de Bienestar Social.” 

INTERVENCIONES: 
 
Sra. Escoda ,  manifiesta su conformidad con la aceptación de la enmienda. 
Sr. Pérez , agradece a los miembros de la corporación su posicionamiento a favor. 
 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se aprobó la 
enmienda. 

Seguidamente sometida a votación la propuesta con la enmienda aceptada, por 
unanimidad  de los presentes, con 24 votos, el pleno ACORDÓ:  la recuperación y 
oferta este próximo verano (a partir del 1 de julio y hasta el 6 de septiembre del 
presente) del Programa Municipal de Atención a Familias en Temporada Estival a 
desarrollar por la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de Benidorm previo 
los informes oportunos de los Técnicos de Bienestar Social. 

 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía form alizadas desde la última 

sesión plenaria.  
 Se dio cuenta de los decretos nº 2755 a 2979. 
II.- Despachos extraordinarios . No hubo 
III.- Ruegos y preguntas. 
Sr. Pérez  del grupo municipal del Partido Popular, presenta las siguientes 
preguntas y ruegos: 
PREGUNTAS:  
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 3 de Junio, R GE número 16.530, relativo al 
cumplimiento de las ordenanzas municipales, en espe cial, a la correspondiente a 
la de Medio Ambiente, volvemos a preguntar: 
1.- ¿Se han cumplido ya por todas las Concejalías pertinentes del equipo de Gobierno 
con todas las Ordenanzas Municipales y, más concretamente, lo estipulado en la 
Ordenanza Municipal de Medio Ambiente respecto del buen uso del mobiliario urbano? 
2.- ¿Cuántos expedientes se han abierto y, posteriormente, cursado en lo que 
llevamos de año 2013 hasta la fecha a aquellos infractores que hayan vulnerado la 
Ordenanza Municipal de Medio Ambiente en general y, concretamente, respecto del 
buen uso del mobiliario urbano? 
3.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular toda la información solicitada anteriormente a este respecto? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 7 de Junio, R GE número 17.203, 
relacionado con la actual situación de la edificaci ón conocida como Gemelos 28, 
volvemos a preguntar:  
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4.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia de la sentencia recaída en el contencioso por 
expediente administrativo 384/2011 así como de cualquier otra resolución judicial que 
haya podido recaer en relación con las edificaciones conocidas como Gemelos 28? 
5.- ¿Se ha emitido ya informe técnico correspondiente de la situación en la que se 
encuentra el Proyecto del Mirador con señalamiento expreso de cuándo se van a 
iniciar las obras del mismo? 
6.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de 
los informes y autorizaciones supramunicipales emitidos en relación con el proyecto 
que resultó adjudicado del Proyecto del Mirador? 
7.- ¿Se ha procedido ya al pago de los 3 premios a los Proyectos que resultaron 
ganadores del Concurso de Ideas del Mirador de Punta Llisera? 
8.- ¿En qué fecha se han abonado estos pagos a los premiados del Mirador de Punta 
Llisera en el caso de haberse realizado ya? 
9.- ¿Cuándo se piensa hacer efectivo el pago de estos premios a los proyectos 
ganadores del concurso de Ideas del Mirador de Punta Llisera en el caso de no 
haberse efectuado tal pago? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de Junio, RGE número 17.447, en 
relación al Decreto número 1.441 de Alcaldía de fec ha 26 de marzo, de Dación de 
Cuenta en la sesión ordinaria de Pleno celebrada el  lunes, 29 de Abril, volvemos 
a  preguntar: 
10.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de facturas expuestas en el Decreto número 1.441 de Alcaldía, de fecha 26 de 
marzo de 2013?  
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 11 de Junio, RGE número 17.483, relativo a 
diversos Decretos de autorización de relación de ga stos por diversos importes 
de la Relación objeto de Dación de cuenta en la ses ión ordinaria de Pleno 
celebrada el lunes 29 de Abril, volvemos a pregunta r: 
11.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.385 de Alcaldía, de fecha 25 de 
febrero de 2013? 
12.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.386 de Alcaldía, de fecha 4 de 
marzo de 2013? 
13.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.387 de Alcaldía, de fecha 11 de 
marzo de 2013? 
14.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.388 de Alcaldía, de fecha 15 de 
marzo de 2013?  
15.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.390 de Alcaldía, de fecha 11 de 
febrero de 2013? 



 
 
                                            

  

16.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.393 de Alcaldía, de fecha 25 de 
febrero de 2013? 
17.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.427 de Alcaldía, de fecha 26 de 
marzo de 2013? 
18.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.440 de Alcaldía, de fecha 21 de 
marzo de 2013? 
19.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.900 de Alcaldía, de fecha 2 de 
abril de 2013? 
20.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.902 de Alcaldía, de fecha 4 de 
abril de 2013? 
21.- ¿Cuándo piensan remitir copia a este Grupo Municipal del Partido Popular de la 
relación de gastos expuestas en el Decreto número 1.959 de Alcaldía, de fecha 22 de 
abril de 2013? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Junio, RGE número 17.741, relativo a 
la supuesta compra de una incineradora por parte de l Ayuntamiento de 
Benidorm para el Cementerio Municipal de San Jaime,  preguntamos de nuevo:  
22.- ¿Cuándo piensan remitirnos copia o darnos acceso a la documentación de cuanto 
obre en el expediente del área de Hacienda relativo a “de qué partidas presupuestarias 
se hace la retención de crédito para detraer este dinero” para la adquisición e 
instalación de una incineradora por este Ayuntamiento en el plazo de un mes  y medio 
o dos meses, según su anuncio de fecha 10 de abril pasado? 
23.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuanta documentación obre en el expediente del área de Contratación para llevar “a 
cabo el procedimiento más rápido que nos permita la ley para licitar y contratar la 
compra de la incineradora”, siempre eso sí, según las palabras del Alcalde y Concejal-
delegado de Cementerios del Ayuntamiento de Benidorm? 
24.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha contestado ni remitido 
copia a fecha de hoy de ninguna de las preguntas y solicitudes de las formuladas, 
desde que se tuvo conocimiento a través de los medios de comunicación el pasado 10 
de abril respecto a esta compra de la incineradora y hasta la fecha, a este Grupo de la 
Oposición teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen 
Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá 
de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que 
se hubiese presentado”? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 13 de Junio, RGE número 17.851, relativo a 
la resolución número 2.737, de aprobación de gasto de fecha 29 de mayo, 
concretamente a la adquisición de tres aparatos de aire acondicionado con 
número de referencia 17.809, volvemos a preguntar:  
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25.- ¿Podrían informarnos de la ubicación de los tres aparatos de aire acondicionado 
que se han adquirido por parte del Ayuntamiento de Benidorm para la Policía Local, 
según consta en dicho Decreto? 
26.- ¿Cuáles son los motivos por los que se ha adjudicado a la mercantil “El Corte 
Inglés, S.A.” la compra de los citados aparatos y no a otras mercantiles? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 13 de Junio, RGE número 17.853, relativo a 
la resolución número 2.737, de aprobación de gasto de fecha 29 de mayo, 
concretamente a la Obra de Adecuación del Camí del Pla de Marc con número de 
referencia 17.804, preguntamos:  
27.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia (o acceso) de la Memoria Valorada o Proyecto 
Técnico del que trae causa la citada obra? 
28.- ¿Cuál es la fecha de aprobación de la anterior Memoria o Proyecto Técnico 
mencionado? 
29.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del contrato de adjudicación de la referida obra a 
la mercantil “Construcciones Sarrión, S.L.”? 
30.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del procedimiento tramitado para la adjudicación 
de la referida obra a la mercantil “Construcciones Sarrión, S.L.”? 
31.- ¿Cuáles son los plazos establecidos para la ejecución de esta obra? 
32.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del RC emitido por Intervención? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 13 de Junio, RGE número 17.855, relativo al 
triste y lamentable incendio ocurrido en nuestro té rmino municipal en la 
madrugada del pasado día 7 de febrero de 2013 del q ue afortunadamente no 
hubo que lamentar daños personales físicos, aunque sí se vieron afectadas 
diferentes propiedades particulares y públicas, vol vemos a preguntar:  
33.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del escrito “con número de salida 6634” por el que 
desde este Ayuntamiento “se solicita se remite el informe, o conclusiones del mismo, 
realizado por el SEPRONA como consecuencia del incendio forestal ocurrido en la  
partida de la ‘Huerta’ de Benidorm en la madrugada del día 7 de febrero del año en 
curso”? 
34.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe respecto de dicho 
Expediente con señalamiento expreso de si este Ayuntamiento se ha personado o no 
en las diligencias previas, tal y como solicitamos el pasado 7 de mayo, con RGE 
13.260, sin respuesta a día de hoy? 
35.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuántos escritos se hayan remitido desde este 
Ayuntamiento al Juzgado de Instrucción número 2 de Benidorm, solicitando cualquier 
información relativa al contenido de las diligencias policiales e informes instruidos 
como consecuencia del incendio? 



 
 
                                            

  

36.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Intervención Municipal informe de los costes 
(señalando cuantía y conceptos) que para las arcas municipales ha tenido el incendio 
del pasado 7 de febrero y sus consecuencias? 
37.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha contestado ni remitido 
copia a fecha de hoy de ninguna de las preguntas y solicitudes de las formuladas, 
desde que este Grupo Municipal lleva solicitando informes, copias y preguntando 
sobre este incendio en la madrugada del 7 de febrero y hasta la fecha, a este Grupo 
de la Oposición teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de 
Régimen Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido 
…/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a 
aquél en que se hubiese presentado”? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de Junio, RGE número 18.000, relativo al 
escrito que con fecha 27 de mayo y RGE número 15.61 5 fue remitido a nuestro 
Grupo Municipal del Partido Popular, preguntamos de  nuevo:  
38.- ¿Puede informarnos a qué modalidad concretamente corresponden cada una de 
las cuatro solicitudes que fueron presentadas por los artistas/formaciones que 
formalizaron tal solicitud? 
39.- ¿Cuál es el motivo por el que no se ha entregado una autorización de las cuatro 
presentadas y adjudicadas? 
40.- ¿Podrían informarnos en qué lugares de los propuestos en el Reglamento se les 
ha autorizado colocarse a estos artistas/formaciones? 
41.- ¿Existe por parte de este Ayuntamiento de Benidorm vigilancia que controle la 
correcta autorización y ubicación de estos artistas/formadores y de qué forma? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de Junio, RGE número 18.011, relativo a 
los hierbajos y malas hierbas que aparecen y crecen  de forma indiscriminada y 
considerable en aceras, bordillos, imbornales y cal zadas de diversas calles, 
avenidas y plazas de Benidorm, volvemos a preguntar :  
42.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
relativo a las labores de limpieza y desbroce realizados en las vías reseñadas en 
nuestro escrito de fecha 14 de junio, RGE número 18.011? 
43- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
relativo de los diferentes tratamientos aplicados en todo el término de Benidorm para 
la erradicación de malas hierbas, con señalamiento de en qué períodos y a cargo de 
qué empresa/s adjudicataria/s se han llevado a cabo? 
44.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas para acometer la limpieza y 
desbroce de los márgenes y/o arcenes de la antigua N-332, especialmente desde la 
zona verde municipal lindante a la Avda. Comunidad Europea, hasta el 
cruce/intersección del caminos Major de l’ Alfás y de la Valenciana? 
45.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas para acometer la limpieza y 
desbroce de los márgenes y/o arcenes de la totalidad de los caminos de la huerta de 
Benidorm, especialmente los del Assagador de Ricardo, Camí Vell de l’ Alfás, Era de 
Tous y Doble Amor, por la importante densidad de tráfico rodado y peatonal que 
soportan los mismos, garantizando al máximo las condiciones de seguridad? 
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46.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de todos los informes solicitados anteriormente a este respecto? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 17 de Junio, RGE número 18.066, relativo a 
la propuesta de adjudicación de la concesión demani al de instalación de energía 
fotovoltaica, edificio municipal del Ayuntamiento y  Palau d’Esports, volvemos a 
preguntar:  
47.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno dar contestación y se nos facilite copia de 
la documentación instada en nuestros escritos de fecha 03/10/2012, 16/10/2012 y 
18/10/2012, RGE número 28.609, 29.635 y 29.875 respectivamente? 
48.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de la solicitud presentada por la mercantil “Ecosolar Instalaciones 
Energéticas Renovables, S.L.”, con fecha 02/04/2012 por la que solicita la devolución 
del aval presentado (por 20.000.-€ y devuelto en virtud del Decreto 5.050, de 5 de 
Octubre de 2010)? 
49.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de los informes emitidos por el Departamento de Contratación, 
Ingeniería y/o Intervención/Tesorería, respecto a la procedencia de la devolución o no 
del citado aval dado el tiempo transcurrido desde la adjudicación hasta la devolución 
del mismo sin ejecución de la instalación de las placas en el Palau d’ Esports? 
 50.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
acerca del cumplimiento (o no) de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y 
prescripciones técnicas que regían en el contrato de concesión, y las penalidades a 
imponer en caso de incumplimiento y si se han incoado procedimientos para tal fin en 
caso de existir tal incumplimiento? 
51.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales pertinentes informe 
acerca del cumplimiento de los plazos fijados en el contrato de la concesión y las 
penalidades a imponer al concesionario en caso de su incumplimiento, y si se han 
incoado procedimientos para tal fin en caso de existir tal incumplimiento? 
52.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la 
imposición de sanciones urbanísticas durante los años 2011, 2012  y 2013? 
53.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales correspondientes 
informe acerca de la razón por la que no se procedió a la instalación de dichas placas 
fotovoltaicas en la cubierta del Palau d’ Esports dado el tiempo transcurrido desde la 
adjudicación de la concesión (aprobada en sesión plenaria de 28/12/2009), hasta la 
entrada en vigor del citado real decreto-ley? 
54.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Contratación 
informe en relación con la estimación del canon a pagar y forma de pago de los 
mismos? 
55.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Ingeniería 
informe en relación con la estimación del canon a pagar y forma de pago de los 
mismos? 



 
 
                                            

  

56.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Tesorería 
informe en relación con la estimación del canon a pagar y forma de pago de los 
mismos? 
57.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir copia de 
cuantos informes y solicitudes ha formulado este Grupo Municipal del Partido Popular 
a este respecto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 17 de Junio, RGE número 18.148, relativo al 
incendio declarado en el mediodía del pasado sábado , 15 de junio, en nuestro 
término municipal y que ha afectado a una propiedad  privada de la partida Salt 
de l’Aigüa, preguntamos:  
58.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia de cuantos informes se hayan emitido 
y se emitan por los técnicos municipales de todas las áreas, especialmente Policía 
Local, con respecto a los hechos, causas y consecuencias con relación a dicho 
incendio? 
59.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuantos informes se hayan emitido y/o se 
emitan por otras instituciones y/o administraciones de cualquier ámbito y área de 
actuación con respecto a los hechos, causas y consecuencias con relación a dicho 
incendio y de las que este Ayuntamiento tenga o vaya teniendo conocimiento? 
60- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia de cuantos informes se hayan emitido 
con carácter previo al incendio por la Patrulla Rural en particular o la Policía Local en 
general, así como por los técnicos y/o la inspección de la Concejalía de Medio 
Ambiente, respecto del estado de la zona y alrededores y relativos a la existencia de 
vertidos incontrolados de materiales o restos naturales, así como de acumulación de 
maleza y/o malas hierbas existente en las vías de acceso a la misma? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 17 de Junio, RGE número 18.156, relativo al 
acondicionamiento del vial de la avenida Toledo y l a intersección con la avenida 
“Almirall Bernat de Sarriá”, preguntamos:  
61.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales correspondientes 
informe pormenorizado relativo al proyecto e inversión realizadas, con señalamiento 
de a cuenta de qué partidas municipales del Presupuesto vigente o a cargo de qué 
concesionarias se ha ejecutado, indicando así mismo el/los procedimiento/s de 
adjudicación empleados para tal fin?  
62.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Concejalía de Participación Ciudadana informe 
en el que se haga constar las peticiones realizadas por los diferentes colectivos 
vecinales, Consejo Vecinal, AA.VV. u otros, respecto a la totalidad de los barrios o 
zonas de Benidorm, tal y como fue solicitado ante su delegada de Escena Urbana y 
SS.TT., Dª Gema Amor Pérez, en sesión ordinaria de la Comisión Informativa de fecha 
13/05/2012, sin la menor respuesta por su parte a día de hoy? 
63.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia y traslado de los informes solicitados anteriormente? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Junio, RGE número 18.196, relativo al 
estado de mantenimiento de la Plaza de SS.MM. los R eyes de España, volvemos 
a preguntar:  
64.- ¿Cuándo piensan adoptar las medidas oportunas por parte de este Equipo de 
Gobierno para que se reparen los desperfectos indicados en nuestro escrito de 
referencia en la plaza para evitar futuros accidentes y no ofrecer una imagen de 
abandono que tanto nuestros ciudadanos como turistas no merecen? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Junio, RGE número 18.294, referente 
a la llegada de medusas hasta nuestras playas, sobr e todo, en época estival, 
preguntamos:  
65.- ¿Cuál es el plan de acción y calendario previsto establecido por el Concejal-
delegado de playas, Sr. Vicente Juan Ivorra, para que se destinen cuantos operarios y 
medios materiales sean precisos a pie de playas para la retirada de las medusas u 
otros, sobre todo, durante este período de época estival? 
66.- ¿Se han instruido ya las órdenes oportunas para que este Ayuntamiento 
intensifique la labor del barco pelícano, con el fin de mantener en perfecto estado de 
limpieza las aguas de nuestra bahía, y que nuestros bañistas puedan disfrutar 
plenamente de ellas? 
67.- ¿Cuál es el plan de acción y calendario previsto establecido por el Concejal-
delegado de playas, Sr. Vicente Juan Ivorra, para el barco pelícano en esta época 
estival de 2013? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 19 de Junio, RGE número 18.430, relativo al 
grado de ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Ajuste 2012-2022, 
reiteramos nuestras preguntas:  
68.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de la totalidad de informes (obligadamente un mínimo de 5) que, sobre 
el grado de ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Ajuste 2012-2022, 
deben haber sido emitidos inexcusablemente por el/la empleado/a municipal 
responsable del control y seguimiento de cada una de dichas medidas? 
69.- ¿Cuál es el motivo por el que no se ha incluido en el orden del día de la Comisión 
Informativa de Hacienda de fecha de hoy 24 de junio de un punto de Dación de Cuenta 
en el que se incluyera la totalidad de informes que, sobre el grado de ejecución de las 
medidas contenidas en el Plan de Ajuste 2012-2022, deberían haber sido emitidos 
inexcusablemente por el/la empleado/a municipal responsable del control y 
seguimiento de cada una de dichas medidas? 
70.- ¿Tiene pensado el Equipo de Gobierno incluir en el orden del día de la próxima 
Comisión Informativa de Hacienda un punto de Dación de Cuenta en el que se incluya 
la totalidad de informes que, sobre el grado de ejecución de las medidas contenidas en 
el Plan de Ajuste 2012-2022, deberían haber sido emitidos inexcusablemente por el/la 
empleado/a municipal responsable del control y seguimiento de cada una de dichas 
medidas? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Junio, RGE número 18.535, relativo al 
Convenio entre el Ayuntamiento de Benidorm, el Cole gio Territorial de 
Arquitectos y el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 



 
 
                                            

  

Alicante, por el que acometían conjuntamente, rigié ndose por una serie de 
principios, una serie de actuaciones, en aras a fac ilitar en las mejores 
condiciones de rapidez, economía y profesionalidad el cumplimiento del deber 
de inspección impuesto en la Ley Urbanística Valenc iana, preguntamos:  
71.- ¿Podrían informar a este Grupo Municipal del Partido Popular de la vigencia y 
aplicación del Convenio anteriormente referenciado? 
72.- ¿Se ha emitido ya por parte del departamento de Urbanismo (Técnico y jurídico) 
informes acerca de la redacción de la Ordenanza Municipal que ha de regular la 
inspección técnica de edificios, dado que debe entrar en vigor dentro de menos de un 
mes y la misma no se ha sometido a información pública? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar todavía 
a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de hoy, 
sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, tampoco 
sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 y 
sin contestación alguna por su parte.  
- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas todavía. 
- 141 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular 
en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a gran parte de 
las preguntas presentadas. 
- 53 preguntas realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 y aún sin 
contestar. 
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- 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el Pleno 
Ordinario de 11 de Junio del año en curso y ninguna de ellas sin contestar.  
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 2013. 

 
El Sr. Ferrer , concejal no adscrito, presenta las siguientes preguntas: 

Respecto al expediente de la presunta falsificación  de documentos referentes al 
Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3:  

1º. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 

2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 
relacionados con este expediente. 

Respecto a la situación del Instituto Pere María Or ts y las obras no finalizadas 
por la Generalitat Valenciana,  

1º. ¿Se han realizado gestiones referente a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 

2º. ¿ Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto?. 

Respecto a las declaraciones de la diputada del PSP V Sra. Eva Martinez y la nota 
de prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra  a que resuelva el contrato 
con Terra Natura”, que “Eva Martínez ha asegurado q ue “nunca se debió de 
haber suscrito el convenio entre el Consell y la em presa privada Terra Natura” y 
Eva Martínez ha recordado que “no se utilizó la ces ión de más de 10 millones de 
metros cuadrados para fines lúdicos, sociales, etc. . sino que allí se dio el gran 
pelotazo urbanístico en la zona de Benidorm”.,  

1º. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 
repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 

Respecto a la REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS DE  TAXI EN EL 
AEROPUERTO DE EL ALTET, en la Subdelegación del Gob ierno de Alicante, el 
día 1 de febrero de 2013, con los siguientes partic ipantes: Subdelegado del 
Gobierno en Alicante, Director General de Transport es de la Generalitat 
Valenciana y Región de Murcia, Director del Aeropue rto de El Altet y 
representantes de los Ayuntamiento de Alcoy, Torrev ieja y Elche.  

PREGUNTAS: 

1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 

2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 



 
 
                                            

  

3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 

4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 

Respecto a la instalación de un feria tipo porrat e n el Parque de Elche durante la 
Semana Santa,  

1º. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 

2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria?  

3º. ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 

4º. ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles destrozos y 
alteraciones que se puedan realizar? 

5º. ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 
próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 

Se ha publicado la Sentencia del Tribunal Supremo d e 18 de enero de 2013, 
sobre el Plan de Reforma Interior del Mercado Munic ipal (PL-1/2006), en la que se 
declara nulo y se ordena reponer el procedimiento d e aprobación de dicho Plan 
de Reforma para que se realice el trámite de inform ación pública con la 
documentación completa antes de su aprobación defin itiva.  

Dado que han transcurrido casi tres meses desde su emisión y no se ha remitido 
ninguna información en la correspondiente Comisión Informativa 
de Urbanismo le solicito que me informe sobre: 

1º. Qué gestiones e informes se han realizado en la Concejalía de Urbanismo tras 
la recepción de la Sentencia. 

2º. Qué previsión temporal tiene para el reinicio del procedimiento. 

3º. Qué figura urbanística va a proponer la Concejalía de Urbanismo para la resolución 
de este procedimiento, a la vista del voto particular que se emitió en la Sentencia del 
TSJCV de 12 de marzo de 2010. 

4º. Que repercusiones urbanísticas y legales pueda tener la Sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las diferentes licencias y autorizaciones que se han otorgado en dicho 
inmueble. 

Respecto a la concesión de R.S.U. y Limpieza Viaria , le solicito que:  

1º. ¿Cual es el programa y calendario de limpieza de contenedores tanto en carga 
lateral como en carga trasera?. 
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2º. ¿ Desde el pasado mes de octubre de 2012, se han realizado servicios de limpieza 
viaria en otras localidades cercanas con personal o con equipos y vehículos que 
corresponden a la concesión de Benidorm?. 

3º. ¿Cuántos vehículos para limpieza de contenedores de carga lateral están en 
funcionamiento diariamente?. 

4º. ¿Cuál es el modo de utilización y el rendimiento del grupo de contenedores 
soterrados situados en la calle Lepanto?. 

5º. ¿Cuántos contenedores de carga lateral se encuentran en servicio actualmente y 
cual es su localización?. 

6º. En la selección y contratación de trabajadores eventuales en la concesión de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, ¿cómo es la participación del concejal de 
limpieza viaria o de otros miembros del equipo de gobierno municipal? 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el dí a 29 de diciembre de 2012, 
aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal, Regulad ora del Procedimiento para 
Otorgar Licencias Urbanísticas y Ambientales, Decla raciones Responsables y 
Comunicaciones Previas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el referido acuerdo de aprobación inicial y 
sus antecedentes se han expuesto al público por un plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al 24 de enero de 2013, día de su publicación en el  

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que se consideren oportunas.  

Conforme a lo dispuesto por el artículo 49, según redacción dada por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, en el supuesto de que no se 
presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, de aprobación de la citada Ordenanza. 

De ese modo, le ruego que me informe de: 

1º. Cuantas reclamaciones o sugerencias se han presentado al texto de la Ordenanza, 
cuyo plazo de exposición pública finalizó el 25 de febrero de 2013, solicitando, en su 
caso, copia de las mismas. 

2º. Si se han emitido los oportunos informes jurídicos y técnicos sobre las posibles 
reclamaciones o sugerencias presentadas, en su caso. 

3º. Cuáles son las causas del retraso en su aprobación definitiva mediante acuerdo 
plenario de estimación o no de las reclamaciones. 

La Agencia Valenciana del Turisme ha firmado recien temente un convenio con la 
operadora RENFE. Dentro de este acuerdo de colabora ción, se encuentra el 
objetivo de la promoción de las actividades cultura les y turísticas de la 
Comunitat Valenciana en todas aquellas facetas rela cionadas con el tren y el 
AVE. Por ello:  



 
 
                                            

  

Le solicito si se han realizado gestiones con la Agencia Valenciana del Turisme para la 
incorporación de Benidorm en todas las acciones de promoción turística que 
contempla el citado convenio con RENFE-operadora. 

En el último pleno ordinario del 28 de marzo de 201 3, se debatió y votó la 
Propuesta de Alcaldía de acuerdo sobre baremo de mé ritos específicos del 
puesto de Secretaría General, aprobado el 5 de febr ero de 1013 con 
desestimación de los recursos de reposición interpu estos. Por ello, le solicito 
que Dado que se aprobó por mayoría la propuesta, que el Sr. Alcalde determine que 
cualquier gasto en letrados, procuradores o costas judiciales que se origine en este 
procedimiento, sea sufragado por los trece concejales del equipo de gobierno que 
votaron afirmativamente, a través de una quita en sus retribuciones mensuales. 

Las declaraciones de la Ministra de Fomento sitúan en el próximo mes de junio 
la llegada del tan esperado AVE a Alicante, que se confirma por las noticias 
sobre los avances en las estaciones y en las estruc turas ferroviarias. En la 
ciudad de Alicante, la Generalitat Valenciana quier e implicar a todos sus agentes 
económicos para ofrecer una oferta en la promoción y en otros aspectos de esta 
trascendental infraestructura y ya se han iniciado reuniones con el sector 
empresarial de la ciudad para adoptar una acción co mún. Por ello, le ruego  

Para abordar esta situación de forma inmediata dada la proximidad de la llegada del 
AVE a Alicante, si el Ayuntamiento de Benidorm va a crear una Comisión que reúna a 
las Asociaciones Empresariales turísticas, a los empresarios del transporte y taxi, a 
responsables políticos implicados, a alcaldes de la Marina Baixa, a expertos 
universitarios y profesionales y a cuantos se crea oportuno para este  

cometido. Su finalidad será debatir y proponer todas aquellas iniciativas que permitan 
optimizar y obtener rendimientos económicos y sociales para Benidorm y también su 
comarca por la llegada del AVE a Alicante.  

Tras haber recibido por parte del Sr. Concejal de S eguridad Ciudadana copias de 
sendos informes y reportaje fotográfico correspondi entes a 21 y 29 de 
noviembre de 2012, se observa que la Policía Local apreció la existencia de un 
camión realizando vertidos de ramas de palmera en l as zonas aledañas al 
Cementerio Municipal “San Jaime”. Del mismo modo, l a Policía Local advirtió al 
Departamento de Medio Ambiente a fin de que se adop tasen las medidas 
oportunas. Una de las hipótesis de la Alcaldía sobr e el incendio del pasado mes 
de febrero, que asoló la Huerta de Benidorm, se bas a en que el inicio del fuego 
pudo ser ocasionado en la quema de restos de poda y  otros vertidos en el 
quemador de este solar municipal.  

Por todo ello, le ruego que me informe sobre: 

1º. Qué medidas sancionadoras o trámites administrativos se siguieron tras encontrar 
la Policía Local a un camión realizando los citados vertidos el día 21 de noviembre de 
2012. 
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2º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras tener 
conocimiento de estos vertidos y de la advertencia de la Policía Local de la necesidad 
de limpiar esta zona el día 21 de noviembre de 2012. 

3º. Por qué no se actuó de forma inmediata con la limpieza de los vertidos en la zona. 

4º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras ser 
advertido su departamento, según reza el informe policial del día 29 de noviembre de 
2012, de que se realizara una limpieza de la zona a la mayor brevedad posible. 

5º. Qué documentos o trámites administrativos se han gestionado durante el mes de 
marzo de 2013 en el Ayuntamiento, en relación con el incendio de la Huerta sufrido el 
pasado día 7 de febrero de 2013. 

6º. Se solicita copia de los citados documentos. 

Se ha publicado en el D.O.C.V. la ORDEN 6/2013, de 28 de marzo, del conseller 
de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y  Agua, por la que se 
convocan diferentes tipos de subvenciones para el f omento de la participación 
ciudadana, en el ejercicio 2013 y se aprueban sus b ases reguladoras. Le solicito 
me informe si:  

1º Ha dispuesto los medios administrativos y técnicos necesarios que permitan 
asesorar en esta cuestión y ayudar a realizar los trámites correspondientes a aquellas 
Asociaciones vecinales que lo pudieran requerir. 

2º Si el Ayuntamiento va a solicitar subvenciones para fomentar el asociacionismo 
vecinal tal como se establece en la citada Orden. 

En relación con la concesionaria municipal de Benid orm de recogida de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, le soli cito me informe sobre:  

1º ¿Si están realizando las inspecciones periódicas del servicio de dicha concesión, y 
en caso afirmativo, se me remita copia de los informes de los inspectores?. 

2º ¿Con respecto a la concesión y a la nueva modificación, si la recogida de enseres 
de la ciudad se encuentra o no incluida dentro de la facturación de la recogida de 
residuos sólidos urbanos?. 

3º. Con respecto a la modificación del contrato aprobada provisionalmente, qué 
servicios modificados ya han entrado en funcionamiento 

En relación con la propuesta de novación de conveni os urbanísticos con 
propietarios de suelos comprendidos en el sector AP R-7, le ruego me informe 
sobre:  

1º. Cuando han solicitado los propietarios referidos en el convenio del sector APR-7 
la novación del citado convenio. 

2º. Por qué no se lleva a cabo la novación de otros convenios del sector APR-7 que 
sí lo han solicitado de forma fehaciente. 

3º. Si el acuerdo plenario del día 29 de abril de 2013, en que se aceptan los términos 
y condiciones contenidos en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 9 de marzo 



 
 
                                            

  

de 2012, no supone un cambio de las circunstancias y condiciones del planeamiento 
del sector APR-7. 

4º. Si el informe del Sr. Secretario tiene fecha de 10 de mayo de 2013 y habiéndose 
reincorporado a su trabajo la Jefa de los Servicios Jurídicos de Urbanismo el día dos 
de mayo de 2013, porque no figura ningún informe jurídico de esta funcionaria. 

5º. Si la manifestación del Sr. Secretario en la Comisión Informativa de Urbanismo de 
20 de mayo de 2013, en la que admite que la cuantificación del aprovechamiento es 
exagerada y que se atenta contra los intereses municipales, no es motivo para que se 
evalúe económicamente el valor del aprovechamiento establecido en el convenio. 

6º. Por qué ha firmado el Sr. Alcalde un documento en el que manifiesta que 
reconoce capacidad suficiente y representación bastante a los firmantes del convenio, 
si no se disponía de los poderes de las personas intervinientes. 

7º. Por qué se pretende novar un convenio que no ha sido ratificado por el Pleno. 

8º. Por qué no se hace referencia al Acta de cesión con reserva de aprovechamiento 
de ocho de octubre de 2004, por la que se le entregan a estas mercantiles 23.044 m2 
útiles de edificabilidad en Armanello a cambio de 121.992 m2 de suelo de esos 
terrenos. 

9º. Por qué no se hace referencia en el convenio a la submodificación 1º de la 
modificacion1º del PGOU, referente a las medidas de formato de calidad de las 
instalaciones hoteleras de Benidorm 

El Boletín Oficial del estado ha publicado el pasad o día 30 de mayo de 2013 la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sost enible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Nuestro municipio 
dispone de varios kilómetros de costa, con diferent es incidencias en algunos 
puntos, que quizás les afecte esta nueva norma. Por  todo ello, le ruego me 
informe sobre los siguientes puntos:  

1º. Qué directrices va a mantener el equipo de gobierno municipal sobre la 
modificación legal del artículo 38, sobre la prohibición de publicidad en las playas y en 
las que el Ayuntamiento se posicionó mediante acuerdo plenario. 

2º. Si la nueva Ley permite la realización de eventos en nuestra playas y con que 
determinaciones serán condicionados por parte del equipo de gobierno municipal. 

3º. Si las modificaciones introducidas por la nueva Ley, tienen repercusión sobre las 
edificaciones situadas en primera línea de playa así como en la gestión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Benidorm y el otorgamiento de licencias. 

4º. Si la nueva Ley modifica la situación de las diferentes concesiones que se 
encuentran en nuestro término municipal y, en su caso, cual va a ser la posición del 
equipo de gobierno municipal. 

5º. Si la nueva Ley altera la situación jurídica y urbanística de los edificios situados en 
Punta LLisera, y que han sido objeto de una sentencia reciente del Tribunal Supremo y 
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en qué medida se precisa de trámite municipal al respecto para resolver esta 
incidencia. 

6º. Si la ley modifica el actual canon por la instalación de mobiliario y otras actividades 
en las playas. 

7º. Si la ley modifica la actual situación de los deslindes de los paseos marítimos de 
nuestra ciudad. 

8º. Cuál es la posición del equipo de gobierno municipal respecto al anuncio del 
Secretario de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del PSOE, de que su partido 
va a recurrir ante el Tribunal Constitucional la nueva Ley de Costas. Entre los motivos 
para interponer el recurso ante el Constitucional, se alega que la norma "altera la 
titularidad de la zona marítimo-terrestre que la Constitución reserva al dominio público 
y, en lugar de preservar las características del mismo, las modifica en función de 
intereses privados". 

El Reglamento de Participación Ciudadana establece,  en su artículo 20.7, que las 
Entidades inscritas en el Registro Municipal de Aso ciaciones deberán presentar 
cada año, antes del último día del mes de febrero, una memoria de las 
actividades y de los actos realizados en el transcu rso del año anterior, así como 
el numero de asociados/as al 31 de diciembre.  

De ese modo, y dado que este asunto ha sido cuestionado en la correspondiente 
Comisión Informativa, sin haber obtenido respuesta, le solicito que me informe sobre: 

1º. Cuantas entidades han presentado la documentación señalada en el Reglamento 
de Participación Ciudadana antes del 28 de febrero de 2013. 

2º. Cual es la relación nominal de las entidades que han presentado la citada 
documentación. 

3º. Cuantos asociados o asociados pertenecen a las Entidades registradas a fecha 31 
de diciembre de 2012. 

4º. Qué procedimiento se va a seguir para aquellas Entidades que no hayan 
presentado la citada documentación. 

5º. Cual es la clasificación de las entidades por cada tipología existente en el Registro 
y la relación de cada una de ellas. 

En relación con los suelos subastados en las proxim idades del Parque Terra 
Mitica y que fueron objeto de modificaciones puntua les del PEDUI nº 5 y nº 6, le 
solicito me informe sobre:  

1º ¿En que situación se encuentran los acuerdos que este Ayuntamiento debe de 
estar consiguiendo con la Consellería de Infraestructuras sobre las competencias 
urbanísticas en el P.E.D.U.I. de Terra Mítica, que fueron objeto de la suspensión del 
Contencioso presentado por este Ayuntamiento frente a la modificación nº 6 del 
PEDUI? 



 
 
                                            

  

2º. ¿El equipo de gobierno se ha marcado algún plazo, para que si no se llega a un 
acuerdo sobre estas competencias proseguir con el citado contencioso que este 
Ayuntamiento presentó contra la Consellería de Infraestructuras?. 

3º. ¿Si personas del Ayuntamiento o personas externas delegadas por él, se 
encuentran en negociaciones para el desarrollo de este suelo que se adjudicó a una 
mercantil relacionada con el Sr. Enrique Ortiz, mediante subasta pública en el año 
2006?. 

4º. ¿Si algún ex alto cargo político de la Comunidad Valenciana, o un despacho 
profesional relacionado con algún ex alto cargo, con el conocimiento del Ayuntamiento, 
está realizando gestiones para el desarrollo de este suelo?. 

Este Ayuntamiento dispone de un contrato con una em presa externa para la 
gestión de las máquinas fotocopiadoras y del número  de copias que se realizan. 
Entre las facturas libradas, se recogen las destina das por este servicio a los 
grupos políticos municipales del PSPV-PSOE, Liberal es y del Partido Popular. 
Según consta en la información disponible, las cant idades facturadas para el 
servicio de fotocopias en estos Grupos Políticos ha n sido:  

 

GRUPO POLITICO IMPORTE (€) Nº FOTOCOPIAS (APROX)  

GRUPO LIBERALES 523 37.664 

GRUPO PARTIDO POPULAR 256 18.408 

GRUPO SOCIALISTA 752 54.138 

     

TOTAL  1.531 110.210 

Es conocido que los concejales de los Grupos Políticos Liberales y Socialista disponen 
de máquinas fotocopiadoras en los diferentes departamentos y concejalías, donde 
ostentan sus delegaciones. Por ello, la necesidad de obtener copias en su Grupo 
Político debiera ser muy reducida. Sin embargo, llama la atención el coste no 
adecuado que tienen que soportar las arcas municipales por las numerosas fotocopias 
realizadas en las dependencias de dichos grupos políticos. 

De ese modo, solicito que por parte del Sr. Rubén Martínez Gutiérrez, como Concejal 
Delegado de Nuevas Tecnologías y Organización y Modernización de la 
Administración Local y, a su vez, Secretario General del PSPV-PSOE, se me informe 
de los siguientes aspectos: 
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1º. Qué criterios rigen la realización de fotocopias en las dependencias de estos 
Grupos Municipales. 

2º. Si se considera razonable el importe satisfecho por el Ayuntamiento para estas 
facturas del servicio de fotocopias. 

3º. Dada la existencia de numerosos equipos informáticos en todas las dependencias 
municipales y de aparatos telefónicos capaces de recibir y gestionar la información 
digitalizada, si considera adecuado el número de fotocopias que se realizan en esos 
grupos políticos. 

4º. Qué política tiene establecida el Sr. Concejal de Nuevas Tecnologías y 
Organización y Modernización de la Administración Local Don Rubén Martínez 
Gutiérrez para reducir el coste de fotocopias y tender a una reducción del papel en los 
despachos de los Grupos políticos municipales, así como en el resto de dependencias 
municipales.  

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provinc ia el anuncio de licitación 
referente a la adjudicación del contrato administra tivo de prestación de servicio 
discrecional de transporte de los equipos y entidad es deportivas de Benidorm.  

En dicha publicación, se establece en los criterios de adjudicación que la oferta 
económica con el coste total del servicio supone un total de 50 puntos.  

Por ello, le solicito me informe si dicho procedimiento de contratación se ajusta a lo 
dispuesto en el Plan de Ajuste Municipal o dispone de justificación motivada con 
informe expreso de fiscalización previa favorable o si, por el contrario, se ha producido 
un error en la valoración de los criterios de adjudicación de dicho contrato. 

Cuando va a cumplir el Sr. Alcalde su palabra y su decreto y ponga a mi 
disposición un despacho o local adecuado en la sede  municipal, a fin de que los 
ciudadanos y este concejal puedan confiar en la pri mera autoridad de su 
municipio.  

El pasado 21 de noviembre de 2012 anunció la próxima construcción de un hotel de 5 
estrellas y un centro comercial en el Rincón de Loix, en plena Avenida del 
Mediterráneo. A la rueda de prensa que se ofreció, adema de usted acudieron los 
concejales Gema Amor, Vicente Ivorra y Conrado Hernández, estando acompañados 
del Presidente de Convalesa Sr. Jesús del Alamo. También añadió además que desde 
el Ayuntamiento y dentro del marco legal se darán todas las facilidades para que este 
proyecto sea una realidad. 

En los medios de comunicación, se recogía que las obras podrían comenzar en el 
pasado mes de enero de 2013. Sin embargo, la construcción no se ha iniciado y tampoco se 
ha informado a la ciudadanía de las incidencias que han motivado esta circunstancia. Al 
mismo tiempo, usted anunciaba que esta era una de las inversiones más importantes que la 
ciudad tenía sobre la mesa, pero que no sería la única. 

Por todo ello, le solicito que me informe sobre: 



 
 
                                            

  

1) Cuáles son las causas que han impedido el inicio de las obras después de seis                   
meses desde su rueda de prensa. 

2) Si se ha presentado el proyecto básico o el proyecto de ejecución en el 
Ayuntamiento del edificio a construir, porque no se le ha otorgado la oportuna 
licencia de obras. 

3) Qué características tendrá del centro comercial que usted anunció que se iba a 
construir. 

4) Si se han analizado las repercusiones de este Centro Comercial sobre el tejido 
comercial y hostelero de la zona del Rincón del Loix. 

5) Si se han facilitado por parte del Ayuntamiento todas aquellas gestiones que 
permitan el inicio de las obras. 

6) Si la empresa Convalesa ha decidido trasladar su inversión a otras ciudades, dado 
que la Sra. Gema Amor agradecía a su Presidente la elección de Benidorm y 
afirmaba que sabia que tenían “muchos otros novios”. 

7) Cuál es la nueva fecha que se ha previsto para el inicio de las obras. 

8) Tras haber pasado estos seis meses, sin haberlo anunciado, cuáles son el resto de 
inversiones millonarias que se preveían para nuestra ciudad. 

Si se han estudiado por parte de los servicios técnicos municipales la propuesta de 
implantar aparcamientos disuasorios para los meses del verano, que sin duda mejoraran la 
movilidad y la calidad de vida de los ciudadanos y de los turistas. En caso afirmativo, se me 
faciliten copias de dichos informes. 

En relación con la reunión de la Junta del Patronato de la Fundación Cortes Roig, a 
la que asistió el Sr. Conrado Hernandez Alvarez, en representación del Ayuntamiento, el 
pasado día 6 de junio de 2013, le ruego me informe sobre: 

- Orden del día 

- Acuerdos adoptados 

El pasado febrero de 2013 usted y la Sra. Gema Amor recibieron al Cónsul y Vice-
Cónsul de la República Dominicana. El objeto de la reunión fue estrechar y afianzar los 
lazos históricos que unen al pueblo dominicano con el municipio de Benidorm, 
especialmente por el 50º aniversario de la elección como presidente de la Republica 
Dominicana a Don Juan Bosch, que vivió en Benidorm tras el golpe de estado de 1965. 

Tal como apareció en los medios de comunicación dominicanos, usted se 
comprometió a hacer todo lo que estuviera a su alcance para que se colocara un busto o 
una placa en el lugar donde vivió el insigne Presidente, a designar una calle o plaza con su 
nombre e incluso un posible hermanamiento de Benidorm con el municipio de La Vega, 
donde nació Don Juan Bosch.  

Por tanto, le ruego que me informe si ha adoptado las medidas necesarias para 
llevar a cabo sus promesas a los representantes de la Republica Dominicana.  
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En relació amb la concessionària municipal de Benid orm de recollida de 
residus sòlids urbans i neteja viària, li sol·licit e m'informe sobre:  

1º Si estan realitzant les inspeccions periòdiques del servei d'aquesta 
concessió, i en cas afirmatiu, se'm remeta còpia dels informes dels inspectors?. 

2º Pel que fa a la concessió i a la nova modificació, si la recollida d'estris de la 
ciutat es troba o no inclosa dins de la facturació de la recollida de residus sòlids 
urbans?. 

3º. Pel que fa a la modificació del contracte aprovada provisionalment, quins 
serveis modificats ja han entrat en funcionament. 

A través de los medios de comunicación, he tenido n oticia de que el 
Ayuntamiento tiene previsto retomar la vía de negoc iación con la mercantil 
INCOBE sobre la expropiación forzosa de suelos situ ados en la partida de El 
Moralet. Según declaraciones de su concejal de Urba nismo Vicente Ivorra Orts, 
parece que se va a proponer adquirir el suelo de IN COBE a cambio de 
aprovechamiento urbanístico en otras zonas de Benid orm para no pagar en 
metálico. En relación con este asunto, le pregunto:  

1º. Dadas las numerosas declaraciones previas de varios miembros del equipo de 
gobierno municipal, si responden a la realidad las manifestaciones del Concejal de 
Urbanismo o son fruto de un desliz verborreico. 

2º. Si el Sr. Alcalde y el resto de miembros del equipo de gobierno apoyan estas 
declaraciones, en caso de que sean ciertas. 

3º. Si la mercantil ha respondido afirmativamente a la convocatoria de negociaciones 
por parte del Ayuntamiento de Benidorm. 

4º. Si se ha establecido un calendario de reuniones para llevar a cabo estas 
negociaciones. 

5º. Si se le ha comunicado a la mercantil INCOBE que la valoración del suelo sobre la 
que piensa el concejal de urbanismo negociar no debe ser superior a 73.000 euros, tal 
como se ha aprobado en sesión plenaria. 

6º. Si a los miembros del grupo socialista del equipo de gobierno les parece de sentido 
común que el concejal de Urbanismo declare ahora que quiere retomar la vía de la 
negociación. 

7º. Si el equipo de gobierno municipal es consciente de que ya se están devengando 
intereses sobre el importe final de la expropiación y que deberán ser satisfechos por el 
Ayuntamiento. 

8º. Si la decisión de negociar ahora, supone la aceptación por parte del equipo de 
gobierno de que la resolución del Jurado Provincial de Expropiación es correcta y que 
el suelo tiene una valoración superior a 73.000 euros. 

9º. Si se ha consignado la diferencia entre el justiprecio aprobado por el 
Ayuntamiento y el precio establecido por el Jurado Provincial de Expropiación. 



 
 
                                            

  

10º. Si el portavoz del grupo socialista mantiene sus afirmaciones de que gracias al Concejal 
de Urbanismo, el ayuntamiento de Benidorm va a obtener ese suelo por la cifra de 73.000 
euros. 

11º. Si el concejal Sr. Juan Ramon Martinez Martinez sigue afirmando tal como ha hecho en 
rueda de prensa, que si al Sr. Ferrer “le preocupa tanto el tema de la corrupción en FCC por 
qué estaba dispuesto a dar a una de las empresas que aparecen en Gurtel los terrenos del 
El Moralet por 40 millones de euros cuando el nuevo concejal de urbanismo ha sido capaz 
de bajar la tasación en 70.000 euros?. 

12º. Si todos los concejales socialistas del equipo de gobierno apoyan las manifestaciones 
del Sr. Conrado Hernández de que “el Sr. Ferrer es un concejal bajo sospecha”. 

13º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. Conrado 
Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo “es compadrear 
con un empresario metido en varios sumarios por corrupción”. 

14º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. Conrado 
Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo “sería preparar 
unos beneficios multimillonarios para el Sr. Ortiz, de los que solo el Sr. Ferrer habría sido 
cómplice, promotor y colaborador necesario”. 

En relación con la Resolución de Alcaldía nº 2872, sobre pago urgente a Don 
Pablo de Bergia Alvarez, le ruego que me informe:  

1º. Si usted es conocedor de la existencia de esta Resolución firmada por Dña. Gema Amor 
Pérez, como Alcaldesa Accidental, no constando ningún decreto de delegación de funciones 
de la Alcaldía para el día 12 de junio de 2013. 

2º. Cuáles han sido las razones que han llevado a la firma de la citada resolución por parte 
de la Sra. Gema Amor Pérez, no estando delegada para dicha competencia.  

3º. Si el acuerdo plenario del día 11 de junio de 2013 de aprobación inicial de la modificación 
presupuestaria para habilitar el crédito necesario de este pago, permite el pago por urgencia 
de este importe de 180.718,31 €. 

4º. Si me puede confirmar que todavía no se ha firmado el correspondiente convenio 
aprobado en la misma sesión plenaria con el Sr. Pablo de Bergia, según se desprende de la 
Resolución citada. 

5º. Dado que en la cláusula segunda, punto 1, se establece que “el Ayuntamiento de 
Benidorm procederá al pago a Don Pablo Bergia Alvarez de la cantidad de 270.000 euros, 
antes de quince días hábiles desde la firma del presente Convenio”, si no se ha firmado el 
Convenio, qué motivos de urgencia o qué razones tiene la Sr. Gema Amor Pérez para, sin 
estar delegada, aprobar el pago urgente de la cantidad citada. 

6º. Cuándo se tiene previsto firmar el citado Convenio entre el Ayuntamiento de Benidorm y 
el Sr. D. Pablo de Bergia. 

En relación con la Resolución nº 2883/13, de la Con cejalía de Hacienda, sobre la 
devolución de la fianza en metálico de treinta mil euros, le ruego me informe sobre:  
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1º. Cuál es la relación societaria, mercantil o de administración del Sr. Julio Matoses 
Vilaplana con DNI nº 11798159-X con la empresa SINTA 2005 S.L. 

2º. Si el Ayuntamiento de Benidorm dispone de documento que acredite alguna 
vinculación o representación del Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X 
con la empresa SINTA 2005 S.L. 

3º. Si conoce la razón por la que el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-
X., como tercero, constituyó la garantía definitiva del contrato por el uso de las 
instalaciones de la Plaza de Toros de nuestro municipio, que estaba previsto adjudicar 
a con la empresa SINTA 2005 S.L 

4º. Si el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X, es el administrador o 
mantiene alguna vinculación legal con la mercantil CARPAS MADRID 2000 S.L. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por concluida la 
sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que es expresión 
sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante grabación 
audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 

 
EL ALCALDE      EL SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

8 de julio de 2013/ 11 
 

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 8 de julio de 2013, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES   
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 



 
 
                                            

  

EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
D JUÁN ÁNGEL FERRER AZCONA  
EXCUSARON SU ASISTENCIA  
DAVID JOSÉ DEVESA RODRÍGUEZ 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
HORA DE COMIENZO:   10:20 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   10:30 horas 

 
1.- RATIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE SESI ÓN 
PLENARIA EN CUANTO A LA LIQUIDACIÓN DE DERECHOS DE ASISTENCIA O 
INDEMNIZACIONES CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE EST E PLENO. 
Por unanimidad , con 22 votos de los presentes, se ratificó la convocatoria de la 
sesión plenaria en cuanto a que no se practicarán por la Alcaldía, ni por ningún 
concejal delegado de la misma, liquidación de derechos de asistencia o 
indemnizaciones con motivo de la celebración de este pleno. 
 
2.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA LA TOMA DE RAZÓN DE LA RENUNCIA 
DEL CONCEJAL D. DAVID JOSE DEVESA RODRÍGUEZ Y SUSTI TUCIÓN 
MEDIANTE DESIGNACIÓN DEL CANDIDATO SIGUIENTE . 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía de la que se ha dado cuenta en la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 8 de julio, visto el acta de comparecencia 
de 3 de julio de 2013, así como el informe de Secretaría General. 

Sometida a VOTACIÓN por unanimidad de los presentes, con 22 votos a favor,  se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS:  
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1º.- Quedar enterado y tomar conocimiento de la renuncia presentado por don David 
José Devesa Rodríguez, con DNI 09440489R, que ocupa el puesto n° 5 de la lista 
electoral presentada, en el municipio de Benidorm (Alicante), a las Elecciones Locales de 
2011 por el Partido Popular. 

2º.- Solicitar a la Junta Electoral Central se expida la credencial acreditativa de la 
condición de Concejal electo a favor de don Lorenzo Medina Juan, que ocupa el puesto 
n° 13 de de la lista electoral presentada en el municipio de Benidorm (Alicante) a las 
Elecciones Locales de 2011 por el Partido Popular. 

3º.- Remitir certificado de este acuerdo a la Junta Electoral Central junto con copia 
cotejada del escrito de renuncia presentado por don David José Devesa Rodríguez, con 
DNI 09440489R para su toma en conocimiento, a los efectos de proceder a su 
sustitución.” 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene  recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 

 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
22 de julio de 2013/ 12 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 22 de julio de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 



 
 
                                            

  

CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
D JUÁN ÁNGEL FERRER AZCONA  
EXCUSO SU ASISTENCIA 
GEMA AMOR PÉREZ 
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   10:20 horas 

 
1.- RATIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE SESI ÓN 
PLENARIA EN CUANTO A LA LIQUIDACIÓN DE DERECHOS DE ASISTENCIA O 
INDEMNIZACIONES CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE EST E PLENO. 
Por unanimidad , con 23 votos de los presentes, se ratificó la convocatoria de la 
sesión plenaria en cuanto a que no se practicarán por la Alcaldía ni por ningún 
concejal delegado de la misma liquidación de derechos de asistencia o 
indemnizaciones con motivo de la celebración de este pleno. 
 
2.-  TOMA DE POSESIÓN DEL CONCEJAL DEL PARTIDO POPU LAR, D. 
LORENZO MEDINA JUAN . 
El Secretario General informa de lo siguiente: 

 
Se ha acreditado ante esta Secretaria General del Ayuntamiento tanto la 
personalidad de don Lorenzo Medina Juan, como las credenciales de concejal  
electo expedida por la Junta electoral central el pasado 12 de julio y recibida en 
esta Secretaria el 16 siguiente. 
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Así mismo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de Ley 7/1985, 2 
de abril, reguladora de las bases de régimen local, el Sr. Medina Juan ha 
presentado, el día 17 de julio de 2013, ante esta secretaria general, la declaración 
sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les 
proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. 
 
Por último el Sr Medina, concejal electo, ha solicitado la declaración de situación 
de servicios especiales de conformidad con el artículo 178.4 de la Ley orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general. Ahora bien debe entenderse 
que dicha petición en realidad es un anuncio de opción a favor del cargo de 
concejal para resolver la situación de incompatibilidad que prevé ese precepto al 
darse la circunstancia de que el Sr. Medina es funcionario de este Ayuntamiento.  
Debiendo tramitarse de conformidad con el artículo 74 de la Ley 7/1985 antes 
citada la citada solicitud. 
 
Por todo lo cual procede que don Lorenzo Medina Juan se aproxime a efectos de 
prestar la promesa o juramento de su cargo de concejal.  
 

Procediéndose a continuación, en acto solemne, por D. Lorenzo Medina Juan a 
la toma de posesión, de acuerdo con la fórmula reglamentariamente establecida. 

 
D. Lorenzo Medina Juan tomó posesión de su cargo. 

 
Por la presidencia se le impone la medalla corporativa, manifestando que en 

virtud de su toma de posesión queda investido de la condición de concejal del 
ayuntamiento de Benidorm con los deberes, derechos y honores que le 
corresponden, invitándole a ocupar el escaño que le corresponde dentro del 
grupo municipal del Partido Popular. 

 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluída la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
                                            

  

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
29 de julio de 2013/ 13 

 
La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el 
que constan los siguientes datos: Fichero: pleno.2013.13.07.29 ORD_firmado. 
VIDEO mp4 Tamaño: 988 MB- Tiempo: 03:32:17(hh:mm:ss) 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 29 de julio de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 

CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
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HORA DE COMIENZO:   12.30 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 16.10 horas 
 

Abierto el acto por la Presidencia se manifiesta por la presidencia el 
pésame en nombre de la corporación y de la ciudad de Benidorm por el accidente 
ferroviario de Galicia, guardando un minuto de silencio. 

 
Seguidamente el sr. Pérez del grupo Popular manifiesta las condolencias 

por el fallecimiento de D. Martí Quisot Sendra, operario de esta Administración,  
de Dª Basilia Orts Berenguer, que prestaba sus servicios para este municipio y D. 
Pedro Joaquín Francés Sanjuán, compositor valenciano muy ligado a Benidorm. 
A las que se suma la corporación. 

 
Gema Amor manifiesta el pésame familiares de D.  José Orts Cortes y 

José Gabriel Muñoz, al que se suma la corporación 
 
Como cuestiones de orden la presidencia manifiesta que se tratará el 

punto 11 tras la aprobación de las actas, con el fin de realizar las certificaciones y 
notificaciones del expediente lo antes posible. Asimismo informa que el punto 8 
se queda sobre la mesa ya que está en período de información pública. Asimismo 
se incluye el dar cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno relativo al “Plan de 
Empleo Benidorm II” 

 
Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 

el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3mm: 26seg) 
 

Fue llevada a cabo por la Concejala Socialista, Natalia Guijarro Martínez. 
 

2.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SES IONES PLENARIAS 
PENDIENTES DE APROBACIÓN: LA DE 11 DE JUNIO, 8 Y 22  DE JULIO  DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 5mm: 25seg) 
 

El acta del pleno de  11 de junio se aprueba por mayoría, con 14 votos a favor 
(10 del grupo Socialista, 3 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito), con la abstención del grupo municipal del Partido Popular. 

 
Las actas de los plenos de  8 y 22 de julio , se dejan sobre la mesa por estar 

pendiente de entregar la grabación del video de las mismas. 
  
 



 
 
                                            

  

3.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO DE SOMETIMI ENTO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN P UNTUAL DEL 
PLAN GENERAL Nº 18, FECHADO EN MAYO DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 8mm: 48seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, Vicente Juan 
Ivorra Orts, dictaminada por la comisión Informativa de Urbanismo de 10 de junio, 
vistos los informes técnicos y jurídicos, así como el del Secretario General obrantes en 
el expediente. 
 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. Ivorra, procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández,  se manifiesta a favor de la propuesta, considerando que es 

conforme con la normativa municipal, constando en el expediente los informes 
técnicos y jurídicos favorables a la misma. 
 

Sometida a votación, por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista, 3 
del grupo Liberales de Benidorm) y 12 abstenciones (del grupo Popular y del concejal 
no adscrito), se aprobó la propuesta del siguiente tenor:  

 
“A iniciativa de este Ayuntamiento se redacta la Modificación Puntual del Plan 

General N° 18 destinada a disponer de un mecanismo de control de las alturas de los 
edificios de fácil aplicación y supervisión. 

 
La modificación de la ordenación pormenorizada del vigente Plan General se 

justifica en aras de dar solución a determinadas necesidades constructivas surgidas de 
las normativas sectoriales de Edificación, Habitabilidad, Accesibilidad, etc, dictadas 
con posterioridad a la redacción de la actual ordenanza urbanística que regula la altura 
de la edificación en el vigente Plan General, unido a las nuevas demandas del sector 
inmobiliario y a la aplicación de las directivas europeas en la materia. 

 
Asimismo, su nueva regulación habrá de permitir la aplicación, con plena 

seguridad jurídica, de las generosas condiciones de aprovechamiento previstas en la 
normativa municipal para las parcelas destinadas a usos dotacionales, con el fin de 
complementar servicios justificados en razones de interés general, como la ubicación 
de escuelas infantiles en zonas de vivienda unifamiliar triplicando el aprovechamiento 
de las parcelas, o la construcción de edificios destinados a usos que mejoren la 
calidad ambiental de los espacios urbanos de uso colectivo, o la capacidad de servicio 
de las dotaciones públicas, actualizando con ello las nuevas demandas sociales, todo 
ello basado en justificadas razones de interés público. 

 
Finalmente referir que la nueva ordenación da amparo al voto particular 

discrepante contenido en la Sentencia N° 341 de 12-03-10 del TSJCV, por el que se 
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desestima el recurso contencioso-administrativo formulado contra el acuerdo del Pleno 
Municipal de aprobación del Plan de Reforma Interior del Mercado Municipal, 
finalmente anulado por Sentencia del Tribunal Supremo y objeto de nueva información 
pública. 

 
En consecuencia, visto el documento de Modificación Puntual del Plan General N° 

18 fechado MAYO 2013, y los informes emitidos por el Arquitecto Municipal de 31-05-
13 y la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos Municipal de 03-06-13, el Concejal-
Delegado de Urbanismo que suscribe propone al Pleno Municipal la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

 
UNICO.- Someter a información pública la Modificación Puntual del Plan General 

N° 18 fechada MAYO 2013, redactada por el Area de Planeamiento Municipal, 
mediante el procedimiento y en el plazo establecido por la normativa urbanística.” 

 
4- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO DE CESIÓN A IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. DE LA TITULARIDAD DE LÍNEA DE BAJA 
TENSIÓN DE 42 M DE LONGITUD DESDE LA CALLE SANTA FA Z HASTA PLAZA 
LA SEÑORÍA, PARA CONECTAR CON EL CENTRO DE MANDO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 13mm: 00seg) 
 

Dada cuenta de la Propuesta de referencia, así como los informes técnicos obrantes 
en el expediente, visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 
22 de julio de 2013. 
 

La propuesta es del siguiente tenor: 
 

“Con el fin de garantizar el suministro eléctrico del alumbrado público de la zona 
del Castillo, de parte del Paseo Colón, Museo Naval, instalaciones de contenedores 
soterrados, así como puntualmente al alumbrado ornamental a los diversos actos 
festivos, lúdicos y culturales de carácter público que se desarrollan en el entorno del 
Castillo de Benidorm y zona portuaria, y con el objetivo añadido de evitar afecciones a 
un gran número de abonados particulares, es preciso la puesta en servicio del nuevo 
Centro de Mando de la Plaza la Señoría, previa la cesión de una nueva línea de 
distribución de energía eléctrica en baja tensión, a la compañía distribuidora de 
energía. 

 
A tal fin, el Sr. Ingeniero Industrial Municipal, ha emitido informe de fecha 10 de 

julio de 2013, del que se desprende que, de conformidad con lo establecido en el R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, la línea subterránea de baja tensión ejecutada, del tipo RV 0,6/1 kV 
3x150 mm2+95 mm2 y 42 m. de longitud, debe conexionarse a la línea L7 del CT 
CASTILLO-BENIDORM n° 72000111, titularidad de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA S.A.U., con el fin de posibilitar la energización de la misma y la puesta en 



 
 
                                            

  

servicio del nuevo Centro de Mando de la Plaza la Señoría, conforme a los planos que 
adjunta al mismo. 

 
Para ello es necesario realizar la cesión de la titularidad de la línea a la entidad 

privada IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., empresa distribuidora de 
energía eléctrica en el municipio, sin ánimo de lucro para el Ayuntamiento de 
Benidorm, dado el destino final de la línea a un servicio de utilidad pública en las 
condiciones establecidas por la normativa específica del sector eléctrico. Por lo tanto, 
el Concejal-Delegado, que suscribe, propone al Pleno Municipal la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

 
UNICO.- Ceder a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U, la titularidad 

de la línea de baja tensión tipo RV 0,6/1 kV 3x150 1rm2+95 mm2 y 42 m. de longitud, 
cuyo trazado arranca en la calle Santa Faz, discurriendo por la calle Mal Pas y calle 
Alicante hasta la Plaza de la Señoría, con destino a conectar con el Centro de Mando, 
libre de cargas y gravámenes, a los efectos de su mantenimiento y explotación, 
conforme a los planos adjuntos y el informe emitido por el Sr. Ingeniero Industrial 
Municipal de fecha 10 de julio de 2013. 

 
INTERVENCIONES: 
 
El Sr. Ivorra ,  procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández , posiciona el voto de su grupo a favor. 
Sr. Pérez , considera que es la solución a la problemática existente. Recuerda que el 
pasado 28 de agosto de 2012 se produjeron apagones en la zona con los perjuicios 
que conlleva. Denunciando en su día su grupo que se debía hacer esta cesión. Por fin 
ahora si cuando se produzca alguna avería en esa instalación es cuando el 
ayuntamiento no tendrá nada que ver. 
Sr. Ivorra , esta es la conclusión de un trabajo que lleva su tiempo y desde que se 
produjeron los problemas se pusieron en contacto con las administraciones y 
afectados para poder solucionar los problemas y ceder la línea a Iberdrola. 
 

Sometida a votación, por unanimidad , con 25 votos, se aprobó la propuesta 
anteriormente transcrita. 

 
5.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO DE ANULACIÓ N DEL 
ACUERDO PLENARIO DE 29 DE OCTUBRE DE 2002, POR EL Q UE SE APRUEBA 
DEFINITIVAMENTE EL PAI SECTOR PP1/1 ARMANELLO, EN E JECUCIÓN DE 
SENTENCIAS Nº 273/2012 Y Nº 274/2012. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 21mm: 31seg) 
 
Secretario procede a la lectura de su informe que e s el siguiente: 
 
“ ESTEBAN CAPDEPON FERNANDEZ, Secretario General del Ayuntamiento de 
Benidorm,  emite el siguiente   
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INFORME 
I.- Introducción.  
Informe solicitado por 8 concejales del PP 26 de julio sólo se refiere a motivo de no 
incluir en la propuesta de acuerdo los Autos de 26 de marzo y 9 de mayo de resolución 
recurso ENRIQUE ORTIZ; y sobre la validez de los acuerdos de 2 de julio de 2012. 
Escrito del día 25 se solicita por 2 concejales y su objeto es una lista de cuestiones 
vinculadas al mismo asunto entre las cuales se incluyen aspectos valorativos de 
decisiones futuras que no son objeto de informe por esta Secretaria. 
 
El informe es preceptivo en cuanto al primer escrito citado y se extiende a las 
restantes cuestiones del solicitado el día 25 por completar su contenido. Así se 
desprende de lo dispuesto  al amparo del artículo 54 del  Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; del artículo 173 del Real Decreto 2568-
1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales y del   artículo 3 del  Real 
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen jurídico de 
los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional ,… 
cuando lo solicite un tercio de sus miembros con antelación suficiente a la celebración 
de la sesión en que hubieren de tratarse… 
II.- El origen. Hace más de 10 años y nueve meses, el 29/10/2002. Acuerdo 
aprobación del PAI. 
El acuerdo plenario de 29 de octubre de 2012 tiene un doble contenido: por un lado se 
apruebe el  PAI; y, por otro se selecciona la figura del urbanizador.  
Por razones de interés público el Ayuntamiento, al igual que en otros sectores, incluyo 
en el PAI una carga equivalente a 10.000 pesetas/u (hoy equivalente a más de 17’5 
millones de euros) a repartir entre todos los propietarios del sector. 
 
A.- La legislación vigente en aquel momento era la  LRAU (Ley 6/1994, de 15 
noviembre, reguladora de la actividad urbanística valenciana) en concreto en sus 
artículos 29 y ss y  44 y ss.  
 
Efectivamente  conforme al Art. 29 la urbanización y la, posterior o simultánea, 
edificación del suelo urbanizable, requiere la previa concurrencia de estos dos 
requisitos : 
 
A) La aprobación de una ordenación pormenorizada que puede estar directamente 
determinada en el Plan General -conforme al artículo 18- o establecerse mediante 
Planes Parciales  o de Reforma Interior que desarrollen aquél, y 
B) La programación para ejecutar esa ordenación pormenorizada, mediante la 
aprobación definitiva del correspondiente Programa para el desarrollo de 
Actuaciones Integradas,  necesario para legitimar la urbanización. 
 
Los Programas planifican la realización de las Actuaciones Integradas. 
 



 
 
                                            

  

La aprobación del Programa puede ser simultánea o posterior a la de la ordenación 
pormenorizada . Pero nunca puede ser anterior, excepción de algún caso de gestión 
pública. 
 
El artículo 32 de dicha Ley fija la documentación necesaria  del Programa para el 
desarrollo de Actuaciones Integradas como veremos seguidamente. 
 
En general el artículo 45 regula la iniciación del procedimiento a iniciativa de un 
particular, que puede obviarse mediante el procedimiento del artículo 48 que es el 
utilizado en este PAI. 
Toda persona, sea o no propietaria del terreno, puede presentar una alternativa 
técnica de Programa  comprensiva de los documentos expresados en los apartados 
A) y B) del artículo 32  (El Programa contendrá los siguientes documentos: A) Copia 
de la Cédula de Urbanización o resguardo acreditativo de que ésta se ha solicitado, 
salvo en los casos en que sea innecesario de acuerdo con esta Ley; y B) Anteproyecto 
de Urbanización con los contenidos expresados en el artículo 29.4.) 
Por su parte el artículo 46 regula la información pública y simultánea competencia 
entre iniciativas que se aplica tanto a los iniciados via art. 45 como los del artículo 48. 
Las alternativas técnicas  se presentarán a la vista, con la documentación expresada 
en los apartados A) y B) del artículo 32 acompañada, en su caso, de proyectos 
complementarios. Las proposiciones jurídico-económicas  se han de presentar en 
plica cerrada con la documentación de sus apartados C) y D). 
 
Como indica su nombre la proposición jurídico económica se descompone en dos 
documentos: Uno de naturaleza jurídica que se corresponden con el apartado  C) del 
artículo 32 en el que cobra especial relevancia el convenio . Así si la Administración 
Local optase por la gestión indirecta del Programa se formalizará en su documentación 
un convenio urbanístico a suscribir, de una parte, por el adjudicatario particular de la 
Actuación y, de otra, tanto por la Administración actuante como, en su caso, por 
aquellas otras que resolvieran asumir compromisos en dicha ejecución. En él se harán 
constar los compromisos y plazos que asumen la Administración y el Urbanizador, las 
garantías que éste presta para asegurarlos y las penalizaciones a que se somete por 
incumplimiento. Cuando se prevea la gestión directa, el convenio se sustituirá por una 
relación precisa de los compromisos que la Administración urbanizadora adquiere por 
aprobar el Programa. Y otro de naturaleza económica que se corresponde con el 
artículo 32 apartado  D) que regula la  Proposición económico-financiera comprensiva 
de los siguientes aspectos: 
 
1.º) Desarrollo de las previsiones del artículo 29.9, regulando las relaciones entre el 
Urbanizador y los propietarios, justificando, en su caso, la disponibilidad de aquél 
sobre los terrenos de éstos, los acuerdos ya alcanzados con ellos -si los hubiere- y las 
disposiciones relativas al modo en que será retribuido el Urbanizador. 
2.º) Estimación, siquiera sea preliminar y aproximada, de los costes de la obra 
urbanizadora. 
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3º) Proporción o parte de los solares resultantes de la actuación constitutiva de la 
retribución del Urbanizador, con los índices correctores que procedan respecto a la 
estimación de costes del ordinal anterior.  
Cuando la retribución del Urbanizador esté prevista en metálico, se especificará si le 
corresponde percibir algún recargo sobre la expresada estimación de costes de 
urbanización, en concepto de beneficio o gastos de gestión.} 
4.º) Incidencia económica de los compromisos que, en su caso, interese adquirir el 
Urbanizador para edificar -con fines de interés social- los terrenos que hayan de 
adjudicársele, tanto en la valoración de éstos, como en su cuantificación y modo de 
adquisición. 
La conjunción de estas cosas se realiza en un procedimiento público y abierto al que 
pueden concurrir todas las personas que cuenten con las capacidades técnicas, 
jurídicas y financieras adecuadas. Concluido el procedimiento el Ayuntamiento tiene 
distintas opciones. Así el artículo 47 regula la aprobación de los PAI y la adjudicación 
de la condición de urbanizador. Dice el precepto que concluidas las anteriores 
actuaciones el Ayuntamiento-Pleno puede aprobar un Programa definiendo sus 
contenidos por elección de una alternativa técnica y una proposición entre las 
presentadas , con las modificaciones parciales que estime oportunas. 
2. El mismo acuerdo podrá adjudicar , motivadamente, la ejecución del Programa 
aprobado en favor de quien hubiera formulado la proposición jurídico-económica y 
asumido la alternativa técnica más adecuada para ejecutar la Actuación. 
4. El Ayuntamiento-Pleno podrá rechazar  razonadamente todas  las iniciativas para 
ejecutar la Actuación por considerar que ninguna de ellas ofrece base adecuada para 
ello, resolviendo la no programación del terreno o programarlo, sin adjudicación , 
optando por su gestión directa cuando ésta sea viable y preferible para los intereses 
públicos municipales. 
En conclusión lo ocurrido aquí es que el Ayuntamien to acuerda el 29 de octubre 
de 2002 ejecutar el PP Armanello, para lo cual apru eba una alternativa técnica  
(PP) y elige una proposición jurídico-económica (PA I). Por último en acuerdo 
simultáneo pero diferenciado adjudica la condición de urbanizador a favor de 
ENRIQUE ORTIZ E HIJOS SA.  
 
B.-  El carácter jurídico del acto de aprobación de l PAI 
 
El PAI no es un acto normativo sino un acto de gestión.  Sigo aquí las mismas tesis 
que mi profesor Martinez Morales, en el sentido de que  El principio de conservación 
de los actos reiteradamente expuesto en nuestra doctrina jurisprudencial en la 
ejecución de las sentencias invalidatorias de documentos de planeamiento (ex artículo 
66 de la ley 30/1992), es sobradamente conocido para insistir en su recordatorio, sin 
que pueda aplicarse la jurisprudencia invocada de adverso, relativa a la necesaria 
sanción de nulidad de pleno derecho predicable para las disposiciones normativas 
urbanísticas (Planes Generales, Planes Parciales...). Y no es así porque el programa 
se considera en principio y con carácter general un acto de ejecución del 
planeamiento, no una norma, salvo que el plan parcial (si es que lo hubiera, como en 
este caso) introduzca afecciones a la ordenación estructural, en cuyo caso sí debiera 



 
 
                                            

  

considerarse acto normativo y en consecuencia susceptible de conservación de los 
actos y trámites válidos. 
 
La sentencia y autos dictados tan sólo cuestionan al programa la introducción de un 
coeficiente o carga superior al máximo del 10% exigible, respecto de los propietarios 
del ámbito. Determinación que no tiene carácter normativo, sino meramente 
redistributivo e instrumental de los beneficios y cargas y, por supuesto, sin afección a 
ninguna determinación estructural. (Como expone el profesor Martínez Morales) La 
doctrina jurisprudencial seguidamente su puesta permite holgadamente la 
conservación de todos los documentos del programa por tratarse de meros actos, 
estando sólo en juego una carga económica (por elevada que sea) y su destinatario 
final.  
 
III.- La Sentencia de 21 marzo 2012. Firme por no h aber sido recurrida en 
casación. 
¿Qué dice la Sentencia?  Dice que hace 10 años y nueve meses se hizo mal. Que el 
PAI aprobado por el pleno del día 29 de octubre de 2002 era ilegal.  
 

a) FALLO inicial.  Consecuencias del mismo: 
 

Inicialmente el FALLO de la Sentencia contenía dos  pronunciamientos: 

�  anulación del PAI, y  
�  anulación de la condición de urbanizador a ENRIQUE ORTIZ E HIJOS SA 
 
Así se refleja en el Auto de 8 de enero de 2013: 

 
La Sentencia 273/1012 y 274/2012 objeto de la presente ejecutoria, 
estimó el recurso interpuesto por D. Tomás Andujar Carreño y otros y 
Sr. Catalán Chana y anuló el Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de 
Benidorm, de 29 de octubre de 2002, que aprobaba definitivamente el  
PAI sector PP1/1 Armanello, así como su adjudicación como Agente 
urbanizador a la mercantil Enrique Ortiz e Hijos Contratista de Obras 
SA.  

 En ningún caso se plantea la declaración de nulidad de pleno derecho sino la 
declaración de no ser conforme al ordenamiento jurídico. 
 

b) El Ayuntamiento pide aclaración de Sentencia. Re spuesta del TSJCV 

� Sigue el urbanizador en su condición al no haber sido discutido en el pleito.  
�Sólo se anula el acuerdo de 29 de octubre de 2002 en cuanto aprueba el PAI 
Armanello. 
Así se refleja en el Auto de 8 de enero de 2013: 
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A  instancia del Ayuntamiento, se dictó posterior Auto de aclaración de 
26 de abril de 2012, que excluye del pronunciamiento anulatorio la 
adjudicación de la condición de agente urbanizador a Enrique Ortiz e 
Hijos, por cuanto se trataba de una cuestión no controvertida en el 
procedimiento.  

 
c) Fdtos. Jcos. 2,3 y 4 se valorarn en el propio Au to del TSJCV.  

La Sentencia, en su fundamento jurídico segundo, reseña los distintos 
motivos impugnatorios aducidos por los actores, que son analizados de 
forma pormenorizada en sus fundamentos tercero y cuarto, 
rechazándolos todos ellos a excepción del relativo al exceso de cesión 
de aprovechamiento con cargo a los propietarios afectados. (Auto 
8/1/2013) 

 
El PAI es ilegal en cuanto contempla la repercusión de cargas por encima del 10% a 
los propietarios (en concreto el 34%, es decir un 24% más de lo establecido 
legalmente).  
 
Dicha razón supone la anulación de todo el PAI.  Pero sólo del PAI. 
No se anula el Plan Parcial. Sólo se exige la modificación que permita ajustar los 
aprovechamientos. 
 
No se anula el urbanizador elegido. Aquí traigo a colación las palabras de mi profesor 
Sr. Martinez Morales que hago mías: En lo que no podemos estar en absoluto de 
acuerdo, es en determinadas manifestaciones que se contienen en el recurso que 
motiva estas alegaciones y que se refieren a la inexorable anulación del programa en 
toda su extensión documental (plan parcial, proyecto de reparcelación...), ni al exceso 
al exceso de carga urbanística (17.585.614,17 €) voluntariamente asumida en su 
proposición jurídico económica por la gente urbanizador. Por las razones que 
seguidamente expuestas: 
 
La actora pretende otorgar un efecto invalidante radical a la sentencia, cuando de su 
parte dispositiva no se desprende tal aserto, habida cuenta que la sentencia no 
declara la nulidad de pleno derecho del acuerdo aprobatorio del programa sino que se 
limitó a estimar el recurso “contra el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Benidorm 
de fecha 29 octubre 2002, por el que se aprueba definitivamente el PAl... “.  
 
“Nulidad” que debe analizarse a la luz de los fundamentos jurídicos de la sentencia 
(concretamente el “cuarto”), donde se dice que los actos son disconformes a derecho 
en la medida en que en ellos se obliga a los propietarios a ceder el aprovechamiento 
que excede del 10% del aprovechamiento del sector, toda vez que el agente 
urbanizador se obliga a ceder al Ayuntamiento, con cargo al 10% del aprovechamiento 
del sector y, además, a ceder, también con cargo a ellos y sin su consentimiento un 
24% complementario, pero no hay precepto que permita obligar a los propietarios a 



 
 
                                            

  

ceder ese 24% suplementario “. 
 
Todas las restantes causas impugnatorias (modificaciones sustanciales sin seguir el 
procedimiento necesario; reducción de la superficie de la zona verde; vulneración del 
artículo 29 de la L.R.A.U. por aprobar el PAl sin cifrar cargas urbanísticas o, 
finalmente, inexistente falta de motivación) fueron rechazadas expresamente en 
sentencia. (Escrito de oposición del Ayuntamiento al recurso de la mercantil 
urbanizadora al Auto del TSJCV) 
 

d) Incidentes de ejecución. Ayto acuerdo de 2/7/2012. 
El Ayuntamiento, además del Sr. Catalán Chana y del urbanizador,  instó incidente de 
ejecución de sentencia. El incidente municipal se fundamenta en el acuerdo del 
pasado 2 de julio de 2012 adoptado por unanimidad de esta corporación. 

El TSJCV mediante Auto 8/1/2013 rechaza el incidente por no haber sido  discutido en 
el pleito. Y remite a ejecutar de conformidad con el  FJ 4º de la Sentencia. 
 
Tanto los recursos contra aquel Auto y los Autos 26/3/2013 y el Auto de mayo 2013 
reitera la idea de que no se puede ampliar lo no discutido en el pleito y que se ejecute 
la Sentencia conforme a su FJ 4º.  Así dice el TSJCV 
 

Para determinar el alcance de la ejecución del fallo, basta recoger los aspectos 
esenciales de la fundamentación jurídica contenida en el fundamento jurídico 
4º de la Sentencia de este Tribunal, relativa a este motivo impugnatorio, cuya 
estimación “….. ha de conducir a la anulación total del programa impugnado, 
pues la asignación de un nuevo porcentaje de cesión obligatoria, implica 
siempre y necesariamente, la modificación del Plan Parcial del Sector por la 
necesidad de repercutir los nuevos aprovechamientos entre los propietarios 
que asumieron la carga de la cesión, y ello es ineludible pues, si no se efectúa 
la equidistribución de los nuevos aprovechamientos entre todos los 
propietarios, se estaría introduciendo en el sector una desigualdad (…..)  se 
impone redistribución de todos los parámetros urbanísticos restantes en cuanto 
se sustentaban en aquellos porcentajes de cesión (….), así pues el 
aprovechamiento que corresponde a cada propietario es el aprovechamiento 
medio multiplicado por la superficie del terreno aportado por dicho propietario 
se verá modificado por el cambio del porcentaje de cesión obligatoria exigido y  
ello hace inviables todas las determinaciones del Programa por lo que como ya 
se anticipado procede su anulación”. (Auto 8/1/2013)  

 
IV.- La ejecución de Sentencia. Fdto jco 4º y Autos . 
En numerosas ocasiones se ha dicho  “ejecute conforme al FJ 4º” y mandata que 
corresponde al urbanizador y al Ayuntamiento ejecutar y a la Sala decidir si es correcto 
y conforme a la Sentencia. 
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Lo que se propone para la ejecución de la Sentencia por el concejal de urbanismo es 
lo que consta en el informe del Secretario que en modo alguno es contrario a lo que 
dice el informe del Sr. Martínez Morales y el propio acuerdo municipal de 2 de julio de 
2012 en que se ha marcado el criterio municipal. En concreto en el folio 4 párrafo 
quinto del dictamen del Sr. Martínez Morales se dice “Sentencias (la de 21/3/2012) que 
parte de la del TS de 7/9/2007 (recurso 8548/2003) que declara ilegal obligar “ a los 
propietarios a ceder aprovechamiento que exceda del 10%...” 
 
Lo que se propone ha sido elaborado por la Técnico superior de urbanismo a 
excepción de la referencia al informe del Secretario y la redacción el apartado 5 de la 
propuesta que opta por cerrar para ya y definitivamente la ejecución de la sentencia 
conforme a su fundamento jurídico 4º y los diversos Autos. Requerir al urbanizador 
para que elabore el PAI eliminando las cargas declaradas ilegales por la Sentencia, 
esto es el exceso de repercusión a los propietarios de más del 10% de 
aprovechamiento medio del sector, con la consiguiente modificación del Plan Parcial. 
Dicho PAI debe ser aprobado por el Ayuntamiento y tramitado como indica el informe 
del Secretario y remitido al Tribunal sentenciador. 
 
V.- Posición del Ayuntamiento. El acuerdo de 2 de j ulio de 2012. No es de 
ejecución de Sentencia. 
 
La postura del Ayuntamiento es la señalada en el acuerdo del pleno de 2 de julio de 
2012 y en consecuencia debe obrar. Pero ese criterio no es parte de la ejecución de la 
Sentencia como dice el Auto de 8 de enero de 2013 y 26 de marzo de 2013.  
Eso es un nuevo criterio que de mantenerse ha de conducir a su propia ejecución. 
 

Así las cosas, la tesis municipal  consistente en que, tras requerir a la 
urbanizadora Ortiz e Hijos SA, para que asuma el exceso de cargas o bien 
acredite el consentimiento de los propietarios para asumirlas voluntariamente, y 
la negativa de ésta a cumplimentar tal requerimiento, procede la resolución de 
la condición de agente urbanizador, no resulta en absoluto asumible por este 
Tribunal; no sólo dicha resolución fue expresamente excluida de este 
procedimiento, mediante Auto aclaratorio dictado a solicitud del propio 
Ayuntamiento, sino que el fundamento jurídico transcrito recoge de forma 
suficientemente diáfana los trámites a seguir por el Agente urbanizador, y en su 
defecto por la Corporación municipal, que fue en definitiva quien aprobó el 
programa propuesto por dicho urbanizador y ahora anulado, para dar 
cumplimiento al fallo. 
 
No ajustándose la propuesta del Ayuntamiento de Benidorm a dichos 
parámetros, procede desestimar el presente incidente e instar de nuevo a la 
mencionada Corporación para que proceda a dar cumplimiento al fallo en sus 
propios términos, apercibiéndole del retraso que siguen estas actuaciones y el 
propósito de este Tribunal de depurar las responsabilidades de toda índole que 
deriven de dicha morosidad. (Auto 8/1/2013)  



 
 
                                            

  

 
En conclusión, no es el procedimiento de ejecución de sentencia  el adecuado para 
exigir al urbanizador que asuma el pago de las aportaciones complementarias de más 
de 17’5 millones de € que ofertó en el PAI, como dice la Sala tanto al rechazar el 
incidente del ayuntamiento como el incidente del urbanizador. También la propia 
sentencia al señalar que el urbanizador puede ofertar mejoras complementarias pero 
que no puede unilateralmente repercutirlas sobre los propietarios. Esto no se debate 
aquí porque no ha formado parte del debate procesal, como reiteradamente ha 
señalado el Tribunal. 
 
 Lo que hay que eliminar del PAI son las cargas declaradas ilegales por la Sentencia 
esto es el exceso de cesión de aprovechamiento con cargo a los propietarios 
afectados. En ningún caso se esta proponiendo que se elimine los compromisos del 
urbanizador ante el Ayuntamiento. 
 
Otras interpretaciones están basadas en otro tipo de interés (que absoluto comparto ni 
el que jurídicamente puedo participar) o en justificaciones para ocultar o mitigar o 
desviar la atención de lo esencial: ha sido declarada por dos Sentencias del TSJCV la  
anulación total del PAI de Armanello por  exceso de cesión de aprovechamiento con 
cargo a los propietarios afectados.  
 
Lo demás (cargas de 17’5 millones) no forma parte de esta ejecución de sentencia. 
Será o deberá ser objeto de otro tipo de acuerdo municipal y tramitarse conforme  a la 
legislación vigente que corresponda. 
 
Para concluir  el Ayuntamiento aprobó ilegalmente un PAI por exigir a los propietarios 
un exceso de las cesiones obligatorias legales; puede que el Ayuntamiento se ha 
equivocado en la petición de aclaración de sentencia o no ya se verá; también se ha 
rechazado por el Tribunal el acuerdo de ejecución adoptado por esta corporación por 
unanimidad de 2 julio de 2012; y en numerosas ocasiones el Tribunal ha requerido al 
urbanizador y a este Ayuntamiento para ejecutar en sus propios términos, conforme al  
fundamento 4º,  las Sentencias 273 y 274 de 2012. Como dice en muchas ocasiones 
los Autos del TSJCV “… obligando a la anulación del Programa impugnado y 
consiguiente modificación del Plan Parcial del Sector, asignando un nuevo porcentaje 
de cesión obligatoria, con redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos 
entre todos los propietarios“ (Autos de 26 de marzo de incidente Sr. Catalán, del 
incidente de ENRIQUE ORTIZ E HIJOS SA reiterado en el de 9 de mayo también de la 
mercantil, y del propio Ayuntamiento). Ante ello, el TSJCV puede llegar a pensar como 
reza viejo aforismo de Séneca el joven: errare humanum est, sed perseverare 
diabolicum o Cicerone: Cuiusvis hominis est errare: nullius nisi insipientis, in errore 
perseverare. 
 
VI.- Las cargas complementarias del urbanizador. 
La Sentencia dice en el  FDTO JURIDICO 4º 
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“Desde luego el agente urbanizador podrá hacer las ofertas complementarias que a 
bien tenga, pero en la medida en que pretenda vincular a los propietarios, deberá 
contar con su consentimiento, pues, en otro caso, la oferta le vinculará solo a él. 
Repetimos, los actos impugnados no pueden imponer a los propietarios por una cesión 
del 34% del aprovechamiento cuando hay un precepto estatal básico que limita la 
cesión obligatoria al 10%; y no lo puede hacer ni tan siquiera apelando la participación 
pública en las plusvalías... “ 
Incidente ejecución del Ayuntamiento se insta por acuerdo municipal 2 de julio de 2012 
que dice: 

PRIMERO: Requerir a la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, 
S.A.” en su calidad de Agente Urbanizador del Sector de Suelo Urbanizable 
Plan Parcial 1/1 “Armanello” del P.G.M.O., que en el plazo de un mes desde la 
notificación, manifieste fehacientemente a este Ayuntamiento su propósito de 
asumir la carga complementaria contenida en la Proposición Jurídico-
Económica integrante de su oferta, aprobada por el Pleno Municipal de 16 de 
julio de 2001, y que asciende a la cantidad de 17.585.614,17-€, (DIECISIETE 
MILLONES, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, SEISCIENTOS 
CATORCE EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS) con destino a ejecutar y 
reforzar las infraestructuras y servicios que los Servicios Técnicos Municipales 
de este Ayuntamiento dispongan; o bien, justifique fehacientemente la 
conformidad de todos los propietarios a la asunción de dicho canon como carga 
repercutible a la totalidad de los propietarios titulares de suelo incluido en el 
sector, y afecta al mismo destino. 
SEGUNDO: Apercibir a la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de 
Obras, S.A.” sobre la posibilidad de resolver la condición de agente 
urbanizador, al no asumir la compensación económica ofertada en su plica, 
vulnerando con ello la concurrencia en la adjudicación del programa. 
TERCERO: Trasladar el acuerdo que, en su caso, se adopte al agente 
urbanizador y remitir, cumplido el plazo de audiencia, el expediente al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda, para que en vía incidental, en el R.C.A. Nº 
2/1133/2009 y 2/683/2009, conforme al artículo 109.1.c) LJCA, se resuelva 
sobre los medios con que ha de llevarse a efecto el estricto cumplimiento del 
contenido del fallo y el procedimiento a seguir, notificándolo asimismo a los 
interesados en el expediente.” 
Este acuerdo fue remitido y ya se ha dicho lo que ha resuelto el TSJCV 
mediante el tan citado Auto 8/1/2013     

 “Así las cosas, la tesis municipal consistente en que, tras requerir a la 
urbanizadora Ortiz e Hijos SA, para que asuma el exceso de cargas o bien 
acredite el consentimiento de los propietarios para asumirlas 
voluntariamente, y la negativa de ésta a cumplimentar tal requerimiento, 
procede la resolución de la condición de agente urbanizador, no resulta en 
absoluto asumible por este Tribunal; no sólo dicha resolución fue 
expresamente excluida de este procedimiento, mediante Auto aclaratorio 
dictado a solicitud del propio Ayuntamiento, sino que el fundamento jurídico 



 
 
                                            

  

transcrito recoge de forma suficientemente diáfana los trámites a seguir por 
el Agente urbanizador, y en su defecto por la Corporación municipal, que 
fue en definitiva quien aprobó el programa propuesto por dicho urbanizador 
y ahora anulado, para dar cumplimiento al fallo. 

No ajustándose la propuesta del Ayuntamiento de Benidorm a 
dichos parámetros, procede desestimar el presente incidente e instar de 
nuevo a la mencionada Corporación para que proceda a dar cumplimiento 
al fallo en sus propios términos, apercibiéndole del retraso que siguen estas 
actuaciones y el propósito de este Tribunal de depurar las 
responsabilidades de toda índole que deriven de dicha morosidad.” 

Pero no sólo lo ha intentado el Ayuntamiento, también el incidente ejecución del 
urbanizador resuelto por Autos de 26 marzo y su recurso  resuelto el 9 de mayo 2013. 
Dice el urbanizador  que la forma de ejecutar la sentencia es subsanando la 
aprobación del programa “reduciendo el importe de las cargas de urbanización a 
repercutir a la propiedad en el importe de los 60 e/metro cuadrado.... “. Sigue diciendo 
asimismo el fundamento de derecho único del Auto que nada nuevo aportaba en sus 
argumentos, y concluye que  “y sosteniendo de nuevo su tesis de desligarse de su  
oferta complementaria. Procede, pues, rechazar su r ecurso y confirmar la 
resolución al que el mismo se refiere  “. 
Conc El urbanizador por consecuencia de la aclaración de sentencia sigue el mismo 
que se seleccionó por el pleno de 29 de octubre de 2002, no se ha alterado su 
condición como tal y su régimen es, como cita el propio dictamen del Sr. Martínez 
Morales, y creo que es muy relevante el estatuto del urbanizador su régimen jurídico 
se fija y determina en el documento más relevante de la proposición jurídico 
económica a este respecto, en el apartado jurídico que contiene la propuesta de 
convenio, que finalmente se ha suscrito entre el urbanizador y el Ayuntamiento y es 
éste  el que regula las obligaciones y derechos de las partes. En concreto el  convenio 
suscrito el 25/3/2003 que no me consta que haya sido objeto de pleito alguno.  
El Ayuntamiento de Benidorm debe cumplir la sentencia y luego exigir el cumplimiento 
de ese convenio y, en su caso, como ya ha dicho en el acuerdo de 2 de julio de 2012,  
iniciar la resolución de la condición de urbanizador pero no vía de ejecución de 
sentencia. 
VII.- Conclusión. 
La propuesta que se somete al pleno es la que consta literalmente y no otra,   tan 
elemental como que se eliminen las cargas declaradas ilegales por las Sentencias que 
son ni más ni menos que los excesos de las cesiones por encima del 10%  establecido 
en la Ley. Lo demás no existe ni es objeto ni puede ser objeto de ejecución de 
sentencia como ha quedado expuesto. 
Las demás cuestiones sobre la legislación que debe aplicarse; lo que puede y debe 
hacerse para mantener las inversiones complementarias de Armanello; lo que puede  
hacer el Ayuntamiento conforme al acuerdo de 2 julio de 2012, no caben en este 
asunto que es el expediente de ejecución de las Sentencias 273 y 274 de 2012. 
Es cuanto tengo el honor de informar según mi leal saber y entender y en defensa de 
los acuerdos e intereses municipales y en mi condición de empleado público en 
ejercicio de mi especial responsabilidad y en cumplimiento de mis obligaciones 
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compartidas con los políticos a la que nos une indisolublemente nuestra 
corresponsabilidad frente a los ciudadanos, a la propia Administración y a las 
necesidades del servicio público.- Benidorm, 29 de julio de 2013.” 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, Vicente Juan 
Ivorra Orts, así como el informe del Secretario General de 17 de julio de 2013 y el 
Dictamen del letrado, José Luis Martínez Morales, de fecha 1 de julio de 2013 
Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 22 de julio de 
2013, en el se dictamina la propuesta del siguiente tenor: 
 

 “La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJCV ha dictado sentencias 
estimatorias números 273 y 274 ambas de fecha 21 de marzo de 2012 y de idéntico 
contenido, recaídas en los R.C.A. números 2/1133/03 y 2/683/03, frente al acuerdo del 
Pleno de 29 de octubre de 2002 de aprobación definitiva del P.A.I. Sector Plan Parcial 
1/1 ARMANELLO, por las que se estiman los recursos y se anula dicho acuerdo 
plenario. 

Mediante Autos de fecha 26 de abril de 2012 de aclaración de ambas sentencias, 
se establece que la adjudicación de la condición de agente urbanizador a la mercantil 
ENRIQUE ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBRAS, S.A. no es aspecto 
controvertido en los recursos y se acuerda suprimir del fallo de las sentencias la frase 
de adjudicación a EEOO. 

Declaradas firmes ambas sentencias, se plantean cuatro demandas incidentales 
por parte del Ayuntamiento de Benidorm, Manuel Catalán Chana, Tomas Andújar 
Carreño y otros, y Enrique Ortiz e Hijos CO, S.A., que han finalizado mediante Autos 
de fechas 8 de enero de 2013, 26 de marzo de 2013 y 9 de mayo de 2013, por los 
que, se resuelven los incidentes y, en síntesis, se obliga la Ayuntamiento: 

 
“(...)a la anulación del Programa impugnado y consiguiente modificación del Plan 

Parcial del Sector, asignando un nuevo porcentaje de cesión obligatoria, con 
redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos entre todos los propietarios 
(...) deben ser el Agente urbanizador que tramitó las actuaciones urbanísticas y la 
Corporación municipal que, en definitiva, fue quién les dio cobertura jurídica mediante 
su aprobación, las que deberán adoptar las medidas necesarias para que el Fallo se  

ejecute en los términos señalados, lo que deberá ser valorado y aprobado por el 
Tribunal.” 

 
Mediante oficio del TSJCV con entrada en el Ayuntamiento el 4 de junio se 

requiere al Ayuntamiento para que proceda a dar cumplimiento del fallo en sus propios 
términos. 

En consecuencia, vistos el informe-dictamen emitido por el Letrado Asesor 
Externo del Ayuntamiento en ambos procedimientos judiciales y el informe del 
Secretario general del Ayuntamiento, el Concejal-Delegado de Urbanismo que 
suscribe propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

 



 
 
                                            

  

PRIMERO: Tomar nota y darse por enterado de las Sentencias Números 273 y 
274 ambas de fecha 21 de marzo de 2012 recaídas en los recursos contencioso 
administrativo números 2/1133/03 y 2/683/03, seguidos ante el Tribunal Superior de 
justicia de la Comunidad valenciana, Sala de lo contencioso-administrativo, Sección 
segunda, por las que se estima el recurso interpuesto contra el acuerdo del Pleno 
Municipal de 29 de octubre de 2002 que aprueba definitivamente el P.A.I. del Plan 
Parcial 1/1 “Armanello”, anulando el acuerdo por ser contrario a derecho. 

 
SEGUNDO: Tomar nota y darse por enterado del Auto del TSJCV de 26 de abril 

de 2012, en el sentido de considerar que la anulación del Programa y Plan Parcial no 
afecta al nombramiento de ENRIQUE ORTIZ E HIJOS, CONTRATISTA DE OBRAS, 
S.A. como agente urbanizador por cuanto se trataba de una cuestión no controvertida 
en el procedimiento. 

 
TERCERO: Tomar nota y darse por enterado del Auto del TSJCV de 8 de enero 

de 2013, por el que se desestima el incidente de ejecución promovidos por el 
Ayuntamiento en cumplimiento de las sentencias, desestimando la propuesta 
formulada para la ejecución de las mismas conforme al acuerdo plenario de fecha 2 de 
julio de 2012, obligando a la anulación total del Programa impugnado y consiguiente 
modificación del Plan Parcial del sector, asignando un nuevo porcentaje de cesión 
obligatoria, con redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos entre todos 
los propietarios. 

 
CUARTO:  Tomar nota y darse por enterado del Auto del TSJCV de 26 de marzo 

de 2013, por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por el 
Ayuntamiento contra Autos de 08-01-13 que se confirma en su integridad. 

 
QUINTO: En ejecución de las anteriores resoluciones judiciales, y principalmente 

de las Sentencias firmes Números 273 y 274 ambas de fecha 21 de marzo de 2012, 
anular el acuerdo plenario del Ayuntamiento Benidorm de fecha 29 de octubre de 2002 
por el que se aprueba definitivamente el PAl sector PP1/1 Armanello por ser contrario 
a Derecho al haberlo declarado las Sentencias y requerir al Urbanizador para que 
aporte antes del 15 de septiembre de 2013 el documento del PAl en sustitución del 
anulado con exclusión de las cargas declaradas ilegales por la sentencias y con la 
consiguiente modificación del Plan Parcial del Sector, asignando un nuevo porcentaje  
de cesión obligatoria, con redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos 
entre todos los propietarios. 

 
SEXTO: Trasladar la presente resolución al Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, 
participando las medidas adoptadas por este Ayuntamiento en cumplimiento del fallo 
contenido en ambas sentencias y autos, a los efectos de su valoración y aprobación. 
 
13.50 receso hasta 14.03 h 
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INTERVENCIONES: 
 
Sr. Pérez ,  agradece el informe del Secretario, de todo lo que se esta hablando se 
deduce la plena vigencia de los acuerdos adoptados con referencia al PAI Armanello 
del pleno de 16 de julio de 2001, en el que la mercantil ofrecía esa cantidad dentro se 
su proposición económica financiera. Ese acuerdo está vigente porque no hay 
sentencia en su contra. Esa adjudicación por tanto sigue en pie. Añade que el mismo 
25 de julio antes de la convocatoria del pleno ya registraron la solicitud de informe, 
porque entendían que con la documentación que había, sin la explicación que ha 
realizado el Secretario, algunos podrían tener dudas a la hora de emitir su voto.  
Sr. Ferrer , agradece el informe del Secretario y espera que se pueda cumplir la 
ejecución de la sentencia. Pide que se permita la votación de los acuerdos por 
separado, lo que se acepta. Asimismo presenta una enmienda a la propuesta. 
 
Receso (01h.07mm.52ss) 
 
Sr. Ivorra,  agradece las palabras del Secretario, por despejar las dudas y mentiras de 

algunos. Procede a la lectura de la propuesta anteriormente transcrita.  
 
Sr. Ferrer, propone las siguientes enmiendas de sustitución y adición a la propuesta : 
 

“ACUERDO QUINTO: 
 
En ejecución de las anteriores resoluciones judiciales, y principalmente de las 

Sentencias firmes Números 273 y 274 del TSJCV, ambas de fecha 21 de marzo de 
2012, 

 
1°. Anular el acuerdo plenario denominado primero del punto catorce del orden del 

día del Ayuntamiento de Benidorm, de fecha 29 de octubre de 2002, por el que se 
aprueba definitivamente el PAl sector PP1/1 Armanello por ser contrario a Derecho al 
haberlo declarado las Sentencias. 

 
2°. Requerir al Urbanizador, tal como establece el tenor literal del Auto del TSJCV de 

26 de marzo de 2013, para que aporte, antes del 15 de septiembre de 2013, la 
consiguiente modificación del Plan Parcial del Sector, asignando un nuevo porcentaje  

de cesión obligatoria, con redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos 
entre todos los propietarios. 

 
ACUERDO SEXTO: 
 
Para que el interés público del Ayuntamiento no se vea perjudicado, establecer de 

forma ineludible que la aportación indicada en la Proposición Económico-Financiera a 
la Alternativa Técnica de la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos. Contratista de Obras 
S.A.”, como oferta complementaria, por un importe de 17.585.614,64 euros, deba ser 
satisfecha por la mercantil adjudicataria, oferta de la cual no puede desligarse la 



 
 
                                            

  

mercantil, conforme han establecido los Autos del TSJCV, y que solo le vincula al 
Agente Urbanizador, al no contar con el consentimiento de los propietarios. 

 
ACUERDO SÉPTIMO: 
 
Trasladar la presente Resolución al Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección segunda, participando las 
medidas adoptadas por este Ayuntamiento en cumplimiento del fallo contenido en 
ambas sentencias y autos, a los efectos de su valoración y aprobación.” 
 
Sr. Ivorra , pregunta al sr. Ferrer qué parte del informe del Sr. Secretario no ha 
entendido, que justifica que no ha lugar a sus enmiendas que tratan de desvirtuar la 
propuesta que se trae a Pleno. Recuerda y da lectura al acuerdo plenario de 2 de julio 
de 2012, por unanimidad de la corporación, a propuesta  del sr. Ferrer y la 
contestación del TSJCV al respecto. Pide al sr. Ferrer que retire su enmienda, por 
interés de los ciudadanos de Benidorm. 
Sr. Hernández, manifiesta la posición de su grupo en contra de las enmiendas 
presentadas. 
Sr. Ferrer , manifiesta que por interés de los ciudadanos de Benidorm entiende que el 
pleno puede pronunciarse para evitar interpretaciones y pueda solicitar que sea el 
agente urbanizador el que satisfaga los 17.585.614,64 euros a este ayuntamiento.  
 
Sometida a votación  cada una de las enmiendas del Sr. Ferrer, son rechazadas con 

13 votos en contra de las enmiendas (10 del grupo Socialista y 3 del grupo 
Liberales de Benidorm). 

 
Seguidamente se concede la palabra al Sr. Ivorra , quien se dirige al sr. Ferrer, 
manifestando que lo que se trae a pleno es el cumplimiento de la ley, la ejecución de 
una resolución judicial  cumpliendo una sentencia de un problema generado por el 
gobierno Popular. Critica el urbanismo conveniado del sr. Ferrer, en el Moralet. Lo que 
se trae a pleno es la ejecución de una sentencia. Procede a la lectura del Auto de 8 de 
enero de 2013, sobre los trámites a seguir por el agente urbanizador y en su defecto 
por la corporación municipal que fue quien aprobó el programa. Debemos requerir al 
agente urbanizador para que realice lo que manda el tribunal. Seguidamente cita el 
Auto de 26 de marzo, así como la contestación del Tribunal al acuerdo plenario de julio 
de 2012. Las resoluciones  
judiciales se deben acatar y cumplir. Critica la forma de gobernar del grupo Popular. 
Sr. Hernández , se trata de cumplir las sentencias del TSJCV, que tienen su origen en 
una gestión urbanística concreta. Anunciando su voto a favor. 
Sr. Pérez , manifiesta que cuando votaron a favor de la propuesta en julio de 2012, la 
misma debía estar consensuada por el PSOE. El PP ha dado muestras de que cuando 
las cosas están bien hechas votan a favor y así hicieron todos. Seguidamente se 
refiere al contenido de la propuesta en virtud de la cual lo que se va a hacer es tomar 
nota y darse por enterado de sentencias y autos, de los que le hubiera gustado 
conocer antes incluso de convocar este pleno, cosa que no ocurrió. El Secretario ha 
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informado porque nueve concejales del grupo Popular lo han solicitado al amparo de la 
ley, pregunta porqué no se han pedido esos informes por el equipo de gobierno para 
su constancia en el expediente. El acuerdo plenario de la corporación del año 2000 y 
2001 sigue vigente y los jueces piden que se cumpla.  
Sr. Ferrer , recuerda que hace una semana el sr. Ivorra dijo que “lo que había que 
quitarle a Ortiz son los 60 € m2, que es lo que ha anulado el Tribunal”. Y en esta 
semana a instancias del PP hemos tenido conocimiento de informe extenso, que 
agradece, donde se viene a decir que no es como decía el Sr. Ivorra. Seguidamente 
se refiere al escrito presentado por el sr. Ortiz, el 6 de agosto de 2012, donde decía lo 
que debía hacer el concejal si quería que siguiera adelante. Añade que el 15 de julio 
de 2013 el sr. Ivorra remitió escrito al sr. Ortiz, del que da lectura. El 17 de julio el Sr. 
Ortiz contesta que no le gusta la propuesta, no quiere hacer el nuevo proyecto y que le 
quiten los más de 17 millones. Considera que el sr. Ivorra ha aceptado los 
planteamientos del sr. Ortiz. El adjudicatario debe pagar casi 18 millones de euros.  
Sr. Ivorra,  se dirige al sr. Pérez diciendo que se ha olvidado de mencionar el auto de 
26 de marzo de 2013 y de 9 de mayo de 2013 y el informe del sr. Martinez Morales de 
2 de julio. Al sr. Ferrer le dice que “cree el ladrón que todos son de su condición”, 
añadiendo que bajo su falsa apariencia de honorabilidad solo ha mirado sus intereses 
particulares. Añade que ellos actúan con transparencia y con la ley en la mano, en 
defensa de los intereses de la ciudad. Pregunta al sr. Ferrer qué celebraba con el Sr. 
Ortiz. La sentencia recoge los trámites a seguir por el agente urbanizador y por la 
administración. Hoy estamos cumpliendo una resolución judicial clara. Todos los 
informes han estado y están a  disposición de la corporación, así como las 
disposiciones judiciales que se han emitido al respecto. 
Sr. Hernández , con esto se intenta sacar a Benidorm del embrollo en el que nos ha 
metido el PP, hoy Armanello es una zona marginal y peligrosa. Se refiere a la 
responsabilidad que deben asumir en asuntos de urbanismo. Se dirige al Sr. Ferrer, 
diciendo que no va a admitir que diga que levantan la mano y agachan la cabeza. Le 
pide que se vaya a casa y no siembre dudas. 
Sr. Pérez , se dirige al sr. Ivorra diciendo el hecho de que olvide citar algún auto no 
tiene repercusión. Añade que en la propuesta el sr. Ivorra ha olvidado hablar de  
los incidentes de ejecución y del recurso de reposición del agente urbanizador. Aquí 
hay olvidos como los del sr. Hernandez que olvida que Armanello tras su aprobación 
ya recibió los primeros recursos. Recuerda que con el sr. de Zárate se llevaron a cabo 
actuaciones para derribar viviendas y evitar Armanello que fuera zona marginal. Si 
Armanello hoy es zona marginal y peligrosa no puede ser porque hubieron particulares 
que legítimamente interpusieron recursos sino por la falta de diligencia y ganas en la 
actuación de determinados concejales. 
Sr. Ferrer , pide que conste en acta, para salvar tanto su honorabilidad como la del 
Alcalde, el decreto nº 1708, de 16 de abril de 2012, como el informe jurídico de 13 de 
abril de 2012, emitido pro el Letrado José Luis Martínez Morales, que sustentaba la 
innecesariedad de acudir en casación al Tribunal Supremo. Así se acepta. 
Contesta al Sr. Ivorra que su discurso tiene respuesta en sede judicial. Añade que es 
necesario hablar claro en relación con la posición de este ayuntamiento en relación 
con los 18 millones de euros, anular el acuerdo de 29 de octubre de 2002 tal como 



 
 
                                            

  

esta redactado entiende que no se ajusta  a lo establecido en las sentencias. Al 
portavoz socialista le contesta que no tiene 3500 votos como los Liberales, ni 10.000 
como el PP o el PSOE pero tiene por lo menos 189 que son los que les permiten 
sentarse al sr. Hernandez al igual que al sr. Agustin Navarro en la Alcaldía. 
Sr. Ivorra, manifiesta que las comunicaciones con el sr. Ortiz se han hecho por 
registro con publicidad oficial, luz y taquígrafos. Lo que hacemos hoy es tomar 
conocimiento de las resoluciones judiciales adoptadas en recursos adoptamos 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en las sentencias, así como requerir al 
agente urbanizador para que antes del 15 de septiembre aporte un nuevo documento 
del PAI. 
Sr. Ferrer , manifiesta que la gestión del sr. Ivorra es preocupante, resume su gestión 
de este año con 50 millones en sierra Helada, 18 en Armanello y al menos 6 en el 
Moralet que tendrán que salir de este ayuntamiento. 
Sr. Alcalde , esos 18 millones queda claro que no se pierden. La sentencia primera 
tumbaba el PAI y al Agente Urbanizador y el sr. Ferrer les convenció para que pidieran 
aclaración de sentencia, en la que el tribunal dice que siga el sr. Ortiz, la gestión del sr. 
Ferrer es la que ha permitido que hoy el sr. Ortiz siga siendo el agente urbanizador, tal 
como queda constancia en las sentencias. 
 
Sometida a votación,  cada uno de los puntos de la propuesta por separado, se 

adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO: Por unanimidad  (25 votos) se acordó tomar nota y darse por enterado de 
las Sentencias Números 273 y 274 ambas de fecha 21 de marzo de 2012 recaídas en 
los recursos contencioso administrativo números 2/1133/03 y 2/683/03, seguidos ante 
el Tribunal Superior de justicia de la Comunidad valenciana, Sala de lo contencioso-
administrativo, Sección segunda, por las que se estima el recurso interpuesto contra el 
acuerdo del Pleno Municipal de 29 de octubre de 2002 que aprueba definitivamente el 
P.A.I. del Plan Parcial 1/1 “Armanello”, anulando el acuerdo por ser contrario a 
derecho. 

 
SEGUNDO: Por unanimidad  (25 votos) se acordó tomar nota y darse por enterado 
del Auto del TSJCV de 26 de abril de 2012, en el sentido de considerar que la 
anulación del Programa y Plan Parcial no afecta al nombramiento de ENRIQUE ORTIZ 
E HIJOS, CONTRATISTA DE OBRAS, S.A. como agente urbanizador por cuanto se 
trataba de una cuestión no controvertida en el procedimiento. 

 
TERCERO: Por unanimidad  (25 votos) se acordó tomar nota y darse por enterado del 
Auto del TSJCV de 8 de enero de 2013, por el que se desestima el incidente de 
ejecución promovidos por el Ayuntamiento en cumplimiento de las sentencias, 
desestimando la propuesta formulada para la ejecución de las mismas conforme al 
acuerdo plenario de fecha 2 de julio de 2012, obligando a la anulación total del 
Programa impugnado y consiguiente modificación del Plan Parcial del sector, 
asignando un nuevo porcentaje de cesión obligatoria, con redistribución equitativa de 
los nuevos aprovechamientos entre todos los propietarios. 
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CUARTO:  Por unanimidad  (25 votos) se acordó tomar nota y darse por enterado del 
Auto del TSJCV de 26 de marzo de 2013, por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por el Ayuntamiento contra Autos de 08-01-13 que se confirma 
en su integridad. 

 
QUINTO: Por mayoría,  con 13 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista y 3 del 
grupo Liberales de Benidorm), un voto en contra del concejal no adscrito y la 
abstención del grupo municipal del Partido Popular, se acordó en ejecución de las 
anteriores resoluciones judiciales, y principalmente de las Sentencias firmes Números 
273 y 274 ambas de fecha 21 de marzo de 2012, anular el acuerdo plenario del 
Ayuntamiento Benidorm de fecha 29 de octubre de 2002, por el que se aprueba 
definitivamente el PAl sector PP1/1 Armanello, por ser contrario a Derecho al haberlo 
declarado las Sentencias y requerir al Urbanizador para que aporte, antes del 15 de 
septiembre de 2013, el documento del PAl en sustitución del anulado con exclusión de 
las cargas declaradas ilegales por la sentencias y con la consiguiente modificación del 
Plan Parcial del Sector, asignando un nuevo porcentaje de cesión obligatoria, con 
redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos entre todos los propietarios. 

 
SEXTO: Por unanimidad  (25 votos) se acordó trasladar la presente resolución al 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda, participando las medidas adoptadas por este 
Ayuntamiento en cumplimiento del fallo contenido en ambas sentencias y autos, a los 
efectos de su valoración y aprobación. 
 
(Receso a las 02 h: 29 mm: 50 seg. de la grabación). 
 
6.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE ESCENA URBANA Y EL  CONCEJAL DE 
ENERGÍAS ALTERNATIVAS RELATIVA A LA REDUCCIÓN DE EM ISIONES DE 
CO2. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h: 30mm: 10seg) 

Dada cuenta de la propuesta a de referencia, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Urbanismo de 29 de julio de 2013. Visto el informe de Intervención 

 
Sr. Marcet procede a la lectura de la propuesta, que es del siguiente tenor: 
“La Comisión Europea ha puesto en marcha el denominado “Pacto de los 

Alcaldes” , consistente en el compromiso de las ciudades y pueblos que se adhieran a 
conseguir los objetivos comunitarios de reducción de las emisiones de C02 mediante 
actuaciones de eficiencia energética y utilización de las fuentes de energía renovable. 

 
Esta iniciativa, presentada por la Comisión Europea tras la adopción de un paquete 

medidas por parte de la Unión Europea sobre cambio climático y energía en el año 
2007, está destinada a respaldar y apoyar el esfuerzo de las autoridades locales en la 
aplicación de políticas de energía sostenible. 

 



 
 
                                            

  

Se considera que el Ayuntamiento de Benidorm debe establecer políticas eficaces 
para reducir la contaminación que ocasiona el calentamiento global, mediante la 
adopción de programas de ahorro y eficiencia energética en ámbitos como el 
transporte urbano, infraestructuras municipales y la edificación, además de la 
promoción de fuentes de energías renovables en las áreas urbanas. Concretamente, 
debe asumir las propuestas de la Unión Europea de marzo 2007, comprometiéndose a 
reducir sus emisiones de C02 en un 20% hasta el año 2020, incrementando en un 
20% la eficiencia energética y consiguiendo que un 20% deI suministro energético 
proceda de fuentes renovables. 

Asimismo, las bases de la convocatoria del Plan Provincial de Ahorro Energético 
de la Diputación de Alicante (anualidad 2014), publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia n°71 de 17 de abril de 2013, establecen en su base segunda que los 
requisitos de los Ayuntamientos para ser beneficiarios del Plan Provincial son, entre 
otros, la adhesión al Pacto de Alcaldes, el registro oficial del mismo en Bruselas, el 
desarrollo de un Plan de Acción de Energía Sostenible (PAES), la realización del 
inventario de emisiones y la presentación de un estudio energético con la valoración 
de la viabilidad de la acción, con el visto bueno de la Agencia Provincial de la Energía. 

 
El porcentaje máximo de financiación subvencionable del Plan Provincial de Ahorro 

Energético oscila entre el 50% y el 95%, en función del importe total de la actuación. 
 
Por lo tanto, visto los informes emitidos por el Sr. Ingeniero Industrial Municipal y el 

Sr. Técnico en Ecología y Medio Ambiente Municipal, con fecha 17 de julio de 2013, y 
el informe del Sr. Interventor municipal, con fecha 19 de julio de 2013, los Concejales 
Delegados que suscriben, proponen al Pleno Municipal la adopción del ACUERDO, 
que recoja los siguientes puntos: 

 
1. Asunción de los objetivos de la Unión Europea para el año 2020 y adopción del 

compromiso de reducir emisiones de C02 en su territorio en más del 20% para el 2020 
mediante la creación de planes de acción a favor de las fuentes de energías 
renovables, ahorro y eficiencia energética. 
 

2. Compromiso de elaboración de un Plan de Acción de Energía Sostenible en un 
plazo máximo de un año desde la fecha de Adhesión al Pacto. El alcance del 
documento responderá a las directrices que se establecen por parte de la Dirección 
General de Transporte y Energía de la Comisión Europea e incluirá una estimación de 
las emisiones y una propuesta de las acciones a seguir para conseguir los objetivos 
planteados. Para la realización de estas tareas se propone la solicitud del apoyo del 
Área de Medio Ambiente de la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial de la 
Energía. 

 
3. Compromiso de elaboración de un informe bianual para la evaluación, control y 

verificación de los objetivos establecidos, así como la organización del Día de la 
Energía, la información de las metas conseguidas en cumplimiento del Plan de Acción 
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y la participación, en los términos que considere oportunos, en la Conferencia de 
Alcaldes para la Energía Sostenible en Europa. 

 
4. Comunicar los presentes acuerdos al Comisario de Transportes y Energía de la 

Unión Europea, en los términos del modelo establecido, y a la Diputación de Alicante 
para hacer posibles las tareas de apoyo y coordinación de los municipios de la 
provincia que se adhieran. 

 
5. Creación de una partida presupuestaria con la denominación 14-1650-22706 de 

Estudios y Trabajos Técnicos en el programa de Alumbrado Público del Área de 
Escena Urbana, por un importe total anual de 40.000,00 €, con el visto bueno de la 
Intervención Municipal. Esta cantidad se compensaría debido a los ahorros obtenidos 
con la partida 14-1650-22100 Energía Eléctrica, presupuestada en 1.030.000,00 €. La 
nueva partida estaría destinada a la redacción y desarrollo inicial del Plan de Acción 
de Energía Sostenible, así como a la implementación de un sistema de gestión 
multipunto de los puntos de suministro de energía eléctrica del Ayuntamiento de 
Benidorm, destinado a optimizar la gestión de los consumos energéticos municipales, 
así como a comprobar y verificar la reducción de consumos producidos por las 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética desarrolladas. 

 
Lo que se tiene el honor de elevar al Pleno Municipal, en Benidorm a veintidós de 

julio de dos mil trece.” 
 
Se presenta enmienda de sustitución  por el Sr. Ferrer  que es la siguiente: 
 

 “Juan Ángel Ferrer Azcona, Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con el artículo 97.5 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de 
la Entidades locales y el artículo 24.f del Reglamento Orgánico Municipal del 
Ayuntamiento de Benidorm, formula la siguiente enmienda de sustitución a la 
propuesta de la Sra. Gema Amor Pérez y Don José Vicente Marcet, que figura en 
punto número seis del Orden del día del Pleno convocado para el día 29 de julio de 
2013: 

JUSTIFICACION: 
 
Tal como se manifiesta en la propuesta, el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante, de 17 de abril de 2013, ha publicado las Bases de la Convocatoria del Plan 
Provincial de Ahorro Energético, anualidad 2014. En la Base Segunda, se establece 
que los Ayuntamientos, para ser beneficiarios del Plan, deberán estar adheridos al 
Pacto de los Alcaldes y haber sido registrados oficialmente en la Oficina del Pacto de 
Alcaldes en Bruselas. 

 
La Dirección General de Energía de la Comisión Europea requiere que, para la 

adhesión al Pacto de los Alcaldes, se deba debatir y aprobar la propuesta en el 
organismo municipal competente, en nuestro caso, el Pleno Municipal. 



 
 
                                            

  

 
Según mis informaciones, este acuerdo plenario no se ha adoptado con 

anterioridad en el Ayuntamiento de Benidorm, ni el municipio de Benidorm tampoco se 
encuentra inscrito en el Registro específico de la Unión Europea. De ese modo, creo 
conveniente que sea en este punto donde se proponga y debata la decisión de 
adherirse al citado Pacto de los Alcaldes. 

 
Por ello, propongo la siguiente enmienda de sustitución: 
 
1º. Adhesión del Ayuntamiento de Benidorm al Pacto de los Alcaldes y el 

correspondiente registro oficial del Ayuntamiento de Benidorm en la Oficina del Pacto 
de Alcaldes en Bruselas, en los términos que establece la Dirección General de 
Energía de la Comisión Europea, con la asunción de los objetivos de la Unión Europea 
para el año 2020 y adopción del compromiso de reducir emisiones de C02 en su 
territorio en más del 20% para el 2020 mediante la creación de planes de acción a 
favor de las fuentes de energías renovables, ahorro y eficiencia energética.” 
 
Sr. Marcet,  se manifiesta a favor de la enmienda del Sr. Ferrer, ya que va en la línea 

de lo que se trae a Pleno. 
 
Sometida a votación,  se acepta la enmienda de sustitución  del acuerdo 1º de la 

propuesta. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Marcet , lo que se trae al pleno es la adhesión al pacto de Alcaldes, que es un 
compromiso voluntario de mejorar la eficiencia energética y utilización de fuentes de 
energías renovables. Se trata de incorporar a Benidorm a este pacto como ciudad 
sostenible desde un nacimiento que la convierten en la ciudad símbolo de la eficiencia 
energética y urbe sostenible. Con el compromiso de reducir en un 20% las emisiones 
de CO2 antes de 2020, con  aplicación de políticas de energía sostenible. Desde el 
Plan General del 56 Benidorm fue diseñada como  
ciudad urbanisticamente eficiente energéticamente. Solicita el voto favorable de toda la 
corporación. 
Sra. Amor , se suma a lo manifestado por el sr. Marcet, reconociendo el trabajo que se 
viene haciendo desde el área de energías alternativas en los programas de eficiencia 
energética que se están llevando a cabo en el trasporte urbano, infraestructuras 
municipales y en nuestra edificación. 
Sr. Pérez , el Pacto de los Alcaldes se puso en marcha hace tiempo. Se ha dejado 
escapar la posibilidad de recibir inversiones en el ámbito energético con el gobierno 
del sr. Navarro. Recuerda, entre otros, el viaje del sr. Navarro en 2010 a Bruselas para 
suscribir el pacto. Benidorm no puede estar a la cola de la provincia en materia de 
eficiencia energética. No se sabe nada de la auditoría energética anunciada por el sr. 
Marcet. Hemos dejado de ingresar desde 2010 la cantidad de 240.000 €. Las últimas 
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subvenciones en cuestión energética que han llegado a este ayuntamiento llegaron en 
2008 y 2009. Hoy debemos sumarnos a este pacto para poder optar a ayudas. 
Sr. Ferrer , se manifiesta a favor de la propuesta y pide que sea un compromiso 
estable en el tiempo que cumpla sus objetivos. Requiere de esfuerzo en inversión de 
la administración local. Es algo importante para el futuro de nuestros hijos. 
Sr. Marcet , Benidorm desde su nacimiento es sostenible energéticamente. El gobierno 
local ha hecho actuaciones aun sin estar en el Pacto de Alcaldes y ha tomado medidas 
de eficiencia energética siempre, por ejemplo, se ha reducido al factura de energía, los 
coches de policía híbridos, las placas fotovoltaicas y otras medidas en temas de agua 
potable y saneamiento, etc. No hacemos esto por las subvenciones ya que tenemos 
subvenciones que están sin pagar, sino porque consideramos que es una obligación 
para que quede claro la voluntad de Benidorm al respecto. 
Sr. Pérez , tal como consta en la propuesta esto se hace porque el Plan Provincial de 
Ahorro Energético de la Diputación de Alicante, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 17 de abril de 2013, establece en su base segunda que los requisitos de 
los Ayuntamientos para ser beneficiarios del Plan Provincial son, entre otros, la 
adhesión al Pacto de Alcaldes. En cada momento y tiempo claro que se han hecho 
cosas en materia de eficiencia energética, cita las llevadas a cabo en 2008 y 2009 con 
subvenciones, en las luminarias. La obligación de un gobernante es buscar fondos 
para realizar acciones. Pregunta donde esta la auditoria energética que cuando el sr. 
Marcet era concejal de Medio Ambiente, encargó este ayuntamiento. Ahora es cuando 
damos el paso que debíamos haber dado hace tres años. Espera poder pedir las 
subvenciones que se podrían haber pedido en las anualidades pasadas desde 2010, 
lo que nos permite equilibrar el presupuesto y tener consignación para llevar a cabo 
actuaciones. Las subvenciones de la Diputación llegan con puntualidad. 
Sr. Marcet , las subvenciones o no se nos dan o cuando las dan no llegan. Adquirimos 
un compromiso con la sostenibilidad y si además conseguimos alguna  
subvención mejor, dentro de un año hablaremos de si hemos recibido 120.000 euros o 
no. 
Sr. Pérez , pide informe en el que conste las subvenciones que habiendo sido 
solicitadas a la Diputación Provincial de Alicante, cumpliendo los requisitos, han sido 
denegadas, ya que no les consta ninguna. 
Sr. Alcalde , pide que se elabore el informe por el área económica. 
 
Sometida a votación la propuesta con la enmienda de  sustitución aceptada , por 

unanimidad,  con 25 votos, se adoptaron los siguientes ACUERDOS:  
 

1. Adhesión del Ayuntamiento de Benidorm al Pacto de los Alcaldes y el 
correspondiente registro oficial del Ayuntamiento de Benidorm en la Oficina del Pacto 
de Alcaldes en Bruselas, en los términos que establece la Dirección General de 
Energía de la Comisión Europea, con la asunción de los objetivos de la Unión Europea 
para el año 2020 y adopción del compromiso de reducir emisiones de C02 en su 
territorio en más del 20% para el 2020 mediante la creación de planes de acción a 
favor de las fuentes de energías renovables, ahorro y eficiencia energética. 

 



 
 
                                            

  

2. Compromiso de elaboración de un Plan de Acción de Energía Sostenible en un 
plazo máximo de un año desde la fecha de Adhesión al Pacto. El alcance del 
documento responderá a las directrices que se establecen por parte de la Dirección 
General de Transporte y Energía de la Comisión Europea e incluirá una estimación de 
las emisiones y una propuesta de las acciones a seguir para conseguir los objetivos 
planteados. Para la realización de estas tareas se propone la solicitud del apoyo del 
Área de Medio Ambiente de la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial de la 
Energía. 

 
3. Compromiso de elaboración de un informe bianual para la evaluación, control y 

verificación de los objetivos establecidos, así como la organización del Día de la 
Energía, la información de las metas conseguidas en cumplimiento del Plan de Acción 
y la participación, en los términos que considere oportunos, en la Conferencia de 
Alcaldes para la Energía Sostenible en Europa. 

 
4. Comunicar los presentes acuerdos al Comisario de Transportes y Energía de la 

Unión Europea, en los términos del modelo establecido, y a la Diputación de Alicante 
para hacer posibles las tareas de apoyo y coordinación de los municipios de la 
provincia que se adhieran. 

 
5. Creación de una partida presupuestaria con la denominación 14-1650-22706 de 

Estudios y Trabajos Técnicos en el programa de Alumbrado Público del Área de 
Escena Urbana, por un importe total anual de 40.000,00 €, con el visto bueno de la 
Intervención Municipal. Esta cantidad se compensaría debido a los ahorros obtenidos 
con la partida 14-1650-22100 Energía Eléctrica, presupuestada en 1.030.000,00 €. La 
nueva partida estaría destinada a la redacción y desarrollo inicial del Plan de Acción 
de Energía Sostenible, así como a la implementación de un sistema de gestión 
multipunto de los puntos de suministro de energía eléctrica del Ayuntamiento de 
Benidorm, destinado a optimizar la gestión de los consumos energéticos municipales,  
 

así como a comprobar y verificar la reducción de consumos producidos por las 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética desarrolladas. 
 
7.- PROPUESTA DE Mª ANGELES VALDIVIESO VARELA EN RE LACIÓN CON EL 
LEGADO DE D. THEO EDOUARD GEORGES DEKOKER A FAVOR D E LA CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h: 58mm: 18seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Sanidad, dictaminada 
por la Comisión Informativa Sociocultural y de  Turismo de 22 de julio de 2013.visto el 
escrito de Cruz Roja Española de 19 de julio de 2013. 

 
INTERVENCIONES 
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Sra. Valdivieso,   entre las posibilidades que tuvo el sr. Dekoker cuando manifestó 
ante el Notario sus disposiciones testamentarias tuvo a bien realizar un legado a favor 
de la Cruz Roja Española de 60.000 €, para lo que el ayuntamiento de Benidorm junto 
con Cruz Roja debía determinar el fin asistencial al que se iba a destinar ese legado. 
Se destinara a adquisición de ambulancia y asistencia a familias de Benidorm para 
cubrir necesidades de emergencia social. Agradece a la familia del sr. Dekoker por 
haberse acordado en estos momentos de esas familias y necesidades asistenciales. 
Solicita el vota favorable de la corporación. 
Sr. Llorca , desde el grupo Liberales agradece el legado que el sr. Dekoker hace a la 
Cruz Roja, gracias al que podrán disponer de una ambulancia y un mayor número de 
familias podrán beneficiarse de los servicios que viene prestando la Cruz Roja. 
Sr. Pérez, en nombre de su grupo y el sr. Ferrer,  se suman al agradecimiento 
manifestado al Sr. Dekoker. 
 
Sometida a votación,  por unanimidad,  con 25 votos, se aprobó la propuesta del 

siguiente tenor: 
 

“D. Theo Eduard George Dekoker realizó legado de SESENTA MIL euros a favor 
de Cruz Roja Española con sede en Benidorm, determinando que esa cantidad sea 
destinada a proyectos sociales en el municipio. 

 
Para que Cruz Roja Española pueda disponer del legado, el albacea designado 

por el donante ha notificado a este Ayuntamiento, que deberá comunicarle a qué fines 
será destinado, realizando rendición de cuentas al propio albacea designado en el 
testamento o al Excmo. Ayuntamiento de Benidorm. 

 
En escrito recibido de Cruz Roja Española con fecha 19 de julio de 2013 con 

registro de entrada N 22356, se concreta que dicha cantidad será destinada por un 
lado, 40.000 € para la adquisición de una ambulancia que permita seguir prestando el 
servicio de asistencia a las emergencias sanitarias en nuestro municipio y 20.000 €  

 
que se destinarán a cubrir necesidades de emergencia social para personas y 

familias de Benidorm con dificultades económicas, como ayudas para gastos de 
alquiler, recibos de suministros básicos y otras necesidades, siempre en coordinación 
con los servicios de la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento. 

 
Es por lo anterior, que la Concejala que suscribe, propone que el Ayuntamiento 

en Pleno apruebe que se notifique al albacea testamentario el destino que Cruz Roja 
Española dará a la cantidad legada, ya que consta como condición para que pueda 
disponer de ella. 

 
Así mismo, propone que conste el agradecimiento de este Ayuntamiento a D, 

Theo Eduard George Dekoker y a su familia, por su acto de gran generosidad con la 
población de Benidorm.” 
 



 
 
                                            

  

8.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE HACIENDA  DE APROB ACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL DEL 2012, JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN  Y ANEXOS 
QUE LA ACOMPAÑAN 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 03h: 01mm: 20seg) 

Queda sobre la mesa ya que el expediente se encuentre pendiente de exposición 
pública previa a su sometimiento al pleno. 
 
9.- PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL DECRETO 3673/2013  DE LA ALCALDÍA 
Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE 11 DE JUNIO 
DE 2013 PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Nº 421/2009,  DE 12 DE MARZO 
DE 2009 Y AUTOS EJECUTORIOS RESPECTO DE DON PABLO B ERGIA. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 03h: 01mm: 26seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de ratificación de la resolución nº 3673, de 19 de julio 
de 2013, dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 29 de julio de 2013, 
así como del informe propuesta de Secretaría General de fecha 25 de julio de 2013 del 
siguiente tenor: 

Informe-propuesta de Secretaría 
 

ASUNTO: Informe-propuesta solicitado por la Alcaldía respecto del Decreto 
3673/2013, de la Alcaldía, de 19 de julio de 2013 sobre la inclusión dentro del Plan de 
pagos a proveedores aprobado por Real Decreto ley 8/2013, según solicitud del Sr. 
Bergia de acogerse al RDL 8/20 13 y acuerdo plenario de 11 de junio de 2013. 
 
Visto el Decreto 3673/2013, de la Alcaldía, de 19 de julio de 2013 sobre la inclusión 
dentro del Plan de pagos a proveedores aprobado por Real Decreto ley 8/2013, de de 
medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a 
entidades locales con problemas financieros, de la deuda del principal del Sr. Bergia 
según su propia petición de la misma fecha. 
 
Teniendo en cuenta que la misma se trata de ejecución de sentencia n° 421/2009, de 
12 de marzo de 2009 y Autos ejecutorios posteriores y que la misma se acordó por el 
pleno municipal en sesión del pasado día 11 de junio de 2013, habiendo sido remitido 
el texto del convenio a la otra parte y por ambas presentado a la Sala competente para 
su ejecución, habiéndose cumplido parcialmente mediante el pago de los 270.000 € 
previstos en dicho acuerdo. 
 
Tratándose de un acuerdo plenario el Alcalde carece de potestad para su modificación 
pero no para su propuesta, e incluso en un asunto como el presente por razones 
justificadas de urgencias, aprobar un sistema que pueda ser ratificado posteriormente 
por el pleno. 
 
Por todo lo cual se propone al Pleno: 
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1º. Ratificar el Decreto 3673/2013, de la Alcaldía, de 19 de julio de 2013 sobre la 
inclusión dentro del Plan de pagos a proveedores aprobado por Real Decreto ley 
8/2013, de de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas 
y de apoyo a entidades locales con problemas financieros, de la deuda del principal 
por importe de 2.725.838,14 € del Sr. Bergia según su propia petición de la misma 
fecha y previo el informe de Intervención, cuyo texto literal es el siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N.° 3673, Sr. Agustín Navarro Alvado, En Benidorm, 
viernes, 19 de julio de 2013. En virtud de las atribuciones que confiere al Alcalde el 
artículo 21 de la ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, y legislación concordante, 
vista la solicitud efectuada por don Pablo Bergia Alvarez para acogerse al RD 8/2013 
de pago a proveedores, previo informe de la Intervención y considerando que: 
 
Primero.-  El Sr. Pablo Bergia no consta que haya llegado a suscribir formalmente el 
convenio de pago que le planteó esta Corporación en el Pleno celebrado en fecha 11 
de junio de 2013, y por el que se propuso al acreedor el pago aplazado del principal de 
su deuda y de los intereses devengados en un plazo de tres años. 
 
Segundo.-  Que la deuda declarada por auto de ejecución de sentencia de fecha 15 de 
abril de 2013 a favor del Sr. Pablo Bergia Alvarez por importe de 2.725.838,14 euros 
reuniría las condiciones establecidas por el citado RDL 8/2013 para acogerse al 
procedimiento de pago prevista en el mismo, máxime teniendo en cuenta que han 
concurrido circunstancias excepcionales que han permitido realizar una modificación 
presupuestaria con cargo a las previsiones de aportación al Consorcio de Aguas de la 
Marina Baixa que han permitido dotar de crédito presupuestario al importe del principal 
declarado a favor de dicho señor. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, esta Alcaldía viene en resolver : 
 
Uno.- Incluir dentro del Plan de Pago de Proveedores 2013 la tramitación el principal 
de la deuda con don Pablo Bergia Alvarez derivada del auto de ejecución definitiva 
n.°2/001371/2006-MC P.S. EJE. ST. del TSJCV de quince de abril de dos mil trece por 
su importe total de 2.725.838,14, aprobando el gasto con cargo ala partida 14 1710 
60000. 
 
Dos.-  Ordenar la tramitación de un pago inmediato de 100.000,00 euros a cuenta del 
principal de la deuda a favor del acreedor, comprometiéndose esta Alcaldía a abonarle 
anticipadamente las cantidades que por ingresos no previstos inicialmente puedan 
suponer puntas de tesorería no comprometidas de antemano dentro del Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería, y en especial las que deba efectuar la empresa 
concesionaria del suministro de aguas como consecuencia de la ejecución de su 
contrato. 
 



 
 
                                            

  

Tres.-  Comunicar al Pleno la presente resolución, ya que dejaría sin efectos lo 
acordado en esta materia el pasado 11 de junio de 2013, en especial en cuanto al 
texto del Convenio. 
 
2°.- De conformidad con lo anterior se entiende modificado el acuerdo plenario de 11 
de junio de 2013, incluyendo que el pago de la deuda del principal por importe de 
2.725.838,14 € a través del Plan de pagos a proveedores aprobado por Real Decreto 
ley 8/2013 es el pago único pendiente para liquidación total y ejecución de la 
Sentencia n° 421/2009, de 12 de marzo de 2009 conforme al Decreto 3673/20 13, de 
19 de julio de 2013 y la petición del Sr. Bergia. 
 
3°.- Notificar al Sr. Bergia y dar traslado a la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección segunda del TSJCV como modificación del cumplimiento del auto de  
ejecución definitiva n°: 2/001371/2006-MC P.S. EJE.ST., del que trae causa este 
acuerdo. 
 
Lo que se tiene el honor de informar y proponer, sin perjuicio de la resolución que con 
superior criterio se adopte, en Benidorm a 25 de julio de 2013. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sra. Guijarro, cuando se trajo el primer convenio para el cumplimiento de la sentencia 
de la expropiación de Foietes en el  caso de Pablo Bergia se dijo la intención de zanjar 
esta cuestión lo antes posible, se ha conseguido gracias al trabajo del área económica 
y tras negociaciones, que se acojan al nuevo Plan de Proveedores presentado por el 
Gobierno de España, que incluye la posibilidad de acogerse a aquellas personas que 
mantengan deudas con la administración pública por sentencias de expropiación. El 
acogimiento de D. Pablo Bergia a este Real Decreto supone un ahorro para el 
ayuntamiento, ya implica la renuncia a todo tipo de intereses recogidos en la 
sentencia, por lo que solo se debe hacer frente al pago del principal. Supone un ahorro 
de aproximandamente1.700.000 €. En los próximos meses se podrá hacer frente al 
pago del principal sin necesidad de firmar endeudamiento financiero que genera 
intereses. Beneficia a la ciudad de Benidorm. 
Sra. Amor , se suma a lo manifestado por la Sra. Guijarro a quien felicita por las 
gestiones y por alcanzar este acuerdo. Se refiere a los miembros del grupo Popular 
como causantes de la sentencia, que han manifestado que el acuerdo llega tarde y 
mal.  
Sr. Pérez , se refiere al informe de Intervención en el que consta que se han dado 
circunstancias favorables al pueblo de Benidorm como el RDL 8/2013 gobierno del PP 
de Mariano Rajoy. Respecto a los responsables del pago de los intereses de demora  
en este asunto, considera que son los que no abonaron la cuantía de la sentencia 
cuando se dicto, estando en el gobierno quien preside la sesión de hoy, desde el año 
2010. Agradece tres circunstancias: 1º la personal del sr. Bergia y sus abogados, 2º la 
parición de un RD y 3º la de los políticos/o que pudiendo haber tomado decisiones 
para evitar la generación de intereses de demora, en este asunto no lo ha hecho. 
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Agradece los esfuerzos, ahora, de los técnicos municipales que han intervenido, de los 
abogados del sr. Bergia y de la concejala de Hacienda.  
Sr. Ferrer, felicita a la sra. Guijarro por la negociación en la resolución de esta 
cuestión. 
Sra. Guijarro, debemos agradecer que el trabajo que se hace beneficie a los 
ciudadanos de Benidorm, que es lo que ella intenta cada día.  
Sra. Amor, recuerda que por la gestión del PP debemos pagar en este asunto 10 
veces más de lo que en su día se debería haber pagado. Se refiere a la Comisión de 
Investigación, en la que se aclararán las dudas existentes en este expediente. 
 
Sometida a votación,  por unanimidad, con 25 votos, se aprobó la propuesta 

anteriormente transcrita. 
 
10.- PROPUESTA DE DE LA CONCEJALA DELEGADA DE HACIE NDA DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE GASTOS, DESTINAD OS LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE PROFESI ONALES:  
PROCURADOR Y  LETRADO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 03h: 14mm: 22seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejala de Hacienda, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Hacienda de 29 de julio 

 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 

La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
autorización plenaria para poder tramitar gastos por servicios externos. 
 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio del presente el Plan de Ajuste 
para el periodo 2012-2022 según lo dispuesto en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012. 
 
En este Plan se incluye dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo de 
gastos la siguiente disposición: “En el periodo 2012-2015 se suspenderá todo tipo de 
contratación de servicios profesionales -con cargo al capítulo dos de gastos-en 
cualquiera de sus regímenes y/o modalidades, incluyendo la de consultoría, 
asesoramiento y/o asistencia salvo aquellos que se tramiten en virtud de acuerdo 
plenario.” 
Se relacionan las siguientes solicitudes de gasto: 
- Solicitud de la Concejalía de Urbanismo para la tramitación de un gasto de 
procurador por 3.865,68 euros por los RCA 607/08 y 1081/06 ante el Juzgado n° 3 de 
Alicante. 
- Solicitud de la Concejalía de Urbanismo para la tramitación de un gasto de abogado 
por 1.180,00 euros por el RCA 3/2012 ante el Juzgado n° 4 de Alicante. 
 



 
 
                                            

  

Por tanto, y visto el Plan de Ajunte, se propone la adopción del siguiente acuerdo de 
autorización plenaria para la tramitación de los gastos anteriormente expuestos en los 
siguientes términos: 
ÚNICO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo segundo 
referentes a la contratación de servicios profesionales: 
 
- Gasto de 3.865,68 euros destinado la tramitación de un gasto por procuraduría. 
- Gasto de 1.180,00 euros destinado la contratación de los servicios de un abogado. 

 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Guijarro, se trae a pleno la aprobación de dos gastos solicitados por la concejalía 
de Urbanismo que ha seguido el trámite administrativo pertinente hasta su llegada a 
Pleno. 
Sr. Pérez , solicita la votación por separado.  
La presidencia  manifiesta su conformidad. 
 
Sometido a votación, cada uno de los gastos por separado, se adoptaron los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.-  Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y la abstención de los 11 
concejales del grupo municipal Popular, se acordó autorizar la  tramitación de un 
gasto, a solicitud de la concejalía de Urbanismo, de procurador por 3.865,68 euros por 
los RCA 607/08 y 1081/06, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 3 de 
Alicante. 
 
SEGUNDO.-  Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista, 3 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y el voto en contra de los 
11 concejales del grupo municipal Popular, se acordó autorizar la  tramitación de un 
gasto, a solicitud de la concejalía de Urbanismo, de abogado por 1.180,00 euros por el 
RCA 3/2012, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 4 de Alicante. 
 
11.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE HACIENDA DE CONCE RTACIÓN DE 
UNA OPERACIÓN DE PRÉSTAMO CON BANKINTER, PARA FINAN CIAR LA 
AMPLIACIÓN DEL PAGO A PROVEEDORES DEL 2012. 
 

Dada cuenta de la Propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro Martínez, 
dictaminada en Comisión Informativa de Hacienda de fecha 29 de julio de 2013, y visto 
el informe de Intervención de 25 de julio de 2013. 

 
INTERVENCIONES 
 

Sra. Guijarro, se trata de la modificación del plan de ajuste el ministerior ya ha 
indicado con que entidad financiera debe firmar este ayuntamiento que exige el 
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acuerdo plenario, aunque legalmente no es obligatorio. Con ello se contenta a la 
entidad financiera. 
 

Sometida a votación,  por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y la abstención del grupo municipal del 
Partido Popular y del concejal no adscrito, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“La entidad financiera Bankinter ha comunicado al Ayuntamiento que el ICO le ha 
encargado la concertación de una operación de préstamo con el Ayuntamiento de 
Benidorm acogida al RDL 4/2013, que amplía el mecanismo de pago a proveedores 
establecido en el anterior RDL 4/2012. Dicha comunicación ratifica el silencio positivo 
del Ministerio para la aprobación de la ampliación del Plan de Ajuste, al no haber sido 
denegado antes del 20 de mayo. 
A resultas de ello, el Ayuntamiento debe proceder a acordar la autorización de 
concertación de préstamo por el importe de las obligaciones pendientes de pago a 
abonar por el mecanismo de pago establecido en el RDL 4/2013 y que asciende a 
3.783.856,11 euros. 
En consecuencia, se propone al Pleno, previo informe de Intervención y dictamen de la 
comisión informativa de Hacienda, la aprobación de la siguiente propuesta: 
Primero:  concertar la operación de préstamo a largo plazo por el importe de las 
obligaciones pendientes de pago a abonar por el mecanismo de pago establecido en 
el RDL 4/2013 cifradas en 3.783.856,11 € y que se ajustarán a las siguientes 
condiciones: 
 
1ª.-  Los fondos provendrán de las entidades de crédito que voluntariamente participen 
en la financiación del mecanismo de pago del RDL4/2013 y que deberán contar con la 
capacidad de gestión e implantación territorial suficiente para la formalización, pago y 
gestión de la operación. El Instituto de Crédito Oficial actuará como agente con la 
colaboración de las entidades que se adhieran. 
2ª.-  Plazo de la operación: se establece en 10 años, con los 2 primeros de carencia 
en la amortización del principal. 
3ª.- La operación se concierta con la flexibilidad necesaria para poder efectuar 
cancelaciones anticipadas: sin penalización alguna y con el límite de una vez al mes y 
por importe mínimo del 40% de la cuota de amortización. 
4ª.- El tipo de interés es variable y se obtiene hasta el 30 de noviembre de 2013 
aplicando un diferencial de 395 puntos básicos al Euribor a tres meses. A partir de 
dicha fecha el diferencial sobre el Euribor vendrá fijado por el ICO, y reflejará el coste 
de financiación del prestamista incrementándolo en un margen máximo de 100 puntos 
básicos La tasa de Interés se calculará conforme a la fórmula contenida en el anexo 
de la circular del Banco de España 8/1990 modificada por la circular n.° 3/2001 de 24 
de septiembre. 
5ª.-  La amortización del principal, intereses y comisiones de las referidas operaciones 
de endeudamiento del Ayuntamiento de Benidorm estará cubierta, en caso de 
incumplimiento, con la retención a favor del Estado de su participación en los tributos 
del Estado. 



 
 
                                            

  

 
Segundo:  habilitar al Sr. Alcalde para la firma y formalización de las operaciones de 
préstamo mencionadas, así como de cuantos documentos se deriven de la ejecución 
del presente acuerdo.” 
 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
 
Los portavoces del grupo municipal Popular presenta n la siguiente moción: 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Incorporada dentro del punto 5 del orden del día de la sesión plenaria de carácter 
ordinario a celebrar eñ el día de hoy, 29 de julio de 2013, según notificación a este 
Grupo Municipal del pasado jueves, 25 de julio, a las 13:59 h., “Propuesta del concejal 
de Urbanismo de anulación de acuerdo plenario de 29 de octubre de 2002, por el que 
se aprueba definitivamente el PAl Sector PP1/1 Armanello, en ejecución de Sentencias 
n° 273/2012 y no 274/2012”, mediante la que se propone la adopción de 6 acuerdos 
relativos a dicho Expediente, por medio de la presente, a la vista de la documentación 
obrante en el expediente, así como de los Autos del TSJCV de fechas 26 de marzo y 9 
de mayo, por los que se desestima el incidente de ejecución y el recurso de reposición 
promovidos por la mercantil, al Pleno de la Corporación se propone la aprobación del 
siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- El Pleno de la Corporación ratifica la plena vigencia de la Proposición 
jurídico-económica presentada por la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de 
obras, S.A.”, con fecha 08/09/2000, compuesta de Proposición Económica-Financiera, 
con un presupuesto total de cargas de 9.087.172.960 Ptas. cantidad en la que se 
incluye una aportación económica a favor del Ayuntamiento de 10.000 ptas. por cada 
metro cuadrado de techo útil; así como la plena vigencia de lo contenido en las 
estipulaciones PRIMERA, DECIMOCUARTA. b.4 y b.5 del convenio urbanístico 
fechado el 25 de marzo de 2003.” 

 
INTERVENCIONES: 
 

Defiende la urgencia el sr. Pérez, estimando oportuno adoptar el acuerdo que 
proponen. 
Sr. Ivorra ,   con la propuesta de la mercantil y al no coincidir exactamente la cantidad 
expuesta, el planteamiento y al no disponer de informe técnicos y jurídicos, entiende 
que se debe rechazar la urgencia de la moción. 
Sr. Pérez , no se puede calificar de oportunista la moción, que es anterior al informe 
del Secretario. Es oportuna. Defiende que hay informes y dictamen, así como el 
informe del Secretario que avalan esta moción  que también lo menciona. En la plica 
presentada por el Urbanizador del año 2000, se incluía un canon a favor del 
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Ayuntamiento de 10.000 pts por metro cuadrado de techo útil. Para evitar dudas al 
respecto se debe ratificar por el Pleno su plena vigencia, sustentada por informes. 
 
Sometida a votación la ratificación de la urgencia se desestima por mayoría, con 
13 votos en contra de la urgencia (10 del PSOE y 3 del grupo Liberales) y  12 votos a 
favor de la urgencia ( 11 del PP y 1 del concejal no adscrito). 
 

DACIONES DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DESDE 
ÚLTIMA SESION PLENARIA ORDINARIA 

 
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 

plenaria, que comprende los decretos nº  2980 a  3630. 
 

A.- DAR CUENTA DE LA NO VIABILIDAD DE LA PUESTA EN MARCHA DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN TEMPOR ADA ESTIVAL , 
POR ESTAR CUBIERTA YA LA DEMANDA POR LA ESCUELA DE VERANO DE LAS 
APAS DE BENIDORM. 

 
Se da cuenta de la siguiente información al Pleno: 
 

“CONRADO JOSÉ HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, CONCEJAL-DELEGADO DE  
BIENESTAR SOCIAL, PERTENECIENTE AL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
TIENE EL HONOR DE ELEVAR A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LO 
SIGUIENTE 
En sesión plenaria de fecha 24 de junio de 2013 el Pleno del Ayuntamiento de 
Benidorm acordó por unanimidad, la recuperación y oferta este verano (a partir del 1 
de julio y hasta el 6 de septiembre del presente) del Programa Municipal de Atención a 
Familias en Temporada Estival, a desarrollar por la Concejalía de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Benidorm previo los informes oportunos de los Técnicos de Bienestar 
Social.” 
Visto el informe emitido por la técnico de Bienestar Social en el que se pone de 
manifiesto que “el desarrollo de una escuela de verano de Servicios Sociales para este 
ejercicio entrañaría muchas dificultades, en primer lugar porque la Escuela de Verano 
de la Agrupación Local de APA’s está funcionando desde el 24 de junio, por lo que la 
demanda estaría cubierta y no tenemos constancia de que haya otras solicitudes; y en 
segundo lugar por la premura de la solicitud, pues en 2 días sería difícil realizar el 
procedimiento administrativo que conlleva el servicio para iniciarlo el día 1 de julio. No 
tenemos personal y habría que contratarlo por medio de una prestación de servicio, 
tendríamos que pedir autorización al Pleno, hacer una aprobación de gasto, un 
procedimiento negociado de contratación, con los plazos que ello conlleva, etc.” 
Por todo lo expuesto propongo dar cuenta al pleno, en la próxima sesión plenaria, para 
su conocimiento y oportunos efectos, de la no viabilidad de la puesta en marcha para 
el ejercicio 2013 del Programa Municipal de Atención a Familias en Temporada 
Estival. 
Es cuanto tengo el honor de informar al Pleno.” 



 
 
                                            

  

 
B.- DAR CUENTA DE LA COMUNICACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE 
DESIGNACIÓN COMO PORTAVOZ ADJUNTA DE SU GRUPO EN EL PATRONATO 
DE LA FUNDACIÓN CIUDAD DE BENIDORM DE LA COMUNITAT VAL ENCIANA  A 
Mª LOURDES CASELLES DOMÉNECH, ASÍ COMO DESIGNACIÓN DE YOLANDA 
ESPINOSA HIGUERO COMO MIEMBRO DE SU COMISIÓN EJECUTIVA. 

 
La comunicación es del siguiente tenor: 
 

“Por medio de la presente, en nombre y representación del Grupo Municipal del 
Partido Popular y con relación a la designación de representante en la Fundación 
Ciudad de Benidorm de la Comunitat Valenciana tras cese de miembro electo 
perteneciente a este Grupo, le comunico que para la cobertura de dicha vacante, y 
como Patrono del Ayuntamiento , se designa a la Portavoz Adjunta de este Grupo, la 
Sra. D. María Lourdes Caselles Doménech. 
 
Así mismo, le comunico que la Sra. Dª Yolanda Espinosa Higuero mantendrá su 
nombramiento como Patrono, pasando a formar parte además como Miembro 
designado por este Grupo Municipal de la de la Comisión Ejecutiva de la Fundación. 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Benidorm, a 15 de julio 
de 2013.” 

 
C.- DAR CUENTA DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONVERSIÓN 
DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO ORDINARIAS EN PLAZAS DE 
ESTACIONAMIENTO REGULADO MEDIANTE LIMITACIÓN TEMPORAL (ORA) 
AMPLIA LA ZONA AZUL. 
 

El Decreto nº 3289 es del siguiente tenor: 
 

“A la vista de los informes emitidos por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal, con fechas  
08/09/2011 y 10/05/2013, que obran en el expediente de su razón, relativos a la 
conveniencia de convertir las siguientes plazas de estacionamiento ordinario en plazas 
de estacionamiento regulado mediante limitación temporal (ORA): 
 
A) Aproximadamente 80 plazas  en Avda. Ametlla de Mar, tramo comprendido entre 
C/ Berlín y Avda. París. 
B) Aproximadamente 40 plazas  en Avda. Juan Fuster Zaragoza, desde cruce con 
Avda. Ametlla de Mar hasta aproximadamente mitad del vial. 
C) Aproximadamente 40 plazas  en Avda. L ´Aigüera, en zona colindante con 
Auditorio Julio Iglesias. 
D) Aproximadamente 185 plazas  en la primera línea de playa en Avda. Vicente 
Llorca Alós, de manera provisional, con vigencia hasta el día 30/09/2013. 
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Teniendo en consideración el escrito dirigido a la alcaldía, formulado por la Asociación 
de Vecinos Rincón de Loix-Playa de Levante, de fecha 02/01/2013 (RGE nº 1844/13) 
en el cua1, entre otras cuestiones, se solicita la implementación de la zona de 
estacionamiento regulado mediante limitación temporal (ORA) en Avda Juan Fuster 
Zaragoza (en la zona de carga y descarga sita entre el centro de salud, extensión 
administrativa, biblioteca y 
otros comercios). 
 
En uso de tas atribuciones que me están conferidas, RESUELVO. 
 
PRIMERO: AUTORIZAR la conversión de las plazas de estacionamiento ordinarias de 
referencia en plazas de estacionamiento regulado mediante limitación temporal (ORA), 
en virtud de lo dispuesto en la Disposición Final Primera de la Ordenanza Municipal nº 
1 de Movilidad y en el art. 1.2 del Pliego de condiciones técnicas que rige el contrato 
administrativo para la gestión de los servicios públicos de regulación del 
estacionamiento en vías públicas y de retirada inmovilización y depósito de vehículos. 
 
SEGUNDO.- Que se proceda a la notificación de la presente resolución a la mercantil 
Park Control 2000 S L, como empresa concesionaria del contrato administrativo para 
la gestión de los servicios públicos de regulación del estacionamiento en vías publicas 
y de retirada, inmovilización y depósito de vehículos. 
 
Así lo ha resuelto y firma el Sr Alcalde, en Benidorm a 28 de junio de 2013, de todo lo 
cual como secretaria, doy fe.” 

 
D.- DAR CUENTA DEL DECRETO POR EL QUE SE PROPONE A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL A D. ESTEBAN CAPDEPÓN 
FERNÁNDEZ, PARA PROVEER EN PROPIEDAD EL PUESTO DE SECRETARIO 
GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

 
Es Decreto nº 3543 del que se da cuenta es el siguiente: 

 
“Vista el acta de valoración de los méritos generales. autonómicos y específicos y 
propuesta del concurso, para proveer en propiedad el puesto de trabajo de Secretario 
General de este Ayuntamiento, reservado a funcionario con habilitación de carácter 
estatal, de fecha 5 de julio de 2013, teniendo en cuenta la Resolución de 15 de mayo 
de 201 3. de la Dirección General de Administración Local, las Bases de méritos 
específicos aprobadas mediante resolución n° 500 de esta Alcaldía, de fecha 7 de 
febrero de 2013, y cualquier otra normativa de carácter superior y reglamentaria, 
relativa a la provisión de puestos de trabajo reservados a los funcionarios con 
habilitación de carácter estatal, esta Alcaldía VIENE EN RESOLVER: 
 
ÚNICO.- Proponer a la Dirección General de Administración Local, la adjudicación del 
concurso para proveer en propiedad el puesto de trabajo de Secretario General de 
este Ayuntamiento, reservado a funcionario con habilitación de carácter estatal, a favor 



 
 
                                            

  

del único concursante D. Esteban Capdepon Fernández, con una puntuación total de 
23,82 puntos.” 

 
E.- DAR CUENTA DEL DECRETO POR EL QUE SE RESTABLECEN LAS 
COMPETENCIAS DELEGADAS EN D. MIGUEL LLORCA BALAGUER. 

 
La resolución nº 2661 es del siguiente tenor: 
 
“De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; que establece que el Alcalde es el Presidente de la 
Corporación y ostenta una serie de atribuciones, a lo que añade en su punto 3 que el 
Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones, así como los art. 14 y 
16 de la ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
A fin de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos municipales 
y en atención a la situación avenida por la situación de baja médica del concejal D. 
Miguel Llorca Balaguer, esta Alcaldía considera conveniente asumir las competencias 
delegadas a favor del citado concejal, en tanto en cuanto dure la situación laboral, sin 
perjuicio del ejercicio de las potestades de representación del mencionado concejal. 
 
En virtud de lo expuesto, RESUELVO: 
1º.-  Avocar las competencias conferidas a D. Miguel Llorca Balaguer, en materia de 
Contratación, Patrimonio General y Deportes. 
2°.- Esta resolución estará vigente hasta la presentación del alta laboral del citado 
concejal. 
Así lo ha resuelto y firma el sr. Alcalde Presidente, D. Agustín Navarro Alvado, en 
Benidorm, 31 de mayo de 2013, De todo o cual como Secretario general, doy fe.” 

 
F.- DAR CUENTA DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN  DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
SALVAMENTO SOCORRISMO Y PLAYAS ACCESIBLES DE LAS PLAYAS DE 
BENIDORM. 
El anuncio es el siguiente: 
 
“ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 
1. Resolución por la que se anuncia procedimiento para la adjudicación del contrato de 
servicio de limpieza, salvamento y socorrismo y playas accesibles, a prestar en las 
playas del municipio de Benidorm. 
II. Órgano de contratación: Alcalde-Presidente. 
III. Modalidad de adjudicación: Expediente ordinario por procedimiento abierto. Por 
resolución de Alcaldía de fecha 17.07.13, han sido aprobados los Pliegos de Cláusulas 
Económico-Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 
IV. Objeto: “Contrato de servicio de limpieza, salvamento y socorrismo y playas 
accesibles, a prestar en las playas del municipio de Benidorm”. 
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y. Precio de licitación: 1.501.164,61 € anuales. IVA: 150.116,46€. 
VI. Garantía Definitiva: 5% del precio de adjudicación, excluido IVA. 
VII. Presentación de proposiciones: En sobre cerrado, en el Registro General de 
Entrada del Ayuntamiento de Benidorm, Plaza de sus Majestades Los Reyes de 
España, 03501 Benidorm (Alicante), de 09’OO a 13´00 horas. 
VIII. Fecha límite de recepción de ofertas: El día en que se cumplan quince (15) días 
naturales contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. 
IX. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el Departamento de Contratación a las 12’OO 
horas, el segundo día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones, en acto público. 
X. Criterios de adjudicación: 
Proyecto de explotación de los servicios objeto de los contratos: 35 puntos. 
Mejoras de los servicios objeto del contrato: 35 puntos. 
Reducción presupuesto de licitación: 30 puntos. 
XI. Modelo de proposición: El recogido en el Pliego de Cláusulas Económico-
Administrativas Particulares, perfil del contratante del Ayuntamiento de Benidorm: 
www.benidorm.org. 
Benidorm, a 17 de julio de 2013” 
 
G.- DAR CUENTA DEL ACTA DE COMPARECENCIA DE CESIÓN DEL USO DE 
TERRENOS SITOS EN PARTIDA MURTAL, PARA USO COMO ZONA DE 
APARCAMIENTO LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2013. 

El acta de comparecencia es del siguiente tenor: 
 

“En Benidorm, a 17 de julio de dos mil trece. 
COM PARECE 

De una parte DOÑA CARMEN RICHARTE SALAZAR, mayor de edad, Abogado, con 
domicilio profesional en Benidorm, Pasaje S. Ignacio de Loyola 4, 2° - A, y provista de 
N.I.F. N° 25.120.650-G, quien actúa en nombre de 
PROMOCIONES CARLOS MESEGUER S.L, T.DIA S.A., PUEBLO NUEVO S.L., DON 
CARLOS AGUSTIN FERNANDEZ y DON JOSE LUIS AGUSTIN FERNANDEZ. 
De otra DON AGUSTIN NAVARRO ALVADO, Alcalde-Presidente del 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, en virtud de la representación legal que ostenta, 
asistido por el Secretario General, quien da fé de este acto. 
Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del 
presente documento y, a tal efecto,  

MANIFIESTAN 
 

L- Que PROMOCIONES CARLOS MESEGUER S.L., T.D.A. S.A., PUEBLO NUEVO 
S.L., DON CARLOS AGUSTIN FERNANDEZ y DON JOSE LUIS AGUSTIN 
FERNANDEZ (en adelante los propietarios) , representados en este acto por la 
Letrada Doña Carmen Richarte Salazar, son propietarios de los terrenos sitos en la 
Partida Murtal entre los que se encuentran los que componen el paraje conocido como 
Plá de Rabasot (Llano del zorro). 



 
 
                                            

  

II- Que por parte del Ayuntamiento de Benidorm se ha requerido la autorización de los 
propietarios de los terrenos que componen la mencionada propiedad para su uso 
durante los meses de julio , agosto y septiembre como zona de aparcamiento y, 
estando conforme la propiedad con la cesión temporal del uso de dichos terrenos para 
los fines expuestos, lo llevan a cabo mediante la firma del presente documento y 
según las siguientes: 

CLÁUSU LAS 
PRIMERA.- Que la parte propietaria de los terrenos cede el uso de los mismos al 
Ayuntamiento de Benidorm durante el período de tiempo comprendido entre el día 1 
de julio y el 30 de septiembre del presente año 2013, única y exclusivamente a los 
fines que se han expuesto. 
SEGUNDA.- Que por parte del Ayuntamiento de Benidorm no podrá realizarse obra o 
infraestructura alguna en la propiedad sin autorización expresa de los propietarios, ni 
actuación que dañe o menoscabe el terreno. 
TERCERA.- Que los terrenos, como se ha expuesto, se ceden a los efectos de dotar 
de plazas de aparcamiento a la zona, velando los servicios municipales de su 
vigilancia a fin de que no se realice ningún otro tipo de actividad, ni por supuesto 
actividades prohibidas por las leyes y las Ordenanzas Municipales 
Los servicios municipales se encargarán igualmente de la limpieza de los terrenos 
mientras permanezca en uso de los mismos a los fines expuestos. 
CUARTA.- Se autoriza por la propiedad la apertura de un acceso a los terrenos que 
permita la entrada de los vehículos , acceso que deberá ser cerrado llegado el día 30 
de septiembre del presente año , devolviendo la posesión de los terrenos a la 
propiedad y en las mismas condiciones en que se han entregado, encargándose de la 
retirada de cualquier objeto o desecho procedente de la actividad llevada a cabo, y 
asumiendo la responsabilidad de cualquier acto o consecuencia dañosa tanto para los 
bienes como para las personas que pudiera causarse como consecuencia de dicha 
actividad. 
QUINTA.- La autorización de uso de los terrenos objeto del presente documento, se 
otorga única y exclusivamente durante el período pactado, no entendiéndose que 
pudiera excederse dicho período ni prorrogarse salvo autorización expresa de la 
propiedad. 
SEXTA.- Si por motivos de necesidad o pertinencia a los intereses de los propietarios 
fuera necesario suspender o suprimir la cesión de los terrenos objeto del presente 
documento , la propiedad debería comunicarlo al Ayuntamiento con al menos diez días 
de antelación a los efectos de la entrega de la posesión en los mismos términos y 
condiciones que se expresan en la Cláusula Cuarta.” 

 
H.- DAR CUENTA DEL ACUERDO DE JUNTA DEL GOBIERNO LOCAL DEL 
PASADO 26 DE JUNIO, EN RELACIÓN CON EL “TALLER DE EMPLEO BENIDORM 
II” (APROBACIÓN DE LA MEMORIA Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN). 
 
La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en su sesión ordinaria del día 26 de 
junio de 2013 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
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Se da cuenta de la Propuesta del siguiente tenor literal, previo su dictamen favorable 
de la Comisión Sociocultural y Turismo: 
Mª ÁNGELES VALDIVIESO VARELA, CONCEJALA DELEGADA DE EMPLEO, 
FOMENTO Y DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, ELEVA 
LA JUNTA DE GOBIERNO MUNICIPAL LA SIGUIENTE, 
PROPUESTA 
Uno de los objetivos que guían la acción de la Concejalía de Empleo, Fomento y 
Desarrollo Local es fomentar la promoción del empleo dentro del ámbito municipal. En 
este sentido, el desarrollo de proyectos como la “Casa de Oficios”, de 2005 a 2008, la 
“Escuela Taller” en 2009, y el “Taller de Empleo” en 2010, han resultado una 
aplicación eficaz de las politicas activas de empleo encaminadas a mejorar la 
cualificación profesional de los desempleados, y por tanto, aumentar sus posibilidades 
de inserción laboral. 
 
La Concejalía de Empleo, Fomento y Desarrollo Local tiene intención de solicitar un 
“Taller de Empleo”, a la Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo que 
tiene como objetivo incrementar la ocupabilidad de los/las desempleados/as de 
veinticinco o más aí’os, con la finalidad de facilitar su inserción laboral, combinando la 
formación con el empleo, mediante la realización de acciones formativas en 
alternancia con la realización de obras o la prestación de servicios de utilidad pública o 
interés social. 
Por todo lo expuesto SOLICITO 
PRIMERO.- Aprobar la Memoria-Proyecto del “Taller de Empleo Benidorm II”, con la 
especialidad de Atención Socio sanitaria a Personas en el Domicilio, cuyo presupuesto 
total asciende a 299.093,60 € 
SEGUNDO.- Aprobar la solicitud, ante la Conselleria de Economía, Industria, Hacienda 
y Empleo de la Generalitat Valenciana, de la subvención económica de 279.093,60 €, 
destinados a la financiación del proyecto “Taller de Empleo Benidorm II” según la 
ORDEN 16/2013 de 29 de mayo, de la Consellería de Economía, Industria, Turismo y 
Empleo, por la que se regula y convoca el programa de Talleres de  Empleo para el 
ejercicio 2013, corno iniciativa de formación dual en el marco del Plan de Empleo 
Conjunto de las Administraciones Públicas Valencianas. 
TERCERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento en Pleno, en la próxima sesión que celebre, 
de la resolución que se adopte al respecto 
La junta de Gobierno aprobó la propuesta. 
 
III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Sr. Pérez ruega  que se incorpore en la próxima sesión que se celebre la moción 

presentada hoy por su grupo y cuya urgencia ha sido desestimada. Presenta 
preguntas por escrito , que son las siguientes: 

 
A LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN  

 



 
 
                                            

  

Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech, Portavoces del Grupo Municipal 
del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 29 de Julio de 2013, para su respuesta en la siguiente sesión plenaria 
de carácter ordinario, formula las siguientes, PREGUNTAS:  
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 27 de Junio, RGE número 19.268, relativo al 
Ecoparque Móvil, preguntamos: 
1.- ¿Piensa el Ayuntamiento de Benidorm restablecer el servicio de Ecoparque móvil 
en todos los barrios de la ciudad y de lunes a viernes? 
2.- ¿Cuándo se restablecería este servicio en caso de que la respuesta anterior sea 
afirmativa? 
3.- ¿Piensa el Ayuntamiento de Benidorm no restablecer el servicio de Ecoparque 
móvil en todos los barrios de la ciudad y de lunes a viernes? 
4.- ¿Cuándo se va a comunicar a los vecinos de Benidorm y a la totalidad de la 
ciudadanía la decisión que piensa adoptar el equipo de Gobierno con respecto al 
servicio de ecoparque móvil tanto si se va a restablecer el servicio como si se piensa 
rescindir? 
5.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno proceder a la retirada de señalización tanto 
horizontal como vertical de las reservas de espacios habilitados para el servicio de 
Ecoparque móvil que existen en la vía pública en caso de que no se restablezca este 
servicio, con el fin de poner a disposición de los vecinos dichos espacios como 
aparcamiento libre y gratuito? 
6.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular toda la información solicitada anteriormente a este respecto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 28 de Junio, RGE número 19.396, relativo al 
estado en el que se encuentran los viales y aceras que rodean la Estación de 
Autobuses, volvemos a preguntar:  
7.- ¿Se ha requerido ya por parte del Ayuntamiento de Benidorm a la mercantil 
adjudicataria de la Estación de Autobuses a que proceda al asfaltado y a la 
señalización definitiva de los viales que rodean esta área? 
8.- ¿Se ha requerido ya por parte del Ayuntamiento de Benidorm a la mercantil 
adjudicataria de la Estación de Autobuses a que proceda al adecentamiento de las 
aceras? 
9.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno requerirlo en el caso de que no se haya 
realizado todavía a fecha de hoy? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 28 de Junio, RGE número 19.413, relativo al 
solar anejo a las Viviendas públicas de alquiler pa ra Mayores de La Cala, 
volvemos a  preguntar: 
10.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno y, en concreto, la Concejal-delegada de 
Escena Urbana y SS.TT., acometer la limpieza y desbroce del solar sito en la C/ 
Secretario D. Juan Antonio Baldoví, número 2, anejo a las viviendas de alquiler a 
Mayores y situado frente al Centro Municipal “Pepa Esperanza Llinares Llorca”?  
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11.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno y, en concreto, la Concejal-delegada de 
Escena Urbana y SS.TT., acometer las medidas oportunas para la adaptación del 
solar anteriormente mencionado para la adaptación de éste como aparcamiento 
gratuito para residentes y visitantes, así como usuarios de dichos servicios públicos, 
los próximos meses de verano y siguientes? 
12.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno y, en concreto, la Concejal-delegada de 
Escena Urbana y SS.TT., acometer las medidas oportunas para que se redacte y 
ejecute por los Técnicos y SS.TT. municipales, un proyecto para la instalación en este 
solar de zona de juegos infantiles, gimnasio e instalaciones deportivas para mayores y 
zona de descanso y esparcimiento? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 28 de Junio  y 5 de Julio, RGE números 
19.414 y 20.400, relativos a la campaña municipal “ más cerca, mes prop”, 
volvemos a preguntar: 
13.- ¿Quién va a pagar las carpas de esta campaña? 
14.- ¿Quién va a pagar la cuenta de las comidas? 
15.- ¿Quién va a atender políticamente el Ayuntamiento si todo el equipo de Gobierno 
se desplaza a la vez al barrio que corresponda? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 1 de Julio, R GE número 19.618, relativo al 
mantenimiento y puesta a punto de las infraestructu ras educativas públicas 
municipales, preguntamos de nuevo:  
16.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Servicios Municipales de la Concejalía de 
Educación informe/memoria de todas las peticiones de obra nueva y/o mantenimiento 
formuladas por los centros educativos locales sostenidos con fondos públicos ante la 
Concejalía de Educación para su ejecución antes del inicio del curso 2013-2014? 
17.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Servicios Municipales de la Concejalía de 
Educación informe/memoria de las obras ejecutadas por este Ayuntamiento a petición 
de los centros a lo largo del curso 2012-2013 con señalamiento de qué servicio 
municipal y/o empresa las ha ejecutado, fecha de inicio y finalización y presupuesto 
final de las mismas, así como con cargo a qué partida del presupuesto vigente se han 
atendido? 
18.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Servicios Municipales de la Concejalía de 
Educación informe/memoria de las obras de ejecución en la actualidad en base a 
dichas peticiones, servicio municipal y/o empresa  que las está ejecutando, fecha de 
inicio y fecha prevista de finalización y presupuesto final previsto para las mismas, así 
como con cargo a qué partida del presupuesto vigente se están atendiendo? 
19.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Servicios Municipales de la Concejalía de 
Educación informe/memoria de las obras solicitadas y cuya ejecución no se haya 
iniciado a fecha de hoy, motivo por los cuales no se han iniciado y previsión de la 
Concejalía de Educación para su inicio, así como con cargo a qué partida del 
presupuesto vigente se piensan atender? 
20.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes/memorias anteriormente 
solicitados? 



 
 
                                            

  

En virtud de nuestros escritos de fecha 2, 10 y 11 de Julio, RGE números 19.728, 
19.825, 20.788 y 20.985 respectivamente, relativo a  los titulares aparecidos en 
medios de comunicación vinculados con la Zona Azul,  preguntamos:  
21.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo al momento 
procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el Recurso 592/2010? 
22.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo al momento 
procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el Recurso 847/2010? 
23.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo al momento 
procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el Recurso 52/2012? 
24.- ¿Se ha emitido ya por parte de la dirección facultativa de dicho expediente 
informe acerca del momento procesal del mismo, así como de los incumplimientos 
contractuales entre 2008 y 2010, así como si se han resuelto o no dichos 
incumplimientos contractuales por la empresa o sancionado por este Ayuntamiento? 
25.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos del área económica que corresponda 
informe comprensivo de los gastos que, para las arcas municipales, han tenido los 
Recursos marcados en las preguntas 21, 22 y 23, con señalamiento expreso de las 
personas, abogados, procuradores u otros gastos judiciales, que los ha ocasionado o 
son beneficiarias de éstos? 
26.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia del/de los escrito/s de “petición” a este 
Ayuntamiento por parte de la Asociación de Vecinos del Rincón de Loix solicitando la 
implantación de Zona Azul en la Avda. Juan Fuster Zaragoza, así como copia de 
cuantos escritos relativos a las vías públicas y respecto a la movilidad en general y/o 
aparcamientos libres, carga y descarga, regulados ORA u otros aspectos, hayan 
remitido a este Ayuntamiento (con peticiones en cualquier sentido), las Asociaciones 
de Vecinos de la ciudad o el Consejo Vecinal? 
27.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia y/o acceso de cuántos informes 
técnicos y jurídicos obren en el expediente o en poder de los servicios municipales 
relativo a la ampliación a favor de la concesionaria de aparcamiento regulados ORA 
respecto de las vías Atmella del Mar, Juan Fuster Zaragoza, l’Aigüera y Vicente Llorca 
Alós, especialmente respecto de las actuaciones ya ejecutadas en estas áreas antes 
mencionadas a cargo de dicha empresa concesionaria? 
28.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes y escritos anteriormente solicitados 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 3 y 23 de J ulio, RGE números 20.069 y 
22.808, relativos al lamentable estado de la Avenid a Jaime I, preguntamos:  
29.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno y, en concreto, la Concejal-delegada de 
Escena Urbana y SS.TT., acometer las acciones oportunas para que la Avda. Jaime I, 
sus aceras, sus zonas verdes y su mobiliario municipal ofrezca la imagen, la dignidad 
y el decoro que merece una de las vías más comercial, residencial y transitada de 
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Benidorm, y a la altura de lo esperado por cuantos ciudadanos aquí vivimos y quienes 
nos visitan? 
30.- ¿Hay algún calendario de actuación previsto para solucionar el estado actual de la 
Avda. Jaime I? 
31.- ¿Podrían remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de ese 
calendario de actuación previsto para la Avda. Jaime I en caso de que lo hubiere? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 4 de Julio, R GE número 20.172, vinculado 
con diversos aspectos de la mercantil Señalia, S.L. , preguntamos de nuevo:  
32.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General o el Departamento de 
Contratación informe comprensivo sobre si existe alguna relación al amparo de lo 
previsto en la Ley de Contratos u otra entre este Ayuntamiento y la empresa Señalia, 
S.L.? 
33.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General o el Departamento de 
Contratación informe comprensivo sobre si existe expediente de contratación y/o 
concesión/adjudicación del Servicio Municipal de préstamo de bicicletas a favor de 
SEÑALIA, S.L.? 
34.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General o el Departamento de 
Contratación informe comprensivo sobre si la empresa SEÑALIA, S.L. tiene obligación 
de abonar canon alguno por la prestación de ese servicio, si es que lo tiene adjudicado 
y/o concedido? 
35.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Secretaría General o el Departamento de 
Contratación informe comprensivo sobre si la empresa SEÑALIA, S.L.  dispone de 
recursos municipales a su disposición tales como local/es, teléfono, etc…? 
36.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
existe obligación de abono de Canon municipal a cargo de la empresa SEÑALIA, S.L. 
por la gestión del servicio municipal de préstamo de bicicletas (Bicidorm)? 
37.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
se han emitido liquidaciones de dicho canon por la gestión del mencionado servicio 
municipal a cuenta y cargo de la empresa SEÑALIA, S.L., con señalamiento de 
número de éstas y fechas de notificación y cobro por este Ayuntamiento en su caso? 
38.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
existe aval, o cualquier otra garantía, depositado en este Ayuntamiento por la empresa 
SEÑALIA, S.L. con señalamiento de en qué concepto y fecha fue depositado? 
39.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
existen ingresos en las arcas municipales en concepto de publicidad en las bases y 
bicicletas del servicio municipal de préstamo de bicicletas (Bicidorm), a cargo de la 
empresa SEÑALIA, S.L. u otras, en virtud de que contrato/concesión se realizan o no 
éstos? 
40.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
existen ingresos en las arcas municipales en concepto de uso y disfrute en régimen de 
alquiler de las bicicletas del servicio municipal de préstamo de bicicletas (Bicidorm), a 
cargo de la empresa SEÑALIA, S.L. u otras, y en virtud de qué contrato/concesión se 
realizan o no éstos? 
41.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
existen ingresos en las arcas municipales en concepto de consumos de luz de las 



 
 
                                            

  

“bases” del servicio municipal de préstamo de bicicletas (Bicidorm), a cargo de la 
empresa SEÑALIA, S.L. u otras, y en virtud de qué contrato/concesión se realizan o no 
éstos? 
42.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de Tesorería informe comprensivo sobre si 
existen ingresos en las arcas municipales en concepto de ocupación de vía pública de 
las 20 “bases” repartidas por todo Benidorm del servicio municipal de préstamo de 
bicicletas (Bicidorm), a cargo de la empresa SEÑALIA, S.L. u otras, y en virtud de qué 
contrato/concesión se realizan o no éstos? 
43.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes/memorias anteriormente 
solicitados? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 9 de Julio, R GE número 20.648, relativo a la 
poda de una de las moreras ubicadas en la Calle Ala meda del Alcalde Pedro 
Zaragoza, preguntamos de nuevo:  
44.- ¿Puede informarnos si se ha solicitado y concedido permiso para realizar dicha 
poda? 
45.- ¿Qué medidas son las adoptadas por el Ayuntamiento de Benidorm en el caso de 
que la respuesta anterior sea negativa? 
46.- ¿Qué medidas son las que se van a adoptar por parte del Ayuntamiento de 
Benidorm en caso de que no se haya concedido el permiso pertinente respecto a esta 
poda? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de Julio, RGE número 20.789, relativo a 
los convenios firmados entre el Ayuntamiento de Ben idorm  y los 
Ayuntamientos de Villena y Alcoy, volvemos a pregun tar:  
47.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de los convenios firmados entre el Ayuntamiento de Benidorm  y los 
Ayuntamientos de Villena y Alcoy, mucho más teniendo en cuenta el propio artículo 77 
de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio 
del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco días 
naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de Julio, RGE número 20.918, sobre la 
colocación de nuevas cámaras de video vigilancia en  diversas Avenidas de 
nuestra ciudad, preguntamos:  
48.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno dar contestación y se nos facilite copia de 
cuanta documentación obre en el expediente relativo a la colocación de nuevas 
cámaras de video vigilancia en las Avdas. Del Mediterráneo, Calle Gerona y Avda. de 
Filipinas, según anuncio en la web www.benidorm.org de fecha 16 de mayo de 2013? 
49.- ¿Se ha emitido ya por parte del área de los técnicos municipales de las áreas de 
Contratación y Economía y Hacienda informe relativo al procedimiento seguido por 
este Ayuntamiento para proceder a dicha adquisición y su posterior instalación y 
control? 
50.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir copia de 
cuantos informes y solicitudes ha formulado este Grupo Municipal del Partido Popular 
a este respecto? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Julio, RGE número 21.248, relativo a 
las concesiones de servicios de limpieza de playas,  salvamento y socorrismo y 
playas accesibles, preguntamos:  
51.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del informe del Técnico en Ecología y Medio 
Ambiente, de fecha 1 de junio de 2013, según decreto número 3.440 (Expdte. 
83/2013) de fecha 4 de julio? 
52.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del informe redactado por el Secretario General de 
este Ayuntamiento, “preceptivo”, según su propio decreto número 3.440 (Expdte. 
83/2013) de fecha 4 de julio? 
53- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del informe redactado por el Interventor Municipal 
de este Ayuntamiento, “preceptivo”, según su propio decreto número 3.440 (Expdte. 
83/2013) de fecha 4 de julio? 
54.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la totalidad del expediente 83/2013 
(plataformas flotantes/hinchables) o autorización de acceso al mismo? 
55.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la totalidad del expediente correspondiente a la 
concesión municipal para explotación de alquiler de motos de agua en las Playas de 
Benidorm, o autorización de acceso al mismo? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 15 de Marzo , 113 de Mayo y 12 de Julio, 
RGE números 7.893, 13.962 y 21.297, relativo a la c oncesión de licencias de obra 
mayor, preguntamos:  
56.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del área de Urbanismo 
informe relativo al número de licencias de obra mayor y/o menor concedidas en lo que 
va de mes de julio?  
57.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del área de Urbanismo 
informe relativo al número de licencias de obra mayor y/o menor que se encuentran en 
curso de ejecución durante el mes de julio? 
58.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del área de Urbanismo 
informe relativo al número de licencias de obra mayor y/o menor en ejecución durante 
el mes de julio, que impliquen corte y/u ocupación de vía pública? 
59.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de las paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante los 
años 2011, 2012  y los 4 primeros meses del 2013? 
60.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes de restauración de la legalidad urbanística se 
incoaron durante los años 2011, 2012  y el año 2013? 
61.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos han sido resueltos mediante el acuerdo de demolición de 
las obras ejecutadas, al ser éstas contrarias a la Normativa y/o Ordenanzas 
Municipales? 



 
 
                                            

  

62.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántas de las anteriores demoliciones se han efectuado 
(incluyendo también las que se han efectuado por ejecución subsidiaria)? 
63.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la 
imposición de sanciones urbanísticas durante los años 2011, 2012  y 2013? 
64.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de a cuánto han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en el 
año 2011, 2012 y 2013? 
65.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos han decaído en recursos contenciosos-administrativos? 
66.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales del Área de Urbanismo 
informe acerca de cuántos expedientes de restauración de la legalidad urbanística o 
sancionadores han caducado, y en cuántos ha prescrito la facultad de restauración y/o 
sancionadora del Ayuntamiento? 
67.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia y traslado de los informes solicitados anteriormente? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 30 de mayo,  14 de junio y 15 de Julio, 
RGE números 16.324, 18.011 y 21.387, relativo a est ado medioambiental de las 
zonas de la conocida como “huerta de Benidorm”, vol vemos a preguntar:  
68.- ¿Cuándo piensan adoptar las medidas oportunas por parte de este Equipo de 
Gobierno y, más concretamente, por parte de la Concejal-delegada de Escena Urbana  
y SS.TT., para que de manera inmediata y urgente, acometa la limpieza y desbroce de 
los márgenes y/o arcenes de la totalidad de los caminos y vías de la huerta de 
Benidorm, así como los correspondientes a la antigua N-332, especialmente desde la 
zona verde municipal lindante a la Avda. Comunidad Europea, hasta el 
cruce/intersección dels camins Major de L´’Alfás i de la Valenciana? 
69.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del proyecto, memoria valorada o anteproyecto 
técnico redactado/a por los Técnicos Municipales relativo a la adecuación y/o asfaltado 
del “Camí del Plà de Marc” y del “Camí del Fariner”, denominación que recibe la 
conexión del primero con la antigua N-332? 
70.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la totalidad del Expediente Municipal relativo al 
Convenio/Acuerdo suscrito por este Ayuntamiento según el cual, y según dichas 
publicaciones, se “cede” “a la mercantil construcciones Sarrión SL una parcela 
municipal en el polígono industrial para que instale la máquina con la que fabrica el 
asfalto. En lugar de pagar un alquiler, la empresa compensa la cesión de esta parcela 
con asfalto, concretamente con 75 toneladas, según han indicado fuentes 
municipales”? 
71.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
relativo a las labores de limpieza y desbroce realizados en las vías reseñadas en 
nuestro escrito de fecha 14 de junio, RGE número 18.011? 
72- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
relativo de los diferentes tratamientos aplicados en todo el término de Benidorm para 
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la erradicación de malas hierbas, con señalamiento de en qué períodos y a cargo de 
qué empresa/s adjudicataria/s se han llevado a cabo? 
73.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno adoptar las medidas oportunas para 
acometer la limpieza y desbroce de los márgenes y/o arcenes de la totalidad de los 
caminos de la huerta de Benidorm, especialmente los del Assagador de Ricardo, Camí 
Vell de l’ Alfás, Era de Tous y Doble Amor, por la importante densidad de tráfico 
rodado y peatonal que soportan los mismos, garantizando al máximo las condiciones 
de seguridad? 
74.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de todos los informes solicitados anteriormente a este respecto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de Julio, RGE número 21.397, referente 
la celebración del LOW COST 2013, preguntamos:  
75.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de la totalidad del expediente del recién celebrado Low Cost 
Festival 2013? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 16 de Julio, RGE número 21.576, relativo al 
transporte de Educación Secundaria Postobligatoria en institutos locales, 
reiteramos nuestras preguntas:  
76.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área económica 
informe relativo a la situación a día de hoy de la deuda reconocida por este 
Ayuntamiento con la empresa concesionaria del transporte que presta dichos servicios 
y otros dentro del municipio con señalamiento de la fecha de pago por parte de este 
Ayuntamiento y copia de calendario/plan de pagos si existe? 
77.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de de la relación de tarjetas en vigor a la fecha de la firma que 
se incluye en el Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Benidorm 
y la empresa Llorente Bus, S.L. tal y como se indica en el primer párrafo de la 
estipulación “Primera” de éste? 
78.- ¿Cuál ha sido el número de tarjetas aportadas a los beneficiarios y el total de 
número de viajes subvencionados realizados en el primer semestre del año 2012? 
79.- ¿Cuál ha sido el número de tarjetas aportadas a los beneficiarios y el total de 
número de viajes subvencionados realizados en el último cuatrimestre del año 2012? 
80.- ¿Qué cantidad del gasto autorizado para financiar la convocatoria de Ayudas al 
transporte de Educación Secundaria Postobligatoria en institutos locales en el primer 
semestre del año 2012  ha sido satisfecho? 
81.- ¿Qué cantidad del gasto autorizado para financiar la convocatoria de Ayudas al 
transporte de Educación Secundaria Postobligatoria en institutos locales en el último 
cuatrimestre del año 2012  ha sido satisfecho? 
82.- ¿Qué pagos de los realizados por el Ayuntamiento de Benidorm a la empresa 
Llorente Bus, S.L. han sido abonados en la modalidad de “pago por adelantado” según 
los requisitos expuestos en el punto “b” de la novena cláusula de las Bases 
presentadas en el curso escolar 2012/2013? 
83.- ¿Qué pagos de los realizados por el Ayuntamiento de Benidorm a la empresa 
Llorente Bus, S.L. se tienen previsto abonar en la modalidad de “pago por adelantado” 
según los requisitos expuestos en el párrafo octavo de la estipulación “Sexta” del 



 
 
                                            

  

Convenio Marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Benidorm y la Empresa 
Llorente Bus, S.L. presentado para el curso escolar 2013/2014? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 19 de junio  y 17 y 23 de Julio, RGE 
números 18.430, 21.960 y 22.807, relativo al Plan d e Ajuste 2012-2022, volvemos 
a preguntar:  
84.- ¿Cuál es el motivo por el que no se ha incluido en el orden del día de las 
Comisiones Informativas de Economía y Hacienda, celebradas desde el registro de 
este escrito hasta las celebradas a día de hoy 29 de julio, un punto de Dación de 
Cuenta en el que se incluya un punto de “Dación de cuenta del Informe de la  
Intervención Municipal remitido el pasado 15 de junio al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de acuerdo de lo dispuesto en el ar. 10 de la Orden 
HAP/2015/2012, de 1 de octubre?  
85.- ¿Cuál es el motivo por el que no se ha incluido en el orden del día de la sesión 
ordinaria de Pleno del día de hoy 29 de julio, un punto de Dación de Cuenta en el que 
se incluya un punto de “Dación de cuenta del Informe de la Intervención Municipal 
remitido el pasado 15 de junio al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
de acuerdo de lo dispuesto en el ar. 10 de la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre?  
86.- ¿Cuál es el motivo por el que no se ha incluido en el orden del día de las 
Comisiones Informativas de Economía y Hacienda, celebradas desde el registro de 
este escrito hasta las celebradas a día de hoy 29 de julio, un punto de Dación de 
Cuenta en el que se incluya la totalidad de informes que, sobre el grado de ejecución 
de las medidas contenidas en el Plan de Ajuste 2012-2022, deberían haber sido 
emitidos inexcusablemente por el/la empleado/a municipal responsable del control y 
seguimiento de cada una de dichas medidas? 
87.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de la totalidad de informes (obligadamente un mínimo de 5) que, sobre 
el grado de ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Ajuste 2012-2022, 
deben haber sido emitidos inexcusablemente por el/la empleado/a municipal 
responsable del control y seguimiento de cada una de dichas medidas? 
88.- ¿Tiene pensado el Equipo de Gobierno incluir en el orden del día de la próxima 
Comisión Informativa de Hacienda un punto de Dación de Cuenta en el que se incluya 
la totalidad de informes que, sobre el grado de ejecución de las medidas contenidas en 
el Plan de Ajuste 2012-2022, deberían haber sido emitidos inexcusablemente por el/la 
empleado/a municipal responsable del control y seguimiento de cada una de dichas 
medidas? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de julio, RGE número 22.077, relativo a 
las actuaciones realizadas y situación actual respe cto al Burguer King y solar 
sito en Avda. Jaime I, preguntamos:  
84.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia del escrito leído parcialmente por el Alcalde, Sr. Navarro Alvado, 
en el seno de la sesión del Consejo Vecinal celebrada el pasado día 16 de julio del 
presente? 
85.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de la totalidad del expediente de referencia o, en su defecto, 
autorización de acceso al mismo por parte de miembros de este Grupo Municipal? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de julio, RGE número 22.129, relativo al 
“kiosko” instalado justo en la entrada principal de l Parque de Elche, 
preguntamos:  
86.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informes 
respecto del cumplimiento de la Ordenanza Municipal nº 2 de Usos de las Zonas de 
Uso Público y sus procedimientos respecto a la instalación referida? 
87.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los informes anteriormente referenciados? 
88.- ¿Dispone dicha instalación de autorización municipal, permiso o concesión de 
este Ayuntamiento? 
89.- ¿Qué persona/empresa es el adjudicatario de dicha concesión municipal y cuáles 
son las actividades permitidas para desarrollarse en estas instalaciones en caso de 
que exista permiso a esta instalación? 
90.- ¿Quiénes (qué persona/empresa) son los responsables del mencionado kiosko y 
del personal que lo atiende en caso de que exista permiso a esta instalación? 
91.- ¿Quién corre con los gastos de instalación y servicios consumidos en caso de que 
exista permiso a esta instalación? 
92.- ¿Se ha instruido el correspondiente expediente sancionador en caso de que no 
exista permiso a esta instalación? 
93.- ¿Por qué motivo existe un cable de luz de la farola pública más cercana 
enganchado directamente en esta instalación? 
94.- ¿Quién paga el consumo de esa electricidad? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 19 de julio, RGE número 22.342, relativo a 
la anulación del acuerdo plenario del Ayuntamiento de Benidorm de fecha 
29/10/2002 sobre el PAI Sector PP 1/1 Armanello, pr eguntamos:  
95.- ¿Por qué no se nos ha remitido a este Grupo Municipal del Partido Popular en los 
plazos solicitados ni posteriormente copia de los Autos de fecha 26 de marzo de 2013 
y 9 de mayo de 2013 referidos en el cuerpo de nuestro escrito de fecha 19 de julio, 
RGE número 22.342? 
96.- ¿Por qué no se nos ha remitido a este Grupo Municipal del Partido Popular en los 
plazos solicitados ni posteriormente copia de “los requerimientos judiciales de 31 de 
mayo de 2013 y recordatorios y requerimientos posteriores sobre ejecución de las 
Sentencias 273/2012 dictada en el Recurso Contencioso-administrativo número 
02/1133/2003 …/… y de la sentencia  nº 274/2012 de 21 de marzo de 2013, dictada 
en el Recurso Contencioso-Administrativo número 02/683/2003 …/…” referidos, dentro 
del apartado Objeto del informe, en el informe emitido con fecha 17 de julio por el 
Secretario General de este Ayuntamiento? 
97.- ¿Por qué no se nos ha remitido a este Grupo Municipal del Partido Popular en los 
plazos solicitados ni posteriormente copia de cuantos informes, requerimientos y/o 
recordatorios que supongan la totalidad de los anuncios de apercibimiento del retraso 
que siguen estas actuaciones, según el informe emitido con fecha 17 de julio por el 
Secretario General de este Ayuntamiento? 
98.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de todos los documentos sobre este punto referido? 



 
 
                                            

  

En virtud de nuestro escrito de fecha 22 de julio, RGE número 22.453, relativo a 
las ayudas económicas para la adquisición de materi al escolar de 2º ciclo de 
Educación Infantil para el curso 2013-2014, pregunt amos:  
99.- ¿Por qué no se nos ha remitido a este Grupo Municipal del Partido Popular a 
fecha de hoy copia del acta de la última sesión del Consejo Escolar Municipal de 
Benidorm? 
100.- ¿Por qué no se nos ha remitido a este Grupo Municipal del Partido Popular a 
fecha de hoy copia diligenciada y certificada por la Secretaría General de las bases 
reguladoras de las “Ayudas económicas para la adquisición de material escolar de 2º 
ciclo de Educación Infantil para el curso 2013-2014” finalmente aprobadas por la Junta 
Local de Gobierno?  
101.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de todo lo solicitado anteriormente teniendo en cuenta el propio 
artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la solicitud del 
ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco 
días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 22 de julio, RGE número 22.599, relativo a 
los conatos de incendio ocurridos en nuestro munici pio en la primera quincena 
del presente mes, preguntamos:  
102.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantos informes se hayan emitido y se emitan por los 
técnicos municipales de todas las áreas, especialmente Policía Local, con respecto a 
los hechos, causas y consecuencias de dichos incendios y/o conatos de incendio? 
103.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantos informes se hayan emitido y se hayan emitido y/o se 
emitan por otras instituciones y/o administraciones de cualquier ámbito y área de 
actuación, con respecto a los hechos, causas y consecuencias de dichos incendios y/o 
conatos de incendio y de las que este Ayuntamiento tenga o vaya teniendo 
conocimiento? 
104.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantos informes se hayan emitido con carácter previo a 
estos incendios y/o conatos de incendio por parte de la Patrulla Rural en particular o 
Policía Local en general, así como por los técnicos y/o la inspección de la Concejalía 
de Medio Ambiente, respecto del estado de la zona y alrededores  y relativos a la 
existencia de vertidos incontrolados de materiales, acumulación de maleza o restos 
naturales, así como de acumulación de maleza y/o malas hierbas existente en las vías 
de acceso a la misma? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 23 de julio, RGE número 22.694, relativo a 
la situación de los barrancos de nuestro término mu nicipal, preguntamos:  
105.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes del área de 
medio ambiente informe sobre el estado de los Barrancos del año 2013? 
106.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
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medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recojan las denuncias recibidas de particulares? 
107.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recojan las denuncias emitidas por el propio Ayuntamiento? 
108.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recoja la identificación del responsable o responsables que hayan provocado 
los posibles vertidos y/o incendios en dichas zonas? 
109.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recoja la localización concreta del lugar? 
110.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recojan los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la 
Ordenanza Municipal de Medio Ambiente? 
111.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recojan las cuantías de las sanciones propuestas? 
112.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de los Informes elaborados a fecha de hoy y de años anteriores 
por los técnicos responsables del área correspondiente acerca del estado 
medioambiental de los barrancos y zonas rurales y/o urbanas de nuestro municipio, en 
el que se recojan las cuantías de las sanciones cobradas? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de julio, RGE número 23.012, relativo al 
contrato administrativo de gestión indirecta del se rvicio público de las piscinas 
y gimnasio del Palau d’ Esports L’ Illa de Benidorm , preguntamos:  
113.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de la totalidad del expediente de dicho contrato? 
114.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
relativo a la “Comisión de Gestión” de esta subcontrata, con señalamiento expreso de 
su fecha de creación y su composición? 
115.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantas actas se hayan levantado al respecto de la 
“Comisión de Gestión” de esta subcontrata? 



 
 
                                            

  

116.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos de la Concejalía de Deportes y el 
departamento de Ingeniería informe respecto del cumplimiento del pliego de 
condiciones y, en concreto, de los aspectos recogidos en el ar. 21, Cap. III, del Pliego 
de cláusulas administrativas que rigen dicho contrato? 
117.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantos informes y documentos se solicitan respecto a este 
tema? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 25 de julio, RGE número 23.230, relativo a 
la anulación del acuerdo plenario del Ayuntamiento de Benidorm de fecha 
29/10/02 por el que se aprueba definitivamente el P AI Sector PP 1/1 Armanello, 
preguntamos:  
118.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si es necesario la elaboración de las Bases Particulares  de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 135 de la LUV? 
119.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se están tramitando ya por los Técnicos Municipales dichas Bases para poder 
dar cumplimiento a la sentencia en caso de que fuera necesario? 
120.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se está volcando el criterio de la oferta contenida en la Proposición jurídico-
económica presentada por el Agente Urbanizador en las citadas bases particulares 
para que se lleve a cumplimiento, ya que este criterio fue uno de los que se tuvo en 
cuenta para la adjudicación de dicha condición? 
121.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se procederá por el Ayuntamiento a la resolución de la adjudicación de la 
condición de agente urbanizador y se realizará la gestión directa del sector por parte 
del propio Ayuntamiento en caso de incumplimiento por el agente urbanizador de la 
inclusión de la carga complementaria integrante de su oferta en el nuevo Plan Parcial 
presentado? 
122.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si Se ha requerido al agente urbanizador a que  aporte antes del 15 de 
septiembre de 2013 el documento del PAI con exclusión de las cargas declaradas 
ilegales por el documento de la sentencia y con la consiguiente modificación del Plan 
Parcial del sector? 
123.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre cuáles serán las consecuencias en caso de incumplimiento por el mismo? 
124.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si dicho PAI se adecuará a las bases particulares? 
125.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se le podría retirar la condición de agente urbanizador si éste no aceptase las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento? 
126.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre qué consecuencias se podrían derivar de lo anterior? 
127.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se van a abrir expedientes disciplinarios por parte del Ayuntamiento frente a 
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las  personas responsables que son los que han de activar los procedimientos de 
aprobación de los actos ejecutorios requeridos por el Juzgado? 
En la relación de pagos del pasado 08 de Julio, hem os podido comprobar una 
cantidad importante de pagos a  favor de la Socieda d General de Autores y 
Editores (SGAE), correspondiente a las Concejalías de Cultura y de Fiestas. 
Concretamente: 
128.- ¿En nombre de qué Asociaciones o Entidades paga exactamente el 
Ayuntamiento a la SGAE? 
129.- ¿Cuánto es el montante económico que paga el Ayuntamiento anualmente a 
esta entidad? 
Según se ha publicado en la página web www.benidorm .org, el Ayuntamiento de 
Benidorm a través de la Policía Local y en colabora ción con la D.G.T. realizó una 
campaña de control de alcoholemia entre el  9 y el 15 de julio del presente año. 
Por ello, preguntamos:  
130.- ¿En qué lugares concretos se llevó a cabo el control de alcoholemia? 
131.- ¿A cuántas personas se les requirió para someterse a las pruebas de 
alcoholemia? 
132.- ¿Cuántas personas dieron positivo en las citadas pruebas de alcoholemia? 
Según se anunció en la página web www.benidorm.org:  “El cementerio de Sant 
Jaume tendrá nuevos accesos para discapacitados”, i ndicando que será este 
mismo año. Además de esta actuación en nuestro Ceme nterio, aprovechamos 
para preguntar otras cuestiones al respecto:   
133.- ¿En qué fecha estarán terminados anunciados nuevos accesos para 
discapacitados del Cementerio? 
134.- ¿Cuándo piensan solucionar el problema existente en el Cementerio Municipal 
“San Jaime”, con el tema de los ataúdes allí acumulados? 
135.- ¿Cuántos funcionarios atienden las necesidades de los Cementerios Municipales 
en estos momentos? 
136.- ¿Quiénes son los miembros de la Comisión de Cementerios, tanto de “San 
Jaime” como el de “Virgen del Sufragio”? 
Y además, PREGUNTAMOS:  
137.- ¿Cuándo van a abrir y poner a disposición de los usuarios del parque los aseos 
situados junto a la segunda entrada del Parque de L’Aigüera que llevan meses 
cerrados? 
138.- ¿En qué fecha se van a retomar las obras  que se empezaron el pasado mes de 
junio en la Avenida del Mediterráneo? 
139.- ¿Cuándo van a terminar de arreglar y ajardinar la parte final del Parque de 
Elche? 
140.- ¿Existe vigilancia policial durante el día en nuestras Playas? 
141.- ¿De cuántos agentes se dispone en el caso de que exista vigilancia policial 
durante el día en nuestras playas? 
142-. ¿Qué servicio de vigilancia existe actualmente en el parque de L’ Aigüera? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 



 
 
                                            

  

Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar todavía a 
ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de hoy, 
sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, tampoco 
sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 y 
sin contestación alguna por su parte.  
- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas todavía. 
- 141 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular 
en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a gran parte de 
las preguntas presentadas. 
- 53 preguntas realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 y aún sin 
contestar. 
- 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el Pleno 
Ordinario de 11 de Junio del año en curso y ninguna de ellas sin contestar.  
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 2013 y a fecha 
de hoy, sin contestar a ninguna de ellas. 
- 142 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 29 de Julio de 2013. 

 
Sr Ferrer , presenta las siguientes preguntas por escrito:  

Juan Ángel Ferrer Azcona , Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades 
locales y el artículo 26 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Benidorm, formula por escrito las siguientes preguntas relativas a la actuación o a los 
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propósitos de actuación de los órganos de gobierno de la corporación al Pleno 
ordinario convocado para el día 29 de julio de 2013, 

Respecto al expediente de la presunta falsificación  de documentos referentes al 
Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3:  

1º. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 

2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 
relacionados con este expediente. 

Respecto a la situación del Instituto Pere María Or ts y las obras no finalizadas 
por la Generalitat Valenciana,  

1º. ¿Se han realizado gestiones referente a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 

2º. ¿ Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto?. 

Respecto a las declaraciones de la diputada del PSP V Sra. Eva Martinez y la nota 
de prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra  a que resuelva el contrato 
con Terra Natura”, que “Eva Martínez ha asegurado q ue “nunca se debió de 
haber suscrito el convenio entre el Consell y la em presa privada Terra Natura” y 
Eva Martínez ha recordado que “no se utilizó la ces ión de más de 10 millones de 
metros cuadrados para fines lúdicos, sociales, etc. . sino que allí se dio el gran 
pelotazo urbanístico en la zona de Benidorm”.,  

1º. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 
repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 

Respecto a la REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS DE  TAXI EN EL 
AEROPUERTO DE EL ALTET, en la Subdelegación del Gob ierno de Alicante, el 
día 1 de febrero de 2013, con los siguientes partic ipantes: Subdelegado del 
Gobierno en Alicante, Director General de Transport es de la Generalitat 
Valenciana y Región de Murcia, Director del Aeropue rto de El Altet y 
representantes de los Ayuntamiento de Alcoy, Torrev ieja y Elche.  

PREGUNTAS: 

1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 

2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 

3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 



 
 
                                            

  

4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 

Respecto a la instalación de una feria tipo porrat en el Parque de Elche durante 
la Semana Santa,  

1º. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 

2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria?  

3º. ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 

4º. ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles destrozos y 
alteraciones que se puedan realizar? 

5º. ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 
próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 

Se ha publicado la Sentencia del Tribunal Supremo d e 18 de enero de 2013, 
sobre el Plan de Reforma Interior del Mercado Munic ipal (PL-1/2006), en la que se 
declara nulo y se ordena reponer el procedimiento d e aprobación de dicho Plan 
de Reforma para que se realice el trámite de inform ación pública con la 
documentación completa antes de su aprobación defin itiva.  

Dado que han transcurrido casi tres meses desde su emisión y no se ha remitido 
ninguna información en la correspondiente Comisión Informativa 
de Urbanismo le solicito que me informe sobre: 

1º. Qué gestiones e informes se han realizado en la Concejalía de Urbanismo tras 
la recepción de la Sentencia. 

2º. Qué previsión temporal tiene para el reinicio del procedimiento. 

3º. Qué figura urbanística va a proponer la Concejalía de Urbanismo para la resolución 
de este procedimiento, a la vista del voto particular que se emitió en la Sentencia del 
TSJCV de 12 de marzo de 2010. 

4º. Que repercusiones urbanísticas y legales pueda tener la Sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las diferentes licencias y autorizaciones que se han otorgado en dicho 
inmueble. 

Respecto a la concesión de R.S.U. y Limpieza Viaria , le solicito que:  

1º. ¿Cual es el programa y calendario de limpieza de contenedores tanto en carga 
lateral como en carga trasera?. 

2º. ¿ Desde el pasado mes de octubre de 2012, se han realizado servicios de limpieza 
viaria en otras localidades cercanas con personal o con equipos y vehículos que 
corresponden a la concesión de Benidorm?. 
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3º. ¿Cuántos vehículos para limpieza de contenedores de carga lateral están en 
funcionamiento diariamente?. 

4º. ¿Cuál es el modo de utilización y el rendimiento del grupo de contenedores 
soterrados situados en la calle Lepanto?. 

5º. ¿Cuántos contenedores de carga lateral se encuentran en servicio actualmente y 
cual es su localización?. 

6º. En la selección y contratación de trabajadores eventuales en la concesión de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, ¿cómo es la participación del concejal de 
limpieza viaria o de otros miembros del equipo de gobierno municipal? 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el dí a 29 de diciembre de 2012, 
aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal, Regulad ora del Procedimiento para 
Otorgar Licencias Urbanísticas y Ambientales, Decla raciones Responsables y 
Comunicaciones Previas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el referido acuerdo de aprobación inicial y 
sus antecedentes se han expuesto al público por un plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al 24 de enero de 2013, día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que se consideren oportunas.  

Conforme a lo dispuesto por el artículo 49, según redacción dada por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, en el supuesto de que no se 
presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, de aprobación de la citada Ordenanza. 

De ese modo, le ruego que me informe de: 

1º. Cuantas reclamaciones o sugerencias se han presentado al texto de la Ordenanza, 
cuyo plazo de exposición pública finalizó el 25 de febrero de 2013, solicitando, en su 
caso, copia de las mismas. 

2º. Si se han emitido los oportunos informes jurídicos y técnicos sobre las posibles 
reclamaciones o sugerencias presentadas, en su caso. 

3º. Cuáles son las causas del retraso en su aprobación definitiva mediante acuerdo 
plenario de estimación o no de las reclamaciones. 

La Agencia Valenciana del Turisme ha firmado recien temente un convenio con la 
operadora RENFE. Dentro de este acuerdo de colabora ción, se encuentra el 
objetivo de la promoción de las actividades cultura les y turísticas de la 
Comunitat Valenciana en todas aquellas facetas rela cionadas con el tren y el 
AVE. Por ello:  

Le solicito si se han realizado gestiones con la Agencia Valenciana del Turisme para la 
incorporación de Benidorm en todas las acciones de promoción turística que 
contempla el citado convenio con RENFE-operadora. 



 
 
                                            

  

En el último pleno ordinario del 28 de marzo de 201 3, se debatió y votó la 
Propuesta de Alcaldía de acuerdo sobre baremo de mé ritos específicos del 
puesto de Secretaría General, aprobado el 5 de febr ero de 1013 con 
desestimación de los recursos de reposición interpu estos. Por ello, le solicito 
que  

Dado que se aprobó por mayoría la propuesta, que el Sr. Alcalde determine que 
cualquier gasto en letrados, procuradores o costas judiciales que se origine en este 
procedimiento, sea sufragado por los trece concejales del equipo de gobierno que 
votaron afirmativamente, a través de una quita en sus retribuciones mensuales. 

Las declaraciones de la Ministra de Fomento sitúan en el próximo mes de junio 
la llegada del tan esperado AVE a Alicante, que se confirma por las noticias 
sobre los avances en las estaciones y en las estruc turas ferroviarias. En la 
ciudad de Alicante, la Generalitat Valenciana quier e implicar a todos sus agentes 
económicos para ofrecer una oferta en la promoción y en otros aspectos de esta 
trascendental infraestructura y ya se han iniciado reuniones con el sector 
empresarial de la ciudad para adoptar una acción co mún. Por ello, le ruego  

Para abordar esta situación de forma inmediata dada la proximidad de la llegada del 
AVE a Alicante, si el Ayuntamiento de Benidorm va a crear una Comisión que reúna a 
las Asociaciones Empresariales turísticas, a los empresarios del transporte y taxi, a 
responsables políticos implicados, a alcaldes de la Marina Baixa, a expertos 
universitarios y profesionales y a cuantos se crea oportuno para este cometido. Su 
finalidad será debatir y proponer todas aquellas iniciativas que permitan optimizar y 
obtener rendimientos económicos y sociales para Benidorm y también su comarca por 
la llegada del AVE a Alicante.  

Tras haber recibido por parte del Sr. Concejal de S eguridad Ciudadana copias de 
sendos informes y reportaje fotográfico correspondi entes a 21 y 29 de 
noviembre de 2012, se observa que la Policía Local apreció la existencia de un 
camión realizando vertidos de ramas de palmera en l as zonas aledañas al 
Cementerio Municipal “San Jaime”. Del mismo modo, l a Policía Local advirtió al 
Departamento de Medio Ambiente a fin de que se adop tasen las medidas 
oportunas. Una de las hipótesis de la Alcaldía sobr e el incendio del pasado mes 
de febrero, que asoló la Huerta de Benidorm, se bas a en que el inicio del fuego 
pudo ser ocasionado en la quema de restos de poda y  otros vertidos en el 
quemador de este solar municipal.  

Por todo ello, le ruego que me informe sobre: 

1º. Qué medidas sancionadoras o trámites administrativos se siguieron tras encontrar 
la Policía Local a un camión realizando los citados vertidos el día 21 de noviembre de 
2012. 

2º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras tener 
conocimiento de estos vertidos y de la advertencia de la Policía Local de la necesidad 
de limpiar esta zona el día 21 de noviembre de 2012. 

3º. Por qué no se actuó de forma inmediata con la limpieza de los vertidos en la zona. 
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4º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras ser 
advertido su departamento, según reza el informe policial del día 29 de noviembre de 
2012, de que se realizara una limpieza de la zona a la mayor brevedad posible. 

5º. Qué documentos o trámites administrativos se han gestionado durante el mes de 
marzo de 2013 en el Ayuntamiento, en relación con el incendio de la Huerta sufrido el 
pasado día 7 de febrero de 2013. 

6º. Se solicita copia de los citados documentos. 

Se ha publicado en el D.O.C.V. la ORDEN 6/2013, de 28 de marzo, del conseller 
de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y  Agua, por la que se 
convocan diferentes tipos de subvenciones para el f omento de la participación 
ciudadana, en el ejercicio 2013 y se aprueban sus b ases reguladoras. Le solicito 
me informe si:  

1º Ha dispuesto los medios administrativos y técnicos necesarios que permitan 
asesorar en esta cuestión y ayudar a realizar los trámites correspondientes a aquellas 
Asociaciones vecinales que lo pudieran requerir. 

2º Si el Ayuntamiento va a solicitar subvenciones para fomentar el asociacionismo 
vecinal tal como se establece en la citada Orden. 

En relación con la concesionaria municipal de Benid orm de recogida de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, le soli cito me informe sobre:  

1º ¿Si están realizando las inspecciones periódicas del servicio de dicha concesión, y 
en caso afirmativo, se me remita copia de los informes de los inspectores?. 

2º ¿Con respecto a la concesión y a la nueva modificación, si la recogida de enseres 
de la ciudad se encuentra o no incluida dentro de la facturación de la recogida de 
residuos sólidos urbanos?. 

3º. Con respecto a la modificación del contrato aprobada provisionalmente, qué 
servicios modificados ya han entrado en funcionamiento 

En relación con la propuesta de novación de conveni os urbanísticos con 
propietarios de suelos comprendidos en el sector AP R-7, le ruego me informe 
sobre:  

1º. Cuando han solicitado los propietarios referidos en el convenio del sector APR-7 
la novación del citado convenio. 

2º. Por qué no se lleva a cabo la novación de otros convenios del sector APR-7 que 
sí lo han solicitado de forma fehaciente. 

3º. Si el acuerdo plenario del día 29 de abril de 2013, en que se aceptan los términos 
y condiciones contenidos en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 9 de marzo 
de 2012, no supone un cambio de las circunstancias y condiciones del planeamiento 
del sector APR-7. 



 
 
                                            

  

4º. Si el informe del Sr. Secretario tiene fecha de 10 de mayo de 2013 y habiéndose 
reincorporado a su trabajo la Jefa de los Servicios Jurídicos de Urbanismo el día dos 
de mayo de 2013, porque no figura ningún informe jurídico de esta funcionaria. 

5º. Si la manifestación del Sr. Secretario en la Comisión Informativa de Urbanismo de 
20 de mayo de 2013, en la que admite que la cuantificación del aprovechamiento es 
exagerada y que se atenta contra los intereses municipales, no es motivo para que se 
evalúe económicamente el valor del aprovechamiento establecido en el convenio. 

6º. Por qué ha firmado el Sr. Alcalde un documento en el que manifiesta que 
reconoce capacidad suficiente y representación bastante a los firmantes del convenio, 
si no se disponía de los poderes de las personas intervinientes. 

7º. Por qué se pretende novar un convenio que no ha sido ratificado por el Pleno. 

8º. Por qué no se hace referencia al Acta de cesión con reserva de aprovechamiento 
de ocho de octubre de 2004, por la que se le entregan a estas mercantiles 23.044 m2 
útiles de edificabilidad en Armanello a cambio de 121.992 m2 de suelo de esos 
terrenos. 

9º. Por qué no se hace referencia en el convenio a la submodificación 1º de la 
modificacion1º del PGOU, referente a las medidas de formato de calidad de las 
instalaciones hoteleras de Benidorm 

El Boletín Oficial del estado ha publicado el pasad o día 30 de mayo de 2013 la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sost enible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Nuestro municipio 
dispone de varios kilómetros de costa, con diferent es incidencias en algunos 
puntos, que quizás les afecte esta nueva norma. Por  todo ello, le ruego me 
informe sobre los siguientes puntos:  

1º. Qué directrices va a mantener el equipo de gobierno municipal sobre la 
modificación legal del artículo 38, sobre la prohibición de publicidad en las playas y en 
las que el Ayuntamiento se posicionó mediante acuerdo plenario. 

2º. Si la nueva Ley permite la realización de eventos en nuestra playas y con que 
determinaciones serán condicionados por parte del equipo de gobierno municipal. 

3º. Si las modificaciones introducidas por la nueva Ley, tienen repercusión sobre las 
edificaciones situadas en primera línea de playa así como en la gestión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Benidorm y el otorgamiento de licencias. 

4º. Si la nueva Ley modifica la situación de las diferentes concesiones que se 
encuentran en nuestro término municipal y, en su caso, cual va a ser la posición del 
equipo de gobierno municipal. 

5º. Si la nueva Ley altera la situación jurídica y urbanística de los edificios situados en 
Punta LLisera, y que han sido objeto de una sentencia reciente del Tribunal Supremo y 
en qué medida se precisa de trámite municipal al respecto para resolver esta 
incidencia. 
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6º. Si la ley modifica el actual canon por la instalación de mobiliario y otras actividades 
en las playas. 

7º. Si la ley modifica la actual situación de los deslindes de los paseos marítimos de 
nuestra ciudad. 

8º. Cuál es la posición del equipo de gobierno municipal respecto al anuncio del 
Secretario de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del PSOE, de que su partido 
va a recurrir ante el Tribunal Constitucional la nueva Ley de Costas. Entre los motivos 
para interponer el recurso ante el Constitucional, se alega que la norma "altera la 
titularidad de la zona marítimo-terrestre que la Constitución reserva al dominio público 
y, en lugar de preservar las características del mismo, las modifica en función de 
intereses privados". 

El Reglamento de Participación Ciudadana establece,  en su artículo 20.7, que las 
Entidades inscritas en el Registro Municipal de Aso ciaciones deberán presentar 
cada año, antes del último día del mes de febrero, una memoria de las 
actividades y de los actos realizados en el transcu rso del año anterior, así como 
el numero de asociados/as al 31 de diciembre.  

De ese modo, y dado que este asunto ha sido cuestionado en la correspondiente 
Comisión Informativa, sin haber obtenido respuesta, le solicito que me informe sobre: 

1º. Cuantas entidades han presentado la documentación señalada en el Reglamento 
de Participación Ciudadana antes del 28 de febrero de 2013. 

2º. Cual es la relación nominal de las entidades que han presentado la citada 
documentación. 

3º. Cuantos asociados o asociados pertenecen a las Entidades registradas a fecha 31 
de diciembre de 2012. 

4º. Qué procedimiento se va a seguir para aquellas Entidades que no hayan 
presentado la citada documentación. 

5º. Cual es la clasificación de las entidades por cada tipología existente en el Registro 
y la relación de cada una de ellas. 

En relación con los suelos subastados en las proxim idades del Parque Terra 
Mitica y que fueron objeto de modificaciones puntua les del PEDUI nº 5 y nº 6, le 
solicito me informe sobre:  

1º ¿En que situación se encuentran los acuerdos que este Ayuntamiento debe de 
estar consiguiendo con la Consellería de Infraestructuras sobre las competencias 
urbanísticas en el P.E.D.U.I. de Terra Mítica, que fueron objeto de la suspensión del 
Contencioso presentado por este Ayuntamiento frente a la modificación nº 6 del 
PEDUI? 

2º. ¿El equipo de gobierno se ha marcado algún plazo, para que si no se llega a un 
acuerdo sobre estas competencias proseguir con el citado contencioso que este 
Ayuntamiento presentó contra la Consellería de Infraestructuras?. 



 
 
                                            

  

3º. ¿Si personas del Ayuntamiento o personas externas delegadas por él, se 
encuentran en negociaciones para el desarrollo de este suelo que se adjudicó a una 
mercantil relacionada con el Sr. Enrique Ortiz, mediante subasta pública en el año 
2006?. 

4º. ¿Si algún ex alto cargo político de la Comunidad Valenciana, o un despacho 
profesional relacionado con algún ex alto cargo, con el conocimiento del Ayuntamiento, 
está realizando gestiones para el desarrollo de este suelo?. 

Este Ayuntamiento dispone de un contrato con una em presa externa para la 
gestión de las máquinas fotocopiadoras y del número  de copias que se realizan. 
Entre las facturas libradas, se recogen las destina das por este servicio a los 
grupos políticos municipales del PSPV-PSOE, Liberal es y del Partido Popular. 
Según consta en la información disponible, las cant idades facturadas para el 
servicio de fotocopias en estos Grupos Políticos ha n sido:  

 

GRUPO POLITICO IMPORTE (€) Nº FOTOCOPIAS (APROX)  

GRUPO LIBERALES 523 37.664 

GRUPO PARTIDO POPULAR 256 18.408 

GRUPO SOCIALISTA 752 54.138 

     

TOTAL  1.531 110.210 

Es conocido que los concejales de los Grupos Políticos Liberales y Socialista disponen 
de máquinas fotocopiadoras en los diferentes departamentos y concejalías, donde 
ostentan sus delegaciones. Por ello, la necesidad de obtener copias en su Grupo 
Político debiera ser muy reducida. Sin embargo, llama la atención el coste no 
adecuado que tienen que soportar las arcas municipales por las numerosas fotocopias 
realizadas en las dependencias de dichos grupos políticos. 

De ese modo, solicito que por parte del Sr. Rubén Martínez Gutiérrez, como Concejal 
Delegado de Nuevas Tecnologías y Organización y Modernización de la 
Administración Local y, a su vez, Secretario General del PSPV-PSOE, se me informe 
de los siguientes aspectos: 

1º. Qué criterios rigen la realización de fotocopias en las dependencias de estos 
Grupos Municipales. 
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2º. Si se considera razonable el importe satisfecho por el Ayuntamiento para estas 
facturas del servicio de fotocopias. 

3º. Dada la existencia de numerosos equipos informáticos en todas las dependencias 
municipales y de aparatos telefónicos capaces de recibir y gestionar la información 
digitalizada, si considera adecuado el número de fotocopias que se realizan en esos 
grupos políticos. 

4º. Qué política tiene establecida el Sr. Concejal de Nuevas Tecnologías y 
Organización y Modernización de la Administración Local Don Rubén Martínez 
Gutiérrez para reducir el coste de fotocopias y tender a una reducción del papel en los 
despachos de los Grupos políticos municipales, así como en el resto de dependencias 
municipales.  

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provinc ia el anuncio de licitación 
referente a la adjudicación del contrato administra tivo de prestación de servicio 
discrecional de transporte de los equipos y entidad es deportivas de Benidorm.  

En dicha publicación, se establece en los criterios de adjudicación que la oferta 
económica con el coste total del servicio supone un total de 50 puntos.  

Por ello, le solicito me informe si dicho procedimiento de contratación se ajusta a lo 
dispuesto en el Plan de Ajuste Municipal o dispone de justificación motivada con 
informe expreso de fiscalización previa favorable o si, por el contrario, se ha producido 
un error en la valoración de los criterios de adjudicación de dicho contrato. 

Cuando va a cumplir el Sr. Alcalde su palabra y su decreto y ponga a mi disposición un 
despacho o local adecuado en la sede municipal, a fin de que los ciudadanos y este 
concejal puedan confiar en la primera autoridad de su municipio.  

El pasado 21 de noviembre de 2012 anunció la próxima construcción de un hotel de 5 
estrellas y un centro comercial en el Rincón de Loix, en plena Avenida del 
Mediterráneo. A la rueda de prensa que se ofreció, adema de usted acudieron los 
concejales Gema Amor, Vicente Ivorra y Conrado Hernández, estando acompañados 
del Presidente de Convalesa Sr. Jesús del Alamo. También añadió además que desde 
el Ayuntamiento y dentro del marco legal se darán todas las facilidades para que este 
proyecto sea una realidad. 

En los medios de comunicación, se recogía que las obras podrían comenzar en el 
pasado mes de enero de 2013. Sin embargo, la construcción no se ha iniciado y 
tampoco se ha informado a la ciudadanía de las incidencias que han motivado esta 
circunstancia. Al mismo tiempo, usted anunciaba que esta era una de las inversiones 
mas importantes que la ciudad tenía sobre la mesa, pero que no sería la única. 

Por todo ello, le solicito que me informe sobre:  

1º. Cuáles son las causas que han impedido el inicio de las obras después de seis 
meses desde su rueda de prensa. 



 
 
                                            

  

2º. Si se ha presentado el proyecto básico o el proyecto de ejecución en el 
Ayuntamiento del edificio a construir, porque no se le ha otorgado la oportuna licencia 
de obras. 

3º. Qué características tendrá del centro comercial que usted anunció que se iba a construir. 

4º. Si se han analizado las repercusiones de este Centro Comercial sobre el tejido comercial 
y hostelero de la zona del Rincón del Loix. 

5º. Si se han facilitado por parte del Ayuntamiento todas aquellas gestiones que permitan el 
inicio de las obras. 

6º. Si la empresa Convalesa ha decidido trasladar su inversión a otras ciudades, dado que la 
Sra. Gema Amor agradecía a su Presidente la elección de Benidorm y afirmaba que sabia 
que tenían “muchos otros novios”. 

7º. Cuál es la nueva fecha que se ha previsto para el inicio de las obras. 

8º. Tras haber pasado estos seis meses, sin haberlo anunciado, cuáles son el resto de 
inversiones millonarias que se preveían para nuestra ciudad.  

Si se han estudiado por parte de los servicios técnicos municipales la propuesta de 
implantar aparcamientos disuasorios para los meses del verano, que sin duda mejoraran la 
movilidad y la calidad de vida de los ciudadanos y de los turistas. En caso afirmativo, se me 
faciliten copias de dichos informes. 

En relación con la reunión de la Junta derl Patronato de la Fundación Cortes Roig, a 
la que asistió el Sr. Conrado Hernandez Alvarez, en representación del Ayuntamiento, el 
pasado día 6 de junio de 2013, le ruego me informe sobre: 

- Orden del día 

- Acuerdos adoptados 

El pasado febrero de 2013 usted y la Sra. Gema Amor recibieron al Cónsul y 
Vice-Cónsul de la República Dominicana. El objeto de la reunión fue estrechar y 
afianzar los lazos históricos que unen al pueblo dominicano con el municipio de 
Benidorm, especialmente por el 50º aniversario de la elección como presidente de la 
Republica Dominicana a Don Juan Bosch, que vivió en Benidorm tras el golpe de 
estado de 1965. 

Tal como apareció en los medios de comunicación dominicanos, usted se 
comprometió a hacer todo lo que estuviera a su alcance para que se colocara un busto 
o una placa en el lugar donde vivió el insigne Presidente, a designar una calle o plaza 
con su nombre e incluso un posible hermanamiento de Benidorm con el municipio de 
La Vega, donde nació Don Juan Bosch.  

Por tanto, le ruego que me informe si ha adoptado las medidas necesarias para 
llevar a cabo sus promesas a los representantes de la Republica Dominicana.  

En relació amb la concessionària municipal de Benid orm de recollida de 
residus sòlids urbans i neteja viària, li sol·licit e m'informe sobre:  
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1º Si estan realitzant les inspeccions periòdiques del servei d'aquesta concessió, i en 
cas afirmatiu, se'm remeta còpia dels informes dels inspectors?. 

2º Pel que fa a la concessió i a la nova modificació, si la recollida d'estris de la ciutat es 
troba o no inclosa dins de la facturació de la recollida de residus sòlids urbans?. 

3º. Pel que fa a la modificació del contracte aprovada provisionalment, quins serveis 
modificats ja han entrat en funcionament. 

A través de los medios de comunicación, he tenido n oticia de que el 
Ayuntamiento tiene previsto retomar la vía de negoc iación con la mercantil 
INCOBE sobre la expropiación forzosa de suelos situ ados en la partida de El 
Moralet. Según declaraciones de su concejal de Urba nismo Vicente Ivorra Orts, 
parece que se va a proponer adquirir el suelo de IN COBE a cambio de 
aprovechamiento urbanístico en otras zonas de Benid orm para no pagar en 
metálico. En relación con este asunto, le pregunto:  

1º. Dadas las numerosas declaraciones previas de varios miembros del equipo de 
gobierno municipal, si responden a la realidad las manifestaciones del Concejal de 
Urbanismo o son fruto de un desliz verborreico. 

2º. Si el Sr. Alcalde y el resto de miembros del equipo de gobierno apoyan estas 
declaraciones, en caso de que sean ciertas. 

3º. Si la mercantil ha respondido afirmativamente a la convocatoria de negociaciones 
por parte del Ayuntamiento de Benidorm. 

4º. Si se ha establecido un calendario de reuniones para llevar a cabo estas 
negociaciones. 

5º. Si se le ha comunicado a la mercantil INCOBE que la valoración del suelo sobre la 
que piensa el concejal de urbanismo negociar no debe ser superior a 73.000 euros, tal 
como se ha aprobado en sesión plenaria. 

6º. Si a los miembros del grupo socialista del equipo de gobierno les parece de sentido 
común que el concejal de Urbanismo declare ahora que quiere retomar la vía de la 
negociación. 

7º. Si el equipo de gobierno municipal es consciente de que ya se están devengando 
intereses sobre el importe final de la expropiación y que deberán ser satisfechos por el 
Ayuntamiento. 

8º. Si la decisión de negociar ahora, supone la aceptación por parte del equipo de 
gobierno de que la resolución del Jurado Provincial de Expropiación es correcta y que 
el suelo tiene una valoración superior a 73.000 euros. 

9º. Si se ha consignado la diferencia entre el justiprecio aprobado por el Ayuntamiento 
y el precio establecido por el Jurado Provincial de Expropiación. 

10º. Si el portavoz del grupo socialista mantiene sus afirmaciones de que gracias al 
Concejal de Urbanismo, el ayuntamiento de Benidorm va a obtener ese suelo por la 
cifra de 73.000 euros. 



 
 
                                            

  

11º. Si el concejal Sr. Juan Ramon Martinez Martinez sigue afirmando tal como ha 
hecho en rueda de prensa, que si al Sr. Ferrer “le preocupa tanto el tema de la 
corrupción en FCC por qué estaba dispuesto a dar a una de las empresas que 
aparecen en Gurtel los terrenos del El Moralet por 40 millones de euros cuando el 
nuevo concejal de urbanismo ha sido capaz de bajar la tasación en 70.000 euros?. 

12º. Si todos los concejales socialistas del equipo de gobierno apoyan las 
manifestaciones del Sr. Conrado Hernández de que “el Sr. Ferrer es un concejal bajo 
sospecha”. 

13º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. 
Conrado Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo 
“es compadrear con un empresario metido en varios sumarios por corrupción”. 

14º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. 
Conrado Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo 
“sería preparar unos beneficios multimillonarios para el Sr. Ortiz, de los que solo el Sr. 
Ferrer habría sido cómplice, promotor y colaborador necesario”. 

En relación con la Resolución de Alcaldía nº 2872, sobre pago urgente a Don 
Pablo de Bergia Alvarez, le ruego que me informe:  

1º. Si usted es conocedor de la existencia de esta Resolución firmada por Dña. Gema 
Amor Pérez, como Alcaldesa Accidental, no constando ningún decreto de delegación 
de funciones de la Alcaldía para el día 12 de junio de 2013. 

2º. Cuáles han sido las razones que han llevado a la firma de la citada resolución por 
parte de la Sra. Gema Amor Pérez, no estando delegada para dicha competencia.  

3º. Si el acuerdo plenario del día 11 de junio de 2013 de aprobación inicial de la 
modificación presupuestaria para habilitar el crédito necesario de este pago, permite el 
pago por urgencia de este importe de 180.718,31 €.4º. Si me puede confirmar que 
todavía no se ha firmado el correspondiente convenio aprobado en la misma sesión 
plenaria con el Sr. Pablo de Bergia, según se desprende de la Resolución citada.5º. 
Dado que en la clausula segunda, punto 1, se establece que “el Ayuntamiento de 
Benidorm procederá al pago a Don Pablo Bergia Alvarez de la cantidad de 270.000 
euros, antes de quince días hábiles desde la firma del presente Convenio”, si no se ha 
firmado el Convenio, qué motivos de urgencia o qué razones tiene la Sr. Gema Amor 
Pérez para, sin estar delegada, aprobar el pago urgente de la cantidad citada.6º. 
Cuándo se tiene previsto firmar el citado Convenio entre el Ayuntamiento de Benidorm 
y el Sr. D. Pablo de Bergia.En relación con la Resolución nº 2883/13, de la 
Concejalía de Hacienda, sobre la devolución de la f ianza en metálico de treinta 
mil euros, le ruego me informe sobre: 1º. Cuál es la relación societaria, mercantil o 
de administración del Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X con la 
empresa SINTA 2005 S.L.2º. Si el Ayuntamiento de Benidorm dispone de documento 
que acredite alguna vinculación o representación del Sr. Julio Matoses Vilaplana con 
DNI nº 11798159-X con la empresa SINTA 2005 S.L.3º. Si conoce la razón por la que 
el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X., como tercero, constituyó la 
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garantía definitiva del contrato por el uso de las instalaciones de la Plaza de Toros de 
nuestro municipio, que estaba previsto adjudicar a con la empresa SINTA 2005 S.L 

4º. Si el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X, es el administrador o 
mantiene alguna vinculación legal con la mercantil CARPAS MADRID 2000 S.L. 

En relación con el Decreto nº 3289, de 28 de junio de 2013, sobre ampliación de 
las plazas de estacionamiento regulado mediante lim itación temporal, le solicito 
que me facilite copia de la siguiente documentación : 

1º. Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal de fecha 8 de septiembre de 
2011. 

2º Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal de fecha 10 de mayo de 
2013. 

3º. Escrito dirigido a la Alcaldía por la Asociación de Vecinos Rincón de Loix-Playa de 
Levante, de fecha 2 de enero de 2013 (RGE nº 1844/13). 

4º. Pliego de condiciones técnicas que rige el contrato administrativo para la gestión 
de los servicios públicos de regulación de estacionamiento en vías públicas y de 
retirada, inmovilización y depósito de vehículos. 

El pasado mes de septiembre la Concejala de Turismo  anunciaba que Benidorm 
había sido aceptada para ser uno de los destinos de l programa EUROSENIOR, 
dependiente de la Secretaria General de Turismo, a través del ente SEGITTUR.  

Por todo ello, le ruego que me informe sobre la presencia de turistas polacos del 
programa EUROSENIOR en los pasados meses de invierno en nuestra ciudad. Me 
permito solicitarle que me indique el número de turistas recibidos, su estancia media, 
la rentabilidad estimada, la satisfacción de los clientes así como todos aquellos datos 
que pueda considerar de interés. 
 
El sr. Ferrer, ruega al equipo de gobierno que cumpla la normativa y conteste a las 

preguntas que presenta en Pleno. 
 
No se entregan contestaciones a preguntas formuladas en sesiones plenarias anteriores. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 

EL ALCALDE                                              EL SECRETARIO  
 
 
 
 

 



 
 
                                            

  

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

5 de agosto de 2013 / 14 
 

 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 
constan los siguientes datos: Fichero:2013.14.08.05.extra firmado. VIDEO mp4; 
Tamaño:329 MB (337053 KB) – Tiempo:01:09:31 (hh:mm:ss).  

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 5 de agosto de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
EXCUSÓ SU ASISTENCIA 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
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SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10.30 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 11.50 horas 
 

Abierto el acto por la Presidencia la presidencia disculpa la ausencia de la 
concejala Dª. Mª Angeles Valdivieso Varela. 

 
Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 

el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVI CIO DE GESTIÓN 
DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA. 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Limpieza Viaria y RSU, 
dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 5 de agosto, vistos los 
informes técnicos y jurídicos, así como el dictamen del Consell Juridic Consultiu de 27 
de junio de 2013, obrantes en el expediente. 
 

PROPUESTA 
 
“La Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2013, dio 
su conformidad a los extremos propuestos por la mercantil FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. informada favorablemente por los Servicios 
Técnicos Municipales y rectificada según fe de erratas de fecha 28 de marzo de los 
corrientes, a los efectos de modificar a la baja el contrato de gestión del servicio de 
limpieza viaria y RSU. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el punto segundo del citado acuerdo, se remitió el 
expediente al Consell Juridic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 
 
Con fecha 4 de julio de 2013 y n° de registro 20191, tuvo entrada en este 
Ayuntamiento, dictamen favorable del organismo referido, a la modificación contractual 
que se tramita, del siguiente tenor literal: 
 
“Que es viable jurídicamente la “modificación propu esta a la baja de contrato de 
gestión del servicio de limpieza viaria y RSU” Adju dicado a Fomento de 
Construcciones y Contratas, SA. (FCC, SA).” 
 
Realizado este trámite y visto el informe del Técnico de Contratación y Patrimonio, de 
fecha 10 de julio de los corrientes, este Concejal Delegado, SOLICITA al Pleno de la 
Corporación apruebe lo siguiente: 
 



 
 
                                            

  

PRIMERO.- Aprobar la modificación contractual, a la que la Corporación en Pleno dio 
su conformidad, mediante acuerdo plenario de fecha 29 de abril de 2013, cuyo 
contenido sintéticamente es el siguiente: 
 
CANON FIJO ANUAL: 9.175.815,39 más I.V.A. 
 
CANON VARIABLE por la eliminación de Enseres y residuos del Ecoparque, de 
acuerdo con los precios unitarios reflejados en la propuesta y según la producción real 
de cada año. Teniendo en cuenta las estimaciones realizadas y el Plan de Ajuste 
aprobado en el mes de abril del presente ejercicio, el coste total de este servicio no 
podrá exceder de 272.679 € más I.V.A. 
 
REVISIÓN DE PRECIOS aplicable al canon fijo, a partir del 1 de enero del 2015, será 
el 85 % del incremento del IPC general del año anterior. 
Destinar la inversión prevista para taller, aprobada por la Corporación en Pleno del 21 
de febrero de 2005, por una cantidad de 1.037.285, 40 €, a las nuevas inversiones 
reflejadas en la propuesta. 
 
La futura puesta en funcionamiento de la modificación propuesta, se realizará de forma 
progresiva, según la disponibilidad efectiva de los medios materiales para su 
prestación. En consecuencia se facturará de acuerdo con la realidad del servicio que 
exista en cada momento, hasta lograr en el menor plazo posible la total aplicación de 
la modificación del contrato. 
 
SEGUNDO.- Liquidar el servicio prestado hasta la fecha de aprobación del modificado, 
teniendo en cuenta la facturación presentada y la realidad del servicio ejecutado en 
cada momento. 
 
TERCERO.- Conceder un plazo de 15 días hábiles a la mercantil adjudicataria, para 
reajustar la garantía definitiva, por importe de QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN EUROS (506.231 €). 
Constituida sea la nueva garantía definitiva deberá procederse a la formalización de la 
modificación aprobada mediante documento administrativo. 
 
Lo que se tiene el honor de someter a la Corporación en Pleno, que con superior 
criterio decidirá. En Benidorm, a 18 de julio de 2013.” 
 
INTERVENCIONES 
 
Sr. Ferrer , presenta las enmiendas de adición siguientes: 
 “JUSTIFICACION 
El informe del Sr. Interventor de fecha 19 de abril de 2013 establecía que “a la vista de 
todas las vicisitudes que han afectado al cumplimiento del contrato, según los 
reiterados informes de los técnicos municipales, y dada la relevancia económica del 
contrato, esta Intervención entiende que debería introducirse en la presente 
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modificación la obligatoria realización, con cargo a la empresa, de una auditoría 
externa anual de cumplimiento “. 
Esta recomendación del Sr. Interventor no fue seguida por el equipo de gobierno ni fue 
recogida en los acuerdos del Pleno de 29 de abril de 2013 ni tampoco en la propuesta 
que hoy se debate. Este concejal ha solicitado de forma continuada y reiterada la  
realización de auditorias que aclaren cuál es la situación de la concesión, dados los 
varios informes técnicos que ponen en duda la gestión y el servicio de la empresa 
concesionaria. Concretamente, los informes de Ingeniería e Intervención municipal han 
recomendado la realización de auditorias que permitan conocer cual ha sido el 
cumplimiento del contrato por parte de la Empresa concesionaria en los últimos años. 
Por ello, propongo las siguientes enmiendas de adición: 
 
ACUERDO CUARTO: 
Que, en un plazo inferior a seis meses, por los servicios técnicos municipales, 
apoyados, si lo estiman necesarios, por los informes técnicos y asesoramientos 
externos correspondientes, se realice una auditoria sobre el cumplimiento del contrato 
de gestión del servicio público de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos por la 
empresa concesionaria F.C.C. en los últimos cinco años, dando cuenta de su informe 
al Pleno de la Corporación y que tenga los efectos correspondientes, en su caso, 
sobre la facturación que se haya realizado en dicho periodo. 
 
ACUERDO QUINTO: 
Que se realice a partir del año en curso, de forma obligatoria y con cargo a la empresa 
concesionaria, una auditoria anual externa del cumplimiento del contrato y de sus 
modificaciones, mientras esté vigente la concesión, dando cuenta de su informe al 
Pleno de la Corporación.” 
 
(Receso de cinco minutos) 
 
Sra. Guijarro , tal y como recoge la justificación, este punto ha pasado en varias 
ocasiones con diferentes criterios. Se ha intentado introducir en la propuesta 
correspondiente a la modificación del  pliego de condiciones de FCC y el motivo por el 
que no se ha incorporado al pleno es porque, como se ha informado en varias 
ocasiones, la necesidad de realización de una auditoria no es competencia del pleno, 
sino a propuesta de los técnicos que gestionan y controlan dicha concesión. Se esta 
trabajando en el área económica la auditoria verdaderamente necesaria. Los técnicos 
determinaran los criterios para realizar auditoria de años anteriores y anual. Es un 
trabajo que el equipo de gobierno quiere hacer pero esta no es la forma para 
aprobarlo. 
Sr. Pérez , recuerda que en 2010 elevaron a pleno hacer una auditoria de gestión del 
ayuntamiento y fue el pleno quien lo resolvió. No la pidió ningún técnico. Considera 
importante que de haberse aprobado su enmienda de 29 de abril, para ayudar al 
cuerpo técnico a esclarecer algunas cuestiones importantes para el pueblo de 
Benidorm, hoy tendríamos datos para atender al punto dos de la moción referido a la  



 
 
                                            

  

liquidación del servicio prestado. Invita al diálogo y consenso en este asunto y pide 
que juntos revisen los informes técnicos pidiendo la ejecución de auditorias, que no se 
han realizado, pese a los requerimientos. 
Sra. Guijarro , reitera que el área económica y ella se ha reunido con los técnicos, se 
han realizado informes sobre la necesidad de la auditoria y sus parámetros. El trabajo 
ya está hecho, se ha contactado con la empresa contratada por la Diputación de 
Alicante para realizar la auditoria anual a FCC en la gestión de la planta de residuos 
de El Campello. Han mantenido reunión con el directivo de la empresa para conocer 
los trámites y coste de dicha auditoria. Consideran la enmienda innecesaria. 
 
Sometida la enmienda a votación  se obtiene el siguiente resultado: 12 votos a favor 
y 12 votos en contra. Se repite la votación con el mismo resultado, la enmienda es  
rechazada  con el voto de calidad del Alcalde con 12 votos a favor y 13 en contra. 
 
Sr. Hernández , en el pleno de 29 de abril ya se trajo el asunto a pleno, debatiendo 
ampliamente el pliego de condiciones. Hoy se trata de ratificar el acuerdo plenario de 
29 de abril de 2013, tras contar con el dictamen del Consejo Jurídico Consultivo de la 
CV. Con ello se reduce en 4 millones de € anuales el coste del servicio de recogida de 
RSU y limpieza y elevarlo a categoría de contrato. Constan en el expediente los 
informes favorables y el del Consell Juridic Consultiu que afirma que el interés público 
se materializa en la reducción del gasto público. Hemos conseguido conservar los 
empleos fijos de la empresa, ahorrando 4 millones. Se han iniciado los estudios para 
rebajar la tasa de basura. Felicita al concejal de limpieza viaria por su diligencia y buen 
hacer. 
Sra. Amor , apoya la propuesta y las palabras del sr. Hernández. Felicita a los 
servicios técnicos que han intervenido y al concejal de Limpieza Viaria por el ahorro 
conseguido. 
Sr. Pérez , ahora hemos sabido que ya están haciendo todo lo que pidieron los 
Populares en su enmienda de 29 de abril, según lo que ha dicho la sra. Guijarro. Les 
preocupa por qué no redunda ya en beneficio de los ciudadanos esta medida y en la 
reducción del gasto público.  Ya ha pasado un año y dos meses desde que el plan de 
ajuste recogió esta medida. El incremento del ingreso público con las medidas del plan 
de ajuste ya se ha producido. Se felicitarán cuando se formalice la firma de esta 
modificación. Siempre han defendido que se debe liquidar el servicio prestado hasta la 
aprobación del modificado. No sabemos si la empresa ha retirado los contenciosos por  
revisión de precios. ¿Tenemos los documentos que dicen  cómo debemos liquidar el 
servicio prestado?.  Este asunto necesita ser formalizado cuanto antes para que 
redunde en el gasto público.  
Sr. Hernández , manifiesta que el gobierno trabaja, faltaba el informe del Consell 
Juridic Consultiu para aprobar definitivamente el pliego de condiciones y ya está 
redundando en el gasto público y van a intentar bajar la tasa de basura que subieron 
los Populares. Se está trabajando en la liquidación. Se ha tardado lo necesario para 
llegar a un buen acuerdo. Es la primera vez que se baja un contrato. Recuerda que el 
sr. Perez lleva 20 años en la corporación y  cita acuerdos plenarios del PP en su 
tiempo de gobierno, todos ellos de pagos a FCC e incrementos y deudas.  Critica la 
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gestión del PP en el tema de residuos.  A los ciudadanos si es posible se les rebajará 
la tasa de basura, pide que todos se pongan de acuerdo. 
Sra. Amor , critica la incoherencia y contradicción del sr. Pérez, presentando una 
enmienda al pleno para luego retirarla. Cita el dictamen del Consell, en el aparece 
reflejado como se ha venido incrementando de forma notable la prestación del 
servicio, desde el inicio de la concesión hasta 2010.  Ahora hay un ahorro de 4 
millones de euros. Pide al Sr. de Zarate que aclare muchas cuestiones. 
Sr. Pérez ,  no se avergüenza de la defensa de los intereses de Benidorm que ha 
hecho como concejal. El concejal de Hacienda y Contratación de los años que ha 
citado el Sr. Hernández está ahora junto al gobierno. El Consell no puede poner pega 
a ninguna modificación a la baja de ningún contrato, porque el primer interés del 
ciudadano es pagar por los servicios que recibe, lo que no implica que ellos la vayan a 
ejecutar bien. Si se paga menos por un servicio, la tasa que pagan los ciudadanos 
debe ser bajada en la misma proporción. No ha habido revisión de facturas desde la 
moción del sr. Martínez de 18  julio, ya que se han aprobado las facturas al mismo 
precio que el anterior. Las primeras palabras que escuchó el Consejo Vecinal del 
Alcalde fue que la tasa no se podía bajar, ahora ya es posible.   
Sr. Hernández , si no se ha traído antes es porque hay una fiscalización previa que se 
debe realizar, el informe de fiscalización es de 26 de julio. Los primeros que quieren 
bajar la tasa es el equipo de gobierno y ello por imperativo legal. Recuerda que los 
Populares prorrogaron el contrato en varias ocasiones y  aprobaron el 31 de octubre 
de 2008 el aumento de  75    a  135 € en la tasa anual de basuras  a  una familia de 
tipo medio en nuestra ciudad. Ahora ellos rebajan 4 millones de euros anuales el 
contrato de Fomento, pregunta a los Populares porqué no lo hicieron ellos en sus años 
de gobierno. 
Sr. Alcalde , se dirige a los Populares afirmando que en 18 años no han hecho ni una 
sola auditoria a la empresa FCC. 
Sometida a votación, por mayoría , con 12 votos a favor ( 9 de los presentes del grupo 
municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y la abstención de los 11 
miembros del grupo municipal Popular y del concejal no adscrito, se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor 
 
2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE GASTO PARA LA CONTRA TACIÓN DE 
ARQUEÓLOGO 
(Se contiene en la grabación 49mm: 50 seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta de la Concejala de Hacienda del siguiente tenor: 
 “Habiéndose dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Hacienda de 
fecha 10 de junio de 2013 la propuesta para autorizar la contratación, por importe de 
1.200,00 euros más IVA, de un arqueólogo para inventariar e incorporar la donación 
de D. Luis Duart, se eleva propuesta al Pleno en tal sentido.” 
 
INTERVENCIONES 
 



 
 
                                            

  

Sra. Guijarro , a petición de la concejala de patrimonio siguiendo los trámites 
oportunos se trae la propuesta justificada, por lo que espera el voto favorable de todos. 
Sra. Amor , se manifiesta a favor de la propuesta vistos los informes favorables. 
Sr. Pérez , considera que no es momento de contratar un arqueólogo. Recuerda la 
felicitación del PP a la sra. Mayor por suscribir un convenio con la Universidad para 
atender a estas cuestiones y hoy vemos que no es así.  
Sra. Guijarro , lo que se pretendía es que dejaran de acusar al equipo de gobierno de 
gastar en autónomos, trayéndolo aquí no podrán mentir a la ciudadanía sobre lo que 
cuesta la contratación de servicios profesionales. 1.200 € más IVA para contratar a un 
arqueólogo para catalogar donaciones realizadas al ayuntamiento, este equipo de 
gobierno y toda la ciudad conoce las prioridades del PP que son la iglesia, el ejército y 
conquistar Gibraltar. Le invita al grupo PP a que se preocupen de lo verdaderamente 
importante y del patrimonio de la ciudad. 
Sra. Amor , el servicio está plenamente justificado, así como el procedimiento al 
amparo del Plan de ajuste. Felicita a la sra. Mayor por su labor y el gran esfuerzo que 
está realizando en beneficio del patrimonio municipal.  
Sr. Pérez , aclara que el interventor siempre ha fiscalizado todos los gastos que se han 
hecho. Pide que lea la solicitud de Eva Mayor de retirada de la propuesta de la 
contratación de arqueólogo y su sustitución por la firma de un convenio de 
investigación con la Universidad de Alicante. El patrimonio municipal donde los 
técnicos municipales son los mismos desde hace años, no cree que D. José Amor,  Dª 
Angela Barceló o Dª Maite Iraola no hayan hecho lo necesario para mantener el 
patrimonio municipal y evitar que se pudra.  
Sra. Guijarro , se refiere al escrito posterior al citado por el sr. Pérez, presentado por la 
Sra. Mayor, para la inclusión del punto en el orden del día del pleno de hoy. Recuerda 
el nombramiento y creación el negociado de patrimonio histórico, arqueológico y 
etnográfico y nombramiento de la jefatura del año 1997 a una única trabajadora que en 
2007 pasó a otro departamento y hoy es técnico superior de asuntos jurídicos.  Sin 
poner a nadie que le sustituya en el departamento de arqueología.  
 
Sometida a votación, se da un empate  con 12 votos a favor ( 9 de los presentes del 
grupo municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y 12 votos en contra 
(11 del grupo municipal Popular y 1 del concejal no adscrito). 
Se repite la votación  con el mismo resultado, por lo que con el voto de calidad del 
Alcalde  con 13 votos a favor y 12 en contra se aprobó la propuesta de autorizar la 
contratación por importe de 1.200,00 euros más IVA, de un arqueólogo para 
inventariar e incorporar la donación de D. Luis Duart. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
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               EL ALCALDE      EL SECRETARIO  
 

 
 
 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

26 de agosto de 2013/ 15 
 

 
 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 

constan los siguientes datos: Fichero: Pleno2013.15.08.26 ord firmado. VIDEO mp4; 
Tamaño:1.06 GB (1.117.190 KB) – Tiempo:02:51:25 (hh:mm:ss).  

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 26 de agosto de 2013, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 



 
 
                                            

  

CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
EXCUSO SU AUSENCIA 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:30 horas 
 

El alcalde sr.  Agustín Navarro, disculpa ausencia del sr. Llorca Balaguer 
por motivos personales. 

 
Abierto el acto por la Presidencia se procede al tratamiento de los asuntos 

comprendidos en el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 

Fue llevada a cabo por el Concejal Popular, Antonio Pérez Pérez  
 
2.- APROBACIÓN, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENAR IAS DE 24 DE 
JUNIO, 8 DE JULIO Y 22 DE JULIO DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1mm: 35seg) 
 
 Acta de 24 de junio se queda sobre la mesa. 
Acta de 8 de julio de 2013 es aprobada por unanimidad, (10 PSOE, 2 CDL, 11 PP, 1 
concejal no adscrito) 
Acta de 22 de julio de 2013 es aprobada por unanimidad, , (10 PSOE, 2 CDL, 11 PP, 1 
concejal no adscrito) 
 
3.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE  ESTIMACIÓN 
PARCIAL DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO 
TÉCNICO DE USO DE LA RED INFORMÁTICA MUNICIPAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2mm: 46seg) 
 
Se da cuenta de la propuesta de don Rubén Martínez, Concejal de Nuevas 
tecnologías, dictaminada por la Comisión Sociocultural y de Turismo de 18 de agosto 
de 2013, e informada por el jefe del departamento de Informática. 
 
La propuesta es la siguiente: “el Ayuntamiento de Benidorm, en sesión plenaria del día 
28 de febrero de 2013 aprobó provisionalmente el Reglamento Técnico de Uso de de 
la Red Informática Municipal, procediéndose a dar publicidad al mencionado acuerdo 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 22 de marzo de 2013 y 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, abriéndose un plazo de 30 días para que se 
pudieran presentar alegaciones. 



 
 
                                             
  

  
260

 
A la propuesta de aprobación provisional del Reglamento Técnico de Uso de de la Red 
Informática Municipal, se han presentado en forma y plazo de acuerdo con certificado 
de Secretaría obrante en el expediente, alegaciones por parte de los siguientes 
interesados: 
 

- Don Antonio Lozano Juan, en nombre del Sindicato Profesional SPPLB, 
núm. de Registro 11289/2013. 

- Don Francisco Ángel González Gómez, en nombre de la Junta de Personal, 
núm de Registro 11391/2013. 

 
Las alegaciones han sido informadas debidamente por el técnico de este 
Ayuntamiento, y a la vista de los informes vengo a proponer: 
 
PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones presentadas, de acuerdo con el 
Informe emitido por el Técnico Municipal en fecha 14 de mayo de 2013. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la redacción definitiva del Reglamento Técnico de Uso de de la 
Red Informática Municipal, según el texto adjunto. 
 
TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo definitivo del texto íntegro del 
Reglamento Técnico de Uso de de la Red Informática Municipal, en el Boletín Oficial 
de la Provincia a efectos de su entrada en vigor.” 
 
Por el grupo municipal del Partido Popular  se presentan tres escritos de enmiendas 
al texto  del Reglamento, en concreto, el primero que afecta al artículo 10.4; el 
segundo que propone la  incorporación de una Disposición Adicional y  de una 
Disposición  Final; y, el tercero y último,  la modificación del artículo 5.1.1 para 
incorporar la referencia a la Disposición adicional. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Martínez ,  agradece a la Junta de Personal y al Sindicato de Policía las 
alegaciones presentadas, ya que han contribuido a mejorar la norma que es 
importante a nivel interno. Justifica la desestimación de las restantes alegaciones 
según reunión mantenida con los interesados a los que les ha transmitido que las 
alegaciones desestimadas, lo son por no ajustar su contenido a lo dispuesto en el Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica  y Real Decreto 4/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito 
de la Administración Electrónica. Felicita al departamento de Nuevas Tecnologías la 
labor realizada. Con esta normativa se mejora la seguridad jurídica en el 
funcionamiento de las redes internas y los recursos tecnológicos.  
 



 
 
                                            

  

Respecto de las enmiendas presentadas por el grupo municipal Popular, informa la 
primera enmienda en sentido favorable, ya que va en sentido con el propio 
Reglamento y las bases de ejecución del Presupuesto se van a cumplir en todo 
momento. En lo que se refiere a la segunda enmienda referida a la creación de una 
Comisión de seguimiento, lo considera innecesario ya que desde hace más dos años 
ya está funcionando una Comisión mucho más completa que la que ellos proponen. La 
Comisión de Valoración Documental que es actualmente la Comisión de 
Administración Electrónica, y está funcionando muy bien a la que felicita, en cuyo seno 
se decidió hacer lo que estamos aprobando hoy, primero hacer una normativa técnica 
interna en materia de nuevas tecnologías y posteriormente sacar la normativa externa 
sobre administración electrónica, por lo que la enmienda debe ser rechazada. No hay 
inconveniente en que representantes políticos vengan a las reuniones técnicas. En 
relación con la tercera enmienda, que va en conexión con la segunda, considera que 
se debe desestimar ya que no es conveniente que les pongamos carga adicional a los 
técnicos del departamento de nuevas tecnologías. Este Reglamento es la norma a 
nivel local que es equivalente a la normativa nacional contenida en el esquema 
nacional de interoperatividad y en el de Seguridad y esas normas no se negocian en 
mesa general. Estas cuestiones no afectan directamente al tema de recursos humanos 
municipales, sino a las nuevas tecnologías de uso de la red informática municipal.  
Sr. Pérez , critica que el sr. Martínez se haya reunido con los sindicatos y la Junta de 
Personal tras la presentación de las alegaciones por los mismos al texto aprobado 
inicialmente.  Defiende las enmiendas presentadas por su grupo en tiempo y forma. 
Sr. Ferrer , considera que se ha hecho un buen trabajo si bien la participación hubiera 
sido agradecida por todos, considera que las enmiendas del PP complementan en 
Reglamento sin ir contra nadie. 
Sr. Martínez , reitera la defensa de la primera enmienda del PP, acorde con lo 
establecido en el art. 10.4 del Reglamento que se aprueba en el que pone lo mismo 
que piden en su enmienda. Estamos aprobando una norma de procedimiento 
administrativo que dota de cobertura jurídica al ayuntamiento de Benidorm en el uso 
de la red informática municipal. Hay un proyecto de ciudad en este ámbito y se están 
haciendo las cosas bien. 
Sra. Amor ,  critica la intervención del sr. Pérez, del que manifiesta que no hizo nada 
en su época de gobierno al respecto. 
Sr. Pérez , hay cosas que cuando son buenas vengan de quien vengan se deben 
aceptar. Defiende nuevamente su enmienda referida a lo establecido en las bases de 
ejecución del presupuesto. Les hubiera gustado participar más en este proceso. 
Pregunta si las alegaciones que no se estiman se van a desestimar. 
Sr. Martínez ,  aclara que ya ha justificado in voce la estimación de las alegaciones así 
como la causa de la desestimación, por tanto ya se ha justificado el por qué de la 
desestimación y así queda constancia en la grabación. Pidiendo que el Secretario de 
fe de tal manifestación. 
Sr. Secretario , afirma que al principio de la intervención del sr. Martínez aparece la 
justificación in voce de la desestimación de las alegaciones por no ajustarse a las 
normas RD 3/2010 y RD 4/2010, pero lo que el sr. Pérez está pidiendo que 
formalmente la manifestación que ha hecho el sr. Martínez se incorpore al apartado 



 
 
                                             
  

  
261

primero del acuerdo. Cuando se desestima una alegación se debe decir el porqué. En 
la estimación parcial está implícita la desestimación del resto. Lo relevante es lo 
manifestado por el sr. Martínez por qué se desestima, lo que debe figurar en el 
acuerdo para notificarlo a los interesados. 
Sr. Ferrer , desea que le invite a la Comisión para conocer dos cuestiones: conocer el 
proyecto de ciudad basado en el reglamento y saber qué piensa hacer con el equipo 
de informática que el alcalde le requisó y al que no ha tenido acceso. 
Sr. Martínez ,  se dirige al se. Pérez y vuelve a leer el artículo 14.2 del Reglamento.  
Puede aceptar su enmienda quitando lo de la anualidad de 2013. Responde al Sr. 
Ferrer, que el proyecto de ciudad es que hoy aprobamos una normativa interna de 
administración y nuevas tecnologías y en breve aprobaremos en el ámbito externo la 
normativa de administración electrónica para los ciudadanos de Benidorm que 
complementa esta.  
Sr. Alcalde , contesta al sr. Ferrer que cuando tenga su despacho se le dará el 
ordenador correspondiente, como concejal no adscrito. 
 
Tras deliberar y efectuada votación por unanimidad se acepta la primera de las 
enmiendas,  con corrección suprimiendo de la misma  la referencia al ejercicio de  
2013. Las otras dos son rechazadas , la segunda  por 12 (doce) votos en contra (10 
del grupo municipal Socialista y 2 del grupo Liberales de Benidorm) y 12 (doce) votos 
a favor (11 del grupo municipal del Partido Popular y 1 del concejal no adscrito) tras  
reiterar la votación se desempata por el voto de calidad del Presidente que lo es en 
contra, la tercera por no ser necesaria al no aceptarse la segunda. 
 
Seguidamente, sometida a votación la propuesta con la enmienda ac eptada,   por 
mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo municipal Socialista y 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito) y la abstención do los 11 
concejales del grupo municipal del Partido Popular, que representan los 24 concejales 
asistentes, de los 25 que de derecho integran la Corporación, ACUERDA  
 
PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones presentadas, de acuerdo con el 
Informe emitido por el Técnico Municipal en fecha 14 de mayo de 2013, y desestimar  
las restantes conforme a la justificación del Concejal, don Rubén Martínez, que 
constan en la parte expositiva de este acuerdo,  por ser contrarias a lo dispuesto en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica  y Real Decreto 4/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito 
de la Administración Electrónica. 
 
Introducir, conforme a la enmienda aceptada de las presentadas por el Grupo 
municipal del Partido popular, con la corrección anunciada, la siguiente redacción en  
el texto del artículo 10.4 del Reglamento Adquisición de material informático. “En el 
Ayuntamiento de Benidorm, la compra de material informático se realiza de manera 
centralizada por motivos obvios de economía, mantenimientos, etc, debiendo 
observarse, inexcusablemente y en todos los casos, lo establecido en las “Bases de 



 
 
                                            

  

Ejecución” del Presupuesto Municipal, las cuales, en sus artículos 16 (Tramitación de 
los expedientes de contratación) y 32 (Anticipos de Caja Fija), regulan los 
correspondientes procedimientos de adquisición/compra.” 
 
SEGUNDO.- Aprobar la redacción definitiva del Reglamento Técnico de Uso de de la 
Red Informática Municipal, según el texto adjunto. 
 
TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo definitivo del texto íntegro del 
Reglamento Técnico de Uso de de la Red Informática Municipal, en el Boletín Oficial 
de la Provincia a efectos de su entrada en vigor. 
 
Antes del inicio del siguiente punto del orden del día el Secretario hace entrega a los 
portavoces de informe emitido. 
 
Receso de cinco minutos 
 
4.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 4186, DE 20 DE  AGOSTO DE 2013, DE 
DESESTIMACIÓN DE LA PETICIÓN DE ROBERTO PEÑALVER DE LTELL 
(ROJUSER) EN RELACIÓN CON EL CONTRATO DE VIGILANCIA , SALVAMENTO 
Y ASISTENCIA EN LAS PLAYAS DE BENIDORM. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 01h:05mm: 24seg) 
 
Se da cuenta de la RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE PLAYAS Y 
MEDIO AMBIENTE, nº 4186, de 20 de agosto de 2013, que resuelve la petición  
formulada mediante escrito presentado por D. Roberto Peñalver Deltell, de fecha 7 de 
agosto de 2013 y registro de entrada nº 24722, en el sentido de “No reconocer la 
existencia de prórroga tácita en el contrato finalizado con fecha 19 de julio de 2012, 
fundamentado en el informe transcrito en esta resolución, estando fundamentada la 
prestación del contrato actual en el artículo 7 "in fine" del Pliego de Cláusulas: "El 
adjudicatario del contrato de gestión finalizado, tendrá la obligación de continuar 
prestando el servicio hasta que el nuevo adjudicatario se hiciera cargo de la 
explotación.", y desestimar la petición de incoación de expediente de interpretación del 
contrato, al no existir ningún término en el mismo que ofrezca duda en su 
cumplimiento, siendo evidente la claridad meridiana de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Pliego de Cláusulas y artículo 67 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se 
aprobó la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según detalla el informe 
técnico transcrito en esta resolución.” 
 
Así mismo se da cuenta del el informe  redactado por el Técnico de Contratación de 
fecha 19 de agosto de 2013 , cuyo tenor literal dice:  
FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, JEFE DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO DEL AYUNTAMIENTO 
BENIDORM, EMITE EL SIGUIENTE INFORME RELATIVO AL CONTRATO DE 
SALVAMENTO Y SOCORRISMO, PRESTADO POR D. ROBERTO PEÑALVER 
DELTELL. 
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Con fecha 7 de agosto de 2013 y registro de entrada nº 24722, la citada mercantil 
interpuso escrito ante el Ayuntamiento, en el que solicitaba: 
• El reconocimiento de que se ha producido prórroga tácita del contrato, hasta el 19 de 
julio de 2017. 
• Que se incoe expediente contradictorio de interpretación del contrato vía artículo 59 
de la LCAP. 
Por motivos de disfrute del período vacacional estival, desde el 1 de agosto del 
presente, este Técnico responsable del Departamento de Contratación, no ha podido 
informar tal escrito, hasta el día de la fecha, en el que se ha presentado también  
recurso especial de contratación, con fecha 16 de agosto, con ocasión de la licitación 
integrada del contrato de salvamento y socorrismo junto con otros contratos que 
inciden en el ámbito de las mismas. 
En cuanto a la petición de incoar procedimiento de interpretación del contrato, he de 
decir, que no procede, dado que no existen diferencias en la prestación objeto del 
contrato, sino que únicamente existe el ánimo del contratista de no atender al tenor 
literal del artículo 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas que es muy claro y no 
genera ninguna duda en su aplicación. 
El artículo 7 establece: 
“El presente contrato tendrá una duración de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
fecha de firma del documento de formalización, pudiendo ser prorrogado por cinco 
años más, con el consentimiento expreso de ambas partes para cada uno de ellos.” 
El contrato fue formalizado el 19 de julio de 2007, por tanto el mismo finalizó enjulio de 
2012. 
Antes de que el contrato finalizara, el Técnico de Playas mediante informe de fecha 17 
de julio de 2012, recomendó motivadamente el no proceder a la prórroga del contrato, 
que en el caso de haberla realizado, debería haberse efectuado año a año como 
indica el Pliego, de forma expresa y no como pretende el contratista, de forma tácita y 
por un período continuado de CINCO años mediante unidad de acto. 
A la vista del informe del Técnico de Playas, se dictó acto administrativo mediante 
resolución nº 4400, de fecha 18 de julio de 2012, en la cual se incoaba nuevo 
procedimiento de contratación, en el que se hacía constar expresamente lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 7 del Pliego: 
“El adjudicatario del contrato de gestión finalizado, tendrá la obligación de continuar 
prestando el servicio hasta que el nuevo adjudicatario se hiciera cargo de la 
explotación.” 
En virtud de ello, el contratista continuó prestando el servicio, NO por prórroga tácita, 
que en ningún momento se solicitó. 
La Corporación en Pleno, mediante acuerdo de fecha 28 de febrero de 2013, 
expediente nº 17/2013, dio el primer paso para intentar integrar el contrato de 
salvamento y socorrismo junto con otros contratos que inciden en las playas como 
son, hamacas y sobrillas, la limpieza de playas y el servicio de playas accesibles, 
prolongándose, por tanto el tiempo de tramitación del expediente hasta la fecha. 
Una vez tramitado nuevo procedimiento licitatorio nº 82/2013, el día 16 de agosto 
finalizó el plazo de presentación de plicas, momento en el que el contratista presentó 
también recurso especial de contratación, además del escrito de fecha 7 de agosto. 



 
 
                                            

  

Ante esto hay que decir, que en ningún momento el contratista ha presentado escrito 
de petición de prórroga del contrato, ni antes ni ahora, ni ha presentado ningún tipo de 
petición aclaratoria, de en virtud de qué continuaba prestando el contrato. 
Casualmente la proximidad de la adjudicación del nuevo contrato ha inducido al 
contratista, a presentar sendos recursos, dado que al no presentarse como licitador a 
la nueva licitación, este es el único medio de prolongar el año que ha estado prestando 
el servicio una vez finalizado el contrato, evidenciándose por tanto la mala fe del 
contratista, que lo único que pretende es perpetuarse indebidamente como contratista 
del contrato. 
El artículo 67 del Real Decreto Legislativo 2/2000, en adelante LCAP dispone: “Al 
expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas particulares que hayan de regir el contrato, con precisión del 
plazo de duración del contrato y, cuando estuviere prevista, de su posible prórroga y 
alcance de la misma que, en todo caso, habrá de ser expresa, sin que pueda 
prorrogarse el contrato por consentimiento tácito de las partes.” 
La claridad del citado precepto y del artículo 7 del Pliego es meridiana. Esta 
Administración, en ningún momento ha tenido intención de prorrogar el contrato de 
referencia,  así quedó evidenciado, en el informe del Técnico de Playas, en la 
resolución de incoación de la nueva licitación, en el acuerdo plenario de integración de 
los servicios de las playas etc. 
El contratista en todo momento ha tenido conocimiento de la situación del contrato, por 
tal motivo no ha solicitado nunca la prórroga expresa del contrato. 
La Junta Consultiva de Contratación Administrativa se ha pronunciado reiteradamente 
sobre la no admisibilidad de las prórrogas tácitas tras la reforma operada en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas por la Ley 53/1999. El Informe 24/04, de 7 
de junio de 2004 (LA LEY 87/2004), es tajante al señalar que tras la entrada en vigor 
del artículo 67 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, no caben las 
prórrogas tácitas, criterio que también es recogido en el informe 3 5/04, de 8 de julio 
de 2004 (LA LEY 130/2004), que incide en que tan sólo y de acuerdo con la legislación  
vigente caben las prórrogas pactadas de forma expresa. El criterio anteriormente 
expuesto también queda recogido en el informe de la Junta Consultiva de Contratación 
administrativa número 47/2004, de 12 de noviembre (LA LEY 140/2004), sobre 
duración y prórroga de los contratos administrativos de gestión de servicios públicos. 
Como conclusión indicar que los diferentes recursos interpuestos tienen una única 
finalidad, que es la de mantenerse prestando el contrato el mayor tiempo posible. Ante 
ello propongo resolver el primer escrito presentado en fecha 7 de agosto y tramitar 
ante el órgano competente el recurso especial de contratación que ataca el nuevo 
expediente nº 82/2013 que se encuentra en la actualidad en la fase de apertura de 
plicas. Respecto a este último y en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, dado que el acto que se recurre 
es el anuncio de licitación y no la adjudicación del contrato, no procede la suspensión 
del expediente de contratación. Lo que se tiene el honor de informar. 
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Por último se da cuenta del informe de secretaría, de fecha 26 de agosto de 2013, 
Sobre la RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE PLAYAS Y MEDIO 
AMBIENTE, nº 4186, de 20 de agosto de 2013, solicitado por el departamento de 
contratación al observar que el órgano de contratación de este contrato fue el pleno. 
Dicho Decreto resuelve la petición formulada mediante escrito presentado por D. 
Roberto Peñalver Deltell, de fecha 7 de agosto de 2013 y registro de entrada nº 24722.  
No reconocer la existencia de prórroga tácita en el contrato finalizado con fecha 19 de 
julio de 2012, fundamentado en el informe transcrito en esta resolución, estando 
fundamentada la prestación del contrato actual en el artículo 7 "in fine" del Pliego de 
Cláusulas: "El adjudicatario del contrato de gestión finalizado, tendrá la obligación de 
continuar prestando el servicio hasta que el nuevo adjudicatario se hiciera cargo de la 
explotación.", y desestimar la petición de incoación de expediente de interpretación del 
contrato, al no existir ningún término en el mismo que ofrezca duda en su 
cumplimiento, siendo evidente la claridad meridiana de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Pliego de Cláusulas y artículo 67 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se 
aprobó la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según detalla el informe 
técnico transcrito en esta resolución. 
Siendo competente para este tipo de contratos en atención a su duración (5 años) el 
pleno de la Corporación es a éste órgano al que compete adoptar los acuerdos que se 
contienen en el Decreto  nº 4186 de 20 de agosto.  
Ello de conformidad con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
Disposición adicional segunda Normas específicas de contratación en las Entidades 
Locales  que atribuye al Alcalde la competencia de contratación cuando, entre otros 
límites,  su duración no sea superior a cuatro años. (El Texto refundido mantiene en 
este sentido la misma previsión en igual DA 2ª que la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público) 
Faltando la competencia para la validez y eficacia de la resolución es procedente que 
el Pleno adopte acuerdo en igual sentido que el Decreto nº 4186 de 20 de agosto de 
2013. 
Por el Secretario se informa a la corporación sobre el origen y alcance de su informe. 
 
INTERVENCIONES:  
 
Sr. Ivorra , pide que el sr. Secretario explique el contenido del informe que acaba de 
entregar a los miembros de la corporación. 
Sr. Secretario, manifiesta que a petición del departamento de contratación se ha 
solicitado esta mañana informe al observar error en el decreto de desestimación de la 
petición del sr. Peñalver Deltell, lo que de acuerdo con la legislación vigente la 
competencia para su desestimación es del pleno ya que se refiere al contrato 
preexistente de duración de cinco años. Por lo que se somete al pleno la ratificación 
del decreto. El informe justifica el por qué se ratifica por el pleno y se asume como 
acuerdo del pleno el contenido íntegro del mismo.  
Sr. Ivorra , es una cuestión de trámite. Procede a la lectura de la resolución.  
Sr. Hernández , posiciona el voto de su grupo a favor de la propuesta.  



 
 
                                            

  

Sr. Pérez , considera que no es una cuestión de trámite, es un recurso que se plantea 
ante esta administración y destaca que el servicio se esta prestando con contrato 
caducado desde julio de 2012. Seguidamente se refiere al Plan de ajuste aprobado en 
junio de 2012, que no se ha cumplido. Se dirige al Sr. Ivorra criticando su gestión.  
Tras deliberar, sometida a votación, la Corporación, por mayoría ,  por 12 (doce) votos 
a favor (10 del grupo municipal Socialista y 2 del grupo Liberales de Benidorm) y 12 
votos de abstención (11 del grupo municipal del Partido Popular y 1 del concejal no 
adscrito) que representan los 24 concejales asistentes de los 25 que de derecho 
integran la Corporación, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia basada en la 
exposición de la Resolución e informes transcritos ACUERDA: 
 
1º.- Ratificar en sus propios términos el Decreto del concejal delegado de playas y 
medio ambiente, nº 4186, de 20 de agosto de 2013. 
2º.- No reconocer la existencia de prórroga tácita en el contrato finalizado con fecha 19 
de julio de 2012, fundamentado en el informe transcrito en esta resolución, estando 
fundamentada la prestación del contrato actual en el artículo 7 “in fine” del Pliego de 
Cláusulas: “El adjudicatario del contrato de gestión finalizado, tendrá la obligación de 
continuar prestando el servicio hasta que el nuevo adjudicatario se hiciera cargo de la 
explotación” y desestimar la petición de incoación de expediente de interpretación del 
contrato, al no existir ningún término en el mismo que ofrezca  duda en su 
cumplimiento, siendo evidente la claridad meridiana de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Pliego de Cláusulas y artículo 67 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se 
aprobó la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según detalla el informe 
técnico transcrito en esta resolución. 
 
Receso hasta las 13.00 horas. 
 
5.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE HACIENDA, DE BONIF ICACIÓN DEL 
ICIO POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL EN EL CENTRO DE ESPECIALIDADES DE  FOIETES. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 01h:15mm: 49seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Hacienda dictaminada 

por la comisión Informativa de Hacienda de 19 de agosto, vistos los informes técnicos 
y jurídicos,  obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sra. Guijarro , manifiesta que la propuesta que se somete a pleno se hace cumpliendo 
con la normativa y atendiendo a los informes emitidos al respecto. Solicita el voto a 
favor. 
Sr. Ivorra , anuncia el voto de su grupo a favor de la propuesta al ser considerada la 
obra de utilidad pública de conformidad con los informes obrantes en el expediente. 
Cumpliendo con los trámites y plazos establecidos. Cita el procedimiento seguido en la 
tramitación del expediente desde la solicitud de 31 de mayo de 2013. 
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Sr. Pérez , anuncia el voto de su grupo a favor de la propuesta. 
Sr. Ferrer , posiciona su voto a favor. Ruega que conste en acta pedir a la  Consellería 
de Sanidad que siga realizando las inversiones que debe hacer en la ciudad como 
son: el centro de salud de Imalsa, el centro de urgencias de Tomás Ortuño y el 2º 
hospital de la Marina Baixa. Solicita al equipo de gobierno para que realice las 
gestiones urbanísticas necesarias para la dotación de suelo para el 2º hospital y para  
el futuro centro de salud del Rincón de Loix. 
 

Sometida a votación, por unanimidad , se aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
 
“ Vista la instancia presentada por Dª Mª Fernanda Saiz Gallego, en calidad de 
Directora General de Recursos Económicos de la Conselleria de Sanitat, con RGE n° 
16314, de fecha 31 de mayo de 2013, solicitando a este Ayuntamiento que, conforme 
a lo preceptuado en la Ordenanza Fiscal del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras atendiendo a las circunstancias sociales concurrentes en las 
obras de reparación estructural y de patologías varias a ejecutar en el Centro de 
Especialidades Foietes, sea concedida la bonificación del 95% del ICIO y, a tenor, del  
informe del TAG responsable del Servicio de Tesorería y Recaudación y la diligencia 
de fiscalización, esta Concejal Delegada de Hacienda propone al Pleno Municipal, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
 Primero.-  DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  las obras de 
reparación estructural y de patologías varias a ejecutar en el Centro de Especialidades 
Foietes, en las que concurre un interés general socio-sanitario. 
 
 Segundo.-  CONCEDER la bonificación del 95 % del ICIO a las obras de 
reparación estructural y de patologías varias a ejecutar en el Centro de Especialidades 
Foietes, solicitada por Dª M Fernanda Saiz Gallego, en calidad de Directora General 
de Recursos Económicos de la Conselleria de Sanitat, con RGE n°16314, de fecha 31 
de mayo de 2013.” 
 
6.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR EN RELACIÓN 
CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS CON REFERENCIA AL PAI SE CTOR PP 1/1 
ARMANELLO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 01h:21mm: 44seg) 
 

Dada cuenta de la moción del grupo municipal del Partido Popular de 16 de 
agosto, y de los informes técnicos y jurídicos,  obrantes en el expediente. 

 
INTERVENCIONES: 
 

 Por el sr. Ferrer , concejal no adscrito, se presenta enmienda de adición  
consistente en añadir un segundo apartado al acuerdo que contenga el acuerdo 



 
 
                                            

  

municipal adoptado por el este Pleno el pasado 2 de julio de 2012, que es aceptada e 
incorporada a la moción. 
Sr. Pérez , manifiesta que la moción es conocida por todos, ya que es la presentada 
por urgencia en la última sesión plenaria.  Entiende que siguen vigentes los acuerdos 
plenarios de 2001 y 2003. La moción tiene el aspecto político y aspecto jurídico-
administrativo.  Acepta la enmienda propuesta por el sr. Ferrer, al ajustarse a lo 
informado por el Secretario.  
Sr. Ferrer , cita los informes emitidos al respecto por el Secretario General.  Defiende 
su enmienda. Considera positivo que el pleno ratifique que el acuerdo de 2 de julio  de 
2012 está vigente. 
Sr. Hernández , anuncia el voto de su grupo a favor, si bien indica que en ningún 
momento el equipo de gobierno ha hecho dejación de sus funciones, ni perdona el  
pago de los más de 17 millones de €.  Con ello se aprueba algo que ya estaba 
aprobado con anterioridad.  
Sr. Ivorra , anuncia el voto de su grupo a favor, aunque sea absurdo votar algo vigente 
en la actualidad, que ya se votó en 2001, 2003 y 2012. Se remite al informe del 
Secretario.  
Sr. Pérez , defiende que los informes se han obtenido por la petición y las mociones 
del PP. Critica que el gobierno no se haya preocupado de pedirlo, para llevar el 
expediente a pleno con todas las cosas claras. Critica que en el pleno anterior se 
votara en contra de su moción.  Es una moción política oportuna.  
Sr. Ferrer , agradece a la corporación el posicionamiento a favor de la moción y de su 
enmienda.  
 
Tras un cruce de críticas entre el sr. Pérez y el Sr. Ivorra, la sra. Amor pide al 
Secretario que informe en aplicación de que normativa han de incluirse los asuntos en 
el orden del día, con independencia de que sean o no absurdos.  El secretario informa 
que las convocatorias del pleno las hace en alcalde  y en el caso de esta moción, se 
ha incluido en el orden del día por mandato legal.  
 
Sr. Alcalde , considera que el pleno ratifique algo que ha acordado ya el propio pleno, 
no es normal. Votamos algo que ya se votó y está vigente, pero jurídicamente no 
cambia nada. 
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes (24 votos) , se aprobó 
la moción con el siguiente tenor literal: 

 
PRIMERO.- El Pleno de la Corporación ratifica la plena vigencia de los acuerdos 
adoptados con referencia al PAl Sector PP 1/1 Armanello, dentro del punto 7 del 
Orden del Día del Pleno de 16 de julio de 2001, relativos a la Proposición Jurídico-
Económica integrante de la oferta del urbanizador y que asciende a 17.585.614’17 
euros (DIECISIETE MILLONES, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, 
SEISCIENTOS CATORCE EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS), como lo contenido en 
las estipulaciones PRIMERA, DECIMOCUAR A. b. y b.5 del convenio urbanístico 
fechado el 25 de marzo de 2003. 
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SEGUNDO.- El Pleno de la Corporación ratifica la plena vigencia de los acuerdos 
primero y segundo de la propuesta aprobada por unanimidad el día dos de julio de dos 
mil doce y cuyo tenor literal era: 
 
 Requerir a la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, S.A.” en su 
calidad de Agente Urbanizador del Sector de Suelo Urbanizable Plan Parcial 1/1 
“Armanello” del P. G. M. O, que en el plazo de un mes desde la notificación, manifieste 
fehacientemente a este Ayuntamiento su propósito de asumir la carga complementaria 
contenida en la Proposición Jurídico-Económica integrante de su oferta, aprobada por 
el Pleno Municipal de 16 de julio de 2001, y que asciende a la cantidad de 
17.585.614,17-€, (DIECISIETE MILLONES, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL,  
SEISCIENTOS CATORCE EUROS Y DIECISIETE CENTIMOS) con destino a ejecutar 
y reforzar las infraestructuras y servicios que los Servicios Técnicos Municipales de 
este Ayuntamiento dispongan; o bien, justifique fehacientemente la conformidad de 
todos los propietarios a la asunción de dicho canon como carga repercutible a la 
totalidad de los propietarios titulares de suelo incluido en el sector, y afecta al mismo 
destino. 
 Apercibir a la mercantil “Enrique Ortiz e Hijos, Contratista de Obras, 5.4” sobre 
la posibilidad de resolver la condición de agente urbanizador, al no asumir la 
compensación económica ofertada en su pilca, vulnerando con ello la concurrencia en 
la adjudicación del programa. 
 
7.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL DE A PROBACIÓN DE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM Y 
LA SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARI AS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE PENAS DE TRABAJO EN BENEFICIO DE LA  COMUNIDAD. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 01h:52mm: 05seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Bienestar Social, 
dictaminada por la comisión Informativa Sociocultural y Turismo de 26 de agosto, visto 
el convenio y el informe técnico y jurídico,  obrantes en el expediente. 

 
Se presenta enmienda de sustitución por el grupo municipal del Partido Popular. 
 
Se hace un receso. 
 

El Sr. Hernández,  procede a la lectura de la propuesta inicial. 
Sr. Pérez  defiende la enmienda presentada con la que pretenden enriquecer el texto, 
pidiendo que se incluya una enmienda de adición que pasaría a ser el apartado 
segundo del acuerdo, consistente en: 
 
“ que por los técnicos municipales competentes, bajo la supervisión de la Secretaría 
General y en el plazo de 30 días, se elabore un protocolo en el que figuren, entre 
otros, el sector y tipo de actividad en los que el Ayuntamiento va a ofrecer las plazas 



 
 
                                            

  

para que as personas que realizarán trabajos en beneficio de la comunidad puedan 
cumplir su pena en nuestro municipio, con una breve descripción de las tareas a 
desarrollar, conocimientos necesarios y cualificación o nivel de estudios para 
desempeñarlos. Dicho protocolo se adjuntará como Anexo al Convenio y deberá ser 
sometido, con carácter previo a la aprobación definitiva del Convenio, a su aprobación 
plenaria.”  
Asimismo se incluiría un apartado tercero que sería del siguiente tenor: 
“Facultar al señor Alcalde para, cumplido el acuerdo SEGUNDO,  la firma del citado 
Convenio y su Anexo, así como cuantos documentos sean necesarios para llevarlo a 
buen término.” 

Sr. Hernández , se manifiesta a favor de la aceptación de las enmiendas, 
considera que enriquece y clarifica el texto.  

Sra. Amor ,  apoya la propuesta así como la incorporación de la enmienda 
propuesta por el PP. El convenio que se trae a pleno es un convenio tipo, elaborado 
por el gobierno de España. 

Sr. Ferrer , se posiciona a favor de la propuesta así como de la enmienda, 
felicitando a los técnicos que han intervenido en la tramitación del expediente. 

Sr. Hernandez , agradece el voto a favor. Añade que con la aprobación del 
convenio se establece el mecanismo para que de esta política penitenciaria se 
beneficie la comunidad de Benidorm. Felicita a Cristina Escoda por su magnifica labor 
realizada en este tema y su equipo de Bienestar Social, sin cuyo trabajo previo no 
hubiera sido posible traer este asunto al pleno. 

La enmienda es aprobada. 
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes (24 votos) , se aprobó 
la propuesta con la enmienda, que es la siguiente: 

 
“El Real Decreto 840/201 1, de 17 de junio, establece las circunstancias de ejecución 
de una condena por trabajos en beneficios de la comunidad, considerando a su vez 
que la Administración Local podrá establecer los oportunos convenios con entidades 
públicas o privadas de utilidad pública para hacer efectivo el cumplimiento de las 
penas mediante la prestación, por parte de los penados, de determinadas actividades 
de utilidad pública. 
La remisión de pena a través del trabajo forma parte de nuestro ordenamiento jurídico 
desde hace décadas. No obstante, hoy en día, con la derogación del Real Decreto 
515/2005, de 6 de mayo, ha tomado cuerpo la posibilidad de que los condenados por 
cierto tipo de delitos puedan cumplir la totalidad de su pena en trabajos dedicados al 
beneficio de la comunidad. 
Es por ello que, con el fin de acercar a Benidorm esta posibilidad que la legislación 
ofrece tanto al Ayuntamiento como a los penados, solicito del Pleno de la Corporación 
la adopción de los siguientes ACUERDOS 

 
Primero:  Aprobar el adjunto Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Benidorm y la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para el cumplimiento 
de penas de trabajo en beneficio de la comunidad. 
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Segundo:   Que por los técnicos municipales competentes, bajo la supervisión de la 
Secretaría General y en el plazo de 30 días, se elabore un protocolo en el que figuren, 
entre otros, el sector y tipo de actividad en los que el Ayuntamiento va a ofrecer las 
plazas para que as personas que realizarán trabajos en beneficio de la comunidad 
puedan cumplir su pena en nuestro municipio, con una breve descripción de las tareas 
a desarrollar, conocimientos necesarios y cualificación o nivel de estudios para 
desempeñarlos. Dicho protocolo se adjuntará como Anexo al Convenio y deberá ser 
sometido, con carácter previo a la aprobación definitiva del Convenio, a su aprobación 
plenaria. 
Tercero:  Facultar al señor Alcalde para, cumplido el acuerdo SEGUNDO,  la firma del 
citado Convenio y su Anexo, así como cuantos documentos sean necesarios para 
llevarlo a buen término.” 
 
DESPACHOS EXTRAORDINARIOS 
 
Tras el tratamiento de los asuntos comprendidos en el orden del día el Alcalde 
pregunta si hay alguna moción para su presentación al pleno. 
 
El grupo municipal del Partido Popular presenta dos  mociones: 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR RELA TIVA A LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PARKING Y RENOVACIÓN DE INFRAESTRU CTURAS DE 
LA AVENIDA JAIME I 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h:07mm: 26seg) 
 
Sr. Pérez, procede a la lectura de la moción, presentada por 11 concejales del PP, que 
es la siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El 28 de julio de 2011, tras ser “justificada y defendida la urgencia por la sra. Amor, por 
14 votos a favor de los grupo PP (11 votos) y CDL (3 votos) y abstención del PSOE”,  
se sometió a la consideración del Pleno moción firmada por la Portavoz liberal del 
siguiente tenor: 
 
“El pasado 2 de octubre de 2009 el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm aprobó el 
cambio de ubicación del aparcamiento subterráneo previsto en la Plaza de España 
para su construcción en la avenida Jaime I, una zona con una gran de-anda de 
estacionamiento y que acogió con entusiasmo la iniciativa. La citada infraestructura 
dotaría al barrio de 538 nuevas plazas que deberían paliar esta carencia histórica. 
Apenas cuatro meses después, el Pleno también acordó la aprobación del proyecto de 
renovación de las infraestructuras subterráneas de Jaime 1, una obra aqui: en aquel 
momento se calificó de necesaria para llevar a cabo el parking. En septiembre de 2010 
se aprobó igualmente el proyecto básico del aparcamiento subterráneo, que fijaba un 
plazo de ejecución de 24 meses. Pero una vez más nos encontramos con que los 
vecinos siguen sin ver avance alguno. 
 



 
 
                                            

  

Con fecha de 3 de marzo del presente el Alcalde de Benidorm eleva al Pleno 
propuesta de incoación de procedimiento sancionador contra la mercantil adjudicataria 
AISER S.A. por incumplir el plazo de inicio de las obras. Propuesta que fue retirada del 
Orden del Día por decisión del Sr. Alcalde, sin que hasta la nada se sepa del referido 
expediente sancionador. 
Asimismo, hace más de un año los ciudadanos de Benidorm se encontraron con una 
tala indiscriminada de los árboles existentes a lo largo de toda la avenida. Parecía que 
las obras estaban a punto de comenzar, pero no fue así. Los comerciantes y 
empresarios de la zona expresaron sus quejas debido a que se ha5ía dejado fa zona 
sin áreas de sombra, lo cual no invitaba a que los peatones caminasen por dicha 
avenida y, por lo tanto, las ventas de los comercios y establecimientos de restauración 
descendieron de un modo significativo. 
 
La reacción del gobierno local fue instalar de cara al verano del pasado año unas 
carpas para crear zonas de sombra. Aquellos toldos ofrecían una imagen de 
provisionalidad e improvisación que en nada beneficiaron a la calle. 
 
Otro despropósito fue la realización de labores de pintura en las aceras con el motivo 
de dar continuidad visual al Paseo de Poniente. Meses después la pintura se 
encuentra levantada y, una vez más, la imagen de Jaime I dañada. 
 
Mientras tanto, se han venido abriendo y cerrando zanjas causando las siguientes 
molestias a los locales de negocios y transeúntes. 
 
Lo último fue la instalación antes de las elecciones municipales de dos estructuras 
metálicas con lonas con la promesa por parte del gobierno de que en la temporada 
estival se instalarían las necesarias para dar cobertura a toda la avenida. Pese a ello, 
nada se ha hecho desde entonces y los empresarios y residentes de la zona se 
encuentran con un nuevo compromiso incumplido por parte del gobierno local. 
 
En definitiva, un cúmulo de agravios que no ha hecho más que incidir en la ya de por 
sí difícil situación económica de los empresarios de ésta importan te arteria de la 
ciudad”. 
 
En base a dicha exposición de motivos, hace ahora más de dos años, el Ayuntamiento 
en Pleno aprobó por UNANIMIDAD de sus 25 miembros los siguientes ACUERDOS: 
 
“PRIMERO. - Que el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerde dar traslado a los 
grupos políticos de la información sobre el estado actual del citado proyecto, así como 
de la previsión de inicio y finalización de las obras. 
SEGUNDO. - Que el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerde dar traslado a los 
grupos políticos del expediente sancionador, caso de que el mismo existiese o se haya 
iniciado. 
TERCERO. - En caso de que el expediente no se haya iniciado y exista 
incumplimiento del pliego de condiciones y su correspondiente contratación de 
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concesión administrativa, el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerde el inicio de 
os trámites legales en aras a rescatar la concesión. 
CUARTO. - Que conforme se comprometió el equipo de gobierno con los empresarios 
y vecinos de la zona, se ejecuten las acciones e instalaciones necesarias para evitar 
las incomodidades e inconvenientes causados por las elevadas temperaturas de la 
presente temporada estival a los peatones y empresarios de la avenida Jaime I. 
QUINTO. - Que el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm acuerde iniciar de inmediato la 
redacción por parte de los técnicos municipales de un Plan Integral de ‘Mejora de la 
Avenida Jaime I. La redacción del citado Plan Integral no supondrá coste alguno para 
este Consistorio, asumiendo los gastos ocasionados la empresa concesionaria “ 
Así; pese al tiempo transcurrido (más de dos años), poco o nada se ha hecho en este 
sentido por los responsables de ejecutar dichos acuerdos plenarios, en una dejación 
de funciones que el Grupo Municipal del Partido Popular considera intolerable: Que en 
un estado de derecho y democrático, y en un Ayuntamiento como el de Benidorm, no 
se cumplan los acuerdos adoptados en el Pleno y máxime, como es el caso que nos 
ocupa, acuerdos que han sc1o adoptados por la UNANIMIDAD de los miembros de la 
Corporación. 
 
Por todo lo anterior, ante el Pleno de la Corporación elevan los siguientes 
ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- El Pleno de la Corporación considera que la actuación del Alcalde y el 
actual Equipo de Gobierno resulta contraria a los intereses generales del municipio 
debiendo, en consecuencia, responder políticamente por ello, toda vez que han 
incurrido en un acto de deslealtad hacia la institución de la que forman parte, hacia el 
pueblo de Benidorm y, de forma específica, hacia los residentes, comerciantes, 
trabajadores y hacia cuantas personas, autónomos y empresas afecta el actual estado 
de la Avda. Jaime I, estado provocado, tanto en su origen como en la degradación a la 
que ha llegado en la actualidad, por la exclusiva acción y decisión del propio gobierno 
local, demostrando, una vez más, su falta de responsabilidad para gobernar Benidorm. 
 
SEGUNDO.- Instar al Señor Alcalde y a su Equipo de Gobierno para que, en plazo 
improrrogable de quince días, cumpla y haga cumplir lo señalado en totalidad de 
dichos acuerdos plenarios adoptados por la UNANIMIDAD de los miembros de la 
Corporación en sesión de 28 de julio de 2011, y en los términos que se señalan en el  
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).” 
 
Abierto el debate sobre la urgencia de la inclusión de la moción en el orden del día, el 
sr. Pérez,  recordando que ya se incluyó, por urgencia, en un pleno de hace más de 
dos años la moción de la sra. Gema Amor Pérez. Considera que se le debería dar el 
mismo tratamiento que se dio a la propuesta de la sra. Amor en su día, ante las quejas 
de los comerciantes de la zona. Debemos ejecutar los acuerdos plenarios que son 
ejecutivos y dar la cara ante los vecinos de la zona. 
 



 
 
                                            

  

Sr. Hernández , Están en contacto con los vecinos y en septiembre se presentará un 
proyecto sobre la avenida, como ya se ha informado a los vecinos que saben como 
están trabajando. Considera la moción de oportunismo político. 
Sr. Ferrer ,  el 28 de julio de 2011 se abstuvo en la urgencia hoy, por coherencia, se 
abstendrá también.   
 
Se rechaza la urgencia . Con 11 votos del grupo municipal Popular a favor de la 
urgencia, 12 en contra de la urgencia (10 del grupo Socialista y 2 del grupo Liberales) 
y la abstención del concejal no adscrito. 
 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR PARA  DAR 
TRASLADO DE DOCUMENTACIÓN AL CONSEJO VECINAL. 
 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h:19mm: 20seg) 
 
Sr. Pérez, procede a la lectura de la moción, presentada por 11 concejales del PP, que 
es la siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El Ayuntamiento de Benidorm, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de julio de 
2010, aprobó definitivamente, con la unanimidad de los miembros presentes y por 
tanto el voto a favor de los miembros del Partido Popular, el Reglamento de 
Participación Ciudadana. 
En dicho Reglamento de Participación Ciudadana se recoge y regula, en su Capítulo 
III -de los Organos de Participación-, el Consejo Vecinal (art. 26), Organo que fue 
constituido el 28 de octubre de ese mismo año. 
 
En dicho artículo 26, en su punto 2, se establece que entre las funciones principales 
de dicho Consejo Vecinal se encuentra, señalada con la letra e) “Conocer los 
presupuestos municipales y los resultados de su ejecución” y con la letra g) “Promover 
la realización de procesos participativos en temas concretos de cada uno de los 
barrios. Especialmente la elaboración y aprobación de presupuestos participativos”. 
 
Lo cierto y verdad es que desde aquella fecha, ninguno de los presupuestos 
municipales aprobados y ejecutados por este Ayuntamiento han gozado de los 
beneficios de dichas prerrogativas. 
 
Así, el Ayuntamiento de Benidorm elaboró y aprobó sus Presupuestos Generales de 
2010, 2011, 2012 y 2013 incumpliendo, entre otras cuestiones, dicho artículo en su 
punto 2 apartados e y g, y, por tanto, el acuerdo plenario de 19 de julio de 2010. 
 
Por todo ello, al amparo de lo establecido en el Reglamento de Participación 
Ciudadana, Capítulo III, art. 26.2, letras e) y g) y tal y como hemos venido reclamando 
en diferentes sesiones plenarias desde la entrada en vigor de dicho Reglamento, al 
Pleno de la Corporación elevan para su debate y aprobación si procede la adopción de 
los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO.- El Pleno de la Corporación acuerda el traslado al Consejo Vecinal, en el 
plazo improrrogable de 7 días, de COPIA de la liquidación del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Benidorm anualidad 2012, así como de los informes relativos a la 
ejecución presupuestaria y de tesorería del 1er. y 20. trimestre de 2013, en 
cumplimiento de la obligatoriedad dispuesta en el Reglamento de Participación 
ciudadana. 
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Corporación acuerda el traslado al Consejo Vecinal, en el 
plazo improrrogable de 7 días, de COPIA del Informe de la Intervención Municipal 
remitido el pasado 15 de julio al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 
acuerdo de lo dispuesto en el art. 10 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre. 
 
TERCERO.- El Pleno de la Corporación acuerda que, por la Alcaldía y improrrogable 
de 15 días, se de traslado al Consejo vecinal ( en cumplimiento a la obligatoriedad 
dispuesta en el Reglamento de Participación ciudadana) y a cuantos Órganos 
corresponda, COPIA  del borrador de Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Benidorm para 2014 dentro de los plazos legalmente establecidos.” 
 
CUARTO.- El Pleno de la Corporación acuerda que, paralelamente al traslado de 
dicha documentación al Consejo Vecinal, y desde el diálogo y el consenso, se 
establezca un calendario para abordar - desde la participación real y efectiva-, la 
elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Benidorm para  2014 dentro de los plazos legalmente establecidos.” 
 
Sr. Pérez, defiende la urgencia en que esta administración está incumpliendo el 
reglamento de Participación Ciudadana, pese a los compromisos que se han adoptado 
con los vecinos el 1 de octubre esperan que el presupuesto haya sido fruto de la 
participación y el consenso con los vecinos tal como esta aprobado en el reglamento 
de participacion ciudadana. Debemos cumplir la Ley y las normas de las que nos 
hemos dotado. 
Sra. Amor , Critica que el sr. Pérez no ha hablado con los miembros del consejo 
vecinal ni con los de la comisión de presupuestos del consejo Vecinal, que pueden 
informar que se han producido reuniones y la liquidación del presupuestos estuvo a 
disposición del consejo vecinal el mismo 29 de abril y posteriormente se mantuvo 
reunión de la comisión con la concejala de Hacienda. Considera que no se da la  
urgencia, ya que todo esto los primeros en conocerlo fueron los vecinos a través del 
Consejo Vecinal y en la Comisión de Presupuestos.  
Sr. Ferrer , manifiesta que se abstendrá ante la urgencia ya que considera que no es 
urgente, pero si necesario que se de cumplimiento a los acuerdos que constan en la 
moción. Si los documentos han sido remitidos al consejo vecinal pide que mañana se 
de traslado también a los concejales. 
 



 
 
                                            

  

Se rechaza la urgencia . Con 11 votos del grupo municipal Popular a favor de la 
urgencia, 12 en contra de la urgencia (10 del grupo Socialista y 2 del grupo Liberales) 
y la abstención del concejal no adscrito. 
El concejal no adscrito, presenta dos mociones:  
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL NO ADSCRITO PARA LA CONEXIÓN ME DIANTE 
SERVICIO PÚBLICO DE AUTOBÚS DIRECTO DESDE LA ESTACI ÓN AVE DE 
ALICANTE A LA CIUDAD DE BENIDORM 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h:28mm: 40seg) 
 
Sr. Ferrer , procede a la lectura de la moción presentada, que es la siguiente: 
 
“El pasado día dos de abril de 2013 solicité que se llevaran a cabo una serie de 
medidas relacionadas con los beneficios que la llegada del AVE a la provincia de 
Alicante podría comportar para Benidorm. La primera solicitud era la “Conexión 
mediante servicio de autobús directo desde la estación AVE de Alicante a Benidorm, 
coincidiendo con las salidas y llegadas de los trenes’ Para evitar confrontaciones 
políticas, también solicitaba la creación de una Comisión que reuniese a los diferentes 
responsables políticos implicados, a otros municipios así como a las entidades 
sociales y empresariales afectadas. Desde entonces, han sido numerosas las 
declaraciones, entrevistas y otras actividades sobre este asunto. Desgraciadamente, 
todavía no se ha conseguido el objetivo que todos deseábamos y se han producido 
declaraciones encontradas entre los responsables municipales. Además, tampoco se 
conoce si se está tramitando el oportuno expediente administrativo. 
 
La regulación del servicio público de transporte terrestre de viajeros se lleva a cabo 
mediante la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunidad 
Valenciana. La Generalitat es la autoridad competente para la provisión de los 
servicios públicos de transporte en la Comunitat Valenciana. Los ayuntamientos son 
competentes en la provisión de servicios públicos de transporte dentro de sus términos 
municipales, de acuerdo con la legislación y los instrumentos de coordinación que 
permitan asegurar la integración del sistema de transportes. 
 
La citada Ley ya establece que “La prestación de servicios de transporte podrá 
efectuarse mediante sistemas ferroviarios, viarios o con una combinación de ellos, 
según resulte más conveniente’ Para la creación de esta nueva conexión, es necesario 
legalmente que se formule el correspondiente Proyecto de Servicio Público de 
Transportes, que también permite, en su caso, la extensión o modificación de líneas ya 
existentes. Debe corresponder a la Generalitat Valenciana, como administración  
competente, la formulación de este proyecto de servicio público de transporte. Sin 
embargo, también son otras las administraciones afectadas y necesarias para llevar a 
buen término este ineludible medio de transporte entre Benidorm y la estación del AVE 
en Alicante. Y por ello, es más que conveniente que se llegue a acuerdos entre las 
administraciones para conseguir los avances en las comunicaciones mediante el 
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dialogo y el consenso. Tal como ha manifestado públicamente, y de forma acertada, 
este criterio es el que también quiere adoptar el Sr. Alcalde de Benidorm. 
 
Tras el planteamiento de diferentes posturas políticas y la falta de éxito en las 
gestiones municipales, debe ser la Generalitat Valenciana, como órgano 
supramunicipal y competente, la que debe asumir la responsabilidad de liderar, 
coordinar y promover esta importante iniciativa de comunicación interurbana. Al 
margen del debate político, es evidente que los ciudadanos y turistas de Benidorm 
tienen el derecho a acceder de forma rápida, directa y fluida a la nueva infraestructura 
ferroviaria que une a la provincia de Alicante con el resto de destinos y ciudades de 
España. 
 
Con la llegada del AVE a la provincia de Alicante, Benidorm debe aprovechar todas las 
nuevas oportunidades de negocio, de comunicación y de actividad turística. Si no fuera 
así, ni el presente ni el futuro nos lo perdonarían. 
 
De ese modo, ante el Ayuntamiento Pleno, propongo que se adopten los siguientes 
ACUERDOS: 
 
l. Que se solicite del Muy Honorable Presidente del Consell de la Generalitat 
Valenciana la creación, sin demora, de una Comisión al mayor alto nivel de gestión 
política para la puesta en marcha de una Conexión mediante servicio público de 
autobús directo desde la estación AVE de Alicante a la ciudad de Benidorm. Para ello: 
 

-  Esta Comisión debería estar formada por las Administraciones central, 
autonómica y locales implicadas, al menos, el Ministerio de Fomento y sus 
entes ferroviarios, la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente y los Ayuntamientos de Alicante y Benidorm. 

 
- A esta Comisión, podrán asistir aquellos representantes políticos, sociales y 

empresariales que se considere oportuno y que estén afectados en este 
proyecto. 

 
2°. Que se solicite a la Generalitat Valenciana que, de forma paralela y sin demora, 
inicie la redacción del correspondiente Proyecto de servicio público de transporte que 
conecte la estación del AVE de Alicante con la ciudad de Benidorm o, en su caso, la 
modificación de otra línea existente, que deberá recoger los acuerdos de la citada 
Comisión. 
 
3°. Que, de forma inmediata, se dé cuenta de estos acuerdos al Ministerio de 
Fomento, al Muy Honorable Presidente del Consell de la Generalitat Valenciana y al 
Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
 
No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, adoptará el acuerdo que 
estime más oportuno.” 



 
 
                                            

  

 
Sr. Ferrer , defiende la urgencia manifestando que cuando el sr. Alcalde manifestó que 
se había llegado a un acuerdo con el ayuntamiento de Villena para la conexión con 
autobús entre ambas ciudades, empezó a redactar escrito para solicitar la creación de 
esta comisión y ya lo solicitó hace cinco meses. Considera que es el momento 
oportuno para adoptar el acuerdo de creación de esa comisión para que el Alcalde 
tenga el respaldo de toda la corporación a la hora de negociar que la conexión entre 
Benidorm y Alicante sea una realidad lo antes posible. Lo considera positivo de cara a 
la entrevista del Alcalde con el Conseller de la Generalitat Valenciana. 
Sr. Alcalde , afirma que mañana tenía reunión con el Conseller pero, por cuestiones de 
agenda, se traslada al lunes próximo. 
Sra. Amor , considera que el sr. Ferrer llega tarde, porque ya se ha solicitado y 
presentado  y se han mantenido reuniones con los responsables de la Conselleria y 
con el Conseller de Turismo para desbloquear la situación. Critica la gestión de la 
Alcaldesa de Alicante en este asunto. Considera que no cabe la urgencia. 
Sr. Ferrer , defiende que trae una propuesta para apoyar a la ciudad, no llega tarde ya 
lo dijo hace cinco meses y es el primero que apoya al equipo de gobierno. Añade que 
no está de acuerdo con la alcaldesa de Alicante. Se refiere a los escritos presentados 
solicitando información al respecto y las contestaciones dadas por el equipo de 
gobierno. 
 
Se rechaza la urgencia . Con 12 votos a favor de la urgencia (11 del grupo municipal 
Popular y 1  del concejal no adscrito) y  12 votos en contra de la urgencia (10 del 
grupo Socialista y 2 del grupo Liberales). 
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL NO ADSCRITO DE SOLICITUD AL MIN ISTERIO DE 
FOMENTO Y GENERALITAT VALENCIANA PARA LA LLEGADA DE L TREN DE 
ALTA VELOCIDAD A LA CIUDAD DE BENIDORM 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h:41mm: 18seg) 
 
Sr. Ferrer , procede a la lectura de la moción presentada, que es la siguiente: 
 
“En la legislatura anterior, se hizo un importante trabajo de reivindicación de la llegada 
de la alta velocidad ferroviaria a Benidorm. Esta aspiración, es clave para nuestra 
ciudad, tanto para favorecer las comunicaciones de sus ciudadanos como para 
mejorar su desarrollo económico, social y turístico. 
 
El pasado 11 de octubre de 2011 se firmó un Protocolo entre el Ministerio de Fomento 
y la Generalitat Valenciana para el desarrollo del Tren de la Costa que pretendía 
desbloquear la construcción del tren que una Valencia y Alicante por el litoral con 
velocidades de hasta 300 kilómetros por hora. El acuerdo asignaba al Ministerio la 
redacción del estudio informativo de todo el corredor y a la Generalitat un estudio de  
demanda y de viabilidad económico financiera. Los trabajos deberían iniciarse en un 
plazo inferior a los cuatro meses. 
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El Tren de la Costa debería tener ancho internacional, de Alta Velocidad y sería 
utilizado por cercanías de altas prestaciones y AVE Regional. Obviamente, también 
llegarán por esa vía los AVE procedentes de Madrid y que enlacen con Dénia y 
Benidorm. La Conselleria estimaba el coste en 1.330 millones de euros, de los que 
560 millones serían competencia del Ministerio y 770 millones de la Generalitat, que a 
su vez asumiría una parte con capital privado. 
 
La Generalitat Valenciana ya está a la espera del resultado del estudio de viabilidad 
económico-financiera, adjudicado a la empresa Idom Ingeniería y Arquitectura S.A. Sin 
embargo, más allá de los cuatro meses previstos, ahora el Boletín Oficial del Estado 
ha publicado la licitación para la redacción del estudio informativo de la línea Valencia-
Alicante por 1,3 millones de euros, con un plazo de ejecución de dos años. 
 
Estos retrasos son inasumibles por la ciudad de Benidorm, pues más allá de la 
inversión real en las obras, muchos dependen de trámites administrativos, basados en 
la priorización de las decisiones. Este estudio se tenía que debería adjudicado hace ya 
año y medio y su plazo de entrega no puede ser tan dilatado como dos años. 
 
Los ciudadanos y el turismo de Benidorm precisan de este medio de transporte de una 
forma inaplazable. La inversión del Tren de la Costa será un motor de incentivación 
para toda la Comunidad Valenciana, cuya actividad económica mayoritaria se 
encuentra en el trayecto de esa línea ferroviaria. Este Concejal entiende que, ante las 
noticias aparecidas en el B.O.E. y en los medios de comunicación, es necesario que 
tomemos la decisión de exigir la mayor celeridad en la realización de este proyecto. 
 
Por ello, ante el Ayuntamiento en Pleno, este Concejal propone que se adopte el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Solicitar del Ministerio de Fomento del Gobierno de España y de la 
Generalitat Valenciana que los trámites, inversiones públicas y obras necesarias para 
la llegada del tren de alta velocidad a la ciudad de Benidorm se realicen en el periodo 
de tiempo más inmediato y nunca más allá del año 2019. 
 
SEGUNDO: Solicitar del Ministerio de Fomento que modifique la licitación con 
expediente número 201330020, para reducir de forma considerable el plazo de 
entrega y ejecución del Estudio informativo de la línea ferroviaria Valencia-Alicante 
(Tren de la Costa). 
 
TERCERO: Dar cuenta de estos acuerdos, de forma inmediata, al Ministerio de 
Fomento y al Muy Honorable Presidente del Consell de la Generalitat Valenciana, a los 
efectos oportunos. 
No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, adoptará el acuerdo que 
estime” 
 



 
 
                                            

  

Sr. Ferrer , defiende la urgencia en la necesidad de reclamar lo antes posible al 
Ministerio que modifique la licitación y que el plazo de entrega sea inferior a dos años, 
a fin de que pronto tengamos en Benidorm la entrada del primer tren de alta velocidad. 
Sr. Hernández ,  considera que es necesario pero no urgente para este pleno. 
Sr. Pérez , manifiesta su apoyo a la urgencia y a la moción. 
 
Se rechaza la urgencia . Con 12 votos a favor de la urgencia (11 del grupo municipal 
Popular y 1  del concejal no adscrito) y  12 votos en contra de la urgencia (10 del 
grupo Socialista y 2 del grupo Liberales). 
 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
I.- DACIONES DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DESDE 
ULTIMA SESION PLENARIA ORDINARIA  
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 02h:47mm: 50seg) 
 
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 
plenaria, que comprende los decretos nº   3631 a 4178. 
 
A - DAR CUENTA DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL 
PARTIDO POPULAR (RGE Nº 24346, DE 2 DE AGOSTO) POR EL QUE 
COMUNICAN LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS  TITULARES Y SUPLENTES DE 
SU GRUPO EN LAS COMISIONES INFORMATIVAS. 
 
Se da cuenta del siguiente escrito: 
 
“Por medio de la presente, damos traslado de la relación de miembros de la 
Corporación designados por el Grupo Municipal del P artido Popular para formar 
parte de las diferentes Comisiones Informativas  constituidas en esta 
Administración (periodo 2011-2015), al amparo de lo dispuesto en el art. 125.c del 
ROF y dejando sin efecto la asignación anterior. 

Manuel Pérez Fenoil 
M. Yolanda Espinosa Higuero 
Antonio Pérez Pérez 
M. Lourdes Caselles Doménech 
Cristina Catalina Martínez Gil 
M. Antonia Sola Granados 
María Jesús Pinto Cabellero 
Lorenzo Medina Juan 

 
Así mismo, por medio de la presente, le traslado que, en caso de que cualquiera de los 
miembros citados no pudiera acudir a alguna sesión de dichas Comisiones 
Informativas, serán sustituidos por los Sres. D. José Ramón González de Zárate 
Unamuno, D. MarúrAçiüera Gutiérrez y D. Angela Llorca Seguí.” 
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B - DAR CUENTA DE LA FIRMEZA DE LA SENTENCIA DICTADA EN LOS AUTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  
Nº 89/2013 (JCA Nº 3 DE ALICANTE), POR LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO 
INTERPUESTO POR  ANTONIO PÉREZ Y Mª LOURDES CASELLES CONTRA 
DECRETO Nº 424, DE 4 DE FEBRERO DE 2013. 
Se da cuenta de la diligencia de ordenación de 4 de agosto de 2013 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante, por la que se declara la firmeza de la 
sentencia nº 253/2013, de 4 de julio de 2013, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por  ANTONIO PÉREZ Y Mª LOURDES CASELLES contra decreto Nº 424, 
de 4 de febrero de 2013, en virtud del cual se convocaba a los recurrentes al pleno 
extraordinario y urgente a celebrar el dia 5 de febrero de 2013, por no considerar 
vulnerado el derecho fundamental que se invoca, con imposición de costas a la parte 
recurrente. 
 
C - DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 4185 EN RELACIÓN CON LA 
AVOCACIÓN Y POSTERIOR DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN EL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 82/2013 
Se da cuenta de la resolución del siguiente tenor: 
 
“De conformidad con ¡o dispuesto en el art. 21 de la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; que establece que el Alcalde es el Presidente de la 
Corporación y ostenta una serie de atribuciones, a lo que añade en su punto 3 que el 
Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones, así como los art. 14 y 16 
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
A fin de garantizar la continuidad en la tramitación del expediente de contratación n° 
82/2013, y en atención a la situación devenida por la ausencia del concejal D. Miguel Llorca 
Balaguer, RESUELVO: 
 
1°.- Avocar las competencias conferidas a D. Miguel Llorca Balaguer, en materia de 
Contratación, en el expediente n° 82/2013 referido al CONTRJ\TO DE SERVICIO DE 
LIMPIEZA SALVAMENTO Y SOCORRISMO Y PLAYAS ACCESIBLES, en todos los 
trámites que se realicen, en el mismo, a partir de la fecha de la presente resolución hasta 
su finalización. 
 
2°.- Delegar las competencias en materia de contratación en el expediente n° 8212013 
referido 
al CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA, SALVAMENTO Y SOCORRISMO Y 
PLAYAS 
ACCESIBLES, en todos los trámites que se realicen en el mismo, a partir de la fecha de la 
presente resolución hasta su finalización, en el concejal delegado de Urbanismo, Playas y 
Medio Ambiente, D. Vicente Juan lvorra Orts. 
 
3°.- El presente Decreto se notificará a los interesados, dando cuenta a Pleno en la primera 



 
 
                                            

  

sesión que se celebre. 
 
Así lo ha resuelto y firma el sr. Alcalde Presidente, D. Agustín Navarro Alvado, en 
 
Benidorm, a 19 de agosto de 2013, de todo lo cual como Secretario en funciones, doy fe.” 
 
 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
El grupo Popular  presenta preguntas  al Pleno, el sr. Pérez, pide que conste en acta 
que no se contesta a las preguntas que se presentan en el pleno.  
 
El Alcalde  pide que se contesten a las preguntas formuladas en pleno a la mayor 
brevedad posible. 
 
El escrito presentado con las preguntas es del siguiente tenor: 
 
Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech , Portavoces del Grupo 
Municipal del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 26 de Agosto de 2013, para su respuesta en la siguiente sesión 
plenaria de carácter ordinario, formula las siguientes, PREGUNTAS:  
En virtud de nuestro escrito de fecha 30 de Julio, RGE número 23.784, relativo al 
embargo de la concesión municipal de aparcamiento r egulado O.R.A. y grúa por 
la deuda que acumula la actual empresa adjudicatari a, preguntamos: 
1.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de las notificaciones de embargo respecto de la concesionaria de 
aparcamientos regulados O.R.A. notificados a este Ayuntamiento por la Agencia 
Tributaria? 
2.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de cuántos informes técnicos y jurídicos se hayan emitido o se emitan 
por los servicios municipales relativo a las notificaciones de embargo respecto de la 
concesionaria de aparcamientos regulados O.R.A. notificados a este Ayuntamiento por 
la Agencia Tributaria? 
3.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia y/o acceso de cuántos informes 
técnicos y jurídicos obren en el expediente o en poder de los servicios municipales 
relativo a la ampliación a favor de la concesionaria de aparcamiento regulados ORA 
respecto de las vías Atmella del Mar, Juan Fuster Zaragoza, l’Aigüera y Vicente Llorca 
Alós, especialmente respecto de las actuaciones ya ejecutadas en estas áreas antes 
mencionadas a cargo de dicha empresa concesionaria? 
4.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo al momento 
procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el Recurso 592/2010? 
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5.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo al momento 
procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el Recurso 847/2010? 
6.- ¿Se ha emitido ya por parte del Secretario Municipal informe relativo al momento 
procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el Recurso 52/2012? 
7.- ¿Se ha emitido ya por parte de la dirección facultativa de dicho expediente informe 
acerca del momento procesal del mismo, así como de los incumplimientos 
contractuales entre 2008 y 2010, así como si se han resuelto o no dichos 
incumplimientos contractuales por la empresa o sancionado por este Ayuntamiento? 
8.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos del área económica que corresponda 
informe comprensivo de los gastos que, para las arcas municipales, han tenido los 
Recursos marcados en las preguntas 21, 22 y 23, con señalamiento expreso de las 
personas, abogados, procuradores u otros gastos judiciales, que los ha ocasionado o 
son beneficiarias de éstos? 
9.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia y/o acceso de cuántos informes 
técnicos y jurídicos obren en el expediente o en poder de los servicios municipales 
relativo a la ampliación a favor de la concesionaria de aparcamiento regulados ORA 
respecto de las vías Atmella del Mar, Juan Fuster Zaragoza, l’Aigüera y Vicente Llorca 
Alós, especialmente respecto de las actuaciones ya ejecutadas en estas áreas antes 
mencionadas a cargo de dicha empresa concesionaria? 
10.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes y escritos anteriormente solicitados 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 31 de Julio, RGE número 23.989, relativo al 
deterioro y dejadez en el mantenimiento y reposició n de las farolas públicas y 
semáforos de nuestra ciudad, volvemos a preguntar:  
11.- ¿Se ha instado y revisado ya por parte del Ayuntamiento de Benidorm a la 
mercantil adjudicataria del mantenimiento de farolas y semáforos a que cumplan el 
pliego de condiciones en cuanto a mantenimiento y reposición? 
12.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno requerirlo en el caso de que no se haya 
realizado todavía a fecha de hoy?  
13.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas por parte del Ayuntamiento de 
Benidorm para la retirada de malas hierbas en las calles de nuestro término municipal? 
14.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno realizar lo anteriormente expuesto en el 
caso de que no se haya realizado todavía a fecha de hoy?  
En virtud de nuestro escrito de fecha 5 de Agosto, RGE número 24.499, relativo a 
la sentencia dictada a la Comunidad de Propietarios  “Provima” (letras A y B) por 
la recuperación de un camino público ubicado en la zona de Poniente, 
concretamente entre las calles Cuba y Uruguay, preg untamos: 
15.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno dar traslado a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de la totalidad del Expediente referenciado con todos los 



 
 
                                            

  

informes, copia de sentencias, documentos y todo lo que en él se encuentre a fecha 
de hoy?  
En virtud de nuestros escritos de fecha 6, 12 y 13 de Agosto, RGE números 
24.647, 25.099 y 25.206 respectivamente, relativos a la expropiación del suelo de 
El Moralet, preguntamos de nuevo:  
16.- ¿Cuándo piensa permitir a este Grupo Municipal del Partido Popular acceso a la 
totalidad del Expediente Urbanístico de referencia al amparo de lo dispuesto en el art. 
77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local? 
17.- ¿Cuándo piensa remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes técnicos, jurídicos y económicos se hayan emitido al respecto por los 
servicios municipales y/o externos, con relación a dicho Expediente de expropiación 
forzosa? 
18.- ¿Cuándo piensa atender las peticiones formuladas por este Grupo Municipal del 
Partido Popular en nuestro escrito de fecha 9 de Agosto y RGE número 24.951, así 
como cuantas otras solicitudes hemos formulado con relación a este expediente en 
numerosos escritos? 
19.- ¿Conocía el Alcalde de Benidorm, Sr. Navarro Alvado, o el Concejal-delegado de 
Urbanismo, Sr. Ivorra, la valoración que, fechada en abril del año pasado, sostiene que 
cada metro cuadrado del suelo en cuestión vale 17,73 euros, lo que aplicado a los algo 
más de 308.000 metros de superficie que contabilizó en aquel momento arroja un 
precio final de 5,4 millones de euros? 
20.- ¿Se halla dicha valoración, la que atribuye a dicho suelo un valor de 17,73 euros, 
-lo que aplicado a los algo más de 308.000 metros de superficie que contabilizó en 
aquel momento arroja un precio final de 5,4 millones de euros-, en el expediente sobre 
el cuál reiteradamente se nos está negando la información y su contenido? 
21.- ¿Quién (persona, miembro o no de su gobierno) decidió, en el caso de ser cierta 
la existencia de dicha valoración, ocultar ésta y escogió la valoración con la que 
finalmente este Ayuntamiento optó por ir al Jurado Provincial de Expropiación con la 
valoración de algo menos de 73.000 euros, incluidos en el Presupuesto General de 
este Ayuntamiento para el ejercicio de 2013 actualmente vigente? 
22.- ¿Piensa el Sr. Alcalde poner todos estos hechos antes descritos, en manos de la 
justicia o la Fiscalía? 
23.- ¿Cuándo piensa remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de la 
totalidad de documentos/informaciones/datos de tasación que, con relación a este 
Expediente y, hayan o no entrado y/o sido sellados por el Registro General de este 
Ayuntamiento, obren en poder de los servicios de la Corporación por resultar precisos 
para el desarrollo de nuestra función como grupo de la oposición? 
24.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes y escritos anteriormente 
solicitados, así como cursar contestación al resto de preguntas formuladas teniendo en 
cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala 
que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese 
presentado”? 
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En virtud de nuestros escritos de fecha 8 y 13 de A gosto, RGE números 24.880 y 
25.207 respectivamente, relacionados con la cantera  del hoy Parque Natural de 
Serra Gelada, preguntamos:  
25.- ¿Se ha procedido ya por parte de D. Vicente Juan Ivorra Orts, en base a la 
delegación por la cual ostenta las responsabilidades de Urbanismo y Medio Ambiente, 
a iniciar el procedimiento de regeneración medio-ambiental y paisajística de la Cantera 
de Serra Gelada? 
26.- ¿Cuándo piensa el Concejal-Delegado de Urbanismo y Medio Ambiente iniciar el 
procedimiento de regeneración medio-ambiental y paisajística de la Cantera de Serra 
Gelada en el caso de que no lo haya realizado todavía? 
27.- ¿Cuándo piensa remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia del 
documento, presupuesto y/o informe obrante en el expediente de su razón, por el cual 
se aborda/establece/deduce que “recuperar paisajísticamente la cantera del parque 
natural de Serra Gelada hubiera costado a Benidorm 185.448,41 euros”, y que incluye 
la “limpieza y la renovación de la vegetación específica para reforestar con pinos y 
especies arbustivas del Mediterráneo la zona y cuyo coste total fue calculado hace 
apenas tres años, en 2010, en base a las tarifas con las que operaba Tragsa, la 
empresa pública de la Confederación de Aguas del Júcar”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de Agosto,  RGE número 25.270, relativo 
a los trabajos de mantenimiento y mejora de la seña lización horizontal en 
Levante, preguntamos:  
28.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de cuantos informes, documentos y/o datos obren en poder de los 
servicios de la corporación, relativos a la planificación programada por la Concejalía de 
Movilidad, tanto plurianual como respecto a esta anualidad de 2013? 
29.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales de la concejalía de 
Movilidad informe relativo a lo ejecutado a fecha 14 de Agosto respecto de dicha 
planificación programada, así como las actuaciones en ejecución o pendientes de 
ejecutar dentro de la misma? 
30.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes y escritos anteriormente solicitados 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 16 de Agosto,  RGE número 25.331, relativo 
a los vehículos que forman parte del parque móvil m unicipal, preguntamos:  
31.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno, a través de los técnicos municipales 
correspondientes, remitir al Grupo Municipal del Partido Popular la relación de 
vehículos, con señalamiento expreso de los respectivos tipos y matrículas, que forman 
parte del parque móvil municipal? 
32.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno, a través de los técnicos municipales 
correspondientes, remitir al Grupo Municipal del Partido Popular la relación de 



 
 
                                            

  

vehículos que son utilizados por personal funcionario u otro, como servicio oficial, y 
cuyos gastos corren a cargo de las arcas municipales? 
33.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular si existen, a día de hoy, vehículos municipales con la revisión de la 
ITV pendiente, señalando desde qué fecha está pendiente la misma? 
34.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular si, en la actualidad, están de servicio y circulando por la vía pública 
vehículos municipales con la revisión de ITV pendiente? 
35.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular del número de vehículos municipales que se encuentran en esta 
situación anteriormente descrita y cuál es/son el/los motivo/s  de que no se haya 
pasado dicha revisión? 
36.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular si existen, a día de hoy, vehículos municipales sin el correspondiente 
seguro obligatorio, señalando desde qué fecha se está produciendo esta 
circunstancia? 
37.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular si, en la actualidad, están de servicio y circulando por la vía pública 
vehículos sin el correspondiente seguro obligatorio? 
38.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular si algún vehículo del parque móvil municipal ha sido sancionado por 
alguno de los motivos anteriormente expuestos u otros, y que en caso de que sea 
afirmativa, cuántos vehículos, por qué motivos y cuál ha sido la sanción impuesta? 
39.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular de cuántos vehículos del parque móvil municipal se hayan averiados o 
en fase de reparación y previsión de su puesta en circulación y servicio? 
40.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular de si existe, actualmente, algún contrato en vigor entre este 
Ayuntamiento y empresa/s suministradora/s de repuesto? 
41.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular del tiempo medio empleado en la reparación de vehículos municipales, 
en la actualidad, mediante los SS.TT. municipales? 
42.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular del tiempo medio empleado en la reparación de vehículos municipales, 
en la actualidad, mediante empresa/s, en caso de que así fuera? 
43.- ¿Cuándo piensa el Departamento de Patrimonio informar al Grupo Municipal del 
Partido Popular del tiempo medio de servicio de repuestos de vehículos por parte de 
la/s empresa/s de suministro? 
44.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la totalidad de recibos de seguro obligatorio en 
vigor correspondientes al parque móvil municipal? 
45.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los documentos anteriormente solicitados, así 
como cursar contestación al resto de preguntas formuladas teniendo en cuenta el 
propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la 
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solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente 
en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 16 de Agosto,  RGE número 25.343, relativo 
a las actuaciones de cara a incrementar la segurida d e imagen de la totalidad del 
municipio, preguntamos de nuevo:  
46.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento adoptar y acometer 
las medidas y acciones oportunas para la adecuación del solar anejo a las viviendas 
públicas de alquiler para Mayores de la Cala (ubicado en la calle Secretario D. Juan 
Antonio Baldoví, número 2) como aparcamiento gratuito para residentes, visitantes y 
usuarios de dichos servicios públicos, mejorando sus accesos? 
47.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento encargar y ejecutar 
el proyecto para la instalación en el solar anejo a las viviendas públicas de alquiler 
para Mayores de la Cala (ubicado en la calle Secretario D. Juan Antonio Baldoví, 
número 2) de zona de juegos infantiles, gimnasio para mayores y zona de descanso y 
esparcimiento? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 19 de Agosto,  RGE número 25.445, relativo 
a la ejecución y desarrollo del Contrato de adjudic ación del Mobiliario Urbano, 
volvemos a preguntar:  
48.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales del área de 
contratación informe relativo a la ejecución/liquidación del canon en especie anualidad 
2012 cifrado a finales de 2011, –según informe técnico de 2 de diciembre de ese año-, 
en 128.809,43.-€ más IVA a favor del Ayuntamiento en el que se describa partes de 
trabajo y actividad, órdenes del concejal o técnico responsable, presupuestos de la 
concesionaria, así como cuantos informes relativos a este canon existan? 
49.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a 
este contrato, –cuantificado en el informe en 175.000.- €, más IPC acumulado más IVA 
(cerca de 218.000 euros) para el año 2012-, con señalamiento expreso de si se llegó a 
emitir carta de pago al respecto? 
50.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a 
este contrato, –cuantificado en el informe en 175.000.- €, más IPC acumulado más IVA 
(cerca de 218.000 euros) para el año 2012-, con señalamiento expreso, en el caso de 
haberse emitido ya carta de pago, de en qué fecha se emitió y si se remitió al 
concesionario y en qué fecha se remitió? 
51.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a 
este contrato, –cuantificado en el informe en 175.000.- €, más IPC acumulado más IVA 
(cerca de 218.000 euros) para el año 2012-, con señalamiento expreso de si existe 
carta de liquidación (ingreso) satisfecha por parte del concesionario a las arcas 
municipales  en qué fecha/s se ha/n producido? 
52.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales del área de 
contratación informe relativo al estado de ejecución del canon en especie anualidad 
2013 cifrado a finales de 2011, –según informe técnico de 2 de diciembre de ese año-, 
en 133.961,80.-€ más IVA a favor del Ayuntamiento en el que se describa partes de 



 
 
                                            

  

trabajo y actividad, órdenes del concejal o técnico responsable, presupuestos de la 
concesionaria, así como cuantos informes relativos a este canon existan? 
53.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a  
este contrato, –cuantificado en el informe en 175.000.- €, más IPC acumulado más IVA 
(más de 218.000 euros) para el año 2013-, con señalamiento expreso de si se ha 
emitido carta de pago al respecto? 
54.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a 
este contrato, –cuantificado en el informe en 175.000.- €, más IPC acumulado más IVA 
(más de 218.000 euros) para el año 2013-, con señalamiento expreso, en el caso de 
haberse emitido ya carta de pago, de en qué fecha se emitió y si se remitió al 
concesionario y en qué fecha se remitió? 
55.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales de Tesorería 
informe relativo al procedimiento de cobro del canon fijo monetario correspondiente a 
este contrato, –cuantificado en el informe en 175.000.- €, más IPC acumulado más IVA 
(más de 218.000 euros) para el año 2013-, con señalamiento expreso de si existe 
carta de liquidación (ingreso) satisfecha por parte del concesionario a las arcas 
municipales  en qué fecha/s se ha/n producido? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 20 y 21 de Agosto, RGE números 25.556 
y 25.684, referentes a las alegaciones presentadas por la actual empresa 
concesionaria del servicio de socorrismo y playas a ccesibles “Rojuser” al Pliego 
de prescripciones técnicas del Contrato de servicio  de limpieza, salvamento y 
socorrismo y playas accesibles a prestar en las pla yas del Municipio de 
Benidorm, preguntamos:  
56.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir al Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de las alegaciones presentadas por “Rojuser”? 
57.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno designar “un comité de expertos”, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
para emitir informe y valorar los Proyectos de Explotación presentados por las dos 
empresas, contenidas en el Sobre B, aperturados el pasado día 20 de Agosto de 2013, 
antes de proseguir adelante con el procedimiento de licitación? 
 En virtud de nuestro escrito de fecha 21 de Agosto,  RGE número 25.685, relativo 
la Resolución número 4.077, de fecha 7 de Agosto de  2013, de aprobación de 
gasto de 13.700.-€ por parte de la Concejalía de Ha cienda a favor de la Unión 
Musical de Benidorm, preguntamos:  
58.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del convenio de colaboración que la Unión Musical 
de Benidorm tiene con el Ayuntamiento, para la participación de la misma en 
diferentes eventos en base al cual se le ha abonado la cantidad de 13.700.-€? 
59.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento informar a este 
Grupo Municipal del Partido Popular de si existen convenios de colaboración del  
Ayuntamiento de Benidorm con otras entidades de nuestro municipio para su 
participación en diversos eventos? 
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60.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cada uno de los convenios que este 
Ayuntamiento pueda tener con otras entidades de nuestro municipio en el caso de que 
la respuesta a la pregunta anterior (número 64) sea afirmativa? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 22 de Agosto,  RGE número 25.770, relativo 
al estado de los servicios públicos e instalaciones  de nuestras playas y, más 
concretamente, en la Playa de Poniente junto a las escaleras donde empieza el 
Parque de Elche, preguntamos:  
61.- ¿Se han dado ya las órdenes oportunas para que sean reparados los lavapiés 
instalados en la Playa de Poniente junto a las escaleras donde empieza el Parque de 
Elche, de forma que puedan dar servicio a los bañistas? 
62.- ¿Se han tomado ya las medidas oportunas por parte de la/s persona/s que 
corresponda de este Ayuntamiento de Benidorm para tratar de subsanar los problemas 
existentes en el Parque de Elche después de que éste sea regado por las mañanas y 
que se queda encharcado e intransitable? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 10 y 30 de julio y 23 de Agosto, RGE 
números 20.918, 23.816 y 25.836 respectivamente, re lativos a la instalación de 
cámaras de video vigilancia ubicadas la semana pasa da en diversas calles del 
Rincón de Loix, volvemos a preguntar:  
63.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuanta documentación obre en el expediente 
relativo a la colocación de nuevas cámaras de video vigilancia en las calles Gerona, 
Lepanto, Mallorca, y las Avdas. Cuenca y Filipinas, junto a la Avda. del Mediterráneo 
(según su anuncio de fecha 16 de mayo de 2013), tal y como solicitamos en nuestros 
escritos de fecha 10 y 30 de julio, y 23 de Agosto y RGE números 20.918, 23.816 y 
25.836 respectivamente, aún hoy sin respuesta? 
64.- ¿Se han emitido ya por parte de los técnicos municipales de las áreas de 
Contratación y Economía y Hacienda informes relativos al procedimiento seguido por 
este Ayuntamiento para proceder a la adquisición de las diversas cámaras de video 
vigilancia ubicadas en las calles Gerona, Lepanto, Mallorca, y las Avdas. Cuenca y 
Filipinas, junto a la Avda. del Mediterráneo (según su anuncio de fecha 16 de mayo de 
2013) y su posterior instalación y control, tal y como solicitamos en nuestros escritos 
de fecha 10 y 30 de julio, y 23 de Agosto y RGE números 20.918, 23.816 y 25.836 
respectivamente, aún hoy sin respuesta? 
65.- ¿Cuál ha sido el coste concreto para las arcas municipales de este operativo 
puesto ya en funcionamiento en las calles Gerona, Lepanto, Mallorca, y las Avdas. 
Cuenca y Filipinas, y qué partida presupuestaria va a hacer frente a esta inversión?  
66.- ¿Quién ha realizado la instalación física de este operativo anteriormente 
referenciado? 
67.- ¿Cuándo se tiene previsto instalar las cámaras de video vigilancia en la Avenida 
del Mediterráneo tal y como anunció Vd., Sr. Navarro, en sus declaraciones del 
pasado 16 de Mayo de 2013? 
68.- ¿Qué otras zonas del Rincón de Loix son las que podrían beneficiarse de la 
instalación de estos dispositivos en un futuro, y en qué orden de prioridad? 



 
 
                                            

  

69.- ¿Se ha desarrollado un Plan Integral para la implantación de la video vigilancia en 
todo el término municipal? 
70.- ¿Existe informe técnico sobre el cumplimiento de la LOPD (Ley de Protección de 
Datos) en el término municipal de Benidorm? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin 
contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar 
todavía a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de 
hoy, sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 
y sin contestación alguna por su parte.  
- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas todavía. 
- 141 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a 
gran parte de las preguntas presentadas. 
- 53 preguntas realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 y aún 
sin contestar. 
- 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el 
Pleno Ordinario de 11 de Junio del año en curso y ninguna de ellas sin 
contestar.  
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 2013 y a 
fecha de hoy, sin contestar a ninguna de ellas. 
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- 139 de las 142 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 29 de Julio de 
2013. 
- 70 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Agosto de 2013. 

 
Juan Ángel Ferrer Azcona , Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades 
locales y el artículo 26 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Benidorm, formula por escrito las siguientes preguntas relativas a la actuación o a los 
propósitos de actuación de los órganos de gobierno de la corporación al Pleno 
ordinario convocado para el día 29 de julio de 2013, 
 
Respecto al expediente de la presunta falsificación  de documentos referentes al 
Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3: 
1º. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 
2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 
relacionados con este expediente. 
 
Respecto a la situación del Instituto Pere María Or ts y las obras no finalizadas 
por la Generalitat Valenciana,  
1º. ¿Se han realizado gestiones referente a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 
2º. ¿ Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto?. 
 
Respecto a las declaraciones de la diputada del PSP V Sra. Eva Martinez y la nota 
de prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra  a que resuelva el contrato 
con Terra Natura”,  que “Eva Martínez ha asegurado que “nunca se debió de 
haber suscrito el convenio entre el Consell y la em presa privada Terra Natura” y 
Eva Martínez ha recordado que “no se utilizó la ces ión de más de 10 millones de 
metros cuadrados para fines lúdicos, sociales, etc. . sino que allí se dio el gran 
pelotazo urbanístico en la zona de Benidorm”., 
1º. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 
repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 
 
Respecto a la  REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS D E TAXI EN EL 
AEROPUERTO  DE EL ALTET, en la Subdelegación del Go bierno de Alicante, el 
día 1 de febrero de 2013, con los siguientes partic ipantes: Subdelegado del 
Gobierno en Alicante, Director General de Transport es de la Generalitat 
Valenciana y Región de Murcia, Director del Aeropue rto de El Altet y 
representantes de los Ayuntamiento de Alcoy, Torrev ieja y Elche. 
 
PREGUNTAS: 



 
 
                                            

  

 
1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 
2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 
3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 
4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 
 
Respecto a la instalación de una feria tipo porrat en el Parque de Elche durante 
la Semana Santa, 
 
1º. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 
2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria?  
3º. ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 
4º. ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles destrozos y 
alteraciones que se puedan realizar? 
5º. ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 
próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 
Se ha publicado la Sentencia del Tribunal Supremo d e 18 de enero de 2013, 
sobre el Plan de Reforma Interior del Mercado Munic ipal (PL-1/2006), en la que se 
declara nulo y se ordena reponer el procedimiento d e aprobación de dicho Plan 
de Reforma para que se realice el trámite de inform ación pública con la 
documentación completa antes de su aprobación defin itiva. 
 
Dado que han transcurrido casi tres meses desde su emisión y no se ha remitido 
ninguna información en la correspondiente Comisión Informativa 
de Urbanismo le solicito que me informe sobre: 
1º. Qué gestiones e informes se han realizado en la Concejalía de Urbanismo tras 
la recepción de la Sentencia. 
2º. Qué previsión temporal tiene para el reinicio del procedimiento. 
3º. Qué figura urbanística va a proponer la Concejalía de Urbanismo para la resolución 
de este procedimiento, a la vista del voto particular que se emitió en la Sentencia del 
TSJCV de 12 de marzo de 2010. 
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4º. Que repercusiones urbanísticas y legales pueda tener la Sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las diferentes licencias y autorizaciones que se han otorgado en dicho 
inmueble. 
 
Respecto a la concesión de R.S.U. y Limpieza Viaria , le solicito que: 
1º. ¿Cual es el programa y calendario de limpieza de contenedores tanto en carga 
lateral como en carga trasera?. 
2º. ¿ Desde el pasado mes de octubre de 2012, se han realizado servicios de limpieza 
viaria en otras localidades cercanas con personal o con equipos y vehículos que 
corresponden a la concesión de Benidorm?. 
3º. ¿Cuántos vehículos para limpieza de contenedores de carga lateral están en 
funcionamiento diariamente?. 
4º. ¿Cuál es el modo de utilización y el rendimiento del grupo de contenedores 
soterrados situados en la calle Lepanto?. 
5º. ¿Cuántos contenedores de carga lateral se encuentran en servicio actualmente y 
cual es su localización?. 
6º. En la selección y contratación de trabajadores eventuales en la concesión de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, ¿cómo es la participación del concejal de 
limpieza viaria o de otros miembros del equipo de gobierno municipal? 
 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el dí a 29 de diciembre de 2012, 
aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal, Regulad ora del Procedimiento para  
Otorgar Licencias Urbanísticas y Ambientales, Decla raciones Responsables y 
Comunicaciones Previas. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el referido acuerdo de aprobación inicial y 
sus antecedentes se han expuesto al público por un plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al 24 de enero de 2013, día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que se consideren oportunas.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 49, según redacción dada por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, en el supuesto de que no se 
presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, de aprobación de la citada Ordenanza. 
 

De ese modo, le ruego que me informe de: 
 
1º. Cuantas reclamaciones o sugerencias se han presentado al texto de la Ordenanza, 
cuyo plazo de exposición pública finalizó el 25 de febrero de 2013, solicitando, en su 
caso, copia de las mismas. 
2º. Si se han emitido los oportunos informes jurídicos y técnicos sobre las posibles 
reclamaciones o sugerencias presentadas, en su caso. 
 



 
 
                                            

  

3º. Cuáles son las causas del retraso en su aprobación definitiva mediante acuerdo 
plenario de estimación o no de las reclamaciones. 
 
La Agencia Valenciana del Turisme ha firmado recien temente un convenio con la 
operadora RENFE. Dentro de este acuerdo de colabora ción, se encuentra el 
objetivo de la promoción de las actividades cultura les y turísticas de la 
Comunitat Valenciana en todas aquellas facetas rela cionadas con el tren y el 
AVE. Por ello: 
Le solicito si se han realizado gestiones con la Agencia Valenciana del Turisme para la 
incorporación de Benidorm en todas las acciones de promoción turística que 
contempla el citado convenio con RENFE-operadora. 
En el último pleno ordinario del 28 de marzo de 201 3, se debatió y votó la 
Propuesta de Alcaldía de acuerdo sobre baremo de mé ritos específicos del 
puesto de Secretaría General, aprobado el 5 de febr ero de 1013 con 
desestimación de los recursos de reposición interpu estos. Por ello, le solicito 
que 
Dado que se aprobó por mayoría la propuesta, que el Sr. Alcalde determine que 
cualquier gasto en letrados, procuradores o costas judiciales que se origine en este 
procedimiento, sea sufragado por los trece concejales del equipo de gobierno que 
votaron afirmativamente, a través de una quita en sus retribuciones mensuales. 
Las declaraciones de la Ministra de Fomento sitúan en el próximo mes de junio 
la llegada del tan esperado AVE a Alicante, que se confirma por las noticias 
sobre los avances en las estaciones y en las estruc turas ferroviarias. En la 
ciudad de Alicante, la Generalitat Valenciana quier e implicar a todos sus agentes 
económicos para ofrecer una oferta en la promoción y en otros aspectos de esta 
trascendental infraestructura y ya se han iniciado reuniones con el sector 
empresarial de la ciudad para adoptar una acción co mún. Por ello, le ruego 
Para abordar esta situación de forma inmediata dada la proximidad de la llegada del 
AVE a Alicante, si el Ayuntamiento de Benidorm va a crear una Comisión que reúna a 
las Asociaciones Empresariales turísticas, a los empresarios del transporte y taxi, a 
responsables políticos implicados, a alcaldes de la Marina Baixa, a expertos 
universitarios y profesionales y a cuantos se crea oportuno para este cometido. Su 
finalidad será debatir y proponer todas aquellas iniciativas que permitan optimizar y 
obtener rendimientos económicos y sociales para Benidorm y también su comarca por 
la llegada del AVE a Alicante.  
Tras haber recibido por parte del Sr. Concejal de S eguridad Ciudadana copias de 
sendos informes y reportaje fotográfico correspondi entes a 21 y 29 de 
noviembre de 2012, se observa que la Policía Local  apreció la existencia de un 
camión realizando vertidos de ramas de palmera en l as zonas aledañas al 
Cementerio Municipal “San Jaime”. Del mismo modo, l a Policía Local advirtió al 
Departamento de Medio Ambiente a fin de que se adop tasen las medidas 
oportunas. Una de las hipótesis de la Alcaldía sobr e el incendio del pasado mes 
de febrero, que asoló la Huerta de Benidorm, se bas a en que el inicio del fuego 
pudo ser ocasionado en la quema de restos de poda y  otros vertidos en el 
quemador de este solar municipal. 
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Por todo ello, le ruego que me informe sobre: 
1º. Qué medidas sancionadoras o trámites administrativos se siguieron tras encontrar 
la Policía Local a un camión realizando los citados vertidos el día 21 de noviembre de 
2012. 
2º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras tener 
conocimiento de estos vertidos y de la advertencia de la Policía Local de la necesidad 
de limpiar esta zona el día 21 de noviembre de 2012. 
3º. Por qué no se actuó de forma inmediata con la limpieza de los vertidos en la zona. 
4º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras ser 
advertido su departamento, según reza el informe policial del día 29 de noviembre de 
2012, de que se realizara una limpieza de la zona a la mayor brevedad posible. 
5º. Qué documentos o trámites administrativos se han gestionado durante el mes de 
marzo de 2013 en el Ayuntamiento, en relación con el incendio de la Huerta sufrido el 
pasado día 7 de febrero de 2013. 
6º. Se solicita copia de los citados documentos. 
Se ha publicado en el D.O.C.V. la ORDEN 6/2013, de 28 de marzo, del conseller 
de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y  Agua, por la que se 
convocan diferentes tipos de subvenciones para el f omento de la participación 
ciudadana, en el ejercicio 2013 y se aprueban sus b ases reguladoras. Le solicito 
me informe si: 
1º Ha dispuesto los medios administrativos y técnicos necesarios que permitan 
asesorar en esta cuestión y ayudar a realizar los trámites correspondientes a aquellas 
Asociaciones vecinales que lo pudieran requerir. 
2º Si el Ayuntamiento va a solicitar subvenciones para fomentar el asociacionismo 
vecinal tal como se establece en la citada Orden. 
En relación con la concesionaria municipal de Benid orm de recogida de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, le soli cito me informe sobre: 
1º ¿Si están realizando las inspecciones periódicas del servicio de dicha concesión, y 
en caso afirmativo, se me remita copia de los informes de los inspectores?. 
2º ¿Con respecto a la concesión y a la nueva modificación, si la recogida de enseres 
de la ciudad se encuentra o no incluida dentro de la facturación de la recogida de 
residuos sólidos urbanos?. 
3º. Con respecto a la modificación del contrato aprobada provisionalmente, qué 
servicios modificados ya han entrado en funcionamiento 
En relación con la propuesta de novación de conveni os urbanísticos con 
propietarios de suelos comprendidos en el sector AP R-7, le ruego me informe 
sobre: 
1º. Cuando han solicitado los propietarios referidos en el convenio del sector APR-7 la 
novación del citado convenio. 
2º. Por qué no se lleva a cabo la novación de otros convenios del sector APR-7 que sí 
lo han solicitado de forma fehaciente. 
3º. Si el acuerdo plenario del día 29 de abril de 2013, en que se aceptan los términos y 
condiciones contenidos en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 9 de marzo 



 
 
                                            

  

de 2012, no supone un cambio de las circunstancias y condiciones del planeamiento 
del sector APR-7. 
4º. Si el informe del Sr. Secretario tiene fecha de 10 de mayo de 2013 y habiéndose 
reincorporado a su trabajo la Jefa de los Servicios Jurídicos de Urbanismo el día dos 
de mayo de 2013, porque no figura ningún informe jurídico de esta funcionaria. 
5º. Si la manifestación del Sr. Secretario en la Comisión Informativa de Urbanismo de 
20 de mayo de 2013, en la que admite que la cuantificación del aprovechamiento es 
exagerada y que se atenta contra los intereses municipales, no es motivo para que se 
evalúe económicamente el valor del aprovechamiento establecido en el convenio. 
6º. Por qué ha firmado el Sr. Alcalde un documento en el que manifiesta que reconoce 
capacidad suficiente y representación bastante a los firmantes del convenio, si no se 
disponía de los poderes de las personas intervinientes. 
7º. Por qué se pretende novar un convenio que no ha sido ratificado por el Pleno. 
8º. Por qué no se hace referencia al Acta de cesión con reserva de aprovechamiento 
de ocho de octubre de 2004, por la que se le entregan a estas mercantiles 23.044 m2 
útiles de edificabilidad en Armanello a cambio de 121.992 m2 de suelo de esos 
terrenos. 
9º. Por qué no se hace referencia en el convenio a la submodificación 1º de la 
modificacion1º del PGOU, referente a las medidas de formato de calidad de las 
instalaciones hoteleras de Benidorm 
El Boletín Oficial del estado ha publicado el pasad o día 30 de mayo de 2013 la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sost enible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Nuestro municipio 
dispone de varios kilómetros de costa, con diferent es incidencias en algunos 
puntos, que quizás les afecte esta nueva norma. Por  todo ello, le ruego me 
informe sobre los siguientes puntos: 
1º. Qué directrices va a mantener el equipo de gobierno municipal sobre la 
modificación legal del artículo 38, sobre la prohibición de publicidad en las playas y en 
las que el Ayuntamiento se posicionó mediante acuerdo plenario. 
2º. Si la nueva Ley permite la realización de eventos en nuestra playas y con que 
determinaciones serán condicionados por parte del equipo de gobierno municipal. 
3º. Si las modificaciones introducidas por la nueva Ley, tienen repercusión sobre las 
edificaciones situadas en primera línea de playa así como en la gestión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Benidorm y el otorgamiento de licencias. 
4º. Si la nueva Ley modifica la situación de las diferentes concesiones que se 
encuentran en nuestro término municipal y, en su caso, cual va a ser la posición del 
equipo de gobierno municipal. 
5º. Si la nueva Ley altera la situación jurídica y urbanística de los edificios situados en 
Punta LLisera, y que han sido objeto de una sentencia reciente del Tribunal Supremo y 
en qué medida se precisa de trámite municipal al respecto para resolver esta 
incidencia. 
6º. Si la ley modifica el actual canon por la instalación de mobiliario y otras actividades 
en las playas. 
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7º. Si la ley modifica la actual situación de los deslindes de los paseos marítimos de 
nuestra ciudad. 
8º. Cuál es la posición del equipo de gobierno municipal respecto al anuncio del 
Secretario de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del PSOE, de que su partido 
va a recurrir ante el Tribunal Constitucional la nueva Ley de Costas. Entre los motivos 
para interponer el recurso ante el Constitucional, se alega que la norma "altera la 
titularidad de la zona marítimo-terrestre que la Constitución reserva al dominio público 
y, en lugar de preservar las características del mismo, las modifica en función de 
intereses privados". 
El Reglamento de Participación Ciudadana establece,  en su artículo 20.7, que las 
Entidades inscritas en el Registro Municipal de Aso ciaciones deberán presentar 
cada año, antes del último día del mes de febrero, una memoria de las 
actividades y de los actos realizados en el transcu rso del año anterior, así como 
el numero de asociados/as al 31 de diciembre. 
De ese modo, y dado que este asunto ha sido cuestionado en la correspondiente 
Comisión Informativa, sin haber obtenido respuesta, le solicito que me informe sobre: 
1º. Cuantas entidades han presentado la documentación señalada en el Reglamento 
de Participación Ciudadana antes del 28 de febrero de 2013. 
2º. Cual es la relación nominal de las entidades que han presentado la citada 
documentación. 
3º. Cuantos asociados o asociados pertenecen a las Entidades registradas a fecha 31 
de diciembre de 2012. 
4º. Qué procedimiento se va a seguir para aquellas Entidades que no hayan 
presentado la citada documentación. 
5º. Cual es la clasificación de las entidades por cada tipología existente en el Registro 
y la relación de cada una de ellas. 
 
En relación con los suelos subastados en las proxim idades del Parque Terra 
Mitica y que fueron objeto de modificaciones puntua les del PEDUI nº 5 y nº 6, le 
solicito me informe sobre: 
1º ¿En que situación se encuentran los acuerdos que este Ayuntamiento debe de 
estar consiguiendo con la Consellería de Infraestructuras sobre las competencias 
urbanísticas en el P.E.D.U.I. de Terra Mítica, que fueron objeto de la suspensión del 
Contencioso presentado por este Ayuntamiento frente a la modificación nº 6 del 
PEDUI? 
2º. ¿El equipo de gobierno se ha marcado algún plazo, para que si no se llega a un 
acuerdo sobre estas competencias proseguir con el citado contencioso que este 
Ayuntamiento presentó contra la Consellería de Infraestructuras?. 
3º. ¿Si personas del Ayuntamiento o personas externas delegadas por él, se 
encuentran en negociaciones para el desarrollo de este suelo que se adjudicó a una 
mercantil relacionada con el Sr. Enrique Ortiz, mediante subasta pública en el año 
2006?. 
 



 
 
                                            

  

4º. ¿Si algún ex alto cargo político de la Comunidad Valenciana, o un despacho 
profesional relacionado con algún ex alto cargo, con el conocimiento del Ayuntamiento, 
está realizando gestiones para el desarrollo de este suelo?. 
Este Ayuntamiento dispone de un contrato con una em presa externa para la 
gestión de las máquinas fotocopiadoras y del número  de copias que se realizan. 
Entre las facturas libradas, se recogen las destina das por este servicio a los 
grupos políticos municipales del PSPV-PSOE, Liberal es y del Partido Popular. 
Según consta en la información disponible, las cant idades facturadas para el 
servicio de fotocopias en estos Grupos Políticos ha n sido: 
 
GRUPO POLITICO IMPORTE (€) Nº FOTOCOPIAS (APROX) 

GRUPO LIBERALES 523 37.664 

GRUPO PARTIDO POPULAR 256 18.408 

GRUPO SOCIALISTA 752 54.138 

     

TOTAL 1.531 110.210 
 
Es conocido que los concejales de los Grupos Políticos Liberales y Socialista disponen 
de máquinas fotocopiadoras en los diferentes departamentos y concejalías, donde 
ostentan sus delegaciones. Por ello, la necesidad de obtener copias en su Grupo 
Político debiera ser muy reducida. Sin embargo, llama la atención el coste no 
adecuado que tienen que soportar las arcas municipales por las numerosas fotocopias 
realizadas en las dependencias de dichos grupos políticos. 
 
De ese modo, solicito que por parte del Sr. Rubén Martínez Gutiérrez, como Concejal 
Delegado de Nuevas Tecnologías y Organización y Modernización de la 
Administración Local y, a su vez, Secretario General del PSPV-PSOE,  se me informe 
de los siguientes aspectos: 
1º. Qué criterios rigen la realización de fotocopias en las dependencias de estos 
Grupos Municipales. 
2º. Si se considera razonable el importe satisfecho por el Ayuntamiento para estas 
facturas del servicio de fotocopias. 
3º. Dada la existencia de numerosos equipos informáticos en todas las dependencias 
municipales y de aparatos telefónicos capaces de recibir y gestionar la  información 
digitalizada, si considera adecuado el número de fotocopias que se realizan en esos 
grupos políticos. 
4º. Qué política tiene establecida el Sr. Concejal de Nuevas Tecnologías y 
Organización y Modernización de la Administración Local Don Rubén Martínez 
Gutiérrez para reducir el coste de fotocopias y tender a una reducción del papel en los 
despachos de los Grupos políticos municipales, así como en el resto de dependencias 
municipales.  
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Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provinc ia el anuncio de licitación 
referente a la adjudicación del contrato administra tivo de prestación de servicio 
discrecional de transporte de los equipos y entidad es deportivas de Benidorm.  
En dicha publicación, se establece en los criterios de adjudicación que la oferta 
económica con el coste total del servicio supone un total de 50 puntos.  
Por ello, le solicito me informe si dicho procedimiento de contratación se ajusta a lo 
dispuesto en el Plan de Ajuste Municipal o dispone de justificación motivada con 
informe expreso de fiscalización previa favorable o si, por el contrario, se ha producido 
un error en la valoración de los criterios de adjudicación de dicho contrato. 
Cuando va a cumplir el Sr. Alcalde su palabra y su decreto y ponga a mi 
disposición un despacho o local adecuado en la sede  municipal, a fin de que los 
ciudadanos y este concejal puedan confiar en la pri mera autoridad de su 
municipio.  
El pasado 21 de noviembre de 2012 anunció la próxim a construcción de un hotel 
de 5 estrellas y un centro comercial en el Rincón d e Loix, en plena Avenida del 
Mediterráneo. A la rueda de prensa que se ofreció, adema de usted acudieron los 
concejales Gema Amor, Vicente Ivorra y Conrado Hern ández, estando 
acompañados del Presidente de Convalesa Sr. Jesús d el Alamo. También añadió 
además que desde el Ayuntamiento y dentro del marco  legal se darán todas las 
facilidades para que este proyecto sea una realidad . 
En los medios de comunicación, se recogía que las o bras podrían comenzar en 
el pasado mes de enero de 2013. Sin embargo, la con strucción no se ha iniciado 
y tampoco se ha informado a la ciudadanía de las in cidencias que han motivado 
esta circunstancia. Al mismo tiempo, usted anunciab a que esta era una de las 
inversiones mas importantes que la ciudad tenía sob re la mesa, pero que no 
sería la única. 

 
Por todo ello, le solicito que me informe sobre:  
1º. Cuáles son las causas que han impedido el inicio de las obras después de seis 
meses desde su rueda de prensa. 
2º. Si se ha presentado el proyecto básico o el proyecto de ejecución en el 
Ayuntamiento del edificio a construir, porque no se le ha otorgado la oportuna licencia 
de obras. 
3º. Qué características tendrá del centro comercial que usted anunció que se iba a 
construir. 
4º. Si se han analizado las repercusiones de este Centro Comercial sobre el tejido 
comercial y hostelero de la zona del Rincón del Loix. 
5º. Si se han facilitado por parte del Ayuntamiento todas aquellas gestiones que 
permitan el inicio de las obras. 
6º. Si la empresa Convalesa ha decidido trasladar su inversión a otras ciudades, dado 
que la Sra. Gema Amor agradecía a su Presidente la elección de Benidorm y afirmaba 
que sabia que tenían “muchos otros novios”. 
7º. Cuál es la nueva fecha que se ha previsto para el inicio de las obras. 
 



 
 
                                            

  

8º. Tras haber pasado estos seis meses, sin haberlo anunciado, cuáles son el resto de 
inversiones millonarias que se preveían para nuestra ciudad.  
Si se han estudiado por parte de los servicios técn icos municipales la propuesta 
de implantar aparcamientos disuasorios para los mes es del verano, que sin 
duda mejoraran la movilidad y la calidad de vida de  los ciudadanos y de los 
turistas. En caso afirmativo, se me faciliten copia s de dichos informes. 
En relación con la reunión de la Junta derl Patrona to de la Fundación Cortes 
Roig, a la que asistió el Sr. Conrado Hernandez Alv arez, en representación del 
Ayuntamiento, el pasado día 6 de junio de 2013, le ruego me informe sobre: 
- Orden del día 
- Acuerdos adoptados 
El pasado febrero de 2013 usted y la Sra. Gema Amor  recibieron al Cónsul y 
Vice-Cónsul de la República Dominicana. El objeto d e la reunión fue estrechar y 
afianzar los lazos históricos que unen al pueblo do minicano con el municipio de 
Benidorm, especialmente por el 50º aniversario de l a elección como presidente 
de la Republica Dominicana a Don Juan Bosch, que vi vió en Benidorm tras el 
golpe de estado de 1965. 
Tal como apareció en los medios de comunicación dom inicanos, usted se 
comprometió a hacer todo lo que estuviera a su alca nce para que se colocara un 
busto o una placa en el lugar donde vivió el insign e Presidente, a designar una 
calle o plaza con su nombre e incluso un posible he rmanamiento de Benidorm 
con el municipio de La Vega, donde nació Don Juan B osch.  
Por tanto, le ruego que me informe si ha adoptado las medidas necesarias para llevar 
a cabo sus promesas a los representantes de la Republica Dominicana.  
En relació amb la concessionària municipal de Benid orm de recollida de residus 
sòlids urbans i neteja viària, li sol·licite m'info rme sobre: 
1º Si estan realitzant les inspeccions periòdiques del servei d'aquesta concessió, i en 
cas afirmatiu, se'm remeta còpia dels informes dels inspectors?. 
2º Pel que fa a la concessió i a la nova modificació, si la recollida d'estris de la ciutat es 
troba o no inclosa dins de la facturació de la recollida de residus sòlids urbans?. 
3º. Pel que fa a la modificació del contracte aprovada provisionalment, quins serveis 
modificats ja han entrat en funcionament. 
A través de los medios de comunicación, he tenido n oticia de que el 
Ayuntamiento tiene previsto retomar la vía de negoc iación con la mercantil 
INCOBE sobre la expropiación forzosa de suelos situ ados en la partida de El 
Moralet. Según declaraciones de su concejal de Urba nismo Vicente Ivorra Orts, 
parece que se va a proponer adquirir el suelo de IN COBE a cambio de 
aprovechamiento urbanístico en otras zonas de Benid orm para no pagar en 
metálico. En relación con este asunto, le pregunto:  
1º. Dadas las numerosas declaraciones previas de varios miembros del equipo de 
gobierno municipal, si responden a la realidad las manifestaciones del Concejal de 
Urbanismo o son fruto de un desliz verborreico. 
2º. Si el Sr. Alcalde y el resto de miembros del equipo de gobierno apoyan estas 
declaraciones, en caso de que sean ciertas. 
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3º. Si la mercantil ha respondido afirmativamente a la convocatoria de negociaciones 
por parte del Ayuntamiento de Benidorm. 
4º. Si se ha establecido un calendario de reuniones para llevar a cabo estas 
negociaciones. 
5º. Si se le ha comunicado a la mercantil INCOBE que la valoración del suelo sobre la 
que piensa el concejal de urbanismo negociar no debe ser superior a 73.000 euros, tal 
como se ha aprobado en sesión plenaria. 
6º. Si a los miembros del grupo socialista del equipo de gobierno les parece de sentido 
común que el concejal de Urbanismo declare ahora que quiere retomar la vía de la 
negociación. 
7º. Si el equipo de gobierno municipal es consciente de que ya se están devengando 
intereses sobre el importe final de la expropiación y que deberán ser satisfechos por el 
Ayuntamiento. 
8º. Si la decisión de negociar ahora, supone la aceptación por parte del equipo de 
gobierno de que la resolución del Jurado Provincial de Expropiación es correcta y que 
el suelo tiene una valoración superior a 73.000 euros. 
9º. Si se ha consignado la diferencia entre el justiprecio aprobado por el Ayuntamiento 
y el precio establecido por el Jurado Provincial de Expropiación. 
10º. Si el portavoz del grupo socialista mantiene sus afirmaciones de que gracias al 
Concejal de Urbanismo, el ayuntamiento de Benidorm va a obtener ese suelo por la 
cifra de 73.000 euros. 
11º. Si el concejal Sr. Juan Ramon Martinez Martinez sigue afirmando tal como ha 
hecho en rueda de prensa, que si al Sr. Ferrer “le preocupa tanto el tema de la 
corrupción en FCC por qué estaba dispuesto a dar a una de las empresas que 
aparecen en Gurtel los terrenos del El Moralet por 40 millones de euros cuando el 
nuevo concejal de urbanismo ha sido capaz de bajar la tasación en 70.000 euros?. 
12º. Si todos los concejales socialistas del equipo de gobierno apoyan las 
manifestaciones del Sr. Conrado Hernández de que “el Sr. Ferrer es un concejal bajo 
sospecha”. 
13º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. 
Conrado Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo 
“es compadrear con un empresario metido en varios sumarios por corrupción”. 
14º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. 
Conrado Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo 
“sería preparar unos beneficios multimillonarios para el Sr. Ortiz, de los que solo el Sr. 
Ferrer habría sido cómplice, promotor y colaborador necesario”. 
 
En relación con la Resolución de Alcaldía nº 2872, sobre pago urgente a Don 
Pablo de Bergia Alvarez, le ruego que me informe: 
1º. Si usted es conocedor de la existencia de esta Resolución firmada por Dña. Gema 
Amor Pérez, como Alcaldesa Accidental, no constando ningún decreto de delegación 
de funciones de la Alcaldía para el día 12 de junio de 2013. 
2º. Cuáles han sido las razones que han llevado a la firma de la citada resolución por 
parte de la Sra. Gema Amor Pérez, no estando delegada para dicha competencia.  
 



 
 
                                            

  

3º. Si el acuerdo plenario del día 11 de junio de 2013 de aprobación inicial de la 
modificación presupuestaria para habilitar el crédito necesario de este pago, permite el 
pago por urgencia de este importe de 180.718,31 €. 
4º. Si me puede confirmar que todavía no se ha firmado el correspondiente convenio 
aprobado en la misma sesión plenaria con el Sr. Pablo de Bergia, según se desprende 
de la Resolución citada. 
5º. Dado que en la clausula segunda, punto 1, se establece que “el Ayuntamiento de 
Benidorm procederá al pago a Don Pablo Bergia Alvarez de la cantidad de 270.000 
euros, antes de quince días hábiles desde la firma del presente Convenio”, si no se ha 
firmado el Convenio, qué motivos de urgencia o qué razones tiene la Sr. Gema Amor 
Pérez para, sin estar delegada, aprobar el pago urgente de la cantidad citada. 
6º. Cuándo se tiene previsto firmar el citado Convenio entre el Ayuntamiento de 
Benidorm y el Sr. D. Pablo de Bergia. 
En relación con la Resolución nº 2883/13, de  la Co ncejalía de Hacienda, sobre la 
devolución de la fianza en metálico de treinta mil euros, le ruego me informe 
sobre: 
1º. Cuál es la relación societaria, mercantil o de administración del Sr. Julio Matoses 
Vilaplana con DNI nº 11798159-X con la empresa SINTA 2005 S.L. 
2º. Si el Ayuntamiento de Benidorm dispone de documento que acredite alguna 
vinculación o representación del Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X 
con la empresa SINTA 2005 S.L. 
3º. Si conoce la razón por la que el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-
X., como tercero, constituyó la garantía definitiva del contrato por el uso de las 
instalaciones de la Plaza de Toros de nuestro municipio, que estaba previsto adjudicar 
a con la empresa SINTA 2005 S.L 
4º. Si el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X, es el administrador o 
mantiene alguna vinculación legal con la mercantil CARPAS MADRID 2000 S.L. 
En relación con el Decreto nº 3289, de 28 de junio de 2013, sobre ampliación de 
las plazas de estacionamiento regulado mediante lim itación temporal, le solicito 
que me facilite copia de la siguiente documentación : 
1º. Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal de fecha 8 de septiembre de 
2011. 
2º Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal de fecha 10 de mayo de 
2013. 
3º. Escrito dirigido a la Alcaldía por la Asociación de Vecinos Rincón de Loix-Playa de 
Levante, de fecha 2 de enero de 2013 (RGE nº 1844/13). 
4º. Pliego de condiciones técnicas que rige el contrato administrativo para la gestión 
de los servicios públicos de regulación de estacionamiento en vías públicas y de 
retirada, inmovilización y depósito de vehículos. 
El pasado mes de septiembre la Concejala de Turismo  anunciaba que Benidorm 
había sido aceptada para ser uno de los destinos de l programa EUROSENIOR, 
dependiente de la Secretaria General de Turismo, a través del ente SEGITTUR.  
 
Por todo ello, le ruego que me informe sobre la presencia de turistas polacos del 
programa EUROSENIOR en los pasados meses de invierno en nuestra ciudad. Me 
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permito solicitarle que me indique el número de turistas recibidos, su estancia media, 
la rentabilidad estimada, la satisfacción de los clientes así como todos aquellos datos 
que pueda considerar de interés. 
En la edición digital y en papel del Diario Informa ción del día 7 de agosto de 
2013, aparecen como suyas unas declaraciones en las  que literalmente se puede 
leer: «Lo único que ha hecho este concejal hasta el momen to es ahorrar 41 
millones al Ayuntamiento. Ya que el anterior concej al de Urbanismo, Juan Ángel 
Ferrer, estaba dispuesto a pagar hasta 47 millones» . Estas declaraciones se 
hacían con referencia al procedimiento de expropiac ión forzosa de una finca en 
la partida de El Moralet, de Benidorm. 
 De ese modo, le ruego me informe: 
1º. Si son ciertas dichas afirmaciones como realizadas por usted. 
2º. En base a qué documentación, evidencias, actas o manifestaciones, ha realizado 
usted estas declaraciones y le solicito copia de estos documentos, si es que existen. 
El concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra, info rmó el pasado mes de 
diciembre del acuerdo definitivo para la demolición  del edificio Las Terrazas, en 
concreto del bloque que aún queda en pie en un luga r tan estratégico de 
Benidorm. Al parecer, se había conseguido así desbl oquear un problema que 
según Ivorra “estaba enquistado desde hace años”, l ogrando poner de acuerdo 
tanto a los propietarios del inmueble como a Iberdr ola para resolver el conflicto 
que impedía la total demolición del complejo. 
Pasados más de 7 meses y comprobando que no se han producido cambios, le ruego 
me informe del estado actual de las gestiones para resolver finalmente este asunto y 
de las previsiones para finalizar todas las acciones de demolición en este inmueble y 
en esta parcela.  
Del mismo modo, le solicito que, tal como ya lo hicieron otros ediles, por los técnicos 
municipales, se estudie la posibilidad de situar o bien un parking o bien un parque o 
cualquier otra utilidad pública en este solar, de forma provisional, hasta la futura 
construcción de un nuevo edificio. Todo ello contando con el lógico acuerdo de los 
propietarios del solar. 
Tras la celebración del Low Cost Festival en las in stalaciones deportivas de 
Foietes, le ruego que me informe sobre: 
1º. Cuáles han sido los desperfectos ocasionados por la celebración de dicho evento. 
2º. Cuál es el presupuesto de reparación de todos estos desperfectos.  
3º. Con cargo a qué partida presupuestaria municipal se van a costear las 
reparaciones. 
4º. Qué responsabilidades tiene la empresa organizadora sobre el pago de toso los 
desperfectos. 
5º. Cuándo se encontraran perfectamente reparados los desperfectos y se podrán 
utilizar los campos de deportes a pleno rendimiento. 

 
Ante las manifestaciones públicas sobre la activida d de la Concejalía de 
Movilidad y Juventud, realizadas por su titular y e n las que manifestaba que se 
habían llegado a alcanzar más de cinco mil trámites  en sus departamentos, le 
solicito me remita información sobre: 



 
 
                                            

  

 
1º. Informe desglosado de las actividades realizadas por esa Delegación de Movilidad 
en el último ejercicio 2012. 
2º. Número de informes realizados por el personal eventual Sr. Coordinador de 
Movilidad con indicación de los temas y asuntos sobre los que hayan versado dichos 
informes. 
3º. Informe desglosado de las actividades que se hayan llevado a cabo en el 
Departamento de Juventud en el último ejercicio de 2012. 
4º. Número de asuntos que hubiesen requerido la aprobación del Ayuntamiento Pleno 
de estas dos delegaciones y que no se han llevado al Orden del día de ninguna sesión 
plenaria durante el último año. 

 
La Resolución de 7 de junio de 2013, del presidente  del Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE), convoca las ayu das en materia de ahorro y 
eficiencia energética en el sector transporte, para  el ejercicio 2013.  Referidas a la 
actividad municipal, se pueden solicitar ayudas par a las siguientes actuaciones:  
 
- T21B Proyectos piloto de movilidad eléctrica 
- T21C Promoción del transporte urbano en bicicleta 
- T21D Promoción de la bicicleta eléctrica en el trab ajo  
- T27A Renovación de flotas de transporte por carrete ra 
- T29B Inversiones en estaciones de recarga eléctrica s. 

  
De ese modo, le ruego me informe de: 
 
1º. Que actividades municipales se han realizado en 2012 o se tiene previsto realizar 
en 2013, con el fin de mejorar el ahorro de energía en el sector del transporte 
municipal y urbano. 
2º. Cuáles han sido las actividades por las que se han solicitado las ayudas referidas 
en la citada Resolución. 
 
La RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2013, del president e del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE), convoca las ayudas para la ejecución de 
medidas de ahorro y eficiencia energética en los si stemas de alumbrado publico 
exterior existente en los municipios de la Comunita t Valenciana para el ejercicio 
2013. Podían acogerse a estas ayudas todas las enti dades locales 
pertenecientes a la Comunitat Valenciana que tengan  entre sus competencias la 
gestión del alumbrado público exterior. 
 
 De ese modo, le ruego me informe de: 
1º. Que actividades municipales se han realizado en 2012 o se tiene previsto realizar 
en 2013, con el fin de mejorar el ahorro de energía en el alumbrado público. 
2º. Cuáles han sido las actividades por las que se han solicitado las ayudas referidas 
en la citada Resolución. 
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 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por concluida la 

sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que es expresión 
sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante grabación 
audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 

EL ALCALDE       EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

25 de septiembre de 2013/ 16 
 
 

La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD (soporte 
digital, de conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio) en el 
que constan los siguientes datos: Fichero: Pleno.2013.6.09.25 extraORD_firmado.mp4; 
Tamaño:218 MB (223.378 KB) – Tiempo: 00:34:17 (hh:mm:ss) 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 25 de septiembre de 2013, se 

reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los 
señores concejales, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria-urgente convocada 
para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 



 
 
                                            

  

MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
D JUÁN ÁNGEL FERRER AZCONA  
EXCUSO SU ASISTENCIA 
EVA MAYOR MAYOR 
INTERVENTOR: 
D. JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNANDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   13:30 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   14:40 horas 

 
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
Sra. Guijarro  justifica la urgencia en que los plazos para adoptar el acuerdo de cara al 
Ministerio terminan el próximo viernes, se hace dos días antes de finalizar el plazo por 
si hay problemas telemáticos en la plataforma del Ministerio, como ya ha ocurrido en 
ocasiones pasadas. 
 
Sometida a votación, fue ratificada su urgencia  por mayoría absoluta legal  con 12 
votos a favor (9 del grupo municipal Socialista y 3 del grupo municipal Liberales de 
Benidorm)  y la abstención de los 11 Concejales del Partido Popular y del Concejal no 
adscrito. 
 
2.- PROPUESTA DEL ALCALDE DE APROBACIÓN DE REVISIÓN  DEL PLAN DE 
AJUSTE, DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO MEDIANTE SU PLEMENTOS 
DE CRÉDITO Y DE COMUNICACIÓN DE LAS MISMAS. 

 (Se contiene en la grabación en el 1 mm:40 ss) 
 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la comisión Informativa de 
Hacienda de 23 de septiembre. 
 

Visto el informe de intervención de 19 de septiembre de 2013. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
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“El Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 
morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con 
problemas financieros, habilita al ICO para proceder al pago a los proveedores 
de la relación de facturas remitida al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas por este Ayuntamiento, posteriormente el Ayuntamiento habrá de firmar 
préstamos con diversas entidades financieras por un total de 4.084.989,92 
euros. La totalidad de este importe se destinará al pago de facturas que ya 
figuraban como obligaciones reconocidas en la contabilidad municipal.  
Así mismo el ICO procederá al abono de 3.093.087,13 de euros de derechos 
reconocidos a favor del Ayuntamiento que la Generalitat Valenciana tiene 
pendientes de ingresar. 
Según prevé este Real Decreto-ley 8/2013, se debe proceder a revisar el Plan de 
Ajuste vigente. Visto el informe de la Intervención municipal, para no tener que 
adoptar medidas adicionales de ajuste ni de gastos ni de ingresos, se debería 
cancelar la deuda viva actual, al menos en el mismo importe del préstamo que 
se vaya a concertar. 
En este sentido, durante el presente ejercicio se ha amortizado anticipadamente 
994.002,15 euros. Así mismo, se va a destinar la cantidad obtenida mediante el 
Real Decreto-ley 8/2013 por los derechos reconocidos de Ayuntamiento frente 
ala Generalitat Valenciana por 3.093.087,13 de euros, a la amortización 
anticipada de préstamos en vigor, siendo necesario suplementar crédito en la 
aplicación presupuestaria 11 0110 91300. 
La suma del total amortizado arroja la cantidad de 4.087.089,28 euros, superior 
a la cantidad que habrá de concertarse en el nuevo préstamo que es de 
4.084.989,92. Por tanto, no se estima necesaria la adopción de medidas 
adicionales de ajuste. 
 
A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se propone al Pleno del 
Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: Mantener el Plan de Ajuste 2012-2022 actual aprobado por el Pleno 
el 15 de junio de 2013-09-19 y modificado por este mismo órgano el 11 de abril 
de 2013, en el sentido de que para financiar el préstamo por 4.084.989,92 euros 
que habrá que formalizar derivado de la aplicación del Real Decreto-ley 8/2013, 
y visto el informe de la Intervención municipal, no se estima necesario tomar 
nuevas medidas de ajustes de ingresos o de gastos.  
 
SEGUNDO: Aprobar la siguiente modificación presupuestaria por suplementos 
de crédito que posibilite la adopción del acuerdo anterior, con el objeto de que se 
pueda cancelar deuda bancaria vigente 
 
 
 



 
 
                                            

  

ESTADO DE INGRESOS 
                                                     IMPORTE           
PARTIDA         CONCEPTO                                                                  MODIFICACIÓN     
   
91300 Préstamos Largo Plazo 3.783.856,11 
TOTAL MODIFICACIONES INGRESOS:                                         3.783.856,11 euros  
 

ESTADO DE GASTOS  
 
                                IMPORTE    
PARTIDA     CONCEPTO                                  MODIFICACIÓN    
 
11 0110 91300 Deuda Pública: Amortización de Préstamos 3.783.856,11 
TOTAL MODIFICACIONES GASTOS:                                     3.783.856,11 euros 
 
El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, estableció una nueva fase del 
mecanismo de pago a proveedores, dando como resultado la concertación de un 
préstamo por valor de 3.783.856,11 euros junto a la aprobación de una revisión 
del Plan de Ajuste vigente, aprobada por el Pleno el 11 de abril de 2013, 
destinado a pagar exclusivamente obligaciones previamente reconocidas. Por 
tanto, no se reconocieron nuevas obligaciones derivadas de años anteriores. 
 
En este sentido, se estima conveniente dedicar el importe de este crédito a 
financiar operaciones de amortización de deuda viva en el marco de la revisión 
del Plan de Ajuste que este Ayuntamiento está llevando a cabo, derivada de la 
aplicación del Real Decreto-ley 8/2013, hasta que el total de la amortización 
anticipada de deuda viva durante el presente ejercicio al menos iguale al nuevo 
préstamo que se va a concertar dentro del ámbito del Real Decreto-ley 8/2013. 
 
La aplicación presupuestaria a suplementar será la 11 0110 91300 del 
presupuesto de gastos, en el importe de 3.783.856,11 euros, ya que no existe 
suficiente crédito a nivel de vinculación jurídica como para atender la aplicación 
de las medidas de revisión del Plan de Ajuste, no pudiendo demorarse a 
ejercicios posteriores por aplicación del Real Decreto-ley 8/2013. 
 
TERCERO: Comuníquese al MHAP a efectos de la aprobación prevista en el art. 
18 del Real Decreto-ley 8/2013 y publíquese la modificación presupuestaria.” 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Ferrer , por cuestión de orden pregunta si esta sesión plenaria extraordinaria va a 
suponer que los concejales que tienen retribuciones por asistencia  van a cobrar por 
asistencia a esta sesión plenaria. 
Sr. Alcalde , contesta que sí. 

 



 
 
                                             
  

  
285

Sr. Ferrer  manifiesta su desacuerdo y solicita que se adopten los acuerdos plenarios 
necesarios para que estos plenos no supongan una retribución complementaria a los 
ordinarios de cada mes. 
Sr. Pérez , solicita que los tres puntos de acuerdo se voten de forma individual para 
cada uno de ellos. 

 
Se admite la votación por separado. 
 

Sra. Guijarro , defiende la propuesta al amparo del RDLey 8/2013, del Gobierno de 
España, tras hablar de las cifras  concluye que lo que se propone es mantener el plan 
de ajuste como estaba aprobado y hacer modificación presupuestaria a nivel técnico, 
en la que se incluya el ingreso de ese dinero del ICO y la amortización de los 
préstamos con los ingresos y dar cuenta al Ministerio, tal como exige el RD-Ley.  
Sr. Ivorra , felicita a la Concejala de Hacienda y a los técnicos del área económica por 
su profesionalidad en la tramitación de la documentación para traerla a este Pleno. Se 
refiere al RD- Leg 4/2013 de 22 de febrero que obligó al ayuntamiento a pagar más de 
tres millones de euros a las empresas publicas de la Generalitat Valenciana teniendo 
que solicitar préstamos cuando la Generalitat nos debía mas de tres millones de euros. 
Hemos tenido que esperar a 28 de junio para que se haga justicia y la GV nos pague 
lo que nos debe y  nosotros cumpliremos lo prometido, pagaremos el préstamo que 
injustamente nos obligaron a pedir. 
Sr. Pérez , defiende la política del gobierno de España para sanear la economía de 
todas las administraciones,  este ayuntamiento ha recibido desde el primer decreto del 
gobierno de España de Rajoy la cantidad de más 65 millones de euros. La solicitud de 
préstamo de 11 de abril de 2013 fue para pagar a empresas públicas que prestan 
servicios municipales, se trata de deuda que este ayuntamiento tenía con las 
empresas públicas. Se refiere a las cantidades reclamadas por el Alcalde a la 
Generalitat y las cantidades adeudadas por el Ayuntamiento a organismos y entidades  
dependientes de la Generalitat Valenciana.  Recuerda que el 11 de abril se acordó una 
adición a la  rebaja del contrato de FCC y hoy no se ha aplicado ni siquiera la rebaja 
del principal. Se alegra de que haya un gobierno de España responsable, lo importante 
es trasladar seguridad jurídica a los proveedores. Pide al Sr. Ivorra que diga a los 
vecinos de Benidorm que del plan de ajuste que impuso a los benidormenses con su 
voto, se ha cumplido algo más que no sea la subida de impuestos, tasas y precios 
municipales. En el capítulo de organización no se ha aplicado ni una medida.  Anuncia 
que su grupo se va a abstener. 
Sr. Ferrer , felicita al Sr. Llorca por estar restablecido y pueda estar presente en la 
sesión, felicita a Natalia Guijarro y a los técnicos de su departamento. Anuncia su voto 
favorable en todos los puntos. 
Sra. Guijarro , matiza que es cierto que el gobierno de España ha hecho una medida 
buena para los ayuntamientos, pero también muchas malas para la ciudadanía y el 
País. A este Plan se acogieron la mayoría de los ayuntamientos de España 
independientemente de su gobierno y muchos de ellos no cumplen con ningún tipo de 
previsión y están peor que estaban. Es obra de este equipo de gobierno la 
amortización de los préstamos y el pago a proveedores, así como el ahorro de más de 



 
 
                                            

  

300.000 euros en intereses, el poder cancelar los más de dos millones de euros que 
se debían por una expropiación de Foietes. Reconoce que hay una parte del plan de 
ajuste que no se esta llevando a cabo como debería, se ha cumplido en mas cosas 
que no sea subida de tasas e impuestos.  La intención del equipo de gobierno es 
seguir cumpliendo el plan de ajuste y pagando a los proveedores. 
Sr. Pérez , se refiere a la parte del Plan de Ajuste que no se está cumpliendo. La 
aportación de la ciudadanía ha hecho que una buena gestión de los servicios 
económicos nos permita amortizar préstamos de forma anticipada.  Los ingresos por 
plusvalías funcionan bien y los pagan los ciudadanos. Pregunta ¿como compensamos 
un préstamo de más de cuatro millones? Hoy damos pie también a financiar más de 4 
millones de euros de nuevas facturas hasta mayo de este año. Critica que del plan de 
ajuste no se cumpla nada que no sea la subida de impuestos, tasas… que pagan  los 
vecinos. Considera que el plan de ajuste en sus datos finales económicos se va a 
cumplir, pero los ciudadanos deben conocer con cargo a quien se están cumpliendo 
los pagos y la amortización de préstamos. 
Sra. Guijarro , los préstamos amortizados no han salido de los bolsillos de los 
ciudadanos sino de trabajos realizados desde el área económica para solventar 
situaciones con empresas concesionarias que no habían sido reguladas correctamente 
por el ayuntamiento y las empresas.  Defiende que el presupuesto se está cumpliendo, 
si bien no es fácil aplicar en la práctica lo que se plasma en los papeles.  
Alcalde , los planes de ajuste son un instrumento para solventar la deuda de los 
ayuntamientos, pueden ser buenos o malos dependiendo de cómo actúe el equipo de 
gobierno. Defiende que en su gobierno han sido capaces de reducir deuda y hacer una 
política de austeridad. 
 
Sometida a votación, cada uno de los puntos de la propuesta por separado, se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS: 

 
PRIMERO: Por mayoría  con 13 votos a favor (9 del PSOE, 3 del CDL y 1 del 
CNA) y la abstención de los 11 concejales del PP, se acoró mantener el Plan de 
Ajuste 2012-2022 actual aprobado por el Pleno el 15 de junio de 2013 y 
modificado por este mismo órgano el 11 de abril de 2013, en el sentido de que 
para financiar el préstamo por 4.084.989,92 euros que habrá que formalizar 
derivado de la aplicación del Real Decreto-ley 8/2013, y visto el informe de la 
Intervención municipal, no se estima necesario tomar nuevas medidas de ajustes 
de ingresos o de gastos.  

 
SEGUNDO: Por unanimidad de los presentes (24 votos) , se aprobó la 
siguiente modificación presupuestaria por suplementos de crédito que posibilite 
la adopción del acuerdo anterior, con el objeto de que se pueda cancelar deuda 
bancaria vigente. 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

IMPORTE 
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PARTIDA        CONCEPTO                                                                   MODIFICACIÓN     
   
91300 Préstamos Largo Plazo  3.783.856,11 
TOTAL MODIFICACIONES INGRESOS:                                        3.783.856,11 euros  
 

ESTADO DE GASTOS  
                                                                                                          IMPORTE 

PARTIDA     CONCEPTO                                  MODIFICACIÓN    
 
11 0110 91300 Deuda Pública: Amortización de Préstamos 3.783.856,11 
TOTAL MODIFICACIONES GASTOS:                                    3.783.856,11 euros 
 
TERCERO: Por unanimidad  de los presentes (24 votos) se acordó comunicar al 
MHAP a efectos de la aprobación prevista en el art. 18 del Real Decreto-ley 8/2013 y 
publicar la modificación presupuestaria. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 
         EL ALCALDE                                                    EL SECRETARIO  
 

 
 
 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
30 de SEPTIEMBRE de 2013/ 17 

 
 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 

constan los siguientes datos: Fichero: Pleno 2013.16.09.30 ORD_firmado. VIDEO mp4; 
Tamaño: 2.09 GB (2.200.842 KB) – Tiempo:04:21:22 (hh:mm:ss).  

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 30 de septiembre de 2013, se 

reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los 
señores concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de 
hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 



 
 
                                            

  

RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
EXCUSO SU AUSENCIA 
EVA MAYOR MAYOR 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   11:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:30 horas 

  
El alcalde sr.  Agustín Navarro, disculpa ausencia de la  concejala Eva 

Mayor por motivos personales. 
 
Abierto el acto por la Presidencia se procede al tratamiento de los asuntos 

comprendidos en el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 110 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 

Fue llevada a cabo por la Concejal del grupo Liberales de Benidorm, Dª Gema 
Amor  Pérez.  
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2.- APROBACIÓN, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENAR IAS DE 24 DE 
JUNIO, 29 DE JULIO, 5  Y 26 DE AGOSTO DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1mm: 17seg) 
 
 Acta de 24 de junio se queda sobre la mesa. 
 
Las actas de las sesiones plenarias de 29 de julio, 5 y 26 de agosto de 2013 son 
aprobadas por  mayoría con 12 votos a favor, (9 del PSOE y del 3 CDL), con la 
abstención de los 11 concejales del PP, y del concejal no adscrito. 
 
Seguidamente el portavoz Popular, sr. Pérez, como cuestión de orden, manifiesta la 
queja de su grupo por la no inclusión en el orden del día de dos mociones presentadas 
por su grupo en el pleno de 26 de agosto, una referida a actuaciones municipales en la 
Av. Jaime I, y otra sobre traslado de acuerdos sobre información económica al 
Consejo Vecinal.  Se refiere al escrito remitido por la Alcaldía en el que dice que ya 
está a disposición del mencionado Consejo desde hace semanas. Su grupo tiene un 
representante en el Consejo y la realidad no se corresponde con las apreciaciones del 
Sr. Alcalde. Desean la incorporación al acta de los dos escritos remitidos por el Alcalde 
que son los siguientes: 
“Sr. D. Antonio Pérez Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular 
CASA 
Estimado portavoz: 
Quiero comunicarle que, con respecto a la moción urgente presentada por su Grupo 
en el Pleno Ordinario del pasado mes de agosto y que fue rechazada su inclusión en 
el orden del día por decisión mayoritaria de la Corporación, era mi intención incluirla en 
el orden del día del Pleno Ordinario de este mes de septiembre. 
No obstante, y teniendo en cuenta que los acuerdos propuestos en la citada moción se 
encuentran en este momento en una fase importante de su tramitación, he decidido 
posponer su debate hasta el Pleno Ordinario correspondiente al mes de octubre, 
donde tendremos mucha más información al respecto para poder, en beneficio de 
Benidorm, emitir nuestro voto con una mayor conocimiento y certeza. 
Con la seguridad de que entenderá este necesario aplazamiento, le solicito además 
que informe a los concejales de su Grupo firmantes de la moción de todos los 
extremos de este escrito. 
Atentamente 
Agustín Navarro Alvado.-  Alcalde.- 26 de septiembre de 2013” 
Sr. D. Antonio Pérez 
Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular 
CASA 
Benidorm, 27 de septiembre de 2013 
Estimado portavoz: 
Quiero comunicarle que, con respecto a la moción urgente presentada por su Grupo 
en el Pleno Ordinario del pasado mes de agosto y que fue rechazada su inclusión en 
el orden del día por decisión mayoritaria de la Corporación, relativa a los acuerdos 
sobre información económica al Consejo Vecinal, le transmito que de dicha 



 
 
                                            

  

información, parte ya está a disposición desde hace semanas del mencionado 
Consejo, y el resto ya se está tramitando en reuniones con miembros del propio 
Consejo Vecinal. 
Atentamente, EL ALCALDE.- Agustín Navarro Alvado” 
Le responde el Alcalde  manifestando que las mociones que por urgencia no se 
incluyan en un pleno ordinario por no considerarlas urgentes, para incluirse en el orden 
del día de la siguiente sesión plenaria ordinaria deben volverse a solicitar con las 
firmas correspondientes con diez días de antelación a la celebración del pleno. 

3.- PROPOSTA DE LA JUNTA DE PORTAVEUS DE CONCESSIÓ DE PREMIS 
9´D’OCTUBRE DE 2013, PERQUÈ S’ATORGUE AL SR. JAUME ANTON GRAU LA 
DISTINCIÓ CULTURAL CIUTAT DE BENIDORM 

(Se contiene en la grabación del vídeo en: 5mm: 40seg) 

En nom de la Junta de Portaveus Cristina Escoda procedix a la lectura de la 
proposta. 

INTERVENCIONS: 

Sr. Pérez , manifesta el seu acord amb la proposta de la Comissió en esta concessió a 
Jaume Antón Grau amb què  diversos membres del seu grup són fedataris de la 
trajectòria personal, vital i cultural, així com partícips de la mateixa. És més que 
mereixedor d’este guardó. 

Sra. Amor , Felicita el Sr. Jaume Antón per esta distinció i reconeix els membres de la 
comissió el seu encert que recaiga en una persona vinculada a la cultura del nostre 
poble i amant de la música de la nostra ciutat, manifesta el seu sentiment d’orgull per 
esta concessió. 

Sr. Ferrer , felicita a la Comissió per la seua acertadísima elecció, és un reconeixement 
al sr. Antón Grau amb què com a amic esta molt content, reconeixement a la 
trajectòria de la seua vida,  a la seua música i a la Unió Musical de Benidorm, que no 
s’entendria sense el treball de D. Jaume Antón en els últims anys. 

 Donada compte de la proposta de La Junta de Portaveus, dictaminada en 
Comissió Informativa Sociocultural i de Turisme de 30 de setembre de 2013. 

 Sotmesa a votació, per unanimitat dels presents , amb 24 vots, es va aprovar 
la proposta del tenor següent: 

 
“El Ple de la Corporació Municipal, en sessió celebrada el día 28 de setembre de 2012, 
va aprovar institucionalitzar la distinció cultural "Ciutat de Benidorm" mitjançant 
aprovació plenària, així com transferir la capacitat de seleccionar el guardonat o els 
guardonats de cada any a una comissio integrada per totes les personalitats i entitats 
guardonades amb anterioritat a cada any en curs, les quals elevaran a l'Ajuntament la 
seua proposta motivada perqué el Ple Corporatiu la sancione i la faça efectiva. 
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La dita comissio naix amb l'objetiu de destinar aquesta distinció a les persones físiques 
o jurídiques que tinguen acreditada una activitat destacada en l'ámbit de la creació 
artística (literària, musical, plàstica, teatral, cinematogràfica...), del foment i promoció 
del valencià; de la preservació de les tradicions locals i, en general, de les valencianes, 
així com del mecenatge i de l'alta gestió i difusió cultural. 
 
Així mateix i a fi d'atorgar mes categoría a aquesta distinció cultural "Ciutat de 
Benidorm", fent que recaiga sobre personalitats inequívocamente rellevants, es va 
aprovar atorgar-ne només una per any, que podrà ser destinada be a una personalitat 
individual, be a una entitat, no d'una manera necessàriament alterna. 
D'esta manera, la comissio formada per l'il.lustrissim senyor Pere María Orts i Bosch, 
1'il.lustrissim senyor Rafael Alemany Ferrer, el senyor Miguel Ribes Sogorb, l'ACR La 
Barqueta, la Taula del Bon Profit, la Colla de Xirimiters de la Marina, la Unió Musical  
de Benidorm, el C.P. Ausiàs March, la Societat Musical l ´Illa i el Club de Pilota de 
Benidorm, a falta dels recordats senyors Jaume Ferrando Ballester, José Zaragoza 
Pérez "Pep el Carrero", José Fuster Llorens "El Mestre", Vicente Llorca Zaragoza, i 
José Orozco Llorca "Pep  Xoroll", es va reunir el 3 de setembre per a valorar els 
posibles candidats a rebre l'esmentada distinció, proposant, davant l´Ajuntament de la 
ciutat, el nom i els mereiximents del senyor Jaume Antón Grau , a fí que recaiga sobre 
la seua persona la distinció cultural corresponent al 2013 pels motius següents: 
Jaume Antón Grau, gran amant de la música, ha demostrat al llarg de la seua amplia 
trajectória vital una total entrega per la cultura valenciana i, molt especialment, per la 
cultura de la ciutat, arribant a ocupar la presidencia de la Unió Musical de Benidorm de 
l'any 1984 al 2004, exercint en el dia de hui, amb tot el mereiximent i dignitat, el càrrec 
de president d'honor de l'esmentada entitat cultural. 
 
Durant eixe mandat va ser impulsor de l'Orquestra de Cambra de la Unió Musical, així 
com de la divulgació i ensenyan9a de la "xirimita i tabalet". 
Com a gran amant que es també de la gastronomia autòctona, va participar 
activamente amb la Barraca Festera Benidorm en la elaboració del nostre volgut "Arròs 
amb Fesols", que es podia degustar tots els anys en la festivitat del 9 d'Octubre, sent 
batejat a l'any 2006 amb el nom de "Jaume Antón" el concurs que sobre este plat es 
realitzava en esta data. 
 
Per tot aixó, propose al Ple de la Corporació l'adopció del següent  ACORD: 
 
Únic: Atorgar al senyor Jaume Antón Grau la distinc ió cultural Ciutat de 
Benidorm, fent-se entrega de la mateixa en el Ple I nstitucional del 9 d'Octubre de 
2013.” 
 
Seguidamente el Alcalde, como cuestión de orden manifiesta que el punto 7 y el punto 
13 del orden del día se quedan sobre la mesa. 
 



 
 
                                            

  

4.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE BIENESTAR SO CIAL DE 
APOYO A LAS REIVINDICACIONES DE LA FEDERACIÓN VALEN CIANA 
D´ASSOCIACIONS DE FAMILIARS DE PERSONES AMB ALZHEIM ER (FEVAFA). 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 12mm: 43seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Bienestar Social, dictaminada 
por la comisión Informativa Socio Cultural y de Turismo de 30 de septiembre. 
 
Sr. Ferrer presenta enmienda adición siguiente: 
 
“2º Que en los Presupuestos Municipales para los años 2014 y siguientes se aprueben 
como suvbenciones nominativas a conceder a la Asociación de Familiares, Enfemos y 
Colaboradores de Alzheimer de la Marina Baixa (A.F.A.), una cantidad que, al menos, 
duplique los nueve mil euros.”  
 
Tras un breve receso, se reanuda la sesión. 
 
Sr. Hernández, procede a la lectura de la propuesta presentada. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Sr. Ferrer  defiende la enmienda presentada. 
Sr. Hernández , se manifiesta a favor del apoyo a la asociación de Alzheimer y 
muchas más, si bien considera que la enmienda debe hacerse con la aprobación del 
presupuesto, con informes de los técnicos. Si es posible, incluso de puede aprobar 
una subvención mayor. 
Sra. Amor , apoya la propuesta que recoge el manifiesto realizado el pasado día 21 
por la presidenta de la asociación de Alzheimer. Se trata de cumplir con el compromiso 
adquirido trayendo las reivindicaciones de la asociación. 
Sr. Pérez , considera que se debe hablar menos y actuar más. Recuerda moción del 
pleno de 28 de septiembre de 2012, en la que votaron ser ciudad solidaria con la 
enfermedad del Alzheimer y consta que los costes de las familias de personas con 
Alzheimer son elevados, sin embargo ha habido un recorte del 65% en la subvención 
que se concede a esta asociación, unos meses después del acuerdo de septiembre. 
Defiende la enmienda del sr. Ferrer. La presidenta de la asociación ha pedido mayor 
apoyo del gobierno local. Es conforme con lo establecido en el plan de ajuste para la 
concesión de subvenciones ya que estamos hablando de personas mayores, 
dependientes y enfermas.  
Sr. Ferrer , manifiesta que hoy sí que toca ayudar a las personas y familias de 
enfermos de Alzheimer. La administración local, como la más cercana a los  
ciudadanos, debe dar apoyo económico a esta asociación.  De hecho hoy se ha 
aprobado gasto de 375.000 € para el presupuesto del año que viene y él pide 18.000 € 
para la asociación de alzheimer. Considera que es el momento de apoyar por 
unanimidad esa subvención, ya que  cada enfermo de Alzheimer precisa 30.000 € 
cada año para su cuidado. 
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Sr. Hernández , critica lo manifestado por el sr. Pérez, no se ha quitado nada a los 
enfermos. Si pagara la Generalitat la Ley de dependencia y las subvenciones que 
deben a las asociaciones estarían mejor. Cita otras asociaciones de colectivos de 
otras enfermedades que también necesitan ayuda. Las subvenciones deben constar 
en el presupuesto, puede ser una cantidad mayor, pero con rigor, se estudiará cuando 
vengan  los presupuestos. Nadie se va a quedar sin ayuda y pide al sr. Pérez que 
solicite al gobierno central y al de la Generalitat que pague lo que debe y que no 
recorte en la Ley de Dependencia.  
Sr. Pérez , se dirige al sr. Hernández manifestando que ambos están en el gobierno 
local de Benidorm y solo tienen competencia municipal. Reitera lo manifestado en su 
intervención anterior del recorte del 65%  de las ayudas a la asociación de  
Alzheimer. Recuerda que a petición de la asociación se acordó, a petición de la 
presidenta, trasladar el dinero de la subvención al pago del alquiler de local que 
ocupan. Critica la gestión de las subvenciones nominativas del equipo de gobierno. 
Ahora les quitan el dinero del alquiler del local que siguen ocupando en av. L´Aigüera.  
Defiende la enmienda del sr. Ferrer, ya que como mínimo pide que duplique los nueve 
mil euros. 
Sr. Ferrer , nunca hubiera pensado que ocho miembros del grupo socialista votara que 
no a la enmienda que ha propuesto.  
Sr. Conrado , le contesta que se lo pida a la Generalitat Valenciana y al Gobierno ya 
que las subvenciones de la Generalitat son fundamentales para las asociaciones.  En 
el centro municipal de asociaciones hay un local para la asociación de Alzheimer con 
más metros que el que ocupa actualmente. Les emplaza a los presupuestos de 2014. 
Sr. Pérez , se manifiesta a favor de la petición a la Generalitat y al Estado de las 
subvenciones que procedan. 
Sr. Alcalde , defiende el centro social con salas específicas para asociaciones. Las 
condiciones del local que se ofrece a la Asociación de Alzheimer está en mejores 
condiciones que el de la Av. L´Aigüera, sin depender de un local de un propietario 
particular. Se está terminando el proyecto para ampliarlo en dos o tres meses. 
Asimismo se está negociando con Llorente para el tema del transporte de los 
enfermos al centro municipal de la Cala.  Es un centro funcional donde ya hay varias 
asociaciones. 
 
Votada la enmienda,  se produce empate de votos, con 12 votos a favor de la 
enmienda (11 del grupo Popular y 1 del concejal no adscrito) y 12 votos en contra (9 
del grupo socialista y 3 del grupo Liberales). Se repite la votación, con el mismo 
resultado, por lo que con el voto de calidad del alcalde, por mayoría se rechaza la 
enmienda. 
 
Sometida la propuesta a votación, por unanimidad de los presentes, (24 votos),   se 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 

 
“El Alzheimer es un problema socio-sanitario que trasciendo los límites propios de 
quien la sufre y afecta al conjunto de la unidad familiar. 



 
 
                                            

  

Supone una inmensa carga económica tanto para los particulares como para el propio 
estado. 
A pesar de los innegables avances de la investigación no tiene cura, por cuanto, entre 
otras cosas, no se conocen las causas que la generan. 
No conoce los límites ni condicionantes de la crisis económica actual: conforme los 
recursos van siendo cada vez más reducidos, su efecto se sigue multiplicando, tanto a 
nivel de incidencia como de costes económicos. 
En definitiva, es una prioridad de primer orden en el plano sanitario y el social. 
Por tanto, El Alzheimer no es solo una enfermedad: El Alzheimer es una CUESTIÓN 
DE ESTADO. 
 
La situación, indudablemente, es mejor que hace cinco o diez años. Pero todavía no 
se ha superado, ni tiene visos de hacerlo en el medio plazo. La Federación Valenciana 
d'Associacions de Familiars de Persones amb Alzheimer (FEVAFA), a nivel 
Comunitario, y CEAFA, a nivel nacional, han contribuido a que la Administración sea 
más consciente y sensible con el problema. 
 
FEVASA orienta sus reivindicaciones en la representación y defensa de las principales 
necesidades e intereses del colectivo de personas afectadas por la enfermedad, que 
pueden agruparse en torno a cuatro bloques: 
 
1. Área social y de apoyo a las familias de las per sonas con Alzheimer: 

• Creación y desarrollo de programas socio-sanitarios y de intervención 
terapéutica. 
• Creación y desarrollo de estructuras institucionales destinadas a informar, 
asesorar y apoyar psicológicamente a los cuidadores familiares. 
• Mejora del apoyo económico concedido a las Asociaciones de Familiares. 
• Creación de Centros de Día, Unidades de respiro, y residencias especificas para 
personas afectadas por la enfermedad. 
 

2. Área de protección jurídica 
• Mejora de la protección jurídica y social de personas con Alzheimer. 
• Excedencias y permisos laborales para los familiares cuidadores. 
• Adopción de medidas fiscales que ayuden al cuidador. 

 
3. Área sanitaria de la enfermedad 

• Creación de programas y protocolos de detección precoz del Alzheimer y de 
servicios asistenciales de la detección. 
• Coordinación entre los distintos niveles de atención sanitaria, ya sea primaria o 
especializada, de las personas con Alzheimer. 

 
4. Área de formación de profesionales e investigaci ón 

• Mejora de los planes de estudios y la capacitación de los profesionales sanitarios 
en materia de Alzheimer 
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• Impulso de la coordinación entre los profesionales de distintos niveles 
asistenciales e institucionales  
• Promoción de la investigación básica sobre la enfermedad de Alzheimer. 
 

Por todos ello y teniendo en cuenta que los puntos anteriores deberían de constituir los 
pilares para la construcción de la nueva política de estado para la persona con 
Alzheimer y otras demencias  
 
SOLICITO: 
 
1. Que la Corporación municipal en pleno apoye las reivindicaciones postuladas 
por FEVAFA y dirija sus esfuerzos en facilitar el c umplimiento de los mismos 
elevándolos ante las Administraciones Central y Aut onómica. 
 
5- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO EN RELACIÓN CON  EL TEXTO 
REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1/1 ARMANELLO  Y TEXTO 
REFUNDIDO DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA A LA 
ALTERNATIVA TÉCNICA. AMBOS FECHADOS EN SEPTIEMBRE D E 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 51mm: 45seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, Vicente Juan 
Ivorra Orts, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 23 de 
septiembre de 2013. 
 

INTERVENCIONES: 
 
Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. Se dirige a la oposición 

manifestando que el tiempo pone a cada uno en su situi y estamos rechazando la 
propuesta del sr. Ortiz, porque asi lo hemos hecho desde su inicio. Iniciamos los pasos 
para rescatar la condicion de agente urbanizador a Ortiz e hijos.  

Sr. Hernández , tras 10 años de litigios de va viendo la lus y al sr. Ortiz no le vamos 
a perdonar nada de lo que no se haya aprobado en pleno. 

Sr. Pérez , critica que el sr. Ivorra ha olvidado todo lo publicado, las mociones y votos 
en contra así como los informes del Secretario a petición del PP y pide que mire lo 
dicho y escrito. A quien debe preguntar porqué no ha actuado es a quien recibió en 
2012 toda la información que permitía realizar los tramites correspondientes. Pide al 
sr, Ivorra que explique porqué no ha remitido la documentación solicitada por su grupo, 
de los que destaca el de 16 de septiembre de 2013,  en el que pregunta, entre otros si 
es necesaria la elaboración de bases particulares de acuerdo con el art. 135 de la  
 

LUV, y otras cuestiones a las que no han recibido respuesta. Este es el PAI que ha 
presentado la adjudicataria y sobre el que no hay ningún informe técnico urbanístico. 
En cumplimiento de la Ley se debería haber contestado en 5 días. Procede a la lectura 
de lo informado al respecto por el Secretario que asimismo exige la elaboración de los 
informes correspondientes. 



 
 
                                            

  

Sr. Ferrer , considera que  la propuesta del sr. Ivorra es un asunto de trámite 
fundado en la sentencia de marzo pasado del TSJCV. Recibir y mandar, no se toma 
ninguna decisión en este punto. Recuerda que el pasado pleno de julio votó en contra 
de los acuerdos porque había una frase que decía que el sr. Ortiz debía modificar su 
propuesta con exclusión de las cargas declaradas ilegales por las sentencias, esa 
frase no se encuentra en ninguna de las sentencias ni autos.  Ha sido la que el 
urbanizador ha tomado al pie de la letra y en la nueva propuesta quita los más de 17 
millones de euros, no ha cambiado nada más. En pleno de agosto a moción del PP 
con enmienda del sr. Ferrer adoptaron el acuerdo por unanimidad de exigir los mas de 
17 millones al agente urbanizador. Adelanta que se va a abstener. 

Sr. Ivorra,  con este punto pretendemos cumplir la sentencia del TSJCV. En su 
propuesta punto 3º, sí hace referencia a los manifestado por el sr. Pérez. Cita la 
Sentencia nº 274/2012, fundamento 4º que declara que son disconformes a derecho 
todos los actos administrativos en la medida que en ellos se obliga a los propietarios a 
ceder aprovechamiento que exceda el 10%, defiende que su interés es defender los 
intereses de los ciudadanos de Benidorm y el interés público de esta ciudad. Se dirige 
al sr. Ferrer pidiéndole que no mienta y añade que él no es socio del sr. Enrique Ortiz 
y que el sr. Ferrer ha sido o sigue siendo socio del sr. Ortiz, le  acusa de intentar 
engañar a los ciudadanos. 

Sr. Hernández , esto es un trámite administrativo, con informes del Secretario. Lo 
que se pretende aprobar es una aprobación de lo instado al sr. Ortiz, que pretende 
ahora quitar esos 17 millones. Gracias a que el sr. Ferrer pidió aclaración de la 
sentencia se aclaro que el sr. Ortiz seguía siendo el agente urbanizador. Pide el voto a 
favor de la propuesta.  

Sr. Pérez , la sentencia es clarísima, esta es la tercera vez que se somete a votación 
algunas cosas y el grupo socialista ha votado en contra. Cuantos más informes haya 
sobre un asunto mejor. Han pasado 11 días desde que el Secretario emitió su informe. 
Critica la falta de informes técnicos y jurídicos. Lee la Pagina 7 del plan del Agente 
urbanizador en el que consta “que se ha procedido a eliminar el concepto de cargas 
supra-sectoriales, por un importe de más de 17 millones de euros, en ejecución de las 
sentencias …” . El agente quería repercutir en los propietarios esa cantidad y el juez le 
dice que no repercuta esa cantidad por haber sido objeto de anulación judicial y que la 
asuma él, pero aquí lo que dice es que la ha eliminado. Pregunta ¿por qué no 
acompañan al pleno el informe jurídico y urbanístico en el que diga que esto además 
de remitirlo a la sala, ha sido estudiado y si esto se ajusta a lo que queremos?. La 
voluntad del urbanizador es eliminar los 17 millones de euros. Anuncia la abstención 
de su grupo. 

Sr. Ferrer , se dirige al sr. Ivorra y critica sus palabras buscando detalles de su vida 
privada falsas. Añade que lleva 33 años de profesión privada, ha sido funcionario de la 
UE, ha trabajado en la administración pública y local así como en diferentes empresas 
y nunca ha pisado sede judicial. Le dice al sr. Ivorra que si considera que de su 
actuación privada dimanan acciones judiciales tiene a su disposición la sede judicial 
del Salto del Agua para hacer su actuación. 
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Sr. Ivorra , lee el fundamento 4º de la sentencia, con independencia de lo que ponga 
el sr. Ortiz en sus escritos las sentencias son claras, “el agente urbanizador podrá 
hacer las ofertas complementarias que a bien tenga pero en la medida en que 
pretenda vincular a los propietarios deberá contener con su consentimiento, pues en 
otro caso la oferta le vinculará sólo a él”. Lo dice el TSJCV. Pide al sr. Pérez que no 
mienta 
 

Sometida a votación,  por mayoría , con 12 votos a favor ( 9 de los presentes del 
grupo municipal Socialista y 3 del grupo Liberales de Benidorm) y 12 abstenciones (11 
del grupo municipal Popular y 1 del concejal no adscrito), se aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
 
 “El Pleno de Ayuntamiento adopto acuerdo de fecha 29 de julio de 2013 en 
ejecución de las resoluciones judiciales recaídas en los RCA nº 2/1133/03 y 2/683/03,  
por el que se anula el acuerdo del Pleno de 29 de octubre de 2002 que aprueba 
definitivamente el PAI PP 1/1 Armanello, por ser contrario a Derecho, al haberlo así 
declarado las sentencias firmes número 273 y 274 de 21 de marzo de 2012, y requerir 
al Urbanizador, la mercantil ENIRQUE ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBRAS, 
S.A., la presentación, antes del 15 de septiembre de 2013, del documento del PAI en 
sustitución del anulado, asignando un nuevo porcentaje de cesión obligatoria, con 
redistribución equitativa de los nuevos aprovechamientos entre todos los propietarios y 
eliminando la repercusión de la cuota de cesión que excede del diez por ciento de 
cesión obligatoria. 
 
 Dicho acuerdo fue notificado a la mercantil mediante oficio de fecha 5 de 
agosto de 2013, y recibo el 7 de agosto de 2013. 
 
 En cumplimiento del requerimiento, la mercantil ENRIQUE ORTIZ E HIJOS 
CONTRATISTA DE OBRAS, S.A. ha presentado con fecha 13 de septiembre de 2013 
documentación comprensiva de Texto Refundido del Plan Parcial de Sector 1/1 
Armanello y Texto Refundido de la Proposición Económico–Financiera a la Alternativa 
Técnica, ambos documentos fechados en Septiembre de 2013. 

 
En consecuencia, el Concejal-Delegado que suscribe, visto el informe emitido 

por el Secretario General de fecha 19 de septiembre de 2013, propone al Pleno 
Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO: Recibir la documentación remitida por la mercantil ENRIQUE ORTIZ E HIJOS 
CONTRATISTA DE OBRAS, S.A. de fecha 13 de septiembre de 2013 y Registro de 
Entrada 27977 comprensiva de Texto Refundido del Plan Parcial de Sector 1/1 Armanello 
y Texto Refundido de la Proposición Económico–Financiera a la Alternativa Técnica, 
ambos documentos fechados en Septiembre de 2013, dando con ello por cumplido en 
plazo el requerimiento efectuado por el Pleno Municipal en sesión de 29 de julio de 2013, 
adoptado en cumplimentado de las Sentencias firmes dictadas por TSJCV Números 273 



 
 
                                            

  

y 274 ambas de fecha 21 de marzo de 2012 recaídas en los RCA números 2/1133/03 y 
2/683/03. 

SEGUNDO: Elevar a la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Segunda del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en los procedimientos 
referidos, los documentos presentados única y exclusivamente respecto del cumplimiento 
de la no repercusión en los propietarios de la carga complementaria, que excede del diez 
por ciento de cesión obligatoria, por importe de 17.585.614,17-€ contenida en la 
Proposición Jurídico-Económica integrante de su oferta aprobada por el Pleno Municipal 
de 16 de julio de 2001, con destino a ejecutar y reforzar infraestructuras y servicios que 
los Servicios Técnicos Municipales de este Ayuntamiento dispongan. 

TERCERO: Con independencia de lo anterior comunicar a  la Sala que respecto a la 
documentación presentada, se ha procedido a la iniciar la instrucción del procedimiento 
reglamentario, mediante la solicitud de informes técnicos y jurídicos que se pronuncien 
sobre la conformidad de la documentación presentada a la normativa urbanística y a las 
demás normas aplicables, como modificación de  la documentación inicial.” 

 
6- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO DE DESESTIMACIÓ N ÍNTEGRA 
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA MERCAN TIL ENRIQUE 
ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBRAS SA CONTRA ACUERD O DEL PLENO 
MUNICIPAL DE 26/08/13, PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍ A CON 
REFERENCIA AL PAI SECTOR PP1 ARMANELLO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h: 20mm: 57seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, Vicente Juan 
Ivorra Orts, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 23 de 
septiembre de 2013. 

 
Vistos los informes del Secretario General de 17 de julio,  22 de agosto y 19 de 

septiembre de 2013 
 
 
INTERVENCIONES: 

 
Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. En este punto se trata de desestimar 

las legaciones a un acuerdo plenario adoptado por unanimidad. En sus alegaciones el 
agente urbanizador  niega su obligación de pagar  los 17 millones de euros con 
destino a las infraestructuras que este ayuntamiento disponga. Por tanto se iniciará el 
procedimiento de resolución de la condición de agente urbanizador. 

Sr. Hernández , es incuestionable el cumplimiento de la sentencia del TSJCV y que 
el sr. Ortiz pague todo aquello a lo que se comprometió para ser agente urbanizador. 
Pregunta al sr. Ferrer si es o ha sido socio del sr. Ortiz y por tanto pregunta al sr. 



 
 
                                             
  

  
292

Secretario si debería ausentarse de los temas que se están tratando en caso de que la 
respuesta sea afirmativa. 

Sr. Ferrer , contesta que nunca ha sido socio del sr. Enrique Ortiz. 
Sr. Pérez , al final resulta que el urbanizador sr. Ortiz plantea recurso de reposición 

porque le ha molestado moción del PP.  Concluye que el equipo de gobierno va 
sumarse a desestimar un recurso fruto de una moción de los 11 concejales del grupo 
Popular. 

Sr. Ferrer , manifiesta su posicionamiento a favor de la propuesta. 
Sr. Ivorra , agradece el apoyo de la corporación. 
Sr. Alcalde , manifiesta que la única realidad es que el sr. Ortiz entró en la ciudad de 

mano del gobierno del PP y se va a ir de esta ciudad con su gobierno. 
 

Sometida a votación,  por unanimidad de los presentes (24 votos) se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
 
 “El Pleno de Ayuntamiento adopto acuerdo de fecha 26 de agosto de 2013  en 
el que a la se aprueba la Moción del Grupo Municipal del Partido Popular y la 
Enmienda de adición del Concejal no adscrito, por las que se ratifica la plena vigencia 
de los acuerdos adoptados en referencia al PAI PP 1/1 Armanello, dentro del punto 7 
del orden del día del Pleno de 16 de julio de 2001 relativos a Proposición Jurídico-
Económica integrante de la oferta de la mercantil ENIRQUE ORTIZ E HIJOS 
CONTRATISTA DE OBRAS, S.A, en su calidad de Urbanizador del sector, y que 
asciende a la cantidad de 17.585,614,17-€, y las estipulaciones PRIMERA y 
DECIMOCUARTA b.4 y b.5 del Convenio Urbanístico suscrito el 25 de marzo de 2003, 
así como de los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO de la propuesta aprobada por 
unanimidad por el Pleno Municipal en sesión de 2 de julio de 2012. 
 
 Dicho acuerdo fue notificado a la mercantil mediante oficio de fecha 5 de 
septiembre de 2013, y recibo el 10 de septiembre  de 2013. 
 
 ENRIQUE ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBRAS, S.A. ha presentado 
recurso de reposición con fecha 13 de septiembre de 2013 contra dicho acuerdo, 
solicitando la nulidad del mismo. 

 
En consecuencia, el Concejal-Delegado que suscribe, visto el informe emitido 

por el Secretario propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 
 

ÚNICO: Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por la mercantil 
ENRIQUE ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBRAS, S.A. de fecha 13 de 
septiembre de 2013 y Registro de Entrada 27979, contra el acuerdo del Pleno 
Municipal adoptado en sesión del día 26 de agosto de 2013, punto sexto del orden del  
día con referencia al PAI sector PP 1/1 Armanello,  de conformidad con el informe 
emitido por el Secretario Municipal de fecha 19 de septiembre de 2013, e informes 
anexos de fechas 17 de julio de 2013 y 22 de agosto de 2013, y cuyo contenido literal 



 
 
                                            

  

deberá ser trasladado a la mercantil a modo de motivación ex artículos 54.1.b) y 89.5  
de la Ley 30/1992 LRJPAC.“ 
 
7 - PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE HACIENDA DE APROBA CIÓN DE LA 
RELACIÓN DE FACTURAS N° 83/2013 MEDIANTE RECONOCIMI ENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Y APERTURA DE EXPEDIENTE DE 
AVERIGUACIÓN Y EXIGENCIA DE RESPONSABILIDADES. 
 
Este asunto se deja sobre la mesa. 
 
8.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE HACIENDA DE AUTORI ZACIÓN DE 
GASTOS DEL CAPÍTULO SEGUNDO, REFERENTES A LA CONTRA TACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES.  
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h: 30mm: 53seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro 

Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 23 de septiembre. 
 
Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sr. Ferrer , solicita la votación por separado cada uno de los puntos que se proponen. 
Sra. Guijarro , acepta la votación por separado. Se traen a pleno la contratación 

de diversos profesionales en cumplimiento del plan de ajuste, esperando el voto a 
favor 
Sr. Ivorra , se manifiesta a favor. 
Sr. Pérez , hay la aprobación de un gasto de 20.000 € para hacer informes de tasación 
de terreno, cuando hay técnicos municipales cualificados para ello. Esa cantidad se 
podría destinar a incrementar la subvención de AFA Marina Baixa. Se van a pedir dos 
informes para la tasación de  terrenos que ya están tasados. Añade que se somete a 
votación unos gastos de procurador de 14.000 €, relacionado con la expropiación, lo 
que suma 34.000 €.  Luego hay otros servicios de procuradoría  y abogados. En total 
50.000 € en asesorías externas, que se deben someter al pleno, duda del 
cumplimiento del plan de ajuste. 
Sr. Ferrer , pregunta: ¿ la propuesta del sr. Ivorra significa que el ayuntamiento no va a 
defender que el Moralet vale 73.000 € que es la valoración que hizo el  

ayuntamiento?. Ahora según consta en la propuesta del sr. Ivorra, pide 
valoración real por empresa independiente. Pregunta si la valoración anterior no era 
real. Considera que el sr. Ivorra esta poniendo en riesgo las arcas municipales. Nos va 
a costar por lo menos 6 millones de euros, que es lo que ha dicho el Jurado Provincial. 
¿quién se ha creído que esos terrenos valían 73.000 €?. Le dice al sr. Ivorra que le 
puede decir lo que quiera, descalificarle y tirar su carrera profesional pero él siempre 
ha defendido el interés general del ayuntamiento. Y cuando propuso el convenio para 
la expropiación del Moralet estaba pensando únicamente en el interés de este 
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ayuntamiento y ahora en primera instancia el tribunal ya le ha dado la razón.  No por 
descalificar al contrario o buscar titulares de prensa justifica que el ayuntamiento  y los 
ciudadanos de Benidorm tengan que pagar ahora 6 millones de euros. El sr. Ivorra 
debe explicar porqué debemos pagar esa cantidad cuando con el convenio 
expropiatorio que él presentó este ayuntamiento no debería nada a los propietarios del 
suelo y tendría dos millones de m2 de zona verde de propiedad municipal. 
Sra. Guijarro , se dirige al sr. Pérez diciendo que cada concejalía tiene su propio 
presupuesto, para que estos gastos vengan aquí debe haber informe diciendo que 
cada uno de esos gastos tiene partida de la que gastar esas cantidades, por lo que no 
se inclumple en plan de ajuste ni el presupuesto. Añade que nada tiene que ver la 
enmienda de los presupuestos de 2014 con el gasto dentro de la concejalía de 
Urbanismo. Son gastos necesarios, si bien les gustaría no tener la obligación legal de 
contratar procuradores y de que hubiesen cambios legislativos. Todas estas 
contrataciones no son a criterio político, sino previo informe técnico donde consta la 
necesidad y su coste. Para la defensa de este ayuntamiento y sus arcas municipales. 
Sr. Ivorra , hay una propuesta para que en la expropiación de El Moralet se soliciten a 
otros expertos a petición del letrado que lleva el procedimiento, esperando que su tesis 
prospere. Critica el traje a medida del sr. Ferrer, sin valoración, que permutaba pinos 
de oro por ladrillos en Armanello y en El Murtal. Va a defender la valoración realizada 
por empresa de valoración independiente registrada en el Banco de España, esa 
valoración es la que le obliga a defender por mandato del pleno. Pretende desmontar 
la tesis del Jurado Provincial y defender la valoración realizada por la mercantil 
Valmesa. Su grupo defiende los intereses de los ciudadanos. 
Sr. Pérez , considera que los políticos deben procurar que, con los informes 
adecuados, su acción tienda a evitar procedimientos judiciales que generan gastos 
municipales. Hay 34.000 € que salen de las arcas municipales por capricho político. 
Recuerda que el mandato del pleno fue a propuesta del sr. Ivorra.  Manifiesta que los 6 
millones de euros se deben pagar ya, por la nefasta gestión del sr. Ivorra. En esta 
casa hay ingenieros municipales que son ingenieros agrónomos, todo esto se podía 
haber aliviado si se encomiendan esas tareas a los técnicos urbanísticos plenamente 
cualificados. Considera que hay gastos en esta propuesta que se podrían evitar. Se 
debería renunciar a esa expropiación ya que los que pagan son los vecinos de 
Benidorm. 
Sr. Ferrer , manifiesta que en El Moralet y en Sierra Helada hay la misma especie de 
pino. 50 millones de euros son informe ni valoración. Pregunta al sr. Ivorra si le suena 
un informe, que le muestra, que es el borrador de una valoración hecha por la misma 
empresa que dice que vale 73.000 €,  que entonces se utilizó para llevar a cabo el 
convenio urbanístico para que al ayuntamiento no les costara nada los terrenos. La  
valoración de la empresa era de 17.73 €, y el Jurado Provincial lo valoraba en 17,06 €. 
El informe está en la 4º planta y el sr. Ivorra lo conoce. Critica que el sr. Ivorra pida 
dinero para hacer más informes, cuando ya hay informes en el expediente.  

 
Tras el debate, sometida a votación cada propuesta de gasto por separado, se 

adoptaron los siguientes ACUERDOS:  
 



 
 
                                            

  

1º- Sometida a votación se produce empate de votos, con 12 votos a favor (9 del 
grupo socialista y 3 del grupo Liberales) y 12 votos en contra (11 del grupo Popular y 1 
del concejal no adscrito). Se repite la votación, con el mismo resultado, por lo que con 
el voto de calidad del Alcalde, por mayoría  se acordó autorizar la tramitación del gasto 
de la Concejalía de Urbanismo por 20.000,00 euros  destinado a la contratación de dos 
o tres informes de valoración de la finca "El Moralet" de Benidorm. 
 
2º- Por mayoría , con 13 votos a favor ( 9 del PSOE, 3 del CDL y 1 del CNA) con el 
voto en contra de los 11 concejales del PP se acordó autorizar la tramitación del gasto 
de la Concejalía de Urbanismo para la contratación del abogado, José Luis Martínez 
Morales, por 7.080,00 euros  por el RCA 927/2011 ante el JCA n° 2 de Alicante. 
 
3º- Por mayoría , con 12 votos a favor (9 del PSOE y 3 del CDL ),  con el voto en 
contra de los 11 concejales del PP y la abstención del concejal no adscrito,  se acordó 
autorizar la tramitación del gasto de la Concejalía de Hacienda para procurador, José 
Antonio Peiró Guinot ,  por 14.000,00 euros  por el RCA contra la resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación. 
 
4º- Por mayoría , con 12 votos a favor (9 del PSOE y 3 del CDL ), con el voto en 
contra de los 11 concejales del PP y la abstención del concejal no adscrito,  se acordó 
autorizar la tramitación del gasto de la Concejalía de Hacienda para procurador 
(procuradores Pérez Mulet) por 5.000,00 euros  por diversos recursos contencioso 
administrativos. 
 
5º-  Por mayoría , con 12 votos a favor (9 del PSOE y 3 del CDL), con el voto en 
contra de los 11 concejales del PP y la abstención del concejal no adscrito,  se acordó 
autorizar la tramitación del gasto de la Concejalía de Recursos Humanos para la 
tramitación gasto de procuradoría, Mª Teresa Ripoll Moncho ,  por 2.000,00 euros  
por diversos contenciosos anta los JCA de Alicante.  
 
6º-  Por mayoría , con 12 votos a favor (9 del PSOE y 3 del CDL ) con el voto en 
contra de los 11 concejales del PP y la abstención del concejal no adscrito,  se acordó 
autorizar la tramitación del gasto de Secretaría para procurador, Jorge Castelló 
Navarro, por 496,52  euros por el P.O. n° 1/135/2013 ante el TSJCV. 
 
9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE L EJERCICIO 
2012 
(Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 07mm: 38seg) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la comisión 
Informativa de Cuentas de 23 de septiembre. 

 
INTERVENCIONES: 
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Sr. Pérez , anuncia el voto de su grupo a favor. Los resultados que emanan no les 
gustan pero la cuenta general muestra la realidad de en lo que se ha gastado el dinero 
en 2012. Se ponen los datos reales de la acción política. 
Sr. Ferrer , se posiciona a favor.  

 
Sometida a votación por unanimidad  de los presentes, con 24 votos se aprobó 

la propuesta del siguiente tenor: 
 

“Dictaminada favorablemente la Cuenta General del ejercicio 2012, así como la 
documentación que la acompañaba, por la Comisión Especial de Cuentas de este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de julio de 2013, y habiéndose realizado su 
pertinente exposición pública sin que se hayan efectuado reclamaciones o reparos a la 
misma, de conformidad con el artículo 212.4 del texto refundido de la Ley de las 
Haciendas Locales procede, en unión de la Memoria del coste y rendimiento de los 
servicios, someterla al Pleno de la Corporación para su pertinente aprobación. 
 
Por ello, esta Alcaldía eleva al Ayuntamiento Pleno la siguiente PROPUESTA DE 
ACUERDO: 
 
Primero.-  Aprobar la "Cuenta General" de la entidad correspondiente al ejercicio 2012, 
junto con la documentación que la acompaña, proponiendo la imputación a patrimonio 
de los resultados del ejercicio por importe de -9.305.100,27 euros. 
 
Segundo.-  Aprobar la "Memoria del coste y rendimiento de los servicios del ejercicio 
2012" a la que se refiere el artículo 211 del TRRLHL.” 
 
10.- PROPUESTA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y BO NIFICACIÓN DEL 
95% DEL ICIO EN LAS OBRAS DE VALLADO DEL IES L'ALMA DRAVA. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 09mm: 42seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro 

Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 23 de septiembre. 
 
Visto el informe de Tesorería de 13 de septiembre de 2013, diligenciado por 

Intervención 
 
INTERVENCIONES: 

 
Sra. Guijarro , considera que es una buena medida lo que se propone y espera el 
posicionamiento de todos a favor. 
Sr. Ferrer , felicita a la sra. Guijarro por la diligencia y la rapidez en la tramitación del 
expediente. 

 
Sometida a votación por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se aprobó 

la propuesta del siguiente tenor: 



 
 
                                            

  

 
“Vista la instancia presentada por Dª Amparo Aranda López, en calidad de 
Directora y representante del IES L'Almadrava, con RGE n° 27642, de fecha 11 de 
septiembre de 2013, solicitando a este Ayuntamiento que, conforme a lo preceptuado 
en la Ordenanza Fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, 
atendiendo a las circunstancias sociales concurrentes en las obras de vallado 
perimetral y postes de seguridad a ejecutar en el IES L'Almadrava, sea concedida la 
bonificación del 95% del ICIO y, a tenor, del informe del TAG responsable del Servicio 
de Tesorería y Recaudación y la diligencia de fiscalización, esta Concejal Delegada de 
Hacienda propone al Pleno Municipal, la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA MUNICIPAL las obras de vallado 
perimetral y postes de seguridad a ejecutar en el IES L'Almadrava, en las que 
concurre un interés general educativo. 
 
Segundo.- CONCEDER la bonificación del 95 % del ICIO a las obras vallado 
perimetral y postes de seguridad a ejecutar en el IES L'Almadrava, solicitada por Da 
Amparo Aranda López, en calidad de Directora y representante del IES L'Almadrava, 
con RGE n° 27642, de fecha 11 de septiembre de 2013.” 
 
11.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN, RUBÉN 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, PARA QUE SE ACUERDE EL CONVENIO  DE 
COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNED Y EL AYUNTAMIEN TO DE 
BENIDORM PARA LA FORMACIÓN PRÁCTICA DE SU ALUMNADO Y DEJAR SIN 
EFECTO EL ANTERIOR CONVENIO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 12mm: 49seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Educación, Rubén 
Martínez Gutiérrez,   dictaminada por la comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 30 de septiembre. 

 
INTERVENCIONES: 
 

El sr. Alcalde y el Sr. Fenoll  abandonan la sesión . Ocupa la presidencia la 
primera teniente de Alcalde, Sra. Gema amor Pérez. 
 
Sr. Martínez , solicita el voto a favor de la propuesta que se enmarca en la línea de 
colaboración que esta dando frutos positivos para la ciudad y para la UNED con la que 
se pretende que los alumnos de las titulaciones de la UNED de nuestra ciudad puedan 
realizar prácticas en el Ayuntamiento. Mejora el convenio que había anteriormente 
sobre esta materia y es beneficioso tanto para la ciudad como para el ayuntamiento y 
los estudiantes. 
Sr. Ivorra , felicita al sr. Martínez y a los técnicos que han permitido que este convenio 
sea una realidad, así como agradecer a la UNED el potenciar la oferta en el grado de 
Turismo teniendo en cuenta el potencial de Benidorm. 
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Sr. Alcalde de reincorpora a la sesión, ocupando la  presidencia. 
Sr. Ferrer , felicita al sr. Martínez y anuncia su voto a favor. 
Sr. Martínez  agradece en nombre de su concejalía y de la UNED el posicionamiento a 
favor de la corporación. 
 

Sometida a votación por mayoría,  con 23 votos,  y la abstención del sr. Fenoll 
del grupo Popular, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 

 
“Las prácticas universitarias consisten en situar al estudiante ante situaciones 
concretas de las que deberá aprender para responder en el futuro a las exigencias 
sociales que de le demandará el ejercicio de su profesión. Asi, en el lugar que ocupa 
en la organización laboral en la que se incorpora, el universitario deberá aplicar los 
conocimientos teóricos aprendidos en las clases, orientados a crear destrezas 
profesionales. 
 
Una ciudad de tipo medio como Benidorm dispone de multitud de posibilidades 
educadoras, al presentar la localidad elementos importantes para la formación de la 
ciudadanía. El Ayuntamiento de Benidorm ha mantenido en las últimas décadas una 
clara voluntad de colaborar con el sistema educativo. Dentro de este objetivo general 
nuestra administración municipal ha dado facilidades para que el alumnado 
universitario pudiese ejercitar y desarrollar prácticas profesionales en el Ayuntamiento 
de Benidorm. La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) ha solicitado 
a la Concejalía de Educación la suscripción de un nuevo convenio que regule la 
realización de prácticas de su alumnado en el Ayuntamiento de Benidorm, La 
Concejalía de Educación estima conveniente apoyar la iniciativa. En concreto, el 
nuevo convenio regulará lo relativo a las prácticas como asignatura del curriculum o 
programa. 
 
El presente convenio se inscribe en la línea seguida por la UNED, que está 
potenciando su oferta en Benidorm con nuevas titulaciones académicas como el 
Grado de Turismo, con aceptación en la sociedad civil de nuestra ciudad. 
 
En consecuencia, SOLICITA a la Corporación Municipal en Pleno que adopte acuerdo 
de suscribir el Convenio de cooperación educativa entr e la UNED y el 
Ayuntamiento de Benidorm para la formación práctica  de su alumnado, texto 
que acompaña a la presente, dejando sin efecto el a nterior convenio sobre 
practicum firmado entre ambas instituciones en relación con e sta materia .” 
 
El texto del convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSI DAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y EL AYUNTAMIENTO  DE BENIDORM 
 
En Benidorm, a …..de….. de 2013. 
 



 
 
                                            

  

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE D. Raquel Martí Signes, en calidad de Directora del Centro Asociado 
de Dénia de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, cargo para el que fue 
nombrado por Resolución rectoral, en nombre y representación de la misma, por virtud 
de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución del Rectorado de 
21 de noviembre de 2012, (Ley 53/1984, 26 de diciembre). Le asiste el Secretario 
General D. Esteban Capdepón Fernández, quien da fe de este acto. 
 
DE OTRA D. Agustín Navarro Alvado, en calidad de Alcalde de Benidorm, con CIF 
municipal n° P 0303100 B y domicilio social en Ayuntamiento de Benidorm, Plaza de 
SS. MM. los Reyes de España, 1, 03501 Benidorm. 
 
Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las 
facultades que por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las entidades 
que representan. 
 

EXPONEN 
 
Que con el fin de contribuir a la formación integral de los estudiantes universitarios de 
la UNED, y al amparo de la normativa vigente por la que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, y para el mejor cumplimiento 
de los objetivos de formación planteados en el nuevo marco de ordenación de las 
enseñazas oficiales universitarias, reguladas por el Real Decreto 1393/2007 (BOE de 
30 de octubre). 

ACUERDAN 
 
Suscribir este Convenio de Cooperación Educativa que se regirá por las siguientes 
 

CLAUSULAS 
 
PRIMERA: Objeto del convenio 
El objeto del presente Convenio es establecer un programa de Cooperación Educativa 
a través del cual los estudiantes de la UNED, matriculados en enseñanzas oficiales de 
Grado (o equivalentes de sistemas de enseñanza de anteriores ordenaciones) o 
conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario, puedan complementar 
la formación teórica con la formación práctica que requiere el desarrollo de actividades 
profesionales.  
 
SEGUNDA: Proyecto formativo objeto de las prácticas  a realizar por el 
estudiante. 
En un anexo a este convenio, se presentará un proyecto formativo consensuado por 
las entidades firmantes de este convenio en el que al menos se contemplarán los 
siguientes elementos: 
• Ámbito en el que se desarrollan las prácticas. 



 
 
                                             
  

  
296

• Horas de estancia del estudiante. 
• Competencias que va a desarrollar. 
• Plan de actividades previsto para el desarrollo de dichas competencias. 
TERCERA: Compromisos de las partes 
La realización de prácticas de formación por parte de los estudiantes, al amparo del 
presente Convenio, no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre 
éstos y las partes firmantes, ni contraprestación económica alguna durante su 
desarrollo, no siendo aplicable el Estatuto de los Trabajadores. 
En el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la plantilla 
de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de 
antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio 
colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto. 
CUARTA: Cobertura de riesgos 
La cobertura de riesgos de los estudiantes en prácticas se ajustará al siguiente 
régimen: 
A) Del presente convenio no derivará para el Ayuntamiento de Benidorm ni para 
ninguna de las entidades colaboradoras de ella dependientes, si las hubiese, 
obligación algunareferente a cualesquiera de los regímenes de la Seguridad Social, ya 
que las contingencias quedarán cubiertas por el Seguro Escolar y por una póliza de 
seguro de responsabilidad civil cuyos gastos serán asumidos por la UNED. 
B) En el caso de los estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro 
Escolar, las posibles contingencias producidas durante el periodo de prácticas estarán 
cubiertas asimismo por una póliza de seguro de accidentes, cuyos gastos correrán a 
cargo de la UNED. 
QUINTA: Selección de los estudiantes 
La selección de los estudiantes que hayan de realizar las prácticas corresponderá a la 
UNED, por medio del oportuno procedimiento de selección, en función del número de 
plazas ofertadas por Ayuntamiento de Benidorm. 
SEXTA: Formación y Evaluación 
Formación 
El Ayuntamiento de Benidorm y, en su caso, cada una de las entidades colaboradoras 
dependientes a las que los estudiantes acudan a realizar las prácticas designará/n un 
Tutor de prácticas (profesional de la entidad colaboradora). Si el estudiante está  
cursando enseñanzas de Grado (o equivalente de sistemas de enseñanza de 
anteriores ordenaciones) la UNED, a través de su centro asociado, designará un 
profesor tutor. Si las prácticas están incluidas en un Máster Universitario, la UNED 
designará, a través de la Comisión de Coordinación del Título de Máster, un profesor 
responsable de Prácticas del Título. Ambos serán los encargados del seguimiento y 
control de la formación de los estudiantes durante su periodo de prácticas. Asimismo, 
serán los encargados de resolver en primera instancia las incidencias que se 
produzcan, debiendo informar a los máximos responsables de las instituciones que 
suscriben este Convenio de los problemas o circunstancias especiales que requieran 
de su intervención. 
La UNED reconocerá mediante un certificado la condición de "Tutor de prácticas" a los 
profesionales de las entidades colaboradoras que realicen dicha función. La UNED 



 
 
                                            

  

podrá establecer las compensaciones que considere oportunas por la realización de 
dicha función. Asimismo, los Tutores de prácticas (profesional de la entidad 
colaboradora) del Ayuntamiento de Benidorm podrán acogerse a los beneficios 
recogidos en la resolución del Consejo de Gobierno del 27 febrero del 2008. 
Evaluación 
El Tutor de prácticas (profesional de la entidad colaboradora) emitirá un informe, 
diseñado a tal efecto, sobre las actividades realizadas por el estudiante durante el 
periodo de prácticas, con el fin de que se incorpore, en los términos establecidos y 
junto al resto de documentación necesaria, al proceso de evaluación. La calificación 
final será responsabilidad exclusiva del equipo docente de Prácticas. 
SÉPTIMA: Régimen de permisos y requisitos de las pr ácticas 
El horario, actividades a realizar, régimen de permisos y demás condiciones que se 
consideren necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común 
acuerdo por los representantes de la entidad colaboradora, Ayuntamiento de Benidorm 
y la UNED. 
La duración mínima de las prácticas se corresponderá con el número de horas 
contempladas en las Prácticas de la Titulación que esté cursando el estudiante. 
OCTAVA: Rescisión anticipada 
El Ayuntamiento de Benidorm podrá rechazar, mediante una decisión motivada, a los 
estudiantes que no considere idóneos a lo largo del desarrollo de las prácticas. 
NOVENA: Derechos y deberes de los estudiantes 
Los establecidos por la normativa vigente por la que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios además de los establecidos de 
común acuerdo por los representantes del Ayuntamiento de Benidorm y la UNED.  
Dado el carácter formativo de las prácticas, los estudiantes no podrán firmar ni asumir 
responsabilidades sobre informes ni actuaciones que requieran cualificación 
profesional. 
DÉCIMA: Naturaleza del convenio 
De acuerdo con el art. 4.1.d) de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (BOE del 16) este 
convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y está excluido de su ámbito 
de aplicación, rigiéndose por sus normas especiales, aplicándose, no obstante, los 
principios de esta Ley supletoriamente para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse (art. 4.2). 
 
Todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre ambas partes en cuanto a sus 
efectos, cumplimiento y extinción serán competencia del orden jurisdiccional 
contencioso administrativo. 
 
UNDÉCIMA: Protección de Datos de Carácter Personal.  
Las Entidades firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de octubre (BOE del 14), de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, 
LOPD); y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre (BOE del 19) por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD. 
DUODÉCIMA: Vigencia del convenio 
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración 
anual, prorrogable tácitamente por un periodo indefinido, salvo denuncia de alguna de 
las partes, con una antelación mínima de tres meses. 
 
Con el más amplio sentido de colaboración y en prueba de conformidad, a lo acordado 
en el presente Convenio por ambas partes, se firma el mismo, por triplicado, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 ANEXO. PROYECTO FORMATIVO PARA LAS PRÁCTICAS DE GRA DO / MASTER  
 
DATOS DE LA ENTIDAD 
Nombre de la Entidad: 
Dirección: Población: 
Teléfono: E-mail: 
Nombre y Apellidos del contacto: 
Cargo: 
Representante de la Entidad Firmante del Convenio: 
Nombre: 
Cargo: 
 
REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD FIRMANTE 
Rector/a 
Por delegación del Rector: 
Decano/a de la Facultad de 
Director/a de la Escuela de 
Director/a Centro Asociado de 
Fecha de firma del Convenio: 
 
ENSEÑANZAS OFICIALES QUE INCLUYEN LAS PRACTICAS 
Grado de Facultad de 
Máster de Facultad de 
ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA ENTIDAD 
DEPARTAMENTO / ÁMBITO DONDE SE REALIZAN LAS PRACTIC AS 
• Departamento/ámbito: 
• Funciones y Tareas del departamento / ámbito donde se realizan las prácticas: 
• Usuarios a los que se dirigen las actividades de este departamento / ámbito: 
• Profesionales que trabajan en el departamento: 
 
COMPETENCIAS QUE DESARROLLA EL ESTUDIANTE 
ACTIVIDADES OFRECIDAS PARA EL DESARROLLO DE LAS COM PETENCIAS 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
N° de horas de estancia en el centro: 
• Distribución temporal: 
 



 
 
                                            

  

12.- PROPUESTA DE SOLICITUD A LA GENERALITAT EL INM EDIATO PAGO DE 
LAS CANTIDADES ADEUDADAS A LOS CENTROS PÚBLICOS DE GESTIÓN 
PRIVADA. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 19mm: 21seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la comisión 
Informativa Sociocultural y de Turismo de 30 de septiembre. 

 
INTERVENCIONES: 
 

Sr. Hernández , procede a la lectura de la propuesta. Pide el voto favorable. 
Sra. Amor , manifiesta el apoyo a la propuesta y a la AVREP, más en lo que afecta en 
Benidorm ya que más de 80 personas se pueden ver afectadas como consecuencia de 
los impagos de la Generalitat. Cita entidades sociales a las que la Generalitat deja sin 
financiar en lo que les corresponde. Critica al grupo Popular. 
Sr. Pérez , anuncia que su grupo va a votar a favor de la propuesta, ya que no están 
conformes con la deuda, si bien la Generalitat pese a los retrasos en los pagos, 
mantiene los servicios.  
Sr. Ferrer , se posiciona a favor de la propuesta y de que la Generalitat Valenciana no 
sea la que más tarda en pagar de todas las autonomías del país.  
Sr. Hernández , Critica los recortes de la Generalitat que pone en peligro la red de 
centros de día. Pide al grupo Popular que en Bienestar Social pongan al día lo debido 
por el Consell a todas las asociaciones, ya que de ello depende la viabilidad de 
muchas personas que no tienen recursos. 
Sr. Pérez , reitera que van a votar a favor de la propuesta. Critica las actuaciones 
llevadas a cabo por el gobierno local en materia de Bienestar Social.  
Sr. Ferrer , defiende a los trabajadores de las empresas afectadas por la propuesta, 
pide sensatez en las intervenciones. 
Sr. Hernández , critica la intervención del sr. Pérez. Defiende las actuaciones del 
gobierno local en la atención a los necesitados y al sistema de protección de este 
ayuntamiento en Bienestar Social. 
 

Sometida a votación por unanimidad  de los presentes, con 24 votos,   se 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 

 
“En fecha 19 de septiembre de 2013, ha tenido entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento, escrito remitido por AVREP (ASOCIACIÓN VALENCIANA DE 
EMPRESAS DE GESTIÓN DE RESIDENCIAS PÚBLICAS), mediante el cual, se pone 
de manifiesto la grave situación económica en la que se encuentran las empresas que 
gestionan los centros y recursos de titularidad de la Generalitat Valenciana, uno 
de ellos ubicado en este municipio, como consecuencia de los impagos de la propia 
Generalitat que no abona las facturas correspondientes a los servicios prestados 
desde el pasado mes de diciembre de 2012 y que ascienden a más de 34 millones de 
euros. 
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Los impagos de la Generalitat, sumados a la imposibilidad de obtener financiación 
adicional por parte de las empresas afectadas en el mercado bancario, está a punto de 
generar un situación de impago de las nóminas a los trabajadores, muchos de ellos 
vecinos de este municipio, en las que desgraciadamente van a incurrir algunas 
empresas asociadas a AVREP. 
 
Además, de mantenerse en el tiempo esta situación de impago de sus obligaciones 
por parte de la Generalitat, la práctica totalidad de los Centros Públicos se verán 
afectados en el pago de las nóminas de los más de 1800 trabajadores, que con gran 
profesionalidad atienden a los 2500 usuarios de dichas residencias. 
 
Por todo ello, este Pleno ACUERDA.  
 
Primero.- Mostrar nuestra preocupación por la situación de probable inviabilidad en la 
que se coloca a la Residencia PMD de Benidorm que en estos momentos emplea a 
más de 80 trabajadores, en su mayoría mujeres de nuestra población. 
 
Segundo.- Solicitar a la Generalitat Valenciana el inmediato pago de las cantidades 
adeudadas a los Centros Públicos de gestión privada. 
 
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Presidencia de la Generalidad Valenciana, 
a la Consellería de Bienestar Social, a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios 
de les Corts Valencianes, a AVREP y a los medios de comunicación.” 
 
13 - RATIFICACIÓN DEL DECRETO N° 4730, DE 25 DE SEP TIEMBRE DE 2013, DE 
INCOACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR MUTUO ACUER DO DEL 
CONTRATO DE GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO PÚBLICO DE PISCINA Y 
GIMNASIO DEL PALAU D'ESPORTS LILLA DE BENIDORM. 
 
Este asunto se retira del Pleno. 
 
14.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA,  DE 
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA D E LA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 DE USOS  DE LAS ZONAS 
DE USO PÚBLICO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 41mm: 29seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana,  José 
Vicente Marcel Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Régimen Interior 
de 23 de septiembre. 

 
Visto el  informe jurídico de 11 de septiembre de 2013. 

 
INTERVENCIONES: 
 



 
 
                                            

  

Sr. Marcet , agradece a los a los grupos políticos  y asociaciones por la aportación de 
alegaciones, ya que han intentado enriquecer el texto. Relata lo sucedido desde la 
propuesta inicial hasta hoy, y recuerda lo contenido en la exposición de motivos. La 
mendicidad es un ataque contra la dignidad humana, es un acto humillante para el que 
lo practica y vergonzoso para la sociedad que lo permite. El texto inicial posiblemente 
no reflejara lo contenido en la exposición de motivos por lo que agradece nuevamente 
las alegaciones. Seguidamente se refiere a las alegaciones que se aceptan y las que 
se rechazan. Desde el punto de vista formal el concejal no adscrito habla de hacer 
ordenanza especial de mendicidad, lo cual se desaconseja ya que la mendicidad en 
Benidorm no es un problema como para generar una ordenanza propia, por lo que se 
desestima. El PP aconsejaba incluir un apartado independiente, técnicamente surgió 
problema de articulado por lo que al final se ha hecho un capítulo independiente 
respetando el espíritu de lo solicitado por el PP, cita los artículos que se han incluido. 
Desde el fondo, ha habido aportaciones interesantes para dotar de contenido más 
social a la ordenanza. En primer lugar, el concejal no adscrito, propone no permitir la 
mendicidad ejercida con violencia o intimidación. Considera que ya está catalogado en 
el Código Penal y es equiparable al robo. No consta este tipo de mendicidad por lo que 
no se acepta. Se ha aceptado, mediante la inclusión en el art. 17. bis, la prohibición de 
la mendicidad ejercida por menores. En lo que se refiere a la alegación del PP de 
ampliación de prohibiciones, informa que se traslada la redacción propuesta por el PP 
en su alegación, con alguna matización. Aceptan asimismo la realización de protocolo 
de bienestar Social, del que se ha dado traslado a todos, donde se contiene como se 
va a trabajar y los pasos a seguir desde que se detecta caso de mendicidad. 
Seguidamente se refiere a las alegaciones presentadas por Las Juventudes 
Socialistas que diferencian entre mendicidad real y de otro tipo, así como lo referido a 
mendicidad con animales. Concluye que esta ordenanza es mejor que la aprobada 
inicialmente. 
Sra. Amor , reconoce el trabajo del concejal sr. Marcet, así como del personal de su 
concejalía y de la policía local. Considera importante la participación de la sociedad en 
la redacción de esta ordenanza y para reducir la mendicidad con criterio social, 
persiguiendo las mafias organizadas. Se trata de poder actuar por los cuerpos de 
seguridad para conseguir la mejor imagen de nuestra ciudad y ofrecer asistencia social 
a las personas que se ven obligadas a ejercer la mendicidad.  
Sr. Pérez , considera que la ordenanza es importante para Benidorm. Agradece que se 
hayan aceptado gran parte de sus alegaciones. Se refiere al gran número de 
alegantes al texto, por lo que considera que se debería dejar sobre la mesa. Manifiesta 
que se les ha dado traslado de un protocolo, que es el que se viene utilizando en el 
ayuntamiento desde hace tiempo, si bien y dado que no se cita en la propuesta 
considera que no se aprueba. Critica la propuesta que se limita a aprobar 
definitivamente las alegaciones que el gobierno ha estimado oportunas, sin someter a 
votación lo que no se estima y sin aprobar el protocolo adjunto.  
Sr. Ferrer , manifiesta que planteó alegaciones desde el objetivo social, estamos ante 
un problema social al que se le debe dar la importancia que merece y no ser un 
añadido de otra ordenanza que habla de máquinas y utensilios que no se pueden 
comparar con la mendicidad. La ordenanza es necesaria para evitar problemas y 
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prestar la asistencia social suficiente a los inmersos en este fenómeno. Le proponía el 
texto íntegro de una ordenanza para la prevención de la mendicidad. Añade que él 
propone la estrategia social frente a la estrategia policial planteada por el sr. Marcet. 
Debe haber un programa con recursos humanos y partidas presupuestarias que 
permitan cumplir sus objetivos y que esté en coordinación a nivel supramunicipal. 
Considera que el texto no tiene un objetivo social. Benidorm no tiene alberque, ni 
comedor social o duchas donde asearse los mendigos. Defiende que debe haber una 
sanción para el que realiza mendicidad coercitiva.  Concluye que solo hay un informe 
policial para desestimar las alegaciones, sin otros informes de otros departamentos 
municipales.  
Sr. Marcet , se alegra de que la gente haya opinado respecto a esta ordenanza, ya que 
demuestra que le importa a la gente. El protocolo se ha realizado ahora. Esta 
ordenanza es fruto de una demanda social y tiene contenido social no policial y es el 
personal de bienestar social el que va a intervenir en estos casos. Añade que in voce 
ha informado de las alegaciones que se admiten, el resto no se admiten. Existía un 
protocolo de actuación pero ahora se plasma en un documento y se mejora. El fin de 
los socialistas es erradicar la mendicidad y la pobreza, poniendo a su disposición los 
medios que tenemos de servicios sociales.  
Sra. Amor , reitera el reconocimiento del buen trabajo del sr. Marcet. Cuando la 
ordenanza entre en vigor posibilitará que los cuerpos de seguridad puedan actuar y 
que los servicios sociales puedan trabajar de conformidad con el protocolo. Esta 
ordenanza no criminaliza ni persigue a nadie, es una regulación  para poder actuar 
contra las mafias.  
Sr. Pérez , recuerda que Izquierda Unida le pidió al alcalde que retirase la ordenanza. 
Todas las voces le están diciendo que priorice otras medidas que no sea la actuación 
de las fuerzas del orden y de la seguridad, que es lo manifestado por la sra. Amor, a 
partir de hoy las fuerzas del orden y seguridad van a poder actuar contra las personas 
sin hogar en Benidorm. Considera que la ordenanza es liberal. Critica nuevamente que 
la propuesta no contiene la aprobación del protocolo ni la desestimación de 
alegaciones.  
Sr. Ferrer , manifiesta que esta es una exigencia de los Liberales, se dirige al sr. 
Marcet diciendo que si fuera socialista estaría preocupado de las felicitaciones que los 
Liberales en estas cuestiones. Critica el protocolo y la respuesta social del 
ayuntamiento a un mendigo contenida en el mismo. Concluye que esta ordenanza 
tiene como cometido dar satisfacción a los clientes de los Liberales. 
Sr. Marcet , percibe que el clamor popular es que debíamos hacer esto. Defiende que 
actúa como debe y en un partido el voto es colegiado y vota lo que diga su partido.  
Proponen medidas sociales, tal como consta en el protocolo de actuación. Reitera que 
la mendicidad de acoso no existe en Benidorm, no hay gente de exclusión social, de 
mendicidad real, pidiendo en nuestras calles. La ordenanza se ajusta a lo que hay en 
Benidorm actualmente. Reitera el agradecimiento a todos los que han realizado 
aportaciones para la mejora de la ordenanza. Pide a la oposición que recapaciten y 
voten a favor. 
Sr. Alcalde , una ordenanza se puede mejorar y cambiar. Se siente orgulloso de esta 
ordenanza como socialista, ya que se podrá actuar tanto en caso de necesidad real, 



 
 
                                            

  

ayudándoles y atendiéndoles por los servicios sociales del Ayuntamiento, como en 
caso de mafias, para actuar contra quieres les explota. Y si tras su aplicación vemos 
que se debe corregir algo se hace. Es una ordenanza hecha con buena fe.  

 
Se somete a votación la propuesta popular de dejarlo sobre la mesa, se 

desestima 11 a favor, 12 en contra y una abstención. 
 
Sometida a votación por mayoría, con 12 votos a favor ( 9 de los concejales del 

PSOE  presentes y 3 del DCL), el voto en contra del concejal no adscrito y  la 
abstención de los  11 concejales del PP, se aprobó la propuesta siguiente: 

 
“El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2013,  aprobó 
inicialmente la modificación de la Ordenanza n° 2 de Usos de las Zonas de Uso 
Público. 
 
El referido acuerdo de aprobación inicial en unión de sus antecedentes se expuso al 
público por un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del citado edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 
Durante el periodo de presentación de reclamaciones y sugerencias se presentaron 
alegaciones por la Agrupación Local de JSPV de Benidorm, el Grupo Municipal del 
Partido Popular y D. Juan Ángel Ferrer Azcona, concejal no adscrito. Así mismo 
consta en el expediente un escrito sin registrar de UPyD. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la aprobación inicial de la Ordenanza 
y presentadas reclamaciones y sugerencias, procede la resolución de estas y la 
aprobación definitiva por el Pleno, en atención a las siguientes consideraciones: 
 
Proponía el grupo del Partido Popular crear un titulo independiente dentro de la 
ordenanza n° 2 para regular la materia que nos ocupa. La inserción de un titulo nuevo 
en la ordenanza implicaría mover todo el articulado con la posibilidad de generar 
incongruencias en el resto del texto legal. Por otro lado afectaría también al régimen 
sancionador, que entendemos que debe de ser único para toda la ordenanza. Es por 
ello que hemos considerado que es mas conveniente la forma en que finalmente se 
incluye la materia en la ordenanza preexistente. Del mismo modo nos ha parecido 
desaconsejable regular la materia en una ordenanza independiente, tanto porque 
produciría dispersión normativa, como porque la materia que se pretende regular 
implica un uso de la vía pública, lo cual ya esta regulado en una ordenanza. 
 
Entre las alegaciones presentadas por diferentes grupos y colectivos, este Concejal, 
como proponente inicial de la modificación ha estudiado detenidamente con los 
técnicos de su departamento las mismas y considera que la perspectiva u orientación 
debe permanecer dentro del espíritu inicial de la propuesta que trata de impedir 



 
 
                                             
  

  
300

cualquier tipo de mendicidad, tanto organizada como de cualquier otro tipo, desde el 
enfoque del Estado social que proclama la constitución y que debe evitar que cualquier 
persona se encuentre en una situación de necesidad tal que se vea obligada a 
mendigar.  
 
En este sentido había alegaciones que se centraban en la prohibición únicamente de 
las formas de mendicidad ejercida de forma coercitiva u organizada, alegaciones que 
hemos desestimado en virtud de lo expuesto en la primera parte de este mismo 
párrafo. 
 
En virtud de todo ello, este Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana propone a la 
Corporación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Aprobar definitivamente las siguientes modificaciones del texto de la 
ordenanza n° 2 de Usos de las Zonas de Uso Público, cuyo tenor es el siguiente: 
 
Uno.- El Capítulo III del Título II de la Ordenanza municipal n° 2 de Usos de las 
Zonas de Uso Público, pasa a ser el nuevo Capítulo IV del Título II, que se 
mantiene con el mismo contenido en cuanto a su deno minación y articulado. 
 
Dos.- Se crea un nuevo Capítulo III del Título II de la Ordenanza municipal n° 2 de 
Usos de las Zonas de Uso Público con la siguiente denominación: "Ocupaciones de  
los espacios Públicos para el ejercicio de la mendi cidad y otras actividades 
análogas no permitidas", en el que se introducen los siguientes nuevos artículos: 
 
Artículo 17 bis). Ocupaciones de los espacios públicos para ejercer la mendicidad. 
 
1.- No se permite ejercer la mendicidad en los espacios de uso público así como la 
utilización de animales para su ejercicio. 
 
2.- Tampoco se permite el ofrecimiento de cualquier bien o servicio a personas que se 
encuentren en el interior de vehículos privados o públicos. Se considerarán incluidos 
en este supuesto, entre otros comportamientos, la limpieza de los limpiaparabrisas de 
los vehículos detenidos en los semáforos o en la vía pública, así como el ofrecimiento 
de cualquier objeto. Asimismo, tampoco se permite la realización de prestación de 
servicios en estacionamientos públicos, gratuitos o vía pública, consistentes en el 
ofrecimiento o la ayuda en la busca de estacionamientos o la indicación a los 
conductores o conductoras de la ubicación de plazas de estacionamientos libres con la 
intención de obtener un beneficio económico, conocidos como "gorrillas", todo ello 
salvo que cuenten con la correspondiente autorización. 
 
3.- No se permite la realización de aquellas conductas que, bajo la apariencia de 
mendicidad o bajo formas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u 
obstaculicen o impidan intencionadamente el libre tránsito de las personas por los 
espacios públicos. 



 
 
                                            

  

 
4.- Sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal, queda totalmente prohibida 
cualquier tipo de mendicidad ejercida por menores o aquélla que se realice, con la 
utilización directa o indirecta de menores o personas con discapacidades objetivables. 
 
5.- No se considera mendicidad las cuestaciones organizadas por entidades o 
asociaciones legalmente constituidas. Tampoco se considera mendicidad no permitida 
por esta ordenanza, las actividades musicales, artísticas y de animación de calle 
ejercidas en la vía pública, siempre que se solicite la dádiva de forma no coactiva y 
como contraprestación a la actuación realizada, y que estén expresamente 
autorizadas. 
 
Artículo 17 ter). Medidas municipales para la inclusión social de personas que ejercen 
la mendicidad. 
 
1.- El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar el 
fenómeno de la mendicidad en cualquiera de sus formas en el municipio de Benidorm. 
 
Con tal fin, trabajará y prestará la ayuda que sea necesaria para la inclusión social. 
 
2.- Los agentes de la autoridad, o en su caso los servicios sociales, informarán a todas 
las personas que ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público, de las 
dependencias municipales o entidades privadas colaboradoras, y de los centros de 
atención institucional u organizaciones no gubernamentales o asociaciones de 
carácter privado a los que pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario para 
abandonar estas prácticas. Asimismo los agentes actuantes pondrán en conocimiento  
de los servicios sociales municipales los antecedentes y la situación del infractor para 
que puedan iniciar los trámites de asistencia que procedan. 
 
Tres.- Agregar una nueva letra al artículo 45.2 de la Ordenanza n° 2, con el 
siguiente texto: 
 
d) La práctica de lo expresado en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 17 bis), de esta 
ordenanza. 
 
Cuatro.- Incluir un nuevo artículo 49 bis), con el siguiente texto: 
Artículo 49 bis). 
 
1. En los supuestos de infracción al artículo 17 bis) 1., los agentes de la Autoridad, 
procederán a diferenciar a las personas que por necesidades, se han visto obligadas a 
pedir limosnas, de aquellas otras que abusando de la buena fe de la sociedad lo hacen 
con fines lucrativos. 
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Sobre los primeros, los agentes de la Autoridad informarán de los recursos de los 
Servicios Sociales para su atención, y se les requerirá para que desistan en su 
comportamiento. 
 
Sobre los segundos, se les requerirá para que desistan en su comportamiento, 
advirtiéndoles que, en caso de persistir en su actitud y no abandonar el lugar, sin 
perjuicio de ser denunciados por el ejercicio de la mendicidad, podrán ser denunciados 
a la Autoridad judicial como presuntos autores de un ilícito penal de desobediencia. 
 
2.- Si estuvieran acompañados de animales para ejercer la mendicidad regulada en el 
artículo 17 bis) 1., se procederá por los agentes de la Autoridad, a la comprobación de 
la documentación del animal (cartilla o pasaporte), de acuerdo con la normativa 
higiénico-sanitaria vigente en esta materia. En caso de incumplimiento de la citada 
normativa, si se estimase que el animal no se encuentra en las condiciones mínimas 
exigibles para su integridad, o que el animal se utiliza para recibir donativos de las 
personas, se procederá a la retirada de los mismos, siendo trasladados a la Sociedad 
Protectora de Animales y Plantas y, en defecto de ésta, a cualquier institución 
dedicada a la recuperación y/o cuidado de animales. Los gastos que origine la retirada 
del animal, así como los que origine su estancia en la institución a la que sea 
trasladado, serán de cuenta del infractor. 
 
3. En los supuestos de infracción al artículo 17 bis), serán retirados todos los utensilios 
que hayan sido utilizados para la práctica no autorizada. Los utensilios retirados por 
infracción al artículo 17 bis) de esta ordenanza, serán depositados en el 
establecimiento municipal habilitado al efecto. La devolución se realizará tras haber 
acreditado su procedencia mediante las facturas o documentos oportunos, siendo por 
cuenta del infractor los gastos ocasionados, se entenderá como renuncia a los mismos 
la no comparecencia en el plazo de 10 días desde que se produjo la retirada, 
transcurrido éste se le dará a los utensilios utilizados el destino que se resuelva por 
Alcaldía. 
 
La medida provisional de depósito de los utensilios, se adopta para evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses 
generales. 
 
Cinco.- Agregar una nueva letra al artículo 47.3 de la Ordenanza n° 2, con el 
siguiente texto: 
 
e) La práctica de lo expresado en el artículo 17 bis) 4. de esta ordenanza.” 
 
Seis.- Desestimar el resto de alegaciones presentad as. 
 
Sr. Pérez, considera que lo que se ha aprobado es sólo lo que viene en la moción, no 
el texto con las modificaciones ni desestimar las alegaciones. Pregunta en que 
apartado se ha aprobado el protocolo. 



 
 
                                            

  

 
15.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL, DE  APROBACIÓN 
DEFINITIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECR ETARÍA 
GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS PARA EL CUM PLIMIENTO DE 
TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, Y ANEXOS. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3 h: 48mm: 26seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Bienestar Social,  Conrado José 
Hernández Alvarez, dictaminada por la comisión Informativa de Régimen Interior de 23 
de septiembre. 

 
Visto el  informe técnico de 16 de septiembre, así como el del Secretario General 

de 18 de  septiembre de 2013. 
 

INTERVENCIONES: 
 

Sr. Hernández, procede a la lectura de la propuesta. 
Sra. Amor , manifiesta el apoyo a la propuesta y sus anexos. 
Sr. Pérez , pregunta qué convenio votaron en el último Pleno. Hace más de un año el 
Alcalde de Benidorm ya firmó el convenio con el mismo Secretario General de 
Instituciones Penitenciarias sin elevarlo a Pleno y ahora debemos ratificarlo. Manifiesta 
duda sobre si hay denuncia escrita por alguna de las partes con tres meses de 
antelación al vencimiento del convenio firmado el 26 de abril de 2012. Si no lo hay está 
prorrogado tácitamente. 
Sr. Hernández ,  defiende que hay transparencia en llevar las cosas como se debe, 
con el asesoramiento del Secretario, se ratifica y se pasa por Pleno añadiendo los 
anexos de conformidad con la enmienda del PP admitida. Lo que interesa es el fin,  
que va a haber 20 personas haciendo cursos de seguridad vial junto con las 20 que 
hacen trabajo en beneficio de la comunidad. 

 
 
Sometida a votación por mayoría, con 12 votos a favor ( 9 de los concejales del 

PSOE  presentes y 3 del DCL) y 12 abstenciones (11 del PP y 1 del concejal no 
adscrito), se aprobó la propuesta siguiente: 

 
 

“El Pleno Ordinario de la Corporación celebrado el pasado 26 de agosto aprobó por 
unanimidad, tras la inclusión de una enmienda presentada por el Grupo Municipal 
Popular, el Convenio de Colaboración ente el Ayuntamiento de Benidorm y la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para el cumplimiento de trabajo en 
beneficio de la comunidad. 
 
En dicho Pleno se aprobó igualmente la elaboración, en el plazo de 30 días y por 
técnicos municipales con supervisión del Secretario General, de un protocolo en el que 
figuren entre otros, el sector y tipo de actividad en los que el Ayuntamiento va a ofrecer 
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las plazas para que las personas que realizarán trabajos en beneficio de la comunidad 
puedan cumplir sus penas en nuestro municipio. 
 
Dicho protocolo, por el acuerdo plenario de 26 de agosto, deberá adjuntarse como 
anexo al Convenio y por lo tanto deberá ser también aprobado por el Pleno de la 
Corporación. 
 
Así pues, a lo largo de los pasados días, los técnicos municipales han elaborado el 
protocolo junto con los informes técnicos pertinentes, que se presentan ante la 
Corporación como "ANEXO DE DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA", que se 
subdivide en "Anexo I" y "Anexo II". 
 
Es por ello que, en cumplimiento de lo aprobado el pasado 26 de agosto y con el fin de 
acercar a Benidorm esta posibilidad que la legislación ofrece tanto al Ayuntamiento 
como a los penados, solicito del Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
 
Primero: Aprobar el "ANEXO DE DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA", que 
se subdivide en "Anexo I" y "Anexo II" y que obra en el presente expediente. 
 
Segundo: Aprobar definitivamente el texto del Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Benidorm y la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
para el cumplimiento de trabajo en beneficio de la comunidad, ya aprobado por 
unanimidad de la Corporación en el Pleno del pasado 26 de agosto, y ratificar el 
suscrito el 26 de abril 2012. 
 
Tercero: Facultar al señor Alcalde para la firma del citado Convenio, así como cuantos 
documentos sean necesarios para llevarlo a buen término.” 
 
DESPACHOS EXTRAORDINARIOS 
(Se contiene en la grabación del vídeo en: 3 h: 57 mm: 45seg) 
 
Tras el tratamiento de los asuntos comprendidos en el orden del día el Alcalde 
pregunta si hay alguna moción para su presentación al Pleno. 
 
Sr. Ferrer , manifiesta que tiene moción de urgencia, a lo que el  
Alcalde contesta que si no lleva las firmas correspondientes no se van a admitir sus 
mociones. 
 
Por parte de los proponentes se informa que son las siguientes: 
 
MARCO PRESUPUESTARIO 
 
Sra. Guijarro informa que se ha presentado una moción en un anexo en la CIH de esta 
mañana y se ha informado que esa moción debía pasar por urgencia. La urgencia 



 
 
                                            

  

viene motivada porque el marco presupuestario debe ser presentada mañana en la 
plataforma del Ministerio y debe pasar por Pleno. 
 
Sometida a votación la urgencia, no se admite, ya que son necesarios 13 votos a favor 
y hay 12 ( 9 de los concejales del PSOE  presentes y 3 del DCL) . 
 
MOCIÓN DEL PP, CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE PARTI CIPACIÓN 
CIUDADANA 
(Se contiene en la grabación del vídeo en: 4 h: 03 mm: 38seg) 
 
Sr. Pérez , defiende la urgencia manifestando que se trata de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento de Participación ciudadana en cuya virtud solicitan que 
se adopten los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- El Pleno de la Corporación acuerda la publicación, en la página web 
benidorm.org y en el plazo improrrogable de 5 días, de la totalidad del Informe de la 
Intervención Municipal remitido el pasado 15 de julio al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de acuerdo de lo dispuesto en el art. 10 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, así como su remisión al Consejo Vecinal. 
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Corporación acuerda que, por la Alcaldía y en el plazo 
improrrogable de 15 días, se de traslado al Consejo Vecinal (en cumplimiento a la 
obligatoriedad dispuesta, en el Reglamento de Participación ciudadana) y a cuantos 
Organos corresponda, COPIA del borrador de Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Benidorm para la anualidad 2014. 
 
TERCERO.- El Pleno de la Corporación acuerda que, paralelamente al cumplimiento 
de los puntos PRIMERO y SEGUNDO de la presente, se establezca un calendario 
para abordar -desde la participación real y efectiva-, la elaboración y aprobación de los  
Presupuestos Participativos del Ayuntamiento de Benidorm para 2014, dentro de los 
plazos legalmente establecidos. 
 
Sometida a votación la urgencia, por empate don 12 votos a favor y 12 en contra, se 
rechaza la urgencia. 
 
Sr. Ferrer , manifiesta que ha presentado una moción de urgencia.  
 
El Secretario  procede a la lectura del art. 116 ley 8/2010 de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana que establece lo siguiente: 
 

“Artículo 116 Propuestas de resolución  

1. Los grupos municipales o una cuarta parte de los miembros de la corporación 
podrán presentar al Pleno propuestas para su debate y votación. 



 
 
                                             
  

  
303

2. Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas con diez días naturales 
de antelación a la fecha del Pleno ordinario. Si la propuesta se presentara pasado 
dicho plazo sólo podrá procederse a su debate y votación plenaria mediante acuerdo 
previo que aprecie su urgencia adoptado por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación.” 

y el ROM municipal dice lo mismo en su art. 17. 
 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
I.- DACIONES DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DESDE 
ULTIMA SESION PLENARIA ORDINARIA  
 
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 
plenaria, que comprende los decretos nº   4179 a 4732. 
 
II.- DACIÓN DE CUENTA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE 
EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2013: LEY DE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA 
MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES Y EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA Y DE TESORERÍA. 
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, por la que se 
modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, se dio cuenta del informe de morosidad de 
las administraciones públicas, referida al segundo trimestre de 2013. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
del ejercicio 2013, se da cuenta de la información contable correspondiente al segundo 
trimestre de 2013: ejecución presupuestaria y de tesorería. 
 
III.- DAR CUENTA DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL TURISTA EXTRANJERO (SATE). 
 
Se dio cuenta de lo siguiente: 
 
“GEMA AMOR PÉREZ, CONCEJALA DELEGADA DE TURISMO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PERTENECIENTE AL GRUPO MUNICIPAL LIBERALES DE 
BENÍDORM, TIENE EL HONOR DE DAR CUENTA AL PLENO DE LO SIGUIENTE 
 
El pasado 29 de mayo se puso en marcha el Servicio de Atención al Turista Extranjero 
(SATE), tras la firma del Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de 
Seguridad y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm. 
 
Tras el periodo estival ha quedado de manifiesto su buen funcionamiento y el grado de 
satisfacción de los turistas atendidos de forma personalizada en la oficina situada en la 
Tourist Info del Centro Municipal Torrejó. El SATE está atendido por agentes del 



 
 
                                            

  

Cuerpo Nacional de Policía en el periodo vacacional que transcurre de Semana Santa 
hasta el día 30 de septiembre de cada año, apoyados por los interpretes contratados 
por la Fundación Turismo de Benidorm, que desarrollan su labor profesional en dicho 
lugar, en horario de 09:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y de 10:00 a 14:00 horas 
los fines de semana. 
 
Puesto que la cláusula 2. 3 del citado convenio, establece "La Condición de prestación 
del servicio podrán ser modificadas por las partes de mutuo acuerdo", y tras el acuerdo 
alcanzado entre los miembros de la Comisión Delegada de la Fundación Turismo de 
Benidorm y la Comisaría de la Policía Nacional de Benidorm, es por lo que se acuerda 
ampliar el plazo para que quede cubierto dicho servicio todo el año, quedando limitado 
el horario de 9 a 15 horas de lunes a viernes, hasta el periodo comprendido en el 
párrafo anterior, que se mantendrá el mismo horario que en esta anualidad 2013. 
 
Lo que se informa para dar cuenta al pleno, en la próxima sesión plenaria, para su 
conocimiento y oportunos efectos. Es cuanto tengo el honor de informar al Pleno." 
 
 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El grupo Popular  presenta preguntas por escrito al Pleno que son las siguientes:  
 
Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech, Portavoces del Grupo Municipal 
del Partido Popular, al amparo del art. 97, puntos 6 y 7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ante el 
Pleno de la Corporación, en el apartado de Ruegos y preguntas de la sesión ordinaria 
de día de hoy, 30 de Septiembre de 2013, para su respuesta en la siguiente sesión 
plenaria de carácter ordinario, formula las siguientes, PREGUNTAS:  
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 26 de Agosto,  RGE número 26.006, relativo 
a la liquidación efectuada por el Ministerio de Agr icultura, Alimentación y Medio 
Ambiente contra el Ayuntamiento de Benidorm recibid a con fecha 29 de Julio de 
2013 y RGE número 23.649, preguntamos: 
1.- ¿Cuándo piensa remitir el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del informe de referencia por el que este Ayuntamiento ha recibido esta 
liquidación efectuada por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente contra esta Casa con fecha 29 de julio de 2013 y RGE número 23.649 en 
concepto de “Tasa por informe de autorización para trabajos de desbroce, poda y 
retirada de vegetación en el Barranco en el T.M. de Benidorm”? 
2.- ¿Se ha emitido por parte de los servicios Técnicos Municipales de Ecología y 
Medio Ambiente informe relativo a la totalidad de trabajos de desbroce, poda y retirada 
de vegetación realizadas por este Ayuntamiento en la totalidad de barrancos del 
Término Municipal durante el presente ejercicio de 2013? 
3.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes anteriormente solicitados y 
referenciados teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen 
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Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá 
de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que 
se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 28 de Agosto,  RGE número 26.231, relativo 
al estado de los barrancos de nuestro municipio, vo lvemos a preguntar:  
4.- ¿Se han dictado ya las órdenes oportunas a los departamentos que corresponden 
para que se limpien de inmediato a fondo los barrancos de nuestra ciudad, cuyas 
competencias corresponden a este Ayuntamiento? 
5.- ¿Ha instado ya el Gobierno local tanto a la Confederación Hidrográfica del Júcar 
como a la empresa responsable de la limpieza de las conducciones del alcantarillado y 
red de recogidas de aguas pluviales, para que las competencias que le corresponde, 
se encuentren en condiciones óptimas?  
En virtud de nuestro escrito de fecha 4 de Septiemb re, RGE número 26.829, 
relativo a las declaraciones efectuadas por el Conc ejal-Delegado de Urbanismo, 
Sr. Ivorra Orts, sobre el vigente Plan General de 1 990, preguntamos de nuevo:  
6.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales que corresponda informe 
en el que se haga constar el cuándo y a petición de quién (providencia de inicio del 
expediente) se han empezado a redactar las Bases que regirán el concurso público 
para la licitación de la redacción del nuevo planeamiento o revisión del PGOUM? 
7.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos municipales que corresponda informe 
en el que se haga constar qué criterios se están barajando para la adjudicación del 
concurso? 
8.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes anteriormente solicitados, teniendo 
en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala 
que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese 
presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 6 de Septiemb re, RGE número 27.069, 
relacionado con las declaraciones formuladas por “f uentes del Gobierno” sobre 
la expropiación de El Moralet, preguntamos:  
9.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno dar respuesta a todo lo solicitado por este 
Grupo del Partido Popular  en nuestros escritos de 26 y 27 de marzo y RGE números 
8.807, 8.967 y 8.975 respectivamente, escrito de 8 de abril y RGE número 9.863, y 
escritos de 6, 9, 12 y 13 de agosto y RGE números 24.647, 24.951, 25.099 y 25.206 
respectivamente, ya que a fecha de hoy no hemos obtenido por su parte la menor 
respuesta a ninguno de ellos? 
10.- ¿Por qué no se han instruido por parte del Sr. Alcalde, las órdenes oportunas para 
que, en atención a lo dispuesto en el art. 137.1 del ROF, por la Presidencia de la 
Comisión Informativa de Urbanismo se requiriera la presencia de los Técnicos de 
Urbanismo, Intervención y Secretaría General, en la sesión ya convocada el pasado 
lunes 9 de septiembre para que se nos informara sobre el momento procesal del 
expediente de referencia, así como los pasos y procedimientos seguidos y a seguir por 
este Ayuntamiento, y tanto a efectos jurídicos como presupuestarios, respecto a lo 
mandatado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de fijación de justiprecio? 



 
 
                                            

  

11.- ¿Cuándo piensa el Sr. Alcade instruir las órdenes oportunas para que, en 
atención a lo dispuesto en el art. 137.1 del ROF, por la Presidencia de la Comisión 
Informativa de Urbanismo se requiera la presencia de los Técnicos de Urbanismo, 
Intervención y Secretaría General, en la próxima sesión a convocar para que se nos 
informara sobre el momento procesal del expediente de referencia, así como los pasos 
y procedimientos seguidos y a seguir por este Ayuntamiento, y tanto a efectos jurídicos 
como presupuestarios, respecto a lo mandatado por el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de fijación de justiprecio? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 11 de Septiem bre, RGE número 27.711, 
acerca de distintas cuestiones relacionadas con la disciplina urbanística 
municipal, volvemos a preguntar:  
12.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación acerca de las 
paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante el año 2011?  
13.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación acerca de las 
paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante el año 2012? 
14.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación acerca de las 
paralizaciones y/o suspensiones de obra realizadas durante los 9 primeros meses de 
2013? 
15.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes de restauración de la legalidad urbanística se incoaron durante el año 
2011? 
16.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes de restauración de la legalidad urbanística se incoaron durante el año 
2012? 
17.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes de restauración de la legalidad urbanística se incoaron durante los 9 
primeros meses de 2013? 
18.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
de los expedientes incoados durante los años 2011, 2012 y 9 primeros meses de 2013 
se han resuelto? 
19.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
de los expedientes incoados durante los años 2011, 2012 y 9 primeros meses de 2013 
han sido resueltos mediante acuerdo de demolición de las obras ejecutadas, al ser 
éstas contrarias a la Normativa y/o Ordenanzas Municipales? 
20.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántas 
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de las demoliciones anteriores se han efectuado, incluyendo también las que se han 
efectuado por ejecución subsidiaria?  
21.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la imposición de sanciones 
urbanísticas durante el año 2011? 
22.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la imposición de sanciones 
urbanísticas durante el año 2012? 
23.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes sancionadores se incoaron y finalizaron con la imposición de sanciones 
urbanísticas durante los 9 primeros meses de 2013? 
24.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre a cuánto 
han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en el año 2011? 
25.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre a cuánto 
han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en el año 2012? 
26.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre a cuánto 
han ascendido la totalidad de sanciones impuestas en los 9 primeros meses de 2013? 
27.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes han decaído en recursos contencioso-administrativo? 
28.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos  
expedientes de restauración de la legalidad urbanística o sancionadores han 
caducado? 
29.- ¿Cuándo piensan remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de 
cuantos informes se hayan emitido por los servicios de la Corporación sobre cuántos 
expedientes ha prescrito la facultad de restauración y/o sancionadora del 
Ayuntamiento? 
30.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de todos los informes anteriormente solicitados 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Septiem bre, RGE número 27.831, 
relativo a la Sentencia número 37/12 del Juzgado de  lo Social número 1 de 
Benidorm, preguntamos de nuevo:  
31.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento adoptar y acometer 
las medidas y acciones oportunas para la remisión a este Grupo Municipal del Partido 



 
 
                                            

  

Popular de lo peticionado el pasado 20 de marzo mediante escrito con RGE número 
8.125, y que se concreta en “COPIA íntegra de la sentencia 37/12 del Juzgado de lo 
Social Nº 1 de Benidorm, así como de cuantos antecedentes, datos e informaciones 
obren en poder de los servicios de la corporación con relación a dicho expediente”? 
32.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento dar las órdenes 
oportunas para que por los miembros de este Grupo Municipal del Partido Popular se 
pueda acceder a la totalidad del expediente del proceso de contratación de dicho 
puesto, así como del expediente y/o resolución de despido objeto de dicho proceso 
judicial? 
33.-  ¿Se han emitido ya por parte de los técnicos municipales informe sobre el 
procedimiento de contratación seguido por este Ayuntamiento para la cobertura del 
puesto de “directora del centro de formación”, con señalamiento de las funciones y 
condiciones de dicho puesto “dependiente de la Agencia de Empleo y Desarrollo 
Local”? 
34.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento dar las órdenes 
oportunas para que, a la mayor brevedad posible, se remita a este Grupo Municipal del 
Partido Popular COPIA del “contrato temporal de obra y servicio con un salario 
mensual de 2.794,49 euros al menos, incluido el prorrateo de las pagas extra”, suscrito 
por este Ayuntamiento y la demandante? 
35.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de todo lo referenciado anteriormente así como de la totalidad de 
informes relativos a este expediente de referencia al amparo de lo dispuesto en el art. 
77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 12 de Septiem bre, RGE número 27.874, 
relativo a la Zona Azul, volvemos a preguntar:  
36.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno dar respuesta y traslado a las solicitudes 
formuladas a través de nuestros escritos de fechas 27 y 30 de mayo y 2, 9, 11 y 30 de 
julio y RGE número 15.644, 16.097, 19.728, 19.825, 20.788, 20.985 y 23.784 
respectivamente, así como de toda la documentación e información solicitada en 
ellos? 
37.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales 
informe/memoria de las denuncias levantadas por los miembros de la Policía Local en 
Zona Azul durante los meses de junio, julio y agosto de 2013?   
38.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales 
informe/memoria de los arrastres realizados por la concesionaria tras las denuncias 
levantadas por los miembros de la Policía Local en Zona Azul durante los meses de 
junio, julio y agosto de 2013?   
 
39.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Jefatura de la Policía Local informe/memoria de 
los servicios prestados como apoyo policial al servicio de grúa y Zona Azul durante los 
meses de junio, julio y agosto de 2013?   
40.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes/memorias anteriormente 
solicitados, cursando contestación a las preguntas formuladas, teniendo en cuenta el  
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propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la 
solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente 
en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 13 de Septiem bre, RGE número 27.962, 
acerca del grado de cumplimiento del Plan de Ajuste  en lo relativo al Capítulo 
“DOS.- Medidas a adoptar en el capítulo segundo de gastos”, letra c “en materia 
de control del gasto” punto 4, y ante la falta de d iligencia y contestación por su 
parte, de escritos anteriores presentados por este Grupo Municipal del Partido 
Popular, volvemos a preguntar:  
41.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales que corresponda informe 
acerca del grado de cumplimiento, a fecha de hoy, del Plan de Ajuste en lo relativo al 
Capítulo “DOS.- Medidas a adoptar en el capítulo segundo de gastos”, letra c “en 
materia de control del gasto” punto 4? 
42.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del informe referenciado anteriormente? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 16 de Septiem bre, RGE número 28.148, 
relativo a la subvención otorgada a los miembros de  la ABEU, preguntamos de 
nuevo:  
43.- ¿Por qué se ha demorado tanto la aprobación de las bases así como la 
aprobación de gasto correspondiente, tratándose de unas ayudas sobre el pasado 
curso 2012-2013? 
44.- ¿Por qué no ha aplicado en estas Bases del transporte universitario 2012/2013 el 
“criterio de renta” que sí se ha aplicado en el resto de becas y/o subvenciones 
educativas convocadas por este Ayuntamiento desde que se conformó este equipo de 
gobierno del PSOE, tal y como ha expresado constantemente su concejal delegado de 
Educación tanto en declaraciones a medios de comunicación como en reuniones 
mantenidas en años anteriores con este grupo de la oposición? 
45.- ¿Qué plazo/s (en tiempo) estima el Equipo de Gobierno para hacer efectiva esta 
beca/subvención a aquellos alumnos admitidos para la misma? 
46.- ¿Habrá plazo extraordinario para incorporaciones posteriores? 
47.- ¿Ha mantenido reuniones con la actual Junta Directiva de ABEU para, entre otros 
temas, acordar los plazos de presentación de solicitudes, así como los plazos de pago 
de esta subvención? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 16 de Septiem bre, RGE número 28.264, 
relativo al Plan Parcial Armanello, preguntamos:  
48.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si es necesario la elaboración de las Bases Particulares  de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 135 de la LUV? 
 
49.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se están tramitando ya por los Técnicos Municipales dichas Bases para poder 
dar cumplimiento a la sentencia en caso de que fuera necesario? 
50.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se está volcando el criterio de la oferta contenida en la Proposición jurídico-
económica presentada por el Agente Urbanizador en las citadas bases particulares 



 
 
                                            

  

para que se lleve a cumplimiento, ya que este criterio fue uno de los que se tuvo en 
cuenta para la adjudicación de dicha condición? 
51.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se procederá por el Ayuntamiento a la resolución de la adjudicación de la 
condición de agente urbanizador y se realizará la gestión directa del sector por parte 
del propio Ayuntamiento en caso de incumplimiento por el agente urbanizador de la 
inclusión de la carga complementaria integrante de su oferta en el nuevo Plan Parcial 
presentado? 
52.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si dicho PAI se adecua a las bases particulares? 
53.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre si se le podría retirar la condición de agente urbanizador si éste no aceptase las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento? 
54.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales pertinentes informe 
sobre qué consecuencias se podrían derivar de lo anterior? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 17 de Septiem bre, RGE número 28.572, 
relativo al acondicionamiento en los accesos al Sal to del Agua el primer día de 
clase en los institutos, preguntamos:  
55.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuantos requerimientos se hayan realizado por 
Vd. o por los servicios municipales de este Ayuntamiento instando a la urbanizadora a 
finalizar las obras de adecuación de la Avda. Comunidad Europea? 
56.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuantas respuestas haya ofrecido la 
urbanizadora a los diferentes requerimientos que hayan sido realizados por Vd. o por 
los servicios municipales de este Ayuntamiento instando a la urbanizadora a finalizar 
las obras de adecuación de la Avda. Comunidad Europea? 
57.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de las órdenes cursadas por las concejalías de 
Movilidad y/o Educación u otras, a la empresa concesionaria de estacionamiento  
regulado ORA, para atender el pintado de dichos viales, con señalamiento de las 
horas previstas para dicha actuación? 
58.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de las órdenes cursadas por los departamentos de 
Movilidad, Educación o la empresa concesionaria de estacionamiento regulado ORA a 
la Concejalía de Seguridad Ciudadana y/o Jefatura de Policía Local para que por ésta 
se adoptaran las medidas oportunas ante las labores de pintado de dichos viales, con 
señalamiento de las horas previstas para dicha actuación? 
 
59.- ¿Cuándo tiene previsto el equipo de Gobierno dar traslado a este Grupo Municipal 
del Partido Popular de todo lo solicitado mediante nuestro escrito de fecha 14 de 
agosto de 2013 y RGE número 25.270, con relación a la “planificación programada” de 
la Concejalía de Movilidad, desde la que , por esas fechas, se anunciaba se había 
“dado prioridad a la seguridad vial”? 
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En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Septiem bre, RGE número 28.587, 
relativo a la asunción por parte del Ayuntamiento d e las medidas judiciales de 
menores a través de una subvención de la Generalita t Valenciana, preguntamos:  
60.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del programa a desarrollar de atención a menores 
y jóvenes de entre 14 y 18 años, sujetos a medidas judiciales de medio abierto, que 
presentó el Ayuntamiento de Benidorm a la Consellería de Bienestar Social junto a la 
solicitud de la subvención? 
61.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de si en la solicitud de ayuda presentada a la Consellería de Bienestar Social 
para el programa referenciado se indicó el nombre y apellidos de los profesionales que 
se van a encargar del desarrollo del mismo y que, según se hace constar en la 
información publicada en la página web del Ayuntamiento, además del técnico 
criminólogo D. Justo López, sería una psicóloga y una trabajadora social? 
62.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de que en el caso de que en la solicitud de ayuda presentada a la Consellería 
de Bienestar Social para el programa referenciado se indicara el nombre y apellidos de 
los profesionales que se van a encargar del desarrollo del mismo, cuáles son sus 
nombres, y qué criterios y proceso selectivo se ha seguido para la selección de las 
profesionales adscritas al programa señalado en los puestos de psicóloga y 
trabajadora social? 
63.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes informe 
acerca de que en el caso de que en la solicitud de ayuda presentada a la Consellería 
de Bienestar Social para el programa referenciado no se indicara el nombre y apellidos 
de los profesionales que se van a encargar del desarrollo del mismo, saber cuáles 
serán los criterios y proceso selectivo a seguir para la selección de las profesionales 
adscritas al programa señalado en los puestos de psicóloga y trabajadora social? 
64.- ¿Cuál será el carácter de la relación laboral con nuestro Ayuntamiento de las 
profesionales que van a desarrollar el programa de atención a menores y jóvenes 
sujetos a medidas judiciales de medio abierto (temporal, indefinido, de prestación de 
servicio,…), fecha de inicio y terminación del contrato, número total de horas 
semanales a trabajar y salario mensual de cada una de ellas? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 18 de Septiem bre, RGE número 28.659, 
relativo al servicio de recogida de residuos y Limp ieza municipal, preguntamos:  
65.- ¿Por qué no se ha implantado todavía a fecha de hoy un programa de recogida de 
enseres por días de la semana asignados a barrios, que debería desarrollarse al 
margen de la recogida previo aviso telefónico –a mantener- y según la propuesta 
realizada en nuestro escrito referenciado? 
 
66.- ¿Se ha realizado ya por parte del Equipo de Gobierno un programa, de 
planificación coordinada y de ejecución conjunta, por parte de las Concejalías de 
Escena Urbana, Seguridad Ciudadana, Medio Ambiente y Limpieza Viaria, para 
abordar los objetivos referenciados en el punto SEGUNDO de lo solicitado en nuestro 
escrito de referencia? 



 
 
                                            

  

67.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno llevar a cabo la propuesta al respecto 
presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular sobre el tema referenciado? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 19 de Septiem bre, RGE número 28.810, 
relativo a la multa al Electrobeach por parte del A yuntamiento por exceder el 
ruido máximo en hasta 20 decibelios, preguntamos:  
68.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia íntegra o acceso a la totalidad de cuantos 
antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la 
Corporación respecto de dicho evento y sus consecuencias? 
69.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del escrito presentado de forma previa a la edición 
2013 ante el Ayuntamiento por particulares/empresas alertando de las molestias que 
podía generar dicho festival, y pidiendo que se paralizara en caso de que se 
excedieran los límites de ruidos marcados por la lay? 
70.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del informe emitido por los funcionarios de la 
Policía Local u otros, con respecto a las mediciones hechas en diferentes puntos del 
término municipal con ocasión de la celebración de dicho festival los días 17 y 18 de 
agosto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Septiem bre, RGE número 29.034, 
relativo a la presentación por parte de la Conselle ría de Bienestar Social una 
guía breve para las situaciones de desprotección y/ o maltrato infantil desde el 
ámbito policial, preguntamos:  
71.- ¿Qué Técnicos municipales, agentes de la Policía Local y representación de la 
corporación municipal acudieron al acto? 
72.- ¿Cuáles fueron los gastos que se ocasionaron por dicho desplazamiento y 
asistencia? 
73.- ¿En qué departamento se pueden consultar estas guías en el caso de que se 
hubieran realizado entregas de estos documentos o guías en cuestión? 
74.- ¿Existe actualmente un grupo especializado en la detección y actuación en 
situaciones de desprotección y/o maltrato infantil en nuestro municipio?  
75.- ¿Cuántos agentes de la Policía Local han recibido formación especializada en 
menores a través de los cursos organizados por el IVASPE en materia de menores? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 20 de Septiem bre, RGE número 29.022, 
respecto al escaso número de papeleras existentes e n nuestro municipio, 
preguntamos:  
76.- ¿Se han dado ya las órdenes oportunas por parte del Concejal-delegado de área 
que corresponda para que se solucione el problema de suciedad en nuestras calles 
debido, entre otras cosas, al escaso número de papeleras en nuestro municipio? 
 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 23 de Septiem bre, RGE número 29.206, 
relativo al concurso de ideas para la construcción de un Mirador en Punta 
Llisera, preguntamos:  
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77.- ¿Se ha emitido ya el informe técnico correspondiente acerca de la situación en la 
que se encuentra el Proyecto del Mirador? 
78.- ¿Se ha emitido ya el informe técnico correspondiente acerca de cuándo se van a 
iniciar las obras del Mirador de Punta Llisera? 
79.- ¿Se ha emitido ya el informe técnico correspondiente acerca de los plazos de 
ejecución del Mirador de Punta Llisera? 
80.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de los informes y autorizaciones supramunicipales emitidos en relación 
con el proyecto que resultó adjudicatario del programa? 
81.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes anteriormente solicitados, 
cursando contestación a las preguntas formuladas, teniendo en cuenta el propio 
artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la solicitud del 
ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente en los cinco 
días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de Septiem bre, RGE número 29.351, 
respecto a la Mesa de Diálogo Social, preguntamos:  
82.- ¿Cuál es el motivo por el que, a fecha de hoy, no se haya convocado todavía la 
Mesa de Diálogo Social cuya última reunión fue el 13 de septiembre de 2013? 
83.- ¿Qué puntos son los que tiene pensado el equipo de Gobierno incluir en el orden 
del día de la Mesa de Diálogo Social el día que la convoque? 
84.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa, para su estudio, análisis y debate, de los 
Planes de Empleo Locales de la anualidad 2011 y sus correspondientes resultados? 
85.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa, para su estudio, análisis y debate, de los 
Planes de Empleo Locales de la anualidad 2012 y sus correspondientes resultados? 
86.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa, para su estudio, análisis y debate, de los 
Planes de Empleo Locales de la anualidad 2013 y sus correspondientes resultados? 
87.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa de las Liquidaciones de los presupuestos 
municipales de la anualidad 2011? 
88.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa de las Liquidaciones de los presupuestos 
municipales de la anualidad 2012? 
89.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa de los informes de Información contable 
correspondientes al 1er y 2do. Trimestre de 2013, así como de la ejecución del 
Presupuesto Municipal anualidad de 2013 a fecha de la convocatoria? 
 
90.- ¿Va a incluir en el orden del día el equipo de Gobierno el punto de Dación de 
cuenta y entrega a los miembros de la Mesa de borrador de presupuestos municipales 
para el ejercicio 2014? 



 
 
                                            

  

En virtud de nuestro escrito de fecha 24 de Septiem bre, RGE número 29.352, 
relativo a la resolución número 4.660, de fecha 19 de septiembre de 2013, 
preguntamos:  
91.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del contrato suscrito entre el Ayuntamiento y la mercantil GRUPO CR 
TECNO S.L. o, en su defecto, acceso a la totalidad de dicho expediente de 
contratación? 
92.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes informe 
relativo a dichas terminales y a su estado de funcionamiento en virtud del contrato y  
sus garantías, con señalamiento expreso del número de “opinómetros” a los que se les 
ha añadido dichas funciones? 
93.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes informe 
relativo a dichas terminales y a su estado de funcionamiento en virtud del contrato y 
sus garantías, con señalamiento expreso de la ubicación de los “opinómetros” a los 
que se les ha añadido dichas funciones, así como del resto de “opinómetros”? 
94.- ¿Se ha emitido ya por parte de los técnicos municipales pertinentes informe 
relativo a dichas terminales y a su estado de funcionamiento en virtud del contrato y 
sus garantías, con señalamiento expreso de si en dicho contrato se incluye sólo el 
software o también el mantenimiento del sistema  máquinas? 
95.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes y del contrato anteriormente 
solicitados, cursando contestación a las preguntas formuladas, teniendo en cuenta el 
propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la 
solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente 
en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
96.- ¿Se ha hecho efectiva la devolución de la fianza de este contrato sin haber sido 
solucionadas las efectivas deficiencias que ofrecen dichos terminales a fecha de hoy? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas en el Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin 
contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
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- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar 
todavía a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de 
hoy, sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 
y sin contestación alguna por su parte.  
- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas todavía. 
- 141 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a 
gran parte de las preguntas presentadas. 
- 53 preguntas realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 y aún 
sin contestar. 
- 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el 
Pleno Ordinario de 11 de Junio del año en curso y ninguna de ellas sin 
contestar.  
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 2013 y a 
fecha de hoy, sin contestar a ninguna de ellas. 
- 134 de las 142 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 29 de Julio de 
2013. 
- 70 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Agosto de 2013 y, 
como de costumbre, sin contestación alguna por su parte.  
- 96 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Septiembre de 2013. 

 
Asimismo realiza preguntas de forma oral, si bien las pasará por escrito tras el pleno 
para su constancia en acta, que son las siguientes: 
 
- Con respecto al concesionario del contrato de gestión del servicio publico de 

piscina y gimnasio del Palau d´Esports, ¿A cuanto asciende la deuda del 
concesionario con Hacienda?  ¿ A cuanto asciende la deuda del concesionario 
con la Seguridad Social?, ¿desde qué fecha se tiene constancia en este 
ayuntamiento de esas deudas? ¿Qué debe la concesionaria a fecha de hoy a 
los trabajadores y desde que fecha? ¿Cuantos trabajadores hay actualmente y 
con que antigüedad para esa concesión instalaciones y contrato? Que ocurrirá 
a partir de mañana con esos trabajadores?.... 

 
 
Sra. Amor  Ruega al Alcalde y Presidente del Consejo Vecinal, que mantenga en su 
integridad los plazos pactados con el Consejo Vecinal el cuanto a la redacción de los 



 
 
                                            

  

presupuestos para este ejercicio, que fueron fijados hasta el 15 de septiembre, 
ampliado posteriormente para dar mayor participación. Informa con respecto al punto 9 
de aprobación de la cuenta general y de la dación de cuenta del informe de morosidad  
al inicio de este pleno ha sido remitido al consejo vecinal para elaborar los 
presupuestos de la forma más participativa posible. 
 
Sr. Pérez , se refiere a la queja por la no inclusión de sus mociones, una de las cuales 
se refiere al Consejo Vecinal, cita el oficio de Alcaldía remitido a su grupo en la que 
decía que ya se había enviado y esto choca con lo manifestado por la sra. Amor 
diciendo que se ha remitido hoy.  
 
Sra. Amor , aclara que en su momento ya  se remitió la información al consejo vecinal 
en lo que se refiere al primer trimestre de 2013  y en este caso se ha remitido la del 
segundo trimestre de 2013. 
 
Seguidamente el sr. Ferrer Azcona , Concejal no adscrito de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades 
locales y el artículo 26 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Benidorm, formula por escrito las siguientes preguntas relativas a la actuación o a los 
propósitos de actuación de los órganos de gobierno de la corporación al Pleno 
ordinario convocado para el día 30 de septiembre de 2013, 

Respecto al expediente de la presunta falsificación  de documentos referentes al 
Edificio Residencial Doña Josefina, en calle Ramón y Cajal, 3:  

1º. ¿Se han producido cambios o modificaciones en el trámite del expediente? 

2º. En caso afirmativo, le ruego que me facilite copia de los diferentes documentos 
relacionados con este expediente. 

Respecto a la situación del Instituto Pere María Or ts y las obras no finalizadas 
por la Generalitat Valenciana,  

1º. ¿Se han realizado gestiones referente a ordenes de ejecución municipales para 
que se adecenten, limpien y arreglen los solares del interior y del exterior del edificio?. 

2º. ¿ Se ha recibido respuesta de la Generalitat Valenciana respecto a los acuerdos 
plenarios en relación con este asunto?. 

Respecto a las declaraciones de la diputada del PSP V Sra. Eva Martinez y la nota 
de prensa del PSPV, que dice “El PSPV insta a Fabra  a que resuelva el contrato 
con Terra Natura”, que “Eva Martínez ha asegurado q ue “nunca se debió de 
haber suscrito el convenio entre el Consell y la em presa privada Terra Natura” y 
Eva Martínez ha recordado que “no se utilizó la ces ión de más de 10 millones de 
metros cuadrados para fines lúdicos, sociales, etc. . sino que allí se dio el gran 
pelotazo urbanístico en la zona de Benidorm”.,  

1º. Se ha remitido un escrito a dicho partido y a dicha diputada manifestando la 
repulsa a dichas declaraciones por parte del Sr. Alcalde y el equipo de gobierno, tal 
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como manifestó la Concejal de Turismo Sra. Gema Amor y el Concejal de Educación 
Sr. Rubén Martínez. 

 Respecto a la REUNION SOBRE RECOGIDA DE VIAJEROS D E TAXI EN EL 
AEROPUERTO DE EL ALTET, en la Subdelegación del Gob ierno de Alicante, el 
día 1 de febrero de 2013, con los siguientes partic ipantes: Subdelegado del 
Gobierno en Alicante, Director General de Transport es de la Generalitat 
Valenciana y Región de Murcia, Director del Aeropue rto de El Altet y 
representantes de los Ayuntamiento de Alcoy, Torrev ieja y Elche.  

PREGUNTAS: 

1º. Si por parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante se ha cursado invitación 
oficial al Ayuntamiento de Benidorm para asistir a dicha reunión y en caso de que no 
se haya cursado, ruega se formule una queja por parte del Ayuntamiento a la 
Subdelegación del Gobierno. 

2º. En caso de que se haya cursado la citada invitación, cuál es el motivo por la que 
ningún representante del Ayuntamiento de Benidorm ha asistido a la reunión. 

3º. Solicitar información sobre las actividades municipales de apoyo al sector del taxi 
en Benidorm para que se les posibilite la recogida de viajeros en el Aeropuerto de El 
Altet y en el Puerto de Alicante. 

4º. Solicitar información sobre las actividades municipales realizadas o que se prevean 
realizar en relación con la Resolución de 30 de enero de 2013 de la Dirección General 
de Transportes de la G.V. a fin de que el sector del taxi de Benidorm disponga de las 
mayores facilidades e información sobre esta importante cuestión, dado que el tráfico 
de pasajeros del aeropuerto de El Altet con Benidorm es cercano al 50 % del tráfico 
total. 

Respecto a la instalación de una feria tipo porrat en el Parque de Elche durante 
la Semana Santa,  

1º. ¿Cuál es el objetivo de esta feria-porrat? 

2º. ¿Qué entidad es la organizadora de esta feria?  

3º. ¿Se dispone de informes técnicos que avalen la idoneidad de su situación? 

4º. ¿Se dispone de alguna garantía, aval o seguro que cubran los posibles destrozos y 
alteraciones que se puedan realizar? 

5º. ¿Se ha consultado con los comerciantes del mercado municipal y de zonas 
próximas sobre su conformidad con la instalación de esta feria?. 

Se ha publicado la Sentencia del Tribunal Supremo d e 18 de enero de 2013, 
sobre el Plan de Reforma Interior del Mercado Munic ipal (PL-1/2006), en la que se 
declara nulo y se ordena reponer el procedimiento d e aprobación de dicho Plan 
de Reforma para que se realice el trámite de inform ación pública con la 
documentación completa antes de su aprobación defin itiva.  



 
 
                                            

  

Dado que han transcurrido casi tres meses desde su emisión y no se ha remitido 
ninguna información en la correspondiente Comisión Informativa 
de Urbanismo le solicito que me informe sobre: 

1º. Qué gestiones e informes se han realizado en la Concejalía de Urbanismo tras 
la recepción de la Sentencia. 

2º. Qué previsión temporal tiene para el reinicio del procedimiento. 

3º. Qué figura urbanística va a proponer la Concejalía de Urbanismo para la resolución 
de este procedimiento, a la vista del voto particular que se emitió en la Sentencia del 
TSJCV de 12 de marzo de 2010. 

4º. Que repercusiones urbanísticas y legales pueda tener la Sentencia del Tribunal 
Supremo sobre las diferentes licencias y autorizaciones que se han otorgado en dicho 
inmueble. 

Respecto a la concesión de R.S.U. y Limpieza Viaria , le solicito que:  

1º. ¿Cual es el programa y calendario de limpieza de contenedores tanto en carga 
lateral como en carga trasera?. 

2º. ¿ Desde el pasado mes de octubre de 2012, se han realizado servicios de limpieza 
viaria en otras localidades cercanas con personal o con equipos y vehículos que 
corresponden a la concesión de Benidorm?. 

3º. ¿Cuántos vehículos para limpieza de contenedores de carga lateral están en 
funcionamiento diariamente?. 

4º. ¿Cuál es el modo de utilización y el rendimiento del grupo de contenedores 
soterrados situados en la calle Lepanto?. 

5º. ¿Cuántos contenedores de carga lateral se encuentran en servicio actualmente y 
cual es su localización?. 

6º. En la selección y contratación de trabajadores eventuales en la concesión de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, ¿cómo es la participación del concejal de 
limpieza viaria o de otros miembros del equipo de gobierno municipal? 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el dí a 29 de diciembre de 2012, 
aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal, Regulad ora del Procedimiento para 
Otorgar Licencias Urbanísticas y Ambientales, Decla raciones Responsables y 
Comunicaciones Previas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el referido acuerdo de aprobación inicial y 
sus antecedentes se han expuesto al público por un plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al 24 de enero de 2013, día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que se consideren oportunas.  

Conforme a lo dispuesto por el artículo 49, según redacción dada por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, en el supuesto de que no se 
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presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, de aprobación de la citada Ordenanza. 

De ese modo, le ruego que me informe de: 

1º. Cuantas reclamaciones o sugerencias se han presentado al texto de la Ordenanza, 
cuyo plazo de exposición pública finalizó el 25 de febrero de 2013, solicitando, en su 
caso, copia de las mismas. 

2º. Si se han emitido los oportunos informes jurídicos y técnicos sobre las posibles 
reclamaciones o sugerencias presentadas, en su caso. 

3º. Cuáles son las causas del retraso en su aprobación definitiva mediante acuerdo 
plenario de estimación o no de las reclamaciones. 

La Agencia Valenciana del Turisme ha firmado recien temente un convenio con la 
operadora RENFE. Dentro de este acuerdo de colabora ción, se encuentra el 
objetivo de la promoción de las actividades cultura les y turísticas de la 
Comunitat Valenciana en todas aquellas facetas rela cionadas con el tren y el 
AVE. Por ello:  

Le solicito si se han realizado gestiones con la Agencia Valenciana del Turisme para la 
incorporación de Benidorm en todas las acciones de promoción turística que 
contempla el citado convenio con RENFE-operadora. 

En el último pleno ordinario del 28 de marzo de 201 3, se debatió y votó la 
Propuesta de Alcaldía de acuerdo sobre baremo de mé ritos específicos del 
puesto de Secretaría General, aprobado el 5 de febr ero de 1013 con 
desestimación de los recursos de reposición interpu estos. Por ello, le solicito 
que  

Dado que se aprobó por mayoría la propuesta, que el Sr. Alcalde determine que 
cualquier gasto en letrados, procuradores o costas judiciales que se origine en este 
procedimiento, sea sufragado por los trece concejales del equipo de gobierno que 
votaron afirmativamente, a través de una quita en sus retribuciones mensuales. 

Las declaraciones de la Ministra de Fomento sitúan en el próximo mes de junio 
la llegada del tan esperado AVE a Alicante, que se confirma por las noticias 
sobre los avances en las estaciones y en las estruc turas ferroviarias. En la 
ciudad de Alicante, la Generalitat Valenciana quier e implicar a todos sus agentes 
económicos para ofrecer una oferta en la promoción y en otros aspectos de esta 
trascendental infraestructura y ya se han iniciado reuniones con el sector 
empresarial de la ciudad para adoptar una acción co mún. Por ello, le ruego  

Para abordar esta situación de forma inmediata dada la proximidad de la llegada del 
AVE a Alicante, si el Ayuntamiento de Benidorm va a crear una Comisión que reúna a 
las Asociaciones Empresariales turísticas, a los empresarios del transporte y taxi, a 
responsables políticos implicados, a alcaldes de la Marina Baixa, a expertos 
universitarios y profesionales y a cuantos se crea oportuno para este cometido. Su 
finalidad será debatir y proponer todas aquellas iniciativas que permitan optimizar y 



 
 
                                            

  

obtener rendimientos económicos y sociales para Benidorm y también su comarca por 
la llegada del AVE a Alicante.  

Tras haber recibido por parte del Sr. Concejal de S eguridad Ciudadana copias de 
sendos informes y reportaje fotográfico correspondi entes a 21 y 29 de 
noviembre de 2012, se observa que la Policía Local apreció la existencia de un 
camión realizando vertidos de ramas de palmera en l as zonas aledañas al 
Cementerio Municipal “San Jaime”. Del mismo modo, l a Policía Local advirtió al 
Departamento de Medio Ambiente a fin de que se adop tasen las medidas 
oportunas. Una de las hipótesis de la Alcaldía sobr e el incendio del pasado mes 
de febrero, que asoló la Huerta de Benidorm, se bas a en que el inicio del fuego 
pudo ser ocasionado en la quema de restos de poda y  otros vertidos en el 
quemador de este solar municipal.  

Por todo ello, le ruego que me informe sobre: 

1º. Qué medidas sancionadoras o trámites administrativos se siguieron tras encontrar 
la Policía Local a un camión realizando los citados vertidos el día 21 de noviembre de 
2012. 

2º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras tener 
conocimiento de estos vertidos y de la advertencia de la Policía Local de la necesidad 
de limpiar esta zona el día 21 de noviembre de 2012. 

3º. Por qué no se actuó de forma inmediata con la limpieza de los vertidos en la zona. 

4º. Qué medidas se adoptaron por parte del Sr. Concejal de Medio Ambiente tras ser 
advertido su departamento, según reza el informe policial del día 29 de noviembre de 
2012, de que se realizara una limpieza de la zona a la mayor brevedad posible. 

5º. Qué documentos o trámites administrativos se han gestionado durante el mes de 
marzo de 2013 en el Ayuntamiento, en relación con el incendio de la Huerta sufrido el 
pasado día 7 de febrero de 2013. 

6º. Se solicita copia de los citados documentos. 

Se ha publicado en el D.O.C.V. la ORDEN 6/2013, de 28 de marzo, del conseller 
de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y  Agua, por la que se 
convocan diferentes tipos de subvenciones para el f omento de la participación 
ciudadana, en el ejercicio 2013 y se aprueban sus b ases reguladoras. Le solicito 
me informe si:  

1º Ha dispuesto los medios administrativos y técnicos necesarios que permitan 
asesorar en esta cuestión y ayudar a realizar los trámites correspondientes a aquellas 
Asociaciones vecinales que lo pudieran requerir. 

2º Si el Ayuntamiento va a solicitar subvenciones para fomentar el asociacionismo 
vecinal tal como se establece en la citada Orden. 

En relación con la concesionaria municipal de Benid orm de recogida de 
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, le soli cito me informe sobre:  
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1º ¿Si están realizando las inspecciones periódicas del servicio de dicha concesión, y 
en caso afirmativo, se me remita copia de los informes de los inspectores?. 

2º ¿Con respecto a la concesión y a la nueva modificación, si la recogida de enseres 
de la ciudad se encuentra o no incluida dentro de la facturación de la recogida de 
residuos sólidos urbanos?. 

3º. Con respecto a la modificación del contrato aprobada provisionalmente, qué 
servicios modificados ya han entrado en funcionamiento 

En relación con la propuesta de novación de conveni os urbanísticos con 
propietarios de suelos comprendidos en el sector AP R-7, le ruego me informe 
sobre:  

1º. Cuando han solicitado los propietarios referidos en el convenio del sector APR-7 
la novación del citado convenio. 

2º. Por qué no se lleva a cabo la novación de otros convenios del sector APR-7 que 
sí lo han solicitado de forma fehaciente. 

3º. Si el acuerdo plenario del día 29 de abril de 2013, en que se aceptan los términos 
y condiciones contenidos en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 9 de marzo 
de 2012, no supone un cambio de las circunstancias y condiciones del planeamiento 
del sector APR-7. 

4º. Si el informe del Sr. Secretario tiene fecha de 10 de mayo de 2013 y habiéndose 
reincorporado a su trabajo la Jefa de los Servicios Jurídicos de Urbanismo el día dos 
de mayo de 2013, porque no figura ningún informe jurídico de esta funcionaria. 

5º. Si la manifestación del Sr. Secretario en la Comisión Informativa de Urbanismo de 
20 de mayo de 2013, en la que admite que la cuantificación del aprovechamiento es 
exagerada y que se atenta contra los intereses municipales, no es motivo para que se 
evalúe económicamente el valor del aprovechamiento establecido en el convenio. 

6º. Por qué ha firmado el Sr. Alcalde un documento en el que manifiesta que 
reconoce capacidad suficiente y representación bastante a los firmantes del convenio, 
si no se disponía de los poderes de las personas intervinientes. 

7º. Por qué se pretende novar un convenio que no ha sido ratificado por el Pleno. 

8º. Por qué no se hace referencia al Acta de cesión con reserva de aprovechamiento 
de ocho de octubre de 2004, por la que se le entregan a estas mercantiles 23.044 m2 
útiles de edificabilidad en Armanello a cambio de 121.992 m2 de suelo de esos 
terrenos. 

9º. Por qué no se hace referencia en el convenio a la submodificación 1º de la 
modificacion1º del PGOU, referente a las medidas de formato de calidad de las 
instalaciones hoteleras de Benidorm 

El Boletín Oficial del estado ha publicado el pasad o día 30 de mayo de 2013 la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sost enible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Nuestro municipio 
dispone de varios kilómetros de costa, con diferent es incidencias en algunos 



 
 
                                            

  

puntos, que quizás les afecte esta nueva norma. Por  todo ello, le ruego me 
informe sobre los siguientes puntos:  

1º. Qué directrices va a mantener el equipo de gobierno municipal sobre la 
modificación legal del artículo 38, sobre la prohibición de publicidad en las playas y en 
las que el Ayuntamiento se posicionó mediante acuerdo plenario. 

2º. Si la nueva Ley permite la realización de eventos en nuestra playas y con que 
determinaciones serán condicionados por parte del equipo de gobierno municipal. 

3º. Si las modificaciones introducidas por la nueva Ley, tienen repercusión sobre las 
edificaciones situadas en primera línea de playa así como en la gestión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Benidorm y el otorgamiento de licencias. 

4º. Si la nueva Ley modifica la situación de las diferentes concesiones que se 
encuentran en nuestro término municipal y, en su caso, cual va a ser la posición del 
equipo de gobierno municipal. 

5º. Si la nueva Ley altera la situación jurídica y urbanística de los edificios situados en 
Punta LLisera, y que han sido objeto de una sentencia reciente del Tribunal Supremo y 
en qué medida se precisa de trámite municipal al respecto para resolver esta 
incidencia. 

6º. Si la ley modifica el actual canon por la instalación de mobiliario y otras actividades 
en las playas. 

7º. Si la ley modifica la actual situación de los deslindes de los paseos marítimos de 
nuestra ciudad. 

8º. Cuál es la posición del equipo de gobierno municipal respecto al anuncio del 
Secretario de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del PSOE, de que su partido 
va a recurrir ante el Tribunal Constitucional la nueva Ley de Costas. Entre los motivos 
para interponer el recurso ante el Constitucional, se alega que la norma "altera la 
titularidad de la zona marítimo-terrestre que la Constitución reserva al dominio público 
y, en lugar de preservar las características del mismo, las modifica en función de 
intereses privados". 

El Reglamento de Participación Ciudadana establece,  en su artículo 20.7, que las 
Entidades inscritas en el Registro Municipal de Aso ciaciones deberán presentar 
cada año, antes del último día del mes de febrero, una memoria de las 
actividades y de los actos realizados en el transcu rso del año anterior, así como 
el numero de asociados/as al 31 de diciembre.  

De ese modo, y dado que este asunto ha sido cuestionado en la correspondiente 
Comisión Informativa, sin haber obtenido respuesta, le solicito que me informe sobre: 

1º. Cuantas entidades han presentado la documentación señalada en el Reglamento 
de Participación Ciudadana antes del 28 de febrero de 2013. 

2º. Cual es la relación nominal de las entidades que han presentado la citada 
documentación. 
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3º. Cuantos asociados o asociados pertenecen a las Entidades registradas a fecha 31 
de diciembre de 2012. 

4º. Qué procedimiento se va a seguir para aquellas Entidades que no hayan 
presentado la citada documentación. 

5º. Cual es la clasificación de las entidades por cada tipología existente en el Registro 
y la relación de cada una de ellas. 

En relación con los suelos subastados en las proxim idades del Parque Terra 
Mitica y que fueron objeto de modificaciones puntua les del PEDUI nº 5 y nº 6, le 
solicito me informe sobre:  

1º ¿En que situación se encuentran los acuerdos que este Ayuntamiento debe de 
estar consiguiendo con la Consellería de Infraestructuras sobre las competencias 
urbanísticas en el P.E.D.U.I. de Terra Mítica, que fueron objeto de la suspensión del 
Contencioso presentado por este Ayuntamiento frente a la modificación nº 6 del 
PEDUI? 

2º. ¿El equipo de gobierno se ha marcado algún plazo, para que si no se llega a un 
acuerdo sobre estas competencias proseguir con el citado contencioso que este 
Ayuntamiento presentó contra la Consellería de Infraestructuras?. 

3º. ¿Si personas del Ayuntamiento o personas externas delegadas por él, se 
encuentran en negociaciones para el desarrollo de este suelo que se adjudicó a una 

mercantil relacionada con el Sr. Enrique Ortiz, mediante subasta pública en el año 
2006?. 

4º. ¿Si algún ex alto cargo político de la Comunidad Valenciana, o un despacho 
profesional relacionado con algún ex alto cargo, con el conocimiento del Ayuntamiento, 
está realizando gestiones para el desarrollo de este suelo?. 

Este Ayuntamiento dispone de un contrato con una em presa externa para la 
gestión de las máquinas fotocopiadoras y del número  de copias que se realizan. 
Entre las facturas libradas, se recogen las destina das por este servicio a los 
grupos políticos municipales del PSPV-PSOE, Liberal es y del Partido Popular. 
Según consta en la información disponible, las cant idades facturadas para el 
servicio de fotocopias en estos Grupos Políticos ha n sido:  

 

GRUPO POLITICO IMPORTE (€) Nº FOTOCOPIAS (APROX)  

GRUPO LIBERALES 523 37.664 

GRUPO PARTIDO POPULAR 256 18.408 



 
 
                                            

  

GRUPO SOCIALISTA 752 54.138 

     

TOTAL  1.531 110.210 

Es conocido que los concejales de los Grupos Políticos Liberales y Socialista disponen 
de máquinas fotocopiadoras en los diferentes departamentos y concejalías, donde 
ostentan sus delegaciones. Por ello, la necesidad de obtener copias en su Grupo 
Político debiera ser muy reducida. Sin embargo, llama la atención el coste no 
adecuado que tienen que soportar las arcas municipales por las numerosas fotocopias 
realizadas en las dependencias de dichos grupos políticos. 

De ese modo, solicito que por parte del Sr. Rubén Martínez Gutiérrez, como Concejal 
Delegado de Nuevas Tecnologías y Organización y Modernización de la 
Administración Local y, a su vez, Secretario General del PSPV-PSOE, se me informe 
de los siguientes aspectos: 

1º. Qué criterios rigen la realización de fotocopias en las dependencias de estos 
Grupos Municipales. 

2º. Si se considera razonable el importe satisfecho por el Ayuntamiento para estas 
facturas del servicio de fotocopias. 

3º. Dada la existencia de numerosos equipos informáticos en todas las dependencias 
municipales y de aparatos telefónicos capaces de recibir y gestionar la información 
digitalizada, si considera adecuado el número de fotocopias que se realizan en esos 
grupos políticos. 

4º. Qué política tiene establecida el Sr. Concejal de Nuevas Tecnologías y 
Organización y Modernización de la Administración Local Don Rubén Martínez 
Gutiérrez para reducir el coste de fotocopias y tender a una reducción del papel en los 
despachos de los Grupos políticos municipales, así como en el resto de dependencias 
municipales.  

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provinc ia el anuncio de licitación 
referente a la adjudicación del contrato administra tivo de prestación de servicio 
discrecional de transporte de los equipos y entidad es deportivas de Benidorm.  

En dicha publicación, se establece en los criterios de adjudicación que la oferta 
económica con el coste total del servicio supone un total de 50 puntos.  

Por ello, le solicito me informe si dicho procedimiento de contratación se ajusta a lo 
dispuesto en el Plan de Ajuste Municipal o dispone de justificación motivada con 
informe expreso de fiscalización previa favorable o si, por el contrario, se ha producido 
un error en la valoración de los criterios de adjudicación de dicho contrato. 



 
 
                                             
  

  
314

Cuando va a cumplir el Sr. Alcalde su palabra y su decreto y ponga a mi 
disposición un despacho o local adecuado en la sede  municipal, a fin de que los 
ciudadanos y este concejal puedan confiar en la pri mera autoridad de su 
municipio.  

El pasado 21 de noviembre de 2012 anunció la próxim a construcción de un hotel 
de 5 estrellas y un centro comercial en el Rincón d e Loix, en plena Avenida del 
Mediterráneo. A la rueda de prensa que se ofreció, adema de usted acudieron los 
concejales Gema Amor, Vicente Ivorra y Conrado Hern ández, estando 
acompañados del Presidente de Convalesa Sr. Jesús d el Alamo. También añadió 
además que desde el Ayuntamiento y dentro del marco  legal se darán todas las 
facilidades para que este proyecto sea una realidad . 

En los medios de comunicación, se recogía que las o bras podrían comenzar en 
el pasado mes de enero de 2013. Sin embargo, la con strucción no se ha iniciado 
y tampoco se ha informado a la ciudadanía de las in cidencias que han motivado 
esta circunstancia. Al mismo tiempo, usted anunciab a que esta era una de las 
inversiones mas importantes que la ciudad tenía sob re la mesa, pero que no 
sería la única.  

Por todo ello, le solicito que me informe sobre:  

1º. Cuáles son las causas que han impedido el inicio de las obras después de seis 
meses desde su rueda de prensa. 

2º. Si se ha presentado el proyecto básico o el proyecto de ejecución en el 
Ayuntamiento del edificio a construir, porque no se le ha otorgado la oportuna licencia 
de obras. 

3º. Qué características tendrá del centro comercial que usted anunció que se iba a 
construir. 

4º. Si se han analizado las repercusiones de este Centro Comercial sobre el tejido 
comercial y hostelero de la zona del Rincón del Loix. 

5º. Si se han facilitado por parte del Ayuntamiento todas aquellas gestiones que 
permitan el inicio de las obras. 

6º. Si la empresa Convalesa ha decidido trasladar su inversión a otras ciudades, dado 
que la Sra. Gema Amor agradecía a su Presidente la elección de Benidorm y afirmaba 
que sabia que tenían “muchos otros novios”. 

7º. Cuál es la nueva fecha que se ha previsto para el inicio de las obras. 

8º. Tras haber pasado estos seis meses, sin haberlo anunciado, cuáles son el resto de 
inversiones millonarias que se preveían para nuestra ciudad.  

Si se han estudiado por parte de los servicios técnicos municipales la propuesta de 
implantar aparcamientos disuasorios para los meses del verano, que sin duda 
mejoraran la movilidad y la calidad de vida de los ciudadanos y de los turistas. En caso 
afirmativo, se me faciliten copias de dichos informes. 



 
 
                                            

  

En relación con la reunión de la Junta del Patronato de la Fundación Cortes Roig, a 
la que asistió el Sr. Conrado Hernandez Alvarez, en representación del Ayuntamiento, 
el pasado día 6 de junio de 2013, le ruego me informe sobre: 

- Orden del día 

- Acuerdos adoptados 

El pasado febrero de 2013 usted y la Sra. Gema Amor recibieron al Cónsul y Vice-
Cónsul de la República Dominicana. El objeto de la reunión fue estrechar y afianzar los 
lazos históricos que unen al pueblo dominicano con el municipio de Benidorm, 
especialmente por el 50º aniversario de la elección como presidente de la Republica 
Dominicana a Don Juan Bosch, que vivió en Benidorm tras el golpe de estado de 
1965. 

Tal como apareció en los medios de comunicación dominicanos, usted se 
comprometió a hacer todo lo que estuviera a su alcance para que se colocara un busto 
o una placa en el lugar donde vivió el insigne Presidente, a designar una calle o plaza 
con su nombre e incluso un posible hermanamiento de Benidorm con el municipio de 
La Vega, donde nació Don Juan Bosch.  

Por tanto, le ruego que me informe si ha adoptado las medidas necesarias para llevar 
a cabo sus promesas a los representantes de la Republica Dominicana.  

En relació amb la concessionària municipal de Benidorm de recollida de residus 
sòlids urbans i neteja viària, li sol·licite m'informe sobre: 

1º Si estan realitzant les inspeccions periòdiques del servei d'aquesta concessió, i en 
cas afirmatiu, se'm remeta còpia dels informes dels inspectors?. 

2º Pel que fa a la concessió i a la nova modificació, si la recollida d'estris de la ciutat 
es troba o no inclosa dins de la facturació de la recollida de residus sòlids urbans?. 

3º. Pel que fa a la modificació del contracte aprovada provisionalment, quins serveis 
modificats ja han entrat en funcionament. 

A través de los medios de comunicación, he tenido noticia de que el Ayuntamiento 
tiene previsto retomar la vía de negociación con la mercantil INCOBE sobre la 
expropiación forzosa de suelos situados en la partida de El Moralet. Según 
declaraciones de su concejal de Urbanismo Vicente Ivorra Orts, parece que se va a 
proponer adquirir el suelo de INCOBE a cambio de aprovechamiento urbanístico en 
otras zonas de Benidorm para no pagar en metálico. En relación con este asunto, le 
pregunto: 

1º. Dadas las numerosas declaraciones previas de varios miembros del equipo de 
gobierno municipal, si responden a la realidad las manifestaciones del Concejal de 
Urbanismo o son fruto de un desliz verborreico. 

2º. Si el Sr. Alcalde y el resto de miembros del equipo de gobierno apoyan estas 
declaraciones, en caso de que sean ciertas. 

3º. Si la mercantil ha respondido afirmativamente a la convocatoria de negociaciones 
por parte del Ayuntamiento de Benidorm. 
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4º. Si se ha establecido un calendario de reuniones para llevar a cabo estas 
negociaciones. 

5º. Si se le ha comunicado a la mercantil INCOBE que la valoración del suelo sobre la 
que piensa el concejal de urbanismo negociar no debe ser superior a 73.000 euros, tal 
como se ha aprobado en sesión plenaria. 

6º. Si a los miembros del grupo socialista del equipo de gobierno les parece de sentido 
común que el concejal de Urbanismo declare ahora que quiere retomar la vía de la 
negociación. 

7º. Si el equipo de gobierno municipal es consciente de que ya se están devengando 
intereses sobre el importe final de la expropiación y que deberán ser satisfechos por el 
Ayuntamiento. 

8º. Si la decisión de negociar ahora, supone la aceptación por parte del equipo de 
gobierno de que la resolución del Jurado Provincial de Expropiación es correcta y que 
el suelo tiene una valoración superior a 73.000 euros. 

9º. Si se ha consignado la diferencia entre el justiprecio aprobado por el Ayuntamiento 
y el precio establecido por el Jurado Provincial de Expropiación. 

10º. Si el portavoz del grupo socialista mantiene sus afirmaciones de que gracias al 
Concejal de Urbanismo, el ayuntamiento de Benidorm va a obtener ese suelo por la 
cifra de 73.000 euros. 

11º. Si el concejal Sr. Juan Ramon Martinez Martinez sigue afirmando tal como ha 
hecho en rueda de prensa, que si al Sr. Ferrer “le preocupa tanto el tema de la 
corrupción en FCC por qué estaba dispuesto a dar a una de las empresas que 
aparecen en Gurtel los terrenos del El Moralet por 40 millones de euros cuando el 
nuevo concejal de urbanismo ha sido capaz de bajar la tasación en 70.000 euros?. 

12º. Si todos los concejales socialistas del equipo de gobierno apoyan las 
manifestaciones del Sr. Conrado Hernández de que “el Sr. Ferrer es un concejal bajo 
sospecha”. 

13º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. 
Conrado Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo 
“es compadrear con un empresario metido en varios sumarios por corrupción”. 

14º. Si todos los concejales socialistas consideran que, como consideraba el Sr. 
Conrado Hernández, tratar de llegar a un acuerdo con los propietarios de ese suelo 
“sería preparar unos beneficios multimillonarios para el Sr. Ortiz, de los que solo el Sr. 
Ferrer habría sido cómplice, promotor y colaborador necesario”. 

En relación con la Resolución de Alcaldía nº 2872, sobre pago urgente a Don 
Pablo de Bergia Alvarez, le ruego que me informe:  

1º. Si usted es conocedor de la existencia de esta Resolución firmada por Dña. Gema 
Amor Pérez, como Alcaldesa Accidental, no constando ningún decreto de delegación 
de funciones de la Alcaldía para el día 12 de junio de 2013. 



 
 
                                            

  

2º. Cuáles han sido las razones que han llevado a la firma de la citada resolución por 
parte de la Sra. Gema Amor Pérez, no estando delegada para dicha competencia.  

3º. Si el acuerdo plenario del día 11 de junio de 2013 de aprobación inicial de la 
modificación presupuestaria para habilitar el crédito necesario de este pago, permite el 
pago por urgencia de este importe de 180.718,31 €. 

4º. Si me puede confirmar que todavía no se ha firmado el correspondiente convenio 
aprobado en la misma sesión plenaria con el Sr. Pablo de Bergia, según se desprende 
de la Resolución citada. 

5º. Dado que en la clausula segunda, punto 1, se establece que “el Ayuntamiento de 
Benidorm procederá al pago a Don Pablo Bergia Alvarez de la cantidad de 270.000 
euros, antes de quince días hábiles desde la firma del presente Convenio”, si no se ha 
firmado el Convenio, qué motivos de urgencia o qué razones tiene la Sr. Gema Amor 
Pérez para, sin estar delegada, aprobar el pago urgente de la cantidad citada. 

6º. Cuándo se tiene previsto firmar el citado Convenio entre el Ayuntamiento de 
Benidorm y el Sr. D. Pablo de Bergia. 

En relación con la Resolución nº 2883/13, de la Con cejalía de Hacienda, sobre la 
devolución de la fianza en metálico de treinta mil euros, le ruego me informe 
sobre:  

1º. Cuál es la relación societaria, mercantil o de administración del Sr. Julio Matoses 
Vilaplana con DNI nº 11798159-X con la empresa SINTA 2005 S.L. 

2º. Si el Ayuntamiento de Benidorm dispone de documento que acredite alguna 
vinculación o representación del Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X 
con la empresa SINTA 2005 S.L. 

3º. Si conoce la razón por la que el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-
X., como tercero, constituyó la garantía definitiva del contrato por el uso de las 
instalaciones de la Plaza de Toros de nuestro municipio, que estaba previsto adjudicar 
a con la empresa SINTA 2005 S.L 

4º. Si el Sr. Julio Matoses Vilaplana con DNI nº 11798159-X, es el administrador o 
mantiene alguna vinculación legal con la mercantil CARPAS MADRID 2000 S.L. 

En relación con el Decreto nº 3289, de 28 de junio de 2013, sobre ampliación de 
las plazas de estacionamiento regulado mediante lim itación temporal, le solicito 
que me facilite copia de la siguiente documentación : 

1º. Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal de fecha 8 de septiembre de 
2011. 

2º Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal de fecha 10 de mayo de 
2013. 

3º. Escrito dirigido a la Alcaldía por la Asociación de Vecinos Rincón de Loix-Playa de 
Levante, de fecha 2 de enero de 2013 (RGE nº 1844/13). 
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4º. Pliego de condiciones técnicas que rige el contrato administrativo para la gestión 
de los servicios públicos de regulación de estacionamiento en vías públicas y de 
retirada, inmovilización y depósito de vehículos. 

El pasado mes de septiembre la Concejala de Turismo  anunciaba que Benidorm 
había sido aceptada para ser uno de los destinos de l programa EUROSENIOR, 
dependiente de la Secretaria General de Turismo, a través del ente SEGITTUR.  

Por todo ello, le ruego que me informe sobre la presencia de turistas polacos del 
programa EUROSENIOR en los pasados meses de invierno en nuestra ciudad. Me 
permito solicitarle que me indique el número de turistas recibidos, su estancia media, 
la rentabilidad estimada, la satisfacción de los clientes así como todos aquellos datos 
que pueda considerar de interés. 

En la edición digital y en papel del Diario Informa ción del día 7 de agosto de 
2013, aparecen como suyas unas declaraciones en las  que literalmente se puede 
leer: «Lo único que ha hecho este concejal hasta el momen to es ahorrar 41 
millones al Ayuntamiento. Ya que el anterior concej al de Urbanismo, Juan Ángel 
Ferrer, estaba dispuesto a pagar hasta 47 millones» . Estas declaraciones se 
hacían con referencia al procedimiento de expropiac ión forzosa de una finca en 
la partida de El Moralet, de Benidorm.  

De ese modo, le ruego me informe: 

1º. Si son ciertas dichas afirmaciones como realizadas por usted. 

2º. En base a qué documentación, evidencias, actas o manifestaciones, ha realizado 
usted estas declaraciones y le solicito copia de estos documentos, si es que existen. 

El concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra, info rmó el pasado mes de 
diciembre del acuerdo definitivo para la demolición  del edificio Las Terrazas, en 
concreto del bloque que aún queda en pie en un luga r tan estratégico de 
Benidorm. Al parecer, se había conseguido así desbl oquear un problema que 
según Ivorra “estaba enquistado desde hace años”, l ogrando poner de acuerdo 
tanto a los propietarios del inmueble como a Iberdr ola para resolver el conflicto 
que impedía la total demolición del complejo.  

Pasados más de 7 meses y comprobando que no se han producido cambios, le ruego 
me informe del estado actual de las gestiones para resolver finalmente este asunto y 
de las previsiones para finalizar todas las acciones de demolición en este inmueble y 
en esta parcela.  

Del mismo modo, le solicito que, tal como ya lo hicieron otros ediles, por los técnicos 
municipales, se estudie la posibilidad de situar o bien un parking o bien un parque o 
cualquier otra utilidad pública en este solar, de forma provisional, hasta la futura 
construcción de un nuevo edificio. Todo ello contando con el lógico acuerdo de los 
propietarios del solar. 

Tras la celebración del Low Cost Festival en las in stalaciones deportivas de 
Foietes, le ruego que me informe sobre:  



 
 
                                            

  

1º. Cuáles han sido los desperfectos ocasionados por la celebración de dicho evento. 

2º. Cuál es el presupuesto de reparación de todos estos desperfectos.  

3º. Con cargo a qué partida presupuestaria municipal se van a costear las 
reparaciones. 

4º. Qué responsabilidades tiene la empresa organizadora sobre el pago de toso los 
desperfectos. 

5º. Cuándo se encontraran perfectamente reparados los desperfectos y se podrán 
utilizar los campos de deportes a pleno rendimiento. 

Ante las manifestaciones públicas sobre la activida d de la Concejalía de 
Movilidad y Juventud, realizadas por su titular y e n las que manifestaba que se 
habían llegado a alcanzar más de cinco mil trámites  en sus departamentos, le 
solicito me remita información sobre:  

1º. Informe desglosado de las actividades realizadas por esa Delegación de Movilidad 
en el último ejercicio 2012. 

2º. Número de informes realizados por el personal eventual Sr. Coordinador de 
Movilidad con indicación de los temas y asuntos sobre los que hayan versado dichos 
informes. 

3º. Informe desglosado de las actividades que se hayan llevado a cabo en el 
Departamento de Juventud en el último ejercicio de 2012. 

4º. Número de asuntos que hubiesen requerido la aprobación del Ayuntamiento Pleno 
de estas dos delegaciones y que no se han llevado al Orden del día de ninguna sesión 
plenaria durante el último año. 

La Resolución de 7 de junio de 2013, del presidente  del Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE), convoca las ayu das en materia de ahorro y 
eficiencia energética en el sector transporte, para  el ejercicio 2013.  Referidas a la 
actividad municipal, se pueden solicitar ayudas par a las siguientes actuaciones:  

• T21B Proyectos piloto de movilidad eléctrica  

• T21C Promoción del transporte urbano en bicicleta  

• T21D Promoción de la bicicleta eléctrica en el trab ajo  

• T27A Renovación de flotas de transporte por carrete ra 

• T29B Inversiones en estaciones de recarga eléctrica s. 

De ese modo, le ruego me informe de: 

1º. Que actividades municipales se han realizado en 2012 o se tiene previsto realizar 
en 2013, con el fin de mejorar el ahorro de energía en el sector del transporte 
municipal y urbano. 

2º. Cuáles han sido las actividades por las que se han solicitado las ayudas referidas 
en la citada Resolución. 
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La RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2013, del president e del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE), convoca las ayudas para la ejecución de 
medidas de ahorro y eficiencia energética en los si stemas de alumbrado publico 
exterior existente en los municipios de la Comunita t Valenciana para el ejercicio 
2013. Podían acogerse a estas ayudas todas las enti dades locales 
pertenecientes a la Comunitat Valenciana que tengan  entre sus competencias la 
gestión del alumbrado público exterior.  

De ese modo, le ruego me informe de: 

1º. Que actividades municipales se han realizado en 2012 o se tiene previsto realizar 
en 2013, con el fin de mejorar el ahorro de energía en el alumbrado público. 

2º. Cuáles han sido las actividades por las que se han solicitado las ayudas referidas 
en la citada Resolución. 

En la Comisión Informativa de Régimen Interior, se me hizo entrega de copia de 
un escrito procedente del Juzgado de Instrucción nº  2 de Benidorm, referente al 
incendio producido el día 7 de febrero de 2013 que se originó en el vertedero 
municipal. En el mismo, se solicitaba del Ayuntamie nto diferentes documentos.  

De ese modo, le solicito que me remita copia de los citados documentos y que en 
resumen serían: 

1º. Contrato de trabajo del empleado citado en el escrito del Juzgado. 

2º. Póliza de responsabilidad civil que cubriese las actuaciones realizadas por el citado 
empleado. 

3º. Licencias correspondientes al vertedero municipal. 

4º. Cualquier documento o informe relativo a este incendio que se originó en el 
vertedero municipal. 

5º. Oficio de remisión de estos documentos al Juzgado de Instrucción nº 2 de 
Benidorm 

El Diario Oficial de la Generalitat ha publicado el anuncio del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares para la contratación de la creatividad, diseño, proyecto 
técnico, construcción, instalación, decoración, transporte, montaje, desmontaje y 
mantenimiento de un stand ferial destinado a presentar la oferta turística de la 
Comunitat valenciana en FITUR ’2014,  

Según se establece en el Pliego, la Agencia Valenciana del Turisme y los organismos 
y entidades representantes de las marcas turísticas acordaron, en la reunión 
mantenida el día 22 de julio de 2013, participar con un modelo de stand integrador que 
aglutina a las diferentes marcas turísticas, tal y como se llevó a cabo en la pasada 
edición del certamen.  

Por ello, le ruego que me facilite copia de los documentos y de los acuerdos tratados 
en la citada reunión. 



 
 
                                            

  

De acuerdo con las noticias aparecidas, en el día d e ayer se reunió el Comité de 
Rutas del Aeropuerto de Alicante. A dicho Comité, p ertenece el Ayuntamiento de 
Benidorm. Dada la importancia que cualquier asunto que acontezca referido al 
Aeropuerto es de suma importancia para el turismo y  la actividad económica de 
nuestra ciudad, le ruego me informe sobre:  

1º. Si el Ayuntamiento de Benidorm ha sido convocado a la citada reunión. 

2º. Si ha asistido algún representante municipal a dicha reunión. 

3º. Orden del día de la reunión 

4º. Posicionamiento del representante del Ayuntamiento de Benidorm en los diferentes 
asuntos tratados.  

5º. Le solicito me remita copia de la documentación oficial que se aportó a dicha 
reunión. 

El pasado 14 de julio de 2013 ocurrió un desgraciad o accidente mortal en los 
contenedores soterrados situados frente al Edificio  Abril, en la calle Emilio 
Ortuño. Ese mismo día, usted declaraba a los medios  de comunicación que “tras 
el accidente, había ordenado revisar todas las plat aformas de contenedores 
soterrados de Benidorm, un total de once, para prev enir que algo así vuelva a 
suceder”.   

Esta cuestión cobra más relevancia al observar el i nforme de la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana, en el que se afirma que “Por los datos facilitados por los 
técnicos de FCC y por los bomberos que participaron  en el dispositivo, las 
posibles causas del accidente se debieron a un fall o en el sistema hidráulico de 
los contenedores, ya que pudieron comprobar una gra n mancha de aceite en el 
interior de los contenedores y como uno de los mang uitos del sistema hidráulico 
perdía aceite”.  

De ese modo, le solicito que me facilite, si se han realizado, los informes de las 
revisiones de todos los contenedores soterrados de nuestra ciudad, tal como usted 
había ordenado aquel día y se proceda al inmediato cierre de aquellos que no se 
hayan auditado de forma técnica y no resulten acordes con los criterios de seguridad 
de los trabajadores y ciudadanos. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 

concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 

EL ALCALDE                                           EL SECRETARIO  
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

9 de octubre de 2013/ 18 
 
 

En la Plaça del Castell de Benidorm, a les 12,00 hores del dia 9 d'octubre del 2013, 
es va reunir l'Ajuntament en Ple presidit per la Alcaldesa Presidenta en funcions Sra. 
Gema Amor Pérez i l'assistència dels senyors regidors que es relacionen, a fi de 
celebrar la sessió convocada per al dia de hui. 

ALCALDESA PRESIDENTA EN FUNCIONS  
GEMA AMOR PÉREZ 
CONCEJALS DEL GRUP MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
CONCEJALS DEL GRUP MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALS DEL GRUP LIBERALES DE BENIDORM  
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRIT  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
EXCUSEN LA SEUA ASSISTÈNCIA  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
EVA MAYOR MAYOR 
Mª ANGELES VALDIVIESO VARELA 
SECRETARI GENERAL:  
ESTEBAN CAPDEÓN FERNÁNDEZ 

HORA DE COMENÇAMENT: 12:00 H.  

HORA DE FINALITZACIÓ: 13:00 H 



 
 
                                            

  

 
Presideix la sessió la primer Tenient d’Alcalde de l’’Ajuntament de Benidorm, la 
senyora Gema Amor Pérez, al trovarse el senyor Alcalde, don Agustín Navarro Alvado, 
al Palau de la Generalitat, per arreplegar la Distinció que la Generalitat ha concedit a 
Benidorm,  per ser un referent del turisme. 
A la vora de la presidència hi ha un exemplar de la Carta de Poblament de Benidorm, 
document fundacional de la ciutat que va atorgar l’any 1325 l’almirall Bernat de Sarrià, 
i un altre de la Constitució Espanyola de 1978. Damunt la taula un exemplar de 
l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 
En  lloc destacat la imatge de Sa Majestat el Rei. 
Estan present els membres de la Corporació municipal. 
Acompanya a la Presidencia, el senyor Esteban Capdepón Fernández, Secretari 
municipal. 
Representants dels cossos de seguretat operatius a Benidorm: Policia Local, Policia 
Nacional i Guàrdia Civil, custodien les tres banderes a peu de pal per a ser hissades. 
La primer tenient d’alcalde, obri el Ple i convida al secretari a intervenir. 
 
1.  HISSADA SOLEMNE DE BANDERES. 
Després de l’obertura de la sessió i de la lectura del primer punt de l’orde del dia, el 
portaveu del Grup Municipal Socialista de l’Ajuntament, el senyor Conrado Hernández 
Alvarez, el senyor Vicent Ivorra Orts, en representación del del  Grup Municipal 
Liberales de Benidorm,  i en representació del Grup Municipal Popular, la senyora 
Lourdes Caselles es traslladaran a on estan les banderes per a procedir a hissar-les. 
 
La cerimònia d’hissar les banderes es presidida per la primer tenient d’alcalde, doña 
Gema Amor Pérez, acompanyat dels caps dels cossos policials. 
 
La hissada de les banderes es fa als acords de l’himne nacional. 
 
2. CONCESSIÓ DE LA DISTINCIÓ CULTURAL CIUTAT DE BEN IDORM 2013. 
Per la Sra. Cristina Escoda Santamaria, Portaveu Adjunta del Grup Municipal del Partit 
Socialista, es dona compter de la moció per la que es conceideix la Distinció Cultural 
“Ciutat de Benidorm” 2013  
 
l’Ajuntament en Ple, en sessió ordinària celebrada el dia  30 de setembre de 2013, va 
adoptar, entre altres, l’acord següent: 
 

 “3.- PROPOSTA DE LA JUNTA DE PORTAVEUS DE CONCESSI Ó DE PREMIS 
9´D’OCTUBRE DE 2013, PERQUÈ S’ATORGUE AL SR. JAUME ANTON GRAU LA 
DISTINCIÓ CULTURAL CIUTAT DE BENIDORM  

 Donada compte de la proposta de La Junta de Portaveus, dictaminada en Comissió 
Informativa Sociocultural i de Turisme de 30 de setembre de 2013. 

 Sotmesa a votació, per unanimitat dels presents , amb 24 vots, es va aprovar la 
proposta del tenor següent: 
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“El Ple de la Corporació Municipal, en sessió celebrada el día 28 de setembre de 2012, va 
aprovar institucionalitzar la distinció cultural "Ciutat de Benidorm" mitjançant aprovació plenària, 
així com transferir la capacitat de seleccionar el guardonat o els guardonats de cada any a una 
comissio integrada per totes les personalitats i entitats guardonades amb anterioritat a cada 
any en curs, les quals elevaran a l'Ajuntament la seua proposta motivada perqué el Ple 
Corporatiu la sancione i la faça efectiva. 
La dita comissio naix amb l'objetiu de destinar aquesta distinció a les persones físiques o 
jurídiques que tinguen acreditada una activitat destacada en l'ámbit de la creació artística 
(literària, musical, plàstica, teatral, cinematogràfica...), del foment i promoció del valencià; de la 
preservació de les tradicions locals i, en general, de les valencianes, així com del mecenatge i 
de l'alta gestió i difusió cultural. 
Així mateix i a fi d'atorgar mes categoría a aquesta distinció cultural "Ciutat de Benidorm", fent 
que recaiga sobre personalitats inequívocamente rellevants, es va  
aprovar atorgar-ne només una per any, que podrà ser destinada be a una personalitat 
individual, be a una entitat, no d'una manera necessàriament alterna. 
D'esta manera, la comissio formada per l'il.lustrissim senyor Pere María Orts i Bosch, 
1'il.lustrissim senyor Rafael Alemany Ferrer, el senyor Miguel Ribes Sogorb, l'ACR La Barqueta, 
la Taula del Bon Profit, la Colla de Xirimiters de la Marina, la Unió Musical de Benidorm, el C.P. 
Ausiàs March, la Societat Musical l ´Illa i el Club de Pilota de Benidorm, a falta dels recordats 
senyors Jaume Ferrando Ballester, José Zaragoza Pérez "Pep el Carrero", José Fuster Llorens 
"El Mestre", Vicente Llorca Zaragoza, i José Orozco Llorca "Pep  Xoroll", es va reunir el 3 de 
setembre per a valorar els posibles candidats a rebre l'esmentada distinció, proposant, davant 
l´Ajuntament de la ciutat, el nom i els mereiximents del senyor Jaume Antón Grau , a fí que 
recaiga sobre la seua persona la distinció cultural corresponent al 2013 pels motius següents: 
Jaume Antón Grau, gran amant de la música, ha demostrat al llarg de la seua amplia trajectória 
vital una total entrega per la cultura valenciana i, molt especialment, per la cultura de la ciutat, 
arribant a ocupar la presidencia de la Unió Musical de Benidorm de l'any 1984 al 2004, exercint 
en el dia de hui, amb tot el mereiximent i dignitat, el càrrec de president d'honor de l'esmentada 
entitat cultural. 
 
Durant eixe mandat va ser impulsor de l'Orquestra de Cambra de la Unió Musical, així com de 
la divulgació i ensenyan9a de la "xirimita i tabalet". 
Com a gran amant que es també de la gastronomia autòctona, va participar activamente amb la 
Barraca Festera Benidorm en la elaboració del nostre volgut "Arròs amb Fesols", que es podia 
degustar tots els anys en la festivitat del 9 d'Octubre, sent batejat a l'any 2006 amb el nom de 
"Jaume Antón" el concurs que sobre este plat es realitzava en esta data. 
Per tot aixó, propose al Ple de la Corporació l'adopció del següent  ACORD: 
Únic: Atorgar al senyor Jaume Antón Grau la distinció cultural Ciutat de Benidorm, fent-se 
entrega de la mateixa en el Ple Institucional del 9 d'Octubre de 2013.” 
 
El guardonat reb un facsímil del LLibre del Feits i  Chronica del Rei Jaume I el 
Conqueridor, obsequi de l’Acadèmia Valenciana de la Llengua,  ademés del tradicional 
castell de Benidorm en cerámica del insigne escultor José María Morán Berruti. 
 
Entrega el guardó, la Primer Teniente d’Alcalde,  senyora Gema Amor Pérez, 
acompanyat pel Portaveu del Grup Municipal del Partit Socialista de Benidorm, don 
Conrado Hernández Álvarez. 



 
 
                                            

  

 
Arreplegá el guardó D. Jaume Antón Grau. 
 
El senyor JAUME ANTON GRAU, manifesta el seu agraïment. 
 
3. DISCURS INSTITUCIONAL DEL SENYOR ALCALDE DE BENI DORM. 
La Primer Tenient d’Alcalde, llig el discurs institucional: 
 
“Companys de Corporació, autoritats, representants de la societat civil de la ciutat, 
entitats i personalitats guardonades amb la distinció cultural Ciutat de Benidorm, 
senyores i senyors. 
Un any més celebrem a Benidorm el 9 d'Octubre amb un ple institucional que 
referenda esta data com el Dia de la nostra identitat com a poble. Un ple que en esta 
ocasió no està presidit pel nostre alcalde, D. Agustín Navarro Alvado, qui, amb el orgull 
de representar a Benidorm com màxima autoritat, es troba en estos moments a 
València rebent de mans del president del Consell la Distinció de la Generalitat que ha 
sigut concedida a la marca turística Benidorm.  
Un dia com el de hui, una Comunitat com la nostra no podria entendre's sense 
Benidorm i sense l'aportació del sector turístic i del conjunt de la societat civil que ens 
ha situat enguany entre els primers destins turistics d’Espanya, tant en ocupació com 
en pernoctacions. 
Benidorm celebra un any més la que sens dubte és la data més important de tots els 
valencians i valencianes, el 9 d’Octubre, que, a més de rememorar la presa de la ciutat 
de València pel rei Jaume I, pocs mesos després d’una legislació i uns furs propis, 
commemora també la recuperació del nostre autogovern gràcies a les disposicions del  
Títol VIII de la Constitució Espanyola i al desenvolupament posterior de l’Estatut 
d’Autonomia. 
Un autogovern que, al llarg de la nostra història ha donat les més altes quotes de 
servicis i prestacions al poble valencià, ja que amb l’arribada de l’autonomia es van 
produir importants inversions en sanitat, educació i servicis socials en els municipis i 
comarques de la Comunitat Valenciana que ni podíem somiar abans. 
Fruit de tot açò, la Marina Baixa va tindre per primera volta un hospital públic, i 
Benidorm va créixer com mai en centres de salut, en col·legis i instituts públics i en 
prestacions socials. Unes prestacions gestionades en la majoria dels casos pels 
ajuntaments gràcies a les transferències econòmiques que la Generalitat posava a la 
disposició dels municipis i  que van incrementar el benestar social de la ciutadania a 
cotes impensables abans del desenvolupament autonòmic i l’autogovern. 
Hui, amb una llarga crisi econòmica d’una profunditat que no podíem ni imaginar fa 
només cinc anys, una crisi que assota amb força totes les administracions i la gran 
majoria de la ciutadania, eixe benestar social que ens va proporcionar l’autogovern i 
que ja forma part dels drets fonamentals de tots nosaltres, es troba ara completament 
estancat o en franca recessió perquè no disposem dels recursos econòmics 
necessaris. 
Les transferències de l’Estat i de la Generalitat als municipis han minvat 
substancialment, tot i que són els ajuntaments els que, en moltes ocasions, es fan 
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càrrec de la gestió de servicis bàsics que o són competència exclusiva del Govern 
Central o del Consell i va creant-se un deute municipal que, encara que parega 
excessiu, només és del 4% del PIB nacional, però que emmordassa qualsevol 
creixement.  
Una situació que es complica a Benidorm, ja que el diferencial propi de ciutat turística 
continua sense resoldre el Govern Central i sense que vulga reconéixer els ingressos 
que aporten els més de cinc milions de turistes que tindrem enguany. A tot açò cal 
afegir que el Govern de la Generalitat ha rebaixat substancialment les inversions a la  
nostra ciutat, impedint que puguem creixer en funció de lo molt que aporta el nostre 
sector turístic a la Comunitat i al conjunt d´Espanya. 
Per tot el que acabe de dir, hui, ser valencià a Benidorm passa per demanar solucions 
als problemes que genera una ciutat que, amb el que ingressen els seus 72.000 
habitants de dret, es veu en l’obligació de prestar servicis a una població mitjana de 
150.000 habitants de fet, amb puntes que superen els 300.000. 
Per això, ser valencià a Benidorm significa posar de manifest que la nostra ciutat, igual 
que moltes altres d’un costat o altre del nostre país, puga vore com la seua situació i la 
de la seua ciutadania empitjorarà si el projecte de la Llei de Reforma de l’Administració 
Local, enviada recentment al Congrés dels Diputats pel Consell de ministres, s’aprova 
sense modificar la essència del text. 
Perquè, senyores i senyors, hui ser valencià a Benidorm passa per manifestar alt i clar 
que estos beneficis que al llarg de les tres últimes dècades ens aportát l’autogovern a 
tots els valencians, puguen entrar en recessió si moltes de les competències 
municipals les assumixen les diputacions provincials o els governs autonòmics i 
minimitzen els ajuntaments —l’administració més propera a la ciutadania— quan 
deuria de ser al contrari, que la descentralització de l’Estat a les comunitats autònomes 
tinguera una continuïtat en la descentralització de competències de les comunitats 
autònomes als ajuntaments. 
Per això, hui, 9 d’Octubre, Dia de la Comunitat Valenciana, commemorem la nostra 
autonomia, front a l’existència de veus que s’alcen demanant, per una banda la 
recentralització de l’Estat i la tornada a models que mai no demostraren la seua 
validesa, i per un altra, exigint qüestions inconstitucionals de indepèndencia d´este 
projecte comú, anomentat Espanya. 
Ser valencià a Benidorm significa reivindicar que l’autonomia que consagra la nostra 
Constitució deu ser l’últim pas, el de garantir i aprofundir en l’autonomia municipal que  
arribarà, gràcies als mitjans necessaris que toca aportar a l’Estat a través dels 
impostos que paguem tots, a on no arriben ni el Govern central ni l’autonòmic. 
D’esta manera, veïnes i veïns, hui, més que mai, com a valencians de Benidorm, hem 
de posar en valor la defensa de l’autogovern feta pels diferents governs autonòmics 
que han regit la Generalitat. I hem d’exigir que esta defensa continue sense cap 
retallada en tots aquells drets que la nostra Constitució i el nostre Estatut consagren 
per a totes els valencians: l’educació pública i gratuïta, la sanitat universal i de qualitat, 
els servicis socials a les persones que els necesiten, i com no, possibilitar el accés a 
un treball digne per a tots els benidormers. 
Però no seria veraç ni amb vosaltres ni amb mi mateixa si, a la volta no reclamara a la 
resta de les administracions de l’Estat la necessària autonomia municipal i els recursos 



 
 
                                            

  

pertinents per a que l’administració local, que és també part de l’Estat, puga gestionar 
correctament els servicis que la ciutadania demana. Així i tot, no tinc cap dubte que 
amb la valentía, carácter emprendedor, dinamisme, ilusió i confianza de la gent de bé 
de Benidorm, seguirme sent referencia i junts superarem les dificultats. 
Hui, 9 d’Octubre, quan reivindiquem la pròpia identitat com a poble amb una llengua i 
una cultura pròpies de les quals ens sentim orgullosos, l’Ajuntament, és a dir, tota la 
ciutat, premia amb la distinció cultural Ciutat de Benidorm aquelles entitats, veïns o 
veïnes que s’han distingit en la defensa de les nostres senyes d’identitat que, dins de 
la unitat constitucional, ens definixen com a valencians. 
Per això, i per decisió unànime del Ple de la Corporació de 28  de setembre de 2012, 
es va crear una comissió constituida per les persones que en anys anteriors van rebre 
esta distinció, i es la propia Comissió la que ha proposat que la distinció cultural Ciutat 
de Benidorm recaiga enguany en D. Jaume Antón Grau, que ha obtingut el 
recolzament de la Junta de Portaveus i la unanimitat de la Corporació. Benidorm vol 
tornar-li d’esta manera tot el que ha fet per la nostra ciutat. 
Difícilment entendríem el present i el futur de la nostra entitat cultural més important, la 
Unió Musical, sense el concurs del nostre homenatjat, el qual, durant pràcticament 30  
anys, va assumir la presidència i continua hui sent el President d’Honor, havent 
aconseguit el seu somni de crear la orquestra.  
¿Quantes hores del temps familiar d’espòs i de pare li haurà llevat la Unió Musical a 
Mari Àngels, la seua dona, i a les dos filles: Rosa i Elena?  ¿Quantes hores haurà 
dedicat Jaume Anton al llarg de la seua fecunda vida a mantindre vives les tradicions 
culturals del nostre poble? Recordem que Jaume és una d’estes persones que sempre 
fan un pas endavant quan Benidorm les necessita i per això el vam tindre de president 
de les Festes Majors Patronals quan es complia el 250 aniversari de la Trobada de la 
Mare de Déu i enguany el tornem a tindre de majoral. 
¿I què puc dir de tot l’amor que Jaume ha desplegat en defensa de la cultura 
gastronòmica del nostre poble i de la nostra terra? Tenim sempre present el seu afany 
per la defensa dels plats més tradicionals de la nostra cuina i el seu entusiasme per 
transmetre a la gent jove la seua saviesa culinària. 
Jaume Anton sempre ha sabut defensar les nostres arrels i la nostra cultura i s’ha 
prodigat com una persona oberta, senzilla, amb un talant concilidor, sempre dispost, 
respectable i respectat per tots nosaltres i defensor de la nostra llengua i de la nostra 
cultura. En definitiva, un home del poble, un home bó. 
Mèrits més que suficients perquè hui, dia 9 d’Octubre, quan posem en valor i 
reivindiquem la llengua i cultura dels valencians i el nostre autogovern, brindem un 
homenatge a Jaume Antón Grau, li atorguem la distinció cultural Ciutat de Benidorm i li 
agraïm i reconeixem la dedicació i entrega de tota una vida a Benidorm i la nostra 
cultura com a poble.  
 
Felicitats amic Jaume. 
 
Permeteu-me que per acabar em servisca d’uns versos del gran poeta Vicent Andrés  
Estellés que, en un dia com hui, tots hauríem de dur al cor: 
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Assumirás la veu d’un poble, 
i serà la veu del teu poble, 
i seràs, per sempre, poble. 

Perquè allò que val és la consciència 
de no ser res, si no poble. 

 
Moltes gràcies i feliç 9 d’Octubre a tots.” 
 
4. INTERPRETACIÓ DELS HIMNES DE BENIDORM I DE LA CO MUNITAT 
VALENCIANA. 
En acabar els himnes doña Gema Amor Pérez alça la cesio, a  l'hora indicada, 
estenent-se la present acta que com a secretari certifique. 
 

  
L ´ALCALDESA en funcions                                                    EL SECRETARI 

 
 

 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
28 de octubre de 2013/ 19  

 
 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 

constan los siguientes datos: Fichero: Pleno 2013.19.10.28 ORD_firmado. VIDEO mp4; 
Tamaño: 1.33 GB (1.397.730 KB) – Tiempo:03:15:11 (hh:mm:ss).  

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 28 de octubre de 2013, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  



 
 
                                            

  

MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:30 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 14:30 horas 

  
Abierto el acto por la Presidencia, el Sr. Pérez  del grupo municipal Popular 

manifiesta las condolencias por el fallecimiento de D. Francisco Saval Bayona 
quien fue concejal de este Ayuntamiento, al que se suma toda la corporación. 

 
Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 

el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 

1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 111 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 
Fue llevada a cabo por la Concejal no adscrito, Juan Angel Ferrer Azcona. 

 
PREGUNTA CIUDADANOS: 
 
Seguidamente el Alcalde concede la palabra a la vecina Dª Yolanda García 

Henarejos, quien pregunta: ¿Tienen previsto habilitar un comedor social munici pal  
y albergue para dar la dignidad que se merecen las personas que están en 
exclusión social o están padeciendo esta estafa de crisis en sus necesidades 
más básicas? 
 
Le contesta la Sra. Escoda, manifestando que desde este equipo de gobierno, se 
conoce a la perfección que en la actualidad existen nuevos usuarios de Servicios 
Sociales que pertenecen a la clase media y que antes probablemente nunca pisaron 
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dicho servicio, hecho este que viene avalado por el último informe del Consejo General 
de Trabajo Social que ha desvelado que a nivel nacional este dato asciende al 45%.  
La situación es alarmante y todos estamos viendo y sufriendo que ciudadanos que 
antes tenían una situación normalizada con empleo y recursos económicos suficientes, 
ahora han pasado a ser ciudadanos con necesidad de alimentarse o tener una 
vivienda digna, derechos constitucionales, de los cuales las administraciones deben 
ser responsables. 
Este equipo de gobierno, trabaja para intentar paliar las necesidades de las familias de 
nuestra ciudad, y para ello ponemos a disposición infinidad de recursos, que por 
desgracia, nunca serán suficientes, mientras haya una familia que los necesite. 
Para ello, y con el fin de respetar la dignidad de las personas, los Servicios Sociales 
de nuestra ciudad, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 5/1997, de 25 de 
junio, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, establece que serán los Servicios Sociales quienes tramitarán 
las “Prestaciones Económicas Individualizadas con la finalidad de atender a quienes 
se hallen en situación de extrema necesidad para pagar gastos de alimentación y 
vivienda”. 
Este tipo de ayudas, junto a los profesionales que trabajan en la Concejalía de 
Bienestar Social y otros recursos que funcionan en nuestra ciudad, son los que tratan 
de evitar los “parches” a situaciones de necesidad extrema como alimentarse en un 
comedor social con la consecuente estigmatización que supone para la persona o 
alojarse en un albergue varios días conociendo que ésta no es la solución más idónea  
para situaciones complejas que requieren de una intervención profesional y muchas 
veces integral. Ya que si para una persona supone un paso muy doloroso ir a los 
Servicios Sociales cuando nunca lo había hecho antes, pensemos en lo que puede 
suponer para una persona verse en un comedor social. 
Por ello, este gobierno aboga porque los ciudadanos sean titulares de derechos y no 
titulares de la beneficencia y la caridad de nadie. Este gobierno a pesar de los 
recortes, ha intentado dotar de los recursos humanos y financieros suficientes a los 
servicios sociales de nuestra ciudad, para que sean profesionales quienes valores las 
necesidades de nuestros ciudadanos y den respuesta a una situación de necesidad. 
No vamos a permitir bajo ningún concepto que un Gobierno Central que está 
ahogando a la Administración Pública y en consecuencia al Estado de Bienestar 
Social, logre su objetivo de volver a los tiempos en los que los comedores sociales 
eran “la sopa de los pobres”. 
Este concepto, viene avalado además por los profesionales que atienden a personas 
con problemas específicos o en situación de necesidad, tanto trabajadores sociales, 
psicólogos o educadores sociales, que están advirtiendo continuamente del peligro 
que supone el hecho de que la crisis esté llevando al retorno a la beneficiencia y a la 
caridad, en lugar de mantener y recuperar el Estado de bienestar que poco a poco 
estamos viendo como está debilitándose con continuos recortes no sólo en Servicios 
Sociales, sino en educación, sanidad y empleo. 
Recalcar que este ayuntamiento, continuará destinando la mayor parte de sus 
recursos en los presupuestos a la partida de bienestar social, y que confía plenamente 
en el equipo que forma la concejalía de bienestar social para que ellos valoren cada 



 
 
                                            

  

caso de manera independiente siempre pensando en el bien de las familias de nuestra 
ciudad que necesiten de los Servicios Sociales. 
Además este equipo de gobierno, trabaja continuamente con importantes ONG´S de la 
ciudad como lo son Cáritas y Cruz Roja, donde junto a nuestro equipo profesional, 
estaremos pendientes para cuando se crea necesario por ellos, ayudar a poner en 
marcha algún tipo de servicio puntual o excepcional para ayudar a las familias de 
nuestra ciudad. 
Desde este equipo de gobierno trabajamos por hacer cumplir la ley 5/1997, de 25 de 
junio, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana y ésta dice en su artículo 4 que : “las actuaciones en el ámbito 
de los Servicios Sociales tenderán a establecer una política social para superar las 
condiciones que dan lugar a la pobreza y a la desigualdad social, evitando y 
corrigiendo los mecanismos que originan la marginación y promoviendo mayores cotas 
de bienestar social”. 
Cabe señalar  que el Artículo 29 de la citada ley recoge: “De los Centros de Acogida, 
Albergue y Comedores Sociales“,  explica que “Estos Centros se configuran para la 
asistencia, urgente y temporal, de personas sin hogar o con graves problemas de 
convivencia”. 
Por lo tanto, nuestros profesionales, serán quienes valorarán la situación de necesidad 
y la derivación en su caso, al albergue de Alicante o Elche, así como poner todos los 
recursos disponibles de nuestro ayuntamiento a disposición de la persona con el fin de 
procurar paliar tanto la necesidad de alojamiento como la de alimentación. Como bien 
dice la Ley, los comedores sociales y albergues tienen un carácter temporal y nosotros 
creemos que en situaciones de pobreza y exclusión social no deben taparse con 
“parches”, ni paliarse con recursos meramente asistenciales, sino que deben conllevar 
la puesta en marcha de una atención multidisciplinar y compleja a los que deben ser 
profesionales de diferentes áreas como la social, sanitaria, la educativa y el empleo 
quienes den respuesta para conseguir que la persona que se encuentra en una 
situación de necesidad extrema pueda reinsertarse en la sociedad y normalizarse, 
porque sino si que realmente estaremos dándole la espalda y la sociedad fracasará 
cuando sus miembros utilicen recursos como albergues o comedores sociales que 
sólo suponen el estancamiento de la situación de pobreza.  

 
2.- APROBACIÓN, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERI ORES DE 24 DE 
JUNIO, 25 DE SEPTIEMBRE, Y 9 DE OCTUBRE 
 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 9mm: 24seg) 
 
 Acta de 24 de junio se aprueba por 14 votos a favor (10 del PSOE, 3 del CDL y 1 del 
concejal no adscrito) y 11 abstenciones ( del PP). 
 
Las actas de 25 de septiembre y 9 de octubre se dejan sobre la mesa. 
 
3.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIÓN Y APROBACI ÓN DE LA 
MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PLAN PARCIAL “XIXO” DEL P.G.M .O. 
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 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 11mm: 00seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta del concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra 

Orts,   dictaminada por la comisión Informativa de Urbanismo de 21 de octubre. 
 
Vistos los  informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández , considera que la propuesta es positiva para los intereses de la ciudad,  
fortaleciendo la oferta turística, creando puestos de trabajo y aumentando la capacidad 
de un tipo de alojamiento demandada. 
Sr. Pérez , anuncia la abstención de su grupo en este asunto. 
Sr. Ferrer , anuncia su apoyo  a la propuesta. 

   
Sometida a votación por mayoría, con 14 votos a favor ( 10 del PSOE,  3 del 

DCL y 1 del concejal no adscrito), con la abstención de los 11 concejales  del PP, se 
aprobó la propuesta siguiente: 

 
“La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de junio de 2013 acordó someter a 
información pública la Modificación N° 3 del Plan Parcial Sector 6/1 “Xixo del P.G.M.O.  
formulada por la mercantil BENIDORM COMPLEJO DE VIDA & GOLF. S.L.U.. 
destinada a la modificación del uso del sector norte de la Parcela n° 7 de 10.006 rn2 
de Equipamiento Privado pasando a Terciario-Hotelero,  sin que ello suponga 
incrementar el aprovechamiento del sector, y manteniendo las determinaciones 
pormenorizadas introducidas en las anteriores modificaciones. 
 
Dicho documento ha sido sometido a información pública mediante anuncios 
publicados en el Diario Información” de Alicante de 27 de julio de 2013 y en el 
D.O.C.V. n°7091 de 19 de agosto de 2013, durante el plazo de un mes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 83.2.a) y concordantes de la Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, habiéndose formulado una 
alegación al mismo, por la mercantil BENIDORM GOLF DE PONIENTE. S.L.. titular de 
un derecho de superficie sobre parte de la parcela nº 7 objeto de ordenación. Dicha 
alegación, fundamentada en la falta de justificación del interés público y de justificación 
de estándares dotaciones, y afección a la ordenación estructural de la modificación, ha 
sido desestimada en su integridad. 
 
En consecuencia, visto el documento de Modificación N° 3 del Plan Parcial del Sector 
6/1 “Xixo” del P.G.M.O.. y los informes emitidos por los Arquitectos Municipales de 
fechas 30-09-13 15-10-13, y por la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos Municipal de  
17-10-13, el Concejal Delegado de Urbanismo que suscribe propone al Pleno 
Municipal la adopción de  acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
 



 
 
                                            

  

PRIMERO: Aceptar la transmisión de la titularidad del proyecto a favor de la 
SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA. SOCIEDAD ANONIMA (SAREB). 
 
SEGUNDO: Resolver la alegación formulada por la mercantil BENIDORM GOLF DE 
PONIENTE. S.l. durante el trámite de información pública, desestimando íntegramente 
la misma, de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Municipal de fecha 
30-09-13, debiendo trasladar en la notificación del acuerdo el informe técnico como 
motivación del acto administrativo, de conformidad con lo establecido por los artículos 
54 y 89.5 de la Ley 30/1992 LRJPAC. 
 
TERCERO: Aprobar la Modificación N° 3 del Plan Parcial del Sector 6/1 “Xixo del 
P.G.M.O. 
 
CUARTO:  Proseguir con la tramitación del expediente, con la publicación 
reglamentaria de la aprobación definitiva a fin de posibilitar su entrada en vigor, previa 
su remisión a la Consellería competente por razón de la materia. 
 
QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente. 
 
4.- PROPUESTA. ADMISIÓN A TRÁMITE Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL PLAN DE REFORMA INTERIOR PARA LA APLICA CIÓN DE LA 
SUBMODIFICACIÓN Nº 1 DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 (USO H OTELERO Y 
APARCAMIENTO) DEL PGMO DE BENIDORM EN PARCELA EN EL  ÁMBITO DE 
LA MANZANA FORMADA POR LA AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO,  CALLE 
CASTELLÓN, AVENIDA AMETLLA DE MAR Y CALLE GERONA DE L SUELO 
URBANO, FORMULADO POR LA MERCANTIL CONVALESA, S.L.,  JUNTO CON 
ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y EL CONVENIO U RBANÍSTICO 
PARA LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRI. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 16mm: 00seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra 
Orts,   dictaminada por la comisión Informativa de Urbanismo de 21 de octubre. 

 
Vistos los  informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández , se manifiesta a favor, sabiendo que el asunto volverá a pleno para su 
aprobación definitiva, tras estudiar las posibles alegaciones. 
Sr. Pérez , anuncia la abstención de su grupo. 
Sr. Ferrer , anuncia su abstención. 
 

Sometida a votación por mayoría, con 13 votos a favor ( 10 de los  
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concejales del PSOE  y 3 del DCL), y la abstención  de los 11 concejales del PP 
y del concejal no adscrito, se aprobó la propuesta siguiente: 

 
“Por Resolución de 12 de diciembre de 2001 del Director General de Urbanismo 

y Ordenación Territorial se aprueba definitivamente la Submodificación Nº 1  de la 
Modificación Puntual Nº 1 del PGMO, instrumento de ordenación que posibilita 
incrementar el tamaño de las habitaciones de los hoteles de cuatro y cinco estrellas 
sobre el mínimo legalmente exigible, sin que ello compute a efectos de edificabilidad, 
pero sometida a la previa tramitación y aprobación de un Plan de Reforma Interior -
PRI-,  como condición previa a la concesión de la preceptiva licencia urbanística, 
donde se materialicen las medidas compensatorias precisas para mantener la 
proporción y calidad de las dotaciones públicas. 

 
La mercantil CONVALESA. S.L es propietaria de un solar sito en la manzana 

delimitada por la Avenida del Mediterráneo, Calle Castellón, Avenida Ametlla de Mar  y 
Calle Gerona y, vista la regulación referida, ha presentado PRI para la construcción de 
un hotel de cuatro estrellas, ampliando el tamaño de las habitaciones hasta un máximo 
de diez metros útiles por habitación. 
En el PRI presentado se estudian los ámbitos territoriales susceptibles de materializar 
las referidas compensaciones dotaciones, y las formas de hacerlas efectivas, que en 
síntesis se circunscribe a determinados suelos calificados como dotacionales públicos 
(Sistemas Generales), no imputados en el plan general vigente a ningún 
aprovechamiento, y necesarios de obtener por el Ayuntamiento. Son los 
correspondientes a la zona del El Moralet, L’Aigüera Norte, y el vial de conexión del 
P.P. 3/1 con la CN-332. En cuanto a la forma, mediante diversas posibilidades, como 
la cesión de superficie en la misma parcela del hotel, o en parcela dotacional exterior 
al mismo, o mediante compensación económica sustitutiva del valor equivalente con el 
carácter finalista dotacional referido. 

 
Considerando que nos encontramos ante una evidente operación de renovación 

urbana, en aras de la modernización de la planta hotelera, que además de soporte 
principal del destino turístico, lo es del modelo urbano, introduciendo un edificio de 
equipamiento terciario (hotelero-comercial) nuevo en la ciudad, llevando aparejada las 
medidas compensatorias exigidas e incrementando los estandares dotacionales, y 
facilitando la adquisición de suelos dotaciones necesarios para el desarrollo de la 
ciudad, en aras del interés general. 

 
Por todo ello, visto el documento presentado por CONVALESA, S.L. y los 

informes emitidos, el Concejal-Delegado de Urbanismo que suscribe propone al Pleno 
Municipal la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 

 
PRMERO: Admitir a trámite Plan de Reforma Interior para la aplicación de la 

Submodificación N° 1 de la Modificación Puntual N° 1 (uso hotelero y aparcamiento) 
del PGMO de Benidorm en parcela en el ámbito de la manzana formada por la 
Avenida del Mediterráneo, Calle Castellón, Avenida Ametlla de Mar y Calle Gerona del 



 
 
                                            

  

suelo urbano, formulado por la mercantil CONVALESA, S.L., junto con el Estudio de 
Integración Paisajística y el Convenio Urbanístico para la gestión y ejecución del PRI. 

 
SEGUNDO: Someter a información pública el Plan de Reforma Interior para la 

aplicación de la Submodificación N° 1 de la Modificación Puntual N° 1 (uso hotelero y 
aparcamiento) del PGMO de Benidorm en parcela en el ámbito de la manzana  

 
formada por la Avenida del Mediterráneo, Calle Castellón, Avenida Ametlla de 

Mar y Calle Gerona del suelo urbano, formulado por la mercantil CONVALESA, S.L., 
junto con el Estudio de Integración Paisajística y el Convenio Urbanístico para la 
gestión y ejecución del PRI, por el plazo y formalidades reglamentariamente previstas. 

 
TERCERO: Facultar al Alcalde para la firma del Convenio Urbanístico, así como 

de cuantos documentos se deriven del presente acuerdo. 
 
5. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFIC ACIÓN 
PUNTUAL Nº 18 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENAC IÓN URBANA 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 22mm: 00seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta del concejal de Urbanismo, Vicente Juan Ivorra 

Orts,   dictaminada por la comisión Informativa de Urbanismo de 7 de octubre. 
 

Vistos los  informes obrantes en el expediente, así como la ratificación por la 
Secretaría del informe del servicio jurídico de Urbanismo, dado que es un asunto que 
requiere la emisión preceptiva de informe de Secretario. 

 
INTERVENCIONES: 
 

Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández , anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sr. Pérez,  anuncia la abstención de su grupo. 
Sr. Ferrer , anuncia su abstención. 

 
Sometida a votación por mayoría, con 13 votos a favor ( 10 de los concejales del 

PSOE  y 3 del DCL), y la abstención  de los 11 concejales del PP y del concejal no 
adscrito, se aprobó la propuesta siguiente: 

 
“El Pleno Municipal en sesión de fecha 29 de julio de 2013, acordó someter a 

información pública la Modificación Puntual N° 18 del Plan General redactada por el 
Area de Planeamiento Municipal, destinada a dar respuesta a las necesidades 
constructivas surgidas de las normativas sectoriales en materia de Edificación,  

 
Habitabilidad, Accesibilidad, etc, dictadas con posterioridad a la redacción de las 

actual ordenanza urbanística que regula la altura de la edificación en el Plan General 
vigente, unido a las nuevas demandas del sector inmobiliario a las directivas europeas. 
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Dicho documento ha sido sometido a información pública, mediante anuncios 

publicados en el Diario “Información” de Alicante de 22 de agosto de 2013, y en el 
D.O.C.V. n° 24460 de 21 de agosto de 2013, durante el plazo de un mes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 83,2.a) y concordantes de la Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, no habiéndose formulado 
alegaciones al mismo. 
 

En consecuencia, visto el documento de Modificación Puntual del Plan General 
Nº 18 fechado MAYO 2013, y los informes emitidos por el Arquitecto Municipal de 
fecha 30 de septiembre de 2013 y la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos Municipal 
de fecha 2 de octubre de 2013, el Concejal-Delegado de Urbanismo que suscribe 
propone al Pleno Municipal la adopción de de acuerdo que contenga los siguientes 
extremos: 

 
PRIMERO.- Aprobar la Modificación Puntual del Plan General N° 18 - Alturas de 

la Edificación, fechada en Mayo 2013, redactada por el Servicio de Planeamiento 
Municipal. 

 
SEGUNDO.- Proseguir con la tramitación del expediente, con la publicación de la 

aprobación definitiva a fin de posibilitar su entrada en vigor. 
 
El Alcalde toma la palabra manifestando que los puntos 6, 7 y 8 se debaten 

conjuntamente y se votan por separado. 
 

6. PROPUESTA DE  ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN DEL ARXI U MUNICIPAL DE 
GAVA Y TRASMITIR EL AGRADECIMIENTO DE LA CORPORACIÓ N A LA 
INSTITUCIÓN DONANTE, ASÍ COMO INSCRIBIR LA DONACIÓN  EN EL INVENTARÍO 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 25mm: 10seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Patrimonio Histórico, 
Dª. Eva Mayor Mayor, dictaminada por el Comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 21 de octubre. 

 
Sra. Mayor , agradece al Archiu Municipal del Gavá, a D. Francisco Garcia 

Hernández  y a Dª Maria Rosa Jordán las donaciones realizadas al ayuntamiento de 
Benidorm y por tanto a la ciudad de Benidorm. 

 
Sra. Amor , sr. Pérez, y sr. Ferrer  manifiestan su agradecimiento a los donantes.   
 
Sometida a votación por unanimidad , con 25 votos a favor,  se aprobó la 

propuesta del siguiente tenor: 
 



 
 
                                            

  

“El Arxiu Municipal de Gavá , ofrece donar al Ayuntamiento de Benidorm, un 
banderín triangular recuerdo de Benidorm, donde se puede observar, grabado a 
color, la playa de Levante y las construcciones de su primera línea. 
 

La conservación de todo el material turístico que el Ayuntamiento de Benidorm 
ha venido utilizando para sus campañas publicitarias, es materia prioritaria para la 
Concejalía de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Benidorm, ya que constituye 
un valioso patrimonio que nos permitirá difundir el trabajo que realizaron en el pasado 
los primeros promotores turísticos de la ciudad. 
 

Por este motivo y dada la importancia de la donación, 
 
E L E V O la presente propuesta a la consideración del Pleno, previo dictamen de 

la Comisión Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción de los acuerdos 
siguientes: 

 
1. Aceptar la donación y transmitir el agradecimien to de esta Corporación a 

la institución donante. 
2. Inscribirla en el Inventario del Patrimonio Muni cipal.” 
 

6. PROPUESTA DE  ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN DE D FRA NCISCO 
GARCIA HERNANDEZ Y TRASMITIR EL AGRADECIMIENTO DE L A CORPORACIÓN 
AL DONANTE, ASÍ COMO INSCRIBIR LA DONACIÓN EN EL IN VENTARIO DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 28mm: 17seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Patrimonio Histórico, 
Dª. Eva Mayor Mayor, dictaminada por el Comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 21 de octubre. 

 
Sometida a votación por unanimidad , con 25 votos a favor,  se aprobó la 

propuesta del siguiente tenor: 
 
“D. Francisco García Hernández , ofrece donar al Ayuntamiento de Benidorm, 

un fondo integrado por 94 diapositivas referentes a excavaciones arqueológ icas 
efectuadas en el “Tossal de la Cala”  y a los materiales tanto de la colección 
depositada en el Ayuntamiento de Benidorm, como a los que poseía D. J. Soler. 

 
En estos momentos que hemos realizado la “I Campaña de Excavaciones 

Arqueológicas” en el “Tossal de la Cala”, que vamos a disponer de los Museos de 
“Boca del Calvan” y de “L’Hort de Colon”, la localización de imágenes que puedan 
ayudar a los arqueólogos a reconstruir el hábitat natural de nuestro emblemático 
yacimiento, es motivo de gran satisfacción. Si a ello se une el que se puedan observar, 
por primera vez, los materiales de una colección privada, la presente donación 
adquiere más relevancia. 
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Por este motivo y dada la importancia de la donación, 
 
E L E V O la presente propuesta a la consideración del Pleno, previo dictamen de 

la Comisión Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción de los acuerdos 
siguientes: 

 
1. Aceptar la donación y transmitir el agradecimien to de esta Corporación 

al donante. 
 

2. Inscribirla en el Inventario del Patrimonio Muni cipal.” 
 
8. PROPUESTA DE  ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN DE Dª MA RIA ROSA 
JORDAN Y TRASMITIR EL AGRADECIMIENTO DE LA CORPORAC IÓN A LA 
DONANTE, ASÍ COMO INSCRIBIR LA DONACIÓN EN EL INVEN TARIO DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 28mm: 26seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Patrimonio Histórico, 
Dª. Eva Mayor Mayor, dictaminada por el Comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 21 de octubre. 

 
Sometida a votación por unanimidad , con 25 votos a favor,  se aprobó la 

propuesta del siguiente tenor: 
 
“Dª. María Rosa Jordán, ofrece donar al Ayuntamiento de Benidorm, una 

etiqueta adhesiva del hotel L’Illa de Benidorm correspondiente a la década de los 
años cincuenta, de forma elíptica y cuyas dimensiones son 13 x 8 cm. 

 
Los documentos utilizados para desarrollar las campañas publicitarias que 

realizaban los hoteles en el inicio del desarrollo turístico de Benidorm, constituyen hoy 
en día, muestras importantes que permiten estudiar la historia de la ciudad 

 
 
Por este motivo, y dada la importancia de esta donación para completar, estudiar 

y documentar la historia de Benidorm, E L E V O la presente propuesta a la 
consideración del Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa Sociocultural y 
Turismo, la adopción de los acuerdos siguientes: 

 
1. Aceptar la donación y transmitir el agradecimien to de esta Corporación a 

la donante. 
 
2. Inscribirla en el Inventario del Patrimonio Muni cipal.” 
 



 
 
                                            

  

9. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE FIESTAS, P ARA QUE POR 
EL PLENO MUNICIPAL SE APRUEBE QUE LOS DÍAS 10 Y 11 DE NOVIEMBRE DE 
2014, SEAN DECLARADOS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 29mm: 05seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Fiestas, Dª. Cristina 
Escoda Santamaría, dictaminada por el Comisión Informativa Sociocultura y de 
Turismo de 21 de octubre. 

 
Sometida a votación por unanimidad , con 25 votos a favor  se adoptaron los 

siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Aprobar  como festivos locales los días 10 y 11 de noviembre de 

2014, siendo estos los consecutivos al segundo domingo de noviembre de ese año 
 
SEGUNDO.-  Comunicar el acuerdo a la  Consellería de Economia, Industria, 

Turismo  y Ocupación, en la Dirección Territorial  de Alicante, para la elaboración del 
Calendario Laboral de Fiestas de 2014. 

 
10. PROPUESTA CONJUNTA DE APROBACIÓN PLAN DE MEJORA  DE 
TESORERÍA PARA IMPLANTACIÓN DEL MODELO CAF 2013 DE CALIDAD. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 29mm: 34seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta conjunta del PP, PSOE, CDL y concejal no adscrito, 
dictaminada por el Comisión Informativa de Hacienda de 21 de octubre. 

 
Visto el informe obrante en el expediente, así como las fichas de planificación 

anexas a la propuesta. 
 
INTERVENCIONES. 
 

Sra. Guijarro , procede a  la lectura de la propuesta. La propuesta se presenta por 
todos los miembros de la corporación con el fin de mejorar la calidad de la 
administración pública, lo cual beneficiará a los ciudadanos de Benidorm. Agradece el 
trabajo de los técnicos de tesorería y el apoyo de la corporación al mismo. 
Sra. Amor , Benidorm es referencia por la calidad en la gestión que se está haciendo. 
Felicita a los técnicos de tesorería y al tesorero el trabajo que están realizando bajo las 
directrices de la concejala de Hacienda. Considera que es un ejemplo a seguir por 
todas las áreas municipales. 
Sr. Ferrer , se suma a lo manifestado por la sra. Guijarro y la sra. Amor.  Destaca la 
búsqueda del consenso de todos en este asunto por la sra. Guijarro. 

 
Sometida a votación, por unanimidad , con 25 votos a favor, se aprobó la 

propuesta del siguiente tenor: 
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“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación deviene de la 
decisión adoptada por unanimidad en sesión del Comité de Calidad del proyecto para 
la implantación del Modelo CAF 2013 en el área de Tesorería celebrada el 1 de 
octubre de 2013. 

 
En dicha sesión se presentó el Plan de Mejora derivado de la autoevaluación 

realizada en el área de Tesorería a lo largo de los meses de mayo y junio y que 
consiste en una serie de objetivos operativos y acciones a implementar a lo largo del 
2013 y 2014 para la consecución del objetivo final de implantar un sistema de gestión 
de calidad total orientado a la mejora continua del Área. 

 
Como consecuencia de la implantación de dicho proceso de mejora continua se 

estará en condiciones por parte de este Ayuntamiento de solicitar y obtener en su caso 
la certificación sello AEVAL +300 de excelencia, convirtiendo a Benidorm en una de 
las primeras Administraciones Públicas españolas en ser reconocida por el Modelo 
CAF 2013.  

 
Hay que tener en cuenta que la iniciativa del Ayuntamiento de Benidorm  

ha sido ya incluida entre las acciones de los Planes Nacionales para la difusión del 
CAF cuya presentación en Bruselas corrió a cargo del corresponsal de España 
(AEVAL). 

 
Teniendo en cuenta el grado de consenso alcanzado en este proceso de mejora, 

en el que todos los grupos municipales se encuentran representados en el Comité de 
Calidad, y en el que se pretende como fin último la prestación de un mejor servicio a 
los vecinos de Benidorm, se presenta una propuesta conjunta como muestra del apoyo 
decidido de este Ayuntamiento a conseguir nuevas formas de gestión de los servicios 
públicos basadas en la calidad y la participación siguiendo modelos de gestión de 
calidad total ya reconocidos. 

 
Por todo lo expuesto venimos a PROPONER: 
 
1º) Aprobar el I Plan de Mejora del área de Tesorería d e este Ayuntamiento  

establecido en las fichas de planificación anexas a la presente propuesta.” 
 

11. PROPUESTA DE APROBACIÓN EXTRAJUDICIAL DE RELACI ÓN DE GASTOS 
N° 83/2013 POR IMPORTE DE  616.597,51 €. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 34mm: 50seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Hacienda, Dª. Natalia 

Guijaro Martínez, dictaminada por el Comisión Informativa de Hacienda de 28 de 
octubre. 

 
Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 



 
 
                                            

  

INTERVENCIONES. 
 

Sra. Guijarro , este reconocimiento extrajudicial recoge 5 facturas, unas de 2008, que 
por motivos técnicos no pudieron aprobarse en su momento y otras de este año que 
por razones legales han de aprobarse por este procedimiento. Supeditadas a la firma 
del convenio con Urbaser, para pagar las facturas y que el ayuntamiento no tenga que 
pagar intereses. 
Sr. Ivorra , anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sr. Pérez , manifiesta la abstención de su grupo en este punto. 

 
Sometida a votación Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista y 

3 del CDL), y con la abstención de los 11 concejales del grupo Popular y 1 del concejal 
no adscrito, se aprobó la propuesta siguiente: 

 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los principios de 
temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 60.2 del RD 
500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 
 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de los proveedores 
de obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente propuesta, que  
esta expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos que en 
cualesquiera de las fases de su gestión han visto alteradas las normas 
procedimentales reguladoras de la contratación administrativa o del reconocimiento de 
las obligaciones en sus diversas variantes. 
 
En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a evitar 
costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han sido 
ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el reconocimiento 
de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva competencia 
plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría si el 
ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente a las 
facturas derivadas de las mismas. 
 
No obstante, y dado que en los expedientes de fiscalización del gasto de algunas de 
las facturas incluidas en la relación se ponen de manifiesto diversos reparos a la 
tramitación administrativa de los mismos, con arreglo a lo dispuesto en el Plan de 
Ajuste 2012-2022, procede instruir un expediente complementario para averiguar las 
causas por la que se ha producido este funcionamiento irregular del aparato 
administrativo que ha derivado en la formalización de gastos al margen de los  
procedimientos establecidos, lo que además de proveer para que no se repitan casos 
similares, ya que suponen una grave alteración de las previsiones presupuestarias y 
de estabilidad, podrá dar origen a la exigencia de las oportunas responsabilidades. 
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En base a lo expuesto, esta Concejalía de Hacienda, previo informe de la Intervención 
municipal y dictamen de la Comisión informativa de hacienda, eleva al Pleno la 
siguiente propuesta: 
 
Primero. -  Aprobar la relación de facturas número 83, de fecha 20 de septiembre de 
2013, por importe de 616.597,51 € en virtud del procedimiento previsto en el artículo 
60 nº 2 del RD 500/1990 sobre reconocimiento extrajudicial de créditos. 
 
Segundo. -  Aprobar la apertura del expediente de averiguación y exigencia de 
responsabilidades que se contempla en las medidas relativas al capítulo segundo de 
gastos, letra c, apartado 1, del Plan de Ajuste 2012-2022 aprobado por el pleno de 15 
de junio de 2012. 
 
Tercero.-  Condicionar la aprobación de la relación de facturas de URBASER S.A. a la 
firma del acuerdo de transacción extrajudicial entre el Ayuntamiento de Benidorm y  
URBASER S.A.” 
 
12.- PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE GASTOS DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO, REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE S ERVICIOS 
PROFESIONALES. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 37mm: 27seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro 

Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 28 de octubre. 
 
Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Guijarro ,  se trae la aprobación de relación de gastos de profesionales de 
conformidad con lo acordado en el plan de ajuste. Relaciona los gastos para los que 
se solicita aprobación. 

 
Sr. Llorca , en relación a la contratación de los servicios de un guarda ambiental es 
necesario debido a los recortes del Consell en relación a los convenios en materia 
laboral. Su contratación permitirá a este ayuntamiento realizar actuaciones en 
barrancos, incrementando el control en los parques naturales y zona de la huerta. 
Sr. Pérez , solicita la votación por separado de los tres puntos propuestos. Se acepta 
por la Presidencia. Llama la atención que se está abusando de la contratación externa, 
en todas las sesiones plenarias desde el 15 de junio en el que se aprobó el Plan de 
Ajuste, se traen estas contrataciones a pleno. Critica la contratación de abogados en 
asuntos en los que nos mete el ayuntamiento por la gestión política, cuando ya se 
aprobó hacer un servicio municipal para no tener que recurrir a esas contrataciones. 
Sra. Guijarro , el caso del letrado es especialista en derecho laboral y actualmente no 
tenemos asesores municipales especialistas en estos temas, por lo que se ha 



 
 
                                            

  

estimado conveniente su contratación. Secretaría lleva tiempo trabajando en la 
creación de la asesoría jurídica que se traerá a pleno en breve. 

 
Tras el debate, sometida a votación cada propuesta de gasto por separado, se 

adoptaron los siguientes ACUERDOS:  
 

PRIMERO.- Por mayoría , con 13 votos a favor ( 10 del PSOE, 3 del CDL) y 12 en 
contra (11 del PP y 1 del CNA) se acordó autorizar la tramitación del gasto de la 
Concejalía de Contratación, por 1.210,00 euros, destinado a la contratación de los 
servicios de defensa jurídica, a D. Javier Sánchez Bardera , en demandas 
interpuestas por D. Antonio Ródenas Marín y Dª Leonor Lavado Almendros, autos n° 
601/2013 y 600/2013 (Juzgado de lo Social nº 1 de Benidorm). 
 
SEGUNDO.-  Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del PSOE, 3 del CDL) y 12 
abstenciones  (11 del PP y 1 del CNA) se acordó autorizar la tramitación del gasto de 
la Concejalía de Urbanismo, para la tramitación de un gasto de procurador ( D. José  
 
Antonio Saura Saura) por 484,00 euros, por el RCA 539/2011, ante el JCA nº 2 de 
Alicante. 
 
TERCERO.- Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del PSOE, 3 del CDL) y 12 
abstenciones  (11 del PP y 1 del CNA) se acordó autorizar la tramitación del gasto de  
la Concejalía de Medio Ambiente para la contratación de los servicios de un guarda 
ambiental por 28.000,00 euros. 

 
13.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CONTRATO GESTIÓN INDIR ECTA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE PISCINA Y GIMNASIO DEL PALAU D’ ESPORTS “L’ILLA DE 
BENIDORM”, Y APROBACIÓN DEL NUEVO EXPEDIENTE DE CON TRATACIÓN. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 44mm: 18seg) 
 
Sr. Pérez y sr. Ferrer , presentan enmiendas en este punto. 
 
Tras un receso se reanuda la sesión. 
 
El Alcalde manifiesta que se van a aceptar las enmiendas. 
 
Sr. Llorca , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Pérez , su enmienda pretende generar más transparencia y dar peso a los técnicos 
que han redactado diferentes partes de ese pliego. Mediante la creación de un comité 
de expertos compuestos de funcionarios de alta cualificación que han participado en la 
redacción del pliego que se eleva a pleno. 
Sr. Ferrer , justifica la enmienda por la situación creada por la adjudicataria, originada 
en la falta de solvencia económica de la empresa. La situación económica actual 
obliga a que la administración sea más meticulosa en la observancia del cumplimiento  
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de la solvencia económica por las empresas licitadoras, para asegurar la continuidad 
del servicio y el pago a sus trabajadores. Procede a la lectura de sus enmiendas. 
Sr. Llorca , la enmienda del grupo Popular se ha consultado con los técnicos y no hay 
objeción a la misma ya que enriquece el texto del pliego. Asimismo manifiesta la 
aceptación de las enmiendas del sr. Ferrer. 
 
Sometida a votación la enmienda del PP  se acepta por unanimidad (25 votos). 
 
Sometida a votación la enmienda del concejal no ads crito, sr. Ferrer ,  se acepta 
por unanimidad (25 votos). 
 
Sr. Hernández ,  tras aprobar las enmiendas y leer los informes se posiciona a favor. 
Cuando se inclumplen las obligaciones esenciales del contrato se hace necesario 
salvaguardar el interés publico, la prestación del servicio y el mantenimiento de los 
puestos de trabajo. Se deben instrumentalizar los cambios para que el servicio 
funcione correctamente. 
Sr. Pérez , manifiesta que leyendo la propuesta del sr. Llorca y el contenido de los 
puntos de la misma, concluye que cuando las cosas salen mal es porque se han  
hecho mal desde el principio. Recuerda que hace 8 meses el gobierno cogió un 
servicio municipal prestado por empleados municipales y decidió que la gestión de los 
dos servicios, gimnasio y piscina, fuese gestión indirecta. Recuerda que su partido ya 
alertó hace 7 meses de que los requisitos que aportaba la empresa a la mesa de 
contratación, anunciaba como podía acabar esta contrata. Viendo los informes 
técnicos para la resolución del contrato narran lo que es la actuación política de quien 
tuvo la voluntad política del gobierno, que ha tenido además como consecuencia el 
desmantelamiento de dos servicios prestados por empleados municipales que siguen 
cobrando su sueldo. La solución podía ser que volvieran a como estábamos antes. 
Cita las causas que constan en el apartado segundo de la propuesta. Denuncia que la 
empresa ha cobrado más de 69.000 € que nadie sabe donde están, a los que se 
añaden los daños e incumplimientos cifrados en más de 160.000 €.  
Sr. Ferrer ,  tras asumir las responsabilidades con esta propuesta que refleja los 
errores cometidos desde la adjudicación hasta hoy, que deberán pagar los 
ciudadanos, ahora debemos mirar al futuro y resolver la cuestión de la mejor manera 
posible y pensar en los trabajadores que llevan varios meses sin cobrar. 
Sr. Llorca , contesta al sr. Pérez en relación con la convocatoria del concurso para que 
la empresa lo hicieran al mismo precio que lo presta el ayuntamiento, para que no 
supusiera aumento del coste a los usuarios, todo hecho con transparencia. Lamenta 
que existen empresas que se ven avocadas a la quiebra, entre otros, por el impago de 
los servicios por parte de la Generalitat. La empresa era solvente y cumplió los 
compromisos adquiridos en el pliego e hizo las obras a las que se comprometió. Los 
trabajadores han cumplido con el servicio de forma ejemplar, incluso sin cobrar, por lo 
que se va a procurar que sigan trabajando. 
Sr. Hernández , la empresa cumplía los requisitos y los técnicos valoraron 
positivamente su adjudicación. Recuerda rescisiones realizadas durante el gobierno 
del PP, así como la obra del Palau con un sobrecoste en el precio de las obras del  



 
 
                                            

  

136%. Seguidamente se refiere a la contratación del asesor de deportes externo, con 
un coste de cerca de 60.000 € anuales, a lo que se añade la mala gestión en la 
organización de la Copa Davis, cuando este ayuntamiento tiene ahora técnicos 
suficientes en la concejalía para organizar lo que antes nos costaba 60.000 €.  Critica 
que el PP quería externalizar toda la gestión del Palau en 2008 y hay un pliego que lo 
demuestra. Se trata de dar el mejor servicio posible a los ciudadanos y salvar los 
puestos de trabajo. 
Sr. Pérez , procede a la lectura del pliego de condiciones de este contrato en relación 
con la contratación del personal. El pliego recoge la prohibición de pagarles. Se dirige 
al sr. Llorca como concejal que construyó e inauguró el Palau, diciendo lo que la 
empresa debía ejecutar y lo que han ejecutado realmente. La empresa adjudicataria 
estaba en concurso de acreedores el día que se celebró la primera mesa de 
contratación. ¿Dónde está el dinero de los ciudadanos?, pide aclaración.  
Sr. Ferrer , concluye con una frase de Séneca que dice: “mejor es precaver lo venidero 
que disputar sobre el pasado”. 
Sr. Llorca , manifiesta que está orgulloso de haber pertenecido al gobierno del PP y de 
sus actuaciones. Gestkal ha llegado a esta situación por incumplimiento de otras 
administraciones y  la mejor empresa es la que se contrató. Los trabajadores han  
trabajado para que los usuarios no notaran ninguna diferencia en el servicio, cobraran 
o no. 
Sr. Alcalde , critica la intervención del sr. Pérez.  

 
Dada cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Deportes, D. Miguel 

Llorca Balaguer, dictaminada por el Comisión Informativa de Hacienda de 28 de 
octubre. 

 
Visto los informes emitidos por el Técnico de Contratación, de fechas 4 y 22 de 

octubre, y el redactado por la ingeniería Municipal, relativo a la situación actual del 
servicio público de las piscinas y gimnasio del Palau d’Esports “L’IIla de Benidorm”, y 
teniendo en cuenta que el adjudicatario puso en conocimiento de esta Administración 
su imposibilidad de prestar dicho servicio, se procedió a iniciar la resolución del 
contrato y la incoación de nuevo expediente licitatorio, mediante decreto del Alcalde 
Presidente n° 4911, de fecha 4 de octubre de los corrientes  
 

Se presentan enmiendas por el grupo municipal del P artido Popular y por el 
concejal no adscrito, Juan Angel Ferrer Azcona, que  son aprobadas por 
unanimidad, con 25 votos. 
 

Sometida a votación cada uno de los puntos de la propuesta por separado, se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS:  

 
PRIMERO.- Por unanimidad , con 25 votos, se aprobó el nuevo expediente de 

contratación, el cual incluye Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de  
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Prescripciones Técnicas, a tramitar mediante procedimiento abierto y ordinario, 
.incluyendo las enmiendas anteriormente aprobadas que son las siguientes: 

 
Enmienda del grupo municipal del Partido Popular , aceptada por unanimidad: 
 

ÚNICA.- En el Artículo 14..- Criterios de adjudicación y valoración de las ofertas del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, añadir el apartado siguiente, 
quedando: 
 
Donde dice: 
“Artículo 14.- Criterios de adjudicación y valoración de las ofertas. 
Con el fin de establecer una calificación de las ofertas presentadas a licitación que 
resulte orientativa para el órgano de contratación en el procedimiento de adjudicación, 
la Mesa las valorará razonadamente, siguiendo los criterios especificados y de 
acuerdo con el baremo indicado más adelante. 
 
La valoración global de una oferta determinada se obtendrá por la suma de la 
valoración de cada uno de los aspectos recogidos en los puntos siguientes, siempre y 
cuando hubieran superado la primera fase del procedimiento de adjudicación: 
 
Criterios:.. ./...“ 
 
El Grupo Municipal del Partido Popular propone que diga: 
“Artículo 14.- Criterios de adjudicación y valoración de las ofertas. 
 
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS QUE DEPENDAN DE UN JUICIO DE VALOR 

 
Cuando se hayan establecido criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor a los que se haya atribuido una ponderación mayor que la correspondiente a los 
criterios evaluables de forma automática, mediante cifras o porcentajes, corresponderá 
su valoración a un comité de expertos formado por el Técnico del Dpto. De 
Contratación, por el Ingeniero Industrial Municipal, el Coordinador del Area de 
Deportes, y por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal (redactores del los Pliegos 
integrantes de la Concesión) cuya designación deberá hacerse y publicarse en el perfil 
de contratante con carácter previo a la apertura de la documentación relativa a los 
criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor. 
 
La apertura de la documentación correspondiente a dichos criterios se Ile vara a cabo 
en un acto de carácter público, cuya celebración deberá tener lugar en un  
plazo no superior a siete días a contar desde la apertura de la documentación 
administrativa a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
A estos efectos, siempre que resulte precisa la subsanación de errores u omisiones en 
la documentación mencionada en el párrafo anterior, la mesa concederá para 



 
 
                                            

  

efectuar/a un plazo inferior a/indicado al objeto de que el acto de apertura pueda 
celebrarse dentro de él. 
 
En este acto se abrirá sólo el sobre correspondiente a los criterios no cuantificables 
automáticamente, entregándose al órgano encargado de su valoración la 
documentación contenida en el mismo. De este acto se dejará constancia documental. 
Una vez efectuada dicha valoración, se dará conocer la misma en el acto público de 
apertura del resto de la documentación que integre la proposición. 
 
En los restantes supuestos, la valoración se efectuará por la mesa de contratación, 
conforme a lo establecido en la siguiente cláusula.” 
 
Con el fin de establecer una calificación de las ofertas presentadas a licitación que 
resulte orientativa para el órgano de contratación en el procedimiento de adjudicación, 
la Mesa las valorará razonadamente, siguiendo los criterios especificados y de 
acuerdo con el baremo indicado más adelante. 
 
La valoración global de una oferta determinada se obtendrá por la suma de la 
valoración de cada uno de los aspectos recogidos en los puntos siguientes, siempre y 
cuando hubieran superado la primera fase del procedimiento de adjudicación: 
 
Criterios:.../...” 
 
Continuando, tras la adición anterior, el artículo 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares tal y como viene redactado en la propuesta elevada a 
Pleno. 

 
Enmienda del concejal no adscrito , aceptada por unanimidad: 
 

Enmienda de sustitución en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE REGIRAN EL CONTRATO DE GESTION INDIRECTA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE LAS PISCINAS Y GIMNASIO DEL PALAU D’ESPORTS 
“L’ILLA DE BENIDORM”, TRAMITADO MEDIANTE EXPEDIENTE ORDINARIO Y 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, que debe aprobarse según lo establecido en el punto 
primero de la propuesta: 
 
3. Documentación acreditativa de la solvencia económica de la empresa. 
 

a) Informe de instituciones financieras acreditativo de poseer, al menos, un saldo 
medio efectivo en e/último año por valor de 100.000 €. 
 
b) Declaración sobre el volumen global de negocios en el ámbito de actividades 
correspondiente al objeto del contrato, en modelo normalizado 347 del Ministerio  
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de Hacienda, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la 
fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, cuya suma 
deberá ser superior a tres millones de euros. 
 
c) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o el Registro oficial que 
corresponda de los tres últimos ejercicios, que no deberán demostrar pérdidas en 
el último ejercicio. 
 
d) Cuantos documentos estimen convenientes los licitadores para acreditar tales 
extremos y sean considerados por la Administración. 
 
SEGUNDO.- Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista y 3 del 

CDL), y con la abstención de los 11 concejales del grupo Popular y del concejal no 
adscrito,  se acordó  la resolución del contrato de Gestión del Servicio Público de las 
piscinas y gimnasio del Palau d’Esports “L’Illa de Benidorm, por causa imputable al 
adjudicatario, una vez redactados los informes del Secretario e Interventor Municipales 
y transcurrido el plazo de audiencia dado a la mercantil GESTKAL XXI S.L y a la 
entidad de crédito avalista, sin que se hayan efectuado alegaciones al respecto. 

 
La resolución se fundamenta en el abandono absoluto del servicio por parte de la 

empresa adjudicataria GESTKAL XXI S.L. detallado en los informes del Jefe de 
Contratación, de la Ingeniería Municipal y de todas aquellas pruebas que forman parte 
del expediente y que evidencian: 

 
• La falta de pago de las nóminas de los trabajadores, obligación contractual 

esencial, regulada en el artículo 6.4 del Pliego. Causa de resolución del artículo 223 f) 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP). 
 

• La causa de resolución inmediata regulada en el apartado 4 del artículo 28 del 
Pliego de Cláusulas, que conlleva la incautación de la garantía definitiva, el no “Estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social” y obligación 
contractual esencial del artículo 6.4 del Pliego. Causa de resolución del artículo 223 f) 
del TRLCSP. 

 
• La falta de mantenimiento de las instalaciones y la no reposición de los 

suministros necesarios para el funcionamiento del servicio, como el gasóleo, que 
según estipula el artículo 29 del Pliego de Cláusulas, es considerada como infracción 
sancionable. 

 
Todos estos incumplimientos que han puesto en serio peligro la continuidad del 

servicio, fundamentan el considerar tales conductas como constitutivas de una 
infracción muy grave que conlleve la irremediable resolución del contrato, entre otras 
cosas porque el adjudicatario se encuentra en una situación de imposibilidad de 
ejecutar la prestación en lOs términos inicialmente pactados, de acuerdo con lo 



 
 
                                            

  

dispuesto en el artículo 223 g) del TRLCSP, así anunciado por el adjudicatario en su 
escrito de fecha 25 de septiembre. 

 
TERCERO.- Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista y 3  
del CDL) y con la abstención de los 11 concejales del grupo Popular y del 

concejal no adscrito,  se acordó  la incautación total de la garantía definitiva por 
importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €), en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 225.3 del TRLCSP, fundamentado en lo dispuesto en el artículo 28 del Pliego 
de Cláusulas, además de las circunstancias que refleja el informe de la Ingeniería 
Municipal de fecha 22 de octubre, en el que cifra los incumplimientos y daños y 
perjuicios provocados por  

 
el adjudicatario cifrados en 160.491,88 €, cantidad muy superior a la 

garantizada mediante el aval depositado. Además de hacer constar como determinaba 
el informe del Técnico de Contratación de fecha 4 de octubre, la falta de abono de más 
de tres meses de los sueldos a los trabajadores, cifrados al día de hoy en unos 40.000 
€, la deuda a la Seguridad Social por el mismo período de tiempo y los abonos de 
socios de las instalaciones que ha cobrado por más de 69.000 €. 

 
CUARTO.- Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista y 3 del 

CDL) y con la abstención de los 11 concejales del grupo Popular y del concejal no 
adscrito,  se acordó  proceder a liquidar el contrato, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 288 en relación con el artículo 225.3 ambos del TRLCSP. Según los artículos 
citados, la Administración debe abonar al contratista el precio de las obras e 
instalaciones ejecutadas, y por otro lado el adjudicatario debe indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados. La valoración realizada por la 
Ingeniería Municipal de la obra y de la maquinaria aportada asciende a la cantidad de 
146.092,38 € y por otro lado los incumplimientos y daños y perjuicios provocados por 
el adjudicatario a este Ayuntamiento ascienden a 160.491,88 €. Teniendo en cuenta 
que el adjudicatario firmó un arrendamiento financiero para abonar la obra e 
instalaciones del Palau, por valor total de 164.700, 48 €, incluido intereses y otros 
gastos, por un plazo de 84 meses, no habiendo abonado por tanto tal cantidad, sino 
únicamente las primeras mensualidades, se deberá estar a lo que se determine en un  
 

futuro sobre el arrendamiento citado. Por tanto la diferencia entre la cantidad 
debida por el adjudicatario al Ayuntamiento cifrado en 160.491,88 € además de los 
abonos de socios de las instalaciones que ha cobrado por más de 69.000 €, supera en 
mucho los 14.000 € que haya podido abonar hasta la fecha del arrendamiento 
financiero, que financia la obra y material aportado. 

 
QUINTO.-  Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista y 3 del 

CDL) y con la abstención de los 11 concejales del grupo Popular y del concejal no 
adscrito,  se acordó  concederle un plazo de 10 días hábiles a la mercantil GESTKAL 
XXI S.L, a los efectos de que alegue lo que estime procedente, respecto a la 
liquidación del contrato. 
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14.  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISC AL Nº 17 
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICI O, 
TRANSPORTE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS S ÓLIDOS 
URBANOS. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h: 36mm: 45seg) 

 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro 

Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 28 de octubre. 
 
Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Guijarro ,  el objeto de la propuesta es la modificación de la ordenanza fiscal nº 
17 para adecuar la tasa al coste real del servicio. Se reduce la cuantía del epígrafe de 
la vivienda y se aumenta el de parques temáticos. La bajada beneficia a los 
ciudadanos. Con el fin de que el parque temático Terra Mitica abone la deuda y siga 
pagándolo se ha procedido a cambiar la estructura de la unidad que se pasa a pagar 
cada 500 m2 en cumplimiento de la sentencia del TSJCV. El ahorro revierte en 
descuento a las viviendas con una bajada del 10%. 
Sra. Amor , recuerda el pleno de agosto, en el que se redujo el coste del servicio re 
recogida de basura a FCC, la oposición acusó al gobierno de que no se iba a bajar la 
tasa de basura a los ciudadanos. El tiempo pone a cada uno en su sitio. Felicita a la 
concejala de Hacienda y su departamento por conseguir esta reducción a los 
ciudadanos de Benidorm cumpliendo, asimismo, con la sentencia del TSJCV en lo que 
se refiere a los parques temáticos. 
Sr. Pérez , ha llegado lo reclamado por ellos y por los vecinos de Benidorm, ya que el 
Alcalde manifestó, en un Consejo Vecinal, que no se iba a rebajar la tasa. Se puede 
rebajar más. Critica la eliminación de la devolución a los pensionistas y jóvenes en 
alquiler, del pago de la tasa de basuras y otros, que se concedía con el PP en el 
gobierno como subvención directa. Exige que se rebaje la tasa a los vecinos como se 
merecen. Anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sr. Ferrer , anuncia su voto a favor. Felicita al equipo de gobierno ya que es la primera 
vez en 20 años que se trae a pleno la rebaja del recibo de la basura y que se trae un 
asunto para beneficiar a los ciudadanos y no a la empresa. Esperaba más rebaja y 
acorde con lo prometido que es bajar un 25 % el contrato de la basura y se rebaja solo 
un 10% el recibo. Se refiere a la recogida de basura con carga lateral que recogen los 
informes, donde se ha minorado el gasto es en la recogida de basura no en la limpieza 
viaria. Considera que el recibo se podría bajar más. Debemos pensar en el 4.35 % que 
SUMA se lleva cada año de los recibos de basura por cobrar en fase voluntaria y la 
fase ejecutiva. Es el momento de establecer nuevos pactos con SUMA y ahorrar 
dinero, ya que el ayuntamiento puede gestionar el cobro de la fase voluntaria del cobro 
del recibo.  Es el momento de pensar en otros colectivos con bonificación, por ejemplo, 



 
 
                                            

  

para jubilados de pensiones bajas, para familias con parados de larga duración o con 
todos sus miembros en paro.  
Sra. Guijarro , aclara que en la tasa de recogida de RSU se pagan tres conceptos y no 
todos a la misma empresa. Ha habido una del 25% en el convenio del Plan zonal XV 
de la Diputación y entra en el coste del servicio.  Los informes establecen que la 
diferencia del coste entre 2013 y 2014 es de un millón de euros. Le gustaría rebajar 
todo lo posible y bonificar pero debe ser responsable con los actos y consecuente con 
la situación económica del ayuntamiento. Esta es la bajada que el ayuntamiento se 
puede permitir.   
Sra. Amor , critica al sr. Pérez, ya que en el último Consejo Vecinal el técnico de 
Intervención estuvo presente e informó de lo relativo al servicio de recogida de RSU y 
como podía verse afectada la tasa. Los mismos datos que se han facilitado hoy. 
Recuerda que el PP aprobó en pleno en 2008 una subida del 80% de la basura y hoy 
se baja en un 10% .  
Sr. Pérez , esta rebaja puede ser mayor. En Benidorm hay acuerdo plenario que dice 
que se ha rebajado el coste del servicio en un 25%.  Recuerda lo sucedido en el 
Consejo Vecinal y reitera las palabras del Alcalde. La empresa no ha retirado los 
pleitos.  Considera que antes del 31 de octubre, para que tenga efectos, se puede 
volver a modificar esta ordenanza para aplicar las bonificaciones.  
Sr. Ferrer , piensa que hay un millón de euros que se podía haber rebajado más. Se 
refiere al coste abusivo de los contenedores o del mantenimiento de ordenadores que 
se pagan a la empresa. Hace una comparativa de lo que pagan otros municipios 
turísticos con el nivel de pernoctaciones de Benidorm. Se debe seguir negociando con 
los concesionarios para rebajar los costes. 
Sra. Guijarro , contesta al sr. Ferrer que este ayuntamiento no tiene la capacitación 
que tiene SUMA para cobrar los recibos, el porcentaje de cobro paso de un 80% a un 
94 % cuando SUMA lo adquirió. Somos el ayuntamiento que mejores condiciones 
tiene con respecto al resto de la provincia gracias a los técnicos municipales. Este 
contrato finaliza en 2018, invita a todos los que estén que  lo saquen a concurso 
público y no renueven a la empresa que existe y se haga un pliego en condiciones que 
mejore la calidad y el precio del servicio. Aquí se paga el coste que la empresa cobra 
al Ayuntamiento. 

 
Sr. Alcalde , procede al acta del Consejo Vecinal, en lo que se refiere a la bajada de la 
tasa, en la que contesta que de momento no, cuando hagamos el balance final 
entonces se rebajará. La tasa hay que bajarla ahora en tiempo y forma y en el 
porcentaje que dicen los técnicos. Se siente contento de la rebaja del 10% y más 
porque tras la ardua negociación con la empresa no se ha despedido ningún 
trabajador de la empresa. 

 
Tras el debate, sometida a votación, por unanimidad  con 25 votos a favor, se aprobó  
la propuesta del siguiente tenor: 

 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación tiene como objeto la 
modificación de la Ordenanza Fiscal nº 17 reguladora de la tasa por la prestación del 
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servicio de recogida, transporte, valorización y eliminación de residuos sólidos urbanos 
en orden a adecuar la tasa al coste real del servicio de acuerdo con las modificaciones 
sufridas en el servicio de recogida domiciliaria de RSU derivada de la modificación 
aprobada por Pleno de 5 de agosto de 2013, y del servicio de transferencia, transporte y 
eliminación de RSU. 
 
Se procede así a una reducción en la cuantía del epígrafe de viviendas, y a aumentar la 
unidad tributaria del epígrafe de parques temáticos de más de 100.000 m2 derivado de 
la STSJ de 9 de mayo de 2013, manteniendo la estructura de tarifas de la anterior 
ordenanza y procediendo a su desglose en cada una de las fases del proceso de RSU. 
Con arreglo a las actuaciones realizadas en relación con la modificación de la 
ordenanza fiscal nº 17, vistos los informes técnicos, por todo lo expuesto vengo a 
PROPONER: 
 
1º) Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 17 reguladora de la Tasa por la 
prestación del servicio, transporte valorización y eliminación de residuos sólidos 
urbanos en el artículo 7 y la disposición Final cuyo texto definitivo figura como anexo a 
la presente propuesta en los siguientes términos: 
El artículo 7 pasa a redactarse en los siguientes términos:  
 
“Artículo 7º. - Cuota Tributaria. 
 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local o por usos de 

construcción, que se determinará en función de la naturaleza y el destino de los 
inmuebles y la superficie de los mismos. 

 
2. A tales efectos  se aplicará la  siguiente tarifa anual : 

 

Código Uso Unidad Recogida 
domiciliaria 

Transferencia 
y transporte 

Valorización y 
eliminación 

  TASA 
TOTAL 

1 Inmuebles            

1.1. 

Viviendas, 
apartamentos, chalets, 
villas y cualquier otro 
tipo de bien inmueble 
de uso asimilado 

Unidad 55,959 12,684 44,103 112,746 

2 
Inmuebles destinados 
a actividades 
económicas 

          

2.1. Inmuebles destinados 
a alojamientos           

2.1.1. 

Hoteles, Hostales, 
Pensiones, residencias 
turísticas, casas rurales 
y otros no incluidos en 
el resto  

Habitación 19,802 4,488 15,606 39,896 



 
 
                                            

  

2.1.2. 

Aparthoteles o 
apartamentos 
turísticos, por cada 
apartamento de edificio 
destinado íntegramente 
a esta actividad 

Apartamento 37,822 8,573 29,808 76,203 

2.1.3. 

Campings, por parcela 
(en superficdies de 
acampada libre, por 
cada 80 m² o fracción) 

Parcela 19,802 4,488 15,606 39,896 

2.1.4. Residencias 3ª edad, 
Geriátricos y asimilados Habitación 24,268 5,500 19,126 48,894 

2.2. Establecimientos de 
restauración            

2.2.1. 

Restaurante, Bar, 
Cafetería, Heladería, 
Horchatería y otros 
asimilados a los 
anteriores, hasta 100 
m² 

Unidad 398,854 90,403 314,347 803,604 

2.2.2. 

Restaurante, Bar, 
Cafetería, Heladería, 
Horchatería y otros 
asimilados a los 
anteriores, más de 100 
m² 

Unidad 564,136 127,866 444,610 1.136,612 

2.2.3. 
Comedor de 
establecimientos 
hoteleros o asimilados 

Unidad 188,118 42,639 148,261 379,018 

2.3. Establemientos 
comerciales (venta)            

2.3.1. 
Establecimientos 
comerciales e 
industriales en general 

Unidad 150,930 34,209 118,952 304,091 

2.3.2. 
Locales unidos a otra 
actividad (Bonificación 
del 75%) 

Unidad 37,732 8,552 29,738 76,022 

2.3.3. 
Comercio de 
alimentación hasta 50 
m²   

Unidad 150,930 34,209 118,952 304,091 

2.3.4. 
Comercio de 
alimentación de 51 m² 
a 120 m² 

Unidad 320,345 72,609 252,472 645,426 

2.3.5. 
Comercio de 
alimentación de 121m² 
a 200 m² 

Unidad 506,287 114,754 399,018 1.020,059 

2.3.6. 
Comercio de 
alimentación de 201 m² 
a 400 m² 

Unidad 836,853 189,679 659,545 1.686,077 

2.3.7. 
Comercio de 
alimentación >401 m², 
por cada 100 m²  

100 m² 341,005 77,291 268,754 687,050 

2.3.8. Comercios al por mayor Unidad 237,740 53,886 187,369 478,995 
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2.3.9. 

Centros comerciales, 
por las zonas comunes, 
tributando los locales 
según la actividad que 
desarrollen 

Unidad 141,847 32,151 111,793 285,791 

2.3.10 

Gasolineras, por la 
actividad de suministro 
de combustible, 
tributando los locales 
según la actividad que 
desarrollen 

Unidad 333,634 75,621 262,945 672,200 

2.4. Establemientos 
industriales            

2.4.1. 
Talleres y otros locales 
asimilados Unidad 262,496 59,497 206,879 528,872 

2.4.2. Naves industriales Unidad 429,527 97,356 338,521 865,404 

2.4.3. Lavado de vehículos Unidad 371,991 84,315 293,175 749,481 

2.4.4. Aparcamientos públicos  10 Plazas 4,979 1,129 3,924 10,032 

2.4.5. 
Locales destinados a 
aparcamientos privados 
no comunitarios 

Unidad 49,789 11,285 39,240 100,314 

2.4.6. Almacenes 100 m² 122,668 27,804 96,678 247,150 

2.5. Establemientos 
Servicios            

2.5.1. 

Inmuebles destinados a 
Templos de culto y 
lugares religiosos hasta 
500 m² 

Unidad 122,668 27,804 96,678 247,150 

2.5.2. 

Inmuebles destinados a 
Templos de culto y 
lugares religiosos más 
500 m² 

500 m² 114,997 26,065 90,632 231,694 

2.5.3. Hospitales Habitación 25,546 5,790 20,134 51,470 

2.5.4. 

Clínicas, centro de 
salud, ambulatorios y 
otros establecimientos 
sanitarios no incluido 
en los anteriores 

Unidad 218,562 49,539 172,254 440,355 

2.5.5. 
Colegios, institutos y 
otros inmuebles 
asimilados 

Unidad 314,455 71,274 247,830 633,559 

2.5.6. Estación de autobuses Unidad 429,527 97,356 338,521 865,404 

2.5.7. 
Inmuebles destinados a 
entidades bancarias y 
otros asimilados 

Unidad 382,326 86,657 301,320 770,303 

2.5.8. 
Inmuebles destinados a 
oficinas y despachos, y 
otros asimilados 

Unidad 138,534 31,400 109,182 279,116 

2.6. Establecimientos de 
ocio y espectáculo           

2.6.1. Discotecas - Salas de Unidad 675,702 153,153 532,538 1.361,393 



 
 
                                            

  

fiestas 

2.6.2. Salas de juegos y azar, 
salas de bingo 

Unidad 675,702 153,153 532,538 1.361,393 

2.6.3. Salas de cine y teatro 
(por sala) Unidad 262,496 59,497 206,879 528,872 

2.6.4. 
Minigolf, boleras, salas 
recreativas, salas 
deportivas, etc 

Unidad 218,562 49,539 172,254 440,355 

2.6.5. 

Parques infantiles, 
Parques de 
atracciones-Parques 
acuáticos-Parques 
temáticos y otros 
asimilados menos 
100.000 m² 

100 m² 56,525 12,812 44,549 113,886 

2.6.6. 

Parques de atracciones 
- Parques acuáticos - 
Parques temáticos y 
otros asimilados más 
de 100.000 m² 

500 m² 73,053 16,558 57,575 147,186 

2.6.7. Gimnasios, Spa Unidad 237,740 53,886 187,369 478,995 

2.6.8. Zonas deportivas, 
campos de golf, etc.  

100 m² 68,968 15,632 54,355 138,955 

2.6.9. Circos, carpas, etc. Unidad 72,421 16,415 57,077 145,913 

2.7. Otros           

2.7.1. Locales sin actividad y 
otros asimilados Unidad 76,553 17,351 60,333 154,237 

2.7.2. 
Otros inmuebles no 
incluido en epigrafes 
anteriores 

Unidad 218,562 49,538 172,254 440,354 

 
 
3. Son supuestos de no sujeción al presente tributo los trasteros, los aparcamientos 

comunitarios y las zonas comunes de las urbanizaciones. 
 
4. Se establece una reducción del 75% de la tarifa unitaria correspondiente según el 

tipo de actividad, a partir del segundo local y siguientes vinculados al ejercicio de la 
misma actividad. 

 
5. Se establece una reducción del 50% de la tarifa unitaria correspondiente para 

aquellas viviendas que se encuentren ubicadas en suelo no urbanizable, en los 
términos de la normativa autonómica valenciana, en los supuestos en los que la 
recogida del servicio no se realice diariamente.” 

 
La Disposición Final pasa a redactarse así: 
 
“La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día___________, 
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entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a día 1 de Enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.” 
 
2º) Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial  
de la Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la provincia el acuerdo 
provisional adoptado para la modificación de la ordenanza fiscal nº 17, durante 30 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente en el 
Departamento de Tesorería y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
Finalizado el periodo de exposición pública, se procederá a adoptar el acuerdo 
definitivo que corresponda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado, y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza Fiscal nº 17 
aprobada provisionalmente, salvo que no se hubiera presentado reclamación alguna, 
en cuyo caso el correspondiente acuerdo provisional se entenderá elevado a definitivo, 
sin necesidad de acuerdo plenario,  por lo que procederá la publicación del acuerdo 
definitivo del texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 17 que es 
objeto ahora de aprobación provisional, en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos 
de su entrada en vigor.” 

 
Sr. Alcalde  manifiesta que la sra. Amor seguidamente ocupará la presidencia ya que 
el Molt Honorable President viene a un acto a las dos en punto. 
Sr. Pérez Fenoll  abandona la sesión  
 
15. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN SANCIONAD OR DE LA 
ORDENANZA NUMERO 2. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 20mm: 42seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana, José Vicente 
Marcel Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Régimen Interior de 28 de 
octubre. 

 
Vistos los  informes obrantes en el expediente. 

 
INTERVENCIONES:  
 

Sr. Marcet , el 30 de septiembre se aprobó la ordenanza definitivamente, nunca ha 
sido una ordenanza con afán  recaudatorio y así se explicó a la oposición, pero lo que 
ha abierto el debate ha sido una lectura malintencionada de la misma. Se ha 
desvirtuado la ordenanza, por algunos miembros de la corporación, con verdades a 
medias. Los medios de comunicación nacional han ofrecido imagen que no obedece al 
contenido real de la ordenanza. Con ella se ha intentado evitar que los grupos 
organizados se instalen en Benidorm y se acercan los servicios sociales a los 
mendigos reales. Constatada la no obligatoriedad del régimen sancionador 
jurídicamente se propone la retirada del régimen sancionador parcial de esta 
ordenanza, para despejar dudas al respecto. 



 
 
                                            

  

Sr. Ivorra , anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sr. Pérez , el PP durante la elaboración de este texto ha estado llamando a la 
responsabilidad. Los criterios siguen siendo los mismos y la propuesta no resuelve 
nada. Pide que deje este punto sobre la mesa y traiga una ordenanza consensuada, 
que comprometa a este ayuntamiento en atención a las personas más desfavorecidas  
de Benidorm. Considera que el sr. Marcet persevera en el error. Se refiere al punto 2 
del informe que acompaña a la propuesta, en el que consta que su aprobación 
obedece a cuestiones de oportunidad política. Pide que abra fase de diálogo para 
hacer una norma que aborde de verdad las preocupaciones del equipo de gobierno 
actual, desde un aspecto de los servicios sociales. 
Sr. Ferrer , Se dirige al sr. Marcet manifestando que hay colectivos como IU 
Compromis, UPyD o de los informativos, así como en las redes sociales, que se han 
manifestado en contra de esta ordenanza. El ha manifestado todo lo que piensa sobre 
este asunto. Anuncia su abstención. 
Sr. Marcet , se dirige al sr. Pérez, recordando que se abstuvieron en la votación. 
Añade que cuando habló con el representante del PP, no le dijeron que no le gustara 
la ordenanza, de hecho han presentado sus alegaciones en las que consta régimen 
sancionador, entre otros, y se han admitido alegaciones del PP. Benidorm, en lo que 
podemos, estamos intentando acotar la trata de seres humanos a través de la  
mendicidad. El régimen sancionador se quita porque las personas a las que utilizan 
son víctimas de la mendicidad. Defiende que sí es una cuestión política ya que 
gobiernan. No se ha encontrado a ningún colectivo de Benidorm empresarial o 
asociativo que le hayan dicho que está mal. Defiende la libertad de expresión pero con 
la verdad. Nunca se va a sancionar a un mendigo.  
Sr. Ivorra , manifiesta su apoyo al sr. Marcet ya que con ella se consigue el equilibrio 
entre la asistencia social a las personas que lo necesitan, con la actuación de las 
fuerzas de seguridad. La esclavitud no puede ser un negocio. 
Sr. Pérez ,  el tener que explicar tanto lo que contiene sus propuestas, se debería dar 
cuenta de que esto no está bien. Su grupo lo que hizo, ante la aprobación inicial de 
una ordenanza, fue la presentación de alegaciones que contenía la creación de un 
nuevo capítulo dirigido a la atención a esas personas en las que no se proponía 
sanción. Algunas cuestiones se han admitido pero no la totalidad de las mismas. De 
las sanciones se suprime lo expresado en el apartado uno, pero el dos y el tres siguen 
en vigor y siguen aplicándose sanciones, eso es lo que se va a votar hoy. Pide que 
toda la corporación, junto con los colectivos sociales, instituciones y entidades de 
Benidorm, consensúen una ordenanza con medidas para evitar que estas situaciones 
ocurran y persistan.  
Sr. Marcet , considera que está claro lo que se propone, se elimina la sanción en el 
punto uno. Lo dicho sobre la ordenanza no es verdad. La ordenanza se puede 
modificar si cambia la situación. Concluye con una frase de Mario Benedetti que dice: 
Me gusta la gente con criterio, la gente que no se avergüenza de rectificar, la que 
acepta sus errores y la que busca soluciones. Pide el voto a favor. 
Sra. Amor , defiende la actuación del sr. Marcet, en esta ordenanza que busca el 
equilibrio entre la asistencia social y el tratamiento adecuado a las mafias organizadas 
para que la esclavitud no sea un negocio. 
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Sometida a votación por mayoría, con 12 votos a favor ( 9 del PSOE presentes,  

3 del DCL), con la abstención de los  10 concejales  del PP presentes y del concejal no 
adscrito, se aprobó la propuesta siguiente: 
 

“El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 
2013, aprobó definitivamente la modificación de la Ordenanza n° 2 de Usos de las 
Zonas de Uso Público, en las materias concretas de práctica de la mendicidad, y otras 
actividades en la vía pública, creando un nuevo Capítulo III del Título II, con la 
denominación: “Ocupaciones de los espacios públicos para el ejercicio de la 
mendicidad y otras actividades análogas no permitidas”. 

 
La aprobación de esta modificación de la citada Ordenanza y de su régimen 

sancionador dio origen a la apertura de un debate, propiciado por una lectura 
malintencionada de la ordenanza, muy poco constructiva que en ningún momento 
dejaba ver el auténtico espíritu de la misma. 

 
Concretamente, este debate, ofrecido por casi todas los medios de comunicación 

de implantación nacional ofreció una imagen poco esclarecedora y sobre todo 
descontextualizada del contenido real de la Ordenanza, y especialmente, de la materia 
que se quería regular, concretamente, de lo que se pretendía con la misma, que no 
era otra cosa, y así siempre lo ha manifestado este Concejal y este equipo de gobierno 
en la propia exposición de motivos, que es evitar que redes organizadas de trata de 
seres humanos como a si reconoce la Directiva Europea 36/2011 en su considerando 
n° 11 y en su articulo n° 2, se instalaran en Benidorm. 

 
Benidorm, paradigma de la hospitalidad, y ciudad cosmopolita y generosa como 

pocas, ofreció ante los televisores de todos los ciudadanos de nuestro país una 
imagen de ciudad insolidaria que en nada se corresponde con la realidad. 

 
La modificación de esta Ordenanza nunca ha tenido un afán recaudatorio, sino el 

de evitar que estos grupos organizados se instalen en Benidorm y a su vez, con un 
carácter totalmente innovador, acercar los servicios sociales a los propios mendigos 
para facilitarles todos lo servicios que la propia concejalía de servicios sociales 
dispone. 
 

Tras haber constatado la no obligatoriedad, desde un punto de vista jurídico, de 
establecer un régimen sancionador especifico, y en tanto en cuanto este no constituía 
el espíritu de la ordenanza aprobada, se propone al pleno la retirada del régimen 
sancionador parcial de esta ordenanza, con la finalidad de despejar todas las dudas 
que pudieran surgir. 

 
En virtud de todo ello, este Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana propone 

a la Corporación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 



 
 
                                            

  

Primero.-  Modificar el régimen sancionador contenido en la propia Ordenanza 
que afecta a aquellos artículos modificados para combatir el ejercicio de la mendicidad 
en la vía pública, quedando redactada la letra d) del artículo 45.2 de la Ordenanza 
numero 2, con el siguiente texto: 

 
d) La práctica de lo expresado en los apartados 2 y 3 deI artículo 17 bis), de esta 

Ordenanza. 
 
Segundo.-  Someterlo a exposición pública por plazo de treinta días para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 
Tercero.-  Resolución de reclamaciones y sugerencias que se pudieran haber 

presentado y posterior aprobación definitiva por el Pleno, salvo el caso en que no las 
hubiere, por lo que se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo inicial. 

 
Cuarto.-  Publicación del texto aprobado definitivamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante.” 
 

DESPACHOS EXTRAORDINARIOS 
 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 h: 52 mm: 16 seg) 
 
Tras el tratamiento de los asuntos comprendidos en el orden del día la presidenta 
pregunta si hay alguna moción para su presentación al Pleno. 
 
Tras un receso se reanuda la sesión 
 
Se han presentado dos mociones de urgencia, una del sr. Hernández  y otra del 
concejal no adscrito de la cual se toma nota para su constancia en acta. 
 
Respecto a la del sr. Hernández es la siguiente 
 
CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD A D. MA NOLO ESCOBAR 
 
Sr. Hernández justifica la urgencia por el fallecimiento la semana pasada de D. Manuel 
Escobar y por el acuerdo de la Junta de Portavoces. 
 
Se somete a votación la urgencia , que es aprobada por unanimidad de los 
presentes, con 23 votos a favor. 
 
Sr. Secretario procede a la lectura de la moción que es la siguiente: 
 
Agustín Navarro Alvado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benidorm, en 
nombre de la Junta de Portavoces, tiene el honor de someter a la consideración del 
Pleno de la Corporación Municipal la siguiente MOCIÓN: 
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Manolo Escobar era uno de los máximos representantes de la canción española y de 
la copla, con más de medio siglo en activo y uno de los principales símbolos de la 
cultura popular. 
 
Fue un artista con una gran trayectoria profesional como actor, avalada con más de 
veinte películas, tres de las cuales figuran entre las diez más vistas de las estrenadas 
en nuestro país. 
Pero fue la música la que le proporcionó más satisfacciones y galardones, con más de 
ochenta discos editados, veinticuatro de ellos alcanzaron por sus ventas, disco de oro 
y una cassette de platino, que le hicieron un referente en el panorama musical 
español. 
 
Recibió muchos reconocimientos en su vida, destacando la Medalla de Oro al  
Trabajo,  concedida por el Estado español, y la Medalla al Trabajo “President Maciá”, 
concedida por la Generalitat de Catalunya. 
D. Manuel García Escobar “Manolo Escobar”, fue un gran amante de Benidorm, tan 
pronto conoció nuestra ciudad quedó conmovido y ya en el año 1964 adquirió una 
vivienda para poder descansar y disfrutar de lo que denominaba un privilegio de la 
naturaleza, y en el año 1985 fijó definitivamente su residencia habitual en Benidorm, 
bautizándola con el nombre de “Porompompero”. 
 
Su integración en la ciudad y la de su familia, fue total, Manolo Escobar fue fallero de 
la Falla del Rincón de Loix en varias ocasiones y su hija Vanessa, fue Fallera Infantil y 
Fallera Mayor de la misma falla, compartiendo momentos muy especiales con el 
entramado festero de la ciudad. 
 
Igualmente han sido famosos sus Campeonatos de Mus en su casa de Benidorm, 
habiendo celebrado 24 ediciones, con participantes residentes y veraneantes. 
 
Innumerables las entrevistas, reportajes y programas de televisión realizados en 
nuestra ciudad, donde siempre ha dejado patente su cariño a Benidorm y en las que 
cuando le preguntaban por su ciudad de residencia, siempre respondía, con varias de 
sus frases favoritas: 
 
“Benidorm es un privilegio que tenemos los españoles más allá el que no quiera 
disfrutarlo” y “Si Dios quiere, me enterrarán en Benidorm. 
 
El pasado veinticuatro de octubre, fallecía en Benidorm después de una larga 
enfermedad. 
 
La Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Benidorm reunida el veinticuatro de 
octubre de dos mil trece, con carácter extraordinario, acordó por unanimidad, conceder 
la Medalla de Oro de la ciudad a don Manuel García Escobar “Manolo Escobar. 
 



 
 
                                            

  

Por todo ello, propongo a la Corporación Municipal en Pleno: 
 
Ratificar la concesión de la Medalla de Oro de la c iudad a don Manuel García 
Escobar “Manolo Escobar”. 
 
Sra. Amor , en nombre de la corporación felicita a todos los que han participado en las 
labores relacionadas con la instalación de la capilla ardiente en el salón de actos del 
Ayuntamiento, Policía Local, Policía Nacional, Guardia Civil, Servicios Técnicos, 
personal de Protocolo y Prensa y Seguridad, por el trabajo y la coordinación que han 
dado una imagen positiva de nuestra ciudad en cuanto a capacidad de organización. 
 
Sr. Pérez , considera que como primer punto en el acuerdo de la Junta de Portavoces, 
como punto uno debería ir expresar el pésame en nombre de la corporación a lo s 
familiares de D. Manuel García Escobar. 
 
Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los presentes, con 23 votos a 
favor. 
 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
I.- DACIONES DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DESDE 
ULTIMA SESION PLENARIA ORDINARIA  
 
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 
plenaria, que comprende los decretos nº   4733 a 5160. 
 
I. 1.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN N° 5096, DE 10 D E OCTUBRE POR EL 
QUE SE NOMBRA COMO JEFE DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTA RIOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL A D. JOSÉ FUSTER ALBUIXECH  
 
Se dio cuenta de la resolución por la que se nombra como Jefe de la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil al voluntario D. JOSÉ FUSTER ALBUIXECH. 
 
I.2.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 4822, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
APROBACIÓN DEL MARCO PRESUPUESTARIO PARA EL PERÍODO  2014-2016 
Se dio cuenta de la siguiente Resolución: 

“En Benidorm, martes, 1 de octubre de 2013. 
 
En virtud de las atribuciones que confiere al Alcalde el artículo 21 de la ley 
7/1985 de Bases del Régimen Local, y legislación concordante, vista la 
propuesta de la Concejala de Hacienda, y a los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la LOESP y el art. 6 de la 
Orden HAP 2105/2012 en los que se regula la obligación de remitir al 
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MHAP hasta el 1 de octubre y a través de la plataforma de la Oficina Virtual 
de las Entidades Locales, el marco presupuestario para los próximos tres 
ejercicios, por la presente vengo en resolver: 
 

Primero: Aprobar el Marco Presupuestario para el periodo 2014 - 2016 
que se adjunta, en el que se incluyen las  líneas generales para la  

elaboración de los presupuestos de los próximos tres años a partir del Plan 
de Ajuste del periodo 2012 - 2022 actualizado con las previsiones actuales, 
y que arroja los siguientes totales: 
 
 

Concepto              2014                    2015 2016 
Ingresos no financieros 92.314.000,00 91.914.000,00 91.914.000,00 
Total Ingresos 92.541.850,00 92.141.850,00 92.141.850,00 
Gastos no financieros 79.272.986,54 76.330.669,48 75.725.480,31 
Total Gastos 92.515.483,46 92.120.613,25 86.658.550,31 
Capac./Neces. Financiación 13.830.805,16 16.373.122,22 16.978.311,39 
Gasto computable 72.948.011,31 70.296.942,73 70.312.274,48 
Límite Regla de Gasto 74.376.305,68 74.188.127,51 71.632.584,65 
Deuda viva a 31/12 97.612.480,00 82.067.180,00 71.361.960,00 
Ratio Deuda/Ingresos 
ajustados 

1,31 1,15    1,01 

 

Segundo: Remitir el Marco Presupuestario al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas a través de la plataforma telemática habilitada al 
efecto en la Oficina Virtual de Entidades Locales. 

Tercero: Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera 
sesión que se celebre.” 
 

 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Sr. Hernández , entrega al portavoz del grupo municipal Popular, respuestas a las 
preguntas formuladas en sesiones plenarias anteriores. 
Antonio Pérez Pérez y Lourdes Caselles Doménech , Portavoces del Grupo 
Municipal del Partido Popular, formulan las siguientes, PREGUNTAS:  
En virtud de nuestros escritos de fecha 18 de junio  y 1 de octubre, RGE números 
18.196 y 30.062 respectivamente, relativo al estado  deplorable y abandono en 
que se encuentra la Plaza de SS.MM. los Reyes de Es paña, volvemos a 
preguntar: 
1.- ¿Cuándo piensan adoptar las medidas oportunas por parte de este Equipo de 
Gobierno para que se reparen los desperfectos indicados en nuestro escrito de 
referencia en la plaza para evitar futuros accidentes y no ofrecer una imagen de 
abandono que tanto nuestros ciudadanos como turistas no merecen? 



 
 
                                            

  

2.- ¿Cuándo piensan adoptar las medidas oportunas por parte de este Equipo de 
Gobierno para que por los técnicos municipales del área de Urbanismo se realice un 
estudio de toda la zona afectada, con el fin de que se establezcan criterios a seguir en  
la realización de los trabajos, materiales y supervisión de las obras, para que la plaza 
de SS.MM. recupere la imagen propia de su ubicación y consideración y de los 
servicios y acciones municipales que alberga? 
3.- ¿Cuándo piensa contestar el Equipo de Gobierno a este Grupo Municipal del 
Partido Popular sobre todas estas cuestiones mencionadas anteriormente a este 
respecto? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de Junio, RGE número 31.098, 
relacionado con la llegada e implantación del gas c iudad en Benidorm, 
preguntamos:  
4.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitirnos copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de los informes sectoriales obrantes en el expediente? 
5.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales (Arquitecto Municipal, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas y los Servicios Jurídicos Municipales) informe 
técnico acerca del cumplimiento de los requisitos necesarios para la autorización de 
inicio de las obras? 
6.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales (Arquitecto Municipal, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas y los Servicios Jurídicos Municipales) informe 
técnico acerca de la necesidad de otros informes sectoriales? 
7.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales (Arquitecto Municipal, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas y los Servicios Jurídicos Municipales) informe 
técnico acerca de la aprobación del Proyecto de Obras correspondiente, detallando los 
criterios de implantación y zonificación de dicho proyecto por parte del Ayuntamiento, 
así como condicionantes impuestos en la licencia? 
8.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales (Arquitecto Municipal, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas y los Servicios Jurídicos Municipales) informe 
técnico acerca del tiempo estimado, con cronología y programación prevista, para que 
algún hogar de Benidorm tenga la distribución de dicho combustible por medio de este 
proyecto? 
 
9.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales (Arquitecto Municipal, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas y los Servicios Jurídicos Municipales) informe 
técnico acerca de las contraprestaciones que va a recibir este Ayuntamiento por parte 
del Concesionario a cambio de dicha implantación por nuestras calles? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 20 de junio  y 10 de octubre, RGE 
números 18.535 y 31.365 respectivamente, en relació n con la obligatoriedad de 
realizar una Inspección técnica periódica que asegu re el buen estado y debida 
conservación para los edificios destinados preferen temente a uso residencial y 
con una antigüedad superior a 50 años, volvemos a  preguntar: 
10.- ¿Se ha emitido ya por parte del departamento de urbanismo (Técnico y Jurídicos) 
informe acerca de la redacción de la Ordenanza Municipal que ha de regular la 
inspección técnica de edificios 



 
 
                                             
  

  
339

11.- ¿Qué medidas y actuaciones se están produciendo y realizando ya por los 
Departamento implicados en la aplicación de la Ordenanza (Urbanismo y/o Escena 
Urbana) para dar efectivo cumplimiento al Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de junio? 
12.- ¿Podría el Equipo de Gobierno informar a este Grupo Municipal del Partido 
Popular de la vigencia y aplicación del Convenio referenciado en nuestro escrito 
anteriormente mencionado? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de octubre , RGE número 31.378, relativo 
al punto 4.1 de la sesión de la Junta de Gobierno L ocal celebrada el pasado 23 
de septiembre, preguntamos: 
13.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular del informe de fiscalización de Intervención que levantó la condición 
suspensiva acordada por la Junta de Gobierno Local, habilitando el pago de dichas 
cantidades y conceptos o acceso a cuantos datos, antecedentes y documentos obren 
en dicho expediente? 
14.- ¿Corresponden dichas gratificaciones extraordinarias a servicios ya prestados o 
pendientes (a la fecha de dicha sesión de la Junta de Gobierno Local) de prestar por 
los empleados municipales? 
15.- ¿A cargo de qué departamento/s se realiza o se ha realizado la solicitud de dichos 
servicios (hayan sido ya prestados o no)? 
16.- ¿Qué acciones y/o servicios municipales se han prestado o prestarán a cuenta de 
dichas gratificaciones extraordinarias?  
17.- ¿En qué día/s, mes/es y año/s se han prestado o se prestarán las acciones y/o 
servicios municipales correspondientes a dichas gratificaciones extraordinarias? 
18.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha contestado a ninguna 
de las preguntas formuladas en el escrito de referencia a este Grupo de la Oposición 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 15 de octubre , RGE número 31.556, relativo 
a la resolución de Alcaldía número 4.796 de 27 de s eptiembre, preguntamos:  
 
19.- ¿Cuál es el motivo por el que no se incorporó en la pasada Comisión Informativa 
de Régimen Interior de fecha 21 de octubre un punto de dación de cuenta de cuantos 
recursos u otros tengan constancia los servicios municipales de este Ayuntamiento 
con relación a dicho expediente y al momento procedimental en que se encuentra 
dicha adjudicación por parte de este Ayuntamiento, así como de cuantos informes al 
respecto se hayan emitido por los servicios técnicos municipales? 
20.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia o darnos acceso a la documentación de cuanto obre en el expediente de 
referencia? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 23 de octubre , RGE número 32.483, relativo 
al pago realizado por este Ayuntamiento con la refe rencia 201300036322 TP M de 
fecha 11/10/2013 por importe de 2.003,99 euros, pre guntamos:  



 
 
                                            

  

21.- ¿Se ha emitido ya por parte del Técnico municipal que corresponda del área de 
Deportes informe de justificación de los gastos arriba referenciados correspondientes a 
las 3 facturas mencionadas en éste a favor de “SUETOR” con señalamiento expreso 
de los motivos por los cuales no se han utilizado los contratos genéricos o los servicios 
de concesiones o municipales para dichas actuaciones y/o materiales facturadas/os? 
22.- ¿Se ha emitido ya por parte del Técnico municipal que corresponda del área de 
Deportes informe de justificación de los gastos arriba referenciados correspondientes a 
las 3 facturas mencionadas en éste a favor de “SUETOR” con señalamiento expreso 
del destino que han tenido dichos materiales, en cuanto al servicio final o 
dependencia? 
23.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Intervención municipal informe relativo a la 
corrección del procedimiento seguido para el encargo de dichos servicios, así como 
del cumplimiento de esta actuación de lo establecido en las bases de ejecución del 
presupuesto vigente y/o del Plan de Ajuste 2012-2022 aprobado por este 
Ayuntamiento? 
24.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de todos los informes mencionados anteriormente 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 25 de octubre , RGE número 32.884, relativo 
a la concesión municipal de grúas y el aparcamiento  regulado O.R.A. y los 
escritos presentados por este Grupo Municipal del P artido Popular al respecto, 
preguntamos de nuevo:  
25.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la propuesta entre la mercantil Park Control 
2000 y el Ayuntamiento de Benidorm en el cual se sustanciaría una negociación entre 
ambas partes para retirar los litigios judiciales a cambio de contraprestaciones, así 
como de cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios 
de la Corporación relativos a este asunto, y son necesarios y precios, cuando no 
fundamentales, para el ejercicio y desarrollo de nuestra función como miembros de la 
misma? 
 
26.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 592/2010? 
27.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 847/2010? 
28.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 52/2012? 
29.- ¿Cuál es el motivo por el que a fecha de hoy, 28 de octubre, con Sesión Plenaria 
incluida convocada, no nos han sido remitidos a este Grupo Municipal del Partido 
Popular ni la copia de esta propuesta, ni copia de los informes en nuestro escrito 
referenciados? 
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30.- ¿Se ha emitido ya por parte de la dirección facultativa de dicho expediente 
informe acerca del momento procesal del mismo, así como de los incumplimientos 
contractuales entre 2008 y 2010, así como si se han resuelto o no dichos 
incumplimientos contractuales por la empresa o sancionado por este Ayuntamiento? 
31.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos del área económica que corresponda 
informe comprensivo de los gastos que, para las arcas municipales, han tenido los 
Recursos marcados en las preguntas 26, 27 y 28, con señalamiento expreso de las 
personas, abogados, procuradores u otros gastos judiciales, que los ha ocasionado o 
son beneficiarias de éstos? 
32.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia y/o acceso de cuántos informes 
técnicos y jurídicos obren en el expediente o en poder de los servicios municipales 
relativo a la ampliación a favor de la concesionaria de aparcamiento regulados ORA 
respecto de las vías Ametlla del Mar, Juan Fuster Zaragoza, l’Aigüera y Vicente Llorca 
Alós, especialmente respecto de las actuaciones ya ejecutadas en estas áreas antes 
mencionadas a cargo de dicha empresa concesionaria? 
33.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales 
informe/memoria de las denuncias levantadas por los miembros de la Policía Local en 
Zona Azul durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2013?   
34.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales 
informe/memoria de los arrastres realizados por la concesionaria tras las denuncias 
levantadas por los miembros de la Policía Local en Zona Azul durante los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2013?   
35.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Jefatura de la Policía Local informe/memoria de 
los servicios prestados como apoyo policial al servicio de grúa y Zona Azul durante los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2013?   
36.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales informe relativo a la 
situación a día de hoy de dicha concesión desde un punto de vista jurídico? 
37.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales informe relativo a la 
situación a día de hoy de dicha concesión desde un punto de vista económico? 
38.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales informe relativo a la 
situación a día de hoy de dicha concesión desde un punto de vista administrativo? 
 
39.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de Movilidad 
informe relativo a las acciones, servicios y respuesta municipal prevista en caso de 
confirmarse la anunciada huelga de trabajadores de la concesión, coincida o no en sus 
fechas con la celebración de las Fiestas Mayores Patronales 
40.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de Seguridad 
Ciudadana informe relativo a las acciones, servicios y respuesta municipal prevista en 
caso de confirmarse la anunciada huelga de trabajadores de la concesión, coincida o 
no en sus fechas con la celebración de las Fiestas Mayores Patronales? 
41.- ¿Cuál es el motivo por el que, según lo dispuesto en el art. 77 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, no se ha remitido aún a este Grupo Municipal del Partido Popular la 
totalidad de lo peticionado en este escrito de referencia por parte del Equipo de 
Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm? 



 
 
                                            

  

En el Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Benidorm el pasado día 24 de Junio de 2013, en su p unto número 3 “Preguntas 
ciudadanos”, según el art. 7.1 f) del Reglamento de  Participación Ciudadana, 
consta que el vecino D. Carlos García Alonso presen tó en fecha 9 de Abril de 
2013, con RGE nº 9.923, 3 preguntas a Pleno sobre v arios asuntos. El acta 
recoge que el vecino no estuvo presente por motivos  de desplazamiento por lo 
que la Presidencia indicó que se le trasladaría por  escrito las respuestas al 
ciudadano. Por este motivo, preguntamos:  
42.- ¿Qué 3 preguntas concretas son las que realizó D. Carlos García Alonso en 
tiempo y forma para su contestación en Sesión Ordinaria del Pleno del 24 de Junio de 
2013 según el art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana? 
43.- ¿Qué respuestas son las que el Ayuntamiento de Benidorm ha remitido por escrito 
a las preguntas que realizó D. Carlos García Alonso en tiempo y forma para su 
contestación en Sesión Ordinaria del Pleno del 24 de Junio de 2013  según el art. 7.1 
f) del Reglamento de Participación Ciudadana? 
44.- ¿Podrían facilitarnos copia del escrito presentado en fecha 9 de Abril y RGE 
número 9.923 por D. Carlos García Alonso? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas enel Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin 
contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar 
todavía a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de 
hoy, sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 
y sin contestación alguna por su parte.  
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- 60 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 64 preguntas realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario de 
Febrero de 2013 y sin contestar ninguna de ellas todavía. 
- 141 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a 
gran parte de las preguntas presentadas. 
- 53 preguntas realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 y aún 
sin contestar. 
- 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular en el 
Pleno Ordinario de 11 de Junio del año en curso y ninguna de ellas sin 
contestar.  
- 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 2013 y a 
fecha de hoy, sin contestar a ninguna de ellas. 
- 134 de las 142 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 29 de Julio de 
2013. 
- 70 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Agosto de 2013 y, 
como de costumbre, sin contestación alguna por su parte.  
- 96 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Septiembre de 2013 
y, como ya es habitual, ninguna sin responder. 
- 44 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 28 de Octubre de 2013. 

 
Sr. Pérez ruega  su reprobación por la no incorporación en este pleno del mes de 
octubre de dos mociones presentadas por el Partido Popular en la sesión de 26 de 
agosto en relación con la Av. Jaime I y la relativa a la participación ciudadana y 
cumplimiento de su Reglamento respecto a la información sobre los presupuestos. 
Considera que se están vulnerando sus derechos ya que no se han incluido ni en el 
pleno de septiembre ni en el de octubre. 
 
Pregunta  en relación con lo publicado sobre huelga de los trabajadores del servicio de 
grúa y Zona Azul, entre el 8 y el 15 de noviembre. ¿Se ha recibido y con que fecha la 
solicitud del comité de empresa o los representantes de los trabajadores? ¿Cuáles son 
las medidas a adoptar por el gobierno local para paliar los efectos de la huelga 
teniendo en cuenta la coincidencia con la Fiestas Mayores Patronales? 
 
Pregunta ¿La Alcaldía tiene constancia de resolución firmada para incoar la 
Resolución del contrato de gestión del servicio público del aparcamiento de l´Aigüera?. 
 
¿Conoce la alcaldía la resolución por la que se hace modificación presupuestaria con 
una baja en el concepto de becas de la concejalía de educación? ¿A que obedece la 
baja? Que servicios se  va a atender con esa cantidad en la Concejalía de Cultura? 
 
Le responde la sra. Guijarro , la Alcaldía tiene conocimiento puesto que la ha firmado 
a propuesta de la concejalía de Hacienda, en lamisca se establece que existe una 
contabilidad errónea en el apartado de becas, por lo que se trata de un error contable, 



 
 
                                            

  

esa cantidad se debía a cultura pero no se había hecho la contabilidad y así consta en 
los informes. 
 
Sr. Pérez , solicita copia de los informes que apoyen esta modificación. 
Sra. Guijarro , el expediente está en el área económica y pueden verlo. 
Sra. Escoda,  se dirige al sr. Ferrer, realizando manifestaciones en relación con 
alusiones realizadas sobre los servicios sociales municipales.  
Sr. Ferrer, pregunta al sr. Secretario si las preguntas que le trasmite por e-mail tras las 
sesiones plenarias son repartidas para que le sean respondidas a las diferentes 
concejalías para que le sean respondidas. 
Sr. Secretario , manifiesta que lo que hace es incorporarlas al acta, no es función del 
Secretario trasmitir las preguntas que se formulan por los miembros de la corporación. 
Sr. Ferrer , pregunta de quien es función. 
Sr. Secretario , a quien se le formulan las preguntas es a la Alcaldía. 
Sr. Ferrer , ruega que le indique al Alcalde su obligación de distribuir las preguntas y al 
equipo de gobierno de contestarlas. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 

concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta, que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 
 

EL ALCALDE                                             EL SECRETARIO  
 

 
 
 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

26 de noviembre de 2013/ 20 
 

La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD (soporte 
digital, de conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio) en el 
que constan los siguientes datos: Fichero: pleno2013.20.11.26PlenoExtraordinario 
_firmado.mp4 Tamaño: 190 MB (195390 KB) - Tiempo: 00:25:23 (hh:mm:ss). 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 26 de noviembre de 2013, se 

reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los 
señores concejales, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria-urgente convocada 
para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
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RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ 
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUÁN ÁNGEL FERRER AZCONA  
EXCUSO SU ASISTENCIA 
GEMA AMOR PÉREZ 
INTERVENTOR: 
 JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES .  
FRANCISCA MARÍN NAVARRO 
 
HORA DE COMIENZO:  13:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN:   13:30 horas 

 

El president manifesta que tal com consta en la proposta este assumpte es pretenia 
portar al ple ordinari si bé l’imminent tancament de Canal 9 ha motivat la convocatòria 
de la present sessió plenària extraordinària urgent 

1.- RATIFICACIÓ DE L´ URGENCIA DE LA SESIÓ. 

(Es conté en la gravació en 1 mm:07 ss) 

 Sra. Escoda  justifica la urgència en què tal com ha manifestat l’Alcalde demà en 
les Corts hi haurà un ple en què els grups votaran el tancament de Canal 9, la qual 
cosa motiva la celebració d’esta sessió per urgència. 



 
 
                                            

  

  Sotmesa a votació, va ser ratificada la seua urgència per majoria  amb 13 
vots a favor (10 del grup municipal Socialista i 2 del grup municipal Liberals de 
Benidorm presents i 1 del regidor no adscrit)  i el vot en contra dels 11 Regidors del 
Partit Popular. 

  2.- PROPOSTA DE RESOLUCIÓ DEL TANCAMENT DE RÀDIO TELEVI SIÓ 
PÚBLICA VALENCIANA. 

(Es conté en la gravació en 2 mm:04 ss) 

La Sra. Escoda  procedix a la lectura de la proposta següent: 

 “ En Conrado José Hernández Álvarez, Portaveu Grup Municipal Socialista, Na Gema 
Amor Pérez, Portaveu Grup Municipal Liberales Benidorm, i En Juan Ángel Ferrer 
Azcona, regidor no adscrit, a l'empar del que preveu l’article 116 de la Llei 8/2010 de la 
Generalitat, de 23 de juny, de Règim Local de la Comunitat Valenciana, 
presenta esta proposta de resolució per a incloure-la en l’ordre del dia de la propera 
sessió ordinària del Ple que es convoque, i als efectes del seu debat i votació. 

 
EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

El passat 5 de novembre ens vam assabentar de la decisió del tancament 
unilateral i sobtat de la Ràdio Televisió Valenciana, en negar-se el govern valencià que 
presideix el Molt Honorable President En Alberto Fabra a acatar la sentència del 
Tribunal Superior de Justícia que revocava, per les seues greus infraccions, 
l’Expedient de Regulació d’Ocupació (ERO) que ja havia afectat a més d’un miler de 
treballadors i treballadores que devien ser readmesos. 

 
El tancament de la RTVV, la de tots els valencians i valencianes, certifica 

l’enfonsament del govern del Partit Popular a la Generalitat Valenciana col·lapsat pel 
deute públic, i amenaçat per nombrosos casos de corrupció i malbaratament dels fons 
públics. Un règim del qual RTVV no ha estat excepció, ni ha estat alié. 

 
L’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana preveu, en el seu article 

56.2, el desenvolupament de mitjans de comunicació social a través d’una Ràdio i 
Televisió públiques. Un deure dels governants, el d’una informació pública i de qualitat, 
recollit també a la Llei d'Ús i Ensenyament del Valencià, de 23 de novembre de 1983, i 
a la Llei originària de creació de l’entitat pública Ràdio Televisió Valenciana (RTVV), la 
7/1984, de 4 de juliol. 

 
Aquestes lleis van ser aprovades per “la voluntat política d’assumir la 

responsabilitat concreta de fer avançar la consolidació de l'Administració Autonòmica i 
la presa de consciència dels nostres trets diferencials com a poble”. 

 
Per això, el tancament de l’Ens públic suposa la renúncia al desenvolupament 

de l’autogovern valencià i també la pèrdua d’un dret identitari com a poble que 
agredeix directament la nostra llengua, la nostra cultura, i les nostres senyes 
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d’identitat, així com també impedeix el nostre desenvolupament econòmic i 
social. RTVV suposa una important eina de difusió de les nostres tradicions i festes, 
del nostre patrimoni natural, musical, gastronòmic i turístic. En definitiva, una eina per 
a la vertebració i la cohesió de tot el territori valencià. 

 
No volem que aquesta siga una pèrdua irreversible. No només està en joc el 

futur de 1.700 persones que perden el seu treball, hem de tindre en compte als milers  
 

de famílies que es veuran afectades per la desaparició d'aquest ens públic, ja 
que era el motor de la indústria audiovisual valenciana. 

 
El deute de més de 1.300 milions d’euros que haurem de pagar entre tots els 

valencians i valencianes, és la conseqüència directa de la nefasta gestió del Partit 
Popular que ha utilitzat durant quasi dues dècades la Ràdio Televisió pública, la de 
tots, com a instrument a favor dels seus propis interessos partidistes. Entesa com 
un òrgan d’auto propaganda, la manipulació era obvia als seus informatius, i la 
pluralitat, la imparcialitat, la transparència, l'objectivitat i l’esperit crític, elements bàsics 
a qualsevol mitjà de comunicació públic, inexistents. Per aquestes raons la societat fa 
temps li va donar l’esquena, com constaten els seus índexs d’audiència. 

 
Hui, quan ja està ofegada pel deute i no poden traure més rèdit polític la 

tanquen, culpant de forma vergonyosa els treballadors i treballadores, i volent fent-nos 
creure que ho fan per a no “tancar hospitals i escoles” quan a hores d’ara ja han 
dilapidat l’Estat del Benestar de la Comunitat, realitat que ja coneixen tots els 
valencians i valencianes. 

 
Per tot això, es presenta per a la seua consideració i aprovació pel Ple els 

següents 
 

 
ACORDS 

 
1. Sol·licitar, amb caràcter immediat, la suspensió per part del Molt Honorable 

President de la Generalitat Valenciana i del President de les Corts Valencianes, de la 
Llei de 7 de novembre de 2013, presentada pel Grup Parlamentari Popular, 
de supressió dels serveis de radiodifusió i televisió d’àmbit autonòmic, de titularitat de 
la Generalitat Valenciana, així com de dissolució i liquidació de Radio Televisió 
Valenciana S.A.U.; l’anulació del Decret-Llei 5/2013, de 7 de novembre, del Consell, 
pel que s’adopten mesures urgents per garantir la prestació del servei públic de ràdio i 
televisió de titularitat de la Generalitat Valenciana, així com totes les decisions que 
impliquen el tancament del servei de Radio Televisió pública valenciana.  

 
2. Establir mesures de diàleg, juntament amb la resta de forces polítiques de 

les Corts Valencianes, el Consell d’Administració de RTVV i representants dels 



 
 
                                            

  

treballadors, per a garantir la viabilitat i continuïtat de la Ràdio Televisió 
Pública, garantint la seua plena independència política i pluralitat democràtica. 

 
3. Manifestar el nostre suport als treballadors i treballadores, tant als que es 

van veure afectats per l’ERO que la justícia ha declarat il·legal, com aquells que 
encara hui continuen treballant a RTVV, víctimes en la seua immensa majoria de les 
conseqüències dels anys de escàndols i corrupció. 

 
4. Exigir responsabilitats polítiques i judicials pel greu perjudici que s’ha produït 

com a conseqüència del malbaratament dels diners públics de tots els valencians i les 
valencianes. 

 
6. Notificar el present acord, per a la seua presa en consideració, a la Mesa de les 

Corts Valencianes i al Consell de la Generalitat Valenciana. 
 

INTERVENCIONS: 

 Sr. Ivorra  critica l’actitud del govern Popular de la Generalitat Valenciana amb la seua 
decisió unilateral del tancament de la televisió autonòmica de tots els Valencians. El 
PP mai ha assumit que Canal 9 és un instrument per a la difusió dels valors de la 
nostra llengua, cultura i tradicions. Els governants Populars han fet cas omís de 
l’estatut d’Autonomia que establix l’obligació de tindre un canal públic que proporcione 
informació pública i de qualitat i no al servici del PP. Eixa política nefasta ha portat a 
canal 9 a la ruïna i a adquirir un deute inassumible. Critica al PP i els seus governants 
en la gestió al llarg d’estos anys. Ara són quasi 1700 treballadors de la televisió els 
únics que pagaran per la desastrosa  labor dels dirigents polítics de què espera que 
assumisquen la seua responsabilitat. Cita casos de gastos excessius i de corrupció 
que han portat al trencament econòmic. Han preferit tallar la corda pel costat més dèbil 
que són els treballadors. A continuació es referix a l’ERE, que ho van fer sabent que 
estava malament i que era il·legal. Amb la finalitat que els valencians ens quedàrem 
sense la televisió publica a la que tenim dret. El pitjor és que tot açò siga una excusa 
perquè li regalen la nostra televisió pública als seus amics o afins. Acaba recordant 
que Canal 9 té a Benidorm noms, cognoms, cares i veus, son els exemples, entre 
altres, de Mireia Llinares, Pilar Llorca, Juan Díaz, Esther Vidal, Ana Llorca, Juan 
Ramón Vidoy, Luis Colombo, Susi Díaz, Paco Pérez, Isabel Verdú, Vicente Fuster, 
Dragui Steiner, Jaume Fuster o Pilar Sotillo. Desde el Grup Liberals de Benidorm 
volem mostrar tot el nostre suport i solidaritat i, sobretot, l’orgull que sentim perque han 
representat a la Nostra ciutat desde la més absoluta professionalitat.  

Sr. Ferrer , estem davant d’una situació molt greu sense parangó en la història 
democràtica d’esta autonomia. La creació de l’entitat RTVV l’any 84 s’inspirava en la 
promoció i protecció del Valencià, així com en veracitat, l’objectivitat i respecte al 
pluralisme. En estos anys de funcionament han impregnat a cada un dels valencians i 
valencianes, si bé la història ha demostrat que estos principis fundacionals no han 
sigut respectats. La ingerencia dels governs de la Generalitat l’ha convertit en una 
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ferramenta destinada a la consecució d’interessos partidistes i personals. Critica la 
gestió del govern d’Eduardo Zaplana ja que durant el seu mandat es va realitzar la 
major manipulació política, així com la de Francisco Camps la gestió de la qual ens ha 
portat a un territori autonòmic polític corrupte i un sistema socialment injust. Amb un 
escenari deplorable. Amb Alberto Fabra i la seua gestió en l’ERE així com els seus 
fracassos i falta de voluntat negociadora han acabat amb l’anunci de tancament d’este 
servici públic. Amb un final que hem de pagar tots els valencians. Davant d’esta 
situació cap polític ha assumit responsabilitat política. La manipulació política ha sigut 
l’únic interés dels governs que l’han gestionat. Defén als treballadors. Sol·licita 
l’adhesió a la proposta de les entitats econòmiques, culturals, esportives i socials i 
lluitar pels valors del nostre país. 

Sotmesa a votació, per majoria , amb 13  vots a favor  (10 del grup municipal 
Socialista, 2 dels membres presents del grup Liberals de Benidorm i 1 del regidor no 
adscrit) i el vot en contra dels 11 membres del grup municipal Popular, es va aprovar 
en totes les seues parts la proposta anteriorment t rascrita.  

Per unanimitat  dels presents, amb 24 vots, la corporació va acordar  que la present 
sessió plenària no siga retribuïda. 

 
I no havent-hi més assumptes de què tractar, per la Presidència, es va donar 

per conclosa la sessió plenària en l’hora indicada, estenent-se la present acta en 
esborrany, que és expressió succinta de allò que s’ha fet i que de forma completa ve 
arreplegada per mitjà de gravació audiovisual validada per mitjà de firma digital, que 
com a Secretari, certifique. 

 
                           L ´ALCALDE                                 EL SECRETARI EN FUNCIONS 
 

 
 

 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
29 de noviembre de 2013/ 21 

 
 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 

constan los siguientes datos: Fichero: pleno2013.21.11.29 ORD _firmado.mp4.-
Tamaño: 550 MB (563.442 KB) - Tiempo: 01:25:31 (hh:mm:ss). 

  
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 29 de noviembre de 2013, se 

reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los 
señores concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 



 
 
                                            

  

CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
EXCUSÓ SU AUSENCIA EL CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR: 
JOSÉ IGNACIO OIZA GALAN 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 11:30 horas 

  
Abierto el acto por la Presidencia solicita conste en acta la justificación de 

la ausencia del sr. Ferrer, así como el escrito dirigido a la Secretaría, presentado 
(RGE nº 36043, de 27 de noviembre de 2013) para su constancia en acta, que es 
del siguiente tenor: 

 
“He recibido la convocatoria para la celebración del Pleno ordinario del 

mes de noviembre para el próximo viernes día 29. Por acuerdo plenario, las 
sesiones ordinarias de los Plenos ordinarios municipales se deben convocar para 
el último lunes de cada mes. Tal como indiqué en mi escrito del pasado 15 de 
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noviembre (RGE n° 34606), por invitación de la Conselleria de Sanidad, tengo 
previsto participar como ponente en una Jornada Técnica y Científica a celebrar 
en Denia el mismo día 29 de noviembre y cuya programación se remonta a más 
de dos meses de antelación. 

 
Por todo ello, le manifiesto mi desacuerdo a que no se siga lo establecido 

en los acuerdos plenarios y la convocatoria para el Pleno Ordinario de Noviembre 
no se haya realizado para el día 25 de noviembre de 2013, tal como está 
establecido. Para mayor incidencia, todos los puntos del Orden del día han sido 
ya debidamente dictaminados en la Comisiones Infor4mativas corr4spondientes. 
Entiendo que se trata de una decisión arbitraria y no ajustada al ordenamiento 
normativo municipal. 

 
Del mismo modo, le solicito que justifique mi ausencia a la citada Sesión 

Plenaria y proceda a la inclusión de este escrito en el correspondiente Acta.” 
 

Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 
el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 
 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 112 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 

Fue llevada a cabo por la concejal Socialista, Rubén Martínez Gutiérrez. 
 

2.- APROBACIÓN, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERI ORES DE 25 Y 30 
DE SEPTIEMBRE,  9 y 28 DE OCTUBRE 
  (Se contiene en la grabación del vídeo en: 01 mm:04 seg) 
 
Por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se aprobaron las actas de las 
sesiones plenarias de 25, 30 de septiembre, 9 y 28 de octubre. 
 
3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICAC IÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1 DE MOVILIDAD 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en 01 mm:37seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por María del Carmen Martínez Llorca, 
concejala delegada de Movilidad, Tráfico y Transporte, para aprobación inicial de 
modificación del texto de la Ordenanza Municipal n° 1 de Movilidad, dictaminada por la 
comisión Informativa de Régimen Interior de 18 de noviembre. 

 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Martínez , procede a la lectura de la propuesta y agradece el trabajo a todos los 
técnicos que han participado en la elaboración del texto así como a la policía local.  
Sra. Amor , felicita a los técnicos que han participado, así como a la propia Concejala, 
al coordinador de movilidad, sr. Bañuls y a todos los que han participado para alcanzar 
el consenso en la redacción de esta ordenanza de movilidad. Consenso con las 



 
 
                                            

  

empresas en el caso de las sillas y con el sector turístico, atendiendo la petición del 
Consejo Vecinal. Considera acertadas las medidas que se proponen en esta 
modificación de la ordenanza, que buscan la coexistencia pacífica entre los usuarios 
de la vía pública ya que fomentan el respeto a las normas de circulación para este tipo 
de artilugios. Reconoce el esfuerzo del área de movilidad en la mejora de otros 
aspectos como la reducción del horario de la zona ORA y reducción de trámites en las 
solicitudes de vado y reservas de vía pública. 
Sr. Pérez , manifiesta que gobernar es decidir y trabajar para resolver los problemas, 
básicamente esta modificación se instruye por lo que ha sido un problema en el uso 
incorrecto de los usuarios de estos artilugios. Dos años después de iniciarse el 
problema se comienza a regular su uso en nuestra ciudad. En lo que se refiere al  
cambio en los servicios de estacionamiento regulado, cita que desde el pasado 1 de 
octubre los ciudadanos disfrutan de la reducción de la hora en el estacionamiento 
regulado por decreto de Alcaldía, el mismo que amplió la zona ORA en cerca de 400 
plazas este verano. Recuerda que hace dos años y 8 meses el pleno aprobó la 
reducción horaria con modificación de la ordenanza fiscal nº 26, que iba a suponer 
rebaja para los vecinos residentes en zonas ORA, que no se están aplicando hoy, si 
bien en el último momento se añadió disposición final, en la que se establecía que su 
aplicación se condicionaba al cambio de la concesionaria. Cita las zonas en las que se 
han ampliado las plazas de estacionamiento regulado, beneficiando con ello a la 
empresa. Pide que apliquen lo que se aprobó el 28 de marzo de 2011, que era una 
rebaja de 4 horas diarias en el pago del estacionamiento. Critica la gestión del 
gobierno y que hayan perdido una subvención de la Generalitat Valenciana para la 
mejora del préstamo de bicicletas. Añade estamos actuando contra nuestros propios 
actos al no aplicar un acuerdo plenario anterior 
 

Sometida a votación por mayoría, con 13 votos a favor ( 10 del PSOE y 3 del 
DCL) con la abstención de los  11 concejales  del PP, se aprobó la propuesta 
siguiente: 

 
“La evolución del uso de las vías públicas en nuestra ciudad ha hecho necesario 

adaptar la Ordenanza Municipal reguladora de la materia a las circunstancias actuales 
y a aquellas que previsiblemente se pudieran producir, por ello se propone la 
modificación de dicha Ordenanza en los aspectos siguientes:  

Desde la década de los 90, en la mayoría de núcleos urbanos de cierta magnitud 
y ante la escasez de estacionamiento libre en superficie, se han implementado 
esquemas de estacionamiento regulado con el objetivo de optimizar el espacio de 
aparcamiento para los usuarios de una determinada zona, y así fomentar la rotación 
de vehículos. De esta forma los usuarios pueden obtener una mayor facilidad para 
realizar sus compras en los comercios, sus gestiones tanto en centros públicos como 
privados, etc.  

Por otro lado, siempre ha sido objetivo de esta Concejalía tanto en la actual 
legislatura como en la anterior, no sólo el buen funcionamiento de este sistema sino 
además la de abaratar dicho servicio para el usuario. De hecho, en marzo de 2011 se 
aprobó en pleno y por unanimidad, la reducción de tarifa y su entrada en vigor una vez 
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se hubiera procedido por parte de este Ayuntamiento a la licitación de un nuevo 
procedimiento contractual para la prestación del servicio al producirse la nueva 

adjudicación del servicio de ordenación y regulación de aparcamiento, así como 
a su adjudicación y desde el momento que tenga efectos el nuevo contrato. 

Pero entre tanto sea posible llevar a cabo la disminución de dicha tasa, desde 
esta Concejalía entendemos que la reducción horaria planteada es una medida 
complementaria a la antes mencionada y que supondrá un ahorro considerable para el 
usuario, además de fijar un horario más racional del propio servicio. Así pues, la 
empresa concesionaria ya ha manifestado por escrito la conformidad a dicha 
propuesta. 

Es por ello que se propone, para su aprobación en pleno, la reducción de la 
franja horaria que rige el servicio de estacionamiento regulado, de tal forma que el 
horario vespertino desde el 1 de octubre hasta el 31 de mayo finalice a las 20 horas. 

 
En los últimos años se ha venido extendiendo en nuestra ciudad el uso de sillas 

autopropulsadas como medio de circulación de personas con movilidad reducida por 
diferentes motivos. Ello ha contribuido a que personas de avanzada edad o con una 
discapacidad permanente o temporal, hayan podido descubrir y/o disfrutar de zonas de 
nuestra ciudad que difícilmente, debido a sus condiciones físicas lo hubieran podido 
hacer. Por otra parte, también ha generado una importante preocupación ciudadana el 
uso inadecuado que algunos usuarios han hecho de estos aparatos. Un uso, en 
muchas ocasiones incívico, que ha derivado en conflicto con otros usuarios de la vía 
pública. 

Es por ello, que tras haber mantenido contacto con las principales empresas de 
arrendamiento del sector, se llego a la conclusión de la necesidad de regular el uso de 
este artilugio, especialmente en su uso mercantil. 

Las líneas básicas de actuación en dicha inclusión en la Ordenanza N°1 del título 
relativo a la circulación de sillas autopropulsadas van, desde la exigencia de certificado 
o motivación de la movilidad reducida ó edad mínima de 55 años hasta la obligatoria 
inscripción en el registro municipal de sillas autopropulsadas para las empresas 
arrendadoras como elemento identificador de usuario y empresa en cualquier  

circunstancia. También será necesario en el contrato de arrendamiento que 
figure la suscripción de un seguro de responsabilidad civil para cubrir los posibles 
daños causados por el uso del artilugio por un valor mínimo de 60.000 euros. 

Además de estas medidas preventivas para una mejor regulación de este tipo de 
artilugios, también se procederá a la inclusión en el cuadro de infracciones de aquellos 
hechos denunciables que supongan una alteración de la coexistencia pacífica con el 
resto de usuarios de la vía pública. 

Teniendo en cuenta la actual tendencia normativa que favorece el uso de las 
bicicletas en las ciudades y donde el vehículo empieza a dejar de ser el protagonista 
para dar paso a un uso compartido de la vía por peatones y ciclistas, la administración 
local busca de ésta forma, dos objetivos principales, a saber, la pacificación del tráfico 
urbano y el fomento de la bicicleta como medio de transporte alternativo. Por todo ello 
se proponen una serie de medidas para regular la coexistencia de la bicicleta con el 
resto de usuarios de la vía pública. 



 
 
                                            

  

Por último, en nuestra ciudad se tramitan al año aproximadamente unas 700 
ocupaciones de la vía pública por diferentes necesidades. Principalmente, por obras, 
mudanzas, instalación de mobiliario y equipamiento técnico en general. Por ello se 
entiende necesaria una regulación detallada de dichas ocupaciones, con protocolos y 
prescripciones técnicas adecuadas para lograr una mayor seguridad y accesibilidad, 
principalmente peatonal, y homogeneización en la señalización de las mismas. En 
relación al trámite administrativo en la gestión de vados, se pretende simplificar la 
documentación a aportar por el interesado, además de adecuar la señalización visual y 
acústica que viene regulada en la normativa estatal y autonómica sobre la materia. 

Por todo ello, es por lo que la proponente eleva al Ayuntamiento en Pleno la 
siguiente propuesta de acuerdo: 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del texto de la Ordenanza n° 1, de 
Movilidad, que se adjunta y consta en su expediente. 

Segundo.-  Someterlo a exposición pública por plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. 

Tercero.-  Resolución de reclamaciones y sugerencias que se pudieran haber 
presentado y posterior aprobación definitiva por el Pleno, salvo el caso en que no las 
hubiere, por lo que se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo inicial. 

Cuarto.-  Publicación del texto aprobado definitivamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante.” 

 
4.- PROPUESTA DE CONCERTACIÓN DE PRÉSTAMO A LARGO PLAZO  PARA EL 
PAGO DE OBLIGACIONES POR EL MECANISMO DEL RDL 8/201 3. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 23mm: 28 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por Natalia Guijarro Martínez, 
Concejala Delegada de Hacienda, de aprobación concertación de un préstamo por 
991.902,79 euros, derivado de la aplicación del RDL 8/2013, y habilitar al señor 
Alcalde para la firma y formalización de las operaciones de préstamo mencionadas, 
dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 25 de noviembre. 

 
Vistos los  informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Guijarro , Procede a la lectura del primer párrafo de la  propuesta concluyendo 
que se trata de otro trámite más para cumplir el plan de ajuste, por lo que espera el 
voto favorable de todos los grupos. 
Sr. Ivorra , manifiesta la posición de su grupo a favor de la propuesta. 
Sr. Pérez , de haber tenido otro criterio en el reconocimiento de la deuda, tanto de este 
ayuntamiento con proveedores como de la administración autonómica con este 
Ayuntamiento, hubiéramos actuado de otra forma. Debemos pedir un préstamo de un 
millón de euros para atender el pago de facturas, debe haber transparencia y 
reconocer la deuda real. La fórmula de concertar nuevo préstamo es la que debemos 
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aplicar porque en otros momentos en los que economía local era mejor no se atendió 
al pago a proveedores y se destinó a otros fines. Anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sra. Guijarro , esto es un trámite administrativo que se debe seguir. Critica la 
intervención del sr. Pérez. Desde el 2008 había facturas que se debía a Vaersa, entre 
otros. Este Real Decreto beneficia al Ayuntamiento para que la Generalitat pague lo 
que debe. Recuerda el pago que se ha realizado por la expropiación del Sr. Bergia, 
que si no se hubiera tenido que haber no hubiera sido necesario pedir préstamo 
alguno. 
Sr. Pérez , defiende que gracias a un gobierno serio está aflorando la deuda. Recuerda 
lo manifestado en otras sesiones en relación con la deuda de la Generalitat. 
Seguidamente se refiere a la expropiación de Foietes y vuelve a manifestar su 
posición a favor de la propuesta. 
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se aprobó 
la propuesta del siguiente tenor: 

 
“De acuerdo con el RDL 8/2013 y la nota publicada el 7 de noviembre en la web 

del MHAP, el Ayuntamiento debe aprobar, a la mayor brevedad, la concertación de las 
operaciones de préstamo para dar cumplimiento a lo previsto en la tercera fase del 
mecanismo de pago a proveedores. El importe a contratar sería el total de la relación 
de facturas remitidas al Ministerio y que éste a enviado al ICO (4.084.989,92€) 
descontando el importe endosado a la Comunidad Autónoma por obligaciones 
reconocidas por ésta a favor del Ayuntamiento (3.093.087,13€) en esta fase del 
mecanismo de pago a proveedores. A resultas de ello, el Ayuntamiento debe proceder 
a acordar la autorización de concertación de préstamo por el importe de 991.902.79€. 

 
En consecuencia, se propone, previo informe de Intervención y dictamen de la 

comisión informativa de Hacienda, la aprobación de lo siguiente: 
 
Primero:  concertar la operación de préstamo a largo plazo para el pago de 

obligaciones pendientes mediante la tercera fase del mecanismo de pago a 
proveedores establecido en el RDL 8/2013 por importe de 991.902.79C, que se 
ajustará a las siguientes condiciones: 

 
1ª) Los fondos provendrán de las entidades de crédito que voluntariamente 

participen en la financiación del mecanismo de pago del RDL8/2013 y que deberán 
contar con la capacidad de gestión e implantación territorial suficiente para la 
formalización, pago y gestión de la operación. El Instituto de Crédito Oficial actuará 
como agente con la colaboración de las entidades que se adhieran. La aprobación de 
la concertación tiene carácter genérico respecto a la entidad con la que se formalizará. 

 
2ª) Plazo de la operación: se establece en 10 años, con los 2 primeros de 

carencia en la amortización del principal. 
 



 
 
                                            

  

3ª) La operación se concierta con la flexibilidad necesaria para poder efectuar 
cancelaciones anticipadas. 

  
4ª) El tipo de interés será el que se recoge en el Acuerdo de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 7 de noviembre, que se publicará 
mediante Orden Ministerial. 

 
5ª) La amortización del principal, intereses y comisiones de las referidas 

operaciones de endeudamiento del Ayuntamiento de Benidorm estará cubierta, en 
caso de incumplimiento, con la retención a favor del Estado de su participación en los 
tributos del Estado. 

 
Segundo:  habilitar al Sr. Alcalde para la firma y formalización de las operaciones de 
préstamo mencionadas, así como de cuantos documentos se deriven de la ejecución 
del presente acuerdo.” 

 
5.- PROPUESTA DE DE AUTORIZACIÓN PARA LA TRAMITACIÓ N DE GASTOS 
DE CAPÍTULO SEGUNDO REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE  SERVICIOS 
PROFESIONALES. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 34 mm: 12 seg) 

 
Dada cuenta de la Propuesta presentada por Natalia Guijarro Martínez, concejala 

delegada de Hacienda, de autorización de gastos para la contratación de los servicios 
de  profesionales,   dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 25 de 
noviembre. 
 

Vistos los  informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Guijarro , se trae a aprobación del pleno la contratación de cuatro profesionales 
para distintas áreas municipales, tal como establece el plan de ajuste. 
Sr. Ivorra , es de obligación traer estas contrataciones de conformidad con el plan de 
ajuste, se posiciona a favor. 
Sr. Pérez , considera que no es una obligación traer estas contrataciones, con cargo, 
en su mayor parte, a un presupuesto que no tenemos en vigor.  
Sra Guijarro , los gastos es obligatorio pasarlo por este pleno porque su equipo de 
gobierno en aras de la transparencia, lo incluyó en el plan de ajuste.  
Sr. Pérez,  recuerda la negociación de su grupo con el equipo de gobierno en relación 
con el plan de ajuste. 
 

Sometida a votación por mayoría, con 13 votos a favor (10 del PSOE y 3 del 
CDL) con la abstención de los  11 concejales  del PP, se aprobó la propuesta 
siguiente: 
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“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la 
necesidad autorización plenaria para poder tramitar gastos por servicios externos. 

 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio del presente el Plan de 

Ajuste para el periodo 2012-2022 según lo dispuesto en el RDL 4/2012   y RDL 
7/2012.  

 
En este Plan se incluye dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo 

de gastos la siguiente disposición: "En el periodo 2012-2015 se suspenderá todo tipo 
de contratación de servicios profesionales -con cargo al capítulo dos de gastos-en 
cualquiera de sus regímenes y/o modalidades incluyendo la de consultaría, asesor 
amiento y/o asistencia salvo las que se tramiten en virtud de acuerdo plenario. " 
 

Se relacionan las siguientes solicitudes de gasto: 
 
- Solicitud de la Concejalía de Diseño para la tramitación de un gasto por 

1.815,00 euros en 2013 y 19.965,00 euros en 2014, supeditado a la existencia de 
crédito, destinado a la contratación de los servicios profesionales de Diseño a D. 
Francisco Ramón Pérez Aranda. 

 
- Solicitud de la Concejalía de Igualdad para la tramitación de un gasto para la 

contratación de los servicios de una abogada por 21.780,00 euros en el ejercicio 2014, 
supeditado a la existencia de crédito. Así mismo, se solicita la autorización para la 
tramitación de un gasto para la contratación de los servicios de una psicóloga por 
18.000,00 euros en el ejercicio 2014, supeditado a la existencia de crédito. 

 
- Solicitud de la Concejalía de Hacienda para la tramitación de un gasto para la 

contratación de los servicios de un profesional especializado externo por 14.520,00 
euros en el ejercicio 2014, supeditado a la existencia de crédito. 

 
Por tanto, y visto el Plan de Ajunte, se propone la adopción del siguiente acuerdo 

de autorización plenaria para la tramitación de los gastos anteriormente expuestos en 
los siguientes términos: 

 
ÚNICO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 

segundo referentes a la contratación de servicios profesionales: 
 
- Gasto de 1.815,00 euros en 2013 y 19.965,00 euros en 2014, supeditado a la 

existencia de crédito, destinado a la contratación de los servicios profesionales de 
diseño a D. Francisco Ramón Pérez Aranda. 

 
- Gasto para la contratación de los servicios de una abogada  por 21.780,00 

euros en el ejercicio 2014, supeditado a la existencia de crédito. 
 



 
 
                                            

  

- Gasto para la contratación de los servicios de una psicóloga  por 18.000,00 
euros en el ejercicio 2014, supeditado a la existencia de crédito. 

 
- Gasto para la contratación de los servicios de un profesional especializado 

externo  por 14.520,00 euros en el ejercicio 2014, supeditado a la existencia de 
crédito.” 

 
6.- PROPUESTA RELATIVA A SOLICITUD DE COMPATIBILIDA D LABORAL 
FORMULADA POR EL FUNCIONARIO MUNICIPAL JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
GALIANO, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD PROFESIONA L A TIEMPO 
PARCIAL COMO PROFESOR ASOCIADO EN EL DEPARTAMENTO D E 
EDIFICACIÓN Y URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD DE ALICAN TE. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 41mm: 11seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por Natalia Guijarro Martínez, concejala 
delegada de RRHH, relativa a solicitud de compatibilidad laboral formulada por el 
funcionario municipal, Juan Carlos Sánchez Galiano, para el desarrollo de actividad  
profesional a tiempo parcial, como profesor asociado en el departamento de 
Edificación y Urbanismo de la Escuela Politécnica Superior, dependiente de la 
Universidad de Alicante, dictaminada por el Comisión Informativa de Régimen Interior 
de 25 de noviembre. 

 
Visto el informe favorable de la Técnico Superior de Recursos Humanos. 
 
INTERVENCIONES 
 

Sr. Ivorra , considera positivo compatibilizar las actividades de técnico municipal y 
docente. Deberíamos congratularnos de que un funcionario de este ayuntamiento haya 
sido seleccionado por la Universidad de Alicante como profesor asociado. Cita las 
compatibilidades solicitadas en distintos momentos por el sr. Fenoll, en su día, alcalde 
de Benidorm, y que por acuerdo plenario se le autorizo a compatibilizar el cargo 
público de Alcalde con el desempeño de su profesión, de médico estomatólogo. De 
igual manera, que años después, el mismo, siendo diputado provincial, solicito 
compatibilizar su cargo público con el ejercicio de su profesión. Anuncia el voto de su 
grupo a favor. 
Sr. Pérez , manifiesta que pensaba que el sr. Ivorra iba a pedir, con carácter 
retroactivo, la incompatibilidad de su líder que llegó a acumular tres sueldos públicos 
durante cuatro años, sin pasar por ningún pleno ni de aquí ni de allí. Defiende el 
reconocimiento plenario de compatibilidad a funcionarios, que es innegable en el 
ámbito santiario y educativo, así como la actuación del sr. Galiano y del Sr. Pérez 
Fenoll, frente a la actuación de la lider Liberal. 
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se adoptó 
el siguiente ACUERDO:  
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Conceder al funcionario municipal D. Juan Carlos Sánchez Galiano  la 
compatibilidad para la actividad como Profesor asociado a tiempo parcial en el 
Departamento de Edificación y Urbanismo, de la Escuela Politécnica Superior, 
dependiente de la Universidad de Alicante. 

 

7.- PROPOSTA DE RENOVACIÓ DEL CONSELL ESCOLAR MUNIC IPAL.   

                (Es conté en la gravació del vídeo en: 47 mm: 57 seg) 

 Donada compte de la proposta del regidor delegat d’Educació, Rubén Martínez 
Gutiérrez, dictaminada pel Comissió Informativa Sociocultural i de Turisme de 8 de 
novembre. 

 INTERVENCIONS 

Sr. Martínez , procedix a la lectura de la proposta. 

Sra. Amor , recolza la proposta i reconeix els esforços tècnics, personals i econòmics 
que es realitzen des de la regidoria d’Educació per a mantindre les polítiques en 
matèria d’educació com a prioritat municipal. Denúncia l’abandó de la Generalitat i del 
govern Popular de l’Institut Pere Mª Orts i Bosch. Felicita al sr. Martínez per la seua 
gestió. 

Sr. Pérez ,  es manifesta a favor de la proposta. Afig que el consell Escolar va adquirir 
el caràcter de màxima representació sent ell regidor d’educació, amb la màxima 
representació perquè l’educació local es veja representada en les sessions del 
Consell. Felicita a tots els que han formada part del Consell Escolar Municipal en 
l’última etapa i desitja el millor per als nous triats en este procés. A continuació 
contesta les crítiques de  la sra. Amor. 

 

 Sotmesa a votació, per unanimitat dels  presents, amb 24 vots, es va aprovar la 
proposta del tenor següent: 

 “Conforme al que estableix la Resolució de 12 de febrer de 2013, de la 
Conselleria d’Educació, Cultura i Esport, per la qual es convoca el procés per a la 
constitució de consells escolars municipals de la Comunitat Valenciana, en aplicació del 
Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana; el nostre 
Ajuntament ha de renovar el Consell Escolar Municipal de Benidorm (CEMB). 
 
 Per a la renovació del CEMB a aprovar, hi ha l’inconvenient que, segons ens 
informa la Direcció General de Treball, Cooperativisme i Economia Social, no resulta 
possible a l’administració certificar la representació del personal del Personal 
d’Administració i Serveis (PAS) depenent de la Conselleria d’Educació. Ha de ser el nou 
CEMB, sorgit del procediment de renovación, l’òrgan que assessore de la forma 
d’abordar este assumpte. 
 



 
 
                                            

  

 Cal fer constar que la Regidoria d’Educació vol mantindre l’estructura de vocalies 
que fins ara ha tingut el CEMB. 
 
En conseqüència, SOL·LICITA a la Corporació Municipal en Ple que l'Ajuntament de 
Benidorm prenga els acords següents: 
 
1r. Delegar com a President i vocals de la Mesa Electoral per a l’elecció de representants 
de Directors/es de Centres Públics i Titulars de Centres Privats a les persones que es 
relacionen a continuació: 
 
President: Sr. Rubén Martínez Gutiérrez 
Suplent de President: Sr. Francesc X. Soldevila i Sebastián. 
Secretària: Sra. Paula Muñoz Requeni 
Suplent de Secr.: Sra. María Galiano Ronda. 
Director de Centre Públic: Sra. Francisca Gómez García 
Suplent de Dir. Cen. Púb.: Sr. Salvador Collado Pellicer. 
Titular de Centre Privat: Sra. M. Carmen Pérez Calomarde. 
Suplent de Tit. Cen. Priv.: Sra Nerea Saiz Arbiol. 
Titular de PAS: Sr. Martín Martínez Chico. 
Suplent de PAS.: Sra. Ana Gallego Santos  
 
2n. Designar com a data de celebració d’eleccions a representants de Directors/es de 
Centres Públics i Titulars de Centres Privats del CEMB el dia 12 de desembre de 2013, 
de 15:15 a 17:30 hores, al CP Leonor Canalejas.  
 
3r. Aprovar els censos de Directors/es de Centres Públics i Titulars de Centres Privats del 
CEMB que figuren a continuación. 
 
DIRECTORS/ES DE CENTRES PÚBLICS 
ORD. COGNOMS I NOM DEL 

DIRECTOR/A CENTRE DOCENT 

1 ALGADO FINESTRAT, SANTIAGO CP AUSIÀS MARCH 

2 ANDREU IZQUIERDO, CECILIA CP GABRIEL MIRÓ 

3 ARANDA LOPEZ, AMPARO INSTITUT EDUCACIÓ SECUNDÀRIA L'ALMADRAVA 

4 BARRENO CABRERA, MARIANO CONSERVATORI ELEMENTAL DE DANSA 

5 
BOLIVAR PRIETO, JOSE 
EDUARDO CP VASCO NÚÑEZ DE BALBOA 

6 COLLADO PELLICER, SALVADOR FORMACIÓ PERSONES ADULTES BENIDORM 

7 
COSQUILLAT FERRANDEZ, 
MARIA JOSE INSTITUT EDUCACIÓ SECUNDÀRIA BERNAT DE SARRIÀ 

8 DOMINGO GADEA, ENRIQUE CP MIGUEL HERNÁNDEZ 

9 
DURAN MONTERO, MARIA 
VICTORIA EIM EL TOSSALET 

10 ECHEVARRIA RUIZ, MERCE CP LA CALA 

11 GARCIA ALONSO, ANTONIO INSTITUT EDUCACIÓ SECUNDÀRIA PERE MARÍA ORTS I 
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BOSCH 

12 
GARCIA  NIMES, MARIA DEL 
CARMEN EIM LES CALETES 

13 GAYA REIG, MARCO CP ELS TOLLS 

14 
GOMEZ GARCIA MARIA 
DOLORES EIM LES FONTANELLES 

15 GOMEZ GARCIA, FRANCISCA CP LEONOR CANALEJAS 

16 GONZALEZ CORTES, LUIS INSTITUT EDUCACIÓ SECUNDÀRIA MEDITERRÀNIA 

17 GRAU VALLS JOSE 
INSTITUT EDUCACIÓ SECUNDÀRIA BEATRIU FAJARDO DE 
MENDOZA 

18 IBAÑEZ ESTEBAN, ANTONIO CP SERRA GELADA 

19 JIMENEZ RUIZ, FRANCISCA ESCOLA OFICIAL D'IDIOMES 

20 LLINARES LLORCA, VICENTE CP PUIG CAMPANA 

21 MARTINEZ GARCIA, PILAR CP MESTRE GASPAR LÓPEZ 

22 MOLLA CALVO, JOSE MIGUEL 
CONSERVATORI PROFESSIONAL DE MÚSICA J. PÉREZ 
BARCELÓ 

23 PEDRÓN TERRÁDEZ, ÁLVARO CP BAUTISTA LLEDÓ 

24 ÚBEDA AMAGO, ENRIQUE CP AITANA 

25 VALDES DOMENE, ANTONIO CP EL MURTAL 

 
TITULARS DE CENTRES PRIVATS  
ORD. CENTRE DOCENT TITULAR 

1 
CENTRE F. PROFESSIONAL ARCE 
FORMACIÓN ARCE FORMACIÓN, COOPERATIVA VALENCIANA 

2 CENTRE F. PROFESSIONAL LASVI CENTRO DE ESTUDIOS RENOLDI, SL 

3 
COSTA BLANCA INTERNATIONAL 
COLLEGE COSTA BLANCA INTERNATIONAL COLLEGE, SL 

4 ESCOLA DE MÚSICA DE LA MARINA JOVENTUTS MUSICALS DE LA MARINA 

5 
ESCOLA DE MÚSICA LA NOVA DE 
BENIDORM SOCIETAT MUSICAL LA NOVA 

6 ESCOLA DE MÚSICA UNIÓN MUSICAL ASSOCIACIÓ UNIÓ MUSICAL DE BENIDORM 

7 LOPE DE VEGA CENTRO DE ESTUDIOS LOPE DE VEGA, SA 

8 NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES HERMANAS DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

 
4t. Assignar la xifra de representants que s’indiquen baix, segons els diferents sectors 
que componen el CEMB: 
 
-Associacions de Mares i Pares d’Alumnat     7 vocals; 
(Com a mínim: 1 vocal per al subsector privat i 3 vocals per al subsector de 
mares/pares d’institut) 
-Personal d’Administració i Servicis:      2 vocals; 
(Han de pertànyer a dos centres docents diferents) 
-Professorat:         7 vocals; 
-Directors/es de Centres Públics:      2 vocals; 



 
 
                                            

  

(1 Director/a de col·legi i 1 Director/a d’institut) 
-Representants d’Associacions de Veïns:     2 vocals; 
-Titulars de Centres Privats:       1 vocal; 
-Organitzacions sindicals:       2 vocals; 
-Representant d’Adm. Educativa:      2 vocals; 
-Associacions d’Alumnat:       3 vocals; 
 
5é. Designar per formar part del CEMB el Sr. Rubén Martínez Gutiérrez com a vocal en 
qualitat de Regidor Delegat per l’Ajuntament. 
 
6é. Demanar a les entitats corresponents en els sectors que es ressenyen la designació 
dels vocals i suplents que han de formar part del CEMB: 
 

SECTOR ENTITAT NUM VOCALS/NUM 
SUPLENTS 

Associacions de Mares i Pares d’Alumnat Agrupació Local d’AMPAs 7/7 
Professorat STEPV-IV 

FSIE-CV 
CSIF 

CC.OO. 
FSES 
UGT 

2/2 
1/1 
1/1 
1/1 
1/1 
1/1 

Representants d’Associacions de Veïns Federació Local 2/2 
Organitzacion sindicals UGT 

CC.OO. 
1/1 
1/1 

Representant d’Adm. Educativa Conselleria d’Educació 2/2 
 
7é. Posposar el procediment per a la designació de representants d’alumnat per al 
Consell Escolar Municipal de Benidorm. 
 
8é. Aprovar les Normes procedimentals per a la designació de representants d’alumnat 
per al Consell Escolar Municipal de Benidorm (Annex I). 
 
9é Establir que, mentre no es constituïsca el renovat Consell Escolar Municipal de 
Benidorm, amb caràcter transitori seguirà exercint les seues funcions els membres del 
CEMB nomenats de resultes de l’Orde de 12 de gener de 2009 (DOCV 03/02/09).  
 
10é. Autoritzar la Regidoria d’Educació perquè desplegue i aplique els presents acords i 
les directrius sorgides de la Conselleria d’Educació, Cultura i Educació, especialment si 
algun sector arriba a un consens respecte a la representativitat i no cal, per tant, la 
celebració d’eleccions. 
 
11é. Agrair als anteriors membres del CEMB, que deixaran de formar-ne part per la 
finalització del mandat, els servicis prestats.” 
 
8.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA “LA TORRET A”.  
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 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 56 mm: 24 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Bienestar Social, Conrado 
Hernández Álvarez, dictaminada por el Comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 25 de noviembre. 

 
INTERVENCIONES. 
 

Sr Hernández, procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Llorca , posiciona el voto de su grupo a favor. 
Sr. Pérez , estamos ante una aprobación inicial que establece que su entrada en vigor 
anulará el reglamento aprobado el 10 de julio de 2009. Centro Social “La Torreta” 
inversión y construcción del PP, que junto con la escuela infantil “Les Caletes” se 
construye por el gobierno del PP en el Rincón para que todos los barrios de la ciudad 
dispongan de servicios sociales y atención a primera infancia no obligatoria por la Ley 
del PSOE. Defiende la gestión del PP y recuerda que el centro fue creado con dinero 
público y era también de gestión pública. Recuerda lo sucedido con el centro desde el 
inicio, en el que se redactó un reglamento para su gestión municipal, hasta hoy. Lee 
los dos primeros artículos del nuevo reglamento. El cambio de reglamento es contrario 
a los discursos políticos del gobierno municipal. Anuncia la abstención de su grupo. 
Sr. Hernández , es un reglamento adaptado a las nuevas circunstancias y redactado 
por técnicos. El Servicio de atención temprana depende de la Generalitat que mira a 
otro lado y cuesta a este ayuntamiento 130.000 €. Funciona perfectamente. Recuerda 
que con la empresa anterior contratada por el PP costaba mucho más. Socialismo es 
dar el servicio a los residentes en Benidorm y subvencionar a los que no puedan 
pagarlo.  
Sr. Pérez , la atención temprana se presta en el hospital de Villajoyosa y se ha venido 
prestando desde que existen leyes que así lo apuntan, a pesar de ello en Benidorm 
hubo un gobierno del PP que invirtió más de dos millones de euros en la construcción 
de un centro social con un centro de estimulación temprana. El centro se puso en 
marcha con gestión municipal y posteriormente el gobierno socialista decidió contratar 
los servicios con empresas. Actualmente el servicio lo presta una asociación sin ánimo 
de lucro. El reglamento en vigor se debe cumplir hasta su derogación. Pregunta por 
qué en el nuevo reglamento se suprime el derecho de asociación de los padres. 
Sr. Hernández , recuerda que la atención directa la tenían el PP con una empresa 
privada que cobraba mucho más y los padres se pueden asociar, de hecho están 
asociados. Pide al sr. Pérez que diga a sus superiores que la ayuda a la dependencia 
de los padres no la cobran, y esto lo debe asumir también la Generalitat.  
Sr. Alcalde , recuerda al sr. Pérez que en mayo de 2011 la torreta y las escuelas 
infantiles ya estaban hechas y perdieron las elecciones. 

 
Sometida a votación por mayoría, con 13 votos a favor ( 10 del PSOE y 3 del 

CDL) con la abstención de los 11 concejales del PP, se aprobó la propuesta siguiente: 
“El Centro Municipal de Atención Temprana "La Torreta" viene funcionando en 

Benidorm desde el ejercicio 2009, con gran aceptación por parte de la población, ya 



 
 
                                            

  

que ofrece un servicio demandado que no se prestaba en el municipio y que obligaba 
a los afectados a desplazarse a Villajoyosa, donde estaba el único centro de atención 
temprana de titularidad pública existente en la Comarca. 

El Centro de Atención Temprana se inició con gestión municipal directa, siendo la 
directora una empleada municipal; por este motivo se elaboró el reglamento de 
Régimen interior adaptado al tipo de gestión que se prestaba. En el transcurrir del 
servició se optó por la gestión indirecta y tras varios años prestando el servicio a 
través de una entidad sin fin de lucro y siendo los resultados positivos, tanto por la 
calidad del servicio como por los resultados económicos, se ha considerado oportuno 
continuar con este sistema de gestión y por ello se ha decidido cambiar el Reglamento 
de Régimen Interior adaptándolo a las nuevas circunstancias y, a la vez, seguir 
manteniendo la facultad del Ayuntamiento en la toma de decisiones en todos los 
aspectos, excluidos los terapéuticos, que atañan al centro. 

Por todo ello se propone adoptar los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento de Régimen Interior del centro de 

Atención temprana "La Torreta", en los términos en que figura en el expediente y se 
acompañan a la presente Propuesta. 

SEGUNDO. Someter dicho Reglamento a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.” 

 
9.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 53 94, DE 4 DE 
NOVIEMBRE, PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROGRAMA “MAJOR  A CASA” 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en:1 h: 20 mm: 03 seg) 

 
Dada cuenta de la resolución de Alcaldía nº 5394, de 4 de noviembre de 2013, 

del siguiente tenor: 
“En virtud de las atribuciones que confiere al Alcalde el artículo 21 de la ley 

7/1985 de Bases del Régimen Local, y legislación concordante, vista la propuesta del 
concejal delegado de Bienestar Social y el oficio de 29 de octubre de 2013 remitido por 
la directora general de Acción Social y Mayores de la Consellería de Bienestar Social 
para la prórroga del programa "Major a Casa" desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 
de julio de 2015,  existiendo urgencia en su comunicación a la citada Consellería, por 
la presente vengo en resolver: 

Primero:  Confirmar a la Consellería de Bienestar Social la voluntad municipal de 
continuar en el programa "Major a casa". 

Segundo : Adquirir el compromiso de consignación presupuestaria de 31.188,96 
euros en el presupuesto del ejercicio 2014, en la aplicación presupuestaria de gastos 
18 2311 22706. 

Tercero:  Adquirir el compromiso de consignación presupuestaria de 22.682,88 
euros en el presupuesto del ejercicio 2015, en la aplicación presupuestaria de gastos 
18 2311 22706. 
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Cuarto:  Dar cuenta al Pleno de la presente resolución a efectos de su 
ratificación .” 
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos, ratificó la 
resolución anteriormente transcrita. 

 
Tras el tratamiento de los asuntos comprendidos en el orden del día la presidenta 
pregunta si hay alguna moción para su presentación al Pleno. 

 
DESPACHOS EXTRAORDINARIOS .- No hubo 
 
 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h: 21 mm: 13 seg) 
 
I.- DACIONES DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DESDE 
ULTIMA SESION PLENARIA ORDINARIA  
 
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 
plenaria, que comprende los decretos nº   5161 a 5611. 
 

I. 1.- Se da cuenta del informe de morosidad y de ejecución presupuestaria 
del tercer trimestre de 2013. 
 
I. 2.- Se da cuenta del Decreto nº 5485, de 4 de noviembre relativo a la 
suspensión cautelar del otorgamiento de licencias de obras en el ámbito 
afectado por el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre. 
 
I. 3.- Se da cuenta del Informe Anual de Fiscalización sobre el ejercicio 2012. 

 
 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h: 21 mm: 57 seg) 

Sra. Escoda , prega que conste el seu total desacord amb les tàctiques dictatorials 
usades per El president de la Generalitat Sr. Albert Fabra, en el tancament de Canal 9 
que està fent que els valencians sentim vergonya de les persones que governeu la 
nostra comunitat i mostrar el nostre suport als treballadors de TRVV, així com la nostra 
solidaritat amb els ciutadans que hem perdut un mitjà de comunicació que la volíem 
mantindre per a estar informats del que succeïx en els nostres pobles i també per a la 
defensa de la nostra llengua, la nostra cultura i els nostres costums. 

Sr. Fenoll , ruega que conste que hace un año el ayuntamiento pidió subvención a la 
Diputación, el último día de plazo. Se concedió, y se ha reclamado la justificación para 
poder pagarla, ruega se tramite la justificación para que se pueda abonar al 
ayuntamiento de Benidorm y que los vecinos no pierdan la subvención. 



 
 
                                            

  

Sr. Alcalde , agradece al sr. Fenoll su apreciación. 

Sr. Pérez , pregunta al Alcalde si respalda la orden política de su delegado de 
seguridad ciudadana de liquidar el Grupo de Inspección de Establecimientos (GIE).  

Pregunta al sr. Marcet si ve compatible con sus funciones ordenar liquidar el Grupo de 
Inspección de Establecimientos (GIE). 

 
Seguidamente presenta preguntas y ruegos por escrito que son los siguientes 
PREGUNTAS:  
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 31 de octubre , RGE número 33.451, relativo 
a las medidas de seguridad adoptadas por parte del Equipo de Gobierno tras el 
lamentable atropello de dos menores en un paso de p eatones en el área de 
acceso a los CEIP Bautista Lledó, Aitana y Vasco Nú ñez de Balboa en la tarde 
del pasado lunes, 28 de Octubre, preguntamos: 
1.- ¿Cuándo piensan adoptar las medidas oportunas por parte de este Equipo de 
Gobierno para el inmediato traslado y reubicación de los contenedores ubicados en la 
confluencia de las Calles Capitán Cortés y Guadalest? 
2.- ¿Cuándo piensan el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Benidorm?  
3.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno hacer público, ante la ciudadanía, el Plan 
de Movilidad Urbana Sostenible de Benidorm (PMUS)?  
4.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitirnos copia del informe realizado por 
los técnicos municipales del área económica, donde se nos indique el coste total 
satisfecho por la redacción de dicho Plan (PMUS), por el que en las arcas municipales 
ya se ingresaron de la Generalitat Valenciana 77.586€? 
 
5.- ¿Cuándo piensa Vd. Sr. Navarro instruirle las órdenes oportunas a su delegada de 
movilidad, para que los técnicos de dicha área inicien el expediente para la redacción 
del Plan Municipal de Movilidad, cumpliendo lo establecido en el Cap. III art.10 de la 
Ley de Movilidad de la Generalitat Valenciana de 6/2011 de 1 de abril, teniendo como 
guía y eje el PMUS? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 5 de noviembr e, RGE número 33.837, 
relacionado con las retenciones del 5% realizadas a l personal municipal en los 
ejercicios 2010 y 2011,  preguntamos de nuevo:  
6.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitirnos copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de cuantos informes y/o certificaciones se hayan emitido por los 
Técnicos Municipales con relación a la aplicación efectiva de lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público, respecto de la reducción del cinco por ciento, en 
términos anuales, respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010, así como en lo 
relativo al ejercicio de 2011, con señalamiento del destino dado por sus gobiernos de 
las cuantías totales correspondientes a dichas resoluciones? 
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7.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha dado respuesta ni 
remitido copia alguna de lo solicitado en el escrito de referencia a este Grupo de la 
Oposición teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen 
Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá 
de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que 
se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestros escritos de fecha 5 de noviem bre, RGE número 33.847, en 
relación con las publicaciones aparecidas en medios  de comunicación de Vd. Sr. 
Navarro sobre “la idea de rescatar el parking de l’ ’Aigüera para sacar un nuevo 
concurso e ingresar más canon”, volvemos a  pregunt ar: 
8.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitirnos copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la resolución que, con relación a la incoación de procedimiento 
para resolver la concesión del Aparcamiento sito en los bajos de este Ayuntamiento 
por la cual, “con membrete de la Concejalía de Contratación”, y “firmada por el alcalde 
–usted-, el pasado 2 de octubre”, “vuelve a reabrir el proceso”, siempre según lo 
publicado en los medios de comunicación el pasado 30 de octubre? 
9.- ¿En qué fase del procedimiento se encuentra a día de hoy esta “idea de rescatar el 
parking de l’’Aigüera para sacar un nuevo concurso e ingresar más canon”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 5 de noviembr e, RGE número 33.861, 
relativo al Decreto número 5.298, de 16 de octubre del presente año, 
preguntamos: 
10.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular del informe de fecha 28/08/2013 del Negociado de Vía pública y 
Movilidad al que se hace mención en el Decreto de referencia? 
11.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de los informes fechados los días 05/06/2013 y 10/10/2013, también 
mencionados en el Decreto de referencia? 
12.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de las liquidaciones que, como Tasas Municipales, se han emitido por 
este Ayuntamiento e ingresado por la empresa “Gas Natural CEGAS, S.A.” en  
concepto de utilización privativa o por el aprovechamiento especial del dominio público 
local y en virtud a la licencia otorgada para el proyecto de canalización para la 
distribución de gas natural en el municipio de Benidorm? 
13.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido copia alguna 
de lo solicitado en el escrito de referencia a este Grupo de la Oposición teniendo en 
cuenta que el propio Decreto número 5.298 hace referencia a la existencia de éstos y 
el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en cual señala que “la 
solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente 
en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 5 de noviembr e, RGE número 33.870, 
relativo a las enmiendas presentadas por este Grupo  Municipal del Partido 
Popular sobre la aprobación de las bases reguladora s del programa Club del 
Deures para el curso escolar 2013/2014, preguntamos :  
14.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia certificada por la Secretaría General de las bases reguladoras del 



 
 
                                            

  

programa Club del Deures para el curso escolar 2013/2014 aprobadas finalmente por 
el órgano competente, tras mantenerse vivas las enmiendas presentadas por este 
Grupo Municipal en la Comisión Informativa celebrada el pasado 28 de octubre? 
15.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de cuantos informes técnicos se hayan emitido en relación a las 
enmiendas mencionadas en nuestro escrito de referencia? 
16.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular del acuerdo adoptado por el órgano competente, estimando o 
desestimando las enmiendas presentadas, así como aprobando el texto definitivo de 
las bases reguladoras del programa Club del Deures para el curso escolar 2013/2014? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 6 de noviembr e, RGE número 34.001, 
respecto al estado de los imbornales ante las lluvi as que suelen ser reiterativas 
en esta época del año, preguntamos:  
17.- ¿Se ha emitido ya por parte del Técnico municipal que corresponda informe sobre 
los trabajos desarrollados tanto por empleados municipales como por la empresa 
concesionaria de Alcantarillado para la limpieza, aseo y perfecto estado de los 
imbornales, una vez finalizado el mes de agosto, ante las lluvias que suelen ser 
reiterativas en esta época, según solicitud de este Grupo Municipal en la Comisión 
Informativa de Urbanismo celebrada el pasado 2 de septiembre? 
18.- ¿Se ha emitido ya por parte del Técnico municipal que corresponda informe sobre 
la ejecución de las obras realizadas por la Concesionaria de Agua y Alcantarillado en 
la Partida de Xixo, según solicitud de este Grupo Municipal en la Comisión Informativa 
de Urbanismo celebrada el pasado 2 de septiembre? 
19.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de todos los informes mencionados anteriormente 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser  
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
20.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento dar traslado a este 
Grupo Municipal del Partido Popular de respuesta a cuantas preguntas se han 
formulado por nuestra parte en el seno de las diferentes Comisiones Informativas, sin 
la menor respuesta por los Presidentes de las mismas por su delegación o sus 
Concejales Delegados de las diferentes áreas municipales? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 7 de noviembr e, RGE número 34.066, 
relativo a la concesión municipal de grúas y el apa rcamiento regulado O.R.A. y 
los escritos presentados por este Grupo Municipal d el Partido Popular al 
respecto, preguntamos de nuevo:  
21.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de la propuesta entre la mercantil Park Control 
2000 y el Ayuntamiento de Benidorm en el cual se sustanciaría una negociación entre 
ambas partes para retirar los litigios judiciales a cambio de contraprestaciones, así 
como de cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios 
de la Corporación relativos a este asunto, y son necesarios y precios, cuando no 
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fundamentales, para el ejercicio y desarrollo de nuestra función como miembros de la 
misma? 
22.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 592/2010? 
23.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 847/2010? 
24.- ¿Se ha emitido ya por parte del Sr. Secretario Municipal informe relativo al 
momento procesal en el que se encuentra a fecha de hoy el recurso 52/2012? 
25.- ¿Cuál es el motivo por el que a fecha de hoy, 28 de octubre, con Sesión Plenaria 
incluida convocada, no nos han sido remitidos a este Grupo Municipal del Partido 
Popular ni la copia de esta propuesta, ni copia de los informes en nuestro escrito 
referenciados? 
26.- ¿Se ha emitido ya por parte de la dirección facultativa de dicho expediente 
informe acerca del momento procesal del mismo, así como de los incumplimientos 
contractuales entre 2008 y 2010, así como si se han resuelto o no dichos 
incumplimientos contractuales por la empresa o sancionado por este Ayuntamiento? 
27.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos del área económica que corresponda 
informe comprensivo de los gastos que, para las arcas municipales, han tenido los 
Recursos marcados en las preguntas 22, 23 y 24, con señalamiento expreso de las 
personas, abogados, procuradores u otros gastos judiciales, que los ha ocasionado o 
son beneficiarias de éstos? 
28.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm remitir a 
este Grupo Municipal del Partido Popular copia y/o acceso de cuántos informes 
técnicos y jurídicos obren en el expediente o en poder de los servicios municipales 
relativo a la ampliación a favor de la concesionaria de aparcamiento regulados ORA 
respecto de las vías Ametlla del Mar, Juan Fuster Zaragoza, l’Aigüera y Vicente Llorca 
Alós, especialmente respecto de las actuaciones ya ejecutadas en estas áreas antes 
mencionadas a cargo de dicha empresa concesionaria? 
29.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales 
informe/memoria de las denuncias levantadas por los miembros de la Policía Local en 
Zona Azul durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2013?   
30.- ¿Se ha emitido ya por parte de los servicios técnicos municipales 
informe/memoria de los arrastres realizados por la concesionaria tras las denuncias 
levantadas por los miembros de la Policía Local en Zona Azul durante los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2013?   
31.- ¿Se ha emitido ya por parte de la Jefatura de la Policía Local informe/memoria de 
los servicios prestados como apoyo policial al servicio de grúa y Zona Azul durante los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2013?    
32.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales informe relativo a la 
situación a día de hoy de dicha concesión desde un punto de vista jurídico? 
33.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales informe relativo a la 
situación a día de hoy de dicha concesión desde un punto de vista económico? 
34.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales informe relativo a la 
situación a día de hoy de dicha concesión desde un punto de vista administrativo? 



 
 
                                            

  

35.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de Movilidad 
informe relativo a las acciones, servicios y respuesta municipal tras la huelga de 
trabajadores de la concesión, que coincidió con la celebración de las Fiestas Mayores 
Patronales? 
36.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales del área de Seguridad 
Ciudadana informe relativo a las acciones, servicios y respuesta municipal tras la 
huelga de trabajadores de la concesión, que coincidió con la celebración de las Fiestas 
Mayores Patronales? 
37.- ¿Cuál es el motivo por el que, según lo dispuesto en el art. 77 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, no se ha remitido aún a este Grupo Municipal del Partido Popular la 
totalidad de lo peticionado en este escrito de referencia por parte del Equipo de 
Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 7 de noviembr e, RGE número 34.067, 
relativo al protocolo de salvamento y socorrismo en  nuestras playas, 
preguntamos de nuevo:  
38.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia del protocolo de salvamento y socorrismo en 
nuestras playas? 
39.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de cuantos informes y/o partes se hayan emitido 
por las entonces empresas concesionarias, policía local u otros, con relación al 
cumplimiento de dicho protocolo en el desarrollo de las acciones ante el desgraciado 
suceso ocurrido en nuestras playas el pasado 4 de agosto en el que falleció un joven 
en la Playa de Levante 
40.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento contestar este 
Grupo Municipal del Partido Popular a cuantas preguntas se han formulado por este 
Grupo Municipal en el seno de las diferentes Comisiones Informativas, sin la menor 
respuesta por los Presidentes de las mismas por su delegación o sus Concejales 
Delegados de las diferentes áreas municipales? 
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 14 de noviemb re, RGE número 34.438, 
relativo a lo solicitado en nuestro escrito de 14 d e agosto con RGE número 
25.270, preguntamos de nuevo:  
41.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de cuantos informes, documentos y/o datos obren en poder de los 
servicios de la corporación, relativos a la planificación programada por la Concejalía de 
Movilidad, tanto plurianual como respecto a esta anualidad de 2013? 
42.- ¿Se ha emitido ya por parte de los Técnicos Municipales de la concejalía de 
Movilidad informe relativo a lo ejecutado a fecha 14 de Agosto respecto de dicha 
planificación programada, así como las actuaciones en ejecución o pendientes de 
ejecutar dentro de la misma? 
43.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno de este Ayuntamiento remitir a este Grupo 
Municipal del Partido Popular copia de los informes y escritos anteriormente solicitados 
teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la 
que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser 
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resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se 
hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 21 de noviemb re, RGE número 35.384, 
respecto a la Resolución de Alcaldía-Presidencia nú m. 5.484,  preguntamos de 
nuevo:  
44.- ¿Cuál es el motivo por el que no se incorporó en la pasada Comisión Informativa 
de Régimen Interior de fecha 25 de noviembre un punto de dación de cuenta de 
cuantos informes técnicos se hayan emitido con relación a las medidas adoptadas por 
este Ayuntamiento en virtud del acuerdo plenario de fecha 28/10/2013 respecto de 
dicho “Contrato de Gestión” y, de forma específica, respecto de “los daños producidos 
al erario municipal”, según su propia resolución? 
45.- ¿Piensa el Equipo de Gobierno municipal remitir a este Grupo Municipal del 
Partido Popular copia de cuantos informes técnicos se hayan emitido con relación a 
las medidas adoptadas por este Ayuntamiento en virtud del acuerdo plenario de fecha 
28/10/2013 respecto de dicho “Contrato de Gestión” y, de forma específica, respecto 
de “los daños producidos al erario municipal”, según su propia resolución, en el caso 
de que no se incorpore un punto de Dación de cuenta en la próxima Comisión 
Informativa de Régimen Interior? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 25 de noviemb re, RGE número 35.660, 
relativo al borrador del presupuesto para el año 20 14,  preguntamos:  
46.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno convocar al Consejo Vecinal o a la 
Comisión de Presupuestos de dicho Consejo, señalando, entre otros, un punto del 
Orden del Día para abordar la confección del Presupuesto General de este 
Ayuntamiento para la anualidad 2014? 
47.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno dar traslado a los Órganos 
correspondientes del resultado y grado de ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Benidorm para las anualidades de 2012 y 2013, específicamente al 
Consejo Vecinal en cumplimento de la obligatoriedad dispuesta en el Reglamento de 
Participación ciudadana, y tal y como viene haciendo históricamente este 
Ayuntamiento con otros órganos de participación y representación sectorial (ej. 
Consejo Escolar municipal y otros) al amparo de diferentes acuerdos plenarios? 
48.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno establecer en el seno del Consejo Vecinal 
y/o Comisión de Presupuestos del mismo un calendario real para abordar la 
elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Benidorm para 2014  una vez les haya sido trasladados a los Órganos 
correspondientes? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 27 de noviemb re, RGE número 36.032, 
relativo a la ayuda al transporte universitario (AB EU),  volvemos a preguntar:  
49.- ¿A qué va a destinar el Equipo de Gobierno el capital restante de 2.310,79 euros 
de las ayudas cuyo gasto se ha aprobado para el transporte universitario y lo 
anunciado en medios de comunicación para estas mismas ayudas por su concejal-
delegado de Educación? 
50.- ¿Por qué no ha aplicado en esta convocatoria del transporte universitario 
2012/2013 el “criterio de renta” que sí se ha aplicado en el resto de becas y/o 
subvenciones educativas convocadas por este Ayuntamiento desde que se conformó 



 
 
                                            

  

este equipo de gobierno del PSOE, tal y como ha expresado constantemente su 
concejal delegado de Educación tanto en declaraciones a medios de comunicación 
como en reuniones mantenidas en años anteriores con este grupo de la oposición? 
51.- ¿Qué plazo/s (en tiempo) estima el Equipo de Gobierno para hacer efectiva esta 
beca/subvención a aquellos alumnos admitidos para la misma cuya relación 
provisional se acaba de aprobar estando ya a punto de finalizar el año 2013? 
52.- ¿Tiene previsto el Equipo de Gobierno adoptar alguna medida para aquellos 
estudiantes de nuestro municipio que, aún siendo también el núcleo familiar pagador 
de sus impuestos en nuestro municipio y, por diversos motivos, no cursan sus estudios 
en Alicante, hecho por el cual no tienen acceso a esta beca/subvención municipal con 
el fin de contribuir también a la reducción de gastos familiares? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 27 de noviemb re, RGE número 36.046, 
relativo a las últimas noticias aparecidas en diver sos medios de comunicación 
sobre la tasación del terreno en El Moralet,  volve mos a preguntar:  
53.- ¿Tiene el Equipo de Gobierno la intención de incorporar en la próxima Sesión 
ordinaria de la Comisión de Urbanismo –a celebrar el próximo lunes, 2 de diciembre-, 
un punto de dación de cuenta en el cual, al amparo de lo dispuesto en el art. 77 de la 
Ley de Bases de Régimen Local, los miembros de dicha Comisión puedan obtener 
cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la 
Corporación con relación a dicho expediente y momento procesal, por resultar 
precisos para el ejercicio de nuestra función? 
54.- ¿Se van a adoptar por parte de Vd. Sr. Navarro, las medidas oportunas, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 137.1 del ROF, para que en la próxima Comisión 
Informativa de Urbanismo que se incorpore un punto de dación de cuenta referente a 
El Moralet, se requiera y haga efectiva la presencia del/de los Técnico/s de los 
servicios jurídicos municipales adscrito/s a dicho asunto y respecto a este momento 
procesal? 
 
En virtud de nuestro escrito con RGE número 36.132,  relacionado con el 
borrador de presupuesto de la anualidad 2014, pregu ntamos: 
55.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Acción Social” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 (bienes corrientes y 
servicios) y 4 (Transferencias corrientes)? 
56.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Acción Social” (y respecto de los capítulos 2 –bienes 
corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para la anualidad 2014? 
57.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Acción Social” para la anualidad 2014, dando respuesta a lo peticionado 
por este Grupo Municipal mediante nuestro escrito con RGE número 36.132? 
58.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
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“Promoción Social” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 (bienes 
corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) previstos para el Presupuesto 
General Municipal? 
59.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Promoción Social” para la anualidad 2014, de forma que se de respuesta 
a lo peticionado por este Grupo Municipal en nuestro escrito con RGE número 36.132? 
60.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Promoción Social” (y respecto de los capítulos 2 –
bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para el Presupuesto 
General Municipal para la anualidad 2014? 
61.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Asistencia a personas dependientes” para el borrador de presupuesto 2014, respecto 
de los capítulos 2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes)? 
62.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Asistencia a personas dependientes” (y respecto de 
los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para la 
anualidad 2014? 
63.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Asistencia a personas dependientes” para la anualidad 2014, dando 
respuesta a lo peticionado por este Grupo Municipal mediante nuestro escrito con 
RGE número 36.132? 
 
64.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Control Sanitario” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 (bienes 
corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) previstos para el Presupuesto 
General Municipal de forma que se de respuesta a lo peticionado por este Grupo 
Municipal en nuestro escrito con RGE número 36.132? 
65.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Control Sanitario” para el borrador de presupuesto del año 2014? 
66.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Control Sanitario” (y respecto de los capítulos 2 –
bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para el Presupuesto 
General Municipal para la anualidad 2014? 



 
 
                                            

  

67.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Acciones públicas relativas a la salud” para el borrador de presupuesto 2014, 
respecto de los capítulos 2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias 
corrientes), dando respuesta a lo peticionado por este Grupo Municipal mediante 
nuestro escrito con RGE número 36.132? 
68.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida  
presupuestaria del programa de Gasto denominado “Acciones públicas relativas a la 
salud” (y respecto de los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias 
corrientes-), para la anualidad 2014? 
69.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Acciones públicas relativas a la salud” para la anualidad 2014? 
70.- ¿Cuál ha sido la previsión que han trasladado los técnicos municipales de las 
áreas y/o Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Administración General de Educación” para la anualidad 2014, respecto 
de los capítulos 2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes)? 
71.- ¿Cuál es la dotación económica que finalmente tiene previsto proponer al Pleno el 
Equipo de Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida 
presupuestaria del programa de Gasto denominado “Administración General de 
Educación” (y respecto de los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –
transferencias corrientes-), de forma que se dé respuesta a lo peticionado por este 
Grupo Municipal mediante nuestro escrito con RGE número 36.132, para la anualidad 
2014? 
72.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Administración General de Educación” para el Presupuesto General 
Municipal del año 2014? 
73.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Servicios complementarios de Educación” para la anualidad 2014, respecto de los 
capítulos 2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) previstos 
para el Presupuesto General Municipal? 
74.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Servicios complementarios de Educación” para la anualidad 2014, de 
forma que se de respuesta a lo peticionado por este Grupo Municipal en nuestro 
escrito con RGE número 36.132? 
75.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Servicios complementarios de Educación” (y 
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respecto de los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias 
corrientes-), para el Presupuesto General Municipal para la anualidad 2014? 
76.- ¿Cuál ha sido la previsión que han trasladado los técnicos municipales de las 
áreas y/o Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Administración General de Cultura” para la anualidad 2014, respecto de 
los capítulos 2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes)? 
77.- ¿Cuál es la dotación económica que finalmente tiene previsto proponer al Pleno el 
Equipo de Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida 
presupuestaria del programa de Gasto denominado “Administración General de 
Cultura” (y respecto de los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –
transferencias corrientes-), de forma que se dé respuesta a lo peticionado por este 
Grupo Municipal mediante nuestro escrito con RGE número 36.132, para la anualidad 
2014? 
78.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Administración General de Cultura” para el Presupuesto General 
Municipal del año 2014? 
79.- ¿Cuál ha sido la previsión que han trasladado los técnicos municipales de las 
áreas y/o Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Bibliotecas y Archivos” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 
2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) dando respuesta a lo 
peticionado por este Grupo Municipal mediante nuestro escrito con RGE número 
36.132? 
80.- ¿Cuál es la dotación económica que finalmente tiene previsto proponer al Pleno el 
Equipo de Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida 
presupuestaria del programa de Gasto denominado “Bibliotecas y Archivos” (y 
respecto de los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias 
corrientes-) , para la anualidad 2014? 
 
81.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Bibliotecas y Archivos” para el Presupuesto General Municipal del año 
2014? 
82.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Administración General de Deportes” para la anualidad 2014, respecto de los 
capítulos 2 (bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) previstos 
para el Presupuesto General Municipal? 
83.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Administración General de Deportes” para la anualidad 2014, de forma 



 
 
                                            

  

que se de respuesta a lo peticionado por este Grupo Municipal en nuestro escrito con 
RGE número 36.132? 
84.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Administración General de Deportes” (y respecto de 
los capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para el 
Presupuesto General Municipal para la anualidad 2014? 
85.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Instalaciones Deportivas” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 (bienes 
corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) previstos para el Presupuesto 
General Municipal de forma que se de respuesta a lo peticionado por este Grupo 
Municipal en nuestro escrito con RGE número 36.132? 
86.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Instalaciones Deportivas” para el borrador de presupuesto del año 2014? 
87.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Instalaciones Deportivas” (y respecto de los 
capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para el 
Presupuesto General Municipal para la anualidad 2014? 
88.- ¿Cuál ha sido la previsión que han trasladado los técnicos municipales de las 
áreas y/o Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Comercio” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 (bienes 
corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) dando respuesta a lo peticionado 
por este Grupo Municipal mediante nuestro escrito con RGE número 36.132? 
89.- ¿Cuál es la dotación económica que finalmente tiene previsto proponer al Pleno el 
Equipo de Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida 
presupuestaria del programa de Gasto denominado “Comercio” (y respecto de los 
capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-) , para la 
anualidad 2014? 
90.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Comercio” para el Presupuesto General Municipal del año 2014? 
91.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Ordenación y promoción turística” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 
(bienes corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes)? 
92.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Ordenación y promoción turística” (y respecto de los 
capítulos 2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para la 
anualidad 2014? 
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93.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Ordenación y promoción turística” para la anualidad 2014, dando  
respuesta a lo peticionado por este Grupo Municipal mediante nuestro escrito con 
RGE número 36.132? 
94.- ¿Qué previsión han trasladado los técnicos municipales de las áreas y/o 
Concejalías vinculadas a la partida presupuestaria del programa de Gasto denominado 
“Desarrollo Empresarial” para la anualidad 2014, respecto de los capítulos 2 (bienes 
corrientes y servicios) y 4 (Transferencias corrientes) previstos para el Presupuesto 
General Municipal? 
95.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de la propuesta presentada por los técnicos municipales de las áreas 
y/o Concejalías vinculados a la partida presupuestaria del programa de Gasto 
denominado “Desarrollo Empresarial” para la anualidad 2014, de forma que se de 
respuesta a lo peticionado por este Grupo Municipal en nuestro escrito con RGE 
número 36.132? 
96.- ¿Qué dotación económica final tiene previsto proponer al Pleno el Equipo de 
Gobierno en el área y/o Concejalía correspondiente a la partida presupuestaria del 
programa de Gasto denominado “Desarrollo Empresarial” (y respecto de los capítulos 
2 –bienes corrientes y servicios- y 4 –transferencias corrientes-), para el Presupuesto 
General Municipal para la anualidad 2014? 

Con relación al “Paseo de los Artistas”, para el qu e del 04.11.2013 hasta el 
29.11.2013 se fijó el plazo  para la presentación d e la documentación pertinente 
por parte de los interesados, preguntamos: 

97.- ¿Cuántos artistas han presentado la solicitud para formar parte del mismo?  
98.- ¿Cuántos de ellos cumplían todos los requisitos exigidos? 
 
99.- ¿Se va a autorizar a algún artista de entre los solicitantes para realizar su 
actividad, que por su alto nivel de calidad no cumpla el requisito de empadronamiento 
en Benidorm de 6 meses? 
 
Y además, PREGUNTAMOS:  
 
100.- ¿Cuántos servicios ha realizado la Brigada 900 en el último trimestre? 
101.- ¿Cuál es el horario del servicio de la Brigada 900? 
102.- ¿Cuántos trabajadores componen la Brigada 900 en estos momentos? 
103.- ¿Los trabajadores de la Brigada 900 provienen del Servef o son empleados 
públicos municipales? 
104.- ¿Cuántas llamadas se han recibido en el número 900 701 145 en lo que 
llevamos de año 2013 hasta hoy y, de éstas, cuántas se han atendido y resuelto? 
105.- ¿Cuánto dinero costó a las arcas municipales la campaña de publicidad para 
promocionar estos servicios en el año 2012 cuando se realizó, entendiendo que tiene 
que ser el propio departamento de participación ciudadana quien explique los gastos? 



 
 
                                            

  

106.- ¿Tiene el Ayuntamiento de Benidorm más números 900 además del 900 701 
145?  
 
En caso afirmativo,  
 
107.- ¿Cuántos números 900 tiene en estos momentos el Ayuntamiento en servicio 
además del 900 701 145 y cuáles son? 
108.- ¿Cuántos empleados componen la Línea 900 actualmente? 
109.- ¿Cuántos empleados municipales prestan sus servicios en la Plaza de Toros de 
Benidorm? 
110.- ¿Qué cometido desempeña cada uno de los trabajadores municipales que 
desempeñan sus funciones en la Plaza de Toros de Benidorm? 
111.- ¿Cuál ha sido el coste que ha supuesto para las arcas municipales de Benidorm 
las reparaciones de las rejillas de la Plaza de SS.MM. los Reyes de España durante 
todo lo que llevamos de 2013 hasta hoy? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012 
- 9 preguntas de las 228 formuladas enel Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar todavía 
a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de hoy, 
sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, tampoco 
sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 y 
sin contestación alguna por su parte.  
- 3 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
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- 24 preguntas de las 88 realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno Ordinario 
de Febrero de 2013 y sin contestar todavía. 
- 100 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular 
en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a gran parte de 
las preguntas presentadas. 
- 14 preguntas de las 74 realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 2013 
y aún sin contestar. 
- 58 de las 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido Popular 
en el Pleno Ordinario de 11 de Junio del año en curso y sin contestar.  
- 40 de las 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 2013 
y a fecha de hoy, sin contestar. 
- 94 de las 142 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 29 de Julio de 2013 
pendientes de contestar por su parte a día de hoy. 
- 59 de las 70 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Agosto de 
2013 y sin contestación por su parte.  
- 73 de las 96 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Septiembre de 
2013 sin responder. 
- 44 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del 28 de Octubre de 2013 y sin 
contestación alguna por su parte. 
- 111 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de Noviembre de 2013. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 

concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta que 
es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene recogida mediante 
grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como Secretario, certifico. 

 
 

EL ALCALDE                                                        EL SECRETARIO  
 

 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
30 de diciembre de 2013/ 22 

 
 (La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que 

constan los siguientes datos: Fichero Fichero: PLENO.2013.22.12.30 ORD 
_firmado.mp4, Tamaño: 1.50 GB (1.572.973 KB) - Tiempo: 03:29:05 (hh:mm:ss).  

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,  el día 30 de diciembre de 2013, se reunió  

el Ayuntamiento en Pleno, presidido  por  el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores 
concejales, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES 
ALCALDE PRESIDENTE  
AGUSTÍN NAVARRO ALVADO 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  



 
 
                                            

  

NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ 
RUBEN MARTINEZ GUTIERREZ 
MARÍA ÁNGELES VALDIVIESO VARELA 
JOSÉ VICENTE MARCET MARTÍNEZ  
MARIA CARMEN MARTÍNEZ LLORCA 
CONRADO JOSE HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
CRISTINA ESCODA SANTAMARIA 
JUAN RAMÓN MARTINEZ MARTÍNEZ 
EVA MAYOR MAYOR 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
ANTONIO PÉREZ PÉREZ  
MARIA LOURDES CASELLES DOMENECH 
JOSÉ RAMON GONZALEZ DE ZARATE UNAMUNO 
CRISTINA CATALINA MARTINEZ GIL 
MANUEL AGÜERA GUTIERREZ 
MARIA ANTONIA SOLA GRANADOS 
ANGELA LLORCA SEGUI 
MANUEL PÉREZ FENOLL 
MARÍA YOLANDA ESPINOSA HIGUERO 
MARÍA JESUS PINTO CABALLERO 
LORENZO MEDINA JUAN 
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM  
GEMA AMOR PÉREZ 
VICENTE JUAN IVORRA ORTS 
MIGUEL LLORCA BALAGUER 
CONCEJAL NO ADSCRITO  
JUAN ÁNGEL FERRER AZCONA 
INTERVENTOR en funciones:  
MIGUEL MODREGO CABALLERO 
SECRETARIO GENERAL .  
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
 
HORA DE COMIENZO:   10:00 horas 
HORA DE FINALIZACIÓN: 14:00 horas 

  
Abierto el acto por la Presidencia se manifiesta que se va a proceder a 

someter a la consideración del pleno tras la aprobación de las actas, el punto 11 
del orden del día, a fin de remitir edicto al BOP, lo antes posible sin cambiar el 
número de los asuntos. 

 
Sr. Pérez, cómo cuestión de orden, manifiesta el pésame a la familia por el 

fallecimiento de D. Ricard María Carles , que fue Cardenal de Barcelona y 
persona muy vinculada a Benidorm, a este ayuntamiento y a sus fiestas. 
Condolencia a la que se suma el resto de la corporación 
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Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos comprendidos en 
el ORDEN DEL DÍA , que son los  siguientes: 

 
1.- LECTURA DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN ESP AÑOLA. 

Fue llevada a cabo por la concejal Popular, Maria Lourdes Caselles Domenech. 
 

2.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARI AS ANTERIORES, 
DE 26 Y 29 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2 mm: 48 seg) 
 
 Acta de 26 de noviembre: es aprobada por mayoría, con14 votos a favor (10 del grupo 
Socialista, 3 del grupo Liberales y 1 del concejal no adscrito) y 11 abstenciones del 
grupo Popular. 
 
Acta de 29 de noviembre: es aprobada por mayoría, con 13 votos a favor (10 del grupo 
Socialista y 3 del grupo Liberales) y 12 abstenciones (11 del grupo Popular y 1 del 
concejal no adscrito) 
 
3.-  RATIFICACIÓN DE LA MOCIÓN DE LA JUNTA DE PORTA VOCES 
PRESENTADA POR LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL PSPV-PSOE , LIBERALES 
DE BENIDORM Y PARTIDO POPULAR, DE OTORGAMIENTO DE L A MEDALLA 
CORPORATIVA DE BENIDORM, EN EL MARCO DE LA CONMEMOR ACIÓN DEL 
35º ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 47 mm: 15 seg) 
 

Dada cuenta de la moción de la Junta de Portavoces, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 23 de diciembre, del siguiente tenor: 

 
“Los grupos municipales del PSPV-PSOE, Liberales de Benidorm y Partido 

Popular presentan ante la Junta de Portavoces la siguiente  
 

MOCIÓN 
 
Se cumplen 35 años desde que el 6 de diciembre de 1978 los españoles 

mostraron su absoluto respaldo a nuestra Carta Magna. 
 
Aquel día casi el 90% de los votantes dijo SÍ a una nueva forma de entender la 

convivencia, con la libertad personal y colectiva como base fundamental para crear un 
instrumento que estableciera un marco legal acorde a un orden económico y social 
justo e igualitario. 

 
Desde su nacimiento, la Constitución Española representó el restablecimiento 

formal de la democracia y el sometimiento de los tres poderes del Estado al imperio de 
la Ley. Ese catálogo de derechos y deberes para todos nos llenó de confianza en 



 
 
                                            

  

nuestro futuro por cuanto se consagraba el Estado de Derecho que habíamos 
anhelado. 

 
En su preámbulo la Constitución Española ya proclama su voluntad de garantizar 

la convivencia democrática dentro de un marco legal y establece como uno de sus 
objetivos la protección de todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de 
los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones, así como la 
promoción del progreso de la cultura y de la economía para asegurar una digna 
calidad de vida para todos los españoles. 

 
Preceptos todos ellos que persiguen el establecimiento de una sociedad 

democrática avanzada. 169 artículos en los que se regulan, entre otros aspectos, la 
división de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial o el Estado de las Autonomías, 
en el que se reflejan las particularidades de cada territorio e impera la unidad e 
indivisibilidad del Estado español. Por ello, si la Constitución Española ha cumplido ya 
35 años se debe, principalmente, al consenso político y a la aceptación mayoritaria por 
el pueblo español. 

 
Nuestra Constitución, además, desarrolla la tabla de derechos fundamentales 

más amplia del constitucionalismo histórico español y permite asimismo la posible 
inclusión de nuevos derechos fundamentales inherentes a la dignidad de la persona. 

 
Benidorm, fiel reflejo de los valores de la Constitución y del sentimiento 

democrático de nuestro país, acordó distinguir y reconocer cada 6 de diciembre con la 
Medalla Corporativa de la Ciudad a ciudadanos e instituciones que lo merecieran por 
su trayectoria en favor de los valores de libertad, justicia e igualdad que se recogen en 
la Carta Magna. 

 
Es por ello que en años anteriores hemos distinguido la labor realizada con 

profesionalidad y abnegación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado con 
presencia en Benidorm, representados por la Policía Nacional, en la persona del 
Comisario D. Alfonso Cid Alguacil, de miembros de la Guardia Civil, en las personas 
de los señores Jesús Tomás Charneco Maestre, Francisco Blázquez Sanz y Manuel 
Varo Tejonero, y el Cuerpo de la Policía Local, que se han convertido en auténticos 
garantes de los derechos y libertades de los ciudadanos. 

 
Del mismo modo, hace un año iniciamos también el reconocimiento a la división 

de poderes que se recoge en la Constitución y que es el elemento fundamental de 
cualquier Estado de Derecho. El poder ejecutivo, encarnado en las figuras de los ex 
ministros del Gobierno de España, los benidormenses Eduardo Zaplana y Leire Pajín, 
recibió la distinción el pasado año. 

 
Hoy es justo reconocer el no menos destacado papel que desempeña el poder 

judicial como garante del cumplimiento de las leyes y como encargado de administrar 
la justicia en la sociedad mediante la aplicación de las normas jurídicas. El poder 
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judicial, desde su independencia, debe someter a los todos los ciudadanos por igual 
cuando éstos contravengan el ordenamiento jurídico y convertirse así en el  

responsable de hacer efectiva la idea del Derecho como elemento regulador de 
la vida social. 

 
Como parte básica del sistema judicial, es de obligado reconocimiento la 

importantísima labor que desarrolla el cuerpo de Funcionarios al Servicio de la 
Administración de Justicia, que constituyen el personal encargado de dar soporte y 
apoyo en su labor a jueces, fiscales y secretarios judiciales. En nuestra ciudad, este 
cuerpo funcionarial desempeña una actividad digna de elogio, no siempre reconocida, 
que contribuye de manera fundamental a que el poder judicial en general y nuestros 
juzgados en particular puedan cumplir con su objetivo de velar por los derechos y 
libertades individuales de los ciudadanos y por la igualdad de todos ante la ley. 

 
Igualmente, una función absolutamente fundamental por su carácter 

proteccionista de los derechos de los ciudadanos, la protagonizan los abogados del 
turno de oficio, representados en nuestra provincia y nuestra ciudad por el Colegio 
Provincial de Abogados de Alicante y su delegación en Benidorm. 

 
Del mismo modo, también es merecedora de consideración la función de los 

procuradores de los tribunales, profesionales del Derecho que representan a los 
ciudadanos ante los juzgados y tribunales en sus litigios. Los procuradores colaboran 
con el sistema público de justicia sirviendo de conexión jurídico-formal entre tales 
instancias y los ciudadanos incursos en causas judiciales, abreviando de esa forma los 
trámites de los actos de comunicación procesal. Velan, además, por la normalidad de 
un proceso evitando las dilaciones y obstáculos que pudieran alargarlo. 

 
Por todo ello, se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS 
 
Primero:  Otorgar la Medalla Corporativa de Benidorm al cuerpo de los 

Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia de Benidorm, representado a 
título póstumo por D. José Carlos Torrecilla Molina. 

 
Segundo:  Otorgar la Medalla Corporativa de Benidorm a los abogados del turno 

de oficio del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Alicante, en su delegación de 
Benidorm. 

 
Tercero:  Otorgar la Medalla Corporativa de Benidorm a los procuradores de los 

tribunales de justicia de nuestra ciudad del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores 
de Alicante, en su delegación de Benidorm. 

 
Cuarto:  Convocar a los vecinos y vecinas de Benidorm para el próximo 6 de 

diciembre al acto institucional del Consistorio con el fin de conmemorar el 35 
aniversario de la Constitución. Acto que se celebrará en el Colegio Puig Campana, sito 
en la Avenida Bélgica, 16 a las 11.00 horas. 



 
 
                                            

  

 
Quinto:  Mandatar al alcalde de la ciudad, D. Agustín Navarro Alvado, para que 

presente en la próxima sesión plenaria del Ayuntamiento de Benidorm los acuerdos 
aquí establecidos para su ratificación por la Corporación en Pleno. 

 
Sometida a VOTACIÓN: es ratificada por unanimidad de la corporación, con 25 

votos. 
 

4.- PROPUESTA PARA LA FIRMA DE UN CONVENIO DE COOPE RACIÓN 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EL AYUNT AMIENTO DE 
BENIDORM, A LOS EFECTOS DE QUE SUS ALUMNOS/AS DE GR ADO DE 
CRIMINOLOGÍA PUEDAN REALIZAR PRÁCTICAS ACADÉMICAS E N NUESTRA 
ADMINISTRACIÓN. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 48 mm:  45 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por Conrado J. Hernández álvarez, 
Concejal delegado de Bienestar Social, dictaminada por la comisión Informativa de 
Régimen Interior de 23 de noviembre. 

 
Vistos el  informe y borrador del convenio obrantes  en el expediente. 
 
INTERVENCIONES: 
 

Sr. Hernández, procede a la lectura de la propuesta. 
Sra. Amor, manifiesta el apoyo la propuesta que se trae a pleno. 
Sr. Pérez , plantea dudas ya manifestadas en la comisión Informativa. No tienen 
constancia de ningún departamento de criminología y desconocen si existe técnico 
superior en criminología en el mismo. Pregunta porqué habiendo estudios de 
criminología en la universidad de Valencia y Alicante, debemos firmar un convenio con 
universidad de otra comunidad autónoma. 
Sr. Ferrer , considera contradictorio que se diga que Benidorm es una ciudad segura 
donde apenas hay delincuencia y crímenes y se firme convenio con la universidad de 
Murcia haga prácticas sobre criminología en nuestra ciudad.  
Sr. Hernández , se está atendiendo a una solicitud de una universidad y considera 
positivo firmar convenios con las universidades. Hay un Técnico Superior de 
Criminología que es técnico de Bienestar Social. En el ayuntamiento de Benidorm 
tenemos la suerte de tener un criminólogo que hace una gran labor social llevando a 
cabo actuaciones en materias como educando en justicia o en convenios 
supramunicipales para el cumplimiento y seguimiento de penas en beneficio de la 
comunidad. Es importante para este Ayuntamiento colaborar con cualquier universidad 
del mundo. 
Sr. Pérez , pregunta si existe departamento de Criminología. 
Sr. Ferrer , reitera sus palabras. Le parece acertado que desde el departamento de 
seguridad ciudadana se diga para la buena imagen de esta ciudad, que no hay 
crímenes ni delincuencia y que es una ciudad segura. 
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Sr. Hernández , responde al sr. Ferrer que no tiene nada que ver los crímenes y la 
seguridad ciudadana tal como está especificado aquí. Añade que ya ha respondido al 
sr. Pérez. 
 

Sometida a VOTACIÓN: por mayoría, con 14 votos a favor (10 del grupo 
Socialista, 3 del grupo Liberales de Benidorm y del concejal no adscrito) y la 
abstención de los 11 miembros del grupo Popular, se aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 

 
“Vista la solicitud de D. David Lorenzo Morillas Fernández, Vicedecano de 
Investigación y coordinación de los estudios de Criminología en la Facultad de 
Derecho de Murcia, por la que solicita la firma de un Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Benidorm y la Universidad de Murcia, para la realización de prácticas 
académicas de alumnos/as del grado de Criminología, en esta administración, sin 
coste para el Ayuntamiento. 
 
Dado que este Ayuntamiento cuenta con un Departamento de Criminología, pionero en 
España y visto el informe del Técnico Superior en Criminología del Ayuntamiento de 
Benidorm, en sentido favorable al mismo. 
 
Se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Aprobar la firma del convenio de cooperación educativa entre la 
Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de Benidorm, que se acompaña a la 
presente propuesta.  
 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la firma del convenio y de cuantos documentos 
deriven del expediente.” 
 
5.- PROPUESTA DE DENOMINAR LA SALA DONDE SE UBICARÁ  LA 
COLECCIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL MUSEO BOCA DEL CALVARI  COMO 
“SALA LUIS DUART ALABARTA”. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 59 mm: 32 seg) 

 
Dada cuenta de la Propuesta presentada por Eva Mayor Mayor, concejala 

delegada de Patrimonio Histórico, dictaminada por la comisión Informativa 
Sociocultural y de Turismo de 16 de diciembre. 

 
INTERVENCIONES: 
 

Sra. Mayor , D. Luis Duart Alcabarta a més de ser el rector de l’Església de S. Jaume i 
santa Anna des de 1950 ha sigut una persona que s’ha interessat per l’arqueologia de 
la ciutat i gràcies a ell tenim els coneixements d’uns dels jaciments més importants de 
la comunitat Valenciana que és el Jaciment del Tossal  a través de la universitat 
d’Alacant. Ha sigut la persona que ha donat un total de 1300 peces entre les que 



 
 
                                            

  

destaca una col·lecció de monedes del segle 19, per la qual cosa considera important 
posar en valor la labor que va fer pel que proposa Denominar la sala on s’ubicarà la 
col·lecció arqueològica en el Museu de Boca del Calvari, com "Sala Luis Duart 
Alabarta”. 
Sr. Llorca , manifesta el suport de la proposta i l’agraïment al sr. Duart. 
Sr. Pérez , se sumen a la proposta i li agraïxen a la regidora que haja escoltat. El que 
va traslladar el grup Popular ha sigut atés. 

 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos, se 

aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“Don Luis Duart Alabarta, párroco que fue de San Jaime y Santa Ana, gran 

investigador y amante de la arqueología, trabajó incansablemente en el yacimiento del 
Tossal de la Cala, siendo el continuador de insignes arqueólogos como el Padre 
Belda, Miquel Tarradell o Alejandro Ramos. 

 
El tiempo que le dejaban sus ocupaciones pastorales, lo dedicaba a excavar y 

conservar todo el material que localizaba, al tiempo que estudiaba la estructura del 
yacimiento que se encontraba en lo alto del Tossal de la Cala. 

 
El fruto de esa actividad es la donación de las más de 350 piezas que forman 

parte de los fondos museográficos del Ayuntamiento de Benidorm, actualmente en 
fase de descripción en el Sistema Valenciano de Inventarios, y de la colección que 
también se conserva en el Museo de Prehistoria de Valencia. 

 
Mención aparte merece la colección numismática que con un total de 1.668 

monedas de plata y bronce, abarca desde el mundo ibérico hasta el siglo XIX. 
 
Por este motivo y dada la trascendencia que para el Patrimonio Histórico de 

Benidorm tiene este insigne investigador 
 
E L E V O la presente propuesta a la consideración del Pleno, previo dictamen de 

la Comisión Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción del acuerdo siguiente: 
 
1. Denominar la sala donde se ubicará la colección arqueológica en el Museo de 

Boca del Calvari, como "Sala Luis Duart Alabarta". 
 

6.- PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN DE ALEGACIÓN Y APROB ACIÓN DEL 
PLAN DE REFORMA INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h 02 mm:  41 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por Vicente Juan Ivorra Orts, concejal 
delegado de Urbanismo, dictaminada por el Comisión Informativa de Urbanismo de 23 
de diciembre. 
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Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 

INTERVENCIONES: 
 

Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández , estamos ante un nuevo tema de urbanismo para corregir otro error del 
pasado en cumplimiento de sentencia del TSJCV para aprobar el PRI del mercado 
municipal, con los informes pertinentes. 
Sr. Pérez , los técnicos que informan hoy son los mismos que informaron en su día con 
el gobierno Popular. Recuerda que el PSOE votó a favor. Los políticos nos limitamos a 
votar, entonces y ahora, lo que dictan los informes técnicos y en este caso una 
sentencia. Anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sr. Ferrer , tiene dudas de que los técnicos de entonces dijeran que el procedimiento 
era correcto, cuando el TSJCV dice que estuvo falto de información pública y no se 
ajustaba a derecho, constando la advertencia de algún técnico al respecto. El Plan 
Futura 2000 ha estado plagado de fracasos y este es uno más. Añade que se hizo sin 
información pública para obviar la intervención de la Consellería y al final el TSJCV ha 
puesto las cosas en su sitio. 
Sr. Ivorra , da dos datos: 1º.- Pleno de 30 de noviembre de 2006 alcalde Popular, 
Manuel Pérez Fenoll, 2º.- Acuerdo declarado nulo por el TSJCV. Un dato más de la 
nefasta gestión urbanística de aquellos años. Pide al sr. Pérez que no mienta respecto 
a los votos. 
Sr. Hernández , las cosas se hicieron mal, si no un TSJCV no obliga a tramitar de 
nuevo. Se deben asumir las responsabilidades de cuando se gobierna. El grupo 
Socialista se abstuvo. La culpa no es de los técnicos. 
Sr. Pérez , los técnicos son los encargados del procedimiento. La realidad es que 
estamos ante un defecto formal del procedimiento que debe subsanarse. Se refiere al 
expediente del Moralet. Actuarán siempre en base a lo que dicen los técnicos.  

 
Sr. Ivorra , recuerda la sentencia de Foietes, entre otras. Solicita el voto favorable a la 
propuesta. 

 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos, se 

aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta del Tribunal Supremo 

ha dictado sentencia estimatoria de 18 de enero de 2013 del Recurso de Casación N° 
4572/2010, interpuesto por la mercantil HERMANAS LÓPEZ CORELL, S.L. y por Da 
Vicenta y Da. Francisca Pérez Espasa, contra la Sentencia N° 341 del TSJCV de 12 
de marzo de 2010, por la que se desestimaban los recursos acumulados números 
1/346/07-HERMANAS LÓPEZ CORELL, S.L.- y 1/1067/07 - Hermanas Pérez Espasa-, 
ambos interpuestos contra el Acuerdo del Pleno Municipal de 30 de noviembre de 
2006, en el que se desestiman las alegaciones presentadas por las recurrentes y se 
aprueba el Plan de Reforma Interior del Mercado Municipal, expediente PL-1/2006. 

 



 
 
                                            

  

El fallo del Tribunal Supremo declara nulo el acuerdo del Pleno y acuerda 
"reponer el procedimiento de aprobación de dicho Plan de Reforma para que se 
realice el trámite de información pública con la documentación completa antes de su 
aprobación definitiva. ". 

 
En cumplimiento de la Sentencia firme la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 10 de julio de 2013 acuerda someter a información pública por el plazo de un 
mes el P.R.I. con la documentación completa y revisada por el Área de Planeamiento 
Municipa 

 
Durante el plazo de información pública se ha presentado una única alegación a 

cargo de la mercantil HERMANAS LÓPEZ CORELL, S.L., que en síntesis cuestiona, 
de una parte la ordenación, y de otra reclama una indemnización por los efectos que la 
misma ha inferido en su propiedad, el Hotel Internacional. 

 
En consecuencia, vistos los informes emitidos por los Sres. Arquitecto y Técnico 

Superior en Asuntos Jurídicos en los que se analizan y desestiman las alegaciones, y 
se propone la aprobación del Plan de Reforma Interior del Mercado Municipal, 
tramitado bajo el expediente PL-1/2006, y formulado por la mercantil AISER, S.A en su 
calidad de concesionaria del Plan de Aparcamientos Benidorm Futura 2000, el 
Concejal-Delegado de Urbanismo que suscribe, propone al Pleno Municipal la 
adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 

 
PRIMERO: Desestimar íntegramente la alegación formulada por la mercantil 

HERMANAS LÓPEZ CORELL, S.L. de fecha 20-09-13 (RGE n° 29098 23-09-13), 
trasladando en la notificación del acuerdo los informes técnico y jurídico emitidos como 
motivación del acto administrativo de conformidad con lo establecido por el articulo 
89.5 Ley 30/1992 LRJPAC. 

 
SEGUNDO: Aprobar el Plan de Reforma Interior del Mercado Municipal, 

expediente PL-1/2006, redactado por la mercantil ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A. (AISER, S.A.), fechado 11 de octubre de 2006, en su condición de 
concesionaria del "Plan de Aparcamientos Benidorm Futura 2000". 

 
TERCERO: Proseguir con la tramitación del expediente, con la notificación a la 

mercantil alegante y a la concesionaria, del acuerdo que, en su caso, se adopte, así 
como la publicación reglamentaria de la aprobación definitiva a fin de posibilitar su 
entrada en vigor. 

 
CUARTO: Trasladar al Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, RCA N° 
1/346/07, el acuerdo adoptado en ejecución de la Sentencia firme N° 341 de 12-03-10. 

 
QUINTO: Trasladar al Departamento de Aperturas el acuerdo adoptado, a los 

efectos de la licencia ambiental del aparcamiento, por la reclamación de 
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responsabilidad patrimonial por daños causados por el funcionamiento del servicio 
público. 

 
7.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBA CIÓN DE 
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL MURTAL II APA PE-5.  
 (Se contiene en la grabación del vídeo en:1h: 22 mm: 52 seg) 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, en este punto se ausenta el concejal no adscrito, sr. Ferrer 
Azcona. 
 
Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Urbanismo, D. Vicente Juan 
Ivorra Orts, dictaminada por el Comisión Informativa de Urbanismo de 23 de diciembre 
de 2013. 
 

INTERVENCIONES 
 
Sra. Amor , pide que el secretario proceda a la lectura del art. 76 de la Ley 7/1985, 
citado por el sr. Ferrer. 
Sr. Secretario  procede a la lectura del artículo que establece: 
 
“Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por la Ley, los miembros 
de las Corporaciones locales deberán abstenerse de participar en la deliberación, 
votación, decisión y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de las causas a 
que se refiere la legislación de procedimiento administrativo y contrato de las 
Administraciones Públicas. La actuación de los miembros en que concurran tales 
motivos implicará, cuando haya sido determinante, la invalidez de los actos en que 
hayan intervenido.” 
 
 Añade que la legislación a la que se refiere el artículo 76, es la Ley 30/1992 sobre 
supuestos de abstención y recusación por interés, parentesco… etc. 
 
Sr. Ivorra , procede a la lectura de la propuesta. 
Sr. Hernández , se posiciona a favor. 
 

Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos, se aprobó 
la propuesta del siguiente tenor: 

 
“Las mercantiles MAYSU, S.A. y OLGA URBANA, S.L., en su calidad de 

propietarias del suelo incluido en el Polígono 2 "Meseguer" del Plan Parcial Murtal II, 
han formulado Proyecto de Modificación del Plan Parcial Murtal II - Código APA/PE-5 
del vigente P.G.M.O., con la conformidad de la Junta de Compensación del Polígono 1 
"Lanuza". 

 



 
 
                                            

  

El proyecto presentado tiene por objeto incorporar determinadas modificaciones 
en el viario tanto del Polígono Lanuza como del Polígono Meseguer, para dotar de una 
mayor racionalidad a la red viaria y a la geometría de las parcelas, sin alterar ni los 
usos ni el aprovechamiento de las mismas, tal y como se desprende del proyecto 
formulado y de los informes técnicos emitidos obrantes en el expediente. Dicha 
modificación no afecta a la ordenación estructural establecida en el planeamiento 
aprobado Sometido a información pública el proyecto mediante anuncio inserto en el 
DOCV y en diario Información de Alicante durante el plazo reglamentario, se ha 
presentado una única alegación a cargo de la Junta de Compensación del Polígono 
Lanuza, que ha sido estimada parcialmente por los técnicos municipales, y finalmente 
consensuada por las tres partes implicadas mediante Texto Refundido presentado por 
las promotoras y fechado Diciembre 2013. 

 
Es objeto de la presente propuesta resolver la alegación y aprobar el proyecto de 

modificación del plan parcial referido, correspondiendo al Pleno Municipal la 
competencia para la finalización de la tramitación municipal. 

 
En consecuencia, visto el documento técnico propuesto y los informes técnicos y 

jurídico emitidos, el Concejal-Delegado de Urbanismo que suscribe, propone al Pleno 
Municipal la adopción acuerdo que contenga los siguientes extremos: 

 
PRIMERO: Estimar parcialmente la alegación formulada por la Junta de 
Compensación del Polígono Lanuza durante el trámite de información pública de fecha 
20-09-13 (RGE n° 29057), de conformidad y con el alcance contenido en los informes 
técnicos emitidos por los Sres. Arquitecto Municipal de fechas 05-11- 13 y 17-12-13, y 
Jefe de Obras y Servicios de fechas 03-12-13 y 20-12-13, cuya copia autenticada 
deberá trasladarse a la misma, en su caso, como motivación del acto administrativo de 
conformidad con lo establecido por el articulo 89.5 Ley 30/1992 LRJPAC. 

 
SEGUNDO: Aprobar el proyecto de Modificación Puntual del Plan Parcial Murtal, 

Sector II, APA PE-5, expediente PL-5/2008, formulado por las mercantiles MAYSU, 
S.A y OLGA URBANA, S.L. Texto Refundido fechado Diciembre 2013. 

 
TERCERO: Proseguir con la tramitación del expediente, con la notificación a las 

mercantiles promotoras y a la Junta de Compensación del Polígono Lanuza, del 
acuerdo que, en su caso, se adopte, así como la publicación reglamentaria de la 
aprobación definitiva a fin de posibilitar su entrada en vigor.” 

 
Sr. Ferrer se reincorpora a la sesión.  
 

8.- PROPUESTA DE APROBACIÓN EXTRAJUDICIAL DE RELACI ÓN DE GASTOS  
115/2013 POR IMPORTE DE  7.442,31 €. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h 31 mm: 35 seg) 
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Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Hacienda, Natalia 
Guijarro Martínez, dictaminada por el Comisión Informativa de Hacienda de 23 de 
diciembre. 

 
INTERVENCIONES. 
 

Sra. Guijarro , solicita el voto favorable a la propuesta, para la liquidación de la deuda. 
Sr. Ivorra , a la vista del informe del Interventor posiciona el voto de su grupo a favor. 

 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos, se 

aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los 

principios de temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 
60.2 del RD 500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento 
extrajudicial de créditos.  

 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de los 

proveedores de obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente 
propuesta, que esta expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos 
que en cualesquiera de las fases de su gestión han visto alteradas las normas 
procedimentales reguladoras de la contratación administrativa o del reconocimiento de 
las obligaciones en sus diversas variantes. 
 

En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a 
evitar costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han 
sido ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el 
reconocimiento de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva 
competencia plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría 
si el ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente 
a las facturas derivadas de las mismas. 

 
En base a lo expuesto, esta Concejalía de Hacienda, previo informe de la 

Intervención municipal, eleva al Pleno la siguiente propuesta: Aprobar la relación de 
facturas número 115 de fecha 18 de diciembre de 2013 por importe de 7.442,31€ en 
virtud del procedimiento previsto en el artículo 60 n° 2 del RD 500/1990.” 

 
9.- PROPUESTA DE DOÑA NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE GASTOS DE CAPÍT ULO SEGUNDO 
REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESION ALES 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h 33 mm: 27 seg) 
 

Dada cuenta de la Propuesta presentada por Dª Natalia Guijarro Martínez, 
concejala delegada de Hacienda, de autorización de gastos para la contratación de los 



 
 
                                            

  

servicios de  profesionales, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 23 
de diciembre. Vistos los informes obrantes en el expediente. 

 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la 

necesidad autorización plenaria para poder tramitar gastos por servicios externos. 
 
El Pleno de este Ayuntamiento aprobó el 15 de junio del presente el Plan de 

Ajuste para el periodo 2012-2022 según lo dispuesto en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012. 
 
En este Plan se incluye dentro de las medidas a adoptar en el capítulo segundo 

de gastos la siguiente disposición: "En el periodo 2012-2015 se suspenderá todo tipo 
de contratación de servicios profesionales -con cargo al capítulo dos de gastos-en 
cualquiera de sus regímenes y/o modalidades, incluyendo la de consultaría, 
asesoramiento y/o asistencia salvo aquellos que se tramiten en virtud de acuerdo 
plenario. " 

 
Se relacionan las siguientes solicitudes de gasto: 
- Solicitud de la Concejalía de Desarrollo Local para la tramitación de un gasto 

por 21.780,00 euros en 2014, supeditado a la existencia de crédito, destinado a la 
contratación de los servicios profesionales de un diplomado en Ciencias 
Empresariales. 

 
- Solicitud de la Concejalía de Deportes para la tramitación de un gasto por 

18.000,00 euros en 2014, supeditado a la existencia de crédito, destinado a la 
contratación de los servicios profesionales del experto en periodismo D. Vicente Fuster 
Fuster. 

 
ÚNICO: Autorización para la tramitación de los siguientes gastos de capítulo 

segundo referentes a la contratación de servicios profesionales: 
 
- Gasto de 21.780,00 euros en 2014, supeditado a la existencia de crédito, 

destinado a la contratación de los servicios profesionales de un diplomado 
en Ciencias Empresariales. 

- Gasto de 18.000,00 euros en 2014, supeditado a la existencia de crédito, 
destinado a la contratación de los servicios profesionales del experto en 
periodismo D. Vicente Fuster Fuster.” 

 
INTERVENCIONES 
 

Sra. Guijarro , se trata de solicitud de la concejalía de Desarrollo Local para la 
contratación de diplomado en ciencias empresariales y de otra de la concejalía de 
Deportes para la contratación de experto en periodismo. 
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Sr. Pérez ,  la aprobación de dos gastos de dos contratos de asesoría externa para 
2014. Llegamos al pleno de 30 de diciembre, 18 meses después de la aprobación del 
plan de ajuste, aprobando un nuevo gasto supeditado a la existencia de crédito en 
2014, cuando lo necesario es conocer el presupuesto para 2014, que ya nace con 
partidas supeditadas a la existencia de crédito para ese ejercicio. 
Sr. Ferrer , solicita el voto por separado de los gastos. Lo que se admite por la 
presidencia. Seguidamente se posiciona a favor del primer gasto, para el fomento del 
empleo. Respecto a la solicitud del concejal de Deportes, le gustaría tener el informe 
entregado al Consejo Vecinal, en relación con las funciones del gabinete de prensa 
municipal, para poder modular el sentido de su voto. Dado que no tiene explicación al 
coste del gabinete de prensa le es difícil posicionarse al respecto. 210.000 € para siete 
personas que trabajan en el gabinete de prensa. 
Sra. Guijarro , contesta al sr. Pérez  que el equipo de gobierno ya está trabajando en 
el borrador de presupuesto. 

 
Tras el debate, sometida a votación cada propuesta de gasto por separado, se 

adoptaron los siguientes ACUERDOS:  
 

PRIMERO.- Por mayoría , con 14 votos a favor (10 del PSOE, 3 del CDL y 1 del 
CNA) y 11 en contra del PP, se acordó autorizar la tramitación del gasto de la 
Concejalía de Desarrollo Local, por importe de 21.780,00 euros en 2014, 
supeditado a la existencia de crédito, destinado a la contratación de los servicios 
profesionales de un diplomado en Ciencias Empresariales. 
 
SEGUNDO.-  Por mayoría , con 13 votos a favor ( 10 del PSOE y 3 del CDL) y 
12 votos en contra (11 del PP y 1 del concejal no adscrito) se acordó autorizar la 
tramitación del gasto de la Concejalía de Deportes, por importe de 18.000,00 
euros en 2014, supeditado a la existencia de crédito, destinado a la contratación 
de los servicios profesionales del experto en periodismo D. Vicente Fuster 
Fuster. 

 
10.  PROPUESTA DE DON MIGUEL LLORCA BALAGUER, DEJAR  DESIERTO EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO GESTIÓN IN DIRECTA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE PISCINA Y GIMNASIO DEL PALAU D' ESPORTS "LILLA 
DE BENIDORM, Y APROBACIÓN DEL NUEVO EXPEDIENTE DE C ONTRATACIÓN 
E INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE  EXPEDIENTE 
ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 1 h, 40 mm: 06 seg) 
 

Dada cuenta de la Propuesta presentada por D. Miguel Llorca Balaguer, concejal 
delegado de Contratación,  dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 23 
de diciembre de 2013.  Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 
Por el grupo  municipal Popular se presentan enmiendas  en el siguiente sentido: 
 



 
 
                                            

  

“PRIMERA.- ENMIENDA DE MODIFICACIÓN, respecto al acuerdo propuesto y 
señalado como SEGUNDO. 
Donde dice: 
 
SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación, que deberá incluir Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas, e iniciar 
procedimiento de adjudicación mediante expediente abierto y tramitación ordinaria. 
 
El Grupo Municipal del Partido Popular propone que diga: 
 
SEGUNDO.- Con fecha 1 de febrero de 2014 el Ayuntamiento de Benidorm asumirá la 
Gestión directa municipal del Servicio Público de Piscina y Gimnasio del Palau 
d’Esports LilIa de Benidorm. 
 
SEGUNDA.- ENMIENDA DE ADICIÓN;  añadiendo un acuerdo señalado como 
TERCERO y del siguiente tenor: 
 
TERCERO.- Con fecha 31 de enero, por la Alcaldía se procederá a dictar Resolución 
revocando la “Resolución n° 5.303” firmada “para proveer de forma transitoria la 
gestión del servicio público de piscina y Gimnasio del Palau d’Esports Lilia de 
Benidorm” de fecha 30 de octubre de 2013.” 
 
Tras un breve receso se reanuda la sesión. 
 
Sr. Pérez,  defiende la enmienda procediendo a la lectura de la misma. 
Sr. Llorca , manifiesta el rechazo a las enmiendas, ya que la gestión del Palau resulta 
más favorable que lo lleve una empresa privada. Defiende la propuesta. Como 
consecuencia de los impagos de la Generalitat a la empresa ésta era incapaz de 
mantener el servicio. Los trabajadores y servicios están cubiertos por la empresa 
actual, que está haciendo una buena gestión. 
Sr. Hernández , se posiciona en contra de las enmiendas. 
Sr. Pérez , critica que se rechacen sus enmiendas por los Socialistas y por los  
Liberales. La concesión no ha supuesto ahorro para el ayuntamiento ya que se sigue 
pagando a los trabajadores municipales reubicados, ya que siguen en servicio activo y 
se deja de ingresar lo que se ingresaba por los servicios, que ahora van directamente 
a la empresa concesionaria provisional que tendrá conexión con la empresa que 
finalmente se lleve el concurso.  
 
Sometida la enmienda a votación  es rechazada con 12 votos a favor (11 del PP y 1 
del concejal no adscrito) y 13 (10 del grupo Socialista y 3 del grupo Liberales)  en 
contra de la enmienda. 
 
Seguidamente se procede al debate de la propuesta original. 
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Sr. Llorca , manifiesta que vista el Acta de Formulación de Propuesta de la Mesa de 
Contratación, de fecha 16 de diciembre de 2013, en la que se deja desierto el 
procedimiento relativo al contrato del servicio público de las piscinas y gimnasio del 
Palau d'Esports "L'llla de Benidorm", no reuniendo los licitadores los requisitos de 
solvencia exigidos, es necesario iniciar nuevamente el procedimiento para contratar el 
servicio de referencia, por lo que se propone, dejar desierto el procedimiento de 
licitación incoado con fecha 4 de octubre de 2013, según consta en el Acta de 
Formulación de Propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 16 de diciembre de 
2013 y aprobar el expediente de contratación, que deberá incluir Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, e iniciar procedimiento de 
adjudicación mediante expediente abierto y tramitación ordinaria. 
Sr. Hernández , defiende que su grupo municipal es coherente, aquí se crean puestos 
de trabajo y se reubican los trabajadores municipales. Es declarado desierto por no 
cumplir los requisitos exigidos y es necesario ir a una licitación acorde con la 
actualidad. Agradece al sr. Llorca el carácter social ya que las asociaciones de 
discapacitados no tendrán que pagar por su uso y la disposición de bonos para 
personas sin recursos y servicios sociales. 
Sr. Pérez , proponen que municipalice el servicio, no conoce privatización que no cree 
empleo. Reitera lo manifestado respecto al pago a los empleados municipales y al 
servicio. Lo ingresado por el servicio desde el 1 de junio a hoy es cero, el coste de la 
luz, el agua y combustible será el mismo que teníamos y además seguimos pagando 
los sueldos. Repasa el pliego de condiciones. Propone que rectifiquen el pliego en su 
art. 24, referido a obligaciones del concesionario, que es contradictorio. Solo el canon 
de explotación, que no se ajusta a la realidad, debería hacerles reflexionar. Está 
demostrado que todas la empresas que participaron querían aportar 15.000 € como 
mínimo de canon anual. Considera un exceso que a quien gestione durante 10 años la 
piscina del Palau se le perdone el consumo de luz, agua y de la basura.  
Sr. Ferrer , solicita la votación por separado. Se admite por el proponente. Defiende la 
intervención del sr. Pérez respecto al pliego. Pide al sr. Llorca que recapacite y piense 
en el interés general. 
Sr. Llorca , el pliego que se trae a pleno básicamente es el mismo aprobado por 
unanimidad en octubre, en el que se aceptaron las enmiendas del PP y del concejal no 
adscrito. La realidad es que de seis empresas que se presentaron para la anterior 
concesión, solo se han presentado dos y ninguna de ellas cumplía las condiciones. 
Las prescripciones técnicas y administrativas vienen a ser las mismas. El tema de la  
luz y el agua se recoge desde el inicio el pago por el Ayuntamiento ya que se presta a 
todo el Palau no sólo a las piscinas. El gasoil lo paga la empresa adjudicataria. En 
ningún momento se ha dejado de prestar el servicio, buscando lo mejor para los 
usuarios. Considera que supone un ahorro para el ayuntamiento. 
Sr. Hernández , critica la intervención del sr. Pérez. Recuerda que el PP tenía 
proyectado privatizar todo el Palau. Los técnicos son los que recomiendan este pliego. 
Ahora debemos bajar el listón para exigir a las empresas lo acorde con la actualidad.  
Sr. Pérez , defiende que el PP nunca privatizó nada de esto. Recuerda 
manifestaciones realizadas en el pasado por el sr. Navarro en rueda de prensa, contra 
la privatización del Palau. Critica que se rebajen las exigencias al nuevo adjudicatario. 



 
 
                                            

  

No puede ser que el mismo artículo obligue al pago de todas las tasas, para que 
seguidamente se le excluya. Pide que quiten del pliego que el ayuntamiento asuma el 
coste del agua, electricidad, combustible y pongan un canon de 15.000 € como 
aportación de las empresas. Ya sabemos lo que está dispuesto a pagar las empresas 
que se presentaron. Pide que recapaciten ya que son diez años de concesión. 
Sr. Ferrer , defiende que el jefe de contratación avaló las enmiendas propuestas por él 
y los 25 votaron a favor. Tras varios meses ha quedado demostrado que esa contrata 
es un galimatías donde las empresas nacionales no han querido concursar. Pregunta 
al sr. Llorca qué vale el consumo de agua, de electricidad y la basura en los próximos 
diez años del servicio de la piscina. Pregunta al sr. Llorca si está el informe al 
respecto. 
Sr. Llorca , los dos pliegos de condiciones, el de octubre y el actual, establecen 5000 € 
como precio mínimo de aprovechamiento anual, votado a favor por la oposición.  La 
enmienda del sr. Ferrer ha provocado que muchas empresas no se presenten. El 
pliego es correcto y ha sido realizado por los técnicos. Lo importante es que la piscina 
siga abierta, que los usuarios estén contentos y que los trabajadores sigan trabajando. 
Sr. Alcalde , aclara lo citado por el sr. Pérez.  
 
 Seguidamente se somete a votación por separado de cada uno de los puntos de la 
propuesta con el siguiente resultado: 

 
PRIMERO.  Por unanimidad de la corporación, con 25 votos, se acordó dejar desierto 
el procedimiento de licitación incoado con fecha 4 de octubre de 2013, según consta 
en el Acta de Formulación de Propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 16 de 
diciembre de 2013. 
 
SEGUNDO.- Por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo Socialista y 3 del grupo 
Liberales de Benidorm) y 12 votos en contra (11 del grupo Popular y 1 del concejal no 
adscrito) se acordó aprobar el expediente de contratación, que deberá incluir Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, e iniciar 
procedimiento de adjudicación mediante expediente abierto y tramitación ordinaria. 
 
11. PROPUESTA DE DOÑA NATALIA GUIJARRO MARTÍNEZ DE 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 17 REGULADOR A DE LA TASA 
DE RESIDUOS. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3 mm: 44 seg) 
 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Hacienda, Natalia Guijarro 
Martínez, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda de 23 de diciembre de 
2013. Vistos los informes obrantes en el expediente. 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Guijarro ,  en sesión plenaria del día 28 de octubre de 2013 se aprobó 
provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal número 17 reguladora de la 
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tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte, valorización y eliminación 
de residuos sólidos urbanos, abriéndose un plazo de 30 días para que se pudieran 
presentar reclamaciones o sugerencias por parte de los interesados, se han 
presentado alegaciones que han sido informadas en el sentido de su desestimación, 
proponiendo la desestimación de las alegaciones y aprobación definitiva de la citada 
ordenanza. Solicita el voto a favor de la desestimación de las alegaciones y de la 
aprobación definitiva de la ordenanza. 
Sra. Amor , manifiesta su posicionamiento a favor de la propuesta, con la reducción 
del 10% en la tasa de la recogida de basura para todos los vecinos de la ciudad. 
Sr. Pérez , considera que supone una rebaja escasa, ya que en realidad se ha vendido 
una rebaja importante en la recogida de los residuos, que no se traslada a la 
ciudadanía, pero si hoy no se aprueba la propuesta ni eso podrían obtener nuestros 
vecinos. Cita las 4 alegaciones que se han presentado, que  han sido informadas 
debiendo desestimarlas, motivado técnicamente en que el ayuntamiento en pleno lo 
que ha aprobado es modificar el artículo 7 y no otros sobre los que han alegado. El 
hecho de que las alegaciones se refieran a otros artículos no es motivo suficiente para 
decir que no va con nosotros. Se refiere al argumento de peso utilizado por los 
técnicos, con respecto a las alegaciones, que es el referido a que requiere un estudio 
previo de costes para el equilibrio económico de la tasa. La rebaja del coste del 
servicio ya se ha hecho efectiva en 2013, pero los vecinos ya han pagado el 100% de 
la tasa de 2013. Las alegaciones se han presentado por empresas y colectivos 
municipales. Cita la ley 22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados, a la que se 
debería adecuar la ordenanza. Anuncia la abstención de su grupo. 
Sr. Ferrer , anuncia su voto a favor, recuerda que cuando se modificó el contrato de la 
concesión de la empresa de la basura, se dijo que se rebajaría un 25 % sin rebaja en 
la calidad del servicio y que la reducción se reflejaría en el recibo de los ciudadanos y 
empresarios, pero no se ha cumplido ninguno de los objetivos. A pesar de la rebaja 
que se propone, los ciudadanos de Benidorm pagarán 27 € más que en el resto de 
municipios turísticos.  En lo que se refiere al servicio, no se ha puesto en marcha la 
recogida en carga lateral por tres nuevas rutas, hay zonas donde no es posible. No se 
puede obligar a los empleados de los hoteles a pasar la basura desde sus 
contenedores a los de carga lateral situados a más distancia, por lo que hemos 
perdido calidad. Pregunta: ¿si quitan la carga lateral se conseguirá la rebaja del 25 
%?. Espera criterios de solidaridad con los jubilados de rentas bajas, con familias con 
todos sus miembros en paro o jóvenes que inician un negocio y necesitan ayuda.  
Sra. Guijarro , reitera lo ya explicado en el sentido de que este ayuntamiento planteo 
un 25% en el contrato de recogida de residuos sólidos urbanos, que paga el 
contribuyente a través de una tasa y de limpieza viaria, que paga el ciudadano al 
ayuntamiento. Hay una sentencia del TSJCV diciendo que este ayuntamiento cobraba 
coste excesivo a los parques temáticos, por lo que se ha tenido que reducir. Recuerda 
que esta ordenanza se aprobó en 2008, con una ordenanza nueva, a la que se 
presentaron algunas alegaciones iguales a las de hoy, que fueron desestimadas 
cuando gobernada  el grupo Popular. Defiende su propuesta. Añade que los 
departamentos de tesorería e ingeniería ya están elaborando un estudio de costes. Se 
modifica la ordenanza para rebajar la tasa. Cuando se modifica un contrato que afecta 



 
 
                                            

  

a una ordenanza a mitad de año, las modificaciones se aplican al año siguiente en 
cumplimiento de la Ley de Haciendas Locales. El ayuntamiento tenía obligación legal 
de cambiarlo para 2014. Critica el mensaje engañoso del sr. Pérez. Defiende su rebaja 
del 10% frente a un 80 % de subida con el gobierno Popular. Adelanta que la 
ordenanza se modificará las veces que sea necesario, siempre que sea en beneficio 
de los ciudadanos de Benidorm y sea totalmente justa, no moco hizo el grupo Popular 
cuando gobernaba.   
Sra. Amor , critica la política del gobierno Popular, con recortes de prestaciones y 
subidas de impuestos, frente a Benidorm que reduce la tasa de basura, felicita a la sra. 
Guijarro y a los técnicos por su gestión. 
Sr. Pérez , critica la subida del IBI del 10 %, del gobierno municipal, entre otros. Se 
refiere a las consecuencias de la imposición de la carga lateral en las calles de 
Benidorm, como la supresión de contratos a tiempo parcial y sus empleos, control del 
horario para depositar las basuras, así como los desplazamientos de los ciudadanos 
para tirar la basura a contenedores de carga lateral, situados en algunos casos a 200 
metros del establecimiento. Ya se ha visto la necesidad de mantener los dos tipos de 
contenedores. Pide que informe de la reunión mantenida hoy por la concejala para 
hablar de esto. Para que una tasa entre el vigor al año siguiente debe ser aprobada 
definitivamente antes del 31 de diciembre del año anterior, pero toda tasa debe 
sujetarse al coste del servicio, por lo que pregunta: ¿que medida hay en esta 
modificación de hoy para que el vecino recupere lo que lleva cinco meses pagando de 
más por el coste del servicio?. Manifiesta que tiene al grupo Popular para hacer las 
cosas mejor y trabajar en el presente para mejorar el futuro. 
Sr. Ferrer , a pesar de las explicaciones de la sra. Guijarro y las felicitaciones, la 
realidad es que en Benidorm se paga un 30 % más que en otros municipios turísticos y 
si la rebaja se ha hecho especialmente por la recogida con carga lateral en la basura, 
los vecinos deben pagar menos por la tasa. El resto de municipios turísticos pagan la 
basura más barata que Benidorm. 
Sra. Guijarro , había zonas de Benidorm y hoteles que ya tienen carga lateral desde 
2008. Se han ampliado las zonas y se ha cambiado la distribución para conseguir la 
rebaja de un 10% a los ciudadanos y otro porcentaje a los parques temáticos en 
cumplimiento de sentencia, cosa que ya se dijo el 28 de octubre. Manifiesta su respeto 
a los vecinos de Benidorm en el cumplimiento de la ordenanza. Responde al sr. Ferrer 
que no tiene los contratos, pliegos ni datos poblacionales de otros municipios. Van a 
trabajar para rebajar todo lo que se pueda. Informa que ha mantenido una reunión esta 
mañana con los representantes legales de Terra Mitica y Terra Natura sobre la 
recogida de basura de estos parques y no en relación con el pago de la ordenanza. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 14 votos a favor  (10 del grupo Socialista, 3 del 
grupo Liberales de Benidorm y del concejal no adscrito) y la abstención de los 11 
miembros del grupo Popular, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“El Ayuntamiento de Benidorm, en sesión plenaria del día 28 de octubre de 2013 
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal número 17 reguladora 
de la tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte, valorización y 
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eliminación de residuos sólidos urbanos, abriéndose un plazo de 30 días para que se 
pudieran presentar reclamaciones o sugerencias por parte de los interesados. 
 
A la propuesta de aprobación provisional de la modificación del artículo 7 y Disposición 
Final de la citada Ordenanza Fiscal número 17 se han presentado de acuerdo con 
certificado de Secretaría obrante en el expediente reclamaciones por parte de: 
 

-D. Francisco Delgado Ferrer con DNI 29083127H en nombre y representación de 
la Asociación de Campings de Benidorm y Comarca con CIF G54547468 
-D. Frank Dirkschneider con NIE X0799335Q en nombre y representación de la 
Comunidad de Propietarios Mercado Mercaloix con CIF H03562428 
-D. Alberto Gaforio Nebreda con DNI 50827275N en nombre y representación de la 
mercantil Terra Natura SA con CIF A96901731 
-D. Joaquín Valera Muñoz con DNI 30490222L en nombre y representación de la 
mercantil Terra Mítica Parque Temático de Benidorm SA con NIF A53249421 

Las reclamaciones han sido informadas debidamente por los servicios técnicos de este 
Ayuntamiento, y a la vista de los informes vengo a PROPONER:  
 
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por entender que la propuesta de 
modificación de la Ordenanza fiscal citada es ajustada a Derecho. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la redacción definitiva de la modificación del artículo 7 y la 
Disposición Final de la Ordenanza Fiscal nº 17 con el texto siguiente: 

 
ORDENANZA FISCAL NÚMERO 17 REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE, VALORIZACIÓN Y 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 
Artículo 7º. - Cuota Tributaria. 
 
7. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local o por usos de 

construcción, que se determinará en función de la naturaleza y el destino de los 
inmuebles y la superficie de los mismos. 

 
8. A tales efectos  se aplicará la  siguiente tarifa anual : 

 

Código Uso Unidad Recogida 
domiciliaria 

Transferencia 
y transporte 

Valorización y 
eliminación 

  TASA 
TOTAL 

1 Inmuebles            

1.1. 

Viviendas, 
apartamentos, chalets, 
villas y cualquier otro 
tipo de bien inmueble 
de uso asimilado 

Unidad 55,959 12,684 44,103 112,746 

2 Inmuebles           



 
 
                                            

  

destinados a 
actividades 
económicas 

2.1. 
Inmuebles 
destinados a 
alojamientos 

          

2.1.1. 

Hoteles, Hostales, 
Pensiones, 
residencias turísticas, 
casas rurales y otros 
no incluidos en el resto  

Habitación 19,802 4,488 15,606 39,896 

2.1.2. 

Aparthoteles o 
apartamentos 
turísticos, por cada 
apartamento de 
edificio destinado 
íntegramente a esta 
actividad 

Apartamen
to 37,822 8,573 29,808 76,203 

2.1.3. 

Campings, por parcela 
(en superficdies de 
acampada libre, por 
cada 80 m² o fracción) 

Parcela 19,802 4,488 15,606 39,896 

2.1.4. 
Residencias 3ª edad, 
Geriátricos y 
asimilados 

Habitación 24,268 5,500 19,126 48,894 

2.2. Establecimientos de 
restauración            

2.2.1. 

Restaurante, Bar, 
Cafetería, Heladería, 
Horchatería y otros 
asimilados a los 
anteriores, hasta 100 
m² 

Unidad 398,854 90,403 314,347 803,604 

2.2.2. 

Restaurante, Bar, 
Cafetería, Heladería, 
Horchatería y otros 
asimilados a los 
anteriores, más de 100 
m² 

Unidad 564,136 127,866 444,610 1.136,612 

2.2.3. 
Comedor de 
establecimientos 
hoteleros o asimilados 

Unidad 188,118 42,639 148,261 379,018 

2.3. Establemientos 
comerciales (venta)            

2.3.1. 
Establecimientos 
comerciales e 
industriales en general 

Unidad 150,930 34,209 118,952 304,091 

2.3.2. 
Locales unidos a otra 
actividad (Bonificación 
del 75%) 

Unidad 37,732 8,552 29,738 76,022 

2.3.3. 
Comercio de 
alimentación hasta 50 
m²   

Unidad 150,930 34,209 118,952 304,091 

2.3.4. Comercio de Unidad 320,345 72,609 252,472 645,426 
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alimentación de 51 m² 
a 120 m² 

2.3.5. 
Comercio de 
alimentación de 121m² 
a 200 m² 

Unidad 506,287 114,754 399,018 1.020,059 

2.3.6. 
Comercio de 
alimentación de 201 
m² a 400 m² 

Unidad 836,853 189,679 659,545 1.686,077 

2.3.7. 
Comercio de 
alimentación >401 m², 
por cada 100 m²  

100 m² 341,005 77,291 268,754 687,050 

2.3.8. Comercios al por 
mayor Unidad 237,740 53,886 187,369 478,995 

2.3.9. 

Centros comerciales, 
por las zonas 
comunes, tributando 
los locales según la 
actividad que 
desarrollen 

Unidad 141,847 32,151 111,793 285,791 

2.3.10 

Gasolineras, por la 
actividad de suministro 
de combustible, 
tributando los locales 
según la actividad que 
desarrollen 

Unidad 333,634 75,621 262,945 672,200 

2.4. Establemientos 
industriales            

2.4.1. Talleres y otros locales 
asimiliados Unidad 262,496 59,497 206,879 528,872 

2.4.2. Naves industriales Unidad 429,527 97,356 338,521 865,404 
2.4.3. Lavado de vehículos Unidad 371,991 84,315 293,175 749,481 

2.4.4. Aparcamientos 
públicos  10 Plazas 4,979 1,129 3,924 10,032 

2.4.5. 

Locales destinados a 
aparcamientos 
privados no 
comunitarios 

Unidad 49,789 11,285 39,240 100,314 

2.4.6. Almacenes 100 m² 122,668 27,804 96,678 247,150 

2.5. Establemientos 
Servicios            

2.5.1. 

Inmuebles destinados 
a Templos de culto y 
lugares religiosos 
hasta 500 m² 

Unidad 122,668 27,804 96,678 247,150 

2.5.2. 

Inmuebles destinados 
a Templos de culto y 
lugares religiosos más 
500 m² 

500 m² 114,997 26,065 90,632 231,694 

2.5.3. Hospitales Habitación 25,546 5,790 20,134 51,470 

2.5.4. 

Clínicas, centro de 
salud, ambulatorios y 
otros establecimientos 
sanitarios no incluido 
en los anteriores 

Unidad 218,562 49,539 172,254 440,355 



 
 
                                            

  

2.5.5. 
Colegios, institutos y 
otros inmuebles 
asimilados 

Unidad 314,455 71,274 247,830 633,559 

2.5.6. Estación de autobuses Unidad 429,527 97,356 338,521 865,404 

2.5.7. 
Inmuebles destinados 
a entidades bancarias 
y otros asimilados 

Unidad 382,326 86,657 301,320 770,303 

2.5.8. 

Inmuebles destinados 
a oficinas y 
despachos, y otros 
asimilados 

Unidad 138,534 31,400 109,182 279,116 

2.6. Establecimientos de 
ocio y espectáculo           

2.6.1. Discotecas - Salas de 
fiestas Unidad 675,702 153,153 532,538 1.361,393 

2.6.2. 
Salas de juegos y 
azar, salas de bingo Unidad 675,702 153,153 532,538 1.361,393 

2.6.3. Salas de cine y teatro 
(por sala) Unidad 262,496 59,497 206,879 528,872 

2.6.4. 
Minigolf, boleras, salas 
recreativas, salas 
deportivas, etc 

Unidad 218,562 49,539 172,254 440,355 

2.6.5. 

Parques infantiles, 
Parques de 
atracciones-Parques 
acuáticos-Parques 
temáticos y otros 
asimilados menos 
100.000 m² 

100 m² 56,525 12,812 44,549 113,886 

2.6.6. 

Parques de 
atracciones - Parques 
acuáticos - Parques 
temáticos y otros 
asimilados más de 
100.000 m² 

500 m² 73,053 16,558 57,575 147,186 

2.6.7. Gimnasios, Spa Unidad 237,740 53,886 187,369 478,995 

2.6.8. 
Zonas deportivas, 
campos de golf, etc.  100 m² 68,968 15,632 54,355 138,955 

2.6.9. Circos, carpas, etc. Unidad 72,421 16,415 57,077 145,913 
2.7. Otros            

2.7.1. Locales sin actividad y 
otros asimilados Unidad 76,553 17,351 60,333 154,237 

2.7.2. 
Otros inmuebles no 
incluido en epigrafes 
anteriores 

Unidad 218,562 49,538 172,254 440,354 

 
9. Son supuestos de no sujeción al presente tributo los trasteros, los aparcamientos 

comunitarios y las zonas comunes de las urbanizaciones. 
 
10. Se establece una reducción del 75% de la tarifa unitaria correspondiente según el 

tipo de actividad, a partir del segundo local y siguientes vinculados al ejercicio de la 
misma actividad. 
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11. Se establece una reducción del 50% de la tarifa unitaria correspondiente para 

aquellas viviendas que se encuentren ubicadas en suelo no urbanizable, en los 
términos de la normativa autonómica valenciana, en los supuestos en los que la 
recogida del servicio no se realice diariamente. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de diciembre 
de 2013, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a día 1 de Enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 
TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo definitivo del texto íntegro de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal que es objeto ahora de aprobación definitiva, en 
el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su entrada en vigor.” 
 
12. PROPUESTA DE BAJAS DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR 
IMPORTE DE 50.397,87 €, DE OBLIGACIONES NO RECONOCI DAS POR IMPORTE 
DE 35.080,19 €, ASÍ COMO DE BAJAS Y ALTAS DE DERECH OS RECONOCIDOS, 
PROCEDENTES DE EJERCICIOS CERRADOS POR IMPORTE DE 10.804.342,95 
EUROS Y 598.405,44 EUROS RESPECTIVAMENTE, SEGÚN RELACIONES 
ADJUNTAS. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h 46 mm: 55 seg) 
 

Dada cuenta de la Propuesta presentada por Dª Natalia Guijarro Martínez, 
concejala delegada de Hacienda, dictaminada por la comisión Informativa de Hacienda 
de 23 de diciembre. Vistos los informes obrantes en el expediente 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Guijarro ,  procede a la lectura de la propuesta. 
 
Sometida a votación, por mayoría , con 13 votos a favor (10 del grupo socialista, 3 del 
grupo Liberales de Benidorm) y la abstención de los 11 concejales del grupo Popular y  
del concejal no adscrito, se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“Visto el expediente de baja contable, de obligaciones reconocidas o pendientes de 
reconocimiento, instruido por la Intervención municipal, sobre la base de lo informado 
por el técnico en cuanto a su baja contable por diversos motivos y la necesidad de 
depuración, eliminando estas obligaciones por estar distorsionando los resultados 
contables y alterando la imagen fiel de la realidad económico-financiera, se eleva al 
Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
 



 
 
                                            

  

Primero. - Aprobar el expediente de baja de obligaciones reconocidas, procedentes de 
ejercicios cerrados por importe de 50.397,87 euros, cuyo desglose e importes 
individuales constan en el mismo. 
 
Segundo.-  Aprobar el expediente de baja de obligaciones no reconocidas, 
procedentes de ejercicios cerrados por importe de 35.080,19 euros, cuyo desglose e 
importes individuales constan en el mismo. 
 
Tercero. - Aprobar el expediente de bajas y altas de derechos reconocidos, 
procedentes de ejercicios cerrados por importe de 10.804.342,95 euros y 598.405,44 
euros respectivamente, cuyos desgloses e importes individuales constan en el mismo.” 
 
13.  PROPUESTA CONTRA LA REFORMA DE LA LEY DE SALUD  SEXUAL Y 
DE INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 2h 50 mm: 47 seg) 
 
Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Sanidad e Igualdad, Dª Mª 
Ángeles Valdivieso Varela, dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de 
Turismo de 30 de diciembre de 2013. 
 
INTERVENCIONES 
 
Sra. Valdivieso , recientemente se ha aprobado un anteproyecto de reforma a la Ley 
del aborto, Ley 2/2010, que va a suponer la derogación de esta ley de plazos y va a 
sustituirse por una ley de supuestos, en la que el aborto va a ser posible  en caso de 
violación o cuando exista riesgo en la salud física o psíquica de las mujeres, ahora 
será el estado el que va a decidir. Reforma contraria al pluralismo político. El derecho 
se concibe como un hecho que surge en un tiempo determinado y se concreta en una 
norma, que debe contener los valores de una sociedad. Nuestra sociedad actual es 
igualitaria, abierta y democrática, con separación entre la iglesia y el Estado. Esta Ley 
no es acorde con estos valores y supone un abuso de poder del gobierno. El aborto es 
un hecho, se van a seguir produciendo. Considera que con esta reforma se escucha a 
una parte del electorado que pretende volver a épocas pasadas. Pide el apoyo a su 
propuesta para mantener una ley plenamente aceptada por la sociedad, y no volver al  
pasado. Su grupo es provida y si defienden esto es porque conocen que el aborto se 
produce, por lo que la mujer debe estar protegida y tener libertad.  
Sr. Ferrer , le hubiera gustado conocer la opinión del grupo Liberales y Popular. Como 
médico desde el año 80 hasta el 85, año en el que se promulgó la primera Ley del 
Aborto, recuerda que en esos años las mujeres ricas podían ir a Londres a abortar y 
muchas pobres se desangraban en abortos clandestinos practicados por curanderas. 
La sociedad española ha cambiado para bien. Defiende la Ley de Zapatero que 
recogía la mayoría de las aspiraciones de la sociedad española. Defendamos el 
derecho de la mujer a decidir libremente sobre el hecho de tener un hijo.  
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Sometida a votación, se da un empate  con 11 votos a favor (10 del grupo municipal 
Socialista y 1 del concejal no adscrito) y 11 en contra del grupo municipal Popular, con 
la abstención de los 3 concejales del grupo Liberales de Benidorm. 
 
Se repite la votación con el mismo resultado, por lo que con el voto de calidad del 
Alcalde  se aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Con la aprobación de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y 
Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, España se sumó a los 
países de su entorno en la legalización del aborto, y lo hizo reconociendo y 
garantizando los derechos fundamentales de las mujeres en esta materia. La ley sobre 
Salud Sexual y Reproductiva, aprobada en el año 2010, ha permitido la práctica de la 
interrupción voluntaria del embarazo de forma segura para las mujeres, las familias y 
los/as profesionales de la Sanidad. Esta ley excluye el aborto del Código Penal y 
permite a las mujeres decidir libremente durante las primeras 14 semanas de 
embarazo, y hasta la semana 22, siempre que exista alguna motivación relacionada 
con su salud o cuando se haya producido una violación. Se ha de recordar que se 
aprobó tras ciertos episodios vergonzosos, que incluyeron la violación de la intimidad y 
las historias médicas de algunas mujeres que simplemente habían acudido a clínicas 
legalmente acreditadas. En aquel momento se quiso dar seguridad a las mujeres para 
que nunca tuvieran que enfrentarse a la cárcel, a la perdida de su salud o, 
directamente, a la muerte. Era una ley necesaria, claramente compartida por una 
sociedad democrática que ha incorporado el derecho a la salud sexual y reproductiva 
con normalidad. 
 
Con esta Ley se legalizó el aborto en España, pero además se mejoró el acceso a la 
información y conocimiento de las distintas medidas de control de la natalidad. Todo 
ello, tal y como incluye la ley, en el marco de la salud pública, garantizando la igualdad 
de acceso y contemplando la prevención y la educación sexual como una forma de 
disminuir el número de embarazos no deseados. 
 
La ley del 2010, ha dado como resultado la reducción del número de abortos, y sobre 
todo muchas mujeres han salvado su vida y han mantenido su salud gracias al 
ejercicio de un derecho fundamental: el que les permite decidir su maternidad. 
 
El Gobierno ha optado por aplicar su política ideológica más conservadora, recortando 
los derechos de las mujeres, sin que existiera un clamor social que apoyara esta 
decisión. La reforma de la ley aprobada en el seno del Consejo de Ministros, pone en 
riesgo la salud y la vida de las mujeres, además de omitir el Estado su obligación, de 
acuerdo a la normativa europea e internacional, de refrendar la protección y  
 
seguridad jurídica en materia de derechos sexuales y reproductivos. Las 
recomendaciones que Naciones Unidas ha realizado a España incluyen garantizar la 
plena aplicación de la Ley 2/2010. Entre esas recomendaciones de la ONU están el 



 
 
                                            

  

establecimiento de un procedimiento básico común a todas las comunidades para 
garantizar un acceso equitativo a la interrupción voluntaria del embarazo, y para que, 
en el caso de que los médicos y otro personal sanitario ejerzan su objeción de 
conciencia, no existan problemas para las mujeres que quieran poner fin a un 
embarazo. 
 
En un Estado de derecho, tienen que coexistir distintas formas de pensar, creencias y 
culturas diferentes, no pudiendo privar a la ciudadanía de determinados derechos, e 
imponer criterios en función de las mismas. La Ley que el Gobierno del Partido 
Popular quiere imponer, aboca a muchas mujeres a recurrir a la clandestinidad, sin 
tener en cuenta los innecesarios riesgos sanitarios, además de criminalizar una acción 
que ya de por sí es dura y traumática para la mayoría de ellas, por un simple capricho 
de una minoría muy concreta. La Constitución Española, en su art. 1, propugna como 
valores superiores la justicia, la igualdad y el pluralismo político, nuestra sociedad es 
democrática y debe ser tolerante con el ejercicio de los derechos, aun cuando no sean 
acordes con el posicionamiento ideológico de toda la ciudadanía. El mantenimiento de 
la Ley, tal cual está ahora, es un ejercicio de la tolerancia política y de armonización de 
las normas a la realidad existente en nuestra sociedad. 
 
Con la decisión tomada por el Gobierno que preside Mariano Rajoy, se ha manifestado 
sin tapujos la intención de reforma de esta Ley en términos claramente restrictivos y de 
eliminación de derechos, retrotrayéndonos a una situación que se había superado 
hace treinta años. El Ayuntamiento de Benidorm quiere comprometerse y contribuir a 
que nuestros vecinos y vecinas conozcan su posicionamiento en esta materia, 
apostando claramente por el derecho de las mujeres a decidir libremente sobre la 
interrupción de su embarazo como parte fundamental de los Derechos Humanos de 
las Mujeres. 
 
POR TODO ELLO, ESTE AYUNTAMIENTO EN PLENO ACUERDA: 
 
1. Hacer visible el compromiso de la corporación municipal llevando a votación al 
pleno para su aprobación la presente moción contra la reforma de la Ley de Salud 
Sexual e Interrupción Voluntaria del Embarazo (Ley Orgánica 2/2010). 
 
2. Que el Gobierno municipal inste al Gobierno de España a que se mantenga la 
vigencia de la actual Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (Ley Orgánica 2/2010) en todas sus consideraciones y que 
se garantice que las mujeres de todo el territorio nacional puedan ejercer sus derechos 
en esta materia, dejando sin efecto el acuerdo tomado en el Consejo de Ministros 
celebrado el 20 de diciembre del presente año.  
 
14.  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS DE L 
CONSORCIO CASA DEL MEDITERRÁNEO. 
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3h 02 mm: 42 seg) 
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Dada cuenta de la propuesta presentada por Dª. Mª Angeles Valdivieso Varela, 
concejala delegada de la Casa Mediterráneo, dictaminada por la Comisión Informativa 
de Régimen Interior de 30 de diciembre de 2013. 

 
INTERVENCIONES 
 

Sra. Valdivieso , el pasado 25 de julio de 2013 fueron ratificados los nuevos estatutos 
del Consorcio, esta modificación afecta a la posibilidad de que nuevos miembros se 
puedan incorporar a la Casa del Mediterráneo, otra modificación es que si no están 
consignados en nuestros presupuestos una partida para Casa Mediterráneo no 
tenemos que aportar nada al Consorcio y nos mantenemos como miembro, si bien 
nuestro voto queda reducido a la aportación que hayamos hecho hasta hoy que es 
50.000 €, tenemos una participación del voto de un 0.4%. Todo lo demás se mantiene 
tal como fue aprobado en 2009. Pide el voto favorable. 
Sra. Amor , anuncia el voto de su grupo a favor. 
Sr. Pérez , considera el texto proponente incorrecto, ya que estos estatutos ya fueron 
aprobados en marzo de este año por Casa Mediterráneo de la que formamos parte. 
Falta informe de fiscalización previo de estos estatutos porque no sabemos el 
compromiso económico que adquirimos para este presupuesto en vigor. Estamos a 
finales de 2013, ejercicio que no está referenciado ¿Tenemos compromiso de aportar 
algo con cargo al ejercicio vigente?. Solo se modifica la ponderación del voto pero se 
hace en función de aportaciones económicas. 
Sr. Ferrer , anuncia su voto a favor de la propuesta. Casa Mediterráneo es un proyecto 
que surgió en Benidorm, que es sede secundaria del mismo. Merece el apoyo de 
Benidorm como ayuntamiento y como ciudad, pese a la situación coyuntural que 
atraviesa. 
Sra. Valdivieso , pide al sr. Modrego que informe sobre la fiscalidad. Benidorm en 
2013 no tenia nada presupuestado para Casa Mediterráneo. El Sr. Modrego informa 
que a la vista de los estatutos en su art. 7, limita las aportaciones a la consignación 
presupuestaria aprobada; en tanto que el ayuntamiento para 2013 no ha tenido 
consignación prevista, no existe obligación económica de momento por parte del 
ayuntamiento por lo que no es necesario informe de fiscalización, ya que no existe 
obligación económica. 
Sr. Pérez , pregunta a la sra. Valdivieso que consignación tiene prevista la concejala 
para Casa Mediterráneo en 2014. 
Sra. Valdivieso,  para este año no va a haber presupuesto para casa Mediterráneo y 
así lo ha trasladado a Casa Mediterráneo. 
Sr. Pérez , dado que la aprobación de los estatutos no implica gasto para este 
Ayuntamiento  en 2014, anuncia el voto de su grupo a favor. 

 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos, se aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 

 
“El día 27 de abril de 2009, el Ayuntamiento de Benidorm aprobó en Sesión 

ordinaria el acuerdo de Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Asuntos 



 
 
                                            

  

Exteriores y Cooperación (MAEC), la Agencia de Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), la Generalitat Valenciana, y los 
Ayuntamientos de Alicante, Javea para la creación de Casa Mediterráneo . Asimismo 
también se aprobó en aquella sesión plenaria facultar a la Alcaldía para la 
formalización y ejecución de dicho acuerdo. 

 
Por añadidura, se entregó copia del borrador, a los diferentes grupos 

municipales, del consabido expediente que fue dictaminado por la Comisión de 
Régimen Interior del 11 de julio de 2008, y posteriormente aprobada por unanimidad 
de los miembros de la Corporación Municipal en el Pleno del día 27 de abril de 2009. 

 
Ante la aprobación de los nuevos Estatutos del Consorcio Casa Mediterráneo 

que tuvo lugar el pasado 21 de marzo del presente año 2013, SE SOLICITA 
 
PRIMERO.- aprobación de los nuevos Estatutos del Consorcio de Casa 

Mediterráneo. 
 
SEGUNDO.- Remitir notificación de esta Moción al Consorcio Casa 

mediterráneo.” 
 

Tras el tratamiento de los asuntos comprendidos en el orden del día la presidenta 
pregunta si hay alguna moción para su presentación al Pleno. 
 
Tras un receso se reanuda la sesión. 
 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  
 (Se contiene en la grabación del vídeo en: 3 h: 18 mm: 43 seg) 
 
- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS no hubo 
 
-  DACIONES DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DESDE 
ULTIMA SESION PLENARIA ORDINARIA  
 
Se da cuenta del listado de las resoluciones de alcaldía, desde la última sesión 
plenaria, que comprende los decretos nº   5612 a 6251 
 

I. 1.- Dar cuenta del Decreto nº 6177, de 16 de diciembre de 2013, relativo al 
incumplimiento de ENRIQUE ORTIZ E HIJOS CONTRATISTA DE OBRAS, 
S.A. de las obligaciones como agente urbanizador del sector PP 1/1 
“Armanello”. 

 
 RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Sr. Pérez, pregunta al Alcaldesi después de la reunión que mantuvo con la propiedad 
de los terrenos en el Moralet, en que situación se encuentra el expediente. 
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Sr. Alcalde, contesta que están en negociando por lo que no hay respuesta por el 
momento. 
Sr. Pérez , pregunta si mantuvo la reunión solo o con alguien de su grupo. 
Sr. Alcalde , contesta que con el concejal de Urbanismo. 
 
Preguntas presentadas por escrito por el grupo municipal Popular: 
 

PREGUNTAS:  
 
En virtud de nuestro escrito de fecha 29 de noviemb re, RGE número 36.458, 
relativo al decreto número 5.583, de 21 de noviembr e, preguntamos: 
1.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular copia de los informes de encargo de los trabajos realizados en 
correspondencia con los servicios extraordinarios efectuados por el personal 
municipal, y que han sido visados por la Concejalía delegada de Organización y 
gestión de Recursos Humanos?  
2.- ¿Podría el equipo de Gobierno, o la/s persona/s responsable de ello, informar al 
Grupo Municipal del Partido Popular de los trabajos realizados por parte del personal 
municipal fuera del horario laboral y que son gratificados por ello, así como la 
justificación de la necesidad de realizarlos? 
3.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha dado respuesta ni 
remitido copia alguna de lo solicitado en el escrito de referencia a este Grupo de la 
Oposición teniendo en cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen 
Local en la que señala que “la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá 
de ser resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que 
se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 4 de diciembr e, RGE número 36.814, 
relacionado con la resolución número 5.584,  pregun tamos:  
4.- ¿Cuáles son los gastos que asumirá la mercantil BAETIS VERITAS, S.L. , 
concretamente, los relacionados con la cuantía en general y cada uno de los gastos 
concretos que se hayan podido originar tales como consumo de luz, gasto de teléfono, 
de limpieza, empleados públicos, etc? 
5.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha dado respuesta de lo 
solicitado en el escrito de referencia a este Grupo de la Oposición teniendo en cuenta 
el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en la que señala que “la 
solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta motivadamente 
en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 5 de diciembr e, RGE número 37050, en 
relación con la noticia aparecida en la web municip al www.benidorm.org 
“Benidorm destinará 226.000 euros a un taller de em pleo para mayores de 45 
años con cargas familiares o jóvenes en riesgo de e xclusión social”, 
preguntamos: 
6.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno rectificar lo publicado en la página web 
www.benidorm.org con respecto a esta noticia como la nota remitida por el Gabinete 
de Prensa a los medios de comunicación tras la demostración de que el dinero 



 
 
                                            

  

destinado publicado proviene de la Consellería de Economía, Industria, Turismo y 
Empleo de la Generalitat Valenciana y no de la Concejalía de Empleo del Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm? 
7.- ¿Tiene pensado la Concejalía de Empleo y, en extensión, el equipo de Gobierno 
Municipal del Ayuntamiento de Benidorm destinar cantidad alguna de sus propios 
fondos para el taller de empleo para mayores de 45 años con cargas familiares o 
jóvenes en riesgo de exclusión social? 
8.- ¿Qué cantidad económica se va a destinar desde la Concejalía de Empleo del 
Ayuntamiento de Benidorm al taller de empleo para mayores de 45 años con cargas 
familiares o jóvenes en riesgo de exclusión social en el caso de que fuera a destinar 
cantidad alguna de sus fondos propios? 
9.- ¿Qué otros proyectos con fondos propios se van a ejecutar desde el Ayuntamiento 
de Benidorm en el ámbito del empleo y la ocupabilidad para la anualidad 2014? 
10.- ¿Cuándo piensa la Concejalía de Empleo y, en extensión, el equipo de Gobierno 
Municipal del Ayuntamiento de Benidorm, comunicar a este Grupo Municipal del 
Partido Popular la cantidad que el Ayuntamiento de Benidorm va a destinar de sus 
propios fondos para que se ejecuten tanto este proyecto como otros en el ámbito del 
empleo y la ocupabilidad? 
11- ¿Cuándo piensa la Concejalía de Empleo y, en extensión, el equipo de Gobierno 
Municipal del Ayuntamiento de Benidorm, emitir nota de prensa con inserción y 
divulgación en los medios de propiedad municipal de la cantidad que el Ayuntamiento 
de Benidorm va a destinar de sus propios fondos para que se ejecuten tanto este 
proyecto como otros en el ámbito del empleo y la ocupabilidad? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 9 de diciembr e, RGE número 37.150 y 
como ampliación del mismo con relación a las notici as aparecidas en medios de 
comunicación en estos últimos días respecto a las d ecisiones a adoptar desde la 
Consellería de Educación de la Generalitat Valencia na para el curso 2015/2016, 
preguntamos: 
12.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno trasladar a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de certificación del departamento de Estadística y Población relativo al 
número de menores nacidos en el año 2010 empadronados en Benidorm a fecha 
31/12/2012? 
13.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno trasladar a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de certificación del departamento de Estadística y Población relativo al 
número de menores nacidos en el año 2010 empadronados en Benidorm a fecha de 
hoy? 
14.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno remitir copia a este Grupo Municipal del 
Partido Popular de “estadillo” de oferta de unidades y su correspondiente ocupación de 
puestos y vacantes por unidad en red pública local para los tramos educativos de 2º 
Ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria a fecha de hoy, curso 2013/2014? 
15.- ¿Cuál es el motivo por el que el Equipo de Gobierno no ha remitido copia alguna 
de lo solicitado en el escrito de referencia a este Grupo de la Oposición teniendo en 
cuenta el propio artículo 77 de la Ley de Bases de Régimen Local en cual señala que 
“la solicitud del ejercicio del derecho recogido …/… habrá de ser resuelta 
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motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese 
presentado”? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 10 de diciemb re, RGE número 37.266, 
relativo a las noticias aparecidas en medios de com unicación respecto a las 
negociaciones por parte de este Ayuntamiento con Or tiz y Solana para evitar 
pagar de golpe los 5,9 millones de El Moralet, preg untamos:  
16.- ¿Cuándo piensa el Equipo de Gobierno adoptar las medidas oportunas para la 
satisfacción o respuesta a lo solicitado en nuestros escritos de 26 y 27 de marzo y 
RGE números 8.807, 8.967 y 8.975 respectivamente, escrito de 8 de abril y RGE 
número 9.863, escritos de 6, 9, 12 y 13 de agosto y RGE números 24.647, 24.951, 
25.099 y 25.206, y de 6 de septiembre y 27 de noviembre de 2013 y RGE números 
27.069 y 36.046 respectivamente sin que hayamos obtenido, por su parte y a fecha de 
hoy, la menor respuesta a ninguno de ellos, más teniendo en cuenta que se han 
superado con creces todos los plazos legales establecidos? 
17.- ¿Por qué a fecha de hoy, y por Alcaldía, no se han adoptado las medidas 
oportunas al amparo de lo dispuesto en el art. 137.1 del ROF, para la incorporación de 
un punto de dación de cuenta en la próxima Comisión Informativa de Urbanismo 
referente a El Moralet, y se requiera y haga efectiva la presencia del/de los Técnico/s 
de los servicios jurídicos municipales adscrito/s a dicho asunto y respecto a este 
momento procesal? 
18.- ¿Se van a adoptar por parte de la Alcaldía, las órdenes oportunas al amparo de lo 
dispuesto en el art. 137.1 del ROF, para que la Presidencia de la Comisión Informativa 
de Urbanismo y en su próxima Comisión Informativa, se incorpore un punto de dación 
de cuenta referente a El Moralet, y se requiera y haga efectiva la presencia de los 
Técnicos de Urbanismo, Intervención y Secretaría General respecto a los pasos y 
procedimientos seguidos y a seguir por este Ayuntamiento, y tanto a efectos jurídicos 
como presupuestarios, respecto a lo mandatado por el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de fijación de justiprecio? 
19.- ¿Por qué el Equipo de Gobierno no ha incorporado en las Sesiones ordinarias de 
la Comisión de Urbanismo celebradas desde la presentación de este escrito de 
referencia hasta fecha de hoy, un punto de dación de cuenta en el cual, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 77 de la Ley de Bases de Régimen Local, los miembros de dicha 
Comisión puedan obtener cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en 
poder de los servicios de la Corporación con relación a dicho expediente y momento 
procesal, por resultar precisos para el ejercicio de nuestra función? 
20.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno dar traslado a este Grupo Municipal del 
Partido Popular, tal y como establece la legislación aplicable, del informe emitido por el 
Topógrafo Municipal con relación a este asunto a raíz del auto de la Sala 4ª de TSJ de 
fecha 4 de noviembre, siempre según su delegado de Urbanismo y según el acta de la 
Comisión Informativa de Urbanismo de 25 de noviembre celebrada bajo su propia 
presidencia? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 13 de diciemb re, RGE número 37.685, 
respecto a las noticias aparecidas en diversos medi os de comunicación sobre el 
acuerdo firmado por parte de ABEU con el grupo Subú s para crear una línea 
directa entre Benidorm y Valencia de cara al próxim o mes de febrero de 2014 y a 



 
 
                                            

  

la intervención realizada por el Concejal-delegado de Educación, Sr. Martínez, en 
el seno de la Comisión Informativa de Sociocultural  y Turismo realizada el 
pasado 23 de diciembre, volvemos a preguntar:  
21.- ¿Qué medidas adicionales tiene pensado adoptar el Equipo de Gobierno para 
aquellos estudiantes de nuestro municipio que, aún siendo también el núcleo familiar 
pagador de sus impuestos en nuestro municipio y, por diversos motivos, no cursan sus 
estudios ni en Alicante ni en Valencia, no tienen acceso a esta beca/subvención 
municipal con el fin de contribuir también a la reducción de gastos familiares? 
22.- ¿De qué partida y anualidad presupuestaria tiene intención el Equipo de Gobierno 
“liberar” esos 5.000 ó 6.000.- € -tal cual indica el Concejal-delegado de Educación, Sr. 
Rubén Martínez, en sus declaraciones al respecto- para el aumento de la subvención 
para el transporte universitario para el curso 2013/2014?   
23.- ¿Piensa el Equipo de Gobierno aplicar el “criterio de renta” en esta subvención al 
transporte universitario que sí se ha aplicado en el resto de becas y/o subvenciones 
educativas convocadas por este Ayuntamiento desde que se conformó este equipo de 
gobierno del PSOE, tal y como ha expresado constantemente su concejal delegado de 
Educación tanto en declaraciones a medios de comunicación como en reuniones 
mantenidas en años anteriores con este grupo de la oposición? 
24.- ¿Por qué no aplicó en la convocatoria del transporte universitario 2012/2013 el 
“criterio de renta” que sí se ha aplicado en el resto de becas y/o subvenciones 
educativas convocadas por este Ayuntamiento desde que se conformó este equipo de 
gobierno del PSOE, tal y como ha expresado constantemente su concejal delegado de 
Educación tanto en declaraciones a medios de comunicación como en reuniones 
mantenidas en años anteriores con este grupo de la oposición? 
25.- ¿Qué medidas se han adoptado por parte de la Concejalía de Educación para 
advertir al Gabinete de Prensa del Ayuntamiento de Benidorm de la errata publicada 
con ocasión de tal noticia de forma que la ciudadanía fue informada en su momento de 
forma errónea? 
En virtud de nuestro escrito de fecha 26 de diciemb re, RGE número 38467, 
relativo a la situación en la que se encuentran dif erentes elementos de servicios 
públicos básicos y mobiliario urbano en la conocida  antaño zona residencial de 
Benidorm como Partida Fluixà, preguntamos de nuevo:   
26.- ¿Se ha instado y revisado ya por parte del Ayuntamiento de Benidorm a la 
mercantil adjudicataria del mantenimiento de farolas y semáforos a que cumplan el 
pliego de condiciones en cuanto a mantenimiento y reposición? 
27.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno requerirlo en el caso de que no se haya 
realizado todavía a fecha de hoy?  
28.- ¿Se han adoptado ya las medidas oportunas por parte del Ayuntamiento de 
Benidorm para la retirada de malas hierbas en las calles de nuestro término municipal? 
29.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno realizar lo anteriormente expuesto en el 
caso de que no se haya realizado todavía a fecha de hoy? 
30.- ¿Se han instruido ya por parte del Alcalde, Sr. Navarro, o en extensión por el 
equipo de Gobierno municipal, a Dª Gema Amor las órdenes oportunas para que por 
ella y las concejalías y/o departamentos de su exclusiva competencia se atiendan las 
peticiones vecinales, subsanándose los desperfectos que, señalados en el cuerpo del 
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escrito de referencia, ya fueron comunicados a Vd. por este Grupo Municipal 
mediante, entre otros, nuestros escritos con RGE números 37.507 y 23.989, de fechas 
14 de diciembre de 2011 y 31 de julio de 2013? 
31.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm notificar a 
este Grupo Municipal del Partido Popular la resolución satisfactoria de las peticiones 
vecinales, subsanándose los desperfectos que se han señalado en el cuerpo del 
escrito de referencia? 
Según Resolución de la Concejalía de Hacienda nº 60 26, de 5  de diciembre de 
2013, en la que se aprueba un gasto de 15.700.-€  d estinados a reforma y mejora 
del Edificio del Centro  Social José Llorca Linares , preguntamos: 
 32.- ¿En qué consisten o han consistido las reformas y mejoras que se van a realizar 
o se han realizado en el C.S. José Llorca Linares para el que se ha aprobado el gasto 
de 15.700.-€? 
33.- ¿Cuándo se van a iniciar o se han realizado estas reformas y mejoras en el 
edificio del C.S. José Llorca Linares? 
34.- ¿Cuánto tiempo está previsto que duren o han durado estas reformas y mejoras 
en el edificio del C.S. José Llorca Linares? 
35.- ¿Qué mercantil es quien va a realizar o ha realizado estas reformas y mejoras en 
el edificio del C.S. José Llorca Linares? 
En la Comisión Informativa de Economía y Hacienda d el pasado 28 de octubre 
de 2013, el portavoz del Grupo Municipal del Partid o Popular, Sr. Antonio Pérez, 
formuló una pregunta en el punto 4.1 de dicha Comis ión a la que a fecha de hoy 
todavía no tenemos contestación. Por ello, pregunta mos de nuevo: 
 36.- ¿Se ha firmado ya el convenio que el Ayuntamiento de Benidorm tiene con la 
empresa URBASER? 
37.- ¿Podrían remitir a este Grupo Municipal del Partido Popular, a la mayor brevedad 
posible, copia del convenio firmado entre el Ayuntamiento de Benidorm y la empresa 
URBASER, en el caso de que se haya firmado ya? 
En la Comisión Informativa de Régimen Interior del pasado 04 de noviembre de 
2013 el portavoz del Grupo Municipal Popular, D. An tonio Pérez, tomó la palabra 
en el punto de ruegos y preguntas para referirse a los escritos presentados por 
este mismo Grupo Municipal el 19 de septiembre y 31  de octubre de 2013, RGE 
números 27.200 y 33.451. Ante la falta de clarifica ción de muchas cuestiones 
formuladas en su momento y la ausencia de contestac ión a día de hoy de todas 
ellas por parte del equipo de Gobierno, volvemos a preguntar: 
38.- ¿Ha recibido ya la Sra. Presidenta de la Comisión Informativa de Régimen 
Interior, Sra. Mª Carmen Martínez, el atestado policial que afirmaba estaba esperando 
para, “llegado el momento”, tomar las medidas oportunas respecto al triste atropello de 
dos menores en un paso de peatones en el área de acceso a los CEIP Bautista Lledó, 
Aitana y Vasco Núñez de Balboa en la tarde del lunes, 28 de octubre? 
39.- ¿Podría remitirnos a este Grupo Municipal del Partido Popular copia de este 
atestado policial y de toda la documentación relativa a este atropello? 
40.- ¿Cuándo se va a hacer público el Plan de Movilidad Urbana Sostenible? 



 
 
                                            

  

41.- ¿Se ha ordenado ya por parte de la persona pertinente a quien corresponda la 
emisión de los informes técnicos oportunos sobre el grado de cumplimiento del  Plan 
de Movilidad Urbana Sostenible? 
42.- ¿Se han revisado desde la Concejalía de Medio Ambiente todas las instalaciones 
que tengan contenedores cerca de pasos de peatones, máxime en los que se 
encuentren cerca de los entornos escolares de Benidorm? 
En la Comisión Informativa de Régimen Interior del pasado día 25 de noviembre 
de 2013 el portavoz del Grupo Municipal Popular, D.  Antonio Pérez, y con 
relación a la Media Maratón de Benidorm celebrada e l  pasado día 24 de 
noviembre, solicitó una serie de información que a día de hoy no se han 
trasladado a este Grupo de la Oposición. Por ello, volvemos a preguntar: 
43.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular informe sobre las dotaciones destinadas al evento deportivo “Media Maratón” 
de Benidorm? 
44.- ¿Cuándo piensa el equipo de Gobierno remitir a este Grupo Municipal del Partido 
Popular informe sobre las aportaciones municipales, tanto materiales como 
económicas, destinadas para el desarrollo del evento deportivo “Media Maratón” de 
Benidorm? 
 
Y además, PREGUNTAMOS:  
45.- ¿Cuántos alumnos se inscribieron a principio del presente curso en la Escuela 
Taurina de Benidorm? 
46.- ¿Cuál es el coste económico anual de la Escuela Taurina de Benidorm al que 
tiene que hacer frente las arcas municipales? 
47.- ¿Podrían remitirnos copia de la memoria de actividades de la Escuela Taurina de 
Benidorm durante el año 2013? 
48.- ¿Cuántos empleados municipales prestan sus servicios en la Plaza de Toros de 
Benidorm? 
49.- ¿Cuáles son las funciones que desarrollan cada uno de los empleados 
municipales que prestan sus servicios en la Plaza de Toros de Benidorm? 
50.- ¿Tiene ya el área económica del Ayuntamiento de Benidorm conocimiento de la 
resolución para el rescate del aparcamiento subterráneo ubicado debajo de éste? 
51.- ¿Qué daños ocasionó en el municipio de Benidorm el fuerte viento acaecido las 
noches del 23 de enero y 26 de diciembre de 2013 en instalaciones y propiedades de 
ámbito municipal? 
 
Y elevan el siguiente, RUEGO: 
 
Se dé respuesta a las preguntas formuladas desde este Grupo Municipal, en los 
Plenos ordinarios celebrados durante el año 2012 y lo que resta de 2013, de las cuales 
no hemos obtenido contestación alguna, y que son: 
 

- 19 preguntas de las 123 formuladas para el Pleno de enero de 2012. 
- 9 preguntas de las 228 formuladas enel Pleno de febrero de 2012 y sin 
contestación alguna por su parte.  
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- 38 preguntas formuladas en el Pleno de abril de 2012, y sin contestación a 
ninguna de ellas. 
- 85 preguntas formuladas durante el Pleno de mayo de 2012, y sin obtener 
respuesta alguna. 
- 43 preguntas realizadas en el Pleno del día 2 de julio de 2012 y aún sin 
contestar. 
- 28 preguntas realizadas en el Pleno del día 30 de julio de 2012 y todavía sin 
contestación a fecha de hoy por su parte.  
- 128 preguntas formuladas en el Pleno de agosto de 2012 y sin contestar 
todavía a ellas. 
- 117 preguntas formuladas en el Pleno de Septiembre de 2012 y a fecha de 
hoy, sin contestar.  
- 97 preguntas formuladas en el Pleno de Octubre de 2012 y actualmente, 
tampoco sin respuesta alguna. 
- 73 preguntas formuladas en el Pleno de Noviembre de 2012 todavía sin 
contestar. 
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del mes de Diciembre de 2012 
y sin contestación alguna por su parte.  
- 3 preguntas sin contestar de las 82 formuladas por el Grupo Municipal del 
Partido Popular en el Pleno Ordinario de Enero de 2013. 
- 24 preguntas de las 88 realizadas por este Grupo Municipal en el Pleno 
Ordinario de Febrero de 2013 y sin contestar todavía. 
- 100 de las 161 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario del mes de Marzo de 2013 y sin contestación a 
gran parte de las preguntas presentadas. 
- 14 preguntas de las 74 realizadas en el Pleno Ordinario del mes de Abril de 
2013 y aún sin contestar. 
- 58 de las 132 preguntas formuladas por el Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Pleno Ordinario de 11 de Junio del año en curso y sin contestar.  
- 40 de las 72 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 24 de Junio de 
2013 y a fecha de hoy, sin contestar. 
- 94 de las 142 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 29 de Julio de 
2013 pendientes de contestar por su parte a día de hoy. 
- 59 de las 70 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Agosto de 
2013 y sin contestación por su parte.  
- 73 de las 96 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 26 de Septiembre 
de 2013 sin responder. 
- 44 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario del 28 de Octubre de 2013 y 
sin contestación alguna por su parte. 
- 111 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de Noviembre de 2013, y 
todavía sin contestar ninguna de ellas.  
- 51 preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de Noviembre de 2013. 

 



 
 
                                            

  

Sr. Ferrer , se refiere al art. 169 de la Ley de Haciendas Locales, relativo al  
presupuesto municipal y pregunta a la sra Guijarro, cuál es la razón por la que hasta 
hoy no se ha traído a pleno la aprobación inicial del presupuesto. 
Sra. Guijarro , contesta que es conocedora de la LHL, indica que el borrador no ha 
sido elaborado, se está trabajando en él para que sea presentado lo antes posible a 
todos. 
Sr. Ferrer , considera que el presupuesto municipal de este ayuntamiento de 2014 no 
es primordial. 
Sra. Guijarro , Sí lo considera primordial pero ha habido otras más primordiales. 
Sr. Ferrer  ¿Cuales han sido las otras cuestiones más primordiales? 
Sr. Pérez , (modificación al acta propuesta por el sr. Pérez en el sentido de hacer 
constar su intervención como se transcribe a continuación) 
“Sr. Pérez, con relación a la propuesta “CONTRA LA REFORMA DE LA LEY DE 
SALUD SEXUAL Y DE INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO” debatida 
en el punto 13 deI orden del día de hoy, se da la circunstancia que esta mañana en la 
Comisión Informativa de Sociocultural y Turismo, después de que en representación 
de su Grupo -los liberales de Benidorm-, el Sr. Vicente Juan Ivorra Orts se diera por 
enterado y entendiendo que se había producido un empate, la Sra. Da Gema Amor 
Pérez ha emitido su voto a favor de la propuesta computándose como voto de calidad 
y en el Pleno se ha abstenido de votar, por lo que pregunta: ¿El voto de la Sra. Amor 
Pérez a favor de dicha propuesta es el que ha viabilizado que la propuesta llegue a 
Pleno? 
Sr. Secretario , ha tenido información verbal de los miembros de la comisión, pero no 
ha hablado con el Secretario delegado de la Comisión, parece que el dictamen ha sido 
desfavorable por el resultado de las votaciones. 
Sr. Pérez , (modificación al acta propuesta por el sr. Pérez en el sentido de hacer 
constar su intervención como se transcribe a continuación) 
 
Sr. Pérez, explica lo sucedido señalando que el resultado de dicha votación ha sido de 
7 votos a favor de los miembros del Grupo Municipal del PSOE y 8 votos en contra del 
Grupo Municipal del Partido Popular, dándose por enterados los 2 miembros del Grupo 
Liberales y el Sr. Ferrer Azcona, por lo que el voto a favor de la Sra. Gema Amor no 
desempataba nada, sino que, en todo caso, empataba, cuestión que no puede 
aplicarse como voto de calidad de nada. 
 
Sra. Amor , como presidenta de la Comisión  dispone del acta del día de hoy en lo que 
hace referencia a la reforma de la Ley del aborto da lectura al resultado de las 
votaciones. El asunto, como establece la Ley, ha sido dictaminado por la Comisión 
Informativa, con carácter previo a su sometimiento al pleno. 
Sr. Pérez , (modificación al acta propuesta por el sr. Pérez en el sentido de hacer 
constar su intervención como se transcribe a continuación) 
replica que no sabe si el resultado de la votación leído por la Sra. Amor Pérez se 
corresponde con el acta que ésta dice disponer, pero que, desde luego, no se 
corresponde con lo ocurrido realmente en la Comisión Informativa y expuesto por él en 
su intervención anterior”. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se desea Feliz 

2014 y  se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la 
presente acta, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
 

EL ALCALDE                                           EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA .- Igualmente se hace constar que este TOMO comprende veintidos actas, 

iniciado con la de fecha veintiocho de enero de dos mil trece, y finalizada con la de fecha treinta 

de diciembre del mismo año. Certifico. 

 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 

Esteba Capdepón Fernández 


